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I N T R 0 D U C C I 0

I. IDEAS GENERALES.

■ La organlzaciôn territorial del Estado es una cuestiôn 
que se aborda desde las mSs diversas perspectivas cientîficas y 
polîticas (1), y, al misitio tiempo, en la tribuna abierta de los 
medios de comunicacidn. No en vano se ha dicho que estâmes ante 
el "tema crucial de la Constituciôn" (2), por su carScter innova- 
dor y audaz, constituyendo "el mayor reto con que se ha encontra- 
do nuestro Estado desde el fin del Antiguo Régimen" (3). Y por to 
do ello no es dificil aventurer que la correcta y duradera solu
ciôn de los problemas derivados de la descentralizaciôn territo
rial condiciona, en muy alta medida, la estabilidad misma de nue£ 
tro sistema constitucional. Creo que ello justifica el propôsito 

: de abordar cientlficamente el tema.

En segundo lugar, no debe olvidarse la doble considera- 
ciôn a que obedece el modelo de organlzaciôn territorial previsto 
en la Constituciôn:

a) CarScter histôrico. La autonomîa de las entidades territoria
les inferiores al Estado-Naciôn tiene un fundamento histôrico, 
ligado a la conciencia nacional. o regional de determinados te
rritories y pueblos que en el devenir de los tiempos fueron 
constituyendo la base misma de ese Estado. Esta circunstancia 
-vâlida en têrminos générales- es especialmente acusada en el 
caso espanol; por eso se ha podido decir que "no se hace hoy 
Espana, sino que se asume su historia", reconociendo -no cons
tituyendo- las "nacionalidades culturales y las regiones histô 
ricas que contribuyeron a su formaciôn en el decurso de los si 
gios" (4).

b) CarScter racionalizador de la estructura polltica. Junto a 
aquel origen histôrico, el sistema se inserta en un contexte
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mâs amplio de transformaciôn general de los Estados tradiciona 
les en una doble, y aparenteraente contradictoria, direcciôn. 
Por un lado, se crean entidades supraestatales, es decir, enti 
dades polîticas que intentan superar el marco del Estado nacio 
nal (O.N.U.; C.E.E.; etc.); por otro, se constituyen estructu- 
ras infraestatales a las que se dota de poderes politico-admi- 
nistrativos (5). Esta doble tendencia obedece, sin embargo, a 
unas mismas causas: la constataciôn de que en unos casos el Es 
tado se révéla como espacio politico demasiado amplio para la 
satisfacciôn de ciertas necesidades humanas, mientras en otros 
se muestra excesivamente reducido para la resoluciôn de proble 
mas que, en un mundo de creciente interrelaciôn, exige la coo- 
peraciôn internacional. En definitive, se trata, en todo caso, 
de razones de racionalidad funcional. Prestaremos aqui aten- 
ciôn sôlo a uno de esos fenômenos -el reparto o la divisiôn 
del poder dentro del Estado-, pero conscientes del otro, pues 
sôlo esa perspective global puede, frecuentemente, proporcio- 
narnos pautas de orientaciôn para dar la respuesta adecuada a 
las cuestiones que ambos plantean.

ï ya dentro de ese supuesto, hemos de advertir otra do
ble circunstancia; el declinar de los federalismos clâsicos y la 
paralela evoluciôn regionalista de los viejos Estados unitarios.

La progresiva decadencia del federalismo histôrico (6) 
es fenômeno visible desde el origen mismo de los sistemas fédéra
les. Nadie duda hoy que los federalismos de nuestro tiempo poco 
tienen que ver con las Utopias federalistas del siglo pasado. La 
primitlva dualidad orgdnica y funcional ha dado paso a un régimen 
de cooperaciôn; como senala GARCIA DE ENTERRIA, el federalismo ac 
tuai "no se entiende como separaciôn rigida de competencias entre 
el Estado federal y los Estados miembros, sino como partieipaciôn 
de los dos niveles en un cuerpo de competencias sustancialraente 
comdn" (7). Los casos de Estados Unidos y, especialmente, la Repû 
blica Federal Aleraana son significativos en ese sentido.
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La evoluciôn de los sistemas unitarios a fôrmulas des- 
centralizadoras de diverso qrado, es consecuencia de que el acer- 
camiento de los gobernantes a los gobernados y la participaciôn 
de êstos en la resoluciôn de sus propios problemas exigen la "mul 
tlplicaciôn de los centros de decisiôn" (8), caracterIstica esen- 
cial de todo sistema de autonomies territoriales. El Estado regio 
nal italiano o los intentes descentraiizadores de Bélgica, Cran 
Bretana e Incluso Francia responden a ese tendencia.

Pues bien, estos dos hechos histôricos son, en cierto 
modo, convergentes; de ahi que hoy parezca conveniente abandonar 
viejos mitos terminolôgicos. La distinciôn clSsica entre el Esta
do unitario y el Estado federal y, si acaso, el Estado regional 
ha perdido su inicial consistencia. Es cierto que pueden senalar- 
se diferencias en la naturaleza, origen y principles de esos mode 
los, pero no lo es menos que en la prSctica son, a veces, difl- 
cilmente deslindables ’(9).

Asî pues, el modelo de organlzaciôn territorial previs
to en la vigente Constituciôn espanola se inserta en ese doble 
contexto, histôrico y de Derecho Comparado, cuyos rasgos no pue
den sernos indiferentes. Pero es preciso advertir inmediatamente 
que si es relativamente claro el marco en que surge, la Constitu
ciôn no ha conf igurado un tipo de Estado perfectamente cerrado y 
delimitado, sino que -y en ese sentido puede hablarse, con Jorge 
de ESTEBAN, de "Constituciôn inacabada" (10)- establece sôlo los 
principios générales de su organlzaciôn (unidad, autonomîa, soli- 
darida;^ y para ello ofrece un camino, o mejor, una pluralidad de 
caminos para que el derecho a la autonomîa sea ejercido por las 
entidades a las que se otorga; fija unos limites que han de respe 
tar en ese ejercicio, como garantis de unidad; y adopta diversas 
técnicas que garanticen la solidaridad. Dada la complejidad del 
tema, el "consenso" entre las fuerzas polîticas constituyentes, 
con posiciones distintas y, en ocasiones, antagônicas (11), ha da 
do como resultado un texto con évidentes lagunas, imprecisiones y
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ambigiledades, necesarias quizS polîticamente, pero fuente induda- 
ble de tensiones y conflictos. Por eso "résulta imprescindible la 
labor del jurista pûblico en el anâlisis y sistematizaciôn de la 
normative constltucional, aclarando los propôsitos, no siempre nî 
tidos del legislador, dllucldando en funciôn de los valores prin
cipales eventuales antinoraias o incoherencias y facilitando, en 
general, la operatividad del sistema" (12). Creemos, pues, que el 
interés del trataraiento cientlfico del tema esté plenamente justi 
ficado.

II. LA SOLIDARIDAD COMO CLAVE DEL SISTEMA. SU ARTICULACION JURI- 
DICA.

Reconociendo la importancia general de la cuestiôn alu- 
dida, parece necesario acotar alguno de sus aspectos para lograr 
una minima profundidad de anâlisis, aunque sin perder nunca la 
perspective global. Y, en ese sentido, entendemos que la clave 
del sistema autonômico espanol, concebido como régimen cooperati- 
vo, puede encontrarse en el principio constitucional de la solida
ridad, que constituye el punto de equilibrio entre los otros dos 
principios constitucionales de la organlzaciôn territorial, la uni
dad y la autonomîa (art. 2°). Evidentemente, la estructura de to
do Estado territorialmente descentralizado lleva implîcita una 
tensiôn permanente entre la unidad del conjunto y la pluralidad 
de entes que le integran. En nuestros dîas exigencias funcionales 
de todo tipo (y las econômicas son especialmente destacables) exi 
gen que la pluralidad de entidades infraestatales se inserten
en un marco comQn y superior de unidad estatal, poroue sôlo desde 
la unidad es hoy posible resolver los problemas raSs trascendentes 
de los ciudadanos. Pues bien, creemos que esa funciôn de nexo, de 
ensamblaje, ha de desempenar el principio de solidaridad, princi
pio que se suele identificar con planteamientos econômicos, en 
cuanto equilibrio econômico interterritorial, lo que constituye 
ciertaraente una de sus manifestaciones mâs importantes (y como 
tal recogida en el texto constitucional, por ejemplo, en su art.
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138.1), pero no la dnlca. Porque la solidaridad es una exigencia 
general de compartir tareas que aspiran a lograr un objetivo comdn 
en cualquier faceta de la vida colectiva (social, cultural, jurl- 
dica, etc.). Pero el tema merece un mayor deteniraiento.

Es évidente que, partiendo de la vieja concepciôn teleolô- 
gica que iniciô ARISTOTELES y continué una corriente de pensamien 
to, que tiene en nuestros autores del siglo de oro una de sus cu^ 
minaciones mSs brillantes, "toda 'polis' es evidentemente una co- 
munidad y toda comunidad se constituye con el fin de conseguir al 
gdn bien, puesto que los hombres siempre actüan para obtener ague 
llo eue les oarece un bien. Es claro que si todas las comunidades 
tienden a conseguir un bien, el mâs importante de todos los bie- 
nes debe ser el objeto de la mâs importe de las comunidades, de 
aquella que comprende en si a todas las demSs, y a la que se lla
ma 'polis' (civitas, Estado) y tambiën comunidad polltica" (12).
Por eso la comunidada polltica ha conseguido el "fin de la comple 
ta suficiencia" (13). Pues bien, si, como sabemos, la forma de or 
ganizarse la comunidad polltica depende del tiempo y lugar, el Es 
tado es la forma contemporSnea de organlzaciôn polltica (14), el 
hecho mismo de su exlstencia légitima ha de justificarse en la sa 
tisfacciôn de las necesidades de sus miembros. El "bien comûn" se 
convierte asl en fin del Estado (15). De esa forma, si cada perso 
na individual satisface sus propios "bienes particulares", el Es
tado como organlzaciôn se convierte en agencia gestora del "bien 
comûn", o si se prefiere, del "bien pûblico”, del "interés pûbli
co" o del "interés general" (16). Pero en una sociedad compleja, 
desde el puro interés de cada individuo al interés de toda colect^ 
vidad, pasando por los intereses de los grupos, existe una multi
plie idad de intereses, de forma que en el interior del Estado ha 
de producirse u n  reparto de competencias para su satisfaccion. No 
siempre el Estado debe satisfacer la totalidad de intereses, pû- 
blicos o privados, présentes en la sociedad. El problems del re
parto concrete de capacidades de actuaciôn para la gestiôn de los 
intereses es un problems que ha preocupado a lo largo de la histo 
ria. Una de las respuestas mâs sugestivas la encontramos en el
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principio de subsidiaridad, que enuncia SANCHEZ AGESTA diciendo 
que lo que los hombres o una comunidad menor puedan hacer por si 
mismos no debe asumirse por una sociedad mayor o mâs elevada”
(17). El postulado es perfectamente aplicable a la organizaciôn 
territorial del Estado: el Estado no ha de hacer lo que puedan sa 
tisfactoriamente realizar sus regiones, ni ëstas lo que puedan 
asumir las provincias o los raunicipios, y éstas sôlo actuarân cuan 
do los hombres carezcan de posibilidades eficaces de actuaciôn. 
"Este principio entrana sin duda, contiûna SANCHEZ AGESTA, un li
mite de la acciôn del poder pûblico, pero se puede comprender me 
jor como una definiciôn positiva de su competencia y de la compe- 
tencia de los individuos y de los grupos. El bien pûblico como 
siôn del poder pûblico no es sustituir la actividad de los indivi 
duos o la de los grupos al servicio de sus objetivos, sino hacer 
posible esta actividad, ordenarla, en su caso suplirla e impulser 
la acciôn de los individuos y de los grupos al servicio de los 
bienes pûblicos comunes" (18).

Todo esto quiere decir que la competencia se reconoce a 
un ente para que pueda satisfacer, con su ejercicio, sus propios 
intereses. De forma quese produce en el interior del Estado, con
cebido como comunidad (19), una distribuciôn de competencias en 
funciôn de los distiptos intereses légitimes. No obstante, no pue 
den separarse radicalmente esa pluralidad de intereses. A veces 
los intereses mâs personales no es,posible satisfacerlos si no es 
contando con las condiciones necesarias que aporta el interés co
mûn. Eso quiere decir, como ha precisado el profesor SANCHEZ AGES 
TA, que "en toda comunidad polltica hay, por consiguiente, una co 
ordinaciôn entre las decisiones colectivas y particulares. No se 
puede comprender la fluencia de la vida de una comunidad polltica 
si sôlo se parte de los individuos o de los grupos (individualis- 
mo) y de sus intereses o derechos particulares o de los intereses 
y derechos y objetivos de la comunidad (colectivismo). En la vida 
de toda comunidad polltica hay una pluralidad de principios de ac 
ciôn y una coordinaciôn de objetivos- mûltiples entre los que es
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necesario establecer una slnteisis" (20). Lôgicamente esa coordi
naciôn de la multiplieidad de intereses présentes en la vida so
cial no siempre es tarea fâcil. En efecto, "es claro que es mâs 
fâcil dar una soluciôn teôrica a este problems que resolverlo dla 
a dla y caso por caso en los problemas de la vida prâctica. Esta 
dificultad prâctica estriba en la exlstencia de estos mûltiples 
intereses y objetivos que pueden incluso contradecirse y es la 
fuente de esos conflictos que (son) uno de los elementos caracte- 
risticos de la acciôn polltica que presupone la exlstencia de con 
flictos y su ajuste o superaciôn" (21).

Si nos damos cuenta de que la organlzaciôn territorial 
del Estado supone realmente una divisiôn del poder del poder del 
Estado entre las distintas entidades de base territorial que le 
componen, se advierte râpidamente que el concepto del "interés" 
aparece como elemento déterminante de esa organlzaciôn territorial. 
Como tendremos ocasiôn de comprobar en las pâginas que siguen, la 
autonomîa que la Constituciôn reconoce y garantiza a aquellas en
tidades tiene por objeto la satisfacciôn de sus interees propios 
o peculiares. Es significativo en ese sentido el art. 137 del tex 
to constitucional cuando déclara que "el Estado se organize terr^ 
torialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Au
tônomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autono- 
mta para la gestiôn de sus respectives intereses". O sea, autono
mie supone capacidad constitucional para la satisfacciôn de los 
intereses propios; mientras que unidad simboliza la exlstencia de 
un interés general a toda la colectividad nacional. Esos dos gran 
des principios vienen asl a manifestarse en el reconocimlento 
constitucional de una pluralidad de organizaciones dotadas de corn 
petencias suficlentes para atender sus respectives intereses; y 
de una organlzaciôn unitaria -el Estado como poder central- con 
competencias para satisfacer los intereses generates.

Ahora bien, en modo alguno pueden considerarse unos y 
otros intereses como radicalmente contrapuestos; tambiên las enti 
dades autônomas contribuyen a la satisfacciôn del interés general.
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aunque la garantie de éste se encomiende principalmente a los 6r 
ganos centrales del Estado. Como ha senalado E. STEIN al referir 
se al federalismo alemSn, "no existe una separaciôn clara entre 
la Federaciôn y los Lander ; al contrario, cunbos actüan en Intima 
uniôn" (22). No obstante, cada entidad conserva su propia autono 
mla, pues "a pesar de la Intima conexiôn entre la Federaciôn y 
los Lander, se mantiene la ficciôn de su autonomîa estatal. Sus 
ôrganos estatales son independientes entre si" (23). La conclu- 
siôn es évidente y el propio autor aleroân la ofrece con bellas y 
esclarecedoras palabras; "De la carroza de la Repüblica federal 
tiran una docena de caballos. Si êstos toman distintas direccio- 
nes la ponen en peligro. Ello sôlo puede evitarse sitodos tienen 
la voluntad de trabajar en comûn" (24).

Esa tensiôn dialêctica entre unidad y pluralidad, entre 
interés general e intereses particulares, necesita un principio 
que sirva de eje alrededor del cuâl se articulen esas relaciones. 
Pues bien, esa funciôn cumple el principio de solidaridad. Uni
dad, autonomîa y solidaridad. son, asl, los très grandes princi
pios constitucionales (art. 2") de vertebraciôn del Estado auto
nômico. Pero la "solidaridad" no es sôlo una exigencia funcional 
de los Estados en un mundo crecientemente intercomunicado e in- 
terdependiente; es, ademâs, algo mâs profundo, es la consecuencia 
de la integraciôn de las diversas entidades en una superior, pe
ro que no las anula. Es decir, la comunidad nacional se concibe 
como una entidad unitaria, con sus fines générales, inteqrada 
por otras entidades menores, que conservan sus propios fines, co 
ordinados con los générales. La solidaridad asl entendida no es 
sôlo uno de los principios constitucionales de la organlzaciôn 
de territorial de un Estado. sino un principio moral de organize 
ciôn de la sociedad entera, segûn propuso una ya antigua concep- 
ciôn solidarista, que tiene en Heinrich PESCH uno de sus mâs cua 
lificados exponentes (25). De acuerdo con esas corrlentes, la so 
lidaridad constituye un principio moral de organlzaciôn de la so 
ciedad y del Estado (26). En general, se parte de la "idea gêné-
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rica de conexiôn e Interdependencia mûtua entre los hombres (y) 
subordinaciOn a un todo social con relaciôn al fin de este mismo 
toto y tambiên cooperaciôn positiva para ese fin, que mediatamen 
te contribuye a la felicidad de cada uno en particular" (27). Si 
aplicamos esa idea general a la organlzaciôn territorial del Es- 
tado-comunidad, puede apreciarse tambiên la exlstencia de una 
pluralidad de entidades (las CCAA) que se encuentran relaciona- 
das por vînculos de conexiôn e interdependencia mûtua, subordina 
das a un todo (la comunidad estatal), que tiene un fin comûn, el 
interés o bienestar general, al que contribuyen, mediante su coo 
peraciôn positiva, compatible con su interés o bienestar mâs par 
ticular (28). Ahora bien, esa idea de la mûtua dependencia y la 
cooperaciôn no obedece sôlo a razones de eficacia funcional, aun 
que ciertaraente ésta exige aquélla en el mundo contemporâneo; se 
trata ademâs de la aplicaciôn sectorial de un principio mismo de 
organlzaciôn del orden social y estatal: la idea de que los hom
bres y los grupos -entre ellos los territories, o sea, munici
pios, provincias y CCAA- forman parte de un todo superior, de 
una unidad que les engloba, en que aquéllos se integran. Por eso, 
de acuerdo con esta concepciôn el Estado autonômico ha de ser un 
Estado basado en la solidaridad entre sus partes, como consecuen 
cia de la integraciôn de todas ellas en la comunidad estato-na- 
cional.

Pero -y eso hay que dejarlo bien claro- no se trata sim 
plemente de poner el acento en la unidad del todo, que asfixie 
las libres capacidades de sus partes intégrantes; estariamos en 
tal caso ante las fôrmulas tradicionales de los Estados unitarios 
centralizados, y no de un Estado autonômico o descentralizado.
Se trata, en suma, de buscar un sistema intermedio que garantice 
el equilibrio entre la total autonomîa o independencia de las en 
tidades infraestatales, a que conducirîa en ûltimo extremo el 
principio de "autonomîa"; y la centralizaciôn absolute a que lie 
varia el monopolio exclusivista del principio de "unidad" (29).
La clave de ese equilibrio ha de situarse en el principio de s oH ~
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daridad. De esa manera no se eliminan las capacidades reales o 
potenciales de las entidades territoriales menores, pero tampoco 
se olvida que éstas forman parte de un todo superior que las en
globa (30) . Se trata, en suma, de un sistema que permits la "ar- 
monîa de intereses" (31) , la del interés propio o peculiar de ca 
da CA y los intereses générales de la naciôn, concebimos ambos 
de forma integrada; es decir, que aquêl no es contradictorio con 
êstos, sino que incluso se satisface dentro del interés general 
garantizado. Por eso, las CCAA no pueden ser ajenas a los intere 
ses nacionales en cuanto bien comûn de la naciôn, que permite y 
posibilita la realizaciôn plena y fecunda de los comunitarios 
particulares (32). Por eso mémo ese bien comûn en cuanto bien na 
cional es un bien superior a los bienes particulares (33).

En consecuencia, partiendo de una consideraciôn del Es
tado autonômico como Estado coopérative basado en la solidaridad, 
debe entenderse de acuerdo con los siguientes principles:

1°.- La exlstencia de un Estado como comunidad nacional, basado 
en el principio de unidad, pero cuyo poder se distribuye territo 
rialmente entre un poder central o Estado-organizaciôn, y unos 
poderes autônomos (principalmente las CCAA), de forma que aquêl 
se constituye por imperativo constitucional en agencia gestora 
del "interés general" en cuanto bien comûn nacional; y éstos en 
gestores de sus propios intereses, a cuyo fin se les dota de au
tonomie.

2°.- Los intereses générales no sôlo no son incompatibles con 
los intereses propios de las CCAA, sino que êstos han de satls- 
facerse eficazmente en el marco de aquéllos, en tanto que las CC 
AA se integran en el todo unitario del Estado nacional, que, a 
su vez, no puede ignorar aquéllos intereses peculiares y las ca
pacidades potenciales de las CCAA para satisfacerlos. Esa idea 
genérica se manifiesta en una serie de principios:
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a) El principle que équilibra los intereses générales (unidad) y 
los propios o peculiares de las CCAA (autonomia) es el de soli
daridad, como vinculo de actuaciôn reclproca del Estado dentral 
y de las CCAA.

b) La solidaridad, por su propia definiciôn, entrana la corres- 
ponsabilidad de todas las partes que Integran un conjunto en 
los fines colectivos, asl como la del conjunto hacia los intere
ses propios de los miembos (34). Ello supone, a su,vez, dos he
chos, uno positive y otro negativo.

.- Positivamente, supone:

1) La participaciôn de las CCAA en los asuntos del Estado,espe
cialmente en la formulaciôn de los actos de voluntad estatal.

2) La cooperaciôn entre los poderes centrales del Estado y las 
CCAA en el ejercicio de sus propias competencias y la coordinaciôn 
en sus respectivas actuaciones.

.- Negativamente,sobre todo el limite de la actuaciôn de las CCAA 
como consecuencia de la subordinaciôn de sus propios intereses a 
los intereses générales de la naciôn y a los intereses de las de- 
mâs CCAA (35) , es decir, de la supremacia del mencionado. interés 
general (36) (37). Esa supremacia tiene distintas manifestaciones 
en la Constituciôn; por ejemplo la facultd que tiene el Estado 
para "dictar leyes que establezcan los principios necesarios pa
ra armonizar las disposiciones normatives de las CCAA, aun en el 
caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando asi 
lo exija el interés general" (art. 150.3); o, en caso de que una 
CA "actuare de forma que atente gravemente al interes general de 
Espana", las facultades del Gobierno, en su caso con la aproba- 
ciôn del Senado, para "adoptar las medidas necesarias... para la 
protecciôn del mencionado interés general" (art. 155. 1). (Fig. a)
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Figura a.

El Estado como organlzaciôn jurîdico-politica de la comunidad na
cional (A) tiene como finalidad la satisfacciôn de los intereses générales. 
Constitucionalmente, el Estado se organize territorialmente CCAA, provincias 
y municipios, entidades que gozan de autonomîa para la gestiôn de sus intere
ses respectives. Fijândonos en uno de esos tipos de entidades autônomas -las 
CCAA-, que disponen de autonomîa de naturaleza politics (C), hay que advertir 
que, aunque ahienden primordialmente a sus intereses peculiares, en modo aigu 
no pueden considerarse ajenas al interés general (de la naciôn o de otras CC 
AA), en cuanto son partes intégrantes del todo unitario del Estadoy y por eso 
participan, por ejanplo,en la formaciôn de los actos de voluntad estatal. No 
obstante, por imperativo constitucional, la competencia directa de la garan- 
tia de interés general corresponde a los ôrganos centrales del Estado (B)
(por ejemplo,las facultades previstas en los arts. 150,3 y 155 de la Constiti^ 
ciôn). Lôgicamente, aquéllos intereses propios de las CCAA no pueden conside
rarse radicalmente distintos de los générales, en tanto la autonomîa que se 
reconoce y garantiza para satisfacer aquéllos sôlo cabe en el marco de la uni
dad del Estado, gestor de los intereses générales, Todo ello supone una perma 
nente tensiôn dialêctica entre àhterés: générales intereses propios de las-
(ZÇAA, instituc-ionalizados en la unidad. del Estado^ y: la pluralidad de las CCAA. 
Pues bien, el principio que mantiene la conexiôn entre la pluralidad y la uni
dad es, precisamente,-el principio de solidauridad (D) convertido. asî en eje de 
articulaciôn reciproca de laŝ  relaciones ente el Estado y las CCAA, y ).as de 
éstas entre si.
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III. PLAN DE TRABAJO.

Partiendo del concepto expuesto del Estado autonômico 
como Estado basado en la solidaridad, al que consideramos como 
principio general de la organlzaciôn polltica y como exigencia 
funcional de la sociedad contemporânea, en el presente trabajo se 
analiza si la Constituciôn espanola de 1.978 (38) contempla, o al 
menos permite, un Estado de tal naturaleza y, en tal caso, las 
técnicas jurldicas para su articulaciôn. Y, en efecto, parece que, 
con mayor o menor fortuna, esa concepciôn que se propone de la or 
ganizaciôn territorial del Estado, esté présente en nuestro texto 
constitucional, aunque luego no baya precisado en todos los casos 
los mécanisme o instituciones concretos necesarios para su reali
zaciôn efectiva; tarea que, por ello, exige una adecuada depura- 
ciôn conceptual e instrumenta1.

Siguiendo este planteamiento como hilo conductor, la 
présente tesis tiene, asl, dos partes clararaente diferenciadas.
La primera aborda las cuestiones générales cuyo conocimiento ré
sulta imprescindible para analizar adecuadamente cualquier proble 
ma concreto que plantea la organlzaciôn territorial espanola. En 
la segunda, se estudia el objeto especlfico de la investigaciôn, 
tal como ha sido delimitado con anterioridad.

1. PARTE GENERAL.

La primera parte se dedica, pues, a estudiar las cues
tiones générales que plantea la regulaciôn constitucional de la 
organlzaciôn territorial del Estado. Y, puesto que, segûn se dijo 
lîneas mSs atrés, tal regulaciôn se inserta en la evoluciôn del 
Derecho Comparado y en la de nuestra propia historia jurîdico-po- 
lîtica, a ambos temas dedicamos los dos primeros Titulos. En el 
Tîtulo Primero, bajo la denominaciôn de "Teorla General de la Or- 
ganizaciôn Territorial del Estado", se exponen en primer têrmino 
las distintas fôrmulas constitucionales de descentralizaciôn poli
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tica, desde los sistemas clâsicos de Estado unitario (Francia) 
al Estado federal (Estados Unidos, Repüblica Federal Alemana), 
asî como el Estado regional italiano, a mitad de camino entre am 
bos e inspirado, como es sabido, en el "Estado integral" de nues 
tra Segunda Repüblica. En segundo lugar, parece oportuno senalar 
las nuevas tendencias:

a) La crisis del federalismo, a través de lo que se ha denomina- 
do "el paso del federalismo dual al federalismo coopérative" 
(KUNZE, SCHNEIDER, GARCIA DE ENTERRIA, TRUJILLO, etc.). El fenô
meno résulta especialmente notorio en materia competencial, con- 
cretamente por el desarrollo de las competencias compartidas y 
concurrentes; la evoluciôn de los fédéralismes norteamericano y 
alemân es muy significativa en ese sentido y digna de tener en 
cuenta.

b) La evoluciôn de los Estados unitarios hacia la descentraliza
ciôn polîtico-administrative. Se estudian en particular los ca
sos de Francia, Gran Bretana y Bëlgica, cuyo interés radica en 
ser ejemplos de esa tendencia general a la descentralizaciôn te
rritorial de paîses perteneclentes a nuestro propio âmbito geo- 
grâfico, histôrico y cultural.

El Tîtulo segundo estS dedicado a los "antecedentes 
histôricos de la organlzaciôn territorial del Estado espanol".
El examen, siquiera somero, de esos antecedentes parece inexcu
sable si tenemos en cuenta que la Constituciôn no créa unas en
tidades territoriales ex novo, sino que reconoce las que contr^ 
buyeron h1stôricamente a la creaciôn de Espana como unidad na
cional superior, y garantiza su derecho a la autonomîa en el 
marco de esa Naciôn. Esta connotaciôn histôrica del régionalis
me sigue siendo especialmente acusada en algunas zonas de nues
tro paîs, como ha reconocido el propio texto constitucional al 
otorgar eficacia jurïdica a hechos histôricos. En ese sentido 
recordemos, ad exemplum, que "la Constituciôn ampara y respeta 
los derechos histôricos de los territories forales" (disp. adi- 
cional primera) o que establece un régimen especial para el ac-
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ceso inmediato a la autonomîa plena para "los territories que 
en el pasado hubiesen plebiscitado afirroativa proyectos de esta 
tuto de autonomîa" (disp. transitoria segunda).

En definitive, el estudio de las cuestiones histôricas 
y de Derecho comparado parece obligado por las razones que expo 
nîamos anteriormente. En primer têrmino, la necesidad de una 
comprensiôn histôrica del régionalisme espanol, por el peso que 
sigue teniendo en la ordenaciôn actual del Estado y por la com
ponents emocional que las connotaciones histôricas introducen 
en la vida polltica, y que no puede ser desdenada sobre la base 
de consideraciones de mera eficacia y racionalidad, criterios 
perfectamente deseables, pero que han de tener muy presente la 
realidad en que se aplican. Pero, en segundo lugar, tambiên de- 
bemos ser conscientes de que las argumentaciones histôricas di- 
flcilmente pueden aportar hoy soluciones técnicas adecuadas pa
ra articular unEstado descentralizado (39); la experiencia, en 
ocasiones ya larga, de otros paîses puede sernos de enorme uti- 
lidad para evitar peligrosas aventuras (40), pues si es cierto 
que los sistemas son difîcilmente comparables en su conjunto, 
no lo es menos el indudable valor del conocimientode las técni
cas que el Derecho comparado maneja para la soluciôn de proble
mas concretos, para su aceptaciôn o rechazo, a la vista de su 
funcionamiento en cada paîs y de las posibilidades reales de su 
aplicaciôn en el sistema espanol. El Derecho comparado nos ofre 
ce, pues, una relative seguridad para la construcciôn con garan 
tîas de nuestro Estado autonômico. Por eso haremos referencia a 
él no sôlo con carScter general en esta parte introductoria, si 
no al analizar en la parte especial las distintas instituciones 
constitucionales.

Una vez situado el marco histôrico y de Derecho compa
rado en que nace el modelo constitucional de organlzaciôn terr^ 
torial del Estado espanol, debe pasarse a estudiar su configura 
ciôn general. Esa es la finalidad de todo el Tîtulo tercero, en
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que se analiza el Régimen Jurîdico de las CCAA dentro de la 
"Teorîa General de la Organizacién Territorial del Estado espa
nol en la Constituciôn de 1.978", tîtulo que se ha dividido, a 
su vez, en varios capîtulos. El primero se consagra a las "ca
racter îsticas générales de la organlzaciôn territorial del Esta 
do" y en su redacciôn se han tenido présentes dos ideas. Por un 
lado, la de hacer un anSlisis general, lo que imposibilita un 
tratamiento puntual y exhaustive de todos los temas apuntados, 
tarea seguramente iroposible, pero en todo caso innecesaria para 
el objeto central de la investigaciôn; en segundo têrmino, la 
de realizar ese estudio siguiendo fielmente los principios con^ 
titucionales de ordenaciôn del sistema autonômico, es decir, 
los de unidad, autonomîa y solidaridad, que proclama el art. 2°, 
verdadera clave de arco de todo el sistema. Pues, en definitiva, 
parece que esos principios informan todas y cada una de las 
cuestiones concretas que el Estado de las autonomîas plantea. 
Finalmente, debe destacarse que ya en este capîtulo se intenta 
incidir en aquéllos aspectos de interés para nuestro anâlisis, 
como sucede con las funciones del "interés", concepto vertebra- 
dor de todo el sistema, a través de su manifestaciôn de los 
principios de unidad y de autonomîa.

El capitule segundo constituye una slntesis de los prin 
cipios analizados en el anterior, tratando de aclarar con ello 
la naturaleza jurïdica del Estado, desde la perspective de su 
organizaciôn territorial. Tras referirnos a los problemas de su 
denominaciôn misma, nos heremos eco de la falta de definiciôn 
précisa en la Constituciôny las posiciones doctrinales que han 
tratado de salvar esa indeficiôn, para terminer aventurando 
unas conclusiones provisionales.

Una de las consecuencias mâs notorias que se desprenden 
tanto de los caractères générales del Estado autonômico como de 
su naturaleza jurïdica es que la Constituciôn ho ha delimitado 
con precisiôn ni el modelo de Estado ni su articulaciôn jurîdi-
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ca (41); remitiendo el desenvolviraiento de sus principios a di
versas normas de desarrollo constitucional, principalmente a 
los Estatutos de autonomîa de las distintas CCAA que se consti
tuyan, convertidos asî en norma semiconstitiioional que compléta 
los perfiles del sistema autonômico. Un hecho tan notorio pare
ce que debîa ser destacado; y no otra es la finalidad que pers^ 
que el capîtulo tercero, en que tratan de examinarse las cues
tiones mâs problemâticas que plantea el Estatuto de Autonomîa, 
como norma jurïdica; su significado.politico y jurîdico; el pro 
ceso de su formaciôn y reforma; contenido; control; y el espino 
so tema de la naturaleza jurïdica, asî como el de su posiclôn 
en la jerarquîa de fuentes.

Un ûltimo capîtulo de este Tîtulo, el cuarto, intenta 
exponer los datos mâs relevantes, desde el punto de vista jurî- 
dico-constitucional, de la realizaciôn efectiva de los princi
pios anteriores, realizaciôn que, por lo demâs, ha puesto de ma 
nifiesto alguna de sus lagunas e imprecisiones y hasta los in- 
convenientes a que podrîa conducir su utilizaciôn estricta. En 
esa perspective nos referiremos allî a la Jurisprudenia del Tri 
bunal Constitucional sobre el sistema autonômico y a los inten
tes de las fuerzas polîticas para llegar a ciertos compromises 
sobre la construcciôn del Estado autonômico, comproraisos (por 
otra parte frecuentes en Derecho Comparado) cuyo origen situâ
mes en el célébré Inf orme de la Comisiôn de Expertes presidida 
por el profesor GARCIA DE ENTERRIA, y que cristalizaron en dos 
Acuerdos Autonômicos suscritos en 1.981 entre el Gobierno de la 
naciôn y el P.S.O.E., entonces primer partido de la oposiciôn 
parlamentaria, uno de los cuâles incluîa un proyecto de ley de 
ordenaciôn general del sistema autonômico, la célébré Ley Orgâ- 
nica de Armonizaciôn del Proceso Autonômico (L.O.A.P.A.) que en 
el momento de redactar estas lîneas se encuentra pendiente de 
resoluciôn por el TC, tras su aprobaciôn definitiva por las Cor 
tes Generates y posterior impugnaciôn ante aquel Alto Tribunal. 
En todo caso la importancia de los Acuerdos merece ser destaca-
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da, hasta el punto de haber sido considerada por algûn autor 
(42) como una autêntica "convenciôn constitucional", que habrîa 
venido a corregir una inicial desconstitucionalizaciôn de la es 
tructura territorial del Estado (43).

2. PARTE ESPECIAL.

La segunda parte de la Tesis se dedica al tema especî- 
fico propuesto; esto es, la garantie del principio de solidari
dad a través del sistema de distribuciôn de las competencias le 
gislativas del Estado y de las CCAA. En esa parte dedicamos una 
relativamente amplia introduceiôn en que se estudia el principio 
de solidaridad como principio ideolôgico en que se articula el 
equilibrio entre la pluralidad de las CCAA, manifestaciôn jurî- 
dico-institucional del derecho a la autonomîa de las nacionali
dades y regiones, y la unidad del Estado, del que aquéllas son 
elemento de organizaciôn territorial (art. 137), La idea de so
lidaridad aparece, asî, como la verdadera clave del arco de to
do el sistema, en cuanto eje vertebrador de las relaciones en
tre el Estado y las CCAA y las de éstas entre sî, segûn procla
ma expresamente el art. 2"de la Constituciôn.

Ahora bien, esa funciôn vertebradora tiene distintas 
manifestaciones como veîamos con carâcter general en esta misma 
Introducciôn; recordemos que, fundamentalmente, se concretaba 
en la partieIpaciôn (corresponsabilidad) de las partes en los 
actos del todo, en cuanto mecanismo de contribueiôn a la sati£ 
facciôn de los intereses générales; y en la cooperaciôn funcio
nal, mediante la coordinaciôn de las propias competencias y en 
su ejercicio. En tercer lugar, y negativamente, la solidaridad 
suponîa el respeto por las partes en su actuaciôn de ciertos 
limites, precisamente por la primacîa de los intereses genera
tes sobre los mâs estrictamente particulares. Pues bien, a las 
dos primeras manifestaciones, positivas, del principio de soli
daridad nos referimos con carâcter general en el capîtulo segun
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do. En primer lugar, se abordan los mécanismes de participaciôn 
de las CCAA en la formaciôn de la voluntad estatal, tema de 
enorme importancia desde la perspectiva de la integraciôn esta
tal, aunque quizâ no precisados debidamente en el texto consti
tucional, en el que analizamos la participaciôn de las CCAA en 
la composiciôn y funciones de los Ôrganos estatales mismos de 
decisiôn, sobre todo el Senado, que la propia Constituciôn con
cibe como "câmara de representaciôn territorial"; y la partici
paciôn en la formaciôn de la voluntad de esos ôrganos estatales, 
centrSndonos en los supuestos de la legislaciôn, la reforma 
constitucional, la adopciôn de medidas en relaciôn con las pro
pias CCAA, la planificaciôn de la actividad econômica, y la 
formaciôn y/o aplicaciôn de la voluntad internacional del Esta
do, especialmente los tratados o acuerdos internacionales. A lo 
largo de la exposiciôn, se pone de manifiesto que la Constitu
ciôn apenas dedica un tratamiento expreso a este tema, aunque 
pueden deducirse del espiritu constitucional, y como tal han si 
do recogidos tanto en las normas de desarrollo constitucional, 
especialmente los Estatutos de Autonomîa, como por la doctrina 
y eventualmete el propio TC.

En segundo têrmino, nos referimos a la solidaridad ma
nif estada como cooperaciôn funcional, es decir, "cooperaciôn" 
entre las competencias respectivas del Estado y de las CCAA; o, 
dicho en otras palabras, a través de la colaboraciôn entre amr 
bos entes a través del ejercicio de sus competencias respecti
vas. Esa colaboraciôn se logra especialmente mediante la conf^ 
guraciôn constitucional de araplias zonas materiales de concu- 
rrencia competencial del Estado y de las CCAA; y estableciendo 
limites a las competencias autonômicas (aun las exclusives) de 
rivadas de la necesidad de mantener la unidad bSsica del siste 
ma jurîdico y de la supremacia del "interés general" sobre los 
intereses estrictamente comunitarios. Precisamente, esta cola
boraciôn competencial, como técnica jurïdica garantizadora del 
principio de solidaridad, ha de ser el objeto e specifico de e£



- 2 0 -

ta tesls, al que dedicamos desde el Titulo primero de esta par
te especial. Asî pues, habremos de centrâmes en el sistema de 
reparte de cempetencias entre el Estade y las CCAA cerne técnica 
jurîdica garantIzadera del principle de selidaridad. Y para pre 
cisar mSs el objete de nuestra atenciôn, hemos entendido que si 
la atribuciôn a las CCAA de potestades legislatives es, como 
sostiene la casi tetalidad de la Doctrina e incluse ya el TC, 
el date decisive para que pueda hablarse de verdadera autonomie 
polîtica, en cuanto sin ella se trataria de una simple descen- 
tralizaciôn administrativa, séria conveniente centrarse en el 
tema de la distribuciôn de las cempetencias legislativas del Es 
tade y de las CCAA cerne una de las têcnicas juridicas garantiza 
doras del principle de selidaridad, en el marce de un deseable 
Estade autenômico cooperative.

Planteande asî el tema, el primer punto a tratar serâ 
justamente el de la petestad legislativa de las CCAA, al cual 
dedicames tete el Titulo primero dividide, a su ver, en des ca
pitules. El primero es un somero anâlisis de les crlterios de 
distribuciôn de cempetencias en el Dereche coraparado y en la 
Constituciôn espanela, poniendo cierto ënfasis en la interpréta 
ci6n estatutarla de estes crlterios, tema de enorme relevancia 
dade que la Constituciôn espanela (a diferencia, per ejemple, 
de la italiana) no impene un minime de cempetencias que deban 
asumir obligatorlamente las CCAA ("podrSn...", dice el art.
148.1), sine que establece un "techo" raâximo de cempetencias 
asumibles, dentre del cual las cempetencias concretas que cada 
CA asume deben ser fijadas en el Estatute de autonomie respect^ 
vo (art. 147.2, d Constituciôn), razôn que, entre otras justifi 
ca su carâcter de "norma institucional bSsica" de la CA (art.
147.1). Y hay que advertir -como en su momento préciseremos- que 
ni si quiera aquel "techo" es rigide, pues la lista aparentemen 
te cerrada de cempetencias exclusives del Estade centenida en
el art. 149, en que se articula ese "teche”, queda luego abier- 
ta per el juege de las clSusulas del art. 150.
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Una ver delimitado, en sus grandes llneas, el sistema 
constitucional de distribuciôn de cempetencias, en el capitule 
segunde se estudian unas de esas cempetencias, en concrete las 
potestades legislativas de las CCAA, insertadas en el cuadro ge 
neral de sus cempetencias; su existencia, clases, naturaleza, 
valer e incidencia en el erdenamiente general del Estade sen 
aqui analizades.

El Titule segunde pasa ya revista a la distribuciôn de 
las cempetencias legislativas del Estade y de las CCAA cerne tëc 
nica jurîdica garantizadora de la selidaridad. Precisado ya an- 
teriormente el concepto de "solidaridad" cerne colaboraciôn le
gislativa entre el Estade y las CCAA, habrân de analizarse sus 
distintes supuestes constitucionales y les preblemas têcnice-ju 
ridices que suscitan. En efecte, esa celaboraciôn legislativa 
puede producirse en diverses supuestes que la Constituciôn con
templa, aunque sin referirse a elles expresamente cerne taies. 
Ahora bien, en algunes de elles la colaboraciôn püede producir
se directamente en les Estatutes de autonemîa; se trata, en ge
neral, de les cases previstos en el art. 149 de la Constitu
ciôn. En otros, la colaboraciôn legislativa -aunque habilitada 
constitucienalmente- dériva directamente de decisiones (legisla 
tivas) estatales posteriores al Estatuto de autenomîa; son les 
cases del art. 150 de la Constituciôn. A cada una de esas dos 
hipôtesis dedicamos, respectivamente, les capitules primero y 
segunde.

En el capitule primero -Supuestes de colaboraciôn le
gislativa previstos en la Constituciôn y asumibles diretamente 
en les Estatuse de autonemîa- pasaremos revista, en primer lu- 
gar, a las distintas formas en que puede articularse esa celabo 
raciôn, especialmente las cempetencias legislativas cempartidas 
y concurrentes, e incluse las cempetencias legislativas dividi- 
das, analizande les problèmes têcnices que comporta su utiliza- 
ciôn.
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El capitule segunde contempla les supuestes de ceJabe-- 
racxôn legislativa derivades de decisiones o actes de velurtad 
estatal posterieres al Estatute de Autonemîa. Tras recordar el 
significade jurldico y politico del art. 150 de la Censtituxiôni, 
verdadere precepte medulador de todo el sistema censtitucicnal 
de distribuciôn de cempetencias, estudiamos les distintes sa- 
puestos que este articule engloba; es decir, la atribuciôn de 
potestades legislativas a las CCAA en el marco de les prinü- 
pies, bases y directrices estatales (art. 150.1); la transferen 
cia e delegaciôn de facultades estatales (art. 150.2); y la ar- 
monizaciôn de las dispesiciones nermativas de las CCAA (art. 
150.3) .

Finalmente, segCin se dije en su momento, en aras dî la 
unidad del sistema jurldico y de la supremacia de les intenses 
générales sobre les estrictcunente locales, la Constituciôn la 
previste unes limites a la actuaciôn de las CCAA y, entre elles,, 
lôgicamente, a sus potestades legislativas. Pues bien, el e;tu- 
dio de taies limites es el objete e specifice del capitule t*rce 
re y ûltimo.
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NOTAS

( 1) Baste con recordar la enorme bibliografxa producida sobre el tema. Vea- 
se, infra, apendice bibliografico.

(2) L. SANCHEZ AGESTA, "Algunos caractères generates de la Constituciôn de 
1978", RPPub, num. 74, 1979, p. 17.

( 3) E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", al vol. col. Let cLcitfLibu.-
cÂj6n de t/iA  competzneuju ec.ow?mtcÆ6 entae e£ podeA czrvtnaZ q leu, auto- 
nomidi teA>LÙtotù.cLLu zn zL PeAzcho CoipaAado y en -La ComtLtucUan
nota, Instituto de Estudios Economicos, Madrid, 1980, p. 13. A juicio 
de este autor, "nuestro pals se juega literalmente su propia subsisten- 
cia sobre la opcion autonomista de la Constituciôn" (Ibidem, p. 18).

( 4) L. SANCHEZ AGESTA, "Algunos caractères...", cit, p. 16; y S-Ciieml po£-C- 
tico dz La Con6tÙtUC-ùÛn eipafiola de. 197i, Ed. Naclonal, Madrid, 2"ed., 
1981, p. 361.

( 5) El fenôtneno ha sido estudiado por L. SANCHEZ AGESTA en su trabajo "El
régionalisme en la perspectiva de la evoluciôn del Estado", Re.V-Lita dz 
EAtuJcUoi SoCÂjgJizi, num. 23-24, 1979-1980, pp. 9 ss.

( 6) G. BURDEAÜ llega a hablar del "déclin du fédéralisme" TAdCté dz Scceil-
C& PofXtcQU-g., 2°ed., tomo IX, L.G.D.L.J., Paris, 1976, pp. 94 ss.

I 7) Foro Edica sobre las autonomlas, YA, 27-marzo-1980, p. 23. En general,
el vol. col. dirigido por este autor. La dC£-ttu.buctân dz conpetzncMii 
econômicju..., op. cit.

( 8) L. SANCHEZ AGESTA, "Ante los Estatutos", YA, 16-octubre-1979.

( 9) La Doctrina acepta mayoritarlamente este planteamiento. Asl, GIANNINI
( La C o itU u z to n e  i^ g n o la  de. )93), Roma, 1934, p. 18) ; raneletti (Iz- 
t i t u z io m  dé. VtAÀJtto P ub b tico , Milan, 1953, pp. 15 ss.) ; MAZIOTTI 
(StucU iu L ta  po t& 6 taâ  izg -os-ta ttva  d e t te  A eg ton i, Miiân, 1961, pp. i- 
23); y entre nosotros autores ccsno T.R, FERNANDEZ ("Aspectos institu- 
cionalès del regionalismo'’, en el vol. col.' Ca  ̂ autonomCcU 
I, A6pzct06 poiXtccOé g jU/U.dUc06, Presidencia del Gobiémo, Madrid, 
1977, pp. 301 ss), o MUROZ MACHADO ("El Goblerno y la Administraciôn 
regional", en el vol. col. Laé autonomX,a& KQ.g^on€tZzA..., op. cit, pp. 
361 ss).

En ese mismo sentido ha de interpretarse la advertencia del pro- 
fesor SANCHEZ AGESTA de que *’fédéralisme es un tennino y un principio 
de organizacion muy fluido", pudiendo entenderse tante en un sentido 
restringido, es decir, "haciendo referencia a un poder constituyente 
originario de los parses o naciones que se unieron mediante un pacto 
constitucional" o "en su sentido mas amplio, como una ’division terri
torial del poder' " (Sc6-teina poLCt^ÙO. . ., op. cit, p. 361).
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(10) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, con la colaboraciôn de E. ESPIN y P. PE
REZ TREMPS, Eg A-igymn COrUtotuiUonat upafjol, Labor, Barcelona, 1980,
I, p. 34.

(11) Sobre el consenso puede verse J. DE ESTEEM, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, EE Aégtmm conitiMicUonat tipano-t, op. cit, i, pp. 2 9 - 3 1  ; j.a. 
GONZALEZ CASANOVA, "Los Estatutos de las Conunidades Autonomas y el 
principio de autogobierno", P .  A . , n(in. 182, abril-junlo, 1979, pp. 125- 
128; y G. PECES-BARBA, con la oolaboraciôn de L. PRIETO, La Conitttu.cU.()n 
espamta de. 197S. Un titudco de VeAzcho ij PoLitica, P. Torres Ed., Va
lencia, 1981 pp. 45-20.

(12) ARISTOTELES, PoE-ctEca, W.L. Newman, Oxford, 4 vols; J. MARIAS, Institu
to- de Estudios Politicos, Madrid, 1951. Recogido en L. SANCHEZ AGESTA, 
Vocwhmtoi COnAtttactonat&i y textoi poLLtÂJC.Oi, Ed. Nacional, Madrid, 
1982, p. 335.

(13) Ibidem, p. 336

(1 4 ) Al "Estado como comunidad polîtica contanporânea" se refiere L. SANCHEZ 
AGESTA, P/Unciptoi de TeoJua. PoZttica, Ed. National, Madrid, 1976, sex- 
ta edicion revisada, pp. 117 ss.

(15) Véase L. SANCHEZ AGESTA, PtuncUptoA dz TeoflXd Potttica, op. cit, pp. 136- 
137; y las concepciones de F. VITORIA y F. SUAREZ en L. SANCHEZ AGESTA, 
Vocwnvitoi ConitCtucionat&i tj te.xtoi poEEEEcoz, op. cit, pp. 344-352 y 
357-365.

(16) Estos très conceptos aparecen en el texto identificados. Hay que adver
tir que en sentido estricto tienen un significado diverse, pues el "bien 
comûn" es un término preciso que supone el conjunto de condiciones que 
permiten y favorecen el desarrollo integral de la persona. No obstante, 
en sentido amplio, pueden estimarse anâlogos, en cuanto el contenido 
del bien comûn (patrimonio, orden de los bienes, desarrollo de la perso
na...) constituyen un "interés" general. Sobre esta problemStica, véase 
infra, tîtulo tercero, capîtulo primero.

(17) Ptivncip-Coi de Ten-'tEa PoEEtcm, op. cit, p. io4.

(18) Ibidem. Subrayado del autor.

(19) Sobre los sentidos del término "Estado" en relaciôn con la organizaciôn 
territorial del poder véase, infra,

(2 0 ) PlUncÂp-ùoi dz Teo/tÇg PotXtica, op. cit, p. 103.

(21) Ibidem.

(22) E. STEIN, PeAecbo PoJtttico, Biblioteca Jurîdica Aguilar, trad, de F.
Sainz Moreno y prologo de F. Rubio Llorente. Madrid, 1973, p. 107.

(23) Ibidem. p. 108.
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(24) Ibidem.

(25) Heinrichi PESCH, Tmtado dz EconomZo. Uactonat, trad, de José M. Llovera, 
Casa Editorial Saturnine Calleja Fernandez,Madrid, s/f . La importan- 
cia de esta concepciôn "solidarista" y su aplicaciôn a la organizacion 
territorial del Estado me fue advertida por el profesor SANCHEZ AGESTA; 
sus opiniones y consejos me han resultado de especial valor, lo que 
quiero dejar constar péblicamente con mi agradecimiento.

(26) Por ejeraplo, PESCH ha aplicado este principio a la organizaciôn de la 
actividad economica; véase su Tiultadi) de. Economta NacÀjonaZ, op. cit.

(27) H. PESCH, T f U J U t a d o op. cit, p. 67.

(28) La idea es reiterada por PESCH en distintas ocasiones. "El mutuo cambio
de bienes y servicios entre los hombres, la continua y fecunda coopera- 
ciôn en orden a un bien comun, presuponen una cierta suma de fuerzas en 
los que recfprocamente deben ayudarse. El bien de unos y de otros viene 
a ser... la condiciôn previa de una nueva oooperacion duradera y fructi
fère, y mediante ella, de un nuevo bienestar superior para todos" (Taæ- 
tado..., op. cit, p. 67), porque "por mas que a cada hombre le sea li- 
cito mirar por su propio interés debe, no obstante, atender sianpre a 
los intereses de sus semejantes..." (ibidem). A la "relaciôn mutua de- 
pendencia" vuelve a referirse mâs tarde (ibidem, p. 69); o a la "mutua
penetraciôn de cada uno por todos y de todos por cada uno", de forma
que "nada que atane a la totalidad permanece extrano al individuo, pue
de ser indiferente para el bien de la totalidad" (ibidem, pp. 170-171). 
Por eso "el principio general solidarista no es otro... que la corres- 
ponsabilidad de todos los individuos, grupos y clases en orden al bien 
comûn de la sociedad entera" (ibidem, p. 190), organizando las "rela- 
ciones sociales entre los individuos de tal manera que en lo tocante
a sus intereses no tanto aparezcan êstos como divorciados entre si,sino 
mSs bien como socios y companeros, con igualdad de derechos y prestân- 
dose mutua ayuda" (Alfredo PLOTZ, cit. en H.PESCH, ÏAdtado..., op. cit, 
p. 195) .

Se trata, pues, de lograr como objeto la "dependencia reclproca 
entre los miembros de la sociedad... encaminados al bien comûn de to
dos elles, como un estado dentro del cual los indivuduos no pueden con- 
siderarse seres aislados entre si, con la misiôn de procurer cada uno 
exclusivamente para si propio, y libres de toda obligaciôn para con los 
demâs, sino miembros ligados por los deberes de mutua consideraciôn y 
asistencia" (H. PESCH, Ttiatado..,, op. cit, p. 195) . En ese sentido 
serîan distinguibles varias formas o grados de solidaridad; en concre
te PESCH senala la solidaridad humana universal, la solidaridad juridi
co-social de todos los conciudadanos de un Estado, y la solidaridad de 
los companeros de profesiôn o de clase (ibidem, p. 204).

(29) Esa idea del sistema intermedio, aunque aplicada a la organizaciôn eco- 
nômico-social esta formulada también nltidamente por H. PESCH (THoXjOL- 
d o . . op. cit, pp. 154, 197, 199, 202 y 207).
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<30) Como dice H. PESCH, "no se niega al individuo toda libertad, toda espon- 
taneidad y toda responsabilidad de si mismo, sino solamente la libertad 
absoluta, entendido que el hombre no ejerce sus operaciones libres en un 
estado de aislemiiento, sino en el seno de la sociedad, y, por consiguien- 
te, no debe olvidar que es miembro de una unidad organica y parte de un 
todo superior a el (jKaXCLdo* .,, op. cit, p. 188). Por eso, la organiza
cion solidarista se establece "respetando y conservando cuidadosamente 
toda légitima libertad, iniciativa y autonomia economica de los indivi
duos y agrupaciones de individuos” (Ibidem, p. 200). Porque esa no eli- 
minaciôn de las actuaciones de los hombres y de los grupos se debe al 
convencimiento de la utilidad de la iniciativa privadat "el desarrollo 
de las fuerzas personales y de las colectivas de orden prvvado, los es- 
fuerzos para valerse y ayudarse a si propios, asl los individuos como 
las oorporaciones, son cosas de suma importancia para la prosperidad de 
un pueblo" (ibidem,p. 207).

(31) "La durable armonia de intereses". dice PESCH (Tfuvtado*.., op. cit, p. 
209). Por eso, ahde, el solidarismo "proclama... la interdependencia , 
la totalidad, la comunldad de los intereses,,., pero por otra parte... 
mantiene toda légitima libertad de los individuos y asociaciones de in
dividuos" (ibidem, pp. 202-203. Subrayado del autor).

(32) Pues, "el solidarismo quiere el reconocimiento de los derechos y la ma
yor libertad posible de movimientos para todo ciudadano y para toda 
agrupacion intranacional" (H. PESCH, Tà^atado. ..,op. cit, p. 200) .

(33) Por eso recuerda PESCH que "la voluntad individual o de grupo deben 
adapterse positiva y négativemente a las exigencias del Derecho social/ 
al derecho y al bien superior de toda la sociedad y, en su caso, ceder 
y sacrificarse en favor suyo, de conformidad con los principios que 
rigen la colision de derechos" {TAOtudo.,., op. cit, p. 190). Porque
si bien " el solidarismo quiere el reconocimiento y la mayor libertad 
posible de movimientos para todo ciudadano y para toda agrupacion in
tranacional” (ibidem, p. 200), "exige tambiên que los intereses priva- 
dos y de grupo se subordinen al bien comûn de toda la sociedad" (ibi
dem) . Ese y no otro es el sentido de que "el solidarismo,,. coloca to- 
das las fuerzas, las Individuales, las sociales y las pollticas al ser- 
vicio de la totalidad* (ibidem, p. 219).

(34) El propio PESCH alude al tema al recordar el origen etimolôgico del 
"solidarismo". "Solidum, en el mas pleno sentido de la palabra, séria 
un todo perfect© (indiviso) compuesto de elementos firmemente unidos...
La frase in solidum obligere ( estar obligados solidarlamente ) corres
ponde a la relaciôn 'uno por todos y todos por uno*; por consiguiente,
a la esencia o nûcleo del 'solidarismo*..." iJ fuvtoido ». ♦, op. cit, p.
201). Y recuêrdese que esa concepciôn de la solidaridad estû arraigada 
en el mundo jurldico, tanto en el Derecho privado, donde se ha acuhado, 
por ejemplo, la instituciôn de las obligaciones solidarias (Côdigo Civil, 
arts, 1137 y siguientes), como en el Derecho Piiblico; por ejemplo, la 
solidaridad de todos los miembros del ejecutivo en su responsabilidad 
polîtica ante el Parlamento, de que encontramos eco en la historia cons
titucional inglesa (Cfr. Discurso de Lord North sobre una mocion de cen-
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sura al Almirantazgo, en L. SANCHEZ AGESTA, VocumZIttoi COIU.tütU<U.ona.- 
te.i 1/ t2XbO& potZttCOi, op. cit, pp. 57-58) y que hoy recoge expresa
mente nuestra Constituciôn, cuyo art. 108 dispone que "el Gobierno res- 
ponde solidarlamente en su gestion polîtica ante el Congreso de los 
Diputados", pues, como senala Lord North, en su discurso antes citado, 
"habria una falta en comûn o no habrîa falta".

(35) Este planteamiento puede contemplarse también, aunque aplicado en otro 
âmbito mâs general, en la obra de H. PESCH, cuando afirma que el soli
darismo consiste en "una organizaciôn que, respetando y conservando cui
dadosamente toda légitima libertad, iniciativa y autonotnîa economica de 
los individuos y agrupaciones de individuos, establezca positiva y nega- 
tivamente, en cuanto esto es hacedero, mediante la cooperaciôn de orga- 
nizaciones profesionales, la armonia de los intereses privados y de la 
libre actividad con los postulados de la justicia y del bien comûn" 
(TAotado..■, op. cit, p. 200) (Los subrayados son nuestros). La idea ge- 
neral estéluego desarrollada, sobre todo en este aspecto de los limi
tes de la actuaciôn de los grupos como consecuencia de la superioridad 
de los intereses generates : "el solidarismo quiere el reconocimiento de 
los derechos y la mayor libertad posible de movimientos para todo y 
para toda agrupacion intranacional. Pero exige también que los intere
ses privados y de grupo se suJbordinen al bien comûn de toda la sociedad; 
que la libertad encuentre sus limites en el orden, en los derechos de 
los demâs miembros y en los de todo el pueblo" (ibidem). Porque la 
actuaciôn privada debe tener en cuenta "los deberes y los derechos que 
resultan de la misma conexiôn y mutua dependencia social y de las exi
gencias del bien comûn" (ibidem, p. 203). Por eso, "siempre que las 
consecuencias de una acciôn u omisiôn afectan al orden de la ccmiunidad, 
queda limitada la libertad del individuo" (ibidem,p. 187); negando asî 
su "libertad absoluta, atendido que el hombre no ejerce sus operaciones 
libres en un estado de aislamiento, sino en el seno de la sociedad, y, 
por consiguiente, no debe olvidar que es miembro de una unidad orgânica 
y parte de un todo superior a él" (ibidem, p. 188); pues el "solidaris
mo... coloca todas las fuerzas, las individuales, las sociales y las 
pollticas al servicio de la totalidad" (ibidem, p. 219).

La idea de la participaciôn en las tareas comunes también es des- 
tacada por PESCH, cuando se refiere a "la corresponsabilidad de todos 
los individuos, grupos y clases al bien comûn de la sociedad entera..." 
(ibidem, p. 190) (Los subrayados son nuestros).

(36) Sobre esa supremacia, véase nota 33.

(37) Los caractères de ese sistema solidarista estân enunciados oon plena
nitidez por el propio PESCH (TAdiddo..., op. cit, pp. 227-229);

1”.- "Como fundamento natural y de hecho, la mutua dependencia 
entre unos hombres y otros, entre el bienestar de unos y 
el bienestar de los demâs...".

2".- La solidaridad se manifiesta como principio jurldico y como 
deber moral para el Estado y para los ciudadanos, que recla
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ma en primer lugar "la subordinaciôn del interés particular 
al interés comûn".

3°.- "La solidaridad como principio libremente unitivo en orden a 
las variadîsimas formas de libre cooperacion, para bien de 
cualesquiera personas asociadas por el vivo sentimiento de 
la mutua dependencia y de la comunidad de intereses, sin per- 
juicio del bien comûn".

(36) Pues, como el propio PESCH senala, la realizaciôn del sistema solidaris
ta tiene unas dimensiones histôrica y geogrâfica determinadas; es decir, 
la articulaciôn concreta de sus principios se manifiesta de diferente 
forma segûn el lugar y el momento Iiistôrico, pues "el hcanbre y la socie
dad no existen.. sino bajo condiciones histôricas determinadas" (TAota.- 
do. ,., op. cit, p. 190. Subrayado del autor); "la aplicaciôn concreta de 
todos los principios y leyes générales depende, segûn ésto, de las con
diciones y necesidades concretas de cada caso... No puede hacerse de 
conformidad con un esquema abstracto, sino que debe amoldarse en su for
ma y extension particulares a las circunstancias de tiempo y de lugar" 
(ibidem). Y en concrete, "el modo y forma ooncretos de esta sujecciôn 
(de los intereses particulares al bien comûn) son histôricamente varia
bles" (ibidem, p. 203)

(39) Como ha puesto de manifiesto nuestra mejor doctrina. Asî J.DE ESTEBAN , 
"Constituciôn espanola y Constituciones europeas", P.A., nûm. 189, 1981, 
pp. 271 SS; y E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit, p. 16.

(40) A ese carâcter de aventura se ha referido José Maria GIL ROBLES en un 
pequeno, pero valioso, libro titulado precisamente La wejltuAa. de. tiLi 
aaConom-ÛU (Rialp. Madrid, 1980). En parecido sentido SANCHEZ AGESTA 
ha podido decir que el establecimiento del sistema autonômico "es, sin 
duda, una audacia. Y como todas las audacias, de un destine azaroso" 
("Algunos caractères...", cit, p. 17). Por eso, el nuevo perfil del 
Estado es "el mâs original, y por eso mismo el mâs audaz y azaroso del 
texto constitucional" (ibidem, p. 18).

(41) En eso la coincidencia de la Doctrina es total; por todos J. DE ESTEBAN, 
en J. DE ESTEBAN-L. LOFEZ GUERRA, El Aêfftjllin CX>nitÂtu(Uorutt Zipafwl, 
op. cit, II, pp. 337-338.

(42) L. VANDELLi, El OAde/tconcento upaPiot de lo i  ComuiUxiadu MUânomai, ins
titute de Estudios de Administration Local, Madrid, 1982, p. 408.

(43) En ese sentido, E. GARCIA DE ENTERRIA, "La primacîa normativa del titu
lo VIII de la Constituciôn. Introducciôn al estudio del artîculo 149 
de la Constituciôn", R.E.P.A., nûm. 33, 1982, pp. 290 a 292. La idea
de la "desconstitucionalizaciôn de la estructura territorial del Esta
do" habia sido defendida por P. CRUZ VILLALON en su trabajo "La estruc
tura del Estado o la curiosidad del juriste persa", Rgutzfa de. la  Facol- 
tad dz PeAzcho de la  UnivzAildcud Complate.nl,e., nûm. 4, monogrâfico, I98i, 
pp. 53-63, en espec. p. 59.



1

Pa r t e  Ge n e r a l





TITULO PRIMERO

T e o r I a  Ge n e r a l  d e

La ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

El tema de la organizaciôn territorial del Estado ha pre- 
sentado a lo largo de los tiempos perfiles confusos; los tërminos 
de haciôn, nacionalidad, pals, regiôn... han tenido -y tienen- los 
mâs diverses sentidos e interpretaciones. Lo que en el fondo se 
plantea, con todos los matices que se quiera, es determiner si el 

,poder del Estado es ejercido por él con exclusividad o le comparten 
las entidades territoriales inferiores que le componen. Fâcilmente 
se comprende que las alternativas son muy variadas, aunque tradi- 
cionalmente los autores han distinguido dos modelos o tipos extre- 
mos (Estado unitario y Estado federal) y uno intermedio (Estado re
gional) (1). Esta clasificaciôn responde a la realidad jurîdico-po- 
litica de los diferentes Estados existantes ; aunque -como veremos 
posteriormente- la distinciôn entre esos modelos dista mucho de ser 
nitida, la Doctrina se ha afanado,. con désignai fortuna, en seMalar 
sus peculiaridades mâs notables.

Sin ânimo de examiner con profundidad la naturaleza terri
torial del Estado, parece conveniente prestar atenciôn a très cri- 
terios: el origen y la soberanla del Estado; la distribuciôn de 
cempetencias y las relaciones entre el Estado y sus entidades inté
grantes .

A) Origen del Estado/soberanla. Segûn la clâsica tesis, el Esta
do federal se foimarla por el pacto de varias entidades soberànas 
preexistentes, de forma que esos Estados-miembros y la Fede-
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raciôn serlan cosoberanos (2). En el Estado regional, las re- 
giones recibirlan su autonomia por un acto de soberanla esta
tal. En el Estado unitario, corresponde a él la soberanla y 
el total ejercicio del poder. La diferencia de origen entre
el autogobierno de los Estados-miembros y las regiones deter-
minarla dos importantes consecuencias, que algunos autores 
consideran las notas distintivas del Estado federal y regio
nal: (3)

a) Autonomia constitucional del Estado-miembro. Cada Estado 
de un Estado federal tiene su propia Constituciôn, de don
de se deduce la existencia de una duplicidad constitucio
nal (Constituciôn federal y Constituciôn de los Estados- 
miembros^ por el contrario, en un Estado regional, existe 
sôlo la Constituciôn del Estado y unos Estatutos de las re
giones, aprobados por ese Estado.

b( Participaciôn de los Estados-miembros en la formaciôn de 
la voluntad federal (4), a través de dos instrumentos:

1) Existencia de una segunda CSmara, représentâtiva de los 
Estados-miembros.

2) Participaciôn de los Estados-miembros en la reforma de 
la Constituciôn federal.

B) Distribuciôn de competencias. For un lado, se seAala que las 
competencias de un Estado-miembro de una FederaciÔn son mâs 
amplias e intensas que las de una RegiÔn. Por otro, es lugar 
comûn afirmar que la distribuciôn de competencias en un Es
tado federal se realiza mediante un sistema de listas, cada 
una de las cuâles enumera las competencias del Estado fede
ral y los Estados-miembros, atribuyéndose la clâusula resi
dual de competencias a estos Estados-miembros; por el contra
rio, en un Estado regional, las competencias no atribuldas
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expresamente a las regiones, corresponden al Estado.

C ) Relaciones entre los Estado-miembros/Regiones y el control 
del Estado.

a) Igualdad entre los Estados-miembros del Estado federal, fren 
te a la posible diversidad constitucional de las regiones.

b) Tendencia a la "libertad" en las relaciones entre los Esta
dos-miembros, dada la "confusiôn de competencias que obliga al 
poder central a negociar con los Estados, mâs que a darles ôrde 
nés" (5).

c) Mayor control del Estado sobre las regiones, mediante (6):

1) Control de la legislaciôn regional por Ôrganos estatales, in 
exlstentes en los federalismos, donde los conflictos son resuel 
tos por un Tribunal Constitucional.

2) Poder de suspensiôn por el Estado de los ôrganos de Gobierno 
régionales.

Mâs adelante tendremos ocasiôn de comprobar si estas 
tesis responden a la realidad, o si la cuestiôn ha de enfocarse 
desde otra perspectiva.
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NOTAS

( 1) AMBROSINI, "Un tipo intermedio di Stato fra 1'unitario e il federale ca-
ratterizato dall'autonomia régionale", R.T.P.P., 1933, p. 92 y ss; J. FE- 
RRANDO BADIA, Eg E itodo unùtoAÙ!, sZ jzdeAdZ tj fcg E itado AZqiomJt, Ed. 
Tecnos, Madrid, 1978.

( 2) Esta tesis no goza de aceptacion pacîfica. Ver L. SANCHEZ AGESTA,
pi03 de. TeoAÜÆ PoEXtcca, Ed. Nacional, 1972, p. 465; y M. GARCIA PELAYO, 
VeAzcho CoyutitacUondl CompeViado, Madrid, 1959, pp. 215-146.

( 3) G. BURDEAU, T lU U itl de. Soceitce VotOUqVLt, il, Paris, 1967, p. 387; Ch. DU
RAND, "El Estado federal en el Derecho positivo", en Eg jed&AlùCâmo, Tac- 
nos, Madrid, 1967, pp. 177-191 ss. Ver Ignacio M. DE LOJENDIO, "Autono
mia y consenso", en FzdeAdtcimO (/ Ae^loncLtiômO, Madrid, CEC, 1979, pp.
68 ss.

( 4) LE FUR, Con^éd&AatLOn d 'E te v ti et g'Etog (^id^oJL, Paris, 1896, p. 586.

( 5) A. HAURIOU, VzAZC.hû ConitÂXqciomJL e InitiXuJÛOneÀ Pogxtcem,Ariel, Bar
celona, 1971, p. 179.

(6) S. MUSOZ MACHADO, "El Gobierno y la Administraciôn regional' , en Ailtono-
nUoi AZçjÂOnaZzà. A ip zcxo i p o tc t ic o i If jO ACdlaoi, I, Madrid, 1977, p. 368.
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CAPITULO SECUNDO

SOLUCIOHES CONSTITUCIONALES CLASICAS.- (1)

1. EL ESTADO UNITARIO; FRANCIA.

La generalldad de los autores coinclden en senalar a 
Francia como prototipo de Estado unitario (2). El carâcter uni
tario del Estado francês ha de vincularse a la Révolueiôn, y 
sus ideas de igualdad ante la ley y centralizaciôn. Como medio 
de aboliciôn de antiguos privilegios locales, SIEYES defendiô 
la necesidad de que Francia se rigiese por las "mismas leyes", 
entendidas como manifestaciôn de la voluntad nacional (3), pro- 
poniendo la sustituciôn de la vieja divisiôn en regiones por el 
"recorte geogrâfico de Francia en un tablero de damas" (TAINE); 
esto es, la divisiôn en departamentos, regidos por "prefectos", 
cuya funciôn era ejecutar una legislaciôn ûnica. Estado unita
rio signifies, pues, conforme al modelo francês, la legislaciôn 
uniforme, establecida por el Estado para toto el territorio na
cional y aplicada por igual en êl por funcionarios estatales.

Fieles a esta concepciôn, la Constituciôn de 1.946 
(art. 1®) y la vigente de 1.958 (art. 2) definen a Francia como 
"Repüblica indivisible". El Tit. XI de este ûltimo texto const^ 
tucional, tras enumerar municipios, departcunentos y territorios 
de Ultramar, manifiesta que podrâ crearse por ley "cualquier 
otra colectividad territorial" (art. 72 primero). Las colectiv^ 
dades se administrarân mediante consejos elegidos, en las condi 
clones senaladas por la ley; en los departamentos y territorios, 
el delegado del Gobierno estâ encargado de los intereses nacio- 
nales, de la fiscal!zaciôn administrativa y del respeto a las 
leyes (art. 72 tercero). Por ûltimo, el art. 24 déclara que el 
Senado "asegurarâ la representaciôn de las colectividades terr^ 
toriales de la Repüblica".
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2. EL ESTADO FEDERAL.-

A) ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (4).

Qulzâ sean los Estados Unidos el modelo mâs clâsico de 
federalismo, cuya iroplantaciôn estâ en el origen mismo de la 
Constituciôn de 1.787. En el sistema americano hallamos los ras 
gos mâs tlpicos del Estado federal:

a) Idea del "pacto como origen de la Uniôn.

b) Limitaciôn de los poderes de la Uniôn (art. 1), considerândo 
se sobreentendidos los poderes de los Estados-miembros (enm. 
10") .

c) Concepciôn del fédéralisme como "dual" (5): duplicidad de ôr 
ganos de gobierno y de ôrdenes constitucionales y légales 
(Uniôn y Estados-miembros).

d) Participaiôn de los Estados en la formaciôn de la voluntad 
federal, a través de su igual presencia en el Senado, y su 
intervenciôn en la reforma de la Constituciôn de la Uniôn 
(art. 5”).

e) Atribuciôn a un Tribunal Supremo de la competencia para en- 
tender de las controversias entre dos o mâs Estados, o con 
la Uniôn (art. 3, sec. 2").

B) REPÜBLICA FEDERAL ALEMANA.(6).

Aunque puden encontrarse antecedentes histÔricos (7), 
el actual federalismo alemân fue establecido en la Ley de Bonn 
de 1.949, por acuerdo de las potencias ocupantes (art. 20.1), 
quizâ para facilitar la posible reunificaciôn alemana. El siste 
ma alemân tiene, pues, origen y perfiles peculiares, bastante
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alejados de los norteamericanos.

La Constituciôn alemana parece, en primer término, re
solver el problema de la soberanla, atribuyêndosela a la Federa 
ciôn (art. 20, 2; 24, 1). Las notas bâsicas del Estado alemân 
han de referirse asl a los criterios de distribuciôn de compe
tencias y de organizaciôn del poder. De conformidad con la ûlti 
ma redacciôn del texto constitucional, la distribuciôn de compe
tencias responde al siguiente esquema:

.- Legislaciôn:

1) Competencia de los "lander" cuando la Ley Fundamental no la 
confiera expresamente a la FederaciÔn (art. 70.1).

2) Competencia exclusivas de la FederaciÔn (art. 73), que pue
den delegarse por ley federal (art. 71).

3) Competencias exclusivas de los "lander" en muy escasas mate- 
rias (arts. 70, 71, 72, 105).

4) Competencias concurrentes (art. 74). Constituye un capitule 
muy extenso e Importante, regulados sobre los principios de
prédominé de la legislaciôn federal (art. 72) y derecho de
la FederaciÔn a dictar normas bâsicas en determinadas mate- 
rias (art. 75).

.- Ejecuciôn y administraciôn.

Corresponde a los "lander", en principio, la ejecuciôn 
de las leyes federales (art. 83), salve determinados sectores 
que habrân de ser gestionados directamente por la Administra
ciôn federal, (art. 87 a 89). La Ley de Bonn prevê dos supues- 
tos de ejecuciôn por los Lander, como competencia propia (arts. 
83-84) o por delegaciôn de la FederaciÔn (art. 85).
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Administraciôn judicial.

Se reconoce la existencia de tribunales de los "lander" 
(art. 92).

Hay que resaltar las importantes raodificaciones consti 
tuclonales en materia financiera y presupuestaria, tendantes a 
suprimir el principio tradicional de la autonomie econômica de 
la FederaciÔn y los "lander", a través de la uniformidad fiscal 
en todo el Estado (8).

La participaciôn de los "lânder" en la formaciôn de la 
voluntad federal se realiza, especialmente, a través de una câ- 
mara del Parlamento que los représenta; el "Bundesrat" o Conse- 
jo Federal.

Las relaciones entre los "lander" y la FederaciÔn acu- 
san un évidente predominio de êsta; asl, primacla general del 
derecho federal sobre el derecho de los "lander" (art. 31); de
recho del Gobierno federal, con aprobaciôn del Bundesrat, a exi 
gir a los "lander" el cumplimiento de sus obligaciones constitu 
cionales y légales (art. 37); derecho del Gobierno a vigilar y 
dar instrucciones a los gobiernos de los "lander" cuando ejecu- 
ten leyes federales (art. 84), pudiendo dictar dispesiciones ad 
ministrativas générales (art. 85) y refiriêndose la vigilancia 
federal tanto a la legalidad como a la conveniencia de la ejecu 
ciôn (art. 84, 5).

Por ûltimo, cabe senalar que los conflictos entre la 
FederaciÔn y los "lander" y de éstos entre si, se resuelven 
por la Corte Constitucional Federal (art. 93, 3-4). (8 bis).
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3. EL ESTADO REGIONAL t ITALIA (9.) .

El ejemplo mâs conocido -y probablemente el ûnico- de 
Estado regional sea el italiano, establecido por la Constituciôn 
de 1.947, siguiendo el modelo de "Estado integral" de nuestra 2“' 
Repüblica. Conviens pues, précisât, las notas peculiares del siŝ  
tema italiano.

a) Generalizaciôn a todo el Estado del sistema de autonomlas re 
gionales, entendidas como elemento estructural de la organiza
ciôn estatal (art. 114). La porpia Constituciôn establece el nd 
mero y la denominaciôn de las regiones, distinguiendo estre re
giones de estatuto especial y regiones de estatuto ordinario 
(art. 116). Los estatutos "especiales" (5 regiones) se aprueban 
por "ley constitucional" -alguno anterior a la propia Constitu
ciôn- y suponen una potestad legislativa mâs intensa, détermina 
das competencias exclusivas etc. Por el contrario, la autonomia 
de las quince regiones con estatuto comûn se acomoda al marco 
de la Constituciôn, disponiendo sôlo de competencias legislati
vas en el conjunto de materias taxativamente enumeradas y en el 
marco de los principios fundamentales establecidos por las le
yes del Estado (art. 117); la ejecuciôn y administraciôn de 
esas materias tambiên corresponde a las regiones (art. 118).

b) Participaciôn de las Regiones en el Estado a través del Sena
d o , câmara legislativa elegida sobre base regional, en funciôn 
de la poblaciôn (art. 57)

c) Importante control del Estado sobre las regiones:

1) Existencia de un Comisario del Gobierno, con funciones de co 
ordinar las actuaciones administrâtivas régionales y estatales 
(art. 124) y de visar las leyes régionales para su envîo al Go
bierno (art. 127).
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2) Facultades del Gobierno de devolver a la Câmara regional pa
ra nuevo examen las leyes régionales, cuando estime que exceden 
las competencias de la regiôn o son contrarias a los intereses 
del Estado o de otra regiOn (art. 127, 3); si es aprobada de 
nuevo por mayorla absoluta, el Gobierno puede someterla al Tri
bunal Constitucional (control de legalidad) o al Parlamento (con 
trol de oportunidad) (art. 127, 4).

3) Facultad del Présidente de la Repüblica de disolver el Conse- 
jo Regional, por sus actuaciones contrarias a la Constituciôn, 
graves violaciones de la ley, falta de mayorla que impida su
funeionamiento o razones de seguridad nacional (art. 126).

4) Control de legitimidad de los actos administratives de la re 
giôn por un organisme del Estado en los têrminos senalados por 
las leyes de la Repüblica (art. 125).

d) Competenia del Tribunal de Garantlas Constitucionales para 
entender de los conflictos de atribuciôn entre el Estado y las 
regiones y de Ôstas entre si (art. 134) .

Finalmente, no debe olvidarse que la consolidaciôn del 
Estado regional italiano ha sido dificultosa; realmente, las re 
giones con estatuto ordinario no se han puesto en marcha hasta 
1.971 con las elecciones de los Consejos régionales y la aproba 
ciôn de los Estatutos.
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NOTAS

( 1) Con carâcter general, véase F.J. GARCIA FERNANDEZ, "Repertorio biblio
grafico sobre federalismo, nacionalismo y tegionalismo", en Rcv. Pgp.
V. PoLUÂCO, U.N.E.D., nûm. 5, 1979-80, pp. 241-287.

(2) L. SANCHEZ AGESTA, CuAio d& VzAzcho ConitÂJu<Uonat CompaAado, Madrid,
1980, pp. 268-269.

( 3) T.R. FERNANDEZ ha senalado el carâcter progresista que tuvo en su mo
mento la centralizaciôn polîtica y jurîdica; "La organizaciôn territorial 
del Estado y la Administraciôn Pûblica en la nueva Constituciôn", en 
L&ctuAcu iobAz la. Com,tLta<u.6n zipanola., Madrid, 1978, ü.n.e.d., i, p.
345.

( 4) L. SANCHEZ AGESTA, CoUO. . ., op. cit, pp. 185-188; A. HAURIOU, VzAZcho 
ConiUtucional. . ., op. cit, pp. 172-175; A. MATHIOT, "El federalismo 
en los Estados Unidos" en El ^zdZAaHémo, op. cit, pp. 227 ss.

( 5) L. SANCHEZ AGESTA, CuAiO. . ., op. cit, p. 185.

( 6) A. PADILLA, en L. SANCHEZ AGESTA, CuAiO. . ■ , op. cit, pp. 321-327; BOURTHOM_
MIEUX, "Fédéralisme et démocratie dans la Constitution de Weimar et la 
Loi fondamentale de Bonn", en RgV. Jyvt. V. ÇjQtrp., 1950, p. 27; H.A.
SCHNARZ-H. VON WAHLEtTOORF, "Une notion capitale du droit constitutionnel
allemand: la 'Bundestreue' (fidélité fédérale)", RPPSP, n°. 3, 1979, p.
769.

( 7) Hans-jurgen PUHLE, "Problèmes del federalismo alemân"; en FzdeAaHitnO if 
Aeg-Lonallàivo", op. cit, pp. 87-97.

( 8) A. PADILLA, en SANCHEZ AGESTA, ClDUO. . . , .op. cit, p. 322-325.

tiï véase, infra, pp.

( 9) La bibliografîa sobre el regionalismo italiano es muy extensa; v.g. A.
PADILLA, en SANCHEZ AGESTA, CyUO.. ., op. cit, pp. 349-354; y "La orga
nizaciôn regional italiana", RgU. Eiludloi Sodalzi, nflms. 23-24, 1979- 
80, pp. 35 ss; T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institucionales del regionalis
mo", en Læ4 aulonomla-i Azçjlonales. Aipzctoi polXticoi y juAtcUcoi, op. 
cit, pp. 324-330; E. ARGULLOL MURGADAS, La vla IXaJLiana a la. autonomia 
Azglonal, IEAL, Madrid, 1977; J. FERRANDO, Loi oulonomlM Azqionaliî 
en la Constituciôn IXalÀana del î7 dz dicÀembAz dz J')47, i e p , Madrid,
1962; P. FERRARI, L u  AlglOH6 ItalÀZnn Zi, PUF, Paris, 1972; E. GIZZI, 
Monugge dz VlActto keg-Lonalz, Giuffrg, Milân, 1972; g. la barbera, VI- 
Aùbto Pabblico Rzglon^z, ~Gluffre, Milân, 1973; C. PALAZZOLI, L U  Ai- 
gloni Itallznnzi, UGhJ, Parîs, 1966.



CAPITULO TERCERO,

LAS NUEVAS TENDENCIAS.

1. LA "CRISIS" DEL FEDERALISMO: DEL FEDERALISMO DUAL AL FEDERA
LISMO COOPERATIVO.- (1).

Como senala T. R. FERNANDEZ (2), las ideas de pacto y 
cosoberania, présentas en la formaciôn histôrica de los fédéra
lismes, constituyen residues miticos que poco o nada tienen que 
ver con los Estados federales de nuestros dlas.

Desde luego, no parece necesaria una amplia referencia 
a los "federalismos nominales" (K. LOEWENSTEIN) repartidos por 
el mundo:

a) Estados iberoamericanos (3), cuya estructura federal -esta
blecida a imitaciôn de los Estados Unidos- carece de entidad 
real, no sôlo por el predominio de los Estados-miembros determi 
nados, sino, sobre todo, por la intervenciôn discrecional de la 
FederaciÔn en los Estados "para mantener el orden constitucio
nal y la forma republicans de gobierno".

b) Estados surgidos de la descolonizaciôn britânica (4).

c) Estados socialistas europeos, donde las fôrmulas federales 
-en ocasiones revestidas de paradôjica intensidad -sucumben por 
la constitucionalizaciôn paralela del "centralisrao democrâtico" 
y del partido ûnico; puede pensarse, incluso, si son compatibles 
los principios de distribuciôn del poder (base del federalismo)
y la concentranciôn de poder (fundamento de los Estados autocrâ 
ticos). (5) .

Pero no es preciso llevar la cuestiôn por ese terreno. 
La observaciôn de cierto declinar del federalismo (6) es paten-
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te , incluso, en los Estados en que ténia arraigo consolidado. 
Los casos de los Estados Unidos y la Repüblica Federal Alemana 
son significativos en ese sentido; y puesto que antes los habla 
mos senalado como modelos federales, no es ocioso detenernos un 
momento en las grandes llneas de su evoluciôn.

Las razones de ese declinar del federalismo deben bus- 
carse en la debilidad de los argumentos que pretendian susten- 
tarle, pero especialmente, en problemas de eficacia, surgidos 
con los tiempos, que han determinado raodificaciones constitucio 
nales y legislativas sustanciales. El papel de los Tribunales 
Constitucionales ha sido, a este respecto, decisive.

A) La célébré teorla del pacto y la soberanla exije hoy mülti- 
ples matizaciones. Y no nos referimos sôlo a la polêmica sobre 
la crisis del concepto de soberanla del Estado. Por un lado, es 
preciso advertir que el pacto, como origen histôrico del Estado 
federal, existiô en algunos casos(Estados Unidos), pero puede 
no preserÊrse -como senala GARCIA PELAYO (7)- en aquellos Esta
dos unitarios que pasen a organizarse, por distintas razones, 
federalmente.

Pero, ademâs, la cuestiôn de la soberanla debe enten
derse -y éste fue su sentido originario (BODINO)- como potestad 
de promuIgar y derogar leyes. Recuêrdese que tanto los Estados 
de una FederaciÔn como las regiones de un Estado regional tie
nen, con los limites y las diferencias que se quieran, potes
tad legislativa; ambos entes serlan, pues, en cierto sentido, 
soberanos; como lo séria el Estado que les engloba.

Por otra parte, las dos consecuencias mâs importantes 
de aquella tesis (autonomia constitucional de los Estados miem 
bros y su participaciôn en la voluntad federal) han de matizar 
se. Asl, la potestad de autoorganizaciôn tiene, tanto para los 
Estados-miembros como para los estatutos régionales, el limite
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de la Constituciôn federal (art. 28  ̂ 1 Leÿ de Bonn; art. 147, 1 
Constituciôn espanola etc.). Lo cual significa que, aunque oon 
distlnto origen (pues los Estatutos régionales son aprobados por 
un acto del Estado), la amplitud de la autoorganizaciôn en cada 
caso depende, sobre todo, de las previsiones de la Constituciôn 
del Estado. Ademâs, la Câmara de représentantes de los Estado- 
-miembros (Senado norteeumerloano, Bundesrat alemân) puede tam- 
biôn existir en los Estados régionales (Senado Italiano).

B) En orden a las competencias, es nota comûn a todos los fede-*. 
ralismos (Estados Unidos, Alemania, Suiza... ) la progrès!va 
asunciôn de competencias por el poder central, en detrimento de 
los Estados-miembros. En Alemania, la tendencia cetralizadora 
ha sido constante, sobre todo, la unificaciôn econômica y fis
cal (28). En los Estados Unidos, el proceso ha sido idéntico, 
merced especialmente a la interpretaolôn centralizadora de la 
Constituciôn dada por el Tribunal Supremo (29). La clave const^ 
tucional debe buscarse en la "clâusula de poderes inherentes o 
impllcitos" (art. 1, sec. 8®, 18) que autqrizaba al Congreso de 
la Uniôn a "dictar las leyes que fuéran neOesarias y convenient 
tes" para poner en prâctica sus competencias, previaraente atri
buldas. Un golpe dure para la vieja tesls de la doblé soberanla 
supuso el fin de la guerra de secesiôn y la enmienda XIV; pero 
la definitiva liquidéeiôn del inicial federalismo utôpico tuvo 
lugar durante el "New Deal" de ROOSEVELT, con la creaclôn del 
tmpuesto federal sobre la renta, la realizaciôn de obras pûbli- 
cas naclonales, el establecimiento de agendas admlnistrativas 
federales etc. En suma, del federalismo americano gueda sôlo la 
"dualidad" de Ôrganos (Gobernador, Congreso y Tribunal Supremo 
de los Estados y de la FederaciÔn), mientras la "dualidad" de 
funciones se ha transforraado en "cooperaciôn" de las funciones 
estatales y federales (10).

Tambiên en relaciôn con las competencias, hay que sena 
lar que la atribuciôn del poder residual a los Estados-miembros
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(Estados Unidos, Alemania) no es censustancial al Estado fede
ral; existen cases, come Canadâ, India, Venezuela.o Sudâfrica, 
en que esa clâusula jega en favor de la Federaclôn. "A sensu 
contrario” nada Impide que la clSusula "pro regions" esté pre
sents en el Estado regional.

C) Acerca del control del Estado sobre les Estados-mlembros/re- 
giones, conviens dejar sentados algunos puntos:

1) El control de las leyes régionales por ôrganos estatales no 
es norma general del Estado regional, sino mSs bien peculiari- 
dad del regionalismo italiano. En tsorîa, puede existlr s61o el 
control del Tribunal Constitucional, analôgicamente a los siste 
mas federales.

2) El poder de suspension de los ôrganos régionales por el Go- 
bierno central tambiên puede darse en los regîmenes federales 
(11), como medidas excepcionales, por incapacidad del Gobierno 
estatal o para imponer las leyes o decisiones de los Tribuna- 
les federales.

3) El auraento del poder federal en las competencias concurren
tes es patente, con primacîa de sus propias normas (Alemania).

4) Constituye un control indirecto, pero eficaz, la existencia 
de partidos de Smbito nacional, determinants de un elevado gra- 
do de homogeneidad polltica.

Llegados a este punto, surge una pregunta; ia quê se 
deben estas mutaciones tan notorias? Para BURDEAU (12), en el 
S, XIX los Estados federados tenian sus propios finesy habîan 
creado la FederaciOn para realizar en su nombre tareas comunes; 
sin embargo, en nuestros dlas es la Federaciôn quien détermina 
y asume los fines politicos y sociales, con lo cuâl los Estados- 
-miembros dejan de ser "centres de decisiones autônomas" para
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convertirse en agentes descentralizados de las funciones fédéra 
les (13).

La consecuencia mSs visible ha sido el progresivo acer 
camiento entre el Estado federal y el regional, e, incluso, el 
unitario, cuyos perfiles prâcticos son, en ocasiones, difîcil- 
mente deslindables (14).

2. LA EVOLUCION DE LOS ESTADOS HACIA EL "REGIONALISMO".- (15)

Curiosamente, el declinar de los federalismos ha coin- 
cidido con la évolueiôn de los Estados unitarios hacia fônnulas 
descentralizadoras de diferentes signo, fundadas tambiên en ra- 
zones de eficacia, aunque con innegables ccanponentes hlstôricos 
Y emocionales. Ello implica la creaciOn de nuevos "centros de 
decision" (16) que permitan el acercamiento de los gobernantes 
a los gobernados y la interveneiOn de êstos en la resoluciôn de 
sus propios problèmes. Ambos elementos -racional e histôrico- 
ha determinado la llcunada "crisis del Estado-naciOn" o Estado 
unitario centralizado.

Una inmediata curiosidad nos oblige a ocuparnos del 
modèle francês, prototipo del Estado unitario (17). Ante todo, 
debe decirse que la recepciOn en Francia de las ideas regiona- 
listas ha sido muy escasa. La descentralizaciôn se ha ensayado 
por la formula del régionalisme administrative, o funcional, co 
mo instrumente de la planificaciOn del desarrollo econOmico, 
que tuvo su origen en el IV Plan (1.962-1.965). El fracaso de 
la iniciativa regional de DE GAULLE determinO el carâcter res
trictive de la Ley regional de 5 de abrilde 1.972; las regiones 
institucionalizadas en esta norma son -segûn T. R. FERNANDEZ- 
meros organismes autônomos de reducida capacidad gestora y fi
nanciers, que ha permitido sOlo identificar las regiones histO- 
ricas francesas. No obstante lo cual, problèmes como los de Bre 
taha y Côrcega permiten hacer pensar que el régionalisme fran
cês es una cuestiOn abierta que, en un futuro no lejano, va a 
exigir grandes dosis de prudencia e ingenio.
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En el caso de Bëlgica ofrece perfiles propios, determ^ 
nados en gran medida por los problemas lingulsticos y cultura- 
les entre las Comunidades valona y flamenca (18). Tras una ini- 
cial regionalizaciOn econôraica, (Ley de 15 de julio de 1.970), 
la reforma constitucional de 1.969-1.971 introdujo una nueva 
formula regionalizadora, basada en la distinciOn neta entre dos 
tipos de regiones: las culturales y lingufsticas, y las regiones 
propiamente dichas.

a) Las comunidades culturales son très: francesa, neendarlésa y 
alemana (art. 3 ter), representadas en unos Consejos Culturales, 
que regulan por ley las materias de orden cultural enumeradas
en el art. 59 bis de la ConstituciOn. La experiencia parece ha- 
ber sido positiva (VAN IMPE).

b) Las regiones "stricto sensu" se contemplan en el art. 107 
quater (valona, flamenca y bruselense), reraitiéndose su regula- 
ciOn especîfica a una ley. Problemas de diverse tipo (fundaroen- 
talmente, econOmicos) han impedido la mayorîa cualificada prec^ 
sa para su aprobaciôn. Con carâcter provisional, se ha aprobado 
la Ley de 1 de agosto de 1.974 (TINDEMANS), que institucionali- 
za unos Consejos Régionales y los Comités Ministeriales Regiona 
les. La experiencia de esa ley es escasa y no pueden aûn sacar- 
se conclusiones.

En todo caso, lo mâs peculiar del modelo belga ha sido 
la distinciôn tajante entre las nacionalidades culturales y las 
regiones como forma de estructuracién jurldico-politica del Es
tado, ajena a los conflictos culturales. No es aventurado pen
sar que, tal vez, Bêlgica evolucione en el futuro hacia un sis- 
teraa federalizado.

En todo caso, lo mâs peculiar del modelo belga ha sido 
la distinciôn tajante entre las nacionalidades culturales y las 
regiones como forma de estructuraciôn jurldico-polîtica del Es
tado, ajena a los conflictos culturales. No es aventurado pen-
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sar que, tal vez, Bêlgica evolucione en el futuro hacia un sis- 
tema federalizado.

Tambiên Gran Bretana, se ha producido una corriente 
descentralizadora con los proyectos de "devoluciôn de poderes" 
a Escocia y Gales, territories que histCricamente han gozado 
de importante tradiciôn jurldico-politica y autonomla local 
(19). Se trata de un sugestivo ensayo, iniciado con el famoso 
Informe KILBRADON (1.969-1.973) y que, tras una serie de impor
tantes estudios y proyectos, parece contar con un cierto recelo 
popular (20). Los proyectos parten de un limite a la autonomla: 
la unidad polltica y econfimica de Gran Bretana; asl, no s61o 
compete al Estado las materias mâs importantes (relaciones exte 
riores, orden pûblico, polltica econôraica...), sino que se atri 
buye al Parlamento inglês la facultad, con algunas condiciones, 
de legislar "sobre cualquier materia y para cualquier parte del 
Reino Unido". Dentro de ese marco unitario, se concede autono
mla polltica y administrativa a Escocia y Gales, aunque con di- 
ferente rango; asl. Gales carece de potestad legislativa, mien- 
tras Escocia puede aprobar leyes en determinadas materias y eje 
cutarlas, asl como distribuir el crêdito global aprobado por el 
Parlamento. Por ûltimo, se hace especial hincapiê en la solida- 
ridad, sobre todo en aspectos econômicos, mediante la centrali- 
zacidn de los ingresos y la descentralizaciôn de los gastos.

3. A MODO DE CONCLUSION.-

1) El fédéralisme "dual" clâsico ha evolucionado a un federalis 
mo "cooperative", cuya caracterlstica mâs acusada es la progre- 
siva eunpliacifln de los poderes y competencias de la Federaciôn 
y el establecimiento de intensas tëcnicas de eooperaciôn entre 
la Federaciôn y los Estados miembros. Como consecuencia, el Es
tado federal y regional -aün con diferencias en su naturaleza y 
principios ordenadores- son en la prâctica difIcilmente deslin
dables, de modo que cabe la existencia de regiones (v. g Sici-
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lia) con anâlogas cotas de autogobierno a las de muchos Esta- 
dos-miembros (27).

2) Paraielamente, los Estados unitarios clâsicos evolucionan 
hacia fôrmulas de descentralizaciôn, aûn no consolidadas. El 
fenômeno, de ralces complejas, aparece en el siglo XX, a par
tir de la unidad del Estado, como una voluntad de autonomla, e 
incluso de separaciôn, de entidades territoriales inferiores,

El fenômeno es visible en Eufopa occidental, vinculado 
a motives econômicos, funcionales e histôricos, compatible con 
los deseos de integraciôn supraestatal (22).

3) La distinciôn entre Estado unitario, federal y regional no 
debe contemplarse a la luza de la teoria clâsica delà sobera- 
nia, sino en funciôn de la distribuciôn territorial del poder 
(KELSEN, LOEWENSTEIN, FRIEDRICH). En suma, lo relevante es el 
volumen y la importancia de las competencias asumidas, de don- 
de la diferencia entre unos tipos de Estado y otros es puramen 
te cuantitativa y no cualitativa.

4) Situados en la perspective de la distribuciôn del poder, es 
preciso distinguir la descentralizaciôn polltica y la descen
tralizaciôn administrativa o funcional. Existe un Estado des- 
centralizado pollticamente (federal, regional, etc.) cuando 
estâ estructurado en entidades territoriales (Estados-miembros, 
regiones, nacionalidades, Comunidades autônomas) dotadas de po 
der politico, manifestado en su capacidad para crear normas le
gislatives propias mediante Asambleas elegidas democrâticamen- 
te. Frente a tal sistema, el regionalismo administrative res- 
ponde a una mera descentralizaciôn de las funciones administra 
tivas y los servicios del Estado. Es preciso aclarar que si 
bien toda descentralizaciôn polltica lleva impllcita la admi
nistrativa, êsta no entrana necesariamente grado alguno de au
togobierno; incluso con frecuencia, puede constituir un instru
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mento para evitar la autonomla polltica. Ambas fôrmulas estân 
présentes en las tendencias régionales europeas, aunque pro- 
gresivamente se va imponiendo el regionalismo politico.

5) Las llneas seguidas por los Estados federales, régionales 
y unitarios, ôson convergentes? Tal vez podrla hablarse de un 
"Estado autonômico", es decir, un Estado nacional, basado en . 
la unidad polltica y el reconocimiento del derecho a la autono 
mîa de las comunidades que le integran, dotadas de poder lé
gislative y Ôrganos de autogobierno en el marco constitucio
nal del Estado (27) . El sistema configurado en la Constitu- 
ciôn espanola de 1.978 séria su ejemplo mâs significativo.
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TITULO SECUNDO

ANTECEDENTES HiSTÔRICOS DE LA ÜRGANIZACIÔN TERRITORIAL

DEL Es t a d o E s p aNo l .

INTRODOCCIOM.

Parece évidente que un anâlisis de los antecedentes 
histôricos del Estado autonômico debiera remontarse a los orîge- 
nes mismos de la formaciôn histôrica de Espana. Pues, como ha se 
nalado SANCHEZ AGESTA, "la nueva forma de organizaciôn del Esta
do propuesta por la Constituciôn... responde en cierta manera a 
la forma histôrica de constituirse la unidad de Espana, desde la 
Reconquista hasta la Edad Conteniporânez, bajo el impulso naciona 
lizador de la Monarquîa" (1). Como mâs adelante veremos, el pro- 
pio art. 22 de la Constituciôn responde a la idea, no de otorgar 
o concéder, sino de reconocer y garantizar el derecho a la auto
nomla de las nacionalidades y regiones que contribuyeron a la 
formaciôn de la naciôn espanola en el decurso de los siglos (2); 
por eso "no se hace hoy Espana con una nueva estructura por un 
puro acto de vonluntad, sino que se asume su historia" (3). En 
suma, la Constituciôn parte de una realidad histôrica , incluso 
concediéndola en diversas ocasiones efectos jurîdico-polîticos 
précises (4). Por eso debe tenerse en cuenta ese pasado histôri- 
co, ligado ademâs a una profunda carga emocional no desdenable 
para el jurista que se enfrente con el fenômeno de las autono
mies régionales. No es este, sin embargo, el lugar adecuado para 
abordar ese tratamiento histôrico, ni por el marco dogmâtico-dis 
ciplinar en que esta pretende insertarse, concretamente el Dere
cho constitucional como técnica jurldico-politica correspondien- 
te a una cronologia histôrica précisa; de ahl que, por ahora, 
baste con la simple advertencia de la importancia de la historia, 
limitândonos para las referencias a todo el Antiguo Régimen a re
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cordar los hechos mâs notables, remitiéndonos a los estudios de 
Historia del Derecho, o aun de Historia general (5); ademâs de 
hacer constar las dificultades de encontrar las ralces histôri- 
cas de las actuales autonomlas territoriales, siempre fâcilmente 
adaptables a los particulares intereses y conveniencias.

Por lo demâs, dedicaremos una mayor atenciôn al régi
men constitucional, especialmente a la II Republica, por la in- 
fluencia polltica y juridica que tuvo en el reconocimiento cons
titucional de las autonomies; tras recorder brevemente las ideas 
générales que sobre el tema se mantqvo después de la guerra ci
vil de 1.936-1.939 y en los albores de la transiciôn plitica, 
nos detendremos algo mâs en el curioso fenômeno de las "preauto- 
nomîas", en cuanto antecede inmediato de la regulaciôn constitu
cional .
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NOTAS

(1) S litm a . pcLCtcco de ta. ComJUùiciân upano la  de 197*, Ed.Nacional, Ma
drid, 2" éd., 1981, p. 360. Este libro tiene una primera ediciôn en 
1980; en adelante todas las citas se refieren a la segunda edicion. En 
el mismo sentido, L. SANCHEZ AGESTA, "Algunos caractères générales de 
la Constituciôn de 1978", RVPub, num. 74, 1979, p. 16.

(2) L. SANCHEZ AGESTA, S li tm a  potCtCco..., op. cit, p. 361; y "Algunos 
caractères...", cit, p. 16.

(3) L. SANCHEZ AGESTA, StiteSM p o t t t ic o . . ., op. cit, p. 361; y "Algunos 
caractères...", cit, p. 16.

(4) Ello sucede sobre todo en la disposiciôn adicional primera, segûn la 
cual "la Constituciôn ampara y respeta los derechos histôricos de los 
territorios (orales"; y en alguna medida, la disposiciôn transitoria 
segunda, que permits un acceso inmediato a las mâs altas cotas de au
tonomie a "los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado 
afirmativamente proyectos de Estatuto de autonomla...". Sobre la dis
posiciôn adicional primera, puede verse el comentario crltico de J.M.
G IL ROBLES en La dVe^tuAd de tOA OUtOnamiaA, Rialp, Madrid, 1980, pp. 
71 ss.

(5) Pueden verse algunas referencias bibliogrâficas en los capltulos si-
gui entes.
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CAPITULO PRIMERO

LA ORGANIZACION TERRITORIAL EN LA HISTORIA PE ESPANA HASTA EL 
REGIMEN CONSTITUCIONAL. (IDEAS GENERALES) (1).

Dejando a un lado la "Hispania" Rotnana, quizâ el pri
mer precedente a citar sea, ya en la Edad Media, la Espana de 
los "Cinco Reinos", que en los siglos XII-XIII comprendian, al 
decir de MENENDEZ PIDAL, Portugal, Leon, Castilla-Navarra y Ara- 
gon-Cataluna (2); reinos que poseîan "sus respectives monedas, 
fornteras y aduanas, ordenamientos juridicos, instituciones poli 
ticas, regîmenes administratives, pobladores naturales" (3), pe
culiar idades que, no obstante, segûn lôs reinos se encontraban 
en distinto grado de evoluciôn (4), aunque reposando sobre una 
idea coraûn(especialmente intensa en Aragon) de dualidad pactis- 
ta, es decir, de pacto entre el Rey y el reino como tîtulo de le 
gitimidad del poder politico (5). Ahora bien, no puede descono- 
cerse que esa pluralidad territorial era compatible con un cier
to sentimiento de unidad, manifestado luego en el Ordenamiento 
de Alcalâ (Alfonso XI, 1.348) y en el Ordenamiento de la Casa y 
Cancillerîa reales (Pedro IV, 1.344), que constituyen para algu
nos historiadores, el "germen de lo que ha de ser el futuro mode 
lo de gobierno para la monarquîa espanola" (6).

Finalmente, la unidad de Espana se fragua a fines del 
siglo XV, sobre la existencia de un ûnico monarca, compatible 
con la pervivencia de los distintos territorios, que conservan 
sus instituciones pollticas, administratives y jurldicas propias 
siguiendo el modelo medieval de la Corona de Aragon. Por eso pue 
de decirse que la unidad de Espana bajo el reinado de los Reyes 
Catôlicos fue una uniôn personal o dinâstica (7) y no una unidad 
de los reinos, aunque suponga de hecho el abandono del dualismo 
pactista medieval. Desde enfonces, y durante los siglos XVI y 
XVII la Monarquîa espanola o Monarquîa universal espanola, bajo 
la égida de la casa de Austria, fue compatible con la existencia
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de diverses reinos (Castilla, Navarra y Aragon, comprendiendo 
Aragon, Valencia, Mallorca y el principado de Cataluna), que con 
servan su estructura institucional (8), aunque en muy diverse gra 
do de evoluciôn. Ademâs de instrumentes jurldicos, como la "Orde 
nanza de Corregidores", que suponen un innegable grado de centra 
lizaciôn administrativa, se han destacado como elementos de uni
dad (9), el protagonismo econômico y militar de Castilla, y las 
empresas comunes de los territorios hispânicos, concretamente la 
expansion ultramarina y colonizaciôn de America, y la polltica 
europea en favor de la Iglesia Catôlica. En la primera mitad del 
siglo XVIII, y dado el creciente coste militar y fiscal que para 
Castilla suponîa su papel prédominante, llevô a sentir la necesi 
dad de la colaboraciôn econômica de los demâs territorios, lo 
que evidenteraenté chocafaa con los privilégies econômicos de és- 
tos, en que descansaba en gran medida su foralidad. En todo caso 
se inicia un imparable proceso de centralizaciôn, unido a la 
equiparaciôn de derechos de todos los sûbditos de la Monarquîa, 
que culmina en el reinado de Felipe IV, con la polîtica del Con- 
de-duque de Olivares. La nueva polîtica encontrô alguna resisten 
cia en Aragon y Valencia (10), pero el choque fue especialmente 
virulento en Cataluna y Portugal; el principado se separô desde 
1.640-1.653 y Portugal consiguiô su independencia definitiva de 
la Corona espanola, tras largas contiendas bélicas.

A finales del siglo XVII, las reivindicaciones territo 
riales se entrecruzan con la crisis dinâstica producida a la 
muerte de Carlos II. Dos dinastîas pugnan por el trono de Espa
na, la Casa de Hagsburgo, que propone al archiduque Carlos, apo- 
yado por la Corona de Argon; y la casa de Borbôn, que patrocina 
al principe Felipe, apoyado por Castilla, Vascongadas y Navarra. 
El triunfo del pret.endiente francês, que pasa a reinar con el 
nombre de Felipe V, va a acenturar de modo notable el proceso 
central!zador iniciado por Olivares. La nueva polîtica se concre 
ta en los célébré Decretos de Nueva Planta (1.707 y 1.716), que 
supusieron la pérdida de la autonomie polîtica, administrativa.
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economia y fiscal de Aragon, Cataluna, Mallorca y Valencia; res- 
petândose sôlo la de Navarra y Vascongadas.

Debe advertirse que el proceso de centralizaciôn no de 
jô de producir considerables ventajas econômicas; sobre todo, la 
formaciôn, por vez primera, de un mereado nacional (11); a lo 
que se anadiô la polîtica proteccionista y de expansion econômi
ca hacia America, que sigue a la pérdida por Espana de los terri^ 
torios de Italia y los Paîses Bajos. Estas circunstancias supu
sieron el auge de las zonas del pals en major situaciôn geogrâfi 
ca (las zonas marîtimas) y con mayor espîritu emprendedor; de 
ahî que el siglo XÆII supone una considerable prosperidad econô
mica de los territorios periféricos (especialmente, el Paîs Vas
co, Cataluna y Valencia), paralelo al empobrecimiento progresivo 
de las zonas interiores (Castilla)(12). No cabe duda que el pro- 
greso econômico contribuyô a olvidar viejas reivindicaciones, 
convirtiéndose en un factor importante de unidad e integraciôn 
nacional, junto a los nuevos principios ideolôgicos que, desde 
la Revoluciôn francesa, alumbraban ideas de igualdad y de progre 
so, y tambiên de los crecientes sentimientos de independencia na 
cional que van gestândose en el ultimo tercio del siglo XVIII
(13). Como veremos inmediatamente, ese fenômeno sale a la luz a 
raiz de las Cortes de Cadiz; pero tenîa mucho de espejismo. Las 
dificultades de tipo (esencialmente econômicas) fueron poniendo 
de manifiesto que la conciencia de identidad regional no se ha
bla extinguido en ningûn momento; por eso brotarâ de nuevo, y a 
veces con especial tensiôn. Lo que demostrarâ, entre otras co- 
sas, que el Estado no se habla construîdo sobre un suelo yermo y 
vacîo, sino sobre arraigadas estructuras de poder local y regio
nal, siempre dispuestas a conmover los cimientos mismos del apa- 
rato estatal. Pero a posteriores acontecimientos nos referiremos 
en los capltulos siguientes.
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NOTAS

( 1) Desborda con mucho el marco del presents trabajo pretender ofrecer una 
bibliografïa minimamente compléta de los antecedentes histôricos pre- 
constitucionales de las autonomlas régionales. Todas las obras généra
les de Historia de Espana y de Historia del Derecho espahol contienen 
datos valipsos. Sobre la Edad Media, pueden consultarse C. SANCHEZ AL- 
BORNOZ, Eipana g fAancÂa. m  t a  Edad Media. CaiLica de iu  difteAencMicX.ân 
fK t t t t c a , Revlsta de occidente, I, pp. 294-316; y ÉipaPia,im enigma h i i -  
iÔAtcÔ,~2 vols., Buenos Aires, 1954; en sentido polemico, Americo CAS- 
TRO, ËApana en iu  HCitoAia, y La aeatMiad hyCitôAicia de E jpaûa, Méjico, 
1954; J. VICËMS VIVES, ApnxiJ(A^cÂ.6n a ta  H^titofUa de Eipaka, Barcelona, 
1954; MARQUES DE LOZOYA,^ t o A i a  de EipaHa, 6 vols., Barcelona; J.A. 
MARAVALL, Et concepto de Eipana en ta  t d ^  Media, Madrid, 1954 (reed, 
1982); y L. GARCIA DE VALDEAVELLANO, HZ&jofUà ' de Eipana, I, Madrid, 
1952 e H tito fU a  de l o i  ln itX ta<u.onu e ipano tiu , Madrid, 1968; r. menen- 
DEZ PIDAL, El Impexio k iip d n ico  i/ t o i  CCnco R ëù io i, Hadrid, 1950. Sobre 
la unidad espanola, puede consultarse R. MENENDEZ PIDAL, La Eipana de 
t o i  Reyei C a tâ tic o i, I, Madrid, 1969; (trabajos de MENEZDEZ PIDAL, SUA
REZ FERNANDEZ, etc); J.H. ELLIOT, La Eipana ÎJ fpeA M  ( Bar
celona, 1965; J. LYNCH, EipoUa baJo l o i  ÀuitAÙU {1516-159S] ; y J.M. 
JOVER, Sobae t o i  conceptoi de tiona/ujoca y fJacidn en ta  Eipana det i tg to  
XVIJ, en "Cuadernos de Historia de Espana”, XIII, (1950), Buenos Aires, 
pp. 101-150. En general, son de gran interés las referencias bibliogra- 
ficas contenidas en el PAogAamq-Gtua de HiitOAMl det VeAecho, de J.A. 
ALEJANDRE, Facultad de Derecho, Universidad Complutense, desde 1979.

Pueden tambiên citarse las referencias al problema en estudios re- 
cientes dedicados a las autonomlas territoriales; asl J.L. CASTELLANO 
CASTELLANO, "Regionalismo y Naciôn en el siglo XVIII", en R.E.R., vol. 
II, extr., 1980, pp. 45-69; B. GONZALEZ ALONSO, "Reflexiones histori
ens sobre el Estado y la autonomla regional en Espana", en R.E.R.,vol. 
II, extr., 1980, pp. 21-43; F. MODERNE-P. BON, Lei outonomlei A lgtona- 
t e i  dam ta  C am tctiLtù)n eipagnote, Écônômica, Pans, 1981, pp. 3-16; 
J.L. SIMON TOBALiNA, Et Eiiadlo cuitonSmico t/ 404 matCeei i(edeÂatei, I . e .
A.L., Madrid, 1981, pp. 30 as, y la bibliografïa citada en pp. 32-35;
L. SUAREZ FERNANDEZ, "Las raices histôricas de la pluralidad", en la 
ob. col. La Eipana de t o i  autononCoi {poiado, pAeiente y ja tuAo), Espa- 
sa-Calpe, Madrid, 1981, I, pp. 23-73; V. VAZQUEZ DE PRADA, "La epoca
moderna, los siglos XV a XVI", en la ob. col. La Eipana de t o i  auto no-
m toi, cit, pp. 77-110; J. TUSELL GOMEZ, "El problema regional desde 
una perspective histôrica", en ConiJtctudffn, Econonta y Aegtonei, Club 
Siglo XXI, Ibérica europea de ediciones, Madrid, 1978, I, pp. 99 ss. ;
E. ORDUNA REBOLLO, "Fuentes bibliogrâficas histôricas, jurldicas y po
llticas para el concepto de regiôn en Espana", en Voawnenta<U.ân JuAtdC- 
ca, n(ïm. 13, enero, 1977, pp. 75 ss; A. RUBIALES TORREJON, La Regtân, 
JÎZitOAÂa y actuatÀ-dad, Inst. Garda Oviedo, Universidad de Sevilla, 
Sevilla, 1973.
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( 2) L. SUAREZ FERNANDEZ, "Las raices histôricas...", cit, pp. 44-62.

( 3) B. GONZALEZ ALONSO, "Reflexiones histôricas...", cit, p. 25.

( 4) Véanse las caracterIsticas de cada reino en B.GONZALEZ ALONSO, "Reflexio
nes histôricas...", cit, pp. 25-27.

( 5) Sobre esa idea del "pacto", véase B. GONZALEZ ALONSO, "Reflexiones histô
ricas;..", cit; y el importante libro EZ. pactiimo en to. HtitOAcO. dz Eipa
na, Institute de Espana, Madrid, 1980, con trabajos de L. LEGAZ LACAMBRA, 
J. SOBREQUES CALLICO, J. VALLET DE GOYTISOLO, J. LALINDE ABADIA, A. GAR
CIA GALLO y L. SANCHEZ AGESTA.

( 6) L. SUAREZ FERNANDEZ, "Las ralces histôricas...", cit, p. 64.

( 7) En el mismo sentido, entre otros, B. GONZALEZ ALONSO, "Reflexiones histô
ricas...", cit, p. 27; J.L. DE SIMON TOBALINA, El Eitado autonâmCco y iui 
maZécei ^edeAolei, op. cit, p. 32; y V. VAZQUEZ de PRADA, "La epoca moder
na. ..", cit, p. 108.

( 8) V. VAZQUEZ DE PRADA, "La Ipoca modema. .. ", cit, p. 108.

( 9) Ibidan. Sobre los corregidores, cfr. B. GONZALEZ ALONSO, E C  C O A A e g Z d o A
c o i Z e t C a n o  ( 1 3 4 8 - 1 8 0 8 ], Madrid, 1970.

(10) Debe recordarse la resistencia de los représentantes de las Cortes de
Aragon para otorgar subsidios al Rey, la recuperaciôn de los viejos Fue- 
ros de Sobrarbe y la formula de juramento real, como reminiscencia de 
las antiguas Concepciones "pactistas". Sobre los problemas en Cataluna, 
ademâs de las obras générales citadas, puede verse la de J. H. ELLIOT ,
La Aebetidn de loi coutaLanei [159S-1640], Madrid, 1977.

(11) En ese sentido, V. VAZQUEZ DE PRADA, "La epoca modema...’’, cit, p. 109.
Tambien ha valorado esos aspectos positives J. VICENS VIVES,
ecdn a La. kC&to^Ua dz E&pana  ̂ op. cit.

(12) En igual sentido, V. VAZQUEZ DE PRADA, "La epoca moderna...", cit, p.
109. La circunstancia no va a ser ajena a las inquietudes de los pensa- 
dores espanoles muy posteriores? por concretarnos en uno, nos podemos 
referir a Ramiro de Maeztu. En su obra UcLcXCL otAa. E p̂owcl (Bilbao-Madrid, 
1899), MAEZTU formula diversas consideraciones hacia la decadencia espa
nola? en su reacciôn frente al pasado histôrico de Espana, reniega de 
Castilla, "madré prôdiga y poco calculadora que se ha quedado sin san- 
gre por darla a un mundo nuevo,. por regarla con soberbia grandeza en to
dos los confines del planeta", y que es hoy "un paramo horrible pobla- 
do por gentes cuya cualidad caracterîstica es el odio al agua y al âr- 
bol'" (op. cit, p. 162). Por eso, como ha senalado SANCHEZ AGESTA en su 
libro Eipana al encaentAo de EaAopa (b.a.c., Madrid, I97i) maeztu, "en 
contraste con Castilla no oculta su admiraciôn por las regiones creado- 
ras de riqueza. Castilla -dice- no es ya una espiral creadora de fuer- 
za. La renovaciôn viene de afuera, de las regiones periféricas del lito
ral" (p. 247) .
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(13) Sobre el siglo XVIII, véase V. VAZQUEZ DE PRADA,"La época moderna...", 
cit, pp. 96 ss; J.L. CASTELLANO CASTELLANO, "Regionalismo y naciôn en 
el siglo XVIII", cit; A. DOMINGUEZ ORTIZ, La ioclzdad upanota. en et 
itgto XVIJJ, Madrid, 1955. Pueden ser tambien de interes las conside
raciones liée lias en HtitOAta 16, nflm. VIII raonogrâfico sobre "La Ilus- 
traciôn" (1979).



CAPITULO SECUNDO

LA ORGANIZACION TERRITORIAL EN EL REGIMEN CONSTITUCIONAL (1).

1. LAS CORTES DE CADIZ Y LA CENTRALIZACION. LA DIVISION PROVIN
CIAL.

Encontramos una primera alusiôn a la organizaciôn te
rritorial espanola, con carâcter muy limitado, en la Constitu
ciôn de Bayona de 1.808, cuyo art. 144 afirma: "los fueros par
ticulares de las provincias de Navarra, Vizcaya, Guipûzcoa y 
Alava se examinarân en las primeras Cortes para determiner lo 
que se juzgue mâs conveniente al interés de las raismas provin
cias y de la Naciôn" (2). Pero, como es sabido, la verdadera 
historia constitucional de Espana arranca de la Constituciôn 
de Cadiz de 1.812 (3); en ella surge una organizaciôn del Esta
do, présente, con intervalos, hasta nuestros dlas, caracteriza- 
da por un acusado centralismo. El art. 10 del texto gaditano se 
nala como intégrantes del territorio espanol las provincias y 
posesiones coloniales, y las regiones histôricas; aunciando en 
su art. 11 "una divisiôn mâs conveniente del territorio espanol 
por una ley constitucional, luego que las circunstancias polity 
cas de la Naciôn lo permitan". Un Decreto de las mismas Cortes, 
de 23 de mayo de 1.812, establece las Diputaciones provinciales 
en la Peninsula y Ultramar, aclarando su carâcter transiterio 
hasta se produzca la citada divisiôn territorial, consistante 
en un "nuevo arreglo de provincias" (art. 2)(4).

Conforme a las ideas centralizadoras -de clara inspi- 
raciôn francesa-, el ministro de Fomento, Javier DE BURGOS, es
tablece por R. D.30 de noviembre de 1.833 la divisiôn del terri
torio nacional en provincias, concebidas como circunscripciones 
territoriales para la prestaciôn de los servicios estatales, al 
margen de las regiones histôricas. La provincia pasa a ser, asl, 
desde su mismo origen un instrumente de centralizaciôn del po-
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der y de uniformidad juridica y politica (5).

2. LA PRIMERA GUERRA CARLISTA Y LA CUESTION VASCO-NAVARRA.- (6).

A la muerte de Fernando VII (1.833) se plantea, con es
pecial agudeza el tema vasco-navarro, con motive de la sucesiôn 
al Trono. Se enfrentan dos grupos; de un lado, los carlistas, par 
tidarios de Don Carlos, hemano del difunto Rey, y defensores de 
la autoridad real, la religion y los fueros propios; de otro, los 
libérales, que apoyaban a la hija del monarca, la futura Isabel 
II, en torno a las ideas del libéralisme, la monarquia constitu
cional y la igualdad y uniformidad territorial (7). La guerra, 
desarrollada en los focos vasco-navarro y catalan-levantino, ter 
mina en 1839 , con el "Convenio de Vergara" (8), por el que el 
general isabelino ESPARTERO promets raantener los fueros vascos y 
navarros; a tal efecto, se dicta una Ley de 24 de octubre 1.839 
(9), confirmando los fueros de las Pronvincias Vascongadas y Na
varra, sin perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquia 
(art. 12), pasando a ser "provincias forales" dentro del Estado; 
asi, se suprime el "pase” de la Diputaciôn forai para las ôrde- 
nes y decretos del Gobierno y las resoluciones judiciales por O. 
de la Regencia de 5 de enero de 1.841 (10) y se prevé la modifi- 
caciôn correspondiente de los fueros (art. 22 ).

A partir de este momento, Navarra y Vascongadas siguie- 
ron caminos distintos. Entretanto se habia promulgado la Consti
tuciôn liberal de 1.837, que no dedica atenciôn ninguna a la 
cuestiôn regional, aunque algunas de sus normas -por ejemplo, en 
materia electoral- afectaban al tema vasco-navarro. Pues bien, 
Navarra y el Estado llegaron, con ciertas dificultades, a la lia 
mada "Ley paccionada" de 16 de agosto de 1.841 (11), base del ré 
gimen forai navarro posterior (organizaciôn administrativa, judi 
cial y militar, y régimen econôraico-fiscal)- Esta Ley fue modifi 
cada en diversas ocasiones, (la ultima el 26 de enero de 1.979), 
pero siempre mediante acuerdo entre el Estado y la Diputiciôn Fo
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ral. Navarra, en suma, "desaparecia como reino, pero se conver
tie en provincia con amplia autonomia administrativa" (12).

En cuanto a las Vascongadas, la adaptaciôn de sus fue
ros, prevista en el R. D. de 4 de julio de 1.844 (13) no se hizo 
realidad, continuando de hecho las Juntas Générales con sus anti 
guas facultades. La tercera guerra carlista supondria un nuevo 
giro.

3. LA CONSTITUCION PE 1.845 Y LA REFORMA ESCOSURA.-

El 23 de mayo de 1.845 se promulga una nueva Constitu
ciôn, doctrinaria y moderada, que configura un Estado marcadamen 
te unitario; no se contempla el problem regional y se remite a 
la ley la regulaciôn del régimen local (arts. 72-74). Poco tiem- 
po después, se dicta un R.D. de 24 de septiembre de 1.847 (14), 
siendo ESCOSURA ministro de la Gobernaciôn, por el que se reorde 
na la administréeiôn civil del Reino y se crean once Gobiernos 
Générales, como demarcaciôn del Estado, sin autonomia propia. El 
5 de octubre del mismo ano la reforma queda en suspense (15) y 
los Gobernadores de provincia recobran amplias facultades por el 
R.D. de 28 de diciembre de 1.849.

4. LA REVOLUCION "GLORIOSA" Y LA CONSTITUCION DE 1.869.-

La Revoluciôn de 1.868 supone el fin del reinado de Isa 
bel II; en junio de 1.859 las Cortes Constituyentes aprueban la 
Constituciôn liberal de 1.869. En esta época se produce un auge 
de los movimientos regionalistas; en el Paîs Vasco, continûan 
arraigadas las ideas carlistas, mientras en Cataluna empiezan a 
aparecer planteamientos federalistas (16), concretadas en el 
"Pacto de Tortosa" de 18 de mayo de 1.869 (17).
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5. LA I REPUBLICA: PROYECTO DE CONSTITUCION FEDERAL DE 1.873.-

Tras la caîda de Don Amadeo de Saboya, el Congreso y el 
Senado, en sesiôn conjunta, proclaman la primera Republica espa
nola (1.871), abriéndose un periôdo de gran inestabilidad polîti 
ca, durante el cuâl las Câmaras redactan un Proyecto de Constitu 
ciôn (17 de julio de 1.873), que no llegô a promulgarse (18).

El Proyecto configura a Espana como Estado federal (art. 
39) o Naciôn (art. 43), integrado por municipios y Estados regio 
nales (art. 1®. 43), que "podrân conservât las actuales provin
cias y modificarlas . segûn sus necesidades territoriales" (art. 
1). esta estructura aparece montada sobre la idea -expresadapor 
PI Y MARGALL- de incompatibilidad entre autoridad y libertad, y 
la lôgica necesidad de que el Estado sea un conjunto de pactos 
entre entidades escalonadas para un fin concreto (19).

El Tit. V enumera las facultades de la Federaciôn (rela 
clones exteriores, defensa, servicios pûblicos nacionales, legi^ 
laciôn bâsica, orden pûblico y estados de excepciôn...): el Tît. 
XIII desarrolla las competencias de los Estados (arts. 92-105), 
que gozan de Constituciôn y ôrgano législative, pudiendo supri- 
mir la provincia (art. 100). Por ûltimo, se establecen détermina 
das garantias para asegurar la estabilidad de los Estados (arts. 
104-105).

En cualquier caso, la no vigencia de este Proyecto excu 
sa una mayor atenciôn. Si debe destacarse la profunda vincula- 
ciôn de este inicial federalismo espanol con las ideas liberta- 
rias y anarquistas (20). La consecuencia mâs visible fue, junto 
a la persistencia del carlismo, la eclosiôn de tendencias disgre 
gadoras, culminadas en los movimientos cantonolistas (21).
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6. LA RESTAURACION MONARQUICA Y LA CUESTION REGIONAL.-

A) Caractères générales del periodo; los problemas régionales.- (22)

La disoluciôn de las Cortes por el general Pavia supone 
el fin de la experiencia republicana federal y -tras la proclama- 
ciôn de Alfonso XII por MARTINEZ CAMPOS en 1874- la restauraciôn 
monarquica. Se inicia asi una etapa decisiva en todas las facetas 
de la vida nacional, y, entre ellas, la cuestiôn regional. En ese 
sentido, la nota mSs destacada es la proliferaciôn de los movimien- 
tos regionalistas, présentes en casi todas las zonas del pais, 
pero con especial intensidad en Cataluna y el Pais Vasco? "estos 
movimientos se fundan en el cultivo sentimental de una lengua (ca
talan, vascuence), en el fuerismo regionalista heredado del tradi- 
cionàlismo, en el federalismo de la primera repûblica y, sobre to
do, en los problemas econômicos vinculados al proteccionismo aran- 
celario de la industria catalana y vasca" (23). Estas tendencias 
significarân a la postre, junto con otros factores, la crisis 
del propio sistema constitucional (24). Paralelamente a estas 
circunstancias, las respuestas del Gobierno responden a tibias 
fôrmulas a caballo entre la centralizaciôn y algunos timidos in- ' 
tentos de regionalizaciôn, muy especialmente,en relaciôn con Ca
taluna. En todo caso,el espiritu de convivencia, flexibilidad y 
compromise, que caracteriza a la "Restauraciôn" encontrarS en la 
cuestiôn regional uno de sus obstâculos mâs ariscos.

El 30 de junio de 1876 se aprueba una nueva Constitu
ciôn, inspirada por CANOVAS, en la cuâl la organizaciôn terri
torial del Estado aparece integrada exclusivamente por provincias 
y municipios (arts. 82 y 84). En esas fechas se produce el 
triunfo de las tropas de Alfonso XII en la nueva guerra carlis
te y la subsiguiente aboliciôn de los fueros vascos por Ley de 
31 de julio de 1876 (24); esta Ley extiende a los habitantes 
de las provincias vascongadas los deberes que la Constituciôn
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de la Monarquîa impone a todos los espanoles y autoriza al Go
bierno para reformar su régimen forai (art. 4 2 ); en uso de tal 
autorizaciôn, el Gobierno acordô unos conclertos econômicos con 
cada una de las très provincias vascas por R. D. de 13 de di
ciembre de 1.877 (25), R. 0. de 19 de diciembre de 1.877 (26) y 
otras normas posteriores hasta 1.906 (27): estos conclertos han 
estado vigentes hasta 1.937 en Guipûzcoa y Vizcaya y lo siguen 
estando el Alava (28). Debe advertirse que en Navarra, tras la 
Ley paccionada de 1.841, se dicta el R. D. de 21 de enero de 
1.871 sobre la composiciôn de la Diputaciôn Forai (29), aprobân 
dose el primer concierto econômico por R. D. de 19 de febrero 
de 1.877 (30), continuado en Actas de 1.927 (31), 1.941 (32) y 
1.969 (33). Pero ha de tenerse presents que estos conclertos se 
establecîan por un "pacto" entre Navarra y el Estado, aprobado 
por Ley, mientras los conclertos vascos respondîan a una conce- 
siôn discrecional del gobierno, no obstante lo cuâl las provin
cias vascongadas continuaron teniendo un cierto régimen admini£ 
trativo peculiar (34).

En estos anos comienzan a surgir auténticos movimien
tos nacionalistas, sobre todo en Cataluna y en el Paîs Vasco.
La decadencia castellano-espanola, iniciada a fines del S. XVI 
y XVII, "serâ la causa déterminante de las tensiones entre Cas
tilla y las zonas periféricas" (35); por eso, dede enfonces,
"el recuerdo de las gloriosas independencias medievales renace- 
râ perîodicaroente" (36) . Es lôgico que el proceso se acentûe en 
los ûltimos anos del siglo XIX; la industrializaciôn vasca y ca 
hace concebir la idea de una nueva Espana, basada no en la deca 
dencia material y moral de la ancestral Castilla, sino en el es 
pîritu renovador e industrioso de las regiones litorales (37). 
La historia demostrarâ que la fôrmula no era fâcil; a la frus- 
trada capacidad de integraciôn polîtica castellana no va a suce 
der una soluciôn consolidadora por parte de los nuevos territo
rios periféricos: la desintegraciôn y el particularisme de que 
nos habla ORTEGA serâ la dramâtica consecuencia.
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En cualquier caso, no debe olvidarse que durante la 
Restauraciôn se produjo la industrializaciôn vasca y catalana, 
lo que ocasionô la apariciôn de esas zonas de una pujante bur- 
guesla econômica. El nacionalismo se manifestarâ como una nueva 
actitud de las clases médias ante la crisis econômica nacional, 
revestida de factores culturales; de ahi, la componente marcada 
mente conservadora de estos tempranos regionalismos (38). Este 
planteamiento parece estar presents en el nacionalismo catalan, 
vertebrado en torno a ALMIRALL primero (39) y PRAT DE LA RIBA 
mâs tarde (40)(41), y podrla aplicarse anâlogamente al caso vas 
co (42), si bien en este ultimo coexisten sentimientos popula- 
res emotivos y tradicionales, en que aparecen mezclados una rea 
cciôn primaria a la nueva industrializaciôn con un "nacionalis
mo industrializador... que se apropiarâ de los valores de la in 
dustrializaciôn como diferenciadores e indicadores de la supe- 
rioridad del pueblo vasco" (43); el nombre de SABINO ARANA (44) 
debe aqui ser citado. Otras zonas del paîs ven tambiên surgir, 
aunque con menor intensidad, ideas y tendencias regionalistas, 
vinculadas, sobre todo, a movimientos intelectuales.

B ) Los Gobiernos ante el hecho regional: proyectos de regiona
lizaciôn . -

Los distintos Gobiernos de la Restauraciôn intentaron 
dar respuesta a los problemas régionales, formulando una conti- 
nuada serie de proyectos (muchos de ellos fracasados) de regio
nalizaciôn, que concebîan las regiones "no como entidades jurî- 
dicas, histôrico-culturales, con propia personalidad, sino a la 
manera de superprovincias, para organizar los servicios estata
les" (45).
a) Proyecto de SEGIÈMUNDO MORET de 8 de enero de 1.884 sobre re 
forma de la Ley provincial de 1.882 (46). Este proyecto, que no 
se convertirîa en Ley, basândose e n  l a s  ideas de ESCOSURA, man- 
tiene la provincia y créa circunscripciones régionales, coïnci
dentes con las regiones geogrâficas y econômicas, a cuyo frente
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situa ios correspondientes Gobernadores, dotados de amplias fa- 
cultades. Pero -para PAREJO (47)- se trata tan solo "de nuevas 
divlsiones territoriales para la acciôn administrativa estatal", 
basadas en la agrupaciôn de provincias y coïncidentes con la di 
vision de Audiencias Territoriales establecida por la L.O.P.J. 
de 1.870.

b) Poco tiempo después, se redacta el Proyecto de Ley de ROMERO 
ROBLEDO (25 de diciembre de 1.884) (48) sobre gobierno y admi- 
nistraciôn local; en él se contempla la Region (circunscripciôn 
prôxima al actual partido judicial), institucionalizada en la 
Junta Regional (Tit. Ill, arts. 169-194), regulândose su compo- 
siciôn (art. 171), competencias (arts. 180 a 182 y 186) y rela- 
ciones con el Estado (arts. 187, 193 y 194). El proyecto supone 
una cierta mancomunidad obligatoria de municipios para la reali 
zacion de los servicios mas importantes (49).

No debe olvidarse que, mientras tanto,se ban producido 
acontecimientos de alguna relevancia. El 2 de mayo de 1.883, en 
Cataluna el Consejo Regional Feralista aprueba un "Proyecto de 
Constituciôn para el Estado Catalan" (50), en el que se enume- 
ran las facultades del Estado catalan que, en uso de su sobera- 
nia, delegaria a la Federaciôn o conjunto de los Estados espano 
les o ibéricos. La corriente federalista (desarrollada bajo la 
égida de ALMIRALL) coincidiô con una tendencia regionalista con 
servadora hacia 1.885 (MAÎÎE I FLAUQER), en torno a la nueva 
orientaciôn librecambista, elevando al Rey una "Memoria en de- 
fensa de los intereses morales y materiales de Cataluna" (Memo
rial de Greuges)(51 ) . Por su parte, en Galicia (donde se habian 
producido algunos sucesos violentos hacia 1.846) una Asamblea 
Regional élabora un "Proyecto de Constituciôn para el Estado 
galaico" (Lugo, julio, 1.887) (52) de marcado matiz republica- 
no-fedral, con cierta influencia en la 2* Repûblica (53).

c) SILVELA-SANCHEZ DE TOCA (54) redactan dos proyectos de ley
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sobre reforma local y municipal el 20 de julio de 1.891. En el 
proyecto de gobierno y administréeion local (55) se divide el 
territorio nacional en provincias y regiones (art. is), enume- 
rândose estas en el art. 2 y regulândose en el Lib. I (arts. 1- 
-13). Se crean como ôrganos régionales un Gobernador regional, 
Consejo regional y Comisiôn ejecutiva. En conjunto, supone una 
descentralizaciôn muy modesta, con la idea mis de "facilitar la 
prestaciôn de determinados servicios locales en unidades terri
toriales superiores a las hasta entonces existantes, que la de 
articular una auténtica transferencia de funciones del Estado a 
la region" (56).

Al ano siguiente, tras una serie de escisiones en los 
grupos catalanes (con la apariciôn de las conservadora "Lliga 
de Catalunya" (57) y Unio Catalanista), la Onio Catalanista, eu 
yo secretario es PRAT DE LA RIBA aprueba las llamadas "Bases de 
Manresa" (29 de marzo de 1.892) (58), "primer programa politico 
completo del movimiento catalanista" (59) que establece amplias 
competencias para Cataluna (v. g acunaciôn de raoneda, détermina 
ciôn de su contribuciôn militar al poder central, etc.) en el 
marco de una Espana federal.

d) La respuesta gubernamental a la cuestiôn catalana viene en 
forma de varios proyectos de Ley; el de SILVELA y DATO (1.899). 
TUnbos quedaron en proyectos. Idéntico fin tuvo un proyecto pre- 
sentado por MAURA el 7 de junio de 1.907. Sin embargo, no debe 
pasar inadvertido, especialmente por las importantes reformas 
que introduce en materia regional, concretadas en una nueva fôr 
mula: la Mancomunidad provincial (60) . Se trata de permitir la 
formaciôn de Mancomunidades por dos o mis provincias para los 
fines y servicios provinciales, comprendiendo todas las compe
tencias propias de las Corporaciones locales (art. 414) y pu- 
diendo solicitar del Gobierno la delegaciôn de competencias es- 
tatales en materia de obras pûblicas, instrucciôn y beneficien- 
cia (arts. 415-416); la financiaciôn de la Mancomunidad compren
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dîa recursos propios, subvenciones de los entes locales y del 
Estado (art. 417), asî como contrataciôn de erapréstitos y émi
sion de titulos, con aprobaciôn previa del Gobierno. El proyec
to supuso "un paso de importancia hacia el reconocimiento de la 
autonomîa regional" (61); recibido con diferente agrado por las 
fuerzas catalanas, fracasô con la caîda de MAURA en 1.909, pero 
sus ideas serïan recogidas pocos anos después.

C) La creaciôn de las Mancomunidades y la Mancomunidad catalana.-

Cada vez se hacia mas patente el protagonismo de la 
burguesîa industrial catalana en el movimiento nacionalista, de 
marcado matiz conservador, que acepta formulas posibilistas, 
concretadas en el apoyo de la "Lliga" al proyecto MAURA (62).
En ese sentido, PRAT DE LA RIBA présenta al Gobierno CANALEJAS 
unas "Bases de la Mancomunidad Catalana", elaboradas por las Di 
putaciones catalanas el 17 de cotubre de 1.911; la idea es aco- 
gida favorablëmente por el Gobierno, determinando la presenta- 
ciôn por este el 25 de raayo de 1.912 en el Congreso de un Pro
yecto de Ley de Mancomunidades Provinciales, que es rechazado 
por el Senado, tras haber sido asuraido por ROMANONES a la muer- 
te de CANALEJAS.

Por fin, el Gobierno DATO promulga un Real Decreto de
18 de diciembre de 1.913 sobre constituciôn de Mancomunidades
(63). La norma, si bien de carâcter general, tenia como objeto 
inmediato la resoluciôn del problema general (64).

El R.D. autorisa a las Provincias a mancomunarse para 
'fines exclusivamente administratives" de competencia provin
cial. La iniciativa corresponde al Gobierno, Diputaciones y 
Ayuntamientos; las Diputaciones interesadas, en sesiôn conjun
ta, aprueban inicialmente el proyecto, que ha de ser ratificado 
por cada una de las referidas Diputaciones, por separado y mayo
rla absoluta de sus miembros; la aprobaciôn definitiva corres
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ponde al Gobierno. Las competencias de las Mancomunidades com- 
prenden las transferidas por las Diputaciones y las delegadas, 
a peticiôn de las Mancomunidades, por el Gobierno, previa auto- 
rizaciôn de las Cortes mediante ley especial.

La organizaciôn de la Mancomunidad queda estructurada 
sobre très ôrganos: Présidente, Junta General de Diputados (to- 
dos los de las Diputaciones mancomunadas) y elConsejo Permanen
te (représentante de las Diputaciones).

En cuanto al régimen juridico cabe destacar (65): a) 
Carâcter voluntario y posibilidad de plazo determinado o indefi 
nido; b ) Posibilidad de disoluciôn o separaciôn de las Diputa
ciones; c) Disponibilidad de recursos propios; d) Sujecciôn de 
los actos y acuerdos al régimen de recursos previstos para los 
de las Diputaciones; e) Facultad de Gobierno para disolver las 
Mancomunidades por infracciôn de las leyes del Estado o peligro 
para el orden pûblico o los intereses nacionales.

Para PAREJO (66) se trata de una fôrmula escasamente
descentralizadora, salvo la remota posibilidad de delegaciôn de 
servicios estatales. Parece difîcil negar la sinceridad del en- 
sayo, aunque tal vez deberîa haberse intentado mucho antes; las 
ideas nacionalistas (con acusadas notas de claro séparatisme) 
habian ido muy lejos y dificilmente podîan contentarse con la 
concesiôn de una mera descentralizaciônadministrativa (67).

En virtud del R. D. de 1.913, la Mancomunidad catalana 
es aprobada por R. O. de 26 de marzo de 1.914 (68) y constitui- 
da el 6 de abril. La Mancomunidad tuvo una vida accidentada; 
ciertamente, se logrô una casi total transferencia de los servi^
cios de las Diputaciones, y su funeionamiento fue, en general,
positive, especialmente en el âmbito cultural. No obstante, la 
insuficiencia financiers (la Mancomunidad sôlo contaba con los 
recursos de las antiguas haciendas provinciales) y la negativa
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de la Administraciôn central a delegar servicios estatales, mi- 
naron las posibilidades efactivas de la Mancomunidad y agudiza- 
ron las tendencias nacionalistas. Asî, en 1.917 -ano difîcil pa 
ra el paîs- la Asamblea de parlamentarios, reunida en Barcelona , 
acuerda solicitar la autonomîa polîtica; tras la muerte de PRAT 
DE LA RIBA y las esporâdicas colaboraciones de la "Lliga" en el 
Gobierno central, auspiciadas por CAMBO (69), esta pierde el 
control de la lucha autonomists, pasando a manos de los grupos 
republicanos radicales: asî, la minorîa republicans présenta en 
el Congreso de los Diputados el 13 de noviembre de 1.917 una 
"Proposiciôn de Ley sobre autqnomîa regional para Cataluna" (70), 
que intenta hacer compatibles la unidad de Espana" y "la consti 
tuciôn de Estados régionales autonomes y libres para régir su 
vida interior": la proposiciôn, apoyada por los Ayuntamientos, 
es rechazada. El 20 de noviembre de 1.918 pronuncia CAMBO en 
las Cortes un célébré discurso, pidiendo la autonomîa para Cata 
luna y la retirada de la minorîa catalana del Parlamento (71).
El discurso es contestado por MAURA el 11 de diciembre (72), re 
tirândose los catalanes de las Cortes al dîa siguiente, susci- 
tando una dura réplica de ORTEGA en "El Sol", con su artîculo, 
publicado el 13 de diciembre, "Anatomîa de un discurso". Ese 
mismo mes, las Diputaciones castellano-leonesas, solicitan una 
amplia descentralizaciôn para todas las regiones espanolas y ma 
nifiestan su oposiciôn a la concesiôn de autonomîa para una re- 
giôn determinada (73). El 25 de noviembre de 1.918 es presenta- 
do al Gobierno un nuevo proyecto, sobre las "bases" redactadas 
por una Comisiôn integrada por parlamentarios y miembros de la 
Mancomunidad (74); finalmente, el Gobierno recibe el 29 de di
ciembre unas "Bases de la Comisiôn Mixta parlamentarios y Manco 
munidad para la autonomîa catalana" (75), consideradas como el 
primer proyecto de Estatuto de Autonomîa en el siglo XX, que es 
tablece una fôrmula cercana a la de un Estado federado, de gran 
influencia en el posterior "Estatuto de Nuria". La respuesta 
del Gobierno ROMANONES fue la presentaciôn en el Congreso el 21 
de enero de 1.919 de un "Proyecto de ley municipal y provin-
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cial” (76), conteniendo algunas previsiones sobre Cataluna. El 
texto es rechazado por los catalanes, que redactan un "Estatut 
de 1'Autonomîa de Catalunya", aprobado por la Asamblea de la 
Mancomunidad el 25 de enero de 1.919 y refrendado por la mayo- 
rîa de los Ayuntamientos (77); el Gobierno desestima el documen 
to. La consecuencia mas visible es la persistencia del problema 
catalan y el protagonismo de su defensa por otros grupos distin 
tos a la "Lliga", como el "Partit Republics Catalâ", "Accid ca
talana" (1.922), "Estât Catalâ" (1.922) y "Uniô socialiste de 
Catalunya" (1.923, que "serân el abanico de fuerzas que jugaron 
un papel decisive en el planteamiento del problema catalân du
rante la II Repûblica" (78).

En estos anos se habian producido tambiën intentes re
gion ali z adores en otras zonas del paîs. El 18 de diciembre de 
1.918, la Diputaciôn de Oviedo acuerda remitir al Gobierno unas 
"Bases pidiendo la autonomîa de Asturias" (79); en realidad, 
el documento consiste en una mera ampliaciôn de las facultades 
de la Diputaciôn y los Ayuntamientos (80). En Galicia, en 1.918 
se hace pûblico el "Manifiesto de Asamblea Nazionalista de lugo" 
(81), en que se solicita la autonomîa polîtica y la difusiôn de 
la lengua gallega (82); el texto es fruto del movimiento cultu
ral de las Irmandadcs de Fala, impulsado por VILAR PONTE en 
1.916 y constituye la base del movimiento galleguista (83). Por 
lo que al Paîs Vasco respecta, merecen senalarse algunos aconte 
cimientos; el 17 de diciembre de 1.917, una comisiôn de las Di
putaciones Provinciales Vascas entregan al jefe del Gobierno, 
GARCIA PRIETO, un "mensaje" en solicitud de autonomîa (84); un 
ano después, el 14 de diciembre de 1.918, otro informe encarga- 
do por las Diputaciones pide la derogaciôn de las leyes aboli- 
clonistas de los fueros y la concesiôn de facultades de autogo 
bierno en determinadas materias (85); finalmente, un R. D. de 
6 de marzo de 1.919 otorgael carâcter de Ley al Concierto eco 
nômico (86). Tambiën en Aragôn se intenta constituir una Man-
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comunidad en 1,919, b^jo los auspiclos de los sectores regio- 
nalistas conservadores (87), enfrentqdos a las tendencias fe- 
deralistas. Finalmente, Canartas, tras précédantes histôricos 
muy complejos, habla recibido en 1.912 (11 de junio) un régimen 
espBcial en la Ley de CabiIdos Insulares, otorgando autonomîa 
para cada isla; la fôrmula engendré cierta tensiôn entre Santa 
Cruz de Tenerife, capital Ûnica, y Las Palmas de Gran Canaria, 
que asprlaba a capitalidad (88).

D) El régionalisme y los intelectuales espanoles.-

Los fenômenos régionales no fueron ajenos a la pluma de 
nuestros mSs destacadso pensadores. Y no nos referimos sôlo a 
los hombres que alentaron los regionalismos en cada parte del 
territorio espano1: Sabino ARANA en las provincias vascas, BRA
DAS y CASTELAO en Galicia, ALMIRALL y PRAT DE LA RIBA en Catalu
na, etc.. El proceso regionalista suscité también la atenciôn de 
nuestros autores de mâs alto fuste; no pueden olvidarse, por 
ejeraplo, las figuras de MAEZTU, VAZQUEZ DE MELLA, UNAMUNO...
Por centrâmes enun egregio intelectual, nos referiremos a ORTE
GA Y GASSET. Las tendencias nacional-separatistas présentés en 
muchos rincones de Espana, habian sido ya duramente criticadas 
por ORTEGA, como exponenetes -junto a otros diverses sectores- 
del particularisroo desintegrador, forja de una "Espana inverte- 
brada"; vinculado a la pêrdida de las posesiones coloniales:
(89) .

"Hasta su cljna la historia de Espana es ascenden^ 
te y cumulâtiva; desde ella hasta nosotros, la historia de Espana 
es décadente y dispersive... En 1.900 el cuerpo espanol ha vuelto 
a su native desnudez peninsular. ^Termina con êsto la desinteqra- 
ciôn? Serâ casualidad, pero el desprendimiento de las Cltimas pose  ̂
siones Ultramar inas parece ser la senal para el comienzo de la diŝ  
persion intrapeninsular. En 1.900 se empleza a oir el rumor de ré
gionalismes, nacionalisme, séparatismes..." (90).

Sin embargo, en los anos 20, ORTEGA se convierte en de-
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fensor de la regionalizaciôn del pals, a travês de una dura crl- 
tica a la Insuficiencia provincial (91! en su conocido libro "la 
redenciôn de las provincias" (92). Estas son sus palabras:

"Entre todas las cosas tristes, lamentables, sÔ£ 
didas, del prâximo pasado espanol, acaso no baya nada mâs triste, 
lamentable y sSrdido que la instltucidn provincial.

Su papel era precisamente el mâs delicado de to- 
dos, el mâs importante. Servir de nexo o intermediario entre la vî  
da de la aIdea y la gran vida nacional. A mi juicio, esta es la 
pieza decisiva en una constituciôn espanola. Y para tan grave ofi- 
cio se inventd la divlsiôn mis arbitrerla de todas, cuadriculando 
el sagrado cuerpo de Espana en esta ridîcula de las provincias. In£ 
pirada por una seca polîtica metricodecimal, no debe a ella nues- 
tro paîs, beneficio ni auxilio alguno...

Demos de lado a la provincia, sîmbolo del provin- 
cianismo que quereraos superar, y vamos hacia algo mâs orgânico y 
vital, de gran resuelloy grandes perspectives... La unidad polîti
ca local es la gran comarca. Orqanicemos a Espana en nueve o diez
grandes comarcas (o regiones): Galicia, Asturias, Castilla la Vie-
ja. Pars Vasconavarro, Aragôn Cataluna, Levante, Andalucîa, Extre
madura y Castilla la Nueva" (93).

7. LAS REGIONES EN LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA.-

La Dictadura instaurada en 1.923 es "el primer episodio" 
(94) de la crisis del régimen constitucional. Las ideas de orden 
y autoridad, que habian presidido la actuaciôn del general PRIMO 
DE REIVERA, chocarîan, poco a poco, con las aspiraciones regiona 
listas présentes en muchas zonas espanolas, cuya virulencia habla 
sido una de las causas del deterioro del sisterna. No obstante, en 
el manifiesto elaborado por Primo de Rivera en septiembre de
1.923 se defiende el regionalismo; tal actitud explica el apoyo
de diverses sectores de Cataluna, (fundamentalmente de la Lliga),
donde era Capitân General. Esa posiciôn inicial habla de durar 
poco tiempo.

En efecto, empiezan a dictarse una serie de normas (95), 
como el R. D.—Ley de 12 de enero de 1.924, que dispone —salvo
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Vascongadas y Navarra- la disoluciôn de las Diputaciones provin
ciales y sus sustituciOn por diputados designados y presididos 
por los Gobernadores civiles. Auncjue se permite la constituciôn 
de Mancomunidades y se adapta la configuraciôn de la ManccMnuni- 
dad catalana con areglo a las nuevas Diputaciones, es claro que 
se desvirtûa su significado originario. El perlodo (en el que 
los movimientos nacionalistas pasan a la clandestinidad) se ca- 
racteriza, paradôjiceunente, por un intente sincero de descentra- 
lizar profundamente el régimen local; la mayorîa de la Doctrine 
reconoce la perfecciôn técnica de los Estatutos municipal (1924) 
provincial (1925), cuyas fôrmulas -inspiradas por CALVO SOTELO- 
han llegado hasta nuestros dlas.

En el ano 1.924 se promulga el Estatuto municipal, que 
establece la mancomunidad voluntaria (art. 6) y la agrupaciôn 
forzosa de municipios (art. 8). Por R. D. de 20 de marzo de 
1.925 se arpueba el Estatuto Provincial, cuyo libro III (arts. 
304-310) esté dedicado a "La Regiôn" (96). El Estatuto mantiene 
la provincia y concibe a la regiôn -en los têrrainos del Proyec
to Romanones de 1.919- como suma de municipios" para la realiza- 
ciôn de los fines de carâcter local... (y) los que actualmente 
realiza el Estado, que no le correspondan con carâcter intransfe 
rible por razôn de su soberanla" (art. 304) ; es decir, la Regiôn 
"podrâ" asumir las competencias de las Diputaciones Provinciales 
y las del Estado no consustanciales a su soberanla (art. 308, A). 
La amplitud o imprecisiôn de esta previsiôn inicial dénota ya el 
reducido alcance de la reforma; lo que queda confirraado, si se 
tiene en cuenta que corresponde al Gobierno aprobar discreciona^ 
mente el Estatuto Regional (art. 305, B) y redactarlo (art. 308), 
tomando como baæ el proyecto elaborado por una Comisiôn de repre 
sentantes municipales (art. 305, B y C) aprobado por los Ayunta-- 
mientos afectados (art. 305, D); suspender los acuerdos régiona
les por extralimitarse en sus funciones o si pudiera dériver per 
juicio grave y notorio a los intereses pflblicos o a la seguridad 
del Estado (art. 309, E); y disolver el ente regional por razo- 
nes graves de orden pûblico o de seguridad nacional (art. 310).
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Las disposlelones transitorias suponian la pérdida de 
vigor del Estatuto de la Mancomunidad catalana, sin perjuicio de 
la posible constituciôn de otra nueva para coordinar la gestiôn 
de los servicios locales. ( * ).

No es preciso insistir sobre la insuficiencia de esta 
fôrmula regional; pero aun mâs grave fue su inaplicaciôn prâctica. 
como senalanMARTIN-RETORTILLO Y ARGUILLOL, la descentralizaciôn 
local que las normas légales intentaban estableer era una "autên 
tica y gran ficciôn; verdadera superestructura montada sobre la 
vida real, que iba por unos derroteros totalmente ajenos a los 
que aquellas normas previeran" (97). Se trata, en el fondo, de . 
la difîcil corapatibilidad entre una aparente descentralizaciôn 
local y un sistema politico unitario; es dificilmente imaginable 
una auténtica vida local -y regional- cuando sus protagonistaas 
son designados por el poder central.

La Dictadura de PRIMO DE RIVERA supone, asî, el final 
de la Mancomunidad catalana; pero también la decadencia de la 
Lliga- con su tâcita aceptaciôn del general- y el protagonismo 
del "Estât Catala", grupo nacionalista radical, dirigido por MA- 
CIA; inspirado por êste se élabora en 1.928 un "Projecte de Con£ 
tituciô Provisional de la Repûblica Catalana"" o "proyecto de la 
Habana" (98), texto claramente independentista. Esta posiciÔn no 
es corapartida por todos los grupos politicos, algunos de los cua 
les firmarân en marzo en 1.930 el manifiesto de "Inteligencia re 
publicana", exponents de una alternative federal republicana. La 
fata de homogèneidad de los sectores firmantes impide llegar a

(*) Una nota de PRIMO DE RIVERA, con fecha 22 de marzo de 1.925, justifica- 
ba el cambio de su actitud ante el fenomeno regional por la progresiva 
tendencia del sentimiento regionalista hacia el nacionalismo y el sépa
ratisme ( Pocwnentoi .. . op. cit., p. 286).
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acciones concretas. En ese ano de 1.930 los grupos tradiclona- 
llstas presentan un "proyecto para un Estatuto de Autonomîa de 
Cataluna" (99), en el que se establece "una autonomîa total, ba 
jo la fôrmula de autogobierno, pactismo e Incorporaciôn volunta 
ria a la confederaciôn de los pueblos peninsulares" (100), pre- 
viéndose la posibilidad de incorporer otros territorios no inte 
grados en las cuatro provincias tradicionales, para former los 
"Paisos Catalans".

Las Provicicas vascongadas siguieron con su peculiar evo 
luciôn (aunque en esta êpocase inician los contactes entre los 
nacionalistas vascos y los seguidores de HACIA (101). El 29 de 
diciembre de 1.923 las Diputaciones presentan una "Memoria al 
Directorio militar", proponiendo la restauraciôn forai o el re
conocimiento de la regiôn (102); en ese sentido se encuentran 
unos informes elaaborados por la Sociedad de Estudios Vascos pa 
ra un Congreso de Autonomîa a desarrollar en Vitoria (junio, 
1.924) y luego no celebrado (103). Sôlo llegan a ver luz dos 
normas del Gobierno; por un lado, un R. D. de 21 de octubre de
1.924 (104 ) déclara la aplicaciôn al territorio vasco del Estatu.- 
to municipal y su adaptaciÔn a las peculiaridades vascas; por 
otro, un R. D. de 9 de junio de 1.925 (105) implanta un nuevo 
concierto econôraico, el ûltimo durante mucho tiempo para Vizca
ya y Guipflzcoa.

En Valencia, también los primeros ensayos regionalis
tas habian tenido fuertes componentes culturales (106). En los 
primeros anos del siglo XIX habla surgido una sociedad autono
mists, "Valencia Nova"; pero el primer documento consistante 
no le econtramos hasta 1.924; el 15 de febrero, la Diputaciôn 
Provincial de Valencia aprueba un Anteproyecto de Estatuto de 
Mancomunidad valenciana (107); la Mancomunidad no llegô a tener 
existencia real. El autonomismo renace de nuevo hacia 1.927, 
protagonizado por la "Uniô Valencianista Regional”, partido con 
servadcr, y nuevos grupos claramente republicanos.
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Aragôn, por su parte, contempla la presentaciôn en 1.923 
de un "Proyecto de Bases para un Estatuto de la Regiôn dentro 
del Estado espanol" (108), suscrito por la conservadora Uniôn 
Regionalista Aragonesa. A pesar de la escasa incidencia del do 
cumento, se créa en 1.925 el Sindicate de Iniciativa y Propa
ganda de Aragôn (S.I.P.A.), aglutinador de un importante grupo 
intelectual en torno a la revista "Aragôn". Y cuyo rastro hemos 
de encontrar mâs adelante.

Tampoco Canarias fue ajena a la Dictadura; durante este 
période se consigne la divisiôn del archipiélago en dos provin
cias: Santa Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran Canaria. La 
fôrmula colmaba las aspiraciones de Gran Canaria, aunque sin re 
solver el problema regional; sôlo en 1.924, Santa Cruz de Tene
rife aprueba unas "memorias" (109) en que, por primera vez, se 
solicita el establecimiento de la regiôn canaria.

Los ûltimos anos de la Honarqula contemplan, pues, un 
abigarrado mosaico de aspiraciones autonomistas, estructuradas 
algunas, esbozadas otras (110), sin resolver ninguna. Volverân 
a brotar con inusitada fuerza poco después, con la instaura- 
ciôn de la II Repûblica. Pero el tema requiere mayor atenciôn.
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dades es resaltado por GUAITA, "Las regiones espanolas...", op. cit, 
pp. 592-593.

(68) Vocumentoi..., op. cit, p. 181; un examen de los Estatutos de la Man
comunidad en A. RUBIALES, La Regtân. H t ito A ta  y a c tu a ltd a d , cit, pp.
152 ss.

(69) La figura de CAMBO es bâsica para entender la cuestiôn catalana en 
este perlodo; ver Jésus PABON, Cambâ, Barcelona, Alpha, 1952 - 1969,
3 vols.
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(74) Vocumentoi. .., op. cit, p. 195.
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(77) Vocumentoi. op. cit, p. 271.
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(79) Vocum entoi. . ., op. cit, p. 74.

(80) Alvaro GENDIN BLANCO, R eqtono ltim o . E l pAoblema de A itu A ta i, Oviedo, 
1932.

(81) Vocumentoi. .., op. cit, p. 436.

(82) En efecto, 
la lengua y 
nombres de 
dos a esta

el regionalismo gailego -como el de otras zonas- présenta 
la cultura como el primer signo de identificacion. Los 

PONDAL, CURROS ENRIQUEZ o ROSALIA DE CASTRO quedan vincula- 
etapa de "Rexurdimento" literario.

(83) A. ALFONSO
H tito A ta  16

BOZZO, "Proceso liistôrico del nacionalismo gallego", en 
, Extra V, Abril, 1978, pp. 115 ss, en especial pp. 121 ss

(84) Vocumentoi. .., p. 793.

(85) Vocumentoi. .., p. 796.

(86) Vocumentoi. , ., p. 807.

(87) E. FERNANDEZ CLEMENTE, "Raices del autonomismo aragonés”, en HtitOAtCl 
16, Extra V, Abril, 1978, pp. 141-149; C. FORCADELL, "El federalism© 
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lismo aragonés", Re.u, E l CâAabo, n". 3.

(88) O. BRITO GONZALEZ, "Canarias:1a contradiccion de un nacionalismo frus- 
trado", en HtitoAta 16, Extra V, Abril, 1978, pp. 151-158; Marcos 
GUIMERA PEDRAZA, "El pleito insular".
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( 89) Ese es precisêunente el tltulo de una célébré obra de ORTEGA; ver L.
SANCHEZ AGESTA, H tito A ca  d e l ( w n it t tu c to m tt im o  e ip a n o l, op. oit, pp. 
458 SS.

( 90) J. ORTEGA Y GASSET, La Eipana tnveAlebAada, 6”ed. , 1948, pp. 26-45.

( 91) ORTEGA no es el ûnico en esa oritica; LUCAS MALLADA, v.g., considera-
ba antinaturales los limites de la provincia.

( 92) La Aedejnctdn de l o i  pAOVtnctai, Alianza Ed., Madrid, 1967.

( 93) La Aedencidn de l a i  pAoulnctOi, op. cit, pp. 161-162. El subrayado
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( 94) L. SANCHEZ AGESTA, HlitoAixL del conitUtLclonalCimo eipanol, op. cit,
p. 482.
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RETORTILLO-E. ARGULLOL, "Aproximaciôn histôrica...", cit, p. 355.

( 97) "Aproximaciôn histôrica..", oo. cit. no. 361-365 v 366.

( 98) Vocumentoi . •., op. oit, p. 289.

( 99) Vocumentoi ..■, op. cit, p. 321.

(100) Vocumentoi .... op. cit, p. 135.

(101) A. ELORZA, "De los fueros a la Dictadura"
1978, pp. 183-101; en especial 100-101.

(102) Vocumentoi ..., op. cit, p. 810.

(103) Vocumentoi ..., op. cit, p. 816.

(104) Vocumentoi ..., op. cit, p. 820.

(105) Vocumentoi ..., op. cit, p. 828.

(106) J. MARTINEZ SERRANO y V. SOLER, "Orîgenes de una reivindicaciôn", pp.
64-69; J. REGiA, Ap.y}xlmactd a l a  i i i i t ô jU a  d e l V c le n c td , Valencia, 
1968; Alfons CVCO, E l va lenûanc im o  po lU U co , H74-1939, Ariel, Barce
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(109) VocumentoA..., op. cit, p. lio.

(110) Las regiones a que )iemos hecho sucinta referenda son aquellas que 
durante el regimen constitucional gozaron de instituciones régiona
les, mâs o menos amplias (es el caso de Cataluna y las Vascongadas 
y Navarra) o, que sin llegar a tener vigencia efectiva, formuleron 
propuestas concretas; en suma, todas las zonas que vieron refleja- 
dos sus deseos de autogobierno en documentos jurîdicos, vigentes o

Junto a estas regiones, otras (Andalucla, Baléares...) presen- 
ciaron también el nacimiento y desarrollo de ideas regionalistas , 
vinculadas a personas y grupos determinados. Sin embargo, parece 
que solo durante la etapa republicana tales planteamientos fueron 
plasmados jurîdicamente. En el capîtulo correspondiente nos liaremos 
eco de ello, tratando de fijar sus orîgenes.



CAPITULO TERCERO

LA CUESTION REGIONAL EN LA SEGUMDA REPUBLICA.- (1).

1.- CARACTERES GENERALES DEL PERIODO.-

La cuestiôn regional planteada en la segunda Repûblica 
y las soluciones jurîdico-pollticas ensayadas deben ser conside 
radas como antecedente inmediato de nuestras actuales fôrmulas 
constitucionales. De ahl la necesidad de realizar un examen, 
aunque breve, de este perlodo, caracterizado por una serie de 
notas que conviene precisar.

a) La proclamaciôn de la Repûblica supone "el replanteamiento 
del problema regional" (2), al menos en un nivel institucional; 
pues parece évidente que el nuevo régimen heredô un abigarrado 
mosaico de movimientos nacionalistas y regionalistas, présentes 
en amplias zoneas del pals. En ese sentido, no debe olvidarse 
la firma del "Pacto de San Sebastiân" (agosto, 1.930), en vir
tud del cuSl las fuerzas republicanas se comprometîan, instaura 
da la Repûblica, a dar satisfaccôn a las aspiraciones régiona
les, sobre todo vascas y catalanas. Esta circunstancia pone de 
manifiesto que la Repûblica debîa significar, "ad initio", una 
reacciôn contra el unitarismo, hasta entonces vinculado a la Mo 
narquia.

b) La Repûblica supone también un cambio en el liderazgo de las 
tendencias regionalistas; el protagonismo anterior de la burgue 
sla industrial, se reemplazô por el de amplias clasese médias, 
e, incluso proletaries, lo que introduce una marcada radicali- 
zaciôn de las exigencies autonomistas.

c) También cabe constatar la proliferaciôn de movimientos re
gionalistas y nacionalistas, con mayor o menor intensid^d, in- 
cluso en aquellos territorios que habian sido ajenos a los mis- 
mos en épocas anteriores.
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d) Un elemento cuya importancia no serâ suficientemente senala- 
da es el sistema de partidos (3). El estudio de las autonomias 
régionales en la segunda Repûblica (como en la hora presents) 
ha de darse consciente de la influencia que ejercieron los par
tidos de base regional en la vertebraciôn del Estado regional.

e) Finalmente, la respuesta a esta situaciôn rompe los tîmidos 
intentos de descentralizaciôn administrativa realizados durante 
la Restauraciôn, para abordarla desde el reconocimiento consti
tucional de la autonomîa polîtica del las regiones. Y lo hace 
con fôrmulas de compromise concretadas en el establecimiento 
del "Estado integral". Pero la realidad de los acontecimientos 
desbordarla, una y otra vez, el maro legal.

2. LA CUESTION REGIONAL DESDE LA PROCLAMACION DE LA REPUBLICA 
HASTA LA APROBACION DE LA CONSTITUCION.-

No parece exagerado afirmar la influencia que tuvo so
bre la Repûblica la ûltima fase del régimen monârquico, espe
cialmente determinadas actitudes y acontecimientos producidos 
en ellas. En esos anos postreros se habian ido extendiendo las 
ideas republicanas, uno de cuyos frutos mâs visibles fue el lia 
mado "pacto de San Sebastiân", suscrito en esta ciudad nortena, 
en agosto de 1.930, por fuerzas republicanas, socialistas y na
cionalistas (4). En el Pacto se acordaba el apoyo de los secto
res nacionalistas a la causa republicana, a cambio del recono
cimiento del derecho de autogobierno de las regiones, especial
mente Cataluna y el Pals Vasco. El Pacto habrla, después, de 
proyectarse como una sombra a lo largo de la etapa republicana, 
sobre todo en la elaboraciôn de la Contituciôn y de los Estatu
tos de Autonomîa,poniendo, ademâs, de manifiesto el carâcter co 
yuntural del compromise, cuyo objetivo esencial era el derroca- 
miento de la Monarqula.

Y, en efecto, convocadas las elecciones locales el 12
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de abril de 1.931, el triunfo en las grandes ciudades de los 
partidos republicanos détermina la salida del Rey Alfonso XIII 
y la Proclamaciôn de la Segunda Repûblica el 14 de abril. Esa 
misma fecha -e, incluso, antes en algunas zonas- el problema re 
gional recobra inusitado vigor, con especial intensidad en Cata^ 
luna y Pals Vasco.

a) En Cataluna, tras el triunfo de "Esquerra Republicana" (5) 
en las elecciones de abril, sus dirigeâtes MACIA y COMPANYS, el 
mismo dla 14 de abril, y antes que en Madrid, proclamari la Repû
blica catalana, como Estado en el marco de una futura Federaciôn 
Ibêrica. El gesto -afirmaciôn sepratista o medio de presiôn so
bre el Gobierno de Madrid (6)- détermina una reacciôn inmediata 
del Gobierno provisional de la Repûblica, que envia a Cataluna 
a très de sus miembros (Marceline Domingo, L. Nicolau d'Oliver 
y Fernando de los Rios) el 18 de abril.

El resultado de la gestiôn es la sustituciôn de la "Re
pûblica catalana" por la "Generalidad de Cataluna", reestableci 
da oficialraente por el Gobierno por Decreto-Ley de 21 de abril 
de 1.931, cuyo art. 6 détermina, ademâs, la supresiôn de las 
Diputaciones Provinciales, atribuyêndose al Gobierno de la Gene 
ralidad la competencia para dictar las normas tendantes a orga- 
nizar la Asamblea con représentantes de los Ayuntamientos. La 
administraciôn de las Diputaciones Provinciales es transferida 
prov i s ionaImente a unas Comisiones Gestoras, formadas por Conce 
jales designados libremente por él Gobernador Civil. Un Decreto 
de la Generalidad, de 28 de abril de 1.931 (7) establece su es- 
tructura orgânica,consolidada en el Decreto de 9 de mayo de
1.931, del Gobierno republicano, sobre relaciones del Poder Cen 
tral con la Generalidad de Cataluna (8) y el Decreto definitivo 
de estructuraciôn de la Generalidad, firmado por MACIA el 15 de 
mayo de 1.931 (9).

Previamente, el Gobierno de Madrid y las fuerzas catala
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. nas habian acordado la aprobaciôn del Estatuto catalân por las 
Cortes, una vez promuIgado el nuevo texto constitucional (10).
No obstante, la Generalidad emprende la redacciôn. de un proyec
to estatutario, cuyos resultados se concretaron en el denomina- 
ido "estatuto de Nuria" (11).Aprobado por la Generalidad el 14 de 
Junio de 1931, fue ratificado por el pueblo catalân el 2 de agosto 
(12) y presentado al Gobierno por MACIA, présidente de la Generalidad, el 14 

del mismo mes. El texto de Nuria parte del derecho de autodeter 
minaciôn de Cataluna, como Estado autônomo dentro de la Repûbli^ 
ca espanola (art. I), cuyo poder -representado en la Generali
dad- émana del pueblo (art. 2); el estatuto senala, asimismo, 
las competencias del Estado central, las concurrentes ÿ las ex
clusives del Estado catalân. Este Proyecto quedô pendiente has
ta la aprobaciôn de la nueva Constituciôn (13).

b) En el Pais Vasco (14), el protagonismo politico corresponde- 
râ durante el perlodo republicano al P.N.V. (15) , tras el triun 
fo nacionalista en las elecciones municipales de 12 de abril de
1.931. (16), Por eso, son las Corporaciones locales quienes asu
men la iniciativa autonôraica. El primer texto en tal sentido es 
el proyecto aprobado en Estella por los Ayuntamientos vasco-na- 
varros el 14 de junio de 1.931 (17); el documento, elaborado 
por la Sociedad de Estudios Vascos, consagra una tadencia fede
ralista y establece una amplia autonomîa polîtica. Asl, otorga 
al "Estado vasco" "todos los derechos y facultades que no se re 
serven para el poder del Estado espanol en este Estatuto y los 
ejercerâ con la mâxima intensidad y plenitud" (art. 18, A), pro 
clamando la cosoberanla entre el Pueblo Vasco y el Estado espa
nol ; como nota llamativa, se atribuyen al "Estado Vasco" las re 
laciones con la Iglesia, "a cuyo efecto negociarâ un Concordato 
con la Santa Sede" (art. 15, cuarto) (18).

El Proyecto de Estella (9) es presentado al Présidente 
de la Repûblica, ALCALA ZAMORA, el 22 de septiembre de 1.931, 
por una comisiôn de diputados vasco-navarros. El P.N.V. intenta 
rla utilizer a los Ayuntamientos, como base de presiôn, y su 
alianza con la derecha parlamentaria para lograr un estatuto râ
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pidaraente; pero sus deseos Iban a frustrarse repetldamente. Una 
de las causas déterminantes de la tensiôn fue la discusiôn en 
las Cortes de la cuestiôn religiosa (20); la aprobaciôn del art. 
26 de la Constituciôn, sobre el régimen juridico de las Igle
sia, ocasiona la retirada de las Cortes del P.N.V., y un enfren 
tamiento con el sector laico del nacionalismo, A.N.V., simpati- 
zante con las fuerzas republicanas.

El proyecto de Estatuto no se tramita, dictando el Go
bierno un Decreto de 8 de diciembre de 1.931 (21), que estable
ce el procedimiento de elaboraciôn de los Estatutos vasco-nava
rros, distinto, por cierto, del seguido en el proyecto de Este
lla, pues se atribuye la iniciativa a las Comisiones Gestoras 
de las Diputaciones, y aprobaciôn por los ayuntamientos, refe- 
rêndum y Cortes. El texto planteaba, ademâs, la posibilidad de 
un Estatuto ûnico o uno para cada provincia. Pero el 9 de di
ciembre se proclama la nueva Constituciôn y el proceso seguirîa 
ya nuevos derroteros.

c) La Segunda Repûblica supone tambiën para Galicia (22) la con 
solidaciôn de las tendencias nacionalistas, vertebradas inicia^ 
mente en torno al "Partido Galeguista", creado en diciembre de
1.931. El nacionalismo gallego se caracteriza, segûn BOZZO (23), 
por ser federalista, y republicano. En todo caso, parece claro 
que con el nuevo régimen, las aspiraciones autonomistas -vincu
ladas en el pasado a coordenadas linguisticas y culturales- ad- 
quieren un évidente matiz politico, centrado en el secular sub- 
desarrollo gallego (25).

Ya el 6 de mayo de 1.931 el Seminario de Estudios Galle 
gos élabora un "Anteproyecto de Estatuto de Galicia" (26) , con- 
siderando a Galicia como "Estado libre" en el marco de una Repû 
blica Espanola federal; el texto, influldo por las orientacio- 
nes de las "Irmandades" en 1.918, responds a cotas autonomistas 
amplias, quizâ por las ideas del Pacto de San Sebastiân (27).
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Pocos dîas despuês, el 30 de mayo, un grupo de gallegos residen 
tes en Madrid (integrados en el llamado "Secretariado de Gali
cia en Madrid") publican un documente moderado y sin articular 
(28) titulado "Al Pais Gallego. Aportaciôn al estudio de su fu
ture Estatuto regional" (29). El 2 de junio de 1.931 ve la luz 
un tercer texto; las "Bases para un anteproyecto de Estatuto de 
Galicia" (30) , redactado por el Institute de Estudios Gallegos 
<..e la Coruna, dirigido por CASAS; se trata de un documente en 
llnea con eL régionalisme tradicional del siglo XIX, con espe
cial preocupaciôn por las cuestiones culturales.

Sin embargo, la primera iniciativa con alguna consisten 
cia se plasma en un "Proyecto de Estatuto elaborado por les par 
lamentarios el 15 de octubre de 1.931" (31), que intenta adap- 
tarse a las previsiones de la futura constituciôn, mediante f6r 
mulas de corapromiso. Los siguientes pasos tienen lugar a partir 
de 1.931, promuIgado ya el texte constitucional.

d) Las ideas regionalistas florecen, asimismo, en otras zonas 
del pais, aunque en ningûn case lograrSn aprobar sus Estatutos.

.- Andalucfa (32).

El régionalisme andaluz cuenta con una larga historia. 
Nacido en el siglo XIX, a impulses de la burguesia liberal, tie 
ne un precedents importante en la Asamblea Federal de Antequera 
(1.883), donde se élabora una "ConstItuciôn" para Andalucia. 
Desde esa fecha, las tendencies regionalistas andaluzas serSn 
capitaneadas por les sectores intelectuales y profesionales, eŝ  
pecialmente alrededor de cuestiones culturales.

Pero el siglo XX supone un cambio de perspectives. En 
1.915 BLAS INFANTE publica "El ideal andaluz", produciéndose en 
esos anos la vinculaciôn de las tesis regionalistas con los pro 
blemas socio-econômicos andaluces. Asi, en 1.918 se célébra el
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Congreso de Ronda, donde se déclara la necesidad de la autonoraîa 
regional y se aprueba la bandera, el escudo y el himno de Anda
lucia. En 1.919 tiene lugar en Côrdoba la Asamblea de Centros 
Andaluces, en la que -bajo las orientaciones de Pascual CARRI
ON- se analizan los problèmes agrarios y econômicos de la re- 
giôn, criticando el latifundisino y la forma de distribuciôn de 
la tierra. Al finalizar la Dictadura de Primo de Rivera, los 
Centros se unen en la Junta Liberalista de Andalucia, movimien- 
to autonomista presidido por el propio BLAS INFANTE. La Junta 
intenta la redacciôn de un Estatuto (a travês de las Diputacio- 
nes) en mayo de 1.931, pero los principales proyectos en tal 
sentido son ya posteriores a la Constituciôn.

■~ AragGn (33).

El Sindicato de Iniciativas y Propaganda de AragÔn (S.
I.P.A.), a cuyo origen anos atrâs tuvlmos ocasifin de referirnos, 
propone tempranaroente, el 27 de abril de 1.931, unas "Bases del 
future Estatuto Autonômico de Aragôn" (34) , de escaso eco popu
lar.

.- Asturias.

También Asturias conoce algunas iniciativas autondmicas, 
como la de GENDIN en sus moderadas "Bases para el Estatuto Re
gional de Asturias" (35). No obstante, y aparté otros aconteci- 
mientos posteriores, como el manifiesto del Bloque Popular de 
29 de mayo de 1.936, es diflcil encontrar un auténtico proceso 
estatutario.

.- Baléares (36).

Con una vieja tradicifln de "Reino", rota con los Décré
tés de Nueva Planta, el régionalisme balear cuenta con diverses 
-y heterogêneas- iniciativas, concretadas especialmente hacia
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los anos 1.917-1.918, aunque sin deraasiada fuerza.

A1 proclaunarse la Repflblica, Mallorca (con la hostili- 
dad de Menorca) (37) realize varios estudios, uno de cuyos fru- 
tos fue la elaboracifln por distintas entidades culturales y co- 
merciales de un "Avant projects d'Estatut de les Illes Baléares" 
(38), base de un "Projecte d'Estatut Autonomie de Mallorca y Ei 
visa", aprobado el 23 de julio de 1.931 por una Asamblea de 
ayuntamientos y entidades (39). Sin embargo, y a pesar de inten 
tos posteriores en 1.93 6, no llègarâ a aprobarse el Estatuto ba 
lear.

.- Canarias (40).

El problems del regionalismo canario en la Repûblica si 
gue siendo la capitalidad (FRANCHE ROCA). El Partido republica- 
no federal canrio defiende, desde el principio, un planteamien- 
to basado en: municipio libre en la regiôn, regiôn libre en el 
Estado, autonomla polltica y administrativa de la Regiôn dentro 
de la Repûblica federal, rechazo de la independencia y concier- 
to fiscal con el Estado. Para lograr estos fines, el partido de 
fiende la constituciôn de una Comisiôn especial para elaborar 
un Anteproyecto de Estatuto. En estos anos, el P.S.O.E. parece 
rechazar el objetivo autonômico, mientras la derecha defiende 
una mera descentralizaciôn administrativa y econômica (41).

Las iniciativas oficiales corren a cargo de GIL ROLDAN, 
Présidente de la Comisiôn Gestora de Snata Cruz de Tenerife, 
quien convoca una Asamblea para establecer "un ôrgano superior 
legislative que représente y defina la unidad superior de Cana
rias" (27 de septiembre de 1.931). Las gestiones culminan en el 
llamdo "Estatuto de Gil RoldSn" (42). La segunda fase del regio 
nalisrao canario se abrirS a raiz del Frente Popular en 1.936.
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Navarra.

Sabemos que Navarra participe en el proceso estatutario 
vasco hasta la célébré Asamblea de Ayuntamientos (19 de junio 
de 1.932) en la que los municipios navarros rechazan el proyec
to de Estatuto presentado. No obstante, tfunbiên se elaboran 
otros proyectos estatutarios navarros que "reflejan la optniôn 
de la DiputaciÔn Forai navarra... y acreditan la existencia de 
una tesis aislacionista respecte de las vascongadas ya en los 
mismos orlgenes de la etapa republicana" (43). Asï, paralelamen 
te a las vicisitudes del Estatuto vasco, hallamos un Informe 
(15 de junio de 1.931) de la Ponencia designada por la Diputa
ciÔn de Navarra (44). El documente -inspirado en el Anteproyec
to de la Sociedad de Estudios Vascos, que sirviô de base al Es
tatuto de Estella- recoge très textos, que responden a très op- 
ciones polîticas; 1) Proyecto de Estatuto vasco-navarro; 2) Pro 
yecto de Estatuto exclusivaraente navarro (Estado Navarro); y
3) Proyecto de Constituciôn polltica interior de Navarra (actua 
lizaciôn de las Cortes de Navarra). Este documente se sometiô 
por la DiputaciÔn a la consideraciôn de los Ayuntamientos, con- 
vocados al efecto en Asamblea por acuerdo de 22 de junio de
1.931 (45).

.- Valencia (46).

También en Valencia se afianzaron las tesis autonomis
tes, protagonizadas inicialroente por la "Derecha Regional Valen 
ciana", partido agrario conservadot, y por los grupos de iz- 
quierda moderada, encabezados por Sigfrido BLASCO IBANEZ. Poste 
riormente, estos grupos dieron lugar a dos formaciones pollti- 
cas; de un lado, el "Partit Valencianista d'Esquerra", fédéra
liste; y, por otro, "Esquerra Valenciana", defensora de la uni
dad superior, linguistics y cultural, del Pals Valenciano, Cata 
luna y Baléares, y de una Confederaciôn de Repûblicas Ibêricas, 
que incluîa a Portugal.
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El documento raSs importante de esta êpoca, fruto de la 
alianza conservador-blasquista, es el "Anteproyecto de Estatuto" 
(11 de julio de 1.931) (47), que, tras su rechazo en Alicante y
Castellôn, fracasa finalmente. El autonomisme queda, asi, sus
pend ido hasta el triunfo del Frente Popular en 1.936.

3. LA CONSTITUCION DE 1.931 Y LA CUESTION REGIONAL.- (48).

El anâlisis de la Constituciôn de 1.931 reviste un par
ticular interés, en cuanto se trata del antecedente inmediato 
de nuestro vigente texto constitucional, cuyas fôrmulas, a ve- 
ces, reproduce literalmente (49).

Efectivamente, cuando las Cortes Constituyentes debaten
el nuevo texto constitucional, se plantean la necesidad de abor
dar la organizaciôn territorial del Estado, ante la presiôn de 
las tendencias regionalistas generalizadas (y, sobre todo, la 
cuestiôn catalana) y el compromiso asumido en San Sebastiôn por 
las fuerzas ahora gobernantes (50). Y serâ êste uno de los pro
blèmes mâs agudos con que la Constituciôn se enfrenta, dando 
origen a encendidas discusiones y a tensidnes de todo signo.

A) La organizaciôn territorial del Estado en la Constituciôn: 
el "Estado integral".-

Segûn el art. 1? tercero de la Constituciôn, "La Repû
blica constituye un Estado integral, compatible con la autono
mla de los Municipios y las Reglones". El tërraino "integral", 
como definitorio de la organizaciôn territorial del Estado, 
aparecla por vez primera en un documento constitucional, como 
pu33 de relieve Segismundo ROYO (51). Por ello, vamos a analizar 
sumarlamente las vicisitudes de la elaboraciôn parlamentaria, 
el origen y valor de la expresiôn y su significado jurîdico-po- 
litico.
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a) La elaboracjôn del pârrafo tercero del art. 1?-

En el Anteproyecto de la Comisiôn Jurîdica Asesora no 
se mencionaba la organizaciôn territorial del Estado, referida 
sôlo a los municipios y provincias (art. 2“), aunque durante su 
elaboraciôn habîa quedado planteada, como afirmô en el acto de 
su presentaclôn al Gobierno, su présidante OSSORIO Y GALLARDO, 
habiêndose, incluso, presentado votos particulares solicitando 
la regionalizaciôn del Estado (52).

El têrmino "Estado integral" es empleado por vez prime
ra por JIMENEZ DE ASüA (53), aludiendo a una fôrmula superadora 
de la antitesis clâsica Estado unitario/federal, hoy en crisis, 
en la que son compatibles el "ûnico gran Estado espanol" y "di
verses grades de autonomlas régionales, cuando sean pedidas y 
procédantes, junte a un régimen de vinculaciôn de otros territo 
rios nacionales no preparados para aquellas formas de autar- 
quia".

Pero en el Proyecto aprobado por la Comisiôn no se défi 
nîa a Espana como "Estado intégral", sino como un Estado inte- 
grado por municipios, provincias y regiones (art, 8").

Lo que en el fondo latla era la aceptaciôn o no del fé
déralisme. La polëmica Estado federal/unitario llega incluso a 
la prensa (recuërdese, por ejanplo, el duro articule federalis- 
ta de MACIA en "El Sol", 26 de agosto de 1.931), planteândose 
con cruda agudeza en los debates parlamentarios (54). Como afir 
ma FEREZ SERRANO, "federales y radicales querlan que el princi
pio federativo se declarase expresamente "ab initio", y en el 
mismo sentido se pronunciaban los grupos régionales; socialis- 
tas, radicales-socialistas y algûn sector mSs templado, crelan 
innecesaria una afirmaciôn de tal naturaleza. La realidad es 
que sobre la Asamblea gravitaba con toda pesadumbre el Estatuto 
Catalân" (55). Concretamente, se manifiestan a favor del fédéra
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iismo; Esquerra Catalana (56), radicales (57) y federalistas 
(58); y en contra, la Lliga catalana (59), radical-socialistas 
y, sobre todo, socialistas, a los que -segûn ASTARLOA (60)- se 
debiô ûnicamente el gue la Constituciôn no fuese federal. Al f^ 
nal, se aprueba el texto definitivo del art. 1°, introduciendo 
la comisiôn el têrmino "integral" en la sesiôn del 25 de sep
tiembre de 1.931.

b) El origen del "Estado integral". Su valor conceptual.-

El têrmino "integral", cuyo gran defensor fue JIMENEZ 
DE ASUA (61) tiene un origen discutido. Para F. ASTARLOA, debe 
referirse a la obra de Hugo PREUSS, autor de las modificaciones 
del fédéralisme en la Constituciôn de Weimar y admirado y cita- 
do por JIMENEZ DE ASUA (62). Segûn PEREZ SERRANO el têrmino pro 
cede del profesor Miguel CUEVAS en su anSlisis de la Constitu
ciôn de Weimar (63). HERNANDEZ LAFUENTE recuerda que tal expre
siôn se utilizô ya en 1.918 en las Asambleas de las Irmandades 
de Fala (Lugo), que hablaban de "autonomla integral para Gali
cia" (64).

Sin embargo, la expresiôn "Estado integral" no gozô en 
ningûn momento de aceptaciôn unSnime, especialmente por la Doc- 
trina, algunos de cuyos mSs ilustres représentantes la lian cri- 
ticado, acusândola de ambigüedad e imprecisiôn (65).

c) El significado jurldico-polltico del "Estado integral".-

Ya quedô dicho que la Constituciôn se fraguô entre la 
polêmica unitarismo/federalismo, o quizS mSs exactamente entre 
la aceptaciôn expresa o no del Estado federal. Parece que en 
el ânimo de los constituyentes pesaron las nuevas orientaciones 
constitucionales y doctrinales. Por un lado, se habîa producido 
una progresiva centralizaciôn del fédéralisme alemân, a ralz de 
la Constituciôn de Weimar, y una acusada tendencia federal en
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la Constituciôn austrlaca. Por otro lado, se habla ido formulan 
do una doctrina de la "crisis del Estado federal", que no fue 
ajena a los parlamentarlos espanoles (66) . Esta circunstancia, 
junto a la falta de précédantes vSlidos en nuestra historia 
constitucional y la existencia histôrica de una Naciôn como su
jet© pleno de soberania (67), determinô el rechazo del sistema 
federal. Pero también los constltuyentes eran conscientes de la 
diraensiôn del problems regional, nunca definitivamente resuelto.

La primera cuestiôn a resolver era la referente a la 
"soberania". Pues bien, la Constituciôn rompe en este punto con 
la tradiciôn constitucional espanola -que habla atribuldo la so 
beranla, bien a la Naciôn, bien al Rey y las Cortes- para resi- 
denciarla en Espana, representada en las Cortes (PreSmbulo de 
la Constituciôn).

Hay que senalar que la menciôn a la "Naciôn espanola" 
figuraba en el Dictamen de la Comisiôn Jurîdica Asesora, siendo 
despuês eliminada -con la oposiciôn de diputados como ROYO VI- 
LLANOVA, IGLESIAS AMBROSIO y PI Y ARSUAGA- por entender la Comi 
siôn (RUIZ FUNES, GIL ROBLES) que el têrmino "Espana" era mSs 
amplio, ya que comprendla los de Naciôn, Estado, Patria y Pue
blo. Parece, en realidad, que la fôrmula constitucional era una 
concesiôn a la tradiciôn catalanista (présente ya en PRAT DE LA 
RIBA), defensora de una Espana como"denominaciôn geogrSfica en 
la que estSn coraprendidas varias nacionalidades" (68).

En cualquier caso, résulta obvio que la Constituciôn 
configura un Estado ûnico y soberano (69), compatible con el 
reconocimiento estatal de la RegiÔn polltica. Se trata, en su- 
ma, de una "tercera via" entre el Estado unitario y el federal, 
seguida mSs tarde por otros Estados, especialmente Italia, con 
la denominaciôn mâs correcta de "Estado regional" (70).
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d) Caractères générales de las autonomlas régionales en la
Constituciôn de 1.931.- (71).

1) Voluntarledad.

El Estado no impone la organizaciôn regional, sino que 
ha de ser acordada y solicitada por las poblaciones interesadas 
(articule 11, primero) (72).

2) Concesiôn estatal.

Si la iniciativa regional es obra de la voluntad polity 
ca de las poblaciones correspondientes, su realizaciôn efectiva 
depende, en ûltiraa instancia, de la voluntad del Estado, a tra
vês de un acto législative de las Cortes. Por eso escribe S. RO 
YO que "si la voluntad de las Regiones constituye la verdadera 
razôn lôgica del rêgimen autonômico, la voluntad del Estado 
constituye el verdadero tltulo jurîdico de dicho régimen", para 
concluir senalando que "el Estatuto, no es el resultado de un 
pacto entre Regiôn autônoma, por un lado, y las Cortes, en re
present aciôn del Estado, de otro. El Estatuto... es un acto uni^ 
lateral del Estado espanol, una ley" (73), como expresamente 
afirma la Constituciôn (art. 12, c) .

3) Generalidad potencial.

La Constituciôn no prevê la generalizaciôn del sistema 
regional, pero reconoce el derecho a organizarse regionalmente 
a todas las provincias limîtrofes con caracterlsticas histôri- 
cas, culturales y econômicas comunes, asi como a los territo
ries insulares (art. 11).

4) Diversidad y singularidad Estatutaria.

La Constituciôn fija unos limites a las competencias re



102 -

gionales, y en ese marco cada Estatuto podrâ recabar todas a 
parte de las competencias determinadas constitucionalmente 
(art, 11, segundo). Como es obvio, ello puede ocasionar diver
ses regiones con distintos grados de autonomla corapetencial.

5) Elasticldad.

Las competencias asumidas por las regiones en sus Esta
tutos respectivos pueden ser ampliadas o restringidas por volun 
tad estatal. Por un lado, el Estatuto puede atribuir mediante 
ley facultades propias (art. 18); por otro, con las condiciones 
constitucionalmente establecidas, puede dictar bases a que lia- 
brân de ajusterse las disposiciones legislativas de las regio
nes autônomas, cuando asi lo exigiera la armonla entre los inte 
reses locales y el interés general de la Repûblica (art. 19).

6) Reversibilidad.

La organizaciôn regional es reversible, puesto que cual, 
quiera de las provincias que forme una regiôn autônoma o parte 
de ella podrâ renunciar a su régimen y volver al de provincia 
directamente vinculada al Poder central (art. 22).

B) Estructura jurîdica de la organizaciôn regional.-

De acuerdo con el art. 8®de la Constituciôn, pSrrafo 
primero, el Estado espanol estarS integrado "por Municipios man 
comunados en provincias (74) y por las regiones que se constitu 
yan en rêgimen de autonomla". A continuaciôn, el texto constitu 
cional pasa a regular el rêgimen de los municipios (art. 9°), 
provincias (art. 10®) y regiones autônomas (arts. 11 y siguien
tes). El rêgimen jurldico de las regiones aparece, asl,determi- 
nado por las normas sobre Smbito e iniciativa de la autonomla re 
gional, Estatutos, competencias y algunas otras previsiones (6r 
ganos, idioraa, etc.).
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a) Sujetos e iniciativa de la autonomla regional.-

Aunque la fôrmula regional estaba pensada especialmente 
-en virtud del Pacto de San Sebastiân- para Cataluna y Pals Va£ 
co, la Constituciôn abre tal posibilidad a todas las provincias 
limîtrofes con "caracterlsticas histôricas, culturales y econô
micas comunes” que acuerden "organizarse en regiôn autônoma pa
ra formar un nûcleo polltico-administrativo dentro del Estado 
espanol" (art. 11, primero).

El art. 11 establece,. pues, como notas bSsicas: 1°.- Po 
sibilidad de regiones uniprovinciales; 2 “.- Necesidad de que 
las provincias sean limîtrofes, salvo en el caso de territories 
insulares; 3*.- CarScter natural de las regiones autônomas (hi£ 
tôrico, cultural y econômico), sin mencionarlas expresamente; 
4°.- Autonomla polltico-administrativa y no mera descentraliza- 
ciôn administrativa; 5“.- Integraciôn de las regiones en un ûni 
co Estado espanol (7 5).

b) El Estatuto regional. Su aprobaciôn y reforma.-

El rêgimen jurldico de la regiôn autônoma se concrete 
en el respective Estatuto de autonomla, "ley bSsica de la orga
nizaciôn polltico-administrativa de la regiôn autônoma", que se 
râ reconocida y amparada por el Estado espanol "como parte inte 
grante de su ordensuniento jurldico" (art. 11, in fine).

El procedimiento de elaboraciôn y aprobaciôn de los Es
tatutos comprends varias fases:

1°.- Iniciaciôn del procesO en una o varias provincias, limltro 
fes salvo los territories insulares (art. 11, primero y terce
ro) .

2°.- Propuesta aprobada por la mayorîa de los Ayuntamientos o
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al memos aquellos cuyos municipios comprendan las dos terceras 
partes de censo electoral de la Regiôn (art. 12, a) .

3®.- Aprobaciôn del Estatuto, por lo menos, por las dos terce
ras partes de los electores inscrites en el censo de la Regiôn. 
SI el plébiscite fuera negative, la propuesta de autonomla no 
podrâ renovarse hasta transcurridos cinco anos (art. 12, b)
(76) .

4®.- Aprobaciôn del Estatuto por las Certes (art. 12, c ) (77), 
siempre que no contenga preceptos contraries a la Constituciôn 
ni a las leyes orgSnicas del Estado en roaterias no transmlsi- 
bles al poder regional (art. 12, ûltimo)(78).

Por lo que a la reforma del Estatuto se refiere, la 
Constituciôn omite toda menciôn, por lo que son los propios Es
tatutos quienes establecen los mecanismos de su modificaciôn.

c) Los criterios de distrlbuciôn de competencias.-

Es precise insistir en que los Estatutos de Autonomla 
pueden recabar para la regiôn un nûmero variable de competen
cias con los limites constitucionales (arts. 14, 15, 16 y 18), 
sin perjuicio de las propias del Estado que êste transmita me
diante ley (art. 18) y de la facultad estatal de restringir corn 
petencias legislativas ya otorgadas, a travês de una ley de ba
ses, cuando asi lo exija la armonla entre los intereses locales 
y el interês general de la Repûblica, previa apreciaciôn de esa 
necesidad por el Tribunal de Garantlas Constitucionales y el vo 
to favorable de los dos tercios de los Diputados que integran 
las Cortes (art. 19).

En todo caso, la Constituciôn establece los siguientes 
criterios sobre distribuciôn de competencias; (79).
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1) Materias cuya legislaciôn y ejecuciôn directa son de la ex
clusive competencia del Estado (art, 14).

2) Materias en las que la legislaciôn corresponde al Estado, pu 
diendo atribuirse a las regiones autônomas la ejecuciôn, "en la 
niedida de su capacidad polltica, a juicio de las Cortes" (art. 
15) .

3) Materias no comprendidas en los enunciados anteriores, en 
las que tanto la legislaciôn exclusive como la ejecuciôn direc
te pueden corresponder a las regiones en virtud de sus Estatu
tos respectivos (art. 16).

4) Las materias no reconocidas explîcitamente en su Estatuto a 
la Regiôn autônoma se reputan propias de la competencia del Es
tado, pero êste puede transmitir o distribuir sus facultades 
por medio de una ley (art. 18).

No debe, ademâs, olvidarse que fuera del Tlt. I, refe
rente a la organizaciôn nacional, el texto constitucional dedi- 
ca dos articules a regular el importante tema de la ensenanza. 
El art. 49 atribuye al Estado la competencia exclusive para "la 
expediciôn de tltulos acadêmicos y profesionales", "aun en los 
casos en que los certifieados de estudios procedan de centros 
de ensenanza de las regiones autônomas". Por su parte, el art. 
50 auforiza a las regiones para "organizar la ensenanza en sus 
lenguas respectives", pero con la obligaciôn del estudio de la 
lengua castellana y su uso como instrumento de ensenanza en to- 
dos los centros de instrucciôn primaria y secundaria de las re
giones autônomas. Un ûltimo pârrafo permite al Estado el mante- 
nimiento o creaciôn en una regiôn de "instituciones docentes de 
todos los grados en el idioma oficial de la Repûblica", encomen 
dândole la supreme inspecciôn en todo el territorio nacional pa 
ra asegurar el cumplimiento de las disposiciones constituciona
les en materia educative.
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Por Ûltimo, la Constituciôn proclama el principio de 
preeminencia del derecho estatal sobre el de las regiones autô
nomas en todo lo que no esté atribuldo a la exclusive competen
cia de êstas en sus respectivos Estatutos (art. 21), pudiendo 
el Estado fijar, mediante ley, las bases a que habrân de ajus- 
tarse las disposiciones régionales, cuando lo exija la armonla 
entre los intereses locales y el interês general de la Repûbli
ca (art. 18). El art. 20, ademâs, atribuye la ejecuciôn de las 
leyes de la Repûblica a las autoridades régionales, salvo los 
casos en que se disponga lo contrario o se atribuya a ôrganos 
especiales; no obstante, el Gobierno puede dictar Reglamentos 
para la ejecuciôn de sus leyes, aunque la ejecuciôn corresponde 
a las autoridades régionales (80).

d) Otras disposiciones.

1) Prohibiciôn de la federaciôn.

La Constituciôn de 1.931 prohibe la federaciôn de las 
regiones autônomas (art. 13), lo que constituye "una cautela en 
favor de la integridad y prevalencia del Estado ciertamente sig_ 
nificativa" (81).

2) Iqualdad de derechos.

De conformidad con el art. 17, "en las regiones autôno
mas np se podrâ regular ninguna materia con diferencia de trato 
entre los naturales del pals y los demSs espanoles".

3) Idioma.

El art. 4® establece el castellano como idioma oficial 
de la Repûblica, que todos los ciudadanos tienen obligaciôn de 
saber y derecho de usar, "sin perjuicio de los derechos que las 
leyes del Estado reconozcan a las lenguas de las provincias o
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regiones",

4) ParticlpaciOn de la regiôn en la formaciSn de la voluntad 
estatal.

La Constituciôn no establece ningûn Ôrgano estatal que 
asuma la representaciôn de las regiones (82) , ni prevê la inter 
venciôn de êstas en la reforma constitucional (art. 125), lo 
gue afecta a la garantîa del sistema regional.

5) Organos régionales y recursos flnancieros.

La Constituciôn no contempla estos temas, cuya regula- 
ciôn hemos de buscar en los distintos Estatutos régionales.

4. LOS ESTATUTOS REGIONALES.- (83).

Un estudio mâs concrete de las autonomlas régionales en 
la segunda Repûblica exije una referenda, siquiera breve, de 
las normas contenidas en los Estatutos de autonomla, que llenan 
de contenido a las previsiones constitueionales, y de su crisis 
posterior. En ese sentido, debe liacerse una especial alusiôn a 
los dos ûnicos Estatutos que llegaron a tener vigencia,aunque 
muy desigualmente -el catalân y el vasco-, y a un tercero que 
llegô a ser aprobado en plébiscite -el gallego-, para concluir 
con un somero comentario de las vicisitudes de otros proyectos 
estatutarios.

A) EL ESTATUTO DE CATALUNA.- (84)

1. Elaboraciôn y aprobaciôn.-

Tras la remisiôn a las Cortes del Estatuto de Nuria, la 
aprobaciôn de la Constituciôn va a dar un nuevo giro al tema.
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Se créa, en efecto una Comisiôn parlamentaria para adecuar a la 
Constituciôn el texto del Estatuto, cuyo dictamen -mâs restric
tive que el proyecto de Nuria- comienza a estudiarse el 9 de 
abril de 1.932, iniciândose los debates el 6 de mayo. Las discu 
siones son largas y tensas (85), mientras distintos medios de 
opiniôn y sectores sociales lanzan campanas anticatalanistas 
(86). La sublevaciôn del general SANJURJO el 10 de agosto acele 
ra los trâmites parlamentarios, siendo aprobado el Estatuto en 
la Câmara el 9 de septiembre y promulgado por ley de 15 de sep
tiembre de 1.932 (87) . Para su aplicaciôn se élabora el 11 de 
noviembre de 1.932 un "Anteproyecto de Constituciôn Catalana" 
(88), sustituido el 25 de mayo de 1.933 por un "Estatut inte
rior de Catalunya" (89) que régula los ôrganos de la Generali
dad y sus funciones y relaciones.

2. Contenido.

a) Normas générales.-

"Cataluna se constituye en Regiôn autônoma dentro del 
Estado espanol con arreglo a la Constituciôn de la Repûblica y 
del présente Estatuto" (art. 1°), comprendiendo su territorio 
el de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona 
(art. 1°). Tienen la condiciôn de catalanes los que lo sean 
por naturales y no hayan ganado vecindad administrativa fuera 
de la regiôn, y los demâs espanoles que adquieran dicha vencin- 
dad en Cataluna (art. 4”), sin que pueda haber diferencia de 
trato y dereclios con los no catalanes, puesto que los dereclios 
de todos los espanoles son fijados por la Constituciôn de la Re 
pûblica (art. 3°).

En cuanto al idioma, se déclara la cooficialidad de ca
talân y castellano, manteniêndose êste como ûnico oficial para 
las relaciones entre Cataluna y el resto de Espana, asî como en 
tre las autoridades del Estado y las catalanas (art. 2").
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b) Organizaciôn.-

El organisme représentâtivo de Cataluna es la Generali
dad (90) (art. 1®, desarrollado en el Tît. III, arts. 14 y 15), 
compuesta del Parlamento, el Présidente de la Generalidad y el 
Consejo Ejecutivo (art. 14, primer pârrafo).

.- El Parlamento (91) que ejerce las funciones legislativas (92) 
y cuyos miembros son elegidos por un plazo mâxirao de cinco anos 
por sufragio universal, directe, igual y secrete, siendo invio
lables por los votos u opiniones emitidos en el éjecicio de su 
cargo (art. 14, pârrafos 3° y 4°).

.- El Présidente de la Generalidad, elegido por el Parlamento 
catalân, ostenta la representaciôn de Cataluna, especialmente 
en sus relaciones con la Repûblica, y también la del Estado "en 
las funciones cuya ejecuciôn directe le esté reservada al poder 
central" (art. 14, quinto pârrafo).

.- El Consejo ejecutivo, junto con el Présidente, ejerce las 
funciones ejecutivas, siendo responsables pollticamente ante el 
Parlamento, por lo que deben dimitir cuando êste les niegue su 
confianza (art. 14, sexto pârrafo)(sistema parlamentario puro o 
incondicionado). La responsabilidad criminal y civil se exlQen 
ante el Tribunal de Garantlas Constitueionales (art. 14, sêpti- 
mo pârrafo).

El Estatuto no menciona la Administraciôn de Justicia, 
aunque la Generalidad tiene competencia para organizarla en to
das las jurisdicciones, excepte en la militar y en la de la Ar
mada, conforme a la Constituciôn y a las leyes procesales y or- 
gânicas del Estado (art. 11, segundo pârrafo).

Asimismo, el Estatuto remite a las "leyes interiores de 
Cataluna" la regulaciôn del funcionamiento de estos ôrganos, de
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acuerdo con el propio Estatuto y con la Constituciôn (art. 14, 
segundo).

Por ûltimo, el art. 15 establece que los conflietos de 
jurisdicciôn suscitados entre las autoridades estatales y de la 
Generalidad o entre organismos dependientes de ella, serân re- 
sueltos por el Tribunal de Garantlas Constitucionales, salvo lo 
dispuesto por el art. 12 del Estatuto para las cuestiones de 
competencia entre las autoridades judiciales.

c) Distribuciôn de competencias.- (93).

El esguema del Estatuto sigue, en general, los crite
rios constitucionales; distinguiendoi

1) Materias en que corresponde la ejecuciôn a la Generalidad, 
por estar reservada la legislaciôn al Estado( art. 5”).

2) Materias cuya legislaciôn exclusive corresponde a Cataluna, 
especialmente el rêgimen local (con el respeto a la autonomla 
de los entes locales y la provisiôn de recursos) (art. 10) y ma 
teria civil, salvo las competencias atribuldas al Estado en el 
art. 15 de la Constituciôn (art. 11, primer pârrafo).

3) Materias cuya legislaciôn exclusiva y ejecuciôn directa co
rresponde a la Generalidad (art. 12).

4) Materias de competencias concurrentes o compartidas entre la 
Generalidad y el Estado, que habrân de ser delimitadas en cada 
caso. Se trata de un importantIsimo grupo de materias como:

.- Ensenanza.

La Generalidad puede crear y sostener los centros de en 
senanza que estime oportunos (art. 7®, primero), competencia
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también otorgada al Estado en el art. 50 de la Constituciôn. A 
propuesta de la Generalidad, el Estado puede otorgar un rêgimen 
de autonomla a la Universidad de Barcelona, quedando êsta regi- 
da por un Patronato "que ofrezca a las lenguas y a las cultures 
castellana y catalana las garanties reclprocas de convivencia, 
en Igualdad de derechos, para profesores y alumnos" (art. 7", 
segundo). En todo caso, queda a salvo el derecho del Estado a 
establecer las pruebas y requisites necesarios para la expedi
ciôn de tltulos acadêmicos y profesionales (art. 7°, tercero), 
asi como la "suprema inspecciôn" (art. 50 Constituciôn).

.- Orden pdblico (94).

Se reseva el Estado todos los servicios de seguirdad pû 
blica en Cataluna en cuanto de carScter extrarregional o supra- 
regional, policla de fronteras, inmigraciôn y emigraciôn, ex- 
tranjerla y rêgimen de extradicciôn y expulsiôn, correspondien- 
do a la Generalidad todos los demâs servicios de policla y or
den interiores en Cataluna (art. 8, primero). Para la coordina-, 
ciôn, auxilio recîproco, informaciôn y traspaso de los servicios 
de orden pûblico estatales y régionales, se créa en Cataluna una 
Junta de Seguridad, formada por représentantes del Gobierno cen 
tral y de la Generalidad, y por autoridades superiores que, de
pendientes de uno y otra, presten servicios en el territorio re 
gional (art. 8°, segundo). Por ûltimo, el art. 9® faculta al Go 
bierno de la Repûblica para asumir la direcciôn de los servi
cios e intervenir en el mantenimiento del orden interior de Ca
taluna a requerimiento de la Generalidad o por propia iniciati
va "cuando estime comprometido el interês general del Estado o 
su seguridad". El mismo precepto déclara vigentes en Cataluna 
la Leyde Orden pûblico y las disposiciones estatales en materia 
de armas y explosives.
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Administraciôn de Justicia (95).

Se atribuye al Estado la regulaciôn de la jurisdicciôn 
militar y de la Armada, y las leyes orgSnicas y procesales so
bre las demâs jurisdicciones; correspondiendo a la Generalidad 
la organizaciôn de êstas ûltimas, en el marco de las normas es
tatales (art. 11, segundo). La Generalidad es compétente para 
nombrar los jueces y magistrados con jurisdicciôn, en Cataluna, 
asî como los secretarios y personal auxiliar, mediante concurso 
entre los comprendidos en el escalafôn general del Estado y de 
acuerdo con las leyes estatales (art. 11, tercero). La organisa 
ciôn y (uncionamiento del Ministerio Fiscal corresponde integra 
mente al Estado (art. 11, tercero), aunque los fiscales désigna 
dos deben conocer la lengua y el Derecho catalanes (art, 11, ûl 
timo).

El Estatuto détermina también la competencia del Tribu
nal de CasaciÔn de Cataluna (art. 11, cuarto y quinto), cuyos 
magistrados son nombrados por la Generalidad, conforme a las 
normas del Parlamento catalân (art. 11, tercero).

.- Fê pûblica y registre de la propiedad.

Los Registradores de la Propiedad son nombrados por el 
Estado (art. 11, sexto), aunque deben conocer la lengua y el De 
recho Catalanes (art. 11, ûltimo), y los Notariés por la Genera 
lidad, mediante oposiciôn o concurso que convoque ella misma 
con arreglo a las leyes del Estado (art. 11, sêptimo); el Esta
tuto anade que en esos concursos "serân condiciones preferentes 
el conocimiento de la lengua y del derecho catalanes" (art. 11, 
octavo).

Finalmente, cabe senalar que la Disposiciôn transiteria 
ûnica faculta al Gobierpo de la Repûblica para, dentro de los 
dos meses siguientes a la promulgaciôn del Estatuto, establecer
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las normas para el traspaso de los servicios, encargando la 
ejecuciôn de dichas normas a una Comisiôn Mixta, que designen, 
por mitad, el Gobierno republlcano y el Gobierno provisional de 
la Generalidad.

d) Hacienda.- (96).

La cuestiôn de los recursos flnancieros (sobre la que 
el texto constitucional guardaba silencio) aparece regulada en 
el Tît. IV (arts. 16 y 17) del Estatuto. En sîntesis, la Hacien 
da de la Generalidad queda integrada por:

1.- El producto de los impuestos que el Estado cede a la Genera 
lidad (art. 16, a).

2.- Un tanto por ciento en determinados impuestos de los no ce- 
didos por el Estado (art. 16, b).

3.- Los impuestos, derechos y tasas de las antiguas Diputacio- 
nes provinciales de Cataluna y los que establezca la Generali
dad (art. 16, c).

El referido art. 16 fija, asimismo, unos criterios com- 
plejos para cifrar los recursos de la Generalidad, sobre la ba
se del costo de los servicios cedidos por el Estado, y poste
rior aplicaciôn de coeficientes de aumento y revisiones peridd£ 
cas realizados por una Comisiôn de técnicos nombrados por el Mi 
nisterio de Hacienda de la Repûblica y la Generalidad. Para cu- 
brir las cuantlas asî calculadas, el Estatuto establece la ce- 
siôn del Estado a la Generalidad de la Contribuciôn territorial 
Rdstica y Urbana, Derechos reales y transmisiones patrimoniales, 
el impuesto sobre explotaciones mineras y un procentaje de pro
pios, pesas y medidas y aprovechamientos forestales, y partici- 
paciôn en la Contribuciôn Industrial y de Utilidades y, en su 
caso, en el Impuesto del Timbre (art. 16, I, II, III y IV). Tarn
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bien, se faculta a la Generalidad para emitir Deuda interior,e 
incluso en el mercado exterior, previa autorizaciôn, en ese ca
so, de la Repûblica (art. 17, cuarto). Por ûltimo, se transfie- 
re a la Generalidad los derechos del Estado en territorio cata
lân sobre minas, agua, caza y pesca, asi como los bienes de uso 
pûblico o patrimoniales del Estado, salvo los afectos a funcio
nes cuyo servlcio se haya reservado el Gobierno de la Repûblica 
(art. 17, quinto).

e) Modificaciôn del Estatuto.-

El Estatuto aborda el tema de su modificaciôn -no con- 
templado en la Constituciôn- en su Tltulo V y ûltimo (art. 18).

La iniciativa de la reforma corresponde a;

1) La Generalidad, mediante referendum de los ayuntamientos y 
aprobaciôn del Parlamento de Cataluna (art. 18, a).

2) El Gobierno de la Repûblica, a propuesta de la cuarta parte 
de los votos de las Cortes.

La aprobaciôn definitive, en ambos casos, corresponde a 
las Cortes, mediante voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros; si el acuerdo parlamentario es rechazado por "referén 
dum" del pueblo de Cataluna, la reforma précisa la ratificaciôn 
de las Cortes ordinaries subsiguientes a las que la hayan acor- 
dado (art. 18, Ûltimo).

3. Desarrollo y crisis.- (97).

Tras la aprobaciôn del Estatuto, se elije el Parlamento 
catalân en noviembre de 1.932; compuesto mayoritarlamente por 
diputados de "Esquerra Republicana de Catalunya", résulta eleg£ 
do Présidente de la Generalidad Francesc MACIA. Pero las prime
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ras dlficultades einpiezan ya con el traspaso de servicios a la 
Generalidad, C98), tras la constituciôn de la Comisiôn mixta Go 
bierno-Generalidad prevista en la disposiciôn transiteria del 
Estatuto por Decreto de 21 de noviembre de 1.932.

Las elecciones de 1.933 suponen el triunfo de los part£ 
dos de derecha, mientras en Cataluna empiezan a surgir nuevos 
grupos nacionalistas (99) . A la muerte de MACIA a finales de
1.933, le sucede Luis COMPAYNS, y en enero de 1.934 la "Esque
rra de Catalunya" résulta vencedora en las elecciones municipa
les. El 11 de abril de 1.934 el Parlamento catalân aprueba la 
célébré "Llei de Contractes de Conreu" (Ley de Centrâtes de cul 
tivo) (100) que da origen a uno de los enfrentamientos mâs sè- 
rios entre la Generalidad y la Repûblica espanola. El Gobierno 
de la Repûblica-apoyado por algunas fuerzas catalanas, como la 
"Lliga"- impugna la ley ante el Tribunal de Garantlas Constitu
cionales, quien la déclara inconstitucional. Esta decisiôn oca- 
siona fuertes tensiones; los diputados catalanes, salvo los de 
la "Lliga", abandonan las Cortes el 12 de junio de 1.934, apoya 
dos por los vascos, mientras el Parlamento autônomo volvîa a vo 
tar dicha Ley. La situaciôn culmina el 6 de octubre del mismo 
ano con la proclamaciôn por MACIA del Estado catalân, dentro de 
la Repûblica federal espanola, "como protesta general contra el 
fascismo" (101). La reacciôn gubernamental no se hace esperar. 
Un bando del general Domingo BATET del propio dia 6 de octubre 
de 1.934 déclara el estado de guerra (102); se coloca al frente 
de Cataluna a un Gobernador general, y son detenidos los miem
bros del Gobierno catalân, mientras se suspenden algunas facul
tades del Estatuto. A raiz de estos hechos, comienzan a dictar- 
se diverses normas de carâcter restrictive; asî, el Decreto de 
9 de octubre de 1.934 (103), por el que las facultades recauda- 
doras de la Generalidad pasan a los Delegados Provinciales de 
Hacienda; y la importante Ley de 2 de enero de 1.93 5 (104), que 
suspende las facultades del Parlamento de Cataluna (art. 1”), 
atribuye a un Gobernador General nombrado por el Gobierno las
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facultades del Présidente de la Generalidad (art. 2“) y astable 
ce una Comisiôn para revisar las competencias transferidas (art. 
3®). Por ûltimo, un Decreto del Gobierno de 17 de abril de
1.935 (105) déclara suspensas las diversas normas modificativas 
del rêgimen estatutario posteriores al 6 de octubre de 1.934.

El panorama cambia con las elecciones générales célébra 
das en febrero de 1.936 y el subsiguiente triunfo del "Frente 
Popular" (106). Se dicta una Ley de 26 de febrero de 1.936 (107) 
que autoriza la reanudaciôn del Gobierno de la Generalidad, ace 
lerândose, entre tanto, los traspasos de competencias hasta ju
lio. Declarada la guerra civil, el presidents COMPANYS dicta un 
Decreto de 28 de agosto de 1.936 y Orden de 4 de septiembre de
1.936 (108), estableciendo una "autonomla de guerra", que supo
ne la ruptura prâcticamente total con la Repûblica. Como senala 
GONZALEZ CASANOVA (109), la Generalidad auspicia un sistema po
litico caracterizado por la colectivizaciôn socialista, la auto 
gestiôn anarquista y la autonomla nacional. El Estatuto queda, 
asi, desbordado; la Generalidad asume competencias en materia 
militar, de orden pûblico, economia, etc.. Pero las divergen
cies entre las fuerzas polîticas catalanas -sobre todo entre
P.S.U.C. y P.O.U.M.- perraiten al Gobierno central reducir esas 
facultades (110), proceso acentuado al instalarse el Gobierno 
en territorio catalân. Finalmente, tras la conquista de Lêrida 
por las tropas de Franco, una Ley de 8 de abril de 1.938 (111) 
déclara aboiido el Estatuto catalân, para "... restablecer un 
rêgimen de derecho pûblico que, de acuerdo con el principio de 
la unidad de la patria, devuelva a aquellas provincias el ho
nor de ser gobernadas en piê de igualdad con sus hermanas del 
resto de Espana".
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B) EL ESTATUTO DEL PAIS VASCO.- (112).

1. Elaboraciôn y aprobaciôn.-

El proceso estatutario vasco resultô, por razones de di 
versos signo (113) mucho mâs largo y dificultoso que el cata
lân.

Vigente ya la nueva Constituciôn, el 15 de dicierabre de
1.931 se constituye una Comisiôn Mixta, integrada por siete re 
publicano-socialistas y très nacionalistas. Mientras, los Ayun
tamientos deciden, en uso de la facultad concedida por Decreto 
de 8 de diciembre de 1.931 elaborar un Estatuto ûnico; sin em
bargo, los représentantes navarros solicitan que, al votar los 
Ayuntamientos el texto, se computen por separado los votos co
rrespondientes a Navarra; lo que suponîa que si en esa provin
cia no se consegulan los dos tercios necesarios (art. 12 Consti 
tuciôn), no se adherla al proceso estatutario vasco. Las comi- 
siones gestoras de las Diputaciones aprueban el Estatuto de Vi
toria el 21 de marzo de 1.932 (114). El texto es mâs moderado 
que el proyecto de Estella, cuyas cotas de autonomla rebaja en 
gran medida (v. g, se atribuyen al Estado los poderes residua- 
les y las relaciones con la Iglesia, y se modifican algunas . 
cuestiones, como lo referente al idioma, derechos de vecindad, 
etc.). Este proyecto es recibido con hostilidad por algunos sec 
tores (sobre todo los carlistas navarros) por su carâcter laico 
y su oposiciôn a la reintegraciôn forai. Sometido a la votaciôn 
de los Ayuntamientos, el 19 de junio de 1.932, el proyecto es 
aprobado en las très provincias vascas, pero no en Navarra 
(115) que, de esta forma, no se incorpora al Estatuto Vasco.

Mientras tanto se va produciendo un cambio de estrate- 
gia en los sectores nacionalistas vascos; el P.N.V. se aleja de 
los partidos derechistas, para acercarse al P.S.O.E., circuns
tancia debida, en gran parte, a la iniciativa de Indalecio PRIE
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TO. El proyecto autonomista es mantenido por las Gestoras, pero 
la Asamblea de Ayuntcunientos, celebrada el 6 de agosto de 1.933, 
introduce algunas modificaciones, acordando, ademSs, oomo Eecha 
para la celebracidn del référendum el 5 de novlembre, y en ese 
sentldo el Gobierno dicta un Decreto el 29 de octubre (116). El 
texte résulta aprobado por un 84'05% (117), con una elevada 
abstencidn en Alava. Esta circunstancia no dejarâ de tener im- 
portancia, pues serla una de las razones esgrimidas para justi- 
ficar la paralizaciôn parlamentaria del Estatuto, tras el triun 
fo electoral de la derecha en 1.933 (118). Elio conduce al P.N. 
V. a intentar una alianza con los partidos republicanos y socia 
listas, as! como con otros partidos nacionalistas, puesta de ma 
nifiesto a raiz de la Asamblea celebrada en Zumârraga el 2 de 
septiembre de 1.934 (119). Sin embargo, a partir de esta fecha, 
se inicia el retroceso del P.N..V., debido sobre todo a la difl- 
cil situaciôn social y a su ambigüedad ante hechos como la revo 
luciftn de octubre de 1.934. La crisis se decanta, asl, en las 
elecciones de 1.936, produciëndose un acercamiento del P.N.V. a 
los partidos frentepopulistas, cuyo triunfo electoral facilita- 
rS la autonomla vasca.

Tras haberse presentado en las Cortes el proyecto de
1.933, el 16 de mayo de 1.936, el alzamiento militar de julio 
précipita los acontecimientoa. Se forma el Gobierno de LARGO CA 
BALLERO, quien propone la entrada en el mismo del P.N.V., acep- 
tando la condiciôn puesta por ëste de aprobar inmediatamente el 
Estatuto de Autonomla. IRUJO es nombrado ministro sin cartera 
y las Cortes aprueban, ya en plena guerra, el Estatuto el 1 de 
octubre de 1.936 (120). Pocos dlas mâs tarde, el 7 de octubre, 
José Antonio AGUIRRE es elegido en Guernica Presidents del Go
bierno Vasco por los représentantes de los ayuntamientos. Co- 
mienza asl la vigencia de las previsiones estatutarias, cuyo de 
sarrollo en el tierapo séria breve, pero cuajado de acontecimieh 
tos. '
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2. Contenldo.-

a) Nonnas générales.-

Se constituye una "ReglOn autflnoma dentro del Estado 
espanol" con la denominaciôn de "Pals Vasco", "con arreglo a la 
Constitucidn de la RepCiblica y al presente Estatuto" (art. 1", 
prlmero). Comprends su territorio el de las provincias de Ala
va, Vizcaya y Guipdzcoa (art. 1°, segundo). Tienen la condiciôn 
de vascos (utilizando los mismos criterios del Estatuto catalSn) 
los que lo sean por naturaleza y no hayan ganado vecindad admi
nistrative fuera de la regiôn, y los demâs ciudadanos espanoles 
que adquieran dicha vecindad en el Pals Vasco (art. 1", dltimo, 
1" y 2") .

Sobre el idioma (tambiên a semejanza de Cataluna) se eŝ  
tablece la cooficialidad de vascuence y castellano, siendo ëste 
el idioma oficial en las relaciones del Pals Vasco con el Esta
do espanol o sus autoridades (art. 1®, tercero/7®).

Pero el Estatuto Vasco présenta la peculiaridad notable 
de que el establecimiento de la Regiôn no supone la desapari- 
ciôn de las provincias. Antes bien, se prevë la asunciôn automS 
tica, en régimen de autonomla, de las facultades que les atribu 
yan el propio Estatuto o las diaposiciones legislatives de la 
Regiôn, estableciëndose como principio general que "se entende- 
rân atribuidas a las provincias las facultades que especialmen- 
te no se atribuyen a los ôrganos del Pals Vasco" (art. 1®, se
gundo) . Taies previsiones son, por lo demâs, plenamente con
gruentes con la tradiciôn forai vasca.

b) Organizaciôn.-

E1 Estatuto Vasco, a diferencia del CatalSn, no institu 
cionaliza orgënicamente a la Regiôn, refiriéndose repetidamente
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al "Pals Vasco". No obstante, el art. 10 senala que "los pode- 
res del Pals Vasco emanan del pueblo y se ejercltarân de acuer- 
do con la Constltuciôn de la Repdblica y el presents Estatuto, 
por los ôrganos que libremente determine el mlsmo". Este prece^ 
to fija, a continuaciôn las reglas bâsicas a que ban de ajustar 
se dichos ôrganos (121).

1®.- El ôrqano législative serâ elegido por sufragio universal, 
igual, directe y secrete. El nûmero de sus miembros no podrâ 
ser mener de 1 por 25.000 habitantes; gozarân de inviolabilidad 
por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su car
go y sôlo podrân ser perseguidos y juzgados por los delitos que 
cometan dentro del territorio autônomo por el Tribunal de supe
rior categorla que dentro del Pals Vasco le esté atribulda com- 
petencia por razôn de la materia.

2®.- El ôrqano ejecutivo debe tener la confianza del legislati
ve y su Presidents asume la representaciôn de la regiôn en sus 
relaciones con la Repdblica, asl como las del Estado en las fun 
clones cuya ejécuciôn directa corresponde al Poder central (art. 
10, b).

Por ûltimo, el art. 11 somete al Tribunal Supremo de 
la Repdblica las cuestiones de confianza y los conflictos de ju 
risdicciôn entre los Tribunales régionales y los del Estado, y 
al Tribunal de Garantlas Constitucionales las divergencias sus- 
citadas entre los ôrganos administrativos de la Repdblica y los 
del Pals Vasco.

c) Distribuciôn de competencias.- (122);

El Estatuto Vasco dedica su Tltulo II (arts. 2*-9°) a 
la regulaciôn de sus competencias, de modo similar al Estatuto 
catalân. Distingue, en efecto;
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1) Materlas cuya leqislaciôn excluslva y ejecuciôn directa co- 
rresponden al Pals Vasco (art. 2®) (123), aunque en algunas de 
ellas la competencia regional lo es sin perjuicio de determina- 
das competencias estatales.

2) Materias en que corresponde al Estado la legislaciôn y la 
ejecuciôn de la Regiôn (arts. 6® y 8®).

3) Materias de competencia compartida entre el Estado y el Pals 
Vasco:

.- Organizaciôn judicial.

El Estatuto Vasco régula este importante tema (art. 3®) 
de forma idêntica al Estatuto Catalân, estableciendo, ademSs, 
un Tribunal Superior Vasco con jurisdicciôn en las cuestiones 
suscitadas bajo la legislaciôn exclusive del Pals Vasco (art.
3®, tercero).

.- Ensenanza.

El rëgimen vasco en esta materia (art. 4®) es semejante 
al catalôn, aunque se déclara exprèsamente que la orientaciôn y 
môtodos de los Centres creados por el Pals Vasco "se cinan a lo 
imperiosamente establecido en el art. 48" de la Constituciôn. 
Como senala el profesor SANCHEZ AGESTA "esta exigencia apuntaba 
claramente a imponer la ensenanza laica y de un sentido social 
que exigla ese articule de la Constituciôn, que al mismo tiera
po limitaba el derecho de las Iglesias a ensenar sus respecti- 
vas doctrinas en sus propios establecimientos bajo la inspec- 
clôn del Estado" (124) . Por filtimo, para la colaciôn de los tl- 
tulos acadëmicos y profesionales se establece una "prueba final 
de Estado", regulada por el Gobierno, en todos los centros de 
ensenanza sostenidos por la Regiôn autônoma, incluso en la posi 
ble Universidad vasca.
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Orden pûblleo.

El Estatuto atrlbuye al Pals Vasco el mantenlmlento del 
orden pdblico dentro del terrltorio autônomo, sin perjuicio de 
la competencia constitucional del Estado y de la aplicaciôn de 
la Ley general de Orden pdblico (art. 5“, primero)-

Para coordinaciôn, auxilio recîproco, informaciôn y 
traspaso de los servicios de orden pdblico, se créa una Junta 
formada en ndmero igual por représentantes del Gobierno de la 
Repdblica y de la Regiôn (art. 5®, segundo y tercero). No obs
tante, se otorga al Estado competencia para "intervenir en el 
mantenimiento del orden interior del Pals Vasco y asumir su di- 
recciôn" a requerimiento del ôrgano ejecutivo regional o por 
propia iniciativa cuando estime comprometido el interës general 
de la Repdblica o su seguridad, "previa declaraciOn del estado 
de guerra o de alarma y dnicaraente por el tiempo que dure esta 
medida de excepciôn" (art. 5", in fine). Esta dltima previsiôn 
supone un carScter mâs restrictive de la intervenciôn del Esta
do que en el Estatuto cataldn, que no exije "la previa declara- 
ciôn del estado de guerra, y no queda tampoco sujeta, por tanto, 
al plazo de caducidad automâtica representado por el levantamien 
to de la referida declaraciôn" (125).

Finalmente, debe senalarse que la Disposiciôn Transito- 
ria 4“créa unà Comisiôn Mixta, integrada paritariamente por re
présentantes del Consejo de Ministres y del ôrgano legislative 
vasco, a constituir en un plazo mâximo de dos meses a partir de 
la promulgaciôn del Estatuto, encargada de gestionar el traspa
so de competencias y servicios al Pals Vasco. El Estatuto remi
te, en lo que atane a procedimiento y plazo para la actuaciôn 
de esta Comisiôn al Decreto de 9 de mayo de 1.932 referente a 
la Comisiôn Mixta prevista en el Estatuto de Cataluna, "que se- 
rân de apij^caciôn en todas sus partes para la del présente Esta 
tuto".
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d) Hacienda.-

El régimen financière del Pais Vasco (al que dedica el 
Estatuto su Tit. IV) présenta algunas peculiaridades, derivadas 
del mantenimiento del régimen fiscal de excepciôn en dichas pro 
vincias (126). En efecto, tras senalar que "El Pais Vasco podrS 
adoptar el sistema tributario que juzgue justo y conveniente" 
(art. 12, ûltimo), anade que "Alava, Guipûzcoa y Vizcaya conti- 
nuarân haciendo efectiva su contribueiôn a las cargas générales 
del Estado en la forma y condiciones sancionadas con fuerza de 
Ley por las Cortes Constituyentes en 9 de septiembre de 1.931" 
(art. 13) .

La Hacienda del Pais Vasco, segûn el art. 12, queda 
constituida por:

1.- Los bienes de uso pûblico y los patrimoniales del Estado, 
destinados a algûn servicio pûblico o al fomento de la riqueza 
nacional, que pasan a ser propiedad de la Regiôn, excepto los 
que se hallen afectos a funciones cuyo ejercicio siga correspon 
diendo al Gobierno central (art. 12, 3°).

2.- Los derechos del Estado en el territorio vasco, relativos a 
montes, minas, aguas, caza y pesca, que tambiên pasan al Pais 
Vasco (art. 12, 3").

3.- La dotaciôn con que el Estado provéea los servicios transfe 
ridos a la Regiôn, en cuantia équivalente a su coste exacto 
(art. 12, 1"). Para fijar el coste de los servicios y determi- 
nar los recursos, se créa una Comisiôn Mixta, integrada por 
igual nûmero de représentantes del Consejo de Ministres y del 
ôrgano legislative del Pais, tras cuyo informe se decide por 
acuerdp entre el Gobierno de la Repdblica y el Poder ejecutivo 
del Pais Vasco (art. 12, 2“/Disp. T° 4®).
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e) Modificaciones del Estatuto.-

El Estatuto vasco dedica al tema de su modificaciôn el
art. 14 (Tit. V), cuya redaccifin transcribe literalmente el art.
18 del Estatuto catalân (127).

3. Desarrollo y crisis.- (128).

Tras la eleccidn de José Antonio AGUIRRE como Presiden
ts del Gobierno Vasco el 7 de octubre de 1.936, se nombra el Go 
bierno, integrado por el P.N.V. (4), P.S.O.E. (3), A.N.V. (1), 
P.C.E. (1) y UniOn Repdblicana e Izquierda Republicans (1). No 
debe olvidarse que el alzamiento militar habla triunfado ya en
gran parte del territorio vasco, por lo que el Smbito del nuevo
Gobierno se extendia sôlo a Vizcaya y una pequena porciÔn de 
Guipûzcoa, cercadas, ademâs, militarmente.

Por una u otra causa (129) , el Gobierno Vasco (califica 
do en su declaraciôn programStica como "Gobierno de guerra") 
ejerce durante su mandate un poder prScticamente ilimitado, al- 
canzando incluso a la creaciôn de un ejército (130), emisiôn de 
moneda, expediciôn de pasaportes, disoluciôn de la Guardia Ci
vil y de Asalto y formaciôn de un cuerpo de Policla Autônoma, y 
promulgaciôn de una Ley de Orden Pdblico (Decreto de 3 de no- 
noviembre de 1.936). Finalmente,, las tropas de Franco entran en 
Bilbao, el 12 de junio de 1.937, retirSndose el Gobierno vasco 
a Santander y aboliêndose los conciertos con Vizcaya y Guipûz
coa. Con elio termina, de hecho, la experiencia autonomista vas 
ca, a pesar de que el Estatuto de 1.936 no fue derogado expresa 
mente, quizâ por considerarlo innecesario los vencedores. (131).

Sin embargo, encontramos aûn, dos textos elaborados en 
el exilio; asl, el Euskadi Buru Batzar, mâximo organisme del P. 
N.V., élabora en Londres (1.940) un "Anteproyecto para una Cons^ 
tituciôn de la Repdblica Vasca" (132), aprobSndose en la capi-
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tal britânica al ano siguiente un "Anteproyecto de Constituciôn 
del Pals Vasco" (133) . Evidentemente, amfaos documentes eran en 
aquel momento sôlo una interesante curiosidad histôrica.

C) EL PROYECTO DE GALICIA.- (134).

1. Elaboraciôn.-

Ya vigente la Constituciôn republicana, es presentado a 
la opiniôn pdblica un Anteproyecto de Estatuto, redactado -a 
instancias del Ayuntamiento de Santiago- por una Comisiôn inte
grada por diputados, ayuntamientos y asociaciones culturales y 
econômicas. Sometido a informaciôn pdblica el 4 de septiembre 
de 1.932, se aprueba su texto definitive el 1 de noviembre si
guiente. Adn encontramos un dltirao proyecto estatutario, el so
metido a la consideraciôn de la Asamblea de Ayuntamientos, cele^ 
brada en Santiago entre los dlas 17 y 19 de diciembre de 1.932 
(135); el texto es aceptado por los Ayuntamientos y, sometido a 
referêndum (autorizado por Decreto de 27 de mayo de 1.933), ré
sulta aprobado el 28 de junio de 1.936. Sin embargo, el proyec
to no llega a ser estudiado por las Cortes ni consiguientemen- 
te, llega a tener vigencia.

2. Contenido.-

a) Normas générales.-

"Galicia se organize como regiôn autônoma en el Estado 
espanol, con arreglo a la Constituciôn de la Repdblica y al pre 
sente Estatuto" (art. 1®, primero), comprendiendo su territorio 
el de los municipios de las cuatro provincias de la La Coruna, 
Lugo, Orense y Pontevedra" (art. 1®; segundo). Pero -a diferen
cia de los Estatutos catalân y vasco- se prevë la posibilidad 
de agregaciôn al territorio gallego de "cualquier municipio li-
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mltroEe de caracterîstlcas histôricas, culturales, econômicas y 
geogrâficas anâlogas, mediante los requisitos que las leyes gé
nérales establezcan" (art. 2“).

La poblaciôn se délimita con los mismos criterios del 
Estatuto catalân y vasco; asl, segûn el art. 3®, tienen la con
diciôn de gallegos los que lo sean por naturaleza y no hayan ad 
quirido vecindad administrative en otra zona de Espana, y los 
demâs espanoles que adquieran la vecindad en Galicia. Una Ulti
ma clâusula del referido precepto déclara curiosamente la reci- 
procidad entre los derechos de los no gallegos en Galicia y de 
los gallegos en el resto del territorio espanol.

Tambiên la cuestiôn idioma se resuelve mediante la coo- 
ficialidad del castellano y el gallego, imponiêndose el uso del 
castellano en las relaciones oficiales de la regiôn con autori- 
dades de otras regiones y con las del Estado. (art. 4®).

b) Organizaciôn.-

Al tema de los ôrganos régionales dedica el Estatuto su 
Tlt. II (arts. 5-13) bajo la denominaciôn de "Poder regional". 
Hay que senalar, en principio, que no se créa -a diferencia de 
Cataluna y semejanza del Pals Vasco- un ente que institucional^ 
ze la Regiôn y ejerza sus poderep pero si se definen los suje- 
tos concretos en que residen; son êstos una Asamblea legislati- 
va, el Presidents de la Regiôn, la Junta de Galicia y -lo que 
constituye una novedad- los Jurados, jueces y tribunales, y el 
pueblo (art. 5“).

.- La Asamblea legislative se compone de Diputados elegidos por 
sufragio universal, igual,directe y secreto, segûn un sistema 
de representaciôn proporcional y por un perlodo de très anos. 
Los Diputadfos gozan de inmunidad por los votos y opiniones emi- 
tidos en el ejercicio de su cargo, y su mandato puede ser revo-
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cado por los electores, con arreglo a una ley especial (art.
6°) (136), La Asamblea ejerce la funciôn legislative, pero las
leyes que apruebe deben ser sometidas a referêndum popular, si 
lo solicitan, dentro de los treinta dlas siguientes a la vota- 
ci6n, al menos un 15% de los electores censados (art. 10, prime 
ro). Asiraisroo, la Asamblea esté obligada a deliberar cualquier 
proposiciôn de ley que formulen el mismo nûmero de electores 
(art. 10, segundo).

.- El Présidente de Galicia represents a la Regiôn y al Estado 
en las funciones cuya ejecuciôn directa corresponds a êste. Es 
designado por votaciôn popular directa y secreta para un perlo
do de cuatro anos, pudiendo ser reelegido por igual perlodo 
(art. 7®).

.- La Junta de Galicia es el ôrgano ejecutivo de gobierno (art. 
5®). El Présidente de la Regiôn nombra y sépara libremente al 
Présidente de la Junta y, a propuesta de êste, a los demâs miem 
bros, cuyo nûmero es fijado por la Asamblea (art. 8°) (137).

Fâcilmente se observa la diferenda entre esta estructu- 
ra de poderes y la comentada a propôsito de los Estatutos cata
lân y vasco, asimilable a la "estructura propia de un Estado fe 
derado" (138). Por otro lado, el esquema de relaciones poder le 
geslativo/ejecutivo responds a una original combinaciôn de los 
sistemas presidencialista y parlamentarista. En efecto, el Pre
sidents de Galicia puede disolver la Asamblea, por una sola vez 
durante su mandato, pero si la nueva Asamblea estima, por mayo- 
rla absolute, la improcedencia de la disoluciôn,termina el man
dato del Presidents (art. 9, primero). Tambiên puede césar êste 
por acuerdo de incompatibilidad adoptado por las très quintas 
partes de la Asamblea, pero tal decisiôn debe someterse al pue
blo y si el resultado de la votaciôn popular es contrario al 
acuerdo parlamentario, el Presidents recobra sus funciones y la 
Asamblea queda disuelta (art. 9®, segundo). Por ûltimo, la Jun-
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ta de Galicia debe contar con la confianza de la Asamblea; si 
ësta le es negada explîcitamente, sus miembros deben ser cesa- 
dos por el Présidente de Galicia (art. 8®, in fine).

.- Administraciôn de Justicia. Integran la AdministraciÔn de 
Justicia los Jurados, Jueces y Tribunales, que ejercen la fun
ciôn judicial (art. 5®). Su organizaciôn corresponde a la Re
giôn, salvo la jurisdicciôn militar y de la Armada (art. 13, 
primero). Concretamente, es competencia regional el nombramien- 
to de jueces y magistrados, mediante concurso entre los funcio- 
narios del escalafôn del Estado; de jueces municipales, en los 
témânosque senale una ley, y de secretaries y auxiliares de la 
Administraciôn de Justicia, con arreglo a las leyes de la Repd
blica (art. 13, segundo y tercero).

Finalmente, se instituye, como ôrgano judicial superior, 
la Audiencia territorial de Galicia, compétente para conocer, 
sin ulterior recurso, de los asuntos referentes al Derecho fo
rai gallego. Ademâs, una Sala de la misma, integrada por Magis
trados procédantes de la carrera judicial y altos funcionarios 
de la Administraciôn Gallega, resuelve en dltima instancia los 
recursos contencioso-administrativos, promovidos por aplicaciôn 
del Derecho regional, y decide los conflictos de jurisdicciôn y 
de competencia entre autoridades judiciales y administrativas 
régionales (art. 13, ûltimo).

Por Ûltimo, el Estatuto establece que corresponde al 
Tribunal de Garantlas Constitucionales la resoluciôn de las 
cuestiones de competencia entre autoridades de la Repdblica y 
las régionales (art. 29), asl como las suscitadas por desacuer- 
do entre el Gobierno de la Repdblica y la Junta de Galicia so
bre la interpretaciôn y aplicaciôn de la legislaciôn social 
(art. 30). Por su parte, el Tribunal Supremo entiende de los 
conflictos de competencia y de jurisdicciôn planteados entre 
los Tribunales de la Regiôn Gallega y los demâs Tribunales espa
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noies (art. 31).

c) Distribuciôn de competencias.-

El proyecto gallego se aparta de las normas constitucio 
nales y de las previsiones de los Estatutos catalân y vasco, 
adoptando un sistema peculiar poco afortunado têcnicajnente, ba- 
sado en una régla general y unas reglas especlficas:

1) Régla general.

El Estatuto enumera sôlo las competenciasde la Regiôn 
(art. 14), dejando a salvo las competencias constitucionales 
del Estado en determinadas materias. Para ello se recurre a las 
clâusulas ttpicas de "sin perjuicio...", "salvo...", "con sujec 
ciôn..." o "conforme..." a la legislaciôn del Estado, y otras 
aûn mâs vagas como "adaptaciôn" de esas leyes générales o esta
tales (v. g art. 14, c, e, g, ...)cuyo contenido es dificil pre 
cisar.

2) Reglas especlficas.

El Proyecto alude a dos materias concretas:(139)

.- Ensenanza y cultura.

El art. 15 del Estatuto otorga a la Regiôn, sin perjui
cio de la competencia estatal, la facultad de crear y régir es
tablecimientos de ensenanza de todas clases y grados, sometien
do la obtenciôn de tîtulos acadêmicos y profesionales a las 
pruebas y requisitos establecidos por el Estado. Tambiên se 
atribuye a Galicia competencia para adaptar "a las necesidades 
y conveniencias régionales" la legislaciôn general relative a 
primera y segunda ensenanza y escuelas normales, adoptando pre
visiones sobre ensenanza de la lengua gallega y dotaciôn de câ-
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tedras e instltuclones de cultura gallega. Por ültimo, el refe
rido precepto permite al Gobierno central otorgar a la Universi 
dad de Santiago un régimen de autonomla, a propuesta de la Re
giôn. En el orden cultural, se atribuyen a Galicia los servi
cios de archives, bibliotecas y museos radicados en su territo
rio.

.- Orden pdblico.

El proyecto de Estatuto de Galicia régula el tema del 
orden pdblico de forma muy diferente a los Estatutos vasco y ca 
talSn. La fôrmula empleada en el art. 16 es la de delegaciôn 
temporal en la Regiôn de la competencia en la materia y la près 
taciôn del servicio por los Cuerpos de policla y seguridad del 
Estado. El mismo artlculo faculta a la Junta de Galicia para 
suspender las garantlas de los derechos individuales "en casos 
de desorden pûblico".

El Estatuto contiens adn dos previsionesmâs en materia 
de competencias. En primer lugar, déclara la vigencia supleto- 
ria del régimen jurldico del Estado en las materias de competen 
cia regional, en cuanto no se oponga al sentido de la legisla
ciôn gallega (art. 32). En segundo término, prevé, a semejanza 
de los Estatutos catalân y vasco, la constituciôn de una Comi
siôn Mixta, cuyos miembros designan por mitad el Gobierno de la 
Repdblica y la Junata de Galicia, encargada de "la adaptaciôn 
de servicios que el Estado cede a la Regiôn "en virtud del Esta 
tuto (art. 37, primero), traspasândose los servicios administra 
tivos del Estado a la Regiôn a medida que lo vaya acordando la 
Asamblea Regional, previos los debidos trâmites cerca del Go
bierno de la Repdblica (art. 40).
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d) Hacienda.-

De acuerdo con el art. 13,1a Hacienda de Galicia estâ 
integrada por;

1.- Los bienes de uso pûblico, no municipales, y los privativos 
del Estado destinados a algûn servicio pdblico o al fomento de 
la rlqueza general, situados en territorio gallego, excepto los 
que continuan afectos a servicios reservados al Estado.

2.- Los derechos del Estado en territorio gallego relativos a 
minas, agua, caza y pesca.

3.- Los bienes e impuestos, derechos y tasas de las Diputaciones y 
los que, con arreglo al Estatuto, pueda adquirir o comprar la Re
giôn.

4.- Los bienes procédantes de herencias intestadas causadas por 
gallegos.

El Estatuto fija asimismo los criterios para determinar 
el coste de los servicios cedidos a la Regiôn (art. 21 y los 
impuestos que, total o parcialmente, le cede el Estado (art.
22). Estos câlculos se revisarSn cada cino anos por una Comi
siôn de têcnicos nombrados, a partes iguales, por el Ministerio 
de Hacienda de la Repdblica y por el Gobierno regional, y cuya 
propuesta se somete a la aprobaciôn del Consejo de Ministres 
(art. 24, primero).

Finalmente, no debe dejar de mencionarse la facultad 
concedida a la Regiôn para "fundar, acomodSndose a los princi
ples esenciales de la legislaciôn del Estado, un Banco, a tra- 
vês del cuâl poder organizar todos sus servicios recaudatorios, 
de tesorerîa, crédite, previsiôn, etc." (art. 26).
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e) Reforma del Estatuto.-

Tambiên en el tema de la reforma del Estatuto gallego, 
êste se aparta notorlamente de los planteamientos previstos en 
los Estatutos vasco y catalân. En efecto, el art. 33 distingue 
dos procedimientos de reforma;

1.- Reformas en materias que no afectan a la Constituciôn ni a 
las relaciones con el Estado. En este supuesto las reformas pue
den hacerse por la Asamblea Gallega, mediante ley, que poste-
riormente se someterâ a referêndum (art. 33, primero).

2.- Reformas de mayor trascendencia con incldencia en la Cons
titue iôn o en las relaciones con el Estado (art. 33, segundo y 
tercero). En este caso, cabe distinguir adn dos posibilidades;

.- La iniciativa de reforma parte de la Regiôn. Se requiere vo
taciôn por la Asamblea, referêndum popular y aprobaciôn por las 
Cortes de la Repdblica.

.- La iniciativa es del Estado. Debe proponer la reforma el Par 
lamento por mâs de la cuarta parte de sus miembros y aprobarla
por mayorla absoluta. Pero si la Asamblea Regional manifiesta
su discrepancia, ha de someterse la decisiôn a referêndum del 
Pals Gallego; si êste résulta contrario a la reforma, es preci
se, para que êsta prospéré, la ratificaciôn por las primeras 
Cortes ordinarias, elegidas despuês de las que la acordaron.

Por dltimo, se reconoce el Tribunal de Garantlas Const^ 
tucionales la competencia para decidir, en caso de disconformi- 
dad entre el Estado y la Regiôn, si la reforma trasciende o no 
a la Constituciôn o a las relaciones de la Regiôn con el Estado 
(art. 33, ûltimo).



133 -

D) OTROS PROYECTOS DE ESTATUTOS.-

Ya hemos tenido oportunldad de senalar que, con el adve 
nimiento de la II Repdblica, se generalizan las aspiraciones au 
tonomistas, aunque fuera de los très casos apuntados -Cataluna, 
Pais Vasco y Galicia- ningdn otro territorio espanol llega a 
plebiscitar siquiera un Estatuto. No obstante, encontramos di
verses iniciativas en tal sentido, que conviene apuntar breve- 
mente.

.- Andalucia. (140).

Por iniciativa de las Diputaciones se elaboran en Côrdo 
ba unas "Bases del Anteproyecto de Estatuto para Andalucia" 
(141), con el apoyo de todos los partidos régionales. Pero la 
iniciativa fracasa (142) y el dltimo -y frustrado- intento vol- 
verâ a protagonizarlo la Junta Liberalista en abril de 1.936.

.- Aragôn. (143) .

Las iniciativas autonoraistas en Aragôn no adquieren en- 
tidad sustantiva hasta el triunfo del Frente Popular en 1.936. 
El 29 de abril de ese ano se constituye el Partido Republicano 
Aragonês, de tendencia regionalista, y, poco tiempo mâs tarde, 
los dlas 1, 2 y 3 de mayo, se célébra en Caspe un Congreso auto 
nomista, con participaciôn de fuerzas pollticas de izquierda, 
entidades profesionales y culturales, etc., que élabora unas 
"Bases a las que deberâ ajustarse el future Estatuto Autonômico 
de Aragôn" (144), plasmadas en el "Anteproyecto de Estatuto 
presentado por los delegados del Congreso de Caspe", mâs conoc^ 
do como Estatuto de Caspe (junio, 1.936( (145). En êste el docu 
mento mâs importante del autonomismo aragonês, en el que se 
aprecian influencias del Estatuto catalân (146). Como rêplica 
quizâ, se redacta en el mismo mes de junio de 1.936 un "Proyec
to de Estatuto de Aragôn" (147) , bajo los auspicios de los sec-
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tores conservadores de la antigua S.I.P. (Domingo MIRAI, Anto
nio DE GREGORIO ROCASOLANO, GIMENEZ SOLER, PALA, B. PARTAGAS, 
etc.); se trata de un texto "dotado de fuerte carga histôrica y 
nostâlgica" (148). Pero aunque diferentes en su contenido, el 
fracaso fue comdn a ambas iniciativas.

.- Canarias.

El "Frente Popular" tambiên supone para Canarias el re- 
lanzamiento de las aspiraciones autonomistas, aunque persistien 
do el viejo probleraa de la capitalidad y la divisiôn de crite
rios en los partidos. De todas formas, en esta êpoca las autor^ 
dades de las dos provincias tratan de llegar a la forraulaciôn 
de un texto de Estatuto, sobre la base de los proyectos de Jun- 
co TORAL en Las Palmas y GIL ROLDAN en Tenerife'; pero la rapi- 
dez de los acontecimientos iniciados en julio de 1.936 harlan 
inviable toda iniciativa.

.- Castilla-Leôn. (149).

Taunpoco el viejo solar castellano-leonês fue ajeno en 
estos anos a las ideas regionalistas, aunque con menor intensi- 
dad que en otras zonas. Asl, en 1.936 los sectores conservado
res de la C.E.D.A. inician la redacciôn de un anteproyecto de 
Estatuto, no coronado por el êxito.

.- Valencia. (150).

Las elecciones de 1.936 significan en Valencia una nue
va configuraciôn del sistema de partidos politicos, con impor- 
tancia decisive para la evoluciôn del proceso estatutario (151). 
Los dos grupos, de ralces régionales, mâs destacados son el 
"Partit Valencianiste d'Esquerra" y Esquerra Valenciana"; êstos 
y otros de âmbito nacional intentarân acelerar la elaboraciôn 
del Estatuto, pero los acontecimientos de julio lo impedirlan.
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No obstante, encontramos en esta êpoca aigunos proyectos estatu 
tarlos que, por lo demâs, revelan las profundas divergencias en 
tre los distintos partidos. Asl, la C.N.T. élabora un "Proyecto 
de Bases para el Estatuto del Pals Valenciano", de 23 de diciem 
bre de 1.936 (hecho pdblico en enero de 1.937) (152). El texto
-que inclula en el Pals Valenciano a Murcia y Albacete- trataba 
de asegurar el predominio sindical en las institueiones pollti
cas; en ese sentido (153) confiera el poder legislative a un 
pleno de delegados de las centrales sindicales que, a su vez, 
eleglan al Presidents de la Regiôn. Este formaba, junto a sus 
consejeros, un ejecutivo responsable ante la Câmara legislati- 
va. El proyecto cenetista encuentra una visible reacciôn en 
otros partidos, como "Izquierda Republicana" y el Partido Comu- 
nista, mâs partidarios de mantener la estructura centraliste de 
poder en aquellas circunstancias (154).

Por su parte, el "Partit d ’Esquerra Valenciana" redacta 
un "Avant projects d'Estatut de la Regiô Valenciana" (20 de fe- 
brero de 1.937) (155), documente moderado e inspirado directa-
mente en el Estatuto vasco de 1.936. Finalmente, la "Uniôn Repu 
blicana Nacional" (MARTINEZ BARRIO) publics en marzo de 1.937 
un nuevo "Proyecto de Estatuto de Autonomla" (156), tratando de 
concilier los dos anteriores. Pero a partir de esas fechas, el 
proceso estatutario queda, otra vez, paralizado (157).
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qtow^ en la Scanda R^pûbtLca, op. cit, y E t i-citma de. paAi^doi en 
leu CotteA de la Segunda Repdbl-ica EipaHola, Madrid, 1976; y j.l. 
GRANJA, "Autonomias régionales y fuerzas pollticas en las Cortes Cons- 
tituyentes de 1931", en SCi-temi, nûm. 40, 1980.

( 4) Marqués DE LOZOYA, HCitoAMl de Espam, VI, Salvat, pp. 380 ss; y H. 
FERNANDEZ AIMAGRO-G. MAURA, jPoA quS~(Mt^â Al^onSO Kill?, Madrid ,
1948. Desde una perspectiva catalana, M. CARRASCO I FORMIGüERA, Et 
Vacto de. San Szbaitidn, Barcelona, 1931.

( 5) E. OCELAY DACAL, "La formaciô d'Esquerra Republicana de Catalunya",
l'Avenc, n“. 4, p. 61,- y Anna SALLES, Eiqawia Rzpubttcam de Cexta- 
tvmya, Barcelona, 1976.

( 6) Ese carâcter de maniobra de presiôn es defendido por L. PAREJO ("La
Regiôn...", op. cit, p. 161) y A. RUBIALES, (La Regtôn..., op. cit, 
p. 175) en base a razones econômicas. Su eficacia es, en todo caso, 
puesta de manifiesto por A. JUTGLAR ("Las oscilaciones de la pollti- 
ca y la Administraciôn en la Cataluna autônoma (1931-1939)", I,P.A., 
n®. 179, 1978, pp. 5-40; espec., p. 13), para quien ese "golpe de 
audacia" determinô, aunque limitado, el régimen autonômico de Cata
luna,

( 7) VocuinejttOA..., op. cit, p. 327. Este Decreto créa la "Diputaciô Pro
visional de la Generalitat de Catalunya", integrada por los représen
tantes de los Ayuntamientos Catalanes. Su funciôn principal, junto 
a otras como la estructuraciôn de los servicios administrativos de 
las comarcas catalanes (art. 22,c), era la constituciôn de una Ponen- 
cia que "en representaciôn de la Asamblea y conjuntamente con el Go
bierno provisional de la Generalidad, formularâ un proyecto unico de 
Estatuto de Cataluna” (art. 22,a). Véase, Ismael PITARCH, "La Diputa
ciô Provisional de la Generalitat", Rev. JoAX-dica de Catatuna, n°. 4,' 
1976, y A. JUTGLAR, "Las oscilaciones de la polîtica.. . op. cit, I, 
pp. 11-12.

( 8) Vogjm\(intoi. ■., op. cit, p. 333.
( 9) Vocimmtoi. .., op. cit, p. 336.
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(10) M. GERPE LANDIN, L'EitcUut d'autonomùi de. Cataùmya L V  Eitat IvitzQhat, 
Ed. 62, Barcelona, 1977, p. 100.

(11) Doc.uimntoi..., op. cit, p. 342.

(12) A. JUTGLAR da como resultados de la votaciôn los siguientes (indicamos
sôlo los totales); Censo electoral; 792.574; A favor; 595.205; En con
tra: 3.286 ("Las oscilaciones de la polîtica...", op. cit, p. 15). Pe
ro el propio JUTGLAR, en el trabajo citado, ofrece otras cifras ligera- 
mente distintas; Votos a favor: 593.691; votos en contra; 3.276. Otros 
datos présenta F. ASTARLOA VILLENA; Censo electoral: 792.582; A favor: 
592.691; En contra; 3.276; En blanco; 1.105 (Re.ÇI-Cân Vf ReZtqtÔn En tOi 
ConStttuyent&i dz 1 9 3 1 , Fac. Derecho, Valencia, 1976). En todo caso , 
parece que el resultado no es pacîficamente aceptado (vêase, a ese res
pecte, "El Socialiste", 4-VIII-1931, y PLA, H-LitohÂJi de. ta 2°Repû.bLica. 
Eipanota, Madrid, 1940, p. 251).

(13) En general, sobre este perîodo: J.A. GONZALEZ CASANOVA, Fe.deAatX6mz t 
autononUa de Catatanya ( J S 6 S - J 9 3 S ), Barcelona, 1974; Antoni JUTGLAR , 
"Las oscilaciones de la polîtica...", I, cit, y II, P . A . , n°. 181, 1979, 
pp. 493-536; y La awituML dz ta outonomta de Catataÿia { 1 9 3 1 - 1 9 3 9 ], En 
prensa; Jesôs M. RODES, "Los dlas de la Generalitat", HtiXoAMl 1 6 ,
Extra VI, 1978, pp. 55-62.

(14) J.M. CASTELLS ARTECHE, "La marcha hacia el Gobierno vasco", HtStoAXa 16, 
Extra V, M978, pp. 103-113; J.P. FUSI, Et pAobtona VOiCO en ta IL Rzpd- 
bttca, Madrid, 1979, y "El problems vasco: De los Fueros al Estatuto
de Guernica", en Rev. PcpoAtamento dz VeAZcho RotXticO, UNED, Madrid, 
n°. 5, 1979-1980, pp. 91-109.

(15) No cabe olvidar, tampoco, el sentido nacionalista del sindicato E.L.A. 
(Solidaridad de trabajadores Vascos), vinculado al P.N.V.

(16) De 24 parlamentarios, correspondientes a las cuatro provincias (Navarra 
y Vascongadas), 15 crean del P.N.V. y tradicionalistas.

(17) Vocsunzntoi. .., p. 851. Debe recordarse que estas primeras iniciativas 
autonômicas son comunes al Pals Vasco y Navarra.

(18) Esta circunstancia llevô al socialista PRIETO a calificar al Pals Vas
co de "Gibraltar vaticanista".

(19) Una ponencia de la Sociedad de Estudios Vascos heibla anadido un "Proyec
to en materia fiscal para un Estatuto Vasco" ( Vocimizntoi. ■ ., p. 869) .

(20) Ver, v.g., F. ASTARLOA, Rzgtôn y Retlgtdn m  toi Conitùtauzivtej, de 1 9 3 1 , 
op. cit, pp. 135-158.

(21) Vocumzntoi..., op. cit, p. 872.

(22) A. BOZZO, "Proceso histôrico del nacionalismo gallego", HtitOvLa 16, 
Extra V, 1978, pp. 123-124, y PaJvtLdoi potCUcoi y autonomla en Gatt-
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cam., 1 9 3 1 - 1 9 3 6 ,  Akal, Madrid, 1976; Baldomero CORES TRAMONTE, E t Eitd- 
tu to  d(L GaJttCAJd lA c to i y docum eM oi) , La Coruna, 1976; Alfonso CASTE- 
LAO, 0 E iX a tu io  dz GaJLLza. Ante.cedm te.i e. comeMruuJOi, Ed. Nos, Buenos 
Aires, 1975; José VILAS KOGUEIRA, () E ito tu to  Gafego, Eds, do Rueiro ,
La Coruna, 1975, y "El autonomismo gallego en la II Repdblica", en Ea - 
tudC oi io b x z  t a  II R zpdbtica E ipanota , Madrid, Tecnos, 1974.

(23) A. BOZZO, "Proceso histôrico del nacionalismo gallego", cit, p. 124.

(24) En 1935 se crearîa el partido "Dereita Galeguista", dirigido por V. RIS-
CO y aglutinante de los sectores conservadores, opuestos al Frente Po
pular.

(25) E. LINDE, "La ideologla regionalista", op. cit, p. 273.

(26) VoCLMento4..., op. cit, p. 44,1.

(27) P oaLm znto i..., op. cit, p. 415.

(28) Asl, por ejeraplo, se establecerla la oficialidad del espanol.

(29) P oc iim zn to i..., op. cit, p. 446.

(30) Pocummt0 6 . . ., op. cit, p. 470.

(31) Pocimentoi..., op. cit, p. 474.

(32) J.A. LACOMBA, "En tomo al régionalisme andaluz". Jdbaqa, n“. 10, junio,
1975, pp. 49-52; y "Andalucia: trayectoria de un régionalisme", Gtb^iot- 
jan/D, n®. 27, 1975, R). 57-71; y "La II Repdblica y las autonomias. El 
caso andaluz", en R.E.R., num. II, 1980, pp. 71-100; A. MIGUEL BERNAL, 
"Andalucia en busea de una conciencia histôrica”, en H titO A ta  16 , Ex
tra V, 1978, pp. 133-140; J. ARROYO GARRIDO, "Réformisme burgues y 
crisis social en Andalucia a principles del siglo XX"; A. M. BERNAL ,
"El subdesenrrollament agrari a Andalusia i el problema regional", Re- 
CejLCjlLU, n®. 5, Barcelona, 1975; I. MORENO NAVARRO, AndotucXa, iu b d z -
ia /lA o tto , c ta iZA  iO cU atZ i y KexjtonaLCimO, Madrid, 1977; comisiôn Coor-
dinadora de las Diputaciones andaluzas, VocunKtVtoi pafia t a  htitOKÀjX dz 
Andatucta , Côrdoba, 1978; Bias INFANTE, Ideat. andatuz. Tu car, Madrid, 
1976 (Estudios de TIERNO GALVAN y J.A. LACOMBA) (1® ed. Sevilla, 1915). 
Sobre el proceso estatutario; J.A. LACOMBA, "Historia del proyecto an
daluz de Autonomla", Rzv. Gth>iaiia>Ui, Malaga, 1976.

(33) E. FERNANDEZ CLEMENTE, "Ralces del autonomismo aragonês", cit, en esp.,
pp. 148 ss, y "El Estatuto de Aragôn” y "Cuatro estatutos en la histo
ria de Aragôn", RgV. Andatdn, Zaragoza; José Carlos MAINER, "El aragone- 
sismo politico (1868-1936)", S titZ in a , n”. 8, enero, 1975, pp. 57-71.

(34) P ocw nznto i..., op. cit, p. 38.

(35) Las bases de Gerardo URIA y Alvarez GENDIN BLANCO, se recogen en la
obra de este, R zgtona tc iinû. E t fZwbtema de A itu A ta i, Oviedo, 1932.
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(36) S. SERRA BOSQUETS, "La identidad balear", H l i t o f U a  1 6 , Extra V, 1978, 
pp. 76-81; Pere JOFRE, "La consciencia nacional a Mallorca i a les 
nies durant la Segona Repûblica", Q a C L d e A n i  d ' A L L C b e M M Z n t ,  n°. 1, 
abril, 1977, Ed. de la Mangrana, Barcelona; Anselm LLULL, Et m a t t O A -  
q c U l t C i m  p o Z i t C c  { H 4 0 - 1 9 3 6 ] , Paris, Ed. Catalanes, 1975; J. MASSOT, 
t t i  n a l t o A g L U n é  t t a  t l e n g m  a a t é c t o n a , Barcelona, curial, 1973; J. 
MËLÏA, L a  n C L C t â  d e t ô  mattOAgiUlU, Ed. Selecta, Barcelona, 1977.

(37) J. QUINTANA, MmoAca, izgtz XX, Ed. Moll, Mallorca , 1976; y Et6 
menOAqwÜU t t' awtonomta. Ed. Moll, Mallorca, 1977.

(38) PocuwientoA.. ., op. cit, p. 91

(39) Documentor..., op. cit, p. 99; G. SIMO, "Notes per a una liistôria del 
projecte d'Autonomla de les Illes de 1931", Randa, n°. 3, 1976, pp. 5- 
70.

(40) O. BRiTO GONZALEZ, "CanoAùtj! ta coyUAadic.ctân de tm natUonatlàmo ^Aui- 
tAado, cit, pp. 156-158.

(41) Puede verse este proceso en el artlculo de BRITO GONZALEZ, publicado 
en HtitOAta 16, n”. 8, diciembre , 1976.

(42) Documentor..., op. cit, p. 1 1 2 .

(43) Documentor..., op. cit, p. 5i6.

(44) Documentoi..., op. cit, p. 553.

(45 ' Pocutnentûi ■ . ■, op. cit, p. 594.

(46) Alfons CUCO, "La lucha por el Estatuto (19 31-1939)", en HirtO-lifl. 16, 
Estra V, 1978, pp. 70-74; y Et votenctaitCimo patZtico, H74-1956, Ed. 
Ariel, Barcelona, 1977 (edicion valenciana, Garbi, Valencia, 1971) , 
y PatenctantSmo y Ertotut^mo, Fernando Torres, Valencia, 1976, y Etr 
Ertotutr det PaXr VatencJ,^, ha Magrana, Barcelona, 1977. Sobre parti
dos y elecciones: J.V. MARQUES, "Dereclia Regional Valenciana. Les con- 
dicions de possibilitat d'un grup politic", A^gumewtr, I, Valencia; 
Luis AGUILO LUCIA, Etecctoner en Dut en cia duÂjcmtz ta 11 Repâbttca, Va
lencia, 1974.

(47) I. MOLAS, "Els Institutions politiques del Pais Valencia segon l'avant- 
project d'Estatut d'Autonomla d'once de juliol de 1931", en I Congreso 
de Historia del Pais Valenciano, v. IV, Valencia, 1975, pp. 691-700;
F. PEREZ NORAGO, "Un Estatuto nonnato. Las primeras redacciones de un 
'Estatut del Pais Valencia", HtétOAta IntZAyiactonat, n®. 12, 1976, pp. 
30-33. El texto en PocumentÆCtÔn..., cit, p. 681.

(48) Las'pâginas que siguen tratan de esbozar el sistema regional de la 
Constituciôn republicana; tendremos ocasiôn de referirnos a él mâs dé
tail adamen te al estudiar los aspectos concretos de la Constituciôn de 
1978. Sobre la organizaciôn territorial de la Constituciôn de 1931
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puede verse: Francisco ASTARLOA VILLENA, Rzqtûn ÿ ReZXqÂÔn,.,, op. cit; 
N. PEREZ SERRANO, "Carâcter de la nueva Constitution espanola", RVPub, 
n®. 1, 1932, pp. 9-15 y La ConitÙtU(U6n Zipafiola dz 1 9  3 1 , Madrid, 1942; 
A. POSADA, "Algunas reflexiones sobre la nueva Constituciôn espanola", 
RVPub, n®. 5, 1932, pp. 129-134; S. ROYO, "El Estado integral", RVPub, 
n®. 45, 1935, pp. 261-273; Henri BARRAIL, L'OuXonomlz Aiglonolz en E r -  
pagnz, LGDL, Paris, 1933; Manuel B. GARCIA ALVAREZ, "La voluntad regio
nal como origen de autonomla polîtica en la II Repûblica", StitZma,
14, julio, 1976, pp. 73-93; y "La cuestiôn linguistica en las Cortes 
Constituyentes de la II Repûblica", RPPub, n®. 71, abril-junio, 1978, 
pp. 307-318; Luis JIMENEZ DE ASüA, La ConitùtucUdn dz ta dzmocÂacÀjg 
Zipanota y Zt pAobte/na Azgtonat, Losada, Buenos Aires, 1946; Adolfo 
HERNANDEZ LAFUENTE, Ltt Conôtùtuzién dz 1 9 3 1 1/ ta awtonomia Azgtomt , 
Fundaciôn March, Serie Universitaria, n®. 4, 1978, y Autonomta z 
ÀntzgAjgjCÀ^n zn fa II Rzpûbtùia, F. March, Madrid, 1976; L. SANCHEZ 
AGESTA, Ctmo dz VzAzclw ConitùtucÂ.omt CompOAÆdo, op. cit, pp. 463- 
464; HCitoAia dzt constttuzionatiinio zipanot, op. cit, pp. 482-489 
(en especial, pp. 485-486) y Autonomtoi zn ta Conitituzidn dz 1 9 3 1 ,  
ejemplar mecanografiado; L. PAREJO ALFONSO^ "La Region y la legisla- 
ciôn histôrica del régimen local", op. cit, pp. 162-167.

(49) Como ha ce notar el prof esor SANCHEZ AGESTA, Autoyiomtoà. .., cit, p. 2.

(50) Si bien no se levantô acta del "Pacto de San Sebastian", los représen
tantes catalanes recogieron sus conclusiones. Eran estas:

"Primera. Los reunidos en San Sebastiân recononocieron unânimeroen- 
te la realidad del problema de Cataluna y convinieron en que el 
triunfo de la revoluciôn suponîa en si mismo el reconocimiento de 
la personalidad catalana y el compromise del Gobierno provisional 
de dar soluciôn jurîdica al problema catalân. Segunda. La soluciôn 
habrâ de tener por base y comienzo la voluntad de Cataluna, expre- 
sada en un proyecto de Estatuto o Constituciôn autônoma, propuesta 
libremente al pueblo de C*.taluna y aceptada por voluntad de la ma- 
yorla de los catalanes, expresada en un referendum votado por su
fragio universal. Tercera. El Estatuto propuesto y votado por Ca
taluna habrâ de someterse, en la parte referente a la vida de re-
laciôn entre las regiones autônomas (el acuerdo sobre Cataluna se 
extendia a Vascongadas y Galicia) y el Poder central, a la aproba
ciôn soberana de las Cortes Constituyentes". Citado en L. LOPEZ 
RODO, Laé AutonomùU, zncAucijada dz Eipajïa, Aguilar, Madrid, 1980, 
p. 13.

(51) "El Estado integral" op. cit, pp. 262-263.

(52) Asl, ROMERO OTAZO, PEDROSO, LUNA, GARCIA VALDECASAS y Javier ELDA (Es
tado federal).

(53) Diario de Sesiones, n®. 28, 27-agosto-1931, p. 644.

(54) Segûn refiere AZASA en sus MzmoAtxii, Méjico, 1968, p. 133.
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(55) "La Constituciôn espanola de 1931", op. cit, pp. 61.

(56) COMPANYS, V W U o  dz SUtonZi, n”. 33, p. 771.

(57) GUERRA DEL RIO, V h V U o . ■ ., n®. 39, p. 957.

(58) FRANCHY, ViojUo. . . , n”. 32, pp. 746 ss; ARAUZ, Vi(UUo. . ., n® . 39, p.
956.

(59) ABADAL, VlcUU.0. . ., n®. 36, p. 840.

(6 0 ) Rzgtân y ReLCglôn zn lai ConiiÀXmjznitzi dz 1931, op. cit, p. l o i .

(61) Aunque tambiên SANCHEZ ALBORNOZ hablô de "Estado integral autônomioo", 
{VlaAio dz Szôlonzô, n®. 28, 27-VIII-1931, pp. 645-646).

(6 2 ) Rzglân y RzJtiglôn zn ùu, Conitltayzntzi dz 1931, op. cit, p.

(63) La ConitùtucXôn zipanola dz 1931, op. cit,' pp. 62-63.

(64) La ConAtùtazién dz 1931 y ta autonomla Azglanal, op. cit, p.
Esta es la razon -a juicio de este autor- del apoyo a tal formula por
los grupos gallegos (VtoAto dz Szitonzi, n®. 31, 2-IX-1931, pp. 275 y 
276) .

(65) Asî, HERNANDEZ LAFUENTE afirma que "carecîa de la precision termino- 
lôgica suficiente para provocar su arraigo cientîfico y que en la len
gua castellana tenîa un equïvoco valor gramatical" (La Conitttuccôn dz 
1931 y..., op. cit, p. 14). Para PEREZ SERRANO, se trataba de un"simu- 
lacro de organizaciôn federal tîmida... estructura imprecisa y propen
sa a conflictos", siendo el Estado integral una exprèsiôn sin preci
sion jurîdica ni valor gramatical exacto, "absolutamente vaoîo de con
tenido, con lo cuâl cada uno puede rellenarlo a su manera" (La Conitt- 
tuztffn Zipafiota dz 1931, op. cit, pp. 41, 62, 63 y 64). Segûn RUIZ 
DEL CASTILLO, el termine no délimita "la esencia jurîdica del Estado" 
Manual dz VzAZzho Potttico, Madrid, 1939, pp. 149 y 154). SANCHEZ AGES- 
TA le califica de "término extrano y anfibolôgico" (C w U O dz VzAZcko 
ConitCtuzionat CompaAado, op. ait, p. 463) que instaura un "federalis- 
no regresivo y vergonzante" (HtétoAta dzt ConitÀXuZÙ3natÂJ>mO Zipaiîot, 
op. cit, p. 486.

(R z g t â n  y  R z l i g l â n  z n  t o i  C o n i t t X u y z n t u  d z  1 9 3 1 , cit, p. 96) 
;z L^uENTE ( L a  C o m t À À u z i ô n  d z  1 ^ 3 i  y  t a  a u t o n o m t a  A z g t o n a t ,

(66) ASTARLOA
y HERNANDEZ ______________________
cit, p. 4 senalan la influencia de autores como HIRKINE-GUETZAVICH ( 
M o d Z A n a i  t z n d z n z ù u  d z t  V z A z c h o  C o i i ô t t t u c t o n a t , Madrid, 1934, pp. 19 ss), 
ô HUGO PREUSS.

(67) HERNANDEZ LAFUENTE, L a  C o M t Ù t U Z i Ô n ' d z  1 9 3 1  y . . . ,  op. cit, pp. 7-8.

(68) L. SANCHEZ AGESTA, C u A i o  d z  V z A z c h o  C o n i i t t u z t o n o t  C o m p a A a d o ,  op. cit,
p. 464 e H ù s t o f U a  d e t  C o n i t ( X u ( U o n a L ù , m o  z & p a n o l ,  op. cit, p. 487.
Pero el tema dista mucho de una absoluta Hl-iikidëẑ-. Asî, el art. 1® alu
de tambiên a la soberanîa popular (N. PEREZ SERRANO, L a  C o n é t t t u c t â n  
Z & p a n o t a  d z  1 9 3 1 , op. cit, p. 60), utilizando deliberadaraente "pueblo" 
como alternativo de"naciôn" (JIMENEZ DE ASUA, V X a A t û  d z  S z i t o n z i ,  n®.
28, 27-VIII-1931), término aquel utilizado tambiên en los arts. 51 ,
66 y 103. Pero no debe olvidarse que a lo largo de la Constituciôn
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hay asimismo referencias a la Nacion (Tit. I, arts. 53, 67, 76, 77, 
117) .

(69) Un "Gnico gran Estado espanol" decîa JIMENEZ ASUA. El prof. SANCHEZ 
AGESTA opina que la iniciativa y referêndum regional para la aproba
ciôn y reforma de los Estatutos, y la competencia de los Gobiemos 
régionales para le ejecuciôn y cumplimiento de las leyes régionales, 
supone "una verdadera particiôn de soberanîa” ( " H Z itoA ta  d z t ConitC - 
taztomJLCimo z ip a fw t, op. cit, p. 486).

(70) No obstante, el Estado regional italiano instaurado por la Constitu
ciôn de 1947 présenta algunas notas que le diferencian del tnodelo re
publicano espanol, como la generalizaciôn del sistema a todo el Esta
do y el establecimiento de dos clases de regiones, cuyo nûmero y de
nominaciôn fija el propio texto constitucional.

(71) La enumeration siguiente esté inspirada en el esquema adoptado por el
prof. SANCHEZ AGESTA en relaciôn con la vigente Constituciôn de 1978 
{S t,itzm a dz ta  C o n itt tu z tC n  z ipano ta  dz (97*, Ed. Nacional, Madrid , 
1980, pp. 348-352, y "Aigunos caractères de la Constituciôn de 1978", 
RPPub, n”. 74, 1979, pp. 18-20).

(72) Manuel B. GARCIA ALVAREZ, "La voluntad regional como origen de autono-
mîa polîtica en la II Repûblica", S titem a , n? 14, julio, 1976, pp. 73-
93.

(73) "El Estado integral", op. cit, pp. 265-266.

(74) Obsêrvese que la Constituciôn sigue manteniendo la circunscripciôn
provincial, entendiêndola como "mancomunidad de municipios" y regu- 
lando sus funciones y ôrganos por remisiôn a una ley (arts. 8° y 
10). Sin embargo, parece negar la autonomîa provincial, pues en el 
art. 1®, tercero sôlo menciona la municipal y regional.

(75) Estos caractères avalan la circunstancia ya apuntada de que la Cons
tituciôn no generalize la autonomîa regional a todo el Estado sino 
que "se limita a habilitar la posibilidad de creaciôn (de las regio
nes) con el carâcter de autônomas" (L. PAREJO, "La regiôn...", op. 
cit, p. 164). Tal vez la Constituciôn preveîa, en principio, la con- 
cesiôn de autonomîa a lo que ORTEGA denominô en las Cortes "dos o très 
regiones ariscas" (VtxUuX! dz S zs to n z i, p. 774).

(76) El referêndum de autonomîa ya estaba previsto en el Decreto de 9-
mayo-1931, regulando las relaciones del Gobierno Provisional de la 
Repûbli ca con la Generalidad de Cataluna (art. 5”). Ver Adolfo HER
NANDEZ LAFUENTE, "Los referêndums de Autonomîa en la II Repûblica", 
REP, n®. 5, septiembre-octubre, 1978, pp. 97-119.

(77) Lo que supone, a juicio de HERNANDEZ lAFUENTE (La C oné titucM in  d z
1931 y ..., op. cit, p. ) negar el poder constituyente de la Re
gion, cuya autonomîa recibe por un acto del ôrgano representative
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En igual sentido. S- ROYO, "El Estado integral", pp. 265-266.

(78) segûn HERNANDEZ LAFUENTE ( Ltt ConitctucUôn dz 1931 y lo. awtononiCa Jie.- 
g-ConctC, op. cit.), el procedimiento estatutario presentaba diverses 
problemas têcnicos, sobre todo dos: 1)E1 câracter discrecional de 
su aprobaciôn por las Cortes, ya que -dentro de los limites consti- 
tucionales- la amplitud de las competencies depndîa de las fuerzas 
polîticas dominantes en cada momento; 2)El privilégie para ciertas 
regiones, pues mientras las Cortes estudiaban con toda amplitud un 
Estatuto (casp catalan), las demâs regiones deberian esperar.

(79) L. SANCHEZ AGESTA, AutonomîM m  ta CoviitUmcÀjlin de 193J, op. cit, pp. 
4 ss; S. ROYO, "El Estado integral", cit, p. 266; L. PAREJO, "La ré
gion", pp. 165-167.

(80) Las normas sobre ejecucion de las leyes estatales y régionales guar- 
dan cierta semejanza con las previsiones contenidas al respecte en 
la Ley Fundamental de Bonn (1949). Cfr. Cap. VIII (arts. 83-91) de 
este texto ccnstitucional.

(81) L. PAREJO, "La Region...", op. cit, p. 165.

(82) Salvo, en cierto modo, el Tribunal de Garanties Constitucionales (art. 
122), pero -aparté otras consideraciones (L. PAREJO, "La Region...", 
op. cit, p. 167 y nota 208)- este ôrgano es ajeno a la producciôn le
gislative, exponents mâximo de la voluntad del Estado; véase S. ROYO, 
"El Estado integral", op. cit, p. 270.

(83) L. MARTIN-RETORTILLO, "La experiencia de los Estatutos de Autonomie 
en la Segunda Republics Espanola", en Ccupz: un E ito tu to  de. Autono- 
mXn pOAg A/Uigôn, Alcrudo, Zaragoza, 1977, pp. 7-22.

(84) La bibliografia general sobre el Estatuto de Cataluna es muy abundan- 
te; citaremos solo algunos ejemplosî Academia de Jurisprudencia I le- 
gislaciô de Catalunya, "Conférencies sobre l'Estatut de Catalunya" , 
Casacuberta, Barcelona, 1933; Albert BALCELLS, "El Estatuto catalan
en su marco historico. La Generalidad, concesiôn de un Estado centra
liste", HlltO>UA InteAnacÀiOnal, n°. 13, abril, 1976, pp. 13-23; Felix 
cucuRUL, La de.ie.iu(L dz t E&taXut d 'Autononùi de CaXaLunga, undarius , 
Bar ce lonal 1976; Manuel GERPE, L'ËAtoXut d'autonomia de. CcUAlunga i.
V  E i ia t  -ùnizg^Cit, Ed. 62, Barcelona, 1976, y "El régira politic de la 
Generalitat de Catalunya (1931-1936)", TauZa de. Canv.C, n". 11, mayo- 
agosto, 1978, pp. 5-14; José A. GONZALEZ CASANOVA, "La Constitùciôn 
de la 2° Repûblica y el Estado de Catalunya de 1931", n°. 17-
18, abril, 1977, pp. 99-110; Eduardo LLORENS, La autonomZa en la  jy itd -  
gàaciôn po tC tù ia . E l E ita tw to  de. Catatuna, Ed. Rev. de Derecho Priva- 
do, Madrid, 1932; j .  SOBREQUES, £Z t i io Æ to  dz Autonomia de Catatafia, 
Undarius, Barcelona, 1977; F. VALLS I TABERHER, "Precedents i fonts 
de l'Estatut de Catalunya", Revù&ta 3MÂ.(LiC.a de. CoXaÂunga, ano 38 , 
n". 4, 1932, pp. 293-304; A. JUTGLAR, "Las oscilaciones de la poli
tics y la administracion en la Cataluna autônoma (1931-1939)", op. y 
pp. cits.: L.PAREJO, "La Region...", op. cit, pp. 167-173.
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( 85) Ver J.M. RoiG I ROSiCH, L 'Eitotut de CcUolunifa a t u  Coati ComtiXuenti 
(J932), Curial, Barcelona, 1978; Hay que destacar la intervencion de 
ORTEGA {VjUVUjO de. SfcAtOneA, n'.165, 13-V-1932) y la defensa del Esta
tuto por AZAflA, présidante del Consejo de Ministres IVXaAajO dz SziÀXi- 
nzi, n». 173, 27-V-1932. Edicion Barcelona, 1977).

( 86) véase A. JUTGLAR, "Las oscilaciones de la polîtica.. op. cit, p. 27. 
(nota 62) y p. 28.

( 87) Se ha utilizado el texto recogido en P . A., n". 175, 1977, pp. 595 ss.

( 88) Voc.umentoi..., op. cit, p. 366.

( 89) Vocumzntoi.. ., op. cit, p. 382.

( 90) El Estatuto recoge, pues, la denominaci&n de esta instituciôn tradicio-
nal en el Derecho historico de Cataluna, cuyos orîgenes se remontan al 
siglo XIII. véase su evoluciôn posterior en Rafael GIBERT, t1.CitoAi.CL Gz- 
nZAllt deZ VzAZCho UpaHot, Madrid, 1971; también, Joseph TARRADELLAS y 
Jaume SOBREQUES, iQu(. Zi ta GznzAoLCt/U dz Catalunya?, La Gaya Ciencia, 
1977.

(91) J. CAMPS I ARBOix, EL faAaJUmzy^ dz Cat^unya {193Z- 1936], Ed. 62, Bar
celona, 1976; Antonio DOT, Et Vanlamznio Catalin duAonfz la Rzpûbltca. 
LCbAO BlanZO dz la Kzpûbltca., Eds. de la Revista Catalunya, Buenos 
Aires, 1956, pp. 81-84; Isanael PITARCH, L ' Z i ^ c t o ^  del PoAlamznt dz 
Catalunya t les izvzs jonctoni poltttquzi 1(932-1939), Curial, Barce- 
lona, 1977; y "El Parlamento âe Cataluna en la Segunda Generalidad 
(1932-1939)", REP, n". 3, 1978, pp. 55-57.

( 92) PAREJO hace notar la diferencia entre "funciones legislatives" y "po-
testad legislative", que el art. 51 de la Constitùciôn réserva para 
las normas jurîdicas soberanas del Estado; de donde, se deducirîa, a 
juicio del citado autor, "el carâcter derivado u otorgado con que se 
configura el poder autonômico regional" ("La Regiôn...", op. cit, p. 
169) .

( 93) L. SANCHEZ AGESTA, AotonOintOA CM la Conitituzlôn dz 193y, op. cit, pp.
5 ss; L. PAREJO, "La Region...", op. cit, pp. 169-172; A. JUTGLAR ,
"Las oscilaciones de la polîtica...", op. cit, II, pp. 505 ss.

( 94) A. JUTGLAR, "Las oscilaciones de la polîtica...", op. cit, II, pp.
530-534.

( 95) Francesc BONAMUSA, "L*AdministraciS de Justîcia de la Generalitat (se-
tembre-decembre 1936)", RzcZAyuZi, n". 4, 1974, pp. 191-222; P. BOSCH- 
GIMPERA, "La Conselleria de Justîcia de la Generalitat. De 1937 a la 
fin de la guerra", Xoloc, n”. 52, 1972, pp. 103-106; n". 53, 1972 , 
pp. 131-134; n". 55, 1972, pp. 166-170: J. ROIG I BERGADA, "De la fun- 
ciôn judicial en el Estatuto Catalan", Reu. Nactonal dz EconomCa, n". 
104-105, 1932; Santiago SENTIS MELENDO, "La justicia en Cataluna du
rante la Repûblica y la guerra", LCbAO BCanzO dZ Cataluna, Eds. de la
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Revista Catalunya, Buenos Aires, 1956, pp. 105-109; A. JUTGLAR, "Las 
oscilaciones de la polîtica...", op. cit, II, pp. 527-530.

(96) J. ARIAS VELASCO, La Hacienda dz ta. GznvmJLütcut, 1931-I93S, Ariel ,
Barcelona, 1977, y "La Hacienda de la Generalidad de Cataluna en el 
perîodo 1931-1938", en P .A ., n ”. 181, 1979, pp. 537-582; Josep M. 
BRICALL y Marti GARELLADA, "El financament de 1'autonomia catalana 
durant la guerra", L'Avznc, n". 20, 1979, pp. 25-31; Josep HUGUET y 
J. VILLALTA, "Les finances de la Generalitat, 1931-1936", L'Avenc, nî 
20, 1979, pp. 19-24; José LARRAZ, La Hacienda PdbtLca y e l Ë ita tu to  
ca ta ldn . Ed. Ibérica, Madrid, 1932; C. MASSO I ESCOFET, "La Hacienda 
de Cataluna, segûn el Estatuto de 15 de septianbre de 1932", Rzv. Ha- 
CÀonal dz Economla, n°. 104=105, 1932; Josep M. VILLASECA I MARCET ,
"Descentralitzaciô i Finances Publiques", Rev. JaA ld ica dz CoXalllfia, 
ano 74, n”. 2, 1975, y "Les finances de la Generalitat", Taula dz Can- 
W-, n°. 11, mayo-agosto, 1978, pp. 23-29.

( 97) Manuel GERPE, "El regim politic de la Generalitat de Catalunya (1931-
1936)", Toula dz Ctmvl, n". 11, 1978, pp. 5-14; F. MASPONS I ANGLASELL, 
La G zneA alita t dz CaXalunya l .  l a  Rzpûblica E ipanyola, occitânia, Bar
celona, 1932 ; I. MOLAS, "El Govern d'Ignasi Villalonga de la Genera
litat de Catalunya (25 de novembre-14 de décembre de 1935)", AAgumznli, 
n". 1, 1974, pp. 131-155; Carlos PI SUNYER, "Los Gobiernos de la Cata
luna autônoma" Ed. de la Revista de Catalunya, Buenos Aires, 1956 , 
pp. 85-94, Y La Gz n z A a lita t dz Catalunya. E l i  GoveMU dz la  Catalunya 
autdnoma, Terra Ferme, Caracas, 1973; 1. PITTARCH, La G zneAaltta t dz 
Catalunya. E li  GoveA.m, undarius, Barcelona, 1976; Joan DE SARRIA ,
L' expêAlencla dz l 'E i t a t u t  d 'autonomia dz 1932, club del Llibre cata-  ̂
la, Mexico, 1972 ; Jésus RODES, "Los dlas de la Generalitat", en Ht&- 
tOAta \b , Extra V, 1978, pp. 55-62.

( 98) Miguel Angel FEREZ DE LA CANAL, "Evoluciôn de la transferencia de ser-
vicios estatales a la Generalidad de Cataluna durante la Segunda Re
pûblica". Nota preliminar y recopilaciôn de textos; en P .A ., n". 177, 
1978, pp. 273-393. Véase, también, A. JUTGLAR, "Las oscilaciones de 
la polîtica...", op. cit, II, pp.519 ss; Josep Maria BROGGI y Margari- 
da OBIOLS, "Articulaciô de corapétencies entre la Segona Repûblica i 
la Generalitat. El succesiu traspas de serveis", R z o iita  JW illLica dz 
Catalunya, ano 76, n°. 3, 1977; y Margarida OBIOLS^ "El traspas de cora- 
petencies de la Segona Repûblica a la Generalitat", Toula dz Canot , 
n”. 11, 1978, pp. 15-29.

( 99) Como el "Partit Nacionalista de Catalunya", fundado en 1932, o el "Es
tât Catalâ Parti-Proletari" (Jaume Compte), germen del "Partit Catala 
Proletari", surgido en 1934.

(100) Lluis PASCUAL ESTEVIL, "L'autonomia catalana, la Llei de contractes
de Conreu i les repercusions de la discusiô d'aquesta en el Tribunal 
de Garanties Constitucionales" y "Entorn la senténcia en contra de la 
Llei de Contractes de Conreu", RgV. JuA ld ica dz Cataluna; A. JUTGLAR, 
"Las oscilaciones de la polîtica...", op. cit, II, pp. 513-517.
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(101 Vocwnentoi..., op. cit, p. 395.

(102) Pocumvitoi. . ., op. cit, p. 396.

(103) P o c u m e n to i..., op. cit, p. 399.

P o c w n e n t o i op. cit, p. 40i.

P o c u m e n t o iop. cit, p. 402.

(104)

(105)

(106) El electorado catalan se habîa bipolarizado. De un lado, los sectores 
de derecha, aglutinados en tomo a la Lliga, forman el "Front Catala 
d’Ordre", de otro, los partidos de izquierda, con eje en la "Esque- 
rra", se integran en el "Front Catalâ d'Esquerres".

(107) Pocumentoi. . . , op. cit, p. 403.

(108) Pocum entoi..., op. cit, p. 404. ^

(109) FedeAaùiime t  autonomta de Catatumfa, Barcelona, 1974, p. 404.

(110) Esa es la opinion sustentada por Jesus RODES, "Los dias de la Genera
litat", cit, p. 62.

(111) Pocumentoi..., op. cit, p. 404.

(112) J.M..CASTELLS, El E ita tu to  Uaico. E i Eitado AegtonaZ y e t pAoccio e t-
ta tu to A tc  VCliCO, Luis Haramburu, San Sebastian, 1976; "El Estatuto 
Vasco", Colecci&n Hemen, n". 1, San Sebastian, 1976, y "La larga mar
cha hacia el Gobiemo vasco", en HtitO Ata 16, op. cit, pp. 106 ss ;
Felipe ELORRIETA Y ARTA2A, La C on iH tue idn , l o i  pAoyectoi de E ita tu to  
Uaico y e l Algtmen de conciëÂtoi econômtcoi, Escueiâs crâficas de la 
Santa Casa de Misericordia, Bilbao, 1932 ; José ORVETA, Fue’W i y auto- 
ncmla. PaxicUO de l E ita tu to  Vaico, Imprenta Nueva Editorial, San Sé
bastian^ 1934; Juan Pablo FUSI AIZPURUA, "El problema vasco: De los
Fueros al Estatuto de Guemica", Rev. PepoAtamentO de P. P o l i t ic o ,
U.N.E.D., n”. 5, 1979-80, pp. 91 ss; y "Indalecio Prieto y el Estatu
to Vasco de las Izquierdas", en Homenaje a Ju llO  CaAO BoAOja, C.S.I.C. 
Madrid, 1978, p. 391; A. RüBiALES, La ke.gtôn, k i ito A tq  y acIuoLidad , 
pp. cit, pp. 196 SS; L.PAREJO, "La Region...", op. cit, pp. 173-180.

(113) véase a este respecto, L. PAREJO, "La Region...", op. cit, p. 174; y
especialmente la detallada exposiciôn de J. P. FUSI en El IpAjoblema 
voico en la  U  Repdbltca, Madrid, 1979, y "El problema vasco: De los 
Fueros al Estatuto de Guernica", cit, pp. 101-103.

(114) Pocumentoi. . . , op. cit, p. 874.

(115) La votacion arroja un resultado de 123 votos positives y 109 negati
ves (P o c u m e n to i.. . , op. cit.)

(1 1 6) Pocumentoi..., op. cit, p. 896.
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(117) Datos citados en P ocumentoi..., op. cit, p. 898.

(118) El P.N.V. se consolida tras la obtencion de 12 escanos.

(119) En ella intervienen, entre otros, Indalecio PRIETO (socialista), 
MONZON (nacionalista vasco) y SANTALO (catalan). Véase J.M. CAS
TELLS, "La marcha hacia el Gobiemo vasco", cit, p. 108.

(120) P . A . ,  n°. 175, 1977, pp. 641 ss.

(121) Sin embargo, la Disposicion Transitoria Primera establecia "en- 
tanto duren las circunstancias actuales producidas por la guerra 
civil", un Gobiemo Provisional, con todas las facultades previs
tas en el Estatuto. El Présidente del Gobiemo es designado por los 
concejales vascos de elecciôn popular, y a su vez nombra a los 
miembros del Gobiemo en nûmero no inferior a cinco. En base a es
ta disposicion fue elegido Jose Antonio AGUIRP.E, présidente del 
Gobiemo Vasco el 7-octubre-1936.

(122) L. SANCHEZ AGESTA, Autonomtoi m  la Conitùtuctén de 1931, op. cit, 
p. 6; L. PAREJO, "La Region...", op. cit, pp. 176-179.

(123) A las materias senaladas en el Estatuto Catalan, se anaden otras 
como: socializacion de riquezas naturales y empresas economicas , 
Tribunales Tutelares de menores, corporaciones y colegios profe- 
sionales etc.

(124) Autonomlai e n  ta Conititactôn de 1931, op. cit, p. 8.

(125) L. PAREJO, "La Region...", op. cit, p. 179.

(126) L. SANCHEZ AGESTA, AutonomZai en ta ConititucUCn de 1931, cit, p.
8.

(127) véase, supra.

(128) José Manuel CASTELLS ARTECHE, "La marcha hacia el Gobierno Vasco", 
cit, pp. 110-113; y "La aplicaciôn autonômica del Gobiemo vasco", 
R.A. P., n". 84, 1977, pp. 121-144; Javier ANGULO, "El Estatuto de 
1936 y su 'Gobiemo de guerra'", EL PALS, 30-IV-1980, p. 19.

(129) Algunos autores, p.e. CASTELLS, "La marcha hacia el Gobierno Vasco", 
cit, p. 110, estiman que la actuacion "independentista" del Gobier
no vasco se debîa, sobre todo, a las exigencies de la guerra.

(130) J. ANGULO senala precisamente la defensa como el sector mas visible 
de la independencia de actuacion con respecto al Gobierno de la Re
pûblica; asî, la creaciôn de un ejército integrado por 30.000 a 
40.000 Nombres y de una incipiente marina de guerra ("El Estatuto
de 1936 y su 'gobierno de guerra'", cit.).
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(131) Los conciertos econômicos para Vizcaya y GuipuzcQa son abolidos por 
Decreto-Ley de 23-junio-1937 (VocunentOi..., op. cit, p. 931).

(132) Vocammtoi.. ■, op. cit, p. 933.

(133) V ocw nm to i.. ., op. cit, p. 955.
(134) Alfonso R. CASTELAO, 0 E ito tu to  de GaJUUo.. Antecedentei e c.omentcuUoA, 

Ed. Nos, Buenos Aires, 1975; José VILAS NOGOEIRA, 0 E iia ttu to  Gotego , 
Eds. do Rueiro, La Coruna, 1975; Baldomero CORES TRASMONTE, EL BitCL- 
ta to  de GaLCeca [A d u  y Voeummtoi) coruna, 1976.

(135) Este es el texto que tomamos en consideracion; P.A., n°. 175, 1977, 
pp. 651 ss.

(136) Ley que -segûn PAREJO- debe ser regional ("La Region...", cit, p. 181).

(137) Nôtese la dualidad de Presidencies (Region y Junta), inexistante en Ca
taluna y el Pais Vasco.

(138) L. PAREJO, "La Regiôn...", op. cit, p. 182.

(139) Debe tenerse en cuenta, ademâs, lo manifestado sobre la Administraciôn 
de Justicia, supra.

(140) Antonio-Mlguel BERNAL, "Andalucla: en busca de una conciencia histôri- 
ca", citado, en esp. p. 139; J.A. LACOMBA, "Historia del proyecto an- 
daluz del Estatuto de Autonomia", Rev. GAtjaCbo, Mélaga, 1976.

(141) Vocumentoi..., op. cit, p. 1 6 .

(142) A.M. BERNAL ("Andalucia: en busca de una conciencia histôrica", cit, p. 
139) senala très grupos de causas que hicieron fracasar el proyecto :
a) Los cambios politicos de 1933; b) La prioridad de otros objetivos 
para los partidos politicos y las organizaciones obreras; c) La divi
sion de las Diputaciones Provinciales; aceptaciôn de la autonomia por 
Sevilla y côrdoba, y, en menor grado, Malaga; defensa de la dualidad 
regional mancomunada por Granada, e indiferencia u oposiciôn por las 
demâs provincias.

(143) Junto a la bibliografia citada con anterioridad, puede verse, Ramôn 
SAINZ DE VARANDA, "La autonomia de Aragôn en el perîodo del Frente Po
pular", en el vol. col. VJJJ Cotoquio de Pau'- La C A lit i  de t Eitado e i-
panoL, tg9i - ] 936, Edicusa, Madrid, 1978, pp. 517-533.

(144) Pocumentoi. .., op. cit, p. 39.
(145) Pocumentoi..., op. cit, p. 40.

(146) Eloy FERNANDEZ CLEMENTE y Carlos FORCADELL, "El Estatuto de Caspe", en
E itu d to i de H tito A ta  ContempoAdnea de AAagân, Fac. cc. Economisas y
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Empresariales, Zaragoza, 1978, pp. 168-192; Varies, CcUpe: Un E ita tu to  
de Autonomia pana Afiagân, Seminario de Estudios Aragoneses, Alcrudo , 
Zaragoza, 1977.

(147) p0CUffien^04..., op. cit, p. 50.

(148) Vocum ento i..., op. cit, p. 33.

(149) Julio VALDEON, "Castilla y Léon: La identidad perdida", H titO A ta 16,
Extra V, 1978, pp. 125-132; Carlos CARRASCO, La o tteA no ttoa  de Coi-
td U a  u Ledn, De La Torre, Colc. Vida, Madrid, 1978; CARRETERO, La 
cu e itto n  Aegtonat de C o itM a  ta  V te ja : e t Kegionatiimo caiteJULano,
Segovia, 1918; Jose Antonio MARAVALL, "El eco de las 'Comunidades' en 
las 'Relaciones de los pueblos de Espana'", en Homenaje a J u tto  Ca/w 
BoAoia, C.I.S., Madrid, 1978, pp. 135 ss.

(150) E ti E ita tu t i  det Pati Vatenctd, La Magrana, Barcelona, 1977.

(151) L. AGUILO LUCIA, E t e c c t o n e i  e n  V a t e n e ù i  d u A a n t e  t a  II R e p û b t C c a , 
Valencia, 1974.

(152) P o c u m e n t o i ..., op. cit, p. 687; Alfons CUCO, "L'anarcosindicalisme 
i l'Estatut d'Autonomia del Pals Valencia (1936-1939)", R e c e A g u e i , 
n". 2, 1972, pp. 209-222.

(153) Alfons COCO, "Lucha por el Estatuto (1931-1939)", cit, p. 73.

(154) Es significative, a este respecto, la consigna del diario comunista 
valenciano "Verdad": "la centralizacion nos ayuda a ganar la guerra" 
(Cit, en A. CUCO, "Luc)ia por el Estatuto (1931-1939)", p. 74).

(155) PoCUmentOi.■., op. cit, p. 695; Alfons CUCO, "La problemâtica de 
l'Estatut Valencia durant la guerra civil : l'Avant-Projecte d'Es- 
querra Valenciana (1937)", Primer Congreso de Historia del Pals Va
lenciano, Valencia, 1974, vol. IV, pp. 727-740.

(156) Pocumentoi..., op. cit, p. 703.

(157) En general, una interpretacion de las causas del fracaso de la 2°" 
Repûblica, a través de la vinculaciôn democracia/regionalismo, en 
R. MARTIN VILLA, "La democracia y el Estado de las autonomlas", en 
Ptcada, nûm. 1, 1980. Para este autor, ese fracaso ha de vincularse 
al "reconocimiento del autogobierno regional como excepcion, diri- 
gido casi ûnica y exclusivamente a satisfacer las aspiraciones auto
nomistes de Cataluna" (p. 12).
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CAPITULO COARTO

EL REGIONALISMO TRAS LA GUERRA CIVIL.-

1. POSICION DEL REGIMEN ANTE LOS PROBLEMAS REGIONALES. LA UNIDAD 
DE ESPANA Y LA DIVERSIDAD REGIONAL.

El Régimen politico implantado en Espana tras la Gue
rra civil surgiô como reacciôn (1) frente a la situaciôn juridi- 
co-politica establecida por la 2« Repûblica. Por eso, es lôgico 
que la organizaciôn territorial del Estado fuera una de las eues 
tiones mas visiblemente modificadas. Es mas, la estructura regio 
nal de Espana y la proliferaciôn de los movimientos nacionalis- 
tas fueron una de las causas déterminantes del clima de inquie- 
tud que prépare la guerra civil. No es de extranar, por eso, que 
una de las ideas del nuevo Régimen politico fuera, "ad initio", 
el mantenimiento de la unidad politica de Espana, frente a todo 
intente de posible séparatisme, recogiendo asi, ademâs, los plan 
teamientos ideolôgicos de los sectores que alentaron el alzamien 
te militar de 1.936 (2). En ese sentido, una Ley de 8 de abril 
de 1.936 (3) déclara abolido el Estatuto de Cataluna para ”... 
restablecer un régimen de derecho pûblico que, de acuerdo con el 
principle de unidad de la patria, devuelva a quellas provincias 
el honorde ser gobernadas en pié de igualdad con sus hermanas 
del resto de Espana" (4). El Estatuto Vasco de 1.936 no fue dero 
gado expresaraente, tal vez por entender que no era necesario; lo 
fueron, sin embargo, los conciertos econômicos para Vizcaya y 
guipûzcoa por Decreto-Ley de 23 de junio de 1.937, (5), cuyo 
preâmbulo (6) aludia a la "traiciôn" de esas provincias a la eau 
sa nacional. Estas normas (7) y los nuevos planteamientos polity 
cos que los habian orginado, dieron lugar a una nueva configura- 
ciôn de la organizaciôn territorial del Estado, basada en:

12.- Proclamaciôn de la unidad de Espana, aun reconociendo la di 
versidad de sus regiones, mantenidas, sin embargo, como entida-
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des puramente histôricas de nula trascendencia jurîdico-polîtica 
(8) .

22.- Centralizacion polîtica y administrât!va. Se suprimieron 
las regiones autônomas, instauradas en la 25 Repûblica, pasando 
a ser la provincia el elemento de division territorial del Esta
do, concebida como entidad administrative regida por un Goberna- 
dor civil nombrado por el poder central. La ûnica excepcion a es 
te régimen unitario fue el mantenimiento de los conciertos y una 
ligera descentralizaciôn en Alava y Navarra (9).

3 2 .- Integracion c u l t u r a l , dobre todo con el establecimiento del 
Castellano como ûnica lengua oficial y un cierto predominio de 
la culture "central" sobre las periféricas (1 0 ).

4 2 .- Uniformidad legislative. Desaparecido, con las regiones, su 
poder normativo, el ûnico titular de tal potestad era el Estado 
central, cuyas normas aplicaban uniformemente los funcionarios 
estatales en todo el territorio nacional. Se mantuvieron, no obs 
tante, los Derechos privados forales, manifestaciôn quizâ ûnica 
de la pretendida diversidad regional, especialmente querida por 
los sectores tradicionalistas vasco-navarros y poco peligrosa 
desde la perspective polîtica.

2. LA REGION EN LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LA REALIDAD PO
LITICO- JURIDICA . -

A. LA REGION EN LAS LEYES FONDAMENTALES : LA LEY ORGANICA DEL ES- 
TADO.-

La exposiciôn que antedede simplifica, sin duda, algo 
mas complejo en la realidad, pues una de las notas peculiares 
del Régimen fue su carâcter evolutivo. De ahî que, aun dentro de 
unas coordenadas generates, debe matizarse la cuestiôn en cada 
perîodo cronolôgico.
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La Ley de Principios del Movimiento Nacional, de 17 de 
mayo de 1.958, proclama en su principio IV la intagibilidad de 
"la unidad entre los hombres y las tierras de Espana", sin hacer 
ninguna otra referencia a la organizaciôn territorial del Estado 
(11). Poco tiempo mas tarde, el Estatuto de Gobernadores Civiles, 
aprobado por Decreto de 10 de octubre de 1.958 (12) prevé la po- 
sibilidad de nombrar, en casos excepcionales, Gobernadores civi
les générales con jurisdicciôn en el territorio de varias provin 
cias (art. 38), cuyos Gboernadores quedan jerârquicamente sornet^ 
dos a aquél, aun cuando "no se trata de plantear problema alguno 
sobre si debe o no subsistir la actual division del territorio 
nacional en provincias, cuestiôn ajena por complète a su âmbito 
y propôsito (del Estatuto)..." (Preâmbulo). El Estatuto -senala 
LOPEZ RODO (13)- ofrece, asî, "un primer atisbo de division su- 
praprovincial".

A nivel constitueional no encontramos una alusiôn mâs 
explicita hasta la Ley Orgânica del Estado, de 10 de enero de 
1.96 7 cuyo art. 45. II, tras afirmar que "la provincia es cir- 
cunscripciôn determinada por la agrupaciôn de municipios, a la 
vez que division territorial del Estado", déclara que "también 
podrân establecerse divlsiones territoriales distintas de la 
provincia" . Constitucionaliza veladamente la regiôn la L.O.E.?
La formula es, desde luego, muy ambigua y, por eso, susceptible 
de interpretaciones diverses. Asî, Jorge de ESTEBAN entendîa 
que cabé desde el establecimiento de regiones econômicas o manco 
munidades administratives, hasta un verdadero Estado regional 
(14) con très objetivos; la superaciôn de los desequilibrios ré
gionales, la ordenaciôn del territorio y la constitùciôn de ent£ 
dades supraprovinciales. Para Aurelio GUAITA, "podîa adivinarse 
(en la L.O.E.) -o no, como se quiera- las regiones, aunque en to 
do caso... sin nombrarlas" (15), y, de todas formas, entendidas 
como meras circunscripciones de la Administraciôn del Estado (16). 
Por ûltimo, otro sector doctrinal niega que la L.O.E. constitu- 
cionalize las regiones; asî, por ejemplo, dice COSCULLUELA que
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"la nueva matizaciôn del art. 45, II de la Ley Orgânica del Esta 
do en modo alguno autoriza a presumir que puede considerarse que 
implîcitamente, se han abierto las bases constitucionales para 
el establecimiento de regiones autônomas" (17), porque estas exî  
jen un contexto politico democrâtico, apuntando mâs bien el pré
cepte constitucional a una posible coraarcalizaciôn.

B. LAS TEMDENCIAS DOCTRINALES Y LA REGIONALIZACION ECONOMICA;
LOS PLANES DE DESARROLLO.-

Si, como hemos visto, el reconocimiento constitucional 
de las regiones era muy dudoso, a nivel législative ninguna nor
ma (como la L.R.L. de 1.955) aludia al tema regional. No obstan
te, con el paso del tiempo, la cuestiôn- latente siempre- empezô 
a renacer, fundamentaimente a nivel doctrinal, sobre todo desde 
los anos 70, con una gran proliferaciôn de estudios sobre el re- 
gionalismo, tante desde una perspectiva estrictamente cientifica 
(18) como desde plateamientos politicos (19).

A nivel oficial, es a raiz del III Plan de Desarrollo 
(1.972) cuando comienzan a vislumbrarse atisbos de una cierta r£ 
gionalizaciôn, si bien en el terrene econômico, bajo una innega- 
ble influencia del modelo francés. El Plan dedica todo un capltu 
lo -el V- al desarrollo regional, con espeeiales menciones a re
giones concretas -Galicia, Extremadura, Sudeste- (20). Por su 
parte, el "desarrollo regional" es objeto de tratamiento en la 
Ley del Plan (Texto Refundido aprobado por Decreto 1.541/1.972 
de 15 de junio (21)(art. 36-45)). El art. 36 del referido texto 
legal utiliza el termine "regiones", previendo el art. 37 la 
posibilidad de constitùciôn de Mancomunidades de Diputaciones 
Provinciales y Cabildos insulares "para la realizaciôn de accio- 
nes conjuntas de desarrollo regional e interprovincial". Como se 
nala LOPEZ RODO (22) "dicho precepto vuelve a autorizar la crea
ciôn de Mancomunidades de Diputaciones provinciales a semejanza 
del Real Decreto de Dato de 1.913. Permite no solo establecer
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una division territorial, sino constituir una entidad suprapro- 
vincial -la Mancomunidad- dotada de personalidad jurldica".

Sin embargo, no debemos confundirnos. Las referencias 
a la regionalizaciôn poco tienen que ver con una posible institu 
cionalizacion orgânica de entidades régionales; se trata, simple 
mente, de efectuar una planificaciôn economica con base territo
rial; los polos de desarrollo, los politonos industriales, los 
planes régionales (v. g el famoso Plan Badajoz) fueron, entre 
otros, los instrumentes de esta politica.

No obstante, la realidad regional seguia latiendo, es
pecialmente a través de manifestaclones culturales y, en algûn 
caso, con brotes de violencia (23). De ahî los postreros inten
tes por regular, de alguna manera, esta cuestiôn.

C. UN ULTIMO ENSAYO: LA LEY DE BASESE SOBRE EL ESTATUTO DE REGI
MEN LOCAL Y  EL DECRETO SOBRE REGIMENES ESPECIALES (1.975).-

En la presentaciôn del proyecto de Ley de Bases sobre 
el Estatuto de Régimen Local (1.974) el ministro de la goberna- 
ciôn, GARCIA HERNANDEZ habia manifestado en las Cortes: "Las Man 
comunidades de Diputaciones, como entes régionales, no se confi- 
guran simplemente como prestadoras de servicios, como se ha di
cho por parte de algunos, sino que son auténticas entidades loca 
les que tendrân la extension territorial y contenido que sus pro 
motores deseen darle, y que no sôlo puede asumir las competen- 
cias de las Diputaciones provinciales, de por si importantes, si 
no también las encomendadas a otras Administraciones pûblicas, 
actuando con autonomia e independencia frente a la Administraciôn 
del Estado. El hecho regional, se ha entendido■siempre én nuestra 
Naciôn a través de las Diputaciones., y estas o por su mediaciôn 
podrân hacer realidad el anhelo de los habitantes!de zonas pecu
liares de nuestro terfitorio... El régimen'de carta, con là ampli
tud que se.configura en el Proyecto harâ posible que.el contenido 
de estos entes tenga el marco que la realidad regional demanda, como
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expresiôn de las diferencias profundas existentes dentro de la 
Naciôn, en cuanto a la forma de concebir el hecho regionalista. 
Las aspiraciones de carâcter interprovincial tienen cauce flexi
ble y gneroso de planteamiento, desarrollo y gestiôn, y por ello 
el hecho regional, donde exista, podrâ manifestarse bajo fôrmu- 
las asociativas que permitirân dar expresiôn a las auténticas as 
piraciones de ese signo que vayan surgiendo" (24). Estas ideas 
gubernamentales quedaron plasmadas en la Ley 41/1.975, de 19 de 
noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local (25). La Base 
1.6 déclara que "para la realizaciôn de algunos de los fines 
atribuldos a las Entidades Locales fundamentales, o de los que 
en su caso les sean encomendados por la Administraciôn Pûblica, 
podrân crearse entes régionales o comarcales de carâcter asocia- 
tivo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley". Pues bien, es
te planteamiento general es désarroilado a través de dos instru- 
mentos: los regimenes espeeiales y las mancomunidades provincia- 
les.

A) Regimenes espeeiales.-

La Base 19.2 establece que "se respetarâ întegramente 
el régimen actual de las provincias de Alava y Navarra, del ar- 
chipiélago canario y de las ciudades de Ceuta y Melilla" (26), 
ordenando al Gobierno que en el plazo mâximo de un ano, y a pro- 
puesta de los Cabildos insulares, establezca para el archipiéla- 
go canrio un régimen administrativo especial, respetando en lo 
esencial las normas peculiares vigentes y adecuado a su carâcter 
insular. Igual plazo se fija para otcrgar a la provincia de Ba
léares "una organizaciôn que resuite conforme con su carâcter in 
sular"(Base 19, très). Con la excepciôn de estos territorios -de 
bida, en unos casos, a razones histôricas y en otros a razones 
funcionales derivadas de la insularidad- (27) se remite al resto 
de las provincias espanolas al régimen general, èalvo la posibi
lidad de acogerse a un régimen de carta (Base 19, uno), adaptan 
do su "organizaciôn, funcionamiento y régimen econômico... a sus
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circunstancias peculiares": sistema, por lo demâs, ya previsto 
en la L.R.L. de 1.945, con escaso resultado.

Pero al debatirse la Ley en las Cortes, los procurado- 
res vasco-navarros solicitaron la extension a Guipûzcoa y Vizca
ya del régimen de concierto econômico, vigente en Alava y perdi- 
do por aquéllas a raiz de la guerra civil. La peticiôn no fue 
aceptada por el Gobierno, auqneu este -tras una mociôn de las 
Cortes en tal sentido- dictô el Decreto de 7 de noviembre de 
1-975, creando una Comisiôn especial para el estudio de la im- 
plantaciôn de un régimen administrativo especial para Vizcaya 
y Guipûzcoa, adecuado a sus peculiaridades y "acompanado de una 
amplia transferencia de funciones" a las Diputaciones correspon- 
dientes. El mismo Decreto preveîa la posible aplicaciôn a otras 
provincias del sistema de "regimenes espeeiales", y tal séria, 
en efecto, la via utilizada por el primer Gobierno de la Monar- 
quia.

B) Mancomunidades provinciales■-

Al margen de lo previsto para casos singulares, el Es
tatuto adopta como formula general de regionalizaciôn el sistema 
de mancomunidades provinciales; con una cierta tradiciôn en aigu 
na zona de nuestro pais (28). La Base 20 détermina que:

"Lno. Las Provincias podrân asociarse entre si para el 
adecuado planteamiento, coordinaciôn y gestiôn de obras, servi
cios y actividades de interés comûq, propias de su competencia o 
encomendadas por otras Administraciones pûblicas, a fin de promo- 
ver y colaborar en la acciôn de desarrollo regional e jnterprovin 
cial.

Dos. Taies asociaciones revestirân la formula de Manco 
munidades provinciales, dotadas de personalidad jurldica, sin que 
puedan asumir la totalidad de las competencias asignadas a las 
respectives Diputaciones.

Très. La constitùciôn de las Mancomunidades y sus esta 
tutos requieren el acuerdo favorable de cada Diputaciôn, adoptado 
por dos tercios del numéro de hecho, y, en todo caso, mayoria ab- 
soluta legal de sus miembros y aprobaciôn por el Consejo de Minis
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tros, previo dictamen del Consejo de Estado.

En el texto articulado se especificarin los casos de 
disoluciôn, que el Gobierno sôlo podrâ decretar por razones de 
orden publico o de seguridad nacional"

Facilmente se adivinan las cautelas enormes de la Ley, 
que instaura unas asociaciones de base administrative entre pro
vincias (29), constituyendo "entidades estrictamente sectoriales, 
orientadas de forma exclusiva por el principio de especialidad 
(para obras, servicios y actividades concretas), que en ningûn ca 
so se desea que se conviertan en verdaderas instituciones regiona 
les" (30), como lo demuestra la prohibiciôn expresa de una posible 
asunciôn de la totalidad de competencias propias de las respecti
ves Diputaciones (31). En todo caso, queda Clara la modestia del 
sistema propuesto, como pusieron de manifiesto en su dîa la mayo
ria de los autores (32), lo que motivô que las Bases ni siquiera 
llegaran a tener una vigencia efectiva (33).

Quizâ encontramos una ultima referencia al problema en 
el testamento politico de Franco: "Mantened la unidad de las tie 
rras de Espana, exaltando la rica multiplieidad de las regiones 
como fuente de la fortaleza de la unidad de la Patria".
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NOTAS

( 1) Luis SANCHEZ AGESTA, Couo de PeAzcho C onititu<Uonat CompaAado, op. cit, 
pp. 466.

( 2) Especialmente el pensamiento de Falange Espanola y de su fundador, J.A.
PRIMO DE RIVERA: véase de este sus ObAUi Complétai, Madrid, 1949, pp.
389 ss; asimismo, los primeros nueve puntos de F.E., redactados por el 
mismo José Antonio (I, II y III) y los 27 puntos de F.E. de las JCNS 
(1,2), en Miguel VEYRAT-J.L. NAVAS-MIGUELOA, Falange, hoy, G. del Toro, 
Madrid, 1973, pp. 19-31.

( 3) P o c u m e n t o i . . . , o p .  cit, p. 404.
( 4) Esta Ley ha sido derogada por la Disposicion final segunda del Real De

creto-Ley de 29-septiembre-1977, que restablece provisionalmente la Ge
neralidad de Cataluna.

( 5) P o c u m e r l t o i .  .., op. cit, p. 931.

( 6) Suprimido en 1968.

( 7) Y otras como la Ley de Responsabilidades polîticas (9-febrero-1939) dé
claras do ilegales los partidos politicos, entre ellos los regionalistas: 
asî como la tipificaciôn en el Côdigo Penal de los delitos de separatis- 
mo. véase sobre el tema, Francisco J. BASTIDA FREIJIDO, "La unidad na- ' 
cional como principio ideologic© del pensamiento politico del Tribunal 
Supremo espanol", S o c t o l o g h  y  P i t c o l o g i a  J u A l d C c a i , n”. 4, 1977, jp. 
65-81; José M" RODRIGUEZ DEVESA, P e A e c r W  P e n o l  Ë i p o n o l , Parte especial, 
Madrid. 1973, pp. 521-799.

( 8) véase, supra, nota 8.

( 9) Tal vez como 'premio' por su cooperaciôn con las fuerzas vencedoras.

(10) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, L a  C / U i t i  d e l  E i t o d o  iAanqçuJ,ta,Eû. La
bor, Barcelona, 1977, pp. 131 ss; Ricardo DE LA CIERVA, r I t i i o A i a  d e l  
fiAUngutimo, I, Ed. Planeta, Barcelona, 1975, pp. 368 ss.

(11) Salvo la meciôn al municipio como entidad natural de la vida social, 
que constituye, junto a la familia y el sindicato las estructuras bâ- 
sicas de la comunidad nacional (VI).

(12) B.O.E., n". 294, 9-diciembre-1958.

(13) L. LOPEZ RODO, La i au tono m lo i, encAueijada de Eipana, op. cit, p. 17.

(14) J. DE ESTEBAN y otros, PeiaJiAotlo p o U t ic o  y C o n it itu c iô n  e ipa no la , 
Ariel, Barcelona, 1973, pp. 366 ss. Este autor apoya su position taa- 
bién en la posibilidad de existencia, ya apuntada, de Gobernadores
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civiles générales (art. 38, D. 1O-octubre-1958), e, incluse, su posible 
sustituciôn por un Présidente de Mancomunidad elegido por los diputados
provinciales, (op. cit, p. 371). En ese mismo sentido, F. LLISET BORRELL
estima que "la implantaciôn de la Regiôn como nuevo ente local no requie
rs, en principio, reformas constitucionales" ("La significaciôn politico- 
administrative de la regiôn en nuestro future inmediato", en P . A . , n”. 
169, 1976, p. 59). JORDANA DE POZAS considéra igualmente que la L.O.E. 
impiica la existencia de regiones ("La posible alteraciôn de nuestra 
divisiôn territorial", REPL, n". 155, 1967, pp. 641 ss).

(15) A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y después de la Constitùciôn
de 1978", op. cit, p. 596. Véase,también, del mismo autor "La divisiôn
territorial de la Ley Orgânica del Estado", en P.A., nî 125, 1968,

pp. 11-33; Vtviitén tvoUto>Ual y ducentAoLizacAjin, Madrid, 1 9 7 5 , pp. 
23-56 y vol. colectivo. "Primeras Jomadas Administrativas de Galicia", 
Madrid, 1970, pp. 181-205.

(16) A. GUAITA, Vt\jÂ&i.6n teJyvitohjjaL y deicentAatizaiu.ân, op. cit, p. 231;
J.L. VALLINA VELARDE, "Aspectos juridico-administrativos de la re
giôn", en PAobtmcLi potcticoi de la vida local, v ,  1965, p. 129, y 
"Pasado, presents y future de la Region", en onferencias de la Câte- 
dra Calvo Sotelo, Madrid, 1974, p. 63 .

(17) L. COSCULLUELA, "La Regiôn", en VucentAolizacCôn adminü>ViaXiva y o a -
ganizaciôn politica, op. cit, pp. 327-328.

(18) A las obras ya citadas, cabe anadir otros como: G. ARIRO, VeicentAoli- 
zacJjSn y plaYlijicciCÂjSn, Madrid, 1972; Pedro DE MIGUEL GARCIA, "Proble- 
matica de la region en Espana", Rev. Facultad de VeACcho, Madrid, n". 
38-39, 1970, pp. 401-420; José Maria DEL MORAL, "Perspectivas de un nue
vo régionalisme", en PAoblmOi polCtiCOi. . ., III, Madrid, 1963; J. FER
NANDO, "Las regiones", en el vol. colectivo. La Eipafia de loi aiïoi 70,
Ed. Moneda y Crédite, Madrid, 1974, col. III, tomo I, pp. 499-540; José 
A. GONZALEZ CASANOVA, "Posibilidades constitucionales de la regionali
zaciôn en Espana", Seminario Bravo Murillo, Diputaciôn Provincial de 
Badajoz, Badajoz, 1974; José Maria GIL ROBLES, "Paz y Fueros", Los su- 
plementos de C u a d v m o i  p a A a  e l  P i a l o g o , n". 48, 1974; P. LARUMBE, L a  
A e g j j ô n .  A i p e c t o i  a d m i n i i t A a t i o o i , Ed. MOntecorvo, Madrid, 1973; R. 
MARTIN MATEO, "Aspectos de la administraciôn reregional", REVL, n".
151, 1967, pp. 38-58; "El marco regional. Dispositive administrativo 
para la regionalizaciôn", en PAOblemâtica metAopolitana (Eitudioi y Pic- 
tâmenei), Ed. Montecorvo, Madrid, 1974, pp. 245-273; "El nuevo régiona
lisme", RPU, n". 73, 1974, pp. 45-54; "Los escollos de la regionaliza
ciôn", REPT, n". 174, 1972, pp. 239-254; S. MARTIN RETORTILLO y otros, 
PeicentÂalizaciôn admirUitAotiva y oAganizaciôn potCtiaa, op. cit,
(3 vols.); E, ORDURA REBOLLO y L. MORELL OC ARA, "Ensayos de biblio
grafia y fuentes sobre temâtica regional espanola", XVI Congreso Inter- 
americano de Municipios (Malaga, 1972), lEAL, Madrid, 1973, pp. 1367- 
1387; A. RUBIALES TORREJON, La Reqiân: HiitoAla y Actualidad, op. cit; 
J.L. SANPEDRO, "La Hora Regional") en L n i O A m a c i o n e i ,  julio, 1975; J.C. 
TORNE JIMENEZ, Eniayo de una AdminiitAaclân. Aegional en Eipana, Grana
da, 1972; Diego SEVILLA ANDRES, "Patria y region en las Leyes Fonda
mentales", REP, n”. 175, 1971, pp. 19-40.
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(19) véase Javier GARCIA FERNANDEZ, "Répertorie bibliogrâfico sobre fédéra
lisme, nacionalismo y regionalismo", RfcV. Pep. VeAZcho PoLCtiC.0, U.N.E.
D., n”. 5, 1979-1980, pp. 277-280.

(2 0 ) III Plan de VeiaMjolto Econômico y SocXat, b.o.e., Madrid, 1971, pp.
169- 212.

(21) B.O.E., n”. 144, 16-junio-1972.

(22) L m  autonomloi, encAueijada de Eipana,op. cit, p. ie. Este autor afirma 
que los preceptos de la Ley del Plan de Desarrollo se dictaron al am- 
paro del aludido art. 45, II de la Ley Orgânica del Estado.

(2 3 )  véase una slntesis de J. DE ESTEBAN; L. LOPEZ GUERRA, La CJÙJkii de l E i- 
tadû iA a n q u lita , op. cit, pp. 1 2 3 -1 3 5 ;  Salustiano DEL CAMPO, Manuel NA
VARRO y José Felix TEZANOS, "Los espanoles ante la cuestiôn regional" , 
S iitem a, n". 13, abril, 1976, pp. 9 9 -1 2 7 ;  y La c u e itlS n  aeglonal e ipa- 
nola, Edicusa, Madrid, 1977.

(24) Cit. en F. LLISET BORRELL, "La significaciôn politico-administrative 
de la regiôn en nuestro futuro inmediato", cit, pp. 57-58.

(25) B.O.E., n". 280, 21-noviembre-1975.

(26) Sobre el rég^en alavës, ABELLA y GARCIA DE EULATE, Lai eSpeCÂalC<^dei
jo n a le i de klava, vitoria, 1971; diputaciôn foral de alava, tiamml iobae
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Ï A a c i â n  L o c a l , vitoria, 1960; ZABALA Y ALLENDE, E l  c o n c l e A t o  e&ÔMÔtntcÔT) 
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n".. 7, pp. 513 ss; CONSEJO DE ESTADO, "Dictamen sobre el concierto eco
nômico de Alava", P.A., n”. 115-116.

Sobre Navarra, J. Ignacio DEL BURGO, R ê . q i m e n  ( f i A o l  d e  N a v a A Â a .  L o i  
c o n v e n i û i  e c o n ô m l c o i ,  Pamplona, 1972; y E l  Pocio âoAaZ d e  N a v a y i a ,  Pam- 
plona, 1966; AizpuN SANTAFE, N o ù u u t l e z a  j i v U t U c a  d e  l o i  L e u e i  f ô Â k l e i  
d e  tkivaJifut, Pamplona, 1952; GOMEz ANTON, Et C o n i e j o  F o A a l  A d m l n i i t w U . -  
v o  d e  h l a v Ô A A a , Madrid, 1962; GARCIA LESAGA, E l  C o n i e j o  N a v a A A o  y  l o i  ~ 
p e q u e n o i  m u n l c i p l o i , Pamplona, 1972.

Sobre Canaries, VALLE BENITEZ, L o i  C a b i l d o i  I n i u l a A e i  d e  C a n o A l o i , 
Sta. Cruz de la Pali.ia, 1970; y VARIOS, E i t u d l o i  d e  V e / i e c h o  A d m Ù l l i t A a - 
tlvO E i p e c i a l  C a n o x i o ,  I, (Oirigido por A. NIETO), Sta. Cruz de Tene
rife, 1967.

(27) T. R. FERNANDEZ hace notar que, en todo caso, las formulas propuestas 
se mueven en el marco tradicional de la provincia sin trascenderlo, 
con la salvedad, quizâ, de las provincias canarias, a las que la Ley 
alude como "archipiélago canario" (Base 19, dos) ("Aspectos institucio-
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nales del regionalismo", cit, p. 77). Esa es también la opinôn expues- 
ta en "Estudio preliminar sobre el régimen administrativo especial de 
las islas canarias" (dir. A. NIETO), Mancomunidades Provinciales Inter- 
insulares de las Palmas y de Eta. Cruz de Tenerife, 1976.

(28) Recuérdese el Decreto de 18-XII-1913, de MAURA y el subsiguiente estable
cimiento de la Mancomunidad catalana (supra, pp ); véase, con ca
râcter general, A. FERNANDEZ DEL CASTILLO, "Las Mancomunidades provincia
les", E i t a c U o i  d e  V .  A d m i n t i t A o t i v o  e i p e c i a l  c a n o A l o ,  i, op. cit, pp. 85 
y 55; y E. ARGULLOL, "Mancomunidades interprovinciales", en V e i c e n t A o l i -  
z a c i â n  a d m i n i i t A o t i v a  y  o A g a n i z a c i ô n  p o l i t i c a ,  op. cit, pp. 429 ss.

(29) F. LLISET BORRELL, "La significaciôn polîtico-administrativa de la re
giôn en nuestro futuro inmediato", cit, pp. 59-60.

(30) T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institutionaies del regionalismo", cit, p. 339.

(31) El temor de una posible evoluciôn hacia entidades régionales, aun de ca
râcter administrativo, tiene présente la experiencia de la Mancomunidad 
catalana (T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institutionales del regionalismo", 
cit, p. 339).

(32) Asî, T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institucionales del regionalismo", cit, 
p. 339 y F. LLISET BORRELL, "La significaciôn polîtico-administrativa 
...", cit, p. 59 (aunque este autor matiza que podrîa servir de cierto 
punto de partida). En realidad, las propuestas habîan llegado demasia- 
do tarde.

(33) Efectivamente, el Estatuto fue derogado -con excepciones que no afec- 
tan a esta materia- por la Ley 47/1978, 7-octubre (B.O.E. 11-octubre- 
1978).
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CAPITULO QUINTO

LA MONARQUIA RESTAURADA Y LA CUESTION REGIONAL. LAS PREAUTONO- 
M1AS--

I. EL TRATAMIENTO INICIAL PE LA CUESTION REGIONAL.-

1. LA POLITICA REGIONAL DEL PRIMER GOBIERNO PE LA MONARQUIA.-

En el mensaje dirigido por el Key Don Juan Carlos I a 
las Cortes con motivo de su pfoclamacion, el 22 de noviembre de 
1.975, afirmaba yq que "un orden justo, igual para todos, permi
te reconocer dentro de la unidad del Reino y del Estado las pecu 
liaridades régionales, como expresiôn de la diversidad de pue
blos que constituyen la sagrada realidad de Espana". Y en igual 
sentido, la Declaraciôn programâtica del primer Gobierno de la 
MonarquIa, presidido por ARIAS NAVARRO, de 15 de diciembre de
1.975 manifestaba que "la unidad de Espana sera potenciada por 
el reconocimiento institucional de todas las regiones y en gene
ral de las autonomlas locales". No obstante, el propio Présiden
te, en su discurso ante las Cortes el 28 de febrero de 1.976 
trazô una politica regional muy vaga, en linea de potenciar las 
Mancomunidades provinciales previstas en la Ley de Bases del Es
tatuto de Régimen Local, as! como la implantaciôn de regimenes 
espeeiales para las provincias vascas, Navarra, Barcelona y Cana 
rias .

Fruto de estos planteamientos fue, ademâs de los traba 
jos de la Comisiôn creada para las provincias de Vizcaya y Gui
pûzcoa (1), la constitùciôn por Decreto 405/1.976, de 20 de fe
brero de una comisiôn para el estudio del régimen administrativo 
especial para las provincias catalanes, de cada a la "futura ins 
titueionalizaciôn de la regiôn catalana". En la referencia del 
Consejo de Ministres que aprobô dicho decreto se hacia alusiôn a 
la necesidad de fortalecer la instituciôn provincial (2) y a la
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distinciôn entre la constitùciôn inmediata de un régimen provin
cial especial y la futura regionalizaciôn a plazo mâs largo.

2. LOS REGIMENES ESPECIALES Y EL GOBIERNO SUAREZ.-

En julio de 1.976 se constituye el segundo Gobierno de 
la Monarquia bajo la presidencia de don Adolfo SUAREZ. En su De
claraciôn programâtica (17 de julio de 1.976)(3) se afirma que: 
"6. El Gobierno, consciente de la importancia del hecho regio
nal, reconoce la diversidad de pueblos integrados en la unidad in 
disoluble de Espana. Su politica a este respecto es la de facili 
tar la creaciôn a través de las leyes, de aquelles instrumentes 
de decisiôn y representaciôn que propician una mayor autonomia 
en la gestiôn de sus propios intereses y en el desarrollo de los 
valores peculiares de cada regiôn” . Se trata, como puede apre- 
ciarse, de una vaga declaraciôn de intenciones en linea con mani 
festaciones anteriores. De hecho, la tarea primordial del Gobier 
no Suarez fue llevar a cabo la reforma politica, limitândose en 
el âmbito regional a desarrollar las directrices del primer Go
bierno de la Monarquia: resultado de esa actuaciôn fueron très 
normas juridicas:

a ) R.D. 2948/1.976 de 26 de noviembre por el que se aprueba el 
nuevo concieto econômico con Alava. Este Decreto sustituye al 
Concierto enfonces vigente, establecido por Decreto de 29 de fe
brero de 1.952, por otro con una duraciôn de 25 anos (art. 1®), 
dentro de las coordenadas générales de este instrumento politi
co -financiero tradicional (4).

b ) R.D.-Ley 18/1.977, de 4 de marzo, para la restauraciôn de las 
Juntas Générales de Vizcaya y Guipûzcoa (5). El Real Decreto es 
consecuencia de las conclusiones elaboradas por la Comisiôn nom- 
brada para el establecimiento de un régimen administrativo espe
cial para las provincias de Guipûzcoa y Vizcaya, y fue precedido 
por el Decreto-Ley 29/1.976, de 30 de octubre, derogatorio del
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Decreto-Ley de 23 de junio de 1.937, declarando subsistente en 
estas provincias la legalidad comûn para el resto de las provin
cias espanolas, en tanto no se modificara por los regimenes espe 
ciales en estudio.

Por otra disposicion se restauran las Juntas Générales 
de Vizcaya y Guipûzcoa (art. 1®), ôrganos de participaciôn de 
los pueblos Vizcaino y guipuzcoano, a través de sus municipios, 
en el Gobierno proviciai (art. 2®, 1), integrados por représen
tantes de todos sus municipios (art. 2*, dos). Son competencias 
de las Juntas Generates: conoqer y aprobar, en su caso, los pre- 
supuestos y las cuentas provinciales; conocer y censurer la ges
tiôn anual de la Diputaciôn y su Présidente, asi como fijar las 
directrices de la polîtica provincial; elegir a la Diputaciôn Fo 
ral y a su Présidente; informer definitivamente los expedientes 
de alteraciôn de los términos municipales, oidos los Ayuntamien- 
tos afectados y a propuesta de la Diputaciôn Foral; establecer 
las bases de los reglamentos y ordenanzas que se refieran al âm
bito de la competencia provincial ; determinar o, en su caso, mo
dif icar las circunscripciones territoriales, a efectos de la 
elecciôn de Diputados; y, finalmente, cualefequiera otras atribu- 
ciones que les asignen las Leyes o el gobierno (art. 4®).

El ôrgano de representaciôn legal de la provincia y en 
cargado de su administraciôn es la Diputaciôn Foral (art. 5®), 
cuyos miembros son elegidos por las respectivas Juntas Generates 
(art. 6®). Corresponde a la Diputaciôn Foral "las competencias 
que las Diputaciones Provinciales tienen atribuidas como propias 
por la Ley de Régimen Local, las que especîficamente se atribu- 
yen a estas por otras normas de carâcter general, asî como las 
que, en su caso, se le puedan reconocer con arreglo a su régimen 
administrative especial" (art. 9®, primero). Asimismo, "la Dipu
taciôn Foral podrâ solicitar la titularidad de otras competen
cias que, no estando previstas en esta regulaciôn, puedan atri- 
bufrsele por razones de eficacia administrative y social, o para
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una mejor adaptaciôn de la actuaciôn pûblica a las caracteristi- 
cas y necesidades de la poblaciôn de la provincia" (art. 9®, se
gundo ) .

Por ûltimo, la Disposicion final autorizaba al Gobier
no a dictar normas "sobre organizaciôn y funcionamiento de las 
Juntas Generates de Alava", respetando su tradiciôn histôrica y 
las normas de este R.D.-Ley que pudieran ser aplicables, previa 
audiencia de la Diputaciôn Forai (6).

c ) Real Decreto 382/1. 977, 18 .de febrero, por el que se créa el 
Consejo General de Cataluna y se desarrollan otras propuestas de 
la Comisiôn creada para el estudio de su régimen especial (7). 
Este R.D., aunque respondiendo a los mismos planteamientos del 
dictado para Vizcaya y Guipûzcoa, tiene evidentemente un alcance 
mucho mâs amplio, debido a dos razones; 1®5 El ôrgano que se 
créa para Cataluna tiene como ûnica funciôn elaborar un proyecto 
de Estatuto; de ahî que el R.D. nace con vocaciôn de provisiona- 
lidad, como primer paso hacia la plena institucionalizaciôn de 
la regiôn catalana, que ya se anuncia; 2®) EL Decreto -se afirma 
en su preâmbulo- tiene una pretensiôn de generalizaciôn, pues 
abre "un camino que pueda conducir a la institucionalizaciôn de 
todas las regiones, acogiendo propuestas anélogas que aseguren, 
aun con posibles diversidades, un tratamiento sin privilégie pa
ra cualquiera de ellas".

De acuerdo con el citado R.D. se créa el Consejo Gene
ral de Cataluna ("Conseil General de Catalunya"), compuesto por 
los Diputados y Senadores elegidos en las cuatro provincias cata 
lanas, y por el Présidente y très représentantes de cada una de 
las Diputaciones catalanas elegidos entre sus miembros (art. 12, 
uno). El Conseil tiene por ûnica misiôn elaborar un anteproyecto 
de Estatuto de Cataluna en el plazo de un ano, que sera enviado 
como proyecto por el Gobierno a las Cotes (art. 1®, très). No 
obstante, "con carâcter transitorio", se establece una Comisiôn
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Gestora; Integrada por los Présidentes de las Diputaciones Pro
vinciales de Barcelona, Gerona, Lêrida y Tarragona, para promo
ver la constitùciôn de una Mancomunidad de Diputaciones y prepa 
rar la puesta en marcha del Régimen especial de cada provincia 
(art. 2®).

Fécilmente se observa la imprecisiôn del sistema aproba 
do, que navega confusamente entre la fôrmula de las Mancomunida 
das (seguidas hasta entonces) y de los regimenes provinciales 
espeeiales, y un anunciado Estatuto regional, cuya naturaleza 
no se aclara, y en todo caso, a un plazo relativamente largo.
El Conseil "no rindiô el fruto que se esperaba" (8). En reali
dad, el R. D. partla de unas ideas, cuyas limitaciones constata 
ba, y anunciaba nuevas perspectivas. Y en cualquier caso, ponla 
de manifiesto la insuficiencia de un reconocimiento parcial de 
las realidades régionales espanolas (9).

d) La Ley para la Reforma polîtica.-

Paraielamente a la aprobaciôn de las normas senaladas 
sobre regimenes espeeiales, se promuIga la Ley para la Reforma 
politica de 4 de enero de 1.977 (10). Su Preâmbulo senalaba que 
"cuando el pueblo haya otorgado libremente su mandato a sus re
présentantes, podrân acometerse deraocrâticaunente y con posibili 
dades de estabilidad y futuro, la soluciôn de los importantes 
temas nacionales, como son la institucionalizaciôn de las pecu 
liaridades régionales como expresiôn de la diversidad de pue
blos que constituyen la unidad del Reino y del Estado..." (11). 
Como se sabe, este preâmbulo fue posteriormente suprimido, y en 
el texto de la Ley no se alude al problema regional, como es 16 
gico dada la peculiar naturaleza de la Ley, concebida como ins
trumento formai para la reforma politica. Pero de cualquier mo
do, tanto ésta como el preâmbulo -"techo ideolôgico" de la Ley, 
en expresiôn del profesor LUCAS VERDU- nos permiten comprender 
las claves de la nueva politica regional:
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a) Reconocimiento de las peculiaridades régionales, dentro de 
la unidad espanola; b) Constancia del carâcter provisional, 
inestable y carente de futuro de las fôrmulas de regionaliza
ciôn seguidas hasta entonces; c) Aplazamiento de las soluciones 
definitives; d) Atribuciôn a las nuevas Cortes democrâticas sur 
gidas de la Ley del protagonismo en la politica regionalizado-

3. LA GENERALIZACION PE LAS ASPIRACIONES AUTONOMICAS. LOS PAR
TIDOS REGIONALISTAS Y NACIONALISTAS. LAS ELECCIOHES DEL 15 
DE JUNIO DE 1.977.-

Las normas juridicas pronto se vieron desbordadas por 
los acontecimientos. Quizâ el hecho mâs significative fuese la 
enorme fuerza de las ideas regionalistas y nacionalistas en los 
partidos politicos, tolerados primero y 1égalés después. El fe- 
nômeno fue general, quizâ como reacciôn frente a la situaciôn 
anterior, identificada con el denostado centralisme (12). La re . 
gionalizaciôn de los partidos politicos tuvo dos manifestacio- 
nes :

a) Articulaciôn territorial de los partidos nacionales o esta
tales , bien a nivel regional (U.C.D., A.P.) o federal (P.S.O.E.)

La vertebraciôn en el âmbito regional fue especialmente v^ 
sible en los partidos de izquierda, en contra, en ocasiones, de 
tradiciones anteriores y explicable tal vez por esa identifica
ciôn de las autonomlas régionales con la libertad politica re- 
clamada frente al régimen precedente. No obstante, los lazos or 
gânicos y funcionales con la direcciôn nacional de los parti
dos, motivô la acusaciôn de "sueursalistas" por parte de los 
sectores nacionalistas.

b) Apariciôn o consolidaciôn de los partidos régionales, esto 
es, implantados exclusivamente a nivel de regiôn y con fuertes
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matices nacionalistas. Ya tuvimos ocasiOn de coraentar la enorme 
importancia de estos partldos en la polîtlca regional de la II 
Repflblica; evidentemente esas precisiones pueden considerarse 
vSlidas en el actual proceso autfinomico. Estos partldos han de- 
mostrado una verdadera implantaciôn en las nacionalidades histô 
rlcas (Cataluna, Pals Vasco y Galicia) (13), aungue no dejan de 
estar también présentes en otras zonas del pals (14).

Las elecciones celebradas el 15 de junio de 1.977 arro- 
jaron, sin embargo, el éxito de los partldos estatales,con algu 
nos triunfos nacionalistas en Cataluna y Pals Vasco (15), cuya 
incidencia en la elaboraciôn de la Const!tue16n no serla desde- 
nable. De cualquier modo, unos y otros hicieron de la autonomla 
regional bandera electoral (16), generalizando las aspiraciones 
autonomistes a todas las regiones espanolas (17) , incluse convo 
cando multitudinarios actos y manifestaciones de fervor regiona 
lista. La Doctrina, por su parte, se encargô de analizar profun 
damente el tema, tanto a niveles cientlficos como desde perspec 
tivas marcadamente pollticas (18) . Todo ello trajo consigo la 
derogaciôn, por via de hecho, de los intentos de regionaliza- 
ciftn ensayados hasta la fecha, poniendo de manifiestosu insufi- 
ciencia y la necesidad de abordar decididamente la cuestiGn.
Los "reglmenes preautonGmicos” serlan, asl, la fGrmula adoptada 
por el nuevo Gobierno, formado por la coaliciGn vencedora U.C.D. 

y presidido por Adolfo SUAREZ.
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II. LAS PREAUTONOMIAS COMO FORMULA TRANSITORIA HACIA EL RECONO- 
CIMIENTO PE LAS AUTONOHIAS REGIONALES.- (18 bis).

1) PRINCIPALES HITOS. CONSTITUCION Y EVOLUCIOH. ANTECEDENTES 
HISTORICOS Y DE DERECHO COMPARADO.-

La Insuficiencia de las fônnulas regionalizadoras ensa- 
yadas, condujo al Gobierno salido de las elecciones de 1.977 a 
intentar la constituciôn de los llamados "reglmenes preautonôrai 
cos" (19), surgidos de la "necesidad de la institucionalizaclGn 
de las autonoralas" acudiendo "a fGrraulas de transiciôn desde la 
legalidad vigente", que no prejuzguen la regulaciôn constitucio 
nal de las autonomîas régionales, basada en los principios de 
unidad, derecho al autogobierno y solidaridad entre todos los 
pueblos de Espana (20).

Tal planteamiento, aunque se ha considerado novedoso 
(21) no deja de tener algûn tipo de antecedentes (22), produci- 
dos siempre en momentos de transiciôn entre dos reglmenes poli
ticos. Se podrîan citar en este sentido, la experiencia sicilia 
na de autonomla provisional tras la segunda Guerra Munidal (23), 
la fôrmula catalana previa al Estatuto de 1.93 2 y las experien- 
cias portuguesas (archipiëlagos de Azores y Madeira) (24). Es 
cierto que el nivel de descentralizaciôn previsto en los regime 
nés preautonômicos es menor al de los casos apuntados, pero, de 
todas formas, parece compartir con ellos esa idea general del 
establecimiento, con carScter provisional e inroediato, de un 
cierto grado de autogobierno, en tanto no se procéda a su defi
nitive regulaciôn.

El inicio del proceso debe situarse en la visita que 
realizô a Madrid en junio de 1.977 el présidente de la Generali 
dad de Cataluna en el exilio, José TARRADELLAS y sus entrevis- 
tas con el Gobierno y con el Rey (25). Como consecuencia de las 
negociaciones (26), se dicta el Real Decreto-Ley 41/1.977 de 29
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de septiembre (27) por el que se restablece provisionalmente la 
Generalidad, nombrando a Josep TARRADELLAS Présidente de la ins 
tituciôn autonômica y de la DiputaciÔn provincial de Barcelona, 
condiciôn con la cuâl regresa a Cataluna en octubre.

El Decreto-Ley de restabléeimiento de la Generalidad 
présenta dos aspectos (28). Por un lado, es un "acto simbôlico 
que, como dice el propio preSmbulo, reconoce la Generalidad de 
Cataluna el sîmbolo de la personalidad histôrica del pueblo ca
talan dentro de la unidad de Espana", constituyendo asl una 
prueba del alcance real de la voluntad autonomista del Gobier
no; por otro lado, "es tcunbién un acto de raâs alcance politico 
que abre el proceso de una nueva estructura territorial del Es- 
tado espanol", pues ademSs, "un pârrafo, seguraunente rauy pensa- 
do, del preSmbulo que precede al decreto-ley anuncia que la pre 
sente regulaciôn no signifies un privilegio, ni impide "que fôr 
mulas anSlogas puedan emplearse en supuestos anSlogos ce otras 
regiones de Espana”. Se trata, en suma, de un decreto-ley cua- 
dro (29), que délimita la estructura orgSnica de la Generalidad 
y sus competencias, y que es désarroilado en un nuevo decreto 
por el que se establecen dos comisiones mixtas; una de ellas, 
en la Presidencia del Gobierno, para proponer la transferencia 
de la gestiôn de funciones, actividades y servicios de la Admi- 
nistraciôn del Estado, y la otra, en la Generalidad de Catalu
na, para proponer aquelles funciones que se les transfieren des 
de las Diputaciones Provinciales.

Como senala el profesor SANCHEZ AGESTA, estos decretos 
"establecen Ûnicamente una regulaciôn de procediroientos para de 
finir una regionalizaciôn administrativa de servicios" (30), me 
diante una polîtica pragmStica de la que tomarSn nota otras re
giones. En su filosofîa, "no se trata de derribar la estructura 
existante para crear de la nada, sino de procéder paso a paso a 
una transferencia de servicios a nivel regional desde las pro- 
vincias que integran la regiôn a los nuevos ôrganos de êsta, y
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desde la Rdministraciôn central del Estado a la regiôn" (31). 
En suma, para el aludido profesor, la fôrmula constituye un 
marco limitado, aunque una "condiciôn necesaria para autonomîas 
mâs amplias que permite ganarse el derecho de autogobierno, con 
una administraciôn eficaz de los servicios que se transfieran y 
prépara la aplicaciôn de aquellos principios mSs amplios que 
iba a establecer la Constituciôn” (32).

En todo caso, lo cierto es que la fôrmula utilizada pa
ra Cataluna es aceptada por todas las regiones espanolas, donde 
se producen multiples explosiones de fervor autonômico (33). 
Fruto de las negociaciones subsiguientes con la Administraciôn 
central es la promulgaciôn de hasta 13 Decretos-Leyes que ins- 
tauran otros tantos reglmenes preautonômicos, alcanzando la ma
yor parte del territorio espanol (34).

Tras la primera fase (constituciôn del ente preautonômi 
co), se ha ido désarroilando una segunda etapa, de transferen- 
cias de funciones y servicios desde la Administraciôn del Esta
do, en los tôrminos que luego veremos, con la Qnica salvedad 
que los reglmenes preautonômicos de Cataluna y Pais Vasco han 
quedado disueltos con la aprobaciôn de sus respectives Estatu- 
tos de Autonomla (Disp. transitoria 7°, a, de la Constituciôn); 
ello supone que mientras no se consolide definitivamente la or- 
ganizaciôn territorial prevista en la Constituciôn, coexistirSn 
por algûntiempo las Coraunidades Autônomas (a las que se refiere 
el Tlt. VIII de nuestro texte fundamental) y los Enfes preautonô

2) EL PROCEDIHIENTO JURIDICO DE CONSTITUCION DE LOS REGIMENES 
PREAUTONOMICOS.-

a) Eases de constituciôn y realizaciôn.-

En la creaciôn y puesta en marcha de los entes preauto-
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nômicos se distinguer! varias fases:

1°.- Constituciôn de la Asamblea de Parlainentarios de las pro- 
vincias que desean accéder a la preautonoroîa, formada por los 
diputados y senadores elegidos en ellas en las elecciones del 
15 de junio de 1.977.

2®.- Elaboraciôn del proyecto de decreto de preautonomia por la 
Asamblea de Parlamentarios.

3®.- Negociaciôn del proyecto elaborado, entre una comisiôn re£ 
tringida de la Asamblea de Parlamentarios y el Ministro adjunto 
para las Regiones.

4®.- Aprobaciôn del proyecto por el Consejo de Ministres.

5°.- Sanciôn real de Decreto-Ley de constituciôn del rêgimen 
preautonômico.

6®.- Aprobaciôn por el Gobierno de los Decretos de desarrollo 
y, posteriormente, de transferencias (35).

b) El mecanismo jurldico de constituciôn de los reglmenes pre
autonômicos . -

Los reglmenes perautonômicos se han constituido en vir- 
tud de Reales Decretos-Leyes dictados al amparo del art. 13 de 
la Ley de Cortes y disposiciôn transitoria segunda de la Ley 1/ 
/1.977, de 4 de enero, para la reforma polîtica. Este procedi- 
miento ha sido objeto de crltica por parte de la Doctrina; asl 
FERRANDO afirma que no estâ justificada la "urgencia", condi
ciôn habilitante para el empleo de los Decretos-Leyes (36); en 
igual sentido se roanifestô GOMEZ DE LAS ROCES (37), cuya postu
re se resume en :
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1.- No estuvo justificada la urgencia, debida mSs bien -dice- a 
la carrera iniciada por las primeras concesiones (38). Es signi 
ficatlva -concluye- que muchos de los entes aQn no han recibido 
competencias sino tardlamente, habiêndose creado s61o los ôrga
nos (39) .

2.- No ha exlstldo un verdadero control parlamentario de los 
Decretos-Leyes sobre las preautonomlas (40), puesto que tan sÔ- 
lo se precisaba ser oîdos por la Comisiôn de las Cortes a que 
hacîa referenda la Ley para la Reforma polîtica.

3.- No era materia propia del Decreto-Ley, pues la instituciona 
lizaciôn de las regiones es una materia tipicamente constitucio 
nal (41).

Como conclusiôn, el diputado aragonés afirma que "los 
Decretos leyes sobre las preautonomlas s61o sirvieron para dis- 
poner la creaciôn de ôrganos régionales sin representatividad 
(porque sus componentes sôlo la tenlan, cuanto mâs, en el piano 
parlamentario), sin funciones y sin medios propios" (42).

Como alternativas mâs viables, el citado autor senala 
(a parte la deseable de diferir la regionalizaciôn a la Consti
tuciôn (43)): 1) Aprobaciôn parlamentaria por el procedimiento 
de urgencia de una Ley-tipo regulando provisionalmente las auto 
nomlas régionales (44); 6 2) Articulaciôn generosa de las Bases 
19 y 20 de la Ley de 19 de noviembre de 1.97 5 del Estatuto de 
Régimen Local (45), sobre todo el desarrollo de la Base 20 (Man 
comunidades), cuyos resultados -dice- serlen similares a los de 
seados con la fôrmula de las preautonomlas.

Parece que en relaciôn con este tema debe, en primer lu 
gar, distinguirse entre la conveniencia u oportunidad polîtica 
de generalizar o no el rêgimen de preautonomlas (consideraciôn 
de fonde) y la fôrmula jurldica utilizada (consideraciôn for-
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mal). En cuanto a la primera cuestiôn, nos remitimos a poste- 
riores apreciaciones, a la luz de la corta experiencia del sis- 
tema (46). Por lo que se refiere al procedimiento jurldico-for
mai seguido, tambiên deben hacerse dos consideraciones:

a) Oportunidad polîtica.

Este es un tema lôgicaraente discutible, en el que, no 
obstante, hubo acuerdo entre las fuerzas pollticas parlamenta- 
rias (47).

b) Legalidad.

Los Decretos-Leyes parecen ser correctes desde la pers- 
pectiva de su legalidad constitucional, en cuanto que:

1°.- No se trata de regionalizar el Estado de forma definitive, 
como reconocen los propios Decretos-Leyes, sino sôlo de reali- 
zar "transferencias de actividades de la Administraciôn del Es
tado y de las Diputaciones a entidades de distinto Smbito terri 
torial".

2".- La "urgencia", como presupuesto de hecho habilitante, es 
un concepto jurldico indeterminado (48) que -en aquella ocasiôn- 
deberîa apreciar el Rey (art. 13 D. Cortes), olda una Comisiôn 
compuesta por los Présidentes de las Cortes, del Congreso y del 
Senado y por cuatro Diputados elegidos por el Congreso y por 
cuatro Senadores elegidos por el Senado (art. 13 L. Cortes/disp. 
t", 2", LRP).

Asl pues, las crlticas dirigidas al procedimiento de 
creaciôn de los entes preautonômicos responden mâs a plantea- 
mientos politicos previos que a consideraciones estrictamente 
jurîdicas, aparté de que en la actual etapa del proceso autonô
mico, se trata de argumentaciones retôricas de dudosa utilidad.
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3. CARACTERES, GENERALES DE LOS REGIMENES PREAUTONOMICOS.-

1. El problema de su naturaleza jurîdlca.-

Los entes preautonômicos no son entidades polîticas, 
puesto que carecen totalmente de poder legislative; se trata de 
entidades administrativas producidas por una descentralizaciôn 
en la gestiôn de las funciones y servicios de la Administraciôn 
del Estado. Tal naturaleza se dériva de:

1°.- Las Leyes fundamentales, bajo cuya vigencia fueron dicta
dos los Decretos-Leyes de establecimiento de los reglmenes pre
autonômicos, atribulan a las Cortes nacionales, con carScter 
exclusivo, la potestad législative, por lo cuSl sôlo era posi- 
ble -como reconocen los mismos Decretos-leyes en su exposiciôn 
de motives- "realizar transferencias de actividades de la Admi- 
niestraciôn del Estado y de las Diputaciones a entidades de dis^ 
tinto Smbito territorial". Se trataba, en suma, de llevar a ca- 
bo una mera descentralizaciôn administrativa, como fôrmula de 
transiciôn hacia un posterior reconocimiento constitucional de 
la autonomla polîtica, lo que, por lo demSs, es enteramente co
hérente con la estrategia graduai de reformas desde el poder, 
propia de todo proceso de transiciôn polîtica.

2”.- Las funciones que a los entes preautonômicos encomiehdan 
sus Decretos constituvos, son, en su totalidad, administrati
vas : potestad reglamentaria de autoorganizaciôn limitada, cood^ 
naciôn de servicios y gestiôn y administraciôn de las funciones 
transferidas por la Administraciôn del Estado y las Diputacio
nes.

3°.— Todos los acuerdos y actos de los Ôrganos preautonômicos 
son recurribles ante la Jurisdicciôn Contencioso-administrati- 
vo, y en su caso, suspendidos por el Gobierno, lo que dénota su 
condiciôn de actos administrativos.
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Si isto es asl, no debemos, sin embargo, olvidar que la 
Constituciôn ha hecho, posteriormente, referencias a los entes 
preautonômicos, reconciendo su existencia, senalando algunas 
funciones especlficas (de Smbito constitucional) y establecien- 
do los supuestos de su disoluciôn (disposiciones transitorias 
1°, 2° y 7°). tQué incidencia tienen esas alusiones respecte 
a su naturaleza jurldica? La respuesta a esta pregunta quizS 
venga facilitada por la distinciôn de la Doctrina italiana en
tre entidades de naturaleza constitucional y entes de relevan- 
cia constitucional (49). Los entes de "naturaleza" constitucio
nal se definen por su posiciôn jurldica en relaciôn con el Esta 
do y a las funciones de participaciôn en êl; esto es, aquellos 
entes a los que el ordenamiento constitucional les concede la 
funciôn de participar en la suprema direcciôn del Estado del 
que forman parte (MIELE). Por el contrario, un ente de "relevan 
cia" constitucional serla aquél que "la Constitudôn contiene 
disposiciones relatives a su existencia, organizaciôn y funcio
nes" (50). Pues bien, desde esta perspective, puede afirmarse, 
siguiendo a FERRANDO (51) y ALVAREZ CONDE (52) que los entes 
preautonômicos no poseen naturaleza constitucional pues no go- 
zan de independencia frente a los poderes del Estado ni partiel 
paciôn, ni indirectamente, en la direcciôn de ese Estado (53); 
pero si puedeatribulrseles una cierta relevancia constitucional 
(temporal), en cuanto la Constituciôn contempla su existencia y 
define algunas de sus funciones (54).

Finalmente, los ôrganos rectores de los entes preautonô 
micos disponen, en virtud de sus normas constitutivas, de per
sonal idad jurldica plena en orden a los fines especlficos que 
se les atribuye.

En suma, podemos concluir que los ôrganos preautonômi
cos (55) son meras entidades administrativas, que carecen de 
cualquier tipo de potestad legislative , con capacidad regla
mentaria limitada, y que disponen de cierta relevancia consti-



177 -

tucional y de personalidad jurldica plena para el ejercicio de 
sus funciones (56).

2 .  La delimitaciôn territorial.- (57).

La delimitaciôn territorial de los reglmenes preautonô
micos ha tornado como base la provincla, puediendo reducirse al 
Smbito de una sola provincia (Murcia, Asturias, Baléares) o corn 
prendiendo varias. En este segundo supuesto, cabe distinguir 
dos procedimiafaos de delimitaciôn:

1°.- Fijaciôn de las provincias que pueden integrarse en el en
te preautonômico, dejSndoles la opciôn de hacerlo o no a travês 
de los mécanismes de adhesiôn previstos en los propios Decre- 
tos-leyes constitutives: Pals Vasco (art. 1®, 1) y Castilla- 
-Leôn (art. 2®/disp. t°).

2°.- Incorporaciôn directa al rêgimen preautonômico de cierto 
ndmero de provincias, aunque pueda preveerse la posterior agre- 
gaciôn de alguna otra (58). Este es la régla seguida en la gran 
mayorla de los reglmenes preautonômicos (59).

Finalmente, acerca del problema de la sede de las ins- 
tituciones preautonômicas, los Decretos-leyes han guardado si- 
lencio, ante lo cuâl entiende VANDELLI (60) que su fijaciôn co
rresponde a la decisiôn de los ôrganos mismos, soluciôn a la 
que apunta el Decreto-Ley sobre Andalucîa, cuyo art. 3°, 2 sena 
la que "la sede de la Junta se establecerS en la ciudad que sea 
elegida por aquélla a travês del procedimiento que se establez- 
ca en las normas de rêgimen interior" (61). En Canarias rige 
una norma peculiar a tenor de la cuâl "la sede de la Junta y 
los organismes dependientes de la misma radicarâ compartidamen- 
te en las islas de Gran Canaria y Tenerife. Las sesiones de la 
Junta podrân celebrarse en cualquiera de las islas del archipiê 
lago" (art. 6°).
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3. La generallzaciôn y unlformidad.-

Aun cuando en algunas zonas del territorio espanol el 
problema del reconocimiento de la autonomla era real y, en oca- 
Biones, arrastrado a lo largo de la historia, lo cierto es que 
al iniciar el Gobierno la polîtica de preautonomlas ya previô 
la posibilidad de generalizarla a otras regiones de Espana (Ex
posiciôn de motives del R. D.-Ley 41/1.977, de 20 de septiem
bre, sobre restablecimlento provisional de la Generalidad de Ca 
taluna). Y, en efecto, antes de entrar en vigor la Constituciôn 
fueron aprobados -con una celerldad que algunos autores han cri 
ticado agriamente (62)- trece rêgimenes preautonômicos, que se 
extienden a la casi totalidad del territorio espanol, pues sôlo 
permanecen sin acogerse a tal fôrmula Navarra, Logrono, Santan
der, Madrid, Ceuta y Melilla.

Esta generalizaciôn territorial ha conducido teunbiên a 
una unlformidad de las preautonomlas, maniflesta en el régimen 
jurldico de sus respectives Decretos-Leyes de constituciôn, inŝ  
pirados, en general, en los de Cataluna y, muy especialmente, 
del Pals Vasco. Segûn ALVAREZ CONDE (63) en los diferentes De- 
cretos-leyes se aprecian varios rasgos comunes como;

.- La remisiôn a las normas por las que ha de regirse la preau
tonomia, asl como las referencias al Smbito territorial, perso
nalidad jurldica y Smbito de actuaciôn del ente.

- La similar configuraciôn de los ôrganos preautonômicos de go 
bierno y administraciôn.

.- La identidad de funciones atribuldas, sin perjuicio, natural 
mente, del désignai ritmo en el traspaso de las competencias.

.- Los mismos contrôles del Estado sobre su actuaciôn (desarro
llo por el Gobierno de los correspondientes Decretos-leyes cons
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titutivos, impuganaciôn de acuerdos ante la Jurisdicciôn conten 
cioso-administrativa, suspensiôn de acuerdos por el Gobierno y 
disoluciôn por razones de seguridad del Estado).

4. La temporalldad o provisionalidad de vigencia.-

Los reglmenes preautonômicos fueron constituldos "ab 
initio" con carScter provisional en tanto se aprobaba constitu- 
cionalmente la autonomla definltiva (64). Por eso los Decretos- 
leyes constitutives manifiestan expresamente que la organize- . 
ciôn preautonômica tiene carScter provisional, hasta la entrada 
en vigor del régimen definitivo de autonomla que se apruebe en 
su dla y de las instituciones que lo confoirmen, o bien hasta la 
entrada en vigor de las instituciones autonômicas que se creen 
al ctmparo de lo previsto en la Constituciôn (65) . Esta norma ha 
sido recogida por la Constituciôn en su disposiciôn transitoria 
séptima, mencionando otras causas de disoluciôn. Dice esta dis
posiciôn:

"Los organismes provieionales autonomicos se con
siderarân disueltos en los siguientes casos:

a) Una vez constituldos los ôrganos que establezcan los Estatutos 
de Autonomla aprobados conforme a esta Constituciôn.

b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonômico no 
llegara a prospérât por no cumplir los requisites previstos en 
el articule 143.

c) Si el organisme no hubiera ejercido el derecho que le reconoce 
la disposiciôn transitoria primera en el plazo de très anos".

Con independencia de la confusiôn terminolôgica (66), 
los supuestos mencionados son très:

a) Cuando se constituyan los ôrganos que establezcan los Esta
tutos de Atuonomla.-

Segûn el mandate constitucional los ôrganos preautonôm^
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COS no quedan disueltos por la aprobaciôn del Estatuto de Auto
nomie (67), sino por la constituciôn de todos los ôrganos pre
vistos en éste (68); claro estâ que tales ôrganos no se consti- 
tuyen al mismo tiempo, sino a lo largo de un période mâs o rae- 
nos amplio, circunstancia êsta que -en teorla- podrla dar lugar 
a la coexistencia temporal entre Ôrganos preautonômicos y Ôrga
nos estatutarios (69). El tema ha sido contemplado en los Esta
tutos de Autonomla,

Asl, el Estatuto de Cataluna afirma en disp. transito- 
ria quinta, 7 que "elegldo el primer Présidente de la Generali
dad, la organizaciôn de êsta se acoraodarâ a lo previsto en el 
présente Estatuto, cesando el Présidente y los Consejeros nom- 
brados al amparo del Real Decreto-ley 41/1.977, de 29 de sep
tiembre " . En suma, el proceso de transiciôn empezarla con la ce 
lebraciôn de elecciones al Parlamento catalân (disp. transite-, 
ria cuarta) y su constituciôn, a los efectos de elegir de entre 
sus miembros al Présidente de la Generalidad" (disp. transito- 
ria quinta); pues bien, elegido êste quedarlan disueltos los ôr 
ganos preautonômicos.

Por su parte, el Estatuto Vasco adopta idéntica solu
ciôn, si bien con tërminos menos precisos; en efecto, la disp. 
transitoria novena senala que "una vez aprobada la Ley Orgânica 
que apruebe este Estatuto, el Consejo General Vasco (70) podrâ 
acordar el asumir la denominaciôn del Gobierno Provisional del 
Pals Vasco, conservando en todo caso sus actuales funciones y 
rêgimen jurldico hasta que se dê cumplimiento a lo previsto en 
la disposiciôn transitoria primera del mismo", disposiciôn que 
régula la elecciôn del Parlamento Vasco y de Présidente del Go
bierno Vasco.

Finalmente, el Estatuto Gallego dispone en su disp. 
transitoria segunda, 2^ que "elegidos los ôrganos de la Comuni- 
dad Autônoma gallega se disolverân las Instituciones Preautonô 
micas". Aunque no aclara especlficamente taies ôrganos, parece
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que la soluciôn ha de reconducirse a los planteamientos de los 
otros Estatutos, vinculando la disoluciôn de los ôrganos preau
tonômicos al momento de elecciôn por el Parlamento gallego del 
Présidente de la Junta de Galicia.

b) Cuando no prospéré la iniciativa autonômica por no cumplirse 
los requisites previstos en el art. 143 de la Constituciôn.-

En principio parece que no guarda relaciôn la frustra- 
ciôn de la iniciativa autonômica con la disoluciôn de los ôrga
nos preautonômicos, puesto que aquella iniciativa es atribuîda 
por el art. 143 a las Diputaciones provinciales y a los Munici- 
pios de la regiôn. Como senala ALVAREZ CONDE (71), quizS este 
apartado (redactado por U.C.D.) obedezca a la intenciôn de obli 
gar a los ôrganos preautonômicos a que ejerzan por si mismos la 
iniciativa (Disp. transitoria primera) o presionen a Is Diputa
ciones y Ayuntamientos a que la ejerzan en los tërminos del art. 
143. En parecido sentido, GONZALEZ CASANOVA (72) entiende que 
se tratarîa de "sancionar" a los ôrganos preautonômicos si su 
posible iniciativa no es apoyada por los municipios, poniendo 
fin asî a "una ficciôn o artificio autonomista"; es decir, se 
sancionarla la falsa voluntad autonomista del ôrgano preautonôm^ 
co, no respaldada popularmente, de donde se inducirîa la no ju£ 
tificaciôn de su existencia.

Realroente las razones apuntadas por ALVAREZ CONDE pare
cen tener muy escasa entidad; pues:

1°.- La obligaciôn de que los ôrganos preautonômicos ejerzan la 
iniciativa autonômica es contradictoria con el carScter potesta 
tivo que le confiera la disp. transitoria primera, y en todo ca 
so, la sanciôn a su inactividad estS ya contemplada en el apar
tado c) de la disp. transitoria séptima. AdemSs, la iniciativa 
del ôrgano preautonômico sôlo suple la de las Diputaciones : pro 
vinciales, siendo tambiên précisa la de los Municipios en los
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tërminos del art. 143.

2®.- Los ôrganos preautonômicos difîcilmente podrân lograr la 
iniciativa de Diputaciones y Ayuntêunientos, dadas las escasas 
facultades que poseen en tal sentido. El caso de Segovia y su 
negative a incorporarse al proceso autonômico de la regiôn cas- 
tellano-leonesa es significative.

Por todo ello, debe estimarse como mâs acertada -aOn 
dentro del poco claro sentido del precepto- la opiniôn de GONZA 
LEZ CASANOVA, en cuanto la disoluciôn entrana una sanciôn de 
aquellos ôrganos preautonômicos constituldos por intereses par- 
tidistas alejados de la conciencia popular, lo que, por lo de- 
mâs, podrla llevarnos a peligrosas consideraciones sobre la res 
ponsabilidad de los partidos politicos promotores de los regime 
nés preautonômicos, cuyo acuerdo -segûn manifiestan incluso sus 
normas constitutivas- los hicieron posibles.

c) Cuando el ôrgano preautonômico no hubiera ejercido el dere
cho a la iniciativa autonômica, que le reconoce la disposi
ciôn transitoria primera en el plazo de très anos.-

Se trata realmente de una "sanciôn" a la inactividad au 
tonômica de los ôrganos preautonômicos, que -en cierto sentido- 
rompe con la naturaleza postestativa que la Constituciôn le ha- 
bla reconocido. El problema mâs interesante radica en determi- 
nar el momento inicial del cômputo de los très anos. Creemos 
-con ALVAREZ CONDE(73)- que puesto que es la Constituciôn quien 
ha atribuldo a los ôrganos autonômicos la facultad de iniciati
va autonômica, en sustituciôn de las Diputaciones, el plazo de
be comenzar a computarse desde el momento que la Constituciôn 
entrô en vigor.

Lôgicamente, la displuciôn por esta causa sôlo se produ 
ce cuando el ôrgano preautonômico no ha ejercido la iniciativa
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autonômica, con independencia de que êsta se consolide o se 
frustre, puesto que es ademâs compartida por los municipios 
(art. 143/disp. transitoria primera). Asimismo, tampoco es apli 
cable el plazo de los cinco anos previsto en el art.143.3 para 
el supuesto de no prosperar la iniciativa autonômica, pues debe 
entenderse referida esta norma a la iniciativa comûn de Ayunta- 
miente y Diputaciones, expresamente derogada en el caso que nos 
ocupa por la norma especial de la dis. transitoria séptima c).

Por ûltimo, debe advertirse que en los très supuestos 
apuntados -dice la dip. transitoria séptima- "los organismes 
provisionales autonômicos se considerarân disueltos", lo que ha 
de interpretarse en el sentido de que, producidas las condicio- 
nes o requisites constitucionales, la disoluciôn es automâtica, 
sin necesidad de declaraciôn expresa al respecte,

5. Representatividad relative.-

Los ôrganos rectores de los entes preautonômicos poseen 
una representatividad relative en cuanto que

a) No gozan de representatividad especlfica, puesto que sus 
miembros no han sido elegidos "ad hoc" por las poblaciones res- 
petivas.

b) No gozan de representatividad plena, pues en una primera fa
se forman parte de los mismos représentantes de las Diputacio
nes Provinciales, con anterioridad a la celebraciôn en estas 
Corporaciones de elecciones deraocrSticas.

c) Sin embargo, no puede negSrseles una cierta representativi
dad polîtica (74), en cuanto sus miembros son parlamentarios 
elegidos por las provincias integradas en la regiôn para repre- 
sentarlas en las Cortes generates, y -en una segunda fase repré
sentantes de las en{;idades locales . Se trata, pues , de ôr
ganos no designados por el poder central sino formados por represen-
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tantes de las poblaciones respectivas, elegidos por ellas, si 
bien no para el gobierno de la regiôn; se produce, pues, una 
extrapolaciôn al Smbito del gobierno regional de los resultados 
de las elecciones générales y locales.

4. ORGANOS.- (75)

A) Denominaciôn.-

Los Decretos-leyes de constituciôn de los reglmenes pre 
autonômicos establecen unos ôrganos de gobierno similares, con 
denominaciones en ocasiones de raiz histôrica;

Generalidad (Cataluna).

.- Consejo (Pals Vasco -Consejo General-; Pals Valenciano; Ba
léares; Castilla y Leôn -Consejo General; Asturias y Murcia- 
Consejo regional).

.- Junta (Galicia; Canarias; Andalucîa; Extremadura; Castilla- 
-Mancha -Junta de Comunidades-).

Diputaciôn General (Aragôn).

B) Composlciôn.- (76).

En llneas générales, los Organos de gobierno y adminis
traciôn de los entes preautonômicos estSn formados por: (76
bis) .

.- Parlamentarios elegidos entre y por los parlamentarios proce 
dentes de las elecciones générales de 1.977, en ndmero variable 
y proporcionalmente a los resultados obtenidos en ellas por las 
distintas fuerzas polîticas (77).
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Représentantes de las Diputaciones de las provincias integra 
das en la Regiôn. Los criterios de elecciôn varlan segûn se tra 
te del période anterior o posterior a la celebraciôn de las 
elecciones locales de marzo de 1.979. En algûn caso forman par
te de los ôrganos preautonômicos représentantes de los munici
pios (Extremadura, art. 3®, 1, c).

Con anterioridad a las elecciones locales de 1.979 el 
mayor peso numêrico correspondîa a los parlamentarios; despuês 
de su celebraciôn, cambia el equilibrio numêrico entre las dos 
componentes, en base a très circunstancias:

1°) Aumento del nûmero de représentantes locales.

2®) A la representaciôn provincial se suma una representaciôn 
municipal (que en el caso de Murcia se convierte en la componen 
te mayoritaria del ôrgano preautonômico).

3®) Aumento, por lo genral, de los miembros del ôrgano (78), 
que constituye el embriôn de la futura asamblea regional (79).

En cuanto al estatuto personal de los miembros de ôrga
nos preautonômicos, el rêgimen de incompatibilidades ha sido re 
gulado por R. D. 1.338/1.979, de 8 de junio (B.O.E., 9 de junio 
de 1.979) (80). A tenor de este Decreto, la condiciôn de miembro 
o de Présidente de ôrgano de gobierno de un ente preautonômico 
es incompatible con la de miembro del ôrgano de gobierno de 
otro ente de la misma condiciôn (art. 1®), asî comocon la de 
miembro de cualquier ôrgano forai, provincial o local pertene- 
ciente a una provincia o territorio que no estén integrados en 
dicho Ente (art. 2®). Cuando concurran en una misma persona dos 
cargos o mandatos incompatibles, el interesado deberS optar por 
uno de ellos en el plazo de ocho dîas (art. 3°). De acuerdo con 
el R. D.-L. 4/1.981, de 27 de febrero, los miembros de Entes 
preautonômicos que ostenten la condiciôn tie funcionarios podrân
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acogerse a la situaciôn de excedencia especial (art. 5").

C) Estructura.-

1.- Normas générales.-

A los efectos de su funcionamiento, los sistemas de es
tructura orgânica son bâsicamente dos:

a) Actuaciôn como instituciôn unitaria del ôrgano preautonômico. 
Es el caso de Galicia (art. 4°), archipiélago balear (disp. 
transitoria), Extremadura (art. 2°), Asturias (art. 4®) y Mur- 
cia (art. 4®) (81) .

b) Distinciôn entre un ôrgano colegiado superior o fundamental, 
formado por todos los miembros del ôrgano preautonômico; y un 
ôrgano colegiado restringldo o permanente, compuesto por un nd
mero de miembros mSs reducido elegidos por aquél. Responden a 
esta estructura el Pais Vasco (art. 4®, 5®), Canarias (art. 4°), 
Pais Valenciano (art. 4°), Andalucia (art. 4®), Castilla-Leôn 
(art. 3®) y Regiôn castellano-manchega (art. 4®)(81).

Ademâs se prevé que cada uno de los miembros del ôrgano 
puedan asumir competencias propias. Como Ôrganos unipersonales 
se contemplan un Présidante electivo, Vicepresidentes y, en su 
caso, secretaries.

a) El ôrgano colegiado superios, plenario o fundamental.- (8 2).

Los Decretos-leyes le califican como "ôrgano de gobier
no" del ente preautonômico (83); mientras el correspondiente a 
Castilla-Leôn le define también como "ôrgano supremo de repre
sentaciôn del ente" (art. 3®), y otros consideran como "ôrgano 
de gobierno y administraciôn" tanto al ôrgano plenario como al 
restringido (84)(84 bis).
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b) Organo colegiado restringido o permanente.- (85).

Se trata de un Ôrgano constituido por un reducido nûme
ro de miembros elegidos por el Pleno. Pero bay que destacar el 
distinto procedimiento de designaciôn de sus miembros segûn su 
origën; los représentantes de los parlamentarios miembros del 
ôrgano son elegidos por ellos mismos, mientras que los represen 
tantes locales son designados por las Corporaciones locales res 
pectivas de entre los représentantes locales en el ôrgano (86). 
Segûn VANDELLI (87) este curioso mecanismo parece deberse al in 
tento de evitar los posibles temores de reducir el papel de las 
provincias en esta fase de transiciôn.

No estân, por lo demâs, claramente delimitadas las fa
cultades de los ôrganos (superior y restringido), que habrSn de 
fijar los reglamentos de rêgimen interior dentro de unos limi
tes :

.- Limites constitucionales. La iniciativa autonômica correspon 
de a los ôrganos colegiados superiores (disposiciones transito
rias primera y segunda).

.- Limites derivados del sistema adoptado en los Decretos cons
titutives. En este sentido, responden, en general, a una de 
estas dos grandes llneas:

a) Concepciôn del ôrgano restringido como "ôrgano ordinario de 
bogierno y administraciôn" que asume todas las funciones no 
atribuldas expresamente al Pleno en los Reglamentos internos 
(art. 4®, Andalucîa).

b) Concepciôn asamblearia, por la cuâl corresponde la totalidad 
de funciones al Pleno, que podrâ delegar algunas de ellas al ôr 
gano restringido, en cuanto "ôrgano ejecutivo" (art. 3°, Casti
lla-Leôn; art. 3®, Castilla-Mancha).
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Limites derivados de la trascendencia de la facultad. Asl, 
parece que la potestad reglamentaria debe reservarse al ôrgano 
colegiado superior.

c) Los miembros del ôrgano preautonômico con competencias pro
prias. -

Los miembros del ôrgano preautonômico pueden asumir las 
titularidades y atribuclones concretas en relaciôn con las com
petencias que sean objeto de transferencias al ente por parte 
de la Administraciôn del Estado y de las Diputaciones, con arre 
glo a las normas de rêgimen interno y cuando las transferencias 
se produzcan (88). Salvo en el caso catalân, en que esa asigna- 
ciôn es realizada por el Presidents (art. 5°), en los demâs en
tes parece que tal facultad corresponde al ôrgano colegiado su
perior o plenario, asî como la designaciôn misma de taies conse 
jeros (89).

VANDELLI (90) ha puesto de manifiesto la imprecisiôn de 
la figura orgânica y funcional de estos miembros con competen
cias propias en el conjunto de la estructura de los entes, al 
no existir instrumentos de coordinaciôn; el problema se agudiza 
cuando, como en el caso de Castilla-Leôn (art. 5“0, el Consejo 
General "puede designer secretario por sectores o âreas de act^ 
vidades". En suma, la existencia de un ôrgano ejecutivo, unos 
consejeros con competencias propias y unos posibles "secreta
ries" sectoriales plantea importantes imprecisiones, con innevi 
table incidencia en la estructura funcional de los ôrganos pre
autonômicos .

d) El Présidente.-

En todos los entes preautonômicos existe la figura del 
Presidents (91), con carâcter electivo (salvo en Cataluna, (92)) 
aunque inicialmente variaba segûn las regiones el sistema de
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elecciôn; asî, podîa ser elegido sôlo por los miembros del ôrga 
no que tengan la condiciôn de parlamentarios (art. 5°, Galicia; 
Paîs Valenciano, art. 5°; archipiélago balear, disp. transito
n s ;  Extremadura (art. 3®, d (93); Castilla-Leôn, art. 3°, 2,
A, in fine (94); Asturias, art. 4°, uno, in fine (95); y Casti
lla-Mancha, art. 5°, 2 (96)) o por el conjunto de consejeros en 
Pleno (Pals Vasco, art. 5°; Aragôn, art. 6”; Canarias, art. 4®; 
Andalucîa, art. 6® Extremadura, art. 3®, d ) . Pero el R. D.-Ley 
4/1.981, de 27 de febrero, estableciô que, a su entrada en vi
gor, todos los miembros de los ôrganos de gobierno tendrîan los 
mismos derechos y obligaciones (art. 4®). (97).

El Présidente es el représentante legal del ôrgano pre
autonômico, cuyas sesiones dirige (98) y, en algûn caso, convo- 
ca sus reuniones (99).

e) Vicepresidente y secretarios.-

En algunos entes estâ contemplada la figura del Vicepre 
sidente y de los Secretarios (Aragôn, art. 6; Asturias, art.
4°; Canarias, art. 4°), elegidos por el Pleno en iguales térmi- 
nos que el Présidente. Estas figuras parecen obedecer, junto a 
posibles razones de eficacia organizativa, al equilibrio polît^ 
co entre partidos o provincias; asî, el Decreto-ley sobre Ara
gôn (art. 6, 1°) détermina que el Presidents, Vicepresidente y 
Secretarios deben ser necesarlamente de distintas provincias; y 
a tenor del de Murcia (art. 4®), el Secretario debe pertenecer 
a un partido politico distinto que el Presidents.

2. La Generalidad de Cataluna.-

La composlciôn y estructura orgânica de la Generalidad 
provisional de Cataluna se aparta de las reglas générales hasta 
ahora examinadas para adoptar fôrmulas de marcado carâcter pre- 
sidencialista (100). Taies planteamientos obedecîan quizâ al de
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seo de establecer una "vâlvula de seguridad" por el temor al pe 
ligro de un "salto en el vacîo" sobre el ceunino de la disgrega- 
ci6n de la unidad del Estado (101). La positiva experiencia ca
talana permitiô una mayor amplitud formal en la preautonomia 
vasca, en el sentido de favorecer una mayor representatividad 
democrStica de los ôrganos y de su actuaciôn; de ahî que, aun
que el Decreto-ley sobre la Generalidad de Cataluna sea una 
norma-marco para el resto de las regiones espanolas, la estruc- 
turaciôn organica y funcional de estas regiones aparezca mucho 
mâs influenciada por el Decreto-ley sobre preautonomia del Pals 
Vasco. Veamos, pues las singularidades en esta materia de la Ge 
neralidad Catalana:

a) Se consideran como ôrganos de gobierno y administraciôn de 
la Generalidad, el Présidente de la Generalidad y el Consejo 
ejecutivo (art. 3°).

b) El Presidents de la Generalidad es nombrado por Real Decreto 
aprobado por el Consejo de Ministres, a propuesta del Presiden
ts del Gobierno (art. 4®) (102).

c) Son funciones del Presidents de la Generalidad:

1) Ostentar la representaciôn legal de la Generalidad (art. 3°).

2) Presidir el Consejo ejecutivo (art. 3®), designer a sus miem 
bros (art. 5®) y asignarlos las titularidades y atribuclones en 
relaciôn con las competencias que se transfieren por la Admini£ 
traciôn del Estado y las Diputaciones (art. 5®) (103). Estos 
consejeros, al tomar posesiôn de su cargo, deben prestar jura- 
mento de fidelidad al Presidents.

3) Realizar las funciones, competencias y atribuclones de la 
Presidencia de la Diputaciôn Provincial de Barcelona (disp. 
transitoria).
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4) Désignât al Presidents de la Comisiôn Mixta Generalidad-Dipu 
taciôn (art. 4°, R. D. 2543/1.977, de 30 de septiembre).

d) El Consejo ejecutivo estâ integrado por hasta doce miembros 
designados por el Presidents y un représentante de cada una de 
las Diputaciones de las provincias catalanas (art. 5°).

En suma,no se atribuyen facultades de gobierno a los 
parlamentarios catalanes (salvo la necesidad de su acuerdo para 
la aprobaciôn de las normas de rêgimen interior, art. 1“ R.D. 
2543/1.977, 30 de septiembre), constituyendo el Presidents de . 
la Generalidad la mâxima figura polîtica de la instituciôn pre
autonômica.

3. Las peculiaridades del Consejo General Vasco.-

Ademâs las fôrmulas organizativas comunes a todos los 
entes preautonômicos (cuyo establecimiento sirviô de base a es
tos ûltimos) el Decreto-ley sobre el Pals Vasco présenta aigu-  ̂
nas peculiaridades, derivadas de ciertos problemas seculares, 
como los viejos "fueros" y la posiciôn de Navarra en relaciôn 
con Vizcaya, Guipûzcoa y Alava. Estas cuestiones han trascendi- 
do al régimen preautonômico (104) :

a) La opcionalidad del rêgimen preautonômico (105).

Se trata de una manifestaciôn de la tradicional liber- 
tad de los territorios histôricos. El preâmbulo del Decreto-ley, 
tras referirse a las provincias que decidan su incorporaciôn al 
C.G.V. afirma que su institucionalizaciôn no prejuzga "cuâl sea 
el territorio del Paîs Vasco, sino que deja su déterminaciôn a 
la voluntad de las provincias que se mencionan para que decidan 
libre y democrâticamente su incorporaciôn. La delimitaciôn del 
territorio del Pals Vasco serâ el efecto de la voluntad de las 
provincias que se incorporan al mismo y no el de la voluntad
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del leglslador". Concluye el preâmbulo declarando que "la men- 
ci6n a Navarra... en modo alguno prejuzga su pertenencia a nin- 
guna entidad territorial de âmbito superior. Dadas las especia- 
les circunstancias de Navarra, que posee un rêgimen forai, reco 
nocido por la ley de 16 de agosto de 1.841,1a decisiôn de incor 
porarse o no al Consejo General del Pais Vasco corresponde al 
pueblo navarro...". Pues bien, estos planteamientos se concre- 
tan en el texto del Decreto-ley; asl, segûn el art. 1®, 1 las 
provincias o territorios histôricos de Alava, Guipûzcoa, Nava
rra y Vizcaya decidirân libremente su plena incorporaciôn al 
Consejo General a travês de sus Juntas Générales, o en el caso 
de Navarra, del organisme forai compétente. El procedimiento pa 
ra la adopciôn de esas decisiones se détermina en la disposi
ciôn transitoria del Decreto-ley, y para Navarra en el Real De
creto-ley 2/1.978, de 4 de enero (B.O.E., n®5, 6 de enero de 
1.978). (106).

b) El derecho de veto de los consejeros.-

Una vez constituido el C.G.V., tambiên en su funciona- 
miento se respeta la libertad de los territorios integrados 
(107). Segûn el art. 6®, "las decisiones del Consejo General 
del Pals Vasco serân adoptadas por mayorla. No obstante, cada 
provincia o territorio histôrico podrâ ejercer el derecho de ve 
to sobre cualquier decisiôn que afecte a su territorio a travês 
de los représentantes designados por sus respectives Juntas Gé
nérales u organisme forai, en su caso". A, SOI senala, a propô- 
sito de esta disposiciôn, que "tiene toda la apariencia de una 
garantla previamente ofrecida al movImiento navarrista mâs celo 
so de su propia autodeterminaciôn" (108) .

c) La referenda a los derechos e instituciones forales, mani- 
festada en:

.- La cornposiciôn del Consejo General: designaciôn por las Jun-



- 193 -

tas Générales de los représentantes de les territories histâri- 
cos (art. 1°) .

La ejecuciôn ordinaria de los acuerdos del C. G. en el âmbi- 
to de cada territorio histfirico corresponde a las Diputaciones 
forales (art. 5°, 1, tercero).

.- Creaciôn de Coraisiones Mixtas para el estudio y propuesta al 
Gobierno de las medidas necesarias para el restablecimiento de 
regîmenes especiales de carScter forai de las provincias de Gu^ 
pûzcoa y Vizcaya (Disp. final primera).

Autorizaciôn al Gobierno para reformer la composiciôn y elec 
ci6n de los miembros de las Juntas Generates de Guipûzcoa y Viz^ 
caya, y, "sobre la base del respeto al rêgimen forai vigente", 
la organizaciôn y funcionamiento de las Juntas Generates de Ala 
va, y del Consejo Forai de Navarra, de acuerdo con su Diputaciôn 
Forai" (Disp. final segunda).

5. COMPETENCIAS.-

Los Decretos-leyes constitutivos de los regîmenes preau 
tonômicos les atribuyen una serie de corapetencias de îndole ad- 
ministrativa y reglamentaria, a las que la Constituciôn ha ve- 
nido a sumar unas determinadas facultades de iniciativa de los 
procesos autonÔmicos. Veamos unas y otras por separado.

A) Competencias administrativas y reglamentarias.-

1. Normas comunes.-

Todos los Decretos-leyes sobre preautonomîas han atri- 
buîdo a sus respectives ôrganos una serie de funciones, por lo 
demSs similares a todos ellos (109):
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a) Elaborar y aprobar sus propias normas reglamentarias de rê- 
gimen interior.- (Potestad reglamentaria de autoorganiza- 
ci6n).

Estos Reglamentos tienen por misiôn el establecimiento 
de las norraas de funcionamiento del Ôrgano, asî como la delimi- 
taciôn de competencias entre el Pleno y el ôrgano ejecutivo res 
tringido, y la designaciôn y eatructura de los consejeros o vo
cales con competencias propias y sus ôrganos administratives
(110). De acuerdo con los Decretos de desarrollo de los Decre
tos-leyes preautonôroicos, las normas reglamentarias se aprueban 
"previo acuerdo con los diputadosy senadores" de la regiôn
(111), debe entenderse que por el ôrgano plenario o superior da 
da su importancia.

b) Integrar y/o coordinar las funciones y actuaciones de las 
Diputaciones provinciales, de acuerdo con el interés general 
de la regiôn.-

Esta facultad tiene distinto alcance segûn la tradiciôn 
"provincial" de cada regiÔn, como ponen de manifiesto los Deere 
tos-leyes constitutivos. Asî, en Cataluna, decidida defensora 
de la supresiôn de la provincia, se prevé la coordinaciôn y la 
integraciôn de las actuaciones de las Diputaciones, manteniendo 
éstas su personalidad jurîdica (art. 6®, b ) , pero sin garanti- 
zarlas ningûn minimum competencial. Por el contrario, el Pais 
Vasco, bajo el predominio de la idea de pacto entre territorios 
histôricos, tal integraciôn no aparece prevista, limitSndose la 
competencia del C. G. V. a coordinar algunas de las actividades 
de las Diputaciones, pero manteniendo éstas sus propias compe
tencias (art. 7“, c), e incluso con derecho de veto respecto a 
las decisiones del Consejo General que afecten a su territorio 
(art. 6®).

Los demâs Decretos-leyes responds, con matices, a uno
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de estos raodelos:

a) Integraciôn y coordinaciôn, sin menciôn de la personalidad 
provincial (Galicia, art. 7°, b ) .

b) Integraciôn y coordinaciôn, sin perjuicio de las facultades 
privatives de las Diputaciones (Aragôn, art. 8? b; Pals Valen- 
ciano, art. 8? c; Andalucla, art. 8” , b; Baléares, art. 5°, b; 
Castilla-Leôn, art. 6°, b).

c) Coordinaciôn, sin perjuicio de las facultades privatives de 
las Diputaciones (Canarias, art. 7°, b; Extremadura, art. 8°, 
b; Castilla-La Mancha, art. 7", B).

Nada se dice en el caso de los entes preautonômicos un^ 
provinciales (Murcia y Oviedo) por lo que cabe entender que, en 
esta fase provisional, las Diputaciones conservan sus actuates 
competencias, salvo la obligaciôn -recîproca- de informar al ôr 
gano preautonômlco "sobre el Plan de æ u s  actuaciones" (arts. 5°, 
c, Asturias y Murcia).

Finalmente, cabe hacer dos consideraciones. En primer 
lugar, la funciôn del ôrgano preautonômlco estS, en todo caso, 
justificada (y limitada) por los intereses générales de la Re
giôn. En segundo têrmino, con la entrada en vigor de la Consti
tuciôn, han quedado constitueionalizadas la provincla y las Di
putaciones, como ôrgano de gobierno ,y administréeiôn autônoma 
de aquêlla (art. 141) (112).

c) Realizar la gestiôn y administraciôn de las funciones que 
les transfiera la Administraciôn del Estado y las expresadas 
Diputaciones.-

QuizS sea êsta la facultad mâs importante de los entes 
preautonômicos, que los constituye en ôrganos de una descentra-



196 -

lizaciôn administrativa, como fase preaparatorla de la futura 
autonomîa polltica. Dedicaremos, por ello, una especial aten- 
ciôn al proceso de transferencias.

Es obvio que para realizar sus competencias de gestiôn 
y administraciôn, los Entes Preautonômlcos necesitan un impor
tante volumen de recursos pûblicos, integrados sobre todo por 
dotaciones estatales que acompanan al traspaso de competencias; 
pues bien la disciplina en esta materia quedô regulada inlcial- 
mente por el R. D.-Ley 16/1.980 de 12 de diciembre (B.O.E. nûm. 
17, 20 de enero de 1.981), sustltuîdo posteriormente por la Ley 
32/1.981, de igual denominaciôn (B.O.E. nûm. 173, 21 de Julio 
de 1.981), debiendo también tenerse en cuenta la L.O.F.C.A. 8/ 
/1.980, de 22 de septierabre (B.O.E., 1 de octubre de 1.980), y, 
especialmente, la L.F.C.I., cuyos preceptos son enteramente 
apllcables a los Entes Preautonômicos (disp. transitoria prime
ra) . Finalmente, aunque con carâcter puraraente coyuntural, se 
refiriô al tema la Ley 26/1.979, de 19 de octubre, del Fondo de 
Acciôn Urgente para compenser desequilibrios régionales (B.O.E. 
nûm. 255, de 24 de octubre de 1.979).

d) Proponer al Gobierno las medidas que afecten a los intereses 
régionales.

Es de notar que esta facultad -que indudablemente impli 
ca la posibilidad de estudios técnicos previos- no se limita a 
los sectores susceptibles de transferencia, sino a todas las 
medidas que afecten a los intereses generates de la regiôn en 
su mâs araplio sentido. Incluyo podria decirse que el âmbito mâs 
propio de esas facultades de propuesta séria el de las materias 
a que no alcanza la competencia del ente, puesto que el hecho 
mismo de proponer al Gobierno una serie de medidas supone que 
son de su exclusiva competencia. De ese modo, los ôrganos preau 
tonômicos se convierten en instituciones consultivas del Gobier 
no central, coparticipando de alguna manera en las decisiones
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estatales, incluso con la incorporaciôn de algunos de sus miem
bros en diverses ôrganos estatales (113) .

2. Algunas notas especificas.-

Ademâs de las facultades senaladas en el apartado prece 
dente, en los casos del Pals Vasco y Galicia, sus Decretos-le
yes constitutivos les reconocen la facultad de "resolver sobre 
aquellas materias cuyas competencias le hayan sido transferidas 
por la Administraciôn del Estado o por las Diputaciones" (arts. 
7, b. y 7, d respectivamente). Se trata de una fôrraula ambigua, 
de alcance imprécise, destinada posiblemente mâs que a asegurar 
un âmbito especlfico de competencias régionales, a satisfacer 
mlreimamente las demandas de los sectores nacionalistas, cuyo ra 
dicalismo intentaba evitarse en esta primera fase (114).

Asimismo se ha atribuido a la Junta de Canarias la fa
cultad de "realizar los estudios previos que permitan al Gobier 
no aprobar un plan econômico para el desarrollo de Canarias" 
(art. 7", d ) . Es una competencia especïfica, debida a las difi- 
cultades socio-econômicas de las Islas (115) y cuyo contenido 
efectivo es difîcil preveer. Mâs amplia es afin la facultad atri 
buîda a la Junta de Extremadura de "realizar estudios relaciona 
dos con los intereses de Extremadura" (art. 8®, d ) .

3. Rêgimen jurîdico (Limites).-

Fâcilmente se observa que las competencias de los entes 
preautonômicos son, en general, administrativas o de gestiôn y 
reglamentarias (autoorganizaciôn), sometidas a algunos importan 
tes limites:

1“) Los ôrganos preautonômicos sÔlo asumen los derechos y obli- 
gaciones que exprèsamente les atribuyen sus respectives Decre- 
tos-Leyes constitutivos (como afirman las Disposiciones finales
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de los Decretos catalSn y vasco, apllcables analôgicaroente, al 
reste). Por lo tante, se impide a los entes preautonômicos, en 
todo caso, que merced a una progresiva actuaciôn expansiva, pue 
dan asumir facultades que rebasen el mero nivel de descentrali- 
zaciôn administrativa con que se constituyen.

2°) Las facultades de los entes preautonômicos se les conceden 
"dentro del vigente rêgimen jurîdico, general y local", expre- 
siôn susceptible de interpretaciones mâs o menos amplias, pero 
que en todo caso responde a las intenciones del Gobierno de 2 
aplicar en el terreno regional la têcnica del desarrollo graduai 
a partir de la legalidad vigente. Jurldicamente, la menciôn es 
importante porque supone la remisiôn,y por tanto, la aplicaciôn 
subsidiaria a los entes preautonômicos de todas las normas vi- 
gentes sobre Administraciôn central y local (procedimiento admi 
nistrativo, rêgimen de los actos, recursos administrativos y 
contencioso-administratives, etc.).

3®) El Gobierno es el encargado de dictar las normas précisas 
para el desarrollo y ejecuciôn de lo dispuesto en los Reales De 
creto-leyes de constituciôn de los entes (116); normas que afec 
tan a:

Procedimiento para realizar las transferencias de competen
cias desde la Administraciôn Central.

.- Elaboraciôn y aprobaciôn de las normas reglamentarias de rê
gimen interiro.

Todos estos limites y el enunciado mismo de las compe
tencias ponen de manifiesto que se trata de un "marco de autono 
mia limitada", inserto en una polltica pragmStica de desarrollo 
graduai que prepare el camino de una verdadera autonomîa politi 
ca (117).
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4. El proceso de transferencia de competencias.-

Desde la perspectiva del proceso autonômico no parece 
aventurado pensar que de todas las facultades reconocidas a los 
entes preautonômicos, la de mayor entidad es la gestiôn y admi
nistraciôn de las funciones y servicios que les sean transferi- 
das desde la Administraciôn central del Estado y desde las Dipu 
taciones Provinciales, cuyo volumen indicarS el grado real de 
descentralizaciôn que las preautonomîas suponen. En este terre
no, la fôrmula utilizada distingue dos fases. En una primera fa 
se, se constituye el Ôrgano, dotado de una facultad genêrica; 
en segunda fase, a desarrollar sucesivamente en el tiempo, se 
les transfieren las competencias concretas. Pues bien, para lie 
vas a cabo este proceso, el Gobierno ha dictado -en uso de la 
autorizaciôn contenida en los Decretos-leyes constitutivos- unos 
Decretos que les desarrollan en este punto, con fôrmulas comunes 
a todos ellos (118):

a) Creaciôn en la Presidencia del Gobierno de una Comisiôn Mix
ta Estado-regiôn integrada por représentantes de la Administra
ciôn del Estado y del ôrgano preautonômlco, que propone al Go
bierno los acuerdos sobre transferencias al ente preautonômlco 
de la gestiôn de funciones, actividades y servicios de la actual 
competencia de la Administraciôn del Estado (119).

Esta Comisiôn Mixta estS compuesta por treinta miembros, 
quince nombrados por el Gobierno y quince por el ôrgano preauto 
nômico (120), presididos por un Ministro del Gobierno (121). Ac 
tûa en Pleno y en grupos de trabajo (122) y ponencias, y debe 
quedar constitulda en el plazo de un mes a contar desde la cons 
tituciôn del ôrgano preautonômlco (123) .

Los referidoB acuerdos de la Comisiôn Mixta debîan, tam 
biên, regular las formas de ejecuciôn de las funciones, activi
dades, y servicios transferidos, y la situaciôn de los funcion^
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rios.(124). SÔlo en el caso del Pals Vasco su Decreto establece 
que los acuerdos "dispondrân lo necesario sobre el rêgimen eco
nômico para subvenir a las actividades y servicios transferi- 
dos" (art. 3®, 2 in fine)(125).

Ahora bien, el R. D. 2968/1.980, de 12 de diciembre (B. 
O.E., 20 de enero de 1.981) modificô el funcionamiento y compo- 
siciôn de las Comisiones Mixtas de transferencias de los Entes 
autonÔmicos, derogando las normas hasta entonees previstas en 
las disposiciones de desarrollo de los Reales Decretos-leyes 
constitutivos de los regîmenes preautonômicos (art. 1°), en el 
sentido de sustituir el sistema de Comisiones Mixtas del Estado 
y cada Ente preautonômlco, con competencias générales, por Co
misiones Mixtas especializadas por materias (una por Ministerio 
afectado; art. 1®, uno) e integradas por représentantes de la 
Administraciôn del Estado (art. 2®) y de todos los Entes preau
tonômicos afectados (ExposiciÔn de motives y art. 1®), bajo la 
presidencia del Ministro de Administraciôn Territorial, y, por 
su delegaciôn, el Secretario de Estado para las CCAA (art. 2®).

Las Comisiones Mixtas tienen como funciôn el estudio y 
elaboraciôn de las propuestas de traspaso de competencias, fun
ciones y servicios de la Administraciôn del Estado a los entes 
preautonômicos en las materias que constituyen su objeto, asl 
como las correspondientes a los medios personales, presupuesta- 
rios y patrimoniales precisos para el adecuado desarrollo de 
aquellas (125 bis), atendiendo especialmente a la homogeneidad 
de los procesos de transferencia a fin de equiparar los niva
les de competencia asumidos por todos ellos (art. 1®, dos). Una 
vez elaboradas taies propuestas, han de ser aceptadas por los 
Entes preautonômicos interesados y, postericrmente, elevados, 
para su aprobaciôn, al Consejo de Ministros (art. 3®). En desa
rrollo del R. D . 2968/1.980, de 12 de diciembre se aprobô la O. 
M. de 25 de marzo de 1.981 (B.O.E., de 27 de matzo de 1.981) 
por la que se crean Comisiones Mixtas de Transferencia de los
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Entes preautonômicos.Finalmente, el R. D. 2968/1.980 fue par- 
cialmente modificado por el R. D. 2351/1.981, de 18 de septiem- 
bre (B.O.E., nûm. 253, de 22 de octubre de 1.981), en el senti
do de que la presidencia de las Comisiones Mixtas pasa a ser 
coupada por el titular del Departamento ministerial afectado 
por las transferencias y en su defecto el Secretario de Estado 
para las CCAA (art. 1®). Hay que advertir sobre la importancia 
de estas modificaciones no sôlo por el giro que supuso en los 
procesos de transferencias enfonces en curso, sino porque el 
nuevo sistema se generalizô (incluso en relaciôn con las CCAA, 
las primeras de las cuales tambiên recogieron en sus Estatutos 
el sistema de Comisiones mixtas paritarias Estado/CA) en el rê
gimen de comisiones sectoriales y el declarado objetivo de ho- 
mogenizar el proceso aceptados por los Acuerdos autonÔmicos de 
1.981 y por la L.O.A.P.A., como se verS mâs adelante (125 ter).

b) Creaciôn en el seno del ôrgano preautonômlco de una Comisiôn 
Mixta regiôn/Diputaciones Provinciales integrada por représen
tantes de ese ôrgano y de las Diputaciones afectadas, en nûmero 
variable que propone al Ôrgano preautonômlco (o, en su caso, a 
los organismos compétentes) las funciones que se transfieren o 
integran en la instituciôn preautonômica (126).

Esta Comsiôn Mixta debe quedar constitulda en el plazo 
de un mes a partir de la constituciôn de la entidad preautonômi 
ca, y su Présidente es designado por el ôrgano regional. Como 
en el caso anterior, en las propuestas y acuerdos de la Comi
siôn, se deben determinar los medios personales y materiales de 
las Diputaciones Provinciales afectadas por la transferencia 
(127).

No debe olvidarse que en algunos regîmenes preautonômi
cos no se prevê la existencia de esta Comisiôn Regiôn/Diputacio 
nés; concretamente Baléares, Extremadura, Asturias, Murcia y 
Castilla-Mancha. La omisiôn es consecuencia obligada de no con-
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templar la poslble transferencia de competencias de las Diputa
ciones, limitSndose el Ente preautonômlco a su "coordinaciôn".

Parece évidente que de las dos Comisiones Mixtas, la in 
tegrada por représentantes régionales y provinciales tiene un 
menor contenido actual, sin perjuicio de que en su moraento. po
dria haberse planteado como un primer paso hacia la supresiôn 
de la divisiôn provincial (128). Por el contrario, la actuaciôn 
de la Comisiôn Mixta Regiôn/Estado adquiere "ab initio" verdade 
ra relevancia, si tenemos en cuenta que el proceso de descentra 
lizaciôn supone, ante todo, la asunciôn por los ôrganos regiona 
les de las competencias anter iormente ejercidas por la Adminis
traciôn central del Estado (129). Como hemos visto, sus funcio
nes son, en teorîa, consultivas, ya que los acuerdos de transfe 
rencias han de ser aprobados por el Gobierno, aunque Ôste viene 
politicamente obligado a sancionar lo que -têngase en cuenta- 
han acordado con el ôrgano preautonômlco représentantes del mis^ 
mo Gobierno; en todo caso, parece que de su actuaciôn depende en 
gran medida la eficacia del sistema preautonômlco; su estructu- 
ra bilateral (Gobierno/Regiôn) permite sentar las bases, de una 
forma negociada, del regionalismo futuro, y sus acuerdos de 
transferencias van fijnndo el contenido real de la preautonomîa 
y el mismo hecho jurîdico-polîtico de las regiones, euya influen 
cia en la autonomîa definitlva no puede ser desdenada (SOI).

En esta perspectiva, puede senalarse que el proceso de 
transfernelas ha sido escalonado y désignai, siendo Castilla- 
-Leôn el finico Ente preautonômlco que no ha recibldo hasta muy 
tarde ninguna competencia. El primer Real Decreto de transferen 
cia fue aprobado en junio de 1.978, para la Generalidad de Cata 
luna (130). Las transferencias hasta la fecha aprobadas afectan, 
sobre todo, a agricultura, industrie, urbanismo (131), comercio 
y Administraciôn Local (132) , turismo y transportes. Por lo ge
neral, se trata de transferencias parciales que exijen la cola- 
boraciôn entre el Estado y la Regiôn, bien a travës de la subor
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dinaciSn de êsta a los programas, instrucciones o disposiciones 
emanadas del Ministerio compétente en cada sector, a travês de 
la decisiôn estatal del procedimiento y de los ôrganos adecuados 
para la emanaciôn de los actos régionales (v. g en los planes 
directores territoriales de coordinaciôn), o directaraente por 
la presencia en ôrganos del ente preautonômlco de représentan
tes estatales (v. g comisiones provinciales de urbanisme), o me 
diante la asignaciôn a los ôrganos régionales de meras faculta
des de propuesta, colaboraciôn, realizaciôn de estudios, etc., 
en materias en que la decisiôn corresponden a ôrganos estatales. 
En todo caso, en la mayorla de los supuestos,a la atribuciôn de 
funciones a los ôrganos preautonômicos no ha seguldo la supre
siôn de los correspondientes ôrganos estatales preexistentec lo 
que puede producir situaciones de duplicidad burocrâtica no ju£ 
tificadas.

B) Competencias de los ôrganos preautonômicos reconocidas en la 
Constituciôn.-

Con posterioridad a la constituciôn de los entes preau
tonômicos, la Constituciôn les ha recenocido una serie de facul 
tades en orden a los procesos estatutarios, lo que, por otra 
parte, ha venido a atribuirles una cierta relevancia constitu- 
cional. Taies competencias aparecen contempladas en la disposi- 
ciôn transitoria primera y segunda.

a) La iniciativa del proceso autonômico.-

Senala la Disposiciôn transitoria primera que:

"En los territorios dotados de un rêgimen provi
sional de autonomîa, sus ôrganos colegiados superiores, mediante 
acuerdo adoptado por la mayorîa absoluta de sus miembros, podrân 
sustituir la iniciativa que el apartado 2 del artîculo143 atribuye 
a las Diputaciones Provinciales o a los ôrganos interinsulares co
rrespondientes" .
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Se trata, pues, de una excepclOn al procedimiento normal 
de acceso a la autonomîa, previsto en el art. 143, 2 de la Cons 
tituciôn, a cuyo tenor la iniciativa corresponde a todas las Di 
putaciones de las provincias interesadas (o al ôrgano interinsu 
lar correspondiente) y a las 2/3 partes de los municipios euya 
poblaciôn représente, al menos, la mayorla del censo electoral 
de cada provincla o isla. Pues bien, conforme a la citada dispo 
siciôn transitoria, la iniciativa correspondiente a las Diputa
ciones u ôrgano interinsular puede ser sustituîda por los ôrga 
nos de los entes preautonômicos. La excepciôn parece justifica
da si se tiene en cuenta que a la entrada en vigor de la Consti 
tuciôn, la mayor parte del territorio espanol formaba parte de 
los regîmenes preautonômicos; es mâs -como senala el profesor 
SANCHEZ AGESTA- aunque concebido en principle como extraordina- 
rio, dada la situaciôn de hecho, es el (procedimiento) verdade- 
ramente ordinarlo" (133), sobre todo si consideraraos que -como 
afirma LEGUINA (134)- su inactividad en este âmbito afecta a la 
propia supervivencla del ente preautonômlco. (135).

En cualquier caso, el rêgimen jurîdico de la iniciativa 
autonômica por parte de los ôrganos preautonômicos requiere al
gunas matizaciones (136):

1) Titularidad de la iniciativa.

Debe advertirse que:

.- Corresponde a los ôrganos de los entes preautonômicos, y no 
a los entes mismos.

.- Se atribuye, concretamente, a los ôrganos colegiados superio
res. Esta expresiôn excluye, ante todo, al Presidents, que evi- 
dentemente es un Ôrgano unipersonal; ôrganos colegiados existen 
dos: el Pleno y su comisiôn o consejo ejecutivo. Como hemos in- 
dicado con anterioridad, el carâcter de "ôrgano colegiado supe-
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rior" parece debe atribuirse al Pleno.del Organo preautonômlco, 
o, donde no se diferencia, al conjunto orgSnico total, pues es 
a esta totalidad de miembros de la entidad regional a quienes 
sus normas constitutivas reconocen personalidad jurîdica y la 
plena titularidad de las competencias asumidas por el ente preau 
tonômico,

2) Carâcter de la facultad.-

Es claro que, en principio, se trata de una facultad po- 
testativa (137), esto es, de un derecho (138); los "ôrganos co
legiados superiores... podrân sustituir la iniciativa...", dice 
la referida disposiciôn transitoria primera.

Por otra parte, es una facultad cumulativa con la de 
los Municipios, puesto que la iniciativa del ôrgano preatuonôm^ 
co suple sôlamente la iniciativa de las Diputaciones provincia
les (u ôrgano interinsular) (139) , siendo ademâs necesario -a 
tenor del art. 143, 2- el acuerdo de los municipios en los tôr- 
minos que este precepto senala. En suma, del art. 143, 2 y dis- 
posicione transitoria primera, se deduce que corresponde la 
iniciativa a los ôrganos preautonômicos mâs el acuerdo de los 
dos tercios de los municipios afectados (140).

3) Alcance de la facultad.-

La facultad reconocida al ôrgano preautonômlco afecta 
sôlo, a la iniciativa del proceso autonômico, pero en ningûn ca
so impiica su presencia a lo largo de todo el proceso (art.
146) .
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4) Procedimiento de acceso a la autonomîa.-

La cuestiôn que se plantea es si la posible iniciativa 
del Organo preautonômlco permite utilizar la via de acceso del 
art. 151 o ha de llmitarse a la prevista en el art. 143. El te
rne es, desde luego, coraplejo. FERRANDO BADIA (141) sostlene que 
sôlo es posible en el acceso a la autonomîa por la vie del art. 
143, puesto que, de una parte, la disposiciôn transitoria prime 
ra se refiere expresamente al art. 143.2; y, por otra, el art. 
151, 1 alude a las Diputaciones, sin mencionar su posible susti 
tuciôn por los acuerdos de los ôrganos preautonômicos. Parece, 
sin embargo, que tal postura es excesivamente formalista, pues
to que el art. 151 no se contempla como una via distinta de la 
del art. 143, sino como una superaciôn de êsta por un "plus" en 
los acuerdos de los Ayuntamientos, permaneciendo la necesidad 
del acuerdo de las Diputaciones, que podrS ser sustituîda por 
el del ôrgano preautonômlco. En tal caso, la expresa referenda 
de la Disp. transitoria primera al art. 143 parece que debe in- 
cluir al 151, puesto que êste remite a su vez al 143 en cuanto 
a los titulares de la iniciativa autonômica (Diputaciones y mu
nicipios) (142).

5) Ambito territorial de aplicaciôn.-

La facultad establecida en Disp. transitoria primera 
puede ser aplicada en cualquier regiôn espanola, siempre que 
estên dotadas de un rêgimen preautonômlco.

6) Plazo de ejercicio.-

La Disp. transitoria primera no fija plazo para el ejer 
cicio por los ôrganos preautonômicos de la facultad de inlciati 
va. Para ALVAREZ CONDE, los plazos del art. 143, 2 y 3 no afec
tan a los acuerdos de los ôrganos preautonômicos (143). No obs
tante, no puede olvidarse que si el ôrgano no ejerce esta facul^
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tad en el piano de très anos, quedarS automâticamente disuelto 
(Disp. transitoria sêptima), plazo, pues, que serâ el normal 
dentro del cuâl deberâ producirse la acciôn del Ôrgano preauto
nômlco.

7) Forma del acuerdo.

La Disp. transitoria primera afIrma que la decisiôn de 
los Ôrganos colegiados superiores del ente preautonômlco ha de 
tomarse mediante acuerdo adoptado por la mayorla absoluta de 
sus miembros.

b) La iniciativa en el proceso de asunciôn de competencias y 
participaciôn en la elaboraciôn del Estatuto de Autonomîa.- 
(144) .

Dispone la Disposiciôn transitoria segunda de la Consti 
tuciôn que:

"Los territorios que en el pasado hubiesen ple- 
biscitado afiraiativamente proyectbs de Estatuto de Autonomîa y 
cuenten, al tiempo de proraulgarse esta Constituciôn, con regîmenes 
provisionales de autonomîa podrân procéder inmediatamente en la 
forma que se previ en el apartado 2 del artîculo 148, cuando asî 
lo acordaren, por mayorîa absoluta de sus miembros, sus ôrganos
preautonômicos colegiados superiores, comunicândolo al Gobierno.
El proyecto de Estatuto serâ elaborado de acuerdo con lo establec^ 
do en el artîculo 151, numéro 2, a convocatoria del ôrgano colegia 
do preautonômlco".

Para GONZALEZ CASANOVA (145) estâmes ante una excepciôn 
total al sistema de la iniciativa, que se ha tratado de justify 
car en base a "la voluntad polltica de afrontar con urgencia 
la inequîvoca pretensiôn autonomista de catalanes y vascos". 
Desde esa perspectiva, se entenderla que el derecho a la autono 
mla en esos territorios ya ha sido ejercido (en el pasado), re-
conociêndose asl -mediante un curioso fenômeno de otorgar rele
vancia jurldica a los hechos histôricos- la existencia de una 
"iniciativa permanente, latente y actuante" expresada en los re
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sultados électorales de 1.977 y manifestada a travës del acuer
do del ôrgano preautonômlco. En conjunto, el sistema constituye 
un "rêgimen privilegiado" (146) .

b.l) La iniciativa en el proceso de asunciôn de competencias.- 
(147) .

1) Ambito territorial de aplicaciôn.-

La Disp. transitoria segunda es sôlo de aplicaciôn espe 
cîfica a "los territorioas que en el pasado hubiesen plebiscita- 
do proyectos de Estatuto de autonomîa y cuenten, al tiempo de 
promulgarse esta Constituciôn, con regîmenes provisionales de 
autonomîa". Se trata de un eufemismo con que denominar a las 
très ûnicas regiones que cumplen esos requisites: Cataluna, Pals 
Vasco y Galicia, (148) .

2) Titularidad de la iniciativa.-

La iniciativa corresponde a los Ôrganos preautonômicos 
colegiados superiores, esto es, al Consejo ejecutivo de la Gene 
ralidad y los plenarios del Consejo General Vasco y la Junta de 
Galicia, (149).

3) Carâcter de la facultad.-

La facultad de los ôrganos preautonômicos es meramente 
potestativa ("podrân procéder inmediatamente...") (150) y sus-
titutiva tanto la iniciativa de las Diputaciones provinciales 
como de los municipios.

4) Alcance de la facultad y procedimiento de acceso.-

La actuaciôn del ôrgano preautonômlco tiene por objeto 
iniciar el proceso autcnômioo asumiendo "ab initio" la plenitud de corn-
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petencias constltucionalmente reconocidas a las Comunidades Au- 
tônomas, sin esperar al plazo de cinco anos previsto en el art. 
148, ni a travês de la Iniciativa reforzada que contempla el 
art. 151.1. Es évidente que el acuerdo del ôrgano preautonômlco 
inicia el acceso a la autonomîa por la via del art. 151 de la 
Constituciôn, con las competencias mSximas del art. 149. La apa 
riencia de privilegio con respecte a otras regiones (151), a las 
que sôlo se permite accéder inmediatamente a la autonomîa plena 
previo cumplimiento de las duras exlgencias del art. 151.1, se 
salva aludiendo a la circunstancia de que esa voluntad de auto- 
gobierno, a euya constataciôn responden los requisites del quo
rum cualificado del art. 151, se presume en Cataluna, Pals Vas
co y Galica, en funciôn de los resultados afirmativos de los re 
fêrenda celebrados durante la Segunda Repûblica.

5) Forma.

La Disp. transitoria segunda plantea algunas cuestiones 
formaies:

.- El acuerdo de los ôrganos preautonômicos debe tomarse por 
"mayorla absoluta". Aunque la redacciôn es mâs confusa que en 
la disp. transitoria primera, debe entenderse que el acuerdo se 
toma por mayorla absoluta de los miembros de los ôrganos preau
tonômicos en pleno.

.- El acuerdo, asl adoptado, debe comunicarse al Gobierno. La 
"comunicaciôn" présenta algunos puntos equlvocos:

1°) En primer lugar, hay que preguntarse, quiën ha de hacer la 
comunicaciôn. Creemos -con ALVAREZ CONDE- que corresponde al Ô^ 
gano en pleno y no a su Présidente.

2") El segundo têrmino, no se aclara a quiën se debe comunicar 
el acuerdo. La Constituciôn sôlo hace una referenda genêrica



-  210 -

al Gobierno. Parece correcto pensar que la comunicaciôn debe 
hacerse a travês del Ministerio del Gobierno compétente en mate 
ria de Comunidades Rutônomas, esto es, el Ministerio de Adminis 
traciôn Territorial, por conducto de la Secretaria de Estado pa 
ra las Comunidades Autônomas, encargada de las competencias re
latives al proceso de constituciôn de las Comunidades Autônomas 
(art. 4°, uno R. D. 2182/1.980, 10 de octubre, sobre estructura 
ciôn orgSnica del Ministerio de Administraciôn Territorial, B. 
O.E. 15 de octubre de 1.980). Pero esta fôrmula no parece posi
ble en los momentDsde promulgarse la constituciôn, tiempo en 
que asumîa las antedichas competencias la Presidencia del Go
bierno, a travês del Ministerio adjunto al Présidente para las 
Regiones (152).

3°) Finalmente, sobre los efectos de la comunicaciôn, desde una 
estricta perspectiva jurîdico-formal, el Gobierno podria oponer 
se a la asunciôn de competencias comunicada, suspendiendo el 
acuerdo o incluso disolviendo el ôrgano preautonômlco por razo- 
nes de seguridad del Estado. Parece mâs prudente, empero, esti- 
mar que el trâmite de la comunicaciôn es meramente formai, pro-- 
ducido el cuâl el Gobierno se limitarâ a acusar recibo de la 
raisma, siempre que se oonstaten los requisites constitûcional- 
mente exigidos (153) , abriendo la via de los trâmites posterio- 
res.

6) Plazo.

La Constituciôn no fija una fecha inicial, puesto que 
aclara que la facultad del ôrgano preautonômlco puede ejercerse 
inmediatamente, tras la promuIgaciÔn de la Constitue iôn. Tampo- 
co existe plazo mâximo, ni siquiera el indirecto de los très 
anos que la Constituciôn senala como plazo transcurrido el cuâl 
el ôrgano preautonômlco se disuelve si no se ejerce el derecho, 
pues tal plazo afecta exclusivamente a la iniciativa autonômica 
realizada conforme a la Disp. transitoria primera (Disp. transf
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toria sêptima, c), En la prSctica, el tema es baladî, pues, da
das las circunstancias polîticas en las que surge esta Disp. sê  
gunda, la facultad en ella contemplada se ejercerâ con carâcter 
inmediato.

b.2) Participaciôn en la elaboraciôn del Estatuto de Autonomîa.-

Esta facultad aparece vinculada a la anterior en la mi^ 
ma Disp. transitoria segunda, concebida como una simple partie^ 
paciôn inicial en el proceso de elaboraciôn del Estatuto que re 
quiere algunas precisiones. (154):

1) Ambito territorial.

LôgiCcunente la actuaciôn de los ôrganos preautonômicos 
sôlo se aplica en Cataluna, Pals Vasco y Galicia (Disp. transi
toria segunda, primer pârrafo).

2) Titularidad.

La facultad se atribuye al "ôrgano colegiado preautonô- 
mico". De nuevo aqui surge la imprécisiôn terminolôgica, utili- 
zando una nueva denominaciôn que viene a sumarse a las anterior 
mente enumeradas (155). Como en aquelles supuestos, y puesto 
que se trata de facultad vinculada a la de asunciôn de competen 
cias, entendemos, que, entre los ôrganos colegiados, es compé
tente el Ôrgano colegiado superior o plenario.

3) Carâcter de la facultad.-

Frente a los supuestos anteriores, el ôrgano preautonô- 
mico -una vez adoptada la iniciativa del primer pârrafo- obli
gator iamente asume la participaciôn inicial en la elaboraciôn 
del Estatuto que le otorga su ûltimo pârrafo. Ademâs, se trata 
de una actuaciôn sustltutoria de la del Gobierno, al que corres
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ponde con carScter general (art. 151.2.1®).

4) Alcance de la facultad y procedimiento de acceso a la auto
nomîa. -

La funciôn del ôrgano preautonômlco se limita a la con
vocatoria de diputados y senadores para que se constituyan en 
Asamblea, a los efectos de elaborar el correspondiente proyecto 
de Estatuto de Autonomîa, facultad êsta que el art. 151.2.1® re 
serva al Gobierno con carScter general. Asl, pues, en las très 
regiones aludidas, el ôrgano preautonômlco sustituye al Gobier
no en su competencia de convocatoria, pero sin intervenir en la 
elaboraciôn del Estatuto, tarea que corresponde a la Asamblea 
de Parlamentarios convocados, siguêndose posteriormente los trS 
mites previstos en el art. 151.2 de la Constituciôn, como expre 
samente establece el aludido segundo pârrafo de la Disp, transi 
toria segunda. (156).

5) Plazo de la convocatoria.-

La Constituciôn no senala plazo alguno, por lo que cabe, 
o bien realizarla conjuntamente con el acuerdo de iniciativa o 
bien posteriormente a la adopciôn de êste (157).

6) Forma de la convocatoria.-

La Constituciôn no establece ninguna formalidad expre
sa, por lo que debe entenderse que debe liacerse a travês de los 
mecanismos jurîdicos ordinarios que expresan los acuerdos de 
los ôrganos preautonômicos (158).
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6. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA.-

Es évidente que los ôrganos preautonômicos necesitan 
contar con una infraestructura personal y material con que rea
lizar sus funciones de gestiôn administrativa; infraestructura, 
por lo demâs, de gran importancia para llenar de contenido las 
competencias que se les transfiera, y de cara a la estructura- 
ciôn definitiva de la regiôn como Comunidad Autônoma (159).

En primer lugar, de acuerdo con sus Decretos-leyes cons 
titutivos, es competencia del ente preautonômlco la aprobaciôn 
de sus normas reglamentarias de rêgimen interior, que, lôgica- 
mente, regulan los aspectos organizativos. Pues bien, a travês 
de esos Reglamentos de rêgimen interior, desarrollados por De
cretos de los propios entes, se ha procedido a configurar la 
estructura orgânica de los mismos, de modo similar a la astable 
cida respecto a la administraciôn central del Estado (160).

En segundo têrmino, los Decretos-leyes de constituciôn 
de entes preautonômicos (salvo el de Cataluna) (161) senalan ex 
presamente que "para la ejecuciôn de sus acuerdos", el ôrgano 
regional "podrâ utilizar, sin perjuicio de sus propios servi
cios, los medios personales y materiales de las Diputaciones, 
las cuâles han de prestar toda la colaboraciôn necesaria para 
el efectivo cumplimiento de aquellos acuerdos" (162). Estos me
dios personales y materiales de las Diputaciones deben determi
nar se en los acuerdos de transferencias de competencias de las 
Diputaciones, aprobados por las Comisiones Mixtas Regiôn/Diputa 
ciônes (163). Finalmente,los Decretos de desarrollo de los en
tes preautonômicos prevên la posible utilizaciôn de medios per
sonales y materiales de la Administraciôn del Estado (164) .

En suma, los entes preautonômicos pueden realizar sus 
funciones a travês de: a) Medios personales y materiales pro
pios; b) Medios personales y materiales de las Diputaciones Pro
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vinciales; y c) Medios personales y materiales de la Administra 
ciôn del Estado.

Y en este punto, quizS el tema mSs importante sea el del 
"status" jurîdico de los funcionarios de la Administraciôn cen
tral y local afectos a servicios de los entes preautonômicos.

a) Funcionarios del Estado al servicio de entes preautonômicos.-

En principio, los Decretos dictados en desarrollo de 
las normas constitutives ordenaban a la Comisiôn Mixta Estado/ 
/Regiôn la regulaciôn de la situaciôn de los funcionariso del 
Estado afectados por la transferencia de los correspondientes 
servicios estatales. Tal regulaciôn fue, mSs tarde, prevista 
con carScter general en el R. D. 2218/1.978, de 15 de septiem- 
bre (B.O.E. 21 de septiembre), sobre rêgimen del personal del 
Estado que quede afectado por las transferencias de funciones y 
servicios a los Entes preautonômicos. Desde esa fecha, los De
cretos referentes a entes preautonômicos se remiten en esa mate , 
ria al referido Decreto (165).

El Decreto 2218/1.978 responde a la têcnica de la doble 
dependencia orgSnica y funcional, es decir, que los funcionarios 
afectados continûan siendo funcionarios del Estado, aunque vin- 
culados funcionalmente al ente preautonômlco (166). OrgSnicamen 
te, los funcionarios afectados conservan sus actuates derechos 
(art. 3, dos) y permanecen en la situaciôn de servicio activo 
(o en la que se hallen en la fecha de la transferencia)(art. 2°, 
dos), considerSndose que ocupan una plaza correspondiente a la 
plantilla de su Cuerpo o de la que sean titulares (art. 2°, 
uno), debiendo figurar en las plantillas orgSnicas del Departa
mento u organisme a que pertenezcan los funcionarios, un anexo, 
en el que se incluirân todos los adscritos a la prestaciôn de 
los servicios transferidos a cada Ente preautonômlco (art. 2®, 
très). Las retribuciones de todo tipo son satisfechas con car-
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go a los crêditos correspondientes del Estado (art. 4°). Los 
concurSOS y traslados de los cuerpos o escalas que tengan fun
cionarios destinados en un Ente preautonômlco se convocan por . 
la Administraciôn del Estado, teniendo en cuenta las iniciati- 
vas y prioridades formuladas por estos Entes (art. 5°, uno), 
pudiendo participer en dichos concursos los funcionarios del E£ 
tado destinados en los Entes respectives y los que deseen obte- 
ner destino en ellos (art. 5°, dos).

La dependencia funcional se logra mediante la atribuciôn 
a los Entes preautonômicos de determinadas facultades; (art. 3°, 
uno) .

.- Las derivadas de las atribuciones de direcciôn, ordenaciôn e 
inspecciôn de sus servicios.

. - L a  adscripciôn o destino de los funcionarios a puestos de 
trabajo concretos.

.- La concesiôn de vacaciones, permises y licencias.

.- La aprobaciôn de comisiones de servicios dentro de los ôrga
nos del Ente.

.- Las facultades propias del Subsecretario o de las autoridades 
compétentes en materia de compatibilidades.

.- La concesiôn de recompensas propias del Ente y las acciones 
de asistencia social establecidas por los mismos.

.- Las relacionadas con el rêgimen disciplinario, excepte refe- 
ridas a faltas graves o muy graves, en que el Ente se limita a 
iniciar el expediente, y, en su caso, adoptar las medids provi
sionales procédantes.
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Asimismo, respecto al personal vinculado por contrato 
adrainistrativo o laboral, el Ente queda automSticamente subroga 
do en la titularidad de los contratos (arts. 6®, 7° y 8®).
(167) .

A juicio de RARADA VAZQUEZ (168) el sistema limita enor 
memente la capacidad organizativa de los Entes preautonômicos, 
colocSndose "en una situaciôn de rigurosa dependencia, a todos 
los efectos, de la Administraciôn del Estado", mSxime teniendo 
en cuenta que no pueden nombrar funcionarios interinos (R. D.~ 
-ley de 30 de marzo de 1.977, disp. adicional primera), que los 
contratos administrativos estân sujetos a dificultades (169), y 
que carecen de facultad para proveer las vacantes por oposicio- 
nes y concursos. Por el contrario -hace notar PARADA (179)- el 
Decreto es respetuoso con los derechos de los funcionarios, su 
situaciôn administrativa y las estructuras corporativas, lo que 
facilitarâ su aceptaciôn por la burocracia estatal, a pesar de 
haber forzado al mâximo las previsiones de la Ley de Funciona
rios de 1.964 (171).

Posteriormente, las previsiones del R. D. 2218/1.978, 
de 15 de septiembre, han venido a ser completadas por el R. D . 
2969/1.980, de 12 de diciembre, sobre contrataciôn de personal 
por los Entes Preautonômicos y rêgimen de los funcionarios ads
critos a los mismos (B.O.E. nûm. 17, 20 de enero de 1.981).
Esta disposiciôn prevê la posibilidad de destino a los Entes 
preautonômicos en conÊiôn de servicio de carâcter temporal a 
los funcionarios de carrera de la Administraciôn civil del Es—  
tado y de los Organismos autônomos de ella dependientes (art.
1®, uno); asî como la competencia de los Entes preautonômicos 
para -en los têrminos que se senalan- contratar personal, con 
arreglo al Derecho Administrative o a la legislaciôn laboral, 
del Estado (arts. 3®a 7®).
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b) Funcionarios de la Administraciôn Local al servicio de Entes 
Preautonômicos.-

Los Decretos de desarrollo habîan previsto que las Comi 
siones Mixtas Regiôn/Diputaciones determinaran en los acuerdos 
de transferencias de competencias los medios materiales y perso 
nales de las Diputaciones provinciales afectadas por la transfe 
rencia, pudiendo êstos pasar a depender funcionalmente del Ente 
preautonômlco. Es decir, tambiên se optô por el sistema de la 
doble dependencia orgânica (Diputaciones) y funcional (Ente pre 
autonômico). No obstante -como apunta PARADA (172)- el tema no 
podria resolverse definitivamente en el seno de esas Comisiones 
Mixtas, puesto que "el Estado es titular de importantes compe
tencias de gestiôn y disciplina sobre los funcionarios locales, 
"lo que "obligarâ... a una regulaciôn general de la situaciôn 
"preautonômica" de los funcionarios provinciales, en têrminos 
anâlogos a los ya establecidos para los funcionarios estata
les" .

Tal regulaciôn genêrica -aunque transitoria- ha sido 
contemplada en el R. D. 1942/1.979, de 1 de junio, por el que 
se régula el rêgimen de personal de los funcionarios de la Admi 
nistraciôn Local que pasen a prestar servicios en los Entes Pre 
autonÔmicos (B.O.E. de 9 de agosto de 1.979), normativa que 
aplica tambiên la doble dependencia orgânica y funcional a los 
funcionarios locales; o, quizâ, "triple", puesto que a la de
pendencia del Ente y de la Corporaciôn Local, vienen a sumarse 
las tradicionales competencias en la materia de la Direcciôn Ge 
neral de la Administraciôn Local.

El Decreto afecta no sôlo a los funcionarios de las Di
putaciones Provinciales, sino a todos los de la Administraciôn 
Local, incluîdos los de los Cuerpos Nacionales. Esos funciona
rios pueden pasar voluntariamente a prestar servicios en un En
te preautonômico, previamente autorizados por sus Corporaciones
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o por la Dir. Gral. de Administraciôn Local (en caso de Cuerpos 
Nacionales), quedando en situacidn de supernumeraries y reser- 
vSndose su plaza durante un ano (art. 1°, uno), transcurrido el 
cuSl se puede procéder a la provisldn ordinaria de la vacante 
(art. 1 ° ,  très).

Pero los funcionarios de la Administraciôn local que 
obligatorlamente hayan de prestar su funciôn en servicios asumi 
dos por los Entes preautonômicos, permanecerSn en situaciôn de 
serviclo activo (art. 2", uno), debiendo consignerse en las plan 
tillas de personal de la Corporaciôn los funcionarios adscritos 
a la prestaclôn de los servicios transferidos o asumidos (art. 
2°, dos). Las rétribueiones de este personal son satisfechas por 
el Ente de acuerdo con la legislaciôn localvigente (art. 3”).

La dependencia funcional se instrumenta a travês de la 
concesiôn a los Entes preautonômicos de algunas facultades, 
prâcticamente idénticas a las que ejerce sobre los funcionarios 
del Estado (art. 4“). Igualmente, se dispone la automâtica su
brogée iôn del Ente en todos los contratos administratives o la- 
borales, respecte al personal vinculado por ellos a las Corpora 
clones locales afectadas (art. 5”).

7. EL CONTROL SOBRE LOS ORGANOS PREAUTONOMICOS.-

A) LOS LIMITES GENERALES PREVIOS.-

Hemos dicho que el establecimiento de los regimenes pre 
autonômicos implica una mera descentralizaciôn admlnistrativa, 
sometida, ademSs, a importantes limites, derivados muy especial 
mente de la técnica de desarrollo graduai a partir de la legis
laciôn vigente con que se concibiô esta fase provisioal de re- 
gionalizaciôn:
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Corresponde al Gobierno dicter las normas de desarrollo y 
ejecuciôn de los Decretos-leyes constitutivos de los Entes prea 
autonômicos.

La personalldad jurîdica de los ôrganos preautonômicos es sec 
torial, extendiêndose a los fines que exprèsa y taxativamente 
se les encomienda (173).

.- Las competencias asignadas son de naturaleza admlnistrativa 
y reglamentaria (auto-organizaciôn), sierapre "dentro del vigen
te rêgimen jurîdico, general y local", expresiôn susceptible de 
interpretaciones amplias o restrictives, pero que en todo caso 
impide los riesgos de aventuras. Dentro de este Smbito competen 
cial, hay que hacer notar:

a) La elaboraciôn por el Ente de su Reglamento de rêgimen inte
rior debe hacerse "de conformidad con lo que se establezca en 
el desarrollo" del R. D.-ley constitutive por el Gobierno.

b) La funciôn de coordinaciôn e integraciôn de las Diputaciones 
lo es sin perjuicio de que êstas mantengan su personalldad jur^ 
dica y, por lo tanto, las competencias que les atribuyen la le
gislaciôn vigente de Rêgimen Local.

c) Corresponde al Gobierno dictar las normas sobre traspaso de 
competencias desde la Administraciôn central. De acuerdo con eŝ  
tas normas, se establece una Comisiôn Mixta Estado-Regiôn para 
proponer las competencias que se traspasan, al Gobierno, el cuâl 
las aprueba mediante Real Decreto.

.- En materia de organizaciôn administrative, los Entes preauto 
nômicos carecen, al menos en principio, de funcionarios propios, 
correspondiendo su gestiôn a los funcionarios estatales y loca
les, que, aunque dependen funcionalmente de los referidos Entes, 
mantienen su vinculaciôn orgânica con la Administraciôn del Es-
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tado y les es de aplicaciôn la legislaciôn estatal.

B) EL CONTROL POSTERIOR SOBRE LOS ORGANOS PREAUTONOMICOS Y SUS 
ACTOS■-

a) El control de los actos y acuerdos de las Administraciones 
preautonômicas.-

Dado el carficter de actos y acuerdos administratives que 
tienen los correspondientes a.los ôrganos preautonômicos, paree 
ce obvio que estén sometidos a los medios générales de control 
de taies actos. En ese sentido, todos los Reales Decretos-leyes 
constitutivos dejan sentado expresamente que son recurribles an
te la Jurisdicciôn contencioso-administrativa (174), siendo apli 
cable el rêgimen general de êsta (175), especialmente su Ley re 
guladora de 27 de diciembre de 1.956. Lo cuSl, por otra parte, 
quiere decir que los actos de los Entes preautonômicos son fir
mes en vîa admlnistrativa y, por lo tanto, no suscepcibles de , 
recurso administrative ordinario, conforme a lo dispuesto en el 
art. 37,1 LJ (176) .

Por lo que se refiere a las posibles disposiciones de 
carâcter general, pueden ser impugnadas directamente ante la Ju 
risdicciôn contencioso-administrativa; de igual forma séria ad- 
misible la impugnaciôn de los actos que se produjeran en aplica 
ciôn de taies disposiciones, todo ello conforme a los requisi- 
tos (legitimaciôn, procedimiento, etc.) generalmente estableci- 
dos (art. 39. LJ).

Por dltirao, segûn los Decretos-leyes de constituciôn de 
Entes preautonômicos, los actos y acuerdos de sus ôrga.ios podrân 
ser suspendidos por el Gobierno, tambien de conformidad con la 
legislaciôn vigente (177). La suspensiôn no es sino la cesaciôn 
temporal, provisional o transiteria, de la eficacia del acto o
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acuerdo (178); en este caso se alude a la suspenslôn por el Go
bierno en los términos de las normas vigentes, générales y loca 
les, lo que necesita algunas aclaraciones:

1®) No se trata de la suspensiôn del acto o disposiciôn recurri 
do en vîa contencioso-administrativa, y decretada por el Tribu
nal, en los términos del art. 122 LJ, norma, por lo deraâs, apli 
cable en el caso que nos ocupa.

2®) Tampoco cabe hablar de la suspension prevista en el art.
116 L.P.A., porque en este supuesto la competencia para suspen
der el acto corresponde a la autoridad admlnistrativa encarga- 
da de resolver cualquier recurso administrative interpuesto con 
tra el acto, puesto que, como hemos visto, los actos de los ôr
ganos preautonômicos agotan la via admlnistrativa y no pueden 
ser recurridos en ella.

3°) La suspension en euestiôn parece mSs bien reconducirse a la 
suspension prevista para los actos y acuerdos de las Corporacio 
nés Locales en los arts. 362 a 365 LRL, dentro del marco gene
ral de los poderes de tutela que el ordenamiento jurîdico atri
bu y e a la Administraciôn del Estado sobre los entes locales 
(179) .

b) El control de los ôrganos de los Entes preautonômicos.-

Disponen los Decretos-leyes constitutivos que los ôrga
nos de gobierno de los Entes preautonômicos podrân ser disueltos 
por el Gobierno por razones de seguridad del Estado (180). La 
"disoluciôn" estaba ya prevista respecte a Ayuntamientos y Dipu 
taciones Provinciales en la L.R.L. (arts. 422 a 424)(181) para 
el supuesto de que su gestiôn "résulté gravemente danosa para 
los intereses générales o los de la respective entidad local" 
(art. 422), correspondiendo tal decisiôn al Consejo de Minis
tres, a propuesta del de la Gobernaciôn (boy, parece, Adm. Te-
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territorial) (art. 422, 1). La disoluciôn de ôrganos preautonô
micos exije concretar algunas cuestiones:

1) Organo compétente.

El ûhico ôrgano compétents para decretar la disoluciôn 
es el Gobierno.

2) Alcance de la disoluciôn.

Segûn los términos literales de los Decretos-leyes cons 
titutivos es claro que sôlo se disuelven los ôrganos de gobier
no de los Entes preautonômicos y no los Entes mismos (182), lo 
cuâl puede plantear la situaciôn de una entidad preautonôraica 
Bin ôrganos de gobierno. Tal circunstancia podrîa resolverse 
mediante algunas fôrmulas (183), que, sin embargo, en la prâcti 
ca carecerian de virtualidad, pues el planteamiento de una posi^ 
ble disoluciôn por razones de seguridad del Estado nos situarâ 
en el ârabito de las situaciones de excepciôn previstas en la 
Constituciôn, en las cuâles la existencia misma de los regime
nes preautonômicos carecerîa de sentido.

3) Causa.-

La causa liabilitante de la disoluciôn sertan "razones 
de seguridad del Estado", concepto jurîdico indeterrainado, a 
apreciar por el Gobierno, lôgicamente sometido al control juris 
diccional, y, sobre todg al control politico por el Parlamento.

4) Forma.

La Constituciôn no senala nada acerca del procedimiento 
formai de la disoluciôn, por lo que debe entenderse aplicable 
lo dispuesto en la legislaciôn de rêgimen local (arts. 397-402 
Regl. Organizaciôn, funcionamiento y rêgimen jurîdico).
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8. EL SIGNIFICADO JURIDICO Y POLITICO DE LOS REGIMENES PREAUTO
NOMICOS ■ -

El establecimiento de los regimenes preautonômicos no 
fue sino una raanlfestaciôn en el Smbito de la organizaciôn te
rritorial de la polîtica reforraista y graduai emprendida por el 
Gobierno Suarez. Si en su Declaraciôn programStica habîa pro-a 
clcunado ya la necesidad de la institucionalizaciôn de las auto- 
nomlas régionales., tambiôn era consciente de que la definitive 
estructuréeiôn territorial del Estado, sobre la base del recono 
cimiento de esa autonomîa, sôlo era posible a travês de la Con£ 
tituciôn. Cabîa, eso si, ir preparando el camino, acudiendo a 
fôrmulas de transiciôn desde la legalidad vigente; legalidad 
que permitla realizar transferencias de actividades de la Admi
nistraciôn del Estado y de las Diputaciones a entidades de dis- 
tinto âmbitô territorial. Las "preautonomlas", concretadas en 
lo que SOI denomina "preestatutos", no son sino una fôrmula de 
descentralizaciôn admlnistrativa (184) limitada, pero conside- 
rada como "necesaria" para autonomîas mSs amplias que permite 
ganarse el derecho al autogobierno con una administraciôn efi- 
caz de los servicios que se transfiere y prépara la aplicaciôn 
de aquellos principios mâs amplios que se iban a establecer la 
Constituciôn" (185) . En cualquier caso, no puede dejar de olvi- 
darse que a la entrada en vigor de la Constituciôn, la mayor 
parte del territorio espanol gozaba de un rêgimen provisional 
de autonomîa, que adelantô en cierta manera los principios cons^ 
titucionalesde la organizaciôn territorial (186), y aunque los 
Decretos-leyes de constituciôn declaraban, en sus Exposiciones 
de motivos, que no prejuzgaba ni condicionaba el contenido de 
la Constituciôn en materia de autonomîa, no puede negarse su 
influencia o condicionamiento en alguna medida (187); no en va 
no el propio texto constitueional reconocla su existencia y les 
atribuîa algunas funciones, adquiriendo asî cierta relevancia 
constitucional. Veamas- en esta perspectiva, cuâl ha sido el 
significado de las preautonomlas en ese camino hacia la regiona
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lizaciôn deflnitiva:

a) La preaparacifin de la eficacia funcional de las Comunidades 
flutônomas.-

La creaciôn y  el funcionamiento de los Entes preautonô
micos permiten que las futuras Comunidades Autônomas no nazcan 
en el vaéîo. Esa funciôn preparatoria se consigue, en primer lu 
gar, mediante la asunciôn progresiva de competencias desde la 
Administraciôn del Estado, acompanada del correspondiente tras
paso de los medios personales y materiales, de forma que cuando 
la Regiôn alcance su autonomîa estatutaria contarS con unas corn 
petencias propias y con una infraestructura organizativa y de 
personal, experimentada en la gestiôn de aquéllas (188). En ese 
sentido, serîa conveniente que el sistema de transferencias pre 
via propuesta de la Comisiôn Mixta fuera sustituîda por un pro
cedimiento de generalizaciôn y horaogeneizaciôn de las transferen 
cias a todos los Entes preautonômicos en el marco del art. 143 
de la Constituciôn (189). Todo ello redundarîa en una mayor efi^ 
cacia en la gestiôn de los servicios, una vez aprobado el Esta- 
tuto de Autonomîa; en este tema habrîa que distinguir: dos âmbi^ 
tos de influencia:

1) Organizaciôn.-

Es évidente que el establecimiento de los regimenes pre 
autonômicos ha supuesto la creaciôn de un nuevo nivel adminis- 
trativo de carâcter territorial. A la Administraciôn del Estado 
y la Administraciôn Local (art. 1, 2 LJ) se viene a sumar la 
Administraciôn de los Entes Preautonômicos (190), lo que impli
ca modificaciones importantes en todo el aparato organ izativo 
del Estado (191), condicionando ademâs la definitiva organiza
ciôn administrative de las comunidades territoriales (192).
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2) Personal.-

La gestiôn admlnistrativa de los Entes preautonômicos 
ha sido encoroendada a funcionarios estatales y locales; empero, 
la actual regulaciôn de este personal al servicio delos Entes 
preautonômicos es provisional y no parece que vaya a consolidar 
se en las Comunidades Autonômas; en cualquier caso, dadas las 
ambigüedades constitucionales en este vidrioso tema, la polêm^ 
ca serâ aguda y habrS de esperarse a las soluciones que puedan 
adoptarse (193) .

b) La profundizaciôn de la voluntad popular de autogobierno.-

Las preautonomlas pueden suponer una primera aproxima- 
ciôn de los ciudadanos (particulares y funcionarios) y las ins 
tituciones a los nuevos centros de poder, diferentes de los se- 
cularmente establecidos, favoreciendo la progresiva conciencia 
popular de la autonomîa, eléminando resistencias explicables y 
favoreciendo la resoluciôn de los probleraas mâs cotidianos.

c) El reclutamiento de una clase polîtica eficaz y responsa
ble . -

Es eyidente que los ôcganos de gobierno y administraciôn 
de los Entes preautonômicos exigen una selecciôn de dirigeâtes 
y su progresiva experimentaciôn, enfrentândose poco a poco con 
los problemas politicos locales y facilitando, asî, su futura 
eficacia al frente del Gobierno y la Administraciôn autônomos. 
Ademâs, la composiciÔn interpartidista de taies ôrganos y la 
estructura bilateral (Regiôn/Estado) de las Comisiones Mixtas 
que se establecen, favorecen la negociaciôn, preparan la solida- 
ridad como vînculo de unidad con el Estado y constituyen un fre 
no a aspiraciones maximalistas de algunos sectores (194).
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d ) El impulso del proceso autonômico, mediante su iniciativa.-

La Constituciôn, consciente del hecho "preautonômico", 
ha reconocido la existencia de los Entes de este carâcter, otor 
gândoies facultades de iniciativa de los procesos de acceso a 
la autonomîa que régula el mismo texto constitucional. Ya vimos 
cômo (a travês de las Disp. transitorias primera y segunda), 
los ôrganos de gobierno de los Entes preautonômicos pueden ejer 
cer la iniciativa autonômica, sustituyendo a las entidades a las 
que, en principio, correspondis con carâcter general; e, inclu
se, en algunos casos especificos, iniciar la asunciôn de la pie 
nitud de competencias permitidas constitucionalmente. Pero, ade 
mâs, si esa facultad tenla, teôricamente, puro carâcter potesta 
tivo, la misma Constituciôn "sanciona" con su disoluciôn a aque 
llos ôrganos preautonômicos que en un plazo de très anos no la 
ejerzan (disp. transiteria sêptima). Con ello, el prot.edimiento 
de acceso a la autonomîa en principio excepcional, se convierte 
en el ordinario para la casi totalidad del territorio espanol.

e) La delimitaciôn del mapa territorial espanol.-

Esta funciôn de los Entes preautonômicos va lôgicamente 
unida a la anterior. Es sabido que nuestra Constituciôn (en con 
tra, por ejemplo, de la italiana) no enumera las regiones espa- 
nolas, como consecuencia del principio de voluntariedad en el 
acceso a la autonomîa, siguiendo en tal sentido a la Constitu
ciôn de 1.931 (195). No obstante, a la entrada en vigor de nues 
tra norma fundamental la mayor parte del territorio espanol se 
encontraba incorporada a uno de los trece regimenes preautonôm^ 
COS existentes, y si bien es cierto, que, en teorîa, esta cir
cunstancia no prejuzgaba la definitiva delimitaciôn territorial 
de Espana (196) , es obvio que, en la prâctica, constituye un es 
bozo -con los matices y ajustes que se quiera- de lo que ha de 
ser el definitive mapa territorial espanol (197), mâxime tenien 
do en cuenta que:
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1°.- El funcionamiento de los regimenes preautonômicos implica 
la puesta en marcha de una infraestructura preparatoria de la 
regionalizaciôn estatutaria (organizaciôn, traspasos de compe
tencias, etc,).

2®.- La Constituciôn misma reconoce la iniciativa autonômica por 
parte de los organismos preautonômicos, lôgicamente en relaciôn 
con los territorios comprendidos actualmente en ellos (198), es 
decir, aceptando la identidad territorios con rêgimenpreautonô- 
mico/Comunidades Autônomas (199) .
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N O T A S

( 1) Una O.M. de 3-XIX-1975 (B ,().£., n®. 296, 10-XII-1975) fija la composi
ciÔn de esta comisiôn.

( 2) "La regionalizaciôn comienza por el fortalecimiento de la instituciôn
provincial, y sôlo sobre los expresos deseos de esta y su voluntad aso- 
ciativa puede alcanzarse una soluciôn que siente las bases de una re
giôn auténtica y apoyada en necesidades y aspiraciones reales" (Cit. 
en F. IXISET, "La significaclôn polîtico-administrativa de la region.. 
-, op. cit, p. 57).

( 3) Cit. por el texto pub1icado en el diario "Pueblo", 17-VII-1976, p. 5.

( 4} De acuerdo con la nueva normativa del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fîsicas, el concierto econômico con Alava fue modificado por 
R.D. 262/1979, de 19-enero (B.O.E., 17-febrero-1979) y desarrollado 
por O.M. de 21-mayo-1979 (B.O.E., 29-junio-1979).

( 5) n®. 65, 17-marzo-1977.

( 6) T.R. FERNANDEZ hace notar que esta ultima prevision motivô la protesta
oficial de la Diputaciôn Forai ("Aspectos institucionales del regiona- 
lismo", op. cit, p. 343.

( 71 B.O.E., n'. 65, 17-marzo-1977.

( 8) L. SANCHEZ AGESTA, EZ i-Utma poLottco de. la CoyntùtuiUôn upaPiola d&
197S, Ed. Nacional, Madrid, 1980, p. 52.

( 9) T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institucionales del regionalismo", op. cit,
pp. 344-345.

(10) En general, sobre esta Ley, F. GONZALEZ NAVARRO, La nu&va L&lf fundomzn- 
toL paJia ta Re.ijO'tlwa PofXôica, Presidencia del Gobierno, Madrid, 1977;
P. LUCAS VERDu, La ociavq Tëi/ Fundamentat. C^Xtica iwu.cU.cjo-poZXXX.ca
de. ia  Ae^OAma Suajiez, Tecnos, Madrid, 1976: p. PERE2 TREMPS, "La Ley 
para la Reforma Polîtica", R e v ^ ja  de Za EacuLtad de VeAZcho. UltcveA- 
i-Cdad ComptutmiZ, n°. 54, 1978; L. SANCHEZ AGESTA, El i li te m a  p o tU Z - 
co de t a  Comtltuc-Lôn e.6pano£.a de 797*, op. cit, pp. 37 ss.

(11) Cit. en P. LUCAS VERDU, La ociava Ley Fundamentat,.., op. cit, p. 104. 
El anuncio en el preâmbulo de la institucionalizaciôn de las peculia- 
ridades régionales es considerado por el profesor SANCHEZ AGESTA como 
"uno de los hechos politicos de mayor trascendencia constitucional"
(El 6 ^ t m a  polXtico de. ta Ccm^^tCtuc^ôn e^paiïota de 197S, op. cit, p. 
51).

(12) Esa es la opinion de S. VARELA ("El problema regional en la II Republi- 
ca espahola", op. cit, p. 13), T.R. FERNANDEZ ("Aspectos instituciona-
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les del regionalismo", op. cit, pp. 346-347) y E. LINDE, ("La ideolo- 
gîa regionalista", op. cit, pp. 257 ss.

(13) En el Pars Vasco recobra su tradicional importancia el democristiano 
Pcurtido Nacionalista Vasco (P.N.V.), surgiendo coaliciones de izquier- 
da radical como Euskadiko Eskerra y Herri Batasuna. En Cataluna, jun
to a la histôrica "Esquerra Republicana" (centre-izquierda), hacen 
partidoB mas con s ervado re s como "Convergencia Democratica" y "Unio De
mocrat ica de Catalunya". En Galicia proliferan rainûsculos grupos de 
extrema izquierda, de escasa incidencia electoral y con fuerte implan- 
taciôn en algunos cîrculos de intelectuales, recogiendo en ocasiones
denominaciones y planteamientos anteriores (Union do Pobo Galego, Par- 
tido Galeguista, etc).

(14) Asî, en Andalucîa ("Partido Socialista de Andalucîa", grupo nacionalis
ta con cierto matiz centro-izquierdista; o el "Partido Social Liberal 
Andaluz", moderado, e integrado posteriormente en ü.C.D.) o en Aragon 
(el conservador regionalista "Partido Regionalista Aragonés").

(15) Asî, la Minorîa Catalans, integrada por la coaliciôn "Convergencia I 
Unio" (CIU), obtuvo un 3'7 % de votos y 14 Diputados); el P.N.V. ,
1'7 % de votos, 8 diputados y 9 senadores; "Entesa des Catalans", 14 
senadores, mâs 9 Senadores Vascos (Datos recogidos en L. SANCHEZ AGES
TA, EL poUXÀ-co dt Za CoruCCtucÂ/Sn zipavloZa de 197S, p. 50.

(16) En Cataluna, por ejanplo, el lema bâsico habîa sido: "libertad, amnis
tia y Estatuto de Autonomîa" (L. LOPEZ RODO, LÆ4 OlUonomlai, mcMlCÀ.- 
jada de. Eipafia, op. cit, p. 23).

(17) Si bien en las nacionalidades histôricas, la petition de autonomîa te- 
nîa como objeto bâsico la recuperacion de su identidad polîtica, en
muchas otras zonas espanolas, ese planteamiento se combinaba con rei- 
vindicaciones sociales y econômicas, nacidas de un postrero subdesa- 
rrollo (Castilla, Extremadura, Andalucîa etc).

(18) A la bibliografîa citada en el capîtulo precedence, puede anadirse, a 
tîtulo de ejemplo, la recogida en F. GARCIA FERNANDEZ, "Répertorie bi- 
bliogrâfico sobre fédéralisme, nacionalismo y regionalismo", op. cit, 
pp. 277 ss.

18 Ademâs de la atenciôn que prestan a este tema las obras générales pue-
bis de verse "TOMAS MORO" , "Autonomîas y preautonomlas", VA, 4-diciembre-

1978; J. FERRANDO BADIA, "Del Estado unitario al Estado autônomico: 
su proceso", Rev. Pep. V. PoLXtLcU), U.N.E.D., num. 5, 1979-80, pp. 7- 
19; y "Las Comunidades preautonomicas", R.E.R., nâm. 2, 1980, pp. 203- 
240; y 23-diciembre-1978, pp. 7-8; J. GARCIA FERNANDEZ, "Cronica
de la descentralizaciôn: el panorama descentralizador al acabar 1980" 
(I), R.E. P., num. 17, sept-oct, 1980, pp. 175-202; J.H. GIL ROBLES, La 
avzntuAa de Ù U  autonomtai, Rialp, Madrid, 1980, en esp. pp. 23-33; E. 
GIZZI, "Il regionalismo spagnolo fra 'preautonomia' e 'autonomia*", en 
stato e RççfÀjOne., num. 3, 1979, pp. 41 ss; H. GOMEZ DE LAS ROCES, "Los 
regimenes preautonômicos y la Constituciôn", en el vol. col. La ConiH.-
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tuclân upanota y lcu> fiumiu del VeAzako, i.e.f., Madrid, 1979, ii, 
pp. 949 ss; A. GONZALEZ , "Las preautonomlas régionales", RPPub, num.
75, 1979, pp. 343-398 (breve comentario y textos integros de los De- 
cretos-Leyes de preautonomia); S. MUR02 MACHADO, "La experiencia de 
los regimenes provinciales de autonomia*', R.E.P.Â., num. 28, enero- 
marzo, 1981, pp. 139 ss; y VeAecho Pdbttco..., op. cit, I, pp. 114-133; 
A, SOI, "Le preautonomie regionali nella transizione instituzionale 
spagnola", R.T.V,P., num. 3, 1978; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN- 
L. LOPEZ GUERRA," K  AêgÂBieM c x i n i t < X u c A . o n a L  u p a n o l ,  op. cit, il, pp. 
334-336.

(19) El sistema de "regimenes preautonômicos'* nace vinculado a la designa-
ciôn como Ministro adjunto al Présidente, de Manuel CLAVERO AREVALO.
El termine "preautonomia" ha sido criticado por algunos autores; in-' 
cluso ARANGUREN senala que constituye "una invenciôn verbal que no 
esta en el museo del lenguaje que es el diccjonario"(EL PAIS, 18-11- 
1978).

(20) Exposiciôn de motivos del Real Decreto-Ley 4/1977, de 29 de septiem-
bre, sobre restablecimiento provisional de la Generalidad de Catalu
na, y Real Decreo-Ley 1/1978, del de enero, por el que se aprueba el 
rêgimen preautonômico para el Pais Vasco. En similares términos se 
manifiestan los Decretos-Leyes constitutivos de los restantes entes 
preautonômicos.

(21) Por todos, E. ALVAREZ CONDE, icu, ComxnldcideJi AiUtÔnomcU,, Madrid, Ed. 
Nacional, 1980, p. 31; e Hipôlito GOMEZ DE LAS ROCES, "Los regimenes 
preautonômicos y la Constituciôn", en la obra colectiva id ConitCtu- • 
ciôn e^panoLa y Itu jaetttoJi deZ Ve^echo, ii, i.e.f., Madrid, 1979,
p. 954.

(22) José Luis PRADA FERNANDEZ DE SANMAMED y Aureliano YANES HERREROS, "Los 
regimenes autonômicos provisionales", en fedeaaJLCémo g KCC^ionatiJimo, 
C.E.C., Madrid, 1979, pp. 627 ss.

(23) "Los diverses regimenes autonômicos italianos estân preconfigurados 
por el Estatuto de Sicilia, que contiene el maximo de las competencias 
cedidas por el Estado a las regiones autônomas" (J.L. PRADA y A. YANES, 
"Los regimenes autonômicos provisionales", op. cit, p. 633).

(24) Segûn J.L. PRADA y A. YANES (op. cit, pp. 637-639) todos estos supues- 
tos presentan en comûn su establecimiento por un acto final de conce- 
siôn por el poder central tras una negociaciôn del Gobierno con las 
fuerzas régionales. Sin embargo, pueden senalarse diferencias entre 
ellos; en Sicilia, la autonomia provisional fue .anterior a la Constitu
ciôn y se recogiô en un Estatuto; la experiencia catalane también tuvo 
carâcter previo a la Constituciôn de 1931, sin aparecer plasmada esta- 
tutarlamente (en ambos casos supusieron un condicionamiento del poder 
constituyente por la actuaciôn de ôrganos no legitimados democrâticamen- 
te). Finalmente, en el caso portugues, la autonomia provisional ha sido 
posterior a la Constituciôn de 1976 y recogida en el correspondiente 
Estatuto.
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(25) Con anterioridad se habîa creado el cargo de Ministre adjunto al Prési
dente para las regiones (R.D. 1558/1977, 4 julio), cuya estructura or
gânica aparece regulada por el R.D. 1692/1977, 11 julio, por el que se 
dictan medidas urgentes de organizaciôn en la Presidencia del Gobierno
(B.Û. E., 12-julio-1977) (arts, 3° y 4°). Para el cargo se designô a Ma
nuel CLAVERO AREVALO, Catedrâtico de Derecho Administrâtivo en Sevilla 
y antiguo Présidente del Partido Social-Liberal Andaluz (P5LA), inte
grado posteriormente en la coaliciôn U.C.D.

(26) Ver Isidro MOLAS, "EL proceso de restablecimiento de la Generalidad de 
Cataluna", en TzdeAaLiÀtno y Xe.gX.on<XJLùimo, op. cit, pp. 519 ss; y F. 
RICCIU, "X Catalani attendono 1 'autonomia", R&£æz />iteAMaZ,n°. 40, 1977, 
p. 931, y" ' General itat' con Tarradellas in Catalunya", Re£az. /.liteAMOZ, 
n°. 41, 1977, p. 955.

(27) B.O.E., n". 238, 5-octubre-1977. En el mismo Diario se pùblica, como nor
ma de desarrollo, el R.D. 2543/1977 de 30 de septiembre.

(28) L. SANCHEZ AGESTA, SEstem pûLLtCco de la ComtCtucUCn. zipanota de. 197S,
1980, p. 52.

(29) L. SANCHEZ AGESTA, S^Litma poLCtico de la Coyie,t/JM.cXj$n upanota de I97S, 
op. cit, p. 52.

(30) L. SANCHEZ AGESTA, SE6tma potUU.c.0 de. la CorutXXu.(U6n eipanola dz I97S, 
op. cit, p. 53.

(31) L. SANCHEZ AGESTA, SEstztm potitCco dz ta CoMtctu(u.ân eipanoLa de )97â„ 
op. cit, p. 53.

(32) L. SANCHEZ AGESTA, SEiLe/na potCtico de la CoMtÂJ:a(u.6n upanoLa dz \97i, 
p. 53. En igual sentido afirma A. SOI que las preautonomlas representan 
una respuesta que en cierto modo anticipa las fôrmulas constitucionales, 
constituyendo asî un "sensible progreso" en la direcciôn de constituir 
un sistema "real" de autonomîa territorial ("Le preautonomie regionali 
nella transizione instituzionale spagnola", Rc'J.cAta de Dé- 
fUtto Pubbtico, n°. 3, 1978, p. 1080).

(33) Esta éclosion regionalista es criticada duramente por I23PEZ RODO (Lcla 
autonomCoi, encAucUjada de Eipana, op. cit, pp. 24 ss).

(34) Son éstos por orden de implantaciôn:

- Raïs Vasco. R.D-L. 1/1978, 4 enero; y R.D. 1/1978, 4 enero; y R.D-L. 
2/1978, 4 enero, por el que se régula el procedimiento para adoptar 
las decisiones relatlvas a Navarra (B..0. E., n". 5, 6-enero-1978) .

- Galicia. R.D-L. 7/1978, 16 marzo y R.D. 474/1978, 16 marzo (B.().E., 
n° . 66, 18-marzo.^1978).

- Aragon. R.D-L. 8/1978, 17 marzo, y R.D. 475/1978, 17 mir.zo (B.O. E., 
n°. 66, 1B-marzo-1978) .
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- Canarias. R.D-L. 9/1978, 17 marzo, y R.D. 476/1978, 17 marzo (B .O .E . , 
n" . 66, 18-marzo-1978) .

- Pais Valenciano. R.D-L. 10/1978, 17-marzo, y R.D. 477/1978, 17 mar- 
zo ( B .O .E . ,  n°. 66, 18-marzo-1978); modif. por R.D-Ley 12/1981, de 
20 de agosko (B .O .E . , num. 205; 27-agosto-1981).

- Andalucîa. R.D-L. 11/1978, 27-abril,y R.D. 832/1978, 27-abril (B.O. 
E^, n". 101, 28-abril-1978) .

- Archipiélago balear, R.D-L. 18/1978, 13-junio, y R.D. 1517/1978, 13 
junio (B .O .E ., n°. 155, 30-junio-1978).

- Extremadura. R.D-L. 19/1978, 13 junio, y R.D. 1518/1978, 13 junio
| B . ( ) .E . , n~ 155, 30-junio-1978) .

- Castilla y Leon. R.D-L. 20/1978, 13 junio, y R.D. 1519/1978, 13 junio 
( B .O .E . ,  n°. 155, 30-junio-1978).

- Asturias. R.D-L. 29/1978, 27 septiembre, y R.D- 2405/1978, 29 sep
tiembre ( B .O .E . , n°. 242, 10-octubre-1978).

- Murcia. R.D-L. 30/1978, 27 septiembre, y R.D. 2406/1978, 29 septiem
bre (6.0.E., n°. 242, lO-octubre-1978).

- Castilla-La Mancha, R.D-L. 32/1978, 31 octubre, y R.D. 2692/1978 ,
31 octobre (B,(X. ET, n®. 273, 15-noviembre-1978) . ;

Estas normas se encuentran recopiladas en el vol. Kcgimend pA.ea.tUXf- 
nâmicoàf servicio Central de Publicaciones, Madrid, ult. edic. 1980 
(prologo de CLAVERO AREVALO); Antonio GONZALEZ, "Las preautonomlas 
régionales", RVPub, n®. 75, 1979, pp. 343-398; y L. LOPEZ RODO, Lcl6
aatononccu, encAiicijada. de Eipaiia, op. cit, pp. 291 ss.

(35) Vease, infra, p p . S S -

(36) J. FERRANDO BADIA, "Del Estado unitario al Estado autonomicoi su pro-
ceso", Rev . Pc». V. PatCUcO, U.N.E.D., n". 5, 1979-80 , P- 8; véase
también, su articule "Las comunidades preautonomicas", 
1978, pp. 7-8.

YA, 2 3-XII-

(37) "Los regimenes preautonômicos y la Constituciôn", op. 
ss.

cit. pp. 94 7

(38) Ibidem, p. 960.

(39) Ibidem, p. 956.

(40) Ibidem, p. 961.

(41) Ibidem, p. 962.
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(42) Ibidem, p. 962. También adopta esta postura critica de la técnica del 
Decreto-Ley, en lugar de una ley aprobada por el procedimiento de ur- 
gencia ALVAREZ GENDIN, " Autonomîas régionales. La Junta General del 
Principado y la problemStica asturiana". Et Coniuùtoa, CXXV aniversa- 
rio, 1852-1977, Madrid, 1978, pp. 5-6.

(43) Ibidem, p. 962.
(44) Ibidem, p. 963.
(45) Ibidem, p. 964.
(46) Véanse las crîticas de LOPEZ RODO ( L d i  a a t o n o m i a ô ,  e n c A u ( U . j a . d a de E i p a -

iw., op. cit, pp. 24 ss).

(47) véase, a tîtulo de ejemplo, el preâmbulo del D-Ley sobre Galicia.

(48) Javier SALAS, Loâ VzcAztoi-jizyu m  Za ConhtÀXucJjSn upanota de. 1 9 7 $ ,  
Civitas, Madrid, 1979, pp. 29 ss.

(49) C. HIELE, "La regione", citado en P. CALAMANDREI y A. LEVI, ComeittaAtO, 
pp. 230 ss; P. VIRGA, P/Abtto C O i t À X u z l o n a t e . , Milân; G. BALLASORE PA- 
LLIERI, Vidùtto Coituuz-jjonale., Milan, 1953 y O. RANELETTI, ïnitÙtUZXja- 
nÂ-, vol. II.

(50) E. ALVAREZ CONDE, Loi Comunidadci Awtônomai, op. cit, p. 35.

(51) "Del Estado unitario al Estado autonômico: su proceso", cit, pp. 8-9. ,

(52) Lai ComunidadeJi Autdnomaâ, op. cit, p. 36.

(53) J. FERRANDO, "Del Estado unitario...", op. cit, p. 8-9 ; E. ALVAREZ 
CONDE, Lai ComunLdadei Aatônomai, op. cit, p. 36.

(54) Esta es, p.e. la opinion de FERRANDO ("Del Estado unitario...", cit, p.
9) y ALVAREZ CONDE {Loi Comunidadzi Aatônomai, op. cit, p. 36), quien
no obstante admite ciertas cautelas, afirmando que aûn admitiendo la
relevancia constitucional de los entes preautonômicos, no puede tener 
comparaciôn con otros entes de relevancia constitucional, como son los 
municipios, las provincias y las Comunidades Autônomas.

(55) El concepto debe predicarse de los "ôrganos" de los entes preautonômi
cos y no de los entes mismos, a los que no se refieren ni las normas 
constitutivas ni la Constituciôn, de donde cabrîa deducir que se tra- 
tan de meras demarcaciones territoriales donde ejercen sus funciones 
los ôrganos de gobierno y de administraciôn.

(56) J. FERRANDO, "Las Comunidades preautonômicas", cit, pp. 7-8.

(57) L. VANDELLI, L 'oi.dU.namznto nzq lonalz ipagnolo", Giuffre, Milân, 1980,
pp. 92-93.

(58) Es el caso de Madrid con respecto a Castilla-Manclia (art. Z'/disposi-
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ciôn adicional).

(59) A jiiicio de LOPEZ RODO, el mapa de las preautonomlas no ha tenido en 
cuenta el vigente Decreto de 30-XI-1833 que siguiô reconociendo la con- 
figuraciôn de las regiones espanolas imperante en el primer tercio del 
siglo XIX, confirmadas en el art. 122 de la Const, de 1931 y en los 
arts. 10 y 11 de la Ley de 14-junio-1933 del Tribunal de Garantias Cons
titucionales, asî como el Acuerdo con Suiza de 9-XV-1974, ratificado
el 25-VIII-1975 dobre denominaciones de origen {iCLà autonomicU, encAu- 
cijadcL de Eépana., op. cit, p. 39). Estas consideraciones pueden admi- 
tirse a efectos descriptives, pero desde una perspectiva técnico-jurî
dica, es argumente de dudosa validez, pues la nueva delimitaciôn te
rritorial se ha realizado por Decreto-Ley, norma de superior rango ai 
mencionado Decreto de 1833 (art. 17 FE y arts 23 y 26 a 30 LRJ).

(6 0 ) L*o-fLcUnamento Aegtonata Apagnoto, op. cit, p, 93.

(61) No obstante, las decisiones en este tema pueden en algûn caso résultat 
polémicas; asî, en Galicia el Ayuntamiento de La Coruna ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra la decisiôn de la Junta de 
designar como sede provisional a Santiago de Compostela.

(62) L. LOFEZ RODO, Lcu outonoinlcu, mc^cijdda de Eipana, op. cit, pp. 24,
ss; H. GOMEZ DE LAS ROCES, "Los regimenes preautonomicos y la Constitu
ciôn", op. cit, pp. 960 ss.

(63) Las ComunidadeA Âutônom<Uf op. cit, p. 37.

(64) La idea esta ya présente en las Exposiciones de motivos de los corres
pondientes Decretos-Leyes.

(65) Los términos utilizados no coinciden estrictaroente en todos los Decre- 
tos-Leyes, aunque recogen la misma idea: art. 1®,1 Cataluna; art. 1®, 2 
Pais Vasco; disp, final 3®, Galicia; disp. final 3®, Aragon; disp. final 
3®, Paîs Valenciano; disp. final 3®, Andalucîa; disp. final 3®, Baléa
res; disp. final 3® y art. 1®, segundo, Extremadura; art. 1®,2 Castilla-
Leôn; disp. final 3®, Asturias; disp. final 3®, Murcia (No lo indica
el de Castilla-Mancha). El Vaso no hace referenda a la Constituciôn co
mo marco de la autonomîa futura.

(66) La Constituciôn habla de disoluciôn de los "organismos provisionales 
autonômicos" y no menciona a los "entes preautonômicos", lo que podrîa 
inducir a pensar que la disoluciôn, en algunos supuestos, no afecta a 
éstos ultimos. (Cfr. ALVAREZ CONDE, op. cit, p. 44).

(67) Aprobaciôn "conforme a esta Constituciôn",dice la Disp. t® 7? a. Esta 
declaraciôn, segûn ALVAREZ CONDE (Los Comunidades AcitânomaSf op. cit, 
p. 45) "constituye una verdadera redundancia, pues si los estatutos 
no se aprobaran conforme a la Constituciôn serîan inconstitucionales", 
Ciertamente, quizâ se trata de una clausula de estilo, aunque deja cla- 
ramente sentado el principio de que no hay autonomîa fuera de la Cons
tituciôn.
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(68) Saberaos que una norma puede tener marcada la cesaciôn de su vigencia 
desde el mismo instante de su prcmulgaciôn, bien por fijaciôn de un 
plazo concrete o por dictarse ligada a cierto fin o acontecimiento, de 
forma que la norma queda derogada si aquél transcurre o éstos aconte-
cen (M. ALBALADEJO , VeAZcho CtVtZ, Bosch, Barcelona, 1970, I, p. 134).
Y esta ultima es la via utilizada por la Constituciôn para senalar la
vigencia de los regimenes preautonômicos.

(69) E. ALVAREZ CONDE, Lai ConunùiadeÀ AiLtânomai, op. cit, p. 44.

(70) El C.G.V. es el ôrgano preautonômico del Paîs Vasco.

(71) Ldi Comunidadzi AutSnonuii, op. cit, p. 46.

(72) "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas y el principio de autogobier
no", V.A., n". 162, 1979, p. 133.

(73) Ldi ComurUdadzi AuJtônomi, op. cit, p. 46.

(74) La afirmaciôn debe matizarse en el caso de la Generalidad provisional de 
Cataluna por las razones que luego se senalaran; véase sobre el tema,
A. SOI, "Le preautonomie regionali nella transizione instituzionale 
spagnola" cit, p. 1083.

(75) Loi dAganoi de gob.izAno dz loi AzgZmenzi pA.zautonâmlcoi, Ministerio para 
las Regiones, Madrid, 1978.

(76) L. VANDELLI, L'aAdùiamznto dzq-ionalz ipagnoZo, op. cit, pp. 96-97.

ç76 I El R.D-Ley 4/1981, de 27 de febrero, sobre las modificaciones de los 
bis requisitos para formar parte de los ôrganos de gobierno de los Entes

Preautonômicos (B.O.E. 28-febrero-1981) dispuso, con carâcter general, 
que "no sera necesaria la condiciôn de miembro de las Cortes Generates, 
para ser Présidente o formar parte de los distintos ôrganos de gobier
no de los Entes preautonômicos" (art. 1°).

(77) En Murcia habrîa que anadir un numéro igual de représentantes del te
rritorio elegidos por los parlamentarios (art. 4, 1°).

(78) Salvo en Andalucîa (de 31 a 15)

(79) L. VANDELLI, L'oA.cLinaj}>znto A.zqÀ.ona£.z ipagnolo, op. cit, p. 97.

(80) La norma estaba presumiblemente pensada para el caso de Carlos GARAI- 
COECHEA, présidente del Consejo General Vasco y parlamentario forai na- 
varro.

(81) Desde las elecciones locales de 1979, el Consejo Regional de Murcia pue
de funcionar en Pleno y en Comisiôn Permanente (art. 4°, segundo, ûlti- 
mo pârrafo).

(82) Los Decretos-Leyes constitutivos suelen hablar de Pleno, mientras que
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la Constituciôn se refiere al "ôrgano colegiado superior" (disposiciôn 
transitoria primera). La expresiôn "ôrgano colegado fundamental" es 
utilizada por VANDELLI (op. cit, p. 94).

( 83) art. 3, Galicia; art. 2,Canarias; art. 3,Baléares.

( 84) art. 3, Cataluna; art. 4, Paîs Vasco; art. 4, Aragon; art. 4, Paîs Va
lenciano.

 ̂ B4j El numéro de miembros de los ôrganos preautonômicos es muy diverse y pa-
bis rece no estar en funciôn de la poblaciôn ni del numéro de provincias in-

tegradas en el ente (asî el C.G.V. tiene menos componentes que el Conse
jo asturiano, que representando a una sôla provincia cuenta con 28 miem- 
bros), sino -dice VANDELLI (op. cit, p. 98)- segun el diseno institu - 
cional perseguido. Pot eso -continua el citado autor- en algunos casos 
el ôrgano preautonômico viene configurado como "una especie de consejo 
ejecutivo ampliado, con un numéro bastante restringido de miembros (18- 
19) de los cuâles algunos estân dotados de competencia propias" (v.g. 
Paîs Vasco, Galicia, Aragon, Paîs Valenciano), mientras en otros casos 
el ôrgano fundamental posee dimensiones mâs cimplias, que implican un 
posterior y mâs reducido ôrgano ejecutivo, cuyos miembros son designa- 
dos por el primero (Canarias, Andalucîa, Murcia, Castilla-Mancha y Cas- 
tilla-Leôn, el caso mâs numéroso con 68 miembros). En suma, para VANDE
LLI (op, cit, p. 98) el equilibrio entre los parlamentarios y los repré
sentantes locales refieja adecuadamente la concepciôn de los entes pre
autonômicos como entidades de negociaciôn, de cara a la préparaciôn pau- 
latina de la regionalizaciôn que iba dibujândose en la Constituciôn ( 
ver composiciÔn definitive de los ôrganos en VANDELLI, op. cit, pp. 98- 
99, nota 44). En cualquier caso, y con una u otra dimension cuantitati- 
va, el ôrgano plenario aparece dotado del mayor grade de representati- 
vidad en el âmbito de las preautonomlas (VANDELLI, op. cit, p. 99), lo 
que explica, por otra parte, que a él se refiera la Constituciôn en re
laciôn con las facultades de iniciativa autonômica de los entes preauto- 
nômicos.

( 85) El termine "ôrgano colegiado restringido" es empleado por VANDELLI (op. 
cit, p. 99). La denominaciôn en los Decretos-Leyes no es uniforme; se 
habla de consejeros en el Paîs Vasco, Aragôn y Paîs Valenciano; de Con
sejo permanente en Canarias y Andalucîa; de Junta de Consejeros, en 
Castilla-Leôn; y de Consejo ejecutivo en la region castellano-manchega.

( 86) La designaciôn corresponde, especialmente, a las Diputaciones Provincia
les; véase, v.g. art. 5®, 2 Andalucîa; art. 5, 1®, B, Castilla-Mancha;
art. 4, Castilla-Leôn; art. 4, 1®, Canarias.

( 87) L*o^diywunento KcgiomLe j^pagnoljo, op. cit, pp. 1 0 0- 1 0 1 .

( 08) art. 5®, Cataluna; art. 5®, 2 Paîs Vasco; art. 6®, Galicia; art, 7®,
Aragôn (sôlo los consejeros parlamentarios); art. 5®, Canarias; art.
7®, Paîs Valenciano (sôlo los consejeros parlamentarios); art. 7®, 
Andalucîa; art, 6®, Baléares; art. 4®̂  Extremadura; art. 7®, Castilla-
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Leônj art. 6”, Asturias; art. 6°, 3 Murcia; art, 8°, Castilla-Mancha.

( 89) Ver en ese sentido, art. 5°, 2 Paîs Vasco; art. 1°, Aragon; art. 5°, Ca
narias; art. 7°, Paîs Valenciano; art. 6°, 3 Murcia (habla claramente
de designaciôn por el Pleno). En los demas casos no se menciona el tema.

( 90) L 'oiÂùicunznto A.zgX.oncitz ipagnoLa, op. cit, p. 1 0 2.

( 91) véase las normas sobre incompatibilidades.

(92) En Cataluna, el Presidents de la Generalidad es nombrado por Real De
creto aprobado en Consejo de Ministres a propuesta del Présidente del 
Gobierno (art. 4°).

( 93) El Présidente de la Junta de Extremadura, dice el art. 3", 1, d) sera
elegido por unanimidad por la Junta, y, en su defecto, sera un parlamen
tario elegido por mayoria simple por los parlamentarios que formem parte 
de dicha Junta. Este criterio solo se aplica antes de las elecciones lo
cales de 1979, celebradas las cuâles el Présidente es elegido por y en
tre todos los miembros del Consejo o Junta preautonomica.

( 94) Este criterio solo se aplica antes de las elecciones locales de 1979,
celebradas las cuâles el Présidente es elegido por y entre todos los 
miembros del Consejo o Junta Preautonomica.

( 95) Este criterio solo se aplica antes de las elecciones locales de 1979,
celebradas las cuâles el Présidente es elegido por y entre todos los
miembros del Consejo o Junta Preautonomica.

( 96) Este criterio solo se aplica antes de las elecciones locales de 1979,
celebradas las cuâles el Présidente es elegido por y entre todos los
miembros del Consejo o Junta Preautonomica.

( 97) véase lo dicho en las notas 93 a 96.

( 98) Paîs Vasco, art. 5”; Galicia, art. 5"; Aragon, art. 6”, 2; Canarias,
art. 4, 2”; Paîs Valenciano, art. 6; Andalucîa, art. 6°; Baléares , 
disp. transitoria; Asturias, art. 4°. En Castilla-Leôn, el "ôrgano su
premo de representaciôn" es el Pleno del Consejo General (art. 3); en 
Castilla-Mancha, el Pleno es el organo supremo de representaciôn de la 
Junta (art. 3°), atribuyéndose al Presidents su representaciôn legal 
(art. 5", 2).

( 99) Murcia, art. 5”.

(100) Como ban hecho notar los autores; A. SOI, "Le preautonomie regionali...", 
cit, p. 1081; L. VANDELLI, L'o^cUncunento AzgXonalz ipagnoEo, op. cit, p. 
83; A. GONZALEZ, "Las preautonomlas régionales", cit. Este carâcter de 
la organizaciôn catalana suscité duras crîticas, especialmente desde la 
izquierda (asî, la del PSOE; véase F. RICCIU, "I catalani attendono la 
autonomîa", cit, p. 931). La prâctica de la Generalidad provisonal
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-recuerda VANDELLI (L'O^dCnCünento. , ., op. cit, p. 84) ha venido marcada,
de hecho, por la continua polemica entre casi todas las fuerzas politi-
cas présentés en Cataluna -la izquierda, en particular- y el Présidente 
de la Generalidad, TARRADELLAS, acusado de adoptar decisiones personalis- 
tas y autoritarias.

(101) A. SOI, "Le preautonomie regionali..,*', cit, p. 1082.

(102) En su virtud, por R.D.25^3/1977, d^tctubre fue nombrado Présidente de la 
Generalidad, Don Josep TARRADELLAS.

(103) Observese que en el reste de las regiones corresponde al Pleno (y no al 
Présidente) la elecciôn de los consejeros y la asignaciôn de sus especi- 
ficas competencias.

(104) L. VANDELLI, L*oA.dùiameyito fiegionate 4>pagnolo, op. cit, pp. 86-87.

(105) A. SOI, "Le preautonomie regionali...", cit, p. 1083.

(106) Este tema, contemplado en la disp. transitoria cuarta de la Constituciôn
(en relaciôn con el rêgimen estatutario vasco), divide profundamente las 
fuerzas politicas y aûn no ha sido resuelto. véase L. VANDELLI, L^Cddina-
mmto ^egionate spagnolo, op. cit, pp. 86-87.

(107) A. SOI, "Le preautonomie regionali...", cit, p. 1083.

(108) A. SOI, "Le preautonomie regionali...", cit, p. 1084.

(109) Cataluna, art. 6; Paîs Vasco, art. 7; Galicia, art. 7; Aragôn, art. 8; 
Canarias, art. 7; Paîs Valenciano, art. 8; Andalucîa, art. 8? Baléares, 
art. 5; Extremadura, art. 0; Castilla-Leôn, art. 6? Asturias, art. 5; 
Murcia, art. 5; Castilla-La Mancha, art. 7.

(110) Las normas aprobadas hasta la fecha han configurado una estructura orgâ
nica muy similar a la de los Departamentos ministeriales de la Adminis
traciôn central.

(111) Cataluna, art. 1; Galicia, art. 1; Aragôn, art. 1; Paîs Valenciano, art. 
1; Andalucîa, art. 1; Baléares, art. 1; Extremadura, art. 1; Castilla-
Leôn, art. 1; Asturias, art. 1; Murcia, art. 1; Castilla-Mancha, art. 1.
Como excepciôn, el Decreto sobre Canarias (art. 1®) no establece esa 
condiciôn, afirmando sôlo que las normas regiamentarias se establecerân 
por la Junta de Canarias y contendrâ el procedimiento para su reforma .
El Decreto Vasco no menciona el tema. Por lo demâs,aquella exigencia no 
se explica en casos como Murcia.

(112) Junto a estas facultades deben tenerse en cuenta la posible asunciôn 
de competencias de las Diputaciones, asî ccxno las facultades estatales 
de tutela sobre los entes locales, transferidas con posterioridad; véa- 
se infr#, pp.19?ss

(113) Esta situaciôn ha sido prevista en varies Decretos de transferencias;
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por ejemplo, en relaciôn con la "comisiôn central de urbanisme" (art.
5.1 R.D 1385/1978 y 32.1 R.D 1981/1978) y las "juntas provinciales de 
coordinaciôn en materia de transporte" (art. 24, letra A, R.D 2115/1978 
y art. 24, letra B, R.D 2488/1978).

(114) Como senalan A. SOI, "Le preautonomie regionali...", op. cit, p. 1084 y
A. GONZALEZ, "Las preautonomlas régionales", op. cit, p. 346.

(115) A. GONZALEZ la califica como "de la mas baja demagogia" ("Las preauto
nomlas régionales", op. cit, p. 346).

(116) Cataluna, art. 9°; Paîs Vasco, art. 10;Galicia, art. 11; Aragôn, art.
12; Canarias, art. 11; Paîs Valenciano, art. 12; Andalucîa,art. 12 ;
Baléares, art. 11; Extremadura, art. 9°; Castilla-Leôn, disp. final 
segunda; Asturias, art. 10; Murcia, art. 10; Castilla-La Mancha, disp. 
final segunda.

(117) No obstante, entiende SOI que, dado el carâcter abierto y posibilista 
de los regîmenes preautonômicos es prematuro hablar, desde su consti
tuciôn, de "autonomîa descafeinada" ("Le preautonomie regionali...", 
cit, p. 1087).

(118) Estos Decretos estân enumerados, supra, nota 34.

(119) Cataluna, art. 3°; Paîs Vasco, art. 3°; Galicia, art. 3°: Aragôn, art.
3°; Canarias, art. 3°; Paîs Valenciano, art. 3”; Andalucîa, art. 3";
Baléares, art. 3°; Extremadura, art. 3°; Castilla-Leôn, art. 3°; Astu
rias, arts. 3°-4°; Castilla-La Mancha, arts. 3"-4"; Murcia, arts. 3”- 
4”.

(120) Salvo en el Paîs Vasco, en que componen la Comisiôn 32 vocales (16 re
présentantes del Gobierno y 16 del C.G.V.) (art. 3”).

(121) En un principio, las distintas Comisiones Mixtas han estado presididas 
por diferentes miembros del Gobierno; por Decreto de 20 de abril de 
1979 se atribuye esta presidencia, con carâcter general, al Ministro 
de Administraciôn Territorial (B.O.E., 26-IV-1979).

(122) Los grupos de trabajo son horizontales (por grupos de materias: sanidad 
y seguridad social, economia, etc) y verticales (cuestiones comunes a 
todas las materias: presupuestos, funciôn publica, etc).

(123) El plazo de un mes se contaba para Cataluna desde la publicaciôn en el
B.O.E. del respectivo Decreto de desarrollo del Decreto-Ley constituti- 
vo (art. 3", 1, segundo pârrafo). La imposibilidad prâctica de respetar 
ese plazo obligé a sustituirlo por el de dos meses (R.D 2717/1977, 2 
noviembre; B.O.E., 4-XI-1977).

(124) Esta situaciôn fue regulada por R.D 2218/1978, 15 de septiembre (B.O.E. 
21-septiembre) y, a partir de esta fecha quedô sustraîda al acuerdo de 
las Comisiones Mixtas (art. 4°, 2 Asturias, Murcia y Castilla-La Mancha)
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(125) Sobre las normas de funcionamiento de las Comisiones Mixtas, véase 
las referentes a la Comisiôn Estado-Generalidad, modelo de los demâs 
casos, en Rzgimoj'ieA preautonSmico6 , op. cit, pp. 401 ss; asî como los 
comentarios de VANDELLI, L'oAdincuneKto Kegionalt Apaanoto, op. cit,
pp. 110-111.

125 El contenido concreto, en ese sentido. de las pronuestas aparece deta-
bis llado en el R.D 2970/1960, de 12 de diciembre, por el que se régula

el traspaso de servicios de la Administraciôn del Estado a los Entes 
Preautonômicos ( B .O .E., 20-enero-1981).

125. Ver, infra. Parte esoecial, tîtulo primero. caoîtulo primero.
ter
(126) véase art. 4 Cataluna, Paîs Vasco, Galicia, Aragôn- Paîs Valenciano, 

Canarias, Andalucîa, Castilla-Leôn, Es curioso advert ir que frente al 
carâcter obligatorio de la Comisiôn en las demâs regiones, en el Paîs 
Vasco se adopta la formula de autorizaciôn al C.G.V. para su constitu
ciôn (art. 4®).

(127)El tena ha sido abordado con carâcter general en el R.D 2704/1978, 27 oc
tubre, por el que se détermina el procedimiento para la ejecuciôn de 
las transferencias de las Diputaciones Provinciales a los organismos 
autonômicos (B.O.E., 16-XI-1978), Este procedimiento exige la aprobaciôn 
por cada una de las Diputaciones afectadas y del ôrgano compétente del 
ente preautonômico; en caso de observaciones o desacuerdo, decide la 
Comisiôn Mixta, cuya propuesta es elevada a la Presidencia del Gobier
no, "que someterâ al Consejo de Ministros el oportuno proyecto de de
creto". Por lo que respecta a los funcionarios de las Diputaciones, su^ 
situaciôn ha sido regulada con carâcter general en el R.D 1942/1972, 1 
junio (B.O.È., 9-VIII-1979Î.

(128) Dice GUAITA en ese sentido que tal Comisiôn Mixta Regiôn-Diputaciones 
"no tiene ninguna razpon de ser? al contrario, pues supone sencillamen- 
te una centralizaciôn, y de ahî la tenaz resistencia de las Diputacio- 
nes a ceder parte de sus competencias (bien menguadas por cierto) al 
correspondiente organismo regional" ("Las regiones espanolas antes y 
después de la Constituciôn de 1978, op. cit, p. 602).

(129) Como reconoce el propio GUAITA ("Las regiones espanolas antes y des
pués de la Constituciôn de 1978", op. cit, p. 601).

(130) La complejidad de las normas y competencias transferidas impide un exa
men detallado; pueden verse en PtgXmoneA pACautonâmicoA, op. cit, (ul
tima ed, 1980) y una sîntesis en el diario YA (9, 10 y 11, octubre,
1980).

(131) E. GARCIA DE ENTERRIA, Lçgl&ZaCAjÔn dç UAhaniAmO, B.O.E., octubre, 1980. 
E. ARGULLOL, "Preautonomia y traspaso de competencias: la Generalidad 
de Cataluna y sus funciones en materia de urbanismo", R.V,U., n®. 61, 
enero-febrero, 1979, pp. 39-70,

(132) Los entes preautonômicos han asumido importantes competencias en rela-
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ciôn con los entes locales, en lo relative a las circunscripciones, la 
constituciôn de formas asociativas de municipios, el control sobre los 
actos de los entes locales y sobre los ôrganos de estos entes, con fa
cultades de suspenciôn y , en algunos casos, de disoluciôn, autoriza- 
clones para la enejenaciôn o cesiôn de bienes, o relatives a la gestiôn 
de los servicios pûblicos y a la ejecuciôn de obras de competencia mu
nicipal y provincial; esto es, las facultades de tutela tradicionalmen- 
te reservadas a la Administraciôn del Estado (véase E, GARCIA DE ENTE- 
RRIA, Leg^iitaccôn dz /igg-ônan iocat, B.O.E. , Madrid, mayo, 19B0: y R. 
BOCANEGRA SIERRA, "Nueva configuraciôn de la tutela sobre las Corpora- 
clones Locales", P.A., n®. 182, 1979, pp. 367 ss). Debe recordarse, a 
propôsito de esta parcial sustituciôn de la Administraciôn central por 
los ôrganos preautonômicos yae la Ley 47/1978, de 7 de octubre, de de- 
rogaciôn de la Ley 41/1975, de 19-noviembre, de Bases del Estatuto de 
Regimen Local, autorizaba al Gobierno para "dejar sin efecto, con carâc
ter general, los procedimientos de fiscalizaciôn, intervenciôn y tutela 
"del Ministerio del Interior sobre las Corporaciones locales, con las 
excepciones senaiadas (art. 2®). El Gobierno ha hecho uso de esta facul
tad mediante el R.D 1710/1979, de 16 de junio (B.O.E., 14-julio-1979). 
Sobre este tema, véase L. VANDELLI, L* o^dUnamçyvto AegionaZe Apagnolo , 
op. cit, pp. 116-119.

(133) Slstom. poZXZic.0 de, ta ConAtùtucUân oApanola de ?97â, op. cit, p. 349.

(134) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", en el vol..col. La ConA-
tctacXén eApanola de Ï975, dirigido por a. predie-
RI y E, GARCIA DE ENTERRIA, Civitas, Madrid, 1980, p. 763. También pa
ra este autor, si bien es un procedimiento formalmente excepcional, en 
la prâctica sera el procedimiento "de mâs fâcil y generalizada aplica
ciôn" .

(135) véase lo expuesto sobre las causas de disoluciôn, supra, III, 4,

(136) L. LOPEZ RODO, LcU autonom.^, mcmctjocla de E&paPia, op. cit, pp. 52-
61; E. ALVAREZ CONDE, LcLà ConuntdadeA Autônomaà/ op. cit, pp. 37-39.

(137) Y decimos "en principio", porque la propia Constituciôn (disp. transi
toria septima, c) establece una "sanciôn" al ôrgano preautonômico que 
no ejerza su derecho de iniciativa, lo que desvirtûa en gran medida su 
inicial carâcter voluntario.

(138) De "derecho" la califica la Disp. transitoria séptima c).

(139) Sobre los problemas que esta sustituciôn puede plantear véase E. LINDE, 
"Los procedimientos de creaciôn de las Comunidades Autônomas", V.A, , 
n®. 182, pp. 308-309.

(140) Sobre la no necesidad de sumar acuerdo de las Duputaciones y del ôrga
no preautonômico, véase nota 142.

(141) "Del Estado unitario al Estado autonômicoî su proceso", cit, pp. 14-15.
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(142) Esta es también la opinion, contraria a la de FERRANDO, sostenida por
LOPEZ RODO (106 autononu£LS, mcAucljada de Eépana, op. cit, p. 53. La
omision de toda referenda al 151 en la Disp. transitoria primera po
drîa dar lugar a entender que la iniciativa de las Diputaciones no pue
de ser suplida por el acuerdo del ôrgano preauton&nico. Asî ha ocurrido 
en Andalucîa, donde se han sumado los acuerdos de la Junta y de las Di
putaciones? requisite innecesario aquél, habiendo acuerdo de estas 
(art. 151 Const, y 8.1 Ley Referendum).

(143) Lola Comunidades AuMnomciA, op. cit, pp. 38 y 39.
(144) J. FERRANDO BADIA, "Del Estado unitario al Estado autonômico: su pro

ceso", op. cit, pp. 15-17; E. ALVAREZ CONDE, "Las Comunidades Autônomas", 
op. cit, pp. 39-43; L. LOPEZ RODO, IdA ouXümrnioA, tncAacijada de EApana, 
op. cit, pp. 46-51; E. LINDE, "Procedimientos de creaciôn de Comunida
des Autônomas", V,A,, n®. 182, pp. 339-342.

(145) "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas y el principio de autogobier
no", P.A., n®. 182, p. 135. En ese sentido, a juicio de PECES-BARBA, se 
trata de un "ius singulare" formai ("El sistema de acceso especial: la 
vîa del artîculo 151, EL PAIS, 18-1-1980, p. 12). Véase, también, S. MU- 
Roz MACHADO, ioA potzAta.deA legtAlûutCvaA de lcu ComanidjideA AvLtânonyu , 
Civitas, Madrid, 1979 (pp. 19-21), que pone el acento en la "presun- 
ciôn" de capacidad para ejercer el maximo de competencias constitucio
nalmente posible.

(146) L. SANCHEZ AGESTA, SlAtma potitico de la ConAtituciôn cspanola de 197S, 
op. cit, p. 350.

(147) La expresiôn es de ALVAREZ CONDE, (ioA Conunidadcs AuténomoA, op. cit, p. 
39) .

(148) Como es sabido, estas très regiones votaron afirmativamente sus respec
tives Proyectos de Estatutos durante la II Repûblica. Precisamente el 
termine "plebiscitar" que utiliza esta Disposiciôn transitoria procédé 
de la Constituciôn de 1931 (art. 12).

(149) véase lo dicho a propôsito del titular de la iniciativa contemplada en 
la Disp. transitoria primera.

(150) Potestativa, creo, no sôlo para usar o no de la disp. transitoria segun
da, sino para utilizar ésta o la gênerica de la disp. transitoria prime
ra. Esta opciôn, jurîdicamente viable, no parece polîticamente posible, 
dada la presiôn de las regiones afectadas para lograr precisamente esta 
concesiôn constitucional.

(151) Segûn ALVAREZ CONDE, esta disposiciôn supone primar a Cataluna, Paîs 
Vasco y Galicia, lo que explica ademas -a su juicio- el condicionante 
vasco y catalan en la elaboraciôn de la Constituciôn (LoA ComunidadeA 
AuténomoAf op. cit, pp. 41-42).

(152) El acuerdo del Consejo ejecutivo de la Generalidad de Cataluna fue co-
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municado ai Gobierno mediante telegrama dirigido a su President© (ver 
texto en L. LOPEZ RODO, Lcu owtonomZcu, cncAuoLjada do. EApaiia, op. cit, 
p. 481).

La comunicacion ha de hacerse por el President© del organo preauto- 
nomico, como représentante legal del Ente.

(153) Aplicacion analogica del art. 8, 2 Ley sobre distintasmodalidades de 
referendum ( L.O 2/1980; B.O.E. 23-enero-1980).

(154) Dice el parrafo segundo: "El proyecto de Estatuto sera elaborado de 
acuerdo cx?n lo establecido en el articule 151, numéro 2, a convocato- 
ria del organo colegiado preautonomico".

(155) Quiza el proposito de los constituyentes fuera el deseo, por razones de 
estetica gramatical, de evitar la repeticion de termines; pero tal tec- 
nica no es jurxdicamente recomendable, por la imprecision que puede com
porter.

(156) Esa limitation, por otra parte, permit© interpretar el verdadero senti- 
do de los plazos en relacion con la iniciativa de asuncion de competen
cies. Aunque la Disp. transitoria segunda senala que los territorios 
afectados pueden procéder inmediatamente a acceder a la autonomie ple
na (art. 148, 2/149), es evident© que esa inmediatez, solo se refiere
al inicio del proceso, y no a la asuncion de las correspondientes compe
tencies, cuya fijacion corresponde al Estatuto de Autonomie, cuya elabo- 
racion esta fuera de las competencies del organo preautonomico.

(157) En el caso de Cataluna, el Consejo ejecutivo de la Generalidad acordo 
en una raisma sesion iniciar el proceso de la autonomie plena y convo- 
car la Asamblea de Parlamentarios.

(158) En Cataluna, la convocatoria de la Asamblea de Parlamentarios se reali
ze por un Decreto de la Presidencia de la Generalidad, "de acuerdo con 
el Consejo ejecutivo" (29-XII-1978), comunicandose al Presidents del 
Gobierno (vease los textos del Decreto de convocatoria y telegrama de
comunicacion en L. LOPEZ RODO, Lcu, auionomX.ci&, mcAiicXjada dz Espana., 
op. cit, pp. 479-481).

(159) Precisamente, esta tarea preparatoria es una de las justificaciones 
mas notables de los regimenes preautonomicos; como senala GONZALEZ 
CASANOVA, el sentido primordial de los entes preautonomicos es "pre- 
parar con tiempo la infraestructura organizativa y la movilizacion 
tecnica necesarias para que, al dia siguiente de la autonomie, esta 
empiece a funcionar lo mas correctemente posible" (EL PAIS, 22-XI- 
1977).

(160) E. ARGULLOL MURGADAS, "Organizacion administrative de las Comunidades 
Autonomas", en P.A., n“, 182, 1979, pp. 27 ss (en esp. 29-34). En es
te trabajo se hacen referencias a la ©structura organica de la Gene
ralidad provisional de Cataluna.
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(161) El Decreto-ley sobre el Pais Vasco, en linea con la tradiciôn forai, es 
aûn mas tajante, al establecer que "la ejecuciôn ordinaria de los acuer
do s del Consejo General corresponderâ en cada territorio histôrico a las 
Diputaciones forales; estas quedarân obligadâs al cumplimiento de los 
misTOOs” (art. 5®, 1, tercer pârrafo), salvo el derecho de veto en los 
termines establecidos (art. 5°, 1, tercero/art. 6®>.

(162) Galicia, art. 8®, Aragon, art. 9®; Canarias, art. 8”; Pais Valenciano, 
art. 9®; Andalucîa, art. 9”; Extremadura, art. 5®; Castilla-Leôn, art.
8®; Asturias, art. 8®; Murcia, art. 8®; Castilla-La Mancha, art. 9®. La 
estructura es peculiar en las Islas Baléares, cuyo D-Ley prevee la délé
gation de competencias del C.G. Interinsular en los Consejos insulares 
(art. 5®, d/7®, b ) .

(163) Vêase, supra, nota 127.

(164) Cataluna, art. 3®, 2; Pals Vaèco, art. 3®, 2; vêase los misMOs articu
les en los demas Decretos, salvo Asturias, Murcia y Castilla-La Mancha 
(art. 4®, 1) .

(165) Asturias, art. 4®, 2; Murcia, art. 4®, 2; Castilla-La Mancha, art. 4®,
2.

(166) J.R. PARADA VAZQUEZ, "Constituciôn, burocracia y Comunidades Autônomas", 
en V, A. , n®. 182, 1979, pp. 67 ss (en esp. p. 93): S. MUROZ MACllADO, 
"Sobre la burocracia de las Comunidades Autônomas", en P.A., n®. 182, 
1979, pp. 97 ss (en esp. p. 109).

(167) De conformidad con lo dispuesto en el R. D 15-septiembre-1978. los 
acuerdos adoptados del Consejo de Ministros adoptados para hacer efec- 
tivos los Reales Decretos sobre transferencias de competencias a los 
Entes preautonomicos, incorporan como anexo la relacion de puestos de 
trabajo que se transfieren a cada Ente preautonomico,mediante la deter- 
minaciôn de una serie de circunstancias que permiten la identlficaciôn 
y la situaciôn de cada funcionario, con indicaciôn del organisme en 
que presta sus servicios, la localidad en que esta ubicado, la deno- 
minaciôn del puesto de trabajo, el cuerpo o escala a que pertenece etc 
(S. MUROZ MACHADO, "Sobre la burocracia de las Comunidades Autônomas", 
op. cit, p. 109).

(168) "Constituciôn, burocracia y Comunidades Autonômas",op. cit, p. 94.

(169) Improrrogables, no renovables y por tièmpo inferior a un ano.

(170) "Constituciôn, burocracia y Comunidades Autônomas", op. cit, p. 95.

(171) S. MUROZ MACHADO, "Sobre la burocracia de las Comunidades Autônomas", 
op. cit, p. 110.

(172) "Constituciôn, burocracia y Comunidades Autônomas", op. cit, p. 95.
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(173) vêase, ad exemplum, los arts. 2°, 6" y Disp. final 4° del R. D-Ley sobre 
restablecimiento provisional de la Generalidad de Cataluna; y arts. 3°, 
7° y Disp. final 3° del R.D-Ley sobre el Consejo General.

(174) Cataluna, art. 7”; Pars Vasco, art. 8°; Galicia, art. 9'; Aragon, art. 
10; Canarias, art. 9”; Pais Valenciano, art. 10; Andalucîa, art. 10; 
Baléares, art. 8°; Extremadura, art. 6”; Castilla-Leôn, art. 9°; Astu
rias, art. 7”; Murcia, art. 7°; Castilla-La Mancha, art. 10.

(175) T.R. FERNANDEZ, en ApUiVtZi de. P. A d m irU ô V u lt iv O , 1°, tomo I, Cat. GAR
CIA DE ENTERRIA, 1974-75, pp. 252 ss.

(176) Senala este precepto que el recurso contencioso-administrativo sera ad- 
mlsible en relacion con las disposiciones y los actos de la Administra- 
ciôn que notsean susceptibles de ulterior recurso ordinario en via ad- 
ministrativa.

(177) vêase los mismos arts, citados en nota 174.

(178) E. GARCIA DE ENTERRIA; T.R. FERNANDEZ, CuUO de. VeAZCho AdnUtVUtAOJUvo, 
I, Civitas, Madrid, 1980, p. 493.

(179) vêase el rêgimen general de la suspension en E. GARCIA DE ENTERRIA; T.
R. FERNANDEZ, CuA^Q dz VeA-CCko AdmcttUVULtcVO, I, op. cit, pp. 493-498. 
Tengase también en cuenta lo manifestado, supra, nota 132, a propôsito 
sobre las nuevas normas en materia de fiscalizacion y tutela del Esta- 
do sobre las entidades locales.

(180) Cataluna, art. 8®; Pais Vasco, art. 9®; Galicia, art. 10; Aragon, art. 
11; Canarias, art. 10; Pais Valenciano, art. 11; Andalucîa, art. 11; 
Baléares, art. 10; Extremadura, art. 7®; Castilla-Leôn, art. 10; Astu
rias, art. 9®; Murcia, art. 9®; Castilla-La Mancha, art. 11.

(181) Desarrollados en los arts. 397 a 402 Regl. Organizacion, Funcionamien- 
to y Rêg imen Jurîdico.

(182) La Gnica pequena duda parece proporcionarla el D. Ley sobre Extremadu
ra, cuyo art. 7® alude a la disoluciôn de la Junta Regional, entendida 
como Ente preautonomico de la region (art. 1®, primero). Creeroos que 
(dada la generalidad de la expresiôn usada en todos los regimenes pre
autonomicos -ôrganos de gobierno-), se trata de una redacciôn imprecise, 
pero con el mismo contenido que el correspondiente al resto de los En
tes .

(183) Podrâ, en primer lugar, el Gobierno nombrar una Comisiôn Gestora en 
los têrminos de la LRL (art. 423), no pudiendo en tal caso aplicarse 
al art. 424 sobre convocatoria de elecciones, puesto que los miembros 
de los ôrganos preautonomicos no ha sido elegidos para esa especifica 
funciôn; solo cabria que los parlamentarios y entidades locales de la 
region eligieran otros représentantes para el ôrgano preautonomico 
(soluciôa que contradice la composiciôn del mismo fijada en sus nor
mas constitutives), En segundo termine, puesto que el nombramiento de
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la Comisiôn gestora es facultad potestativa del Gobierno ("podrâ...", 
dice el art. 423 LRL), cabe que tras la disoluciôn se designen nue- 
vos miembros del ôrgano disuelto por los parlamentarios y las entida
des locales. En todo caso, lo que no es posible es que el Gobierno 
nombre a los miembros de los ôrganos preautonomicos, no solo por vio- 
laciôn de las normas sobre su composiciôn previstas en los Decretos- 
Leyes constitutivos, sino, especialmente, porque tal procedimiento 
vaciarîa radicalmente de contenido la instituciôn regional misma, en- 
carnaciôn de la voluntad de autogobierno de la respectiva comunidad.

(184) Dice VANDELLI que los Entes preautonôraicos son "entes auxiliares" de 
la Administraciôn del Esta do (L'OAcUnameilto Ktçf-Lû note. Apagnoto, op. 
cit, p. 120).

(185) L. SANCHEZ AGESTA, SlitmcL potcUco de. ta Conitùtucùün upaiiota de 
I97S, op. cit- p. 53. En parecido sentido se expresa J.A. GONZALEZ 
CASANOVA (EL PAIS, 22-XI-1977).

(186) L. SANCHEZ AGESTA, S-ôi-tema poJLüUco de la CoMtltucJ.6n upa.fwZa de. 
(978,.op. cit, p. 343.

(187) Como pone de manifiesto, por ejemplo, A. SOI ("Le oreautonomie re- 
gionali nella tradizione institutionale spagnola", op. cit, pp. 1086 
ss) . Los regimenes provisionales de autoncxnla siempre ban condiciona- 
do las fôrmulas constitucionalcs; baste recordar los ejemplos del 
proyecto de Estatuto catalan en la II Repûblica, aprobado por refe
rendum popular, y, especialmente, en la Italia de la postguerra los 
Estatutos de Autonomie de Sicilia y Aosta en relacion con la Consti
tuciôn de 1947.

(188) Eso explica que, a raiz de la entrada en vigor de la Constituciôn el
régimen de transferencias a los Entes preautonomicos tuviera présente 
las previsiones constitucionales.

(189) Esto parece ser la intenciôn gubernamental, segun el enfonces Minis
tros MARTIN VILLA (YA, 6-XI-1980, p. 20).

(190) Esta es la denominaciôn utilizada en el B.O.E.

(191) Por ej. las facultades de tutela sobre las corporaciones locales, que
se han traspasado a algunos Entes preautonomicos: vid, en gral. R. BO- 
CANEGRA SIERRA, "Nueva configuraciôn de la tutela sobre las Corpora
ciones Locales", P . A . , n”. 182, 1979, pp. 367 ss.

(192) E. ARGULLOL MURGADAS, "Organizacion administrative de las Comunidades
Autônomas", op. cit, p. 34.

(193) J.R. PARADA VAZQUEZ, "Constituciôn, burocracia y Comunidades Autôno
mas", op. cit, pp. 67 ss; y S. MUSOZ MACHADO, "Sobre la burocracia de 
las Comunidades Autônomas", op. cit, pp. 97 ss, y "Autonomlas régiona
les: el problems de la burocracia", EL PAIS, 31 de marzo, 1 y 2 de 
abril de 1978.
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(194) Esta circunstancia ha puesto de manifiesto A. SOI, "Le preautonomie re
gional! nella transizione instituaionale spagnola", op. cit, p. 1083.

(195) L.LOPEZ-GOERRA y S. VARELA, "La determinaciôn de los limites territoria
les de las regiones como problema const!tucional en Espana", en la obra 
col, FzdeAaLtimo g Ae.g.coiuitcimo, cit, pp. 679 ss.

(196) Como declaraban los D. leyes de constituciôn; asi, art. 2"/disp. transi
toria Castilla-Leôn.

(197) Como reconocen A. RUBIALES, "Las CCAA, tipologîa y mapa territorial", 
P.A., n°. 182, 1979, p. 192; A. SOI, "Le preautonomie...", cit, p. 1086; 
L. VANDELLI, L' OAcU.name.nto,.., op. cit, pp. 121- 122. un apunte crîtico 
en L. LOPEZ RODO, Lcci aotonomCoi, encAucU.ja.cla de Eipaüa, op. cit, pp. 
3 7 - 4 0 .  Esta funciôn ha sido destacada por el propio CLAVERO AREVALO , 
enfonces Ministro adjunto para las Regiones, para quien la configura
ciôn del mapa regional "esta hoy dîa cas! trazada", no por imposiciôn, 
sino de manera espontânea y representativa, mediante negociaciones en
tre los parlamentarios de cada territorio (IquoCdad, urit^OAmidad. t/ va- 
Atedad en e£ tAotamiento conétttucUonal de ica autonomAOi, Publication 
del Inst, de Desarrollo Regional, Universidad de Granada, 1 9 7 9 ) .  Igual- 
raente M. GERPE senala que "la polîtica de preautonoraîa... ha ido deter- 
minando de hecho la distribution territorial del Estado" ("Las Comuni
dades Autônomas en la Constituciôn espanola de 19 78" ,  en -Hexitita JuTtt- 
d t e a  de CataLufia., num. 2 , 1979, p. 3 0 4 ) .

(198) Recuérdese que la Constitution habla de los "territorios dotados de un 
régimen provisional de autonomie, sus ôrganos colegiados superiores..." 
(ds. t°. 1°) y "los territorios que... cuenten, al tiempo de promulgar- 
se esta Constituciôn, con regimenes provisionales de autonomie podrân
... cuando asI lo acordaren ... sus ôrganos preautonomicos colegiados 
superiores..." (disp. t". 2”).

(199) Asi pues, el mapa territorial prefigurado por los regimenes preautono
micos quedarla integrado por: Cataluna (Barcelone, Gerona, Lerida y 
Tarragona); Pals Vasco (Alava, Vizcaya y Guipûzcoa); Gaiicia (La Coru
na, Lugo, Orense y Pontevedra); Aragon (Zaragoza, Huesca, Teruel) ;
Pals Valenciano (Alicante, Castellon, Valencia); Archipiélago Canario 
(Las Palmes, Sta, Cruz); Andalucîa (Aimerla, Cadiz, Cordoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Malaga, Sevilla);Archipiélago Balear; Extremadura (Ca
ter es, Badajoz): Castilla-Leôn (Avila, Burgos, Leôn, Logrono, Palen- 
cia, Salamanca, Segovia -que ha decidido posteriorraente no incorporar- 
se al proceso autonomico castellano-leonés, Soria,Valladolid y Zamo
ra) ; Asturias (Oviedo); Murcia (Murcia); y Castilla-La Mancha (Alba- 
cete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo). Quedan, pues, fuera 
de esta delimitaciôn regional: Santander (Cantabria): Logrono (Rioja): 
Navarra; Madrid, Ceuta y Melilla (véase, a este respecte A. RUBIALES, 
"Las Com. Autônomas; tipologîa y mapa territorial", cit, pp. 192-193;
E. ALVAREZ CONDE, 1.04 Comuntda.dei Aatdnomcu, op. cit, pp. 98 ss; y L. 
LOPEZ RODO, Lcu autonoitUai, encAucUjada de Eipaila, op. cit, pp. 67-74).
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T I T U L O  TERCERO

l E O R f A  Ge n e r a l  de  l a  Or g a n i z a c i ô n  T e r r i t o r i a l  d e l  E s t a d o  e n  l a

C o n s t i t u c i ô n  d e  1 .978.

( R é g i m e n  JuRfP ico  de l a s  C o m u n i d a d e s  A u t ô n o m a s )

CAPITULO PRIMERO.

CARACTERI5TICAS GENERALES DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ES
TADO. UNIDAD, AUTONOMIA Y SOLIDARIDAD: IDEAS GENERALES.

La Constituciôn de 1.978 ha establecido una estructura 
territorial del Estado de perfiles distintos a los tradicionales 
en nuestro pals; precisamente su carâcter innovador y audaz lo 
constituye en "tema crucial" (1) de la Constituciôn, auténtico 
condicionanate, por ello, de la estabilidad misma del sistema 
constitucional. La primera cuestiôn que ha de dejarse clara des- 
de el principio es el hecho de que la Constituciôn no ha configu 
rado un sistema de distribuciôn territorial del poder perfecta- 
mente definido y cerrado, sino que tan sôlo reconoce el princi
pio general del derecho a la autonomia y ofrece un camino, o mâs 
exactamente, una pluralidad de c aminos para que ese derecho pue- 
da ser ejercido. En segundo lugar, es preciso reconocer que inno 
vaciôn tan decisive no puede consolidarse sin crear polémicas y 
tensiones, mâs si -como hemos visto con anterioridad- estân la
tentes, en ocasiones con especial virulencia, problemas histôri- 
cos seculares, creadores de no desmentidas emociones (2), al 
tiempo que el ensayo ha de enfrentarse con inercias polîticas 
ancladas en la realidad jurîdica y social del p ai s . Por eso, el 
"consenso" entre las fuerzas polîticas constituyentes, con posi- 
ciones distintas y, a menudo antagônicas, ha dado como resultado 
un texto con évidentes lagunas, imprecisiones y ambigüedades, ne 
cesarias quizâ desde la perspective polîtica, pero fuente induda
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ble de tensiones y conflictos a la hora de su interpretaciôn ju
rîdica ( 3 ) .

Pues bien, la Constituciôn ha senalado los principles 
que informan y dan sentido a toda la organizaciôn territorial 
del Estado en su important!simo art. 22 desarrollado en el Tîtu- 
lo VIII y aûn a lo largo de todo el texto constitucional. Taies 
principles serîan los de unidad, autonomia y solidaridad (4); 
principles, por lo demâs, profundamente interrelacionados pues 
en definitiva la Constituciôn consagra "la autonomia, moderada 
pro la solidaridad, en el cuadro de una unidad indivisible" (5), 
de forma que constituyen los très pilares de la estructura misma 
del Estado.

I) UNIDAD.- (6)

El a r t . 22 concibe la unidad de la Naciôn espanola co
mo fundamento mismo del orden constitucional; pero el concepto 
de "unidad" que subyace en la Constituciôn es mâs amplio y pré
senta multiples manifestaciones.

1.- La incidencia polîtica del principio de unidad.

a ) La unidad de la Naciôn espanola.- (7).

Es preciso reconocer que este principio de la unidad 
nacional, verdadero eje vertebrador del Estado, ha quedado, en 
cierto modo, difuminado en la doctrine (8), mâs preocupada por 
analizar el "derecho a la autonomia", derecho cuyo ejercicio sô
lo tiene sentido en el marco previo de la unidad polîtica y jurî 
dica de Espana. Existe, pues, una sola Naciôn -la espanola (Espa 
h a )-, entidad como "patria comûn e indivisible de todos los espa 
holes", y cuya unidad se reputa indisoluble. Sin entrar en la po 
lemîca doctrinal e histôrica sobre el concepto de Naciôn (9),
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constitucionalmente constituye una realidad sociolôgica y, por 
tanto, un verdadero "principio legitimador de todo el ordenamien 
to constitucional". La Naciôn espanola es un "prius" sociolôgico 
y emotivo anterior y superior a la propia Constituciôn" (10); no 
es fruto de la Constituciôn, sino una realidad previa a la Cons
tituciôn en que esta se fundaments (art. 2 2 ) (11).

Ademâs, esa Naciôn es indisolubles y su unidad indivi
sible, y por ello, aparece vinculada a una ûnica soberania na
cional , que reside en el pueblo espanol, del que emanan todos 
los poderes del Estado (art. 1, 2)(12). La Naciôn espanola apa
rece, pues, como el ûnico titular del poder constituyente, y por 
eso deciamos antes que es anterior a la Constituciôn; "esta es, 
justamente, el producto de la voluntad de la Naciôn en el ejerc^ 
cio de su poder constituyente" (13). Esta concepciôn, supone, 
pues la negaciôn de un pretendido "derecho a la autodetermina- 
ciôn" de los pueblos de Espana, que sôlo séria posible mediante 
el procedimiento especial de reforma de este Tîtulo preliminar 
de la Constituciôn, previsto en su art. 168, que incluye la apro 
baciôn del pueblo espanol mediante referendum (art. 168, 3)(14).

b ) La unidad dél Estado espanol.-

Los planteamientos constitucionales niegan ”ab initio" 
la existencia de un Estado federal clâsico, esto es, la entidad 
résultante de la uniôn de varies Estados. En la Constituciôn de
1.978 no existe una pluralidad de Estados, sino un Estado ûnico 
que constituye la organizaciôn juridico-politica de una sola Na
ciôn; esto es, un Estado nacional, cuyo poder soberano es expre
siôn de la voluntad del pueblo espanol, como sujeto: unitario 
(art. 1). Esta unidad del Estado se mani fiesta en: (15)

1) Una sola forma de Gobierno, la monarquia parlamentaria (art.
1, 3); 2) Una sola lengua comûn (el castellano)(art. 3,1), una 
bandera comûn de Espana (art. 4, 1) y una capital del Estado
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(art. 5); 3) Una radical igualdad entre todos los espanoles (art. 
4, 139 ; y 1)(16); 4) Un espacio ûnico ("todo el territorio espa
nol ■.."; arts. 149. 1/157, 2), cuya integridad defienden las 
Fuerzas Armadas (art. 8, 1); 5) Unidad jurisdiccional, culminada 
en una instancia ûltima de decision, personificada en el Tribu
nal Supremo (art. 123) y Tribunal Constitucional (art. 161, 1), 
ôrganos que garantizan la supremacîa de la Constituciôn, en cuan 
to norma emanada del poder constituyente soberano de la Naciôn.

2.- Los mécanismes de distribuciôn de competencias como garantia 
jurîdica de la unidad del Esta do.- (17).

No es ocioso recordar que el Estado moderno surge en
el ocaso de la Edad Media como consecuencia de un progresivo 
afianzamiento de la autoridad real frente a los seculares pode
res existantes en el interior de su territorio y a los pretendi
do s poderes universales del Imperio y del Papado (18). Por eso, 
la Constituciôn -norma que organiza el T:stado- debe otorgar a 
este unas competencias que le definan como entidad unitaria, tan 
to en el interior de su territorio como en el exterior de sus 
fronteras; es decir, se requiere una atribuciôn al Estado de una 
serie de competencias exclusivas en el orden externo e interno: 
(19) .

a ) Unidad en el orden externo.-

1) Presencia exterior de Espana. Es Espana, como totalidad, el
sujeto de relaciones internacionales (art. 149, 1, 3*), represen 
tada por el Rey (art. 56, 1), a quien corresponde la prestaciôn 
del consentjmiento del Estado para obligarse por medio de trata- 
dos o convenios, en su caso previamente autorizado por las Cor
tes Générales (art. 94, 1).

2) Una nacionalidad ûnica, como vînculo que une a un ciudadano 
con el Estado a que pertenece. El a r t . 11 se refiere a la nacio-
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nalidad espanola, materia cuya regulacion corresponde a la compe 
tencia exclusive del Estado (art. 149, 1, 2S), asi como todos 
los aspectos relacionados con su negaciôn (extranjeria ), y otros 
referentes a ella (inraigraciôn y emigraciôn).

3) Defensa y fuerzas armadas. El Estado régula la polîtica de de 
fensa (art. 149, 1, 4 2 /9 7 , 1/62, h) y las Fuerzas Armadas (art. 
149, 1, 4 2 ) encargadas de la garantie e independencia de Espana 
y la defensa de su integridad territorial (art. 8 , 1 ).

4) Unidad econômica. Sabemos que el Estado fue, en su origen his 
tôrico, sobre todo una unidad de mercado, defendida por unas 
aduanas y representada en una moneda comûn. Por eso compete ex- 
clusivamente al Estado la regulaciôn del régimen aduanero y aran 
celario y el comercio exterior (art. 149, 1, 109) y la ordena- 
ciôn del sistema monertario (art. 149, 1, 119).

5) Otros factores de unidad. El Estado es concebido como entidad 
unj taria en los mas diversos aspectos de la comunidad internacio 
nal, a través de la atribuciôn constitucional de la competencia 
exclusiva en materias como sanidad exterior (art. 149, 1, 1 6 9 ), 
defensa del patrimonio cultural y artistico contra la expolia- 
ciôn y exportaciôn (art. 149, 1, 28*), pesca (art. 149, 1, 19*), 
marina (art. 149, 1, 20*) y control del espacio aéreo (art. 149, 
1, 209).

b ) Unidad en el orden interno. -

1) Unidad del territorio como espacio politico.-

Existe una voluntad ûnica del Estado manifestada a tra 
vés de la potestad législative de las Cortes (art. 6 6 ), la direc 
ciôn polîtica del Gobierno (art. 97) y la actuaciôn del Tribunal 
Supremo, "con jurisdicciôn en toda Espana" (art. 123, 1) y del 
Tribunal Constitucional, "con jurisdicciôn en todo el territorio
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espanol" (art. 161, 1). Asi pues, atribuciôn orgânica de compe
tencias que se proyectan como decisiones uniformes en todo el te 
rritorio espanol.

Esa unidad se expresa, asimismo, como la igualdad de 
derechos entre todos los que habitan el territorio espaho, (art. 
139, 1) garantizada positivamente por la competencia del Estado 
para regular las condiciones bâsicas que permitan su ejercicio 
(art. 149, 1. 1®) y negativamente, por la prohibiciôn a cual- 
quier autoridad de adoptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulaciôn y establecimiento de las 
personas (art. 139, 2).

2) Unidad del territorio como espacio econômico.

La Constituciôn atribuye al Estado una serie de compe
tencias destinadas a asegurar la unidad del mercadonacional;

.- Materia tributaria: potestad originaria para establecer tribu 
tos (art. 133, 1 ) (unidad fiscal).

.- Infraestructura: comunicaciones (art. 149, 1, 21®), obras pû- 
blicas (art. 149, 1, 24*) y recursos y aprovechamientos hidrâul^ 
COS (art. 149, 1, 22®).

.- Instrumentos de intercambio: moneda y divisas (art. 149, 1, 
11®) pesas y medidas (art. 149, 1, 12®).

.- Ordenaciôn de la economia, difusamente en su perspectiva pos^ 
tiva (art. 149, 1, 13® y 14®/131) y, especialmente, como limite 
a las competencias de las CCAA (art. 148, 3®, 7®...). Especial 
insistencia debe hacerse a la prohibiciôn de las CCAA de adoptar 
roediadas tributarias sobre bienes situados fuera de su territo
rio o que supongan obstâculo para la libre circulaciôn de mercan 
cias y servicios (art. 157, 2 ; en aplicaciôn al âmbito fiscal
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del principio general del art. 139) (20).

3) Unidad del territorio como âmbito jurîdico.

Salvo las especialidades en materia civil (art. 149,
I, 8®) y administrative (art. 149, 1, 18®)(21) existe un Derecho 
uniforme, integrado por la Constituciôn y las leyes y reglamen- 
tos emanados de los ôrganos constitucionalmente compétentes Cor
tes y Gobierno respectivamente (art. 66, 2 y 97). La defensa del 
Derecho estatal corresponde a dos ôrganos: el Tribunal Supremo y 
el Tribunal Constitucional,ambos con jurisdicciôn en todo el te
rritorio espanol (arts. 123, 1 y 161, 1), en los que culmina la 
unidad del Poder Judicial (Tîtulo VII). Al mismo tiempo, el Esta 
do ejerce la competencia en materia de seguridad pûblica (art. 
149, 1, 29®).

4) Unidad del territorio comoâmbito cultural.

Competen al Estado con carâcter exclusive, las bases 
de prensa, radio y TV (art. 149, 1, 27®) las condiciones de ob- 
tenciôn, homologaciôn y expediciôn de tîtulos académicos y profe 
sionales (art. 149, 1, 30*); la investigaciôn cientlfica y técni 
ca (art. 149, 1, 15®), y el servicio a la cultura (art. 149, 2).

II. A U T O N O M I A .-

1) ID E A  G E N E R A L .-

El Estado espanol, concebido como un Estado nacional, 
es compatible con el reconocimiento y la garantia constituciona
les del derecho a la autonomia de las nacionalidades y regiones 
que integran la ûnica Naciôn espanola (art. 2®). Del mismo enun- 
ciado constitucional se deduce que no cabe distinguir entre Na
ciôn espanola y nacionalidades y regiones como realidades dife-
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ferfeHtes y separadas, pues estas existen dentro de aquélla, inte 
grândola o constituyéndola. Paralelainente, sus formas de organi
zaciôn jurîdico-pollticas no pueden concebirse frente ai Estado- 
-nacional , sino como elemento de articulaciôn u organizaicôn te 
rritorial de este. Estamos, pue s, en presencia de una forma de 
"divisiôn territorial del poder" del Estado, poder que -en ûlti
ma instancia- corresponde a un ûnico pueblo espanol, titular de 
la soberania (art. 1, 2) (22).

Asi pues, debe rechazarse ya la concepciôn de Espana 
como un Estado federal, entendido en su formulaciôn tipica de en 
tidad creada por un previo pacto entre diversos Estados sobera- 
nos (23). Las nacionalidades y regiones no dan lugar a una enti
dad polîtica mâs amplia (24), sino que la Constituciôn (donde 
aquéllas se manifiestan) nace de un acto de voluntad de la Na
ciôn espanola, y es esta quien "reconoce y garantiza el derecho 
a la autonomia de las nacionalidades y regiones". Pero obsérvese 
que no las créa, ni constituye "ex novo", sino que las reconoce 
y garantiza, constatando, por tanto, su existencia como realida
des anteriores; con lo cuâl podemos apreciar dos dimensiones pre 
sentes en la regulaciôn constitucional de las autonomias territo 
riales. (25):

12) Dimensiôn histôrica.

En cuanto la Constituciôn "reconoce" la existencia de 
entidades territoriales que a lo largo de los tiempos fueron 
constituyendo la "indisoluble unidad de la Naciôn espanola, pa
tria comûn e indivisible de todos los espanoles" (art. 2®). Por 
eso ha podido decir SANCHEZ AGESTA que "no se hace hoy Espana, 
sino que se asurne su historia", reconociendo -no constituyendo 
por un acto de soberania- las "nacionalidades culturales y las 
regiones histôricas que contribuyeron a su formaciôn en del de- 
curso de los siglos" (26). Esta vertiente histôrica aparece con 
perfiles muy nitidos en algunas zonas de nuestro pais (27) y si
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ha sido desdenada en ocasiones, en aras de consideraciones de 
eficacia y racionalidad, no debe olvidarse que -aun cuando esos 
planteamientos sean perfectaraente asumibles y deseables- las con 
notaciones histôricas introducen una componente emocional en la 
vida polîtica, que no puede ser ignorada (28).

2®) Dimensiôn racional.

Es obvio que no basta con reconocer la existencia de 
unas entidades histôricas, siendo, ademâs, preciso "garantizar" 
su eficacia actual. Porque si el reconocimiento de las autono
mias territoriales viene hoy impuesto por la necesidad de acer- 
car a los ciudadanos a los centros de poder politico y adminis- 
trativo (29), facilitando la resoluciôn de sus problemas, "la 
historia ofrece escaso apoyo para intentar armonizar el mecanis- 
rao institucional capaz de ofrecer a (nacionalidades y regiones) 
hoy, finales, del siglo XX, la autonomia que la Constituciôn les 
garantiza" (30). En suma, la Constituciôn "garantiza" la efecti- 
vidad del derecho a la autonomia de las nacionalidades y regio
nes, cuya exitencia "reconoce", mediante una serie de mecanismos 
juridico-politicos, constitutivos de una regulaciôn actual (31), 
manifestada en: A) Voluntad de las entidades respectivas (inicia 
tiva, elaboraciôn del Estatuto, aprobaciôn del Estatuto en refe
rendum...), y b) Voluntad del Estado, expresada en la aprobaciôn 
del Estatuto por las Cortes y su sanciôn por el Rey.

Asi pues, nos encontramos con un derecho a la autono- 
mia definido, no como un derecho originario, sino derivado de la 
Constituciôn, y, por tanto, subordinado a la soberania nacional, 
(32) cuyo ûnico titular es el pueblo espanol (33). El Estado es
panol es, en suma, un Estado asentado sobre la naciôn espanola y 
esta, "en ejercicio de su soberania es titular de un poder cons
tituyente que define una estructura polîtica compleja con una d^ 
visiôn territorial del poder, en que reconoce y garantiza el de
recho a la autonomia de las nacionalidades o regiones que la in-
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(34), y en cuya virtud disfrutan de un mâs o menos amplio grado 
de autogobierno en los têrminos del Tîtulo VIII de la Constitu
ciôn (35) .

De todo lo anteriormente expuesto, se deduce que exis
ten dos acepciones contitucionales de la "autonomia" (36):

a ) Derecho o reivindicaciôn de las nacionalidades y regiones que 
integran la Naciôn espanola. Este planteamiento estâ présente en 
el art. 2® de la Constituciôn y en sus-disposiciones sobre ini
ciativa autonômica y el proceso estatutario.

b) Principio general de organizaciôn democrâtica del Estado. Es- 
idea aparece consagrada solemenmente en el art. 137 de la Consti 
tuciôn y vinculada a la gestiôn de los intereses propios de cada 
entidad, suscitando nuevas capacidades de decision y participa- 
ciôn y, por tanto, originando una "multiplicaciôn de los centros 
de decisiôn" (37).

Se comprende fâcilmente que estos dos significados de 
la autonomia no son contrapuestos, pues la formulaciôn jurîdica 
de ambos es la misma: ' la definiciôn de competencias propias de 
autogobierno" (38); y de ahi el concepto de "Estado autonômico", 
fundado en la autonomia como una voluntad del Estado de organi- 
zar su poder en la via de una descentralizaciôn territorial 
(39), extendida a municipios, provincias y CCAA. El sentido poli 
tico de esa autonomia vendrîa dado por la posibilidad de un "go
bierno" o "capacidad de dirigir con independencia su propia acti 
vidad en el âmbito mâs o menos limitado que les reconozcan la 
Constituciôn y las leyes" (40).

2. LOS SUJETOS DEL DERECHO A LA AUTONOMIA.-

Segûn el art. 2 de la Constituciôn (41) los sujetos 
del derecho a la autonomia, reconocida y garantizada por la Cons
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tituciôn, son las "nacionalidades " y "regiones" (42). Si la "re 
giôn" como elemento de descentralizaciôn territorial del poder 
es expresiôn perfectamente acunada doctrinalmente y aceptada sin 
réservas por los mâs diverses sectores politicos (43), no ocurre 
asi con el término de "nacionalidades", sin duda el mâs polémico 
de nuestro texto constitucional, el que ha dado origen a mâs 
abundante literature (44) y quizâ el que ha suscitado mâs firme 
oposiciôn (45) por entender (46) que no es un término perfecta- 
mente deslindable del de Naciôn (y, por tanto, atenta contra la 
unidad de Espana (47), que introduce dos entidades de diverso 
grado (nacionalidades de primer y regiones de segunda) y que ca- 
rece de tradiciôn en el pensamiento y Derecho Constitucional es
panoles .

Sin entrar en el fondo de la polémica, ajena en princi 
pio al tema central de la présente investigaciôn, conviens preci 
sar que el término "nacionalidad" es desconocido por el Dicciona 
rio de la Real Academia en el sentido que le utiliza el art. 2 
de la Constituciôn, manteniéndole sôlo como "condiciôn de nacio
nalidad" del Estado, esto es, el significado de tal expresiôn en 
el art. 11 de la Constituciôn. Ciertamente, se trata de un con
cepto equîvoco, cuyo origen parece remontarse al S. XIX, concre- 
tamente en el pensamiento austro-marxista, como reacciôn frente 
al Imperio austro-hûngaro, pasando mâs tarde a muchas Constitu- 
ciones de parses socialistas (48). Ya en esa época es utilizado 
por los autores catalanes, alcanzando su mâs nitida -aunque no 
ûnica- expresiôn con PRAT DE LA RIBA en su obra "La nacionalitat 
catalane" (49).

Pues bien, el término "nacionalidad" se introdujo p r e 
cisamente en la Constituciôn por influjo de los grupos naciona- 
listas catalanes, siendo aceptado por las demâs fuerzas politi- 
cas (salvo Alianza Popular) como fôrmula de compromise, que supo 
ne la "renuncia por parte de los partidos de inspiraciôn naciona 
lista a reivindicar la formaciôn de un Estado propio. A cambio...
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reciben el espaldarazo de que la Constituciôn empléeel término 
que desde hace décadas vienen reivindicando de 'nacionalidades', 
lo que en primer lugar supone un esfuerzo de aproximaciôn al pro 
blema para su definitiva comprensiôn y encauzamiento" (50). Hay 
que tener en cuenta que esta terminologïa "tiene un contenido 
afectivo y un cierto soporte histôrico", por lo que su empleo 
"antes que nada, es un gesto, un gran gesto histôrico de reen- 
cuentro y reconciliaciôn" (51).

En cualquier caso, creemos que los temas que laten en 
el fondo de la discusiôn son, esencialmente, très; a) Distinciôn 
entre Naciôn, por un lado, y nacionalidades y regiones, por otro;
b) Distinciôn entre nacianalidad y regiôn; y c ) Consecuencias de 
régimen juridico de la distinciôn entre nacionalidades y regio
nes. La Constituciôn parece que responde a la primera y a la ter 
cera cuestiones, dejando un tanto imprecise la segunda (52). Veâ 
moslo.

a ) Naciôn y nacionalidades y regiones.

Lo que dijimos a propôsito del concepto de Naciôn espa 
nola explica, por si sôlo, su radical diferencia de las naciona
lidades y regiones. La Naciôn tiene una inmanente vocaciôn a or
ganizer se en Estado, en uso de su poder constituyente soberano 
(art. 1, 2/2); tal pretensiôn no existe en las otras dos forma- 
ciones socio-histôricas, que integran la Naciôn, y sôlo aspiran 
a gozar de autonomia en el marco de un ûnico Estado-nacional.

b ) Nacionalidades y regiones.

El constituyente no ha precisado el contenido del tér
mino "nacionalidades" ni las ha enumerado, dejando taies tareas 
a los Estatutos respectives (53). La distinciôn es, desde luego, 
sutil. En principio, pudiéramos entender por "regiôn" una "uni
dad territorial dotada de identidad y cohesiôn propia" (54) ô
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"ârea homogênea con caracterîstlcas fîsicas y culturales distin
tas de las âreas vecinas (55). Nacionalidad "parece sugerir una 
mayor madurez de un heclio de conciencia o una mayor consistencia 
de una entidad cultural propia" (56). Una correcta interpretaciôn 
del ordenamiento constitucional conduce a identificar nacionali
dad con "aguelia comunidad con conciencia de su especificidad 
Ilistôrico-cultural y dotada de una cierta voaciôn polîtica (57), 

o mâs precisamente, "comunidades de acusada presonalidad cultu
ral o hiistôrica que aspiran al reconocimiento constitucional de 
sus singularidades constitutivas mediante la proclamaciôn y la 
garantia de su derecho a organizarse en rêgimen de autonomia" 
(58). En cualquier caso,debe quedar claro la igualdad de naciona
lidades y regiones respecte a la Naciôn espanola. Las nacionali
dades y regiones son "realidades colectivas que existen en el se- 
no de Espana, y a las que se reconoce una cierta tarea polîtica... 
pero no désarroilable en el marco de un Estado propio, sino en 
el seno del Estado espanol" (59), forma en que se organiza la 
ûnica Naciôn espanola, entendida, pues, no como naciôn de nacio- 
nes, sino como comunidad superior de nacionalidades y regiones, 
siendo la nacionalidad una regiôn cualificada o regiôn con acu
sada conciencia de su especificidad (60). En ella (en la nacio
nalidad) lo decisive es la exclusiôn del derecho de autodetermi- 
naciôn y vocaciôn de constituirse en Estado independiente, de 
tal forma que "nacionalidad" no séria sino "regiôn histôrica mâs 
consistante en su personalidad y quizâ en sus diferencias cultu
rales dentro de la unidad de Espana" (SANCHEZ AGESTA) (61); y 
asi, la clave de la distinciôn Naciôn/nacionalidad radicaria en 
que "naciôn (62) supone la vocaciôn a organizarse en Estado y la 
nacionalidad la vocaciôn a un régimen de autonomia" (63).

c) Régimen juridico de nacionalidades y regiones

Para FERRANDO BADIA, la distinciôn nacionalidades/regio- 
nes tiene "escaso relieve e importancia constitucional", tra- 
tândose, mâs bien, de una "cuestiôn de prestigio que de una real 
diferencia sustancial"; no obstante establece una analogîa con
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las regiones especiales y regiones comunes de la Constituciôn 
italiana, diferenciandolas no cualitativamente (art. 138, 2), s£ 
no por su grado de autonomia, como en Italia (64). En esa direc- 
ciôn, BENEYTO equipara nacionalidades con autonomia plena (art. 
151), y regiones con una especie de mancomunidades provinciales 
(65); igualmente GUAITA identifica nacionalidades con autonomia 
plena y regiones con autonomia limitada (66). TRUJILLO adopta 
una postura intermedia, al identificar, en principio, las regio
nes con el régimen comûn y las nacionalidades con los regimenes 
especiales, aclarando que tal identificaciôn no es total, pues 
el temor a criticas adversas ha llevado a dejar la cuestiôn 
abierta a toda CA que cumpla los severos requisitos del art. 151 
(67) .

Es posible -hasta probable- que en la mente de los 
constituyentes estuviera présente la idea de limitar la autono
mia plena a Cataluna, Pals Vasco y, de paso, Galicia, entendién- 
dose como "nacionalidades histôricas", lo que explicaria, por lo 
demâs, el privilegiado régimen de accso a la autonomia previsto 
en la Disp. transitoria segunda de la Constituciôn. Pero sea és- 
to o no asi, lo cierto es que el texto constitucional no ha esta 
blecido claramente estos principios, por lo que la distinciôn 
existante entre Corn, de autonomia plena y limitada no se corres
ponde con nacionalidades y regiones; en ese sentido, cabria en 
teorîa la posibilidad de nacionalidades con autonomia limitada y 
regiones con autonomia plena, teniendo ademâs présente que estos 
dos grados de autonomia no estân rîgidamente separados sino que 
la Constituciôn permite el paso graduai de la autonomia limitada 
a la plena. Otra cosa es que un deseo de mimetismo impulse la ge 
neralizaciôn del término "nacionalidat, como exponents de presti 
gio o sîmbolo de identidad, pero ello no supone ninguna conse
cuencia juridico-constitucional (68). Y consciente de ello, la 
Constituciôn no vuelve a emplear el término "nacionalidad" ni 
una sola vez, englobando en lo sucesivo tanto a regiones como na 
cionalidades (69) en la expresiôn mâs neutre de "Comunidades Au-
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tônomas"; como sujetos del derecho a la autonomia (70). En defi
nitiva, nacionalidades y regiones (y territorios forales) pasan 
a ser concebidas constitucionalmente como "comunidades con volun
tad de ejercer ese derecho a constituirse en Comunidades Autôno
mas" (71), entendidas como entes autônomos territoriales con re- 
levancia constitucional. (71 bis).

3. EL CONTENIDO DEL DERECHO A LA AUTONOMIA .- (72).

El art. 2 de la Constituciôn reconoce y garantiza a na
cionalidades y regiones el "derecho de autonomia", pero igué 
ha de entenderse por tal? Ciertamente, el término aparece reite- 
radamente en el texto constitucional; la autonomia, en efecto, 
se predica de las universidades (art. 27, 10),de municipios (art. 
137 y 140), de provincias (art. 137 y 141) y de las Comunidades 
Autônomas (art. 137 y 2), circunstancia êsta que permite al prof. 
SANCHEZ AGESTA calificar al Estado espanol como "Estado autonômi
co", en cuanto hace de la"autonomia" un principio general de su 
organizaciôn (73). Pero el tema se complica, habida cuenta de que 
la Constituciôn no distingue supuestos ni matiza el contenido del 
término "autonomia", vinculado, eso si, en todos los casos a los 
intereses propios o respectivos (74). No obstante, de los propios 
têrminos constitucionales se deduce que el término en cuestiôn 
tiene una pluralidad de significados. En primer término,se dedica 
un régimen juridico diferenciado para las llamadas ""CCAA" (nacio
nalidades y regiones) (Cap. Ill, tit. VIll); ademâs, el art. 144 
permite la constituciôn de una C.A. en el âmbito de una provincia, 
por lo que si ésta ya goza de autonomia (arts. 137/141), ôguê sen
tido tiene el precepto salvo el de entender que la autono
mia provincial es distinta de la propia de las C.C.A.A.? ; ra
zones del mismo tipo podrian alegarse en el caso de Ceuta y 
Melilla, que son municipios y, por tanto , autônomos (Disp. t". 
quinta, y arts. 137/140). Para el profesor SANCHEZ AGESTA quizâ 
la nota diferenciadora deba encontrarse en que las CCAA tienen 
rango y rêgimen constitucional, mientras los demâs entes (muni-
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cipios, provincias, universidades, etc.) tienen sôlo una autono
mia regulada por la ley. Igualmente, las CCAA tienen relevancia 
constitucional, inexistante en los demâs supuestos (75).

Debe ya dejarse claro que la "autonomia" no es sino la 
fôrmula jurîdica de lo que en filosofia polîtica denominamos 
"principio de subsidiaridad (76), esto es, la "capacidad para 
resolver los intereses propios (77), concepto présente a lo lar
go del texto constitucional (78), mediante un acercamiento de 
las decisiones a los que se ven afectados por ellas. Pero la mi^ 
ma Constituciôn define a este grupo humano por razôn de su vincu 
laciôn a un territorio determinado. En definitiva, la autonomia 
se configura como un principio de divisiôn territorial de compe
tencias, y como tal "define una competencia normative y ejecuti- 
va en auqllos casos que son interés propio de una comunidad y Ô£ 
ta révéla una capacidad para darse sus propias normas y darles 
cumplimiento" (79). En esta linea, creemos que el Diccionario de 
la Real Academia puede proporcionarnos dates de interés para la 
precisiôn del concepto de autonomia; y es curioso, en ese senti
do, observer la evoluciôn sufrida por el mismo; asi, tradiciona^ 
mente, la Academia identificaba la autonomia con la existencia 
de normas propias y de independencia; en cierto modo, de sobera
nia. Pero en la ediciôn de 1.970, la Academia précisa el concep
to, hablando de "potestad que dentro del Estado puden gozar mun£ 
cipios, provincias, regiones u otras entidades de él, para régir 
intereses peculiares de su vida interior mediante normas u ôrga
nos de gobierno propio". Asi, pues, la autonomia implicaria la 
existencia de una potestad dentro del Estado (y por lo tanto, 
distinta de la soberania), atribuida a ciertas entidades para 
atender sus intereses peculiares, mediante normas (autonormaciôn) 
u organizaciôn de ôrganos de gobierno propios. Tal concepciôn 
puede sernos de utilidad para delimiter el significado constitu
cional, que parece ir en anâlogo sentido. Desde esta perspecti
va, podemos senalar algunos aspectos del contenido constitucio-
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nal de la atuonomîa (80):

a) Autonomia organizativa (autoorganizaciôn) (81), esto es, la
existencia de ôrganos propios de gobierno, que habrân de determi 
narse en los correspondientes Estatutos (art. 147, 2, c) (82). 
Estos deben, asimismo, delimitar el territorio de la CA (art. 
147, 2, b) asi como senalar los derechos especificos de su pobla 
ciôn en funciôn de la vecindad en la misma y en relaciôn con sus 
intereses peculiares (votaciôn del referendum, elecciôn del Par- 
lamento autonômico, etc.) (83).

b) Autonomia normative. Para la Doctrine se trata del contenido 
esencial-de la autonomia, que -senala T. R . FERNANDEZ (84)- des
de su misma raiz etimolôgica supone la psibilidad de darse nor
mas propias, de dotarse a si mismas de un ordenamiento juridico. 
Sin perjuicio de estudiar la cuestiôn posteriormente, debe acla- 
rarse que la Constituciôn indirectamente (85) y los Estatutos de 
forma directa, atribuyen a las CCAA potestades legislatives 
(86), lo que, por otra parte, supone una multiplicidad de cen
tros con capacidad normativa, que incide muy profundamente sobre 
el sistema de fuentes (87).

c) Autonomia administrative, o competencia para la ejecuciôn 
(por simples actos administratives o por via reglamentaria) de 
las materias sobre las que disponen de competencia exclusiva, 
asi como aquellas materias que siendo de la competencia législa
tive estatal, la Constituciôn atribuye a las CCAA la "administra 
ciôn y ejecuciôn" (p. e, en materia laboral; art. 149, 1, 8®), o 
indirectamente, la gestiôn, promociôn o fomento (por ejemplo ma
teria de turismo, art. 148, 1, 18*; o de cultura, art. 146, 1, 
17®) .

d) Autonomia financière, en cuanto capacidad econômica necesaria 
para el ejercicio de las competencias propias. Como tal aparece 
consagrada constitucionalmente (art. 156) y supone la posibili-
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dad de establecer y exigir tributos de acuerdos con la Constitu
ciôn y las leyes (art. 133, 2) (88).

De lo )iasta ahora expuesto -y de los caractères que se 
analizan a continuaciôn- se deduce la gran amplitud con que se 
concibe el derecho a la autonomia de nacionalidades y regiones, 
que podria ir -en algunos casos- desde una mera descentraliza
ciôn administrativa, esto es, la mera "divisiôn territorial del 
Estado para la prestaciôn desde este nivel de determinados servi 
cios publicos", hasta una verdadera autonomia polîtica, enten- 
diendo por tal una Efomula de .autogobierno de los entes territo
riales inferiores al Estado (cualquiera que sea la denominaciôn 
que adopten) basada en la posibilidad de crear su propio Derecho 
por asambleas elegidas democraticamente, para atender a sus inte 
reses en funciôn de objetivos por ellos fijados (99). En esta 
primera aproximaciôn poco mâs puede precisarse; sôlo un detalla- 
do anâlisis de las fôrmulas constitucionales y, sobre todo, su 
evoluciôn prâctica podrân darnos el significado real del modelo 
de organizaciôn territorial establecido en la Constituciôn (91).

4. CARACTERES DEL DERECHO A LA AUTONOMIA.- (91 bis)

A. TERRITORIALIDAD. ■

La Constituciôn espanola concibe al territorio como 
elemento esencial de la estructura del Estado (92), vinculândose 
a la idea de "autonomia", entendida, pues, como "autonomia te
rritorial" . El concepto estâ expresamente recogido en nuestra 
Carta fundamental, cuyo art. 137 (inserto en un Titulo VIII deno 
minado, significativamente, "Organizaciôn Territorial del Esta
do") déclara que el Estado se organiza territoriaimente en muni
cipios, provincias y CCAA, los cuâles gozan de autonomia para la 
gestiôn de sus respectivos intereses. La Constituciôn, pues, ope 
ra un proceso de distribuciôn territorial del poder (93), mani-
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festado en lo que atane a las CCAA en:

a) La delimitaciôn como sujetos de autonomia de provincias y te
rritorios insulares (art. 143, 1), de forma que sôlo a la pobla- 
ciôn de ese territorio se otorqa derechos de participaciôn auto
nômica (asi, mediante referendum, arts. 151, 1; 151, 2, 3® y 5 °; 
152, 2; 149, 1, 32®) y sôlo a sus ôrganos representatives dispo
nen de facultades de iniciaciôn autonômica y elaboraciôn estatu- 
taria (art. 143, 2; 146).

b) El ejercicio de las competencias de las CCAA sôlo en su pro
pio territorio, determinants de su âmbito de "intereses" (asi, 
expresamente, art. 148, 1, 2®, 3®, 4®, 5®, 10®, 11®, 12®, 13®, 
15®, 16®, 18® y 152,1 (comp. Tribunal Supremo de Justicia); y co 
mo exclusiôn a las competencias autonômicas, art. 149, 1, 22®, 
24®, 29® ); territorio cuya delimitaciôn debe constar necesaria- 
mente en el Estatuto (art. 147, 2, b) .

B. GENERALIDAD.-

Histôricamente, la regionalizaciôn del Estado se ha 
presentado como una opciôn entre su generalizaciôn o su limita- 
ciôn a regiones conflictivas, las "regiones ariscas" de que ha- 
blaba ORTEGA (94)(95). Como senala VANDELLI, desde los anos 70 
existe una tendencia a la generalizaciôn, en el marco de una 
concepciôn global de la organizaciôn territorial del Estado (96); 
idea que estâ presents en el régimen de preautonomias y, poste- 
riormente, en las Cortes constituyentes, partidarias de la mis
ma, aunque concretadas en diferentes formas institucionales 
(97). No obstante, la Constituciôn espanola no ha seguido el sis 
tema italiano de generalizar imperativamente la organizaciôn re
gional a todo el territorio nacional, enumerando, incluso, las 
regiones (arts. 114 y 116), sin perjuicio desde luego de una 
cierta flexibilidad (98), sino intentando lograr esa generaliza
ciôn como fin ûltimo del proceso autonômico, posibilitando -no
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imponiendo- su realizaciôn (99). Fiel a ese planteamiento gene
ral la Constituciôn espanola no limita la organizaciôn autonômi
ca a determinadas zonas del pais sino que concibe como sujetos 
del derecho a la autonomia a :

1®) Las provincias limitrofes con caracterIsticas histôricas, 
culturales y econômicas comunes (art. 143, 1). Como dice SANCHEZ 
AGESTA, las provincias limitrofes "corresponden al fenômeno mâs 
generalizado en la historia de Espana (Andalucia, Aragôn, Casti
lla, Cataluna...), que mantuvieron una cierta unidad jurîdica o 
administrativa hasta el siglo XIX" (100). Tal planteamiento fue 
ya asumido por nuestra Constituciôn republicans de 1.931, cuyo 
art. 8 transcribe liberalmente el vigente te«to constitucional:

2®) Los territorios insulares (art. 143, 1), lo que responde a 
un "hecho geogrâfico e histôrico singular" (ICI), con multiples 
manifestaciones constitucionales (art. 138, 1; disp. adicional 
tercera...).

3®) Las provincias con entidad regional histôrica (art. 143, 1), 
recogiendo razones histôricas que se impusieron incluso a la di
visiôn en provincias (Asturias, Navarra)(102).

4®) Territorios de âmbito provincial o inferior (art. 144, 1).

5®) Territorios no integrados en la organizaciôn provincial 
(art. 144, b). El supuesto mâs prévisible séria el de Ceuta y Me 
lilla y, eventualmente, Gibraltar.

En estos dos ultimes casos, la Constituciôn prevé -co
mo la excepciôn a la régla general del art. 143, 1- la posibili
dad de constituciôn de CA por motives de interés nacional, me
diante autorizaciôn o acuerdo de las Cortes Générales a través 
de Ley Orgânica; se trata, pues, de una "atribuciôn por ley del 
derecho de autogobierno" (103). El sistema autonômico previsto
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en la Constituciôn, por lo tanto, puede alcanzar a los territo
ries que reûnan los requisites objetivos exigidos, (104) siempre 
que asi lo soliciten, lo que nos lleva a analizar un nuevo prin
ciple, el de veluntariedad.

C. VOLUNTARIEDAD.-

El principle de voluntariedad o dispositive, es, sin 
duda el rasgo mas importante del Estado autonômico, cuya concep- 
ciôn general parte de la autonomîa corne un derecho (art. 2) que, 
por tanto puede o no ejercerse (art. 143, 1; ..."podrân...") o
ejercerse de diferentes formas. La Constituciôn, pues, no impone 
la autonomîa a ningûn territorio (a diferencia, por ejemplo, de 
la italiana), sino que permits a éstos su ejercicio a través de 
su expresa voluntad de autogobierno (105); esto es, se trata, en 
expresiôn de TRUJILLO, ni de un regionalismo como excepciôn, ni 
de un regionalismo impuesto, sino de un autonomismo como posibi- 
lidad (106).

El principio de voluntariedad tiene importantes mani- 
festaciones (107):

a) En el acceso ô no al autogobierno (art. 143, 1).

b) En la posibilidad de distintas alternativas en las circuns- 
cripciones territoriales que sirven de base a la autonomîa (arts. 
143, 1; 144).

c) En la libertad para adoptar la denominaciôn, organizaciôn y 
sede de las instituciones autônomas (art. 147, c).

d) En los criterios de distribuciôn de competencias. No hay com
petencies obligatorias (en contra, v. g, del sistema italiano), 
sino meros "techos" constitucionales (108), dentro de los cuâles 
las CCAA pueden asumir las competencias que deseen a través de
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sus Estatutos (art. 147, d; 148, 1 -"podrân asumir..."; 149, 3- 
-"podrân c o r r e s p o n d e r .

e) En la fase de iniciativa del proceso autonômico, expresiôn bâ 
sica de la voluntariedad en el acceso a la autonomîa, que condu- 
cirâ mâs tarde a la fase de elaboraciôn y aprobaciôn del Estatu- 
to de autonomîa, etapa esta diferenciada de aquélla (distinciôn 
de ôrganos compétentes y de procedimientos), aunque con importan 
tes conexiones, la mâs importantes de las cuâles es sin duda que 
la via constitucional utilizada para la iniciativa condiciona el 
procedimiento de elaboraciôn estatutaria, el nivel de competen
cias a asumir y el marco organizativo de la CA. En todo caso, la 
iniciativa supone una declaraciôn de voluntad, manifestada, 
deseando ejercer el derecho de autonomîa y accéder al autogobier 
no, lo que jurîdicamente constituye una "manifestaciôn de volun
tad encaminada a determinar como consecuencia la propuesta, dis- 
cusiôn y aprobaciôn de un Estatuto como instrumento jurîdico de 
la autonomîa" (109). Y obsérvese que el proceso de formaciôn del 
Estatuto es "consecuencia" del ejercicio de la iniciativa, por 
lo que esta es el factor condicionante del éxito o la frustra- 
ciôn del proceso estatutario, en que se concreta el derecho a 
la autonomîa. Pues bien, esa iniciativa corresponde a diversos 
ôrganos representativos de los sujetos del derecho a la iniciati^ 
va, que pueden ejercerlo conforme a diversos procedimientos: 
(110). Veamos, sucintamente los sujetos de la iniciativa autonô- 
mica y los procedimientos por los que esta se ejerce (111):

a ) Supuesto normal o comun.

En el caso de provincias limîtrofes, territorios insu- 
lares y provincias con entidad regional histôrica (art. 143, 1) 
(112), la iniciativa corresponde a todas las Diputaciones inte- 
resadas o al ôrgano interinsular correspondiente y a las dos 
terceras partes de los municipios cuya poblaciôn représenta, al 
menos, la mayorîa del censo electorâl de cada provincia o isla.
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Estos requisites deberân ser cumplidos en el plazo de seis meses 
desde el primer acuerdo adoptado al respecte por alguna de las 
Corporaciones locales interesadas (art. 143, 2). Si la iniciati
va no prospéra solo puede reiterarse pasados cinco anos (art.
143, 3). (113).

Esté supuesto general de iniciativa présenta dos posi- 
bles peculiareidades:

1) En los territorios dotados de un régimes preautonômico, la 
iniciativa que el art. 143, 2 atribuye a las diputaciones Provin 
ciales u ôrganos interinsulares puede ser sustituîda por acuerdo 
de sus ôrganos colegiados superiores adoptado por mayorîa absolu 
ta de sus miembros (Disp. transiteria primera)(114).

2) La iniciativa de las Corporaciones Locales a que se refiere 
el art. 143, 2 puede ser sustituîda por las Cortes Generates, me 
diante Ley Orgânica, por motivos de interés nacional (art. 144,
c ) .

b ) Supuesto especial.

Los mismos sujetos men.cionados en el art. 143, 1 pue
den accéder a la autonomîa plena directamente si la iniciativa 
se ejerce mediante acuerdo de las Diputaciones u ôrganos interin- 
sulares y de las très cuartas partes de los municipios de cada 
una de las provincias afectadas que representen, al menos, la ma 
yorîa del censo electoral de cada una de ellas, siendo ta 1 ini
ciativa ratificada mediante referendum por el voto afirmativo de 
la mayorîa de los electores de cada provincia, en los termines 
que establezca una Ley Orgânica (art. 151, 1)(115).

Pero el acceso directe a la autonomîa plena no requer^ 
râ ni mayorîa cualificada en los acuerdos de los Ayuntamientos 
ni ratificaciôn en referendum en los territorios que en el pasa-
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do hubiesen plebiscitado afirinatlyamente proyectos de Estatutos 
de Autonomîa y cuenten con reglmenes preautonomicos al tiempo 
de promulgarse la Constituciôn, si as! lo acuerdan sus ôrganos 
colegiados superiores, por mayorîa absolute de sus miembros, co- 
municândolo al Gobierno (Disp. t^ segunda)(116).

c ) Supuestos excepcionales■

1 ) Territorios que no superen una provincia y carezcan de enti
dad regional histôrica (art. 144, a).

Las Cortes pueden, mediante Ley Orgânica, por motivos 
de interés nacional, autorizar la constituciôn de una CA. En tal 
hipôtesis entendemos que la intervenciôn de las Cortes ha de in- 
terpretarse restrictivamente, en el sentido de entender que la 
referida autorizaciôn se limita a remover el obstaculo de la ca- 
rencia de entidad regional histôrica (117), salvado el cuâl se 
ha de operar, en todo, de acuerdo con el art. 143, 2. (118).

2) Territorios no integrados en una provincia (art. 144, b).

En este supuesto, que cabe pensar referido a Ceuta y 
Melilla (Disp. transitoria quinta)(119) y , eventualmente, Gibral 
tar, las Cortes autorizan o acuerdan un Estatuto de autonomîa, 
mediante L.O., por motivos de interés nacional; aquî la acuta- 
ciôn de las Cortes parece que desborda todo el mecanismo comûn 
de la iniciativa pudiendo aprobar directamente el Estatuto de Au 
tonomîa, con la organizaciôn y competencias que el ôrgano parle
menter io estime convenientes.

3) Navarra.

La especialidad radica en que la voluntariedad, en es
te caso, se manifiesta como opciôn entre la incorporaciôn o no 
al Pals Vasco, correspondiendo la iniciativa al Organo Forai corn
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patente, cuya decision debe ser ratificada por referendum, todo 
ello en los términos y con los requisites que establece la Disp. 
transitoria cuarta de la Constituciôn.

Pero debe advertirse que el principio de voluntaries 
dad, tan solemnemente proclamado, encuentra matizaciones (y has- 
ta negaciones) en el mismo articulado constitucional:

a) La posible sustituciôn de la iniciativa de las Corporaciones 
Locales por las Cortes Generates, mediante L.O., por motivos de 
interés nacional (art. 144, c). Esta previsiôn supone la nega- 
ciôn pura y simple de la autonomia entendida como derecho, sobre 
la base de un "interés nacional" libremente acordado por las Cor 
tes (120); cuya intervenciôn, por lo demâs, solo afecta al trâmi 
te inicial del proceso autonômico, siendo en los trâraites sucesi 
vos de plena aplicaciôn el art. 143, 2 y concordantes.

b) La posibilidad de que los ôrganos preautonomicos ejerzan la 
iniciativa (Disp. transitoria primera) résulta claramente condi-. 
cionada, si se tiene en cuenta que la Constituciôn "sanciona" 
con su disoluciôn a los ôrganos que no la ejerzan en el plazo de 
très anos (disp. transitoria séptima)(121).

c) La existencia misma de reglmenes preautonomicos, consagrados 
asi constitucionalmente, condiciona los limites de las CCAA, con 
figurando casi definitivamente el mapa territorial espanol y sen 
tando las bases para una ulterior e irreversible regionaliza- 
ciôn del territorio del Estado (122):

d) El ejercicio de la facultad concedida a los territorios preau 
tonômicos que hubiesen plebiscitado Estatutos de Autonomia (disp. 
transitoria segunda) conduce, obligatoriamente, al procedimiento 
de acceso establecido en el art. 151, y, por tanto, al modelo de 
organizaciôn previsto en el art. 152, 1.



- 273 -

En suma, como dice LEGUINA (123), aunque se ha optado 
por la voluntariedad trente a la imperatividad, aquella se ha ma 
tizado con disposiciones correctoras "que denotan una decidida 
orientaciôn hacia la regionalizaciôn polîtica de la totalidad 
del pars, sin dejar fuera del modelo zonas exentas directamente 
vinculadas al Poder Central".

D. SINGULARIDAD O ESPECIFICIDAD (NO UNIFORMIDAD). TIPOS DE AUTO
NOMIA.-

Una de las consecuencias mâs visibles del principio de 
voluntariedad es la singularidad o especificidad del régimen ju
rîdico de cada CA, en el marco ûnico de la Constituciôn (124), 
y, por lo tanto, la heterogeneidad de la organizaciôn territo
rial del Estado (125). Evidentemente, el ejercicio o no del dere 
cho a la autonomîa, darâ origen a una divisiôn inicial del terri 
torio nacional en CCAA y provincias no incorporadas a ninguna CA 
(lo que la Constituciôn de 1.931 denomina "provincias directamen 
te vinculadas al poder central", art. 22), situaciôn difîcilmen- 
te posible y, en todo caso remediable jurîdicamente en virtud de 
la sustituciôn por las Cortes de la iniciativa ordinaria (art. 
144, c), permitiendo asî su incorporaciôn al régimen autonômico.

Mâs trascendencia jurîdica y polîtica présenta el he- 
cho de que la Constituciôn, a diferencia de la italiana, no impo 
ne una via de acceso a la autonomîa ni, por tanto, la forma de 
organizaciôn ni el volumen de competencias asumibles, en que se 
concreta el contenido de la autonomîa; en ese sentido, la Const^ 
tuciôn no fija unas competencias raînimas que deban asumir obliga 
toriamente las CCAA ("podrân..." dice el art. 148), limitândose 
-mediante su atribuciôn a la exclusive competencia del Estado- a 
fijar un techo mâximo de competencias dentro del cuâl cada CA po 
drâ asumir, en virtud de su Estatuto, las competencias que de- 
see, segûn sus necesidades o peculiareidades (art. 149, 3)(126).



- 274 -

Y ni siquiera ese "marco de competencias posibles" (127) es rigi 
do, pues la lista aparentemente cerrada del art. 149, queda 
abierta por el juego de las clâusulas del art. 150. La formula 
ha sido resumida con frase feliz hablando de "estatutos a la car 
ta" (Guy CARCASSONE)(128), y considerada por algunos autores co
mo positiva, por entender que tal heterogeneidad estatutaria no 
hace sino reflejar la heterogeneidad (cultural, histôrica...) 
existante en el interior de la Naciôn, permitiendo formulas fle
xibles, idôneas para afrontar los problèmes especîficos de cada 
regiôn, estableciendo las instituciones adecuadas y atribuyéndo- 
las las competencias mâs oportunas en relaciôn con sus peculia- 
res caracterîsticas y exigencies (129); pero tampoco puede olvi- 
darse que esta circunstancia podrîa ocasionar serios problèmes 
de disfuneionalidad en la eficacia del Estado, lo que aconseja- 
ria una cierta homogeneizaciôn de los contenidos estatutarios 
(130) .

En cualquier caso, toda la variedad de contenidos de 
los Estatutos ha de insertarse en uno de los dos tipos de auto
nomia (131) que establece la Constituciôn (132), tipos sobre los 
que no reina acuerdo terminolôgico. Asî se habla de autonomîa de 
primero y segundo grado (VANDELLI, MUNOZ MACHADO)(133); autono- 
mîas especiales y ordinarias o de derecho comûn (T.R. FERNANDEZ, 
TRUJILLO, GERPE)(134); autonomîa plena y autonomîa difereida o 
provisional (A. RUBIALES)(135), e incluso , nacionalidades y re- 
giones (136), o la clasificaciôn tripartita de CCAA privilegia- 
das, de primer grado y de segundo grado (ALVAREZ CONDE)(137), o , 
simplemente, vîa lenta y vîa râpida a la autonomîa (J. DE ESTE
BAN) (137 bis). Creemos, no obstante, con SANCHEZ AGESTA (138) 
que lo mâs correcto serîa hablar de autonomîa limitada y plena. 
(139).

Los dos tipos constitucionales de autonomîa se diferen 
cian, fundamentalmente en cuatro cuestiones: procedimiento de ac 
ceso, elaboraciôn -y, en su caso, reforma- del Estatuto, organi-



- 275 -

zaciôn y competencias (140):

A) Comunidades autonomia limitada.

a) El acceso a esta forma de autonomîa se produce a través de la 
vîa ordinaria del art. 143, 2 de la Constituciôn (o, en su caso, 
por la de la Disposiciôn transitoria primera) (141).

b) El Estatuto es elaborado por una Asamblea de los parlamenta- 
rios elegidos en el territorio y miembros de la Diputaciôn u ôr
gano interinsular de las provincias afectadas. El proyecto es 
elevado a las Cortes para su tramitaciôn como ley (art. 146), 
aprobândose mediante Ley Orgânica (art. 81, 1). El mismo Estatu
to establecerâ el procedimiento para su reforma que, requerirâ, 
en todo caso, aprobaciôn por las Cortes Generates mediante L.O. 
(art. 147, 3). (142).

c) La organizaciôn de la CA (14 3) ha de quedar configurada en el 
Estatuto respective (art. 147, 2, c), pero, a diferencia de las 
CC7VA de autonomîa plena, la Constituciôn, no contiens ninguna 
alusiôn al tema. En el piano teôrico, ello supone una total li
bertad de competencia autoorganizativa de cada CA (144), pero 
dada la araplitud de la organizaciôn prevista en el art. 152.1 pa 
ra las Comunidad de autonomîa plena, la omisiôn constitucional 
supone, de hecho, privar a aquellas de la garantie constitucio
nal, sobre todo en el sentido de que pueden carecer de una Asam
blea democrâticamente elegida, y, por ello, de potestad de pro- 
mulgar leyes (145), circunstancia ésta por lo demâs perfectamen- 
te coherente con el marco de competencias otorgadas.

d) Las competencias habrân de ser solicitadas por cada CA en su 
Estatuto (art. 147, 2, d), pudiendo asumir todas las enumeradas 
en el art. 148. Sin perjuicio de volver con detenimiento al te
ma, hay que advertir que la Constituciôn no aclara si en las ma 
terias aludidas, la CA dispone de potestad legislative* ante
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tal silencio, debe entenderse que la Constituciôn ni la estable
ce ni la prohibe, esto es, la permite , pudiendo cada CA asumir-
la o no; de ahi que esta forma de autonomia puede representar 
una simple descentralizaciôn administrativa o una verdadera au
tonomia polîtica.

B) Comunidades de autonomîa plena.

a) El acceso a la autonomîa plena puede realizarse a través de
dos vîas;

1) Transiciôn desde la autonomîa limitada. Sera preciso el 
transcurso de cinco anos y la reforma de los Estatutos (art.
148, 2), conforme al procedimiento establecido en los mismos y 
con aprobaciôn, en todo caso de las Cortes generates mediante 
L.O. (art . 147, 3 ) .

2) Acceso inmediato, sin el plazo de cinco anos. La Constituciôn 
exije la constataciôn de una voluntad autonômica reforzada (146), 
expresada en dos mécanismes:

12 ) Cuando la iniciativa ordinaria sea acordada, ademâs de por 
las Diputaciones u ôrganos interinsulares correspondien.es, por 
las très cuartas partes de los municipios de cada una de las pro 
vincias afectadas que representen, al menos, la mayorîa del cen
so electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratifi
cada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayorîa 
absoluta de los electores de la provincia en los términos que es 
tablezca una L.O. (art. 151, 1)(147).

22) En los territorios preautonômicos que hubiesen plebiscitado 
afirmativamente en el pasado proyecto de Estatutos de autonomîa, 
mediante acuerdo de sus ôrganos colegiados superiores, adoptados 
por mayorîa absoluta de sus miembros y comunicândolo al Gobierno
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(Disp. transitoria 2®) (148).

b) La elaboraciôn del proyecto de Estatuto Compete a la Asamblea 
de Iso parlamentarios elegidos en las provincias correspondien- 
tes, convocados por el Gobierno (o el ôrgano colegiado preautonô
mico) mediante acuerdo de la mayorîa absoluta de sus miembros. El 
proyecto se remite a la Comisiôn Constitucional del Congreso de 
los Diputados, que, dentro del plazo de dos meses, lo examina con 
juntamente con una delegaciôn de la Asamblea proponents a los 
efectos de determinar de comûn acuerdo su formulaciôn definitiva. 
Alcanzado dicho acuerdo, el texto es sometido a referendum del 
cuerpo electoral de las provincias afectadas; si es aprobado en 
cada provincia por la mayorîa de voltos validamente emitidos, el 
proyecto es elevado a las Cortes y los Plenos de ambas Camaras de 
ciden sobre el texto mediante un voto de ratificaciôn. Tras su 
aprobaciôn, el Rey lo sanciona y promulga como ley (art. 151, 2,
12 a 42).

Si no se produce el acuerdo Comisiôn Constitucional del 
Congreso-Delegaciôn de la Asamblea de Parlamentarios, el proyecto 
de Estatuto es tramitado y aprobado como ley por las Cortes, sien 
do sometido a referendum en los mismos términos del supuesto ante 
rior, y si es aprobado, procédera su promulgaciôn por el Rey 
(art. 151, 2, 5 2 ).

En cualquiera de los dos casos, la no aprobaciôn del 
proyecto de Estatuto por referéndum en una o varias provincias, 
no impide la constituciôn de la CA proyectada entre las restan
tes, todo ello en los términos que senale la L.O. correspondiente 
(art. 151, 3) (149).

c) La organizaciôn de la CA, determinada en el Estatuto (art. 147, 
2, c) queda establecida imperativamente en el art. 152, 1 de la 
Constituciôn, de acuerdo con un esquema similar al propio de la
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organizaciôn estatal:

Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, con arre 
glo a un sistema de representaciôn proporcional.

Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrati- 
vas .

Présidente, elegido por la Asamblea de entre sus miembros y 
nombrado por el Bey, al que corresponde la direcciôn del Consejo 
de Gobierno, la suprema representaciôn de la Comunidad y la ordi
naria del Estado en aquélla. Las realciones de estos ôrganos res- 
ponden a un sistema parlamentario, basado en la responsabilidad 
polîtica del Presidents y de los miembros del Consejo de Gobierno 
ante la Asamblea.

.- Tribunal Superior de Justicia, como instituciôn en que culmina 
la organizaciôn judicial en el âmbito territorial de la CA, sin 
perjuicio de la jurisdicciôn del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Constitucional (arts. 123 y 161), (150).

d) En cuanto a las competencias, las diferencias mâs notables con 
las Comunidades de autonomîa limitada son:

1®.- Ademâs de las competencias en las materias del art. 148 (las 
propias de las CCAA de autonomîa limitada), estas CCAA pueden asu 
mir en sus Estatutos todas aquellas competencias no atribuîdas ex 
presamente por el Estado por la Constituciôn (art. 149, 1 y 3).

2s.- Aunque indirectemente, ademâs de la gestion y administra- 
ciôn, la Constituciôn concede a estas Comunidades potestad legis
lativa para regular las materias de su competencia (arts. 152, 1; 
153, a . . . ) .

Pero debe advertirse que -en contra de algunas opinio-
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nés (151)- la Constituciôn no régula estos dos tipos de autonomia 
como radicalmente distintas en su sentido cualitativo, sino que 
permite el paso de la autonomîa limitada a la plena transcurridos 
cinco anos desde la implantaciôn de aquélla (art. 148, 2), y, con 
ello, la posibilidad de asumir en una segunda fase las formas de 
organizaciôn y la potesad legislativa propias de la autonomîa pie 
na (152), lo que, por otra parte, aleja claramente la distinciôn 
espanola de la italiana (153), siguiendo -segûn VANDELLI- la idea 
de no "encasillar" en uno u otro tipo las diverses partes del te
rritorio espanol o crear astables situaciones de privilégie, esta 
bleciendo, desde luego un "techo" o marco ûnico de competencias 
posibles para toda autonomîa (154), techo que -en virtud del prin 
cipio de elasticidad o flexibilidad- puede, a su vez, ser amplia- 
do para cualquier CA, mediante una ley-marco, o una ley de delega 
ciôn o transferencia (art. 150, 1 y 2)(155). En este sentido, de
be tenerse en cuenta que la propia Constituciôn suministra instru 
mentos para matizar, e incluso anular, la previsiôn inicial de au 
tonomîas "a la carta", heterogéneas y multiformes, no sôlo a tra
vés de la posible delegaciôn o transferencia de facultades a to- , 
das las CCAA en materias de titularidad estatal (art. 150.2), si
no, especialemnte, armonizando las disposiciones normativas de 
las CCAA, aun en el caso de materias atribuîdas a la competencia 
de éstas, mediante Leyes aprobadas por las Cortes, cuando éstas 
aprecien, por mayorîa absoluta de cada Câmara, su necesidad por 
exigencies del interés general (art. 150, 3).

E. GRADÜALIDAD 0 PROGRESIVIDAD.-

La Constituciôn espanola ne ha establecido una estructu 
ra autonômica, sino que prevé -y permite- que vaya configurândose 
progrèsivamente en el tiempo, lo que responds, en el fondo, la es 
tragia de reforma graduai con que se concibiô, 'ab initio' el pro 
ceso de transiciôn polîtica, dentro de la cuâl el régimen de pre- 
autonomîas fue un primer paso, de trascendencia no despreciable
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en la consolidaciôn de las autonomias territoriales (156). En ese 
sentido, la Constituciôn ha disenado una estructura territorial 
proyectada hacia el futuro.

Una primera manifestaciôn de esta gradualidad se encon- 
trarîa en el transite de las estructuras centralizadas a las auto 
nômicas ; recuérdese que la autonomia se entiende como derecho y, 
pro lo tanto, susceptible de ser o no ejercido por los sujetos a 
quienes se les reconoce, y en un plazo u otro (156 bis). Claro 
que esta inicial formulaciôn se ve posteriormente alterada, no sô 
lo por las exigencias de plazo (seis meses) que fija el art. 143, 
2 y de requisitos objetivos que contempla el art. 143, 1, sino 
porque la mayor parte del territorio espanol gozaba de un regimen 
preautonômico a la entrada en vigor de la Constituciôn y ésta dis 
pone de disoluciôn de sus ôrganos de gobierno si no ejercen el de 
recho de iniciativa que se les reconoce, en el plazo de très anos 
(disp. transitoria séptima, c, 1*). De ahi que este principio de 
gradualidad o progrèsividad temporal se manifieste fundamentalmen 
te, en la posibilidad de pasar de la autonomia limitada a la au
tonomia plena, asumiendo la organizaciôn y competencias propias 
de ésta. (157). En realidad courre que, como senala CLAVERO AREVA 
LO (158), la Constituciôn no establece dos tipos de autonomia, 
pero SI la posibilidad de un ritmo distinto en el acceso a la au
tonomia, basada en el distinto arraigo de la conciencia regional 
y en la conveniencia de una actitud prudente que évité el desmon 
tar de la noche a la manana las estructuras centralistes, espe- 
cialmente como garantis de la continuidad de la gestion y presta- 
ciôn de los servicios pûblicos (159).

En cualquier caso, esta transiciôn de una autonomia li
mitada a plena requiere algunas precisiones:

12. Se trata de una mera posibilidad; esto es, una facultad cons
titucionalmente reconocida a las Corn, de autonomîa limitada ("po- 
drân ampliar...", dice el art. 148, 2) que, en virtud del princi-
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pio de voluntariedad, podîan ejercer o no. El obvio resultado 
de este mecanismo es la posible existencia, en el futuro, de CC 
AA de autonomîa plena, o limitada, segûn su libre voluntad.

2*.- Se exije el transcurso de cinco anos (art. 148, 2).

3°.- Es necesaria la reforma de sus Estatutos (art. 148, 2), se 
gûn el procedimiento establecido en los mismos y con aprobaciôn, 
en todo caso, de las Cortes Générales mediante Ley Orgânica (art. 
147, 3). Asî pues, el paso de la autonomîa limitada a la plena 
précisa el concurso de dos voluntades: la de la propia CA y las 
del Estado, expresada en la aprobaciôn por las Cortes.

4*.- La hetereogeneidad inicial de la organizaciôn territorial 
puede asî desaparecer progresivamente, dando paso a un mapa te
rritorial horoogêneo, integrado por CCAA que asuman la plenitud 
de competencias posibles constitucionalmente. Y decimos "puede" 
porque se trata, efectivaraente, de una mera posibilidad; tam- 
biên es posible que las CCAA limitadas no ejerzan la facultad 
que les concede el art. 148, 2 de la Constituciôn les condece; 
o bien pueden ejercerlar no inmediatamente transcurridos los 
cinco anos. FScilmente se alcanza que un sistema de tal natura- 
leza puede originar una inquiétante indefiniciôn del modelo es
tatal; por lo que las disfunciones surgidas con la experiencia 
podrîan hacer aconsejable la utilizaciôn por el Estado de las 
têcnicas homogenizadoras que la Constituciôn le permite y, en
tre ellas, las contempladas en el art. 150, tantas veces cita- 
do.

F. IRREVERSIBILIDAD.- (160).

Sabemos que la Constituciôn de 1.931 preveîa la posibi
lidad de retorno de una provincia incorporada a una Regiôn autô 
noma al "régimen provincial comûn" (art. 22) (161). Pues bien.
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el texto de 1.978 omite toda referenda al tema, de donde cabe 
deducir que "el proceso autonômico es una via sin retorno legal, 
ya que a las provincias integradas en una Comunidad Autônoma no 
se les reconoce en ningûn precepto constitucional la facultad 
de iniciativa para volver al régimen provincial comûn" (162), 
Debe tenerse presente que los Estatutos hasta ahora aprobados 
enumeran taxativamente las actuales provincias que se rncorpo- 
ran a cada CA respective (163), por lo cuâl la separaciôn de 
una de estas provincias sôlo podrla lograrse mediante la refor
ma del Estatuto, segûn el procedimiento previsto en la Constitu 
ciôn y en los propios Estatutos, lo que, evidentemente, entrana 
sérias dificultades (164).

G. ELASTICIDAD O FLEXIBILIDAD.-

Como ya se apuntô (y ocasiÔn tendremos de analizarlo con 
algûn detalle), la Constituciôn espanola no impone un contenido 
raînimo de competencias que hayan de asumir las CCAA ni tampoco 
fija rigidamente un tope mSximo, pues las competencias exclusi- 
vas del Estado que, en principio, operan como limite de las corn 
petencias de las CCAA (art, 149) , pueden quedar desbordadas por 
la aplicaciôn de los mécanismes jurldicos que configuras el art. 
150, y que constituyen una pieza clave en los sistemas de garan 
tia estatal de la solidaridad. Son estos:

.- Autorizaciôn a las Cortes en materias de competencia estatal, 
para atribuir a todas o alguna de las CCAA la facultad de dic
ta r normas législatives en el marco de los principios, bases y 
directrices fijados por una ley estatal (art. 150, 1) (Leyes-mar 
co) .

.- Autorizaciôn al Estado para transferir o delegar en las CCAA, 
mediante L.O., facultades correspondientes a materia de titula
ridad estatal que, por su propia naturaleza, sean susceptibles
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de transferencia o delegaciôn (art. 150, 2)(Leyes de delegaciôn 
o transferencia) (165) .

Merced a esta posibilidad deben citarse, junto a las au 
tonomîas limitada y plena, la que el profesor SANCHEZ AGESTA de 
nomina "autonomia ampliada" (166), pudiendo ser estas très for
mas de autonomia, en relaciôn con cada Comunidad,sucesivaS (167).

H. ESPONTANEIDAD.- (168).

Hablamos senalado que la Constituciôn no créa entidades 
territoriales, sino que se limita a reconocer las que han veni- 
do formândose en la historia; por eso résulta enteramente lôgi- 
co que se respeten "los hechos jurldicos o econômicos ya exis
tantes que tienen una consistencia tradicional que révéla que 
responden a una necesidad espontânea que ha sido espontaheamen- 
te satisfecha en el curso de la Historia" (169) . Este principio 
es recogido constitucionalmente en relaciôn con las llamadas 
"instituciones forales” (art. 149, 1, 8; disp. adicionales pri
mera a cuarta y transitorias segunda y cuarta) (170).

5) LOS LIMITES DEL DERECHO A LA AUTONOMIA.- (Remisiôn).

Es obvio que el derecho a la autonomia, reconocido y g^ 
rantizado por la Constituciôn (art. 2"), no es un derecho ilimi 
tado. Antes bien, estS sometido en su ejercicio a diversos llmi 
tes, que derivan precisamente de que esa "autonomîa" se inserta 
en el marco de la superior "unidad" de la Naciôn y del Estado; 
de forma tal que sin tal sujeciôn el derecho a la autonomîa no 
séria sino simple derecho a la autodeterminaciôn, de cuyo ejer
cicio emanarlan formas genuinamente estatales de independencia 
polîtica. La idea ha sido ya dejada clara por quien dispone de 
superior autoridad para hacerlo, el TC, al afirmar que:
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"ante todo résulta claro que la autonomîa hace 
referenda a un poder limitado. En efecto, autonomîa no es sobera- 
nîa -y aun poder tiene sus lîmites-, y dado que cada organizaciôn 
territorial dotada de autonomîa es parte de un todo, en ningûn ca
so el principio de autonomîa puede oponerse al de unidad, sino que 
es precisamente dentro de este donde alcanza su verdadero sentido, 
como expresa el artîculo 2° de la Constituciôn" (S. de 2 de febre- 
ro de 1.981) C171).

Ahora bien, como es lôgico, los lîmites de la autonomîa 
no son limites abstractos que operen in genere, sino limites con- 
cretos que afectan a las distintas manifestaciones o formas de 
ejercicio de esa autonomia. En el présente trabajo nos referimos 
a la potestad legislativa de las CCAA como forma genuina de mani
festaciôn por las nacionalidades y regiones de su derecho a la au 
tonomîa; de ahi que dediquemos un capitulo especîfico al estudio 
de los limites de esa potestad, remitiéndonos en este lugar a lo 
que alll se diga. No obstante, no es ocioso anticiper brevemente, 
siguiendo las exposiciones de los profesores Jorge DE ESTABAN 
(172) y S, MUfJOZ MACHADO (173), autores que han estudiado el tema 
en ese sentido genërico de los limites a la autonomia. En concre
te, pueden senalarse los siguientes limites, considerados como 
principios que limitan la autonomia:

a) Principio de constitueionalidad (174) , al que se someten todos 
los poderes pdblicos, centrales, autonômicos o locales, como con
secuencia de la primacla jurîdica de la Constituciôn (175), y del 
que derivan hechos como el sometimiento de todas las normas auto- 
nômicas a la Constituciôn (arts. 153, a y 161, 1, a y 2) y la ade 
cuaciôn a la misma de todos los Derechos forales (disp. adicional 
primera), incluso con mécanismes de intervenciôn inmediata (art. 
155) .

b) Principio de unidad (176), que en ûltimo término descansa en " 
la unidad del poder constituyente, cuyo titular es el puebloespa- 
nol en quien reside la soberanla nacional (art. 1?. 2).
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En ese sentido, el principio de unidad, al decir de 
MUfIOZ MACHADO, tiene una triple significaciôn en el Estado autonô 
mico (177):

1°) Punto de partida necesario para la existencia de la autonomîa, 
lo que résulta évidente desde nuestra posiciôn de concebir las au 
tonomîas como integradas en una superior unidad, segûn ha recorda 
do ademâs ya el propio TC (178).

2“) Limite para la configuraciOn y actuaciôn de las CCAA, pudien
do discutirse si es viable la limitaciôn genérica en base al prin 
cipio de "unidad", sin mâs, o, como sostiene MUROZ MACHADO, no va 
len apelaciones genéricas a ese principio, tal como se configura 
en el art. 2°, sino a los preceptos constitucionales que concre- 
ten sus exigencias, pues, como ha afirmado GABRIELE, "los concep- 
tos de unidad e indivisibilidad (de la Repûblica) asî como los de 
autonomia de las regiones, no estân en la disponibilidad de las 
leyes del Estado, sino en los casos y con los limites estableci- 
dosen la Constituciôn" (179).

3°) Fundamentaciôn ûltima de los poderes y atribuciones del Esta
d o . En efecto, "en el reparto de poderes, el ordenamiento réserva 
al Estado todos aquellos que son précises para que el sistema po
litico entero pueda funcionar en clave de unidad, para que la co
munidad polîtica no se fragmente, ni tampoco su territorio" (180). 
"Y êsto no se consigne con el exclusive expediente de limiter la 
autonomia, sino tambiôn asegurando que determinados asuntos pû- 
blicos van a tener una ordenaciôn unitaria, lo que puede lograrse 
desde instancias separadas, sino poniendo en marcha instancias de 
poder que sean comunes a todos los poderes autônomos" (181). Con 
ello se debe concluir, con el profesor de Derecho Administrativo, 
afirmando la coincidencia de los intereses unitarios con los inte 
reses générales (182) .
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c) Principio de igualdad (183), en sus diverses manifestaciones, 
fundamentalmente la igualdad de derechos de todos los espanoles 
en cualquier parte del territorio nacional (art. 139, 1), la pro- 
hibiciôn de privllegios econômicos o sociales entre las CCAA 
(art. 138.2) y la libertad de circulaciôn y establecimiento de 
personas y bienes en todo el territorio del Estado (art. 139.2), 
con prohibiciôn expresa de las medidas tributarias que la obstacu 
licen (art. 157, 2), todo ello al servicio de la unidad bSsica 
del mercado.

d) Principio de solidaridad (184), como expresiôn del equilibrio 
entre los intereses propios de cada CA y los de las demâs, asî co 
mo los superiores del Estado en que todas ellas se integran.

e) Principio del territorio (185). Por su propia definiciôn cons
titucional, la autonomia de las CCAA tiene una base territorial. 
No en vano, el art. 137 de la Constituciôn ha declarado que "el 
Estado se organize territorialmente en Municipios, en provincias 
y en las Comunidades Autônomas que se constituyan"; de ahl que es 
tas CCAA hayan sido calificadas expresamente por el TC como "Cor
poraciones pûblicas de base territorial y de naturaleza polîtica" 
(S. de 14 de julio de 1.981).

f) Principio de prohibiciôn de federaciôn entre CCAA (186). Si
guiendo el precedents del art. 13 de la Constituciôn de 1.931, el 
art. 14 5.1 de nuestro vigente texto constitueional dispone que: 
"En ningûn caso se admitirâ la federaciôn de Comunidades Autôno
mas". Los autores suelen coincidir en la explicaciôn por razones 
pollticas de ese precepto. Asî, J. DE ESTEBAN senala claramente 
que "la ratio de dicho artîculo, que podrîa ser discutible, viene 
dada por el temor de que se pudieran federar comunidades autôno
mas de gran extenslôn y poder, que déséquilibrasen el propio po
der del Estado. El ejemplo mâs visible, raerced a la indentidad de 
lengua y culture histôrica, lo constituye el de Cataluna, Valen
cia y Baléares. Pero, en cambio, la Constitueiôn si permite, me-
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diante la disposiciôn transitoria cuarta, la posible incorpora
ciôn de Navarra a la comunidad autônoma del Pals Vasco, en el ca
so de que asi se décida. En segundo lugar, se argumenta tambiên 
que la creaciôn de estas macrocomunidades podrla llevar a una fe- 
deralizaciôn no deseada del territorio espanol. Y, por ûltimo, 
tambiên se manifiesta el temor de que permitiendo la federaciôn 
de las diverses comunidades autônomas se estarla modificando cons 
tantemente el mapa del Estado espanol" (187) .

Como igualmente es unânime la apreciaciôn de que los 
convenios y  acuerdos de colaboraciôn entre CCAA a que se refiere 
el art. 14 5.2 estân previstos como fôrmula para atemperar o fle- 
xibilizar aquella prohibiciôn de federaciôn (188) .

En cualquier caso, nos detendremos en este tema al ana
lizar los limites a la potestad legislativa de las CCAA, limites 
que concebimos como garantie de la unidad del ordenairaiento jurldi 
co (189).

6. EL CONCEPTO CONSTITUCIOMAL DEL "INTERES" COMO CONCRECION DE 
LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD Y AUTONOMIA.

A. IDEA GENERAL.

Una vez analizados los principios de unidad y autonomia, 
es conveniente indagar acerca del fundamento de su proclamaciôn 
constitucional. El Estado, como forma de organizaciôn polîtica de 
las sociedades contemporâneas, no es sinp la agencia del interés 
pûblico o del bien comûn, cuya consecuciôn incluso es para algu
nos el tltulo mismo de su legitimaciôn (190) . Si la Constituciôn, 
como norma suprema del Estado, decide organizarle sobre la base 
de ciertas capacidades de actuaciôn de entidades infraestataies, 
sin que ello suponga merma de la acciôn del Estado mismo, la ra- 
zôn no puede ser otra, recordando el principio de subsidiaridad,
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que por estimarse posible entender que dentro del Estado, como to 
talidad, existen diversos "intereses" y entidades con capacidad 
potencial para satisfacerlos, capacidad que deviene jurIdicamente 
real por el hecho mismo de su reconocimiento y garantie constitu- 
cionales. Para decirlo ya claramente, existen unos "intereses gene 
rales" de toda la comunidad polîtica estatal, a cuyo servicio se 
consagra una unidad bâsica de los poderes pûblios; pero tambiên 
unos "intereses propios" o "peculiares" de los territorios, que 
justifican el reconocimiento de su autonomia. Puede decirse, asî, 
con MUSOZ MACHADO, que "los intereses unitarios son los intereses 
générales mismos" (191), de igual forma, podrla anadirse, que los 
intereses autonômicos son los intereses propios o peculiares de 
cada CA. No hace falta esforzarse para advertir que el concepto 
del "interés", en cuanto bien jurîdico que justiflca la existencia 
y funciones de determinadas organizaciones pollticas, se convier- 
te asî en la clave de todo el sistema autonômico, como ha demos- 
,trado ademâs la experiencia del Derecho Comparado. Por nuestra 
parte, tras esbozar sucintamente el significado del "interés", co 
mo concepto jurîdico indeterminado, aludiremos a las funciones 
que curaple en el Derecho Comparado y en el nuestro propio, para 
terminer con una breve pincelada sobre los problèmes que comporta 
su delimitaciôn efectiva.

B. LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DEL INTERES EN EL DERECHO COM
PARADO.

En la estructura jurldlco-polîtica de los Estados deseen 
tralizados territorialmente, el concepto del "interés" desempena 
relevantes funciones, algunas comunes a todos ellos y otras con 
peculiaridades en determinados Estados. Vamos a repasar sucinta
mente esas funciones al objeto de comprender luego mâs adecuadamen 
te, referidas ya a la Constituciôn espanola.
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a) JustifIcaciôn de la autonomia misma.

La existencia de un determinado grado de autonomia o au 
togobierno de las entidades territoriales infraestructuraies ven- 
drla exigida por la presencia junto al interés general o nacional, 
de intereses propios o especîficos de aquellas entidades cuya sa- 
tisfacciôn reclama el reconocimiento y garantie de un determinado 
âmbito de actuaciôn. Esta idea aparece recogida expllcitamente en 
diverses Constituciones y, curiosamente, predicada tanto de las 
entidades régionales como de las locales (provinciales y municipa 
les). Pueden citarse, en ese sentido, la Constituciôn portuguesa 
de 2 de abril de 1.976 (192), a tenor de la cual "la autonomia 
de las regiones (Azores y Madeira) se propone... la promociôn y 
defensa de los intereses régionales" (art. 227.2), asî como "las 
entidades locales autônomas... se proponen el fomento de intereses 
propios de las poblaciones respectives" (art. 237, 2); o la Consti 
tuciôn yugoslava de 21 de febrero de 1.974, que considéra a las 
entidades locales como agrupaciones humanas "para realizar inte
reses y necesidades comunes", decidiendo sobre la "realizaciôn 
de sus intereses comunes..." (art. 114), calidad que se predica 
luego especîficamente del municipio. Pero ni siquiera haria falta 
una declaraciôn expresa. Las entidades infraestatales sôlo tienen 
autonomia en cuanto que estân capacitadas para atender a sus pro
pios intereses la satisfacciôn de los cuales viene asî a justifi- 
car su reconocimiento por el Estado.

b) Criterio de delimitaciôn de competencias entre el Estado cen
tral o Federaciôn y las regiones, Estados o palses.

La idea anterior se manifiesta lôgicamente en la atribu 
ciôn al Estado y a las entidades territoriales de distintos âmbi- 
tos de competencias, que son precisamente las necesidades para sa 
tisfacer sus respectives intereses. Este criterio delimitador se 
manifieta a dos niveles:
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1”) Genéricamente, todas las competencias del Estado y las de 
los entes territoriales se vinculan a los intereses respectivos. 
Por eso es comdn en todas las Constituciones atribuir al Estado 
competencia sobre materias de "interés general" para el conjunto 
del Estado, como unidad (relaciones internacionales, defensa, un^ 
dad jurîdica y econômlca, etc.) o, al menos, de intereses propios 
de varios entes territoriales; mientras que se reservan a la com
petencia de esos otros entes las materias tradicionalmente consi- 
deradas como de "interés" para cada territorio (urbanisme, ordena 
ciôn territorial, cultura, etc.). Por eso establece la Constitu
ciôn portuguesa que las regiones autônomas tienen competencia pa
ra "legislar, dentro del respeto a la Constituciôn y a las leyes 
generates de la Repûblica, en materias de interés especîfico para 
la regiôn..." (art. 229.a). Tampoco faltan declaraciones expresas 
en el otro sentido, funamentaimente de alcance sectorial; asî, la 
afirmaciôn de la Constituciôn suiza de que la Confederaciôn salva 
guarda "los intereses generates de la economia nacional..." (art. 
31. bis. 2).

El criterio del "interés" como delimitador de competen
cias tambiên es vâlido entre las regiones y las demâs entidades 
locales. Por eso la Constituciôn italiana atribuye a las regiones 
las funciones administrativas para las materias sobre las que os- 
tentan competencias legislativas "salvo las de interés puramente 
local, que las leyes de la Repûblica podrân atribuir a las Provin 
cias, a los Municipios y a otras corporaciones locales..." (art. 
118) .

2 " )  De un modo especîfico, el criterio del "interés" es utilizado 
a menudo para repartir las competencias sobre una misma materia, 
Segûn afecte al "interés general” (competencia del Estado) o al 
"interés propio" de los entes territoriales (competencia de és
tos) . A veces el "interés” es mencionado expresamente con aquél; 
por ejemplo, mediante la vinculaciôn de la competencia al terri- 
torio. Encontramos esa funciôn del "interés" en numerosas Consti
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tuciones. Asi, en la Constituciôn suiza se atribuye a la Federa
ciôn la competencia para asegurar "por via legislativa el estable 
cimiento y la utilizaciôn de una red de carreteras nacionales", 
pudiendo "ser declaradas como taies las vlas de comunicaciôn mâs 
importantes y de interés general para Suiza..." y los gastos para 
su construcciôn se repartirân entre la Confederaciôn y los canto- 
nes, en consideraciôn -entre otras razones- a su "respective in
terés" (art. 36. bis. 1). Igualmente, "la Confederaciôn ejercerâ 
la supervisiôn de las carreteras y los puentes cuya conservaciôn 
le interese..." (art. 37.1). Tambiên la Constituciôn yugoslava ha 
ce uso de esta técnica vinculando la competencia de la Federaciôn 
sobre ciertas materias al "interés para todo el pats"(art. 28.1); 
o incluso la Constituciôn portuguesa de 1.976 cuando atribuye a 
las regiones autônomas competencia para "supervisât los servicios 
instituciones pûblicas y empresas nacionalizadas que ejerzan su 
actividad exclusivamente en la regiôn y en otros casos en que el 
interés regional lo justifique" (art. 229. h) y "participer en 
las negociaciones de tratados y acuerdos internacionales que les 
afecten directamente" (art. 229. e).

c) Presupuesto habilitante para una ampliaciôn de las competencias 
del Estado central o la Federaciôn.

Esa funciôn, especîfica del "interés general", implica 
convertir en competencias concurrentes o compartidas las que en 
principio eran exclusives de las regiones o palses. Podrlan encon 
trarse previsiones de este tenor, por ejemplo, en la Constituciôn 
suiza, segûn la cual la Confederaciôn^a la que se atribuye una 
clâusula general de salvaguardia de los "intereses générales de 1 
la economia nacional" (art. 31. bis. 2), puede dictar normas so
bre las materias que enumera, "prescindiendo, si fuere necesario, 
del principio de libertad del coraercio y de la industria", "cuan
do lo justifique el interés general" (art. 31. bis. 3); o en la 
ley de Bonn,que autoriza a la Federaciôn a legislar en las mate
rias que enumera como de competencia concurrente, entre otros su
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puestos "cuando la regulaciôn de un asunto por ley de un land 
pudlere afectar a los intereses de otros lander y los intereses 
generates" (art. 72.2); en ese caso tambiên puede dictar normas 
bâsicas en las materias recogidas en el art. 75.

d) Limite expreso a las competencias de las regiones o palses.

En este caso, las regiones o paises deben ejercer sus 
competencias respetando el interés general de la naciôn o el de 
otros palses o regiones. Esta funciôn del "interés" se encuentra 
recogida especialmente en la Constituciôn italiana, cuyo art.
117, referente a las Regiones de Estatuto ordinario, establece 
que; "La Regiôn emanarâ normas legislativas en los limites de los 
principios fundamentales establecidos por las leyes del I'stado, 
siempre que dichas normas no se opongan a los intereses naciona
les y a los de las otras regiones en las siguientes materias...". 
Por eso, si el Gobierno de la Repûblica considéra "que una ley 
aprohada por el Consejo Regional o excede de la competencia de la 
Regiôn o se opone a los intereses nacionales o a los régionales, 
la remitirS al Consejo Regional dentro del plazo fijado para que 
la vise". Si la aprueba nuevamente por mayorla absoluta de sus 
miembros, "el Gobierno de la Repûblica esté facultado dentro de 
los quince dlas de la comunicaciôn, para promover la cuestiôn de 
legitimidad ante el Tribunal Constitucional, o la de competencia 
por discrepancia de intereses ante las CSmaras..." (art. 127, ter 
cero). En términos similares se expresan los Estatutos de las Re
giones con Estatuto especial; asi, el art. 17 del Estatuto de Si
cilia establece que "Entro i limiti del principi ed interessi qe- 
nerali cui si informa la legislazione dello Stato, 1'Asamblea ré
gionale puo, al fie di soddisfare alle condizioni particolari ed 
aqli interessi propri della Reg ione, emanare leggi, anche relati
ve all'organizazzione dei servizi, sopra lesequenti materie con- 
cernenti la Regione...".
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En suma, el "interês nacional" juega como limite negati 
vo de las competencias régionales y como habilitaciôn del control 
de mërito sobre la legislaciôn regional (193). Pero en la prâcti- 
ca legislativa y en la jurisprudencia constitucional (194) se lia 
convertido en un verdadero limite de legitimidad, como criterio de 
delimitaciôn o reasignacidn de las competencias régionales (195), 
en sentido restrictive de las autonoralas régionales (196), pues 
alll donde se declare la existencia de un interës nacional, el su 
puesto pasa a ser de la competencia exclusive de la ley estatal, 
que -como dice L. ORTEGA- en teorla podrla, asl, afectar a cual- 
quier materia (197). R. MAIZ ha puesto ademâs de manifiesto c6mo 
la claridad conceptual no obsta para que se presenten problemas 
prâcticos importantes, segdn deduce de la propia experiencia ita- 
liana. En primer lugar, las medidas para el desarrollo de las re- 
giones mâs pobres estân en contradiccidn con los intereses de las 
regiones mSs beneficiadas por el anterior "desarrollo desigual"; 
de ahl que la Doctrine italiana se haga eco de la imposibilidad 
prâctica de diferenciar el "interës general" del interës de otras 
regiones; y asl, mientras la Doctrina ha tratado de restringir el 
ëmbito de ese limite, la Corte Constitucional la ha aplicado con 
gran amplitud, restingiendo asl la autonomla legislativa regional 
(198). Por otra parte, en segundo tërminô, la Corte Constitucional 
ha vinculado el limite del interës general al limite territorial 
declarando que las normas autonômicas no pueden producir efectos 
tuera de su propio territorio, de forma que si los producen (in
cluse, "efectos indirectes" (199)) podrlan ser impugandos por fal 
ta de legitimidad en base al "interës nacional" o el de las otras 
regiones (200) (201).

a) El interës como manifestaciën de solidaridad:

Idea general.

No faltan los sistemas jurldico-pollticos en que, no re 
conociendo al "interës general" como limite negative de las compe 
tencias régionales, en cuanto entraha un control directe por el 
Estado, si le contemplan como eje a cuyo alrededor se configura
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un sisterna especifico de relaciones entre el Estado central o la 
Federaciôn y las regiones o paîses que le integran, concebidas co 
mo relaciones de lealtad o confianza mtitua. Asl sucede, por ejem- 
plo en la Repûblica Federal de Alemania, donde la Doctrina y la 
jurisprudencia han acunado la nociôn de la "Bundestreue" o "Treue- 
flicht", es decir, la fidelidad o lealtad federal (202), entendida 
como "poder jurldico del Bund en su confrontaciôn con los Lander 
y de éstos en sus relaciones con aquél, de mantener un comporta- 
miento leal, inspirado en un esplritu de colaboracifin y de respe- 
to mOtuo a los intereses respectivos" (203) , lo que supone tanto 
"abstenerse de producir cualquier perjuicio a los intereses de la 
comunidad y a los intereses de los Lander en cuanto circunscritos 
por la fidelidad comunltaria", asl como el deber suplementario de 
"promover estos intereses en el marco de las actividades que re- 
sulten de la comunidad” (204).

C. EL "INTERES" DE LA CONSTITOCION ESPAROLA. SUS FUNCIONES.-

Una vez repasadas sumariamente las funciones del "inte
rës" en los sistemas territorialmente descentralizados que nos 
ofrece el Derecho comparado, procédé analizar el caso espanol. Y 
como veremos, puede constatarse que todas aquelles funciones, en 
mayor o menor medida, son recogidas por la Constituciën espanola, 
de forma que la idea del "interës" aparece concebido como un prin 
cipio constitucionalmente relevante para la organizaciën territo
rial del Estado. Y de este punto de vista curaple las siguientes 
funciones:

a) Justificaciën de la autonomla misma. (205).

Sabemos que la Constituciën reconoce y garantiza el de
recho a la autonomla de las nacionalidades y regiones que inte
gran la naciôn espanola (art. 2"). Desde el punto de vista jurl
dico, esta declaracidn supone que si la Naciôn espanola se organi 
za como Estado espanol y las nacionalidades y regiones se consti- 
tuyen en Comunidades Autônomas, el "interës" va a ser el criterio
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de justifIcaciôn y de cuantificaciôn de la autonomla misma de 
esas entidades. Y en efecto, afirma nitidamente el importante 
art. 137 de nuestro texto fundamental que los munieipios, provin- 
cias y Comunidades Autonflmas que se constituyan, entidades en que 
el Estado se organiza territorialmente, gozan de autonomla para 
la gestiôn de sus respectivos intereses. Asl pues, son las exigen 
cias del interës peculiar de cada una de esas entidades territo
riales las que justifican el reconocimiento y garantis constitu- 
cionales de su "derecho a la autonomla" (206) (207) , como ha recor 
dado ya expresamente el TC (208).

b) Criterio de constituciën de Comunidades Autônomas.

El "interës" résulta ser no sôlo el elemento clave para 
la existencia misma de las CCAA, sino que puede ademës jugar un 
relevante papel en la constituciën de CCAA, al margen del princi- 
pio constitucional de voluntariedad en el acceso a la autonomla. 
En efecto, el "interës nacional" se concibe como presupuesto que 
habilita a las Cortes Generates para autorizar la constituciën de 
una CA cuando su Smbito territorial no supere el de una provincia 
para autorizar o acordar, en su caso, y no reûna las condiciones 
del art. 143.1 (209), un Estatuto, de autonomla para territorios 
que no estên integrados en la organizaciôn provincial; y para sus 
tituir la iniciativa autonômica de las Corporaciones Locales (art. 
144 Constituciën)(210).

c) Criterio delimitador de competencias entre las CCAA y el Esta
do y los demâs entes territoriales. (211).

Si el "interës" es el criterio fundamental que utiliza 
la Constituciën para reconocer y garantizar la autonomla a los en 
tes territoriales que menciona, es lôgico que sea tambiên el fac
tor déterminante para la asignaciôn de competencias, cuyo volumen, 
naturaleza e intensidad concreta el grade de esa autonomla. Funda 
mentalmente nos referiremos al "interës" como criterio délimita-
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dor de las competencias del Estado y de las CCAA, pero tambiên de 
berla referirse a la delimitaciën de las competencias de estas (3̂  
timas frente a las de las entidades locales (provincias y munici- 
pios) (212), en cuanto el "interës local" o "provincial", que pue
de estar en materias parcialmente atribulbles a las CCAA (circuns 
tancla presente en la mayoria de las materias mencionadas en el 
art. 148.1), estë tambiên constitucionalmente garantizado, deter- 
minando el âmbito competencia1 en que se manifiesta la autonomla 
municipal y provincial (arts. 137; 140; y 141.1 y 2) (213). Asl 
pues, refiriëndonos ya en concreto a la distribucifin de competen
cias entre el Estado y las CCAA, el "interës" cumple una doble 
funciôn, en llnea con el Derecho comparado:

1) En general (214), el "interës" aparece como elemento decisive 
para el reparto general de competencias. Asl, se atribuye al Esta 
do competencia sobre aquellas materias que afectan al "interës ge 
neral" en cuanto manifestaciôn de la unidad (polltica, econëmia, 
cultura o jurldica) del Estado mismo en su conjunto, o por su in- 
cidencia sobre todos los ciudadanos, o, ai menos, los pertenecien 
tes a varias CCAA (ejercicio de los derechos y deberes). En ese 
sentido, corresponderla al Estado el mantenimiento de la unidad 
econômica a travës de las competencias sobre régimen aduanero y 
arancelario, y comercio exterior (art. 149.1.10®); sistema moneta 
rio: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenaciôn _ 
de 1 crëdito, banca y seguros (art. 149.1.11®); legislaciôn sobre 
pesas y medidas y determinaciôn de la hora oficial (art. 149.1. 
12®); bases y coordinaciôn de la planificaciôn general de la act^ 
vidad econômica (art. 149.1.13®); Hacienda general y Deuda del Es 
tado (art. 149.1.14®). Igualmente se atribuyen al Estado todas 
aquellas competencias que le permiten mantener su unidad polltica, 
en cuanto expresiôn de su soberanla, como las relaciones interna- 
cionales (art. 149.1.3°), o la Defensa y Fuerzas Armadas (art. 
149.1.4®), o todas las competencias en materia de control aëreo y 
y abanderamiento de buques (art. 149.1.20°). O las que permitan 
lograr una unidad jurldica como las legislaciones mercantil, pe-
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nal, penitenciaria y procesal (art. 149.1.6°), laboral (art. 
149.1.7°) y civil (art. 149.1.9°); bases de régimen jurldico de 
las Administraciones Pdblicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios; el procedimiento administrative comûn; legislaciôn 
sobre expropiaciôn forzosa; legislaciôn bdsica sobre contrats y 
concesiones administratives; y el sistema de responsabilidad de 
todas las Administraciones Pdblicas (art. 149.1.18°). Tambiên se 
le atribuyen cuantas competencias exige la unidad cultural, como 
la defensa del patrimonio cultural, artîstico y monumental espanol 
contra la exportaciôn y la expoliaciôn (art. 149. 1. 23°), o faci 
litar la comunicaciôn cultural en tre las CCAA (art. 149.2). Por 
dltimo, se otorgan al Estado todas aquellas competencias que le 
permiten especificamente garantizar là igualdad bSsica de todos 
los espanoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimien- 
to de sus deberes constitucionales (art. 149.1.1°).

Paraielamente, la Constituciën garantiza la autonomla 
de las CCAA asignSndoles competencias sobre aquellas materias mâs 
tradicionalmente vinculadas a sus intereses mâs prôximos (215), 
como sa desprende de una râpida lectura del art. 148.1, conside- 
rado como el contenido esencial de competencias de todas las CCAA 
(organizaciôn de sus instituciones de autogobierno; ordenaciôn 
del territorio, urbanismo y vivienda; agriculture y ganaderla; 
cultura; fomento de su desarrollo econëmico; y servicios socia
les) . O tambiên atribuyendo a las CCAA una serie de competencias 
que, asegurada la necesaria unidad médiante el ejercicio por el 
Estado de las suyas propias, permiten adaptar la regulaciën esta
tal a sus especiales necesidades o "intereses"; es el caso, por 
ejemplo, de todas las competencias legislatives compartidas a que 
nos hemos referido mâs atrâs.

Pinalmente, aunque la Constituciën no se refiere al te 
ma, el criterio del "interës" ha sido tenido en cuenta por los 
Estatutos para atribuir a las CCAA algunas competencias singula- 
res, concretamente en relaciën con la polftica exterior del Esta-
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do? como dljimos en su momento, las n o m a s  estatutarias reogen 
la obligaclôn por el Estado de informar a las CCAA en la élabora- 
ciOn de los tratados y convenios cuando afecten a materias de su 
especifico "interës” (216).

A la virtualidad del "interës" como criterio de reparto 
de competencias se ha referido el TC en diverses ocasiones. La 
Sentencia de 2 de febrero de 1.981, citada con anterioridad (217) 
déclara, por ejemplo, que el art. 137 de la Constituciën délimita 
el Smbito de los poderes autënomos, "circunscribiëndolos a la 
'gestiën de sus respectivos intereses', lo que exige que se dote 
a cada Ente de todas las competencias propias y exclusives que 
sean necesarias para satisfacer el interës respectivo". La misma 
idea se repite en idënticos términos en la Sentencia de 14 de ju- 
lio de 1.981 (218), matizando que "aunque las Comunidades Autëno- 
mas no son ni pueden ser ajenas al interës general del Estado, la 
defensa especlfica de êste es atribuida por la Constituciën" a 
sus ôrganos centrales (Gobierno y Cortes Generates), y "sin dejar 
como es obvio de participer en la vida general del Estado, cuyo 
Ordenamiento jurtdico reconoce y ampara sus Estatutos como parte 
intégrante de su Ordenamiento jurldico (art. 147.1), las Comuni
dades Autënomas tienen como esfera y limite de su actividad, en 
cuanto taies, los intereses que les son propios, mientras que la 
tutela de los intereses pfiblicos générales compete por definiciën 
a los ërganos estatales" (219) . De nuevo insiste el Tribunal en el 
tema cuando en su Sentencia de 16 de noviembre de 1.981 (220), al 
referirse a las funciones de legeferenda del "interës" recuerda 
que el concepto constitucional de los "intereses respectivos" de 
las Comunidades Autônomas, de los municipios o de las provincias, 
cumplen sobre todo la funciôn de orientar al legislador para do- 
tar a estas entidades territoriales de los poderes o competencias 
précises para gestionarlos. Es el legislador, sin embargo, el 
que, dentro del marco de la Constituciën, détermina libremente 
cuâles son estos intereses, los define y précisa su alcance, 
atribuyendo a la entidad las competencias que requiere su gestiën".
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Finalmente, la Sentencia de 22 de diciembre de 1.981 (221) vuelve 
a reconodar que la "consecuciôn del interës general de la Naciôn, 
en cuanto tal, y de los de carScter supracomunitario, queda con- 
fiada a los ôrganos générales del Estado, lo que traduce en la 
atribuciôn al mismo de una serie de competencias entre las cua- 
les se encuentran las del articule 149.1 de la Constituciôn, y , 
por otra parte, el interës general propio de cada Comunidad se 
refleja asimismo en la asunciôn de una serie de competencias en 
su respectivo Estatuto".

El planteamiento expuesto aparece recogido en el pro- 
yecto de L.O.A.P.A. cuando déclara que "el ejercicio de las corn 
petencias estatales... se ordenarâ estrictamente a la satisfac- 
ciôn de los intereses générales, sin interferir las competen
cias propias de las Comunidades Autônomas, para la gestiôn de 
sus intereses propios" (art. 11).

2) Ademës, la Constituciôn reparte expresamente la competencia 
sobre una misma materla por su afectaciôn al interës general 
(competencia de Estado) o al interës propio de las CCAA (compe
tencia de ëstas ) (222), mencionândole directamente o indirecta- 
mente a travës de criterios que guardan una indudable relaciôn 
con ël (223).

En este sentido, el "interës general" es utilizado pa 
ra atribuir una competencia del Estado sobre puertos y aeropuer 
tos de interës general(art. 149.1.20°); ferrocarriles y trans
portes terrestres que transportes terrestres que transcurran por 
el territorio de mâs de una CA (art. 149.121°); recursos y apro 
vechamientos hidrâulicos cuando las aguas discurran por mâs de 
una CA y la autorizaciôn de las instalaciones elëctricas cuando 
su aprovechamiento afecte a otra Comunidad, o el transporte de 
energîa saïga de su âmbito territorial (art. 149.1.22°); y obras 
pdblicas de interës general o cuya realizaciôn afecte a mâs de 
una CA (art. 149.1.24°).
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Inversamente, el "interës particular o propio de las 
CCAA" es utilizado para atribuirles, en consonancia con el con
cepto mismo de la autonomla, unos determinados Smbitos competen 
dales; negativamente, por aplicaciôn a contrario de los crite
rios del art. 149.1, y positivamente, en el art. 148.1: obras 
pdblicas de interës de la CA en su propio territorio(art. 148.1. 
4°); los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarro- 
11e Integramaite en el territorio de la CA, y en los mismos tér
minos, el transporte désarroilado por estos medios o por cable 
(art. 148.1.5°); los proyectos, construcciôn, y explotaciôn de 
los aprovechamientos hidradlicos, canales y regadios de interës 
de la CA (art. 148.1.13°); museos, bibliotecas y conservatorios 
de mdsica de interës de la CA (art. 148.1.16°); fomento de la 
ensenanza de la lengua de la CA (art. 148.1.17°); y promociôn 
y ordenaciôn del turismo en su âmbito territorial (art. 148.1. 
18°) .

En todos estos casos, la Constituciôn utiliza el con
cepto del "interës" para atribuir al Estado y a las CCAA la com 
petencia sobre un sector de la misma materia, aquél que afecte 
a sus intereses respectivos. Sin entrar ahora en los problemas 
tëcnicos que plantea la concrecciôn del "interës", lo que inte- 
resa destacar, como ha subrayado SANCHEZ AGESTA (224) es que 
"en rauchos casos esta gradaciôn del interës puede définir for
mas de coordinaciôn, cooperaciôn y armonla, e incluso hacer con 
currir sobre una misma materia leyes que atiendan al interës ge 
neral y leyes u otras normas que atiendan al interës de una Co
munidad". En lo que respecta a quelles problemas tëcnicos con
crètes senala COSCULLUELA que la atribuciôn al Estado de compe
tencias sobre el sector de la materia calificado como el interës 
nacional o general, a menudo debe "ser catalogado en la normal^ 
va administrativa reguladora de la materia correspendiente que 
esige como presupuesto de la atribuciôn de la titularidad esta
tal la previa y formai declaraciôn, clasificaciôn o inclusiôn 
en catâlogos, relaciones oficiales o planes con tal carâcter"
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(225) . Una situaciOn de tal tipo se darla, por ejemplo, en los 
supuestos del art. 149.1.20° y 28° (226). En otras ocasiones, 
continda esteautor, "tratSndose de competencias instrumentales, 
la titularidad estatal de las mismas dériva de la igual titula
ridad del fin u objeto de la competencia instrumental" (227); 
serla el caso, por ejemplo, de las competencias previstas en el 
art. 149.1.24° y 31° (228).

Por Qltimo, digamos que para el ejercicio de esas com 
petencias, destinadas a satisfacer sus intereses, las CCAA go
zan de autonomla financiera, en los términos générales exige no 
sôlo una serie de competencias financières en manos del Estado 
-potestad tributaria originaria (art. 133.1.) ; emisiôn de Deuda 
Pflblica (art. 135.1); Hacienda General (art. 149.1.14°)...-; s^ 
no tambiên la coordinaciôn de aquelle autonomla financiera con 
la Hacienda estatal y la solidaridad entre todos los espanoles 
(art. 156.1), institucionalizadas especialmente en el Fondo de 
Compensaciôn Interterritorial, cuyos recursos serân distribul- 
dos por las Cortes Generates entre las CCAA y provincias, en su 
caso(art. 158.2), y en el Consejo de Polltica Fiscal y Financie 
ra, constituldo y regulado en la L.O.F.C.A. (art. 3°).

d) Clâusula o presupuesto habilitador de competencias extraor- 
dinar ias del Estado.

El "interës" no sôlo aparece concebido como criterio 
delimitador de las competencias ordinarias del Estado y de las 
CCAA en el doble sentido expuesto, sino que, ademës, el "inte
rës general" résulta ser dato relevante para la posible amplia- 
ciôn de las competencias del Estado, al margen del esquema gene 
ral de distribuciôn de competencias, actdando como clâusula ge
neral o presupuesto habilitante para que el Estado pueda dic- 
tar leyes de armonizaciôn de las disposiciones normatives de 
las CCAA, aun en el caso de materias atribuldas a la competen
cia de ëstas (art. 150.3) ("cuando asl lo exi^a el interës gene
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ral dice el precepto constitucional) (229), lo que supone
realmente convertir en compartidas determinadas competencias en 
principio exclusives de las CCAA (230).

En la misma llnea de este apartado, el "interës gene
ral" es tambiên el dato decisivo para una actuaciôn extraordina 
ria del Estado con perfiles de especial intensidad. En efecto, 
la actuaciôn de una(s) C(C)A(A) "de forma que atente gravemente 
al interës general de Espana..." habilita al Gobierno, previo 
requerimiento al Présidente de la CA y, en el caso de no ser 
atendido, con la aprobaciôn por mayoria absoluta del Senado, pa 
ra "adoptar las medidas necesarias... para la protecciôn del 
mencionado interës general", todo ello en los términos y casos 
del art. 155.1 de la Constituciôn (231).

Porque, en el fondo, debemos darnos cuenta de que la 
atribuciôn constitucional al Estado de la garantie del "interës 
general" implica no sôlo el reconocimiento de una serie de im
portantes competencias, sino la supremacla general de todos los 
poderes del Estado, como ha expuesto nitidamente nuestro TC, s£ 
guiendo una corriente doctrinal rigurosa (232) al afirmar la

"necesidad -como consecuencla del principio de 
unidad y de supremacla del Interës de la Naclon- de que el Esta
do quede colocado en una poslcion de superioridad, tal y como eŝ  
tahlecen dlversos preceptos de la Constituciôn, tanto en rela
ciones con las Comunidades Autônomas, concebidas como Entes dota 
dos de autonomla cualitatlvaraente superior a la administrativa 
(arts. 150.3 y 155, entre otros), como a los Entes locales (art. 
148.1.2°)" (S. de 2 de febrero de 1.981) (233).

Aunque ciertaunente ni la doctrina ni la jurispruden
cia constitucional han revelado nada que no fuera ya conocido 
en sistemas politicos tradicionales; concretamente, su origen 
debe encontrarse en la "supremacy clause" del decisivo art. 6,
2° de la Constituciôn federal norteàmericana (234), conforme 
al cual
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"Esta Constituciôn, las leyes de los Estados 
Unidos que en virtud de ella se promulgaren, y todos los tratados 
hechos, o quese hicieren bajo la autoridad de los Estados Unidos, 
serân la suprema ley del pals ; y los jueces de cada Estado estaran 
obligados a observarla, aun cuando hubiese alguna disposiciôn con 
traria en la Constituciôn o en las leyes de los Estados" (235).

clâusula derivada tambiên de la réserva a los poderes centrales 
de las funciones y materias que son particularmente relevantes 
para el conjunto de la colectividad (236).

Pues bien, esa supremacla estatal tiene a lo largo de 
nuestro texto fundamental diversas manifestaciones, que, siguien- 
do a MUfJOZ MACHADO (237)podemos sintetizar en:

a) Réserva de materias de especial relevancia para la comunidad 
nacional a la regulaciôn por ley orgânica, ley exclusivamente e^ 
tatal a tenor de lo previsto en el art. 81.2; entre taies mate
rias se encuentran el desarrollo de los derechos fundamentales y 
las libertades pdblicas, y el régimen electoral general (art. 81.
1) .

b) Réserva a la competencia del Estado de los asuntos mâs impor
tantes. Pafa ello basta una simple ojeada al art. 149.1, donde 
se enumeran las materias de competencia estatal, para observar 
que se contienen en esa enumeraciôn asuntos como las relaciones 
exteriores, la defensa nacional, la administraciôn de la justi- 
cia, o las legislaciones civil, penal, laboral, procesal y peni
tenciaria.

c) Supuestos en que se permitecierta actuaciôn a las CCAA, pero 
conservando el Estado la regulaciôn de los "aspectos bâsicos", 
como sucede siempre que le corresponde la legislaciôn bâsica, 
bases o normas bâsicas, permitiendo a las CCAA su desarrollo le- 
gislativo; o, incluso, cuando el Estado es compétente para legis 
lar, y su legislaciôn puede ser ejecutada por las CCAA, En todos 
esos casos, se trata lôgicamente de asegurar un tratamiento o re 
gulaciôn uniforme en todo el territorio nacional.
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d) Prevalencia de las normas estatales sobre las autonômicas en 
los conflictos entre arabas (art. 149.3).

e) Carâcter supletorio del Derecho estatal "en todo caso" (art. 
149.3), es decir, incluso en materias en que a la CA corresponda 
la legislaciôn exclusiva, segûn ha precisado el TC (237 bis).

f) Atribuciôn al Estado de las competencias residuales, es decir, 
aquàlas que, pudiendo corresponder a las CCAA, ëstas no las asu- 
man en sus respectivos Estatutos (art. 149.3).

g) Atribuciôn al Estado de las facultades extraordinarias prévis 
tas en los arts. 150.3 y 155; y a la posiciôn preeminente del Go 
bierno en relaciôn con las facultades delegadas de las CCAA (art. 
150.2) y con respecto a la impugnaciôn de cualquier disposiciôn 
autonômica (art. 161.2).

h) Competencia del Estado para ordenar el sistema financière 
(arts. 149.1.14“ y 157.3), ya ejercida en nuestro propôsito con 
la aprobaciôn de las L.O.F.C.A. y L.F.C.I.

e) Criterio de concreciôn de preceptos constitucionales.

Asimismo, el concepto del "interës" ha sido utilizado 
por algunas leyes de desarrollo de la Constituciôn para concre- 
tar previsiones constitucionales. Asl ha ocurrido, por ejemplo, 
en relaciôn con la legitimaciôn en el recurso de inconstitucio- 
nalidad. En efecto, la L.O.T.C. limita el objeto del recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por los ôrganos de las CCAA a 
"las leyes, disposiciones o actos con fuerza de ley del Estado 
que puedan afectar a su propio âmbito de autonomla" (art. 32.2. 
L.O.T.C.), concepto ligado -segûn se dijo- a sus intereses pecu- 
liares (art. 137). Por eso tal restricciôn no se da respecto al 
recoruso planteado por los ôrganos centrales del Estado (Prési
dente del Gobierno, Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados o
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cincuenta Senadores) que, en sus respectives esferas competencia 
les, defienden intereses générales (art. 32.1 L.O.T.C.)(238).

f) Limite concreto al ejercicio de las potestades legislatives 
de las CCAA.

Finalmente, se plantea si el "interës general" opera 
como limite concreto al ejercicio de las potestades legislativas 
de las CCAA. Pero este es ya tema que desborda estas llneas y que 
ha de ser objeto de atenciôn en su momento (239).

D. CONCEPTO DE "INTERES". "INTERES GENERAL" E "INTERES PROPIO O 
PECULIAR" DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS.-

A) IDEAS GENERALES.

Hemos visto hasta aqui las funciones que el "interës" 
cumple en el Derecho Comparado y en la propia Constituciôn espa
nola, pero no se ha aclarado lo que deba entenderse por "inte
rës". Se trata de un concepto jurldico indeterminado o abierto 
(240) con larga tradiciôn en el mundo del Derecho, no faltando 
incluso construcciones doctrinales para quienes constituye el 
eje central de la vida jurldica (241), lo que no obsta para que 
su definiciôn sea harto difîcil. Asl, el Diccionario de la Real 
Academia proporciona una serie de definiciones del "interës" 
(242), como; 1. Provecho, utilidad, ganancia; 2. Valor que en si 
tiene una cosa; 3. Lucro producido por el capital; 4. Inclina- 
ciôn mâs o menos vehemente del ânimo hacia un objeto, persona o 
narraciôn que le atrae o conmueve; 5. Bienes de fortuna; 6. Con- 
veniencia o necesidad de carâcter colectivo en el orden moral o 
material (243). Parece que algunas de estas acepciones son irre
levantes a los propôsitos de este trabajo e incluso desde la 
perspective de la teorla general del Derecho, en la cual el con
cepto de "interës" aludirîa a algûn efecto positive para su titu
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lar en cuanto algo que précisa para satisfacer sus necesidades, 
proporcionândole un provecho, utilidad o ganancia. Ahora bien, 
mâs que intentar dar un concepto ûnico del "interës" es mâs 
util referirse a los distintos tipos de intereses, sobre todo 
en funciôn de su titular, mâs que de su contenido, material o es 
piritual, en cuanto no afecta en este momento al tema objeto de 
nuestra atenciôn (244). Y en ese sentido, los autores han pro- 
puesto distintas dicotomias:

a) Interës pûblico e interës privado (245). Las definiciones han 
sido diversas. Asl, se concibe el "interës privado" como la con- 
veniencia individual de una persona frente a otra o el bien de 
los particulares contrapuesto al de la colectividad, el social o 
al del Estado como personade Derecho Pûblico, frente al "interës 
pûblico", que supondrla la utilidad, conveniencia o bien de los 
mâs ante los menos, de la sociedad ante los particulares del Es
tado sobre los sûbditos (246). Otros autores buscan mayores pre- 
cisiones, y asl, por ejemplo, Pendleton HERRING, tras referirse 
a las distintas tesis sobre el concepto (247), propone dos defi- 
niciones; en primer tërmino un concepto formai, a tenor del cual 
el "interës pûblico" serla el objetivo de los ôrganos de gobier
no legalmente constituldos, o expresiôn de la voluntad de la ma
yoria; mientras que segûn un concepto material vendrla a ser el 
"conjunto de las actividades necesarias a la seguridad del Esta
do y al bienestar de la comunidad: la defensa, el mantenimiento 
del orden,educaciôn, etc." (248). Pero admite este autor que el 
"interës pûblico" asl entendido no tiene contenido fijo a prio
ri y "sirve para recorder a las partes directamente interesadas 
que existen consideraciones que van mâs allâ de sus propds obje- 
tivos o de sus rivalidades o transacciones particulares" (249); 
en ese sentido supone un "continuo que représenta los valores, 
las aspiraciones y los objetivos de la comunidad u organizaciôn 
polltica" (250). Asl el "interës pûblico" se identifies con el 
bien comûn, el bien pûblico o el interës general, diferenciado 
del "interës privado" en cuanto bienes o intereses particulares, 
tanto en su sentido mâs restringido (personas individuates) como 
mâs amplio (grupos o sectores sociales) (251). Ademâs, esa dife-



- 307 -

rencia se traduce en distintos entes para su tutela; mientras el 
"interës privado" es satisfecho por las personas o grupos titula 
res del mismo, el "interës pûblico" o bien comûn es gestionado 
por la organizaciôn polltica; es mâs, de acuerdo con una sugesti 
va teorla, representada rouy especialmente por nuestros autores 
clâsicos, el "interës pûblico" o bien comûn es la finalidad ûlt^ 
ma que justifies la existencia misma del Estado, organizaciôn po 
litica en que se articula la sociedad contemporânea (252).

b) Dentro ya del "interës pûblico" pueden distinguirse diverses 
tipos de interës segûn la entidad pûblica que aparezca como agen 
cia gestora; en concreto, desde el punto de vista de la descen- 
tralizaciôn territorial del Estado, cabrîa hablar de intereses 
générales, estatales o nacionales; intereses régionales; intere
ses locales (provinciales, municipales, comarcales, etc.) (253); 
e incluso en el marco supraestatal o supranacional, podrîamos re 
ferirnos a intereses de zonas o âreas concretas del mundo, y has 
ta de intereses unlversales (el clâsico "bonum universi"). Refi- 
riêndonos ya al marco estatal o nacional, es decir, al Derecho 
nacional clâsico, podemos senalar algunas notas de ese triple 
conjunto de intereses;

Los intereses régionales y locales représentas el interës par
ticular de una determinada comunidad territorial, frente al inte 
rës general de la naciÔn, al modo de la relaciôn interës pûbli- 
co/interês privado antes aludida,

.- Los intereses referidos entranan el reconocimiento constitu- 
cional o legal de un conjunto de competencias sobre determinadas 
materias o sectores de la realidad social, y una organizaciôn de 
poder que las ejerce, pero segûn la entidad depende el tipo con 
creto de competencias y de ôrganos de autogobierno. En llneas ge 
nerales, -dice WILKIN- se atribuirîa al Estado todo lo que debe 
ser concedido, regulado, ejecutado y administrado del mismo modo 
en todo el pals, recayendo sobre los grandes servicios (ensenan-
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za, justicia, ejêrcito, grandes transportes, construcciones des
tinadas a estos servicios, irapuestos generates, etc.); los inte
reses régionales y locales suponen la atribuciôn de otras compe
tencias sobre materias que afectan al âmbito de necesidades de 
cada entidad y se ejercen en su respectivo territorio; en gene
ral, su cercanîa respecto al ciudadano aumenta a medida que se 
desciende el nivel del ente; asl, en el âmbito municipal se les 
atribuirîa competencias sobre aquellas actividades que pueden 
prestar un servicio inmediato a los habitantes (policia local; 
distribuciôn de agua, gas y electricidad; limpieza; sanidad, 
etc.). Lôgicamente, el sistema de distribuciôn de competencias 
varia en cada orden constitucional, pues incluso en sistemas cen 
tralizados las provincias y municipios pueden ejecutar o admini^ 
trar servicios de interës nacional cuya regulaciôn compete al po 
der central (254).

.- El "interës nacional o general" se afirma no sôlo frente a 
las entidades infraestatales, sino tambiên frente a las supraes- 
tatales o supranacionales, de forma que los "intereses naciona
les" son frecuentemente el criterio utilizado para justificar o 
para criticar una determinada polltica internacional de un Esta
do, siguiendo una larga tradiciôn que se remonta a la Italia del 
siglo XVII y a la Inglaterra del siglo XVIII (255) .

B) EL CONCEPTO DEL "INTERES" EN LA CONSTITUCION ESPAROLA.

La Constituciôn espanola utiliza el concepto de "inte 
rës" en los términos générales examinados:

a) En primer lugar, se refiere a la dicotomîa interës pûblico/in
terës privado en diverses preceptos. Encontramos referencias a 
intereses privados en sentido amplio, esto es, de grupos socia
les especîficos, en relaciôn con los sindicatos y asociaciones 
empresariales, que "contribuyen a la defensa y promociôn de los
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intereses econômicos y  sociales que les son propios" (art, 7); 
se reconoce el derecho de huelga a los trabajadores para la de
fensa de sus intereses (art. 28.2); o se atribuye a los poderes 
pûblicos la garantla y protecciôn de los legîtimos intereses eco 
nômicos de los consumidores y usuarios (art. 51.1); o se alude a 
las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de 
los intereses econômicos que les sean propios (art. 52). No fal
tan tampoco referencias a intereses privados "stricto sensu", co 
mo la garantîa de la tutela efectiva de los jueces y tribunales 
a todas las personas en el ejercicio de sus derechos e intereses 
légitimés (art. 24.1), o la legitimaciôn de toda persona natural 
o juridica que invoque un interës légitimé para interponer el re 
curso de amparo (art. 162.l.b).

Asimismo, la Constituciôn contiene referencias expre- 
sas al interës pûblico, aunque denominSndole con formas diversas; 
por ejemplo, el "interës social" como causa justificadora de la 
expropiaciôn (art. 33.1); el "interës general" cuyo bénéficié de 
be orientar la promociôn de la ciencia y la investigaciôn cient^ 
fica y têcnica (art. 44.2), o "interës general" al que se subor- 
dina toda la riqueza del pais (art. 128.1) o como presupuesto 
que justifies la intervenciôn de empresas (art. 128.2); o el 
"bienestar general", afectado directamente por la actividad de 
determinados organismos pûblicos (art. 128.2); o incluso el "in
terës de Espana", que ha de tenerse en cuenta en la provisiôn a 
la sucesiôn en la Corona (art. 57, 2). Finalmente, es claro que 
la satisfacciôn de ese interës pûblico, en sus diversas modalida 
des, corresponde a todos los poderes pûblicos, aunque de acuerdo 
con la estructura de las competencias constitucionalmente asigna 
das a cada uno de ellos.

b) Pero ademës, tambiên la segunda de las alternativas apuntadas 
con carâcter general estâ présente en nuestra Constituciôn, y es 
justamente la que aqui nos interesa destacar. En efecto, el Titu 
lo VIII se refiere en numerosas ocasiones al "interës general"
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(art, 149.1.20° y 24°; 150. 3) o al "interës general de Espana" 
(art. 155.1); o al "interës nacional" (art. 144), concebido no 
ya como "interës pûblico" frente a "interës privado", sino fren
te a los "intereses propios o peculiares de las Comunidades Au- 
tônomas" (art. 137; 148.1.4°, 10°, 15", 16°) y a los "intereses 
locales" (art. 137), y ello con los fines que ya apuntamos con 
anterioridad (256) .

Por eso parece que en esta perspec- 
tica el concepto de interës general debe equipararse al 
de "interës nacional" (257),es decir interës de la Naciôn espano 
la como realidad unitaria; o interës comûn a varias CCAA (258), 
conceptos ambos perfectamente deslindables del interës propio, 
peculiar o exclusive de una CA . Obsêrvese que la Constituciôn 
utiliza el concepto de "interës general", en un doble sentido, 
oponiêndole, segûn los casos, al interës privado o al interës de 
la CA. Por eso, el TC utiliza la primera acepciôn, completândola 
con la segunda; y asl habla de "interës general de la Naciôn es
panola", "interës general propio de cada Comunidad Autônoma", e 
"intereses generates superiores a los de cada Comunidad Autôno
ma" (259). El "interës general" concebido asl como "interës na
cional" constituirîa el conjunto de "principios y valores funda
mentales asumidos por el ordenamiento constitucional en su con
junto (260), en cuanto vienen a satisfacer las pecesidades y exi 
gencias de la Naciôn como unidad polltica, jurldica, social y 
econômica y cultural (261). O, como senala R. MAIZ, la "orienta- 
ciôn polltica constitucional, individualizable en los fines y 
principios de la Constituciôn material y la formai" (262). L. 
COSCULLUELA, por su parte, le ha definido como "principioTpollti 
COS bâsicos que define la Constituciôn, y particularmente, el 
principio de unidad nacional, polltica, jurldica y econômica; 
los principios en que se inspira la ordenaciôn econômica y social, 
o la contradicciôn de los fines perseguidos por una Regiôn res
pecto de los senalados por los ôrganos del Estado para el conjun 
to de la naciôn en materia de su competencia" (263).
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En cualquier caso, hay que decir que la garantîa del 
"interës general" en sus dos vertientes de "interës nacional" y 
de "interës intercomunitario" estS atribuida a los ôrganos cen
trales del Estado (264), lo que justifica, por cierto, una inne- 
gable superioridad de estos Ôrganos sobre los de las CCAA eviden 
ciada en expresas babilitaciones constitucionales para arraonizar 
las disposiciones normatives autonômicas (art. 150.3) e incluso 
para adoptar medidas extraordinarias de intervenciôn (art. 155), 
circunstancias todas ellas de las que se ha hecho cumplido eco 
nuestro TC (265).

C) LA DELIMITACION DEL "INTERES".-

Parece ocioso llamar la atenciôn sobre la dificultad 
que entrana todo intento de acotar el contenido del "interës" y 
la facilidad consiguiente de su desvirtuaciôn, como demuestra la 
experiencia italiana (266); como en aquel pals existen -advierte 
TOMAS VILLARROYA- dos riesgos que deberlan ser evitados: el de 
identificar el interës nacional con los criterios politicos de 
determinada mayoria parlamentaria y con el interës de las regio
nes econômicamente fuertes y politicamente poderosas (267). Como 
senala SANCHEZ AGESTA "la ponderaciôn de este interës es tan im- 
precisa o aun mâs quizë que la determinaciôn de unas bases o una 
legislaciôn bâsica ya que estâmes,clararaente ante un concepto 
jurldico indeterminado (268) que deberâ ser delimitado, bien por 
las leyes mismas..., o bien, en su caso, por la jurisprudencia 
en la resoluciôn de conflictos" (269). Este criterio responde a 
la mâs estricta coherencia con el sistema constitucional, habien 
do sido adoptado ya por el TC. En efecto, no puede establecerse 
un concepto y un contenido aprior1sticos de quë baya de entender 
se por "interës"; serâ en cada caso necesario precisar cuândo es 
tamos en presencia de un interës propio de una CA o del interës 
general. Y en esa labor debe reconocerse competencia a diverses 
ôrganos:
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1“.- Las Cortes Générales.

Corresponde, en efecto, al Parlamento una tarea de 
primera magnitud en la delimitaciôn de los diverses intereses en 
juego.

a) Una delimitaciôn previa al repartir las competencias entre el 
Estado y las CCAA al aprobar el correspondiente Estatuto de auto 
nomla. Como dice el TC, "concretar este interës (el del munici- 
pio, provincia o CA) en relaciôn a cada materia no es fâcil...
Es la Ley, en definitive, la que concreta el principio de auto
nomla de cada tipo de Entes, de acuerdo con la Constituciôn" 
(Sentencia de 2 de febrero de 1.981) (270); porque el concepto" 
de los "intereses respectivos" de las Comunidades Autônomas, de 
los municipios o de las provincias, cumplen sobre todo la funciôn 
de orientar al legislador para dotar a estas entidades territo
riales de los poderes o competencias previsas para gestionarlos. 
Es el legislador, sin embargo, el que dentro del marco de la 
Constituciôn, détermina libremente cuâles son estos intereses, 
los define y précisa su alcance, atribuyendo a la entidad compe
tencias que requiere su gestiôn" (Sentencia de 16 de noviembre
de 1.981X271).

b) Una delimitaciôn posterior al aprobar las leyes que se refie- 
ren a aquellas materias que la Constituciôn y los Estatutos, re
part en entre el Estado y las CCAA segûn afectan al interës gene
ral o al propio de las CCAA, o sea uno de ambos prédominante 
(272) .

c) Una concreciôn del "interës general" por las Cortes se produ
ce, finalmente,al apreciar la necesidad de dictar una ley de ar
monizaciôn en los tërminos del art. 150.3, facultad que no es sî  
no la consecuencia ineludible de competer al ôrgano parlamenta- 
rio la garantîa del mencionado interës general (STC de 2 de fe
brero de 1.981; 14 de julio de 1.981, etc. ).
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2°.- El Gobierno de la Naciôn.

Corresponde al Gobierno, en su caso con la aprobaciôn 
del Senado, apreciar la actuaciôn de una CA atentatarîa gravemen 
te al "interës general de Espana" y adoptar las medidas necesa
rias para la protecciôn del mencionado interës general (art. 155), 
competencia igualmente derivada de la concepciôn del Gobierno co 
mo ôrgano tutor, en el cuadro de sus competencias constituciona
les, del interës general nacional (STC de 2 de febrero de 1.981;
14 de julio de 1.981, etc.).

En todos los supuestos (273) , cuando procéda su actua 
ciôn en caso de producirse un conflicto, la Ûltima palalra corre^ 
pondéré al TC (274) , "como intërprete supremo de la Constituciôn" 
(art. l°.l L.O.T.C.), cuya competencia es exclusiva para aclarar 
si procédé (y en su caso determiner su contenido y supuestos de 
ejercicio)la aplicaciôn del "interës general como limite al ejer 
cicio por el Estado y las CCAA de sus respectivas competencias, 
en lo que suponga de orientaciôn o manifestaciôn de un principio 
de solidaridad entre todas esas entidades; s in olvidar, desde lue 
go, que la actuaciôn del TC serla, en todo caso, posterior a la 
actuaciôn de las Cortes, cuya funciôn delimitadora de los "inte
reses" en conflicto deberia respetar. "Para el intërprete de la 
Ley, reconoce el TC, el âmbito concreto del interës es ya un da
to definido por la Ley misma (por ejemplo el Estatuto de Autono
mla...) como répertorie concreto de competencias. La determina
ciôn, en caso de conflicto, del contenido de ëstas, ha de hacer- 
se sin recurrir, salvo cuando la propia definiciôn legal lo exi- 
ja, a la nociôn del interës respectivo, pues de otro modo se pro 
vocarla una injustificada reducciôn del âmbito de los intereses 
propios de la entidad autônoma definido por el legislador y se 
transformarla esta nociôn del interës propio o respectivo en una 
apelaciôn a la "naturaleza de las dosas" mediante la cual la de- 
cisiôn polltica se traslada del legislador al Juez. Es claro, 
por consiguiente, que el criterio para resolver la cuestiôn
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(cuando ya la norma correspondiente haya delimitado la? competen 
cias entre el Estado y las CCAA en funciôn del interës) ha de 
ser construido a partir de la norma legal, sin reducir su alcan
ce mediante una nueva conexiôn entre su significado literal y la 
nociôn de "interës de la Comunidad Autônoma” (Sentencia de 16 de 
noviembre de 1.981) (275).

En cualquier caso, no debe dejar de insistirse en la 
dificultad que entrana la operaciôn de deslinde de intereses, 
operaciôn que puede resultar harto problemStica en los casos con 
cretos, sin que, por otra parte, puedan aventurarse criterios 
apriorîsticos de resoluciôn. Decidir en un determinado supuesto 
si estamos ante un interës local, coraunitario o nacional puede 
resultar de enorme dificultad; por senalar un ejemplo, quizë ex- 
cesivamente tosco, pero significative, êquë tipo de esos intere
ses senalados estaria en juego en relaciôn con el Museo del Pra
do?. Es claro, que ese Museo estâ radicado en el municipio de Ma 
drid, primer interesado en su gestiôn; pero tambiên la CA de Ma
drid podria alegar un cierto interës. No obstante, la importan- 
cia de sus fondos, el peso que représenta en la cultura espanola 
y adn universal, cno aconsejarîa estiraar que estamos ante un su
puesto de interës nacional? Y piënsese que la cuestiôn no es pu- 
ramente académica, pues, de entrada, afecta a la titularidad del 
Museo y a la competencia para su regulaciôn y gestiôn. Parece 
que en este caso debiera estimarse que el interës prédominante 
es el nacional. Y, en efecto, ante el conflicto de intereses en 
cada supuesto concreto, sôlo cabe optar por el que prédominé, 
sin perjuicio de que el otro, en lo posible, no se desconozca. 
(276) .

Y ello en el caso de que pueda apreciarse contraposi- 
ciôn de intereses, lo que no siempre ocurre. Pues, como ha sena- 
lado la doctrina (277), a menudo es difîcil, y hasta imposible, 
la separaciôn nîtida de intereses sobre todo si se parte de una 
consideraciôn cooperative o solidaria del Estado, en que ni los
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intereses propios de las CCAA pueden ser ajenos a los poderes 
centrales, ni aquillas pueden desconocer los intereses generates. 
Sôlo la vuelta a los viejos sistemas dualistes permitirîa la 
apreciaciôn de ôrdenes de intereses separados y cerrados tajante 
mente. Eso no es posible en nuestras sociedades, basadas en la 
interdependencia y la cooperaciôn. Como dice RIVERO, "las fuer
zas unificadoras que operan en nuestro tierapo hacen ilusoria la 
distinciôn entre asuntos locales y asuntos nacionales", o, en 
frase de BARTOLE, "intereses locales y nacionales no son netamen 
te separables" (278). Por eso, senala MUSOZ MACHADO, "utilizer 
el criterio de interës como apoyatura para operar un corte radi
cal entre las esferas respectivas de actuaciôn del Estado y de 
las autonomies régionales es una operaciôn delicada que puede 
conducir a resultados arbitrarios. El criterio del interës gene
ral es un punto de referenda abstracto que, al concretarse en 
poderes efectivos, puede llevar a resultados diverses segûn quiên 
esté llamado a aplicarlo; peligra, por ello, el equilibrio del 
sistema, si se deja al albur de la interpretaciôn coyuntural que 
puedan hacer las fuerzas pollticas mayoritarias del alcance de 
cada esfera de interës" (279) .

Porque, en efecto, la distinciôn tajante entre intere 
ses comunitarios e intereses générales o nacionales no puede con 
siderarse con natural a una concepciôn del Estado autonômico que 
descansa sobre la base de la integraciôn de la autonomla en la 
unidad, de forma que aquêlla sôlo es posible en el marco unitario 
mâs amplio, y la unidad no es uniformismo, sino unidad en la plu 
ralidad. Asl entendida la naturaleza misma del Estado, no cabe 
duda de que el "interës general" de la comunidad nacional harâ 
posible la satisfacciÔn de los "intereses locales", sin ahogar- 
los, del mismo modo que el bien comûn, por su propia naturaleza, 
supone el conjunto de condiciones que permiten y favorecen el de 
sarrollo integral de la persona humana; de cada una y de todas 
ellas, de forma tal que el bien particular de ëstas sôlo se pro- 
ducirâ en un marco de bienestar comûn. Aplicadas estas ideas a
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las funciones del "interës”, especialmente en cuanto al criterio 
de reparto de competencias, en que los principios de unidad (in
tereses générales) y autonomla (intereses propios o peculiares 
de las CCAA) se concretan, debemos destacar, con MtJROZ MACHADO, 
(280), una serie de principios:

a) Reducciôn a limites précises de las competencias exclusivas. 

Como ha senalado el TC:

"Concretar este interés (respectivo) en rela
ciôn a cada materia no es fâcil y, en ocasiones, sôlo puede 11e- 
garse a distribuir la competencia sobre la misma en funciôn del 
interés prédominante, pero sin que ello signifique un interés ex 
clusivo que justifique una competencia exclusiva en el orden de- 
cisorio" (S. de 2 de febrero de 1.982) (281).

b) No correspondencla exacta entre intereses générales y poderes 
del Estado:

1°.- En algunos casos de competencias del Estado, y, por tanto, 
en principio, de interés general, la Constituciôn misma permite 
cierta actuaciôn de las CCAA, como se desprende de la simple leĉ  
tura del art. 149.1, en muchos de cuyos preceptos se prevë expre 
samente que la competencia estatal lo es "sin perjuicio" de la 
autonômica que alll se concreta.

2“.- El interés general no se identifies necesariamente con el 
interës suprarregional, pues como antes senalaraos, tambiên -y 
ëse es su sentido genuino- puede ser concebido como "interës na
cional". Pues bien, en ocasiones el interës suprarregional es tu 
telado por el Estado (como sucede en todos los supuestos que con 
terapla el art. 149.1 de obras pdblicas, transporte o aprovecha- 
mientos hidrâulicos que afectan a mâs de una CA), pero en otras 
puede ser satisfecho por la actuaciôn conjunta de las propias CC 
AA afectadas a travës de los acuerdos y/o convenios previstos en 
el art. 145.2 de la Constituciôn.
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3°.- Imposibilidad de excluir a las CCAA de todo lo que supere el 
estricto interés propio, debiendo "participar en cuantos asuntos 
les afecten, aunque sean extranos a sus competencias régionales". 
Precisamente, una de las claves de la efectiva integraciôn■de las 
CCAA en el Estado radica en la intensidad de los mécanismes de 
participacién de aquêllas en la formaciôn de la voluntad estatal, 
mécanismes por cierto poco desarrollados en el texto constitucio 
nal (282).

c) No dejaciôn de la fijaciôn competencia/interês al total arbi- 
trio del legislador, sino constitucionalizaciôn de las delimita- 
ciones competenciales en razôn del interés general y autonômico, 
de manera que "estSn contenidas en sus aspectos bâsicos en el 
propio texto de la Constituciôn" (283). Frente a cierta posiciôn 
de la jurisprudencia constitucional italiana (284) , lia advertido 
certeramente MUROZ MACHADO que "el interés general no es un titu 
lo que pueda amparar la réserva de poderes genêricos e indetermi 
nados en manos del Estado... Lo que el interés general demanda 
ya ha sido traducido por el propio constituyente y vertido en el 
articulado de la Constituciôn, donde se concreta el alcance de 
los poderes del Estado y las condiciones de su ejercicio" (285).

Ciertamente que el "interés general" puede habiliter 
o autorizar competencias estatales genêricas o indeterminadas, 
cuando asî lo determine expresamente la Constituciôn; lo que 
ocurre respecto a las leyes de armonizaciôn (art. 150.3) y a los 
supuestos extraordinarios de intervenciôn (art. 155). De la mis
ma forma que la Constituciôn no agota exhaustivamente los tltu- 
los competenciales de las CCAA, remitiendo posteriores concre- 
ciones a otras normas de inferior rango, principalmente los Esta 
tutos, pero tambiên otras leyes estatales (por ejemplo las de 
transferencias o delegaciones). En tal caso, serân esas normas 
de remisiôn constitucional las que concreten el "interés gene
ral", transformândole en competencias concretas, en cuya hipôte- 
sis ese "interés" pierde toda su virtualidad como titulo de atri_
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buciôn competenclal; pues de otra forma, se convertirîa en un n 
instrumento de sucesivas reducciones de la autonomîa (286) ; pos^ 
ci6n que correctamente ha asuinido de forma expresa nuestro Tribu 
nal Constitucional en su Sentencia de 16 de noviembre de 1.981, 
cuando afirma que

"Para el interprète de la Ley, el âmbito con
crete del inheres es un dato ya definido por la Ley misma (en es
te caso, el Estatuto de Autonomîa del Pals Vasco) como répertorie 
concrete de competencias. La determinaclôn, en caso de conflicto, 
del contenido de estas ha de hacerse sin recurrir, salvo cuando 
la propia definlcion legal lo exija, a la nociôn del interes res
pective, pues de otro modo se provocaria una Injustificada reduc- 
cion del ambito de los intereses propios de la entidad autonoroa 
definidos por el legislador y se transformaria esta nocion del 
interés propio o respective en una apelacion a la "naturaleza de 
las posas", mediante la cual la decision polîtica se traslada 
del legislador al juez. Es claro, por consiguiente, que el cri- 
terio para resolver la cuestiôn que en este apartado analizamos 
ha de ser construido a partir de la norma legal, sin reducir su 
alcance mediante una nueva conexiôn entre su significaco literal 
y la nociôn de "interés de la Comunidad Autônoma" (287).

Por ûltimo, los problemas de delimitaciôn de intere
ses no s61o derivan de la diflcil distinciôn intereses genera
tes/intereses comunitarios y su reflejo en los criterios de re
parte de competencias entre el Estado y las CCAA, sino tambiên 
del hecho notorio de que esa relaciôn entre intereses no es estS 
tica, sino fluîda y dinSmlca; esto es, hay una dimensiôn histC- 
rica de los intereses pûblicos y de los principios de su rela- 
ci6n (288). Lo que quiere decir que lo que fueron inicialmente 
intereses locales o comunitarios pueden convertirse eon el tiem 
po en intereses générales; evoluciôn, por cierto, de considera
ble importancia sobre la configuréei6n misma de los poderes den- 
tro del Estado; en efecto, atribuîdos, en primer tërraino, a los 
poderes centrales la satisfacciÔn y garantîa del interés general, 
la transformacién en él del interés originarlamente local, supo- 
ne la inevitable "expansién de los poderes de las Instituciones 
unitarias (289) , y la subsiguiente tendencia a la centralizacién 
de los sistemas federates y régionales, segQn prueba la experien
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cia comparada, absolutamente unânlme en ese sentido (291), evolu 
clôn, por lo demâs, en que ha tenido una tarea primordial la ju- 
risprudencia de los Tribunales Constitucionales y a la que tampo 
co han sido ajenas las exigencias de la unidad econômica nacio- 
nal (292).

Pues bien, de todas las consideraciones anteriores se 
deduce que todos los sistemas de descentraiizaciôn territorial -y 
el nuestro tambiên- se configuran en torno a un difîcil e inesta 
ble equilibrio entre los principios de unidad y de autonomîa, en 
tre las tendencias centrîpetas y uniforraistas a que conlleva la 
satisfacciôn de los intereses générales, y las tendencias centri 
fugas y particularistas que supone la satisfacciôn de los intere 
ses locales y comunitarios. En cada ocasiôn histôrica, el equil^ 
brio suele inclinarse por uno de esos dos principios; modernamen 
te, es posible apreciar una constante evoluciôn hacia la centra- 
lizaciôn. Pues bien, si queremos restaurer de alguna manera el 
equilibrio no es ya viable la vuelta a esquemas de autonomismo 
radical e individualists, incompatible con las exigencias de to- 
do tipo (econômicas, têcnicas, etc.) de nuestro mundo, sino a la 
bûsqueda de una sîntesis entre esas exigencias unitarias insalva 
bles y la autonomîa de las entidades menores. Creemos que esa 
sîntesis ha de hallarse en otro principio constitucional que per 
mite la "integraciôn" de las CCAA en la unidad estatal. Y lo ha- 
ce sin perjuicio de su propia autonomîa; mâs bien, al contrario, 
la préserva ante la indudable uniformidad que el mundo contempo- 
rSneo acusa como constante histôrica (293). A ese principio dedi 
caremos las pâginas que siguen, y en la parte especial analizare 
mos con algün detalle determinadas têcnicas jurîdicas para su ga 
rantîa.
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III) SOLIDARIDAD.-

1. IDEA GENERAL PE LA SOLIDARIDAD COMO VINCULO PE UNIDAD.

La solidaridad aparece como el tercer gran principio 
de articulaciôn de la organlzaciôn territorial del Estado. La 
Constituciôn -dice su art. 2 se fundamenta en la indisoluble 
unidad de la Naciôn espanola, reconociendo y garantizando el de- 
recho a la autonomîa de las nacionalidades y regiones que inté
gras esa ûnica Naciôn, y la solidaridad entre todas ellas (294). 
Asî, pues, la Constituciôn reconoce y garantiza la solidaridad 
entre las nacionalidades y regiones, y la Naciôn espanola en su 
conjunto, y de aquéllas entre si, todo ello en el marco de la 
unidad nacional; la reconoce, o sea, acepta su existencia y la 
valora," y la garantiza, es decir, asegura su eficacia. Con poste 
rioridad aludiremos a las têcnicas garantizadoras y a los ôrqa- 
nos constitucionalmente encargados de aplicarla.

La solidaridad es, asî, concebida como un bien pûbli-. 
co comûn de todos los espanoles (295) y vînculo de unidad; por 
eso ha de ser garantizada por el Estado (art. 138, 1). Tal con- 
cepciôn es "consecuencia necesaria del hecho de que (nacionali
dades y regiones) son intégrantes de la comunidad superior de la 
naciôn espanola" (296), y "expresiôn de la integraciôn cultural 
de Espana: las culturas nacionales han de mostrarse en el âmbito 
superior de todo el Estado; y a través de su aportaciôn especîfi 
ca enriquecerân el patrimonio cultural de todos" (297). Todo lo 
anterior quiere decir que la expresiôn "solidaridad” no puede re 
ducirse a su contenido econômico, como equidistribuciôn de la ri 
queza entre todas las regiones, (298). Porque la solida
ridad no es, en el fondo, sino la consecuencia prâctica de un pa 
sado comûn, construido con las aportaciones de todos, y exigen- 
cia de una empresa colectiva proyectada hacia el futuro.
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Segûn la Nueva Enciclopedia Jurîdica, "solidaridad" 
supone la "conjunciôn de esfuerzos humanos que concurren a un fin 
comûn, politico, social, econômico, religiose, industrial, jurî- 
dico propiamente dicho, y el acuerdo de las personas reunidas ex 
presamente para obtener la referida finalidad en un momento da
do". "Lleva consigo -senala FEREZ MORENO-, por un lado una obli- 
gaciôn cierta, voluntaria y eficaz por parte de los individuos 
unidos o agrupados para el objeto convenido, y por otro, un dere 
cho recîproco de obtener, cada uno tambiên de aquéllos, los bene 
ficios o resultados provechosos que sean directa consecuencia 
del fin perseguido al crear la solidaridad entre los mismos"
(299) . Jurîdicamente, y salvo algunas referencias ya clSsicas
(300) , la "solidaridad" es un concepto juridico indeterminado 
que, senala FEREZ MORENO- necesita de interpretaciôn, especifica 
ciôn y concreciôn (301). No obstante, hemos de reconocer que se 
trata de un principio dificil de plasmar en instituciones concre 
tas, y, mâs aûn, de garantizar su efectividad. Si quisiêramos ha 
llar formulae!ones anSlogas en Derecho Comparado, deberîamos re
currir a la "cooperaciôn en las tareas comunitarias" que consa- 
gra la Ley de Bonn (art. 91. a) o el principio de "lealtad o fi- 
delidad a la federaclôn" (Bundestréue) deducido por la Doctrine 
(R. SMEND) de los criterios que inspiran la legislaciôn concu
rrente y hâbilmente interpretado por el Tribunal federal alemân 
(302).

Pero debe advertirse que la idea de un Estado solida- 
rista, en cuanto Estado autonômico basado en la solidaridad, no 
es la prevalencia pura y simple de los intereses unitarios; ello 
supondrîa la crisis e incluso la aniquilaciôn de todo principio 
de autonomîa. Este exige el respeto a los intereses propios de 
las entidades autônomas, sin que su satisfacciôn pueda suponer 
la ruptura del marco unitario del Estado. La solidaridad viene 
asî a constituir el punto de equilibrio, ciertamente impreciso, 
difîcil de concretar y prenado de tgnsiones, entre las tenden
cias centrîpetas que la unidad comporta y las tendencias centrî
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fugas a que puede conducir la autonomîa. De esa manera, el Esta
do (poderes centrales) debe ser respetuoso con las CCAA, y recî- 
procamente, êstas deben guardar idêntico comportamiento respecte 
de aquêl, conscientes todos de que el "interés general", el bien 
estar comûn de todos los ciudadanos, es tanto el "interés cen
tral", como el "interés propio o peculiar" de las CCAA. Lo cual 
no quiere decir que arabos intereses se encuentren en un mismo 
piano; es précise reconocer una cierta superioridad del "interés 
general" sobre los intereses propios o peculiares de las CCAA, 
superioridad que -ya hemos dicho en otra ocasiôn- comporta una 
innegable supremacîa de los poderes centrales del Estado, en 
cuanto agencia gestora o garantizadora del mencionado interés ge 
neral.

2. MANIFESTACION DE LA SOLIDARIDAD. LAS TECNICAS JURIDICAS GA
RANTI Z ADORAS . - (303).

Antes de entrar en las manifestaciones que el princi
pio de solidaridad présenta en la Constituciôn, debe recordarse 
que la solidaridad se mueve en un cuadruple piano (304): a) Sol^ 
daridad de las CCAA con el Estado; b) Solidariada del Estado reŝ  
pecto a las CCAA; c) Solidaridad entre las CCAA; y d) Solidari
dad en el interior de cada CA. Los preceptos sonstitueionales ha 
brSn de concretar en cada uno de estos âmbitos el concepto juri
dico indeterminado de la solidaridad, si bien el ûltimo de los 
supuestos parece que habrâ de garantizarse mâs efectivamente en 
el marco juridico-politico de cada CA. Pues bien, creemos que la 
solidaridad como principio de organlzaciôn estâ presents en los 
siguientes supuestos:

A) Solidaridad econômica.-

La mayor parte de la Doctrine pone especial ênfasis 
en destacar la perspectiva econômica de la solidaridad, entend^
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da aquî como el conjunto de têcnicas o mécanismes destinados a 
asegurar una mâs justa distribuciôn espacial o territorial de la 
riqueza nacional corrigiendo los seculares desequilibrios entre 
las zonas prôsperas y las zonas menos desarrolladas del Paîs 
(305). La Constituciôn contempla este tema a diferentes niveles.

En primer lugar, el art. 138.1, que desarrolla el art. 
9, 2, contiene una solemne declaraciôn, en cuya virtud correspon 
de al Estado garantizar la realizaciôn efectiva del principio de 
solidaridad consagrado en el art. 2, velando por el estableci- 
miento de un equilibrio econômico, adecuado y juste entre las di 
versas partes del territorio espanol, y atendiendo en particular 
a las circunstancias del hecho insular (306). Esta proclamaciôn 
se acompana de la prohibiclôn de privilegios econôraicos o socia
les a travês de los Estatutos de las distintas CCAA (art. 138.2). 
(307) .

En segundo lugar, la propia Constituciôn créa un ôrga 
no que institueionaliza esa exigencia de equidistribuciôn: el 
Fondo de Compensanciôn con destino a gastos de inversiôn, cuya 
finalidad es corregir los desequilibrios econômicos interterrito 
riales y hacer efectivo el principio de solidaridad, para lo 
cual sus recursos serân distribuîdos por las Cortes Générales en 
tre las CCAA y provincias, en su caso, (art. 158, 2) (308).

En tercer lugar, el texto constitucional configura la 
autonomîa financiera de las CCAA, que debera ejercerse con arre- 
glo a los principios de coordinaciôn con la Hacienda estatal y 
de solidaridad entre todos los espanoles (art. 156.1). Por eso 
se prohibe a las CCAA la adopciôn de medidas tributarias sobre 
bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstâculos 
para la libre circulaciôn de mercanclas y servieios (art. 157.
2) (309) .
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Finalmente, se autoriza al Estado para planlficar, me 
diante ley, la actividad econômica general para equilibrar y ar- 
monizar el desarrollo regional (art. 131, 1); tales proyectos se 
rSn elaborados por el Gobierno de acuerdo con las previsiones 
que le suministren las CCAA (art. 131, 2) (310).

B) Dimensiôn jurldica de la solidaridad.-

Estamos ante un capîtulo de garantîas jurîdicas de 
los principios constitucionales igualdad y libertad; veamos las 
mâs importantes.

a . La igualdad de derechos y obligaciones.

La igualdad como valor superior del ordenamiento jurî 
dico espanol (art. 1, 1) se maniflesta, ante, todo, como igual
dad ante la ley de los espanoles (art. 14). En el âmbito territo 
rial, tiene su concreciôn en el art. 139.1, a cuyo tenor "todos 
los espanoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cual- , 
quier parte del territorio del Estado". Esa igualdad supone un 
'status' juridico ûnico para todos los espanoles (311), asegura- 
do mediante:

.- Garantîa previa. Corresponde a la exclusiva corapetencia del 
Estado la regulaciôn de las condiciones bâsicas que garanticen 
la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio de los dere
chos y en èl cumplimiento de los deberes constitucionales (art. 
149, 1, 1°), asî como las bases del régimen juridico de las Ad
min istraciones Pûblicas y del régimen estatutario de sus funcio- 
narios, garantizando a los administrados un tratamiento comûn an 
te ellos y el procediraiento administrative comûn (art. 149, 1, 
18°) .

.- Garantîa posterior. Las violaciones de los derechos constitu
cionales por las normas u ôrganos estatutarios podrân ser reçu-
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rridos en los têminos générales del art. 53, incluîdos los re
cursos de inconstltucionalidad y Smparo (art. 161).

b. La libre circulaciôn y establecimiento de bienes y personas.- 
(312) .

El valor constitucional de la libertad (art. 1, 1) se 
proyecta sobre el territorio como libre circulaciôn y estableci
miento. Tal derecho estâ reconocido con carâcter general en el 
art. 19 de la Constituciôn; a pesar de lo cuâl, la Constituciôn 
le réitéra en relaciôn con las CCAA (sin duda, por un temor a su 
incuraplimlento) en su art. 139, 2, que prohibe a toda autoridad 
la adopciôn de "medidas que directa o indirectamente obstaculi- 
cen la libertad de circulaciôn y establecimiento de personas y 
la circulaciôn de bienes en todo el territorio espanol" déclara 
ciôn que ha de entenderse completada con lo dispuesto en materia 
tributaria por el art. 157, 2, antes mencionado. La conjunciôn 
de ambos preceptos tiende a configurât un ûnico mercado nacional 
(313). Las violaciones por las CCAA de estos derechos y prohibi- 
ciones facultarîan al Gobierno a ejercer su "derecho de interven 
ciôn" en los têrminos del art. 155, asi como a impugnar las dis- 
posiciones y resoluciones de las CCAA con los efectos previstos 
en el art. 161, 2; sin perjuicio, naturalmente, de los mecanis- 
mos constitucionales de garantîa general de los derechos.

Ahora bien, junto a estos dos âmbitos que definen una 
unidad jurîdica bâsica, la Constituciôn establece unas fôrmulas 
jurîdicas (314) destinadas a garantizar el principio de solidari 
dad, y expresadas en los criterios de reparto de competencias 
entre el Estado y las CCAA. En la segunda parte del présente tra 
bajo abordaremos mâs detalladamente el tema; por ello vamos a l£ 
mitarnos a enumerar algunas de esas têcnicas: de coordinaciôn, 
cooperaciôn y armonîa, expresiôn de la solidaridad:
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1“.- Atribuciôn de algunas materlas de competencia exclusiva del 
Estado (art. 149, 1 y 2), como normas para resolver los conflic- 
tos de leyes y la déterminaciôn de las fuentes del Derecho y las 
reglas relatives a la aplicaciôn y eficacia de las normas jurîd^ 
cas (art. 149, 1, 8°). "Con ello se trata -senala el profesor 
SANCHEZ AGESTA- de asegurar la unidad del ordenamiento juridico 
y de garantizar su coherencia, establéeiendo jerarquias de fuen
tes, de acuerdo con los principios del art. 9, 3 de la Constitu
ciôn (legalidad, jerarquîa normativa), de establecer las bases 
de coherencia del ordenamiento juridico, estableciendo princi
pios comunes para resolver los conflictos y asegurar su aplica
ciôn y eficacia uniforme en todo el terrritorio del Estado"
(315).

2°.- Designaciôn de un importante grupo de materias como de com
petencias compartidas o complementarias entre el Estado y las CC 
AA, lo que supone la imprescindible coordinaciôn entre ambos. La 
Constituciôn prevë estos supuestos bajo una pluralidad de for
mas; asi, en ocasiones, encomienda al Estado las bases, princi
pios o legislaciôn bâsica, permitiendo su desarrollo por las CC 
AA (cfr. art. 149, 1, 13°, 16°, 17°, 18°, 23°, 25°, 27°,. Otras 
veces otorga al Estado la competencia para regular determinada 
materia, "sin perjuicio" de cierta competencia de las CCAA 
(art. 149, 1, 6°, 7°, 8°, 17°, 18°, 19°, 23°, 27°, 28°, 29°). A 
menudo, se acude a la distinciôn entre interés general e interés 
propio de una CA para fundeunentar, respectivamente, competencias 
estatales y de las CCAA (art. 149, 1, 20°, 24°; art. 148, 1, 4°, 
6°, 10°, 15° y 16°). La calificaciôn del "interés" suscita con- 
flictos, salvo en los casos en que la Constituciôn lo refiere 
al territorio donde la actividad regulada se sitûa (asî, art.
148, 1, 2°, 4°, 18°, 22°; y art. 149, 1, 21°, 22°). Tambiên se 
plantea como fôrmula de coordinaciôn la atribuciôn de competen
cias a las CCAA dentro de los objetivos marcados por el Estado, 
o la coordinaciôn directa realizada por ésta; el âmbito mâs pro
pio serîan las actuaciones econômicas (art. 148, 1, 7°, 13°;
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art. 149, 13°/131) y otras como la Investlgaciôn (art. 149 1, 
17°/149, 1, 15°) o la sanidad (art. 149, 1, 16°).

3°.- Dentro de este capîtulo de competencias de coordinaciôn di
recta del Estado debemos considérât con una especial sustantivi- 
dad dos têcnicas normativas: (316).

.- Leyes de armonîa.

El Estado puede dictar Leyes que establezcan los prin 
cipios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de 
las CCAA, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia 
de êstas, cuando lo'exija el interés general, segûn apreciaciôn 
de las Cortes adoptadas por mayorîa absoluta de cada CSmara 
(art. 150, 3). Se trata, simpleraente, de que en caso de conflic
to entre los intereses peculiares de las CCAA y el "interés gene 
ral", prevalecerS êste (317), en cuanto expresiôn de la solidary 
dad, cuya garantîa corresponde al Estado (art. 2, y 138, 1).

.- Leyes-marco.

En materias de competencia estatal, las Cortes Genera 
les pueden atribuir a todas o a alguna de las CCAA, la facultad 
de dictar, para sî mismas, normas legislatives en el marco de 
los principios bases y directrices fijados por una ley estatal 
(art. 150, 1).

C) La cooperaciôn entre las Comunidades Autonômas.- (318).

Al servicio de la solidaridad entre las CCAA (art.
2), la Constituciôn contempla la posibilidad de formas de coope- 
raciôn entre ellas. El a r t ^ 145, 2 distingue dos supuestos:
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1°.- Convenios para la gestiôn y prestaciôn de servicios propios 
de las mismas. Serân los Estatutos quienes pueden preveer los su 
puestos, requisitos y têrminos de su celebraciôn, asi como el ca 
râcter y los efectos de la correspond!ente comunicaciôn a las 
Cortes Générales (319).

2".- Los demâs acuerdos de cooperaciôn necesitarân la autoriza- 
ciôn de las Cortes Generates; lo que plantea un dificil problema 
de distinciôn entre estos acuerdos y aquellos convenios (320).

En cualquier caso, estas fôrmulas de cooperaciôn tie
nen un limite constitucional: la prohibiciôn de la federaclôn de 
Comunidades Autônomas (art. 145, 1). Esta prohibiciôn (literal- 
mente adoptada del art. 13 de la Constituciôn de 1.931) (321)
tiende, lôgicamente a evitar la formaciôn de entidades politicas 
fuertes, que pudieran enfrentarse con el Estado y plantear gra
ves tensiones en el equilibrio constitucional (322). En suma, el 
planteamiento constitucional en esta materia responds a dos 
ideas clave:

a) Impedir la constituciôn de formas asociativas de carâcter ge
neral (VANDEI.LI) o politicas.

b) Evitar toda interpretaciôn rîgida de esa prohibiciôn (présen
te, V. g en la Constituciôn de 1.931) que pudiera obstaculizar 
la funcionalidad del sistema e impedir la soluciôn de problemas 
administrativos concrètes (323) a cuyo fin se prevên fôrmulas de 
cooperaciôn interregional, rodeadas cierteunente de cautelas, al
gunas de las cuâles supone la participaciôn de las propias Cor
tes nacionales.
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3. LOS ORGANOS ESTATALES GARANTIZADORES DE LA SOLIDARIDAD.-

Segûn la Constituciôn, corresponde al Estado garanti
zar la realizaciôn efectiva del principio de solidaridad consa
grado en su articule dos (art. 13 8, 1) (324); de ahi la necesi-
dad de concretar los ôrganos estatales encargados de esa funciôn 
garantizadora:

A) El Gobierno.-

a) Corresponde al Gobierno la presentaciôn de los proyectos de 
ley de armonizaciôn de las disposiciones legislativas de las CC- 
AA (art. 150. 3), asî como de los proyectos de ley de delegaciôn 
o transferencia de competencias estatales a las CCAA (art. 150. 
2); en este Ûltimo caso compete al Gobierno, previo dictamen del 
Consejo de Estado, el control del ejercicio de esas funciones de 
legadas (art. 153. b).

b) En caso de incumplimiento por una CA de las obligaciones cons 
titucionales o légales, o por actuaciones contrarias al interés 
general de Espana, el Gobierno, con la aprobaciôn de la mayorîa 
absoluta del Senado, puede adoptar las medidas que estime nece- 
sarias para obligar a aquella al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones o para la protecciôn del mencionado interés gene
ral (art. 155, 1).

c) Para la ejecuciôn de ese "derecho de intervenciôn", se facul- 
ta al Gobierno para dar instrucciones a todas las autoridades de 
las CCAA (art. 155, 2).

d) Corresponde al Gobierno el nombreuniento de un Delegado para 
dirigir la Administraciôn del Estado en el territorio de la CA
y coordinarla, en su caso, con la administraciôn propia de la Co 
munidad (art. 154).
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e) El Gobierno estâ legitimado para la impugnaciôn ante el Tribu 
nal Constitucional de las disposiciones y resoluciones adoptadas 
por los ôrganos de las CCAA, produciendo su suspensiôn (art.
161, 2). Asimismo, el Presidents del Gobierno puede interponer 
el recurso de inconstltucionalidad contra la legislaciôn de las 
CCAA (art. 162, 1).

f) Compete al Gobierno la elaboraciôn de los proyectos de plani- ^
ficaciôn, para armonizar el desarrollo regional (art. 131). |

B) El Senado.-

El Senado es, por imperative-constitucional, la Câma- 
ra de representaciôn territorial (art. 69, 1), a pesar de lo 
cuâl su intervenciôn en materia de autonomîas régionales es mâs 
bien modesta (325), con alguna excepciôn. Veamos sus funciones 
en este âmbito;

a) Aprobaciôn, por mayorîa absoluta, de las medidas de interven
ciôn del Gobierno en los supuestos del art. 155 (art. 155, 1)
(325).

b) Tiene la iniciativa en las decisiones de las Cortes relatives 
a los convenios y acuerdos entre las CCAA (art. 74, 2).

c) Tiene la iniciativa en lo relativo a la distribuciôn de re
cursos del Fondo de compensanciôn interterritorial regulado en 
el art. 158, 2 (art. 74, 2).

d) Ejerce la iniciativa legislative, mediante proposiciones de 
ley de armonizaciôn de las disposiciones legislativas de las CC 
AA (arts. 87, 1 y 89, 2/150, 1).
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e) Puede nombrar Comlsiones de investigaciôn sobre cualquier 
asunto de interés pûblico (art. 76, 1), como pueden ser, v. g, 
actuaciones de las autoridades de las CCAA que presumiblemente 
puedan constituir violaciones de derechos o de igualdad entre 
los ciudadanos.

f) Cincuenta Senadores pueden impugnar las disposiciones legisla 
tivas de las CCAA a travês de la interposiciôn del recurso de in 
constitucionalidad contra ellas (arts. 153, a; 161, a, y 162, 1, 
a) .

C) Congreso de los Diputados.-

a) La Comisiôn Constitucional del Congreso examina, con el con- 
curso y asistenciade una Delegaciôn la Asamblea de Parlamenta- 
rios del territorio el proyecto de Estatuto elaborado por êsta 
en los supuestos del art. 151, 2. Su intervenciôn es, en este 
punto, decisiva, pues si de este examen résulta un acuerdo, el 
texto del Estatuto queda definitivamente redactado, ya que tanto 
el referêndum preceptive como la intervenciôn de los Plenos de 
las Câmaras sôlo pueden aceptarle o rechazarle, pero nunca enmen 
darle ni modificar su contenido.

b) Puede nombrar Comisiones de investigaciôn en los têrminos vi^ 
tos para el Senado (art. 76, 1).

c) Ejerce la iniciativa legislative, mediante proposiciones de 
ley de armonizaciôn de las disposiciones legislativas de las CC 
AA (art. 87, 1 y 89, 2/150, 1).

d) Recibe las proposiciones de ley que le remitan las Asambleas 
de las CCAA (art. 87, 2).
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e) Decide por mayorîa absoluta, en ûltimo término, en los casos 
de convenios y acuerdos de CCAA y Fondo de Compensaciôn (arts. 
145, 2 y 158, 2) en caso de desacuerdo entre las Câmaras (art.
74, 2).

f) Cincuenta Diputados estân legitimados para interponer el re
curso de inconstltucionalidad contra las disposiciones legislate 
vas de las CCAA (arts. 153, a; 161, a; y 162, 1, a).

D) Cortes Générales.-

Corresponde a las Cortes:

a) Autorizar los recursos de cooperaciôn entre CC7LA; para los de 
mâs convenios para la gestiôn y prestaciôn de servicios propios, 
bsta la comunicaciôn al Parleunento (art. 145, 2).

b) Aprobaciôn de los Estatutos de Autonomîa mediante Ley Orgâni 
ca (arts. 146, y 151, 2/81) asî como su reforma(art. 147, 3).

c) Aprobaciôn de las leyes de armonizaciôn, tras apreciar la ne- 
cesidad del interés general por mayorîa absoluta de cada Câmara 
(art. 150, 3), de las leyes de transferencia o delegaciôn de las 
CCAA de facultades correspondientes a materias de titularidad eŝ  
tatal, previendo la oportuna transferencia de medios financières 
y las formas de control que se réserva el Estado (art. 150, 2);
y de las leyes-marco, que permiten la competencia legislative de 
las CCAA en materias de competencia estatal, previendo "la moda- 
iidad de control de las Cortes Générales sobre estas normas le
gislativas de las CCAA" (art. 150, 1).

d) Facultades para, mediante Ley Orgânica y por motives de inte
rés nacional, autorizar la constituciôn de CCAA de âmbito terri
torial no superior a una provincia; autorizar o acordar un Esta-
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tuto para territorios no integrados en la organlzaciôn provin
cial (como Ceuta y Melilla; disp. transitoria quinta); y susti- 
tuir la iniciativa autonômica de las Corporaciones Locales (art. 
144) .

e) Distribuciôn de los recursos del Fondo de Compensanciôn entre 
las CCAA y provincias, en su caso (art. 158, 2).

f) La aprobaciôn, por ley, de la planificaciôn econômica, uno de 
cuyos objetivos es la armonîa del desarrollo regional.

E) El Tribunal Constitucional.-

El Tribunal Constitucional aparece como la verdadera 
clave del arco del sistema constitucional y , en ûltima instancia 
es el ôrgano garantizador supremo de la solidaridad. Estas son 
sus funciones:

a) Contrôla la constitucionalidad de las leyes estatales y las 
disposiciones normativas con fuerza de ley de las CCAA (art. 153, 
a; 161, a) .

b) Conoce de los recursos de amparo por violaciôn de los dere
chos y libertades (art. 161, b).

c) Conoce de los conflictos de competencia entre el Estado y las
CCAA o de las de êstas entre sî (art. 161, c).

d) En suma, su actuaciôn no sôlo resuelve conflictos concretos, 
sino que a travês de su jurisprudencia interpréta el alcance y 
contenido del principio general de solidaridad, consagrado en 
el art. 2, y de cada una de sus manifestaciones constituciona
les .
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F) Otros ôrganos jurisdiccionales.-

a) El Tribunal de Cuentas contrôla la actividad econômica y pre- 
supuestaria de los ôrganos de las CCAA (art. 153, d ) .

b) Los Tribunales contencioso-administrativos controlan la acti
vidad administrative de las CCAA y sus normas reglamentarias 
(art. 153, c) asi como las normas legislativas de las CCAA en de 
sarrollo de las leyes marco (art. 150, 1).

Sin perjuicio de una posterior mayor precisiôn, debe 
manifestarse en una primera aproximaciôn que el principio de so
lidaridad no aparece desarrollado en profundidad en la Constitu
ciôn (no obstante de reiteradas declaraciones enfâticas) (327), 
salvo en materia econômica, pero tanto en este âmbito como en 
los demâs a que afecta (igualdad de derechos, aunidad econômica. 
..) habrâ que esperar a la Virtualidad y eficacia de los postula 
dos constitucionales, no siendo aventurado prever conflictos im
portantes en el futuro. En todo caso, y aparté de los mécanismes' 
concretos en que se maniflesta, no debe olvidarse que la solida
ridad es, junto a la unidad y la autonomîa- un principio general 
de la organlzaciôn territorial del Estado, por lo que habrâ de 
orienter e informer todas sus manifestaciones. Por eso, la Juris 
prudencia del Tribunal Constitucional y la prâctica future perm^ 
tirân ir concretando su verdadero alcance y contenido (328) .
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NOTAS

(1) L. SANCHEZ AGESTA, "Algunos caractères de la Constituciôn de 1978" , 
RPPqb, febreo-marzo, 1979, n°. 74, pp. 5-21, en esp. p. 17. Senala a 
este respecte GARCIA DE ENTERRIA que la opeion autonômica de la Cons
tituciôn constituye "el mayor reto con que se ha encontrado nuestro 
Estado desde el fin del Antique Régimen" (Estudio preliminar, en el 
vol. col. La dÙ6t>UbucA.ân de ùi6 cotnpefenetoi zconâmcau entiz eZ 
podeA aentAal y Za6 aiUonomicu teMXia/iÀjaiu en ef VeAzcho CompaAadn 
y La Coni-tctucZdn e^pano-ta, Inst. Estudios Econômioos, Madrid, 1980, 
p. 13).

( 2) Téngase en euenta que el problema regional o autonômico, es, ante
todo, un problema sentimental y emotivo (J.M. GIL ROBLES, La Aucn- 
tuAa de. ikô awtonomiaé, Rialp, Madrid, 1900, p. 45).

( 3) Esta es la opinion mayoritaria de la Doctrina, véase, v.g., R. MAR
TIN MATEO, Prôlogo al libro "La Administraciôn Territorial", P.A., 
n°. 182, 1979, p. 9; S. MONOZ MACHADO, 104 p o t U t a d U  leS-CilcuUvai 
de £o4 CCAA, Cuad. Civitas, Madrid, 1979, pp. 13-17. Una vision mas 
matizada en M. CLAVERO AREVALO, La Eipona de Ùli OlUonomZaé, Langa,
A P , Madrid, 1979.

( 4) véase una exposiciôn general de estos principios en 0. ALZAGA, La
Com-tiùiiUôn eApanota de 197S. CommtojUo i.ü>tem&U.cû, Ed. del fôFo, 
Madrid, 1978^ pp. 90-95; J. BELMONTE, La Ùonit^UCiân Upanola. Tex- 
tû y Conte.)cto, Ed. Prensa Espanola, Madrid, 1979, pp. 72-80; R. EN- 
TRENA, Comentario al art. 2, en el vol. col. ComentOAXo/i a (m . Cotti- 
titilciSn., Civitas, Madrid, 1980, pp. 40-49; J. DE ESTEBAN , en J. DE 
ESTEBAN, BZ ^g-ùnen caïu-tltucùrnal upano£, op. cit, ii, pp. 336 ss, 
y 374-377; y en "Constituciôn espanola y Constituciones europeas" ,
P. A., num. 189, 1981, pp. 283 ss; T.R. FERNANDEZ, "La organlzaciôn 
territorial del Estado y la Administraciôn Pûblica en la nueva Cons
tituciôn", en LectuAM iobAe Za Con&tiXacÀjSn zipanoZa, i, p. 348 , 
U.N.E.D., Madrid, 1978; A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y 
después de la Constituciôn de 1978", RPPqb, n”. 76-77, julio-diciem- 
bre, 1979, pp. 604 ss; J. LEGOINA, "Las Comunidades Autônomas" en 
el vol. col. La ConiZZtuCAjSn UponoZa de 1978, dir. por A. PREDIERI 
y E. GARCIA DE ENTERRIA, Civitas, Madrid,1980, pp. 745 ss; J.M. QUIN
TANA, Loi aatonomZai y eZ TZiuZo VJIJ de Za ConôtôùicZdn, Raima de 
Mallorca, 1982, pp. 9-24; S. MUNOZ MACHADO, VOA&chO PÜbZZcO. . ., op. 
cit, I, pp. 137 ss; L. SANCHEZ AGESTA, Comentarios al art. 2"en 
ConéZZtucZân eifxinoZa. EdZiUCn comantada, c.E.c., Madrid, 1979, pp. 
26-27, y ComeilZaAA.Oi a Za ConiZcÙlcZûn, dir. por O. ALZAGA, Edersa, 
Madrid, 1981; "Algunos caractères generates...", cit, pp. 15-21, y 
SZiZma poZZZZc.0 de Za ComtiZucùén zipanoZa de 197g, op. cit, pp.
343 ss, y "Los principios materiales de la autonomie en la Constitu
ciôn espanola de 1978", en kvuaZzh de Za KeaZ AcadmZa de CZencZai mo- 
A O Z U  y PoZa Z cCM, nûm. 58, 1981, pp. 159-179; J.J. SOLOZABAL, "Na-
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ciôn, nacionalidades y autonomîas en la Constituciôn de 1978. Algu
nos problemas de la Organlzaciôn territorial del Estado", en Sc4/e- 
mq, 38/39, octubre, 1980; G. TRUJILLO, "Fédéralisme y regionalismo 
en la Constituciôn espanola de 1978: El Estado federo-regional", en 
el vol. col. BtdeAjOjLLimo y Aeg-ionatlimo, c.E.c., Madrid, 1979, p.
17; y LOAPA y ConitZÙlCAjSn, Gobierno Vasco, Vitoria, 1982, pp. 31- 
34; L. VANDELLI, L'Qfidinàmento AtçfZonale. ipofinolo, op. cit, pp. 1 7 9  
SS; Miguel APARicîô~ IntioduccyLôn ol i-iitma poULtic-o y cjoiutCtu- 
cional upanot, Ariel, Barcelona, 1980, pp. 112 ss.

(5) L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, en ComtntiViioi a £j Conit.. .,
op. cit, p. 2-3.

( S) véase la bibliografîa citada en la nota 4 anterior.

( 7) J. FERRANDO, "Naciôn y nacionalidades", en el vol. col. EitueUüi 40-
bA& el p.'wyzcto de ConétùùicUdn, c.E.c., Madrid, 1978, pp. 495-500, 
y "Nacion, nacionalidades y regiones", ïn^oOmacZonzi PoZ£tZca.i, 25- 
XI-1977, n". 127; R. DE LA CIERVA, "La Naciôn espanola", ABC, 12-1- 
1978; J- M. GIL ROBLES, La avzntu/ui de. la.6 autononûai, op. cit; j.
J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autoncmiîas. .. ", op. cit, pp. 
262 ss.

( 8) Como notorias excepciones, como SANCHEZ AGESTA, ALZAGA, TRUJILLO y
SOLOZABAL (biblio. cit. nota 4). El resto de los autores se limitan 
a enunciar el principio, sin analizar sus consecuencias jurîdicas 
y politicas.

( 9) véase a este respecte, la interesante bibliografîa citada en J. GAR- '
CIA FERNANDEZ, "Répertorie bibliogrâfico sobre federalismo, naciona- 
lismo y regional ismo", Rev. deZ VzpaAtamejvto de D. PoZ-CtCcO, U.N.E.D., 
n”. 5, 1979-80, pp. 246-248.

(10) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîa...", cit, p. 266.

(11) O. ALZAGA, La ComtiXucUôn e^paîwta de 1978, op. cit, p. 1 0 1 . El au
to r recuerda el pensamiento de MADARIAGA, acerca de que por toda 
Espana circula la sangre nacional.

(12) Sobre el tema soberanîa nacional/soberanîa popular y sus raîces histo- 
ricas en nuestro constitucionalismo: L. SANCHEZ AGESTA, Comentarios
al art. 2“, en ComcnZo'Ux’i a Za ConitZtacZân, op. cit.

(13) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîas...", op. cit, 
p. 266.

(14) L. SANCHEZ AGESTA, SZétBMi poZZtiw de Za ConitZtuçZdn espanoZa de 
?97S, op. cit, p. 346. No obstante esta declaraciôn, TRUJILLO es
tima que hubiera sido conveniente un precepto similar al art. 3” de 
las Constituciones francesas de 1946 y 1958, en el sentido de pro
hibit expresamente el ejercicio de la soberanîa por sectores con
cretos del pueblo ("Federalismo y regionalismo en la Constituciôn
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espanola de 1978...”, cit, p. 18).

(15) Utilizamos el criterio de SANCHEZ AGESTA expuesto en su Ctirso de Doc- 
torado sobre Regimenes Autonomicos, Fac. Derecho, Madrid, 1979-80.

(16) E. ALVAREZ CONDE, LCU ComunldodeJi AtjLtÔnomCUtf op. cit, pp. 25-26? y
J. LEGUINA, "Las Comunidades^ Autôncmas”̂  cït, pp. 756-758, quien la 
considéra"uno de los principios bâsicos del nuevo orden constitucio
nal" (p. 756).

(17) véase L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, en Comen-tOAtOA a la
Con6t>CtuC>L6n, op. cit. , siguiendo las orientaciones ya expuestas 
en el Curso de Doctorado cit. en nota 15.

(18) L. SANCHEZ AGESTA, PàÂ.nclplo& dz Tljjühld PoiXjtCcM., Madrid, 1972, pp. 
119 ss. Son especialmente significatives, a este respecte, las obras 
de Francisco SUAREZ y Francisco VITORIA, cuyos pârrafos mas intere- 
santes pueden verse en L.S.A. "Textos Politicos", Ed. Nacional, Ma- 
dr id.

(19) Como tendremos ocasiôn de comentar, la aparente "exclusividad" de
esta competencia estatal, se reduce por la propia Constituciôn a 
una atribuciôn de competencias compartidas, en distintos niveles,
por el Estado y las CCAA, salvo en un reducido numéro de supuestos.

(20) Debe advertirse que este precepto fue aceptado unânimemente en los 
debates constituyentes, incluîdos los représentantes de las CCAA.

(21) Las especialidades civiles se refieren fundamentalmente a los llama- 
dos "Derechos Forales", cuya aceptaciôn constitucional es consecuen
cia del principio de espontaneidad (ver, infra), y las administrati- 
vas se refieren a las peculiaridades normativas derivadas de la orga-
nizaciôn propia de las CCAA.

(22) La expresiôn "pueblos de Espana", que aparece en el preâmbulo cons
titucional, parece mâs bien una fôrmula retôrica que no invalida la 
concepciôn de la Constituciôn como producto de la voluntad deciso- 
ria de la Naciôn espanola en ejercicio de su poder constituyente so- 
berano.

(23) L. SANCHEZ AGESTA, PAA.ncA.pZoi de TeooZa P o lX t ic a , op. cit, pp. 465
ss; M. CLAVERO, IgucLldad, unijoAjrUdad tf vaAÀ.zda.d en eZ tA jotam iento  
C o n it itu c io n a Z  de. ZcU auZonomAAi, institute de Desarrollo Regional, 
Universidad de Granada, 1979, p. 46.

(24) En ese sentido han de reputarse acertadas las opiniones de ALZAGA,
( La ConitZtucZân eipaPioZa de, 197S..., op. cit, p. 880) y trujillo
("La regionalizacion del Estado", en EitudZoi iob.A.Z eZ pAjQlfZCtO 
de ConitÀ.tu.CÀân, op. cit, p. 512), negando todo carâcter pacciona- 
do a los Estatutos. Résulta évidente que el Estatuto adquiere vi
gor por un acto de voluntad del Estado, a través de su aprobaciôn
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por las Cortes, aunque en su redacciôn se haya contado (sobre todo 
en algûn tipo de estatuto) con la colaboraciôn de las entidades in- 
teresadas.

(25) Como pone de relieve A. EMBID IRUJO, "Algunas reflexiones sobre el 
hecho regional: la ideologxa del sistema, los problemas de la compe
tencia y la polêmica sobre la generalizaciôn de la potestad legisla- 
tiva regional", en M. MARTINEZ y otros, E&tudLO^ éob^e. ta ConàtXJiU- 
CÂ.6n SApanoZa do. 197S, Fac. Derecho, UnivT Zaragoza, Libros Portico, 
Zaragoza, pp. 307 ss.

(26) "Algunos caractères générales...", cit, p. 16, y po-£XttCO de
ùi CoiUtUucLi6n Q^panola de 197$, op. cit, p. 345.

(27) Como quedo patente en el breve "excursus" historico realizado con 
anterioridad, y que, curiosamente, ha quedado en alguna medida cons- 
titucionalizada, pues no tiene otro sentido la referenda a los dere
chos histôricos de los territorios forales, que la Const."ampara y 
respeta" (Disp. adicional Primera) (véase J.M. GIL ROBLES, La ÆU&n- 
•ttiAÆ de. ZcU> CUxtOïlOmXAi>, op. cit, pp. 71 ss)? la pervivencia de los 
Derechos civiles forales, cuya conservaciôn, modificaciôn y desarro
llo compete a las CC7\A interesadas (art. 149, 1, 8®)? o el sistema 
especial de acceso a la autonomîa plena de los territorios que hubie- 
sen plebiscitado afirmativamente Estatutos de Autonomîa en el pasado 
(Disp. transitoria segunda).

(28) Esas ideas histôrico-emotivas estan présentes en alto grade en nues- 
tros dîas; véase a tîtulo se ejemplo, a mi juicio muy significative,  ̂
el preâmbulo de la Ley de 12 de junio de 1980 de la Generalidad ca
talans, declarando la fecha de la Fiesta Nacional de Cataluna (B.O.E.
4-octubre-1980).

(29) L. SANCHEZ AGESTA, "Ante los Estatutos", YA, 16-X-1979; "Comentario
al art. 2®", en ComontOAloi a la Con6tÜtii(U.6n, op. cit; L. COSCULLUE- 
LA, "Las vertientes del regionalismo", en la obra col. lÆA Aotono- 
mliu i, AépzcXo^ potCticj06 t/ jafuxUccé, inst. Nacional
de Prospective, Presidencia del Gobierno, Madrid, 1977, pp. 191 ss.

(30) E. GARCIA DE ENTERRIA, Estudio preliminar a La dt̂ -f2U.bu.C^H do.
compeXmcXdS econ<5m-tccu..., op. cit, p. 16. ~

(31) Como pone de manifiesto SANCHEZ AGESTA, las dos dimensiones, histô
rica y racional, se concretan en una realidad histôrica, compiemen- 
tada con una voluntad actual {SÂJitQjna polXtico, . ., op. cit, p. 345) .

(32) Prueba de ello es que, como senala ALZAGA, la Const, évita cualquier 
tipo de acto de soberanîa que no procéda integramente del Estado (v. 
g. la potestad tributaria, art. 133,1) (La Con^tAXuciâtT. C6paâû-£a rfe
197S,,.f op. cit). Porque debe advertirse claramente que si es cier
to que la Const, no constituye unas entidades puramente artificiales, 
puesto que todo "reconocimiento" impiica constataciôn de realidades 
previas, en este caso, las nacionalidades y regiones histôricas, no
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lo es menos que estas solo adquieren relevancia politico-jurîdica en 
tanto se acogen a los procedimientos constitucionales de ejercicio 
del "derecho" que se les reconoce y realizen su autogobierno en el 
marco de la Const, (observese, p.e,,el caso extremo de la Disp. adi
cional primera, segundo pârrafo).

(33) Para TRUJILLO esa subordinaciôn,ademâs de implicar la negaciôn de un 
sedicente "derecho de autodeterminaciôn de los pueblos de Espana" tie
ne importantes manifestaciones positivas como la atribuciôn de un con- 
junto de competencias reservadas al Estado y la primacîa del Derecho 
estatal ("Federalismo y régionalisme., cit, p. 18).

(34) L. SANCHEZ AGESTA, SÂJ,tom. polXtlcX). . . , op. cit, p. 36. Esta idea es 
compartida por la mayorîa de los autores; véase, en ese sentido, G. 
TRUJILLO, "Federalismo y régionalisme., op. cit, pp. 17-18; AL2A- 
GA, la ComtctcLciSn zipanola de 197S..., op. cit, pp. 1 0 1- 1 0 2 ; j.j.
SOLOZABAL, "Nacion, nacionalidades...", op. cit, pp. ; L. VAN
DELLI, L'OAxiimmznto KzgZomto. ipaqnoio, op. cit, pp. 179 ss; j.a. 
GONZALEZ CASANOVA, "Los Estatutos de las CCAA y el principio de auto- 
gobierno", P . A . ,  n". 182, 1979, p. 131; A. RUBIALES, "Las CCAA: tipo- 
logîa y mapa territorial", P . A . , n°. 182, 1979, pp. 168 ss.

(35) G. TRUJILLO, "Federalismo y régionalisme...", op. cit, pp. 17-18.

(36) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al art. 2", cit, p. 23 ss.

(37) L. SANCHEZ AGESTA, "Ante los Estatutos", YA, 16-X-1979, p. 5.

(38) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al art. 2", en ComZnijVUXii a Za Coni-
tZXucZân, op. cit, p. 23.

(39) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al art. 2", en ComentotCoi a Za Coni-
ZAXacÀjôn, op. cit, p. 24.

(40) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al art. 2", en Come.ntaAAjOi a Za Coni- 
tÀXULCÂjSn, op. cit, p. 25. Sobre el concepto constitucional de la autono- 
mia y su garantîa, en especial, con referenda a la aplicaciôn de la doc
trina al émana de la "garantîa institucional", ya aludida' por nuestro TC a 
pcopôsito de la autonomîa local, puede verse M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUI- 
LO CuciA, Lece/onfci de. P. ComtZtucZonaZ, I I ,  P. AutonômZco, F. Torres Ed, 
Valencia, 1982, pp. 15-27; S. MUROZ MACHADO, VeA.echo PdbZZco..., op. cit,
I, pp. 180-182; L. PARE JO, GoAantCa ZnitZ tucionoZ u aatonomZai ZocaZu , ! .  
E.A.L. , Madrid, 1981, en especial, pp: 128-133; G. TRUJILLO, t.O .A.PTK.y 
ComtZiucZân, op. cit, pp. 27-31.

(41) Segun GIL ROBLES este artîculo encierra "la contradiciôn mâs grave en que
ha incurrido la nueva Constituciôn" (La aocntuAa dé Zoi aiLtonomZoi, op. cit, 
p. 51). En igual sentido, J. FERRANDO, "Naciôn y nacionalidades", op. cit,

(42) A las que habrîa de anadir, los territorios forales (L. SANCHEZ AGESTA, Co
mentario al art. 2, cit, p. 27) cuyos derechos histôricos la Const, ampara 
y respeta, debiendo ser actualizados, en su caso, en el marco de la Const, 
y de los Estatutos de Autonomîa (Dips. adic. primera). Sin perjuicio de su 
importancia histôrica, dado el carâcter impreciso y las interpretaciônes di
verses de su Virtualidad jurîdico polîtica, asî como su localizacion en zo
nas muy précisas nos referiremos sôlo, como sujetos générales de la autono
mîa, a nacionalidades y regiones. Lien entendido que lo que sobre estas se 
diga, cabe predicarlo de los referidos territorios forales.



- 340 -

(43) véase, p.e. J. FERRANDO, "La Regiôn y el Estado regional", REOP, n°. 
47, 1977, pp. 7-55; y "Aproximaciones al concepto de region", REOP, 
n". 38, 1974; Rupert B. VANCE, "Regiôn", en InteAnatcOnclC EnC.ycjLopC- 
dZa on SocZat ScceilCOA, vol. 13, p. 377. En general, J. GARCIA FER
NANDEZ, "Répertorie bibliogrâfico sobre fédéralisme, nacionalismo y 
reglonalismo", op. cit.

(44) En general, J. GARCIA FERNANDEZ, "Répertorie bibliogrâfico...", cit. 
Sobre el problema en la Const, espanola, L. SANCHEZ AGESTA, SZite/lKl 
poLZtZcxi..., op. cit, pp. 346-347, y "Comentarios al art. 2", cit;
R. ENTRENA, "Comentarios al art. 2°", cit, pp. 44-45: J. SATRUSTEGÜI, 
"Nacionalidades y regiones", EL PAIS, 24-1-1978; J.J. SOLOZABAL, "Na
ciôn, nacionalidades y autonomîas...", cit, pp. 268-278; L. VANDELLI, 
L'oïdùiaimnto Acgionatz ipagnolo, op. cit, pp. 183-197; j. ferrando, 
"Nacion y nacionalidades", cit, pp. 495 ss, y "Naciôn, nacionalida
des y regiones" cit; P. LUCAS VERDU, "El tîtulo I del anteproyecto 
constitucional", en Estudùii iobae e£ pnxiyzcto de ConitÀXu.Q,Zôn, op. 
cit, pp. 19-20; P. LUCAS MURILLO, "Nacionalita e regioni nel proce- 
sso constituante", en la obra col. Una CoitZtuzZonc dejnoCAdttCtl peA 
la Spagna, (dir. por g. VERGOTTINI), Franco Engeli Ed.,Milan, 1978; 
T.R. FERNANDEZ, "Aspectos institucionales del régionalisme" cit, p. 
346; A. REMIRO, TcAfUtOAÀ.0 naCAJOnot ÿ CoyUtit.WU.6n, Madrid, 1978 , 
pp. 142 ss: H. GOMEZ DE LAS ROCES, "Perspectivas de la Regiôn en la 
nueva legislaciôn local", cit, pp. 78-79: O. ALZAGA, La Conititaciôn
eipanoia de 197S..., op. cit, p. 97; j. belmonte. La Coni,ti.tuciân
Upanola. . ., op. cit, p. 73; a. SERRANO de TRIANA, "La Constituciôn 
y la Administraciôn autonômica", en LzcX-UAai iobAe. la Conitituciàn , 
Cipanola, U.N.E.D., Madrid, 1978, II, pp. 245 ss; L. LOPEZ RODO,
Lai au.tdnomlai, mc-Auci^ada de Eipana, op. cit, pp. 28 ss; juan be- 
NEYTO, "Las indefinidas nacionalidades", EL PAIS, 4-IV-1980, p. 7;
J. FERRANDO, "Del Estado unitario al Estado de las autonomîas", YA, 
19-IX-1980; A. GUAITA, "Las regiones espanola antes y después...", 
cit, p. 604; J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, pp. 746- 
751 ; José M. HERNANDEZ RUBIO, "Aclaraciones y advertencies sobre 
las autonomîas régionales, las llamadas 'nacionalidades' y acerca de 
una posible soluciôn federal", en la obra col. Fe.de.%aliimo y Aegio- 
naliimo, cit, pp. 225 ss; j.j. LINZ, "Un Bociôlogo ante el problema: 
una Espana muItinaciona1 y una posibilidad de una democracia conso- 
ciacional", en la ob. col. EzdeJialÀitAÛ U A.e,gionaliimO, cit, pp. 127 
ss; José M. GIL ROBLES, La avmùJAa de lai aiUonomiai, op. cit, pp. 
50-55; (Cap. "Nacionalidades y regiones"); Guy CACASONNE, "Les 'na
tionalités' dans la Constitution", en PoUVOiAi, n°. 6, 1979; R. CLA
VERO, "Nacionalidades y autonomîas en la Constituciôn", en Siiiejna, 
mayo, 1980, Madrid; "L'Espagne des nationalités et des régions", en 
PAjoblëmei polÀXiqaeji et iociaux. La Vocwnentation pianaaiie., n°.
338, 9-junio-1978 y n". 339, 23-junio-1978. Es tambiên interesante 
la lectura de los Diarios de Sesiones del Congreso y del Senado, que 
recogén los debates constitucionales sobre el tema. E. SANCHEZ GOYA- 
NEE, El iiitma conitotucÀ.onal eipaiiol, Paraninfo, Madrid, 1981, pp. 
112-123.
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G.RRIRO, "Las autonomîas très cuestiones cardinales", en Cue.nta 
ftCLzân, nûm. 3, verano 1981, pp. 32-38; y "El Estado de las autonomîas : 
realidad polîtica, interpretaciôn jurîdica (Contribuciôn al estudio de 
un enigma jurîdico-estatal) ", en la ob. col. Lcc Eipaita d& lai Autono- 
mùti, Espasa Calpe, Madrid, 1981, pp. 77-88; y "Las autonomîas régio
nales en la Constituciôn espanola de 1978 (algunas cuestiones cardina
les)", en Adpiiricit>uicÂ.én y ConititucÀônl BitudCoi en Home.naje. al pAO-
j U O A  H u a  Uolei, Servicio Central de Publicaciones, Presidencia del 
Gobierno, Madrid, 1982; F. MODERNE-P. BON, Leé aiVtonOmlU A^glOnolU. .., 
op. cit, pp. 33-48 (y la bibliografîa allî citada); J.M. QUINTANA, Lai 
aiUonomloi y el tîtulo VIJ1 de la Conitùtu.cÂ.6n, op. cit, p. 25; r. fer- 
NANDEZ CUESTA, "Nacion, nacionalidades y articule 2° de la Constitu
ciôn" , en Analti de la Peal Academia de. JuAÂipAudmcla y L&gi&laclôn, 
nîm. 7, 1979; G. FERNANDEZ DE LA MORA, "Balcanizaciôn, no", en ABC , 
enero, 1978; J. MARIAS, "El oonsenso", EL PAIS, 29-enero-1978; M. MAR
TINEZ SOSPEDRA-L. AGUiLO LuciA, LeclUonei de VeAecho Coiutltucloml 
op. cit, pp. 27-30; M. ROCA JUNYET, "Tratamiento de las nacionalida
des y regiones en el debate sobre Comunidades Autônomas”, en el vol. 
col. dirigido por M. MARTINEZ CUADRADO, ' La ConitlXuciSn de J97g e.n la 
HliloAla del conitllutuonallimo upanol, Ed. Mezquita, 1982, pp. 158 
SS; VARIOS AUTORES, "Regiones, nacionalidades y autonomîas en Espana", 
Vocwntntaddn Social, Câritas, Madrid, nûmero 45, octubre-diciembre , 
1981.

(45) Hasta el punto que su inclusion ha dado origen en algunos sectores al 
rechazo mismo del texto constitucional.

(46) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîas...", cit, p. 268.
(47) Véase, en ese sentido, A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y des

pués...", cit, p. 604, haciéndose eco de la peligrosa facilidad del 
transite entre nacionalidades/Naciôn/Estado, en base a las conocidas 
tesis del derecho de las naciones a la autodeterminaciôn y el princi
pio de las nacionalidades.

(48) Sobre el origen y la actualidad constitucional del término, véase la 
interesante sîntesis de J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y 
autonomîas...", cit, pp. 269 ss, y la bibliografîa allî citada.

(49) Aunque el término arraiqa profundamente en el pensamiento catalanista,
tambiên el lîder nacionalista vasco S. ARANA lo utilizô, como sinôni- 
mo de naciôn y pueblo (J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y auto
nomîas. cit, p. 2 71).

(50) 0. ALZAGA, La ConitCtju.cl6n upanola. de I97&.. ., op. cit, p. 103.

(51) o. ALZAGA La CoMtctuclân upaîwla do. 197S..., op. cit, p. 103.

(52) L. SANCHEZ AGESTA, S-UtCjma poUXlCO.. . , op. cit, pp. 346-347; J. FE
RRANDO, "Naciôn y nacionalidades", cit, pp. 498 ss; Julian MARIAS , 
"Naciôn y nacionalidades", EL PAIS, 15-enero-1978, p. 7.
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(53) Por ellos sabemos que, hasta la fecha, se reputan nacionalidades Cata
luna, Paîs Vasco y Galicia (art. 1®). Esta circunstancia es calificada 
por L- LOPEZ RODO de "importante laguna constitucional" {L(l6 CULtonomCdà, 
encAuciJadil de E-&pana, op. cit, p. 31). LEGUINA, por el contrario, esti
ma que "el silencio constitucional es plausible en este caso, pues difî- 
cilmente se habrîa podido acertar con una definiciôn de regiôn y de na- 
cionalidad aceptable por todos" ("Las CCAA", cit, p. 751.

(54) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîas...", cit, p. 273.

(55) R.B. VANCE, "Region", en Encicl. IntcAnacUonal cfe C^enctcu Soctalzs, 
vol. 13, p. 377.

(56) L. SANCHEZ AGESTA, ScAtmi potcticO, . ., op. cit, p. 347. Dice GUAITA 
que caben très posibilidades •• 1)Nacionalidad=regiôn? 2)Nacionalidad= 
regiones con una personalidad histôrico-cultural mâs acusada y dife- 
renciada, sin rozar la unidad del Estado? 3) Nacionalidad-no son re
giones mâs acusadas, sino mâs que regiones, por lo que -afirma- su re
conocimiento "es ciertamente peligroso, pues el paso de nacionalidad
a naciôn se da casi sin sentir (sobre todo, si se desea darlo) y el 
de naciôn a Estado no es mâs largo (la naciôn sometida a un Estado ex- 
tranjero, la teorîa de las nacionalidades, ...el derecho de los pue
blos a su autodeterminaciôn etc)" ("Las regiones espanolas antes y 
después...", cit, p. 604). GIL ROBLES califica su introducciôn de pe
ligroso y contradictorio para la soberanîa nacional ( La avcntuAa du 
tcub gatoHOm^OA, op. cit, p. 54).

(57) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîas...", cit, p. 272. 
Este autor trata de profundizar la distinciôn entre la naciôn polîtica 
y la naciôn cultural, que corresponderîa a la nacionalidad (op. cit, 
p. 274).

(58) R. ARIAS SALGADO, VajV U xj -SeZtOneA dzJi 12-mayo-1978, p. 2266.
En parecido sentido, SATRUSTEGÜI la define como "conjunto de personas 
de un mismo origen étnico y que generalmente hablan un mismo idioma
y poseen una tradiciôn comun" ("Nacionalidades y regiones", EL PAIS, 
24-1-1978). Abundando en similares planteamientos, CLAVERO AREVALO 
cree entender que el reconocimiento de las "nacionalidades" obedece 
a que "dentro de Espana existen territorios y poblaciones cuya sin- 
gülaridad estâ mâs marcada que en otros, lo que al fin y aüL cabo es 
un problema de graduaciôn, de sentimiento, de culture o de historia" 
(Igug£dacf, u>Lĉ oAmtcfacf y vflA^edadl.., op. cit, p. 38).

(59) o. ALZAGA, la  ComtÂXaciiôn z^poSwLa. de 797&..., op. cit, p. 1 0 2 .

(60) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomîas...", cit, p. 273.

(61) Comentario al art. 2, en ComQy\XJXhÂ.Oh O. fa op. cit, p.
34.

(62) Sobre el concepto y desarrollo de la Naciôn, véase L. SANCHEZ AGES
TA, Comentario al art. 2, en g £g CoH6-tLtu.(LÔ5K, op. cit,
pp. 35-37.
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(63) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2", en C o m C H Ù U U c i  a  l a  C o i U X X - 
t u c i â n , op. cit, p. 36.

(64) "Del Estado unitario al Estado de las autonomies", cit.

(65) "Las indefinidas nacionalidades", cit.

(56) "Las regiones espanolas antes y después...", cit, p. 605.

(67) "Federalismo y régionalisme...", cit, pp. 20-21.

(68) Esta es la opinion mayoritaria de la Doctrina; asî, L. SANCHEZ AGESTA,
SÂJi-tznKL t x i X t i c j q . . ., op. cit, p. 347, y comentario al art. 2, en Comen-

CL Za. ConStiXuctân, op. cit, p. ; J.J. SOLOEABAL, "Nacion, na-
cionalidades y autonomies...", cit, p. 278; L. VAHDELLI, L ' O W U n C M Z n t O  
A z g ^ o n i U e  i p a g n o Z o ,  op. cit, p. 193; o. alzaga. L a  C a m t ù t u c U ô n  u p a n o -  
t a  d z  1 9 7 S .  . ., o ^  cit, pp. 97-103; E. GARCIA DE ENTERRIA-T.R. FERNAN- 
DEZ, C u A S O  de. D e A & c h o  A d n i l l ^ t m t i v o , I, Civitas, Madrid, 1980, p. 259;
L. LOPEZ RODO, ioA awtonomloLi,, zncJtn.cu.jada..., op. cit, p. loo; g. peces- 
BARBA, "El Estado de las autonomies", EL PAIS, 7-XII-1979; M. CLAVERO, 
I g u a Z d a d ,  u r u - j o f m i d a d  g  v a x i z d c u l . .., op. cit, pp. 38-39; j.a. ortega
DIA2-AMBR0NA, "Un diseno politico para el Estado democratico", Conferen- 
cia en el Club Siglo XXI, 28-abril-1980; A. FONTAN, "El Estado de las 
autonomîas", EL PAIS, 11-12, enero, 1980; J.M. QUINTANA, L c U  O l i t o n o -  
mXjLf) y c£ tXt.UJto UIIJ dc Jta. op. cit, p. 25. La distincion,
no obstante, tiene cierta importancia en relacion con la naturaleza del 
Estado, pues -como veremos- la presencia de "nacionalidades" impide ca
lif icar al Estado espanol como Estado regional. '

(69) Y, logicamente, los "territories forales".

(70) Como conclusion, para SOLOZABAL, la calificacion de "nacionalidades", 
que no implica un 'status* juridico especial (op. cit, p. 272), supcne: 
1®. Rasgos culturales comunes y diferenciados, sin aspiracion a organi- 
zarse en Estado (p. 276); 2®. Atribucion de competencia normative (au
toorgan izacion y autogobierno), como expresion y garantie politica de 
su propia identidad no diferente cualitativamente de la region; 3®. Nu- 
la trascendencia jurîdico-organizativa del concepto en la Const., pues 
las posibles diferencias se dan entre Coin, de régimen comun y especia- 
lés, no identificables absolutamente con regiones y nacionalidades (p. 
278) .

(71) L. SANCHEZ AGESTA, Com. al art. 2, en C o m z n t £ U U o 6  a  t a  C o \ U t . ,c i t ,  p.
32.

Sobre el concepto de "Comunidad Autônoma" y su naturaleza jurîdi-
ca, puede verse J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E t  C 0 l U t i t i i C A , 0 -
n o t  e & p a n o t ,  op. cit, II, pp. 343-344; J, FERRANDO BADIA, "Teoria y 
realidad del Estado autonômico", en do, V o t t t À . Q . a  C o m p o J u i d a , num.
3, 1981, pp. 29-33; L. LOPEZ RODO, Laà autonomtoA, cncAucUja^a^,\ , op. 
cit, pp.4i-42 ; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, L d C C t o n e ^  d c
Üe/Lccho ConstùtacMJt^at, II, VeAtcko Autonômtc.o, op. cit, pp. 35-40;
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J.M. QUINTANA, L m  a i U o n onif.cu y e£ t L t u l a  V U I  d z  l a  C o n i X M M . c À . ô n , op. 
cit, pp. 25-28,

(ĵ 71) Con matices, es la posicion unanime de la Doctrina; por todos cfr. J.
DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et aCgtnim COIlitCtUCMl- 
n o t  f.f,parwt, op. cit, II, p. 344.

( 72) Seguimos en este tema la exposition del prof. SANCHEZ AGESTA, Com. al
art. 2, en CpmeittaA.<-04 a ta ConitituCAjSn, op. cit, pp. 76 ss, que cons- 
tituye el analisis mas agudo y precise del tema, con alguna, aportaciôn 
sumamente original recogida luego en "Los principles materiales...",
cit, pp. 164-175. Véase también, R. ENTRENA, en Cowien.taA.io4 a ta CoMtt- 
■tucién, op. cit, pp. 1537-1540; M. GERPE, "Las CCAA en la Constituciôn 
espanola de 1978", en Reu. JaAX.dtCja dz Catatuna, n°. 2, 1979, pp. 295 
ES (en esp. pp. 313 ss), y T.R. FERNANDEZ, en E. GARCIA DE ENTERRIA-T.
R. FERNANDEZ, CtlUO dz VZAechû Admintà-ÙLOtivo, op. cit, p. 250.

( 73) Comentario al art. 2, en ComZlltOAtoi a ta CoMtttuctÔn, cit.

( 74) Esa circunstancia tiene decisive importancia, por ej., como criterio 
delimitador de las competencias estatales y de las CCAA.

( 75) En esta perspective han de considerarse los mécanismes de participa
tion de las CCAA en la formation de la voluntad decisoria del Estado: 
iniciativa legislative, Senado y funciones en orden a la planifica
tion (art. 131). Véase sobre el tema, H. MARTINEZ SOSPEDRA, kpHûXÂjna- 
ctân at V. Conl,tiXiL(iionat ej>panot. La CoiUtttucXôn dz 197g, F. Torres, 
Valencia, 1980, pp. 77-84; y L. LOPEZ RODO, iOA outonomtoi, znCAUCija- 
da,.., op. cit, pp. 41 ss. y todos los autores citados en la nota 71.

( 76) Sobre este principle, L. SANCHEZ AGESTA, PJitnctptoi dz TzoxXa PotttX.-
ea, op. cit, pp. 96-99, y Loi p/UnaipioA cAXitMinoi dzt oadzn pottti- 
CO, Madrid, 1962, pp. 101-107 y 237-249. Este autor recuerda la in- 
fluencia de este principle en el desarrollo del regionalismo europeo 
de la postguerra (Alemania, Italia ...), merced a su aplicaciôn por 
los gobiernos democrata-cristianos ( Potlictptoi. .., ed. 19 76, pp.

(77) L. SANCHEZ AGESTA, Corn, al art. 2, en ComZfttafctOi a ta Conitttuctân, 
op. cit, p. 28.

( 78) art. 137: art. 148, 1, 4, 10 y 15: interés de una C.A.; competencias
estatales cuyo desarrollo corresponde a las CCAA en atencion a sus 
peculiaridades: art. 149,1,6°).

(79) L. SANCHEZ AGESTA, Ccan. al art. 2, en Comzn.taAA.oi a ta ConitÀXucMin, 
op. cit, p. 29.

( 80) Esta materia ha sido desarrollada por el prof. SANCHEZ AGESTA, cuyo
planteamiento seguimos (Corn, al art. 2, cit, pp. 76 ss). Algunos 
autores como GERPE ("Las CCAA en la Constitution espanola de 1978", 
cit, p. 313) incluyen la "autonomie estatutaria" entre los contenidos 
posibles de la autonomie. El tema aparece vinculado a la naturaleza
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jurîdica del Estatuto en los términos que luego se dira, pero, no obs
tante, creemos que no cabe hablar de tal autonomîa o competencia es
tatutaria puesto que el Estatuto es anterior a la C.A. como tal, de 
tal forma que por "autonomîa estatutaria" no deberîa entenderse la ca- 
paoidad de atribuirse sus propias normas estatutarias, sino mâs bien 
al Smbito de autonomîa que consagra el Estatuto en el marco de la 
Const. Tal es también la opinion de ENTRENA ("Corn, al art. 143", cit, 
p. 1539)

(81) Lo llama GERPE "autonomîa institucional" ("Las CCAA en la ...", cit, 
p. 313).

( 82) véase, infra, cap. correspondiente.

( 83) Extremes, parece, compatibles con la igualdad de los ciudadanos, que
consagra la Const, (arts. 14 y 139).

( 84) T.R. FERNANDEZ-E. GARCIA DE ENTERRIA, C u A i O  d z  V e A . Z C . h o  A d m c n t i t A O t U V O , 
op. cit, p. 250. En igual sentido, L. SANCHEZ AGESTA, Corn, al art. 2, 
cit; J. MARTIN QUERALT, "Potestades normativas de las CCAA. en materia 
tributaria", en L a  C o n i t C t u c À . 6 n  z i p a O û t a  y  t a u  F u z n t z i  d z t  V z A . z c h o , i, 
E.F., Madrid, 1979, II, pp. 311 ss; J. TORNE JIMENEZ, "Evolution nor- 
mativa de la organization administrativa espanola (descentralizacion y 
autonomîa 1945/1978)", A n u / X A À O  d z  E i t u d i o i  S o c Â / X J t z i t( J u A X c U c o i ,  VIII- 
IX, Escuela Social de Granada, 1979-80, p. 440; M. GERPE, "Las CCAA en 
la Constituciôn de 1978", p. 316 ("derecho a crear su derecho propio , 
sin necesidad de aprobaciôn posterior de otra autoridad, siempre que 
respete lo establecido en la Constituciôn, de lo que dériva el hecho 
mismo y define el alcance y limites que el ejercicio de la misma tiene 
para cada C.A.").

( 85) Cfr. arts. 152 (Asamblea Legisltiva); 153 y 161, (disposiciones norma
tivas con fuerza de ley)...

( 86) La atribuciôn esta referida, expresamente, a las CCAA de autonomîa
plena, guardando la Const, silencio respecto a las deraâs, por lo que 
cabe que la tengan o no segun su propia voluntad, aunque -como senala 
SANCHEZ AGESTA (Curso de Doctorado, cit)- algunas de las materias que 
pueden asumir (ordenaciôn del territorio, urbanisme etc), difîcilmen- 
te se conciben sin el ejercicio de ciertas facultades normativas para 
su regulation. Sobre este punto volveremos.

( 87) véase, con caracter general, E. GARCIA DE ENTERRIA-T.R. FERNANDEZ,
C u A i O  d z  V z A Z c h o  A d m Ù l À i t A n t i V O , op. cit, pp. 249-299 ("Autonomîas y 
sistema de fuentes"). Este mismo trabajo de T.R. FERNANDEZ puede ver
se en L a  C o n i t À t a c J j S n  z i p a f i o Z a  g  t a i  F u z n t z i  d e £  V z A z c h o , op. cit, ii, 
p. 287.

( 88) Esto es, en el marco del art.. .157 de la Const, y de la L.O. de Finan- 
ciaciôn de las CCAA (L.O. 8/1980, de 22 de septiembre;B.O.E., 1-octu- 
bre-1980), asî como de los Estatutos, implîcitamente recogidos entre 
las "leyes" a que se refiere el art. 133, 2. Sobre estos aspectos fi
nancières, véase: ALBIRANA GARCIA-QUINTANA, "La financiaciôn de las
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comunidades autônoma vasca y catalana". Rev.Pgp. V .  P o t X X Â C O , U.N.E.D., 
n”. 5, 1979-80, pp. 37-59; C. GASOLIBA, "La financiaciôn de las Autono
mies en el marco de la Const.", LcbAg EwipAe4a, n°. B, 1979; J.M. HUGUET, 
J. VILLALTA, "La financiaciôn de las autonomies en el marco de la Cons
tituciôn espanola", en Rgv. dg E c o n o m t a  u  H a c i e n d a  L o c a t , n? 25, enero- 
abril, 1979, pp. 41-69: VARIOS, "La financiaciôn de las C.A.", P.A., 
n°. 181, monografico, enero-roarzo, 1979; J. LASARTE, "La financiaciôn 
de las CCAA", RgU. E i t u d U H  R e g t o n a t e i , n°. 1, 1979, pp. 475-479: J- LA
SARTE ALVAREZ y E. ESEVERI MARTINEZ, "Las Haciendas Locales ante las 
autonomies", P.A. , n°. 187, 1980, pp. 95-124: J. MARTIN QUERALT, "La 
institucionalizaciôn de la Hacienda en los futures Estatutos de Autono
mie", H a c i e n d a  P û b t L c a  E i p a i i o l a , n”. 59, 1979; a . Martinez g e nique, "Fi- 
nanciacion de los entes territoriales autonomes", en el vol. col. E i t u - 
d i o i  i o b a e  e t  ' p / w g e c X . o  d e  C o n i t i X u c i ô n , cit, pp. 619 ss; c. palao TA- 
boada,~T æ L i a c i e n d a  r é g i o n a l  g  e t  p a o y e c t o  d e  t a  C o n i t i t u c i S n ,  Secreta- 
riado de Publicaciones de la Univ. Zaragoza, 1978; A. PEDROS ABELLO , 
"Principios de la Hacienda Regional", en el vol c o l  . E i t l l d w i  j o b A . e  e t  
p A o y e c t o  d e  C o M t i t U c i Ô n , cit, pp. 571 ss; e . SIMON ACOSTA, "La proyec- 
tada autonomîa finêmciera regional", en el vol. col. E i t u d i o i  i o b A e  e t  
p A o y e c t O  d e  C o n i t ù t U C À Ô n , cit, pp. 589 ss; r . CALVO ortega, "La finan- 
ciacion de las regiones", en L o i  a u t o n o m t a i  A e g t u n a t e i ,  I. A4pcct04 
p o t t t À C O i  y  J U A t d i C O i ,  op. cit, pp. 447-474.

( 89) S. MüfiOZ MACHADO, "El Gobierno y la Administréeion regional", en La4
a u t c n o m Ù L i  A e g i o n a t e i ,  I. A i p e c t o i  p o t t t i c o i  y  j t i A t d L i c o i , op. cit, p.
362.

( 90) La identificaciôn de "autonomîa polîtica" con "autonomîa o potestad
legislativa" es habituai en nuestros autores, y especialmente los ad- 
ministrativistas (T.R. FERNANDEZ, en E. GARCIA DE ENTERRIA-T.R. FERNAN
DEZ, Coup d e  PgA.ee/to A d n U n i i t A o t i v o , i, op. cit, pp. 265 ss: l. van- 
DELLI, L’ o A c U y i a m e n t o  A e g i o n a t e  i p a g n o t o ,  op. cit, pp. 306 ss; s. mu- 
ROZ MACHADO, "El Gobierno y la administraciôn regional" cit, pp. 364 
ss. Para MUNOZ MACHADO una region polîtica es aquel ente territorial 
con capacidad para legislar en las materias de su competencia y mante- 
ner un aparato administrative propio para ejecutar sus decisiones nor
mativas y también las estatales cuya aplicaciôn se le confie en el 
ambito espacial a que se extiende su competencia ("El Gobierno y la 
Administraciôn regional", cit, p. 364. En semejante sentido se ex
press FERRANDO, "Las Comunidades Autônomas", YA, 9-XI-1978, pp. 7-8): 
y L a i  p o t e i t a . d e A  t e g t i t a t À v a i  d e  t o i  C C A A ,  civitas, Madrid, 1 9 7 9 , pp.
24 ss; también G. TRUJILLO, C o n i t i t u . o Œ n  e i p a n o t a .  E d i c i â n  c o m n t a d a , 
op. cit, pp. 303-304; J. FERRANDO, "Las potestades legislatives de 
las CCAA", op. cit, pp. 11-12; J. FERRANDO BADIA, "Las Comunidades 
Autônomas", YA, 9-XI-1978, pp. 7-8; o M. GERPE, "Las CCAA en la Cons
tituciôn espanola de 1978", cit, p. 316); Miguel A. APARICIO, J n t A o d ,  
a t  i i i t e m a  p o t t t i c o . .., op. cit, p. 115 y 123. Todos estos autores 
entienden, con matices, que "la ley es hoy... vehîculo y cauce de ex
presion de opciones y decisiones pollticas", de tal manera que sin 
competencia para elaborarla, la Comunidad "carecerâ... de la posibili- 
dad de realizar su propia polîtica y quedarâ por ello redùcida al pa- 
pel de simple gestora de las opciones y decisiones polîticas que para
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ellas se adopter por quien tenga esa potestad" (T.R. FERNANDEZ, en CuA- 
40.. ., op. cit, p. 265). Pero el prof. SANCHEZ AGESTA, siguiendo a la 
Doctrina italiana (y especialmente la tesis del "indirizzo politico" 
consagrada por MORTATI) (Com. al art. 2°, cit, pp. 86 ss) entiende que 
la"autonomîa polîtica" presupone, ciertamente, capacidad normativa, pe
ro esta no se identifies con aquella, sino que constituye mas bien un 
instrumento de lo que, en realidad inçlica la existencia de una "direc
tion polîtica", distinta de la funcion ejecutiva y de la potestad regla- 
mentaria; se tratarîa, en suma, de "establecer sus opciones y sus prio- 
ridades, y coordinar y dirigir incluso la administration en razon de 
esos objetivos, que implican su "programa", disponen de recursos para 
realizarlo y poderes de informaciôn e inspeccion que les permitan con
trôler si efectivamente las medidas adoptadas estân cumpliéndose en 
la direction propuesta" (L.S.A., op. cit, p. 85; y Stitejna. poZXX-iCO. . . , 
op. cit, pp. 217-223). En esa perspective, cabrîa preguntarse si la 
Const, atribuye a las CCAA una autonomîa polîtica de tal naturaleza.
El citado profesor estima qué existen alusiones, indirectas en la Const, 
y mas directes en los Estatutos, a la autonomîa polîtica con referencia 
a las competencias legislative y financière (p. 86), como direccion del 
Gobierno de la C.A. (p. 86), y como participaciôn de las CCAA como ta
ies en las decisiones polîticas nacionales (arts. 69, 87 y 131). El 
planteamiento del prof. SANCHEZ AGESTA ha sido aceptado por otros au
tores. Por todos S. MUROZ MACHADO, VeAecko PÛ.btÀCO. . ., op. cit, I, p. 
173; también en "Los principios materiales...", cit, pp. 171-174. So
bre estos problemas volveremos con posterioridad.

( 91) -G.DE ENTERRIA-T.R. FERNANDEZ, CoAiO..., op. cit, p. 67.

(91) L. SANCHEZ AGESTA, SÀitejna potCtlcO. . . , op. cit, pp. 348-350; "Comen-
bis tario al art, 2", cit; y "Curso de Doctorado", cit, (Apuntes). Al que 

siguen F: MURILLO-H. RAMIREZ, OAdmomLento conit(XucM)nCLC de Eipana., 
s.M., Madrid, 1980, pp. 124-127. L..VANDELLI, L’oAdlnamervto AegÂonajie 
ipagnoto, op. cit, pp. 201-230; M. CLAVERO, Jguotdad, urUfiOAmidad..., ~
op. cit; y La Eipafia de tai aatonomtai, op. cit; J. LEGUINA, "Las Co
munidades Autonomes", cit, pp. 752-759; L. LOPEZ RODO, Loi awtOnomXai, 
mcAUCÂjada. .., op. cit, pp. 40 ss y 75 ss; Guy CARCASONNE, "Les 'na
tionalités' dans la Constitution", cit, pp. 117-122; G. TRUJILLO, "Fe
deralismo y régionalisme...", cit, pp. 17 ss; R. ENTRENA, "Comentario 
al art. 2°", en esp. pp. 47-48; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LO
PEZ GUERRA, Et AlgÀmen conitùtucwnat eipanot, op. cit, ii, pp. 374- 
377.

( 92) Como ha destacado SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, cit. p.

( 93) Al que habrîa de anadirse una distribucion funcional, pero es tema
ajeno a nuestro estudio.

( 94) Este tema fue abordado por ORTEGA en un importante discurso pronuncia- 
do ante las Cortes de la II Repûblica (DS, n”. 33, 4-IX-1931).

( 95) Sobre esa opeion, véase L. COSCULLUELA, "La Region", en VARIOS, Dei- 
centAattzaetSn y oAgantzacCân potZtCca, Alfaguara, Madrid, 1973, III,
PP-
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( 96) L ' oAdU.name.yito Aeqtonate ipagnoto, op. cit, p. 2 0 2 .

( 97) véase, J. AZROLA, "Las Cortes y las autonomîas régionales", cit.

( 98) Asî, en ese sentido, las normas sobre fusion de Regiones o creacion 
de otras nuevas, con um mînimo de un roillôn de habitantes, la sépara- 
cion de provincias o municipios de una Region y su agragaciôn a otras 
(art. 132 Const. 1947). Véase G. ARIfJO, "Las autonomîas: très cues- 
tiones cardinales", cit, pp. 39-42.

( 99) L. VANDELLI, L ' o-icUnmento AegUonate ipagnoto, op. cit, p. 2 0 5 . La
formula es juzgada por este autor como positiva, al evitar -a su jui- 
cio- el transite demasiado brusco y traumatico de una fuerte centra- 
lizaciôn a un sistema basado en las autonomîas régionales (op. cit, 
p. 205); lo que, por lo demâs, conduce a una articulacion del proce- 
50 por diferentes ritmos segun las zonas, esto es, la graduaiidad , 
tanto respecto a la iniciativa como a la existencia de dos tipos de 
C.A, adecuados a las peculiaridades de cada territorio,

(100) L. SANCHEZ AGESTA, potltÛLO, . . , op. cit, p. 348.

(101) L. SANCHEZ AGESTA, poUXloS). . . , op. cit, p. 348.

(102) Si la autonomîa por razon de insularidad ha sido pacîficamente acep- 
tada, las exigencies constitucionales respecto a la provincias limî- 
trofes o a las regiones uniprovinciales han sido objeto de algunas 
crîticas, tanto en los debates constitucionales como doctrinalmente 
(vêase E. LINDE, "Procediroientos de creacion de Comunidades Autôno- 
mas”, P.A., n®. 182, 1979, pp. 299 ss), en contra R. ENTRENA, Comcn- 
taJiLOh, . ., cit, p. 1154.

(103) R. ENTRENA, Comentario al art.. 144, op. cit, p. 1155; en general, véa
se pp. 1155-1157.

(104) Estas caracterîsticas de las Comunidades que pueden accéder a la auto
nomîa las configuran jurîdicaraente, segun SANCHEZ AGESTA (Corn, al 
art. 2, cit, pp. 38-47) como: a) Comunidades geogrâficas, por razon
de su vinculaciôn a un determinado territorio sobre el cual ejercen 
sus facultades de autogobierno; b) Comunidades huroanas, esto es, in- 
tegradas por una poblaciôn, ligada a ese territorio por lazos de ve- 
cindad, y configurada a lo largo de la historia; c) Comunidades eco- 
nomicas, en cuanto tienen intereses economicos comun es ; d) Comunida
des polîticas y administrâtivas, puesto que se les reconoce consti- 
tucionalmente su derecho al autogobierno, fundado en el sustrato de 
aquella identidad territorial, humana, histôrica y econômica.

(105) J* LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas”, cit, p. 752; G. TRUJILLO , 
"Federalismo y regionalismo", cit.

(106) G. TRUJILLO, "Federalismo y régionalisme...", cit, p. 44.
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(107) véase L. SANCHEZ AGESTA, Com. al art. 2, pp. 57 ss; y S. MUSOZ MACHA
DO, Et VeAecho PûbtÀCO..., op. cit, I, pp. 139-143. Una crîtica en 
E. GARCIA DE ENTERRIA, Frôlogo a F. MODERNE-P.BON, Lti atltonOmiCi Ae~ 
gtonatei..., op. cit, pp. vii-viii.

(108) E. GARCIA DE ENTERRIA, "El techo constitucional en las autonomîas te
rritoriales", EL PAIS, 7-8, marzo, 1979.

(109) L, SANCHEZ AGESTA, Corn, al art. 2, cti, p. 62.

(110) L. LOPEZ RODO llega a enumerar hasta 12 procedimientos (Ldi axitûnomÙLi, 
encAudjada. . ., op. cit, p. 43 ss) . SANCHEZ AGEETA habla de 7 (Curso 
de Doctorado, cit. Apuntes).

(111) L. SANCHEZ AGESTA, Stitzim potCttCO. .-., op. cit, pp. 349-350; y Cornent, 
al art. 2, cit; L. LOPEZ RODO, Lcii autonomCoi, mcAacijada.. ., op. cit, 
pp. 32 y 45-75; O. ALZAGA, La ColUtitucÀjôn zipanota de 197i..., op. 
cit; José BEIMONTE, La ConÂlùùicÀôn e i p a n o t a . , op. cit, y g. trujillo, 
CoiiitùtucÀün eipanota. LdÀeÀùn comeiUada, y R. ENTRENA, ComentaAioi a 
ta ConitÀtu.cÀàn, ôp^ cit. (Comentarios a los arts. 143, 144, 151, disp. 
transiterias 1”, 2°, 4°, 5” y 7°); E. ALVAREZ CONDE, Lai Comuntdadzi 
AuLânoniOi, op. cit, pp. 69-104; y "Los titulares de la iniciativa del 
proceso autonômico”, REKL, n'. 202, 19 79 ; L. VANDELLI, L ’ OAdinamZntO 
Azgtonate ipagnoto, op. cit, pp. 197-200; e. LINDF. PANIAGUA, "Procedi- 
r.’ientos de creacion de Comunidades Autônomas", cit, pp. 2 7-366; A. 
RUBIALES, "Las Comunidades Autônomas; tipologîa y mapa territorial" , 
cit, pp. 184 ss; G. PECES-BARBA MARTINEZ, "El acceso a la autonomîa:
la vîa del art. 143", EL PAIS, 17-enero-1980, "El sistema de acceso 
especial: la vîa del art. 151" , EL PAIS, 18-enero-1980, p. 12; y G. 
PECES-BARBA (con L PRIETO), La ConitÀtucÀân Zipanota de 797*. Un zi- 
tadio dz potttica y VeAecho, F. Torres Ed., Valencia, 1981, pp. 177- 
188; REDONDO PEREZ, "Las vias constitucionales para el acceso a las 
autonomîas". Et ConiUttoA dZ toi Alfuntamtentoi, n° . 6345, Madrid, ene
ro, 1980, p. 40; E. ATTARD ALONSO, "Las diverses opciones autonômicas 
següi la Constituciôn", YA, 21-junio-1979, p. 7; J. FERRANDO BADIA ,
"Las dos vîas de acceso a la autonomîa: el caso valenciano", YA, 17- 
VIII-1979, p. 5; y "Las vîas autonôraicas de loa artîculos 143 y 151 ", 
YA, 22-1-1980, p. 6; M. GARCIA, "Papel del municipio y la provincia 
en el proceso hacia la autonomîa de las nacionalidades y regiones",
Rev. Eome.nto SoctaC, n". 133, 1979; Informe de U.C.D. sobre el siste- 
ma autonômico (âceptaciôn del art. 143 y rechazo del art. 151), YA, 
17-1-1980, pp. 12-14; Bonifacio DE LA CUADRA, S. GARCIA, D. GAVELA, y 
J. PRIETO, "El proceso autonômico previsto en la Constituciôn", EL 
PAIS, 9-XII-1979, pp. 19-20; M. MARTINEZ SOSPEDRA, Ap.loKtmaaiân ol V . 
ConitÂtucionat eipafwl. . ., cit, pp. 86-89; R. martin villa, "La demo- 
cracia y el Estado de las autonomîas", cit, p. 12; F. MODERNE-P. BON,
Lei autonomtei Atgtonatei..., op. cit, pp. 55-69; C. vrvER-Pi sunyer, 
ConititacJdn. Conoctmtento det oAdenamiento conitttuctand, 1980, pp. 
92-94; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, ET Aigtmzn 
conitÂXacÂonat eipanot, op. cit, ii, pp. 374-377; s. MUftoz machado , 
VeAZcIlO Pûbttco. . . , op. cit, I, pp. 245-268; J.M. QUINTANA, Loi aoto- 
nomloi 1/ et tiXuto t/III de ta ConitLtuctôn, op. cit, pp. 35-50;
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J. GARCIA FERNANDEZ, "Notas sobre la iniciativa del proceso autonômi
co de la provincia de Madrid", en J i z v t i t a  d z  P o t t t t c c L  C o m p o i ^ d a ,  nôm. 
7, 1981-82, pp. 181-194; R. MEDINA RUBIO, "El proceso autonomico: al
gunos aspectos de la iniciativa", en Rzotitil dz PotiCt-Lca CompMada, 
num. 4, 1981, pp. 149-164; J. MUfJOZ PELLIN, Lfl4 vZoi dz acczio a La 
autonomîa izglltl La Coniiùtuctân, Valencia, 1978 (ej. mecanografiado) ; 
M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lzcclonzi dz VZAZcho CoMtltu- 
clonoL, n, VzAzcho AutonâmCco, op. cit, pp. 49-40.

Con motivo del"caso andaluz"se desatô una cierta polémica doc
trinal, fruto de la cual fueron diverses artîculos publicados en el 
diario madrileno YA; concretiamente E. ATTARD ALONSO, "Desarrollo au
tonômico por el 144" (20-julio-1980); M. CLAVERO AREVALO, "Un ins
trumento excepcional" (3-octubre-1980, p. 14) (a prôposito del art. 
144); J.,FERRANDO BADIA, "El informe de los expertes sobre autono
mîas. La anticonstitucionalidad del mapa autonômico" (17-novienbre- 
1981, p. 10) (Sobre el art. 144, y la autonomîa como derecho); M. 
FRAILE CLIVILLES, "Mejor el artîculo 150" (2-octubre-1980, p. 16);
J.M. GIL-ROBLES Y GIL DELGADO, "Luces y sombras" (3-octubre-1980, p. 
14) (Sobre el art. 144); G. PECES-BARBA, "Inaplicable en el caso an- 
daluz" (2-octubre-1980, p. 16) (Sobre el art. 144); L. SANCHEZ AGES
TA, "El artîculo 144" (21-noviembre-1980).

(112) véase, supra, pp.26?.

(113) Sobre estas cuestiones de plazo y procedimiento, véase L. SANCHEZ
AGESTA, Corn, al art. 2, cit, pp. ; y A. RUBIALES, "Las CCAA: ti- ,
pologîa y mapa territorial", cit, pp. 183-184.

(114) véase, supra, sobre las competencias de iniciativa autonôraica de los 
organes preautonômicos.

(115) L.O 2/1980, 18 de enero, sobre regulaciôn de las distintas modalida-
des de referendum (BOE, 23-enero-1980), modificada parcialmente por 
L.O 12/1980, de 16 de dicianbre (BOE, 24-diciembre-1980); véase E. 
LINDE y M. HERRERO, "El referendum en la Constituciôn espanola de
1978", BoLztln JnioAmativo Vzp.D. PoLiXlao, u.n.e.d., n”. 3, 1979 ;
y L. AGUILAR, "La Ley Organica de Referendum: un comentario", Rgv. 
F a z a t t a d  d z  V Z A Z c h o ,  n". 58, pp. 167-173; y L. ORTEGA ALVAREZ, "La 
inconstitucionalidad de la reforma de la Ley OrgSnica de Referén- 
dum", R.A.P., nûm. 97, enero-abril, 1982, pp. 171-204. Hasta la fe- 
cha sôlo se ha realizado un referendum de ratificaciôn de la inicia
tiva autonomies, el de Andalucîa, con resultado negative; véase A. 
PORRAS NADALES, "El referendum de iniciativa autonômica del 28 de
febrero en Andalucîa", R.E.P., n”. 15,mayo-junio, 1980, pp. 175-194.

(116) véase, supra.

(117) Obsêrvese la importancia de constatar esa "entidad regional histôri
ca", pues détermina el que se siga uno u otro procedimiento de ini
ciativa. En ultimo termine, parece que tal apreciaciôn corresponde- 
rîa a las Cortes (L. SANCHEZ AGESTA, Curso de Doctorado, cit).
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(118) Como senala ALVAREZ CONDE, la iniciativa no corresponde a las Cortes, 
sino que estas se limitan a "autorizarla" iicU Comuntd(ldz& Aiiténotncià, 
op. cit, p. 87).

(119) En virtud de esta Disp. transitoria quinta, el acceso de estas dos
ciudades a la autonomîa exige el acuerdo de sus respectives Ayunta- 
mientos, adoptado por mayoria absolute de sus miembros, y autoriza- 
cion de las Cortes mediante L.O. en los termines del art. 144. Aquel 
requisite trata -segun el diputado GARCIA MARGALI/)- de impedir el 
otorgamiento de un Estatuto no consentido (DSC, n®. 93, 20-'junio- 
1978).

(120) La excepcion es un instrumento "para moderar o rectificar las conse-
cuencias a las que puede llevar la utilizacion de los procedimientos
ordinarios, como serian, por ejemplo, los bloquées de la iniciativa 
por discrepancies entre las Corporaciones que deben ejercer esa ini
ciativa" (L. SANCHEZ AGESTA, Com. al art. 2, cit, p. 70). Identica 
opinion favorable merece a M. GERPE, para quiem "permite agilizar la 
reforma del Estado y regular las disfunciones que pueda provocar so
bre el conjunto del sistema la existencia de territories autonomes
y otros dependientes totalmente del mismo o problemas muy particulares 
con determinados territories" ("Las CCAA en la Constituciôn espanola 
de 1978", cit, p. 306). Precisamente fue esta la via utilizada para re
solver los problemas suscitados con la iniciativa autonômica de Anda
lucîa (L.O. 13/1980, de 16-diciembre, de sust. inic. autonôm, provin
cia Almerîa; B.O.E., 24-XII-1980). A proposito de este caso surgiô 
abondante bibliografîa periodistica; asî, la serie de artîculos pu
blicados en VA, como L. SANCHEZ AGESTA, "El artîculo 144", 21-IX-1980; 
M. FRAILE CLIVILLES, "Mejor el artîculo 150", 2-X-1980, p. 16; G. PE
CES-BARBA, "Inaplicable en el caso andaluz", 2-X-1980, p. 16; M. CLA
VERO AREVALO, "Un instrumente excepcional", 3-X-1980, p. 14; José N- 
GIL ROBLES Y GIL-DELGADO, "Luces y Sombras", 3-X-1960, p. 14; E. ATTARD 
ALONSO, "Desarrollo politico por el 144", 20-VII-1980. véase la curio- 
sa forma de salvar al principio de voluntariedad en el supuesto del 
artîculo 144. c. Segun la L.O. 12/1980, 16-XII, que modifica el art.
8, 4 de la L.O. de referendum# si la iniciativa autonômica no prospé
ra en una provincia, su iniciativa puede ser sustituida por las Cor
tes Generates, mediante L.O., previa solicitud de la mayorîa de los 
Diputados y Senadores de la provincia o provincias en las que no se 
hubiese obtenido la ratificaciôn de la iniciativa (art. 8, 4 mod.).
Este precepto fue aplicado para sustituir la iniciativa autonômica 
de Almerîa (L.O. 13/1980, 16-XlI).' El requisite, sin embargo, no cons- 
ta en la Constituciôn. Sobre esta reforma, véase L. ORTEGA ALVAREZ,
"La inconstitucionalidad de la reforma...", cit.

(121) véase, supra.

(122) J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 752; Vease, supra,

(123) "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 746.
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(124) L. SANCHEZ AGESTA, SûitZJm potlXlCD..., op. cit, p. 351,• y "Curso
de Doctorado", cit; L. VANDELLI, L'oAcUnamejito AzgûanaZz ipagnoto, 
op. cit, pp. 206 ss; Guy CARCASONNE, "Las 'nationalités' dans la 
Constitution", cit, pp. 119 ss; L. LOPEZ RODO, Lai autonomlâi,zyi- 
cMidjada.. .., op. oit, p. 4o,- m . clavero, Jgualdàd, uniftOAmidad
y oaALzdadr.., op. cit, y La Eipaûa dz tai autonomau, op. cit; J.
DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, U  AlgimZtl ZOmti- 
tiicionat eipanot, op. cit. II, pp. 340 ss.

(125) Guy CARCASONNE habla de "regionalizaciôn de geometria variable en
el espacio,("Les 'nationalités dans la Constitution", cit, p. 13).

(126) Este artîculo senala que"las materias no atribuîdas expresamente
al Estado por esta Constituciôn (art. 149, 1) podrân correspondez 
a las Comunidades Autônomas en virtud de sus respectives Estatutos

(127) L. SANCHEZ AGESTA, Slitzma potÂticO. .., op. cit, p. 351.

(128) "Las 'nationalités' dans la Constitution...", cit.

(129) L. VANDELLI, L'oAdiyuiMzntc Azg-Conatz ipagnoto, op. cit, p. 2 0 6 . En
igual sentido Guy CARCASONNE, ''Les 'nationalités'...", cit, p. 119; 
Con anterioridad a la aprobaciôn de la Constituciôn y siendo Minis
tre Adjunto para las regiones, M. CLAVERO defendiô este sistema he-
terogêneo por creerle adecuado para reflejar la enorme variedad de
las regiones espanolas, imposible de plasmar -como en Italia- en 
dos unicos modelos régionales (.Igujotdad, urUjoAsntdad y oaALzdad. .., 
op. cit, p. 16 ss; y La Eipona az toi awtonomÙLi, op. cit, pp. 49- 
52); precisamente este autor senala como una de las caracterîsti
cas de la organizaciôn autonômica la "quiebra de la uniformidad"
(La Eipana dz tai autonamtai,op. cit, pp. 49-52).

(130) La Constituciôn ofrece técnicas para realizarla; entre ellas, las
leyes-marco (art. 150, 1) y leyes de armonîa (art. 150, 2). Tendre- 
mos ocasiôn de analizarlas con mâs detalle.

(131) vêase L. SANCHEZ AGESTA, Stitemi p o t t t i c O .. ., op. cit, pp. 367 ss;
L. VANDELLI, L ' o A d i n o j n z n t o  A z g i o n a t z  i p a g n o t o ,  op. cit; G. t ruji
l l o, "Federalismo y regionalismo...", cit, pp. 20-32; E. ALVAREZ 
CONDE, L o i  C o m u n i d a d e i  A w t S n o m a i , op. cit, pp. 233 ss; A. guai t a, 
"Las regiones espanolas, antes y después...", cit, pp. 606 ss; T.
R FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado y la Adminis
traciôn Publica en la nueva Constituciôn", cit, pp. 352-353; A. 
RUBIALES, "Las Comunidades Autônomas: tipologîa y mapa territorial", 
cit, pp; R. MARTIN VILLA, "La democracda y el Estado de las auto
nomîas", cit, pp. 12 ss. véase también la propuesta de J.L. SIMON 
TOBALiNA, El Eitado awtonûmico..., op. cit, p. 196.

(132) Ademâs, la Const, prevé# algunas peculiaridades autonôraicas en ra-
zôn de las singulares caracterîsticas de algunos territories; como
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el respeto de los derechos historicos de los territories forales# 
actualizados en el marco de la Constituciôn y de los Estatutos de 
Autonomîa (Disp. adicional 1" y 2®)? la necesidad de informe 
previo de la C.A (o del ôrgano preautonômico) para modificar el 
régimen econômico y fiscal del archipielago canario (disp. adicio
nal 3®). Por lo que respecta a Navarra, Ceuta y Melilla, las espe- 
cialidades se refieren a la iniciativa del proceso, a cargo, res- 
pectivamente,del ôrgano forai o los Ayuntamientos (disp, transito- 
rias 4® y 5°).

(133) L. VANDELLI, L'oAdLùianento Aegionate ipagnoto, op. cit, p. 206; s. 
MuRoz MACHADO, Loi p o te ita d e i ta q À ita t io M  de l a i  CCAA,op. cit, pp. 
19 ss.

(134) T.R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del 'Estado y la Admi- 
nistraciôn Publica en la nueva Constituciôn", op. cit, pp. 349 ss 
G. TRUJILLO, "Federalismo y regionalismo...", cit, pp. 20-21; M. 
GERPE, "Las CCAA en la Constituciôn espanola de 1978", cit, pp.
305 ss.

(135) "Las CCAA: tipologîa y mapa territorial", cit, pp. 182 ss.

(136) A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y después...", cit, p. 606.

(137) La.i ComuKidaclej> Aatônomcu, op. cit, pp. 233 ss.

(137) en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El conyStiXuoûmol eAponol,
bis op. cit, II, pp. 355 ss.

(138) pO-CXtico* . . , op. cit, p. 367. En igual sentido D.G. LAVROFF,
le^ de Espagne. Con^tùùiXxon du ?9 d^ccm-
ÔAe I97i, NoieAi CX Ctudc/) docuj^icnt/touiàf La Documentation Française, 
nûms. 4629-4630, 9-julio- 19̂ 1, ParYsT pp. 102 ss.

(139) Ciertamente, toda la terminologîa empleada responde con bastante 
exactitud al modelo constitucional, aunc[ue parece que, por diferen
tes razones, no siempre sea conveniente su utilizacion. Quizâ la
unica excepciôn la constituya la distincion nacionalidades/regio- 
nes que, con independencia de cual fuera la intenciôn del constitu- 
yente, no origina régimenes jurîdicos diferenciados. Hablar de au
tonomîa de 1® y 2® grado introduce una ordenaciôn jerarquica que 
puede suscitar septimientos de inferioridad por "agravio compara- 
tivo". Por su parte, autonomîa ordinaria y especial no refleja las 
posibilidades reales de las formulas constitucionales, que -al con
trario que en Italia, donde tal terminologîa es exacta e incluso 
constitucionalmenté utilizada- permiten el acceso de cualquier terri
torio a lo que se llama "autonomîa especial", lo que ciertemente le 
otorga un évidente caracter potencialmente comun. Finalmente, la 
distincion autonomîa plena/autonomîa diferida# parte de la éviden
te temporalidad de los procesos autonomicos, pero también los prin
cipios mjsmos del sistema la desaconsejan, pues si, en efecto, un 
régimen de autonomîa limitada puede convertirse en plena por el 
trascurso del tiempo, también puede no liacerlo, puesto que tal pa-
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So es voluntario ("podran...", art. 148, 2). En suma, la distxnciôn 
autonomîa limitada/plena parece que refleja mas exactamente el es- 
plritu constitucional, aludiendo al contenido de la autonomîa; en- 
tendiendo por"plena" la que agota el marco constitucionalmente po- 
sible de competencias, y "limitada” la que -por propia prescripci6n 
constitucional- no llega a ese nivel.

(140) L. SANCHEZ AGESTA, Slitma poZitiC.0.. ., op. cit, p. 367 ss; L. VAN
DELLI, L'oAdimmeiAto Azglomtz ipagnolo, op. cit, pp. 207 ss; a. ru- 
BIALES, "Las Comunidades Autoncmas: tipologîa y mapa territorial", 
cit, pp. 182 ss; A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y después 
...", cit, pp. 20-32. La complejidad del tema impide en esta ocasiôn 
un tratamiento exhaustive. Cuando analizemos la distribucion de com
petencias, podremos estudiar algunas de estas importantes cuestiones.

(141) Disposiciôn que "reconoce que el proceso de reforma del Estado por
vîa autonomista se inicia ya con las medidas preautonômicas ante
rior es a la Constituciôn" (M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas en 
la Constituciôn espanola de 1978", cit, p. 306.

(142) Véase, infra; en el capîtulo sobre los Estatutos.

(143) Ademas de la bibliografîa citada en notas anteriores, E. ALVAREZ
CONDE, "Algunas consideraciones sobre los ôrganos de las CCAA",
IWPub, n°. 79, 1980, abril-junio, pp. 223-243, y en La i Comunldil- 
de i AtltéyiOmai, op. cit, pp. 209 ss; s. alvarez GENDIN, "Las insti- 
tuciones de las regiones autônomas". Ponencia presentada al VII 
Congreso hispano-italiano de profesores de Derecho Administrative, 
Lanzarote, febrero, 1979 (ejemplar mecanog,); Diego MARTINEZ PERA,
"La responsabilidad polîtica en la region: el control del Gobier
no por las Asambleas", en M. RAMIREZ (éd.). Et COntAot pOAlamenta- 
Aiû de t GobteAno en loi democAacUai ptufiattitai, labor, Madrid,
1978; L. VANDELLI, L'oAdinomenio Aegionate ipagnoto, op. cit, pp.
259 ss ("L'organizzazione régionale"); L.AGUILAR, "Gobiernos y 
Parlamentos Autonomicos; una aproximaciôn a la organizaciôn insti
tucional de las CCAA", en Rev. Eittldioi SoCLOtei, Madrid, 1981; G. 
PECES-BARBA, La ConitOtUCijSn eipanota. . . , op. cit, pp. 188-193;
G. CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statud d'Autonomie de la Catalogne", 
fi. F.S. P.,Num. 5, octubre, 1980, pp. 1013 ss; R. ENTRENA, Comenta- 
A io i a Za C o n itt tu c M in , op. cit; G. ARIRO, "El Estado de las Auto- 
nomîas: realidad polîtica...", cit, pp. 55-64; C. VIVER-PI SUNYER,
C o n it itu c id n .  ConocimCento de t oAdenamiento c o n it t tu c io n a t , op. cit, 
pp. 102-104; F. MURiLLo-M. RAMIREZ, OAdenomiento c o n i t t tü â io n d  de 
E i^ n a , op.cit, p. 131; J.M. QUINTANA, La i autonomcoi y  e t t t iu Z ô  
Uni de t a  C on ititu cU S n,o p . cit, pp. 5i-6i; j. de esteban, en J.
DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E t Aigtmen c û n it t tu c to n a t  e ip a n o t, op. 
cit, II, pp. 374-377; V. GRANADOS CABEZAS y M. RUI MARTINS, "Pro
blemas de la autonomîa regional : por una visiôn polîtico-organiza- 
tiva", R.E.R., num. 8, 1981, pp. 39 ss; R. PUNSET, "Forma de go- 
giemo del Estado y forma de gobierno regional. Apuntes para un es- 
tudio", Rev. facuÙÙld de VeAe.chû, Unlv. Complutense de Madrid, nûm.
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4, monografico, 1981, pp, 79-94. Puede también consultarse la refe
rencia a la organizaciôn institucional que se hace en todos los co
mentarios a los distintos Estatutos de autonomîa; e incluso trabajos 
monograficos sobre instituciones concretes; asî, J. TERRON MONTERO, 
"El subsistema de gobierno de la Junta de Andalucîa", R.E.R., num.
8, 1981, pp. 85 S3; I. MOLAB, M. GERPE, J. BOTELLA e I.E. PITARCH,
Et PciAlaJ>̂ £nXD dz Caùttam, Ariel, Barcelona, 1981; y C. VIVER PI- 
SUNYER, "La figura jurîdica del Presidents de la Generalitat a 
I'Estatut d'Autonomia de Catalunya", Rzvtbtci JuAtdtca cfc Caùltuhü., 
num. 1, 1980, pp. 133 ss; y "Naturalesa juridica, organitzacio i 
funcionament del Parlament de Catalunya", AdintyuJitJiClcMj PjlbttCdf 
num. 4, 1981, pp. 7-152.

(144). Per ejemplo, podrian configurar un sistema presidencialista de go
bierno.

(145) L. VANDELLI, i'o^dCnomzyito ̂ tgtonatz ipagnoto, op. cit, p. 2 i o .

(146) 0 como senala GERPE, una voluntad mayoritaria de los ciudadanos 
("Las Comunidades Autônomas en la Const, de 1978", cit, p. 307).

(147) L.O 2/1980, 18-enero, sobre regulaciôn de las distintas modalidades 
de referendum (BOE, 23-enero-1980), modificada parcialmente por L.O
12/1980, de 16, diciembre (BOE, 24-diciembre-1980).

(148) En este supuesto, la voluntad mayoritaria de los ciudadanos se so- 
breentiende, por la equiparacion a ella de una continuidad en la 
experiencia democratica anterior (M. GERPE, "Las Comunidades Autô
nomas en la Constituciôn de 1978" cit, p. 307.

(149) La reforma de estos Estatutos habrâ de hacerse mediante los proce
dimientos en elles establecidos y con referendum entre los electo- 
res inscrites en los censos correspondientes (art. 152, 2).

Al estudiar en particular el Estatuto de autonomîa (infra) 
cap. tercero, analizaremos con algun detalle el régimen jurîdico 
de la aprobaciôn y reforma de estos Estatutos de autonomîa plena, 
incidiendo en los problemas que presentan y las soluciones aporta- 
das p>or laDoctrina. En este punto, baste decir que, en opinion de 
trujillo, se trata de un procedimiento paccionado, distinto del 
previsto en la Const, espanola de 1931 (art. 12) o italiana (arts. 
116 y 123) ("Federalismo y regionalismo...", cit, p. 30). En cuan
to al sentido del voto de ratificaciôn de las Cortes es opiniôn 
comun que supone que las Cortes pueden aceptar o rechazar sin mas 
el proyecto de Estatuto, pero sin enmendarlo; asî L. SANCHEZ AGES
TA, stàtzma potttccxf.. ., op. cit, p. 370, y G. TRUJILLO, "Federa
lismo y regionalismo.,.", cit, p. 32, quien critica, ademâs, la 
aprobaciôn por las Cortes con posterioridad al referendum, en cuan
to pudiera menoscabar su soberanîa ("La regionalizaciôn del Esta
do", en Ei>tii.cUoi M ’h-'ic et pwi/zcto de ConitCtucEân, op. cit, p.
521).

(150) Véanse, Estatuto Vasco (arts. 24 a 39); Estatuto de Cataluna (arts.
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29 a 42); Estatuto de Galicia (arts. 9° a 26).

(151) T.R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado y la Adminis
tration Pfflblica. .,", cit, pp. 352-353; este autor distingue una auto- 
ncsnîa polîtica (dotada de poder legislative) y una descentralizaciôn 
administrativa (carente de poder legislative). En similar.sentido, A. 
RUBIALES, "Las CCAA: tipologîa y mapa territorial", cit, pp. 180 ss. 
Segun este autor,la Const, "no régula estâticamente dos tipos de au
tonomîa al estilo de la Constituciôn italiana,... sino que todas las 
Comunidades Autônomas pueden tener la misma clase de autonomîa, po
drân ser del mismo tipo; sôlo se diferenciarân en la diferente forma 
de acceso a la misma. Ahora bien... también podrâ darse el caso de 
que existan dos tipos de Comunidades; esto va a depender de la propia 
voluntad de la C.A. de que se (urate y de la voluntad de transferencia 
o delegation de competencias por parte del Estado" (cit, p. 182). En 
contra de la interpretaciôn de los tipos de autonomîa como rîgidos , 
véase M. GERPE, "Las CCAA en la Constituciôn espanola de 1978", cit, 
p. 309.

(152) L. VANDELLI, L'oAçLùnamnto Azgionate ipagnoto, op. cit, p. 2 1 1 .

(153) L. VANDELLI, L'oJidjyujLmmto Azgtonate ipagnoto, op. cit, pp. 2 1 1 -2 1 2 ,-
este autor senala, asimismo, otras notas que distinguée las clases de 
autonomîa en Espana de las configuradas en Italia (op. cit, pp. 211- 
2 1 2 ).

(154) El resultado es , para VANDELLI, "un diseno indudablemente mâs fle
xible y articulado que el adoptado por el poder constituyente italia- 
no", op. cit, p. 213 (véase, pp. 212-213). Asimismo J.L. MEILAN ,
DSC, n". 112, 18-julio-1978; M. CLAVERO, Prôlogo a Rzglmznzi pAZOUto- 
nâmtcoi (Recopilaciôn de textos légales), Madrid, Serv. Central de 
Publicaciones, 1978, p. 20.

(155) L. SANCHEZ AGESTA, SÂitzm potZtizO. . . , op. cit, p. 368.

(156) Véase, supra, cap. correspondiente a las preautonomîas.

(156) En este sentido, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA,
bis Et Aégtmzn aonitttucUonat eipanot, op. cit, 1 1 , pp. 339-340.

(157) L. SANCHEZ AGESTA, Stitzm polLtCzO. . ., op. cit, p. 368.

(158) La Eipana dz tai awtonomtai, op. cit, p. 24.

(159) La Eipana dz tai autonomtoi, op. cit, p. 25.

(160) L. LOPEZ RODO, Loi autonomtoi, zncAadjada..., op. cit, pp. 7 5-7 7 .

(161) Senala este art. 22; "Cualquiera de las provincias que formen una 
regiôn autônoma o parte de ella podrâ renunciar a su régimen y vol- 
ver al de provincia directamente vinculada al Poder central. Para 
ttxnar este acuerdo sera necesario que lo proponga la mayorîa de sus
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Ayuntamientos y lo acepten, por lo menos, dos terceras partes de los
electores inscrites en el censo de la provincia".

(162) L. LOPEZ RODO, Læ6 aatonomla.i, encMc-ijada de Eipaila, op. cit, p. 76.

(163) Art. 2°, Estât. Pars Vasco, Cataluna y Galicia.

(164) De acuerdo con los termines de los Estatutos aprobados, esta materia 
afecta a las relaciones de la C.A. con el Estado, por lo que su re
forma exige un procedimiento especialmente rîgido (véase, infra, cap. 
tercero) que implicaria necesariamente un referendum en todas las 
provincias de la C.A., con los difîciles requisites establecidos por 
la correspondiente L.O. reguladora. véase una sîntesis de todos estos 
argumentes en L. LOPEZ RODO, i<t6 aiLtonomCaif encAuCcjada..., cit, pp. 
76-77. Quizâ las dificultades fuer an mayo re s en la hipôtesis de un 
abandono de la C.A. por todas las provincias que la integran, esto 
es, su disolucion? pues no parece viable entender tal operaciôn equi- 
parable a una reforma total del Estatuto de Autonomîa.

(165) Como dice SANCHEZ AGESTA, "no se puede menos de manifestar recelo ha
cia esta clausula ambigua y sin limite, que solo tiene algun sentido 
si se limita a funciones administrât ivas" (S-ùitZfJhX pûÙCtCco., ,, op. 
cit, p. 372).

(166) St6tzm i p ctitC co..., op. cit, p. 372.

(167) L. SANCHEZ AGESTA, StitOJna polttLCO. ■ . , op. cit, p. 373.

(168) L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, cit, p. 29.

(169) L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, cit, p. 29.

(170) El mismo sentido tienen algunas instituciones contempladas en Ja le
gislation de desarrollo constitucional; asî la especial significaciôn 
del "sistema forai tradicional de concierto econômico" (Dispos, adi
cional 1®, LQFCA y Estatuto Vasco) o el "sistema tradicional del Con- 
venlo Econômico"de Navarra (Disp. adicional 2® LOFCA). Sobre el al
cance y contenido de las instituciones forales en un Estado moderno, 
véase J.M. GIL ROBLES, la avzntuAa dz leu  autonamùu, op. cit, pp. 71 
ss. Especial relevancia tienen las ideas vertidas por S. M. el Rey
y C- GARAICOECHEA, Presid. del Gobierno Vasco, en un acte celebrado 
en la casa de Juntes de Guérnica el 4-II-1981 ("EL PAIS", 5-II-1901).

(171) R.i 186/80; B.Q.E., nûm. 47, 24-febrero-1981 -

(172) El tema le abordô primeramente en "Constituciôn espanola y Consti-
tuciones europeas", en VARIOS, Et E^tadp^yy et pubtcco Zn £-6-
pana, op. cit, pp. 13-27; y en P.A. , n®1&9, 1981, en esp. p^  283- 
292; recogiéndoie mâs tarde en su libro, en colaboraciôn con L. LO
PEZ GUERRA, El conf>tCtiLCLonal zJjpanol, op. cit, il, pp. 345-
352.
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(173) V e A e c h o  P û b L i c o ..., op. cit, I, pp. 182-199.

(174) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et AigÂJnen COnitÛÙl-
CionaJt eipanot, op. cit, II, pp. 345-346.

(175) En el mismo sentido, E. GARCIA DE ENTERRIA, "La primacîa normativa
del tîtulo VIII de la Constituciôn. Introducciôn al artîculo 149 de 
la Constituciôn", en R.E.P.A., num. 33, 1982, pp. 277ss.

(176) J. DE ESTEBAN. en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E£ Aigûnen COnitttu-
(Uonat eipanot, op. cit, ii, pp. 346-347; s. huRoz machado, VeAecho 
PCibtico..., op. cit, I, pp. 183-184. Sobre este principio, véase, su
pra, epîgrafe I de este capîtulo.

(177) s. HUHOZ MACHADO, VeACCho PUbticO. . ., op. cit, I, pp. 109-202.

(178) Ibidem, pp. 200-201.

(179) Ibîdem, p. 201.

(180) Ibidem, p. 202.

(181) Ibîdem.

(182) Ibîdem, véase, infra, el epîgrafe,sigUiente de este capîtulo.

(183) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Algimen COnittta-
eipanot, op. cit, ii, pp. 347-349; s. muBoz MACHADO, VeAecho • 

Pûbttco.. ., op. cit, I, pp. 186-192.

(184) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aégtmen conitt^ctonot eiponot, op. 
cit, II, pp. 349-351; S. MUROZ MACHADO, VeAecho PûbttcO. .., op. cit,
I, pp. 184-186. vêase, infra, el epîgrafe III del présente capîtulo.

(185) S. MUfiOZ MACHADO, VeACCko PÛbttco. . ., op. cit, I, pp. 192-199.

(186) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Atgtmen COnitttu- 
ctonat eipanot, op. cit, ii, p. 351.

(187) Ibîdem, p. 352. Esa misma tysiniôn es la expresada por O. ALZAGA, La 
toniUXuctôn eipanota. .., op. cit, p. 848; j. LEGUINA villa, "Las Co
munidades Autonomes", cif, p. 753; y G. TRUJILLO,en el vol. col. 
CoviitttacÂ.6n eipanota. Edtciûn Comentada, c.E.c., Madrid, 1979.

(188) Por todos, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aégt
men conitttuctonat eipanot, op. cit, II, p. 351. En el mismo sentido 
J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 754 ; y
G. TRUJILLO, Conitttuctôn eipafiota. EdtcùSn Comentada, op. cit.

(189) véase, infra, parte especial, tîtulo segundo,capîtulo tercero.

(190) Véase, L. SANCHEZ AGESTA, PAtnctptOi. .., op. cit, p^ 136-13? . Concre-



359 -

Lamente f el bien comun- como fundeunento de legitimidad del Estado es 
defendido por los autores de la Escuela espanola del siglo de oro 
{VITORIA, SUAREZ,,,). Puede verse, por ejemplo, la opiniôn de Fran
cisco DE VITORIA en L. SANCHEZ AGESTA, V0CUmmt06 COtl&tÙtUCÂjOnaiZA> 
y tzxto-h potttÂ,C04)f op. cit, p. 347, Una exposïcion detallada en el
esplendido libro de L. SANCHEZ AGESTA, El COHCZpto dzt E^tado Zn zt
pZvi>i>ciMLZytlO Z/Spanol del yfitgto XVJ, institute de Estudios Politicos , 
Madrid, 1959, en especial pp. 46 ss.

(191) VzAzcko Pùblico..., op. cit, pp. 183.

(192) Todos los preceptos de las Constituciones extranjeras, salvo las de
la R.F.A. e Italia, se citan por la version de M. ARANAS, LoA CorU- 
tltnctonZ6 eWWpOJLt, c.E.c., Madrid, 1980.

(193) S. müRoz machado, lcu> potzAtadzb Izg-C&latlvcur.., op. cit,p. bo.

(194) S.C.C., nûm. 43, 30-junio-1960.

(195) LA BARBERA, KzgtonX. Z lutZAt&AZ nazlonalt, Milan, 1973, pp. 139 ss;
L. ORTEGA ALVAREZ, "El reparte de competencias econômicas entre Es
tado y regiones en Italia", en el vol. col. Lfl cLCstÂÂ.bucX,ân dz la& 
COmpztZncMU zconâmiùcu, . . , op. cit, p. 273; r” MAÏZ SUÂREZ, "La re- 
gülaciôn constitucional del poder législative...", cit, p. 57? L. 
VANDELLI, V  o^idinamzivto. . . , op. cit, p. 315.

(196) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative
. . .", cit, p. 58.

(197) L- ORTEGA ALVAREZ, "El reparto de competencias econômicas..,", cit,
p. 273.

(198) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative
cit, p. 76. véase también J. FERRANDO BADIA, El EStado atilta- 

A/o, el jzdz/uil y zl E t̂adcf Aeg-toMoC, op. cit, p. 392? e. argullol, 
"Los limites...", cit, y L. PALADIN, "Il limite di merito delle 
leggi regional!", R.T,V.P., 1977, pp. 267-291.

(199) véase otra interpretaciôn, mâs favorable a la autonomîa regional, en
la STC espanol de 16 de noviembre de 1981, recurso de inconstitucio- 
nalidad nûm. 814/1981 (B.O.E. nûm. 285, 28-noviembre-1981).

(200) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative
..", cit, p. 56.

(201) Como senala R. MAIZ SUAREZ, la doctrina italiana ha intentado corre-
gir esa prâctica restringiendo la aplicaciôn del limite del "inte
rés general", a través de dos vîas

a) Conceptuaciôn del interés general como limite de fondo o de 
merito, no de legitimidad. Asî, no cabrîa impugnar automâticamente
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por razones de”interês general", toda norma autonômica que produzca 
efectos sobre otras CCAA, reduciendolo al supuesto de que exista una 
lesion, jurxdicamente relevante, del interés general, necesitSndose 
una directa repercusiôn negatlva résultante de la aplicaciôn de la 
norma autonomica, que afecta a todo el Estado, o senaladamente a zo
nas particulares del mismo ("La regulaciôn constitucional del poder 
legislative., cit, p. 58).

b) Menor facilidad de aplicaciôn. Esta circunstancia tropieza 
con el liecho de que su apreciaciôn corresponde al Parlamento, pues 
las regiones mâs ricas son las mâs fuertes polxticamente y las mâs 
pcbres emanarân normas que lôgicamente afectarân en muchos casos a 
las situaciones de hecho que beneficiaban a aquéllas; de ahx que 
"sistemâticamente,en el Parlamento, los Intereses de las regiones 
fuertes son convertidos en 'interés nacional"' (R. MAIZ SUAREZ ,
"La regulaciôn constitucional del poder législative...", cit, p.
58) .

(202) Puede verse sobre este tema H.J. FALLER, "El principio de la lealtad 
federal en el orden federative de la R.F.A.", R.E.P., nûm. 16, julio- 
agosto, pp. 197-202, S. MUSOZ MACHADO, Ldi pottijaddi tzgiitotiVCU
.,., op. cit, p. 82? L, PAREJO, "Las competencias constitucionales 
en Alemania Federal", cit, pp. 167-171; H,A. SCHWAR2-L, VON WAHLEN- 
DORF, "Une notion capitale du droit constitutionel allemand: la 
'Bundestrsue' (fidélité fédérale)", R.P.P.5.P., nûm. 3, 1979, pp. 
769-792; L. VANDELLI, L'OAdÙmientû. . ., op. cit, pp. 318 ss.

(203) H.J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit, p. 197; ,
H.A. SCHWARZ-L VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit, p.
770; S. moRoz MACHADO, Loi potutadei tegtitiitojai. . ., op. cit, p.
82.

(204) Alfred HUECK, citado en H.A SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion 
capitale...", cit, p. 783.

(205) E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", p. 243;
T.R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit, p. 284, y "Los limites...", p.
26; F. MODERNE-P. BON, [çj outonomiei Algtonolei. . ., op. cit, p.
98.

(206) No entramos en el problems relative a municipios y provincias.
A aquéllos les garantiza la Constituciôn mâs especxficamente au
tonomîa, atribuyendo a sus respectives Ayuntamientos su gobierno 
y administraciôn (art. 140). Por su parte, encomienda a las Dipu- 
taciones u otros ôrganos representatives el gobierno y la ad
ministraciôn autônoma de las provincias (art. 141. 2). Por eso , 
si esa autonomîa tiene sentido en cuanto instrumento para la sa- 
tisfacciôn de unos intereses propios, es lôgico que el propio tex- 
to constitucional declare que "las Haciendas Locales deberân dis- 
poner de los medios suficientes para el desempeno de las funciones 
que la Ley atribuye a las Corporaciones respectives..." (art. 142). 
Sobre el tema de la autonomîa local puede verse el elaborado libro
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de L. PAREJO, G(i*uxfttla. ImtÂlucÀjü^ial ij awtonomicu &ocaZe6, i.e.a.l., 
Madrid, 1981, en el que, ademâs de explicar la autonomîa local desde 
la perspective de la doctrina alémana de la "garantie Institucional" 
(fundaroentalmente,la concepciôn de SCHMITT), establece las notas di- 
ferenciadoras de la autonomie de las provincias y municipios, y la 
de las CCAA. (pp. 115-133).

(207) Poe eso,senala el proyecto de L.O.A.P.A. que "el ejercicio de las
competencias estatales... se ordenarâ estrictamente a la satisfac- 
ciôn de los intereses générales, sin interferir las competencias 
de las Comunidades Autônomas..." (art. 10),

(203) Cfr. especialmente STC, ya citadas con anterioridad, de 2-febrero-
1981, r.i 186/80; 16-noviembre-1981,.r.i 614/1981; 22-diciembre- 
1981, r. i 221/1981.

(209) El art. 143. 1 establece como condiciones para ejercer el derecho a 
la autonomie tratrse de "provincias limîtrofes con caracterîsticas 
histôricas, culturales y econômicas comunes, los territories insu- 
lares y las provincias con entidad regional histôrica...".

(210) L. VANDELLI, L'oAdiuamenio. op. cit, p. 315.

(211) E. ARGULIDL, "Los limites de la potestad legislativa,..", cit, p.
33: L. COSCULLUEJjA, "La determinacion constitucional...", cit, p.
33, y "Las vertientes del regionalismo", cit, pp. 233 ss; T.R. 
FERNANDEZ, "Los limites:..”, cit, p. 25; R. GARCIA VICENTE, La Coni- 
titatton dz V  Eipagne... ■, op. cit, p. 6 0 ; f. moderne-p. bon, Lei~
cuitonomtei Aégtonaïei. .T , op. cit, pp. 97-90: L. parejo. La pAeva- '.
le n d a H e t  VeAecho eitatai AobAe et Aegtonat, op. cit, pp. 103-104; 
l7 VANDELLI, L'0Adtimmcnto..., op. cit^ p. 315.

(212) véase L. COSCULLUELA, "La determinacion constitucional...", cit, p. 
33.

(213) L.PAREJO, GoAantta tnitttuctonat y autonomXai localei, op. cit.

(214) L. VANDELLI, L ' OAdinamcntO. . . , op. cit, p. 315. En contra, S. MARTIN-
RETORTILLO, "Nota al proyecto de Constitue ion", EL PAIS, 6-agosto- 
1978, p. 12.

(215) L. COSCULLUELA, "Las vertientes del regionalismo", cit, pp. 233 ss.

(216) véase, infra, pp. 5i^55.

(217) R.i 186/80 (BOE, 24-febrero-1981).

(218) R.i 25/1981 (BOE, 13-agosto-1981).

(219) STC cit, fundamento jurîdico 3. La interpretaciôn jurisprudencial
del concepto de "interés" en esta sentencia ha sido criticada por 
L. VANDELLI, al entender este autor que mientras el TC identifica
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el "interés" con las estrictas competencias jurldico-administra- 
tivas de las CCAA, debe concebirse de forma mâs amplla; en lînea, 
por cierto, con el voto particular a la Sentencia defendido por 
los magistrados A. LATORRE SEGURA, M. DIEZ DE VELASCO, F. TOMAS 
y VALIENTE y P. FERNANDEZ VIAGAS. "De tal forma -dice VANDELLI- 
que totalmente opuesto (al sentido de la Sentencia) résulta ser 
el fundado recordatorio -contenido en el voto particular- de una 
lectura del artîculo 137 de la Constituciôn en conexiôn con una 
serie de preceptos constitucionales mâs précises: iniciativa le
gislativa (artîculo 87. 2); reforma constitucional (art. 166): 
representaciôn directe en el Senado ( art. 69. 5); planificaciôn 
de la actividad econômica (art. 131. 2).'En todos estos casos 
-observa el voto particular- no se restringe la defensa d' sus 
intereses peculiares, sino que actuan en colaboraciôn con otros 
ôrganos constitucionales del Estado, promoviendo los intereses 
generates'. Los intereses a que se refiere el artîculo 137 vie- 
nen asî a comprender, ademas de aquellos especîficamente jurîdi- 
co-administrativos, los de tipo politico consagrados en la Cons
tituciôn y en los respectives Estatutos...". (Ë£ OAdenaniLeJltO 
e ipa no t de l a i  Comuntda-dei Aatônomai, op. cit, p. 375).

(220) R. i 814/1981 (BOE, 28-noviembre-1981), fundamento jurîdico 1'.

(221) R. i 221/1981 (BOE, 14-enero-1982), fundamento jurîdico 2.

(222) E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit, p.
243; T.R. FERNANDEZ, CuAiO. . ., op. cit, p. 284; L. SANCHEZ AGES
TA, "Comentarios al art. 2°...", cit, p. 77.

(223) Por ejemplo, mediante la vinculaciôn de la competencia al territo
rio, aunque -como dicen F. MODERNE-P. BON- si bien el principio de 
"interés" ha de combinerse con el de competencia territorial, am- 
bos no se confunden, pues si éste prohibe a las CCAA legislar mâs 
alla de su territorio, la idea del "interés general", lato sensu, 
prohibe a tal o cual C.A. legislar., aunque afecta a sus propios 
intereses (Le i au tonom ie i A é g io n a te i..., op. cit, p. 98) . Esa no 
coincidencia interes/territorio ha sido puesta también de manifies- 
to por T.R. FERNANDEZ a propôsito de la competencia en materia de 
obras pûblicas, materia sobre la que la Constituciôn permite la 
competencia a las CCAA cuando las obras publicas sean "de interés 
de la Comunidad Autônoma en su propio territorio" (art. 148. 1. 4”), 
mientras que corresponderâ al Estado respecto de aquéllas que sean 
"de interés general o cuya realizaciôn afecta a mâs de una Comuni
dad Autônoma" (art. 149. 1. 24”). A juicio del citado administra- 
tivista, lo decisivo para la atribuciôn de la competencia no es la 
ubicaciôn de la obra, sino la "importancia, Eilcance y trascendencia 
de ésta; asî como la proyecclôn, simplemente territorial, o mâs 
bien, nacional de sus concrètes efectos" (CuÆ60.■., op. cit, p. 284).

(224) "Comentarios al artîculo 2”...", cit, p. 77.
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(225) L. COSCULLUELA, "La determinaclôn constitucional...", cit, p. 3.

(226) Recusrdese, a este respecto, por ejemplo, el R.D. 2296/1981, de 3 de 
agosto, sobre senalizaciôn de carreteras, aeropuertos, estaciones fe- 
rroviarias, de autobuses y maritimas, y servicios pûblicos de inte
rés general en el ambito territorial de las Comunidades Autônomas 
(BOE, num. 242, 9-octubre-1981). Esta disposiciôn ha sido completada 
por el R.D. 334/1982, de 12 de febrero, que se refiere al caso de 
que todos aquellos servicios en CCAA con otra lengua oficial dis
tinta del Castellano (BOE, nûm. 50, 27-febrero-l982). También , el 
R.D. 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificacion de aeropuer
tos civiles (BOE, nûm. 290, 4-diciGmbre-1981).

(227) L. COSCULLUELA, "La determinacion constitucional...", cit, p. 34.

(228) véase el criterio de SANCHEZ AGESTA, infra, nota 272.

(229) véase, infra, cap. correspondiente a las leyes de armonizaciôn. 
También E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", 
cit, p. 243; E. Ai,VAREZ CONDE, LoA Cominldaclz6 Au.tônonm, op. cit, 
p. 193; L. COSCULLUELA, "La determinacion constitucional...", cit, 
p. 35; T.R. FERNANDEZ, "Los limites...", cit, p. 24; S. MUfiOZ MA- 
CHADO, loi potcstadei tegMcutivca. . op. cit, p. 82; L. prieto, 
en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Conitttu.CÀ.6n eipa.no- 
Za..■, op. cit, p. 139; R . MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitu
cional del poder législative...", cit, p. 56; J. TOHAS VILLARROYA, 
"Las fuentes...", cit, p. 168; L. VANDELLI, L ' OAcUltCUnentO. . . , op. 
cit, p. 315; C. VIVER-PI SUNYER, Conitùtuctén. ConocimierûjD~det
oAdeiygniiento con6ti.tu.(u.cnaZ, op. cit, p. 95.

(230) En igual sentido, entre otros, T.R. FERNANDEZ, C(ÛliO. . ., op. cit, p. 
284, y "Los limites...", cit, p. 24; J. LEGUINA VILIA, La.4 CoWKUtt- 
dadei Autânomai, op. cit, p. 792; L. vandelli, L’oAdiiiamento..., op.
cit, p. 314.

(231) E. ALVAREZ CONDE, Læs Comunidadei AutÔlWIMi, op. cit, p. 193; E.
ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit, p. 245;
L. COSCULLUELA, "La determinacion constitucional...", cit, p. 35;
T.R. FERNANDEZ, "Los limites...", op. cit, p. 284; S. MUROZ MACHA
DO, Lai poteitadei CegliZa-tCvai..., op. cit, p. 82; j. tomas villa- 
RROYA, "Las fuentes...", cit, p. 169: L. VANDELLI, L'OAdtnomento..., 
op. cit, p. 316. véase también la bibliografîa especifica sobre el 
art. 155 de la Constituciôn.

(232) Por ejemplo, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Al-
gtmen cunôtitucionaZ eipanot, op. cit, p. 403; y s. MuRoz machado, 
VeAecho Pûbttco..., op. cit, pp. 206-209.

(233) R.i 186/80; B.O.E., num. 47; 24-febrero-1981, fund, jurîdico 3-

(2.34) S. MUflOZ MACHADO, VcICcho PÛbttcO. . ., op. cit, I, p. 207.
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(235) Se utilize la traduccion recogida en L. SANCHEZ AGESTA, Vociunentoi
conitttucionatei y textoi potltCcoi, op. cit. sobre esta clausula 
ver L. SANCHEZ AGlÉsTA, CuAiÔ..., op. cit, pp. 181-191.

(236) S. MUflOZ MACHADO, VClZC-ho P Û h t Ù C à op. cit, I, p. 207.

(2 37) Ibîdem, pp. 207-209.

(237) STC nûm. 69/1982, de 23 de noviembre; R.i num. 206/1982; B.O.E., nûm.
bis 312, 29-diciembre-1982, fund, jurîdico 2, c), p. 9.

(238) Una crîtica a este precepto y a la jurisprudencia del Tribunal Cons
titucional que le ha interpretado en J. GARCIA ROCA y P. SANTOLAYA 
MACHETTI, "Consideraciones sobre las finalidades del Estado autonô
mico como instituciôn", Reu. FacaCtad de VeAecho de la Universidad 
Complut en se de Madrid, num. 66, 1982, pp. 153-154; y L. VANDELLI ,
Et OAdenomiento eipaSwZ de l a i  Comunidadei Autênomai, op. cit, p.
375; asi como el voto particular a la STC de 14 de julio de 1981 
(R.i. 25/1981). véase, supra, nota 219.

(239) véase, infra, parte especial, tîtulo segundo, capîtulo tercero.

(240) STC de 16 de noviembre de 1981, R.i 184/1981; en igual sentido L. 
COSCULLUELA, "La determinacion constitucional.. cit, p. 34; y 
L. SANCHEZ AGESTA, C o m e n t a A i o i  a t  o A t .  2 ° , c i t . y P e o i i t a  d e  V e A e c h o  
P o L t t i c O ,  u .n .e .d ., nûm, 13, 1982, p. 269.

(241) Recuérdese la doctrina de IHERING, para quien el derecho subjetivo 
no es sino un interés jurîdicamente protegido.

(242) Ediciôn de 1973, p. 1149.

(243) L.A. MARTINEZ CACHERO, en V Â c c Â o n a A i o  d e  C t e n c X o i  S o c i a Z e i ,  I.E.p., 
Madrid, 1975, pp. 1149-1151.

(244) Evidentemente, cabrîa hablar de tantos tipos de intereses como nece- 
sidades tiene el hombre: politicos, sociales, culturales, econômicos, 
deportivos, religiosos, morales, etc.

(245) Guillermo CABANELLAS DE TORRES, V l c c i c n o h i o  j U A t d i c o  e t e m e n t a t . Ed. 
Heliarta S.R.L., Argentina, 1979; Robert WILKIN, V t c t i o n n a i A e  d a  
V A o i t  P u b l i c ,  Emile Bruylant, Bruxelles, 1963, p. 84; Pendleton 
BERING, voz "interés pûblico", en E n c i c t o p e d i a  I n t e A n a c i o n a t  d e  t a i  
C i e n c i a i  S o c i a t e i ,  Aguilar, vol. 6, 1975, pp. 228-232, y bib. cit. 
en p. 232.

(246) G. CABANELLAS DE TORRES, VicctonoAU) juAldico etementol, op. cit, 
p. 165.

(247) Pendleton HERING, cit., pp. 230-231.

(248) Ibîdem, p. 228.
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(249) Ibîdem.

(250) Ibîdem. p. 229.

(251) Sobre el concepto del "bien comun" y su delimitacion de los "bienes
particulares", véase L. SANCHEZ AGESTA, VhittCÀplOi de TeoJlta PotXti- 
ca, op. cit, pp. 88 ss.

(252) Esta concepciôn teolôgica del Estado tiene una larga y rica tradi- 
ciôn que arranca de San Agustîn y se perfila en los autores clâsi- 
cos espanoles. En ese sentido, pueden verse los textos de F. DE 
VITORIA y F. DE SUAREZ, recogidos en L. SANCHEZ AGESTA, Vociwientoi 
conititucionatci y textoi pollticoi, Ed. Nacional, Madrid, 1982 ;
y del mismo autor, PAcndpioi de 1 eoAta PoLCtica, op. cit, pp. 130-
131.

(253) Logicamente, los tipos de intereses dependen de las entidades te
rritoriales existantes, por lo que en un Estado unitario centrali- 
zado difîcilmente puede hablarse de "intereses régionales”, y tan 
sôlo se distinguirîan el interés nacional, el provincial y el mu
nicipal (triple interés al que alude R. WILKIN, op. cit, p. 84).

(254) R. WILKIN, op. cit, p. 84.

(255) Para la evoluciôn liistôrica, diverses interpretaciones y aplicacio- 
nes de este concepto del "interés nacional”, como instrumento de 
acciôn (justificaciôn de reivindicaciones) o de anâlisis, asî como 
las dificultades que entrana su definiciôn, puede verse James N. 
ROSENAU, voz "Interés nacional", en Encictopedia InteAncicionot de 
tai Cienciai ■ So c i atu, Ed. Aguilar, vol. 6, pp. 219-2 24 y biblio- 
grafia citada en p. 224.

(256) Es decir, la Constituciôn utiliza el concepto de "interés general" 
en un doble sentido, para oponerle al "interés privado" o al "in
terés de las CCAA" segun los casos.

(257) Es la concepciôn aceptada por la Doctrina; asî, L. PRIETO identi- 
fica el "interés general" aludido en el tîtulo VIII con el "inte
rés de Espana" frente a los intereses comunitarios, en cuanto tras- 
ciende los limites de la Comunidad (en G. PECES-BARBA, con la cola
boraciôn de L. PRIETO, La Coniiituciân eipanota..., op. cit, p.
139).

(258) Acepta esta posiciôn F. MODERNE-P. BON, para quien el "interés ge
neral" es el nacional y el intercomunitario (Lei outonomiei Atgio- 
natei..., op. cit, pp. 97-98); también L. COSCULLUELA, que distin
gue entre interés de la CA, interés estatal o nacional, e interés 
suprarregional o interregional, e interés local y provincial ("La 
determinacion constitucional..., cit, pp.33 ss). Igualmente, el TC 
que distingue "interés general de la Naeiôn","intereses de carac
ter supracomunitario" e "interés general propio de cada Comunidad"
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(s. 22-diciembre-1981, R.I.num. 121/1981, BOE num. 12, 14-enero- 
1981, fundamento jurîdico 2) y, con parecida terminologîa habla de 
"interés general propio" de cada CA e "intereses générales superio- 
res a los de cada Comunidad Autônoma", (STC num. 1/1982, de 2 de 
enero. Conflico de competencias, BOE num. 49, 28-febrero-1982, 
fundamento jurîdico 1”).

(259) véase nota anterior.

(260) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuente.. cit, p. 163.

(261) véase L.COSCULLUELA, "La determinaciôn constitutional...", cit, p. 
35.

(262) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legislati
ve...", cit, p. 57.

(263) L. COSCULLUELA, "La determinacion constitucional...”, cit, p. 35.

(264) Como deja lioy claro el TC (Cfr. las Sentencias de 2-febrero-1981,
R. i 186/80, fundamento jurîdico 3; 14-julio-1981, R.i 25/1981 , 
fundamento jurîdico 3; 22-diciembre-1981; R.i 121/1981, fundamen
to jurîdico 2). El criterio es compartido por la Doctrina; asî C. 
VIVER PI-SUNYER considéra que el poder central del Estado es "res
ponsable" de la supremacîa del "interés general" (superior al de 
las CA y garante de la armonîa, coordination y solidaridad entre 
todas las CA y entre êstas y el poder central, para lo que dispo
ne, entre otros, de los instrumentos del art. 150. 3 y 155 (ConiXÀ- 
tuciân. Conocùnlento del oAdemmimto comtoUcUonal, op. cit, p. 
95).

Por lo que se refiere a las funciones dél Estado en relaciôn 
con el interese intercomunitario, véase, v.g. art. 149. 1, 21”, 
22” y 24”; 149.2 y 150. 3, pero COSCULLUELA advierte frente a toda 
interpretaciôn extensive de esta clausula de atribuciôn de compe
tencias estatales, pues incluso existe una fôrmula de composiciôn 
de esos intereses intercomunitarios que no entrana atribuciôn de 
competencias en favor del Estado ("La determinaciôn constitucional 
...", cit, p. 38).

(265) Cfr. STC, 2-febrero-1981, R.i 186/80, fundamento jurîdico 3; y 
14-julio-1981, R.i 25/1981, fundamento jurîdico 3.

(266) véase, supra, F. 2, d; y las notas correspondientes.

(267) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit, p. 168.

(268) Igual calificaciôn en L. COSCULLUELA, "La determinaciôn constitu
tional...", cit, p. 34.■

(269) L. SANCHEZ AGESA, "Comentarios al artîculo 2”...", cit.
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(270) R.i 186/80, fundamento jurîdico 3.

(271) R.i 814/1981, fundamento jurîdico 1®.

(272) Para SANCHEZ AGESTA, la delimitaciôn conviene hacerla por acuerdo
entre el Estado y las CCAA, y si tal acuerdo no se consigne, debe
rîa utilizarse un criterio pragmâtico, acudiendo a la situacion de 
hecho; si el Estado esta ejerciendo una competencia, debe ser él 
quien interprets a quien corresponde el interés, pues incluso pro- 
cesalmente se tratarîa de una acciôn reivindicativa de la CA, cuyo 
derecho deberîa ésta probar. El mismo criterio se aplicarîa en el 
caso de que fuera la CA quien estuviera ejerciendo la competencia, 
lo que tendra lugar en competencias muy limitadas, fundamentaimente 
en supuestos de competencias municipales y provinciales (caso de 
los museos) (Curso de Doctorado sobre "La distribucion territorial 
del poder" cit, 1980-81).

(273) L. COSCULLUELA entiende que la aplicaciôn de ese concepto del "in
terés general", como limite a las competencias de las CCAA, tiene 
una connotaciôn polîtica, modulada por la voluntad polîtica del 
Gobierno o de la mayorîa parlamentaria, y en ese sentido, supone un 
acto de control de las competencias régionales ("La determinaciôn 
constitucional...", cit, p. 35).

(274) S. huRoz machado, Lai potutadei lcgiitatioa.6..., op. cit, p. 84.

(275) R.i 814/1981, fundamento jurîdico 1”.

(276) En este caso, por ejemplo, previendo formulas de participaciôn de
la CA o del municipio de Madrid, en la regulaciôn, gestion,^ orga
nes rectores.

(277) Ror ejemplo, F.J. GARCIA ROCA y Pablo SANTOLAYA MACHETTI se refie
ren a la "falsa distincion entre el interés general y el interés 
comunitario" ("Consideraciones...", cit, pp. 152-153). También S. 
MUROZ MACHADO, Vciecha Pûblico..., op. cit, I, p. 203.

(278) Citadas en S. MuROZ MACHADO, VcACcho Pûblico..■, op. cit, I, p. 203.

(279) S. MUROZ MACHADO, PcACcho PûblicO..., op. cit, I, p. 203.

(280) Ibîdem, pp. 203 ss.

(281) R.i 186/80; B.O.E. nûm. 47, 24-febrero-1981.

(282) véase, infra, pp.

(283) S. MDROZ MACHADO, Dcxccho PdbticO.. . , op. cit, I, p. 205.

(284) Ibîdem.

(285) Ibîdem.
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(286) Como dice MUfJOZ MACHADO, "cuando estas definiciones normatives en 
cadena agotan su mision, el interés general aparece concretizado, 
transformado en competencias especîficas y, en este sentido, deja 
de ser utilisable como titulo genérico del que derivar nuevas com
petencias en favor del Estado" (VeAe,C.ho PÛ-b-LCcO. .., op. cit, I, p.
206) .

(287) R.i 814/1981; B.O.E. 28-noviembre-1981, fund, jurîdico 1“.

(288) Véase sobre esa historicidad H. PESCH, TAotudo de. Zoonomla nacXondC, 
op. cit, II, p. 190.

(289) S. MUBOZ MACHADO," VeAS-Cho P u b t i c O op. cit, I, p. 209.

(290) Ibidem, p. 209.

(291) Véase, p.e., S. MUSOZ MACHADO, Ve.AZcho P û b t l c o op. cit, pp. 209- 
216 y L. SANCHEZ AGESTA, CuAiO..., op. cit. (los comentarios corres- 
pondientes a Italia y Alemania, redactados por A. PADILLA SERRA). 
Infra, cap. sobre competencias compartidas.

(292) En ese sentido, la obra colectiva Læ dCstAibuCA-Ûn dz tai COmptttn- 
cÂJXA zconômicai..., op. cit.

(293) Esa es también la opinion de MUROZ MACHADO (VeAecho PâbLico..., op. 
cit, I, p. 217), pero identifies ese nuevo principio con el de coope- 
racion, que a nuestro juicio es solo una de sus roanifestaciones.

(294) Esta garantis carece de précédantes en la historia constitucional 
espanola; si en el art. 227 de la vigente Constitucion portuguesa.

(295) L. SANCHEZ AGESTA, Sl&tem. p o t X X À C O op. cit, p. 362. véase tam
bién su trabajo "Los principios materi al e s. , cit, pp. 176-179.

(296) J.J. SOLOZABAL, "Naciôn; nacionalidades y autonomies...", cit, p.
278.

(297) J.J. SOLOZABAL, "Nacion, nacionalidades y autonranias.. cit, p.
278.

(298) A. FEREZ MORENO, "Têcnicas juridicas garantizadoras del principio 
de solidaridad regional", en la ob. col. jiiucLioi iobAZ Zt ptOi/&C- 
to de. CarUtiXucidn, cit, pp. 705-715, y "Solidaridad y convenios 
entre Comunidades Autonomes", P.A., n”. 181, 1979, pp. 389 ss; L. 
SANCHEZ AGESTA, Coraentario al art. 2°., cit.

(299) A. FEREZ MORENO, "Têcnicas jurîdicas garantizadoras...", cit, pp. 
707-708. Sobre el concepto de "solidaridad" como principio de or- 
ganizacion social, véase L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2, 
cit, pp. 81-93, y "Los principios materiales.. cit, p. 176.
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(300) En Derecho privado, p.e., se habla de '’obligaciones solidarias", co
mo aquelles cuyo cumplimiento puede exigirse por une solo de los a- 
creedores aune solo de los deudores. En Derecho Publico, düGUIT 
considère la solidaridad como base del Derecho, en cuanto vînculo 
dearmonia entre la persona y los intereses colectivosr Cfr. A. FEREZ 
MORENO, "Têcnicas jurîdicas garantizadoras...", cit, p. 708.

(301) A. FEREZ MORENO, "Têcnicas jurîdicas garantizadoras...", cit, p.
710. Sobre los conceptos jurîdicos indeterminados, E. GARCIA DE EN- 
TERRIA-T.R, FERNANDEZ, CtiUo de. PeACcho AdmLrUit>ulti.vo, I, Civitas, 
Madrid, 1974, pp. 292-299 (ult. edic, 1980); F. SAINZ MORENO, Con- 
ce.ptoi /uAldccoi ZndeteAm.nadoi y Pe.Aacho Adm^iuAtAiitCvo, civitas, 
Madrid, 1974.

(302) L. SANCHEZ AGESTA, SLitema potLticO. op. cit, p. 362; "El régi- 
men autonômico como rigimen de cooperaciôn", YA, 21-XII-1979, p. 7; 
y comentario a la obra de R. KUNZE, "Kooperativer Federalismus inder 
Bundesrepublik", Ficher Sttugart, 1968 (ej. mecanog.); A. FEREZ MO
RENO, "Têcnicas jurîdicas garantizadoras...", cit, p. 708; S. MUNOZ 
MACHADO, Lai l&g.Utativai..., op. cit, pp. 81-82; h.a.
SCHNARZ-H. VON WAIILENDORF, "Une notion capitale du droit constitu
tionnel allemand: la 'Bundestreue' (fidélité fédérale)", Rcv. V/W^Ùt 
PublÂ,C, n®. 3, mayo-junio, 1979, p. 769. Tendremos ocasion de vol- 
ver sobre el tara en la segunda parte de este trabajo.

(303) La expresiôn "têcnicas jurîdicas garantizadoras" esta tomada del
trabajo de igual tîtulo, ya citado, de A. FEREZ MORENO. Sobre es
te epîgrafe véase la referida obra, pp. 709-712.

(304) A, FEREZ MORENO, "Las têcnicas jurîdicas garantizadoras..." cit, pp.
711-712. Este autor habla de solidaridad de las regiones con el Es
tado, solidaridad interregional y solidaridad intrarregional.

(305) No se olvide que, precisamente, esta ha sido histôricamente la cau
sa mas importante del despertar autonomico en algunas regiones es- 
panolas, como Galicia o Andalucîa.

(306) La referencia a la insularidad parece debida a la conëideraciôn de
la distancia con la Peninsula.

(307) Segun ALVAREZ CONDE, el precepto esta pensado para el caso de los 
conciertos econômicos, y pretende evitar la constitucion de paraî- 
sos fiscales, lo que "puede dar lugar a numerosas declaraciones de 
inconstitucionalidad de los correspondientes Estatutos de Autono- 
mîa" (La& ComaiU.dad£Ji Aa.tanom(U, op. cit, p. 25). En igual sentido 
TRUJILLO afirma que "con base a este precepto cabe contrôler, en 
vîa tanto parlamentaria como jurisdiccional (Trib. Constitucional), 
la constitucionalidad de aquellos regîmenes o medidas que supongan 
una désignai distribuciôn de las cargas fiscales (cuestiôn espe- 
cialmente relevante en materia de "conciertos" o de "convenios eco- 
nômico^" {CoyUitX.tu(il6n QĴ panoJia. Eci. Come,ntada, op. cit, p. 279).
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Por esc el art. 41, f del Estatuto Vasco senala que "el regimen de 
conciertos se aplicarS de acuerdo con el principio de solidaridad 
a que se refieren los artîculos 138 y 156 de la Constitucion"

(308) Para TRUJILLO, la indeterminaciôn de la atribuciôn constitucional
a las Cortes permits que sus Reqlamentos o la prâctica puedan com
plétât esta regulaciôn, permitiendo, p.e., que "el Conqreso fije la 
cuantia golbal de este Fondo, y el Senado -en cuanto Câraara de repre- 
sentaciôn territorial- quien décida el reparte particularizado del 
mismo" (C o n i t i t a c l o n  e i p a n o ù i .  E d L c i ô n  C o m m t a d a , op. cit, p. 279).
El Fondo ha quedado reguledo por la LOFCA (Ley Orgânica 8/1980, 22- 
IX), art. 16.

(309) Esta materia esta regulada en la LOFCA.

(310) Precisamente a juicio de SOLOZABAL, la solidaridad economica se lo-
grarïa,mâs que por el Fondo, "a través de têcnicas compensatorias
y estimulantes de un sistema tributario y una planificaoiôn economi
ca adecuada" ("Nacion, nacionalidades y autonomie...", cit, p. 279); 
en sentido, de algûn modo,contrario,J. LEGUINA, "Las Comunidades 
Autonomas", cit. Sobre la cuestiôn, véanse los importantes traba- 
jos de M. BASSOLS COMA, "La planificaciôn economica", en el vol. 
col., dir. por F. GARRIDO F ALLA, E t  m o d z Z o  z c j o n ô m i c o  e n  £ a  C o n i t i - 
tu.CA.6n Z i p a n o t a , I.E.E., Madrid, 1981, 2, en esp. pp. 434-445; 450- 
451; 458-459; y "La planificaciôn economica en la Constitucion es
panola de 1978", en R & v t i t a  J n t e A r t O - c t o n a t  de. C t m c A j t i  A d m i n t i t f u i t i -  
VÆ4, vol. XLVI, num. 1, 1980. Véase,asimismôl el anâlisis de VANDE- 
LLI sobre la autonomla regional y la programaciôn o planificaciôn ' 
economica, donde tras exponer la experiencia italiana,estudia las 
posibilidades que la Const, espanola ofrece en esta materia (L'OA- 
d i n a m e . n t o  A z g t o n a t e .  i p a g n a t o . .., op. cit, pp. 223-228). Con carâc- 
ter general, Jose Miguel HERNANDEZ VAZQUEZ, "Debe primar el princi
pio de solidaridad", CinCD V t a i , 7-IX-80, p. 8.

(311) Eso explica que los Estatutos no contengan declaraciones.de dere-
chos, limitândose a reraitir a los reconooidos por la Constitucion 
para todos los espanoles, con independencia de su lugar de naci- 
miento o residencia; asi, art. 9°, 1 Est. Vasco; 8", 1 Est. Cata- 
luna, y 4”, 1 Galicia. El hecho de que este artîculo 139 desarro- 
11e el 14 lleva a ALZAGA a decir que aquel goza de las garantîas 
maximas del art.14, pues "las transgresiones del art. 139 seran 
siempre violaciones del art. 14", ademâs de la garantîa preventi
ve del art. 149, 1, 1"(La C o n i t t t L L c U 6 n  e i p a n o l a  d e  1 9 7 S . . . ,  op. 
cit, p. 832).

(312) L. SANCHEZ AGESTA, S t i t e m a  p o t t t t c o . .., op. cit, p. 390.

(313) G. TRUJILLO, C o n i t i t u ( û 6 n  z é p a n o t a .  E d i c t â n  c o m c n t a d a , op. cit, p.
280.

(314) L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2", cit, pp. 96-100.
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(315) L. SANCHEZ AGESTA, Comentario al art. 2®, cit, p. 97.

(316) Entenderoos que se trata de dos piezas claves en la estructuraciôn 
territorial del Estado; en este apartado nos limitâmes a enunciar- 
las y remitimos su estudio pormenorizado a la segunda parte.

(317) L. SANCHEZ AGESTA, S U t m a  polÆtlCO. . ., op. cit, p. 390.

(318) A. FEREZ MORENO, "Solidaridad y convenios entre CCAA", P.A., n®.
181, pp. 406-411, y "Solidaridad y convenios interrégionales" , 
Rev. EUadCoj kQ.gX.onalçA, n®. 1, 1979, pp. 459-474; e. ALVAREZ 
CONDE, La.6 Co\m\vidadeA ^ut6nomcifi, op. cit, pp. 254 ss; L. vande- 
LLI, L'o^dLnamç.iito A.e.g.loi'uite. ipognota, op. cit, pp. 219 ss; J. 
LEGITIMA, "Las Comunidades Autonomas", cit, pp. 754 ss.

(319) La "comunicaciôn" -a juicio de VANDELLI- tiene por ebjeto, no una
autorizaciôn, sino el conociroiento del cuadro complète de las ac- 
tividades de las CCAA y disponer de todos los elementos necesarios 
para orienter mejor su propia actividâd legislative con diversa 
incidencia en materias régionales (op. cit, p. 221). Por su par
te, LEGUINA opina que es imposible que en los propios Estatutos 
"se definan todos los supuestos de servicios propios, se especi- 
fiquen todos los requisites y se précisent todos los termines en 
que taies convenios pueden celebrarse", de lo que deduce la nece- 
sidad de una "referencia genérica en el Estatuto de cada cotnunidad 
(reproduciendo incluso la formula empleada por el texto constitu
cional)", correspondiendo su regulaciôn compléta a las ieyes y re- 
glamentos régionales que desarrollen las previsiones estatutarias 
(op. cit, p. 755). En este sentido se manxfiestan, de algun modo, 
los Estatutos hasta la fecha aprobados (art. 22, 1 Est. Vasco ; 
art. 27, 1 Est. Catalan; y art. 35, 1 Est. Gallego); estes pré
ceptes se limitan a repetir los términos constitucinnales, en 
cuanto a la posibilidad de celebrar "convenios para la gestion y 
prestaciôn de servicios propios", anadiendo dos precisiones: Una. 
Los servicios en cuestiôn son los correspondientes a la competen- 
cia exclusive de las CCAA; Segunda. Sobre los efectos de la comu- 
nicaciôn , se dispone que si transcurridos treinta dîas desde la 
comunicaciôn a las Cortes (o su recepciôn, en los Estatutos Vasco 
y Gallego) estas (o alguna de las Câmaras en los Estatutos Vasco
y Gallego) muestran sus reparos, el "convenio" précisa "autoriza
ciôn" parlamentaria en los mismos termines que los "acuerdos de 
cooperaciôn". Por el contrario, transcurrido ese plazo sin mani- 
festaclôn en contra de las Cortes, el convenio entra en vigor. Fi- 
nalmente, el Estatuto de Cataluna précisa que el ôrgano compétente 
para aprobar estos convenios es el Parlamento de Cataluna; en los 
demas*Estatutos, se omite el tema.

(320) Como senala LEGUINA ("Las Comunidades Autonomas", cit, p. 755) y 
A.FEREZ MORENO, "Solidaridad y convenios entre CCAA", cit, p. 409. 
Para VANDELLI, en este caso se trataria de acuerdos y convencio- 
nes que tienen por objeto el ejercicio de poderes législatives o 
administratives en las materias de competencia regional o acuerdos
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relatives a la constitucion de organismes comunes, quedando exclui- 
dos los simples entendimientosNormales e incluso las reuniones de 
représentantes régionales funcionando como ôrgano consultive, priva- 
do de poderes vinculantes y decisorios (L'Ô LcUyiCtmeJVtO Ap&g-
n ô t o ,  op. cit, p.222), Por su parte, los Estatutos aprobados no acla- 
ran el tema, limitândose a recoger literalmente las previsiones cons- 
titucionales, en cuanto a la denominaciôn de los acuerdos y la nece- 
sidad de autorizaciôn de las Cortes, no precisando el objeto especî- 
fico de taies acuerdos (Cfr. arts. 22, 3 Est. vasco; 27, 2 Est. cata
lan; y 35, 2 Est. gallego)

(321) Y présente también en otras Constituciones, incluso federales, como 
la de los Estados Unidos (art. 4®, sec, 3®) y Mejico (arts. 116-117). 
Cf. J, DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. DOPEZ GUERRA, E l  A j g X m m  COnA- 
t ù t i L c i o n a l  e ^ p a n o l , op. cit, ii, pp. 351-352.

(322) como senalan VANDELLI, {U  OAxUnommto Apagnolo, op. cit,
p. 219) y LEGUINA ("Las Comunidades Autonomas", cit, p. 753). Para 
este autor (y, en igual sentido, ALVAREZ CONDE, L c U  C o m i i n l d a . d t S Au- 
tônomcUf op. cit, p. 255) la prohibiciôn esta pensada para la hipô- 
tesis de las Comunidades de habla catalane o "parses catalanes" (Ca
taluna, Pais Valenciano e Islas Baléares). Por su parte LOPEZ RODO 
la considéra como argumente decisive trente a pretendidas federali- 
zaciones del Estado ("cVamos hacia el fédéralisme?", YA, 11-XI-19B0).

(323) En opinion de O. ALZAGA-(la ZÂpanota de op.
cit, pp. 852-853) y L. VANDELLI {L'oAdinammto .V, op.
cit, p. 222).

(324) El precepto parece referirse al âmbito econômico, segun se despren-
de de las obligaciones que -como concrecciôn de la declaraciôn ge
neral- impone al Estado (velar por el establecimiento de un equi- 
librio econômico adecuado y justo entre las diverses partes del 
territorio espanol). Creemos, no obstante, que la propia lôgica 
constitucional impone dar al artîculo un sentido mas general. En
la segunda parte de este trabajo se desarrollarân estos temas.

(325) El supuesto quizâ mas destacable de esa inoperancia sea su nula par-
ticipaciôn en el proceso de elaboraciôn de los Estatutos del artî
culo 151.

(326) Parece que la disposiciôn constitucional es susceptible de dos
interpretaciones; o bien cabe entender que la aprobaciôn del Se
nado supone una mera habilitacion previa para que el Gobierno 
adopte las medidas que estime necesarias, sin entrar a valorar 
la Câmara su contenido; o bien la intervenciôn del Senado inclui- 
rîa la aprobaciôn del contenido mismo de taies medidas, a adopter 
luego por el Gobierno. En principio, nos inclinamos a favor de la 
primera hipôtesis, en orden a la eficacia y rapidez de las solucio- 
nes, incompatibles con un debate minucioso en la Alta Câmara, sin 
perjuicio, lôgicamente, de que el Gobierno responda polîticamente
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ante el Parlamento de su actuaciôn en los termines générales.

(327) En este sentido , L. SANCHEZ AGESTA, SÛ,tma potitùco. , ., op. cit, 
p. 390/ en cuya opinion la "solidaridad se )na instrumentado pobre- 
raente y casi solo comprends correctives para situaciones de con- 
flicto. Solo las leyes para armonizar disposiciones normatives de 
las Comunidades autonomas y el Fondo de compensaciôn son instru
mentes positives, cuya efectividad estarâ condicionada por el uso 
que se haga de esas leyes y los recursos que se asignen al Fondo 
de Compensaciôn en el presupuesto". En sentido muy similar se ex- 
presan muchos autores; por todos, J.J. TORNE, "Evolueion de la or- 
ganizaciôn administrative espanola...”, cit, p. 445.

(328) L. SANCHEZ AGESTA, potXX^LCO,. ., op. cit, ("normas de inter
pretation que aplique el Tribunal Constitucional"), p. 390; L. VAN- 
DEhLi, L'oA(Unaine.nto Azqi.ona.Le. ipaqnolo , op. cit, pp. 216-219; E. 
ALVAREZ CONDE, Ldi Comuntda.de.6 Au-ténomca, op. cit, p. 25.
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C A P I T U L O  S E G U N D O

NATURALEZA JURIDICR DEL ESTADO EM LA CONSTITUCION PE 1.978.-

Lo expuesto hasta el momento conduce a preguntarse so
bre la naturaleza o el tipo de Estado que configura la Constitu
cion espanola de 1.978. El tema es indudablemente espinoso, por 
dos razones-

En primer lugar, la opinion de la Doctrina dista mucho 
de ser unanime a la bora de définir y delimiter los modèles de Es 
tado, desde la perspective de su organizaciôn territorial. Tuvi- 
mos ya ocasiôn de senalar (1) que la distinciôn clâsica entre Es
tados unitarios, régionales y federales ha ido difuminândose a lo 
largo del tiempo, hasta résultat tipos de organizaciôn, a menudo, 
difîcilmente deslindables en sus resultados prâcticos, por mas 
que sigan teniendo alguna vlaidez criterios diferenciadores de su 
origen teôrico e histôrico. De ahi que se tienda a fijarse mâs 
que en denominaciones apriorîsticas, en el "quantum" o volumen de 
competencias asumidas por las entidades infraestatales, puesto 
que, en definitive todos los procesos y formulas de descentraliza 
ciôn politics no son sino foçmas de distribuciôn del poder del 
Estado en base territorial, que sôlo se distinguen en cada caso 
desde el punto de vista del mayor o menor grado de la descentrali 
zaciôn. Nos movemos, pues, en un terreno movedizo que dificulta 
ostensiblemente los intentos de acotar conceptualmente nuestro 
propio Estado.

Pero es que, ademâs, y en segundo término, las dificul- 
tades se acrecientan por las especiales singularidades de nuestra 
Constituciôn, que no sôlo no define el tipo de Estado que instau
ra (2), sino que -como se ha dicho anteriormente- no ha dibujado 
con precision ningûn modelo estatal, limitândose a ofrecer una se 
rie de alternativas, dotadas de enorme flexibilidad e imprécision. 
Es cierto que el texto constitucional déclara como entidades te-
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rritoriales en que se organiza el Estado el m unicipio, la provin- 
cia y las Comunidades Autonomas que se constituyen, entidades to- 
das ellas que gozan de autonomla para la gestion de sus respecti
ves intereses (art. 137). Pero tal definiciôn no resuelve el pro
blème, proque en virtud del principio de voluntariedad, pueden no 
constituirse Comunidades Autonomas, e incluso constituîdas, la 
Constituciôn no précisa el alcance de su "autonomla", ni el de mu 
nicipios y provincias, entes que, por los demâs, permanecen como 
divisones territoriales obligatorias (arts. 140 y 141). En suma, 
en esta primera aproximaciôn, podriamos ya considérât al Estado 
espanol como Estado autonômico; es decir, basado en la autonomla 
de las entidades territoriales en que se organiza. Pero sigue sin 
aclararse si la estructura estatal responds a alguno de los esque 
mas tradicionales de centralizaciôn o descentralizaciôn politica 
(3). Llevada la situaciôn a sus ûltimos términos, podrîa decirse 
que la Constituciôn espanola parece no consagrar ningûn tipo de 
Estado: tanto el unitario como el descentralizado son, en princi
pio, posibles, pero no los impone. Por eso, sôlo el desarrollo 
constitucional -especialmente a través del instrumente bâsico de 
los Estatutos-permitira descubrir el modelo de Estado en que nos 
movemos. Y sin embargo, parece que tal definiciôn es importante, 
no sôlo emocionalmente (4), sino también en orden a la necesidad 
de contar con un diseno de futuro, con un liorizonte, en que se en 
cajen todas las têcnicas contempladas en la Constituciôn.

En suma, la Constituciôn -frente al sistema seguido 
por otras como la italiana o la alemana- ni define ni configura 
imperativamente un modelo territorial de Estado, aunque del con- 
junto de sus disposiciones parece deducirse una cierta preferen- 
cia por un Estado politicamente descentralizado, pero bien enten- 
dido que sôlo le permite, no le impone, y lo hace con una espe
cial ambigüedad y flexibilidad, que sôlo las normas de desarrollo 
(sobre todo, los Estatutos) podrân concretar (4 bis). Y, en ese 
nivel de descentralizaciôn posible, debenos preguntarnos si -una 
vez consolidadas las estructuras constitucionaies- corresponde a
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alguno de los modèles histôricos clâsicos: en otras palabras, si 
caminamos -mâs bien, si podemos caminar- hacia un Estado regional 
o hacia un Estado federal.

En ese sentido, debe decirse que el tîtulo legitimador 
del derecho a la autonomla y la orientaciôn general del sistema, 
le aproximan al modelo de Estado regional, impidiendo claramente 
calificarlo como federal (5). No hay ningûn pacto entre entidades 
estatales previas y soberanas, que deciden constituir otra enti- 
dad organizativa comûn, a la que trasfieren algunas de sus compe
tencias que ejercîan antes con. plenitud (6). El proceso es, mâs 
bien, el contrario; el Estado espanol es un Estado national, esto 
es, la personificaciôn jurîdica de una ûnica Naciôn espanola, que, 
en uso de su poder constituyente soberano, reconoce y garantiza 
el derecho a la autonomla de las entidades territoriales que han 
contribuîdo a su formaciôn en el transcurso de la historia. Pero 
no nos enganemos; tal reconocimiento es una mera apelaciôn al sen 
tido histôrico de formaciôn de la unidad espanola, sin que supon- 
ga aceptaciôn de realidades polîticas anteriores a la Constitu
ciôn (7). Por eso, el Estatuto, norma en que se concrete la exis- 
tencia juridico-polîtca de una CA, es aprobado, en ûltimo termi
ne, por las Cotes Générales, ôrgano de representaciôn del pueblo 
espanol (art., 66, 1) y sancionado y proraulgado por el Rey, y todo 
ello dentro, necesariamente, de la Constituciôn, producto norraati 
vo de la voluntad constituyente del pueblo espanol (art. 1, 2).
Por eso la reforma de la Constituciôn no exi^e un consentimiento 
de las CCAA en cuanto taies (8), sino una mera decisiôn de las 
Cortes Générales y, en ocasiones, la aprobaciôn, mediante referén 
dum, de la totalidad del pueblo espanol, todo ello en los térmi
nos previstos en el mismo texto constitucional (9). A esta orien
taciôn general del sistema, no federal, contribuyen algunos de 
los principios técnicos constitucionales (10): a) La participa- 
ciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad estatal no es de 
gran alcance, reduciéndose al Senado, cuyas funciones son limita- 
das y cuyos miembros sôlo en reducido nûmero son représentantes
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de las CCAA, no obstante la enfâtica calificaciôn del Senado como 
Câmara de representaciôn teritorial (art. 69, 1); b) En el siste
ma de distribuciôn de competencias, en ûltima instancia, las com
petencias no atribuîdas a las CCAA en virtud de sus respectives 
Estatutos (competencias residuales) corresponden al Estado (art.
14 9, 3); c) Las CCAA carecen de verdadera potestad jurisdiccional, 
pues las facultades que en esta materia les otorgan tanto la Cons 
tituciôn como los Estatutos son modestas, limitândose, en general, 
a poderes organizativos dentro de la unidad del poder judicial 
(arts. 117 y 152) (11): d) Existen unas facultades de"interven- 
ciôn" del Gobierno en los supuestos de incumplimiento de las obli 
gaciones constitucionales o légales de las CCAA, o en contra del 
interés general de Espana (art. 155).

No obstante, también en el modelo espanol estân présen
tes elementos muy prôximos a los tlpicos de un Estado federal, 
apareciendo, ademâs entremezclados con aquellos otros de distinta 
naturaleza. Entres esos "rangos federales" (12) cabe citar:

a) Cierta intervenciôn de los territorios que desean accéder a la 
autonomîa en la elaboraciôn de sus Estatutos, e incluso, en su 
aprobaciôn en algunos de ellos, mediante la necesidad de referen
dum de las poblaciones respectives, requisito también exigido pa
ra su reforma (arts. 146; 147, 2; 151, 2 y 152, 2). La naturaleza 
y rango de esa intervenciôn otorgarîa a las CCAA -segû TRUJILLO- 
potestades cuasi constituyentes. (13).

b) La intervenciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad es
tatal, sobre todo a través del Senado (art. 69; 122, 3 - ; 155; y 
159, 1), de las formulas de iniciativa legislative (art. 87, 2), 
de cooperaciôn en el proceso de formaciôn de la ley (art. 109) o 
en la planificaciôn economica, suministrando datos y previsiones 
al Gobierno para la elaboraciôn de 1 correspondiente proyecto
(a r t . 131, 2).
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c) La limitaciôn del control de las leyes régionales al correspon 
diente al Tribunal Constitucional (art. 153, 1)(14).

d) La disposiciôn de una organizaciôn similar a la del Estado 
(art. 152, 1), y la posibilidad de contar con verdaderas potesta- 
des legislatives y ejecutivas, en el ûnico marco de la Constitu
ciôn, incluso con fuerzas de policîa propias (art. 149, 1, 29«) 
que otorgarîa a las CCAA verdadera entidad polîtica (15).

e) Un primer criterio en el reparto de competencias consistante 
en dejar a la competencia de las CCAA todo lo no atribuîdo por la 
Constituciôn como de la competencia exclusiva del Estado (art. 
149, 1 y 3).

Pues bien, la Doctrina carece de opiniôn unanime acerca 
de la naturaleza (y denominaciôn) de este Estado, en el que se en 
trecruzan elementos federales y simplemente descentralizadores. 
Desde luego, todos los autores coinciden en senalar la inconcre- 
ciôn del modelo, a mitad de camino entre el Estado regional y el 
fedral, y la necesidad de que el desarrollo constitucional le con 
crete o decante en fôrmulas mâs cercanas a uno de esos dos modè
les clâsicos (16).

Asî, se ha hablado de: (16 bis).

.- Estado federoregional (G. TRUJILLO)(17), concepto vinculado a 
la divisiôn entre regiones de régiroen comûn y regiones de régimen 
especial. Mientras aquéllas configurarîan un tîpico Estado regio
nal, estas conducirîan a un modelo prôximo al Estado fedral.

.- Estado regional federalizado oifederalizable (A. RUBIALES).
Para la profesora sevillana, aunque estima que el problema no es 
de nombres, sino de contenido, las previsiones constitucionales 
pueden conducir a un Estado regional fedralizado o a un Estado re 
gional simplemente descentralizado, aun con islotes autonômicos; 
"todo dependerâ de hasta donde se lleve luego en la prâctica el
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autogobierno que la Constituciôn permite, pero no establece como 
obligatorio", sobre todo segun el reparto de competencias (18).

Estado regionalizable (COSCULLUELA, MUNOZ MACHADO, ALZAGA, LE
GUINA, BELMONTE, GUAITA, CLAVERO, VANDELLI). Esta terminologîa 
trata de indicar la dinâmica gradualista del modelo y pone de re
lieve la escasa consistencia de sus rasgos federales (19).

.- Estado nacional-regional (FERRANDO). Se trataria de un Estado 
integrado por "nacionalidades" y "regiones", aunque -segûn este 
autor- estamos simplemente ante un "tipo de Estado intermedio en
tre el unitario y el federal y parecido al que los constituyentes 
de la 2^ Repûblica denominaron Estado integral y los legisladores 
y teôricos de la Constituciôn italiana han denominado Estado re
gional" ( 20 ) .

.- Estado regional (T. R. FERNANDEZ, J. TORNES, M. MARTINEZ SOSPE 
DRA), en lînea con el republicano de 1.931 y con el italiano 
(21) .

Estado fundado en el derecho al autogobierno (GONZALEZ CASANO
VA) . Estima el profesor catalan que sôlo cabe una calif icaciôn de 
finitiva cuando todas las nacionalidades y regiones tengan su Es
tatuto, pero lo que si cabe es hablar ya de un Estado fundado en
el derecho al autogobierno, cuyo ejercicio efectivo depende de 
la voluntad democrâtica de la poblaciôn, en los términos previs
tos en la Constituciôn (22).

■~ Estado unitario altamente descentralizado que puede facilitar 
un juego politico cuasifedera l (J - J- SOLOZABAL), concepto que 
alude a très notas: ]a unidad del Estado, la descentralizaciôn ac 
tuai y la posible evoluciôn fédéra 1ista (23).

.- Estado de las autonomias. Esta denominaciôn, poco afortunada 
estét.icamente, parece ser la preferida por la clase politica (FON
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TAN, MARTIN VILLA, PECES-BARBA) y responde simplemente, a la idea 
de un Estado basado en las autonomias régionales (24).

.- Estado complejo (M. ARAGON) (25), definiciôn que aûn sin acla
rar por su proponente alude lôgicamente a la complej idad de es 
tructuras politicas y juridicas del Estado.

.- Estado plural (E. TIERNO GALVAN) (26), en cuanto Estado basado 
en el pluralisme politico y social.

.- Estado autonomiste (J. DE ESTEBAN)(27). Tras criticar otras de 
nominaciones (28), considéra que no es posible définir al Estado 
de forma definitiva, sino tan sôlo senalar sus. tendencias. Por 
eso, su propuesta de "Estado autonomista", "mientras no se agote 
el proceso de autonoraizaciôn que permite la Constituciôn", en 
cuanto "dicho Estado es partidario de la autonomia, de acuerdo 
con la finalidad autonomizadora de la Constituciôn, reconocida ex 
presamente en el articule 2" (29).

En definitiva, creemos que -con todas las réservas- el 
término mâs ajustado a las caracteristicas del modelo constitucio 
nal es el de"Estado autonômico", propuesto por el profesor SAN
CHEZ AGESTA (30) y seguido luego por otros autores (31). Tal for
ma de Estado se définiria por algunas notas como:

a) Existencia de una ûnica Naciôn espanola, vinculada a la sobera
nia y titular, por tanto, de un ûnico poder constituyente (art. 
2/1, 2), cuya actuaciôn se concrete normativamente en la Constitu
ciôn, la cual configura un ûnico Estado nacional.

b) Esa constituciôn reconoce y garantiza el derecho a la autono
mia de las nacionalidades y regiones que integran la Naciôn espa
nola (art. 2) (32), lo que supone una distribuciôn territorial 
del poder (politico y juridico), coexistante con la ûnica sobera- 
nia estatal (33), exigiéndose, como consecuencia, la solidaridad
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entre todas esas entidades.

c) La Constitue iôn, asi definida, sôlo puede ser modi f icada por 
la naciôn espanola, como sujeto unitario de decisiones polîticas, 
bien a través de sus représentantes (Cortes generates) o directa- 
mente (referendum), en los casos y términos previstos en ella.

Acerca de si tal modelo responde a uno de los sistemas 
clâsicos del Estado descentralizado, esto es, regional o federal, 
debe decirse que:

a) La distribuciôn entre ambas fôrmulas dista mucho de ser niti- 
d a , sobre todo por la evoluciôn centralizadora de los federalis- 
mos histôricos (34) y la doble acepciôn del término:

.- Como entidad supra-estatal creada por un pacto entre Estados 
soberanos, que transiieren a aquélla algunas de sus propias compe 
tencias .

.- Como forma de "divisiôn territorial del poder", en su sentido 
mâs amplio (35).

b) El Estado espanol no responde, "ab initio", al sentido tradi- 
cional del fedaralismo, sino mâs bien al modelo de Estado regio
nal, formula por cierto, de origen espanol (Constituciôn de
1.931). Otra cosa es que, si porfédéralisme, se entiende aquella 
forma de distribuciôn territorial del poder, puede afirmarse que 
la organizaciôn espanola "tiene una cierta naturaleza federal 
(36).

c) Descendiendo a la regulaciôn técnica de la Constituciôn, en- 
contramos entremezclados "rasgos federales" y "rasgos régionales", 
por lo que el predominio de unos y otros en el desarollo constitu 
cional irâ fijando la naturaleza del Estado, previsiblemente en
un sentido y con unos resultados cercanos al federalismo (37).
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NOTAS

( 1) véase, supra, tîtulo primero.

(2) A juicio de SOLOZABAL, con buen criterio ("Naciôn, nacionalidades y 
autonomias...", cit, p. 279). Sobre la indefiniclôn del modelo de 
Estado, véase por ejemplo, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, El Aggimew conitùtucùinilt eipaÿïoL, op. cit, II, pp. 337-338; 
G. ARIflO, "Las autonomias, très ouestiones cardinales", cit, pp. 29- 
32; y "El Estado de las autonomias, realidad politica...", cit, pp. 
14-29; F. MODERNE-p. BON, Lcz outonomiei Aéqlonal&i..■, op. cit, pp. 
48-54; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIaT LeCCtOHgi' de. PeAgcflO 
ConitXtucionaZ, II, VoAzcfw Autonômico, op. cit, pp. 21-24; s. mu- 
Soz MACHADO, VeACCHo PÛJbtCCO. . ., op. cit, I, pp. 153-167.

(3) La autonomia de provincias y municipios, parece mâs bien administra
tive, en razôn del carâcter sectorial (no general) de sus fines, de 
la ausencia de competencia legislative, definitoria de un sistema
de prioridades politicas; y del carâcter subordinado a la ley esta
tal de la autonomia municipal y provincial.

( 4) Téngase en cuenta que todos los temas relacionados con el regiona-
lismo son, antes que nada, emocionales o sentimentales, como sena
la GIL ROBLES (la aoentuAa de lai autonomCoi, op. cit, p. 45).

( 4) En ese sentido J. TORNOS MAS, "Los Estatutos de las CCAA en el or-
bis denamiento juridico espanol", R.A.P., n.°. 91, enero-abril, 1980, p.

125.

( 5) SANCHEZ AGESTA niega expresamente la naturaleza federal del Estado
espanol ("Algunos caractères générales...", cit, pp. 16-17; y Sti- 
tema politico..., op. cit, p. 362).

(6) En igual sentido M. CLAVERO AREVALO, Igualdud, unifjOmidad y VOAiZ-
dad..., op. cit, p. 46.

( 7) Es évidente que las nacionalidades y regiones sôlo pueden ejercer
su derecho constitucional a constituirse en CCAA en el marco de 
la Const. (Titulo VIII). Incluso las referencias constitucionales 
mâs claras a situaciones histôricas aluden al respeto a la Consti
tuciôn; recordemos por ejemplo que la Const, ampara y respeta los 
derechos histôricos de los territorios forales, pero su actualiza- 
ciôn ha de llevarse a cabo en el marco de la Const, y de los Esta
tutos de Autonomia (Disp. adicional primera).

( 8) Esta precision es necesaria, pues las CCAA no dejarîan de tener
cierta intervenciôn, en cuanto que la Câmara que las représenta, 
el Senado, debe aprobar la reforma constitucional (arts. 167 y 
168) .
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( 9) L. SANCHEZ AGESTA, SXitCm fxtZticO. ■ ■ , op. cit, p. 360; R. ENTRENA,
Come.iitoAtoA a. l a  ComtXMicXôn, op. cit, pp. 48-49; L. vandelli, L' oa- 
cnkam&nto A cg lon a lz  ip a g n o lo , op. cit, pp. 392-393.

(10) véase, L. VANDELLI, L'oA d inm zn to  AcglonoZc ipagnoZo, cit, pp. 392-
393; y la bibliografia alli citada.

(11) Por eso senala ENTRENA que no se habla de Poder ejecutivo y Poder
législative cemo poderes del Estado, porque -junto al Estado- son 
también titulares de ellos las CCAA, pero si se raenciona el "Poder 
judicial" (Tit. VI), pues "el Estado monopoliza las supremas ins
tancies de decisiôn judicial, a través de los Tribunales, cuya ba
se de organizaciôn y funcionamiento se asienta en el principio de
unidad jurisdiccional (arts. 117, S y 152, 1) y del Tribunal Cons
titucional, que tiene jurisdicciôn sobre todo el territorio espa
nol (arts. 153 y 161) (Com^nta^o-6 a ta op. cit, p.
49). En igual sentido, TT. SANCHEZ AGESTA, SÙiiçina pù£XtcCO. . ■ ,op. 
cit, p. 387, y "Algunos caractères générales...", cit, pp. 17 ss.

(12) La expresiôn es de SOLOZABAL, siguiendo a LIVINGSTON ("federal
instrumentalities"); véanse sus trabajos "Los rasgos federales de
la Constituciôn espanola", Vl(VtLO 22-IX-1979, y "Naciôn, na
cionalidades y autonomias...", cit, pp. 279-280. Mientras algunos 
autores destacan la importancia de taies rasgos (asi, G. TRUJILLO, 
"Fédéralisme y regionalismo...", cit, pp. 42-43), otros la amino- 
ran (como VANDELLI, L* on.cUnamtnX.0 A2.glonCiiç. 6pagnü lo, op. cit, p.
394). A las têcnicas federales se han referido otros autores, co
mo M. MARTINEZ SOSPEDPA-L. AGUILO LüClA, iCCClontb de Ve,A.Ç.cko 
Con6tXXuCA.on(ltf II, PcACcfiO Aiitonômizo, op. cit, p. 23 ("elemen
tos federalizantes" ) ; o J.L. SIMON TOBALINA, Ë^tcido y

mattCC^ (ccfo'ulfG2), op. cit, en esp. pp. 179-188.

(13) "Fédéralisme y régionalisme...", cit, p. 43-

(14) Frente a esta planteamiento, los sistemas regionalistas admiten 
fuertes contrôles gubernamentales de la legislaciôn regional; 
los casos de Gran Bretana y, en menor medida, Italia, son signi
ficatives. Una correcta sîntesis de estos problèmes puede verse 
en S. MUWOZ MACHADO, "El Gobierno y la Administraciôn regional", 
cit, pp. 4 32 ss. De todos modos, no debe olvidarse la posibili
dad de la suspension de las disposiciones legislatives de las 
CCAA por su impugnaciôn por el Gob. ante el Tribunal Constitu
cional (art. 161, 2).

(15) Comparten ests opinion autores como G. TRUJILLO ("Federalismo y 
regionalismo...", cit, p. 43) y J. TORNOS, "Los Estatutos de las 
CCAA...", cit, p. 158,

(16) En este sentido, G. TRUJILLO, ("Fédéralisme y régionalisme...",
cit, p. 18 y LOAPA 14 Coit4 op. cit, p. 22) o E. ALVAREZ
CONDE, ( jeu, ComüïtZdariĝ  op. cit, p. 22). Es criterio
de algunos autores que la presencia de los elementos federales
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podrîan conducir a una "especie de federalism© atenuado o innomina
do" (G. TRUJILLO, "Fédéralisme y régionalisme.. cit, p. 43) o 
permitir "un juego politico cuasifederal" (J.J. SOLOZABAL, "Nacion, 
nacionalidades y autonomias...", cit, p. 279).

( 16) Una sîntesis en G. ARlSo, "La Espana de las autonomias, realidad
bis politica...", cit, pp. 24-25.

( 17) "Federalismo y régionalisme...", cit, pp. 15 y 42 y ss; y Coniti-
tucXân eipaiwùl. EdilUôn oomcntada, op. cit, pp. 275-276. Realmen- 
te este planteamiento adolece de excesiva rigides, pues -aparté de 
que valora en exceso alguno de los rasgos federales- la separacion 
neta entre "regiones de régimen comûn" y de "régimen especial" no 
responde exactamente al modelo constitucional que, entre otras ra
zones, permite el transite de unas a otras por el transcurso del 
tiempo. Y en cualquier caso, no parece viable un modelo estatal 
que responda a esa dualidad organizativa tan estricta.

( 18) "Las CCAA; tipologla y mapa territorial", cit, p. 180.

( 19) L. COSCULLUELA y S. MUSOZ MACHADO, "Las CCAA", cit, p. 6: O. ALZA
GA, La. ConititacXôn eipanola de. 197S..., op. cit, p. 820; J. le- 
GUINA, "Las Comunidades Autonomas", cit, p. 745 ("Estado unitario 
regionalizable") ; J. BELMONTE, La ConitXXutU.6n Cipanola. . . , op. 
cit, p. 56; A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y después 
...", cit, p. 148; M. CLAVERO, Iguoldad, uni^oAmidad y ua'Ue.dad.., 
op. cit, p. 11; L. VANDELLI, L*oAdlnommto AçgXonatc ipaqnolo, op. 
cit, p. 397. La finalidad descrita de este término es valiosa, 
pero su contenido no parece precise, entre otras cosas porque la 
meta séria el "Estado regional","expresiôn que tropieza en Espa
na con la resistencia de algunas Comunidades a llamarse regio
nes" (L. SANCHEZ AGESTA, Slitem. polXticO. . ., op. cit, p. 360.

( 20) J. FERRANDO BADIA, "Las potestades legislatives de las CCAA”, ej.
mecan., pp. 3-4. El término describe una realidad constitucional, 
pero tiene escasa virtualidad jurldica, dada la ausencia de con- 
secuencias de la distinciôn entre nacionalidades y regiones. Véa
se, también, su artîculo "Del Estado unitario al iEstado de las 
autonomias?", YA, 19-XI-1980.

( 21) T.R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado...", cit,
p. 353; J.J. TORNE, "Evoluciôn de la organizaciôn administrative 
espanola...", cit, p. 347 (aun reconociendo que las nacionalida
des son mâs bien elemento del Estado federal); M. MARTINEZ SOSPE- 
DRA, ApAoxXjnacUân al V. Conitùtaclonal &ipaiïol, cit, p. 77. Tam
bién, en cierto modo, J. FERRANDO, "Del Estado unitario al ...", 
cit. Sobre la inconveniencia del adjetivo "regional", véase, su
pra, nota 19. T.R. FERNANDEZ mâs recienteraente opina que )a meta 
es el Estado plurinacional, es decir, asentado dobre la existen
cia de varias nacionalidades (E. GARCIA DE ENTERRIA-T.R. FERNAN
DEZ, CuAiO de. PeAecho AdminlitAotloo, I, op. cit, p. 60). Creemos 
que tal expresiôn es ambigua y, en todo caso, responderla a una
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realidad histôrico-soclolôgica, sin resolver el problema de la natu
raleza juridico-politica del Estado. Igualmente, J.M. PATS-C. GIS- 
PERT, "Espana: un Estado plurinacional”, Blume, Barcelona, 1978.

( 22) "Los Estatutos de las Comunidades y el principio de autogobierno",
cit, p. 129. La idea es correcta, pero mâs que una definiciôn o 
concepto del Estado, supone una descripciôn de su contenido.

( 23) "Naciôn, nacionalidades y autonomias...", cit, p. 2 79. El concepto
es descriptive pero no résulta manejable.

( 24) A. FONTAN, "El Estado de las autonomias", EL PAIS, 11-12, enero,
1980; R . MARTIN VILLA, "La democracia y el Estado de las autono
mias", pecada, n”. 1, 1980; g. PECES-BARBA, "El Estado de las au
tonomias", EL PAIS, 7-XII-1979, (en La CoiutütucXôn upcUiola..., 
op. cit, p. 172, habla de "Estado de las autonomias constitucio- 
nalmente garantizadas").

( 25) M. ARAGON REY ES, "La Monarquia parlamentaria", en Lft Con^muclân
^panota de 197B. EituxLio éilitQïndJtCco, op. cit. El término es co- 
rrecto, pero creemos que no suficientemante preciso? no en vano, 
el propio proponente anade, como équivalente, "Estado de autonomias 
territor iales".

( 26) E. TIERNO GALVAN, "El Estado plural", en EL PAIS, 22-marzo-1980.
Como ocurria en el caso anterior, se trata de un término correc
te, e incluso valioso desde la perspective general de la finali
dad del Estado; en efecto, el pluralismo es considerado como un 
valor del Estado, y realmente, las autonomias territoriales no 
son sino la consecuencia de reconocer dentro del Estado un "plu
ralisme" politico-juridico de base territorial. Pero, como tam
bién deciamos en la nota anterior, no parece que dé una imagen 
lo suficientemente précisa del Estado en cuanto a su organizaciôn 
territorial.

( 27) En J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El AÔçjXjnm cûnitituiUcnal eipa-
nol, op. cit, II, p. 338.

( 28) En concrete, por un lado, las de Estado autonômico, plural, regio
nal o Estado de las autonomias "porque dan como hecho algo que por 
ahora no es mâs que una posibilidad"; y los de Estado regionaliza
ble o federo-regional, "aun siendo mas apropiadas...(pues) apuntan 
una orientaciôn futura, tampoco son exactes, porque parecen tener 
ya una posiciôn ante el resulfedo definitive de una nueva orienta
ciôn" (p. 338).

( 29) Et Aéglrmn con^tÀXacXonal çĵ ipanot, op. cit, il, p. 338. Efectiva-
mente, el concepto pone de manifiesto ese carâcter graduai que se 
inanifiesta en todo el proceso autonômico; y lo hace con mayor pre
cision que aquellas otras denominaciones, que, reconociendo esa 
tendencia de realizaciôn progresiva, parecian predeterminer el re- 
sultado federal o regional; aqui se considéra, correctamente, que
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ese resultado es simplemente, la autonomîa. No obstante, quizâ sea 
exagerado afirmar que la "autonomîa" es una mera posibilidad; lo 
es, en efecto, respecte a las CCAA -y aun aqui deberîa matizarse 
el aserto-, pero no en relaciôn con otras entidades, tanto terri
toriales (provincias o municipios) como institucionales (Universi- 
dades), en que la autonomîa esta garantizada por la Constituciôn 
misma, como ha puesto de manifiesto sobre las primera L. PAREJO en
su libre GoAanXJA In itU a c X o n a l y awtonomtai lo c a lz i ,  op. cit. Asî
pués, respecte a esas entidades la "autonomia" no es una mera po
sibilidad, sino un derecho actual garantizado; de forma que pudie- 
ra afirmarse que constituye un principio estructural bâsico del or- 
denamiento constitucional, o como, quizâ con algûn exceso, ha de- 
clarado el TC, "un principio general de la organizaciôn del Esta
do plasmado en nuestra Constituciôn", y como tal uno de "los prin
cipios générales del Derecho incluidos en la Constituciôn" (S., de 
2 de febrero de 1981; R.i nûm. 186/80, BOE num. 47, 24-febrero- 
1981, fund, jurîdico 1.B).

( 30) VXtVuX} 16, 1-septiembre-1978; Sti^tema polZticO. .., op. cit, p. 344
1° éd.,y 2° ed. p. 360; "Algunos caractères générales...", cit, pp. 
15 ss.

( 31) Asî, FERRANDO BADIA, "El Estado autonômico: ventajas e inconvenien-
tes", YA, 28-IV-1979, y "Del Estado unitario al cEstado de las au- 
tonomîas?", YA, 19-IX-1980; Juan BENEYTO, "Estado unitario y Esta
do autonômico", YA, 1-IV-1980, p. 5; G. ELORRIAGA, "El Estado au
tonômico y sus titanes", YA, 26-III-1980; R. ENTRENA, CoitlCntoAioi 
a l a  C om tctu tU ôn, op. cit, p. 48; E. ALVAREZ CONDE, Lai ComunXda- 
dçi Autônomoi, op. cit, p. 60; m. martinez sospedra, kpfwxÀmacXân 
a l  ÛeAecho C o n it l tu c io n a l u p a i io l ..., op. oit, p. 77 (este autor 
utiliza el término como sinonimo de "Estado regional"). F. MURILLO- 
M. RAMIREZ, CAdmaniLwto con ititu -cX jona l de Eipana, op. cit, p. 123; 
D.G. LAVROFF, Ld i X n itù tuX xon i p o U tù ja c i de l ’ E ipagm , op. cit, p. 
93; J. GARCIA ROCA-P. SANTOLAYA MACHETTI, "Consideraciones sobre 
las finalidades del Estado autonômico como Instituciôn", cit; J.M. 
QUINTANA, La i autonom lai y e l  tXtuJLo l/III de l a  Co»iitCtu.<U6n, op. 
cit, p. 18.

(32) Se trata -dice SANCHEZ AGESTA- de "una autonomîa normativa, finan
ciers, administrative, politica y participative limitada que cons
tituye a las CCAA, por una parte en expresiôn de sus intereses pe- 
culiares y que a través de su organizaciôn tienen la posibilidad 
de expresar orientaciones independientes que derivan de la comuni- 
dad a la que sus ôrganos représentas y al mismo tiempo coordinadas 
en una sîntesis nacional a través de todas las fôrmulas y conse- 
cuencias que... se derivan del principio de solidaridad (legisla
ciôn compartida, poderacion del interés general, igualdad, coordi- 
naciôn, armonîa y cooperaciôn)" ("Comentarios al art. 2", cit, p. 
120). Recuérdese ademâs que la "autonomîa"alcanza a municipios y 
provincias (art. 137) y aun a otras instituciones, como las Univer- 
sidades (art. 27, 10), pero en estos casos no es fâcil precisar su 
alcance.
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( 33) L. SANCHEZ AGESTA, "Algunso caractères générales. , cit, pp. 17 ss;
Senala ENTRENA en ese sentido que "subsiste la soberanîa estatal; pe
ro el Estado no va a conservar el monopolio del poder politico, ni de 
la produccion legislative, sino que se pasa de un sistema unitario 
centralizado a otro que se asienta sobre el pluralisme politico y ju
ridico. He aqui la gran diferencia entre el Estado autonomico y el 
Estado meramente descentralizado", y por eso no se habla de Poder 
ejecutivo y poder législative, pues la titularidad de ambos corres
ponde no solo al Estado, sino también a las CCAA, ComciltiMA.oi a la 
Con6titacu.ôn, op. cit, p. 49.

( 34) Es el llamado "fédéralisme coopérative" (R. KUNZE, KoopCAO-tcvCA. Fe-
deAotCiinLi XndeA BundeiACpubtik, Ficher Sttugart, 1968); véase, asi- 
mismo, G. TRUJILLO, "La regionalizacion del Estado", en Eitudios io- 
bAC el pioyecto de Con6tltuci0n, op. cit, pp. soi ss; E. GARCIA de 
ENTERRIA, "Estudio preliminar" a la ob. col. La cUi.tAibuciôn de lâà 
competenciai zconômicoi. . . cit, pp. n  ss; H.P. schneider, "El Es
tado federal coopérative (Problemas actuates del fédéralisme en la 
RFA)" ,  REP, n " .  12, 1979, pp. 41-61. También E. MUROZ MACHADO, Ve- 
Accho PûbUcO. op. cit, I, pp. 166-167.

( 35) L. SANCHEZ AGESTA, "Principios de Teoria Politica", op. cit, pp.
465 ss.

( 36) La expresiôn y la idea son del prof. SANCHEZ AGESTA (Slitcma polX-
tico..., op. cit, p. 361); en anâlogo sentido A. FONTAN, "El Esta
do de las autonomias", cit, I, p. 16.

( 37) Esta es la opiniôn mayoritariamente cdmpartida; por todos, J.J. SO
LOZABAL, "Naciôn, nacionalidades y autonomias...", cit, p. 281. Se 
discute, sin embargo, la conveniencia de orienter el sistema en sen
tido "regionalista" o "federalista"; en aquella lînea se manifiesta, 
p.e., F.. CRUZ ATIENZA, "Estado regional y Estado federal", EL PAIS,
4-julio-1980; en sentido federalista, E. GARCIA DE ENTERRIA, Estudio 
preliminar, cit, EL PAIS, 9-julio-1980, y prôlogo a F. MODERNE-P.
BON, Lei aiitoncmici AégionaCei..., op. cit, p. viii; y ya (Foro Edi- 
ca. Sobre autonomias), 27-III-1980, p. 23; R. MARTIN VILLA habla 
de una "suerte de federal ismo'* (Siglo XXI, 1980) y Abel HERNANDEZ se 
refiere a la "Monarquia federal" (YA, 23-IX-1980, p. 13); S. MUROZ 
MACHADO, VgACchû PilblXco. . . , op. cit, I, pp. 166-167; E. ROMERO,
"Lo federal", en YA, 6-enero-1983, p. 7. Por ultimo hay quienes en- 
tienden que toda forma de fédéralisme es anticonstitucional por 
la prohibiciôn expresa del art, 145, 1; asî, L. LOPEZ RODO, "iVamos 
hacia el fédéralisme?", YA, 11-XI-1980,
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CAPITULO TERCERO

ESTUDIO EN PARTICULAR DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA.

1) SIGNIFICADO Y ALCANCE DE LOS ESTATUTOS.- LA REMISION CONSTITU
CIONAL AL ESTATUTO.-

El breve anâlisis realizado de los caractères générales 
de la organizaciôn territorial del Estado ha puesto de manifiesto 
que el principio constitucional de la autonomîa ha quedado tan sô 
lo disenado en sus grandes lîneas por la Constituciôn. Nuestro 
texto constitucional, como se ha dicho con insistencia (1) no di- 
buja un modelo acabado de Estado, ni enumera las CCAA que le inte 
gran, ni, lôgicamente, se refiere a su organizaciôn y competen
cias. Tan sôlo fija un marco posible, en el cual cada comunidad 
que desee accéder a la autonomîa puede asurair el grado de compe
tencias y el esquema organizativo que estime adecuados a sus nece 
sidades o peculiaridades. Tal tarea habrâ de acometerse en el Es
tatuto de Autonomîa de cada CA que se constituya, segû reiteradas' 
remisiones del mismo texto fundamental (asî, arts. 148, 1; 149,
3) que incluso lo concibe como contenido obligatorio del Estatuto 
(art. 147, 2).

El término "Estatuto" es utilizado habitualmente en el 
Derecho Pûblico, con carâcter general y particularmente en rela
ciôn con la organizaciôn territorial; en este ûltimo sentido se 
usô en nuestra II Repûblica y se utiliza en el sistema italiano 
vigente. Estatuto es -dice ENTRENA- un "acto normative que contre 
ne las disposiciones fondamentales sobre la organizaciôn y funcio 
namiento de un ente pûblico" (2). T. R. FERNANDEZ précisa este 
concepto, desde la perspective del origen de produccion, al refe
rirse a una "norma"que dispone autônomamente sobre la propia orga 
nizaciôn del ente que la genera en uso de la autonomîa que el or- 
denamiento general le reconoce" (3). No creemos que sea este el 
caso de los Estatutos de Autonomîa de las llamadas CCAA (a que



- 389

alude el Tît. VIII); y no lo es porque (4) no puede aquI hablarse 
de una capacidad de autonormaciôn estatutaria de las CCAA, entre 
otras razones porque tal CA no existe con anterioridad al Estatu
to, sino que nace precisamente a través de este y, por ende, difî 
cilmente puede ser producto de una supuesta voluntad de auto-orga 
nizaciôn de un ente inexistante. Esto supone que el Estatuto de 
Autonomîa no es imputable jurîdicamente a la CA, sino al Estado, 
pues son las Cortes Générales quienes le aprueban y el Rey quien 
le sanciona y promulga. Otra cosa es que el "aliento consensual" 
(5) con que se ha concebido el sistema de aprobaciôn y reforma es 
tatutaria, exiga formas de participaciôn de la poblaciôn que de- 
sea accéder a la autonomîa, evitando que el Estatuto sea polîti- 
camente una imposiciôn del Estado, incompatible ademâs con el 
principio general de voluntariedad. Pero ello no invalida el ca
râcter de norma heterônoma del E., respecte a la Comunidad respec 
tiva; y en ese sentido., la "autonomîa estatutaria" no quiere de
cir producto de facultades normatives (6), sino autonomîa de una 
CA expresada en su Estatuto, entendiendo por este la norma jurî
dica estatal que desarrolla y concrete para la CA respective el 
grado de autonomîa que le permite el ordenamiento constitucional, 
manifestada en las facultades de organizaciôn, competencias y 
competencia financière que en su virtud asume. Ese es el sentido 
de la Constituciôn cuando define al E. A. como "norma institucio- 
nal bâsica de cada CA" (art. 147, 1), pues, en efecto, establece 
los principios fundamentales conforme a los cuâles la CA ejercerâ 
en el futuro su capacidad de autogobierno como entidad plenamente 
institucionalizada.

Junto a esa primera funciôn, concretizadora del derecho 
a la autonomîa, debe tenerse en cuenta que los E. forman parte 
intégrante del ordenamiento jurîdico del Estado (art. 147, 1), lo 
que exige aclarar cuâl es su posiciôn en la jerarquîa de las fuen 
tes normatives estatales y sus relaciones con las demâs leyes, e£ 
tatales o régionales.
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En suma, el E.A. debe ser considerado como la pieza cia 
ve para entender el alcance del sistema autonômico previsto en la 
Constituciôn de 1.978, en cuanto le corresponde concretar de modo 
efectivo en cada caso las posibilidades que el texto constitucio
nal enuncia y permite, lo que tiene considerable interés en orden 
al diseno definitivo del modelo estructural disenado por la Cons
tituciôn (7). Ello impiica que un anâlisis detallado de;la organ£ 
zaciôn territorial del Estado espanol, sôlo podrîa acometerse con 
garantîas, cuando hayan sido aprobados la totalidad de los E.A.. 
Su importancia, pues, aconseja dedicarles alguna atenciôn; y ese 
es el objeto de las pâginas que siguen:

2 )  LA ELABORACION DE LOS ESTATUTOS: SUPUESTOS. SU REFORMA.- (8).

A. EL PROCESO DE FORMACION DE LOS ESTATUTOS.-

La Constituciôn prevé, en principio, dos procedimientos 
generates de elaboraciôn de los Estatutos, en funciôn del modo de 
ejercicio de la iniciativa autonômica, y, por tanto, del tipo de 
CA que desea constituirse, sin que quepa hablar estrictamente de 
distinciôn entre procedimientos ordinarios y comunes y especiales 
o excepcionales, pues en definitiva el sistema constitucional no 
se plantea en taies términos. Con un objetivo de claridad exposi
tive vamos a distinguir los procedimientos de elaboraciôn en los 
casos de autonomas limitada y plena, senalando finalmente algunos 
otros especîficos.

1) Supuestos de autonomîa limitada.

Cuando la iniciativa autonômica se ejerce con arreglo 
al art. 143 de la Constituciôn, el correspondiente E. ha de elabo 
rarse en los términos del art. 146 de la Constituciôn, precepto 
éste que prevé los trâmites siguientes:
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is.- Iniciacion.

La primera etapa corresponde con la elaboraciôn del 
proyecto de E.■ El proyecto de E. -senala el art. 146- ha de ser 
elaborado por una Asamblea compuesta por los miembros de la Dipu- 
tacion (9) u ôrgano intersinsiilar de las provincias afectadas y
pro los Diputados y SEnadores elegidos en ellas. En suma, el tex
to estatutario procédé de ôrganos representativos de la poblaciôn 
que desea acceder a la autonomia, circunstancia perfectamente co- 
herente con la ordenaciôn constitucional del sistema, basada en 
el principio de que corresponde a cada Comunidad solicitar el gra
do de autonomia que desee (10).

El procedimiento de elaboraciôn plantea algunas cues-
tiones; '

a) Organo compétente para convocar la Asamblea. La Constituciôn 
guarda silencio en este punto. Segdn ENTRENA, podrîa convocarla 
el Gobierno (por aplicaciôn analôgica del art. 151, 2, 1°), pero 
no es necesario si hay acuerdo entre los miembros de la Asamblea 
respecto a su convocatoria (11). La polémica se desatô en Astu
rias; a juicio del Ministerio de Administraciôn territorial, tan 
to la convocatoria como la posterior elevaciôn del proyecto a 
las Cortes, correspondîa al Gobierno. De acuerdo con tal crite
rio un R. D. de 7 de marzo de 1.980 (B.O.E., 5 de abril) dispone 
que el Gobierno convoca a la Asamblea para que élaboré el proyec 
to de Estatuto (art. 1°), senalando que una vez elaborado, se 
trasladarS al Gobierno, quien lo remitirâ a las Cortes (art. 3°).

b) Funcionamiento. Ante el silencio constitucional, parece que 
debe ser la propia Asamblea quien acuerde sus normas internas de 
funcionamiento. Punto capital es el tipo de mayorîa requerido pa 
ra la validez de su constituciôn y de sus acuerdos; la primera 
cuestiôn debe responderse en sentido de exigir mayorîa de miem
bros , por aplicaciôn anàlogica de los arts. 79 de la Constitu
ciôn y 11 L.P.A. (12). La segunda cuestiôn es mSs discutible,’
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si para unos (13) se necesita mayorîa absoluta de sus miembros, 
por aplicaciôn analôgica de los dlspuesto en el art. 151, 2,
1°, otros (14) estiman que basta con la mayorîa simple, en tanto 
que la Constituciôn cuando quiere que la mayorîa sea absoluta lo 
dice expresamente.

c) Duraciôn de la Asamblea. En principio, la duraciôn de la Asam 
blea coincide con la de su ûnica funciôn constitucional, la ela
boraciôn del proyecto de Estatuto, pues a lo largo de la tramita 
ciôn subsiguiente, la Constituciôn no la réserva funciôn alguna 
(15). Asî, pues, si las Certes rechazaran el proyecto de Estatu
to de Asamblea deberîa constituirse de nuevo, a los efectos de 
elaborer un nuevo proyecto (16). Debe, tenerse en cuenta, sin em
bargo, que puede aportar alguna luz sobre el tema las "Normas Re 
glamentarias para la elaboraciôn de los Estatutos de Autonomîa, 
"aprobadas por el Pleno del Congreso el 30 de mayo de 1.979 (B. 
O.E, n"5, II, serie H, 8 de junio de 1.979); en su virtud, pare
ce que la Asamblea sigue constituîda durante cierto tiempo poste 
rior a la remisiôn a las Cortes del proyecto de Estatuto (17) . ,

2".- Desarrollo.

Una vez elaborado por la Asamblea el proyecto de Esta 
tuto, es elevado a las Cortes Générales para su tramltaciôn como 
ley (art. 146), lôgicamente como ley orgânica (art. 81, 1). Esto 
quiere decir que la tramitaciôn ante las Cortes debe ser la ord£ 
naria para las L.O. (18) , respecto a las cuâles el procedimiento 
sôlo se diferenciarîa por el ôrgano que ejerce la iniciativa le
gislative. Pero ni la Constituciôn ni las normas reglamentarias 
determinan el ôrgano compétente para la elevaciôn del proyecto a 
las Cortes y el plazo para ello. El R. D. de 7 de marzo de 1.980 
(B.O.E., 5 de abril) dispone que, una vez elaborado el proyecto 
de Estatuto, la Asamblea lo trasladarâ al Gobierno, quien lo re- 
mitirâ a las Cortes (art. 3") para cuya actuaciôn tampoco se fi
ja ningûn plazo, lo que puede ocasionar demoras injustificadas. 
( 1 9 )  .



- 39 3 -

Unê( vez elevado el proyecto a las Certes, se slgue el 
procedimiento previsto para las L.O. (20) y, como tal, las Cor
tes piiede aprobar o rechazar el proyecto, o enmendarle con abso- 
luta libertad. Si bien CASTRO SOMOZA (21) entiende que tal modi- 
ficaciôn parlamentaria no es posible, por aplicaciôn del art. 
151, y por el carâcter paccionado de todo Estatuto, creemos que 
tal postura es insostenible, si se tiene en cuenta que: a) El 
procedimiento del art. 151, 2 se aplica s61o para los Estatutos 
que corresponden al supuesto de iniciativa del art. 151, 1, como 
la propia Constituciôn senala claramente; b) El art. 146 de la 
Constituciôn (y el 81, al que remite) establece que, una vez re- 
cibido el proyecto en las Cortes, éstas le tramitan como cual- 
quier L.O., sin necesidad de acuerdo con la Asamblea ni referen
dum (22) .

3®.- TerminaciSn.

El "iter" estatutario concluye con:

a) Aprobaciôn por las Cortes Générales del Estatuto mediante L. 
O., exigiêndose por tanto la mayorîa absolutadel Congreso en una 
votaciôn final sobre el conjunto del proyecto (arts. 146 y 81).

b) Sanciôn y promuIgacidn por el Rey (art. 91).

c) PublicaciSn en el B.O.E. (art. 91).

2) Supuestos de autonomie plena.

La Constituciôn contempla un procedimiento singular 
para la elaboraciôn del Estatuto en aquelles territories que ban 
ejercido la iniciativa autonômica conforme al art. 151.1 y los 
comprendidos en la disposiciôn transitoria segunda. Evidentemen- 
te, las e specialidades de este procedimiento vienen dadas por la 
finalidad de asegurar una mayor participaciôn en la elaboraciôn
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del Estatuto a la poblaciôn de los territories afectados. Veamos 
a continuacifin sus fases;

1° - Iniciaciôn.

El procedimiento se inlcia por la elaboraciôn del pro
yecto de Estatuto por una Asamblea formada por todos los Diputa- 
dos y Senadores elegidos en las circunscripciones comprendidas 
en el Smbito territorial que pretenden acceder al autogobierno 
(art. 152, 2, 1«) (23) .

a) Organo compétente para convocar la Asamblea.-

La Asamblea de Parlamentarios es convocada por el Go- 
bierno (art. 151, 2, 1°), o por el ôrgano colegiado preautonômi- 
co en los supuestos de la disposiciôn transitoria segunda (24).

b) Plazo de convocatoria.-

El Gobierno no estS obligado a convocar la Asamblea 
en un plazo determinado.

c) ComposiciOn.-

La Asamblea estS formada exclusivamente por los parla 
mentarios de las provincias afectadas, frente a la ccanposiciôn 
mixta (parlamentarios/Diputaciones) de la Asamblea contemplada 
en el art. 146, direrencia, en principio, injustificada.

d) Funcionamjento.-

La Constituciôn no sefiala norma alguna, por lo que de 
berân ser acordadas por la propia Asamblea. En cualquier caso, 
ha de aprobar el proyecto de Estatuto mediante el acuerdo de la 
mayorla absolute de sus miembros (art. 151, 2, 1°) (25).
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e) Duraciôn.-

Parece que la Asamblea sôlo debe permanecer constitué 
da hasta que aprueba el proyecto de Estatuto, pues es claro que 
su constituciôn lo es "a los solos efectos de elaborar" dicho 
proyecto (art. 151, 2, 1"). Pero acto sequido el propio texto 
constitucional le encomienda otras dos funciones, que inciden so 
bre su duraciôn; a saber, la remisiôn del proyecto al Congreso y 
la designaciôn de una delegaciôn para el examen conjunto del pro 
yecto con la Comisiôn Constitucional del Congreso (art. 151, 2, 
2°), tarea durante la cuSl parece lôgico pensar que debe seguir 
existiendo la Asamblea delegante (26).

2°.- Desarrollo.

a ) Remisiôn del proyecto al Congreso.

El proyecto de Estatuto ha de ser remitido por la 
Asamblea de Parlamentarios a la Comisiôn Constitucional del Con
greso (art. 151, 2, 2°). La Constituciôn no senala el ôrgano de 
la Asamblea encargado de esa remisiôn, ni el plazo para hacerlo 
(27) .

b) Examen del proyecto. (28). 

b.l. Organo compétente.

El examen del proyecto correspondiente a la Comisiôn 
Constitucional del Congreso "con el concurso y asistencia de una 
delegaciôn de la Asamblea Proponente" (art. 151, 2, 2°). Es de 
destacar la ausencia en este trSmite del Senado, Câmara de repre 
sentaciôn territorial (art. 69, 1), (29).
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b . 2. Plazo.

Este examen ha de realizarse dentro del plazo de dos 
meses, y en el caso de que se hubieran remitido a la Comisiôn va 
rios proyectos de Estatuto, se dictaminarSn por el orden de en- 
trada en aquêlla, y el plazo de dos meses empezarâ a contar des- 
de que la Comisiôn termine el estudio del proyecto o proyectos 
de que sucesivamente baya conocido" (Disposiciôn transitoria sex 
ta) .

b.3. Procedimiento.

La Constituciôn no fija reglas para el examen del pro 
yecto, laguna que ban venido a colmar, primero las Normas Regla- 
mentarias aprobadas por el Congreso (B.O.C., serie H, n! 5, II,
8 de junio de 1.979) y actualmente los arts. 137 a 144 del Régla 
mento del Congreso de los Diputados,

b.4. Efectos.

El examen por la ComisiÔn/Delegaciôn de la Asamblea 
tiene por objeto la determinaciôn de comûn acuerdo de su formu- 
laciôn definitiva (art. 151, 2, 2®). Es decir, el consentimiento 
de la delegaciôn de la Asamblea es absolutamente necesario para 
que el proyecto de Estatuto pueda pasar a los trâmites ordina- 
rios siguientes; lo que introduce un delieado equilibrio jurîdi- 
co-politico, pues, por un lado, la Comisiôn Constitucional del 
Congreso puede modificar el proyecto que le ha remitido la Asam
blea de Parlamentarios, sin quedar, por tanto, vinculado por 
ella (30); pero esa modificaciôn sÔlo es viable con el acuerdo 
de la delegaciôn de la Asamblea (31). Lo que ocurre, luego, es 
que la Constituciôn misma ba previsto cauces para resolver ese 
posible desacuerdo, en los que juega decididamente (al menos en 
principio) una primacîa estatal. Pero en todo caso, el acuerdo
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o desacuerdo ComisiÔn/Delegaciôn de la Asamblea condiciona todo 
el procedimiento posterior, y en cada caso los trâmites son dife 
rentes. Veamos a continuaciôn, y por ese orden, ambas hipôtesis:

c) Si se alcanza el acuerdo entre la Comisiôn Constitucional y 
la Delegaciôn de la Asamblea de Parlamentarios, el texto del pro 
yecto se somete a referéndum del cuerpo electoral de las provin
cias comprendidas en el âmbito territorial del proyecto E. (art. 
151, 2, 3”). Tanto aquel acuerdo como éste referéndum -segûn EN
TRERA- "atribuyen al Estatuto un évidente carâcter paccionado" 
(32), o, como senala SANCHEZ AGESTA, suponen una "especie de pac 
to" (33). Résulta, no obstante, problemâtico el carâcter de pac
te del Estatuto; desde luego, formaImente no lo es, puesto que 
se aprueba y sanciona como L.O. del Estado, y por lo tanto, impu 
table a este, ademâs de que no cabe pacto entre el Estado y una 
CA inexistente, pues es precisamente a travês de la aprobaciôn 
del Estatuto como se institucionaliza jurîdicamente tal CA; tën- 
gase, ademâs, en cuenta que pueden haber participado en la elabo 
raciôn del proyecto parlamentarios de provincias, cuya poblaciôn' 
no le acepta en el referéndum y por lo tanto no se incorpora a 
la referida CA (art, 151, 3). No obstante, tampoco puede iqnorar 
se que el procedimiento constitucional'intenta una cierta at- 
môsfera de consentimiento de la poblaciôn afectada. Y en ese sen 
tido tienen razôn el profesor SANCHEZ AGESTA, al hablar de "espe 
cie de pacto" o el profesor T. R. FERNANDEZ, cuando afirma que 
el procedimiento del art. 151 tiene un "matiz paccionado", expre 
sado en un cierto"aliento consensual" (34).

El Referéndum ha de ser convocado por el Rey (arts.
62, c y 92) en los términos que establezca una Ley Orgânica (35) 
y el proyecto ha de aprobarse en cada provincia por la mayorîa 
de los votos vâlidamente emitidos (art. 151, 2, 4”). Por lo tan
to, se exige mera mayorîa simple, frente a la absoluta que reque 
rîa la Constituciôn de 1.931 (art. 12), lo que parece incongruen 
te con la regulaciôn del referéndum de ratificaciôn de la inicia
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tiva autonômica (es decir, cuando aûn no existe un diseno insti- 
tucional autonômicol que exige la mayorîa absoluta (art. 151, 1), 
teniendo en cuenta que la aprobaciôn del Estatuto supone un hecho 
de mayor trascendencia jurîdica y politica (36); ademâs no debe 
menospreciarse los efectos negatives para la institucionalizaciôn 
autonômica de la aprobaciôn de un Estatuto por un pequeno porcen 
taje de la poblaciôn (37).

Acerca de los efectos del referéndum, deben distin- _ 
guirse très supuestos:

1) Si el resultado es afirmativo en la totalidad de las provin
cias el proyectode Estatuto es elevado a las Cortes Générales, 
para que los Plenos de ambas Câmaras decidan sobre el texto me
diante un voto de ratificaciôn (art. 151, 2, 4°) (38). Conviene, 
pues, tener en cuenta que;

.- El referéndum es anterior a la interveneiôn de las Cortes. Es 
ta prioridad temporal ha sido criticada por algunos autores, por , 
entender que supone una cierta limitaciôn a la potestad del Par
lemente, el cuâl podria verse obligado a aceptar el proyecto re- 
frendado, so pena de plantear graves conflictos politicos, pues, 
en definitiva, su rechazo supondria un radical enfrentamiento 
con la voluntad popular (39).

.- El voto de. ratificaciôn supone la mera aceptaciôn o rechazo 
del proyecto estatutario, sin posibilidad de enroendarlo (40), lo 
que, en el fondo, unido al carâcter previo del referéndum, permi 
te presumir una cierta disposiciôn de la Constituciôn a forzar 
de algûn modo la aprobaciôn parlamentaria del Estatuto, pues -si 
ademâs el texto ha sido acordado por la Comisiôn Constituciona1- 
no parece concebible un rechazo de las Câmaras a un proyecto 
aceptado por el pueblo. La cuestiôn es jurîdicamente clara, pues 
las Cortes pueden aceptar o no libremente el proyecto, pero polî 
ticamente la soberanîa parlamentaria se verîa afectada, y raâs
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aûn respecto al Senado que -recordêmoslo- se ve obligado a votar 
un proyecto ën cuya elaboraciôn no ha participado (41) , sin posi 
bilidad de enmienda y con escasas posibilidades de vetar la deci 
siôn del Congreso (42).

Formalmente, el voto de ratificaciôn ha quedado regu- 
lado por las Normas Reglamentarias aprobadas por el Congreso (E. 
O.C., serie H, nûm. 18, 1, 20 de noviembre de 1.979) y en la ac- 
tualidad, por el art. 144 del Reglamento del Congreso. En su 
virtud, intervienen los grupos parlamentarios (43) y se procédé 
a la votaciôn de acuerdo con el art. 81 de la Constituciôn, esto 
es, con una votaciôn final sobre el conjunto del proyecto, exi- 
giéndose la mayorîa absoluta del Congreso. La votaciôn en el Se
nado y la resoluciôn de las posibles discrepancias entre las Câ
maras se regularân por las normas générales en materia de aproba 
ciôn de Leyes Orgânicas.

En cuanto al alcance de esta intervenciôn parlamenta
ria, existen diverses posturas. CASTRO SOMOZA defiende que, tan
to en el procedimiento del 151 como en el del 146, impliea un me 
ro control de la adecuaciôn del Estatuto al ordenamiento jurîdi- 
co (44) ; por el contrario, ENTREMA entiende que no es éôlo un ac 
to de control de constitucionalidad, sino también un control de 
oportunidad (45) , tesis ya defendida en Italia por PALADIN (46). 
Finalmente, para VANDELLI se trata de un mero juicio politico, 
ccrtespondiendo al Tribunal Constitucional la neutral valoraciôn 
técnico-jurldica (47).

En todo caso, la ratificaciôn por las Cortes supone 
la aprobaciôn del Estatuto, de forma que es justamente la volun
tad de aquéllas quien transforma en Estatuto lo que hasta enton- 
ces era un mero proyecto (como establece claramente el art. 151, 
2, 4°) (48). De ahî que el momento de ratificaciôn por las Câmaras 
del proyecto debe reputarse como el momento y acto de perfecciôn 
del Estatuto (49).
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2) Si el resultado del referéndum es negative en una o varias 
provincias, tal circunstancia no Impide la constituciôn de la 
CA proyectada entre las restemtes (art. 151, 3), en la forma es
tablezca la L.O. reguladora del referéndum (50). La situaciôn 
descrita requiere algunas precisiones (aparté . „laro, la relati 
va incorrecciôn que supone hablar de la CA proyectada, pues es 
claro que, al menos en cuanto a su âmbito territorial no es la 
misma), especialmente a la vista del régimen jurîdico de la L.O. 
M.F. :

a) Supuesto en que se aplica. •

La previsiôn constitucional sôlo es posible cuando el 
proyecto de Estatuto no haya sido aprobado en una o varias pro- 
vAncias, incluse cuando éstas fueran la mayorîa (pues el art. 9, 
3 L.O.F. que contempla este ültimo caso, lo equipara al ante
rior) .

b) Condiciones exigldas para la constituciôn de la CA.-

Segûn el art. 9, 2 L.O.M.F. se requiere:

1°.- Que las provincias que han aprobado el proyecto estatutario 
sean limîtrofes, como es lôgico dado que la Constituciôn exige 
tal carâcter a todas las provincias que deseen constituir una CA 
(art. 143, 1) .

2°.- Que se décida continuar el proceso estatutario en virtud de 
acuerdo adoptado por la mayorîa absoluta de la Asamblea de parla 
mentarios correspondientes a las provincias que hubieran votado 
afirmativamente el proyecto; en tal caso, el proyecto de Estatu
to serâ tramitado como L.O. por las Cortes Générales, a los so
los efectos de su adaptaciôn al nuevo âmbito territorial (51) .
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3) Si el resultado del referéndum es negatiyo en la totalidad o 
en la mayorîa de las provincias en que se ha celebrado, nada se
nala la Constituciôn (52). Esta laguna ha sido resuelta por la 
L.O.M.R., cuyo art. 9, 3 dispone que, en tal caso, "no procederâ 
reiterar la elaboraciôn de un nuevo Estatuto hasta transcurridos 
cinco anos, sin perjuicio de que las provincias en las que el re 
feréndum haya obtenido un resultado positivo se constituyan en 
Comunidad Autônoma si se cumpliesen los requisites establecidos 
en el apartado anterior". Asi pues, sôlo en el caso de rechazo 
en todas las provincias procédé esta prohlbiciôn de elaborar el 
Estatuto en el plazo de cinco aiios. La interpretaciôn restrieti- 
va de la L.O,M.F. es, desde luego, de dudosa constitucionalidad, 
pues tal plazo no se fija en la Constituciôn (53) y se ha intro- 
ducido por aplicaciôn analôgica de lo dispuesto en el art. 143,
3 respecto a la iniciativa autonômica de las Comunidades de auto 
nomîa limitada. Para ENTRENA se trata de un "formidable remedio 
de presiôn de las Cortes Générales sobre la poblaciôn llamada a 
expresar su voluntad. Que puede ser inducida al voto afirmativo 
por el temor a verse privda durante cinco anos de la posibili
dad de realizar su voluntad autonômica" (54); de ahî que, dado 
su carâcter limitative y en cuanto desarrolla en art. 151, en 
opiniôn del citado profesor es aconsejable una interpretaciôn 
restrictiva, en el sentido de no impedir el acceso a la autono- 
mîa por la vîa del art. 143 (55) .

d) Si no se llega a un acuerdo entre la Comisiôn Constitucional 
del Congreso y la Delegaciôn de la Asamblea de Parlamentarios, 
el proyecto de Estatuto sigue los siguientes trâmites, en confor 
midad con el art. 151, 2, 5° de la Constituciôn:

1 ° -  Tramitaciôn como proyecto de ley ante las Cortes Générales 
(proyecto de L.O., lôgicamente a tenor del art. 81, 1), lo cuâl 
implica que las Cortes entran en el contenido del proyecto, pu- 
diendo modificarle libremnte (55), e incluso devolverlo a la 
Asamblea de Parlamentarios, sin necesidad de ningûn tipo de
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acuerdo con esta. Son, pues, aplicables las normas générales del 
proceso législative, en los mismos términos que en el supuesto 
de aprobaciôn estatutaria conforme al art. 146.

2".- El texto aprobado por las Certes es sometido a referéndum 
del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el âmbito 
territorial del proyectado Estatuto; debiendo ser aprobado por 
la mayorîa de los votos vâlidaunente emitidos en cada provincia 
(57). Respecto a este referéndum debe precisarse;

Es referéndum posterior a la decisiôn de las Cortes, frente 
al supuesto anteriormente examinado (58).

.- La no aprobaciôn del proyecto en una o varias provincias no 
impedirâ la constituciôn entre las restantes de la CA proyecta
da (art. 151.3) (59); si es rechazada en todas, habrâ de esperar
se cinco anos para reiterar la elaboraciôn de un nuevo Estatuto 
(art. 9, 3 L.O.M.R.)(60).

3°.- Terminasiôn. Una vez que el proyecto de Estatuto ha sido 
aprobado por las Cortes mediante voto de ratificaciôn (supuesto 
en que hubo acuerdo inicial Comisiôn Constitucional-Delegaciôn 
de la Asamblea) o que el texto aprobado por las Cortes es aproba 
do por el cuerpo electoral mediante referéndum (supuesto de desa 
cuerdo Comisiôn Constitucional-Delegaciôn de la Asamblea) (61), 
corresponde al Rey su sanciôn y promulgaciôn como Ley Orgânica 
(arts. 151, 2, 4® y 5®; 81; 91)(62), ordenando su inmediata pu- 
blicaciôn en el B.O.E. (art. 91) (63)(64).

3) Supuestos especiales.

Junto a los dos procedimientos générales de forma- 
ciôn del Estatuto, existen ciertas peculiaridades en el proceso 
estatutario correspondiente a algunas Comunidades de iniciativas 
especiales y acerca de las cuâles la Constituciôn guarda silen-
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cio, sôlo parcialmente resulto en las Normas Reglamentarias 
aprobadas por el Congreso el 30 de raayo de 1.979, anteriormente 
citadas (65). Y declmos parcialmente porque no se contemplan to
dos los supuestos posibles (66), ademâs de que -como observa EN
TRENA (67)- sôlo se refieren a la Ease de tramitaciôn, con olvi- 
co de la iniciativa. Se trata, digâmoslo ya, de los casos dériva 
dos del ejercicio de la iniciativa autonômica conforme el art. 
144 de la Constituciôn y Ceuta y Melilla (Disposiciôn transito
ria quinta) . En todos estos supuestos (66 bis), el Estatuto se 
élabora en la forma prevista para las L.O., lo que supone equipa 
raciôn con el procedimiento de elaboraciôn del art. 146, corres
pondiente a la iniciativa ejercida por el art. 143. Respecto a 
la iniciaciôn, se deben distinguir:

a) Art. 144, a . En territories coincidentes con una provincia, 
por aplicaciôn analôgica del art. 146, el proyecto deberîa ser
e laborado por una Asamblea mixta parlamentarios/Diputaciôn (68), 
siendo difîcil de resolver cuando el territorio no alcance el âm 
bito de una provincia (69), si no es en los términos de la ley 
que autorice su constituciôn en CA (70).

b) Art. 144, b . Aqui habrâ de estarse a lo que disponga la ley 
de autorizaciôn, o , en caso de acuerdo, parece que el Estatuto 
serâ e laborado y aprobado directamente por las Cortes (71).

c) Art. 144, c. En este caso, por llmitarse la actuaciôn de las 
Certes a suplir la iniciativa general del art. 143, entendemos 
que en todo lo demâs debe aplicarse el art. 146, y consiguiente- 
mente, séria la Asamblea Mixta en él prevista, el ôrgano compé
tente para redactar el proyecto de Estatuto (72);

d) Ceuta y Melilla (Disposiciôn transitoria quinta/art. 144). 
Puesto que no es posible la aplicaciôn del art. 146 (inexisten- 
cia de Diputaciones y dudosa posibilidad de sustituciôn a estos 
efectos por los Ayuntamlentos) creemos, con ENTRENA, que el pro-
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yecto de Estatuto deberS e laborarse por el Ôrgano y mediante el 
procedimiento que senale la L.O. que autorice su constituciôn co 
mo CA (73).

B.- LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS.-

El anâlisis de la reforma estatutaria exige distinguir, 
por un lado, los supuestos de reforma; y, por otro, los procedi
mientos para realizarla.

1) Supuestos de reforma.

Lôgicamente, los Estatutos deberSn ser reformados 
siempre que los ôrganos compétentes para ello (como luego vere- 
mos, a determinar en ellos mismos) estimen necesario la modifi- 
caciôn de su contenido. Pero al lado de esta reforma facultativa 
o voliuntaria, existen otros supuestos de reforma preceptiva u 
obligatoria, en los que los hechos que la fundamentan nacen de 
la libre iniciativa de cada CA, pero una vez adoptados entranan, 
por imperativo constitucional, una reforma estatutaria. Quizâ la 
hipôtesis mSs importante sea la ampliaciôn graduai de ccanpeten- 
cias de las CCAA de autonomîa limitada a plena, transcurridos 
cinco anos. En este supuesto, la Constituciôn ordena expresamen- 
te la reforma de los Estatutos (art. 148, 2) aunque tal necesi
dad se deducirîa tambiên de que los Estatutos han de contener la 
totalidad de competencias asumidas (74).

2) Procedimientos de reforma.

La regulaciôn constitucional de los procedimientos de 
reforma estatutaria se sitûa a mitad de camino entre la fôrmula 
del silencio empleada por la Constituciôn, de 1.931 y una posi
ble normative detallada del procedimiento a seguir; en suma, la 
Constituciôn de 1.978 remite el tema a los Estatutos mismos, se
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nalando en algûn, caso el carâcter preceptivo de determinados trâ 
mites, en consonancia, por lo demâs, con los correspondientes 
procedimientos de elaboraciôn. En principio, paraielamente a la 
dualidad de procedimientos de formaciôn de los Estatutos, se con 
templan tambiên dos procedimientos de reforma, aunque nada impi
de que en la prâctica convergan en uno sôlo: (74 bis).

a) Estatutos aprobados conforme al art. 146.

La reforma de estos Estatutos se ajustarâ al procedi
miento establecido en los mismos y requerirâ en todo caso, la 
aprobaciôn de las Cortes Générales, mediante Ley Orgânica (art. 
147, 3), requisite ësteûltimo absolutamente coherente, si se tie 
ne en cuenta que el Estatuto también fue aprobado por las Cortes 
mediante L.O. (art. 146/81, 1). En definitiva, nada puede decir- 
se respecto al procedimiento de reforma, pues habrâ de determi- 
narse en cada Estatuto, cuya disponibilidad es, en ese sentido, 
absoluta; por eso cabrîa que los Estatutos impusieran la necesi
dad de un referéndum en la respective CA, con lo que el procedi
miento séria idêntico al constitucionaImente exigido para los Es 
tatutos de autonomie plena (art. 152), pero éste es, en définit^ 
va, una mera posibilidad no ordenada por la Constituciôn por lo 
que también es mâs factible otra distinta, e incluso mâs proba
ble, desde la perspectiva de la congruencia con el procedimiento 
de aprobaciôn (75).

b) Estatutos aprobados conforme el art. 151.

En lo que atane a los Estatutos de autonomîa plena, 
aprobados de acuerdo con el art. 151, la Constituciôn contiene 
una especialidad, por lo demâs perfectamente lôgica. Segûn el 
art. 152, 2 , los Estatutos en cuestiôn sôlo pueden ser modifica- 
dos mediante losprocedimientos en ellos establecidos y con refe
réndum entre los electores inscrites en los censos correspondien 
tes. Es decir, junto a la régla general de remisiôn al Estatuto,
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se anade la exigenciade referéndum, exigencia correcte si se re- 
cuerda que uno de los, trâmites para su aprobaciôn habîa sido pr£ 
cisamente ese referendum; es obvio que si el Estatuto ha hacido 
jurîdicamente con el consentimiento de la poblaciôn, cualquier 
modificaciôn de su contenido debe contar también con êl. El pre- 
cepto constitucional no menciona la necesidad de aprobaciôn de 
la reforma por L.O. de las Cortes, lo que parece haber suscitado 
alguna duda en ciertos autores, pero creemos que tal exigencia 
esté fuera de toda discusiôn (76), puesto que: 1) El Estatuto 
fue aprobado por L.O . ; 2) La norma del art. 147, 3 tendrîa carâc^ 
ter general, puesto que se refiere a la reforma de los Estatutos, 
sin exclusiôn de ninguno, y por tanto plenamente aplicable a los 
Estatutos de autonomîa plena; 3) Serîa ilôgico exigir tal requis! 
to para la reforma de los Estatutos de autonomîa limitada y no 
para los de plena, cuando el procedimiento para su elaboraciôn 
es mucho mâs riguroso. (77). En suma, la régla general para la 
reforma de todo Estatuto es la remisiôn a lo que ellos dispongan 
y el art. 152, 2 se limita a anadir para los de autonomîa plena, 
la necesidad del referéndum (78). Este referéndum, segûn el art., 
10 L.O.M.R. requiere previaraente el cumplimiento de los trâmites 
de reforma establecidos en los Estatutos, o, en su defecto, de 
los que fueron précises para su aprobaciôn, debiendo ser convoca 
do en el plazo de seis meses desde el cumplimiento de los mismos 
(79).

3) La fôrmula de reforma prevista en los Estatutos.

Para conocer en detalle el procedimiento de reforma 
de los Estatutos, habrâ de acudirse a estos mismos, en virtud de 
la remisiôn constitucional (art. 147, 3 y 152, 2) a que aludîa- 
mos anteriormente. Veamos, pues, lo que disponen en este tema 
los aprobados hasta la fecha. A este respecto tanto el EV, EG y 
EC distinguen dos supuestos, a los que corresponden sendos proce 
dimientos de reforma:
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a) Reformas que tengan por objeto la simple alteraciôn de orga- 
nizaciôn de los poderes del ôrgano autônomo o CA y no afecte a 
las relaclones de la CA con el Estado (80). En este caso, la re
forma puede realizarse mediante el siguiente procedimiento (art. 
47, EV; art. 57, EC; y art. 57 EG);

1®.- Elaboraciôn del proyecto de reforma por el Parlamenteo de 
la CA.

2°.- Consulta a 3as Cortes Generates (y a las Juntas Generates, 
en el EV).

3°.- Si en el plazo de 30 dlas, a partir de la recepciôn de la 
consulta anterior, ninguno de los ôrganos consultados se déclara 
afectado por la reforma, se convocarâ, debidamente autorizado, 
un referéndum sobre el texto propuesto.

4®.- Finalmente, se requerirâ la aprobaciôn por las Cortes Gene
rates mediante L.O.

5®.- Si en el plazo senalado en el apartado 3° alguno de los ôr
ganos consultados se déclara afectados por la reforma, êsta ha
brâ de seguir el procedimiento a que a continuaciôn nos referi- 
mos, dândosepor cumplidos los trâmites iniciales de tal procedi
miento (81 ) .

Ademâs de este procedimiento comûn, el EV contiene 
disposiciones relatives a la reforma del Estatuto, en caso de po 
sible incorporaciôn de Navarra (art. 47, 2), asî como a la modi- 
ficaciôn parcial del art. 17, referente a seguridad y orden pû- 
blico (art. 47, 3).

b) Reformas del Estatuto que afecten a las relaciones de la CA 
con el Estado (82) (art. 46 EV; art. 56 EC; art. 56 EG) :
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1°.- La iniaciatjva de la reforma corresponde al ôrgano ejecuti- 
vo de la CA, al Parlamento de la CA a propuesta de una quinta 
parte de sus miembros o a las Cortes Générales espanolas.

2°.- La propuesta habrâ de ser aprobada por el Parlamento de la 
CA por mayorîa de 2/3 en Cataluna y Galicia y absoluta en el Pais 
Vasco.

3°.- Aprobaciôn por las Cortes Générales mediante L.O.

4®.- Aprobaciôn por referéndum positivo de los electores. En Ca
taluna y Galicia, la no aprobaciôn de la propuesta de reforma 
por el Parlamento autonômico o las Cotes Générales, o su no con- 
firmaciôn en el referéndum popular, supone que no puede ser some 
tida nuevamente a debate y votaciôn del Parlamento hasta que ha
ya transcurrido un ano (art. 56. 2 EC y EG).

3) EL CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS.- (83).

Existe, de un lado, un contenido mlnimo que la Consti^ 
tuciôn establece con carâcter obligatorio; de otro, existe un 
contenido constitucionaImente previsto como posible o eventual; 
finalmente, cabe un contenido posible, pero no aludido en el tex 
to constitucional. Veâmosles separadamente, para trazar por ûlt^ 
mo los limites comunes a todos ellos.

A) Contenido constitucionalmente mlnimo y obligatorio.-

La Constituciôn ordena que todos los Estatutos conten 
gan necesariamente una serie de extremes, en su art. 147, 2 y en 
otros preceptos dispersos; bien entendido que el texto constitu
cional sôlo impone la necesidad de que consten taies materias pe 
ro la forma concrete de su regulaciôn (con las excepciones que 
senalaremos) se deja a la entera libertad del Estatuto mismo:
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a) La denominaciôn de la Comunidad que mejor corresponde a su 
identidad histôrica■(art. 147, 2, a).

Entendemos que para la denominaciôn de una CA puede 
utilizarse la expresiôn "nacionalidad" o "regiôn" (o cualquier 
otra como "pals") acompanada del nombre propio del territorio o 
simplemente este, aunque luego en el articulado del Estatuto pue 
da indicarse el carâcter de nacionalidad o regiôn (84). El tema, 
en definitiva, habrâ de ser decidido en ûltima instancia en aque 
lias CCAA cuya denominaciôn es cuestiôn controvertida (piênsese, 
V. g, en el Pals Valenciano) . Por lo demâs, la referenda a la 
"identidad histôrica" (85) parece ser coherente con la concepciôn 
general de la autonomîa, como derecho que no se otorga, sino que 
se "reconoce" a las entidades territoriales que fueron constitu- 
yendo la naciôn espanola a lo largo de la historia; no obstante, 
su alcance no va mâs allâ de una mera orientaciôn indicativa, 
por lo que -como senala ENTRENA- parece difîcil declarer la in- 
constitueionalidad de un Estatuto "en base a que la denominaciôn 
establecida no es la que mejor corresponde a la identidad histô
rica de la Comunidad de que se trate" (86).

b) La delimitaciôn del territorio de la Comunidad Autônoma.
(art. 147, 2, b).

Esta delimitaciôn territorial se proyecta en dos âmb£
tos :

1) Delimitaciôn "ad extra".

Se trata de fijar "el limite del territorio sobre el 
que se asienta la Comunidad Autônoma" (87) y puesto que el régi
men provincial es el existante en el momento de aprobarse el Es
tatuto, aquella operaciôn parece que habrâ de realizarse enume- 
rando las provincias (o parte de ellas) que pasan a integrarse 
alla CA (88). Evidentemente esta cuestiôn puede originar graves
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conflictos entre CCAA limîtrofes, acerca de la pertenencia a una 
u otra de determinado territorio, y especialmente de aquelles 
que, por diferentes razones histôrico-pollticas, vienen pertene- 
ciendo administrativamente a una provincia distinta de aquella 
en que se encuentran enclavados geogrSficamente, y ambas provin
cias pasan a formar parte de diferentes CCAA (89).

2) Delimitaciôn "ad intra".

Estâmes aqui ante la posibilidad de una distribuciôn 
en el interior del territorio,de la CA, previamente definido. Tal 
CA puede tambiên, en su Estatuto, (pero se trata, a diferencia 
del anterior, de un mero contenido posible) establecer divisio- 
nes o circunscripciones propias en el interior de su territorio, 
formadas por agrupaciones de municipios distintos de la provin
cia (arts. 141. 3 y 152. 3), con lo que podrîan institueionali- 
zarse divisiones tradicionales como la comarca (Cataluna) o la 
parroquia (Galicia) (90) .

c) La denominaciôn, organizaciôn y sede de las instituciones au- 
tônomas propias (art. 147, 2, c).

El establecimiento de la sede corresponde a la total 
discrecionalidad de la CA, cabiendo la posibilidad de que las 
distintas instituciones autônomas se radiquen en diferentes luga 
res. El tema puede resultar enormemente polêmico por las rivali- 
dades entre diferentes ciudades de la CA (91), con repercusiones 
incluso en la propia aprobaciôn del Estatuto (téngae en cuenta 
que se trata de un contenido obligatorio). Los senadores SANCHEZ 
AGESTA e IGLESIAS CORRAL entendîan que era inconveniente el con- 
cretar la sede en el Estatuto, porque podrîa dificultar la ini
ciativa autonômica en algunos casôs (92). Pero tal propuesta no 
prosperô. Por ello opina ENTRENA que "el tema deberS estar re- 
suelto en el momento de elaborarse el Estatuto" (93); pero no ha 
sido êsta la soluciôn adoptada en los Estatutos aprobados hasta
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la fecha, que han intentado salvar el obstSculo mediante la fôr
mula hSbil -y para algunos dudosamente constitucional (94)- de 
no fijar la sede, sino remitir tal cuestiôn a una ley futura del 
Parlamento autonômico respective (art. 4®, EV, art. 8, EG; arts. 
30, 3 y 37, 3 EC).

Por lo que respecta a la organizaciôn (95) debe decir 
se que, junto con las competencias y estrechamente vinculado a 
ellas, constituye el nûcleo central del Estatuto (96). En rela- 
ciôn con este tema deben distinguirse dos supuestos:

a) CCAA de autonomîa plena.-

Las CCAA que hayan accedido al autogobierno conforme 
al art. 151 de la Constituciôn (o disposiciôn transitoria segun
da), o mediante el acceso graduai permitido por el art. 148, 2, 
han de regular en su Estatuto respective la organizaciôn de sus 
instituciones autônomas, ajustSndose necesariamente al raodelo or 
ganizativo que contempla el art. 152, 1, esto es, un esquema si
milar al estatal, basado en Asamblea Legislativa, Consejo de Go
bierno y Tribunal Superior de Justicia (97), que configuran un 
régimen parlamentario (98), frente al êistema italiano de predo- 
minio de la Asamblea. (99).

b) CCAA de autonomîa limitada.-

Las CCAA constituîdas al amparo de los arts. 143 y 
146 de la Constituciôn (o disposiciôn transitoria primera)(100) 
gozan, en principio, de total libertad para organizarse, puesto 
que la Constituciôn no establece lîmite alguno al respecto, sal
vo desde luego "los principios générales de organizaciôn" prévis 
tos en ella, lîmite general del Estatuto (art. 147, 1) (101).
Algûn sector politico y doctrinal (102) defendiô la necesidad de 
contar con Asamblea Législative, por considérerla "pieza bSsica 
de toda autonomîa". Pero lo cierto es que rechazada tal propues-
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ta , y sin perjuicio de suvinculaciôn con el tema de la naturale 
za de las competencias asuraibles por estas CCAA (103), êstas pue 
den establecer los Ôrganos de gobierno que estimen oportunos, 
sia mâs-limite que el. respeto a los:principios générales de la 
Constituciôn (104),la cuâl, por otra parte, no les impone ôrgano 
alguno de gobierno (105), circunstancia êsta que puede dar origen 
a una heterogeneidad organizativa en el mapa territorial espanol, 
heterogeneidad que TOMAS VILLARROYA estima como justificada (por 
la diversidad de las regiones espanolas) y peligrosa (106), o en 
otras palabras, coherente con los caractères generates del siste 
ma y disfuncional en la perspectiva de la eficacia, por lo que 
quizâ fuera conveniente su armonizaciôn (a travês del art. 150,
3) .

Pero, cquiere todo ësto decir que la capacidad autoor 
ganizativa es, paradôjicaroente, mayor en las CCAA de autonomîa 
limitada que en las de autonomîa plena? En principio asî pudiera 
parecer, pues frente a la libertad de que aquéllas gozan, éstas 
han de ajustarse a una organizaciôn, descrita con cierto detalle 
en la Constituciôn (107); en realidad, si tenemos en cuenta que 
el art. 152 se refiere a las CCAA de techo autonômico mâs alto y 
que la estructura en êl prevista es similar a la del Estado, la 
Constituciôn mâs que imponerla, trata de garantizarla (108), ga
rantis de la que carecen las CCAA de autonomîa limitada, que di- 
fîcilmente pueden establecer una organizaciôn de poderes mâs am- 
plia, y sin embargo, sî podrîan contar con ôrganos mâs limitados, 
sin perjuicio, desde luego, de que en el mismo nivel potencial- 
mente posible, las CCAA pudieran disponer sus ôrganos de gobier
no de modo que les estâ prohibido a las de autonomîa plena (109).
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d) Las competencias asumidas en el marco de la Constituciôn y 
las bases para el traspaso de los seryiclos correspondientes 
a las mismas. (art, 147, 2, d) .

Senalâbcunos anteriormente que la Constituciôn no impo 
nia un nûcleo mlnimo de competencias, limitSndose a senalar un 
techo o "marco" de competencias mâximas -con las salvedades que 
enfonces dijimos-, dentro del cuâl cada CA pueda asumir, en su 
Estatuto, las competencias que estime necesarias (arts. 147, 2, 
d; 148; y 149, 3) (110). De ahî que serâ el conjunto de competen
cias asumidas en cada Estatuto de la CA, el verdadero détermi
nante de su nivel de autonomîa, puesto que, ademâs, las competen 
cias no contempladas en los Estatutos corresponden al Estado 
(art. 149, 3), lo que tiene enorrae trascendencia en orden a la 
primacîa del Derecho estatal. Todo ello lôgicamente hace del Es
tatuto la norma bâsica, para conocer el alcance real del sistema 
autonômico espanol.

El Estatuto debe, pues, contener todas las competen
cias de la CA (111), asî como las normas bâsicas para el traspa
so de los servicios estatales correspondientes a las mismas (112), 
determinaciôn necesaria para la plena eficacia del ejercicio de 
las competencias (113). Los Estatutos aprobados hasta el momento 
se han decidido en este tema por las fôrmulas de la segunda Repû 
blica y las ensayadas con los Regîmenes preautonômicos, de cons
tituciôn de Comisiones Mixtas Estado-Comunidad Autônoma, cuyos 
acuerdos adoptan la forma de "propuestas al Gobierno", que éste 
aprueba mediante Decreto, y en las que se establecen los bienes 
y derechos del Estado que se traspasan, se concretan los servi
cios e instituciones objeto de traspaso, los funcionarios que pa 
san a prestar sus servicios a la CA y los calendarios y plazos 
para el traspaso de cada servicio (114) .
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e) La reforma del Estatuto.

Por remisiôn constitucional (art. 147, 3 y 152, 2) los 
Estatutos deberân establecer su procedimiento de reforma, sin mâs 
limites que:

1°.- La necesidd de aprobaciôn por las Cortes Générales mediante 
L.O. (art. 152, 2) (115) .

2®.- La exigencia de referéndum en las CCAA de autonomîa plena 
(art. 13, 2) (115).

f) Régimen econômtto y financière.

Aunque la Constituciôn no menciona este tema (116) , 
parece obvio entender que el régimen econômico de las CCAA, en 
lo que suponga de desarrollo de las previsiones constitucionales 
(arts. 133; 156; 157) o de las especialidades privatives de una 
CA (piênsese, por ejemplo, en el tema de los conciertos econômi- 
cos), habrâ de regularse en los Estatutos respectivos, como han 
entendido los aprobados hasta la fecha (117).

g) El procedimiento de designaciôn por la Asamblea Legislativa 
(o el ôrgano colegiado superior) de la CA de los Senadores repre 
sentantes suyos; lo que, en todo .caso, deben asegurar la adecua- 
da representaciôn proporcional (art. 69, 5) (118).

B) Contenido constitucionalmente posible.

Ademâs de las materias que necesariamente deben ser 
reguladas en el Estatuto, existen otras cuya existencia o no dé
pende libremente de la CA, pero que en aquêl caso deben fijarse 
en el Estatuto. Son êstas;
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El establéeimiento como oficiales de otras lenguas espanolas, 
ademâs del Castellano (art. 3, 1 y 2) en aquéllas CCAA bilingues 
(119) .

Reconocimiento de banderas y ensenas propias de las CCAA (art. 
42) (120) .

.- Normas sobre precisiôn de los supuestos, requisitos y términos 
de celebraciôn de acuerdos y convenios entre CCAA, as! como el 
carâcter y efectos de la correspondiente comunicaciôn a las Cor
tes, cuando la Constituciôn no exiga su autorizaciôn (art. 145,
2) (121) .

.- Establecimiento, mediante la agrupaciôn de municipios, de cir
cunscripciones territoriales propias con plena personalidad jurl 
dica (art. 152, 3) (122) .

.- Formas de actuaciôn de las CCAA como delegados o colaborado- 
res del Estado, para la recaudaciôn, la gestiôn y la liquidaciôn 
de los recursos tributarios estatales (art. 156, 2)(123).

.- La actualizaciôn general del régimen forai, como expresiôn de 
los derechos histôricos de los Territories Forales, en el marco 
de la Constituciôn (disposiciôn adicional primera)(124).

.- Competencia para el mantenimiento de las Audiencias Territo
riales existantes y distribuciôn de las competencias entre ellas, 
en las CCAA donde tengan su sede mâs de una Audiencia Territorial 
(disposiciôn adicional cuarta).

C) Otros contenidos posibles no previstos en la Constituciôn.-

Los Estatutos podrân regular aquéllas materias que, 
si bien no prevé la Constituciôn, tampoco estân excluîdas por 
êsta de su âmbito normative. En este sentido, cabe preguntarse
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si los Estatutos pueden contener una parte dogmâtica (declara- 
ciones de derechos) o, al menos, normas programâticas.

a) No parece posible, que los Estatutos contengan declaraciones 
de derechos (125), puesto que: 1) Todos los espanoles tienen los 
mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio 
del Estado, que no pueden ser menoscabados por ninguna autoridad 
(art. 139); 2) La Constituciôn prohibe los privilegios econômi- 
cos y sociales que pudieran derivarse de la diferencia entre los 
Estatutos (art. 138, 2); 3) Corresponde a la competencia exclus! 
va del Estado la regulaciôn de las condiciones bâsicas que garan 
ticen la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales 
(art. 149, 1, primera). Por eso, con buen criterio, los Estatu
tos aprobados se limitan a consigner como derechos y deberes de 
los ciudadanos de la CA respective los establecidos en la Cons
tituciôn (126), con alguna ligera matizaciôn, cual es la de apl^ 
car a la CA la condiciôn de "poder pûblico", al que se le atribu 
yen facultades de garanties e irapulso de los derechos, en têrmi- 
nos similares a los adoptados por la Constituciôn (127).

b) Por lo que a las "normas programâticas" se refiere algûn sec
tor doctrinal ha defendido su posible inclusiôn en los Estatutos 
(128), mientras otros consideran discutible su aceptaciôn (129). 
En cualquier caso, debe entenderse légitima su insèreiôn si -co
mo ha ocurrido en Italia- se limitan a préciser o concretar las 
propias previsiones constitucionales o sirvan "para poner el acen 
to en la definiciôn de tareas que la CA considéré prioritarias
en su territorio o en relaciôn con su poblaciôn" (130), constitu 
yendo taies fines especificos "principios que informen la legis- 
laciôn posterior de la CA" (131).

Ademâs de estos dos supuestos, el Estatuto puede refe 
rirse a otros aspectos de Indole tâcnica, pero de indudable im- 
portancia politica; piênsese, por citar un ejemplo, en la positif 
lidad de Décretos-leyes de los Gobiernos autonômicos o de la de-
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legaciôn legislativa en esos Ôrganos por los Parlamentos autonô
micos (132).

D) El limite del contenido estatutario.-

Hemos hecho con reiteraciôn manifestaciones de que 
sôlo es posible la autonomîa en el marco de la Constituciôn. Por 
eso, el Estatuto, en cuanto norma que concreta para cada CA las 
previsiones constitucionales, institucionaliza su autonomîa con 
subordinaciôn a la Constituciôn. La misma norma suprema lo decla 
ra, con carâcter general, al aludir a la existencia de los Esta
tutos, "dentro de los términos de la présente Constituciôn" (art. 
147, 1). Afirmaciones similares encontramos en muy diverses pre
ceptos de la Constituciôn,' asl en el mismo art. 147, su apartado 
2, d habla de las "competencias asumidas dentro del marco esta
blecido en la Constituciôn". En suma, el contenido estatutario 
tiene un limite: la Constituciôn. Y ello es especialmente impor
tante en orden a los posibles contenidos del Estatuto no contem- 
plados constitucionalmente, pues résulta évidente que, a falta 
de un "numerus clausus", los Estatutos pueden regular todas aque 
lias materias que la Constituciôn no prohiba (contenido formai) 
y han de hacerlo respetando los valores materiales de la Consti
tuciôn, correspondiendo la decisiôn de las controversias, en (31- 
tima instancia, al Tribunal Constitucional.

4. EL CONTROL DE LOS ESTATUTOS.- (133)

El contenido estatutario puede ser controlado una vez 
aprobado el Estatuto (control posterior) o antes de la aproba
ciôn (control previo). Veâmoslos en sus grandes rasgos;

a) Control posterior.-

Una vez aprobado el Estatuto, y vigente, su control
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corresponde al Tribunal Constitucional, mediante el conocimiento 
del recurso de inconstltucional contra êl, al amparo del art.
161, 1, a Constltuciôn. Résulta ésto évidents si se considéra 
que tal recurso alcanza las leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley, y que los Estatutos se aprueban por L.O. (art. 
81,1). Si el Estatuto se confunde con la L.O. que lo aprueba, es- 
tarîamos ante un recurso de inconstitucionalidad contra una L.C.; 
si se distinguen ambos cuerpos normatives, el Estatuto séria ob- 
viamente una "disposiciôn normative con fuerza de ley", tambiên 
suceptible de impugnaciôn. En todo caso, la L.O.T.C. ha dejado 
zanjada la cuestiôn definitivamente, al citar entre las normas 
susceptibles de declaraciôn de inconstitucionalidad los Estatutos 
de Autonomie (art. 27, 2, a ) (134). El procedimiento a seguir, 
los sujetos legitimados y los efectos de la Sentencia son los o 
contempiados en las normas générales sobre procedimiento de de
claraciôn de incostitucionalidad (art. 27, 1, 40). Desde luego, 
no hace falta aclarar que el control posterior es meramente a 
efectos de valoraciôn juridica, esto es, de la coherencia o ade- 
cuaciôn del Estatuto a la Constltuciôn.

b) Control previo.-

Con anterioridad a la aprobaciôn del Estatuto, o sea, 
cuando tan sôlo existe un proyecto de Estatuto, cabe un doble 
control:

1) Control parlamentario.-

El cotrol de las Cortes tiene manifestaciones diferen 
tes segûn el tipo de Estatuto:

.- En los Estatutos de autonomie limitada, el control se manifles
ta en la aprobaciôn por las Cortes (art. 146).

.- En los Estatutos de autonomia plena, la Constltuciôn, estable
ce dos niveles sucesivos de control. En primer lugar, la aproba
ciôn del proyecto por la ComisiÔn Constitucional del Congreso;
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en sequndo lugar, la aprobaciôn final por amhas CSmaras, median
te "voto de ratificaciôn" (135).

En todo caso, creemos que la intervenciôn de las CSma 
ras supone un juicio o valoraciôn juridica del proyecto, pero, 
especialmente, un control de oportunidad politica. (136).

2) Control jurIsdiccional.- (137).

Antes de la aprobaciôn del Estatuto, el Tribunal Cons 
titucional contrôla el contenido del proyecto (lôgicamente, en 
cuanto a su adecuaciôn a la Constltuciôn) a través del recurso 
previo de inconstitucionalidad, a que se refiere el art. 79 L.O. 
T.C. La regulaciôn legal distingue algunos aspectos del procedi
miento, segûn se trate de Estatutos de autonomia limitada o ple
na. Têngase en cuenta que el objeto de la impugnaciôn es el tex
te definitivo del proyecto de Estatuto, lo que debe determinarse 
a efectos de fijar el momento de presentaciôn del recurso. Es en 
este punto, donde la L.O.T.C. distingue dos situaeiones:

a) Estatuto de autonomia limitada, o sea tramitados conforme al 
art. 146 Constltuciôn. En este supuesto se aplican las normas ge 
neraies sobre recurso previo de inconstitucionalidad contra le
yes orgûnicas; y en consecuencia, se entiende por proyecto defi
nitive de Estatuto, el texte aprobado por ambas Câmaras, incluso 
tras el pronunciamiento del Congreso, en su caso, sobre las enmien 
das propuestas por el Senado (art. 79, 1, a, in fine/b L.O.T.C.). 
AsI, pues, el recurso debe interponerse una vez aprobado el pro- 
yesto por las Cortes y antes de la sanciôn real.

b) Estatuto de autonomia plena, es decir, tramitados de acuerdo 
con el art. 151, 2 Constltuciôn. En el caso de acuerdo Comisiôn 
Constitucional del Congreso-Delegaciôn Asarablea de Parlamenta- 
rios, el recurso se interpone sobre el te.xto que ha de ser some- 
tido a referêndum en el territorio de la respective CA (art. 79,
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1, a). En el caso de no haberse producido el citado acuerdo, pa- 
rece que la L.O.T.C. remlte al supuesto general de las L.O., 
pues, el apartado ^  alude, despuês de citar el art. 151, 2, 3°, 
a los demâs casos, y entre ellos estarla el apartado 5®de ese ar 
tlculo, que contempla tal situaciôn de desacuerdo. En este su
puesto sabemos que el proyecto de Estatuto se tramita como pro- 
cyecto de ley ante las Cortes Générales (art. 151, 2, 5°), y en 
consecuencia, el recurso deberîa interponerse una vez aprobado 
el proyecto por las Cortes. Pero têngase en cuenta que este pro
yecto es sometido a referêndum popular, lo cuêl quiere decir, en 
suma, que sean cual sean las incidencias de tramitaciôn seguidas, 
todo proyecto de Estatuto elaborado conforme al art. 151, 2 pue- 
de ser impugnado antes de ser sometido a referêndum en el terri
torio comprendido en el proyecto de Estatuto. La diferencia es- 
tribaen que en caso de acuerdo inicial, tal proyecto ha sido re- 
dactado conjuntamehe por la Comisiôn Constitucional del Congreso 

, y la Delegaciôn de la Asamblea de Parlamentarios; y en el supues 
to de desacuerdo, el texto ha sido elaborado directamente por las 
Cortes Générales. Pero ello afecta sôlo al origen del proyecto, 
y no incide en el momento procesal de su impugnaciôn, que en am
bos casos es idêntico (138) .

En cuanto al resto del procedimiento, las normas de la 
L.O.T.C. son comunes para los dos tipos de Estatuto:

a) Leg i t imac i ôn.

EstSn legitimados quienes lo estân para interponer re 
curso de inconstitucionalidad contra los Estatutos de Autonomia 
y demâs leyes QrgSnicas (art. 79, 2/32, 1, L.O.T.C.; art. 162, 1, 
a Constltuciôn).

b) Plazo.

El recurso ha de interponerse en el plazo de très dlas
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desde que el texto def initivo del proyecto recurrible estuviere 
concluîdo (art. 79, 2 L.O.T.C.).

c) Procedimiento.

El recurso se sustancia en la forma prevista para los 
recursos de inconstitucionalidad, esto es, las normas del cap.
II, tît II (arts. 31 a 34)(art. 79, 3 L.O.T.C.), pero en este 
caso se admite la comparecencia en el juicio de cualquier grupo 
parlamentario para defender sus argumentes (139).

d) Efectos.

1) Efectos de la interposiciôn del recurso.

La mera interposiciôn del recurso suspende automâtica 
mente la tramitaciôn del proyecto y el transcurso de los plazos 
(arL.. 79, 2, in fine).

2) Efectos de la sentencia.

.- Si el TC déclara la inexistencia de la inconstitucionalidad 
alegada, continda el procedimiento de formaciôn del Estatuto se- 
gdn las normas générales (art. 79, 4, a).

.- Si el TC déclara la incostitucionalidad del texto impugnado, 
debe concretar êsta y el precepto o preceptos constitueionales 
infringidos. En tal caso, el procedimiento no puede seguir has- 
ta que taies "preceptos hayan sido suprimidos o modificados por 
el ôrgano competnete” (art, 79, 4, b), que serâ, segdn los casos, 
la reuniôn conjunta de la Comisiôn Constitucional del Congreso y 
la Delegaciôn Asamblea de Parlamentarios, o las Cortes Généra
les. Y aun cabe pensar -como dice MARTINEZ SOSPEDRA (140)- que 
es posible la interposiciôn de nuevo recurso previo "para consta 
tar la constitucionalidad" de las supresiones o modificaciones,
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pues en otro caso la institucifin misma carecerîa de sentido.

En todo caso, el pronunciamiento del TC en el recurso 
previo no impide la impugnaciôn posterior del Estatuto, una vez 
vigente, en la via ordinaria del recurso de incostitucionalidad, 
ni prejuzga la decisiôn que en este caso pudiera adoptar el alto 
Tribunal (art. 99, 5 L.O.T.C.).

5. NATURALEZA. JURIDICA DEL ESTATUTO; SU POSICION EN LA jERftRQaiA 
DE LAS FUENTES. CONSECUENCIAS.-

A. LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS ESTATUTOS.-

El tema de la naturaleza juridica del Estatuto ha si
do objeto de diverses interpretaciones doctrinales. Al objeto de 
una claridad expositiva, entendemos que la polémica puede redu- 
cirse a calificar el Estatuto como norma estatal, regional o te
rritorial, o paccionada entre el Estatuto y la CA. E, incluso, 
dado el peculiar sistema de la dualidad estatutaria, cabrla in
cluso préciser si la conclusiôn a que se llegue en el primer in- 
terrogante, es vâlida o no respecte a cualquier tipo de Estatu
to.

La polémica sobre la naturaleza estatal o regional de 
las normas estatutarias se planted ya en Italie, y se centré en 
las peculiaridades del procedimiento de su aprobaciôn, e incluso 
antes en relaciôn con la constltuciôn espahola de 1.931 (141).
La Doctrina italiana sostiene dos posturas distintas; para unos, 
el Estatuto deliberado en el Consejo Regional es un acto perfec- 
to y la ley estatal de aprobaciôn supone una mera forma de con
trol que no condiciona su eficacia (142); para otros, los dos ac 
tos se funden en un ûnico acto complejo, imputable tanto al Esta 
tuto como a la Regiôn (143). No obstante entendemos que esta re
ferenda indica el carScter escasamente novedoso de la cuestiôn 
en la realidad actual espahola, pero dadas las profundas diferen
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cias entre el sistema regional italiano y el autonômico espanol 
(a algunas de las cuales aludiremos posterformente), no creemos 
que las solucione previstas para aquêl sean de recibo en nuestro 
pals .

La Constltuciôn espanola de 1.978, en principio, con
figura un Estatuto con una doble naturaleza (144). En efecto, 
conforme al art. 147, 1 ;

a) Respecto al Estado, el Estatuto forma parte del ordenamlento 
jurîdico estatal. Ello supone que se encuentra en relaciôn con 
el resto de las normas estatales, determinada por su rango espe
cial, que -como senala el profesor SANCHEZ AGESTA- limita la po- 
testad legislativa del Estado (145), pues tal Estatuto, no puede 
ser reformado, sino en virtud de especiales procedimientos que 
no siempre son realizados unilateralmente por el Estado (146).

b) Respecto a la CA respective es su norma institucional bâsica, 
esto es, la que contiene los principios fundamentales que insti- 
tucionalizan la autonomie de la CA, definiendo su contenido y ar 
tlculando su ejercicio. Se trata de una norma que, servata dis- 
tantia -cumple anSloga funciôn a la de la Constltuciôn de un Es- 
tado-miembro en los Estados federales (147). Por ello, el Estatu 
ta es de superior rango a las leyes aprobadas por el Parlamento 
de la CA (148). Distinto problems es el articular têcnicamente 
los posibles recursos de inconstitucionalidad contra taies leyes 
por infringir las prescripciones estatutarias, y en ese sentido 
creemos -con el profesor SANCHEZ AGESTA- que taies recursos deben 
apoyarse en el carâcter de L.O. de la Ley que aprobô el Estatuto 
(art. 28, 2 L.O.T.C.) (149).

Pues bien, es esa doble naturaleza del Estatuto la 
que le convierte en elemento de vinculaciôn normativa entre el 
Estatuto y la CA (150), pues résulta obvio que el Estatuto, en 
cuanto norma estatal, se Integra en la jerarquîa de las fuentes
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estatales; y en cuanto norma institucional de la CA, ocupa la je 
rarquîa normativa de las normas autonômicas.

Ahora bien, si en el âmbito normativo de la CA, la na 
turaleza y posiciôn del Estatuto, parece clara, su posiciôn en 
el sistema de fuentes estatales exige alguna alclaraciôn, e in
cluso un anSlisis mâs detenido del que en esta ocasiôn puede aco 
merterse. Ante todo estimamos que debe partirse de la distinciôn 
material entre el Estatuto como tal y la L.O. que le aprueba 
(151), sin perjuicio de que, formaImente, el Estatuto se inserte 
en el ordenamiento jurîdico estatal con el rango de L.O. (art. 
81, 1). Tal planteamiento responds a una tîpica distinciôn doc
trinal entre "actos sometidos a aprobaciôn” y "actos mediante 
los cuales son aprobados", manteniendo aquéllos cierta individua 
lidad especîfica (152). Y es partiendo de esta distinciôn como 
creemos debe resolverse la polémica sobre el carâcter de norma 
estatal, territorial o paccionada del Estatuto, desde la perspec 
tiva del D. de Estado (153). Creemos que la Constltuciôn propor- 
ciona base para tal afirmaciôn:

1°.- El art. 81, 1 senala que son L.O., entre otras, las que 
aprueban los Estatutos de Autonomia, lo que indica que êste es 
distinto de aquéllas.

2”.- El procedimiento de elaboraciôn, aprobaciôn y reforma del 
Estatuto es peculiar suyo (arts. 146 y 151, 2-3; 147, 3 y 152,
2) y se diferencia nîtidamente del proceso correspondiente de 
las L.O. ordinarias, tanto respecto de los ôrganos como de los 
trâmites procesales (154).

3“.- La reforma del Estatuto exige la aprobaciôn por las Cortes 
Générales mediante L.O. (art. 147, 3). Obsêrvese que:

a) El precepto constitucional no atribuye a las Cortes la compe 
tencia para reformat el Estatuto, que ha de realizarse por el
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procedimiento en âl establecido (art. 147, 3), sino la aprobaciôn 
de la reforma, una vez producida conforme a esas normas peculia- 
res.

b) Que las Cortes no reforman el Estatuto explica el que el art. 
152, 2, referente a los Estatutos de autonomia plena, no las men 
clone, limitândose a establecer que los Estatutos sôlo pueden 
ser modificados por los procedimientos en ellos establecidos y 
con referêndum entre los electores. Pero es claro que la reforma, 
asi llevada a cabo, deberâ ser aprobada posteriormente por las 
Cortes mediante L.O.

c) La aprobaciôn de la reforma por las Cortes, mediante L.O., en 
todo Estatuto es lôgica consecuencia de que si el Estatuto se in 
serta en el ordenamiento jurîdico estatal como L.O., idêntico 
proceso ha de afectar al nuevo contenido del Estatuto introduci- 
do por la reforma.

En suma, estimamos que son perfectamente deslindables 
el contenido del Estatuto, (la concreciôn de cada CA de la auto 
nomla permitida por la Constltuciôn), del propio de la L.O. que 
lo aprueba, que es, precisamente, esa finalidad aprobatoria. Y 
ello, porque la norma estatutaria sôlo puede integrarse en el 0 £ 
den jurîdico de 1 Estado, merced a la aprobaciôn de su ôrgano lé
gislative (Cortes Generates) y la sanciôn real. Por eso, formal- 
mente, el Estatuto se integra en el Derecho estatal con el rango 
de L.O. (art. 81,1) (155) aunque debe advertirse que no se trata
de L.O. ordinarias, sino de L.O. que presentan peculiaridades 
constitueionales ; sobre todo referentes al procedimiento de apro
baciôn y reforma, el contenido, y, lôgicamente, al âmbito terri
torial de su vigencia. Acudiendo al concepto, acunado en Italia, 
de leys "rinforzate" (156), podemos -siguiendo a VANDELLI (157)- 
decir que todos los Estatutos espaiïoles, tanto los de Autonomia plena 
como l]jiu.tada, (158), tienen rango de ley orqânica particular reforzada, con 
la especialidad de que los Estatutos de autonomia plena, exigen por inpera- 
tiva constitucional , un referendum popular para su reforma, lo que les pro- 
porciona mayor grado de rigidez o resistencia.
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Vamos, pues, a entrer en el problema de la naturaleza 
juridica del Estatuto, "stricto sensu", y entendemos, por las ra 
zones que luego se dirân, que el Estatuto no es una norma terri
torial o regional, ni una norma paccionada, entre el Estado y la 
CA, sino una norma estatal (159), esto es, imputable juridicamen 
te al Estado, si bien su contenido no ha sido establecido unila
teralmente por êl, sino que -en mayor o menor grado, segûn el ti 
po de Estatuto- se ha contado con la participaciôn de la pobla- 
ci6n que desea constituirse en CA, directamente o por medio de 
sus représentantes.

Desde luego, existen razones claras para negar al Es
tatuto un carâcter de norma territorial o regional:

a) La CA no existe hasta la aprobaciôn del Estatuto y, por lo 
tanto, difîcilmente se le puede iraputar la produceiôn de la nor
ma estatutaria.

b) El Estatuto es aprobado por las Cortes Générales, y hasta ese 
momento sôlo existe un "proyecto de Estatuto". La Constitueiôn 
no deja lugar a dudas, tanto respecto a los Estatutos de autono
mia limitada (art. 146), como a los Estatutos de autonomia plena 
(art. 151, 2).

La situaciôn es, pues, muy distinta a la italiana, y, 
como antes dijimos, la polémica que se planteô en Italia no pue
de trasladarse al caso espanol. En efecto, el art. 123, 2° de la 
Constltuciôn italiana establece que: "el Estatuto serâ aprobado 
por el Consejo Regional por mayorla absoluta de sus componentes 
y ratificado por ley de la Repûblica". Lôgicamente esta redac- 
ciôn suscitaba dudas sobre la naturaleza del Estatuto, derivadas 
del carâcter de la intervenciôn del Parlamento, que actuaba so
bre un Estatuto ya aprobado por el ôrgano regional. En la Consul 
tueiôn espanola la situaciôn es muy distinta.
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a) En los Estatutos de autonomia limitada (arts. 143/146) el Es- 
tatuto es aprobado por las Cortes como cualquier ley (art. 146) 
(ley orgSnica; art. 81, 1). La iniciativa estatutaria; la Asam
blea Mixta de parlamentarios y miembros de las Diputaciones. La 
especialidad es coherente con la idea generalde que sea cada fu
ture CA quien asuma la autonomia que desee; pero obsêrvese que, 
en este caso, la participaciôn popular es muy escasa, pues no so 
lo se ejerce a través de représentantes, sino que se limita a re 
dactar un simple "proyecto de Estatuto", como lo califica expre- 
samente la Constltuciôn; y como tal proyecto, el Parlamento pue
de entrer a fondo en su contenido, enmendândole o modificSndole 
libremente, e incluso rechazândole. Y si es cierto que el E., 
una vez aprobado, no puede ser reformado por las Cortes discrecionales, debe 
decirse que : l°)La exigencia de atenerse a los procedimientos de r e f o n m  pre- 
vistos en el E. (art. 147, 3) .es congruente con la especificidad del E., guar- 
dando paralellsiro con la peculiaridad de la iniciativa; 2") El E. lia sido,
en ûltima instancia, aprobado por las Cortes, y, por ende, son estas las que 
determinan el procedimiento de reforma; 3") En todo caso, la reforma exige 
la aprobaciôn posterior de las Cortes. En sune, el E. de autonomia limitada 
es una norma estatal, aunque ciertamente con peculiaridades pro 
cedimentales, que afectan especialmente a su elaboraciôn y re
forma .

b) En cuanto a los Estatutos de autonomia plena, aprobados con
forme al art. 151, la cuestiôn en principio pudiera parecer mâs 
compleja, pero entendemos existen razones para llegar a anâlogas 
conclusiones:

1°.- La Asamblea de Parlamentarios elegidos en el territorio 
"que pretenda accéder al autogobierno" élabora el correspondien
te proyecto de Estatuto de Autonomia (art. 151, 2, 1°). Por tan
to, no existe con anterioridad ninguna CA, sino un territorio 
que desea constituirse en CA, y que incluso puede no ser exacta- 
mente el que finalménte se constituya (art. 151, 2); se habla de 
un ôrgano no encargado del gobierno autonômico, aunque si repre-
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sentativo de la poblaclôn interesada; y el producto de su traba- 
jo, que es un simple proyecto de Estatuto.

2°.- La tramitaciôn posterior ordinaria de tal proyecto exige el 
acuerdo de esa Asamblea con la Comisiôn Constitucional del Con-e 
greso (art. 151, 2, 2 ° } ;  pero, Incluso en caso de desacuerdo, 
prima la voluntad de las Cortes, que pueden tramitar el proyecto 
como una L.O. ordinaria. En todo caso, el texto definitivo sigue 
siendo un raero "proyecto".

3°.- Tanto si bay acuerdo inicial como en caso de desacuerdo, el 
texto mencionado es sometido a referêndum del "cuerpo electoral 
de las provincias comprend ida s en el âmbito territorial del pro- 
yectado Estatuto" (art. 151, 2, 3° y 5). En cualquiera de esos 
supuestos, el texto aprobado continda siendo un "proyecto". Las 
dudas se plantean por la necesidad de contar con el consentimien 
to de la Asamblea de Parlamentarios, en la hipôtesis normal; y, 
en todo caso, del pueblo del territorio afectado; raâxirae cuando, 
en el supuesto de acuerdo inicial, la intervenciôn de las Cortes 
se limita a "ratificar" o no el proyecto acordado, sin introdu- 
cir enmiendas (160). No obstante, estimamos que ello no afecta a 
la naturaleza estatal de la norma. Têngase en cuenta que el Par- 
lamento puede ratificar o no el proyecto, y por tanto su existen 
cia como norma depende de la entera voluntad parlamentaria. Cosa 
distinta es que no pueda alterar el contenido del proyecto apro
bado popularmente, porque se trata de una incidencia procesal, 
acorde con la idea constitucional de contar con el consentimien- 
to de la poblaciôn que desea autogobernarse (161), no imponiêndo 
la el contenido de su autonomia. Igual sentido tiene el que tal 
"consentimiento" se exi^a para la reforma del Estatuto (art. 152,
2), pero en ûltima instancia las Cortes ban de aprobarla (art. 
147, 3) y el Rey sancionarla, y por tanto, los ôrganos estatales 
siguen siendo el sujeto de imputaciôn juridica de la norma esta
tutaria.
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No obstante, debe decirse que polttlcamente, el Esta
tuto no es posible sin el "acuerdo" o "consentimiento" de la po
blaciôn afectada; y en ese sentido no cabe desconocer el "matiz 
paccionado" (162) que existe en el procedimiento de elaboraciôn 
del Estatuto (manifestado en el acuerdo inicial Comisiôn Const^ 
tucional/Delegaciôn Asamblea de Parlamentarios, y en el referën- 
dum) y de su reforma. Pero entendemos que tal circunstancia no 
supone, en modo alguno, que el Estatuto baya de calificarse, no 
ya de "ley régional", sino ni siguiera de "ley paccionada" en 
sentido estricto (163), pues no existe juridicamente un "pacto" 
entre el Estado y otra entidad territorial constituîda (164).

En suma, el problema de la naturaleza juridica del 
Estatuto ba de resolverse acudiendo a los siguientes criterios:

1) Deben distinguirse entre el Estatuto y la L.O. que lo aprueba. 
El Estatuto no es materiaImente una L.O., pero formalmente tiene 
rango de L.O. y mâs concretamente, de L.O. rejoriadt,

2) El Estatuto es, a la vez, norma intégrante del ordenamiento 
jurîdico del Estado; y la norma institucional bâsica de la CA, 
constituyendo el vînculo normativo entre ambas entidades territo 
riales.

3) El Estatuto, stricto sensu, se integra en el orden jurîdico 
del Estado, no como norma regional o paccionada, sino como nor
ma estatal, esto es, imputable jurîdicamente al Estado; aunque 
poilticamente, late en ella un acuerdo entre éste y la poblaciôn 
que desea accéder a la autonomia. Ese "aliento consensual" (165) 
se manifiesta en el procedimiento de elaboraciôn y reforma de 
todo Estatuto, y de una forma especialmente intensa en los Esta
tutos de autonomia plena, como es lôgico dada la voluntad autonô 
mica reforzada que ha acreditado la poblaciôn. Todo ello confor
ma al Estatuto como un cierto "acto complejo" (166); pero debe 
dejarse claro que la intervenciôn de las Cortes détermina la
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perfecciôn del Estatuto y no el mero control de un acto ya per- 
fecto (167).

B. LA POSICION DEL ESTATUTO EN LA JERARQUIA DE LAS FUENTES ESTA
TALES ■- (168).

Si el Estatuto forma parte del ordenamiento jurîdico 
del Estado (art. 147, 3) deberâ precisarse su relaciôn con el 
resto de las fuentes estatales, y mâs concretamente de las fuen
tes legislativas, pues hemos dicho que el Estatuto no es una L. 
G., pero tiene rango y fuerza de ley orgânica. Tal cuestiôn no 
es susceptible de un breve anâlisis, por lo que nos limitaremos 
a tratar de central el tema en sus grandes rasgos.

Ante todo, debe tenerse presents, en primer lugar, 
que, en principio, el Estatuto, sôlo estâ subordinado a la Cons- 
tituciôn (art. 146, 1) (169); en ese sentido, se ha dicho de ellos 
que son normas cuasiconstitucionales, en cuanto desarrollan las 
previsiones autonômicas de la Constltuciôn (170). En segundo lu
gar, creemos que no pueden distinguirse, con carâcter general, 
entre unos y otros Estatutos (171), pues todos han de considerar 
se como L.O. cualificadas o reforzadas, aunque desde luego en 
distinto grado.

A partir de esta perspectiva inicial, puede intentar 
sucintamente acercarse a la cuestiôn planteada en los términos 
siguientes;

a) La relaciôn de los Estatutos con las leyes ordinarias del Es
tado, es la misma que corresponde a ëstos con las L.O. (172).

b) La relaciôn de los Estatutos con las Leyes Orgânicas, enten
demos que debe resolverse acudiendo no al principio de jerarquîa,
sino al de coropetencia (173) , vinculado a los procedimientos cons



-  431

titiicionales de reforma (174), Ello se debe a que L.O. y Esta
tuto tienen distinto âmbito territorial, pero sobre todo, distin 
to âmbito material o funcional. Si aquél no ofrece lugar a dudas, 
puesto que el Estatuto tiene vigencia espaciaImente limitada al 
territorio de cada CA, éste requiere hacer algunas precisiones:

a) Las L.O. no pueden modificar lo dispuesto en un Estatuto, no 
porque sean de inferior rango (175) , sino porque el Estatuto sô
lo puede ser modificado de acuerdo con un procedimiento singular, 
consagrado en la Constltuciôn (arts. 147, 3 y 152, 2) (176) ; y por 
ello, podria impugnarse su inconstitucionalidad (177). No obstan 
te, dado que los Estatutos pueden operar una asunciôn de determi_ 
nadas competencias, en forma concurrente con el Estado, pueden 
suscitarse tensiones entre las prescripciones estatutarias y fu- 
turas L.O. estatales en el âmbito de sus propias competencias 
(178).

2) Estatuto no puede regular materias constitueionaImente reser- 
vadas a las L.O. (179) . En efecto, existen determinadas materias 
reservadas constitucionaImente a la L.O. (art. 81, 1 y concordan 
tes; STC, 13 de febrero de 1.981, II, 21, A) y entendemos que en 
ellas no pueden entrar los Estatutos; de modo que taies L.O. 
constituyen -como senala MUHOZ MACHADO- un claro "limite a la po 
testad estatutaria" (180). Têngase en cuenta que en esas L.O. la 
iniciativa, aprobaciôn, modif icaciôn y derogaciôn correspondes 
exclusivaraente a las Cortes Générales (art. 81, 2). Pretender : 
afirmar que los Estatutos pueden regular materias propias de L. 
G., sobre la base del rango de L.O. del Estatuto, séria privar 
al Estado de la posibilidad de regular libremente esas materias 
en el futuro (181), dada la especial rigidez del Estatuto. Po
dria alegarse, desde luego, que en el caso de incorporaciôn al 
Estatuto de materias reservadas a la L.O. estatal, a través, por 
ejemplo, de la via del art. 150, 2, han sido las propias Cortes 
quienes han aceptado semejante fôrmula; pero entendemos que las 
competencias con.stitucionaImente atribuldas son irrenunciables/
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por ende, ello no obsta para que pueda alegarse -y, en su caso, 
declararse- la inconstitucionalidad del Estatuto en cuanto alte
ra el reparte de competencias prevlsto en la Constltuciôn (182).

Cabe, sin embargo, que el Estatuto opere una distribu 
clôn de competencias, reraitiendo al contenido de una L.O. poste
rior o desarrollando una L.O. existante; en ese caso, el Estado 
-en cuanto la competencia estatutaria opera en el marco de la L. 
O. estatal-, puede aprobar, modificar o derogar el contenido de 
tal L.O. a su entera libertad, sin quedar sujeto a la clSusula 
de rigidez estatutaria (183). Vciraos a enumerar dos casos concrè
tes previstos en la Constltuciôn:

.- Art. 149, 1, 29“. Tras atribuir al Estado competencia exclus!
va en materia de "seguridad pûblica", permite a las CCAA la créa
ciôn de pollclas en sus Estatutos respectives, "en el marco de 
lo que dlsponga una L.O." (184) .

.- Art. 157, 3. El ejercicio de las competencias financieras con£
titucionalmente atribuldas a las CCAA, las normas para resolver 
los confllctos que pudieran surgir y las posibles formas de cola 
boraciôn financiera entre las CCAA y el Estado podrâ regularse 
mediante L.O.

Lo lôgico séria que la L.O. de policies y de financia 
ciôn hubieran sido aprobadas con anterioridad a los Estatuto (co 
mo solicitô el grupo de A.P.), de forma que los Estatutos hubie
ran operado en el marco de la distribue!ôn de competencias efec- 
tuada en aquellas L.O., no porque ëstas sean de mayor rango, si
no porque la propia Constltuciôn ha remitido a ellas tal tarea. 
La situaciôn es, ciertamente, distinta en los dos casos citados; 
porque en el art. 149, 1, 29“, la L.O. estatal es requisite "si 
ne qua non" para la creaciôn estatutaria de policlas autônomas; 
mientras en el supuesto del art. 157, 3, la promulgaciôn de la 
L.O., de financiaciôn se contempla como posibilidad, que no im-
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pide una previa asunciôn de competencias financieras en el marco 
de la Constltuciôn. Por ello, aunque la regia general serra la 
subordinaciôn del Estatuto a ambas L.O. (185), dadas las especif 
les circunstandas de la L.O. de financiaciôn a que nos referi- 
mos, la interprataclôn no puede ser tan rîgida; y, efectivamente, 
la propia L.O.F.C.A. déclara, en su disposiciôn final, que "las 
normas de esta ley serSn aplicables a todas las Comunidades Autô 
nornas, debiendo interpretarse armônicamente con las normas conte 
nidas en los respectivos Estatutos". Evidentemente, esta necesi
dad de "interpretaciôn armônica" puede suscitar en casos concre- 
tos conflictos, cuya resoluciôn, en ûltima instancia, compete al 
TC.

Por lo que a las competencias en materia de policra 
(y en los casos anâlogos citados) respeta, entendemos que, mien
tras no se promulgue la correspondiente L.O. estatal, los Estatu 
tos pueden asumir taies competencias "en blanco", es decir, ha- 
ciendo constar la competencia, pero remitiendo su regulaciôn con 
creta a la L.O. correspondiente (186). En consecuencia, todo Es
tatuto que, sin esperar a esa L.O., establezca una regulaciôn 
con contenido material, serra en ese punto inconstltucional (187), 
Y, ademSs, puesto que la iniciativa y aprobaciôn de taies L.O. 
corresponde exclusivamente a los ôrganos legislativos del Estado, 
ellos mismos pueden modificarlas o derogarlas. Pero obsêrvese 
que la situaciôn puede ocasionar graves drficultades. Formalmen
te, aunque el Estatuto desarrolle sus competencias en el marco 
de una L.O. ya promulgada, o se anticipe a su contenido, con el 
objetivo de evitar la frustraciôn autonômica, quizâ consciente- 
mente perseguida por el Estado no dictando la L.O. en los termi
nes constitueionales, creemos que en el futuro el Estado podria 
modif icarla o derogarla, sin el limite de la rigidez estatutaria, 
pues es deseo de la Constltuciôn que las competencias autonômi
cas se ejerzan "en el marco de lo que dlsponga una ley orgâni
ca" y la competencia para promulgarla es del Estado. Claro que 
una situaciôn de ese tipo podria conducir a una grave ruptura



- 434

del sistema, y parece que séria éste uno de los supuestos donde 
deberîa hacerse valer la "fidelidad" del Estado con las CCAA, 
como exprèsiôn del supremo principéo constitucional de la "soli- 
daridad" (188). E, igualmente corresponderîa al TC el conocimien 
to y resoluciôn de los conflictos que en esa materia se suscitan- 
ran.

Finalmente, no podemos dejar de hacer menciôn a las 
relaciones entre los Estatutos y las "leyes de armonizaclôn", 
normas de dudosa calificaciôn (189), pero de enorme importancia 
como instrumento estatal de garantis de solidaridad y funcional^ 
dad (190). Taies Leyes, contempladas en el art. 150, 3 pueden 
"armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autô
nomas, aun en.el caso de las materias atribuldas a la competencia 
de éstas", por razones de interés general, apreciadas por las Cor 
tes Générales. En este supuesto, entendemos que los Estatutos 
quedan sujetos a esas posibles leyes, pues la superioridad de és 
tas dériva, en ûltima instancia, de la supremacla de la Constitu 
ciôn, que las permite (191).



-  435 -

NOTAS

( 1) véase, supra, cap. segundo.

( 2 ) Com<int(UU.OÀ a ta Coni-tiùicÀ.ân, op. oit, p. 1588.

( 3) En Cimo de PeAecfeo AdnùUituitivo, i, op. cit, p. 261.

( 4) Véase, infra, pp. 4 M  ss. sobre la naturaleza juridica de los Esta
tutos.

( 5) T.R. FERNANDEZ, CuAio de VeAe.cho Admin-côtAatCl’O , I, cit, p. 264.

( 6) Como entiende GERPE, "Las CCAA en la Constitucion espanola de 1978",
oit, pp. 68 ss.

( 7) Este es el parecer unanime de la Doctrina: véase, ad exemplum, T.R.
FERNANDEZ, en CuAiO de. ÜeA&cho AdminiAVuLtcVO, I, op. cit, p. 260 ; 
y J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas en el or
denamiento jurîdico espanol", R.A.P., n”. 91, enero-abril, 1980, p.
125.

( 8) Sobre esta cuestiôn,. puede verse, con carâcter general, L. LOPEZ RO-
DO, Lai aiLtonomCoi, encAudjada..., op. cit, pp. iii-iiS; L. sanchez
AGESTA, S^tema potitico. . . , op. cit, pp. 369 SS: E. ALVAREZ CONDE,
Lai ComirUdadii Au-t6noimi , op. cit, pp. lis ss; Guy carcassone, 
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gionalisme...", cit, pp 23 ss; L. VANDELLI, L'oA.dtnajjie.nto Agq.cona£e 
ipagnalo, op. cit., pp. 231 ss; E. ATTARD, "Grave responsabilidad par 
lamentaria", VA, 24 - VI -1.979, p. 5; "Los Estatutos ante la Comi
siôn constitucional", YA, 22 - junio de 1.979, p. 7; y "Las diversas 
opciones autonômicas segun la Constitucion", YA, 21 de junio de 1.979, 
p. 7: R. ENTRENA, CowglttctitOZ Æ £æ ConitctuCLân, op. cit.: O. ALZAGA,
La Co)Utùtu(uôn ei^nola dz I.97S..., op. cit., j. belhonte. La Com- 
tAjLu.d6n Zipanota. ■. , op. cit. ; (Comentarios a los art. 146, 147 y 
151); A. GUAITA, "Las regioneg espanolas antes...", cit., pp. 607 ss;
A. ROBIALES, "Las Comunidades Autônomas; tipologîa y mapa territorial", 
cit., pp. 182 SS; J. A. GONZALES CASANOVA, "Los Estatutos de Autonomia 
y el principio de autogobierno", cit., pp. 138 ss; E. LINDE, "Procedi^ 
mientos de creaciôn de Comunidades Autônomas", cit, pp. 287 ss. J. L^ 
GüINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, pp. 766 ss; M. MARTINEZ SOS
PEDRA, ApAoxMTiacÀjûn at aég-ùnen coni-totucional zipaiiol..., op. cit., 
pp. 87 ss; J. TORNOS, "Los Estatutos de Autonomia en el ordenamiento 
jurîdico espanol", cit., pp. 127 ss; J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA,
"El régimen constitucional espanol" II, Labor, Madrid, 1.981, pp. 365 
-371. F. MODERNE-p. BON, Lzi autoitomcei Acgdonolci. . . , op. cit. pp. 
71-84; C. viVER PI-S1WJER, ConitLtuc.tdn, ConocmZEntc del cxdznainizn- 
to aoyUtCtacUonal, op. cit., pp. 97-98 y IOS-106; F. MURILLO-H. RAMI- 
REZ, ÜAcLLnamdzi'i-tô comtùtudonaJt dz Eipana, op. cit., pp. 128-131; J.
M. QUINTANA, LaîTlÏLLtonümLai y tl tUiOLo VllJ de. ta Ccn6titac.Lân,op.
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cit, pp. 63-64; S. HUfJOZ MACHADO, VeAZCho PubfxCO. ■ . , op. cit.. I, 
pp. 268-281 y 306-312, G. TRUJILLO, L.O.A. P.A. y Conititu.d6n, op. 
cit., pp. 37-50; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Uzcdonei
dz VeAzcho ComdUiudonal al II. VzAzcho aatonSm-ico, o p .  cit., pp. 
71-73 y 81-82.

( 9) Creo que la expresion no es del todo correcta, pues evidentemente
las afectadas son varias Diputaciones (en plural), en caso de CCAA 
de âmbito pluriprovincial.

(10) La elaboraciôn del proyecto cabe calificarla de "solicitud” en cuar̂  
to su aceptacion posterior corresponde a las Cortes, en virtud de 
su aprobaciôn como ley.

(11) ComzntaJUoi a la ConitCtucidn, op. cit., p. 1.575.

(12) J. L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas en
las Constituciones espanolas de 1.931 y 1.978", en el vol. col.
La ComtitacUân Zipanola g loi jazivtzi dzL VzAzctw, Madrid, i.e.
F. , 1.980, I, p.

(13) J. L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas...", 
cit, pp. 470 ss.

(14) R. ENTRENA, ComzntaAi.oi g la CoYiitütucA.ôn, op. cit., p. 1 .575.

(15) La situaciôn, como vereraos, es distinta en la elaboraciôn del Es
tatuto con arreglo al art. 151.

(16) ALVAREZ CONDE, sin embargo, estima que las normas reglamentarias
de la Asamblea pueden plantear la posible subsistencia de la mis
ma aun después de elaborar el proyecto de Estatuto, pues las Cor
tes podrîan solicitât el parecer de la aquélla o incluso rechazar^ 
lo y devolverlo a la Asamblea para una nueva deliberaciôn y reela 
boraciôn (Loô Comunidadzi Aiitânomai, op. cit, pp. 119-120) véase, 
a este respecto, lo manifestado en la nota 17 siguiente.

(17) Esta soluciôn se deducirîa del art. 2. 3 de taies Normas, cuyo 
texto se recoge con posterioridad.

(18) Como senalaba el art. 2 de las Normas Reglamentarias... La trami
taciôn subsiguiente a la recepciôn por las Cortes del proyecto 
aparece contemplada en el art. 1 de las Normas Reglamentarias en 
los siguientes términos:

”1. Recibido en el Congreso un proyecto de Estatuto de 
Autonomia, la Mesa procédera al examen del mismo y de la documer^ 
taciôn remitida por la Asamblea proponente y, en su caso, por el 
Gobierno, al solo efecto de comprobar el cumplimiento de los re
quisites constitucionales exigidos, en orden al procedimiento s£ 
guido para la adopciôn de la iniciativa autonômica y la elabora
ciôn del proyecto.
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2. Si la Mesa considerare acbnisible el proyec 
to, la Presidencia del Congreso ordenarâ su tramitaciôn.

3, Si la Mesa considerase inadmisible el pro
yecto, el Presidents lo cotminicarâ asî a la Asamblea 
proponente y, en su caso, al Gobierno, con indicaciôn 
precis a de cuales son los requisites que deban ser 
compietados o corregidos. Subsanados los defectos indi- 
cados por la Mesa, se ordenarâ la tramitaciôn del pro
yecto.

Si la Asamblea Proponente, y en su caso, el 
Gobierno, discreparen del criterio de la Mesa, êste se 
someterâ al Pleno del Congreso para su decisiôn defin_^ 
tiva. En el debate que se abrira al respecto se conce- 
deran dos turnos a favor y dos en contra y una explica
ciôn de voto, previa al mismo, a cada uno de los Grupos 
Parlamentarios que no hubiesen consumido alguno de los 
turnos antes indicados"

Obsêrvese que la Norma Reglamentaria obligaban a presen 
tar el proyecto de Estatuto en el Congreso, lo que supone una 
aplicaciôn analôgica del art. 151, 2, 2®, no justificaba constitu 
cionalmente. Basicamente la idea ha sido recogida en el art. 136 
del actual Reglamento del Congreso de los Diputados, de 24 de fê  
brero de 1.982 (B-O.E. num. 55; S.de marzo de 1.982).

(19) El tema se planteô en Asturias. El envio directo a las Cortes
por la Asamblea habia sido defendido por L. LAVILLA, Présidente 
del Congreso y por el administrativista SOSA WAGNER en Informe 
elaborado al respecto. Y actualmente por J. DE ESTEBAN, en J. DE 
ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E£ Kjgdmzn conitCtacionaZ eipa.nct, cp. 
cit., II, p. 366. Con idêntico criterio el P.S.O.E. se opuso al 
Decreto, llegândose a una curiosa formula de soluciôn salomon ica, 
adoptado por P.C.E. y U.C.D. consistante en enviar el proyecto 
tanto al Gobierno (mandato del Decreto) como a la Mesa del Congre 
so de los Diputados (tesis del P.S.O.E.). LOPEZ RODO critica la 
intervenciôn gubernamental en este tema, pues tras preguntarse si 
el Gobierno, puede modificar el contenido del proyecto, conciuye 
que una respues ta negative conduce a negar el sentido del trâmi 
te (que supondria la actuaciôn del Gobierno como ’’simple carte- 
ro"), mientras que la respuesta positiva colocaria al Gobierno 
fuera de las previsiones del art. 146 (icU aatoyiomtdii, g.nĉ’mct- 
j'ada, . . , op. cit., p. 59).Têngase ademâs en cuenta que una posî  
ble funciôn gubernamental de comprobaciôn de los requisitos fojr 
maies del proyecto queda descartada pues las Normas Reglamenta
rias atribuyen tal competencia al Congreso.

(20) Art. 2 Normas Reglamentarias.

(21) "Las leyes de las Comunidades Autônomas...’', cit., pp. 471-472.
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(22) L. LOPEZ RODO, Ldi aatonomXcLi, zncAucUjada...., op. cit., p. 60;
R. ENTRENA, Comzntd'u.oi a la ComtitucXSn, op. cit., pp. 1 .576- 
1.577; E, ALVAREZ CONDE, Lai ComutU-dodzA ~Awtônoma6, op. cit., p. 
121; J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 767, (para 
quien el Estatuto es otorqado por Ley soberana del Parlamento).
L. VANDELLI, L' o^ujcnamento Azgdonalei ipagnolo, op. cit., p. 233, 
La cuestiôn, por lo demas, es clara en las Normas Reglamentarias. 
(art. 2).

(23) véase lo dicho en los supuestos de autonomia limitada a propôsi-
to de esta participaciôn inicial de la poblaciôn.

(24) véase, supra, tîtulo segundo, cap. séptimo. A tîtulo de curiosi-
didad de la Asamblea de Parlamentarios catalanes y posterior te- 
legraraa de TARRADELLAS al présidente del Gobierno, A. SHARES, puê  
den verse en L. LOPEZ RODO, Lai oatonomlai, encAuCA.jada. . ., op. 
cit., pp. 483 ss.

(25) Como senala ALVAREZ CONDE, parece conveniente que la constitucion
formai de la Asamblea sea precedida de la negociaciôn entre las 
fuerza s polîticas présentes en ella (Lai ComwtU.dadzA Auutônomu, 
op. cit., p. 125).

(26) Piénsese, por ejanplo, en la posibilidad de consulta de la dele
gaciôn con la Asamblea, salvo, claro estâ, se entienda que aqué
lla -una vez nombrados sus miembros- queda desvinculada de la 
Asamblea, actuando enfonces mâs que como "delegada" como "repré
sentante" de esta. En igual sentido E. ALVAREZ CONDE, Lai Comujti- 
dadei AuùLnomai, op. cit., p. 125.

(27) Ambas cuestiones -dice ALVAREZ CONDE- deben regularse por acuerdo 
o Reglamento intemo de la Asamblea (Loi ComutvCdadeA. AgXânomai, 
op. cit., p. 125).

(28) Los preceptos constitucionales sobre este tema quedaron desarro- 
llados por las Normas Reglamentarias aprobadas por el Congreso 
(B.O.C., serie H, n°5, IL, 8 de junio de 1.979). Puede verse una 
sîntesis de las referentes a este "examen del proyecto" en R. EN 
TRENA, CommtaAMIi a la ComiÙtucXÔn, op. cit., pp. 1:578-1.579; 
y E. ALVAREZ CONDE, Loi Comutiidadzi ALLtânomai, op. cit., pp 127- 
128. Este ultimo autor analiza con algun detalle los problemas del 
examen del proyecto (op. cit., pp. 125 ss). Esas normas han sido 
sustituîdas por los arts. 137 a 144 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados.

(30) Por eso puede decir ENTRENA que el proyecto de Estatuto, elabo
rado por la Asamblea, "no es un acto jurîdico perfecto, someti
do tan sôlo a la condiciôn jurîdica de su ulterior aprobaciôn 
por las Cortes Generates, ni el Estatuto es una manifestaciôn de 
la autonomia de la Comunidad" (('omzyita/Uoi a la Conitd,tu.cÀ.6n, 
op. cit., p. 1. 578) .
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(31) Posteriormeiite senalaremos la consecuencia de esta necesidad. Hay 
que advertir que el "acuerdo", en el caso de los Estatutos vrasco y 
Catalan fue, mas que tiada, una constataciôn formai de los acuerdos 
previos a que se llegô entre el Gobierno y los partidos nacionalis- 
tas correspondientes, resultado de la negociaciôn llevada a cabo en 
el Palacio de la Moncloa. En el caso del proyecto gallego, la part^ 
cipaciôn parlamentaria fue mas acusada, aunque luego el texto se mo 
difico por acuerdo entre los partidos politicos, cuyos términos fue_ 
ron de nuevo aceptados por la Comisiôn Constitucional.

(32) Comç,ntafLLÔ  a ta Cotutùùiciân, op. cit. , p. 1.577. En igual sentido, 
LEGUINA ("Las Comunidades Autônomas", cit, p. 767; hablando de "Es
tatuto pactâdo); T. R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del 
Estado...", cit., p. 350; A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes
y después...", cit., p. 1.205; G- TRUJILLO, "Fédéralisme y regiona- 
lismo...", cit. p. 30; J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades 
Autônomas...", cit, pp. 145 y 149 (se refiere al carâcter pacciona
do como expresiôn de la voluntad estatal (Cortes Generates) y la de
la CA (Delegaciôn de la Asamblea y referendum). La expresiôn mâs ro
tunda corresponde a CASTRO SOMOZA, para quien todo Estatuto es "ley 
paccionada", entendiendo por taies "aquéllas que expresan un verda- 
dero pacto entre el EStado y una instancia extrada al mismo, que re 
quieren para su elaboraciôn, modif icaciôn o derogaciôn una actua
ciôn conjunta entre ambas partes", lo que impi ica una coparticipa
ciôn del poder législative, establecida constitucionaimente, "Las 
leyes de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 468.

(33) "Comentario al art. 2" , cit. p. 73.

(34) CiiUo do. Pe/LCcflO AdmLvi-ùitAC^bJO, I, op. cit, p. 264. En parecidos
términos, entiende TOMAS VILLARROYA que el Estatuto "no puede cons^ 
derarse como un pacto entre el Estado y aquéllas (las CCAA); pero 
en el curso de su formaciôn existe un momento y dimension de signe 
pactista" ("Las fuentes del Derecho en las Comunidades Autônomas", 
en el Vol. col. cit., La Cù\\i>titx}.CM)n d̂ patiola ij -Caà dcX

, I, p. 144). Para J. DE ESTEBAN hablar de pacto es "surname^ 
te discutible, puesto que el Congreso de los Diputados tiene siem
pre la ultima palabra" ( E f ‘tégOven ùôù icco  aaf. Cipaucf, op. cit.,
II, p. 367) ,

(35) En la actualidad, es la Ley Orgânica 2/1.980, 18 de enero, sobre rê  
gulaciôn de las distintas modalidades de referendum (D.O.E. 23 de 
enero de 1.980), modificada parcialmente por la L.O. 12/1.980, 16 
de diciembre (B.O.E., 24 de diciembre de 1.980)(L.O.M.F.). Para la 
regulaciôn de este tema, véanse sus arts. 2®; 9, 1; y disposiciôn 
transitoria segunda, Una sîntesis del contenido de la Ley, en L. 
AGUIAR, "La Ley Orgânica de Referendum: un comentario", Rcu. ftXCLtt- 
tad VeAe.cho, Unc\J2,A.i.tdad Cowplu.tcn6^, n®58, 1.980, pp. 167-173. Lo 
que plantes la dudosa constitucionalidad de referendum convocados 
antes de promulgarse, dicha L.O. sobre el tema véase E. ALVAREZ CON 
DE, "Las Comunidades Autonomes"', cit. p. 129; y E. LINDE, "Anotacio 
nés a los D.L. de convocatoria de los referenda autonômicos en el 
Paîs Vasco y Cataluna", Rev, D. Politico, UNEC, n® 5, 1.979-80, p. 
113 ss; J . SALAS "IjOs Decreto s-Ley es en la Constitucion espanola de 
1.978", Cîvitas, Madrid, 1.979.
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(36) Esta posiciôn fue defendida en el Senado por el Senador SANCHEZ 
AGESTA, VlaJtÀjQ S u lo n z i Sznado, n°54, 13 de septiembre de 1.978. En 
igual sentido se expresan otros autores como R. ENTRENA, Comznta- 
A io i a ta. C o n itlt ix c iô n , op. cit., p. 1.579, y j . LEGUINA, "Las Cornu 
nidades Autônomas", cTt. pp. 769-770.

(37) El caso reciente del referendum de aprobaciôn del Estatuto gailego 
es significativo a este respecto. Têngase en cuenta que de un total 
de 2.178.898 electores, ejercieron su derecho de voto 614.218, de 
los que a favor del proyecto lo fueron 450.556; en contra, 121.448; 
en blanco, 28.381, y nulos, 13.833 (B-O.E. 10 de enro de 1.981). 
Quiere esto decir que el Estatuto de (3alicia fue aprobado con el vo 
to favorable de un 20, 74 % de la poblaciôn gallega.

(38) La Presidencia del Congreso de los Diputados dictô unas Normas Re
glamentarias sobre la ratificaciôn por el Pleno del Congreso de los 
proyectos de Estatutos de Autonomia (B.O.C., serie H, nûm. 18-1, 20 
-XI - 1.979.

(39) Esta opiniôn es defendida por G. TRUJILLO, "La regionalizaciôn del 
Estado", cit., p. 521; O. ALZAGA, La C o n it itu c iâ n  upanoZa dz 1.97S 
op, cit., p. 880; E. ALVAREZ coNDE^ Loi ComunXdadzi AatSnomai, op. 
cit, p. 132. J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 770. 
VANDELLI, sin embargo, no considéra convincente esta postura; a su 
juicio, esos defectos los évita el carâcter preventive de la inter 
venciôn constitucional del Congreso ( L' OAcLùiaitU.Z)lto Azgdondtz ipag-‘ 
nota, cit., pp. 234-235).

(40) Esta es la idea unânimemente aceptada por la Doctrina; asi VANDELLI, 
op. cit., p. 255 (que, por cierto, recurd que en los casos vasco y 
catalan, la actuaciôn de los Plenos se limitô a un trâmite formai, 
sin ningun debate sobre el contenido); R. ENTRENA, ComentOAÀOi, op. 
cit., p. 1.580; L. SANCHEZ AGESTA, SditZma poUJXCO. . . , op. cit.,
p. 133; À. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y después...", 
cit, p. 610; J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas 
—  ", cit, pp. 132-137; G. TRUJILLO, "Federalismo y régionalisme.. 
cit., pp. 30-33 ("La Constitucion priva al Parlamento de una compe
tencia fundamental para atribuir su ejercicio a sôlo una de las Ca
maras obllgada a actuar de acuerdo con una representac iôn de una 
Asamblea de Parlamentarios que ejercen la potestad estatutaria, no 
del Estado, sino de una Comunidad Autônoma" (cit, p. 32)).

(41) véanse las tesis defendidas, en ese sentido, por los senadores SAN
CHEZ AGESTA, OLLERO y DIEZ ALEGRIA (DSS, n° 54, 13 de septiembre
de 1.978). Igualmente, J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunida
des Autônomas", cit., pp. 136-137,

(42) Sobre todos estso teraas, véase C. OLLERO, DSS, n"54, 13 de septiem 
bre de 1.978.

(43) Lo cual impiica que las Cortes pueden deliberar sobre el proyecto, 
como acertadamente dice ALVAREZ CONDE, Lai Comuyiùladzi AiitânomOi,
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op, cit., p. 133, en contra de TORNOS, que no admite la posibilidad 
de un debate previo a la votacion ("Los Estatutos de las CCAA...'*,
cit. p. 136).

(44) "Las leyes de las Comunidades Autônomas...'*, cit., p. 471.

(45) ComzntaAÂ.06 , op. cit., p. 1.581.

(46) V-Oiùtto Rzg^Lonato., Padua, 1.976, pp. 48 ss.

(47) U OfidlnamondlO , op. cit., pp. 237-238. igualmente, J.
TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas. ..’*, cit., pp. 
141-144; y M- MARTINEZ SOSPEDRA, Ap^oxx.maCriôn o t VzA.ncho ConS-tùtu- 
cXoncit Z^panot. . . , op. cit. pp. 255-258. Vease, infra, epigrafe 4 
de este capitulo.

(48) T.R. FERNANDEZ, en CuAAO d<l V^^^cko Adm^VUJitÂüdXVO r I, op. cit.,
p. 263. Este autor pone de relieve que incluse la inicial voluntad 
de la Comisiôn Constitucional es necesaria para que los trâmites 
sigan.

(49) En ese sentido, R. ENTRENA, ComeN.ta4.t04, op. cit., p. 1.581; T. R.
FERNANDEZ, CuXiO dz P&A&cIlO Àcfm-in/A tAÆtivO , I, op. cit., p. 264, y 
J. LEGUINA, "Las Comunidades Autôncwnas", cit., p. 760. De ello ex- 
trae ENTRENA la consecuencia de que no se distingue entre el Esta
tuto y la L.O. que lo aprueba, pues aquél quedaria subsumido en é^ 
ta. Sin perjuicio de volver sobre el tema al abordar la naturaleza 
jurîdica del Estatuto, creemos que la fôrmula constitucional puede 
servir de apoyo justamente a la tesis contraria. En efecto, del
art. 151, 2, 4® se deducirîa que el Estatuto como tal es aprobado
por las Cortes, y la promulgaciôn real le confiere valor de ley
(estatal).

(50) Esta importante cuestiôn no fue contemplada en los debates consti
tuyen tes , siendo la Comisiôn Mixta Congreso/Senado quien introdujo 
este apartado 3 del art. 151, desarrollado por el art. 9, 2 y 3 
L.O.M.R..

(51) Es la operaciôn que J. TORNOS denomina "restricciôn del âmbito te-
rreitorial de la Comunidad Autônoma"; sobre la problemâtica espec^ 
f ica que comporta véase su artîculo, cit., "Los Estatutos de las 
Comunidades Autônomas..." (pp. 138-140). En este sentido senala: 
"prjjnero las Cortes Generates, mediante L.O. , adecuan el proyecto 
de Estatuto al nuevo âmbito territorial. En este momento realizan 
una operaciôn técnica, mediante la cual no podrân realizar valor^ 
ciôn alguna sobre el contenido del proyecto de Estatuto. Poste- 
riormente, se procédera a su ratificaciôn momento en el que se pro 
nunciarân las câmaras sobre el contenido del proyecto, y en câso 
de ser ratificado, se sancionarâ y promulgarâ por el Rey. No creo 
que la tramitaciôn como L.O., a que se refiere el art. 9®, 2 de la 
L.O.M.R. pueda entenderse que suple el voto de ratificaciôn y,
en consecuencia, convierta el proyecto en ley. . . hasta ese m e m m t o
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existe unicamente un proyecto y... el citado art. 9”, 2 especifi- 
ca que la intervenciôn de las Cortes Générales serâ alos solos 
efectos de su adaptaciôn (la del proyecto) al nuevo âmbito terri
torial. Una vez ésto realizado, continuarâ la tramitaciôn del pro 
yecto por los cauces previstos hasta su conversion en ley, esto 
es, ratificaciôn y sanciôn real" (cit., p. 139).

(52) Para ALVAREZ CONOE lo lôgico serîa iniciar de nuevo todo el proce^ 
so ( L d i  C o m n t d a d & i  A u t â n o m c u , op. cit., p. 130) del art. 151, véa 
se, asimismo, R. ENTRENA, C o m e n t o A c O i . . . , op. cit., p. 1.583.

(53) En ese sentido, E. ALVAREZ CONDE, L o i  C o m i u U d a d z i  A u t â n o i n c L i , op. 
cit., p. 130; R. ENTRENA, C 0 I H Z n t l V U . 0 i.. ., op. cit. p. 1.583, y G. 
PECES-BARBA, "El sistema de acceso especial: la via del art. 151", 
cit. Este ultimo autor, diputado socialiste, ha llegado a decir: 
"Este articule 9, 3 supone un intente de U.C.D. de impedir preci
samente el resultado negativo del referendum en Galicia, puesto 
que el voto negativo impi ica esperar cinco anos antes de poder rei^ 
niciar el proceso" (art. cit.).

(54) R. ENTRENA, C o m Z U t d ' U . O i , op. cit., p. 1.583.

(55) R. ENTRENA, ComentaAXOi, op. cit., p. 1.583.

(56) Este es, asimismo, el parecer comun de los autores, con alguna
excepciôn, por todos, E. ALVAREZ CONDE,Loi C o m u n t d a d e i  A a t d n o m c i i , 
op. cit., pp. 134-135.

(57) Sobre la mayorla exigida, véase el comentario a proposito del 
art. 151, 2, 4".

(58) El senador OLLERO criticô esta circunstancia por entender que "una
fracciôn del cuerpo electoral nacional" compromete de "manera gra
ve la soberanla del pueblo espanol, expresada por su representa- 
ciôn mâs genuina" (DSS. m"54, 13 de noviembre de 1.978). Es curio 
so observar cômo parecidos argumento se utilizan para criticar
el carâcter previo o posterior a la decisiôn parlamentaria del 
referendum.

(59) La L.O.M.R. régula en su art. 9, 2 esta cuestiôn de manera unifo£
me con el referendum anterior a que nos hemos referido y a cuyo 
comentario nos remitimos.

(60) Es la misma fôrmula empleada para el caso del referendum previo,
por lo que son vâlidas las consideraciones que alII haclamos.

(61) Debe tenerse en cuenta que habrâ una intervenciôn posterior de las 
Cortes para adaptar el Estatuto al nuevo âmbito territorial en 
caso de rechazo parcial del proyecto.

(62) La forma de promulgaciôn de los Estatutos Vasco, catalan y galle^
go ha s ido:
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’’Don Juan Carlos I, Rey de Espana, a todos 
log que la presente vieren y entendieren Sabed: que las 
Cortes Générales han aprobado con el caracter de Organica 
y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley". Tras el texto 
integro del Estatuto, se concluye.

*'Por tanto, Mando a todos los espanoles, par- 
ticulares y autoridades, que guarden y hagan guardar la

nvrranii^a'*presente Ley Organica"

(63) Sin perjuicio de la posible publicacion en el Boletin Oficial del 
la Comimidad Autonoma respective (ComO'ltOA.io^, op. cit., p. 1.582).

(64) E. ALVAREZ CQNDE resume asi las principales caracteristicas del pro- 
cedimiento estatutario del art. 151: a) Importancla de la negocia- 
cion? b) Procedimiento "largo, prolijo, Ileno de defectos y co impor 
tantes lagunas "que le convierten en "carrera de obstâculos"; c) Di- 
ferencia notoria con el procedimiento general para la elaboraciôn
y aprobaciôn de las Leyes Organicas comunes; d) Su efecto es la con- 
secucion de la autonomie plena y la necesidad de soraeterse a la or- 
ganizaciôn establecida en el art- 152 {icu ComancckLd(l6 AatânomcUi, op. 
cit., p. 135).

(65) Vëase, L. LOPEZ RODO, Loj. Aatonom-CcU^ mcAucijada. . . , op. cit., pp.
63 ss; y R. ENTRENA, ComÇ.n.t(VU,06. . ■ , op. cit., p. 1.583.

(66) No contemplan el caso de Ceuta y Melilla, a las que -segûn ENTRENA-
debe aplicarse el mismo art. 2*de las Normas Reglamentarias (p.
1.583),

(66) Vêase, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E& -iggYjneKt
bis comtCtacÂ-onat <i.spanol̂  op. cit., ii, p. 366.

(67) R. ENTRENA, Comatto^U-O^, op. cit., p. 1.583.

(68) En igual sentido LOPEZ RODO jL<u aotononuCcutt, mC''iaCA.jada. . ,, op. 
cit., p. 65). En contra ENTRENA, para quien habrâ de estarse a lo 
que disponga la ley de autorizaciôn de la constituciôn de la CA 
{ComCntOAÂjOi. . -, op. cit., p. 1.583).

(69) Dice LOPEZ RODO que "no vemos la forma de colmar la laguna constitua
cional" (io^ aatonomlaA, zncnucijada..,, op. cit., p. 65).

(70) Aplicando aqui la tests de ENTRENA (p. 1.583).

(7 1) A juicio de LOPEZ RODO, la omision constitucional es justificable,
puesto que si este supuesto fuera Gibraltar, el Estatuto séria ne- 
gociado, y por tanto exigiria el"acuerdo” de Gran Bretana (op. cit.
p. 66) .

(72) Esta es también la opinion de ENTRENA (ComO.Kt(VltO^ ̂ , op. cit., p.
1-583). Desde luego, nada ijmpjde que la propia L.O. de las Certes 
régulé la iniciativa y el procedimiento de redacciôn y aprobaciôn



— 444 -

del Estatuto, como sostiene el profesor SANCHEZ AGESTA ("Coraentario 
al art. 2, cit., p. 75). Incluse creemos que tal planteamiento es 
absolutamente correcte desde la optica general del sistema consti
tucional, pues si no ha existido voluntariedad en el acceso por par 
te de la poblaciôn, nada exige que êsta participe, a través de sus 
ôrganos representatives, en la elaboration del correspondiente Es
tatuto; serra, pues, las propias Cortes quien asumieran esa tarea, 
o al menos, d e s i^aron el ôrgano adecuado. Mas radicalmente, LOPEZ 
RODO estima que "teniendo en cuetrta que, segun el art. 87, la ini
ciativa legislative corresponde al Gobiemo, a - 1 Congreso y al Se 
nado, se llega a la conclusion de que la elaboraciôn del proyecto 
de Estatuto habrâ de correr a cargo del Gobierno o de alguna de las 
Câmaras legislatives, sin posible intervenciôn de las Corporaciones 
locales afectadas" (Ltti autonomCai, zncAucA.ja.dcL. .., p. 67) .

(73) Para LOPEZ RODO, el proyecto debe ser elaborado por el G o b i e m o  o 
alguna de las Camaras legislatives, (art. 87) y su reforma por las 
Cortes mediante L.O. (art. 147, 3) (Ldi autonomiai, enCAudjada. . . ,  
p. 72).

(74) Entiendo que, aunque la Constituciôn no se refiera expresamente al 
tema, esa ampliaciôn de competencies debe ir acompanada de una modi 
ficaciôn estatutaria, si procédé, en lo relativo a la organization 
de la CA, para acomodarla al esquema institucional del art. 152, 1.

(74) J. DE ESTEBAN habla tamb É n  de la utilization del art. 150. 3 para
bis la "reforma encubierta" de los E. (EZ dég-ùnen COnitÂXucÂOnaJL ZAptt-

no£, op. cit., IX, pp. 370-371. Sobre el tema vease tambien, en con^ 
tra, S. MUflOZ MACHADO, VdA.ZC.ho PâbJLic.0. . , op. cit., I, pp. 311-312.

(75) El proyecto de Estatuto de autonomîa para Asturias exige solo la 
aprobaciôn por los très quintos de los miembros de la Junte Gene^ 
ral del Principado y por las Cortes mediante L.O. Se trata -en 
opinion de LOPEZ RODO- de una concurrencia de dos voluntades, que 
privan a las Cortes de plena soberanîa para aprobar la reforma del 
Estatuto en contradiction con los arts. 1° y 65 de la Constituciôn 
i l a i  aatononuaA, encAaCA.jada.. . . ,  cit, p. 66) . No obstante, el pro
cedimiento descrito résulta coherente con la lôgica del sistema, 
pues no se olvide que si bien el E. fue aprobado por las Cortes, 
su elaboraciôn correspondiô a la Asamblea Mixta de Parlamentarios 
y miembros de la/s Duputaciôn/es.

(76) Como han senalado, entre otros, J. DE ESTEBAN, E£ AégXjndn dOniitÀjtOi- 
cU-Onal d^panot, op. cit, II, p. 369; L. vandelli, L'oAcUnamdnto 
AdqÀonatd. . . , op. cit, p. 240, y R. ENTRENA, ComdyUaAA.oi. .., o p . 
cit, p. 1600. Por otra parte los E. aprobados hasta la fecha pre- 
vén exactamente este requisite.

(77) La no menciôn del tema en el art. 152, 2 puede deberse a que se 
acepta el caracter general, aplicable a todo E., del art. 147, 3: 
entendiendo el constituyente que bastaba con anadir la nota espe- 
cîfica de los E. de autonomîa plena . Incluso si se quiere buscar
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razones mas prof mi das, podriamos intentar encontrar una referencia 
a la distincion entre el E. y la Ley que lo aprueba; en tal caso, 
la elusion del art. 152, 2 seria absolutamente correcte y suficien- 
te, puesto que solo se referia al E. como tal, y no a la L.O. que 
lo habia aprobado, la cual deberia modificarse, segun las normas 
générales, por otra L.O. posterior.

(78) Esto explica, senala LOPEZ RODO, implica que la reforma supone una 
"facultad compartida entre los respectives parlamentos y las Cortes 
Générales", lo que estaria en contradiccion con la soberania del 
pueblo espanol (art. 1°/66); en ese sentido recuerda que tal idea 
estaba presente en el E. de Nuria (art. 52), pero no se reconocio 
en el E. definitive de 1932 (art. 32), ni en el E. vasco (art. 14), 
ni en el proyecto gallego (art. 33). De todo ello concluye con la 
necesidad de reformer el art. 152, 2 (icu €L(JUtononi(.<t!i ̂ ZncÂUCÂjddo.. . ̂ 
cit, p. 51). En cuanto al caracter de norma general del art. 147, 3, 
creemos tiene importancia, por su aplicacion a los E. elaborados
de conformidad con el art. 144, Pues es claro que en estes casos,
los procedimientos deberan quedar fijados en los E. mismos, con
independencia de que su contenido pueda establecerse en ocasiones 
por las Cortes mismas a través de su L.O. de constituciôn o auto
rizaciôn de la C.A.

(79) Estos trâmites se contemplan solo para el caso del referendum gré
viste en el art. 152; nada se dice para el hipotético supuesto del 
art. 147, 3, por lo que cabe entender que, o bien deberran ser los 
propios E. quienes le regulen, o podrîa aplicarse analôgicamente
lo dispuesto en el art. 10 LOMR.

(80) O a los regimenes forales privatives de los Territories Histôricos
en el E.V.

(81) En el E.V., la iniciativa y aprobaciôn de la misma por el Parlemen
te Vasco; y en los EC y EG, expresamente solo la iniciativa (aunque 
dadas las respectives redacciones, tienen el mismo significado).

(82) O a los regimenes forales privatives de los Territories Histôricos
en el E.V.

(83) Ademas de la bibliografia general, abordan con algun détails el
contenido estatutario E. ALVAREZ COMDE, Lcl6 Comayttciddtif AiLtânû- 
mai, op. cit, pp. 110 ss: L. VANDELLI, L 'o/icUnamyito Adg.wnate~ 
ipagnolo, op . cit, pp. 254 s s : R. ENTRENA, ComeN.fÆ*LtO i  . T . , op. 
cit, pp. 1590-1593; M. MARTINEZ SOSPEDRA, Apiû&tmüCtÔN qg' PdAd- 
cho Coni.ùi,tucu.ona£.. . , op. cit, pp. 89-93; J. TORNOS, "Los Esta- 
tutos de las Comunidades Autonômas...", cit, pp. 153-158; J. TO
MAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades Autô- 
noma", cit, pp. 145. ss; J.DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, El AêgXmen coiti.tùtaciûnaE dipaiiot.. ., op. cit, pp. 373 ss; 
s.  MUfIOZ MACHMO, VdXZcko P’ûbtlcO. . . , op. cit, I, pp. 296-305;
,i.M. QUINTANA, Lg-4 au.tonomia-i g dl tXtulo VI11 de. La Conitctudién, 
op. cit, pp. 51-61; M. MARTINEZ SOSPEDRA, L. AGUILO LUCIA, Lp.CC.LO-
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n zi de VeAdcho C o ru tltu cC o n a l, I I ,  VeAzcho AiUonâmÂco, op. cit, pp.
77 ss.

( 84) Esta ultima es la formula utilizada en los EV, EC y EG.

( 85) Con objeto de permitir una mayor libertad en esta cuestion a los re-
dactores del E., el senador NOGUERA ROIG propuso su supresion (DDD , 
n”. 53, 12- IX-1978), no siendo aceptada.

( 86) ComdntOAiOi. . op. cit, p. 1591.

( 87) E. ALVAREZ CON DE, Ldi CoimmÀdadzi Aatânomdi, op. cit, p. 111. véase
s. Mumoz MACHADO, VdAdCho P Û b tic O ... , op. cit, p. 111.

( 88) Esta lia sido la formula adoptada por los EV (arts. 2, 3, 8 y 37), EC
(arts. 2 y 5) y EG (art. 2).

( 89) Recuérdese, p.e.,el Condado de Trevino que perteneciendo administra-
tivamente a la provincia de Burgos (Castilla-Leôn), se encuentra 
geogrâficamente en la provincia de Alava (Pals Vasco).

( 90) El EC reconoce la comarca (art. 5", 1); el EG se refiere a las "co-
marcas y parroquias rurales como entidades locales propias de Gali
cia" (art. 27, 2).

( 91) Recuérdese que el tema se planteô ya en algunos Entes preautonômicos,
como Galicia, con la impugnaciôn por la Coruna de la decision de la
Xunta de Galicia de fijar su sede en Santiago de Compostela. Los se-
nadores SANCHEZ AGESTA e IGLESIAS CORRAL citaron, junto al caso de 
Galicia, el de Andalucla (DSS, n°. 53, 12-IX-1978).

( 92) DSS, n " . 53, 12-IX-1978. Se citaron Andalucla y Galicia.

( 93) ComznXdAXxii..., op. cit, p. 1592.

( 94) E. ALVAREZ CONDE, Ldi ComutUdddzi AoténOUKU, op. cit, p. 112. La re-
mision es total en los en los EV y EG, el EC fija la sede del Parla- 
mento y del Consejo ejecutivo, permitiendo sesiones del Parlemente 
en otros lugares, "en la forma y supuestos que la ley determine"
(art. 30, 3), asî como el estableciraiento de los orgamismos, servi- 
cios y dependencies del Consejo ejecutivo "en diferentes lugares de 
Cataluna" (art. 37, 3).

( 95) Una cons'ideraciôn general en S. MUROZ MACHADO, "El Gobierno y la Ad-
ministraciôn regional", cit; y M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAOAÔndCÀân 
a l  VdAdcho C o n itÂ tu d io n a l— , op. cit, pp. 89-93.

( 96) Por eso dice TORNOS que los E. tienen un contenido esencialmente or-
ganizativo ("Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 
154. En igual sentido, T.R. FERNANDEZ, CuAiO dz VdAdcho Adm irU itAg- 
tÀOO, op. cit, p. 261.
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( 97) Vëase, supra; lo dicho a propôsito de los tipos de CCAA, y la bi
bliografia alll citada.

( 98) E. ARGULLOL, "Organizaciôn administrativa de las Comunidades Autô
nomas", cit, pp. 146 ss; R. ENTRENA, C o m z y i t < ^ t i o 6. . . , p. 1594 (pp. 
1593-1599); A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y despuës...", 
cit, pp. 611 ss; J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, pp. 
770-774.

( 99) TERESI, Il Goue-lHO Ml.ĝ ona.t2,, Milan, 1974, pp. 2 ss.

(100) Para ENTRENA, ante la omision constitucional, este contenido tam
bién se apiica a las CCAA constituldas en virtud del sistema espe
cial de acceso del art. 144 y disp. transitoria quinta (C o m O t t C L -  
flio6.. , cit, p. 1599) .

(101) ENTRENA cita entre eilos los de jerarquîa, desconcentraciôn, des
central izac ion, autonomîa, autosuficiencia financiera, eficacia y 
coordinaciôn (CuAAO dc V<lXQ.cko Adsn.i.yiÙitAjOitÂV<J, I, pp. 86 ss, y el 
apénd.ice "La Constituciôn. Principios constitueionales rectores de 
la organizaciôn y actuaciôn de las Administraciones Publicas") . 
Aslmismo, E. ARGULLOL, "Organizacion administrativa de las Comu
nidades Autônomas", cit, pp. 142 ss. Aparté de si taies principios 
son aplicables a todas las Administraciones Publicas o solo a la 
Administracion central del Estado (ver M. BAENA DEL ALCAZAR, "La 
ordenaciôn de la Administraciôn central y periférica y la activi- 
dad administrativa ", en el vol. col. L a  AcÙnlnl6t*iCL(U.én çn l a  C o n ô - 
tctuclôn, C.E.C., Madrid, 1980, pp. 55 ss), creemos que se refie- 
ren mas a la organizacion administrativa que a la estructura de 
los ôrganos de gobierno. Aqui si que la Const, iimitaria el con
tenido de la autoorganizaciôn, y asî, p.e., no cabrla organizar 
los poderes de forma no democratica ni pluralista, pues el Estado 
(todo) es democrâtico y propugna el pluralisme politico (art. 1,1). 
véase, también J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en
las Comunidades Autônomas", cit, p. 148. E. ALVAREZ CONDE cita otros 
principios constitucionales que estima son aplicables -a mi juicio, 
con dudoso criterio- a todas las CCAA {ltX6 Comuyu.cùld2,6 AiLtâncmm, 
op. cit, pp. 115 ss).

(102) Aiianza Popular, en propnesta defendida por FRAGA y LOPEZ RODO
(DSC, n". 88, 14-3unj.o-I978) . Ver también LOPEZ RODO, Ldi a u t o - 
nom Ldi, e n c A a c L j a d a .  .., op. cit.

(103) En particular, la poslbilidad de competencia legislativa.Volvere- 
mos sobre este tema can mas detalle.

(104) En ese sentido, R. ENTRENA, Comeit^Æ^iO-6. . ., op. cit, p. 1592; y J,
TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades Au
tônomas", cit, p. 148.

(105) Desde luego, parece que, necesarlamente, ha de haber un ôrgano eje
cutivo. Asamblea Legislativa puede haberla o no, puesto que la Const.
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ni la impone ni la prohibe. Sobre esta cuestiofï, R. ENTRENA, Comayi- 
tiVU,0 6 . ., op. cit, p. 1592.

(106) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades 
Autônomas", cit, p. 149.

(107) En ciefto sentido, J. TOMAS VILLARROYA, op. cit, p. 147.

(108) Esta es la opinion mayoritaria? por todos, T.R. FERNANDEZ, CuJUO de, 
VefLzeko AériùiUtAativo, l, op. cit, p. 262.

(109) Por ejemplo, puede ser discutible si las CCAA de autonomîa limitada 
pueden establecer un rêgimen presidencialista, cuando las de plena 
lo han de tener parlamentario; o un sistema electoral mayoritario,
o asambleas bicamerales,cuando las C. de autonomîa plena deben re- 
girse por un sistema proporcional y tener Parlamentos unicamerales.

(110) Realmente parece excesivamente réitérâtiva la menciôn constitucio
nal a los"términos de la présente Constituciôn” como limite de los 
E. (art. 147, 1) y a la asunciôn de competencias "dentro del marco 
establecido en la Constituciôn" (art. 147, 2, d), lo que evidencia 
una preocupaciôn de los constituyentes por dejar claro que no hay 
autonomîa fuera de la Constituciôn.

(111) Parece que solo las asumidas en virtud de los arts. 148 y 149, y 
no las posibles en virtud del art. 150, cuya asunciôn solo cabrla 
en los tériüinos de una L.O. ordinaria del Estado, in strum ento alu- 
dido en el referido precepto constitucional; en igual sentido E. 
ALVAREZ CONDE, L<U CornuyiidO-deA Auténomcu, op. cit, p. 1 14; e. GAR
CIA DE ENTERRlA, "El techo constitucional de las autonomîas terri
toriales: in problema basico”, EL PAIS, 7-8 marzo, 1979; J. TORNOS, 
"Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", cit, pp. 156-157;
R. ENTRENA, Comi^CULi06. . . , op. cit, p. 1593, y S. MUfIOZ MACHADO,
Læ6 potz/itcides leglàtativâ^ dz -feu CCAA, op. cit, pp. 36 ss. Estos 
dos ultimes autores entienden que, dado el especial procedimiento 
de reforma de los E., la inclusion en ellos de las facultades del 
art. 150, 2 supondrîa la perdida por el Estado de la disponibilidad 
de las facultades delegadas o transferidas. Otro tema es el de las 
materias que constitucionalmente pueden asumirse en los E., pero re- 
quieren una L.O. previa que establezca los principios bâsicos de
su regulaciôn. A juicio de S. MUHOZ MACHADO, op. cit, pp. 43 a 46 
y J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", cit, 
p. 157, la C.A. puede asumir estatutariamente esas competencias 
"en blanco", es decir, no fijando su contenido, debiendo esperar 
a la L.O. estatal para desarrollar sus principios. Diferente cues
tion es la de si la C.A. puede legislar sin esperar a esa L.O, En 
la segunda parte abordaremos estos problemas.

(112) L. COSCULLUELA, "La determinaciôn constitucional de competencias de 
las Comunidades Autônomas", en Lct. ÇûnAlAXucMJn t'^panota g tojs jaen- 
■teà del Vt'i.echo, op. cit, pp. 570 ss, i. m. martinez sospedra-l.
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AGUILO LUCIA, iecc^Lonei de VçAtcko ConstCtiKÛonat, II, Vexedto A a t o -  
nÔmlCOf op. cit, pp. 82-83.

(113) E, ALVAREZ CONDE, Lcu Comû Udadê  Antânomcu,, op. cit, p. 114; y R.
ENTRENA, ComeŸltaAÂ,06. . . , op. cit, p. 1593. Se trataria de ’’inten
tar evitar frustraciones postestutarias como sonsecuencia de que
no se siga el procedimiento adecuado para el traspaso de consecuen-
cias" (MARTIN TOVAL, DSC, n”. 88, 14-junio-1978).

(114) Disp. 6® y 7® EC; disp. trans. 2® a 5® EV; disp. trans. 4® y 5®
EG. Por sendos R.D 1660/1980, 31-juiio (BOE, num. 207, 28-VIII-1980) 
y R.D. '2339/1980, de 26-septiembre (BOE, num. 263, 1-XI-1980) se han 
aprobado las normas de funcionamiento de las Comisiones Mixtas y de 
traspaso de servicios del Estado a Cataluna y Pais Vasco, respecti- 
vamente.

(115) véase, supra, epîgrafe 2.B de este capitulo.

(1 16) J.L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas.cit, 
p. 478.

(117) EC
42

(arts, 
a 55,

. 43 a 55, Tit. Ill) 
Tit. IV).

: EV (arts. 40 a 45, Tit. Ill); EG (arts

(1 18) EC, art. 34, 1; EV, art. 28, a; EG, art. 10, c.

(1 19) EC, art. 3: EV, art. 6; EG, art. S.

(120) EC, art. 4; EV, art. 5; EG, art. 6.

(121) EC, art. 27, 1 y 2; EV, art. 22; EG, art. 35.

(122) EC, arts.. 2° y 5".

(123) EC, art. 46; EV, art. 41; EG, art. 47.

(124) EV, art. 37 y disp. adic. primera.

(125) Como dice T.R. FERNANDEZ, el E. se reduce ai "âmbito de la organiza
cion de las Comunidades Autônomas", con la "correslativa exclusion 
de los mismos de toda parte dogmatica o contenido material" (CuA60 
dz PeACc/iO AdmirÛ t'uitivo f I, op. cit, p. 261). En igual sentido ,
J. de” ESTEBAN, Il Azg.otizn conàtltucLonot Zàpafwl, op. cit, II, p. 
373.

(126) EV, art- 9®, 1; EC, art. 8®, 1; EG, art. 4®, 1,

(127) EV, art. 9®, 2; EC, art. S®, 2; EG, art. 4®, 2. Los dos ultimos E.
transcriben el art. 9, 2 Const,

(128) Asi, en Italia PAIJVDIN, VlXitto Rzg.wnate, Padua, 1979, pp. 39 ss, y
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E. ARGULLOL, La vla X;taLiana a ta autonomîa Keglonat, i.e.a.l., Ma
drid, 1977, pp. 211 ss; en Espana, J. TORNOS, basandose en el carac
ter politico de las Comunidades Autônomas, y siempre que se adopten
dentro de la Const. ("Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", 
cit, pp. 157-158; y J- TOMAS VILLARROYA; "Las fuentes del Derecho en 
las Comunidades Autônomas", cit , p. 151. Ver tambien S. MUNOZ MACHADO, 
derecho Pubtico..., op. cit, i, pp. 3 0 2-3 0 6 .

(129) Como senala TOMAS VILLARROYA; vease, su trabajo, cit, pp. 151 ss.

(130) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades 
Autônomas", cit, p. 152.

(131) J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autôncanas", cit, p.
158. véase, EV, art. 9? 2; EC, art. 8; EG, art. 4", 3 (derechos
de los emigrantes).

(132) véase, J. TOMAS VILIARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comuni
dades Autônomas", cit, pp. 153 ss; S. MUROZ MACHADO, iOM poteAtadzA 
tzgÂJitatIvcUi dz loM ComuU.djxde(i Aat<?nomfU, op. cit,pp. 69 ss, y Vz~ 
Adcho PliblXcO..., op. cit, I, pp. 288-290; J. SALAS, Loi VZCAdtOi- 
Lei/di en la ConitÂtacX.ôn dipanola de. J97S, op. cit, pp. 1 3 3 ss. ei 
EC, art. 33, 1 , permite la delegacion legislativa en el Gob. cata
lan, en los mismos termines que en el supuesto de delegacion de las 
Cortes en el Gob. estatal; no menciona el tema de los Decretos-le- 
yes (si lo hacla en el primer proyecto, art. 32, 2), El EV no men
ciona el tema. El EG admite la delegacion legislativa con igual 
formula a la del EC (art. 10, 1, a), y no alude'a la cuestion de 
los Decretos-leyes.

(133) Vease. L. VANDELLI, L*o^dùiamQjtto fLzglonoZz ■Stpagnolo, op. cit, pp. 
237-238; J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", 
cit, pp. 158-167; y M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAjOXÂjnaclân ol Vz^zcko 
c.on6tùtacM)naJL oApanoi, op cit, pp. 250-256.

(134) A mayor abundamiento, art. 32, 1 LOTC.

(135) Ya senalamos con anterioridad, la incongruencia que supone la esca-
sa participaciôn del Senado, configurada constitucionalmente como 
Camara de representaciôn territorial.

(136) véase, sobre esta cuestion, supra, epîgrafe 2. A).

(137) Esta forma de control ha sido introducida por la LOTC, pues no apa- 
rece prevista en la Const., aunque su exigencia podrîa en algun caso 
deducirse de esta (en concreto, MARTINEZ SOSPEDRA cita el supuesto 
del art. 95; Ap^X4Mi(U,6n aZ VeA-zcho corutZtucZonat..., op. cit, p. 
254).

(138) Esta es, por lo demâs, la opinion comûn; asî L. VANDELLI, L'O^cLtna- 
mznto KzgZonaZz épagnoto, op cit, pp. 2 3 7 -2 3 0 , y m. martineT sospedra.
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ApwxAjTMCLon al Psyiecho c.oni.tctucioncLl,.., op. cit, p. 256. vande
lli, ademas, juzga favorablemente la Eijaciôn de ese momento, por 
cuanto -dice- évita situaciones politicas embarazosas (op. cit, p.
2 37) puesto que el Tribunal Constitucional no valora textes apro
bados ya popularmente.

(139) L. VANDELLI, L'oAcLinamento Acgionale ipaqtwlo, op. cit, p. 239.

(140) ApAolUwacÀàn al Peicc/io conititucÀonal eipanot..., op. cit, p.
256.

(141) véase L. VANDELLI, L'oAcLcnamento Atqlonale ipagnolo, cit, p. 242.

(142) véase la enumeraciôn de autores que sostiene la tesis y sus argu
mentes en L. VANDELLI, L'oAcUnamen-to Aegconale ipagnolo, op. cit, 
p. 243, y nota 20.

(143) Los autores defensores de esta tesis y sus argumentes, en L. VAN
DELLI, L'oAcUnamento AeqÀonale ifxignolo, op. cit, pp. 244-246.

(144) En ese sentido, L. SANCHEZ AGESTA, S li tm a  p o l l t ic o . . . , op. cit, 
pp. 368-369; J. LEGUINA, "Las Comunidades Autonomas”, cit, pp.
759 ss; J. TORNOS, "Ws Estatutos de las Comunidades Autônomas..", 
cit, p. 169; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en 
las Comunidades Autônomas", cit, p. 142; J.M. MARTIN OVIEDO, "Ti-
pologîa, jerarquîa y producciôn de las normas en la Constituciôn
espanola", en la obra col. La Conit-ituCÂân e ipa iio la y lo i (jugH-tei 
dpi. V v izd ia , cit, II, pp. 1300-1301; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUI- 
LO LUCIA, Cecc-Lonei de VeAzcho Coni.t(XucA.onal, II, VeAzcho AuXonô- 
mZco, op. cit, pp. 63-64. véase, ademas sobre el tema J. DE ESTE- 
BAN, El AiqXmen con itC tuc lona l e ipano l, op. cit, ii, pp. 371-373;
F. MODERNE-p. BON, Lc4 aiLtunomePi a e g io n a le i.. . , op. cit, p. 84; 
J.M. QUINTANA, Lai autonoiv-Loi g ë T ^ t u lo -  V lU  de la  C ou tC tuc lân , 
op. cit, pp. 29-33; G. TRUJILLO, LüAl*A g C on ito tuc iûn , op. cit, pp. 
37-50.

(145) SiA-teina p o lL tic o . . . , op. cit, p. 369.
(146) Enfciende el prof. LOPEZ RODO que la afirmaciôn constitucional

(art. 147r 1) de que el Estado "reconoce' al E. como parte de
su ordenamiento juridico, supone que "reconoce algo que en cierto
modo le es ajeno, algo que tiene un origen extrinsico, y que pré
cisa, por tanto, de un reconocimiento estatal (LcU autonom.ùlS, ZH~ 
C.'̂UCijad(ln . ., op . cit, p. 114). Creemos que tal planteamiento 
adolece de un excesivo formalismo, sobre todo afirmando en térmi- 
nos generates, sin distinguir entre tipos de E.; desde luego, pue
de encontrar algun apoyo en una no muy précisa redacciôn consti
tucional, que quizâ trate de aludir a las peculiaridades de forma- 
ciôn del E., pero que en todo caso no considérâmes que niegue la 
naturaleza estatal del E.

(147) Como afirma J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las
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Comunidades Autônomas", cit, p. 146. A. SANTIAGO AENALDOS, la deno- 
mlna "Constituciôn territorial", "El Estatuto de Autonomîa, consti
tuciôn territorial", Hoja del Lunes, Murcia, 18-VII-1980, p. 3. Por 
eso, en cuanto el E. , concreta las previsiones autbnômicas de la 
Const, y sujeto solo a ella, tiene cierto rango cuasiconstitucio- 
nai (L. LOPEZ RODO, Ldi aiitonomlcu, mcAucijada... ,op. cit, p. 114; 
y, en cierto modo, BERMEJO VERA, "El principle de réserva legal en 
las Comunidades Autônomas", en La. ConitÀtuddn eipaiwla i) lai f,u.zn- 
t u  del VeAzcho, op. cit, p. 3 7 3 .

(148) Como senalan T. R. FERNANDEZ, CuAiO ..., op. cit, p. 265; R. ENTRE
NA, Comen.taAÂOi. .., op. cit, p. 1 5 9 0 , y J. BERMEJO VERA, "El prin
ciple de réserva legal...", cit, p. 373. En general, G. MIELE, La
Rzgione, op. cit, y d. SËRRANI,"Homenti costituente e statut! re
gional! fra iinovazione e tradizione", HcU. TAÙn. Pl/l. PubbLlco,
1972, n°. 2, pp. 600 ss. T.R. FERNANDEZ estima, en consecuencia 
con sus planteamientos previos, que esa superioridad lo es sôlo 
"ad intra", en el interior del raicrosistema normativo de la C.A., 
pues, "ad extra", los E. tienen igual fuerza en cuanto leyes (fuen
tes primarias) directamente ordenadas a la Const. (CuAiO..., op. 
cit, p. 265).

(149) Slitema p o L C t i c o , op. cit, p. 369.

(150) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades
Autônomas", cit, p. 142; y E. ALVAREZ CONDE, Im  ComunA.da.dZi Autâ- 
nomoi, op. cit, p. 108.

(151) Esta es la tesis de L. SANCHEZ AGESTA, Slitema potttLco. . ., op. 
cit, p. 368; L. LOPEZ RODO, Loi o iitonom iai, ejtcAu.cu.jada. .T , op. 
cit, p. 111; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las 
Comunidades Autônomas", cit, pp. 143 ss; T. QUADRA SALCEDO, "La 
Ley en la Constituciôn; Leyes Organicas", REVA, n°. 24, enero- 
raarzo, 1980, p. 61; E. ALVAREZ CONDE, Lai ComunÀdad&i Awtânomai, 
op. cit, p. 107; J.A. GONZALEZ CASANOVA, "Los Estatutos de Autono
mîa y el principle de autogobiemo", p. 130; M. MARTINEZ SOSPEDRA, 
ApAoxÂmacAjSn aX. VzAzc.ho conitctucÂonaZ e ip a n o l..., op. cit, p. 84, 
Por el contrario, otra direction doctrinal entiende que el E. se 
funde con la L.O. que la- aprueba, constituyendo un texto normati
vo iînico: R. ENTRENA, VomZrUaAXoi. . . , op. cit, pp. 1588-1589; O. 
alzaga. La c o n it ltu c lô n  zipahoZa d ^ l 9 7 S . . . ,  op. cit, pp. 854-855;
L. VANDELLI, L'oAdÀyiomznto AzqÀonalz ipagnoto, op. cit, p. 251;
J. LEGUINA, “Las Comunidades Autonomas", cit, p. 760; y C. MARTINEZ 
ESTERUELAS, F. DIEZ MORENO y J. SERNA MASIA, EitudiOi jlVU.cU.CÛi 40- 
bAZ ZL Eitatiato VaiZO, Madrid, 1980, pp. 30-31.

(152) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades
Autônomas", cit, p. 143, También, ZANOBINI, CoAJtO cU. VAjLÙttO Am- 
n^nZsVlCUtC'JO, 1952, I, pp. 68 ss; y BOADA, cit, en DE SIERVO,
GZZ StaXwti dzttz RzgZorU, 1974, p. 79.

(153) Entiéndase bien que la calificaciôn del E. que buscamos lo es, en 
cuanto norma jurîdica que se ha integrado en el ordenamiento esta-
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tal; es decir, si se trata de una norma territorial o regional (im
putable a la C.A.), o norma pactada (imputable a la voluntad concor
de del Estado y la C.A.) que el E. reconce posteriormente como suya 
(tesis a la que aptmta LOPEZ RODO? ver, supra, nota 146), o si, por 
el contrario, estâmes ante una norma directamente imputable al Esta
do, aunque tenga ciertas peculiaridades.

(154) L. SANCHEZ AGESTA, SlitZma p o t C t i c O , op. cit, p. 369.

(155) La afirmaciôn es comun a todos los autores que diferencian entre E. 
y L.O. que le aprueba; por todos E. ALVAREZ CONDE, LcLi ComwtLdadzi 
Aatdnomai, op. cit, p. 107; r. ENTRENA, cit, p. 1589; y J.M. MARTIN 
OVIEDO, cit, pp. 1300-1301.

(156) véase L. VANDELLI, L'oAdlnomento A&qlonoZz ipaqnolo, op. cit, pp. 
250-251 ; G. TRUJILLO, LüAPA y ConitUuCLÔn. . . , op. cit, p. 43.

(157) L' ciAcUnamento Azq.Lonal& ipaqnolo, op. cit, p. 251. En igual senti
do, L. SANCHEZ AGESTA, SlitZml pO-UXiCO. . . , op. cit, p. 369; T.R. 
FERNANDEZ, CuASO. . . , op. cit, p. 264; J. TORNOS, "Los Estatutos de 
las Comunidades Autonomas...", cit, p. 168; E. ALVAREZ CONDE, Ict-J 
Cotw.nA.da.dzi Ag/ônomcLS, op. cit, p. 109; J. RAMALLO, "Incidencia de 
la Constituciôn espanola de 1978 en materia de fuentes normativas de 
las Comunidades Autonomas", en el vol. col. Hacieildg ÿ ConitÙtliZÙUll, 
lEF, Madrid, 1979, p. 88.

(158) Sobre sus diferencias con los tipos de E. italianos, véase la acer- 
tada sîntesis de L. VANDELLI, L' 0ArU.namzn.to Azq.conalz ipaqnûto, op. 
cit, pp. 251 ss.

(159) L. VANDELLI, L'oAcUnatttzttto Azgionalz ipaqnolo, op. cit, pp. 247 ss; 
R. ENTRENA, CoirtZn.taJU.Oi. . . , op. cit, pp. 1588-1590; T.R. FERNANDEZ, 
CuAiO..., op. cit, pp. 262 ss; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. 
LOPEZ GUERRA, El ■‘liq.imzn zotvi.titacA.onal Zipatwl, op. cit. II, p.
372 ; G. TRUJILID, LÜATO ;/ Com.titaCA.Ôn, p. 43; 5. MUROZ MACHADO, 
Vz'lZ.cko Pdbl.cCO. . . , op. cit, I, pp. 285 y 287.

(160) véase la opinion de VANDELLI sôbre la naturaleza de la actuaciôn de 
las Cortes (L'oAdLnamznto êg.conaC.e 6pagnoZo, op. cit, pp. 248-249).

(161) como senala ENTRENA, , op. cit, pp. 1589-1590.

(162) La exprès ion es de T.R. FERNANDEZ, Cll'lôO*.., op. cit, p. 264. En 
igual sentido se expresan la casi totalidad de los autores; véase 
L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al art.' 2®", cit, p. 73 ("especie 
de pacte”); J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas

cit, pp. 146-153, y 148 ("normas de elaboraciôn pactada"); L. 
LOPEZ RODO, Lcii aiitonûntca,s, znc.'tuCLjada.. ., op. cit, p. 114; j. TO- 
MAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho ed las Comunidades Autôno
mas", cit, p. 144 ("momento y dimension pactistas"); R. ENTRENA , 
ConiZItÙlytioi. ♦ ., op. cit, p. 1590; J. LEGIUNA, "Las Comunidades Au- 
tonomas”, cit, p. 760; A. GUAITA, "Las regiones espanolas antes y 
después.. cit, pp. 1205 ss; G. TRUJILLO, "Fédéralisme y regiona-
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lismo...”, cit, p. 30 ("procedimiento paccionado"), y T. QUADRA SAL
CEDO, "La Ley en la Constituciôn: leyes organicas", cit, pp. 62 ss. 
Este ultimo autor destaca el sentido politico del pacto , de forma 
que el E. supondrîa una especie da pacto entre el Estado y las nacio- 
nalidades y regiones en que se fijan las condiciones en que acceden 
a su autonomîa (p. 62); desde esa perspective, la L.O. de aprobaciôn 
del E. serla la "cobertura jurîdica de un pacto previo" (p. 64).

(163) Como senalan R. ENTRENA, ComZntOALOi. . ., op. cit, p. 1590, y J. TO
MAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las Comunidades Autôno
mas", cit, p. 144. La afirmaciôn mas rotunda del caracter de "ley 
paccionada" de todo E. se encuentra en J.L. CASTRO SOMOZA, "Las Le
yes de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 468, entendiendo por
tales leyes aquellas "que expresan un verdadero pacto entre le Esta
do y una instancia extrana al mismo, que requiere para su elaboraciôn, 
modificaciôn o derogaciôn una actuaciôn conjunta entre ambas partes"
(p. 468).

(164) Por eso no podemos compartir la tesis de CASTRO SOMOZA de que "los
E. no son imputable, de un modo exclusive, a los ôrganos que ejer- 
cen la potestad legislativa del Estado, sino que la actuaciôn de 
éstos esta condicionada por la participaciôn decisiva de los ôrga
nos législatives régionales" (cit, p. 468). Tal afirmaciôn ha de 
reputarse como profundamente inexacta, pues -sin ahondar en otras 
razones- cuando se élabora el E. no existen taies "ôrganos legisla
tives régionales", que precisamente nacen en el propio E.

(165) T.R. FERNANDEZ, CuAiO..., cit, p. 264; y F. MODERNE-P. BON, Lzi OUtO-
nomizi AzgÀotfialzi,.., op. cit, p. 84.

(166) Como afirman, entre otros, H. MARTINEZ SOSPEDRA, kpHjOXimX.CÀ.6tl ol
Ve/tzcho ConitctucÀOncit upanol. . ., op. cit, p. 85; M.MARTINEZ sos- 
PEDRA-L. AGUILO LUCTÂ, LzzcUonzi dz VzAzcho Conit-CtazionoZ, I I ,  Vz- 
Azcho AcUonânUco, op. cit, p. 67; t.r. fernandez, Cuazo..., op. cit, 
p. 265; G. TRUJILLO, LOAPA y CinitXttldén, op. cit, pp. 37 a 43 y
s. HUROZ MAC) ADO, VzAZcho Publico. . ., op. cit, I, pp. 281-288, en 
esp. 283.

(167) Esta ultima es la tesis de M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas en
la Constituciôn espanola de 1978", cit, pp. 70-71 ; en contra, L. 
VANDELLI, L’oAiUmmznto AzglonaJiz ipagmto, op. cit, pp. 247 ss; t.
R. FERNANDEZ, CuA60..., opT cit, p. 264; y R. ENTRENA, ComZyvtOAioi. ., 
p. 1588.

(168) Todos los trabajos citados en el présente capitulo abordan, en al
guna medida este tema; le dedican mayor atenciôn, LOPEZ RODO, "Apun- 
tes de Derecho Administrative", I, Curso 1979-80, y LûU autonomùU, 
zncAueÀ/ada..., op. cit, pp. 114 ss; R. entrena, ddmzntiVLLOi..., ctt. 
p. 1590; J. TORNOS, "Los Estatutos de las ComUhïdades Autonomas.. 
cit, pp. 146-153, y 168; T. R. FERNANDEZ, C u M O . ■ ., op. cit, p. 2£5;
T. QUADRA SALCEDO, "Las leyes en la Constituciôn: las leyes' organi
cas, cit, pp. 63 ss; S. MUSOZ MACHADO, PZAZcho PÛhLizo. . ., op. cit,
I, pp. 288-296; G. TRUJILLO, LOAPA y ConititUiCA.6n, op cit, pp. 43-50;
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y M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, izCClonOA dz VeAZcho COiUtj-
tuclonaZ, 11, Vzfizcho Antonâmlco  ̂ op. cit, pp. 67-71.

(169) J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades Autônomas...", cit, p.
169; J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 760; E. GARCIA 
DE ENTERRIA, "La primacia normative, del titulo VIII de la Constitu
ciôn", cit, pp. 2 77 ss y S. MUfîOZ MACHADO, ÜzAZcho PtlbLcCO. . . , op. 
cit, I, pp. 298-290.

(170) A. ARNALDOS, "El Estatuto de Autonomîa, constituciôn territorial",
cit, y bibliografia citada, supra, en la nota 147; dice a este res
pecte BERMEJO VERA, cit, p. 373 que el E. constituye una "especie 
de 'prolongaciôn' del valor y funciôn del texto costitucional en 
el âmbito espacial de la respective Comunidad Autônomas", permitien- 
do trasladar con toda normalidad a esos âmbitos territoriales los 
esquemas formales de organizacion del poder estatal.

(171) Como parecen hacer TORNOS ("Los Estatutos de las Comunidades Autôno
mas.,.", cit, p* 168), y L. LOPEZ RODO,"Apuntes...", cit.

(172) y, por lo tanto, debemos entender que el E. es superior a la L. ordi
naria, en cuanto que no puede ser derogada por esta puesto que existe 
un âmbito reservado a la L.O, (art. 81. 1 Const), como reconoce ei TC 
(S. 13-11-81, sobre L.O.E.C.E.; BOE, 24-11-81, p. 22), y se encuentra 
amparado por el recurso de inconstitucionalidad. En ese sentido, LO
PEZ RODO, "Apuntes...”. Otra tendencia estima que L.O. y L. ordinaria 
tienen igual rango; vease J. BERMEJO VERA, "Las fuentes del Derecho 
en la Constituciôn espanola de 1978", en "Estudios sobre la Constitu
ciôn espanola de 1978", op, cit, pp. 235-253; T.R. FERNANDEZ, Ca*L60. . . 
op. cit; E. LINDE, "Competencia o jerarquîa en la posiciôn de las L.
O. en el ordenamiento jurîdico; a propôsito del art. 28 de la LOTC" 
R.A.P., n“. 91, enero-abril, 1980, pp. 107-125: J. GALVEZ MONTES, "El 
âmbito material y formai de las L.O.", en "La Consituciôn espanola y 
las fuentes del Derecho", op. cit; D. RIVERO YSERN, y J.L. CASCAJO, 
"Consideraciones sobre las Leyes Orgânicas", en La Con6tA^tucZôn 
paiiota y las jazntzi d.zl ÜZKZC.ho, op. cit; j.a. samtamaria, "Las le
yes orgânicas'', fTev. Pep. D. PotltCco, U.N.E.D. , n®. 4, 1979; F. SO
SA WAGNER, "Aproximaciôn al tema de las Leyes Orgânicas", ,
n®. 2 1 , 1979, y en La Con6tùtuctôn ztpafiola y la^ ^azntz6 dzl ÜÔAz- 
cho, op. cit.

(173) Como senala T. QUADRA SALCEDO, "Las leyes en la Constituciôn...", cit, 
p. 63; en cierto modo, en contra, R. ENTRENA, ComZflt.aALO . . ., op. cit, 
p. 1590.

(174) Esta clrcunstancia es puesta de relieve por todos los autores; asî,
L. SANCHEZ AGESTA, Slitma polttico. . . , op. cit, p. 369; R. ENTRENA, 
ComZŸita/i-io6..., op. cit, p. 1590, o l. lofez rodo, Loz aatonomlOAS, 
ZncALiZ-tjadâ. . 7 , op. cit, pp. 114 ss, y "Apuntes...", cit.

(175) En ese sentido, deberîa matizarse la opinion de LOPEZ RODO, LOaS actto- 
notnf.as, zncAactjada. . . , op. cit, p. 115 (vease sus argumentaciones) .
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(176) R. ENTRENA, Com&yLtaM.Oi. . ■ , op. cit, p. 1590.

(177) Como afirma LOPEZ RODO, Lo i a iito n o m ld i, z n c A a c ijo d a .. . , cit, pp.
115-116.

(178) El TC ha conocido un recurso que prétendra fuese declarada la in- 
constitucionalidad de determinados arts, de la LOECE, por estimar- 
les contraries a las competencias estatutarias en materia de edu- 
caciôn; véase sobre este punto, la interesante STC de 13-febrero- 
1981, II, 26 a 28.

(179) Como apuntan certeramente autores como S. MUSOZ MACHADO, Ld i po- 
t z i t a d e i  I z g À i t d t iv d i  dz Zca ComurUdadei Aatânom ai, op. cit, pp.
37-46, o T. QUADRA SALCEDO, "Las leyes de la Constituciôn...", 
cit, p. 66. Ambos contemplan los casos de asunciôn estatutaria de 
comp. "en el marco de una L.O." y conforme a la delegacion o trans-
ferencia del art. 150, 2. Vease, supra, nota 111.

(180) Ldi P o tz ita d z i iz g Â s ld t iv d i  dz t a i  Comunidadzi Aatônom di, op. cit,
pp. 36 ss. Por eso dijimos anteriormente que la subordinaciôn ex- 
clusiva de los E. a la Constituciôn lo era en principio; pues 
claro, que subordinândose originariamente a la Const., quedaban 
subordinados de forma derivada a las L.O. que la propia Const, 
détermina.

(181) Lo que T. QUADRA SALCEDO denomina "enajenaciôn de competencias",
("Las leyes en la Constituciôn...", cit, p. 65).

(182) La reciente STC sobre la LOECE (13-febrero-1981) ha puesto de
manifiesto no sôlo la constitucionalidad, sino la"necesidad" de 
una L.O. que desarrolle detalladmente el contenido de un derecho 
constitucional (art. 81, 1), pues tal "réserva" de L.O. afecta
a la igualdad de derechos de todos los espanoles (art. 139) y , 
por tanto la"regulaciôn de las normas bâsicas" que la garanticen 
es competencia exclusive del Estado (art. 149, 1, 1®)(II, 28).

(183) En ese sentido se manifiesta, p.e., T. QUADRA SALCEDO, "Las le
yes en la Constituciôn,..”, cit, p. 65. Por el contrario, S. MUfîOZ 
MACHADO, ante la regulaciôn por los E. "per saltum" de determina- 
das materias en ausencia de una ley estatal previa (justicia, or- 
den publico, etc), la considéra cono "no incorrecte" ("La interpre- 
taciôn estatutaria del sistema constitucional de distribuciôn de 
competencias", Rcv. Vzpa/LÙmznto VeAZcho PoZZCicOf U.N.E.D., 1979- 
80, n®. 5, p. 68). El citado autor contempla la hipôtesis de que
la posterior L.O. derogara o modificara lo establecido en el E; 
tras ofrecer diferentes criterios de interpretaciôn (p. 68), con
cluye senalando que la interpretaciôn del E, vincula a las leyes 
estatales posteriores (p. 69), puesto que ha sido asumida pôr el 
propio legislador estatal al aprobar el E., estando en presencia 
de un supuesto de "fidelidad al sistema". Este planteamiento pue
de, en efecto, resolver el problema, sin perjuicio de que présen
ta contradicciones con anteriores opiniones de su autor, a que
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hemos hecho referenda en repetidas ocasiones.

(184) Este supuesto es quizâ el mas tipico, pero no el unico; podrian
citarse también los de la organizacion de la justicia (arts. 122 
y 152, 1); las leyes relatives a los derechos fundamentales y li- 
bertades publicas (art. 81 y 149, 1)? o la alteracion de los li
mites provinciales, (art. 141, 1).

(185) Como senala L.LOPEZ RODO, LcUi autonomXcu, zncAacÂjada.. ., cit, p.
1 16.

(186) Esta es la opinion de J. TORNOS, "Los Estatutos de las Comunidades
Autonomas...", cit, p. 157: y S. MUNOZ MACHADO, Læ6 potQJ>tadz^ tz- 
glAtaZlvcUt dz IcU ComanCdadzi AtUonontcu, op. cit, pp. 36-47. Este 
autor dice que los E. podrian, p.e., atribuir a la C.A. competen
cias para crear policies autoctonas "en los termines que establez
ca la correspondiente ley organica" ( LcU potZA-tadzi IzgZilaZcvdS 
dz Icii Comuyitdadz^ Aatonoma.6y op. cit, p. 44) . claro que esa "es- 
pera", sobre todo si es producho de una actitUd consciente del 
Estado, no promulgando la L.O., puede invalidât en esos puntos la 
competencia. Y quizâ sea este el espiritu constitucional; o, por 
el contrario, la autonomîa que la Const- proclama como principio 
de organizacion, puede entenderse que es contrario a tales practi- 
cas obstruccionistas. La situacion puede resolverse, bien median
te legislacion de desarrollo estatutario (nos referiremos al tema 
con posterioridad) o regulando materialmente la cuestion en el pro
pio E. (véase, nota 187 y texto correspondiente).

(187) No obstante, si un E. se redacta en esos termines, y no se alega 
inconstitucionaiidad, adquiere plena vigencia , con lo cual el 
problema se présenta en casos concretos, que no pueden ignorar- 
se, por el legislador estatal, cuando promulgue la L.O. que le 
impone el mandate constitucional.

(188) En consecuencia, deberia llegarse a formulas de compromiso, como 
pudiera ser dictar la I,. O. , respetando las situaciones estatuta
rias concretas de otro signo, p negociar con las CCAA su modifl- 
cacion.

(189) Como dice el prof. SANCHEZ AGESTA ("La jerarquîa normative en la
Constituciôn de 1978", en L(l CoK6tÂXuC-iôn Z6p0.ÿioZa tj (̂iZiltZh
dzt VzAzcho, op. cit, p. 1902).

(190) Por esa razon, aludiremos nuevamente a ellas en la segunda parte 
del presente trabajo.

(191) Sobre la JTC en relaciôn con los E., vease el capitulo siguiente.
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CAPITULO CUARTO

LOS CARACTERES GENERALES DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO 
EN EL DESARROLLO CONSTITUCIONAL.

1. IDEAS GENERALES.

En las paginas que anteceden hemos tenido ocasiôn de 
apuntar algunas de las prévisibles disfuncionalidades del sistema 
autonômico, derivadas de sus mismos caractères générales. En con 
creto, las consecuencias de una indefiniciôn del Estado, tanto - 
conceptual como en el aplazamiento constitucional de su construe 
ciôn definitiva, asî como el fundamentar esta sobre la base del 
principio de voluntariedad o dispositivo, que llevado a sus ûlti 
mos extremes podrîa organizar un Estado asimétrico temporal y es 
pacialmente, es decir, basado en un mapa heterogéneo de CCAA e in 
cluso de provincias aisladas (segûn se hiciera o no uso del dere
cho de la iniciativa autonômica), que podrîan constituirse en me
mentos distintos y con muy diverses grades de competencias y de - 
organizacion, todo ello lôgicamente con un elevado co ste en la - 
eficacia de los servicios püblicos y aun en la consolidation mis 
ma del sistema constitucional (1). Al mismo tiempo la Constituciôn 
habîa preferido en muchos temas la imprecision y la anbigüedad - 
conceptuales; y ello tanto en materia de principios (contenido - 
mismo de la "autonomîa" de las nacionalidades regiones; fijaciôn 
de sus limites: relaciones con el principio de unidad;..) como - 
en problemas concretos de técnica jurîdica, aunque con:trascenden 
cia polîtica indudable, especialmente en relaciôn con las compe
tencias; Pueden las CCAA disponer de potestades legislatives? 
t,Son posibles competencias "exclusivas" de las CCAA? ^Los conceg 
tos constitueionales de "bases", "normas bâsicas", "legislaciôn 
bâsica" u otras semejantes tienen idéntico significado jurîdico? 
^La Constituciôn ampara competencias compartidas? lY concurren-- 
tes? ôQué alcance tienen las clâusulas de residualidad y preva-- 
lencia normativa contenidas en el art. 149.3? Se trata de interro
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gantes para los que no hallamos cumplida respuesta en el texto - 
constitucional; y sin embargo,es - esta précisa para una adecuada 
ordenaciôn autonômica. Por otra parte, los Estatutos de autonômia 
que fueron aprobéndose no resolvieron satisfactorlamente todas es 
tas cuestiones, ahondando incluso algunas, como en el tema de la 
exclusividad de las competencias; y en todo caso, el método de 
elaboraciôn de estos E, basado en las continuas negociaciones uni la 
terales entre los représentantes del poder central y los de cada 
territorio, en un tira y afloja incluso fuera de las sedes natura 
les de negociaciôn de un Estado parlamentario (recuérdese la ela
boraciôn "pactada" de los E. vasco y catalan entre el Gobierno cen 
tral y los partidos nacionalistas) no era el mas apropiado para - 
construir el Estado autonômico desde una perspective global y ar- 
mônica. Como era prévisible, ese sistema de "puj as au tonômicas"de 
que ha hahlado el profesor DE ESTEBAN (2), no podia sino conducir 
a tensiones notables (piénsese en la elaboraciôn de los Estatutos 
Gallego y Valenciano) y a sensaciones de "agravio comparative" 
(especialmente visible en el referendum de iniciativa autonômica 
en Andalue la), ademas de poner en manifiesto acontecimientos, co
mo la negative de Segovia a integrarse en una Comunidad Autonôma 
aglutinante de Castilla y Leôn. Todo ello dio origen a innegables 
"elementos de irracionalidad del proceso autonômico" (3), cuya in 
cidencia en la estabilidad misma del sistema constitucional no pue 
de menospreciarse.

Pues bien, el TC ha dado respuestas certeras a algunas 
de las cuestiones jurldicas planteadas: pero con todo, los proble 
mas politicos de fondo - f.Oué Estado se quiere y cômo se desea - 
construirle?- escapaban a una pura intervenciôn técnico-jurîdica. 
Es mâs, un constitueionalis ta sevillano, CRUZ VILLALON, en un e£ 
timable trabajo (4) ha llegado a afirmar que "nuestra Constituciôn 
ha operado una desconstitucionaiizaciôn de la estructura del Esta 
do", de modo que puede "afirmar(se), con adsoluto rigor, que este
pais carece de Constituciôn gri un aspecto tan fundamental como el 
de la estructura del Estado" (S); conclusiôn a la que llegaba par
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tiendo del hecho, indiscutible, de que el texto fundamental rem^ 
tîa realmente la construcciôn del sistema autonômico a un conjun 
to disperse de disposiciones legislativas de diverse rango, desde 
los Estatutos, las leyes organicas o delegacion, a leyes de armo- 
nizaciôn. Quizâ estos planteamientos se situân en la base de una 
idea que fue abriéndose paso entre la doctrine y la propia clase 
polîtica; la necesidad de llegar a una acuerdo que clarificara el 
conjunto de sistemas automômicos, desarrollando la Constibuciôn, 
y en cuanto tal, con un alcance semiconstituyente. A esfuerzo ju- 
risprudencial y politico en este sentido nos referimos a continua 
ciôn.

2. LA JURISPRUDENDIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN DESARROLLO DEL 
ESTADO AUTONOMICO A TRAVES DE LA DEFINICION DE SUS PRINCIPIOS GE—  
RALES■

Sabemos que una de las funciones que todo TC tiene es - 
la de "resolver los conflictos en las estructuras complejas" (6). 
Tabién nuestro TC tiene competencias para controlar la constitu- 
cionalidad de las leyes estatales y las disposiciones normativas 
con fuerza de ley de las CCAA (art.153,a) y para conocer de los - 
conflictos de competencia entre el Estado y las CCAA, y los de 
estas entre sî (art.161.1,c ). Y, en efecto, en la todavîa escasa 
vida del Tribunal, una gran parte de su actividad se ha centrado 
en esta cuetiôn. Ahora bien, mâs que la soluciôn concreta de esos 
conflictos, nos importa su labor de desarrollo de la Constituciôn, 
a través de la definiciôn y la interpretaciôn del valor jurîdico 
y politico de los términos constitueionales (7), tarea que adquie 
re mayor relevancia cuando estos términos adolecen de una contras 
tada imprecisiôn, como sucede en todo el Tîtulo VIII de la Consti. 
tue iôn; lo que por cierto, no es novedoso, si se recuerda la enor 
me importancia de la jurisprudencia constitucional en la construe
cion de los fédéralismes y régionalismes; los casos de Alemania, 
Estados Unidos e Italia perraiten evitar todo comentario.



- 4 61

En ese sentido, la actuaciôn de nuestro TC ha tenido ya 
cierta importancia, tanto en relaciôn con los principios générales 
como respecto a técnicas juridicas de su concreta realizaciôn, es 
peciaImente respecto a la distribuciôn de competencias. A este se 
gundo tema nos referimos en su momento, y al primero lo hemos he
cho ya en gran medida en las paginas que anteceden, por lo que su 
inclusion aqui sôlo tiene valor de recordatorio sistemâtico (8).

En primer lugar, el Tribunal, en su labor de delimitar 
e 1 âmbito de la autonomîa, se ha referido a ella como principio 
de organizaciôn territorial del Estado:

"La Constituciôn (arts.l y 2) parte de la unidad de la - 
naciôn espanola, que se constituye en Estado social y democrâtico 
de derecho, cuyos poderes emanan del pueblo espanol, en que reside 
la soberania nacional. Esta unidad se traduce asI en una organiza
ciôn -el Estado- para todo el territorio nacional. Pero los ôrga—  
nos générales del Estado no ejercen la totalidad del poder pûblico,

' porque la Constituciôn prevé, con arreglo a una distribuciôn verti
cal de poderes, la participaciôn en el ejercicio del poder de enti 
dades territoriales de distinto rango, tal como se expresa en el - 
articulo 137 de la Constitue iôn" (S. de 2 de Febrero de 1.981)

Y aclara mâs:

"En efecto, la Cosntituciôn préfigura... una distribuciôn 
vertical del poder publico entre entidades de distinto nivel que - 
son fundamentaImente el Estado, titular de la soberania, las Corau- 
nidades Autônomas, caracterizsdas por su autonomîa polîtica, y las 
provincias y municipios, dotadas de autonomies administrativas de 
distinto âmbito" (S.de 28 de Julio de 1.981).

A esas dos clases de autonomîa vuelve a referirse cuan 
do afirma que las CCAA estân "concebidas como entes dotados de au 
tonomîa cualitativamente superior a la administrativa", propia de 
las entidades locales (S.de 2 de Febrero de 1.981), ya que se ana 
den "potestades legislativas y las gubernamentales que la configu 
ran como autonomîa de naturaleza polîtica" (S. de 14 de Julio de 
1.981) . Asî pues, para el TC lo fundamental en el contenido de 
autonomîa es la detentaciôn de potestades legislativas. No obstan
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te, es opinion comûn de la doctrina que ademas serian necesarlos 
poderes de direcciôn polîtica, "que implican la poslbilidad de - 
buscar alternativas que, eventualmente, pueden ser distintas a - 
las del propio Estado" (9). Concepcion que, de forma un tanto e^ 
pumosa, late en la S. de 28 de Julio de 1.981, que al abordar el 
tema de las competencias legislativas complementerias, en que al 
Estado corresponde dictar las normas bâsicas déclara que:

"la fijaciôn de estas condiciones bâsicas no pueden im- 
plicar en ningûn caso el establecimiento de un rêgimen uniforme... 
(para todo el Estado), sino que debe permitir opciones diverses, 
ya que la potestad normative de las Comunidades Autônomas no es en 
estos supuestos decafacter reglamentario".

De donde parece deducirse que para el TC la potestad le 
gislativa (incluso la complementaria) implica de por sî una capa- 
cidad de opeiôn polîtica.

También, el TC se ha cuidado de analizar las relaciones 
de esa autonomîa (polîtica) con la unidad. Y lo ha hecho afirman
do que :

"ante todo, résulta claro que la autonomîa hace referen 
cia a un poder limitado. En efecto, autonomîa nos es soberania - 
y aûn este poder tiene sus limites- y dado que cada organizaciôn 
territorial dotada de autonomîa puede oponerse al de unidad, sino 
que es precisamente dentro de este donde alcanza el verdadero sen 
tido, como expresa el articule 2 de la Constituciôn” (S.de 2 de - 
Febrero de 1.981).

La misma idea se recoge en otra sentencia posterior, se 
gûn la cûal "autonomîa no équivale a soberanîa" (S.69/1.982, de 
23 de Noviembre).

En otras sentencias, el Tribunal ha senalado algunos 
de esos limites a la autonomîa, incluso cuando se deriven de ella
competencias exclusivas. Desde luego, el marco constitucional 
(S.69/1.982, de 23de Noviembre): derivados de él la unidad jurî-
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dica o econômica, la garantia de la libre circulaciôn de bienes - 
en el territorio del Estado y la unifortnidad de las condiciones - 
de vida mâs alla del territorio de una CA (S.71/1.982. de 30 de - 
Noviembre).

En todo caso, la JTC ha visto claramente la vinculacion 
entre autonomîa e interés, y la derivaciôn de que aquélla consista 
en el reconocimiento de las competencias necesarias para satisfa- 
cer aquél interés:

"..el art.137 de la Constituciôn délimité el âmbito de - 
esos poderes autonomes, circunscribiéndolos a la gestion de sus - 
respectivos intereses, lo que exige que se dote a cada ente de las
competencias propias y exclusivas que sean necesarias para satisfa
cer el interés respective, üe acuerdo, pues, con la Constituciôn, 
la autonomîa que garantiza para cada entidad lo es en funciôn del 
criterio del respective interés: interés del municipio, de la pro
vincia, de la Comunidad Autonome" (s. de 2 de Febrero de 1.981)

La idea es repetida en las /S.de 14 y 28 de Julio de 
1.981, desde luego con dudoso acierto en la identificaciôn .autono 
mxa/ competencias exclusivas; extremo que parece superar en su S. 
16 de Noviembre de 1.981 cuando establecc esa vinculaciôn interés/
competenciam sin especificar la intensidad de éstas:

"Como en tantos otros conceptos de la misma naturaleza 
en nuestro texto constitucional, el los "intereses respectivos" de 
las Comunidades Autonômas, de los municipios o de las provincias, 
cumplen sobre todo la funciôn de orienter al legislador para dotar 
a estas entidades territoriales de los poderes o competencias pré
cises para gestionarlos. Es el legislador, sin embargo, el que den 
tro del marco de la Constituciôn, détermina 1ibremente cuâles son 
estos intereses, los define y précisa su alcance, atribuyendo a la 
entidad las competencias que requiere su gestion".

A esa delimitaciôn legal del interés se habîa referido 
ya anteriormente al decir:

"Ahora bien, concretar este interés en relaciôn con ca
da materia no es fâcil y, en ocasiones, sôlo puede llegarse a dis 
tribuir la competencia sobre la materia en funciôn del interés
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prédominante, pero sin que ello signifique un interés exclusivo 
que justifique una competencia exclusive en el orden decisorio 
(9). Al enjulciar la conformidad de las leyes con la Constituciôn 
habrâ que determinar por tanto, si se esta ante un supuesto de corn 
petencia exclusiva -o que deberia serlo conforme a la Constituciôn- 
o de competencias conpartidas entre diverses entes.

Este poder "para la gestion de sus respectives intereses" 
se ejerce -por lo demâs- en el marco del ordenamiento. Es la ley, 
en definitiva, la que concreta el principio de autonomîa de cada - 
ente, de acuerdo con la Constituciôn. Y debe hacerse notar que la 
misma unidad y la supremacia del interés de la naciôn- que el Esta 
do queda colocado en una posiciôn de superioridad, tal en relaciôn 
a las Comunidades autônomas, concebidas como entes dotados de auto 
nomla cualitativamente superior a la administrativa (arts. 150.3 
y 155), entre otros)como los entes locales (arts. 148.1.1- y 29)"
(S. de 2 de Febrero de 1.981).

Por ultimo, el Tribunal ha abordado ya, aunque tîmidamen 
te, la cuestion de la garantia de las autonomias territoriales. Y 
lo ha hecho refiriédose a la autonomîa de las entidades locales - 
(provincias y municipios), a la que ha aplicado la vieja doctrina 
alemana. formulada especialmente por SCHMICHT, de la "garantia ins 
titucional", expuesta entre nosotros por Luciano PAREJO (10).En - 
efecto, en su S. de 28 de Julio de 1.981 ha declarado entre otras 
cosas:

"Por definiciôn, en consecuencia, la garantis institucio
nal no asegura un contenido concreto a un âmbito competencial deter 
minado y fijado de una vez por todas, sino en la preservaciôn de - 
una instituciôn en términos reconocibles para la imagen que da la 
misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar, Dicha ga
rantis es desconocida cuando la instituciôn es limitada de tal mo 
do que se la priva prâcticamente de sus posibilidades de existencia 
real como instituciôn para convertirse en un simple nombre....

En el primer caso (en las CCAA pluriprovinciales), de 
acuerdo con las ideas ya expuestas, parte de las competencias que 
hasta ese momento fueron de las provincias pasaron a ser funciones 
de la Comunidad a la que también habrâ de atribuir, en consecuencia, 
la parte correspondiente de los recursos provinciales y, lôgicamen 
te de los servicios de esa naturaleza, reduciéndose, en consecuen
cia, por asi decir, el âmbito de la competencia provincial...,

El legislador puede disminuir o acrecentar las competen 
cias hoy existentes, pero no eliminarlas por entero y, lo que es 
mâs, el debilitamiento de su contenido sôlo^uede hacerse con razôn 
suficiente y nunca en dafîo del principio de autonomîa , que es uno 
de los principios estructuraies bâsicos de nuestra Constituciôn" 
(11).
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Ahora bien, no encontramos en la JTC declaraciôn anâloga 
sobre la autonomîa de las CCAA. Y, en efecto, considérâmes, con 
MUN07. MACHADO (12) y f rente a la postura mâs indecisa de MARTINEZ 
SOSPEDRA y AGUILO LUCIA (13), que no es enteramente aplicable a 
las CCAA la doctrina de la "garantia institucional", pues "a dife- 
rencia de lo que acontece con las autonomias locales, la regulaciôn 
de las CCAA no estâ remitida al legislador ordinario..., sino regu 
ladâ en lo sustancial por la propia Constituciôn (en cuanto a los 
poderes y competencias reconocidas..- que es lo que La garantia ins 
titucional tiende a protéger en el caso de las autonomias locales), 
por lo que puede decirse que la Constituciôn, para garantizar la - 
posiciôn jurîdica de las Comunidades Autônomas emplea la misma téc 
nica que usa en relaciôn con las grandes institueiones del Estado: 
su regulaciôn directs y no la remisiôn a la disponibilidad del le
gislador ordinario a quien se condiciona con la técnica de la garan 
tîa institue ional" (14). En conseuencia, si considérâmes que el - 
ar t . 2° afirma que "la Constituciôn...reconoce y garantiza el dere 
cho a la autonomîa de las nacionalidades y regiones", y que el pro 
pio tecto constitueIonal régula en lo bâsico las competencias y - 
organizaciôn de las CCAA, podemos concluir que la autonomîa estâ 
protegida por una "garantia constitucional".

Finalmente, la JTC, que no ha formulado ninguna déclara 
ciôn sobre la naturaleza del Estado, ha hecho algunas observacio- 
nes de interés sobre los Estatutos de autonomîa,aunque observaciq 
nés fâcilmente deducibles de los propios textes positives:

- Primacîa jerârquica de la Constituciôn; como dice la
g 71/1.982, de 30 de Noviembre, "Prim Le la e imperatividad de la - 
norma constitucional" (15).

- Interpretaciôn del Estatuto conforme a la Constituciôn. 
Este principio es la consecuencia obliqada del anterior y ha sido
^firmado repetidas veces por TC; en la S.18/1.982, de 4 de Mayo:
"el Estatuto de autonomîa, al igual que el rcsto del ordenamiento 
jurîdico, debe ser interpretado siempre de conformidad con al Cons 
tituciôn" (16); o en la .9.69/1.982, de 23 de Noviembre: "los Esta-
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tutos de autonomîa deben ser interpretados siempre dentro de los 
términos de la Constituciôn (17).

Inserciôn de los Estatutos en el "bloque de constitucionali- 
dad" asî lo seflala, por ejemplo, la S. 26/1.982, de 4 de mayo, 
al incluir en el a la Constituciôn y al EC (18).

3. LA COMISION DE EXPERTQS SOBRE AUTONOMIAS Y LOS ACUERDOS AUTO- 
NOHICOS.- LA L.O.A.P.A..

A) IDEAS GENERALES.

Las sucesivas vicisitudes que fueron produciêndose en 
la construcciôn del Estado autonômico dieron origen a la neces^ 
dad sentida de operar con nuevos criterios (19), aunque debe de 
cirse que sin ideas excesivamente claras. Asî, se paô a diver
ses interpretaciones de la Constituciôn -las famosas "lectures" 
de la Constituciôn; a las proraesas de "racionalizaciôn del pro
ceso autonômico", a las leyes horizontales o sectoriales de que 
hablara ante las Cortes el présidente del Gobierno, Adolfo SUA
REZ, o las leyes de armonizaciôn de carScter sectorial (20) (21)
Finalmente, se abriô paso la idea deque era necesario un gran 
pacto o acuerdo entre las distintas fuerzas parlamentarias (22). 
Este planteamiento fue defendido por el profesor Jorge DE ESTE
BAN en una conferencia, luego publicada (23), importante en 
cuanto sistematiza la idea del pacto autonômico y su posible 
contenido, ideas que luego aplicaron otros protagonistes. En 
efecto, la tesis del profesor DE ESTEBAN descansa sobre unas 
ideas-clave:

a) Pacto entre las fuerzas polîticas parlamentarias, en cuanto 
"représentantes del pueblo, que deciden adoptar un sistema de 
autonomîa territorial", pues en un Estado unitario no cabe pac- 
tar con los diferentes territories, los cualss no gozan de sobe 
ranla individualizada (24).
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b) Idea general del pacto: aclarar el modelo que se escoge, pre 
feriblemente el alemSn (25), es decir, el de autonomîa igual pa 
ra todos.

c) Contenido del pacto: (26)

.- Formas de acceso de los territories que faltan por constituir 
se en CA.

.- CCAA lo mSs amplias posibles, evitando una excesiva fragmen- 
taciôn que agrave los costes econôraicos.

.- Elaboraciôn y aprobaciôn de los Estatutos de forma comCin y 
simultânea a todos los territorios que faltan por accéder a la 
autonomîa,

.- Establecimiento de las competencias legislativas mSximas, 
aclarando las exclusivas y delegables del Estado; las comparti
das entre el Estado y las CCAA, y las exclusivas de éstas.

.- Ritmo de cesiôn de las competencias que traspasa el Estado.

.- Fecha de terminaciôn del proceso autonômico.

d) Forma jurîdica del pacto; extensa Ley OrgSnica de desarrollo 
del tîtulo VIII y carâcter cuasiconstitucional; y para los Esta 
tutos vigentes ley de armonizaciôn, de las previstas en el art. 
150.3, en cuanto norma que goza de una supremacîa sobre los Es
tatutos (27).

Es cierto que alguna de estas ideas habîa sido ya pro 
puesta con anterioridad; por ejemplo la defensa por LOPEZ RODO 
de la ley orgânica de las CCAA (28). Pero, en cualquier caso, 
el planteamiento general fue defendido desde enfonces por otros 
ilustres profesores, entre e1los GARCIA DE ENTERRIA (29).
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B) EL INFORME DE LA CQMISION DE EXPERTOS.

Sobre esa base doctrinal, y sin que quepan desdenarse 
factores de otra muy diversa Indole, el Gobierno y el P.S.O.E., 
entonces primer partido de la oposiciÔn, acordaron la constitu- 
ciôn de una Comlsl6n de Expertes (30), presidida por el profesor 
GARCIA DE ENTERRIA (31). Fruto de su trabajo fue la redacciôn de 
de un Informe (32), el 19 de mayo de 1.981, al que siguiô otro 
sobre financiaciôn de las autonomies, elaboradas por otros exper 
tos en esas materias, aunque también presididos por GARCIA DE EN 
TERRIA, el 7 de julio de 1.981 (33).

Prestando nuestra atenciôn al priraero de esos informes, 
el dedicado a aspectos jurîdicos-pollticos (34) , debe decirse 
que trata de dar una visiôn globalizadora y homogénea de la con£ 
trucciôn del Estado autonômico, corrigendo los excesos disgrega^ 
dores y particülaristas a que habîa conducido el principle de vo 
luntariedad o dispositivo, pero utilizando en esa correcciôn 
los propios mécanismes constitucionales (35). Para elle proponen 
un acuerdo entre las fuerzas politicas sobre algunos principios 
générales en materia de organizaciôn y competencias de las CCAA, 
utilizados uniformemente, a] tiempo de las iniciativas autonôm^ 
cas y la aprobaciôn de los Estatutos (36) . El Informe contiene 
dos partes claramente diferenciadas; en la primer hace un plan- 
teamiento general, en que se senalan las deficiencias y los mé
canismes de soluciôn; y la segunda constituye una articulaciôn 
de las propuestas.

El planteamlento general del Informe gira alrededor 
de estas ideas;

1.- La generalizaciôn del sistema de autonomîa a todos los te- 
rritorios espadoles (37).

2.- Correcciones const!tueionales a la iniciativa autonômica
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(38).

a) CCAA sôlidas Cdimensiôn, poblaciôn y recursos).

b) Sistemas constitucional de autotiomla uniprovincial: prohibi- 
clôn con réserva de excepciôn ("entidad regional histôrica" o 
autorizaciôn por las Cortes).

c) HabilitaciÔn constitucional a favor del Estado (art. 144, c) 
para la integraciôn de territorios en CCAA mSs amplias enimpe- 
dir los islotes no autonômicos, por razôn de disfuncionalidad.

3.- Precisiôn del principio de uniformidad (39). Se propone el 
equilibrio entre la variedad organizativa y competencial (40) y 
unas cotas mînimas de homogeneidad, a travês de un "patrôn mîn^ 
mo competencial idéntico" para todas las CCAA (41).

4.- La organizaclôn de las CCAA, sobre estas ideas:

a) Inconveniencia de reproducri los esquemas organizativos de la 
Administraciôn del Estado (42).

b) Nflmero reducido de miembros de los ejecutivos régionales, en 
funciôn con las competencias y poblaciôn de la CA.

c) Asambleas Législatives, generalizadas, con perîodos de sesio 
nés reducidos, carâcter ecporâdico de las retribuciones (dietas) 
y algunos de sus miembros sean Diputados provinciales natos 
(43) .

d) Eviter la burocracia de las CCAA (44), teniendo en cuenta 
que la provincia es una entidad insustituible (art. 141. 1 Cons 
tituciôn):

Creaciôn de los servicios centrales de las CCAA estrictamente
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précises (45).

.- No creaciôn de Administraciôn perîferxca de las CCTtA "en nin 
gûn caso" (46).

Utillzaclôn de las Corporaciones locales (sobre todo Diputa- 
ciones Provinciales) para que ejerzan ordlnarlamente las compe
tencias administrativas de las CCAA (47).

5.- La transformaclôn del Estado, especialmente en sus vertien- 
tes de transferenclas de competencias a las CCAA, y relaciôn en 
tre los ordenamientos estatales y autonômicos (48), temas sobre 
los que insistiremos en la segunda parte de este trabajo.

Sobre la base de este esquema general, el Informe ha
ce una articulaciôn de propuestas, considerando que ésta debe 
tener dos instrumentes (49): En primer lugar, una ley orgânica 
de ordenaciôn del proceso autonômico (L.O.A.P.A.); y en segundo 
tërmino, unos pactes politicos, sobre supuestos en que la Cons- 
tituciôn no permite actuaciôn legislativa por estar reservados 
al principio estatutario. A continuaciôn, se extiende el Informe 
sobre la justificaciôn, objetivos y naturaleza jurîdica de la 
propuesta L.O.A.P.A. (50), para resumir el contenido de la mis- 
ma. En ese sentido establece los principios générales (51) : dis 
posiciones générales que aclaren imprecisones semânticas; nor- 
mas aplicables a las competencias compartidas hasta que se pro- 
duzca el nuevo sistema de producciôn legislativa, y los mecanis 
mes de coordinaciôn y coherencia y comunicaciôn institueional 
permanente entre el Estado y las CCAA, temas sobre los que el 
Informe expone un criterlo (52), insistiendo en la aclaraciôn 
de la clâuBla de prevalencia, y en las relaciones administrati
vas del Estado y las CCAA sobre bases de cooperaciôn y coordina 
ciôn.
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A continuaciôn, el Informe desgrana el resto del con
tenido de la posible L.O.A.P.A:la iniciativa autonômica(53), la 
posicion de las Dlputaciones Provinciales (54) , el rêgimen gene 
ral de las Administraciones autônomas (55), la transferencia de 
servicios (56), funciôn pdblica (57), reforma de la Administra
ciôn del Estado (58), y organizaclôn de la justicia (59) . Fina^ 
mente, todas estas propuestas se sistematizan en el Informe, ba 
je el epîgrafe de "acuerdos politicos inicialmente no legaliza- 
dos para la elaboraciôn, aprobaciôn y aplicaciôn de los Estatu
tos de autonomîa" (60). Pues bien, alguna de estas cuestiones 
-las relativas a las competencias- habremos de désarroilarla en 
la segunda parte de este trabajo y otras nos son, en principio, 
ajenas en constituyen temas estrictamente administratives. Por 
eso, solo nos referiremos en una lîneas a un tema, que si afec- 
ta a los principios generates de la ordenaciôn autonômica, con- 
cretamente la iniciativa autonômica, y mâs especîficamente el 
anSlisis que el Informe hace del art. 144 de la Constituciôn. 
Estas son algunas de las ideas del Informe:

a) Salvo los Estatutos aprobados y el entonces proyecto andaluz, 
los Estatuto sucesivos deben tramitarse por el articule 143 y 
concordantes, y atribuir a las CCAA competencias exclusivamente 
sobre las materias enumeradas en el art. 143 (61).

b) La L.O.A.P.A. debe regular las previsiones del art. 144, fi- 
jando con carScter general los criterios para su aplicaciôn, con 
siderado "instrumento de notoria eficacia" que ha de aplicarse 
de forma "correcta y decidida" (62), con très objetivos:

1“.- Declarar inadmisibles iniciativas "abusivas", que den lu
gar a CCAA inviables.

2°.- Generalizar el sistema de autonoraîas, consolidado el mapa 
autonômico y su composiciôn.
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3°.- Dar respuesta a iniciativas que requieren, soluciones sin- 
gulares, como Madrid,

c) El art. 144, c es considerado como Instrumento corrector del 
principio dispositivo, y mediante su uso las Cortes pueden acor 
dar la autonomîa a determinadas provincias que hubieran decidi- 
do no acceder a ella (63). Para el Informe, el mecanismo es de 
aplicaciôn cuando, completado el mapa autonômico, alguna provin 
cia no se hubiera incorporado, distorsionando todo el sistema 
(64). En ese caso, debe activarse su utilizaciÔn no sôlo para 
decidir la iniciativa, sino tambiën para decidir si una sola 
provincia debe constituir una CA o incorporerse a otra limttro- 
fe pluriprovincial (55). En este ûltimo caso, debe contarse con
la voluntad receptora de esta ûltima, lo que no es difîcil resol
ver si su Estatuto lo ha previsto (66).

d) Acceso a la autonomîa uniprovincial. Esta vîa, el Informe es
tiraa inconvenlente su proliferaciôn, defendiendo una aplicaciôn 
rigurosa de las soluciones constitucionales:

1".- Contar corfentidad regional histôrica"(art. 143), apreciada 
por las Cortes Générales (67). En este sentido, la Comisiôn con 
sidera que esa apreciaciôn debe ser rigurosa, no bastando un pa 
sado histôrico mâs o menos relevante, sino una "tradiciôn his
tôrica de singularidad regional institucionalizada" y efectiva 
capacidad de autogobierno regional, vinculada a una minima rea- 
lidad socio-econômica (69).

2“.- En otro caso, sôlo puede constituirse CA uniprovincial en 
virtud del art. 144, a (69), debiendo fijar la L.O.A.P.A. los 
criterios generates en base a los cuales las Cortes han de dis- 
cernir cuândo procédé o no la aplicaciôn de ese precepto consti^ 
tucional (70).
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C) LOS ACUERDOS AUTONOMICOS Y LA L.O.A.P.A..

Sobre la base del Informe de la Comisiôn de Expertos,
el Gobierno de la Naciôn y el P.S.O.P.. firmaron el 31 de julio
de 1981 unos Acuerdos Autonômicos (71), acuerdos en que no par- 
ticiparon el resto de partidos nacionales de iraplantaciôn parla 
mentaria (P.C.E., A.P.) ni los partidos nacionalistas. Tras rea 
firmar los firmantes su voluntad expresa de "respetar los Esta
tutos actualmente envigor y el ejercicio de las competencias 
que los propios Estatutos atribuyen a las Comunidades Autônomas
y constituIdas" (72), entienden que el desarrollo del tîtulo
VIII de la Constituciôn es una "prolongaciôn natural del proce
so constituyente", pues este tîtulo "no consagra una ordenaciôn 
cerrada o estStica de la organizaclôn territorial del Estado, 
sino que constituye un amplio marco que permite la satisfacciôn 
de las voluntades de autogobierno de las distintas Comunidades 
Autônomas espanolas" (73). En ese sentido, ha podido decir VAN 
DELLI que los acuerdos autonômicos podrlan calificarse de "con 
venciôn constitucional" (74), de forma que, segûn GARCIA DE EN
TERRIA, ya no puede hablarse de una pretendida "desconstitucio- 
nalizaciôn" de la estructura territorial del Estado (75).

Los Acuerdos siguen en lo fundamental los criterios 
del Informe, y de acuerdo tambiën con la propia estructura for
mai de este, se dividen en cuatro partes diferenciadas: Acuer
dos polîtico-administrativos (76) ; acuerdos politicos en materias 
econômico-financieras (77); anteproyecto de ley orgânica de ar- 
monizaciôn del proceso autonômico (78); y anteproyecto de ley 
del Fondo de Compensaciôn Interterritorial (79). En este lugar 
prescindiremos de las referencias a este ûltimo proyecto asi 
como los acuerdos econômico-financieros.

Las Acuerdos polîtico-administrativos, siguiendo las 
lîneas del Informe ENTERRIA, abordan los siguientes temas;
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1 )  M a p a  a u t o n ô m ic o  C8 Q I ;

Inclu^nde Segovia en Castilla-Leôn; procedimiento pa 
ra la constituciôn de Madrid como CA; salvo Cataluna, Pals Vas
co, Galicia y Andalucîa, constituciôn por la via del art. 143; 
para las CCAA uniprovinciales, reconocimiento de su "entidad re 
gional histôrica" por la Comisiôn Constitucional del Congreso 
y del Senado, y ratificada por los Plenos de las dos CSmaras al 
tiempo de aprobarse el Estatuto; y previsiones especiales para 
Ceuta, Melilla y Navarra.

2) Calendario para la elaboraciôn y tramitaciôn de los Estatutos. 
(81) .

3) Competencias. (82).

4) Organes de representaciôn y gobierno de las CCAA.(83).

Con bastante detalle, enumera las normas aplicables a 
las Asambleas y a los ôrganos de gobierno;

.- Asambleas; elecciones; estatuto de sus miembros; y funciona- 
miento de las Asambleas.

.- Organos de gobierno: nombramiento y cese; disoluciÔn de la 
Asamblea; y composiciôn.

5) Comunidades Autônomas y Diputaciones Provinciales (84).

6) Transferenclas (85).

7) Posibles previsiones para Cantabria y La Rioja.

Concretaraente los trâmites para permitir su integra
ciôn en Castilla-Leôn, que deben constat en los Estatutos (86).
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8) Respecto a los Estatutos de autonomîa en vigor (87).

Por lo que respecta al proyecto de L.O.A.P.A. (obsêr- 
vese la sustituclôn del tërmino "ordenaciôn", que figuraba en el 
Informe por el de "armonizaciôn"), recoge tambiën las ideas del 
Informe, ideas que sistetizamos a continuaciôn, aunque a muchas 
de ellas nos referiremos en su apartado especîfico y otras sim- 
plemente se citan, sin desarrollar su contenido por tratar mate 
rias especîficamente administrativas.

Lo mâs importante para nosotros del proyecto de L.O.A. 
P.A. se contiene en el tîtulo primero, de disposiciones genera
tes. En ël se regulan aspectos como; interpretaciôn y alcance 
de las competencias compartidas del art. 149, 1 (art. 2°); so
luciôn de Dereclio transiterio mientras no se dicte la legisla- 
ciôn estatal o autonômica (art. 3°), en lînea con la fôrmula ita 
liana y la mantenida ya por nuestro propio TC; interpretaciôn de 
la clâusula de prevalencia prevista en el art. 149. 3 (art. 4"), 
que desborda el marco constitucional; interpretaciôn de las le- 
yes de armonizaciôn previstas en el art. 150. 3 de la Constitu
ciôn (art. 5°); informaciôn a las Cortes y al Gobierno de las CC 
AA (art. 6°); ejecuciôn por las CCAA de la legislaciôn del Esta 
do (art. 7°); condiciones de ejercicio de la transferencia o de 
legaciôn contemplada en el art. 150. 2 de la Constituciôn (art. 
8°); constituciôn y funcionamiento de Conferencias sectoriales 
(art. 9°); plan ificaciôn del territorio (art. 10°); y limites 
générales a la competencia del Estado (art. 11), sobre las bases 
siguientes:

.- Competencia ordenada estrictamente a la satisfacciôn de los 
intereses générales.

.- No interferencia a las competencias propias de las CCAA para 
la gestiôn de sus intereses propios.
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Prohibiciôn de dlscriminaciones en el ejercicio de las compe 
tencias estatales contra cualquier CA,

Aunque fuera de ese tîtulo I, encontramos a lo largo 
del articulado del proyecto diverses formulaeiones générales, 
como la enumeraciôn de algunas leyes del Estado aplicables a 
las CCAA (arts. 18,19, 21 y 34), o las funciones de los Décrè
tes de transferenclas en relaciôn con las competencias compart^ 
das (art. 25. 1).

La parte del proyecto de mayor correcciôn têcnica es 
la dedicada a los aspectos administratives del sistema autonôrai 
co: CCAA y Diputaciones Provinciales (Tit. II, arts. 12 a 17); 
rêgimen general de las Administraciones de las CCAA (Tît, III, 
arts. 18 a 21); trasferencias de servicios (Tît. IV, arts. 22 a 
28); reforma de la Administraciôn del Estado (Tît. V, arts. 29 
y 30); funciôn pûblica (Tît. VI, arts. 31 a 38, y disposiciones 
adicionales).

En nuanto al desarrollo de los Acuerdos autonômicos, 
debe decirse que, en lo sustancial, los acuerdos politicos no 
legalizados )ian ido incorporSndose a los Estatutos de autonomîa 
y el proyecto de L.O.A.P.A. ha sido ya aprobado por los Plenos 
de ambas CSmaras (88), con la oposiciôn de los partidos naciona 
listas y alguno de iraplantaciôn nacional, como el P.C.E., encon 
trândose a finales de 1.982 pendiente de un recurso previo de 
inconstitucionalidad presentado contra el proyecto. Pues asî 
como el contenido de los acuerdos ha sido, en general, bien 
aceptado, el proyecto de L.O.A.P.A. ha suscitado énormes polêm^ 
cas, no sôlo en el piano politico, con la oposiciôn de grupos 
nacionalistas, que ha eu1minado incluso en movilizaciones popu- 
lares en Cataluna y el Paîs Vasco, sino tambiën en el puramente 
doctrinal; asî, mientras las bondades de la L .O.A.P«A han sido 
puestas de manifiesto por un prestigioso nflcleo de profesores, 
especialmente administrativistas vinculados a la Comisiôn de
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Expertos (89); otro grppo, mâs numeroso y no menos cualificado, 
inteqrado sobre todo por constitucionalistas, hian expresado sus 
dudas y crlticas sobre su inconstitucionalidad, correcciôn téc- 
nica y oportunidad polîtica (90).
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NOTAS

( 1) Estos problemas han sido agudamente apuntados por el profesor J. DE
ESTEBAN ("Constituciôn espanola y Constituciones europeas", cit, pp. 
276 ss)- Comienza afirmando que nuestro Estado es un "Estado autono- 
mista, es d e c i r , u n  Estado que es partidario de la autonomîa terri
torial en sus très vertientes de municipios, provincias y de las Co
munidades Autônomas que se creen en el futuro. Pero nada mâs porque 
...no dice quienes son los sujetos concrètes que constituyen las Co
munidades Autônomas, cuândo deberan acceder a la autonomîa , como 
tienen que procéder de forma general, que ôrganos, salvo excepcio- 
nes, poseerân las diferentes Comunidades Autônomas, cuales son las 
competencias exactes de las mismas, ni, en una palabra, cuâl sera 
el fin y la duraciôn de todo ese proceso" (ibîdan, p. 2 75). Tras es
ta declaraciôn general, pasa a enumerar los problemas concretos plan- 
teados.

a) La ambigûedad y complejidad del proceso auton^ico (ibidem, 
p. 278) . La ambigûedad se manifiesta, a su juicio, en que la Consti
tuciôn deja abierto el proceso constituyente y en que permite dis
tintas interpretaciones por las fuerzas politicas nacionales o régio
nales ; la complejidad, por su parte, séria visible en los requisites 
del acceso a la autoncmla. la falta de claridad en la distribuciôn
de las competencias y en el carâcter de proceso escalonado, que exi- 
girla miles de normas para su enteiro desarrollo.

b) El protagonismo del Gobierno en pugna con otras fuerzas po
liticas (ibidem, p. 279). En ese sentido el profesor ESTEBAN des- 
taca la pugna de un Gobierno sin ideas claras sobre el modelo de 
Estado, con los partidos de izquierda, por su dominio de muchos 
ayuntamientos, y con los partidos nacionalistas prédominantes en al
gunas zonas. Problema agravado porque al aprobarse el E. mediante 
ley orgânica, el Gobierno necesitaba el apoyo de otras fuerzas, me
diante pactos diflciles y coyun.tarales; dando origen a un bloquée 
general del proceso en muchas CCAA y a un sistema de pujas y presio- 
nes.

c) El Tsistema de pujas autonômicas" (ibidem, pp. 2 79-280), ma- 
nifestado en:

- sistema de acceso: via del art. 143 o 151.

- elaboraciôn del E: aspiraciôn de alcanzar el mayor numéro de 
competencias (recuêrdese el caso del E. G.), determinados ôrganos
o sistema electoral concrete para elegir los Parlamentos régionales, 
todo ello en negociaciôn del Gobierno con cada region ("traje a la 
medida").

- aprobaciôn del E, por procedimientos "presumiblemente in-
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constitucionales", "merced a presiones de carâcter politico, e in
cluso en el caso vasco, con el agravante de la presiôn terroriste".
(p. 2 8 0 ) .

- proceso de cesion de competencias, que el Estado intentaba 
alargar.

Todo ello concluye acertadamente el ilustre constitucionalis- 
ta, ha propiciado la aparicion de partidos nacionalistas o regio- 
nalistas que defienden solo intereses locales, poniendo en peli- 
gro el funcionamiento coherente y eficaz del sistema (como pusiera 
de manifiesto S. VARELA a propôsito de la II Republica),y que nece- 
sita de grarides partidos nacionales (p. 280), Sobre los partidos 
politicos espaholes, incluîdos los nacionalistas , vease J. DE ES- 
TEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El i l& t m o . ((g pOLAtldoi, p o tC U C O i eK t a  Ei- 
pa na  CLCÙXClI, Ed. Plarveta, Barcelona, 1982.

( 2) "Constituciôn espanola y Constituciones europeas", cit, pp. 270-
280. Vease nota anterior.

( 3) J- DE ESTEBAN, "Constituciôn espanola y Constituciones europeas",
cit, p. 2 78. Recuêrdese episodios anecdôticos, pero de indudable 
carga polîtica, como la promulgaciôn en Cataluna de una Ley decla- 
rando el 12 de septiembre Fiesta Nacional de Cataluna, o la presun- 
ta toma de posesiôn del lendakari GARAICOECHEA antes de su nombra
miento por el Rey. Sobre estos extremes, vease las consideraciones 
de G. ARIRo , "Las autonomias régionales: très cuestiones cardinales", 
cit.

( 4) p. CRUZ VILLALON, "La estructura del Estado o la curicsidad del
jurista persa", en Rg.V-ô5-tÆ cfg. l a  fa c a - t ta d  d z PeAecÛo, de la Uni
vers idad Complutensë de MadrTcï, num7 4, monogrâf ico, 1981 , pp. 53- 
63.

( 5) Ibidem, p. 59. Vease un comentario critico de esta postura en E.
GARCIA DE ENTERRIA, "La primacia normative del tîtulo VIII de la 
Constituciôn...", cit, pp. 288 ss.

( 6) L. SANCHEZ AGESTA, "Las primeras sentencias del Tribuna Constitu
cional", en RCPub, num. 83, 1981, p. 369. Son significativos, a 
este respecto, los casos de Estados Unidos, Alemania Federal o Ita
lia.
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179-180.

(13) La referenda a MARTINEZ SOSPEDRA y AGUILO LUCIA es a sus LzctUomi
de PeAecfio Con.itùtucu.onai., Il, Vzxzcho Aotonômico, op. cit, i, pp. 
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(23) "Constituciôn espanola y Constituciones europeas", cit.
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- 483 -
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(88) Vease el texto definitivo en dc. IcU CoA.tz6 GznCACL-
CongAeAO de to^ VlpatadoA, Serie a, 7 de julio de 1982, num. 
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Economicos, Madrid, 1982; E. GARCIA DE ENTERRIA, "La primacia nor- 
mativa del tîtulo VIII de la Constituciôn..,", cit, pp. 290 ss; S. 
muRoz machaix), VeAecko P û b L C c o op. cit, i, pp. 150-153; j.m.
RODRIGUEZ OLIVER, "Algunas consideraciones sobre la LOAPA", en Ra- 
zân y Fg, n(m. 1007, 1982, pp. 392-407; L. VANDELLI, Et oAdenomZën- 
to eXpânot..,, op. cit, pp. 381 ss.
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los expertos sobre autonomias. La antocônstitucionalidad del ma
pa autonômico", en YA de 17-noviembre-1981, p. 10; M. MARTINEZ 
sospEDRA-L. AGUILO LUCIA, lecccONed dt V^Azch/) ConàtlÀucXoncilf II, 
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A n à l i s i s  d e l  P r i n c i p i o  d e S o l i d a r i d a d  co mo  VfNCULO de U n i d a d  e n t r e  

EL E s t a d o  y l a s  CCAA.

CAPITULO PRIMERO 

Idea General

Una vez examinados los rasgos générales del Estado au 
tondmico' configurado por nuestra Constituciôn procédé entrar 
mâs detenidamente en el objeto especlfico de nuestro estudio.
Ya se dijo en su momento que el texto constitucional coloca co
mo grandes principios o cimientos de ese Estado los de unidad, 
autonomîa y solidaridad (art. 2 °) .principios que aparecen pro- 
fundamente interrelacionados. Podrla decirse sucintamente que 
el fundamento de todo el orden jurîdico-politico establecido 
por la Constituciôn es la unidad de la Naciôn espanola, plasma- 
da jurldicamente en la unidad del Estado, forma institucional 
organizativa de esa ûnica Naciôn, compatible con el reconoci
miento y garantie del derecho a la autonomîa de nacionalidades 
y regiones, entidades territoriales que integran la naciôn espa 
nola, organizadas jurldicamente en CCAA (art. 137) . El princi
pio de unidad -ha dicho J. de Esteban- hace, pues, "referencia 
a un Estado ûnico que permite en su seno la existencia y el re
conocimiento del hecho plurinacional, cristalizado en las diver 
sas Comunidades Autônomas que lo integran" (1). Esta doctrina 
ha sido ya puesta de manifiesto en diversas ocasiones por el 
TC: "La Constituciôn -ha dicho- parte de la unidad de la Naciôn 
espanola, que se constituye en Estado social y democrâtico de 
Derecho, cuyos poderes emanan del pueblo espanol, en el que re
side la soberanla nacional. Esta unidad se traduce asI en una 
organizaciôn -el Estado- para todo el territorio nacional. Pero 
los ôrganos générales del Estado no ejercen la totalidad del po 
der pûblico, porque la Constituciôn prevé, con arreglo a una 
distribuciôn vertical de poderes, la participaciôn en el ejerci
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cio del poder de entidades territoriales de distinto rango, tal 
como se expresa en el art. 137 de la Constituciôn. (Dicho pre- ■ 
cepto) refleja una concepciôn amplia y compleja del Estado, corn 
puesto por una pluralidad de organizaciones de carâcter territo 
rial, dotadas de autonomîa "(STC de 2 de febrero de 1.991) (2).
Asî pues, el derecho a la autonomîa de las nacionalidades y re
giones se da sobre la base de la unidad nacional (art. 2“ CE y 
STC de 14 de julio de 1.981)(3); o, lo que es igual, las CCAA 
gozan de autonomîa dentro del marco de la unidad del Estado. Y 
ello desde su mismo origen; es, en definitiva, pueblo espanol, 
titular de la soberanla nacional (art. l“ .l), el que, expresan- 
do su voluntad mediante el ejercicio de su poder constituyente, 
aprueba una Constituciôn (Preâmbulo, in fine) que "reconoce y 
garantiza el derecho a la autonomîa de las nacionalidades y re
giones que... integran" la naciôn espanola (art, 2“). Es, pues, 
claro que tal derecho a la autonomîa dériva de la voluntad cons 
tituyente del pueblo espanol y como tal se ejerce en el marco 
de la unidad de la Naciôn en que tal pueblo se organiza. Por 
eso, todos los poderes del Estado, incluîdos aqui los de las 
CCAA en que aquêl se organiza territorialmente (art. 137) ema
nan del pueblo espanol (art. 1“ .2).

Pero es, ademâs, preciso establecer unos mecanismos 
concretos que permitan esa integraciôn de las CCAA en la unidad 
del Estado. Pues bien, el nexo que vincula a las CCAA entre sI y 
con el Estado como conjunto unitario de poderes pôblicos es, 
precisamente, el principio de soladaridad. La solidaridad se 
ejercita, pues, entre las nacionalidades y regiones entre sî, 
y entre éstas y la Naciôn espanola (art. 2“), lo que, desde la 
perspective jurîdico-polItica, supone un principio de relaciôn 
de las CCAA entre sî y con el Estado. La solidaridad asî enten- 
dida (4) obedece a la idea de que las CCAA sôlo tienen sentido 
en cuanto forman parte de un todo superior que las engloba, co
mo déclara la STC de 2 de febrero de 1.981 (5), que persigue 
fines unitarios, y que exigen la cooperaciôn y coordinaciôn de 
todas las entidades que le integran. Para aludir a esa realidad



488 -

profunda se ha hablado por algûn autor de "autonomias integra- 
das" (6), en cuanto partes que se integran en un todo. El con- 
cepto raerece alguna atenciôn, pues no es nuevo en nuestra histo 
ria constitucional ni en la doctrina comparada, ademâs de que- 
dar reflejado en nuestro propio texto constitucional. Como re- 
cuerdan F.J. GARCIA ROCA y P. SANTOLAYA MACHETTI en un sugesti- 
vo y clarificador trabajo (7), el concepto de integraciôn proce 
de del campo de las ciencias naturales, de donde pasô a las 
ciencias sociales a través de Rudolf SMEND, dentro de su teorla 
dinâmica del Estado. En Espana, el tërmino fue utilizado (8) en 
la Constituciôn de 1.931 con ligeras variantes; como es sabido, 
este texto constitucional definiô a la Repûblica como un "Esta
do integral compatible con la autonomîa de los Municipios y las 
Regiones" (art. 1“ , tercer pârrafo), en cuanto que se declaraba 
"inteqrado por Municipios mancomunados en provincias y por las 
regiones que se constituyan en rêgimen de autonomîa" (art. 8“ ,

; tercer pârrafo). La concepciôn de la integraciôn polîtica como 
inspiradora de una forma de Estado que aspira a organizar el 
equilibrio entre el reconocimiento de la pluralidad nacional-re 
gional del Estado y la unidad de ëste, ha sido desde entonces 
objeto de atenciôn por un nutrido y prestigioso sector doctri
nal (9). Pues bien, nuestra vigente Constituciôn se hace eco de 
esa concepciôn, no sôlo en su espiritu, sino tambiën en sus pro 
pios términos gramaticales. En efecto, ya el artîculo 2“ . clave 
del sistema autonômico, afirma que "la Constituciôn se fundamen 
ta en la indisoluble unidad de la naciôn espanola, patria comûn 
e indivisible de todos los espanoles, y reconoce y garantiza el 
derecho a la autonomîa de las nacionalidades y regiones que la 
integran... ". La idea estaba, por cierto, anticipada en el pro 
pio Preâmbulo de la Constituciôn, cuyo pârrafo primero declara
ba que "la Naciôn espanola, deseando... promover el bien de 
cuantos la integran... ". Siguiendo a F. GARCIA ROCA y P. SANTO 
LAYA MACHETTI, debe aqui entenderse "que la integran tanito las 
personas como los grupos intermedios en que éstas se encuentran 
inmersas. Uno de esos grupos son las Comunidades Autônomas." (lOj 
B1 propio preâmbulo avala, esta tesis,- c u a n d o a  los referidog e- 
fectos de promover el bien de cuantos integran la naciôn espanola.
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la "proclama su voluntad de... protéger a todos los espanoles y 
pueblos de Espana en el ejercicio de los derechos humanos, sus 
culturas y tradiciones, lenguas e instituciones". Es claro, 
pues, que son los espanoles y los pueblos que aquellos forman 
quienes integran la Naciôn espanola, como definitivamente consa 
gra el repetido art. 2“ del texto constitucional.

La integraciôn es, en suma "una consecuencia obligada 
de 1 principio de unidad de la naciôn (art. 2“), del Estado 
(arts. 1.1 y 1.3), de la soberanla (ârt. 1.2) y del poder cons
tituyente (art. 1.1). Pero es ësta una unidad plural, dinâmica, 
an permanente tensiôri dialéctica entre fuerzas centrifuges y cen 
tripetas, en la bûsqueda del equilibrio que toda fôrmula autonÔ 
mica pretende alcanzar" (11). En efecto, la clave de todo siste 
ma autonômico, y el nuestro pretende serlo, se halla en el equi 
librio entre la unidad y la pluralidad, consecuencia del dere
cho a la autonomîa de las entidades que componen aquella uni- 
lad; se trata, en suma, de articular la integraciôn de esa plu
ralidad de entidades territoriales dotadas de autonomîa polîti
ca en la unidad de la naciôn y del Estado, de que aquellas enti 
dades forman parte. La clave de tal articulaciôn creemos encon- 
trarla en el principio constitucional de la solidaridad, al 
igual que en el Derecho comparado se ha materializado en princi^ 
pios similares, el mâs importante de los cuales quizâ sea
el principio de la lealtad o fidelidad federal (Bundestreue), 
présente en el federalismo germano-occidental (12).

La integraciôn polîtica, asî concebida, se caracteri- 
za fundamentaImente por la "convivencia dinâmica y la salvaguar 
dia eficaz de una pluraridad de intereses particulares (de co- 
lectividades inferiores al Estado) y colectivos a la vez. Del 
mismo modo, las colectividades estatales pueden integrarse en 
otras colectividades politicas mâs amplias para asegurar mejor 
la defensa de sus intereses" (13). Porque es el Estado quien 
por razones de eficacia o de participaciôn democrâtica decide 
organizarse en entidades territoriales dotadas de autonomîa (co



- 490

mo ireza el art. 137 de nuestra Constituciôn), pero asegurando su - 
unidad existencial y funcional; y para ello establece como vincu 
lo de conexiôn entre todas las entidades que "integran" el Esta
do el principio de solidaridad, a travës del cuâl "los intereses 
colectivos estatales deben ser una sîntesis de los intereses co
lectivos parciales y jamâs una contraposiciôn o subordinaciôn in 
justificada. De ahî que, esto supuesto, los intereses locales sô 
lo pueden justificarse si son compatibles con los générales, y 
éstos ûltimos, si son una sîntesis, en permanente evoluciôn, de 
aquéllos. Sôlo asî puede interpreterse la referencia a los inte
reses que realize el artîculo 137" (14). El concepto de "autono
mie integrada" vendrîa a ser, asî, "una sîntesis o soluciôn equi 
distante (y, por tanto, transaccional) entre autonomîa e integra 
ciôn", constituîda como esencia del Estado autonômico (15).

Y aclaradas asî las cosas, cobra ahora todo su sentido 
la afirmaciôn que antes hacîamos de la interrelaciôn entre los 
très principios de unidad, autonomîa y solidaridad, en tanto que 
es a través de este ûltimo como se logra la "integraciôn" de la 
pluralidad que la autonomîa conlleva en la unidad bâsica de la 
naciôn y del Estado; como ha declarado el TC: "el derecho a la 
autonomîa de las nacionalidades y regiones, que lleva como coro- 
lario la solidaridad entre todas ellas, se da sobre la base de
la unidad nacional" (STC de 14 de julio de 1.981) (16). En défini
tiva, como resume en sîntesis feliz el profesor J. de ESTEBAN, la 
solidaridad "aparece como la necesaria consecuencia de que (na
cionalidades y regiones) son partes que integran una coraunidad 
superior que es la naciôn espanola" (17).

En ese sentido, la "solidaridad" se manifiesta en la
exigencia de la cooperaciôn entre varies entes para una tarea 
comûn. Esos entes son, en nuestro caso, los ôrganos de las CCAA 
y los ôrganos centrales del Estado. Todos ellos deben cooperar 
para la consecuciôn de los fines coraunes del Estado, en cuanto 
colectividad superior en que aquellos se integran; porque todos 
ellos forman parte de su unidad superior c integradora y, por
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tanto,no pueden concebirse como entes radicalmente distintos, cu- 
yas relaciones hayan de plan tear se a la luz de la dialéctica del 
enfrentamiento permanente. Por eso puede afirmarse, con A. FEREZ 
MORENO, que "La tensién 'Estado' versus Comunidades Autônomas, o 
viceversa, es patolôgica dentro del sistema" (18). Por eso ha po
dido decir el TC:

"ante todo résulta claro que la autonomîa hace referencia a un 
poder limitado. En efecto, autonomîa no es soberanla -y aun este 
poder tiene sus limites- y dado que cada organizaciôn territorial 
dotada de autonomîa es parte de un todo, en ningun caso el princi- 
cipio de autonomîa puede oponerse al de unidad, sino que es preci— 
samente dentro de este donde alcanza su verdadero sentido, como ex
presa el artîculo 2°de la Constituciôn (S. de 2 de febrero de 1981)
(19) .

Por lo demâs, en principio esos fines comunes del Esta 
do como unidad son distintos de los fines propios tanto de los 
ôrganos centrales como de las CCAA; sin embargo, la Constitu
ciôn ha encomendado la garantis de la solidaridad a esos ôrga
nos centrales, configurados asi como agencia del interés gene
ral, en los términos que luego concretaremos, de donde dériva 
como inevitable consecuencia una cierta superloridad constitu
cional de ese Estado central, visible en la atribuciôn de las 
competencias de mayor relevancia (art. 149.1; 81.1 etc.); la 
prevalencia y supletorledad del Derecho estatal (art. 149.3); 
las facultades de "armonizar" las competencias normatives de 
las CCAA (art. 150.3); o los mecanismos extraordinarios de in- 
tervenciôn (art. 155). Asî lo ha entendido la doctrina (20), v 
expresamente el propio TC, cuando se refiere con especial ênfa- 
sis a la

"necesidad -como consecuencia del principio de unidad y de la 
supremacia del interés de la Naciôn- de que el Estado quede co- 
locado en una posiciôn de superloridad, tal y como establecen 
diverses préceptes de la Constitue iôn, tanto en relaciones con 
las Comunidades Autônomas, concebidas como Entes dotados de au
tonomîa cualitatlvamente superior a la administrativa (arts. 
150-3 y 155, entre otros), como a los Entes locales (art. 148.1 
2°) "(s. de 2 de febrero de 1,981).
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Evidentemente esa unidad de fines y de actuaciôn tiene 
diferentes formas de realizaciôn en un Estado centralista que en- 
un Estado descentralizado territorialmente. En aquél, se logra 
mediante la atribuciôn de cuantas competencias reclama la acciôn 
pûblica al Estado central, dando origen a un ûnico y uniforme or 
denamiento jurîdico. En el Estado descentralizado, se opera con£ 
titucionalmente un reparto de competencias entre ese Estado Cen
tral y los demâs entes territoriales infraestatales, originândo- 
se una dualidad de ôrdenes jurîdicos; de esa forma, la unidad e s  
tatal exige el concurso del Estado central y de esos entes dota
dos de autonomîa, y la armonîa entre la pluralidad de ôrdenes ju 
rîcas résultantes, que han de "integrarse" en un mâs amplio or
den jurîdico general. Como consecuencia de aquella unidad sucede 
râ realmente que existe un ûnico poder politico cuya legitimida, 
descansa en ûltimo tërmino en la soberanîa nacional, cuyo titu
lar es el pueblo espanol (art. 1Î2), en cuyo ejercicio partici
pa n tanto los ôrganos centrales de Estado como las CCAA, de 
acuerdo con los mecanismos constitucionales de reparto de compe
tencias; y un ûnico ordenamiento jurîdico, aunque pluraliste, 
puesto que contribuyen a su formaciôn tanto el Estado central co 
mo las CCAA, cuyo vértice normativo es la Constituciôn, concebi- 
do como criterio ûltimo de armonîa y coherencia del conjunto, ga 
rantizado por el TC.(22).

En definitiva, la "solidaridad" résulta, asî, el crite 
rio que engarza la autonomîa de las nacionalidades y regiones, 
organizadas en CCAA con la unidad del Estado, en que aguéllas se 
integran, constituyendo la obligada consecuencia de la existen
cia de aquella autonomîa en el marco de esta unidad.
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NOTAS

( 1) J. DE ESTEBAN-L, DOPEZ GUERRA, El fléqXmzn COfUitÂMlOLOYlC^ ^ p a n o l, op.cit, 
II, p. 347.

( 2) R.i 186/80; B.O.E. num. 47, 24-febrero-1901

( 3) R.i 25/1981; B.O.E. num. 193, 13-agosto-1981, fund, juridico 3.

{ 4) Sobre la solidaridad como principio constitucional general del Estado
autonômico, véase supra, parte general- Titulo tercero, capitule primero, 
III; asi como la Introduccion a esta tesis.

( 5) R.i 186/80; B.O.E. num. 47, 24-febrero-1981, fund, juridico 3.

( 6) A. FEREZ MORENO,"El concepto de autonomies integradas: una clave inter
pretative de la Constituciôn espanola*,' en la ob. col. Cornuyicdad^ Aa.tâ“ 
normii iSolldiVu.dad, O^ganlzncldn, Convenco^], instituto Garcia Oviedo , 
Universidad de Sevilla, 1980, pp. 15-45, esp, pp. 29 ss; y en AdmlncS- 
lAa.CA.dn y ConSlttucA.ân. E^lucÛo^ en Home.naj^ a l P4of(e60A Mole^, Pre-
sid. del Gobierno, Madrid, 1982.

( 7) F.J. GARCIA ROCA-P. SANTOLAYA MACHETTI. "Consideraciones sobre las fina- 
lidades del Estado autonomico como institucion", en Rcv. fa cu ltad  de, Vc-
AecÀO, Univ. Coroplutense de Madrid, num. 66, 1982, pp. 145-168, en con
crete, p. 150.

( 8) "De manera gramaticalmente errônea", recuerdan F.J. GARCIA y P. SANTOLA
YA MACHETTI ("Consideraciones...", cit., p. 150), pues, en efecto, pare- 
ce que en lugar de la conocida expresiôn utilizada de "Estado integral", 
deberia haberse hablado de "Estado integrado por...", segun se deducia 
del espiritu -y aun la letra- constitucional-

{ 9) En primer termino, ei propio Rudolf SMEMD, que utiliza el término por 
vez primera en su obra "Die politische Gewalt im Verfassungsstaat und 
das Problem der Staatsform" (1925), en S H alé^C chU lchc Abhandlungc,n 
und cindc^C. Au^^cutze., Dunker and Humbolt, Berlin, 1955? desarrollandose 
su teoria en j/cAjcUAung und l/z^ia^Aungi\Zchl, Munich-Leizpig, 1928 .
Para una brève sintesis puede consul tarse P, LUCAS VERDU, CuA^O dg. Pc- 
Aec/io PoUtÂco, Tecnos, Madrid, 1972, I, pp. 94 ss.

Como es lôgico, no faltaron los tratadistas espanoles que abor- 
daron el tema tras la concepcion del "Estado integral" de la Constitu- 
cion republicana de 1931. En este sentido pueden situarse, entre otras, 
las obra s de LLORENS, Lfi aittonomla Kcglonai. en la  Inlcg^acÀén po-Lc-tcca, 
Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1932; y de Adolfo HERNANDEZ LA- 
FUENTE, AuXonomCa. e IntcgAacAdn c.n la  11 J^cpubllca, Encuentro-Ediciones, 
Madrid, 1980.

No obstante, debe advertirse que la expresiôn "integral", como 
calificativo de la naturaleza de un Estado descentralizado territorial- 
mente, no puede decirse que sea un descubrimlèn.to semântico de los cons-
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tituyentes de 1931- En efectivo, como recuerdan F.J. GARCIA ROCA y P. SAN
TOLAYA MACHETTI, ya F. PI Y MARGALL empleaba la expresiôn ''federalismo in
tegral", en sus izccioneA do, ^e.de,nûLü,mo  ̂ y en Reacccf?H i/ fidvolucÂân ("con
sideraciones...", cit., p. 151, nota 13).

(10) "Consideraciones...". cit., P. 150.

(11) Ibidem.

(12) Sobre la "bundestreue" véase, infra, titulo segundo, capitulo tercero.

(13) F.J. GARCIA ROCA-P. SANTOLAYA MACHETTI, "Consideraciones...", cit., p.150.

(14) Ibidem.
(15) Ibidem, p. 152. Lo que para estes autores, supone siguiendo el plantea- 

miento de GARCIA PELAYO, "una sintesis permanente y dinamica de relacio- 
nés de inordinacion - coordinaciôn y de subordinacion? (p. 152).

El planteamiento del profesor GARCIA PELAYO acerca de la natura
leza juridica del Federal y del fenômeno federal, sobre la base de esa 
triple relaciôn inordinacion, coordinaciôn y subordinaciôn, se expone en 
su TeoA/a do. la  Con&tltuoLdn y dcZ VzKzcho ConàtiXucionaZ, parte primera, 
Revista de Occidente, Madrid, 1959, quinta ediciôn, pp. 205-246. ("Unto
nes de Estados y Estado federal").

(16) R. i 25/1901; B.O.E. num. 193, 13-agosto-1981, fund, juridico 3. El sub- 
rayado es nuestro,

(17) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l constùtu(Uanal e&panol, op. cit.,
II, p. 349. Los subrayados son nuestros.

(1 8) En ComntaAA.06 at EAtaXwto de AndalucXa, op. cit., p. 66.
(19) R. i 186/80; B.O.E. num. 47, 24-febrero-1981 o, como senalan F.J. GARCIA

ROCA-P. SANTOLAYA MACHETTI, "no existe ninguna contradicciôn teôrica en
tre autonomia e integracion. Es mas: La integraciôn es un elemento que 
caracteriza el concepto de autonomia, y no cabe ninguna integraciôn démo
craties desde bases plurales sin autonomia..." ("Consideraciones...", cit, 
p. 166).

(20) Cfr. J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L:.i r.LOPEẐ GUERRA,. El^A^gÂmun CQïlâtÙtU- 
cÂonal c jipanol, op. cit., il, p. 403. .     ..

(21) R.i. 186/80; B.O.E. num. 47, 24-febrero-1981, fund, juridico 3.

(22) A la existencia de ese ûnico ordenamiehto juridico se refiefe la Consti
tuciôn en diverses ocasiones; asi, en el art. 1 . 1 cuando déclara que 
"Espana se constituye en un Estado social y democrâtico de Derecho que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento juridico..."; en el 
art. 9°. 1, que ordena la sujecciôn de los ciudadanos y los poderes pu- 
blicos a "la Constituciôn y al resto del ordenamiento juridico"? en el 
art. 96. 1 cuando proclama que "los tratados internacionales vâlidamente 
celebrados, una vez publicados oficialmente en Espana, formarân parte de 
su ordenamiento interno"(art. 96- 1); o, en el 147. 1, segûn el cual el
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Estado reconoce y ampara los E. de A. como "parte intégrante de su orde
namiento juridico". Facilmente se advierte que en todos estos supuestos 
el texto fundamental da por supuesto la existencia de un ordenamiento ju
ridico general del Estado. Sobre la polémica piuralidad de ordenamientos 
juridicos versus ordenamiento juridico pluraliste, véase, infra, titulo 
primera, capitulo segundo, IV. 2.



Aie

i CAPITULO SEGUNDOh
1 LAS MANIFESTACIONES DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD COMO VINCULO

DE UNIDAD ENTRE EL ESTADO Y  LAS CCAA OBJETO DEL PRESENTE ES- 
TUDIO. SU DESARROLLO.

Definida la solidaridad como vïnculo de unidad entre el Esta
do y las CCAA, y de estas entre si, es forzoso reconocer que pre 
senta mdltiples manifestaciones. En primer término, como en su 
momento se dijo, se manifiesta entre las CCAA entre si, y entre 
éstas y el Estado. Nosotros prescindiremos en las pâginas que si 
guen tanto de la solidaridad intercomunitaria, es decir, entre 
las distintas CCAA, como de la solidaridad intracomunitaria, o 
sea, la producida en el seno de cada CA, algunas de cuyas mani- 
festaciones mSs notables son la institucionalizaciôn del Fondo 
de Compensaciôn Interterritorial (art. 150.2)(1), o la posibili- 
dad de celebrar acuerdos y convenios entre las CCAA (art. 145.2).
Asi pues, dedicaremos nuestra atenciôn a la solidaridad como prin 
cipio de relaciôn entre las CCAA y el Estado, o, si prefiere, co
mo criterio de "integraciôn" orgânico-funcional de aquéllas en ês 
te. Y adn as! delimitada, la solidaridad se manifiesta a niveles 
distintos.

Desde el punto de vista positivo, si la "autonomia", 
vinculada al interés peculiar de los territorios autonômicos, y 
la "unidad", expresada en el interés general, se manifiesta en 
la atribuciôn de un conjunto de competencias a las CCAA y al Es
tado, respectivamente, la "solidaridad" tiene como vlas principa 
les de realizaciôn:

a) La participaciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad 
estatal, exigencia de la concepciôn de las autonomias como in

-QOüena^tegradas en unidad); es mSs, no séria exagerado entender que
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ésta constituye una de las formas mâs perfectas de integraciôn, 
en cuanto que a través de ella la voluntad raisma del conjunto 
procederîa de las voluntades concordes de sus partes intégran
tes, que, luego harlan suya como propia la voluntad comûnmente 
manifestada.

b) La cooperaciôn funcional entre el Estado y las CCAA, a través 
del sistema de distribuciôn de competencias, concretamente por 
el predominio de las competencias compartidas y/o concurrentes.

Desde el punto de vista neqativo; la "solidaridad” se 
manifiesta especialmente, en la existencia de limites a las compe 
tencias de las CCAA y a su ejercicio. Por eso ha podido decir el 
TC que "résulta claro que la autonomia hace referenda a un poder 
limitado (3). En efecto, autonomia no es soberanîa -y aûn este po 
der tiene sus limites-, y dado que cada organizaciôn dotada de au 
tonomia es parte de un todo, en ningûn caso el principio de auto
nomia puede oponerse al de unidad"; este "principio de limitacion 
de la autonomia" obedece a que ésta "no se garantiza por la Cons
tituciôn... para incidir de forma negativa sobre los intereses ge 
nerales de la Naciôn o en otros intereses generates distintos de 
los propios de la entidad" (S. de 2 de febrero de 1.981) (4).

Ahora bien, la existencia de limites a la actividad de 
las CCAA exige mécanismes que garantizen su pleno respeto y efec- 
tividad. Atribuîda a los ôrganos centrales del Estado la satisfa^ 
ciôn del interés general y la garantis efectiva del principio de 
solidaridad (arts. 138.1; 150.3; 155, entre otros), es a ellos a 
quienes corresponde llevar a cabo el control de la actuaciôn auto 
nômica; si bien es preciso reconocer que nuestra Constituciôn, 
apartândose de otros modèles en circulaciôn como el italiano, ha 
sido més respetuosa con el "derecho a la autonomia" que la Consti 
tuciôn "reconoce y garantiza", como se deduce del hecho de que la 
potestad legislative, el simbolo més genuino de aquella autonomia, 
se sustrae al control de ôrganos centrales stricto sensu, control 
lôgicamente de naturaleza politica, encomendéndole al TC, ôrgano
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constitucional que en principio no puede considerarse como perte- 
neciente al Estado central, aunque desde esa perspective sus com- 
ponentes son, stricto sensu ajenos a la intervenciôn directe de 
las CCAA.

Pues bien, entendemos que cada uno de estos temas -par
ticipaciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad estatal, 
cooperaciôn funcional Estado/CCAA y técnicas de control de la ac
tividad de las CCAA- tienen relevancia por si mismas y exigirla 
un tratamiento especifico, sin perjuicio de que el anSlisis de 
cualquiera de ellos no ha de olvidar el contexte més general en 
que se manifiesta, al que nos referîamos en el capitulo anterior. 
Ha de advertirse aqul que en nuestro sistema constitucional se de 
sarrollan con mayor amplitud las fôrmulas de cooperaciôn en las 
tareas comunes, y en alguna medida las técnicas de control de la 
actividad de las CCAA, que los mécanismes de participaciôn de és
tas en la formaciôn de la voluntad estatal, tan sôlo apuntadas 
"con timidez en la Constituciôn", segûn recuerda SANCHEZ AGESTA 
(5), lo que "va en detrimento de la necesaria integraciôn del Es
tado" (6) .

En nuestro trabajo, vamos a centrarnos en las técnicas 
de distribuciôn de competencias (y, en concrete, las législatives) 
entre el Estado y las CCAA como garantie del principio de solida
ridad entre ellos, manifestada como "colaboraciôn leqislativa", es 
pecie de aquella colaboraciôn funcional a que antes haclamos refe- 
rencia. Aludiremos tan sôlo brevemente al control de la actividad 
de las CCAA en cuanto asegura la eficacia de la colaboraciôn pre- 
tendida por el sistema de reparte de competencias. Finalmente, de
dicaremos sôlo unas breves llneas a los mecaniSmos de participa
ciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad estatal, tema su- 
gestivo que requerirla un amplio anâlisis independiente- para si- 
tuar adecuadamente el objeto especifico de nuestra atenciôn, espe 
cialmente en algunos de sus aspectos.
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En los capîtulos siguientes abordaremos, pues, el siste 
ma de distribuciôn de competencias législatives del Estado y de 
las CCAA como tëcnica juridica garantizadora de la solidaridad en 
tre arabos. Ello obedece a una doble consideraciôn.

Por un lado, entendemos, que si la idea bâsica de la 
"solidaridad" consiste en una cooperaciôn, ésta ha de manifestar- 
se fundamentalmente en el ejercicio por el Estado y por las CCAA 
de sus propias competencias. Por otro, parece lôgico centrarse 
en el Smbito de competencias legislatives, puesto que las corres- 
pondientes a las CCAA constituyen el contenido esencial de su au
tonomia; lo que, en suma, incide especiélmente en los criterios 
de reparto de poder politico dentro del Estado. Se trata, pues, 
de concebir la "solidaridad" como colaboraciôn leqislativa, esto 
es, como colaboraciôn entre el Estado y las CCAA, manifestada en 
sus respectives competencias legislatives. Por eso, conviene hacer 
dos precisiones.

En primer lugar, prescindiremos de todas las posibles 
formas de colaboraciôn planteadas en esferas no législatives, co
mo pueden ser las administratives, de enorme importancia desde la 
perspective funcional del Estado, segûn ha demostrado sobradamen- 
te la experiencia del Derecho Comparado y, que aparece prevista 
constitucionalmente tanto a través de formas de cooperaciôn deri- 
vadas de competencias compartidas, que atribuyen al Estado la le- 
gislaéiôn y permiten a las CCAA desarrollar la ejecuciôn o ges- 
tiôn, como mediante su institucionalizaciôn orgânica, especialmen 
te la figura del Delegado del Gobierno en las CCAA (art. 154), 
que no excluyen otros ôrganos como las Conferencias Sectoriales 
de Ministres, previstas en el proyecto de L.O.A.P.A.(7).

En segundo término, nos ceniremos al aspecto inicial o 
estético, esto es, a la configuraciôn misma de las competencias 
legislatives estatal y autonômica, en cuanto suponene un mecanis- 
mo de colaboraciôn entre ambos productos normatives; sin referir- 
nos a los espinosos problemss que plantea el desenvolvimiento y
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aplicaciôn efectiva de las normas derivadas del ejercicio de aque 
lias competencias, muy principalmente el tema de la prevalencia 
del Derecho estatal sobre el autonômico, que consagra el art. 149. 
3 de nuestro texto constitucional (8), salvo una minima referen- 
cia al control de las mismas, que ha de entenderse Insito en la 
propia naturaleza de las competencias législatives, en cuanto ase 
gura la eficacia de la colaboraciôn que pretende; ello es espe
cialmente notorio en el caso de las competencias legislativas corn 
partidas, bien por disposiciôn directa de los E. al amparo de los 
preceptos constitucionales, o por decisiones legislativas estata- 
les extraestatutarias, al amparo del art. 150. Es claro que en ta 
les supuestos las formas de control de las normas autonômicas no 
son sino la concreciôn de su especial relaciôn con las correspon- 
dientes normas estatales, constituyendo una de las notas tipifica 
doras de la peculiar relaciôn juridica en que se desenvuelve la 
concurrencia competencial misma.

Delimitando asi el tema objeto de nuestra atenciôn, no 
parece fuera de lugar indicar brevemente la forma en que habremos 
de desarrollarlo. Tras unas breves pinceladas en este mismo capi
tulo sobre los mecanismos de participaciôn de las CCAA en la for
maciôn de la voluntad estatal, analizaremos en el titulo primero 
las potestades legislativas en las CCAA en el marco de los princi 
pios constitucionales de la distribuciôn de competencias; para 
ello analizaremos primeramente los criterios mismos del sistema 
de distribuciôn de competencias (capitulo primero) y seguidamente 
nos centraremos especificamente en las competencias legislativas 
de las CCAA, insertadas en aquel sistema (capitulo segundo).

Todo el titulo segundo esté consagrado directamente a 
la distribuciôn de las competencias legislativas del Estado y de 
las CCAA como técnica juridica garantizadora de la solidaridad, 
tanto en los supuestos ordinarios de colaboraciôn legislative, 
asumibles directamente en los mismos Estatutos de autonomia (ca
pitulo primero); como en los supuestos extraordinarios de colabo 
raciôn, derivados de decisiones legislativas estatales postesta-
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tutarias, al amparo del art. 150 de la Constituciôn, y que en 
unos casos suponen arapliaciôn de las competencias autonômicas 
(art. 150.1 y 2), y en otros, su limitaciôn (art. 150.3)(capitu
lo segundo ). En el capitulo tercero se estudian los limites gene 
rales y especificos de las competencias legislativas de las CCAA, 
previstos justamente como mécanisme integrador en garantia de la 
unidad del ordenamiento juridico; dedicando especial atenciôn a 
uno de esos limites, el "interés general", concepto juridico inde 
terminado de singular relevancia como verdadero principio verte- 
brador de todo el sistema autonômico.

1. LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION DE LAS CCAA EN LA FORMACION DE 
LA VOLUNTAD ESTATAL.

Es évidente, como demuestra la estructura de los Esta
dos federates, que uno de los instrumentos més eficaces de inte
graciôn politica es el constituido por la participaciôn de las en 
tidades autônomas en la formaciôn de la voluntad estatal (o fede
ral, segûn los casos), logrândose el adecuado equilibrio entre la 
tendencia centrifuga que late en el principio de autonomia y la 
tendencia centripeta que impulsa la idea de unidad y que exige 
el principio de participaciôn (9). Ya con anterioridad se hablô 
de la importancia integradora de esos mecanismos de participaciôn 
y de la insuficiencia de su regulaciôn en nuestro sistema consti
tucional; a ambos nos remitimos en este momento (10). Debe, eso 
si, advertirse que esa participaciôn puede producirse en los ôrga 
nos estatales mismos, o en la formaciôn de la voluntad de éstos:

A) Participaciôn de las CCAA en los ôrganos estatales de decisiôn.

a) El Senado como Cémara de representaciôn territorial; la de- 
signaciôn de Senadores por las CCAA y las funciones del Se
na do ■

Es sabido que en todos los Estados descentralizados, re
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gionales o federates, los Parlamentos tienen una estructura 
cameral; una de las Câmaras represents a la totalidad del pue
blo, y la otra a las regiones, Estados o paîses. Constituyendo 
"uno de los medios principales de diSlogo y cooperaciôn entre 
las instancias autonômicas y los ôrganos centrales del Estado" 
(11). Los casos de Estado Unidos, Alemania Federal, U.R.S.S, o 
Italia son tipicos en ese sentido y no necesitan mayor aclara- 
ciôn. También en Espana, una de las dos Câmaras, que, segûn el 
art. 66.1 de la Constituciôn, coraponen las Cortes Generates 
-el Senado- es calificada expresamente por la Constituciôn co
mo "Câmara de representaciôn territorial" (art. 69.1), no obs
tante lo cuâl existen sérias dudas para considerar procédante 
esta declaraciôn, dada la insuficiencia de la participaciôn de 
las CCAA prevista por el propio texto fundamental, derivada de 
la escasa participaciôn numêrica en la composiciôn total del 
Senado, y a la misma parquedad de las funciones atribuldas a 
éste (12). Hasta el punto de que algûn autor ha podido decir 
que aquella calificaciôn constitucional del Senado "indica mâs 
la expresiôn de una tendencia que la exacta definiciôn de una

' situaciôn real" (13).
Y en seguir esa tendencia no sôlo radica la lôgica del sistema, 
sino la supervivencia misma del Senado; de otro modo, se ha di- 
cho, "su future es vegetar, subordinado a la otra Câmara hasta 
que las circunstancias sean propicias para eliminar un ôrgano 
que duplica la labor del Congreso sin aportar nada especifico"
(14) .

Por lo que atane a la composiciôn del Senado, debe advertir 
se que no sôlo hay que esperar a la conclusiôn del proceso au
tonômico y nombramiento de todos los senadores autonômicos pa
ra que el Senado adquiera un mfnimo perfil de Câmara de repre
sentaciôn territorial, sino que, a diferencia de las Câmaras 
de esta naturaleza en los Estados federales o régionales, la 
Constituciôn ha previsto un Senado compuesto por dos clases de 
Senadores. Por un lado, los Senadores provinciales, es decir.
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elegidos por las provlncias por sufragio universal a razdn 
de cuatro por provincia; y los Senadores autonômicos, o 
sea, los designados por las CCAA (15), de acuerdo con el 
art. 69.5 de la Constituciôn, uno por cada CA y otro mâs 
por cada millôn de habitantes de sus respectives territo
ries (16). Este segundo grupo de Senadores, dada la actual 
poblaciôn de las CCAA podrla girar en torno a los cincuen- 
ta, lo que supondria, aproximadamente, la cuarta parte del 
nômero de senadores provinciales y la quinta del total de 
miembros del future Senado, como hace notar J. de ESTEBAN 
(17). Por eso F.J. GARCIA ROCA y P. SANTOLAYA han propues- 
to, entre otros requisites para una correcta configuréeiôn 
del Senado la "sustituciôn de la actual provincializaciôn 
por una representaciôn autônticamente coraunitaria” y la 
"tendencia a la igualdad de representaciôn de todos los te 
rritorios (con algûn corrective proporcional que no desvir 
tué la instituciôn)" (18). De todas formas, habrâ que espe 
rar al comportamiento future de los Senadores, pues puede 
ocurrir que los Senadores autonômicos tengan mayor peso e£ 
pecîfico en las cuestiones que afecten directamente a las 
CCAA, o que se diluyan segûn sus posiciones ideolôgicas 
con el resto de los Senadores provinqiales (19). O a la in 
versa, pues como recuerda SANCHEZ AGESTA, "si se tiene en 
cuenta que las Comunidades se constituyen por la iniciati- 
va y sobre la base de provincias limïtrofes... los Senado
res elegidos en las provincias que constituyen una regiôn 
asumen en cierta manera inevitablemente la representaciôn 
regional. Aûn mâs, la experiencia es que dichos Senadores 
tienden, al menos en algunas Comunidades, a constituir gru 
pos par 1 amen tar ios definidos por la referenda a una Cornu- 
nidad" (20).

En cuanto a las funciones, el Senado aparece capitidi^ 
minuido en relaciôn con el Congreso, asumiendo una posi- 
ciôn secundaria en el proceso législative y ejerciendo sô
lo facultades de control limitadas, que en ningûn caso al-
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canzan a hacer efectiva la responsabilidad polïtica del Go
bierno (21), Y, lo que es mâs curioso, su papel no alcanza 
el lôgico protagonismo en relaciôn con las propias CCAA, 
pues salvo en los casos de intervenciôn extraordinaria 
(art. 155.1) y, en menor medida, en las decisiones parla- 
mentarias sobre distribuciôn de los recursos del F.C.I. 
(arts. 158.2/74.2), y sobre acuerdos o convenios entre CC 
AA (arts. 145.2/74.2), la posicidn del Senado es respecte 
al Congreso la misma que asume en general, e incluso deci- 
didamente inferior al Congreso, en un tema que debiera ba
be r desempenado un papel prédominante, concretamente en la 
aprobaciôn de los E. de autonomia plena (22). No es de ex- 
tranar, por ello, que una de las fôrmulas que se han pro- 
puesto para revitalizar el papel del Senado como Câmara de 
representaciôn territorial sea la del "aumento sensible de 
su nûmero de competencias, en particular en materias auto
nômicas, que es donde viene a jugar su papel especifico"
(23) .

Digamos, por ûltimo, que a través de su participaciôn 
en las funciones del Senado, las CCAA pueden ejercer cier
ta influencia en la composiciôn de otros ôrganos estatales; 
por ejemplo, en el nombramiento del Defensor del Pueblo por 
las Cortes (art. 54) o en la propuesta por el Senado de cua 
tro de los doce miembros del TC (art. 159.3) y de cuatro de 
los veinte miembros del Consejo General del Poder Judicial 
(art. 122.3).

La configuraciôn del Senado como auténtica Câmara de re 
presentaciôn territorial exigiria, pues, la oportuna refor
ma constitucional, o, cuando menos "una prâctica realista 
que le haga aparecer como el ôrgano especial del Estado que 
defiende los intereses de las Comunidades Autônomas y me
diante el cuâl éstas participen en las tareas générales del 
Estado (24).
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b) El TC y las CCAA.

Una cuestiôn importante, que no debe pasarse por alto, 
es la intervenciôn de las CCAA en la composiciôn y funcio- 
namiento del TC. La importancia résulta obvia a poco que 
se recuerdan las funciones del TC en relaciôn con la es
tructura territorial del Estado. En efecto, par imperativo 
constitucional, es compétente para conocer;

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y dis- 
posiciones normativas con fuerza de ley (art. 161.1,a), 
y tanto las del Estado (art. 27.2,a y b LOTC) como de 
las CCAA (art. 153.a y 27,e LOTC).

b) Del recurso de amparo por violaciôn de los derechos y 1^ 
bertades referidos en el art. 53.2 de la Constituciôn 
(art. 161.1,b) "originadas por disposiciones, actos jur^ 
dicos o simple via de hecho de los poderes pôblicos del 
Estado, las Comunidades Autônomas y demâs entes pûblicos 
de carâcter territorial, corporativo o institucional, 
asi como de sus funcionarios o agentes" (art. 41.2 LOTC).

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las 
Comunidades Autônomas o de los de éstos entre si (art. 
161.l.c) .

d) De los recursos previos de inconstitucionalidad contra 
proyectos de Estatutos de Autonomia (art. 161.l,d y 79 
LOTC).

e) De la impugnaciôn de disposiciones y resoluciones de las 
CCAA prevista en el art. 161.2 de la Constituciôn (arts. 
76 y 77 LOTC).

No hace falta insistir sobre el relevante papel que el 
TC ha de desempenar necesarlamente en la articulaciôn juri-
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dica del Estado autonômico, como la experiencia del funcio 
namiento del TC estâ ya demostrando puesto que un elevado 
porcentaje de las decisiones adoptadas ya por el Alto Tri
bunal han venido a resolver recursos de inconstitucionali
dad planteados contra leyes estatales o autonômicas por ra 
zôn de competencia o directamente conflictos (positives) 
de competencia suscitados entre ôrganos del Estado y ante 
las CCAA.

Por todo ello, cabe preguntarnos por la intervenciôn 
de las CCAA en la composiciôn del TC y en la formaciôn de 
su voluntad. Y la pregunta no es nueva. Los constituyentes 
de 1.931 se la plantearon sin duda y su respuesta consistiô 
en atribuir a las Regiones cierta facultad en la composi
ciôn del Tribunal de Garantlas Constitucionales; en efecto, 
el art. 122 de la Constituciôn republicana estableciô que 
"compondrSn este Tribunal...", entre otros, "un representan 
te por cada una de las regiones espanolas elegido en la for
ma que determine la ley", ademâs de concéder legitiraaciôn 
general para acudir al Tribunal de Garantlas a las Regiones 
(art. 123.4°). Otras fôrmulas similares se emplean en diver 
SOS Estados federales o régionales, especialmente la desig- 
naciôn de determinado nûmero de magistrados constituciona
les por la Câmara representative de los territorios autôno- 
mos. (Constituciôn italiana, art. 135; Ley de Bonn, art. 94).

Pues bien, nuestra Constituciôn vigente se aparta del 
modelo de 1.931 decididamente, acercândose literalraente al 
del Derecho Comparado, pero con significado bien diverso. En 
efecto, es claro que las CCAA no intervienen directamente en 
la elecciôn de los miembros del TC, sino que éstos proceden 
de ôrganos estatales (Congresos, Senado, Gobierno) salvo los 
dos propuestos por el Consejo General del Poder Judicial 
(art. 159). La ûnica participaciôn en ese acto de las CCAA 
tiene carâcter indirecte; en efecto, se produce por la inter
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venciôn de los Senadores représentantes de las CCAA en el 
Senado, al que corresponde proponer, por mayorîa de très 
quintos de sus miembros, cuatro de los doce que integran 
el TC (art. 159.1), intervenciôn no muy amplia si se re
cuerda el porcentaje de Senadores autonômicos en el total 
de la Câmara. Asimismo, se concede a las CCAA legitiraaciôn 
para interponer recursos de incostitueionalidad (art. 162. 
l.a) y de amparo (art. 162.l.b), aunque con un status pro- 
cesal inferior al de los ôrganos estatales, inferioridad 
en unos casos procédante de la Constituciôn misma y en 
otros establecida expresamente en la propia LOTC. Sucede 
lo primero con la impugnaciôn por el Gobierno de disposi
ciones y resoluciones adoptadas por los ôrganos de las CC 
AA, que "producirâ la suspensiôn de la disposiciôn o reso- 
luciôn recurrida" hasta un mâximo de cinco meses (art. 161. 
2); ese extrano efecto ha sido ampliado por la LOTC a la 
interposiciôn por el Gobierno de recursos de incostitucio- 
nalidad contra disposiciones legislativas de las CCAA (art. 
30 LOTC). Asimismo, se ha determinado que mientras los ôr
ganos estatales compétentes pueden impugnar cualquier ley 
o disposiciôn legislativa de las CCAA (art. 32.1), éstas 
sôlo podrân hacerlo "contra leyes, disposiciones o actos 
con fuerza de ley del Estado que puedan afectar a su pro
pio âmbito de autonomia" (art. 32.2 LOTC), debiendo enten- 
derse ademâs de que carecen. de legitiraaciôn para impugnar 
esas disposiciones o actos cuando procedan de otras CCAA
(15) .

B) Participaciôn de las CCAA en la formaciôn de la voluntad de 
los ôrganos estatales.

Las CCAA no sôlo intervienen en la composiciôn de algunos ôr
ganos estatales, sino también en el proceso de formaciôn de 
la voluntad de éstos; participaciôn que en algunos de sus su
puestos aparece como la contra partida lôgica de que luego
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han de someterse a esa voluntad ya formada y manifestada. Nos 
referimos, fundamentalmente, como actos que expresan la volun 
tad estatal, a la ley, los tratados y acuerdos internaciona
les, la planificaciôn econômica, la reforma constitucional y 
las medidas en relaciôn con las propias CCAA.

a) Participaciôn de las CCAA en la formaciôn de la ley esta
tal. Especial referenda a la iniciativa leqislativa de 
las CCAA (art. 87.2); las formas de iniciativa prevista en 
los Estatutos. (26).

Las CCAA disponen constitucionalmente de dos vlas para 
participar en la formaciôn de la ley estatal:

.- Iniciativa leqislativa que la Constituciôn reconoce a 
las Asambleas de las CCAA (art. 87.2) , bien pidiendo al 
Gobierno que adopte su solicitud como proyecto de ley, 
o remitiendo una proposiciôn de ley a la Mesa del Con
greso. En el primer caso, que para J. de ESTEBAN, mâs 
que una forma de iniciativa legislativa constitua e una 
"derivaciôn reforzada del derecho de peticiôn general" 
(27), si el Gobierno acepta la solicitud de la CA, la 
iniciativa de êsta gozarâ de la prioridad que la Consti^ 
tuciôn concede a los proyectos de ley del Gobierno 
(art. 89.1) (28); en el segundo caso, verdadera iniciati^ 
va legislativa, inspirada en la Constituciôn italiana 
(art. 121) y ya reconocida antes de aprobarse la Consti 
tuciôn por el Reglamento Provisional del Congreso de 
los Diputados (art. 92.3), la Asaroblea de la CA podrâ 
delegar ante el Congreso un mâximo de très de sus miem
bros para defender la proposiciôn de ley (29).

No obstante, las limitaciones de esta iniciativa son 
évidentes. En primer lugar, cabe preguntarse por el âm
bito material de la iniciativa legislativa de las CCAA,
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pudiendo entenderse que puede ejercerse sobre cualquier 
materia (opiniôn del profesor DE ESTEBAN) (30), o bien 
limitarla a las leyes que afecten a su "propio âmbito de 
autonomia", por aplicaciôn analôgica de lo que dispone 
la L.O.T.C. (art. 33.2) respecto a la legitimaciôn de 
las CCAA para interponer recurso de inconstitucionalidad 
contra leyes estatales.

En segundo término, la solicitud al Gobierno de adoptar 
un proyecto de ley puede lôgicamente no ser aceptada, en 
cuyo caso la iniciativa legislativa de la CA no prospé
ra. El envio por la CA misma de una proposiciôn de ley 
al Congreso tampoco tendrâ demasiado éxito si no cuenta 
con el apoyo de la adecuada mayoria parlamentaria, ade
mâs de que una vez mâs se pospone el papel del Senado 
(31); en cuanto a la defensa en el Congreso por très 
miembros de la Asamblea de la CA, "sin perjuicio de que 
su intervenciôn se refiera ûnicamente a la defensa de la 
conveniencia de su tramitaciôn, el nuevo Reglamento del 
Congreso podria prever que la presencia de estos delega- 
dos comunitarios fuese permanente a lo largo de su discu 
siôn en las distintas fases procedimentales" (32).

Finalmente, hemos de destacar que, si bien han de consi 
derarse meras manifestaciones concretas de la iniciativa 
legislativa genérica, los E. de A. vienen reconociendo 
a las CCAA facultades de iniciativa en relaciôn con las 
leyes marco y transferencia o delegaciôn que las Cortes 
Generates pueden adoptar para ampliar las competencias 
estatutarias de esas CCAA en virtud del art. 150-1 y 2 
de la Constituciôn (33).

Intervenciôn en el "iter" législative, es decir, a lo 
largo del proceso de deliberaciôn y aprobaciôn de la 
ley, a través de sus représentantes en el Senado (arts.
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66.1 y 2/69.5); intervenciôn no plenamente satisfacto- 
ria dada la escasa representaciôn numêrica de las CCAA 
en el total de la Câmara y la limitaciôn de las propias 
competencias del Senado (34).

•~ Lèqitimaciôn para la impugnaciôn ante el TC de leyes, 
disposiciones o actos con fuerza de ley estatales (art.
162.l.a), que la L.O.T.C. ha restringido a las normas o 
actos "que puedan afectar a su propio âmbito de autono
mia" (art. 32.2), sin que ademâs se beneficien de los 
efectos suspensivos de su acciôn impugnatoria, lo que 
si ocurre cuando "el Gobierno se ampare en lo dispuesto 
por el articule 161.2 de la Constituciôn para impugnar, 
por medio de su Présidente, Leyes, disposiciones normati 
vas o actos con fuerza de ley de las Comunidades Autôno
mas" (LOTC, art- 30) (35) .

b) Participaciôn de las CCAA en la reforma constitucional (36).

Como ha sehalado J. DE ESTEBAN, la Constituciôn estable 
ce fôrmulas que hacen compatibles la unicidad de la sobera- 
nla, que entrana un ûnico poder constituyente, tanto origi- 
nario como derivado, con la participaciôn de las CCAA en el 
proceso de reforma de la Constituciôn, que supone un "eco, 
de algûn modo, (de) la previsiôn constitucional establecida 
en numerosos Estados federales de que la Constituciôn fede
ral debe ser reformada con el acuerdo de los Estados miem
bros" (37). Lôgicamente en nuestro,sistema esa idea aparece 
debilitada y se concreta en la participaciôn de las CCAA en 
la decisiôn de la reforma constitucional, que en todo caso 
corresponde exclusivamente a ôrganos estales. Esa participa 
ciôn se produce, como en el caso de la legislaciôn ordina-
ria, a través de dos vlas (38):

.- Iniciativa de la reforma (art. 166.1), a ejercer en los
términos previstos en el art. 87.2, es decir, segûn las
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normas propias de la iniciativa legislativa ordinaria, 
sobre cuyo alcance y problemas ya nos pronunciamos con 
anterioridad. 

Participaciôn en el proceso mismo de la reforma, a tra- 
vês de las funciones que en ella corresponden al Senado 
(arts. 167 y 168). Esta participaciôn puede ser relevan 
te, a juicio de MARTINEZ SOSPEDRA y L. AGUILLO, por dos 
razones:

"a) El consenso de la Camara Alta es imprescindible para procéder 
a la reforma de la Constituciôn. En efecto, en el caso de una re
forma tramitada por el procedimiento Ordinario el texto debe ser 
aprobado normalmente por la mayoria de très quintos y, en todo câ  
so, por la mayorîa absolute. Habida cuenta que la representaciôn 
autonome en el Senado alcanzara un qulnto, ello supone que basta 
que la reforma sea resistida por uno de los grandes partidos na- 
cionales y que a ella se sumen los senadores de extracciôn autôno^ 
ma para que la misma sea imposible.(Todo lo que aqui se dice ré
sulta correcte desde el momento en que estén aprobados todos los 
Estatutos. Lo que significa que el "recorte" autonômico sôlo tie
ne posibilidad de operar a nivel constitucional en tanto no se 
ya procedido a esa aprobaciôn). El papel de los senadores comuni
tarios se refuerza si cabe en el caso del procedimiento agravado, 
en el que la mayorîa exigible es nada menos que los dos tercios.

b) Las Comunidades, como taies, estan obviamente interesadas en 
su conservaciôn y potenciaciôn. Y ello repercute sobre los senado 
res que las representan en la Camara Alta. Pues bien, lo ya sena- 
lado comporta que no se puede suprimir el derecho a la autonomia 
de todas las nacionalidades sin el consentimiento de los senadores 
autonomes y que ello résulta poco factible hacer lo propio en lo 
que afecta a las facultades y competencias de las mismas por la 
via del procedimiento ordinario de revision. Basta que exista un 
sector relativamente pequeno de la Camara Alta hostll a la refor
ma que afecte al estatuto y poderes de las Comunidades -en cuya 
defensa estan objetivamente interesados los de extracciôn autono
me - para que la reforma se torne Inviable" (39).

c) Participaciôn en la adopcion de medidas en relaciôn con
las propias CCAA

Podemos destacar fundamentalmente:
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Distribuciôn entre las CCAA y provincias en su caso de 
los recursos del F.C.I., tarea que corresponde a las 
Cortes Generates (art. 158.2), y por tanto también al 
Senado. Ademâs, en este caso el procedimiento se inicia 
por el Senado (art. 74.2).

.- Conocimiento y, en su caso, autorizaciôn para la cele- 
braciôn, respectivamente, de convenios o acuerdo; de co 
operaciôn entre CCAA (art. 154.2). También en este su
puesto corresponde al Senado la iniciativa del proceso 
(art. 74.2).

.- Solicitud, al amparo de la iniciativa legislativa ordi
naria de la ampliaciôn de sus competencias estatutarias 
en virtud de las leyes marco y de transferencia o dele
gaciôn (arts. 87.2/150.1 y 2).

.- Participaciôn en el Senado de la apreciaciôn de la nece 
sidad, y, en su caso, deliberaciôn y aprobaciôn de las 
leyes de arraonizaciôn (art. 150.3). Y en cuanto afectan 
a "su propio âmbito de autonomia" pueden impugnarlas an 
te el TC (art. 162.l.a CE y 32.2 LOTC).

.- Participaciôn en la adopciôn de medidas extraordinarias 
de intervenciôn en caso de incumplimiento de las CCAA 
de sus obligaciones constitucionales o légales, o de ac 
tuaciôn gravemente atentatoria al interés general de E£ 
pana. En este caso, ha de ser previamente requerido el 
Présidente de la CA de que se trate y, en caso de no 
ser atendido tal requerimiento, corresponde adoptar las 
medidas necesarias al Gobierno, con la aprobaciôn por ma 
yorla absolute del Senado (art. 155-1), Câmara en que, 
como se sabe, participan représentantes de las CCAA.

d) Participaciôn en la planificaciôn de la actividad econômi-
ca. (40)
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Concebida la planificaciôn econômica como competencia 
estatal (art. 131.1), corresponde a las CCAA:

.- Participaciôn inicial, proporcinando las correspondien
tes prevlsiones, esto es, las preferencias y objetivos 
en el âmbito de sus distintos territorios (41), al Go
bierno para la elaboraciôn de los proyectos de planifi- 
caciôn (art. 131.2). Parece que esa actuaciôn de las CC 
AA ha de producirse en el seno del Consejo Econômico-so 
cial que la propia Constituciôn prevé.

.- Participaciôn en la elaboraciôn y aprobaciôn por las 
Cortes (a través de su presencia en el Senado) de la 
ley de planifIcaciôn (art. 131.1), segûn la régla gene
ral de todo proceso legislativo; ley que ha de limitar- 
se a fijar las "bases... de la planificaciôn general de 
la actividad econômica" (art. 149.1.137.

.- Ejercicio por las CCAA de sus competencias econômicas, 
aplicando o ejecutando los principios establecidos por 
el Estado, de acuerdo con sus directrices y en los Ifm^ 
tes senalados por él, pero bajo la "coordinaciôn" del 
Estado mismo (art. 149.1.137.

Volveremos sobre el tema al hablar de la planificaciôn
econômica como limite de las competencias legislativas de
las CCAA (42).

e) Participaciôn de las CCAA en la formaciôn y/o aplicaciôn
de la voluntad internacional del Estado. (43).

El Estado, como entidad jurldico-polîtica Independien
te, no sôlo manifiesta su voluntad unitaria ab intra, en el 
interior de su propio âmbito interno, sino que se proyecta 
también ab extra, configurândose como una realidad unitaria
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en el âmbito de las relaciones internacionales (44). Pues 
bien, el instrumente juridico mâs tlpico de manifestaciôn 
de la voluntad exterior del Estado son los tratados, acuer 
dos o convenios internaciones. Pues bien, sabemos que la 
Constituciôn atribuye al Estado competencia exclusive so
bre ias relaciones internacionales (art. 149.1.3°), es de
cir, sobre toda la materia (STC 35/1.982, de 14 d# junio) 
(45); y en cuanto éstas se concretan en la celebraciôn de 
tratados, acuerdos o convenios internacionales, medio ordi 
nario por el que el Estado contrae obligaciones en la vida 
internaciohal, el propio texto constitucional opera un re
parto de competencias entre los distintos ôrganos centra
les del Estado (46).

1°) Gobierno. Al Gobierno, en cuanto ôrgano que dirige la 
politica exterior (art. 97) le corresponde la orienta- 
ciôn general de la politica del Estado en materia de 
celebraciôn de tratados, acuerdos o convenios interna
cionales. Dentro de esa funciôn tipicamente politica 
(de "indirizzo politico") compete al Gobierno decidir 
los Estados con quienes celebrarâ acuerdos, el momento 
oportuno para hacerlo, y los términos y alcance conve- 
nientes. Es también competencia del Gobierno llevar a 
cabo el proceso de negociaciôn y la ejecuciôn de lo 
dispuesto en el tratado, y en su caso la garantia del 
cumplimiento de los tratados y de las resoluciones eraa 
nadas de los organismos internacionales o supranaciona 
les titulares de la cesiôn efectuada del ejercicio de 
competencias derivadas de la Constituciôn (art. 93, in 
fine).

2°) Cortes Generates. A las Cortes corresponde:

a) Autorizar previamente la prestaciôn del consenti
miento del Estado para obligarse por medio de trata 
dos y convenios en los casos enumerados en el art.
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94.1, en los términos del art. 74.1.

b) Ser inmediatamente informadas, cada Câmara por sepa 
rado, de la conclusiôn de los restantes tratados o 
convenios (art. 94.2).

c) Autorizar, mediante ley orgânica, la celebraciôn de 
tratados por los que se atribuya a una organizaciôn 
o instituciôn internacional el ejercicio de compe
tencias derivadas de la Constituciôn, y, en su caso 
la garantia del cumplimiento de esos tratados y de 
las resoluciones emanadas de los organismos interna 
cionales o supranacionales titulares de la cesiôn 
(art. 93).

3°) Rey■ Una vez autorizado por las Cortes, o informadas,
segûn procéda, compete al Rey, en cuanto Ôrgano que asu 
me la mâs alta representaciôn del Estado espanol en las 
relaciones internacionales y simbolo de su unidad y per 
manencia (art. 56.1), "manifestar el consentimiento del 
Estado para obligarse internacionalmente por medio de 
tratados” (art. 63.2), con el refrendo del Présidente 
del Gobierno o Ministre compétente (arts. 56.3 y 64).

Asi, pues, de forma coherente con la atribuciôn genéri
ca de competencia estatal sobre la materia (las relacio 
nés internacionales), no se establece en el texto cons
titucional forma alguna de participaciôn de las CCAA, 
ni en la conclusiôn ni en la ejecuciôn de los tratados 
o convenios (47), salvo si acaso la lôgica intervenciôn 
de los respresentantes de las CCAA en el Senado, en 
cuanto éste interviene en la autorizaciôn de los trata
dos y convenios, en los términos que antes se dijo. La 
omisiôn puede resultar especialmente grave, pues, si 
como luego se dirâ, las CCAA han de tener en cuenta al 
legislar en raaterias de su competencia los compromises
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internacionales adquiridos por el Estado en virtud de 
esos tratados o convenios, el Estado puede hallar en 
ellos un formidable instrumente para alterar las compe 
tencias de las propias CCAA, incluso atribuyêndolas a 
Organizaciônes o institueiones internacionales (art.
93). Es mâs las propuestas formuladas para corregir 
esa situaciôn durante los debates constituyentes fue- 
ron rechazadas. Asi ocurriô, por ejemplo, con la mâs 
extrema, presentada por el P.N.V. en el Congreso (48), 
solicitando la facultad de las CCAA para aprobar acuer 
dos internacionales en el cuadro de sus competencias 
normativas, con el acuerdo del Gobierno (49). Igual 
suerte corrieron otras propuestas, como la de partici
paciôn de las CCAA en las neqociaciones (50), o la pre 
via audiencia de las CCAA,(51), soluciones todas inspT 
radas en fôrmulas anâlogas del Derecho Comparado (Ita
lia, Alemania o Bélgica) (52). El rechazo fue justifi- 
cado por entender los constituyentes que la participa
ciôn de las CCAA en la conclusiôn de los tratados ya 
se hacîa a través del Senado (53), no obstante lo cual 
no han faltado autores para quienes la razôn profunda 
ha sido cierto temor de las constituyentes a permitir 
algûn tipo de actuaciôn politica internacional de las 
CCAA dlfilmente contrôlable (54). Sea como fuere, lo 
cierto es que la Constituciôn ha configurado un eviden 
te "monopolio" por el Estado de la actividad exterior, 
por cierto criticado, a veces agriamente, por los in
ternac iona lis tas (55). No obstante, los E. de A. han 
salvado la laguna constitucional atribuyendo a las CC 
AA determinadas facultades tanto en la conclusiôn como 
en la ejecuciôn de los tratados o convenios internacio 
nales (56). Por su parte, la posiciôn del TC sobre el 
papel de las CCAA con respecto a las relaciones inter
nacionales ha sido equîvoca, pues si en una ocasiôn (S. 
35/1.982, de 14 de junio)(57), ha considerado que al 
reservar la Constituciôn al Estado toda la materia de
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las "relaciones internacionales", esa réserva impide 
que una CA pueda asumir competencias sobre la materia 
reservada (58), posteriormente ha estimado que -con 
las salvedades a que luego nos referiremos "la clâusu- 
la de ejecuciôn de los tratados por la Comunidad Autô- 
noma tal como la fija (el Estatuto) es lôgica conse- 
cuencia de la organizaciôn territorial del Estado)(S. 
44/1.982, de 8 de julio)(59).

En consecuencia, aunque la Constituciôn no contempla 
expresamente la posible participaciôn de las CCAA en 
los actos de expresiôn de voluntad internacional del 
Estado, e incluso mâs bien ofreceria argumentes para 
negarla, los E. han interpretado de forma mâs flexible 
los preceptos constitucionales. Y sobre su base puede 
intentarse un cuadro general de las facultades de las 
CCAA en relaciôn con la conclusiôn de los tratados o 
acuerdos internacionales:

1) Participaciôn inicial. Esa participaciôn se manifies 
ta mediante dos instrumentos:

1°.- Solicitar del Gobierno Central la celebraciôn 
por el Estado de un tratado internacional que 
afecte a sus competencias o intereses (EV, art. 
6".5 y 27.4; EC, art. 27.4; EG, arts. 7°.2 y 37. 
3; EA, art. 23.3; EAs, art. 8°, pârrafo segundo; 
ECant, art. 6°.2; EC-M, arts. 7° y 40.3; EAr, 
art. 40.1). Esta facultad puede ser ejercida por 
cualquier CA incluso cuando su E. no la recoja 
expresamente (como ocurre en Murcia o La Rioja) 
al amparo del derecho constitucional de peticiôn 
(art. 29.1). En cualquier caso debe advertirse 
que la solicitud no tiene carâcter vinculante pa 
ra el Estado, que puede atenderla o no (60).
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Ser informadas de la celebraciôn de un trata- 
do, se entiende que antes de su conclusiôn, e 
Incluse tomar parte en las negociaciones, cola 
borando o integrândose en les drganos estata- 
les compétentes. Como senalamos anteriormente, 
la propuesta de los parlamentarios vascos de 
incluir en la conclusiôn de los tratados el 
trâmite previo de la audiencia de las CCAA fue 
rechazado por entender que esa participéeion 
ya se hacîa a través del Senado (61). No obs
tante, no parecen incorrectas formas anâlogas 
de intervenciôn de las CCAA en las fases ini- 
ciales de elaboraciôn de los acuerdos o conve- 
nios internacionales, pues como dice VANDELLI, 
"incluse al margen de especlflcas previsiones 
estatutarias, no deberia rechazarse el ejerci- 
cio de facultades de este tipo, que parecen in 
sertarse perfectamente en aquel contexte de co 
laboraciÔn, de participaciôn, de inserciôn ce 
las Comunidades Autônomas en el proceso de 
asunciôn de decisiones estatales que émana del 
diseno constitucional" (62), como ocurre en 
los art. 87, 109, 131, etc. Ciertamente, esa 
intervenciôn de las CCAA podrîa encontrar, ade 
mâs, cierto apoyo constitucional en preceptos 
como el art. 87.2, que permite la iniciativa 
legislativa de las CCAA, o el 109 segûn el 
cuâl "las Câmaras y sus Comisiones podrân reca 
bar, a través de los Présidentes de aquéllas, 
la informaciôn y ayuda que precisen", entre 
otras autoridades, de cualesquiera autoridades 
de las CCAA. Por consiguiente es constitucio- 
nalmente correcta la participaciôn, a los efec 
tos de "informaciôn y ayuda", de las CCAA en la 
tramitaciôn parlamentaria de los tratados inter 
nacionales, a peticiôn de las Camaras; y por su
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puesto nada irapide que sean llamadas por el Go 
bierno durante la fase de negociaciôn. Otra co 
sa es que lo que la Constituciôn contempla co
mo "posibilidad", los E. hayan convertido en 
una "obligaciôn jurîdica" de las autoridades 
estatales.

En todo caso, la mayorîa de los E. de A. se refie- 
ren exprèsamente a esa intervenciôn inicial de las 
CCAA. Pionero fue el EV, al senalar que "el Gobier- 
no v a  SCO serS informado en la elaboraciôn de los 
tratados y convenios... en cuanto afecten a mate- 
rias de especifico interés para el Pals Vasco" (art. 
20.5). Con la misraa o similar redacciôn, el resto de 
E. recorrieron la misma senda; asi EC, art. 27.5;
Ea, art. 23.1; EAs, art. 34.3; EMu, art. 12.2, se- 
gundo; ECan, art. 37.1; EAr, art. 16.K; y L.O.R.A. 
R.F.N., art. 68. Pero es claro que incluso en aque- 
llas CCAA, cuyos E. no contemplen esa posibilidad 
(como ocurre en EG, ERi o ECant), aquella sigue 
abierta al amparo de las previsiones constituciona- 
les antes referidas.

Desde luego, no lian faltado autores (63) que han 
considerado estas previsiones estatutarias como in- 
constitucionales, por entender que el Estado puede 
siempre consultât a una CA o a cualquier otro gru- 
po, pero no exigirlo la CA. No obstante, y afin com- 
partiendo en general esas prevenciones, pudiera 
adoptarse una postura menos rfgida; pues si es cier 
to que ningûn precepto constitucional obliga expre- 
samente a informât a las CCAA de la celebraciôn de 
los tratados o convenios, si podria considerarse in 
cluîda en la obligaciôn por el Estado de observât 
un comportamiento leal o fiel a las CCAA, derivado 
del principio constitucional de la solidaridad (art.
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2°), incompatible con un proceso negociador que no 
tuviera en cuenta los intereses, deseos e incluso 
competencias de las CCAA afectadas; ademâs de que 
si se trata de convenios o tratados que afectan a 
materias de interés para la CA, es lôgico conocer 
su opinién, e incluso conveniente desde el punto de 
vista de la eficacia de las negociaciones. Por lo 
demâs, la intervenciôn de las CCAA es minima, pues
to que ni siquiera se précisa ser olda, sino la me- 
ra actitud pasiva de "ser informada", sin que su 
dictamen, en caso de producirse, vincule la deci- 
siôn estatal.

2) Participaciôn posterior a la conclusiôn del tratado 
o convenio, mediante su ejecuclôn dentro de su te- 
rritorio en cuanto afecte a la competencia de la CA. 
El Derecho italiano nos ofrece una valiosa experien 
cia en este tema, fundamentalmente en orden a las 
relaciones de Italia con la C.E.E. En principio, se 
reservô integramente a los Ôrganos estatales la 
aplicaciôn de las directrices comunitarias; pero la 
ley de 9 de mayo de 1.975, nûm. 153, relative a las 
directrices en materia agricole adoptadas en 1.972, 
reconociô a las Regiones la actuaciôn en via admi
nistrative y, en algûn caso, la potestad legislati
va, previendo la competencia sustitutiva del Estado 
en caso de persistante y prolongada inactividad re
gional. Esa fôrmula se generalizô en la ley nûm.
382, de 1.975 y D.P.R. nûm. 616/1.977, normas que 
tratan de compatibilizar la soberania exterior del 
Estado y la intervenciôn, incluso legislativa, de 
las Regiones en materias de su propia competencia 
(64).

Pues bien, el tema se ha planteado también en nues-
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tro propio ordenamiento autondmico. Algunos autores 
entienden que esa facultad de las CCAA sdlo pueden 
ejercerla cuando, por considerarlo ûtil, se lo sol^ 
cite el Estado (65), mientras otros aceptan su nece 
sidad (66), segûn un planteamiento que recogen tam
bién los E., que al prever expresamente la posibil^ 
dad de ejecuclôn comunitaria de los tratados y con
venios internacionales, la contemplan como una com
petencia obligatoria para las CCAA. Por eso cuando 
el TC ha analizado el art. 27.3 del EC ("La Genera- 
lidad adoptaré las medidas necesarias para la ejecu 
ciôn de los tratados y convenios internacionales..") 
concluye que se trata de una obligaciôn, y no de 
una competencia (STC nûm. 58/1-982, de 27 de julio) 
(27).

Debe también precisarse que los E- difieren en la 
concreciôn de las competencias de ejecuclôn de los 
tratados; asî, el EV déclara rotundamente que "el 
Pais Vasco ejecutarâ los tratados o convenios en to 
do lo que afecte a las materias atribuldas a su com 
tencia en este Estatuto" (art. 20.3), lo que parece 
excluir toda intervenciôn de ôrganos estatales. AnS 
loga postura asumen EAs, art. 12.b; EMu, art. 12.2, 
primero (68); EC-M, art. 34; LORARFN, art. 58.2.
Mâs cautos son otros EA (EC, art. 27.3; EA, art. 23. 
2; EAr, art. 40.2; ECan, art. 37.2) en ese punto 
cuando afirman que la CA "adoptarâ las medidas nece 
sarias para la ejecuclôn de los tratados y conve
nios internacionales en lo que afecten a las mate
rias atribuldas a su competencia, segûn el presente 
Estatuto", precepto que puede interpretarse bien en 
el sentido de que compete a los ôrganos autonômicos 
la ejecuclôn de los tratados o convenios, adoptando 
para ello "las medidas necesarias (supuesto del EV 
y similares), o simplemente adoptando esas medidas
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para que pueda ejecutarlos el drgano compétente, 
que no se prejuzga, y que, por tanto, podrîa ser el 
estatal. Respecto a aquellas CCAA en que los E. no 
les reconozcan facultades de ejecuclôn de tratados 
internacionales, entendemos que en aras de la ade- 
cuada homogeneidad y eficacia funcional, muy bien 
podrîan ser transferidas por el Estado al amparo 
del art. 150.2.

Finalmente, puede constatarse que los E. no han pre 
visto formas de control o inspecciôn por el Estado 
de esa ejecuclôn, subsanando su eventual incumpli- 
miento, como advierte J. DE ESTEBAN (69), control -a 
su juicio- "inexcusable en los tratados con cesiôn 
de soberania previstos en el art. 93” (70), pues, en 
efecto, en ese supuesto "corresponde a las Cortes Ge 
nerales o al Gobierno, segûn los casos, la garantie 
del cumplimiento de estos tratados y de las resolu- 
ciones emanadas de los organismos internacionales o 
supranacionales titulares de la cesiôn" (art. 93).
Es decir, son ôrganos estatales los reponsables con£ 
titucionales de la ejecuclôn de taies tratados, por 
lo que su cumplimiento no puede dejarse a voluntad 
de las CCAA. El tema es especialraente relevante cuan 
do se produjera la inactividad de la CA; supuesto en 
el cual deberia ser de aplicaciôn el art. 155 (71), 
a cuyos efectos el Gobierno, con el consentimiento 
en su caso del Senado, estarîa legitimado para adop
ta r "las medidas necesarias", incluyendo, por supues 
to, la ejecuclôn directs por el Estado.

En todo caso, serS preciso articular adecuadamente 
las funciones del Estado y de las CCAA en materia de 
ejecuclôn de tratados y convenios internacionales, 
tema que ha abordado ya lûcidamente el TC en su im
portante sentencia 44/1.982, de 8 de julio (72), eu-
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yo criterio trata de hacer compatibilizar las com
petencias de las CCAA derivadas del reparto de com 
petencias, consecuertcia de la descentralizacidn te 
rritorial, y la unidad de interpretaciôn y ejecu- 
ciôn de los tratados internacionales, en tanto que 
es el Estado el dnico responsable internacional de 
su observancia y cumplimiento. Entiende asî el Tri
bunal que "en la Constituciôn, las relaciones inter 
nacionales forman parte de las materias reservadas 
a la competencia exclusiva del Estado sin limita- 
cidn alquna, por lo que la clâusula de ejecuclôn de 
los tratados por la Comunidad Autônoma tal como la 
fija (el Estatuto) es lôgica consecuencia de la or- 
ganizaciôn territorial del Estado, sin que pueda po 
ner en peligro la unidad de interpretaciôn que in- 
cumbe al Estado, dnico responsable internacionalmen 
te de la ejecuclôn de los tratados en que es parte" 
(73); por eso "es al Estado quien incumbe velar en 
ûltimo têrmino por la ejecuclôn de los tratados y 
convenios internacionales, como ûnico responsable 
en el orden internacional” (74). En suma, a la luz 
de la doctrina jurisprudencial, pueden extraerse las 
siguientes conclusiones provisionsles :

1".- El Estado es èl ûnico responsable internacio- 
nalmente de la ejecuclôn de los tratados y con 
venios internacionales en que es parte.

2".- Las CCAA pueden, si asî lo establecen expresa
mente sus E., ejecutar en su territorio los 
tratados y convenios, en cuyo caso tal funciôn 
no constituye una mera competencia facultativa, 
sino una verdadera obligaciôn, jurîdicamente 
exigible.
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3°.- La responsabilidad del Estado conlleva:

a) La interpretaciôn (unitaria) de las clâusu- 
las de los tratados y convenios, que obliga 
a las CCAA en sus facultades de ejecuclôn, 
puesto que al reservar la Constituciôn al 
Estado toda la materia, impide que las CCAA 
puedan orientar su autogobierno en razôn de 
una polîtica propia acerca de ella (STC 35/ 
/1.982, de 14 de junio)(75).

b) La obligaciôn de "velar, en flltimo término, 
por la ejecuclôn de los tratados o convenios 
internacionales" (76), lo que supone:

Su facultad de inspecciôn y control del 
cumplimiento por las CCAA de sus obliga- 
ciones.

Su facultad de adoptar las medidas prévis 
tas en el art. 155 en cuanto supuesto de 
"incumplimiento de las obligaciones que... 
otras leyes le impongan", en este caso su 
propio E. de A.
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2. LA SOLIDARIDAD COMO COOPERACION FUNCIONAL.

Su aplicaciôn en las potestades legislativas de las 
CCAA, en cuanto esencial de la autonomia polîtica.- La solidari- 
dad como colaboraciôn legislativa; la distribuciôn de competen
cias legislativas entre el Estado y las CCAA como técnica jurîd^ 
ca garantizadora del principio de solidaridad.- Importancia del 
tema; manifestaciones; concreciôn del objeto de anâlisis. Remi- 
siôn.

Estas llneas tiene sôlo la Einalidad de recordar que, 
ademâs de la participaciôn de las CCAA en la formaciôn de la vo
luntad estatal, la solidaridad se manifiasta también en la actua 
ciôn coordinada de todos los poderes publicos; a ese fenômeno lo 
hemos llamado "cooperaciôn funcional". Pues bien, esa coopera- 
ciôn o coordinaciôn entre las distintas competencias de los en
tes pûblicos, se maniflesta lôgicamente en todas ellas, cual- 
quiera que sea su naturaleza jurîdica. Pero si, como quedô dicho 
mâs atrés, la potestad legislativa es el tipo de competencia que 
délimita la verdadera autonomie polîtica, parece indudable que 
esa cooperaciôn funcional adquiere verdadera relevancia cuanto 
se produce entre los productos legislativos del Estado y de las 
CCAA, mâxime cuando ello incide notablemente sobre todo el siste 
ma general de fuentes. En suma, entendemos en este trabajo la so 
lidaridad como colaboraciôn législative; y, mâs especîficamente, 
cômo esa colaboraciôn se logra, ab initio, mediante el sistema 
mismo de distribuciôn de competencias legislativas entre el Esta 
do y las CCAA. Partiendo del esquema general de esa distribuciôn 
y de la inserciôn en él de las potestades legislativas de las CC 
AA, examinaremos los distintos supuestos de colaboraciôn legisla 
tiva posibles entre el Estado y las CCAA, y los problemas técni- 
co-jurîdicos que su articulaciôn comporta. A este tema dedicare- 
mos los capitules siguientes.
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NOTAS

( l| Sobre el F.C.I. puede consultarse la bibliografra citada sobre la finan- 
ciaciôn de las CCAA (supra) , y mâs especîficamente J. CAZORLA, "Bases pa
ra una distribuciôn del Fondo de Compensacion Interterritorial". Rgv. E6- 
t u d i M  R z S - L O n a t e A , num 2, 1980, pp. 583-598. F. FERNANDEZ RODRIGUEZ-A. LO- 
PEZ NIETO, "El Fondo de Compensacion Inteterritorial : Inquietudes sobre 
un proyecto de ley”, Reu. E i t a d l o i  Reg-tOKOfe/i, num. 2, 1980, pp. 549-582. 
vôase también InXoAnie de t a  C o m X ^ X . é n  5e È x p e Â X û i  i o b A e  / j - i n a n C y t a d c J n  de.
Z < l i  Co mu .fU .d a.d eJ > AOténomoA,Servicio central de Publicaciones, Presidencia 
del Gobierno, Col. Informe, Madrid, 1981; y A c a z k d o i  ^ Ù t o h â m i c o i , op. cit, 
espec. los Acuerdos econômico-financieros y anteproyecto de ley del F.C.I.

( 2) El tema de los acuerdos y convenios entre CCAA es analizado en todas las 
obras générales sobre el Estado autonômico. También ha sido abordado con 
carâcter monogrâfico en trabajos como el de A. MENENDEZ REXACH, L o i  c o n -  
V Z r U O i  Z r v t A Z  le u, C o m u / U d a d e i  A i U o n o m o i , I.E.A.L., Madrid, 1982; y A. PE
REZ MORENO, P. ESCRIBANO COLLADO, J. RIVERO YSERN y J.I. LOPEZ GONZALEZ, 
"Los Convenios interrégionales", en la ob. col. Coitimicdâdeli A u X û n o m a i  
(S u i ^ d a A y C d c L d , E i  t A j u X c i . .. I , op. cit, pp. 189-249. En la actualidad, el 
unico convenio in terterritorial ha sido el celebrado entre las CCAA de 
Cataluna y Murcia, habiéndo sido impugnado por el Présidente del Gobier
no ante el TC. A. FEREZ MORENO, "Solidaridad y Convenios entre Comunida
des Autonomes", en VARios, C o m i m l d o d z i  A u u t d n o m o i  { S o l i d ( V U d à . d ,  E i  t c U u t o i , 
op. cit; y P.A. num. 181, 1979, pp. 397 ss., y "Solidaridad y Convenios 
interrégionales", Reu. d z  E i t u c U o i  R e q - C O n o Z z i , nûm. 1, 1979, pp.459-474.

( 3) Puesto que se reconoce para la "gestion de sus propios intereses" (STC de 
14 de julio de 1981 ; R. i 25/1981 ; B.O.E. nûm 193, 13 de agosto de 1981; 
fund, jurîdico 3).

( 4) STC de 2 de febrero de 1981; R. i 186/80; B.O.E. num. 47. 24-febrero-1981j 
fund, jur;idico 3.

( 5) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al artîculo 2"...", cit, p. 87.

( 6) P. SANTOLAYA MACHETTI-F. J. GARCIA ROCA, "Significado y alcance de la
clausula residual del artîculo 149. 3 de la Constituciôn espanola", Reu. 
PoiXtcca. CQttipgAaiÎÆ, nûm. 7, 1981-82, pp. 167-179, concretamente p. 173.

( 7) Sobre las competencias administrât!vas y la figura del Delegado del Go
bierno y véase, infra, cap. sobre la distribuciôn de competencias. Tam
bién, una sîntesis valiosa en S. MUfJOZ MACHADO, Vzàzcho VÛbLicO. . . , op. 
cit, I, pp. 224-240.

El Anteproyecto de L.O.A.P.A. acordado entre el Gobierno y el 
P.S.O.E., y remitido por aquél a las Cortes senalaba en su art. 9"que:

"1. A fin de asegurar en todo momento la necesaria coherencia de 
la actuaciôn de los poderes pûblicos y la imprescindible coordi
naciôn, se reunirân de forma regular y periodica, al menos dos 
veces al ano, Conferencias sectoriales de los Consejeros de las 
distintas Comunidades Autônomas y del Ministro o Ministres del
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ramo, bajo la presidencia de uno de éstos, con el fin de inter- 
cambiar puntos de vista y examinar en comun los problemas de ca- 
da sector y las acciones proyectadas para afrontarlos y resolver- 
los.

2. La convocatoria de la conferencia se realizara por el Ministro 
compétente, bien se trate de reuniones ordinaries o de las extra- 
ordinarias que se celebren para el tratairiento de asuntos que no 
admitan demora. En este ultimo caso la convocatoria podra también 
formularse a instancia de alguno de sus miembros.

Este texte se ha mantenido con la misma redacciôn, aunque pasando a ser 
art. 8° en la aprobaciôn definitiva por el Senado del Proyecto de L.O.A.
P.A. (Boletin Oficial de las Cortes Générales. Congreso de los Diputados. 
Serie A; nûm. 235-IIX, 7 de julio de 1982) .

( 8) Sobre ese importante, véase especialmente I. DE OTTO, "La clausula de pre- 
valencia del Derecho Autonômico espanol", en el vol. col, do. €-5-
tadioé aatonomtcL y jzd<lH.(LLù!>mo (Aniversario de "El Colegio de Mexi
co", Guadalajara), Centro de Estudios Ibéricos y Latinoamericanos (CEILA), 
Fundaciôn Ortega y Gasset, Madrid, 1981; y "La prevalencia del derecho 
estatal sobre el derecho regional", R.E.D.C., num. 2, mayo-ggosto, 1981, 
pp. 57-92; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l AlgXmm 
CCyUitUucionCit d ipano l, op. cit. II, pp. 395-397; t. R. fernandez, Cua~
A o . . ., op. cit, pp. 292-294; L. PAREJO, La p ^zvalm cla  à d i  V^xzcho vt-ta- 
taZ  àobKZ z l  fl^q lonal, C.E.C., Madrid, 1981; J. SALAS, "La Interpretaciôn 
del artîculo 149. 3 de la Constituciôn", cit, pp. 45-47; G. TRUJILLO , 
L.O.A.P.A. t/ ConitHwCyCân, Presidencia del Gobierno Vasco, Servicio de 
Publicaciones, Vitoria, 1982, pp. 109-117. Véase, asimismo, In^0'‘ü7iC, p p .
46 SS; y art. 4 ”(en las respectives redacciones dadas en Acuerdo Gobierno 
P.S.O.E. y en la definitiva del Pleno del Sanado).

( 9) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l ^églmcn ÇOni.tctUCÂQ- 
na l e jjpa iio l, op. cit, II, p. 398. véase sobre el tema J. DE ESTEBAN- L. 
LOPEZ GUERRA, El con&tCtacional z^panol, op. cit, ii, pp. 398-402:
E. ALVAREZ CQNDE, LoA Ĉ OmayildadçÂ ÀÎÜÔnOim)», op. cit, pp. 244-246; M. TAR
TINEZ sosPEDRA-L. AGÜiLO LuciÂ, Ltcc4.om6 Jë Vzn.ç.cko C otu tiX aclona lf ÎJ , 
Vz^^cho AtlXondmtCO, F. Torres, Valencia, 1992, pp. 115-120; L. SANCHEZ 
AGESTA, "Comentarios al articule 3", cit, pp. 87-88; P. SANTOLAYA MACHETTI 
y F.J. GARCIA ROCA, "Significado y alcance de la clausula residual...", 
cit, p. 173; y "Consideraciones...", cit. pp. 154 ss.

(10) véase, supra, Jpirnyluffîcn .

(11) E. AJA-X. ARBOS, "El Senado, Camara posible de las autonomias", en R.E.P. , 
nûm. 17, 1980, p. 64.

(12) La opinion de la Doctrina es practicamente unanime en ese sentido. vêase 
E. AJA-X ARBOS, "El Senado, Camara posible de las autonomias", cit, pp. 
27-66, J. BENET, "Un Senado, tpara que?", EL FAIS, 1-noviembre-1978; José 
ELIZALDE, El Senado como Câmara de representaciôn territorial en el Esta
do autonômico: una perspectiva comparada", Rçv. PolCtica CûmpoAdda , nûm.
6, 1981, pp. 195-214; J. FERRAMDO BADIA, "El Senado en el proyecto de Cons
tituciôn", YA, 12-noviembre-1978; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA,
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Leccionzi dz Vzi.zzho CortitÂMic-ConaZ IT , Vzfizcho Auutonâm-ico, op. cit, p.
117; p. SANTOLAYA MACHETTI-F.J. GARCIA ROCA, "Consideraciones...", cit, 
pp. 154-155.

(13) R. PUNSET, "El concepto de representaciôn territorial en la Constituciôn 
espanola de 1978", Rev. dz VzKZcho P o tttL zo , U.N.E.D., nûm. 7, 1980, p.
116.

(14) P. SANTOLAYA MACHETTI-F.J. GARCIA ROCA, "Consideraciones...", cit, p. 155. 
En igual sentido, E. AJA-X. ARBOS, "El Senado, Câmara posible de las auto
nomias" , cit, p. 65.

(15) Sobre el alcance de esta"designaciôn" y sus problemas (p.e. exigentias
de representaciôn proporcional, etc.), véase la sugestiva exposiciôn de 
J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, EZ zonitiXiLCÀ.0ncuL z ip a n o l, op. cit,
II, pp. 64-67. También F. FERNANDEZ SEGADO, "La composicion del Congreso
y del Senado desde la perspectiva del Derecho Comparado", ROPub, nûms. 
76-77, 1979.

(16) Lo que le aparta, por cierto de otros modelos, en que todas las entida- 
des autônomas acreditan el mismo nümero de représentantes. Es el caso, 
por ejemplo, de los Estados Unidos, cuyo Senado " se compondrâ de dos 
senadores por cada Estado..." (art. 1? secoiôn 3“,1, Constituciôn de los 
Estados Unidos de America de 1787) Cit. por L. SANCHEZ AGESTA, Pocuroen- 
t o i  ZOnitZZucZonaZzi y tz x to i  poZZtZcOi, Ed. National, 1982, p. 69.

(17) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et A^gZmzn c.onsZZtucA.onaZ Z ipano l,o p .c i t ,  
II, p. 64. Sobre el alcance de la representaciôn territorial pueden con
sultarse las apreciaciones crïticas de J. DE ESTEBAN, Et >ié.ÿZn\zn coniZZ- 
tuCÂ-OnaZ Z ipafio t, op. cit, II, pp. 66-67; R. BASTIDA-R. PUNSET e I DE 
OTTO, LzccXonzi dz PeAecfeo CoyiitZtacÂ.onaZ, oviedo, 1980, p. 273; R. pun- 
SET, "El concepto de representaciôn territorial en la Constituciôn espa
nola de 1978". cit.

(18) "Consideraciones...". cit, p. 155.

(19) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et A^gZmzn coniZCtucioncii z ipano t,op. cit, 
II, p. 399

(20) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentarios al artîculo 2?..", cit, p. 88. En pareci- 
dos termines, M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lzactonzi dz VzAZzho 
C on6tttuctoncLt,II, VzAzzho AuXonâmtca, op. cit, p. 116.

(21) Sobre las funciones del Senado, véase, por todos, J. DE ESTEBAN- L. LOPEZ 
GUERRA, Et h.içiimzn comtitucù^onat Z ipanot, op. cit, II, pp. 128 ss; y L. 
SANCHEZ AGESTA, S titzm a potctico ■ . ■, op. cit, p. 296 ss.
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(22) véase supra, parte general, tîtulo tercero, capîtulo tercero. Y J . DE 
ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aég-Ùnzn COHit c t u c l o eipanol, op. cit, II, 
p. 133

(23) P. SANTOLAYA MACHETTI-F.J. GARCIA ROCA, "Consideraciones...", cit, p. 155.

(24) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Aigtmz» C O nititucto - 
nat z ipa fio t,op. cit, II, p. 399.

(25) vêase L. AGUILO LUCIA, "La presencia de las nacionalidades y regiones en 
el Tribunal Constitucional", en VARIOS, Et T^bunot Con6tùtu.CA.on<ll, I  .E . F . ,  
Madrid, 1981, I, pp. 349-367. Ademas de las obras générales sobre la 
Constituciôn o monografïas sobre las autonomias territoriales, se anali- 
zan las relaciones entre el TC y las CCAA en diverses trabajos, como: E. 
ALVAREZ CONDE, "El Tribunal Constitucional y los conflictos entre las 
Comunidades Autônomas", Rev. P o ttttc a  CompcUiada, nûm. 3, invierno 1980- 
81, pp. 123-136, y en VARIOS, Et T ithunat Coniittucu.onat, op. cit, pp. 
461-485; A. CARRETERO FEREZ, "El Tribunal Constitucional, el Tribunal 
Supremo, y los Tribunales Superiores de las Comunidades Autonomes, en 
VARIOS, Et TAtbanat ConitC tuctanat, op. cit, i, pp. 603-627; F. diez mo- 
RENO, "El control constitucional de la potestad normative de las Comuni
dades Autônomas", en VARIOS, Et Ti^CbunOt C o n itttu c to n a t, op. cit, I, pp. 
695-732; H. GOMEZ DE LAS ROCES, "El Tribunal Constitucional y las Comu
nidades Autônomas", en VARIOS, Et T'UbuHot C o n ititu c to not, op. cit,I, pp. 
297-346; P.L. SERRERA CONTRERASl "Las Comunidades Autônomas y las impug- 
naciones del articule 161,2 de nuestra Constituciôn", en VARIOS, Et T/ti- 
bunat C on itituaùonat, op. cit, iii, pp. 2^19-2537.

(26) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aigtinzn COnitCtuCLOnot Z ipaiiot, op. cit, 
II, pp. 143-144, y 400.

(27) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et ^égtmzn COnitituCLOnot Z ip a iio t, op. cit,
I, pp. 91 y 143, y II, p. 400. En igual sentido O. OLZAGA, La C o n itttu - 
cidn Zipanota ..., op. cit, p. 564; m. GERPE, "Las Comunidades Autônomas 
...", cit. p. 167; y M. MARTINES SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LzcctonZi dz 
Dzazcho C o n ititac to n d t, I J ,  Vzàzcho AuXonomtco, op. cit, p. lia.

(28) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et >LZgtmzn COnitituaLOnot Z ip a iio t, op. cit,
II, p. 143; L. SANCHEZ AGESTA, Stitzm q ^ tX tC c o . . . , op. cit., p. 299.

(29) Para un estudio de las proposiciones de ley de las CCAA (naturaleza ju-
rïdica, sujeto, etc.) véase J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l ^ég-lmzn 
COn^tituC-LOnal OApaEwl, op. cit. II, pp. 143-144; y M. MARTINEZ SOSPEDRA- 
L. AGuiLO~LUCiA, leccôoKe^ dz Vz^zc-ko C anbU taclonalf î ï ,  Vz^zcho Aiuto- 
nàmlco, op. cit. p. 11 9.

(30) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El corùtLtucÂonal ZAparwl, op.
cit, II, pp. 144 y 400. J. DE ESTEBAN dice que ante el silencio consti
tucional, "debe entenderse que estan incluîdas dentro de la iniciativa 
en cuestiôn todas aquellas materias susceptibles de regulaciôn por la 
legislaciôn estatal" (Ibidem, p. 144), interpretaciôn avalada -a juicio 
de este ilustre profesor- por el hecho de*que el art. 166 de la Consti
tuciôn confiere a las CCAA iniciativa en la reforma constitucional, lo 
que supondrïa que también puede partir de las CCAA la iniciativa para
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la reforma de la legislaciôn ordinaria (ibidem, p. 144).

(31) No obstante, J. DE ESTEBAN considéra que podrîa interpretarse como "un 
complemento de la participaciôn mâs activa que las Comunidades Autôno
mas, por raedio de sus représentantes, llevan a cabo en la Câmara Alta"
(J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et /tigtmzn c.oyu,tLtix(iioncüL Z ipanot, op. 
cit. II, p. 400)

(32) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et fl^çjtmzn ZOnitiM lctO - 
nat z ip a n o t, op. cit. II, p. 4)).

(33) véase, infra, pp.935 9 % ^  4039-1040,

(34) vêase, supra, pp. SOISS.

(35) véase la bibliografîa citada en nota 25 de este mismo capîtulo, asî co
mo las indicaciones que se hacen al respecto en todos los manuales y
obras générales sobre la Constituciôn de 1978. También M. MARTINEZ SOS- 
PEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lzcctonzi dz Vzfizzho C o n itttu tU o n a t, op. cit, ii, 
p. 117; J. ALMAGRO NOSETE, J u it ic - ia  C onititucUoniitlCom znttvUoi a ta  LOTC], 
Madrid, 1980; N. GONZALEZ DELEITO, tfU buno tz i C o n itù tu c to n a tz i. PAgant- 
zactdn C/ functonanitznto , Ed. Tecnos, Madrid, 1980: J. GONZALEZ PEREZ, Vz~ 
azcho PAOCZiat C o n itù tu c to n a t, Ed. Civitas, Madrid, 1980; y VARIOS, Et 
Tatbunat C o n itù tuc tona t, op. cit.

(36) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aigtmzn COM tc tu c to H a t z ip a n o t, op.c i t ,  
II, pp. 401-402; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lzzctonz'ï dz Vz- 
fizcho Conititu.cJ.onal, I I ,  Vza.zchû Autondmizo, op. cit, pp. 119-120.

(37) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et aégtmzn c o n itc tu c io -  
nat z ipano t, op. cit. II, p. 401.

(38) En igual sentido M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lzcctonzi dz Vz~
azcho C o n itttu z to n a t,  I I ,  Vzazch.o Aaton6mtc.o, op. cit, pp. 119- 12 0.

(39) Ibidem.

(40) A la importancia de esta actividad se han referido J. DE ESTEBAN, en J.
DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et A.égtiiizn z o n it i tu c to n o t Z ipano t, op. cit,
II, p. 4 0 1 ;  P. SANTOLAYA MACHETTI-F. J. GARCIA ROCA, "Significado y al
cance de la clausula resudual. .. ”. cit, p. 179;  y L. VANDELLI, L' Qfidtna- 
mznto A.zgtonatz, op. cit. Por todos, el profesor DE ESTEBAN le considéra 
el"dato bâsico para que entre en juego el principio de solidaridad, a 
efectos de paliar los desequilibrios econômicos régionales"(Ibidem). Véa
se sobre el tema M. BASSOLS COMA, "La planificaciôn econôroica" y "La pla- 
nificaciôn econôroica en la Constituciôn espanola de 1 9 7 8 " ,  cits; y S. MU- 
f lo z  MACUADO, VzAZCho PubttcO. . . , op. cit, I, pp. 484 ss, esp. pp. 5 0 0 -5 0 3 .

(41) J. DE ESTEBAN, En J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et AégtmZn COnitÙtacto- 
nat Z ipanot, op. cit, 1 1, p. 4oi.

(42) Véase, infra, tîtulo segundo, capîtulo tercero.

(43) la bibliografîa sobre el tema es extraofdinariamente abundante. Con ca -
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racket general puede consultarse, J.W. BITTER, "El Estado compuesto y la 
conclusion de tratados internacionales", en Rev. Facoffad dt VzAzcho, 
(Univ. Compl. de Madrid), num. 4, monogrâfico, 1981, pp. 150-200; Ch. DU
RAND, "El Estado federal en el Derecho positivo", en Et  FzdZAa.tiirrio , 
Tecnos, Madrid, 1965, pp. 188-190; H. STEINBERGUER, CorLitiXvutlonClt iub -
cU vtiton i 0  ̂ S ta tz i on. Untoni and tkziA  Capactty to conciadz TAzaticÀ ,
ZaoRv, 1967, pp. 411-428; LISSITZYN, "Territorial Entities other than 
independent States in the Law of Treaties", Pzcuztt dzi CouAi dz t'A ca - 
dzmcz dz VAoit In tZA nationat, ill, 1968, pp. 5-91; DOEKER, "Foreign Re
lations and Federal States", Festschrift fur K. Loewenstein, 1971, pp.
99 ss.; I. LVKASHVK, "Parties to treaties. The right of participation", 
Recuexf rfgA CouAA dz I'Azadzm iz dz VAott In tzA n a tlo n a l, ! , 1982, pp.233-
328; R. GOSALBO BONO, "Personalidad y competencias internacionales de 
los Estados miembros de las Federaciones en el federalismo contemporSneo" 
AnuaMo dz VzAzcho lntzAm<Uonal, 1975, pp. 379-400; A. remiro Brotons
M. RAMIREZ, "La actividad exterior del Estado y las Comunidades Autôno
mas" , en E itu d io i iobAZ ta  ComtùtucUân EipaEtota dz )97S,Universidad de 
Zaragoza, Zaragoza, 1979, pp. 355-360 y la bibliografîa all! citada.

Sobre las formulas de Derecho Comparado, véase, infra, nota 51.

Sobre la participaciôn de las CCAA en la polîtica exterior segûn 
la Constituciôn espanola vigente puede verse, ademas de la parte dedi- 
cada al tema en todos los comentarios a la Constituciôn y, en particu
lar, a los Estatutos de Autonomîa (esp. J.I-. LOPEZ GONZALEZ, en C c m z n -  
t O A i O i  a t  E i t a t w t o  d z  A n d a t a c X a , op. cit, pp. 135-139), Angel Luis ALON- 
so DE ANTONIO, A t g u n o i  o i p z c t o i  i o b A z  t a  c z t z b n a < u . ô n  d z  t i a t a d o i  t n t z A - 
n a c A . o n a . t z i  z n  t c C  C o n i t L t a c i d n  E i p a n o l a  d z  1 9 7 S , Facultad de Derecho, Ma- 
drid, 1982, pp. 30 ss. (ej. mecanografiado); J. DE ESTEBAN, en J. DE ES
TEBAN- L. LOPEZ GUERRA, E t  A é g t m z n  c o n i t t t u c A . o n a t  z i p a n o t , op. cit, ii, 
pp. 226 ss.; P. ESCRIBANO COLLADO, "Las Comunidades Autônomas y las re
laciones internacionales", en el vol. col. L a i  C o m a n t d à d z i  A u X â n o w a i  
( S o t t d O A i d a d ,  E i t a Ù U o i op. cit, pp. 253-274; A. MANGAS MARTIN , 
"Cuestiones de Derecho Internacional Pûblico en la Constituciôn espano
la de 1978". Reu. E a c u t t a d  d z  Ü Z A Z c h o i U o i v . Complutense de Madrid), nûm. 
61, 1981 , pp. 143 ss. , en espec. pp. 156-160; S. MUROZ HACIIADO, V z A Z C h o  
P Û b t t C O , op. cit, pp. 475-488; J.A. PASTOR RIDRUEJO, L z c t U o n Z i  d z  V z A Z -  
c h o  t n i z A n a c X o n a t  P u b t t c o ,  I, Facultad de Derecho, Madrid, 1981, pp.
95 y 96; A. REMIRO BROTONS, "La actividad exterior del Estado y las Co
munidades Autônomas", en RAMIREZ, E itu d to i...,op. cit, pp. 353-377; E.
RUILOBA SANTANA, "Las competencias econômicas del Estado y de las Comu
nidades Autônomas ante el futuro ingreso de Espana en el Mercado Comun 
europeo", en VARIOS, La dLiVUbucidn dz compz.tznc.iai zconâmicai ztvù'iz z t  
podzA cznPiat y to i autonomtoi tzAACtoAiatzi en z t  VzAZcho Compaïadu g 
Zn ta  ConiXA..tu.cX6n zipanotcT, Instituto de Estudios Econômicos, Madrid, 
1980, pp. 391-482; VARIOS, ConitÀXacA.én, Cümuntdadzi ALitânowai t/ VzAzcho 
IntZAnactonat, Junta de Galicia, Santiago de Compostela, 1981. Asimismo, 
cfr. bibliografîa citada a propôsito de las relaciones internacionales 
como limite al ejercicio de las competencias legislativas de las CCAA 
(infra, tîtulo segundo, capîtulo tercero).

(44) M. DIEZ DE VELASCO, XnitCtucÀonzi dz VzAzclw IntzAnactonat Ptlbltco, i, 
Tecnos, Madrid, 1973, pp. 174 ss.
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(45) B.O.E. nûm. 153, 28 de junio de 1982, fund, jurîdico 2, p. 20.

(46) El tema le abordé en mi trabajo LcU lntZ^naCA,On(ttZ-i> y Id
lacyjân ZYiC/iz t l  Jcije d z t Estado, z t  Gob^z^no y £a& CoàXe^ (ej. mecano-
grafiado), presentado en el Curso de Doctorado dirigido por el profesor
don Luis SANCHEZ AGESTA en la Facultad de Derecho de la Universidad Com
plutense de Madrid, el curso academico 1978-79, sobre "Las relaciones 
entre el Jefe del Estado, el Gobierno y las Cortes". Véase la bibliogra
fîa allî citada; ademas A.L. ALONSO DE ANTONIO, AlganOA CUpzctû^
l a  cztzbficLctén de t/i£Utado6., .  ,op, cit, pp. 8 ss. ; j. de esteban-l. lopez
GUERRA, Z6panOlf op. cit, II; M. DIEZ DE VE
LASCO, JyutZtaclonz.^ dz Vzn.tcho Intek.nacZonàl Pubttao, I, Tecnos, 5''éd., 
Madrid, 1981; J.L. FERNANDEZ FLOREZ, "La ConsUtucion espanola de 1978 
y los tratados internacionales", en RAMIREZ, Es>ludco^. ,., op. cit; J. 
JUSTE RUIZ, "El Derecho Internacional pûblico en la Constituciôn espano
la de 1978", en AnuaAlO de VzAecko InleÂnacUonctl, Navarra, 1977-78; A. 
MANGAS MARTIN, "Cuestiones de Derecho Internacional Pûblico en la Cons
tituciôn espanola de 1978", cit; J.A. PASTOR RIDRUEJO, LzcclonZA dz Vz- 
Kzcho lntQ,A.nadoncil P llb llco, I, Facultad de Derecho, Universidad Complu
tense, Madrid, 1981, op. cit; J. PUENTE EGIDO, "La celebraciôn de trata
dos internacionales en le Derecho espanol y su valor normative: derecho 
vigente y aspectos histôricos", en a Paul RetLtgA,Paris,
1981; L. SANCHEZ AGESTA, S là tm a  PolX^tlcO , \ . , o p T ^ ït . No mencionamos 
otras formas de actuaciôn internacional del Estado como la acreditaciôn 
de embajadores y représentantes diplomâticos, o las declaraciones de 
guerra y paz, por tratarse de cuestiones de mera competencia de los ôr
ganos centrales del Estado(arts. 63.1 y 3; 97).

(47) Como senala A.L. ALONSO DE ANTONIO, "sigue siendo el Estado central el 
foco unitario con capacidad bastante para celebrarlos" CUtpZClo^

la  CZlzbKacXân dz l2lCLtado6, , . , op. cit, p. 30). Esa ope ion consti
tucional por lo que la profesora MANGAS MARTIN denomina "protagonismo 
exclusive del Estado en la vida exterior" ("Cuestiones de Derecho Inter
nacional Pûblico...", cit, p. 157) no ha sido aceptada pacîficamente por 
la doctrina; cfr, las crïticas especialmente virulentes de A. REMIRO 
BROTONS, "La actividad exterior del Estado y las Comunidades Autônomas", 
cit, pp. 360 ss; y la mâs templada de A. MANGAS MARTIN, "Cuestiones de 
Derecho Internacional Pû bl i co . ci t ,  p. 158-160.

(48) tJ. S. C. I nûm. 90, 15 de junio de 1978, p. 3313-
(49) La enmienda del Grupo Vasco declaraba que la atribuciôn de las relaciones 

internacionales al Estado se entenderâ "sin perjuicio de que en aquellas 
materias comprendidas en el âmbito de la potestad normative de los terri- 
torios autonomes, estos puedan concertar acuerdos con el consentimiento 
del Gobierno" (P.S.C. num. 90, 15-junio-1978, p. 3314-3315).

Esa posibilidad fue contemplada en el proyecto elaborado por la 
Comisiôn de Derecho Internacional en 1966, cuyo art. 5.2 establecîa que 
"los Estados miembros de una union federal podrân tener capacidad para 
celebrar tratados si esa posibilidad esta admitida por la Constituciôn 
federal y dentro de los limites indicados por esta" iAnua''u,0 de l a  Cotnl- 
jjjén  dz VzAZcko IntZA naclonal, vol. ii, 1966, pp. 210-21 1). a propuesta 
de la delegaciôn de Canada, la disposiciôn fue suprimida en el segundo
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perîodo de la Conferencia, segûn PASTOR RIDRUEJO "por el temor de los 
Estados federales de potenciar ese tipo de tratados" (Lzcca.OHZ.6 . • ., I, 
op. cit, p. 95).

H. BARRERA, D.S.C. nûm SI, 6-junio-1978, p.2948; 13-julio-1978, p. 4219.

(51) La propuesta fue formulada por el Grupo Vasco del Senado, Ü.S.S., nûms. 
50, 6-septiembre-1978; 53, 12-septiembre -1978; p. 2593; y 65. 3-octu- 
bre-1978, pp. 3250-3253 (Ver texto y razones en J. TOMAS VILLARROYA , 
"Las fuentes del Derecho en las Comunidades Autônomas", en L a  COY\Â>tÀr

(50)

t a c l â n  Z 6 p a n o l a  y  . . ,op. cit, I, pp. 165-166). En la misma
linea se encontraba la enmienda presentada por H. BARRERA, de E.C. al 
actual art. 94.1: "cuando un tratado afecte a las condiciones particula- 
res de una Comunidad Autônoma, el ôrgano ejecutivo de esta deberâ ser 
oido previamente por el Gobierno". La enmienda fue rechazada sin turno 
en contra ni explicaciôn de voto en la Comisiôn Constitucional del Con
greso (P.S.C. nûm. 81, 6-junio-1978, p. 2948). A pesar de que en el Ple
no de esta câmara se explicô que, en el sentido de la enmienda, la obli
gaciôn del Gobierno era sôlo de consulta, sin estar vinculado por el pa- 
recer de la CA (D.S.C. nûm. 109, 13-julio-1973, p. 4220) la enmienda se 
rechazô definitivamente. Véase, infra, nota 53 y texto concordante).

(52) Por ejemplo, en Italia el art. 52 del Estatuto de Cerdena establece que:

"La Régions é rappresentata nella elaborazione dei progetti dei 
trattati di commercio che il Governo intends stipulate con Stati 
esteri, in quanto riguardino scambi di specifico interesse délia 
Sardegna.

La Regione é sentita in materia di legislazione doganale, per 
cuanto concerne i prodotti tipici di suo specifico interesse"
(GLe Statictl PO-glonaLL. Presidenza del Consiglio del Ministri, 
Servizi delle Informazioni e délia Propriété Letteraria, Roma, 
1977).

Es decir, se permite a la Regiôn participaciôn en la elaboraciôn 
de los tratados comerciales.

En la Repûblica Federal Alemana, la Ley de Bonn détermina, en su 
art. 32 las relaciones entre la Federaciôn y los Lander a efectos de 
polîtica internacional, permitiendo dos grados de participaciôn en esta 
de aquellos:

"1- La conducciôn de las relaciones con los Estados extranjeros 
corresponde a la Federaciôn.

2. Antes de concluirse un tratado que afecte a las condiciones 
particulares de un Land, este sera oîdo con la debida antelaciôn.

3, En la medida en que los Lander tengan competencia para legis- 
lar, podrân, con el consentimiento del Gobierno Federal, concer
tar tratados con Estados extranjeros".
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(Fuente: Lef/ Eandmz.vitàZ dé là Pépdbl.tcd fédzâdl dz Alzmanla,
Traducciôn publicada por el Departamento de Prensa e Informaciôn
del Gobierno Federal Aleman, 1971).

Sobre el tema, puede verse W. LEISNER, "A propos de la reparti
tion des competences en matière de conclusion des traites dans la Répu
blique Fédérale d'Allemagne, en AnnutUAZ EA.anccuJ) dz VKolt Intz^natlonol.

En los Estados Unidos, la Constituciôn permite a los Estados cele
brar tratados, con el consentimiento del Congreso, de modo pa.recido a 
la fôrmula germanooccidental o a la propuesta inicial de los parlamenta
rios vascos en el proceso constituyente; en efecto , su art. 1**, secciôn 
1 0 , 3 ,  déclara que "ningûn Estado podra, sin el consentimiento del Congre
so,..., celebrar acuerdos o pactos con otro Estado o con potencies ex- 
tranjeras.. . " (Fuente:L, SANCHEZ AGESTA, Vociumnto^ Con&-tùCucUdnalZ6 y 
TzkIoA PotCUcOà, Ed. Nacional, Madrid, 1 9 8 2 ) ;  cfr. S. HOFFMAN, "Les 
Etats Unis, le système fédéral et les accords internationaux", en R.D.P.
S. P. , 1953, pp. 1 2 1 -1 5 6 ;  y "Les Etats Unis: accords internationaux et
prohibitions constitutionnelles", P . P .P.-S.P., 1953, pp. 6 4 9 -6 7 9 .

La intervenciôn de los Estados también aparece concebida con gran 
amplitud en la U.R.S.S., cuya Ley Fundamental de 1977 dispone en su art. 
80 que :

"La Repûblica Federada tiene derecho a entablar relaciones con 
los Estados extranjeros, concertar tratados con ellos, intercambiar re
présentantes diplomâticos y consulates y participer en la actividad de 
las organizaciones internacionales" (Fuente: L. SANCHEZ AGESTA, PocumeH- 
toA conAitltudonalçji y Tzxto6 PôlLtico^, op. cit.). vêase e. dolan, "The 
Member Republics of the URSS as Subjectos of the Nations", en InlzAnCLlLO-
nal and CowpaACLtc\tz Law QaanXznly, 1965, p p .  6 2 9 -6 3 6 ;  r. yakemtchovk ,
l’CffcAaôie zn V^wZt Tnlz^naXxonal, Lovaina, 1954; H.I. HIBOPUV, "interna
tional legal Personality of Union Republics of USRR" , en I n a Z  
and CompaAatLvz Law Q^anJjinlq, 1975, pp. 811-845.

Igualmente, la Constitueion suiza proclama, en su art.8;

"Solo la Confederacion tendra derecho a declarar la guerra y con
certar la paz, as! como entrar en alianzas y tratados con Estados extran
jeros, especialmente en materias de aduanas y de comercio".

Pero inmediatamente después en el art. 9 se détermina que :

"Por excepciôn, los cantones conservan el derecho a concertar con
Estados extranjeros tratados sobre materias relatives a la economia pû- 
blica y a las relaciones de vecindad y de policia; si bien estos trata
dos no podrân contener nada que se oponga a la Confederacion o a los de- 
rechos de otros cantones".

E incluso, se contempla otra forma de actuaciôn exterior de los 
cantones, al margen de la posible celebraciôn de tratados en los casos 
y con los limites a que acabamos de referirnos. Concretamente,el art.10 
senala:
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"1. Las relaciones oficiales entre los cantones y los gobiernos 
extranjeros o sus représentantes se desarrollarân a través del Consejo 
Federal.

•2. Podrân, sin embargo, los cantones comunicarse directamente 
con las autoridades inferiores y los empleados de un Estado extanjero 
cuando se trate de materias especificadas en el artîculo anterior".

(Fuente; M. DARAMAS, LciA Coi%^tXX.ac.lonZ6 ZUA0pZO6 ̂ Ed. Nacional,
Madrid, vol. 2, 1981).

Véase, al respecto, L. WILDHABER, "External Relations of the 
Swiss cantons", en Canadian VtcJt InttfinatLonaZ Latv, 1974, pp. 2 1 1-2 2 1 .

Tampoco faltan formulas de participaciôn exterior de las entida- 
des autônomas en otros EStados de estructura territorial descentraliza- 
da, pero no federal. Puede citarse, ademas del modelo italiano antes 
referido, el caso de Belgica, que dentro de su peculiar sistema de or- 
ganizaciôn territorial, ha impuesto el asentimiento de los Consejos Cul- 
turales a los tratados de este carâcter que célébré el EStado {Consti
tuciôn belga, art. 59 bis, 2®y Ley de 20 de Enero de 1978). Sobre todos 
estos temas puede verse mi artîculo "El sistema regional belga", en Rc- 
Vl6ta dz E^tucUû^ SaclaZc6, nûm. 23-24, 1979-80, pp. 101 sp. y la biblio
grafîa y documantacion allî citadas.

(53) Las intervenciones en contra de esas modalidades especîficas de partici
paciôn de las CCAA en las relaciones internacionales corrieron a cargo, 
especialmente, de parlamentarios de U.C.D., concretamente M. HERRERO DE 
MlHON (D.S.C. nûm. 109, 13-julio-1978, p. 4221)y J.L. LOPEZ HENARES
(p.5.S. nûm. 65, 3-octubre-1978, p. 3252). Ambos politicos aclararon 
que la partipaciôn de las CCAA en las relaciones internacionales debîa 
hacerse a través de "ôrganos fundamentalmente constitucionales", como el 
Senado, o a través de "ôrganos o técnicas informales" (D.S.C-, cit, p. 
4221). Una crîtica de esta postura puede verse en la intervenciôn en el 
Congreso del diputado comunista SOLE TURA (D.S.C. nûm. 109, 13-julio-1973), 
y en A, REMIRO BROTONS, "La actividad exterior del Estado y las Comunida
des Autônomas", cit, p. 366.

(54) Asî, F. MODERNE-P. BON creen ver un temor de los constituyentes a que los 
"activistas" de las CCAA, sobre todo del Paîs Vasco y Cataluna, se com- 
prometieran en operaciones internacionales aventureras (lg.6 auXonCfî -iZ6 
h.^g-LCnatz6. . . ,op. cit, p. 125) . También se refiere a las "motivaciones 
polîticas" de la actitud adoptada por los constituyentes A. REMIRO BRO
TONS, "La actividad exterior del EStado y las Comunidades Autônomas", 
cit, p. 362. Ciertamente, la posiciôn de nuestra Constituciôn en el tema 
no puede aislarse de su contexto, influîdo por recuerdos histôricos como 
la experiencia del Paîs Vasco y sus intentes de relaciones con la Santa 
Sede durante la II Repûblica, o los fuertes recelos que de por sî el te
ma autonômico ha venido suscitando en amplios e importantes sectores de 
la vida nacional, usceptibles sin duda de agravarse por el reconocimien- 
to de cierta autonomîa internacional de las CCAA, identificable para mu- 
chos con los atributos de la soberanîa del Estado; todo ello, desde lue
go, al margen de consideraciones estrictamente cientîficas o de apelacio- 
nes a la experiencia del Derecho Comparado.
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(55) Por todos, A. MANGAS MARTIN, "Cuestiones de Derecho Internacional Publi
co , cit, p. 158; y A. REMIRO BROTONS, "La actividad exterior del Es
tado y las Comunidades Autonomas", cit, p. 361.

(56) Para J. DE ESTEBAN, estas facultades se entienden atribuldas a las CCAA
en virtud del artîculo 150. 2, considerando que la transferencia o dele
gaciôn se hace por el E., que es Ley Organica (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, E l  A é g À m z n  c o M t C t u c U o n c i l  e A p a n o l , op. cit, ii, p. 226).

Debe advertirse que, en general, las soluciones estatutarias han 
encontrado eco favorable por parte de la doctrina internacionalista, la 
misma que, recuerdese, habia criticado las previsiones constitucionales. 
Asî, A. MANGAS MARTIN ha dicho que "lo que la Constituciôn soslayô con 
esmero, aunque sin prohifaiciones al respecto, los Estatutos de Autonomîa 
han encarado con justeza y sin sobrepasar el techo constitucional" ("Cues
tiones de Derecho Internacional Publico...", cit, p. 160).

i 24/1982; B.O.E. num. 153, 28-junio-1982.(57)

(58) Ibidem, fund, jurîdico 2, p. 20.

(59) C.p.c. num 38/1982; B.O.E. num. 185, 4-agosto-1982, fund, jurîdico 4, 
in fine, p. 9.

(60) Por eso, las previsiones estatutarias son superflues, salvo que se en-
tienda que el precepto en cuestiôn obliga al Gobierno a negociar y con-

' cluir tales tratados. En ese sentido, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-
L. LOPEZ GUERRA, El KégXmzn conitUu(u.onal èipanol, op. cit, ii, p. 313, 
nota 589.

(61) véase, supra, pp. y notas 51 y 53.

(62) L. VANDELLI, El oAdzncmiznto ùpànol.. . , op. cit, p. 278.

(63) J. TOMAS VILLARROYA se refiere en concrete al EV, pero lôgicamente sus
conclusiones son aplicables a los demâs("Las fuentes del Derecho...", 
cit, p. 166. También ha expresado sus dudas a propôsito del EV A. MAN
GAS MARTIN, "Cuestiones de Derecho Internacional Pûblico...", cit, p. 
160).

(64) véase A. REMIRO BROTONS, "La actividad exterior del Estado y las Comuni
dades Autônomas", pp. 373 ss; J. TORNOS, "La intervenciôn de las Comuni
dades Autônomas en la economia", R.E. P .A. , nûm. 21, 1979, p. 236; y L.
VANDELLI, L'oAdinamznto...,op. cit, p. 310 y la bibliografîa allî citada.
Los problemas que este tema puede plantear en Espana han sido abordados 
entre nosotros por R. GARCIA VICENTE, La ConitiXu.tion dz l'EipagnZ Zt Iz 
VAOÀX commuKt/atÆe,Centre Européen Universitaire de Nancy, Département 
de Sciences Juridiques et Politiques, Année Universitaire, 1980-81, pp. 
138 ss. ; S. MUfloz MACHADO, El oAdznomcznto juAlcUco dz ta comunidad zmo- 
pza g la Comtitucidn Zipanota, Cuad. civitas, Madrid, 1981, p. 132; E.
RUILOBA SANTANA, "Las Competencias econômicas del Estado y de las Comu
nidades Autônomas...", cit.

(65) Por ejemplo, F. MODERNE-P. BON, LZi autonomizi Aéqlonotzi...,op■ cit, p. 
97.



537 -

(66). Asî, E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa de las Comuni
dades Autônomas", en La Con&tHucÂân ZApàholOi ^ tcu% op.cit,
I, p. 238; S. MuRoz MACHADO, l(U  f d e  -gâJ Comun/-
dacfê  KvUtônoma^, Cuad. civitas, Madrid, 1979, p. 76; y J. TORNOS, "Las 
competencias de la Generalitat en ei Estatuto de Cataluna", R.E.(/. L., 
nûm. 205, enero-raarzo, 1980, p. 84 (comentarios al EV y EC). Incluso 
algunos anticiparon a los E. como necesaria esa facultad; cfr. A. REMI
RO BROTONS, "La actividad exterior del Estado y las Comunidades Autôno
mas", cit. p. 370.

(67) R. i nûm. 74/1982; B.O.E. nûm. 197, 18-agosto-1982, fund, jurîdico 4“, 
p. 34.

(68) Este E. contiene una peculiaridad en este tema; en efecto, su art. 12.2, 
primero no sôlo afirma que "corresponde...a la Regiôn la ejecuciôn, den
tro de su territorio, de los Tratados Internacionales", sino también "de 
los actos normatives de las Organizaciones Internacionales, en lo que 
afecte a materias de su competencia". La precision no es ociosa; antes 
bien, merece ser destacada de cara, sobre todo, a la hipotética incorpo- 
raciôn de Espana a la C.E.E.

(69) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Aég-ùnzn con^tituclàncit z^pano^, op. 
cit, II, p. 226. Este autor, en coherencia con su explicaciôn sobre la 
justificaciôn de esas facultades de las CCAA en relaciôn con los trata
dos internacionales considéra que esas formas de control existen segûn 
el art. 150. 2 de la Constituciôn (Ibidem, p. 226).

(70) Ibidem. En igual sentido F. MODERNE-P. BON, Le.i aû 0ncrriLê6 , 
op. cit, p. 125. véase también A, REMIRO BROTONS, "La actividad exterior 
del Estado y las Comunidades Autônomas”, cit, pp. 370-371.

(71) En igual sentido A. REMIRO BROTONS, "La actividad exterior del Estado y 
las Comunidades Autônomas", cit, p. 370; y L. VANDELLI, O^ctcnawcn-to. . , 
op. cit, p. 310.

(72) C.p.c., nûm. 38/1982; B.O.E. nûm 185, 4-agosto-1982.

(73) Ibidem, fund, jurîdico 4, in fine, p. 9.

(74) Ibidem, fund, jurîdico 7, p. 10.

(75) R.i 24/1982; B.O.E. nûm. 153; 28-junio-1982, fund, jurîdico 2, p. 20.

(76) S. 44/1982, de 8 de julio; C.p.c. nûm. 38/1982; B.O.E. nûm. 185, 4-agos-
to-1982, fund, jurîdico 7, p. 10.
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Las Potestades Lesgislativas de las CCAA en el Marco de los Prin-
CIPIOS CONSTITUCIONALES PE PlSTRlBUClON PE C O M P E T E N C 1 A S ■

CAPITULO PRIMERO

LOS CRITERIOS PE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.

I.- IMPORTANCIA DEL TEMA.- TENDENCIAS ACTUALES Y SISTEMA PE DIS
TRIBUCION PE COMPETENCIAS EM DERECHO COMPARADO.- CONCEPTO 
JURIDICO DE COMPETENCIA; SUS ELEMENTOS•~

1) IMPORTANCIA DEL TEMA--

Parece evidente, y por ello no necesita ser especialnen- 
te destacado, que uno de los temas clave en la configuraciôn te
rritorial del Estado es el del reparto de competencias entre el 
Estado y las CCAA, pues, en definitiva, del volumen, intensidad 
y naturaleza de las mismas, dependerS el grado de autonomia de 
las distintas CCAA, y , por ende, los caractères del Estado auto
nômico en su concepto. Por eso han podido decir J. DE ESTEBAN
(1) y J. LEGUINA (2) que "el tema competencial es, sin duda, la 
pieza clave de todo el edificio autonômico". Y por ello mismo, 
como advierte VANDELLI, uno de sus "puntos mâs delicados" (3).

2) SISTEMA DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS EN DERECHO COMPARADO 
Y TENDENCIAS ACTUALES.-

Como es lôgico, el tema de la distribuciôn de competen 
clas se ha planteado en todos aquellos Estados de estructura des 
centralizada territorialmente, habiendo sido resulto con arreglo 
a muy diverses criterios, aunque a efectos de investigaciôn pue
dan reconducirse a unos cuantos modelos o tipos. En el presente
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epîgrafe se trata de exponer esas grandes llneas (4), para con- 
cluir con las tendencias que se observan en la actualidad; y to 
do ello de forma sucinta, puesto que el anâlisis que nos ocupa 
no tiene por objeto un estudio detenido del tema en el Derecho 
comparado, sino el alcance mSs modeste de presentar las grandes 
coordenadas, el contexte general en que ha de insertarse nues- 
tro propio modelo constitucional de reparto de competencias.

Nuestra Doctrina coincide, por lo general, en su anâli 
sis de los sistemas de reparto de competencias en el Derecho corn 
parado, influenciados por los autores italianos, especialmente 
VIRGA y PALAZZOLI (5). En ese sentido, puede ofrecerse la si- 
guiente sintesis, partiendo de una inicial doble posibilidad de 
reparto competencial: el reparto horizontal y el reparto verti
cal , con mûltiples variantes cada uno de ellos.

A) Reparto horizontal. Este sistema consiste en separar nltida- 
mente las materias en que corresponde al Estado o Federaciôn 
y a las Regiones o paîses la tptalidad de la competencia, de 
modo que se produce lo que DURAND denomina "dualidad de ôrde- 
nes o esteras de competencia” (6).

A su vez, caben dos opciones:

a) Sistema de lista ûnica (R. ENTRENA), es decir, enumerar 
las materias atribuldas a la competencia de uno de los en
tes, correspondiendo al otro todas las demâs. Como es lôg^ 
co, dos son a su vez las posibilidades:
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a.i.- Enumeraciôn estatal (COSCULLUELA). La Constituciôn
describe las materias que se atribuyen al Estado cen 
tral, de modo que las no mencionadas expresamente 
(materias residuales) se entienden atribuidas a la 
competencia de las entidades autônomas (poder réma
nente) . Es el modelo tipico de los Estados federales 
(7), aunque con matizaciones:

.- Se suelen atribuir a la Federaciôn las competen
cias necesarias para el ejercicio de las expresa
mente atribuldas. Es la teorla de los poderes in
hérentes o impllcitos ("inpliced powers"), presen 
te en la Constituciôn de los Estados Unidos (8) y 
que, por cierto, ha permitido el constante proce
so centralizador a que ha dado lugar su uso exten 
sivo por el Tribunal Supremo.

.- El aumento de poderes de la Federaciôn también 
puede provenir de la aplicaciôn de la llamada 
"teorla de necesidad" (9), mediante la cual, en 
caso de grave dano o repercusiôn nacional, se au- 
toriza a la Federaciôn para intervenir incluso en 
los supuestos en que, de acuerdo con la clâusula 
de poderes residuales o rémanentes, la competen
cia corresponderâ a los Estados miembros.

.- Finalmente, existen excepciones en algunos siste
mas federales al método de la enumeraciôn de com
petencias; de modo que -similarmente a lo que su- 
cede en los Estados régionales- la Constituciôn 
federal enumera las competencias de los Estados 
miembros, correspondiendo las residuales a la Fe
deraciôn. Es el caso de Canadâ, Venezuela o la In 
dia. (10).
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a.2.- Enumeraciôn autonômica (COSCUILLUELA). La Constitu
ciôn enumera las materias atribuidas a la competen
cia de las entidades régionales o autônomas, de modo 
que la competencia sobre las residuales corresponde 
al Estado central. Es la fôrmula tîpica de los Esta
dos régionales, como el italiano (art. 117 Constitu
ciôn italiana).

b) Sistema de doble lista (R. ENTRENA) o de enumeraciôn bila
teral (COSCULLUELA). Se trata de una fôrmula mâs compleja 
basada en la enumeraciôn en listas separadas de las mate
rias de competencia de la Federaciôn o Estado central, y 
las de la competencia de las regiones o paises, pudiendo 
corresponder las competencias régionales a uno u otros. Es 
te sistema se utilizô en los fédéralismes de rafz germâni- 
ca, fundamentalmente la Constituciôn alemana de Weimar y 
la austriaca.

B) Reparto vertical. En este caso, una misma materia se atribuye 
a la competencia tanto del Estado central o Federaciôn como a
la de los paises o entidades autônomas. Son las llamadas "ma
terias mixtas" que suponen una coexistencia de competencias
(11). En este caso, el reparto competencial puede hacerse aeu 
diendo a distintos criterios:

a) Atribuyendo la misma competencia (por ejemplo, legislati
va) a los dos entes, de forma que uno de ellos pueda ejer-
la en tanto y hasta que no lo haga el otro. Son los casos
de las competencias concurrentes, présentes, por ejemplo, 
en la Constituciôn de Weimar (arts. 6 a 12) y en la Ley de 
Bonn (arts. 70 a 75)(12).

b) Atribuyendo a cada ente facultades de distinta naturaleza. 
Bâsicamente, los supuestos de competencias compartidas 
son :
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b-1.- Corresponde al Estado central o Federaciôn la facul
tad de dictar las normas bSsicas o principios genera 
les de la regulaciôn de una materia, y a los paîses 
o regiones la facultad de su desarrollo législative 
y ejecuciôn (Constituciôn italiana, art. 117; o Ley 
de Bonn, art. 75).

b .2.- Corresponde al Estado central o Federaciôn la facul
tad de dictar la legislaciôn y a las regiones o paî
ses su ejecuciôn (Ley de Bonn, arts. 83 ss.). Podrîa
considerarse como una variedad de este sistema el de
nominado de legislaciôn de inteqraciôn o actuaciôn 
que permite a las regiones complétât la legislaciôn 
estatal, adaptândola a sus peculiaridades o necesida- 
des (Constituciôn italiana, art. 117, flltimo).

Todo este esquema admite mûltiples combinaciones; asî, 
por ejemplo, no son raros los supuestos en que admite la delega
ciôn de facultades de los poderes centrales en los régionales o 
autonômicos (véase, ad exemplum, la Constituciôn italiana, art. 
118, segundo pârrafo, o la Ley de Bonn, arts. 71 y 83 y 87 a 89). 
Mâs en general, puede decirse que bien por propia prescripciôn
de los preceptos constitucionales o por la vîa mâs lenta y efec-
tiva de su evoluciôn prâctica, los sistemas de reparto horizon
tal y vertical se han combinado. Quizâ uno de los primeros tex
tes constitucionales en que este fenômeno es visible es la Cons
tituciôn austriaca de 1.920 (arts. 10 y 15). Bâsicamente, su mo
delo responde a estas llneas:

.- Materias en que corresponde a la Federaciôn en exclusiva la 
legislaciôn y ejecuciôn (reparto horizontal de lista ûnica).

.- Materias en que corresponde a la Federaciôn la legislaciôn y 
a los Lander la ejecuciôn (reparto vertical).
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Materias en que la competencia legislativa se reparte entre 
la Federacidn y los Lander, correspondiendo a aquélla la le- 
glslaciân bâsica o fundamental, y a êstos la legislacidn com- 
plementaria y la ejecuciôn (reparte vertical)•

Materias no atribufdas expresamente ni a la legislaciôn ni 
ejecucidn de la Federacidn, que deben entenderse atribuîdas 
a la entera competencia de los Lander (reparto horizontal).

En este modelo se inspird nuestra Constitucidn de
1.931 (arts. 14 ss.) (13), y es el boy présente en la Ley Funda
mental de Bonn (14), habiêndose formulado en nuestros debates 
constitucionales alguna propuesta en tal sentido, concretamente 
por el P.S.O.E. (15), y aunque, como veremos, no se aceptd en 
sus tërminos literales, la interpretaciôn sistemâtica de los pre 
ceptos constitucionales y su desarrollo estatutario han conduci- 
do en nuestro pals a un modelo similar de reparto de competen
cies.

Finalmente, ha de advertirse que el sistema de reparto 
de competencias no sdlo opera como relaciôn Estado central/enti- 
dades autonômas, sino también con profundas variantes entre és- 
tas y su posicidn relative en el conjunto del Estado. En ese sen
tido, siguiendo al profesor DE ESTEBAN (16), pueden senalarse 
très grandes modelos constitucionef: de descentralizacidn terri
torial del poder:

a) Sistemas basados en una autonomïa iqual para todos- Es, gene- 
ralmente, el caso de los Estados federales (v.g U.SA. o R.F.A.)

b) Sistemas basados en una autonomie para todos, pero desiqual.
Es el caso del Estado regional italiano, cuya Constituciôn 
concede autonomïa a todas las regiones, pero distinguiendo ne- 
tamente el volurnen y carScter de las competencias de las Regio 
nés de Estatuto ordinario y las de Estatuto especial.
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c) Sistemas fundamentados en la autonomïa para reqiones concretas 
y simple descentralizaciÔn administrât!va para el resto. Séria 
el caso de Portugal, cuya Constituciôn de 1.976 concediô auto 
nomia a las islas Azores y Madeira.

Pues bien, como tendremos ocasiôn de comprabar, nues
tro texto constitucional no ha seguido exactamente ninguno de 
los modelos conocidos de distribuciôn de competencias, aunque 
sus propios principios inspiradores (voluntariedad, flexibilidad 
etc.) son instrumentos que permiten modular con bastante liber- 
tad todo el sistema competencial.

Finalmente, una vez descritos en sus grandes rasgos 
los sistemas que el Derecho comparado ofrece para articular las 
competencias en los Estados territoriales descentralizados, no 
es ocioso apuntar cuSles son las tendencies actuales en esta ma
teria. Y si, como dijimos, el reparto de competencias es el tema 
clave de la organizacidn territorial del Estado, parece lôgico 
pensar que las tendencias concretan las que con carScter general 
veîamos en el capitulo primero. Es decir:

a) Cierta converqencia de los modelos de Estado unitario y Estado 
federal clâsicos (17). En ese sentido, la experiencia demues- 
tra que aquel Estado, de estructuras concentradas, ha ido evo- 
lucionando hacia formas descentralizadas, en algûn caso ya re- 
lativamente cristalizadas (Estado regional italiano) y en 
otros en fase de realizaciôn (Bélgica o Francia); evidentemen- 
te, en ese proceso han sido visibles tanto razones de profundi 
zaciûn democrâtica, basadas en el acercamiento entre gobernan- 
tes y gobernados, hoy sdlo posible en el marco de comunidades 
politicas reducidas; y razones de eficacia funcional, en tanto 
que sôlo ese acercamiento permite una soluciôn mSs râpida y 
eficaz de los problemas planteados. Pero por otra parte, los 
viejos federalismos "dualistas", como el norteamericano, cimen 
lados en la idea de una tajante dualidad de ôrganos y de este
ras u drdenes competenciales, estrictamente separados, han evo
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lucionado a los llamados "federalismos cooperativos" (18), 
construldos alrededor de la idea de que la resolucidn de los 
problemas de la vida actual (rouy especialmente, las exigen- 
cias de la técnica y de las realidades econômicas), en un mun 
do crecientemente interrelacionado, exige la cooperaciôn acti 
va y la interdependencia de todos los poderes pdblicos nacio- 
nales, y afin supranactonales, lo que es radicalmente incompa
tible con la compartimentaciôn estricta de competencias. Esta 
realidad se ha impuesto en todos los Estados federales, apro- 
vechando en algunos casos mécanismes constitucionales como el 
de los "impliced powers" de la Constituciôn norteamericana, o 
por sucesivas reformas constitucionales como ha ocurrido en 
Suiza o la R.F.A.

b) Ademâs, esa "cooperaciôn funcional" ha supuesto de hecho una 
relativa concentraciôn de poderes en el Estado central. Y dé
cimés relative porque se ha producido un doble fenômeno.

1°.- Si es cierto que en los Estados federates, la Federaciôn 
tiene sus competencias tasadas, y-corresponde a los Esta 
dos miembros o palses el resto de competencias, de facto 
la realidad ha sido muy otra, de forma que, como senala 
DURAND, la competencia federal como excepciôn pasa a ser 
la régla (19). Por un lado, esas competencias tasadas 
eran las mâs importantes cuantiva y cualitativamente; en 
todos los Estados federales ha venido correspondiendo a 
la Federaciôn la legislaciôn sobre las materias, sancio- 
nadoras, derechos y libertades, u ordenaciôn econômica; 
o la entera competencia sobre los sectores vinculados a 
la soberanla, como el Ejército o las relaciones interna- 
cionales. Es obvio que el ejercicio de todas esas compe
tencias tiene una innegable fuerza expansiva, que ha de 
repercutir necesariamente en las competencias autonômi- 
cas. En segundo lugar, las teorlas de los poderes inhé
rentes o implicitos han aumentado vigorosamente las com
petencias centrales; recuérdese la interpretaciôn juris-
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prudencial de la "clâusula de comercio" en los Estados 
Unidos y su incidencia sobre la competencia federal en 
materia de transporte, o los desarrollos del TC alemân. 
En tercer lugar, las aplicaciones de los estados de ne- 
cesidad, abundantes en los federalismos germânicos, que 
justifican intervenciones de los poderes federales in
cluse en materias atribuîdas en principio a la competen
cia de los Estados miembros (20). Finalmente, el predomi^ 
nio (también destacado en los federalismos germânicos) 
de las competencias compartidas o concurrentes, que supo 
ne que en un gran nûmero de materias los Estados sôlo 
pueden legislar en el marco de los principios estableci- 
dos por la Federaciôn, como también ocurre en el Estado 
regional italiano. Por todas estas razones, la idea de 
autonomïa legislativa, generalmente considerada como cia 
ve en todo sistema de autonomias politicas, ha dado paso 
a fôrmulas de centralizaciôn legislativa, de modo que 
puede afirmarse que corresponde a los poderes centrales 
el ejercicio de la potestad legislativa en el mâs numéro 
so e importante sector de materias, mientras que la de 
las entidades autônomas trasciende poco mSs de su autoor 
nizaciôn o de materias escasamente relevantes.

Pero paralelamente, se ha mantenido, e incluse aumentado, 
el campo de actuaciôn administrativa de los entes autôno 
mos, bien con competencias administratives propias o por 
delegaciôn de los poderes centrales, acompanada, eso sî, 
de fuertes poderes de inspecciôn y control por parte de 
las autoridades federales. Es decir, centralizaciôn le- 
qlslativa y descentralizaciôn administrativa, hasta el 
punto de poder hoy hablarse de un cierto fédéralisme ad
ministrative (21). El principio bâsico en este caso - ha 
dicho SANCHEZ AGESTA- es que las tareas legislatives de
ben ser objeto de una deliberaciôn y aprobaciôn comûn, 
pero que su aplicaciôn o ejecuciôn en todos los niveles.
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desde la norma reglamentaria a la ejecuciôn concreta pue 
de ser tarea de las regiones o palses" (22). "La razôn 
-continua el citado profesor- es muy simple. En el nivel 
actual de desarrollo de las comunicaciones, la aplica
ciôn de principios jurîdicos diverses, no ya en el âmbi- 
to de un Estado o una naciôn, sino afin entre Estados di
verses, se révéla con frecuencia como perturbadora, y el 
reglamente ofrece una fôrmula flexible de matizar las pe 
culiaridades de una regiôn cuando no hayan sido recogi- 
das en la ley comdn" (23). QuizS K. HESSE era consciente 
de esa realidad cuando calificaba al Estado alemân, pro- 
totipo de esa evoluciôn, o-como dice SANCHEZ AGESTA, don 
de "esta fôrmula estâ manifestândose como la mâs fecun- 
da" (24)-, de "Estado federal unitario" (25).

3.- CONCEPTO JURIDICO DE COMPETENCIA. SUS ELEMENTOS.-

Antes de entrar a analizar el sistema de distribuciôn 
de competencias en la Constituciôn espanola, procédé concluir es 
ta parte introductoria con la proposiciôn de un concepto de com- 
tencia. Y no intentâmes ofrecerlo desde la perspective de una 
profunda disquisiciôn teôrico-doctrinal, sino con el propôsito 
mâs modesto de disponer de un concepto operative con el que poda 
mos movernos en las pâginas que siguen. J. SALAS y A. BLASCO, re 
cordando el concepto de ROVERSI MONACO, definen la competencia 
como la "titularidad de una potestad o funciôn pûblica sobre una 
materia por un determinado ente pûblico" (26), definiciôn que 
acepta ALVAREZ CONDE, anadiendo dos datos importantes: esas po- 
testades o funciones son atribuidas por el ordenamiento juridico 
y la atribuciôn puede hacerse al ente pûblico como sujeto o a a^ 
nos de sus Ôrganos (27). El concepto es, pues, claro y nos permi 
te ponerle en paralelo con otros tërminos suficientemente acred^ 
tados, sobre todo en Derecho privado, como los de capacidad y de 
recho subjetivo.



- 548 -

Evidentemente, el conjunto de competencias que existen 
en el interior de un Estado puede ser de muy diferente naturale- 
za; la complejidad es aûn mayor en un Estado cimentado en un re
parto territorial del poder politico. Pues en un Estado unita
rio, el poder estatal se reparte siguiendo un escalôn jerârquico 
de competencias, subordinadas unas a otras , con alguna ligera 
salvedad (v.g. en materia de Administraciôn Local); es évidents 
que aqui los distintos ôrganos del Estado y sus agentes disponen 
de una competencia fijada en el ordenamiento juridico, pero sub- 
ordinada siempre a una ûnica fuente de legitimidad, cuyo deposi- 
tario es el Estado central. El Parlamento,e 1 Gobierno, un minis
tre , el mâs modesto funcionario tienen reconocida una competen
cia por el ordenamiento juridico,pero la ûltima fuente de la le
gitimidad de ëste es la soberahia nacional , de la que todos 
aquellos entes , ôrganos y agentes particlpan. Las cosas son muy 
distintas en un Estado descentralizado, en el que junto ; la no- 
ci ôn de "soberanla" que encarna el Estado-comunidad, coexisten 
-aunque subordinada a ella- la idea de "autonomie", de la que 
participan, por mandate constitucional,las entidades territoria
les que integran ese ûnico Estado, en nuestro caso municipios, 
provincias y CCAA (art. 137( . Pues bien, cada uno de estos entes 
son titulares de un conjunto de facultades sobre determinadas ma
terias, porque asi lo reconoce la Constituciôn ; es cierto luego 
que cada ordenamiento juridico particular Cestatal, autonômico o 
local) repartirâ la competencia genërica de cada ente entre sus 
ôrganos y agentes, pero no es elle tema que ahora nos afecte 
Cuando nos referimos al reaprto de competencias entre el Estado 
y las CCAA estâmes hablando de la titularidad de facultades que 
por precepto constitucional, cada uno de esos dos entes ostenta 
sobre determinadas materias. A ese conjunto llamamos competencia. 
Y debemos insistir en ello porque a menudo se identifies al con
cepto de "competencia" con alguno de sus eleraentos intégrantes. 
Siguiendo la doctrina tradicional de los derechos subjetivos(28), 
podemos senalar très eleraentos que integran el concepto de compe
tencia :

a) Sujeto titular. Es el ente que detenta la competencia. Su ne- 
cesidad es obvia, en tanto que la existencia misma de la com
petencia supone la de un sujeto a quien se atribuya. Como di-
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ce A. BLASCO grâficamente, no hay competencia sin dueno (29).

b) Objeto. Es la materia sobre la que recaen las facultades con
cretas que detenta el titular (30), entendiendo por materia 
"la totalidad de actividad, oficios, cosas e instituciones ju 
ridicas referentes a un sector homogêneo, o bien un conjunto 
de hechos reglados en cada sector" (31), o "el conjunto de 
los hechos y derechos relatives a una misma competencia, es 
decir, toda la realidad jurldica de una competencia" (32). Co 
mo senala A. BLASCO, la materia es el sustrato de la competen 
cia, pero no se identifies -dice- a que se estâ atribuyendo 
la materia a un determinado ente pûblico; asî, cuando la Cons 
tituciôn afirma que el Estado tiene competencia exclusive so
bre defensa y Fuerzas Armadas, quiere ello decir que a ese en 
te le corresponden todas las facultades o potestades en esta 
materia (33).

c) Contenido. Son las facultades, funciones o potestades concretas 
que el titular detenta sobre el objeto de la competencia (ma
teria) . Esas facultades pueden ser de naturaleza muy diverse ; 
de acuerdo con la teorïa clâsica de la divisiôn de poderes, 
serfan fundamentsImente leqislativas, judiciales y ejecuti-
vas, administrativas o de qestiôn, incluyendo o no las reqla- 
mentarias (34).

Aplicando estos conceptos en una competencia concreta, 
por ejemplo cuando la Constituciôn concede al Estado competencia 
sobre la legislaciôn laboral, sin perjuicio de su ejecuciôn por 
los ôrganos de las CCAA (art. 149.1.7") estâ atribuyendo al Esta 
do (sujeto o titular) facultades leqislativas (contenido) sobre 
la materia laboral (objeto), y a las CCAA (sujeto o titular) fa
cultades ejecutivas (contenido) sobre la materia laboral (obje
to) .

Ahora bien, de lo hasta ahora dicho, e incluse del pro 
pio ejemplo senalado, se deducen dos matizaciones:
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a) La necesidad de distinguir netamente el concepto de competen
cia de su contenido y de su objeto. dQuê se quiere entonces 
decir cuando se habla de "competencia material" o de "compe
tencia funcional"?. Como aclara A. BLASCO, en el primer caso 
se refiere al âmbito o conjunto de materias sobre las cuales 
puede actuar el ente titular de la competencia; en el segundo 
supuesto, se trata del conjunto de las facultades o funciones 
de que dispone el titular de la competencia (35).

b) Puede ser muy diversa la forma de atribuir el ordenamiento ju 
rldico las competencias entre los diferentes entes. Es distin 
to atribuir al Estado competencia exclusive sobre las relacio 
nés internacionales (art. 149.1.3°), en cuyo caso al Estado 
le corresponden todas las facultades sobre esa materia; o ha- 
cerlo, en el ejemplo que antes pusimos o similares, otorgando 
al Estado las facultades legislatives y a las CCAA las facul
tades ejecutivas. La distinciôn parece évidente entre ambos 
supuestos, y nos conduce directcunente al dificil tema de las 
competencias exclusives o compartidas. Pero el tema tiene su- 
ficiente entidad como para impedir despacharle en una llneas; 
volveremos a él mâs tarde con algûn detalle.

4.- BREVE EXCURSUS SOBRE EL CONCEPTO DEL ESTADO Y SU INCIDEN
CIA SOBRE EL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.

A lo largo de las pâginas que anteceden y de las que se 
guirân se habla de competencias del Estado y de las CCAA, pero 
sabemos también que las CCAA no son entidades distintas del Eŝ  
tado, sino sus elementos intégrantes (art. 2° y 137 Constitu
ciôn) . cQuiere ello decir que siempre que se habla de competen 
cias del Estado, participan de ellas las CA?. Lo que sucede en 
realidad es que el concepto de Estado requiere una correcta 
clarificaciôn. En este sentido, hay que advertir que la Consti 
tuciôn no emplea un concepto unlvoco de Estado: como dice el



- 551 -

el TC, en su Sentencia de 28 de julio de 1.981 sobre la Ley de 
transferencia de las Diputaciones catalanas a la Generalidad 
(36), el texto constitucional adopta una "utilizaciôn anfibiolô 
gica del têrmino Estado". Este tiene, en efecto, dos acepcio- 
nes, siguiendo una vieja distinciôn italiana entre Estado-comu
nidad y Estado-aparato o Estado-organizaciôn (37).

a) Concepto amplio. En sentido amplio, el Estado séria la tota
lidad de la organizaciôn jurldico-polltica de la Naciôn espa 
nola, incluyendo las organizaciones propias que la integran 
y la de otros entes territoriales dotados de un grado infe
rior de autonomïa. Esto es, lo que la doctrina italiana cono 
ce como Stato-comunitâ o Stato-ordinamento. En suma, como d_i 
ce R. MAIZ, Estado equivaldria aquI a un complejo organizat^ 
vo de sujetos autônomos (38). Esta acepciôn estS présente, 
segûn el T C , en el art. 1°, 56, 137 o en la rûbrica del Titu 
lo VIII (39).

b) Concepto restringido. En sentido estricto, el Estado compren 
derla el conjunto de instituciones centrales y sus ôrganos 
perifëricos, contrapuestos a los de las CCAA y otros entes 
territoriales autônomos. Comprenderlan el Estado, desde este 
punto de vista, ôrganos como las Cortes Generates, el Gobie£ 
no de la Naciôn, la Organizaciôn judicial, y los distintos 
Departamentos ministeriales, incluldos los ôrganos consulti- 
vos, autônomos y periféricos; pero quedarlan fuera todos los 
ôrganos de las CCAA, provincias y municipios. Es decir, lo 
que los italianos han venido denominando Stato-apparato. La 
Constituciôn emplea este sentido del tërmino en sus arts. 3°,1 
; 149 o 150. (39 bis).

Evidentemente, no se trata de una mera especulaciôn 
teôrica: antes, al contrario, su importancia prâctica résulta 
obvia :
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a) Cuando el Estado se concibe como el conjunto de instituciones 
del sistema politico espanol (40), constituye un marco comûn 
de la vida polltica espanola; por eso tiene razôn el ""C cuan
do, en la Sentencia antes mencionada, aclara que la Constitu
ciôn afecta al Estado como totalidad y sus principios obligan 
por igual a todas las organizaciones que forraan parte de esa 
totalidad. Esto supone que las CCAA, en cuanto forman parte 
del Estado as! concebido, estân sujetas en su organizaciôn y 
actividad a los principios constitucionales del Estado; asI:

.- La autonomïa es compatible con la soberanla nacional, cuyo 
titular es el pueblo espanol, del que emanan los poderes 
del Estado, incluldos los autonômicos (art. 1 °.2 y 2°).

.- Los valores superiores del ordenamiento juridico autonômi
co son la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralis 
mo politico (art. l°.l), valores que han de informer -como 
luego veremos- el ejercicio por las CCAA de sus competen
cias legislatives.

.- Por encima de toda la organizaciôn de las CCAA se encuen- 
tra el Rey, como Jefe del Estado (art. 56.1).

.- Las CCAA son un elemento organizativo del Estado, de base 
territorial (art . 137) y nunca una realidad juridico-poll
tica extraestatal.

b) Cuando el Estado se concibe como el conjunto de instituciones 
centrales del sistema politico espanol, nos encontramos con 
una organizaciôn distinta de las de las CCAA y entre las cuâ- 
les se establecen relaciones especificas:

.- El Estado central aparece como garantizador del principio 
de solidaridad entre las CCAA (art. 138) y salvaguarda del 
interës general (art. 137, a contrario), lo que le propor-
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ciona una cierta posiciôn de supremacîa sobre las CCAA.

.- El Estado central constituye la organizaciôn que da unidad 
polltica y jurldica a la Naciôn espanola (arts. 1°, 2° y
137) .

.- Las competencias atribuîdas al Estado por el art. 149 o 
cualquier otro precepto constitucional lo son a los pode
res centrales y en ningûn caso a las CCAA (41) .

Esta especial posiciôn del Estado (central) en orden al 
conjunto de los fines del Estado (totalidad) le otorga una ev_i 
dente preeminencia en el marco politico general, como ha decla 
rado ya el propio TC (42) , cuyas manifestaciones son, entre 
otras:

.- La aprobaciôn por las Cortes Generates de los Estatutos de 
autonomïa de las CCAA y su sanciôn y promulgaciôn por el 
Rey (arts. 146 y 151).

.- La primacla del Derecho estatal sobre el de las CCAA en to
do lo que no estS atribuido a la exclusiva competencia de 
estas, siendo en todo caso supletorio del mismo (art. 149.
3) .

.- La réserva constitucional en favor de las Cortes Generates 
para la regulaciôn de materias de enorme trascendencia y 
capacidad de innovaciôn de todo el ordenamiento juridico; 
por ejemplo, todo el âmbito de derechos y libertades pûbli- 
cas (arts. 81 y 149.1.1°).

.- La facultad de las Cortes Generates de "armonizar" las dis- 
posiciones normativas de las CC,vA cuando lo exija el inte- 
rés general (art. 150.3), facultad que como veremos puede 
suponer la transforméeiôn de las competencias exclusives de
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de las CCAA en competencias compartidas.

.- La coordinaciôn de la legislaciôn en un elevado nûmero de
materias mediante la emanaciôn de leyes marco, bâsicas o
de principios (art. 149.1 y 150.1).

.- La coordinaciôn de la Administraciôn del Estado y la auto- 
nômica a travës del Delegado del Gobierno (art. 154) .

.- La posible adopciôn por el Gobierno, en su caso con la
aprobaciôn del Senado, de medidas extraordinarias en el su 
puesto de que una CA no cumpliere las obligaciones que la 
Constituciôn u otras leyes le impongan o actuare de forma 
que atente graveraente contra el interës general de Espana, 
obligândole al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones 
o protegiendo el mencionado interës general; para ello, el 
Gobierno puede dar instrucciones a todas las autoridades 
de las CCAA (art. 155).

Por su parte, leyes posteriores de desarrollo constitu 
cional han reforzado notablemente la posiciôn de las institucio
nes centrales del Estado, muy especialmente la L.O.T.C.. Sin per 
juicio de volver sobre el tema, recordemos como esta ley ha con- 
figurado un concepto formai de las leyes orgânicas (art. 28.2); 
ha ampliado a las leyes estatales prdinarias el bloque de consti^ 
tucionalidad (art. 28.1); ha ampliado a las disposiciones legis- 
lativas de las CCAA el veto suspensivo del Gobierno (art. 161.2 
CE/3 0 LOTC), previsiôn que no afecta a la impugnaciôn por las CC 
AA de las leyes estatales; igualmente, se limita la impugnaciôn 
por las CCAA de las leyes del Estado cuando "puedan afectar a su 
propio âmbito de autonomïa" (art. 32.2), limitaciôn que no se 
aplica a la Impugnaciôn de las leyes autonômicas por los ôrganos 
estatales; y en los conflictos de competencia, el Gobierno puede 
impugnar directamente, con efectos suspensives, la disposiciôn de 
la CA (art. 62), mientras que las CA sôlo podran hacerlo respecte 
a disposiciones estatales previo requerimiento de incompetencias
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en los tërminos del art. 6 3 LOTC.

Hechas estas consideraciones, queda claro que siempre 
que nos refiramos a las competencias del Estado debe entenderse 
las competencias de los ôrganos centrales. Mâs especificamente, 
cualquier menciôn a las leyes o la legislaciôn de Estado aludi- 
râ a las normas legislativas aprobadas por las Cortes Generates, 
y sancionadas y promulgadas por el Rey, pues no cabe duda que 
en cuanto las CA forman parte del Estado (totalidad) sus leyes 
formarlan parte del ordenamiento estatal en su conjunto (43).
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II. LOS CRITERIOS CONSTITUCIONALES DE DISTRIBUCION DE COMPETEN- 
CIAS.

1.- ELABORACION PARLAMENTARIA.- (44).

Debe comenzarse adviritiendo que el sistema de distri
buciôn de competencias entre el Estado y las CCAA no recibiô, en 
general, durante su tramitaciôn parlamentaria la atenciôn que su 
importancia requerla, centrândose los debates en el estudio por- 
menorizado de las materias objeto de la competencia, mâs que en 
el anSlisis de la estructura misma del sistema de su distribu
ciôn. Como senala R. ENTRENA, "pese a la amplitud de su conteni
do... salvo excepciones, los debates constitucionales son escasa 
mente ilustrativos y se desarrollaron sobre el comûn entendido 
de dar por buenas -con la salvedad de los senores Letamendia y 
Martin Retortillo (que defendian un sistema similar al de 1.9 31)- 
las llneas maestras en que se asientan, que fueron trazadas en 
el Informe de la Ponencia. Sôlo prosperan las enmiendas previa- 
mente consesuadas -salvo rarlsimas excepciones- que se limitaban 
a introducir leves retoques, normas de carâcter sistemâtico o 
gramatical, y ünicamente se produjeron debates de cierta relevan 
cia en cuanto al tema de las policlas autônomas y en relaciôn 
con el pârrafo 2° del artîculo 150" (45). En suma, del debate 
parlamentario pueden extraerse escasos datos relevantes para la 
interpretaciôn del sistema de reparto de competencias, aunque 
también sea de justicia senalar que algunos grupos parlamenta- 
rios presentaron propuestas que, de haberse aceptado, hubieran 
mejorado sensiblemente el texto constitucional en esta materia. 
Finalmente, no merecen tampoco ser olvidades las preocupaciones 
de algunos senadores, muchos de ellos ajenos a las prâcticas con 
sensuales de los grupos politicos, que acertaron a senalar defi
ciencies y a proponer correctas soluciones. De todo ello tendre
mos ocasiôn de hablar mâs adelante. (46).
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A) Borrador constitucional.

La Ponencia constituida en el seno de la Comisiôn de 
Asuntos Constitucionales y Libertades Pûblicas del Congreso 
de Diputados elaborô un borrador constitucional, cuyo texto 
se filtrô a la prensa, que lo publicô el 25 de noviembre de 
1 .9 7 7 . En este borrador, el sistema que lo publicô el 25 de 
noviembre de 1.977. En este borrador, el sistema propuesto se 
acercaba al modelo federal (47), aunque con omisiones y algu
nos de los defectos que fueron luego arrastrândose a lo largo 
de la tramitaciôn parlamentaria del proyecto de Constituciôn. 
En efecto, en el art. 14 3.2 se establece una lista de mate
rias de "exclusiva competencia del Estado", lista en que ya 
se mezclan indistintamente materias con competencias, ademâs 
de desmentir el articulado esa tajante afirmaciôn de exclusi- 
vidad en la competencia del Estado. Nada se dice de las compe 
tencias de las CCAA, que parece lôgico pensar sean las resi- 
duales, esto es, las no atribuidas expresamente al Estado 
(sentido probablemente del entonces aûn no redactado apartado 
1 del propio art. 143). Ademâs, parece que el modelo organiza 
tivo y competencial es ûnico, con Asamblea, Consejo de Gobie^ 
no y Presidents (art. 139.3). Finalmente, se contienen ya 
clâusulas de modificaciôn de las competencias estatutarias de 
las CCAA por actos de decisiôn estatal, bien ampliândolas 
(art. 143.3 y 4) o limitândose, mediante su armonizaciôn (art. 
143.5) (48) .

B) Anteproyecto constitucional e laborado por la Ponencia.

El anteproyecto elaborado por la Ponencia constituida 
en el seno de la Comisiôn de Asuntos Constitucionales del Con 
greso (49) mantiene el esqueraa del borrador, aclarando expre
samente algunas de sus aparentes omisiones. Asi, existe la 
lis ta de materias de "exclusiva competencia del Estado" (art.
138), estableciêndose una doble clâusula residual, mantenida



- 558 -

ya hasta el texto vigente. Asi, las competencias no atribui
das expresamente al Estado pueden corresponder a las CCAA, pe 
ro si no las asumen en sus Estatutos, se entienden de la com
petencia del Estado (art. 137). Finalmente, se respeta la 
clâusula de ampliaciôn de las competencias de las CCAA (art. 
137 ûltimo; 139.1 y 2), y de "armonizaciôn" (art. 139.3).

En cuanto a la posiciôn de los grupos parlamentarios, 
la mayorla de ellos aceptaron el sistema general defendido en 
el Anteproyecto; asi ocurre en los casos de U.C.D., P.C.E. y 
Minorla Catalana, pero no en los del P.S.O.E. y A.P., que pro 
pusieron su reforma en profundida , aunque en distintos térmi 
nos (50). A.P. se decantô claramente por el modelo regional 
italiano, estableciendo (a semejanza del art. 117 de la Cons
tituciôn italiana) una lista de materias, sobre las que, en 
ciertos limites que se enumeran, las regiones detentan compe
tencias normativas (art. 13) y ejecutivas (art. 19.1). Se pre 
vela asimismo la posible delegaciôn por el Estado de sus fun
ciones administrativas (art. 19.2) y la posible autorizaciôn 
a las regiones para dictar legislaciôn delegada (art. 14). Co 
mo es lôgico, también en consonancia con el modelo italiano, 
las competencias residuales corresponderlan en todo caso al 
Estado.

Mâs complejo es el sistema propuesto por el P.S.O.E. 
(51), inspirado en el fédéralisme alemân y la Constituciôn 
espanola de 1.931. Asi, adopta un sistema de très listas:

a) Materias en que corresponde a las Cortes la legislaciôn ex 
clusiva y al Gobierno y la Administraciôn central la ej ecu 
ciôn directa, aunque con posibilidad de transferir la ges- 
tiôn a los Territorios Autônomos por una ley de Cortes.

b) Materias de competencia compartida a très niveles:
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Materias en que es competencia de las Certes la legisla 
ciôn exclusiva y de los ôrganos de la Administraciôn o 
de los Territorios Autônomos, o de ambos, segûn dispon- 
ga la ley, su ejecuciôn.

.- Materias en que corresponde a las Cortes la legislaciôn 
exclusiva y a los Ôrganos de los Territorios Autônomos 
la ejecuciôn.

.- Materias en que corresponde a las Cortes la legislaciôn 
de bases, y el desarrollo legislativo y la ejecuciôn a 
los Territorios Autônomos.

c) Materias en que corresponde a los Territorios Autônomos la 
legislaciôn exclusiva y la ejecuciôn.

C) Informe de la Ponencia al Proyecto de Constituciôn.

La Ponencia adopta en su Informe (52) un sistema que, 
recogiendo las ideas del Anteproyecto, coincide sustanciaImen 
te con el actual, con pequenas diferencias formales. Conserva 
la lista de materias de competencia exclusiva del Estado (art.
141.1), pero anadiendo en su disposiciôn adicional 2 las mate 
rlas que podrân asumir todas las CCAA, ampliables transcurri- 
dos cinco anos dentro de los limites del art. 141.1 (disposi
ciôn adicional, 3) o directamente aquelles TA que acrediten 
la voluntad de asumirlas (esto es, las actuales CCAA plenas) 
(disposiciôn adicional, 4 y 5). En cualquier caso, las compe
tencias no asumidas en los Estatutos de los TA corresponden 
al Estado (art. 141.2). Finalmente, subsiste la clâusula de 
ampliaciôn competencial (art. 142.1) y de armonizaciôn (art.
142.2).
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D) Dictamen de la Comisiôn de Asuntos Constitucionales y Liberta 
des Pûblicas del Congreso de los Diputados sobre el Antepro
yecto de Constituciôn.

Al iniciarse en la Comisiôn el debate sobre el art.
141 (53), el diputado de E.E., LETAMENDIA, defendio su enmien 
da a la totalidad, proponiendo un sistema similar al de la 
Constituciôn de 1.931, sobre la base fundamental de distin
guir entre materias cuya legislaciôn corresponde en exclusive 
al Estado y aquellas cuya legislaciôn pertenece al Estado, pe 
ro cuya ejecuciôn puede corresponder a las CCAA (54). Las in
tervenciones posteriores giraron en torno al contenido concre 
to de cada apartado del art. 141.1, salvo la del diputado de 
U.C.D. MEILAN GIL (55), quien, oponiéndose a lo manifestado 
por LETAMENDIA, entendia que el art. 141.1 del Informe era 
mâs amplio que el republicano, pues "no cierra ni limita cuâl 
sea la ejecuciôn y por quién pueda realizarse la ejecuciôn 
esas competencias que son exclusives del Estado (y) en el ar
ticule 143 se prevâ la delegaciôn de la ejecuciôn de las com
petencias que son titularidad del Estado", por lo que "no im- 
pide... una mayor -yo dirla que permite- una mayor ejecuciôn 
de funciones de titularidad estatal en esta Constituciôn de 
la que permitia la Constituciôn de 1.931" (56).

El apartado 2 del art. 141 suscitô mayor debate. El di 
putado catalân CANYELLAS BALCELLS (57) criticô la clâusula de 
residualidad del Informe por entender que "reducir la capaci
dad legislativa y ejecutiva de (las) Comunidades al âmbito e£ 
tricto de sus Estatutos que, tras su promulgaciôn, acotarlan 
de forma rigida las posibilidades de actuaciôn", proponiendo 
"dotar a las CCAA de una capacidad de iniciativa legislativa 
abierta y flexible, a la vez, en plena concordancia con la po 
testad de las Cortes para dictar normas de carâcter general 
(planteamiento) recogido en varias Constitueiones europeas, a 
travës de la modalidad de la legislaciôn concurrente...". Mâs 
radical y de sentido contrario ai Informe era la enmienda de-
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fendida por el diputado de E.R.C. BARRERA COSTA (58), segûn 
la cual "la regulaciôn y administraciôn de las materias no 
atribuidas expresamente al Estado por esta Constituciôn co
rresponde a las CCAA, excepto cuando se disponga lo contrario 
en los respectives Estatutos". Y ello porque "el poder ha de 
residir en las entidades naturales mâs cerca del individuo y 
que sôlo en la medida que exista una conveniencia general de 
traspasar poderes a entidades superiores, el poder de las in- 
feriores ha de quedar limitado" (59). Ello supone que "son 
las competencias del Estado las que conviene especificar, tal 
como se ha hecho en el Anteproyecto, y entonces..., todo lo 
que no quede especificado como competencia del Estado... debe 
entenderse... que pertenece... a las CCAA" (60).

Una posiciôn mâs matizada fue la propuesta por el Gru- 
po de Socialistas de Cataluna, cuyo diputado MARTIN TOVAL (61) 
defendiô una enmienda in voce segûn la cuâl "las materias no 
atribuidas expresamente al Estado por esta Constituciôn (en 
el art. 141.1) podrân corresponder a las Comunidades Autôno
mas en virtud de sus respectives Estatutos...”, texto ëste 
que "convierte, por tanto, la lista del art. 141.1, en el li
mite mâximo a que pueden llegar las CCAA en la asunciôn de 
competencias propias. Pero, ademâs senala las materias no asu 
midas expresamente en los respectives Estatutos por las Comu
nidades Autônomas, que se entenderân en todo caso como de corn 
petencia propia del Estado; pero êste podrâ distribuir o 
transmitir estas facultades por medio de una ley orgânica, es 
decir, por medio de una ley con rango de estatuto... las Comu 
nidades Autônomas pueden tener todas aquellas competencias 
que no estân atribuidas expresa y exclusivamente al Estado en 
el apartado 1..,; pero, ademâs, pueden asumirlas en cualquier 
momento, no sôlo en el mornento estatuario, sino también en mq 
mentos posteriores en el tiempo. Y se compléta esta regulaciôn 
con la existencia... del art. 142 actual de la Ponencia, que 
permite la delegaciôn legislativa a travës de leyes de bases
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a las Comunidades Autônomas de competencias estatales, y el 
14 3, que permite la delegaciôn por ley orgânica de ejecuciôn 
de funciones de titularidad estatal" (62). Esta enmienda fue 
aprobada por 31 votos a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones, dando luego origen al primer pârrafo del actual 
art. 14 9.3.

Por lo que se refiere a la disposiciôn adicional, 2, 
en que se enumeran las posibles competencias de las CCAA, U. 
C.D. presentô en la Comisiôn una enmienda in voce, proponien
do convertirla en art. 139 bis (63). Fue defendida por el di
putado gallego MEILAN GIL, justificando su "carâcter tëcnico" 
en cuanto "parece mâs correcte que en el articulado de la 
Constituciôn figure todo lo que es regulaciôn general de las 
autonomias" (64). Con el mismo objeto, esa enmienda proponla 
que el nûmero 3 de la disposiciôn adicional pasara al aparta
do 2 del art. 139 bis, con el ûnico contenido de exigir cinco 
anos y la reforma del Estatuto para ampliar las competencias 
de las CCAA, ademâs de complétât los demâs articulos en que 
pueden asumir competencias esas CCAA.

El grupo de A.P., por boca de su diputado FRAGA IRIGAR 
NE (65), propuso una modificaciôn sustancial de este articu
le, ya defendida con anterioridad y en lînea con la fôrmula 
italiana. Se trataba de sustituir la posibilidad de asumir 
competencias de naturaleza indeterminada, tal como figuraba 
en el Informe, por el establéeimiento preceptivo de faculta
des normativas en los limites que se senalaban y respecto a 
las materias enumeradas. El traslado de la disposiciôn adiciq 
nal 2 al art. 139 bis fue aprobado por unanimidad (35 votos) 
y lo mismo que la incorporaciôn del apartado 2 (34 votos), 
siendo rechazado el voto particular defendido por FRAGA IRI- 
BARNE por 16 votos en contra y 2 a favor, con 16 abstenciones.

En consecuencia, con las correspondientes roodificacio- 
nes de ubicaciôn sistemâtica, se mantiene el criterio de dis-
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tribuciôn de competencias disenado en el Informe de la Ponen
cia: una lista de materias de competencia exclusiva del Esta
do (art. 143.1): otra de las competencias que pueden asumir 
las CCAA (art. 141.1), ampliables en cinco anos en el marco 
de los arts. 143 ss. (art. 141.2), salvo las de autonomïa pie 
na, que pueden asumirias inmediatamente (art. 145.1). Las corn 
petencias residuales corresponden a las CCAA (art. 143.2), pe 
ro si no las asumen en sus E. competen al Estado (art. 143.2), 
que puede transmitirlas o distribuirlas por ley (art. 143.3. 
ûltimo) . Se conserva la posibilidad de ampliar o armonizar 
las competencias de las CCAA por actos de decisiôn estatal 
(arts. 141.1 y 2; y 144.3, respectivamente) (66). Para su de
fensa en el Pleno se mantuvo el voto a la totalidad del tltu- 
lo sobre autonomias propuesto por A.P.

E) Texto del Proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados.

El pleno del Congreso no debatiô el art. 141 del Dicta 
men de la Comisiôn, relativo a las competencias de las CCAA, 
resultando aprobado ëste por 264 votos a favor, dos en contra 
y 15 abstenciones(67). Respecto al art. 143.1, enumerador de 
la "competencia exclusiva" del Estado, los parlamentarios no 
entraron a debatir (ni a votar) el encabezamiento de precepto, 
centrando su atenciôn en el contenido concreto de las compe
tencias enumeradas en sus distintos apartados (68). A los 
apartados 2 y 3 del art. 143, referentes a la clâusula resi
dual, posibilidad de distribuir o transmitir facultades esta
tales, y prevalencia y supletoriedad del Derec)io estatal, no 
se defendiô ninguna enmienda, procediëndose directamente a su 
votaciôn. De un total de 271 votos emitidos, el apartado 2 re 
sultô aprobado por 254 votos a favor, 2 en contra y 15 absten 
clones (69). En resumen, el Pleno del Congreso mantuvo la mis 
ma estructura bâsica de reparto de competencias entre el Esta 
do y las CCAA, con la misma enumeraciôn de articulos que en
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el Dictamen de la Comisiôn (70).

F) Dictamen de la comisiôn de Constituciôn del Senado relativo 
al Proyecto de Constituciôn.

En el Senado se presentaron numerosas enmiendas al Pro 
yecto del Pleno del Congreso (71). Por lo que respecta a su 
art. 141.1, todas las enmiendas afectaban al contenido de las 
competencias posibles, pero ninguna al principio de volunta
riedad en su asunciôn. Al apartado 2 se presentaron diversas 
enmiendas, algunas de ellas de supresiôn, como la enmienda 
nûm. 8 3 de P.S.I., y la 307 de Senadores Vascos (BANDRES MO
LLET); o la nûm. 758 de U.C.D. , solicitando que la referenda 
al marco de ampliaciôn de las competencias de las CCAA fuera 
tan sôlo el art. 143, definidor de las competencias exclusi- 
vas del Estado (el hoy art. 149.1), eliminando la alusiôn a 
los articulos siguientes; finalmente, una enmienda, la nûm. 
812 de Entesa des Catalans, solicitaba que el referido aparta 
do contuviera una mera referenda a la reforma de los Estatu
tos .

Comenzado el debate en la Comisiôn (72), intervino el 
senador de P.S.I. L.MARTIN-RETORTILLO BAQUER, que aprovechô 
para criticar genéricamente todo el sistema de distribuciôn 
de competencias, proponiendo -en tërminos similares a la pro
puesta sodalista en el Congreso- (73) , un sistema de triple 
lista, siguiendo la fôrmula de la Constituciôn espanola de
1.931 y de la Ley de Bonn, que permitiera définir las compe
tencias desde el principio (74). Asi, proponla diferenciar:

1) Competencias de legislaciôn y ejecuciôn que pueden ser asu 
midas por las CCAA.

2) Competencias exclusives e indelegables del Estado en legiq 
laciôn y ejecuciôn.
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3) Competencias en que la legislaciôn corresponde al Estado y 
puede delegarse en las regiones su ejecuciôn.

4) Competencias residuales; lo no mencionado expresamente pue 
de corresponder a las CCAA en sus E., y si no las asumen 
de forma expresa se trataria de materias correspondientes 
al Estado.

Al apartado dos del art. 141 defendiô una enmienda el 
senador SAINZ DE BARANDA, del Grupo Socialista, en el sentido 
de suprimir el adverbio "sucesivamente", aplicado a la amplia 
ciôn de competencias de las CCAA (75), al considerar que cons 
titufa un "grave problema para las Comunidades Autônomas a fee 
tadas el que pudiera establecerse un sistema escalonado de 
asunciôn de competencias que resultare interminable", enten
diendo que "ya que se establece una gradaciôn, ësta debe ser 
lo menos lenta posible, y que una vez pasado el primer plazo 
de cinco anos, las Comunidades Autônomas afectadas por ese pre 
cepto tengan la posibilidad de asumir todas las competencias 
posibles" .

Puesto a votaciôn el encabezamiento del art. 141.1, se 
aprobô por 23 votos a favor y 2 en contra, y la enmienda socia 
lista al apartado 2 fue aprobada, asimismo, por 18 votos a fa
vor y 7 abstenciones.

En lo que se refiere al art. 14 3.1, relativo a las com
petencias exclusives del Estado, todos los debates (76) giran 
en torno a los puntos de las materias concretas enumeradas en 
este artîculo, aunque algunas de las propuestas tengan un va
lor mâs general. Es el caso de la enmienda defendida -para fa- 
cilitar el juego con el art. 144- por el senador de designa- 
ciôn real SANCHEZ AGESTA (77), y aceptada por P.S.I., en boca 
de su portavoz, VILLAR ARREGUI. Esta enmienda, calificada por 
su proponente de "enmienda técnica" trataba de reconducir al
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ûnico tërmino de "bases" los de "legislaciôn bâsica", "bases", 
"bases générales", "normas bâsicas" y "condiciones bâsicas", 
utilizadas en el texto del proyecto. El tërmino -decla enton
ces el senador SANCHEZ AGESTA- tiene "caché" juridico (78), y 
ademâs "permitiriamos su aplicaciôn, porque quedarla bien cia 
ro que en todos esos casos nos referirlamos a una ley de ba
ses que permitiria esa legislaciôn delegada a que se refiere 
el art. 144" (79), porque, por ejemplo, la legislaciôn bâsica 
no se sabe si es una ley de bases o una legislaciôn sobre al
gûn punto que se considéra bâsico, pero no una legislaciôn de 
bases (80).

Por su parte, el senador L. MARTIN-RETORTILLO, al de
fender su propuesta de articulaciôn de competencias entre el 
Estado y las CCAA, criticaba el sistema adoptado en el proyec 
to, considerando que "no hay una fijeza y una claridad en or
den a lo que sean competencias exclusives del Estado, sino 
que queda abierta la puerta al juego, a la negociaciôn, a la 
discusiôn, al tira y afloja" (81); y de ahî su propuesta de 
enumerar las materias que debieran considerarse de la exclusif 
va e indelegable competencia del Estado (82). Por eso, el se
nador VILLAR ARREGUI, también de P.S.I. defendiô la propuesta 
ya hecha por el senador L. MARTIN-RETORTILLO con anterioridad, 
en el sentido de diferenciar très clases de competencias: 1) 
Competencias en que la legislaciôn y la ejecuciôn correspon
den con carâcter exclusive e indelegable al poder centrai; 2) 
Competencias en que la legislaciôn corresponde al Estado, pe
ro con posibilidad de delegaciôn en las CCAA; 3) Competencias 
residuales. Finalmente, proponla sustituir en todo el capitu
le el tërmino "Estado" por el de "poder central" (83).

A los apartados 2 y 3 se defendieron algunas enmiendas 
de interës. Asi, el senador AUDET PUNCERNAU proponla modifi- 
car la clâusula de competencias residuales, mediante una en
mienda al apartado 2, del siguiente tenor: "Las materias no
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atribuidas expresamente al Estado por esta Constituciôn o por 
los Estatutos autonômicos se entenderân de la competencia pro 
pia de éstos". La enmienda se justificaba porque "el poder de 
be residir en las entidades naturales mâs prôximas al indivi
duo, debiéndose especificar, por tanto, las competencias de 
los ôrganos de poder a nivel superior; o sea, es necesario es 
pecificar las competencias del Estado; y, por tanto, todo 
aquello que, tanto en la Constituciôn como en los Estatutos 
autônomos, no conste como de competencia estatal, deberâ en
tenderse como perteneciente a las entidades inferiores; a las 
Comunidades Autônomas" (84).

GONZALEZ SEARA, de U.C.D., defendiô (85) una enmienda 
a los apartados 2 y 3, proponiendo refundirlos en un nuevo 
apartado 2, en que se suprime la posibilidad de distribuciôn 
o transferencia de facultades del Estado por medio de una ley 
orgânica. Su texto, coïncidente con el actual art. 149.3, de- 
cïa !

"Las materias no atribuidas expresamente al Estado por 
esta Constituciôn podrân corresponder a las Comunidades Autôno
mas, en virtud de sus respectives Estatutos. La competencia so
bre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Au 
tonomia corresponderâ al Estado, cuyas normas prevalecerân, en 
caso de complicto, sobre las de las Comunidades Autônomas en to
do lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de estas. 
El derecho estatal sera, en todo caso, supletorio del derecho de 
las Comunidades Autônomas".

Finalmente, intervino el senador de E.E. BANDRES MOLET 
(85). Respecto a la régla de prevalencia del Derecho estatal, 
considéré que decir "que el derecho del Estado prevalece so
bre el de las Comunidades Autônomas en "todo lo que no esté 
atribuido a la exclus iva competencia de éstas" es una absolu- 
ta redundancia... casi u n a  tonterfa". Sobre la supletoriedad 
del Derecho estatal entendia que puede lesionar en algûn caso 
el Dereciio forai, como en Navarra, en que tradicionaImente es
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supletorio el Derecho romano..." (87).

Puestas a votaciôn las diferentes enmiendas, la del se 
nador AUDET fue rechazada por 20 votos en contra y 1 a favor, 
con cuatro abstenciones. Por el contrario, la enmienda de U . 
C.D. , de refundiciôn de los apartados 2 y 3, resultô aprobada 
por 19 votos a favor y 3 en contra, con 3 abstenciones. Final 
mente, durante el debate, este apartado 2 nuevo pas6 a ser 
apartado 3, introduciêndose como apartado 2 una enmienda pre- 
sentada por el senador de U.C.D. Ricardo DE LA CIERVA, sobre 
competencias culturales del Estado (el actual art. 149.2).

En conclusidn, el texto aprobado por la Comisidn de 
Constituciôn del Senado mantiene las lineas esenciales de la 
distribuciôn de competencias efectdada por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados:

Un art. 146, cuyo apartado 1, coïncidente con el Conoreso 
que enumera las competencias posibles de las CCAA; y el 
apartado 2, que permite la ampliacidn de esas competen
cias. El Senado modified aqui la redaccidn del Congreso: 
"Transcurridos cinco anos y mediante la reforma de sus Es- 
tatutos, las Comunidades podrân ampliar sus competencias 
mâs alla de lo previsto en el nûmero anterior y dentro del 
marco establecido en el artlculo 148 y siguientes". La am- 
pliacidn puede ser inmediata para las CCAA de autonomla 
plena (art. 150.1).

.- Un art. 148 que define las competencias exclusivas del Es
tado (apartados 1 y 2), y establece la clâusula de compe
tencias residuales, la prevalencia y la supletoriedad del 
Derecho estatal (apartado 3).

.- Un art. 149 que permite al Estado ampliar o armonizar las 
competencias de las CCAA, tal como hablan sido definidas
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en sus E.

Para su defensa en el Pleno se mantuvieron a este tex
to varios votos particulares. Un vote a la totalidad del sena 
dor XIRINACS DAMINAS; un veto (ndm. 398) de BAJO FANLO, propo 
nlendo la distinciôn entre "comunidades nacionales" y "comuni 
dades régionales", a los efectos del reparto de competencias 
con el Estado. Mantiene la lista de competencias exclusivas 
del Estado (art. 146), de forma que todas las no incluidas 
son atribuibles a las Comunidades nacionales (art. 147). Las 
Comunidades régionales, por el contrario, s61o podrSn asumir 
competencias en las materias que enumera el art. 148 (voto 
146). El P.S.I. presentd un voto (nûm. 416) al encabezamiento 
del art. 146, relative a las competencias de las CCAA, propo- 
niendo la redaccidn siguiente: "Las Comunidades Autônomas po- 
drân asumir la legislaciôn y la ejecucidn en las siguientes 
materias..."; es decir, se especificaban las facultades que 
el proyecto agrupaba genéricamente bajo el término de "compe
tencias". Los demâs grupos parlamentarios sôlo mantuvieron vo 
tos a aspectos concrètes de las materias atribuidas a la com- 
petencia de las CCAA. Mantuvieron sus votos de supresiôn al 
apartado 2 P.S.I. (nüm. 425) y BANDRES MOLET (nûm. 426).

Al art. 148 (competencias del Estado), P.S.I. mantuvo 
su voto particular (nûm. 420), que proponla la division del 
precepto en très. Un art. 148, enumerador de las materias que 
son "de la exclusiva e indelegable competencia del Estado la 
legislacidn y la ejecuciôn directa"; un art. 148 bis con dos 
apartados; en el apartado 1 define las materias en que "co
rresponde al Estado la legislaciôn y podrâ delegarse en las 
Comunidades Autônomas, a solicitud de las mismas y mediante 
la aprobaciôn o reforma, en su caso, del correspondiente Esta 
tuto la ejecuciôn"; en el apartado 2 se prevé que "en los ca
ses en que se délégué la ejecuciôn de las funciones de titula 
ridad estatal, se preverû asimismo la correspondiente transfe
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rencia de medios financières, asî como las formas de control 
que se réserva el Estado". Finalmente, el art. 148 ter esta- 
blecla las clSusulas de supletoriedad, subsidiaridad y preva 
lencia del Derecho estatal en los têrminos siguientes:

"1. Las materias no atribuidas expresamente al Estado 
por. esta Constitucion podrân corresponder a las Comunidades Au- 
tdhômas, en virtud de sus respectives Estatutos. Las materias no 
asumidas expresamente en los respectives Estatutos por las Comu
nidades Autônomas, se entenderân, en todo caso, como de la compe^ 
tencia propia del Estado, pero este podrâ distribuir o transmi- 
tir estas facultades por medio de leyes orgânicas.

2. El derecho del Estado prevalece sobre el de las Co 
munidades Autônomas en todo lo que no esté atribuido a la exclu
siva competencia de estas. Sera, en todo caso, supletorio del d^ 
recho propio de las Comunidades Autônomas".

Asimismo, un voto del senador AUDET PUNCERNAU (nûm. 
455), atribuyendo, en todo caso, las materias no atribuidas 
por la Constituciôn al Estado o por los Estatutos a las CCAA, 
a las CCAA como competencia propia. Por ûltimo, se presenta- 
ron numerosos votos a las materias enumeradas en el art. 148, 
y se mantuvieron algunos a los articules referentes a la am- 
pliaciôn o armonizaciôn de las competencias estatutarias de 
las CCAA (88).

G) Texto del Proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Senado.

Durante el debate en el Pleno de la Câraara Alta (89), 
no se discutiô el apartado 1 del art. 146 (competencias pos^ 
bles de las CCAA). El senador BANDRES MOLET defendiô la su
presiôn del apartado 2 (ampliaciôn de aquellas competencias) 
en el sentido de posibilitar que todas las CCAA puedan accé
der al mSximo de la autonomla con cardcter inmediato (90)- 
Rechazado este voto particular, el Pleno aprobô el dictamen 
de la Comisiôn por 150 votos a favor, ninguno en contra y 
siete abstenciones. En consecuencia, se mantiene el encabeza
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miento del apartado 1 y es modificado el 2 con relacidn al 
Pleno del Congreso. (91). El ahora 148.1 comienza afirmando 
que "Las Comunidades Autônomas podrân asumir competencias en 
las siguientes materias: ...", estableciêndose en el 148.2 
que :

"Transcurridos cinco anos, y mediante la reforma de 
sus Estatutos, las Comunidades Autônomas podrân ampliar sus com 
petencias mas alia de lo previsto en el nûmero anterior y den
tro del marco establecido en el artlculo 148 y siguientes".

En el art. 148 (competencias del Estado) sôlo se deba 
tieron (92) los apartados concretos del apartado 1 y el apar 
tado 2, propuesto por el senador centriste DE LA CIERVA; asl 
como el voto sobre poderes residuales, defendido por el sena 
dor AUDET PUNCERNAU (93), con los mismos argumentes que ya 
expuso en la Comisiôn. Puestos a votaciôn los distintos tex
tes, resultô aprobado el encabezamiento del apartado 1 y 
apartado 3, tal como estaban redactados en el dictamen de la 
Comisiôn de Constituciôn del Senado, que modificaba el del 
Congreso en los tôrminos que se dijo, pasando a ser luego 
el art. 149.

H) Texto aprobado por la Comisiôn Mixta Congreso-Senado.

La Comisiôn Mixta Congreso-Senado, reunida para resol
ver las divergencias entre los textos aprobados por ambas Câ- 
maras (art. 3.3° de la Ley para la Reforma Polftica), numera 
el art. 146 como 148, manteniendo el apartado 1 y modificando 
el apartado 2 aprobado por el Senado, tanto suprimiendo la r£ 
ferencia a los articules siguientes al que enumera la compe
tencia exclusiva del Estado (lo que tiene su importacla, pue^ 
to que la ampliaciôn de competencias prevista en este aparta
do no tiene nada que ver con la ampliaciôn por decisiôn esta
tal que contemplan esos otros artlculos), como volviendo a in
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troducir el término "sucesivamente", como modo de ampliaciôn 
de las competencias, adoptado en su mornento por el Congreso. 
El art. 148 pasa a ser 149, con la misma redacciôn aprobada 
por el Senado. Finalmente, la posibilidad de ampliaciôn o ar 
monizaciôn de las competencias de las CA por actos de deci
siôn estatal se mantiene, pasando de regularse en el art.
149 al 150, respetândose en llneas générales su estructura. 
(94).

En consecuencia, el sistema de distribuciôn de compe
tencias queda configurado en sus llneas generates asl:

Art. 148 1. Las Comunidades Autônomas podrân asumir corn
petencias en las siguientes materias:

1°.- Organizaciôn de sus instituciones de autogobierno.

2°.- Las alteraciones de los termines municipales comprendidos en 
su territorio y, en general, las funciones que correspondan 
a la Adrainistracion del Estado sobre las Corporaciones loca
les y cuya transferencia autorice la legislaciôn sobre Regi
men Local.

3°.“ Ordenaciôn del territorio, urbanisme y vivienda.

4°.- Las obras pûblicas de interês de la Comunidad Autônoma en su 
propio territorio.

5°.- Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle 
întegramente en el territorio de la Comunidad Autônoma y, en 
los mismos têrminos, el transporte desarrollado por estos mê  
dios o por cable.

6°.- Los puestos de refugio, los puertos y aeropuertos deportiuos 
y, en general, los que no desarrollen actividades comercia- 
les.

7°.- La agricultura y ganaderîa, de acuerdo con la ordenaciôn gene 
ral de la economîa.

8°.- Los montes y aprovechamientos forestales.
9°.- La gestion en materia de protecciôn del medio ambiente-

10°.- Los proyectos, construcciôn y explotaciôn de los aprovecha
mientos hidrâulicos, canales y regadîos de interês de la Co-
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munidad Autônoma; las aguas minérales y termales.

11°.- La pesca en aguas inter lores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial.

12°.- Ferias interiores.

13°.- El fomente del desarrollo econômico de la Comunidad Autônoma 
dentro de los objetivos marcadoA por la polltica economica 
nacional.

14°.- La artesanîa.

15°.- Museos, bibliotecas y conservatorios de mûsica de interês pa 
ra la Comunidad Autônoma.

16°.- Patrimonio monumental de interês de la Comunidad Autônoma.

17°.- El fomento de la cultura, de la investigaciôn y, en su caso, 
de la ensenanza de la lengua de la Comunidad Autônoma.

18°.- Promociôn y ordenaciôn del turismo en su ambito territorial.

19°.- Promociôn del déporté y de la adecuada utilizaciôn del ocio.

20°.- Asistencia social.

21°.- Sanidad e higiene.

22°.- La vigilancia y protecciôn de sus edificics e instalaciones. 
La coordinaciôn y demâs facultades en relaciôn con las poli- 
cias locales en los termines que establezca una ley orgânica.

2. Transcurridos cinco anos, y mediante la reforma de 
sus Estatutos, las Comunidades Autônomas podrân ampliar sucesiva
mente sus competencias dentro del marco establecido en el artîcu- 
lo 149.

Art. 149. 1. El Estado tiene competencia exclusiva so
bre las siguientes materias:

1°.- La regulaciôn de las condiciones bâsicas que garanticen la
igualdad de todos los espaFioles en el ejercicio de los dere- 
chos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2°.- Nacionalidad, inmigraciôn, emigraciôn, extranjerîa y derecho 
de asilo.
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3°.- Relaciones internacionales.

4°.- Defensa y Fuerzas Armadas.

5°.- Administracion de Justicia.

6°.- Legislaciôn mercantil, penal y penitenciaria; legilaciôn 
procesal, sin perjuicio de las necesidades especialidades 
que en este orden se deriven de las particularidades del 
derecho sustantivo de las Comunidades Autônomas.

7°.- Legislaciôn laboral, sin perjuicio de su ejecuciôn por los 
organos de las Comunidades Autonomas.

8°.- Legislaciôn civil, sin perjuicio de la conservacion, modifi- 
cacion y desarrollo por las Comunidades autônomas de los de- 
rechos civiles, forales o especiales, alii donde existan. En 
todo caso, las réglas relatives a la aplicaciôn y eficacia.
En todo caso, las réglas relatives a la aplicaciôn y efica
cia de las normas jurldicas, relaciones juridico-civiles re 
lativas a las formas de matrimonio, ordenaciôn de los regis- 
tros e instrumentes publicos, bases de las obligaciones con- 
tractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinacion de las fuentes del Derecho, con respecto, en 
este ultimo caso, a las normas de derecho foral o especial.

9°.- Legislaciôn sobre propiedad intelectual e industrial.

10°.- Regimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

11°.- Sistema monetario; divisas, cambio y convertibilidad; bases 
de la ordenaciôn del crédito, banca y seguros.

12°.- Legislaciôn sobre pesas y medidas, determinacion de la hora 
oficial.

13°.- Bases y coordinaciôn de.la planificaciôn general de la acti- 
vidad econômica.

14°.- Hacienda general y Deuda del Estado.

15°.- Fomento y coordinaciôn general de la investigaciôn cientîfi- 
ca y técnica.

16°.- Sanidad exterior. Bases y coordinaciôn general de la sanidad.
Legislaciôn bâsica y rêgimen econômico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecuciôn de sus servicios por las Comun_i 
dades Autônomas.

17°.- Legislaciôn bâsica y régimen econômico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecuciôn de sus servicios por las Comuni^ 
dades Autônomas.
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18°.- Las bases del régimen jurldico de las Administraciones pub1^ 
cas y del regimen estatutario de sus funcionarios que, en to 
do caso, garantizardn a los administrados un tratamiento co- 
mdn, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la or- 
ganizacion propia de las Comunidades Autônomas; legislaciôn 
sobre expropiacion forzosa; legislaciôn bâsica sobre contra- 
tos y concesiones administrât!vas y el sistema de responsable 
lidad de todas las Administraciones pûblicas.

19°.- Pesca marîtima, sin perjuicio de las competencias que en la 
ordenaciôn del sector se atribuyan a las Comunidades Autôno
mas .

20°.- Marina mercante y abanderamiento de buques; ilurainaciôn de
costas y senates maritimas; puertos de interês general; aero 
puertos de interês general; control del espacio aêreo, trân- 
sito y transporte aêreo, servicio meteorolôgico y matricula- 
ciôn de aeronaves.

21°.- Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por 
el territorio de mâs de una Comunidad Autônoma; régimen ge
neral de comunicaciones; trâfico y circulaciôn de vehîculos 
a motor; correos y telecomunicaciones; cables aêreos, subma
rines y radiocomunicaciôn.

I 22°.- La legislaciôn, ordenaciôn y concesiôn de recursos y aprove-
I chamientos hidrâulicos cuando las aguas discurran por mâs de
I una Comunidad autônoma, y la autorizacicn de las instalacio-
i nés elêctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comu

nidad o el transporte de energîa saiga de su âmbito territo
rial.

23°.- Legislaciôn bâsica sobre protecciôn del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autônomas de 
establecer normas adicionales de protecciôn. La legislaciôn 
bâsica sobre montes, aprovechamientos forestales y vîas pe- 

I cuarias.

24°.- Obras pûblicas de interês general o cuya realizaciôn afecte
a mâs de una Comunidad Autônoma.

25°.- Bases del régimen minero y energêtico.

25°.- Rêgimen de produccion, comercio, tenencia y uso de armas y 
explosives.

27°.- Mormas bâsicas del rêgimen de prensa, radio y television y,
en general, de todos los medios de comunicaciôn social, sin 
perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecuciôn 
correspondan a las Comunidades Autônomas.
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28^.- Defensa del patrimonio cultural, artistico y monumental espa 
nol contra la exportaciôn y la expoliaciôn; museos, bibliot^ 
cas y archives de titularidad estatal, sin perjuicio de su 
gestiôn por parte de las Comunidades Autônomas.

29^.- Seguridad pûblica, sin perjuicio de la posibilidad de crea- 
ciôn de policias por las Comunidades Autônomas en la forma 
que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco 
de lo que disponga una ley orgânica.

30"̂ .- Regulaciôn de las condiciones de obtenciôn, expediciôn y ho- 
mologaciôn de tîtulos acadêmicos y profesionales y normas 
sicas para el desarrollo del artlculo 27 de la Constituciôn, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes publicos en esta materia.

31®,- Estadîstica para fines estatales.

32®-- Autorizaciôn para la convocatoria de consultas populares por 
vîa de referendum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrân asumir 
las Comunidades Autônomas, el Estado considérera el servicio de 
la cultura como deber y atribuciôn esencial y facilitarâ la comu
nicaciôn cultural entre las Comunidades Autônomas, de acuerdo con 
ellas,

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado 
por esta Constituciôn podrân corresponder a las Comunidades Autô
nomas, en virtud de sus respectivos Estatutos, La competencia so
bre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Au- 
tonomîa corresponderâ al Estado, cuyas normas prevalecerân, en c^ 
so de conflicto, sobre las de las Comunidades Autônomas en todo 
lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de estas. El 
derecho estatal sera, en todo caso, supletorio del derecho de las 
Comunidades Autônomas.

Art. 150, 1. Las Cortes Générales, en materias de comp£ 
tencia estatal, podrân atribuir a todas o a alguna de las Comuni
dades Autônomas la facultad de dictar, para si mismas, normas le
gislatives en el marco de los principles, bases y directrices fi- 
jados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales, en cada ley marco se establecerâ la modalidad del con 
trol de las Cortes Générales sobre estas normas legislativas de 
las Comunidades Autônomas.

2. El Estado podra transferir o delegar en las Comunida_ 
des Autônomas, mediante ley orgânica, facultades correspondientes 
a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza
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sean susceptibles de transferencia o delegaciôn. La ley preverS 
en cada caso la correspondiente transferencia de medios financiè
res, asî como las formas de control que se reserve el Estado.

3. El Estado podrâ dictar leyes que establezcan los 
principios necesarios para armonizar .las disposiciones normativas 
de las Comunidades Autônomas, aun en el caso de materias atribui
das a la competencia de esta, cuando asî lo exija el interês genê  
ral. Corresponde a las Cortes Generates, por mayorîa absoluta de 
cada Câmara, la apreciaciôn de esta nêcesidad.

Art. 151. 1. Ho serâ preciso dejar transcurrir el plazo 
de cinco aflos a que se refiere el apartado 2 del artlculo 148 
cuando la iniciativa del proceso autonômico sea acordada dentro 
del plazo del articule 143, 2. ademâs de por las Diputaciones o 
por las très cuartas partes de los Hunicipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al menos, la mayorla del 
censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea rati- 
ficada mediante referendum por el voto afirmativo de la mayorla 
absoluta de los electores de cada provincia en los têrminos que 
establezca una ley orgânica.

3. CARACTERES GENERALES DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL DE DISTRIBl)- 
CION DE COMPETENCIAS.

El modelo constitucional de distribuciôn de competen
cias responde a unas ideas générales (95), interrelacionadas y en 
plena coherencia con los principios constitucionales del "derecho 
a la autonomla", que tuvimos ocasiôn de exponer en la primera par 
te de este trabajo (96). Veamos algunas de ellas.

A) Elasticidad o flexibilidad. (97).

El carâcter elSstico o flexible del sistema competen- 
cial no es sino una manifestaciôn mâs (aunque relevante) del 
principio de voluntariedad, que informa todo el proceso autonô 
mico. Conforme a ël, la Constituciôn espanola, a diferencia 
por ejemplo de la italiana (art. 117) y de alguna de las pro- 
puestas presentadas durante el proceso constitucional (v. g el
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voto particular del grupo de A . P.), no fija unas competencias 
minimas o cerradas que deban asumir obligatoriamente las CCAA 

(98). Como dicen F. MODERNE-P. BON, "la Constituciôn espanola 
ofrece una 'carta' y no impone un 'men d '; mejor, alienta el 
autoservicio" (99), circunstancia que ha de predicarse tanto 
de las CCAA limitadas como de las plenas. Para ambas, el art .
148.1, que enumera las materias de competencia de las CCAA, 
indica que sobre tales materias "las Comunidades Autônomas 
podrân asumir competencia"; por lo tanto, se deja a los Esta
tutos de cada CA (que deben contener las competencias asumi
das, art. 147.2.d) la concreciôn de las que efectivamente asu 
men dentro del cuadro de las permitidas por el indicado pre
cepto constitucional, que actûa asl como techo mâximo de com
petencias (100) que pueden corresponder inicialmente a las CC 
AA. Dentro de ese "techo" o limite, cada CA asumirâ las compe 
tencias que considéré adecuadas a sus peculiaridades y necesi 
dades. Lo que a juicio de algûn autor supone un primer elemen 
to de perplejidad (101).

Tambien para las CCAA plenas, el sistema seguido por 
nuestros constituyentes es el de no garantizar una nûmero de 
competencias précisas y el sehalamiento de un "techo mâximo" 
de competencias posibles, aunque aqui de mayor amplitud. Con- 
cretaraente, para estas CCAA el ûnico limite es el constituido 
por las competencias constitucionalraente asignadas al Estado, 
fundamentalmente en el art. 149.1; de forma que "las materias 
no atribuidas expresamente al Estado por esta Constituciôn po
drân corresponder a las Comunidades Autônomas, en virtud de 
sus respectivos Estatutos" (art. 149.3). Y no sôlo estas mate
rias residua les, sino también las competencias que la Constitu 
ciôn, al senalar las materias de la competencia exclusiva del 
Estado, deja a salvo para su posible atribuciôn a las CCAA 
(art. 148.2/151.1). Evidentemente, la Constituciôn no impone 
ningûn contenido competencial a las CCAA; simpleraente les sena 
la unos limites. En cualquier caso -y aqui la Constituciôn es
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tajante- para que una CA ejerza las competencias (todas o al
guna) que la Constituciôn le permite, ha de asumirlas en su 
respective Estatuto (art. 147.2.d y 149.3, primero) (102), 
puesto que todas las materias y competencias que puedan co
rresponder a las CCAA, pero no consten en sus E . , corresponde 
rân al Estado (art. 149.3. segundo pârrafo). Y ni siquiera e£ 
te "marco de competencias posible" (103) es rfgido (104), 
pues la lista de competencias de las CCAA y del Estado, fija- 
da en los E. de autonomla, en el marco de los arts. 148 y 149 
de la Constituciôn, aparentemente cerrada, queda abierta por 
el juego de las clâusulas del art. 150 que, como tendremos 
ocasiôn de exarainar, con mâs detalle, permite, en unos casos, 
ampliar las competencias de las CCAA, a costa de las estata
les (art. 150.1 y 2), y, en otros, "armonizarlas" (art. 150.3), 
todo ello por actos de voluntad unilateral del EStado. Como han 
senalado F. MODERNE y P. BON, la Constituciôn " se ha guardado 
de levantar barreras fijas... al contrario, ha dejado puertas 
abiertas, previsto pasarelas y posibilidades de adaptaciôn .
Mâs que de un Estado "regional"... se trata de un EStado "re- 
gionalizable" que ha aceptado trazar pistas para una evoluciôn 
aparentemente irreversible pero no ha querido -o no ha sabido- 
imponer"(105).

B) Diversidad o no uniformidad. (106)

La no imposiciôn constitucional de un marco de competen
cias permite que las competencias asumidas estatutariamente 
puedan ser, con los limites constitucionales, distintas en las 
diferentes CCAA. Esa distinciôn se reconduce, en primer lugar, 
a cada uno de los dos tipos générales de CCAA: limitadas y 
plenas. En cada uno de ellos es diferente el sistema de com
petencias, tanto en el nûmero de las mismas como en su natura
leza jurîdica e intensidad. Pero es que, ademâs, en cada uno de 
esos dos tipos genéricos, las competencias pueden variar enorme- 
mente de una a otra CA, e incluso es pensable la hipôtesis de 
una CA plena, cuyo nivel competencial sea muy semejante al de 
una CA limitada, sin que el texto constitucional qarantize una
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minima homogeneidad competencial. El hecho es de enorme impor- 
tancia, y merece ser destacado. En virtud de la clâusula de re- 
sidualidad contenida en el art. 149.3, las competencias no asu
midas expresamente en los E. corresponde al Estado; de donde la 
desigualdad competencial de las CCAA se traduce paralelamente 
en la heterogeneidad territorial de las competencias estatales. 
Es decir, cabe la posibilidad de que el Estado ostente compe
tencias diferentes en el territorio de cada CA, con las dificul- 
tades que ello entranarla de cara a la correcta eficacia y fun- 
cionalidad de los servicios pûblicos. Ciertamente que, como es
té demostrando la experiencia, es prévisible una homogeneiza- 
ciôn en los contenidos competenciales autonômicos a impulses de 
raimetisraos politicos, lôgicamente "por arriba", es decir, tra- 
tando todas las CCAA de igualar los techos autonômicos de las 
CCAA histôricas (Cataluna, Pals Vasco y Galicia) (107); pero 
desde una perspective de seguridad jurldica, la insuficiencia 
de esos mecanismos autonômicos es palpable; por eso, la ûnica 
salida -en el marco de la Constituciôn- no puede ser otra que 
un pacto entre las fuerzas pollticas parlamentarias para esta
blecer en los E. que se aprueben un marco competencial comfin 
para todas las CCAA, sin perjuicio lôgicamente de hacerlo con 
la suficiente flexibilidad para permitir su adaptaciôn a cada 
una de ellas. Ese marco comûn parece que deberla ser, en prin
cipio, el de materias enumeradas en el art. 148. 1, a las que 
se limitarîan las CCAA limitadas. Si las CCAA plenas asumen la 
totalidad de competencias que les faculta la Constituciôn, la 
igualaciôn de los techos competenciales de las limitadas no po 
dria hacerse en sus E., inicialmente, por express prohibiciôn 
constitucional, sino transcurridos cinco anos y reformando 
esos E. (art. 148.2), o antes de ese plazo, por via de atribu- 
ciones, transféréncias o delegaciones de compentencias estata
les en virtud del art. 150.1 y 2, mecanismo en todo caso utili 
zable para atribuir a todas las CCAA bloques competenciales 
homoqëneos, que permitirla una mâs adecuada prestaciôn de los 
servicios pûblicos. Estas fueron, precisamente, algunas de las 
propuestas de la Comisiôn de Expertes (108), aceptadas en los
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Acuerdos polîticos-administrativos y recogidas en los E. apro 
bados desde entonces (109).

C) Gradualidad. (110) .

Como una aplicaciôn concrets del carâcter graduai con 
que se ha intentado implantar en nuestro pais el sistema de 
autonomias territoriales (ill), los dos tipos de CCAA Inicial 
mente posibles -y el grado de competencias que comportan- se 
configuran de modo dinâmico, puesto que transcurridos cinco 
anos todas las autonomias pueden ser plenas; asi lo senala ex 
presamente el art. 148.2, segûn el cual "transcurridos cinco 
anos, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autônomas (las limitadas, que son a las que el art. 148.1 se 
refiere, segûn se deduce del 1.51.1) podrân ampliar sucesiva
mente sus competencias dentro del marco establecido en el ar
ticule 149", que senala el limite competencial para las CCAA 
plenas con carâcter inicial (art. 151.1). La importancia de 
esta clâusula es notoria y aparta definitivamente a nuestro 
sistema autonômico del modelo regional italiano, construido 
como se sabe sobre la base de dos tipos de regiones, rigida- 
mente distintos e incomunicables.

En cualquier caso, son necesarias algunas puntualiza- 
ciones sobre esa "clâusula de gradualidad":

1.- Indica que si son posibles inicialmente dos tipos de CCAA, 
con diferente grado de competencias, no se trata de dos 
categories incomunicables, sino -en palabras de MARTINEZ 
SOSPEDRA- de niveles acumulables y comunicantes (112), en 
cuanto que cualquier CA limitada puede, transcurridos cin 
co anos desde su implantaciôn y con la reforma de sus E . , 
convertirse en CA plena. Y no parecen ser de recibo las 
tesis de quienes consideran que el art. 148.2 permite so- 
lamente un incremento cuantitativo de competencias, pero , 
no la variaciôn de su naturaleza ni la transformaciôn de
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su organizaciôn institucional (113). En primer lugar, la 
naturaleza de las competencias de las CCAA no viene indi 
cada expresamente en el texto constitucional ni para las 
CCAA plenas ni para las limitadas, por lo que -como luego 
veremos- en principio puede ser ya la misma en lor; dos t^ 
pos, sin que quepan plantearaientos que, por ejemplo, de- 
fiendan la naturaleza legislativa de las competencias de 
las CCAA plenas y la meramente administrative de las co
rrespond ien te s a las CCAA limitadas; lo que comporta que 
esa transformaciôn en la naturaleza de las competencias 
no siempre séria necesaria; otro tanto podrîa decirse de 
los ôrganos de gobierno. Ademâs, si acaso se refiere la 
Constituciôn a algûn tipo de competencias es a las de "de 
sarrollo législative" de las bases o legislaciôn bâsica 
estatal, y lo hace precisamente en el art. 149, en cuyo 
"marco" permite la Constituciôn (art. 143.1) la amplia
ciôn de las competencias de las CCAA ademâs de que por 
aplicaciôn de la clâusula de residualidad del art. 149.3 
las CCAA plenas podrîan asumir "ab initio" facultades de 
cualquier naturaleza sobre las materias no atribuidas ex
presamente al Estado. En suma, si supiéramos una CA limi
tada de naturaleza administrâtiva (supuesto, por lo deraâs, 
nada probable, aunque posible), la ampliaciôn de "sus corn 
petencias dentro del marco establecido en el artlculo 
149" posibilitarla la asunciôn de aquellas competencias 
legislativas, exclusivas o de desarrollo de los princi
pios estatales que la Constituciôn permite en su art. 149. 
1, asl como competencias legislativas plenas sobre las ma 
terias residuales. Todo lo anterior es, ademâs, coherente 
con el principio constitucional de igualdad (arts. l°.l; 
9.2 y 14), recordado especîficamente por el art. 138.2, 
que prohibe todos los privilégies econômicos o sociales 
que pudieran derivarse de las diferencias entre los E. de 
las distintas CCAA.
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Ahora bien, nôtese que si en virtud del repetido art. 148. 
2, pasado un cierto période de tiempo, todas las autono
mies pueden ser plenas, no quiere ello decir que, efecti
vamente, lo serân. El precepto constitucional es inequivo 
co en su carâcter potestativo("las Comunidades Autônomas 
podrân ampliar sus competencias..."), en lôgica coheren
cia con el principio de voluntariedad: la ampliaciôn de 
competencias puede no tener lugar segûn lo desee cada CA, 
y acepten las Cortes , puesto que en todo caso aquella 
operaciôn exige la reforma del E., que requiere siempre 
la aprobaciôn por las Cortes Générales mediante ley orgâ
nica (art. 147.3). De manera que aquella igualaciôn en 
los contenidos genéricos de las competencias de las CCAA 
se plantea como una situaciôn constitucional posible, pe
ro en modo alguno impuesta. Ademâs de que el plazo de los 
cinco anos es plazo minimo para el ejercicio de ese dere
cho, sin que se fije plazo mâximo, por lo que la facultad 
contemplada en el art. 148.2 queda permanenteraente abier
ta; mâximo cuando la Constituciôn no obliga a una amplia
ciôn en bloque de las competencias, en cuanto senala que 
esa ampliaciôn de competencias ha de hacerse "sucesivamen 

(114) .

Digamos, por ûltimo, que también una CA limitada puede 
ampliar sus competencias iniciales, sin pasar por ello a CA 
plena. Una operaciôn de tal sentido comportaria una serie de 
condiciones:

1°.- Un presupuesto: que la CA no agotarâ ab initio su techo 
de competencias constitucionales posibles, es decir, el 
fijado en el art. 148.1 de la Constituciôn.

2°.- Un procedimiento formai; la reforma del E . , puesto que és 
te tiene que contener las competencias asumidas (art. 147. 
2,d) .
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3°.- Un limite : la CA sôlo podria ampliar sus compenten
cias en el marco del art. 148.1.

4°.- Un plazo. En este caso no séria preciso transcurso
de plazo alguno, porque el de los cinco anos estable 
cido en el art. 143.2 lo es para la ampliaciôn de 
competencias "dentro del marco establecido en el ar- 
ticulo 149".

2.- Los requisitos para la ampliaciôn sucesiva de competen
cias prévis ta en el art. 148.2 son:

1°.- El transcurso de cinco anos . Se plantea el tema del 
mornento a partir del cual ese plazo ha de contarse.
Ni la Constituciôn ni los E. dan la respuesta; en su 
defecto, enteridemos, con ALVAREZ CONDE (115) que el 
plazo se inicia desde la entrada en vigor del corres- 
pondiente E.

2°.- La reforma del E ., requisite lôgico expresamente re- 
querido por el propio art. 148.2, pero derivado tam
bién de la exigencia constitucional de que los E. "de 
berân contener... las competencias asumidas dentro 
del marco establecido en la Constituciôn" (art. 147. 
2,d); ademâs de que, como dice ALVAREZ CONDE, implica 
el control por el Estado de ese proceso de asunciôn 
de competencias (116), dado que la reforma estatuta- 
ria précisa, en todo caso, la aprobaciôn por las Cor
tes Generates mediante ley orgânica (art. 147.3).

3.- La ampliaciôn de competencias por el art. 14 8.2 entende- 
mos que también serîa de aplicaciôn a las CCAA plenas,
(117) puesto que estas pudieran no agotar los mâximos con£ 
titucionales. Téngase en cuenta que el art . 151.1 indica 
que para la asunciôn de competencias por las CCAA en el
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marco del art. 140 "no serâ preciso dejar transcurrir el 
plazo de cinco anos, a que se refiere el apartado 2 del 
artlculo 148"; lo que indica claramente que la Constitu
ciôn estâ abriendo a estas CCAA la posibilidad de asumir 
inmediatamente el mâximo posible de competencias, pero no 
se lo impone. Por eso, la posibilidad de ampliaciôn suce
siva en el marco del art. 149 entendemos debe quedar 
abierta a estas CCAA plenas, siendo de aplicaciôn las nor 
mas générales, es decir, las exigencies del plazo minimo 
de cinco anos (113) y la reforma del Estatuto.

4.- Por Gltimo, es casi innecesario advertir que no es necesa 
rio utilizar las previsiones del art. 148.2 si el Estado 
decide hacer uso del art. 150, en sus apartados 1 y 2, 
atribuyendo, transfiriendo y/o dalegando facultades esta
tales. Como luego se expondrâ con mâs detalle, en ese ca
so la ampliaciôn de las competencias estatutarias de las 
CCAA se produce por un acto de decisiôn estatal, unilate
ral, discrecional y extraestatutario, no sometido a condi- 
ciôn temporal alguna.

Puede concluirse, pues, que las competencias de las CC 
AA pueden ampliarse qradualmente, sin que pueda senalarse un 
plazo mâximo para hacerlo. Lo que evidentemente supone un me
canismo flexible que permite, sin demasiadas dificultades, 
una constante adaptaciôn del sistema de distribuciôn de compe 
tencias, aunque con el riesgo evidente de posible distorsio- 
nes en la gestiôn de los servicios pûblicos, y aun el de una 
permanente indefiniciôn del Estado.

Finalmente, una breve consideraciôn sobre el tema de 
los traspasos de funciones y servicios (119), pues es claro 
que el pleno ejercicio de las competencias asumidas por las 
CCAA en sus E. estâ, en alguna medida, condicionado por el 
oportuno traspaso de los servicios correspondientes a las mis
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mas. Conscientes los constituyentes de la importancia prScti- 
ca del tema, establecieron como uno de los contenidos precep- 
tivos de los E. no sôlo "las competencias asumidas", sino tarn 
bién "las bases para el traspaso de los servicios correspon- 
dientes a las mismas" (art. 147.l,d). Todos los primeros E. 
(120) han seguido -segûn la tradiciôn de la Segunda Repûblica- 
el sistema de las Comisiones Mixtas Estado/CA; es decir, una 
Comisiôn para cada CA, integrada por igual nûmero de represen 
tantes ddl Gobierno de la CA y del Gobierno del Estado que, 
reunida en el plazo mâximo de un mes a partir de la constitu
ciôn de la CA, debe establecer las normas conforme a las que 
han de transferirse a la CA las competencias que le correspon 
den en virtud del E., y los medios personales y materiales 
necesarios para el pleno ejercicio de las mismas, llevando a 
cabo las oportunas transferencias. Los acuerdos de la Comi
siôn Mixta adoptan la forma de propuesta al Gobierno, que las 
aprobarâ mediante decreto, figurando como anexos al mismo y 
serân publicados tanto en el B.O.E. como en el B. Oficial de 
la CA, adquiriendo vigencia a partir de esta publicaciôn. Es
ta Comisiôn Mixta establece también los calendarios y plazos 
para el traspaso de cada servicio, plazos no establecidos ni 
en la Constituciôn ni en los E . , pues a lo mâs que se llega 
es a fijar que la Comisiôn deberâ determiner en un plazo de 
dos anos desde la fecha de su constituciôn, el término a que 
habrâ de completarse el traspaso de todos los servicios que 
corresponden a la CA, de acuerdo con su E.

Es decir, también se establece el principio de qradua- 
lidad en el traspaso de los servicios, lo que evidentemente 
incide en el ejercicio efectivo (por tanto, graduai) de las 
competencias de las CCAA. Obsérvese, ademâs, que la rapidez 
de tal traspaso y el grado de homogeneidad del mismo queda a 
la voluntad de cada Comisiôn Mixta Estado/CA, y que una falta 
de voluntad de aquél, unida a los indudables problèmes técni- 
cos y jurldicos que la operaciôn comporta, puede ocasionar
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una considerable demora en la asunciôn efectiva de competen
cias. Por otra parte, como cada Comisiôn Mixta funciona de 
forma autônoma, el grado de eficacia y rapidez de su actua- 
ciÔn puede variar notablemente de unas a otras CCAA, y ello 
no sôlo por las peculiaridades de cada una, sino, por ejemplo, 
por las posibles tensiones entre los représentantes del Esta
do y los de las CCAA, si corresponden a orientaciones pollti
cas diversas. Como es fâcil adivinar, todo ôsto puede influir 
negativamente en los problemas que antes senalâbamos deriva- 
dos de la heterogeneidad misma de las competencias de las CC 
AA. La doctrina se hizo eco tempranamente de esta problemâti- 
ca; asl, un llustre profesor, comproraetido en la constituciôn 
del Estado autonômico desde los primero tiempos, el adminis- 
trativista sevillano CLAVERO AREVALO estimaba incomprensible- 
mente la ausencia de una ley de transferencias de servicios 
del Estado de las CCAA, que "no puede quedar al subjetivismo 
interpretative de cada una de las Comisiones de transferencia 
que al amparo de los Estatutos puedan crearse" (121). Igual- 
mente, el problema fue abordado por la Comisiôn de Expertos, 
cuyo Informe propuso una serie de soluciones, basadas funda- 
mentalmente en el necesidad de efectuar las transferencias no 
por departamentos ministeriales, sino por bloques materiales 
complètes ; operar con transferencias simultâneas y, en cuanto 
al contenido, homoqôneas a todas las CCAA constituidas; y to
do ello de acuerdo con una proqramaciôn general, que concluya 
con el compromise formal de poner a disposiciôn de las CCAA 
todos los servicios que sus competencias reclamen en el plazo 
de cinco anos. Finalmente, el Informe proponla la sustituciôn 
de las Comisiones Mixtas paritarias por Comisiones sectoriales, 
o bien que los acuerdos de transferencias se prepares por és- 
tas y se ratifiquen por aquéllas (122). Estas ideas sirvieron 
de base a los Acuerdos politico-administrativos, que fijaron 
un calendario de transferencias, recogieron los principios de 
"honogeneidad" y "simultaneidad", tanto para las CCAA como en 
tes preautonômicos (123) y, en aplicaciôn de la propuesta del



- 588

Informe, se acordô insertar una clâusula en los E. con el si
guiente tenor literal:

"Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgânicos de naturaleza homogénea, la Comisiôn Mixta de 
Transferencias estarâ asistida por Comisiones sectoriales de âmb_i 
to nacional, agrupadas por materias, cuyo contenido fundamental 
serâ determiner, con la représentaciôn de la Adrainistracion del 
Estado, los traspasos de competencias y de medios personales, fi- 
nancieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autônoma.

Las Comisiones sectoriales trasladarân sus propuestas de 
acuerdo a la Comisiôn Mixta, que las habrâ de ratificar". (124).

Lôgicamente, se consideraba que "es necesario que en 
estas Comisiones sectoriales se vayan integrando, de modo au- 
tomâtico, la representaciôn de cada Comunidad Autônoma desde 
el raomento de su constituciôn, hasta quedar integradas en es
tas comisiones sectoriales que desde ahora se constituyan" 
(125). Por ûltimo, los Acuerdos establecen que ("en el absolu 
to respecto a los Estatutos de autonomie en vigor, el Gobier
no de la Naciôn y los représentantes de los partidos firman- 
tes se proponen acordar con los Consejos de Gobierno de las 
respectives Comunidades Autônomas y con las fuerzas pollticas 
con representaciôn en las Asambleas o Parlamentos de las dis
tintas Comunidades en las siguientes cuestiones:

3°... Debe buscarse la integraciôn en las Comisiones 
Sectoriales de las representaciones de las Comunidades Autôno
mas de Cataluna, Pals Vasco y Galicia.

4 °.- Es preciso establecer los criterios de "homogène^ 
dad" y simultaneidad" en los procesos de transferencias a las 
Comunidades Autônomas de Cataluna, Pals Vasco y Galicia" (126).

Los Estatutos aprobados con posterioridad a la conclu- 
siôn de los Acuerdos lian recogido, de forma literal, la clâu
sula prevista en ellos sobre las Comisiones sectoriales, per-
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maneciendo la Comisiôn Mixta paritaria Estado/CA (127); tan 
sOlo un E . , el EA, contempla aquella figura como una mera po
sibilidad, y reduce el alcance de sus funciones, concediendo 
el papel relevante a la Comisiôn Mixta paritaria Estado/CA 
(128) (129) .

D) Imprecisiôn conceptual.

La Constituciôn adolece también en este tema de una no 
table falta de precisiôn en los conceptos técnico-jurldicos, 
lo que "hace necesario suplir el texto con una interpretaciôn 
que no siempre tiene la misma seguridad" (130).

1°.- En la enumeraciôn de las facultades de las CCAA falta la 
concreciôn de su naturaleza jurldica (131), limitândose 
a hablar el art. 148.1 en su encabezamiento de competen
cias "in genere", dejando, por ello, sin aclarar la decisi
ve cuestiôn de si las CCAA pueden ejercer facultades de 
Indole legislativa, o han de limitarse a asumir meras fa 
cultades administratives o de gestiôn. La omisiôn puede 
calificarse, con SANCHEZ AGESTA, de "increible" (132).

2 “.- Tampoco aclaran el texto constitucional la intensidad de 
las competencias de las CCAA, es decir, si son de carâc
ter exclusive, o de algûn modo concurren o comportan con 
el Estado. Si précisa, en cambio, el âmbito de "competen 
cia exclusiva" del Estado en el encabezamiento del art.
149.1, pero inmediatamente el articulado del propio pre
cepto viene a desmentir tan catégories afirmaciôn, en 
cuanto son numerosos los apartados que, al atribuir la 
competencia del Estado, dejan a salvo expresa o impllci- 
tamente las posibles competencias de las CCAA. El tema 
no es baladl, pues, como luego, se comentarâ, los E. de 
autonomla han utilizado esas ambiguedades constituciona
les para profundizarlas y perpetuarlas. Y las consecuen-
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cias de calificar una competencia como exclusiva o no 
son de indudable importancia, especialraente en caso de 
conflicto normative, pues segûn se trate de una competen 
cia exclusiva de la CA o no prevalecerân, respectivamen- 
t e , las normas de las CCAA o las del Estado (art. 149.3).

3°.- La Constituciôn utiliza como criterio definidor de la
competencia el de las materias. Como ha dicho el TC "la 
materia, como concepto jurldico relevante para definicio 
nés competenciales, se erige en una de las llneas princi 
pales del sistema competencial" (133). Es decir, se atri 
buye competencia al Estado o a las CCAA sobre determina- 
das "materias", esto es, sectores o parcelas de la reali
dad flsica o social sobre el que han de ejercer su ac-
ciôn los poderes pûblicos. Por eso el art. 148.1 senala 
que "las Comunidades Autônomas podrân asumir competen
cia exclusiva sobre las siguientes materias: ..." (137).
Ahora bien, tampoco los distintos apartados de ambos pre^ 
ceptos responden fielmente a ese nexo competencia/mate- 
r i a .

Por lo que respecta a las posibles competencias de las 
CCAA, en efecto el art. 148.1 se refiere a algunas "materias", 
tal es el caso de la ordenaciôn del territorio, urbanisme y 
vivienda (3°); obras pûblicas de interês de la CA en su propio
territorio (4°); los ferrocarriles y carreteras cuyo itinera
rio se desarrolle Integramente en el territorio de la CA, y, 
en los mismos têrminos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable (5°); los puestos de refugio, los puestos 
y aeropuestos deportivos, y, en general, los que no desarro
llen actividades comerciales (6°); la agricultura y la ganade 
rla (7°); los montes y aprovechamientos forestales (8°); las 
aguas minérales y las termales (10°); la pesca en aguas inte
riores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca flu 
vial (11°); ferias interiores (12°); la artesanîa (14°); mu
seos, bibliotecas y conservatories de mûsica de interês para
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la CA (15°); patrimonio munumental de interês de la CA (16°); 
asistencia social (20°); sanidad e higiene (21°), y vigilan
cia y protecciôn de sus edificios e instalaciones (22°). Sin 
embargo, en otros apartados la relaciôn competencia/materia 
no es tan diâfana, puesto que el precepto constitucional no 
se refiere estrictamente a "materias" sobre las que la CA pue 
de ejercer su competencia, sino que précisa el alcance de la 
competencia; asl sucede con la gestiôn en materia de protec
ciôn del medio ambiente (9°); el fomento del desarrollo eco
nômico de la CA (materia) (13°); el fomento de la cultura, de 
la investigaciôn y, en su caso, de la ensenanza de la lengua 
de la CA (17°); promociôn y ordenaciôn del turismo (materia) 
en su âmbito territorial (18°); promociôn del déporté y de 
la adecuada utilizaciôn del ocio (materia) (19°); la coordi
naciôn y demâs facultades en relaciôn con las policias loca
les (materia) (22°). Es obvio que en todos estos supuestos, 
la afirmaciôn del encabezamiento de que "las Comunidades Au
tônomas podrân asumir competencias en las siguientes mate
rias" no responde exactamente a la realidad, puesto que en 
ellos taies competencias no son sobre materias, sino sobre de 
terminadas "facultades" (término, por cierto, recogido expre
samente en el apartado 22°) que pueden ejercer sobre las mate 
rias enumeradas a continuaciôn; es claro que los conceptos de 
"gestiôn", "fomento","promociôn", "ordenaciôn", "coordina
ciôn" y "facultades" no son "materias".

La impresiôn en el vinculo competencias/materias es 
aun mâs notoria (135) en el caso del Estado; también aquI el 
art. 149.1 cita, las menos veces, verdaderas materias sobre 
las que el .Estado ejerce su competencia; asl, la nacionalidad, 
inmigraciôn, emigraciôn, extranjerîa y derecho de asilo (2°); 
relaciones internacionales (3°); Defensa y Fuerzas Armadas 
(3°); Administraciôn de Justicia (5°); régimen aduanero y 
arancelario, y comercio exterior (10°); sistema monetario: d^ 
visas, cambio y convertibilidad (11°); Hacienda general y Deu 
da del Estado (14°); sanidad exterior (16°); el procedimiento
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i lI ! administrâtj.vo comûn (18°); pesa marîtima (19°); marina mer
cante y abanderamiento de buques; iluminaciôn de costas y se
nates maritimas; puertos y aeropuertos de interês general; 
control del espacio aêreo, trânsito y transporte aêreo, serv^ 
cio meteorolôgico y matriculaciôn de aeronaves (20°); ferroca 
rriles y transportes terrestres que trasncurran por el terri
torio de mâs de una C A ; trâfico y circulaciôn de vehîculos a 
motor; correos y telecomunicaciones; cables aêreos, submari- 
nos y radiocomunicaciôn (21°); obras pûblicas de interês gene 
ral o cuya realizaciôn afecte a mâs de una CA (24°); museos, 
bibliotecas y archives de titularidad estatal (28°); seguri
dad pûblica (29°) y estadîstica para fines estatales (31°).

En otros apartados del mismo art. 149.1 ya no se enume- 
ran materias sino facultades de cierta naturaleza sobre deter- 
minadas materias; asî, se atribuye al Estado "competencia exclu 
siva" sobre las siguientes materias" (que no resultan tal): la 
regulaciôn de las condiciones bâsicas que garanticen la igual
dad de todos los espanoles en el ejercicio de los derecho y en 
el cumplimiento de los deberes constitucionales (1°); legisla
ciôn sobre propiedad intelectual e industrial (9°); legislaciôn 
sobre pesas y medidas, y determinaciôn de la hora oficial (12°); 
bases y coordinaciôn de la planificaciôn general de la activa^ 
dad econômica (13°); fomento y coordinaciôn general de la in
vestigaciôn cientîfica y têcnica (15°); bases y coordinaciôn 
general de la sanidad; legislaciôn sobre productos farmacêuti- 
cos (16°); legislaciôn bâsica y rêgimen econômico de la seguri 
dad social (17°); las bases del rêgimen jurîdico de la Adminis^ 
traciones Pûblicas y del régimen estatutario de sus funciona
rios; legislaciôn sobre expropiaciôn forzosa; legislaciôn bâsi
ca sobre contratos y concesiones adminstrativas (18°); la le
gislaciôn , ordenaciôn y concesiôn de recursos y aprovechamien
tos hidrâulicos cuando las aguas discurran por mâs de una CA, 
y la autorizaciôn de las instalaciones elêctricas cuando su 
aprovechamiento afecte a otra Comunidad, o el transporte de
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energla saiga de su âmbito territorial (22° ) ;  leqislacidn bâ- 
sica sobre protecciôn del medio ambiante y leqislacifin bâsica 
sobre montes, aprovechamientos forestales y vlas pecuarias 
(23°); bases del régimen minero y energético (25°) normas bS- 
sicas del régimen de prensa, radio y TV, en general, de todos 
los medios de comunicacion social (27°); defense del patrimo- 
nio cultural, artîstico y monumental espanol contra la expor- 
tacidn y la expoliaciân (28°); requlacién de las condiciones 
de obtenciôn, expediciCn y homologaciôn de titulos académicos 
y proiesionales, y normas bâsicas para el desarrollo del art. 
27 de la Constitucién (30°), y autorizacidn para la convocato 
ria de consultas populates por via de referéndum (32°). Resul 
ta évidente que en ninguno de esos supuestos, el encabezamien 
to del precepto constitueional responde a la realidad de su 
contenido, ni legislacién, legislacion bésica, bases, normas 
bâsicas, coordinacidn, etc. son "materias" sino competencias o 
facultades de determinada (y distinta) naturaleza, que se 
ejercen, eso si, sobre las correspond!entes materias. Por po- 
ner un ejemplo, no es cierto que "el Estado tiene competencia 
exclusive sobre las siguientes materias: legislacién bâsica 
sobre montes, aprovechamientos forestales y vlas pecuarias" 
(art, 149.1.23°), pues la "materia" no es la legislaciôn bâsi 
c a , sino los montes, aprovechamientos forestales y vlas pecua 
rias. En todos estes casos se rompe, pues, la pretendida cone 
xiôn genêrica competencia/materia, para introducir una matiza 
ciôn de la naturaleza en cada materia de la competencia asig- 
n ada.

Por lo tanto, si aparentemente podria entenderse que 
huestra Constitucién seguia el sistema de distribuciôn hori
zontal de competencias, es decir, de asignaciôn de un bloque 
de materias a la competencia de las CCAA (art. 148.1) y otro 
al Estado (art. 149.1 y 2), una lectura mas cuidadosa de los 
distintos apartados del art. 149.1, y su interpretacion con- 
junta con el 148.1 (136), permite deducir que aquel sistema
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se ha combinado con el de distribuciôn vertical de competen
cias , es decir, la atribuciôn al Estado y a las CCAA de dis
tintas facultades sobre una misma materia. En unos casos, el 
reparto se efectûa otorgando al Estado la facultad de dictar 
la legislaciôn bâsica, bases o normas bâsicas, permitiendo a 
las CCAA su desarrollo legislativo y ejecuciôn: en otros su
puestos, corresponde al Estado aprobar toda la legislaciôn, 
con posibilidad de ejecuciôn por las CCAA, y gestiôn de los 
servicios administrativos, incluyendo, segün los casos, potes 
tad reglamentaria general o de mera organizaciôn de esos ser
vicios .

E) Inexistencia de una declaraciôn sobre la naturaleza jurîdica 
y el qrado o intensidad de las competencias de las C CAA.

Una de las mâs palpables consecuencias del principio 
de voluntariedad, aplicado a la distribuciôn de competencias, 
es la falta de toda clâusula genérica sobre la naturaleza ju- 
ridica y su alcance de las competencias de las CCAA. A dife- 
rencia de la generalidad de las Constituciones (v. g la aleraa 
na o la italiana), o de las propuestàs de algunos grupos par
lementer ios en el proceso constituyente, fundamentalmente los 
de P.S.O.E. y A.P., y en el Senado P.S.I., el texto constitu- 
cional no contiene una clâusula general sobre la naturaleza 
jurldica de las competencias de las CCAA y si ëstas son exclu 
sivas o ban de concurrir con las estatales (137). El art. 148. 
1 se limita, asi, a declarar que sobre las materias que a con 
tinuaciôn enumera "las Comunidades Autônomas podrân asumir 
competencias". Tan sôlo en algunos de sus apartados aclara la 
cuestiôn, por ejemplo, atribuyéndoles la gestiôn en materia de 
protecciôn del medio ambiante (art. 148.1.97. Respecto a las 
CCAA de autonomïa plena, o las limitadas con el transcurso de 
cinco anos, tampoco aparece una declaraciôn rotunda, aunque 
sf en el art. 149.1, al enumerar las competencias del Estado, 
deja a salvo expresamente la ejecuciôn de la legislaciôn esta
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tal por las CCAA o la gestiôn de servicios estatales (art. 149. 
1.7°; 17? 27°; 23?); la facultad de establecer peculiaridades 
legislativas (art. 149.1.6°; 8°), o de normas adicionales de 
las estatales (art. 149.1.22°). Asimismo, se deduce impllci- 
tamente que podrân corresponder a las CCAA facultades de de
sarrollo legislativo en todos aquellos supuestos en que la 
Constituciôn réserva sôlo al Estado la fijaciôn de las bases, 
normas bâsicas o la legislaciôn bâsica (art. 149.1.13°, 16°, 
17°, 18°, 23°, 25°, 27°, 30°), todo ello en virtud de la 
clâusula de poderes residuales contenida en el art. 149.3 
(138) .

Otro tanto ocurre con el carScter exclusivo o compart^ 
do de las competencias de las CCAA; que pueden existir compe
tencias exclusives se deduce de la propia Constituciôn, en e s  

pecial su art. 149.3, que se refiere explîcitamente a la "ex 
clusiva competencia de ëstas" (de las CCAA). Otra cosa es de- 
limitar el âmbito material de ese tipo de competencias. Desde 
luego, la Constituciôn no lo hace expresamente; de ahi que ba
ya que operar sobre una interpretaciôn conjunta y sistemâtica 
de los preceptos constitucionales de atribuciôn de competen
cias a las CCAA (art. 148 y 149), y al Estado, especialraente 
-pero no sôlo- el art. 149. (139).

En suma, dentro de los limites constitucionales, que 
se imponen a cada tipo de CA, ha de ser el E. de cada una de 
ëstas el que determine la naturaleza de las competencias y su 
carâcter exclusivo o compartido con las estatales, asi como 
las materias sobre las que se ejercen (140). Como deciamos an 
teriormente, puede derivarse de ello una absoluta diferencia- 
ciôn en las funciones pûblicas, "posibilitando -senala COSCU- 
LLOELA- ... que el Estado asuma competencias distintas en re- 
laciôn a cada Comunidad Autônoma" (141), puesto que todas las 
competencias que, pudiendo ser asumidas por las CCAA en sus 
E., no lo sean, se entienden atribuidas a la competencia del
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Estado,segûn establece la clâusula residual del art. 149.3: 
es decir, el Estado tendrâ las competencias que, en todo ca- 
so, le réserva la Constituciôn, pero también las residuales, 
que serân distintas segûn la CA, originando una complejidad 
administrativa extraordinaria (142). Esto quiere decir que, 
teôricamente y a la vista de los principios constitueionales 
ya examinados (voluntariedad, gradualidad, etc.), el Estado 
puede llegar a ser un Estado résultante, de realizaciôn pro- 
qresiva en el tiempo, asimôtrico territorialmente e indéfini- 
nidamente inacabado. Por eso ha podido decir VANDELLI que los 
preceptos constitucionales ban conferido al modelo el mâximo 
de elasticidad y adaptabilidad, pero tambien de diferència- 
ciôn y de incertidumbre, (143), incluso con repercusiôn sobre 
la reestructuraciôn del Estado, por la ausencia de un mfnimo 
âmbito comûn de materias en todas las CCAA (144). No es de ex 
tranar, asi, que se baya dicho que, a la vista de todas esas 
consideraciones, "Espana hace una apuesta sobre su futuro y 
el de sus regiones, y no estâ segura de ganarla" (145), por- 
que, siguen estos autores franceses, la Constituciôn "se ha 
guardado de levantar barreras rigidas... al contrario, ha de- 
jado puertas abiertas, previsto pasarelas y posibilidades de 
adaptaciôn. Mâs que de un Estado 'regional' ... se trata de 
un Estado 'regionalizable' que ha aceptado trazar pistas para 
una evoluciôn aparentemente irreversible, pero no ha querido 
-o no ha sabido- imponerla" (146) , lo que hace suponer, en su 
opiniôn, unos riesgos que nadie puede medir de antemano (147) . 
Porque las regiones que compondrân la Espana de manana no ten 
drân necesarlamente las mismas competencias; el proceso de re 
gionalizaciôn se realizarâ a dos velocidades diferentes, y eŝ  
perando una uniformidad problemâtica, habrâ que adaptar cons- 
tatemente las relaciones entre el Estado y las CCAA (148) .



- 597 -

3. AMBITO DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.

Tras repasar los caractères generates del sistema cons 
titucional de distribuciôn de competencias entre el Estado y las 
CCAA, procédé ahora entrar en el anâlisis de ese sistema. Enten- 
demos que, a la hora de precisar cuâles con las competencias del 
EStado y de las CCAA, deben distinguirse très cuestiones; en pr£ 
mer lugar, las materias que pueden ser objeto de las facultades 
de las CCAA, en segundo término, la naturaleza jurldica de taies 
facultades; y, finalmente, la intensidad de las mismas. Pero de- 
be advertirse que tal distinciôn se hace a efectos puramente ana 
llticos, puesto que precisamente es el conjunto de todas ellas 
lo que nos permite una comprensiôn global de la entera competen
cia, concebida ëste como el conjunto de facultades de que dispo
ne un ente sobre una materia, y cuyo ejercicio puede hacerse por 
ese ente con carâcter exclusivo o en concurrencia con otro u 
otros entes.

A) LAS"MATERIAS" ABRIBUIBLES A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS Y AL 
ESTADO. (149).

Sabemos que en este tema es posible una distribuciôn 
horizontal de competencias, estableciendo dos listas de mate
rias, una de las cuales se atribuye a la competencia del Esta 
do o Federaciôn, y la otra, a la competencia de las regiones 
o entes autônomos; de forma que las materias residuales, es 
decir, las no enumeradas expresamente en ninguna de las dos 
listas pueden corresponder a uno u otro de los entes, segûn 
establezca cada texto constitucional. O también cabe que exi£ 
ta una lista ûnica que, o enumera las materias de competencia 
de las regiones autônomas (lo que sucede en el Estado regio
nal) , o las atribuye a la competencia de la Federaciôn o Esta 
do central (tlpico de los Estados Federales), de forma que 
las materias residuales siielen atribuirse, respectivamente, 
al Estado central o a los Estados miembros (150) . Finalmente ,
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I' puede combinarse este sistema con el de distribuciôn vertical,
I lo que anade una nueva lista; tendrlamos, asi, tres listas;

en la primera, la de las materias propias del Estado central 
o Federaciôn; en la segunda, las atribuidas a las regiones,

I Estados miembros o palses; y la tercera, de materias en que
j tanto la Federaciôn o Estado central como las regiones, Esta

dos o palses concurren o comparten sus competencias, de dis- 
; tintas formas. Quizâ el prototipo de este modelo sea, como an

tes se dijo, el federalismo germano-occidental.

Pues bien, la Constituciôn espanola no responde ni al 
modelo federal clâsico ni al regional, sino que recoge elemen 

I tos de ambos, de modo que como senala SANCHEZ AGESTA -"la enu
meraciôn de materias es especialmente compleja... poreue se 
realiza en dos articules que definen competencias de las Cornu 
nidades Autônomas y del Estado en dos relaciones paralelas 
que al mismo tiempo definen competencias compartidas"- (151).

I ' Una primera aproximaciôn al texto constitueional indu-
;:j ■ cirla a considérât que estamos ante una distribuciôn horizon-
1 tal de materias segûn el sistema de dos listas, como senala

ENTRENA (152); en una de ellas, la del art. 148.1, se enume- 
î ran las materias sobre las que las CCAA pueden ejercer compe-

tencias ("las Comunidades Autônomas podrân asumir competen
cias en las siguientes materias: ..."); en la segunda lista,
la del art. 149.1 y 2, se citan las materias de exclusiva corn 
petencia del Estado ("El Estado tiene competencia exclusiva 
sobre las siguientes materias: ..."); todo ello junto a la do
ble clâusula de poderes residuales, también con combinaciôn 
de elementos tlpicos del sistema federal y del rertional conte 
nida en el art. 14 9.3: "Las materias no atribuidas expresamen 
te al Estado por esta Constituciôn podrân corresponder a las 
Comunidades Autônomas en virtud de sus respectives Estatutos. 
La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por 
los Estatutos de Autonomie corresponderan al Estado...". Pero 
ya la lectura de esta clâusula de residualidad y la compren-
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siôn de los caractères générales del sistema de reparto de 
competencias, nos lleva a conclusiones diversas de las intui- 
das inicialmente.

En este punto, y conforme al principio de gradualidad, 
debemos distinguir dos fases:

1°.- Ease inicial, esto es, aquella en que se ejerce por vez 
primera el derecho a la autonomïa. Se diferencian aquî 
dos niveles de competencias por razôn de materia■ Como 
senala MUROZ MACHADO, "la Constituciôn... ha establecido 
un principio de discriminaciôn entre las Comunidades Au
tônomas en razôn a las materias sobre las que ëstas pue
den asumir competencias" (153):

a) Comunidades de autonomïa limitada. Estas Comunidades 
pueden asumir competencias en las materias enumeradas 
en el art. 148.1 de la Constituciôn (154), es decir, 
materias que, en principio, constituyen las tlpicas de 
toda competencia regional (155)(156), es decir:

.- Organizaciôn de sus instituciones de autogobierno.

.- Las alteraciones de los termines municipales com- 
prendidos en su territorio y, en general, las fun
ciones que correspondan a la Administraciôn del E£ 
tado sobre las Corporaciones locales, y cuya trans 
ferencia autorice la legislaciôn sobre Régimen Lo
cal .

.- Ordenaciôn del territorio, urbanisme y vivienda.

Los obras pûblicas de interés de la CA en su propio 
terri torio.
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, - Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se 
desarrolle întegramente en el territorio de la CA 
y, en los mismos termines, el transporte desarro- 
llado por este medio o por cable.

.- Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos 
deportivos y, en general, los que no dearrollen ac 
tividades comerciales.

.- La agriculture y ganaderla.

Los montes y aprovechamientos forestales.

.- La protecciôn del medio ambiente.

.- Los proyectos, construcciôn y explotaciôn de los 
aprovechamientos hidrâulicos, canales y regadîos 
de interés de la CA; las aguas minérales y terma- 
les.

.- La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la 
acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

.- Ferlas interiores.

.- Desarrollo econômico de la CA.

La artesanîa.

.- Museos, bibliotecas y conservatorios de mflsica de 
interés para la CA.

.- Patrimonio monumental de interés de la CA.

.- Cultura, investigaciôn y, en su caso, ensenanza de
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la lengua de la CA.

Turismo en su âmbito territorial.

.- Déporté y adecuada utilizaciôn del ocio.

.- Asistencia social.

.- Seguridad e higiene.

.- Vigilancia y protecciôn de sus edificios, instala- 
ciones, y policies locales (157).

Hay que decir con respecto a esta lista de materias 
que, a diferencia de la determinada en la Constituciôn 
italiana (art. 117) o en algunas de las propuestàs pre^ 
sentadas por los grupos parlamentarios en el proceso 
constituyente (concretamente la enmienda de A.P. al 
tulo VIII) o defendidas por algûn sector doctrinal 
(158), no es la relaciôn de las competencias de que 
disponen todas las CCAA. En efecto:

a.- En virtud del "principio de voluntariedad" que la 
Constituciôn aplica en este tema competencia1 
(159), no todas las CCAA que se constituyan dispon 

■ drân necesariamente de competencias sobre todas 
las materias enumeradas en el art. 148.1 (160), eu 
yo encabezamiento reza, por eso: "Las Comunidades
Autônomas podrân asumir competencias en las si
guientes materias...", lo que quiere decir que, en 
alguna de las materias, podrân también no asumir- 
las (161). De modo que sôlo pueden ejercer compe
tencias en las materias descritas, pero no estân 
obligadas a asumir todas. Es decir, el art. 148.1 
opera como lista maxima o techo mâximo de materias 
sobre las que las CCAA pueden ejercer competencias.
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sin que la Constituciôn garanties (o imponga) un 
minimo competencial que asegure un nivel bâsico 
de homogeneidad entre todas las CCAA,

b.- Tampoco la lista de materias contenida en el art.
148.1 tiene carâcter estâtico, sino dinâmico, 
puesto que el apartado 2 del propio art. 148 per
mite su superaciôn por el transcurso de un pério
de de tiempo, concretamente de cinco anos. "Trans^ 
curridos cinco anos -dice el art. 148.2- y median 
te la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autônomas podrân ampliar sucesivamente sus compe
tencias dentro del marco establecido en el articu 
lo 149". Lo que supone que, desde la perspectiva 
de la realizaciôn definitiva de una CA, el art.
148.1 supone el minimo competencial constitucional 
mente garantizado; transcurridos cinco anos, y de 
forma sucesiva, las CCAA podrân asumir competen
cies en las materias que as! lo prevé el art. 149. 
1, y en cuantas materias no hayan sido atribuidas 
al Estado en ese mismo 149.1, a tenor de la clâusu 
la residual del art. 149.3.

c .- Finalmente, las materias contenidas en el art. 148. 
1 sôlo limitan la competencia "ratione materiae" de 
forma inmediata para las CCAA limitadas, puesto que 
las CCAA plenas pueden asumir competencias directa- 
mente en el marco del art. 149, pues en ellas "no 
serâ preciso dejar transcurrir el plazô de cinco 
anos a que se refiere el apartado 2 del articulo 
148" (art. 151.1).

En conclusiôn, el art. 148.1 establece una lista de m a 
terias mâximas (162) en que pueden asumir oriqinalmente 
competencias las CCAA limitadas, siendo el E. de cada
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CA el que concrete el "quantum" material efectivo, pe 
ro concebida como un limite transitorio (cinco anos)
(163). Por el contrario, el art. 148.1 carece de vi^ 
tualidad juridica para las CCAA plenas, salvo una fun 
ciôn orientadora para los redactores de los E . , pues 
es obvio que esas CCAA podrân asumir competencias so
bre todas las materias mencionadas en el art. 148.1, 
pero no porque lo disponga este precepto, sino porque 
se trata de materias no reservadas a la competencia 
del Estado en el art. 149, articulo en cuyo marco asu 
men directamente sus competencias las CCAA plenas 
(arts, 148.2/151.1).

Por consiguiente, no se pueden senalar las materias 
concretas en que asumen competencias las CCAA limita
das hasta que las recogan expresamente los respecti
ves E. de autonomia, dentro del techo constitucional 
mâximo definido en el a r t . 148.1; lo que evidentemen- 
te puede suponer que el âmbito material de competen
cias puede variar en todas las CCAA; este hecho es de 
enorme importancia, porque en vitud del art. 149.3, 
debe entenderse que las materias no asumidas por las 
CCAA en su E. respective corresponden al Estado; y si 
las asumidas difieren en cada CA, el Estado podrâ te- 
ner competencia sobre unas materias u otras en el te
rritorio de cada CA. No hay que llamar la atencion so 
bre la incidencia de esa posible heterogeneidad compe 
tencial en la prestacion de los servicios y el ejerci
cio de las funciones pûblicas; de ahi la conveniencia 
de asegurar -lôgicamente por via de acuerdo entre las 
fuerzas parlamentarias- que todas las CCAA dispongan 
de un conjunto homogëneo de materias atribuidas a su 
competencia; ese conjunto constituirla la totalidad 
de competencias de las CCAAlimitadas y lôgicamente su 
perable en las CCAA plenas. Podria ensayarse una for-
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mula para delimitar esas posibles competencias comu- 
nes, pero la Constituciôn ha facilitado la tarea" las 
materias que debieran atribuirse a todas las CCAA en 
sus E. serîan las enumeradas en el articulo 148.1
(164). E incluso, si, como era de prever, las CCAA 
plenas agotan sus posibilidades constitucionales, no 
séria descartable la conveniencia de igualar los âmbi^ 
tos competenciales de las CCAA limitadas; prohibida 
tal operaciôn directamente en los E. (art. 148.2), sô 
lo séria posible utilizando los mécanismes de atribu- 
ciones, transferencias y/o delegaciones previstas en 
el art. 150.1 y 2 de la Constituciôn.

b) CCAA de autonomia plena.

En esta etapa inicial ( es decir, en el momento mismo 
de aprobarse su E. de A. estas CCAA pueden asumir compe
tencias, de diversa naturaleza juridica e intensidad, en 
las siguientes materias:

1) Las enunciadas en el art. 148.1, a que antes nos hemos 
referido.

2) Las que permite el art. 149.1 expresamente; es decir, 
aquellas en principio atribuidas a la competencia del 
Estado, pero en que luego. se salvan determinadas facui 
tades asumibles por la CA. Serian taies materias:

.- E specialidades procesales derivadas del derecho su^ 
tantivo de las CCAA (art. 149.1.6°).

.- Materia laboral (art. 149.1.7°).

.- Conservaciôn, modificaciôn y desarrollo de los dere 
chos civiles forales o especiales allî donde exis
tas (art. 149.1.8°).
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Seguridad Social (art. 149.1.17°).

.- Especialidades del procedimiento administrative de 
rivadas de la organizaciôn propia de las CCAA (art. 
149.1.18°) .

.- Pesca marftima (art. 149.1.19°).

.- Medio ambiente (art. 149.1.23°).

.- Prensa, radio y TV y , en general, todos los medios 
de comunicaciôn social (art. 149.1.27°).

.- Museos, bibliotecas y arch(vos de titularidad esta 
tal (art. 149.1.28°).

.- Creacion de policlas autônomas (art. 149.1.29°).

Hay que advertir, en este punto, que el art. 149.1 
utilize dos técnicas de atribuciôn de competencias al 
Estado, como ha senalado el TC (S. 35/1.982, de 14 de 
junio) (165). Por un lado, "la réserva de toda una 
materia (v.g Relaciones internacionales, Defensa y 
Fuerzas Armadas, Administraciôn de Justicia, Hacienda 
General y Deuda del Estado etc.) y la réserva de po- 
testades concretas (sea la legislaciôn bâsica o toda 
la legislaciôn sobre determinadas materias). En el 
primer caso, la réserva estatal impide, no ya que una 
Comunidad Autônoma pueda asumir competencias sobre la 
materia reservada, sino también que pueda orientar su 
autogobierno en razôn de una polltica propia acerca 
de ella, aunque pueda participer en la determinaciôn 
de tal polltica en virtud de la representaciôn espec^ 
fica que las distintas Comunidades tienen en el Sena
do. Cuando, por el contrario, la réserva estatal es
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sôlo de alertas potestades, correspondiendo otras a 
las Comunidades Autônomas que deseen asumirlas, és- 
tas, en el ejercicio de su autonomïa, pueden orientar 
su acciôn de gobierno en funciôn de una polltica pro
pia sobre esa materia, aunque en tal acciôn de gobie£ 
no no pueda hacer uso sino de aquellas competencias 
que especificamente les estân atribuidas" (166).

Aderaâs, debe observarse el hecho notable de 
que la Constituciôn utilize distinta fôrmula litera- 
ria en la asignaciôn de sus competencias respectives 
al Estado y a las CCAA. En efecto, si el art. 149.1 
establece que "el Estado tiene competencia exclusiva 
sobre las siguientes materias", el art. 148.1 déclara 
que "las Comunidades Autônomas podrân asumir competen 
cias en las siguientes materias" (167); lo cual impli 
ca, en primer termine, que el Estado dispone directa
mente de esas competencias por reconocimiento consti- 
tucional, sin necesidad de ningûn otro tftulo attribu
tive; al contrario que las CCAA, pues ëstas sôlo ten- 
drân las competencias que les atribuya su E . , dentro 
de las competencias garantizadas constitueionalmente. 
La razôn de la atribuciôn constitueional directa de 
esas competencias al Estado estriba en lo que el pro- 
fesor GARCIA DE ENTERRIA ha denominado "el carâcter 
necesario, permanente e intangible de la titularidad 
misma en el Estado" (168), en cuanto persigue el "ase 
guramiento de los elementos estructurales bâsicos que 
sostienen la construcciôn entera del Estado conjunto, 
el que engloba el poder Central y los poderes territo 
riales autonômicos". Y "desde esta perspectiva, puede 
afirmarse que las competencias que la Constituciôn ha 
calificado como necesarias del Estado en el articulo
149.1 tienen todas ellas una connotaciôn de superio- 
res, en el sentido.. de ser correspectives con la so-
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beranla del pueblo espanol conjunto e instrumentos d^ 
rectos de la misma y de su eficacia" (69). No obstan
te, el acreditado autor reconoce que el grado de vin- 
culacidn con la soberania de las competencias del Es
tado no es siempre idéntico. Por eso, al referirse a 
algunas de ellas como la nacionalidad y extranjerîa, 
relaciones internacionales, y defensa y fuerzas arma
das, entiende que aqui "la nota de soberania es direç 
ta y patente...; sin estas funciones no habrla Estado, 
simplemente, y si las autonomîas hubiesen de atribuîr 
selas dejarlan de ser taies para convertirse en sobe- 
rans ellas mismas" (170).

En un segundo grupo de materias, la soberania "se raa- 
nifiesta... en su funcionalidad como déterminantes de 
la estructura conjunta del sistema, como factores de 
integraciôn supraterritoriales espaces de articular y 
de mantener el conjunto" (171) . GARCIA DE ENTERRIA po 
ne como ejemplos de este tipo de competencias aque
llas destinadas a lograr la unidad econômica nacional
(172) .

Finalmente, "la nota de superioridad se express sin 
equlvocos al calificarse como "bâsica" la competen
cia del Estado... siendo évidente que el término de 
"bâsico" arguye por de pronto... una estructura gene
ral que ordena el conjunto y que desde esa supraorde- 
naciôn encuadra globalmente el sistema autonômico"
(173) .

En cualquier caso, el profesor GARCIA DE ENTERRIA erse 
encontrar una ûltima y profunda vinculaciôn de la atr^ 
buciôn de las competencias estatales con el principio 
de unidad nacional, que la Constituciôn reconoce en su 
art. 2°. Estas son sus palabras:
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"La nota de sijperioridad de todas las competencias esta 
taies enunciadas en el articulo 149.1 es, pues, manifiesta en 
cuanto que las tres especies fundaraentales que en dicho precepto 
se distinguen se articulan como atributo de la soberania nacio
nal, tanto en aquellas facultades naturalmente vinculadas a los 
solos poderes soberanos, sin las cuales éstos no serîan taies, 
como en las otras dos especies que se funcionalizan, unos como 
instrumentos de una integraciôn y homogeneizacidn social y jurl
dica de principio, que mantenga la unidad nacional por encima de 
la diversidad de âreas autonômicas, y las otras haci la formula- 
ciôn de unas regulaciones 'bâsicas' que estructuren con criterio 
uniforme las posibles regulaciones particular is tas de las Comuni^ 
dades Autônomas en materias significadas por sus mismos valores 
de integraciôn necesaria y que, por ello, no pueden ser dejadas 
a la sola disponibilidad de dichas Comunidades.

De ese modo, el conjunto de las competencias exclusives 
del Estado definidas en el articulo 149.1 de la Constituciôn, se 
nos aparece netamente ordenadas a construir, préservas y refor- 
zar de manera permanente la unidad nacional y su cohesiôn ûltima, 
por enciam de los particularismos de las nacionalidades y regio
nes en que dicha unidad se descompose, particularismos que la . 
Constituciôn protege también, aunque en la posiciôn de subsiste- 

. Este es el sentido del articulo 2°de la Constituciôn...

De esa funciôn general de todas las competencias uxclu- 
sivas del Estado como estructuradoras del conjunto y como facto
res de integraciôn supraterritorial, capaces de articular y de 
sostener el sistema, dériva, justamente, el principio de prevalen 
cia del Derecho del Estado sobre el autonômico, que formula el 
propio articulo 149 en su apartado 3 ... (de modo que) la preva- 
lencia de lâs normas es un correlato de la superioridad de la 
funciôn que en la norma se actûa.

La funcionalidad de las competencias exclusivas del Es
tado se hace asi patente, recobrando todo su sentido como especi^ 
ficaciôries, no obstante su posible apariencia técnica mâs simple, 
del mandate constitueional bâsico de "la indisolubre unidad de 
la naciôn espanola, patria comûn e indivisible de todos los esp£ 
noies" (art. 2°). Este ûltimo concepto no es un simple refiejo 
en el texto constitucional de una mitologîa polltica; es un con
cepto precisamente funcionalizable en la propia économie de la 
Constituciôn a través de la formulaciôn de las competencias ex- 
clusivas del Estado" (174).

El propio profesor extras las conclusiones de su largo 
discurso al decir que "en el conjunto de competencias 
exclusives del Estado que se determinan en el articulo
149.1 de la Constituciôn, ha de verse la concreciôn
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del nûcleo comûn de la Naciôn espanola que formula el 
articulo 2° como un principio constitucional bâsico, 
de los que dominan la interpretaciôn misma de la norma 
suprema; la intangibilidad e inseparabilidad de esas 
competencias de las manos del Estado, que es toda la 
intenciôn de su calificaciôn constitucional como ex- 
clusivas, se présenta asi como una derivaciôn de la 
clâusula general de indisolubilidad e indivisibilidad 
de la Naciôn contenida en dicho articulo 2° (175) .

3) Las que permite el art. 149.1 impllcitamente; esto es, 
aquellas atribuidas a la competencia del Estado, pero 
al que la Constituciôn no réserva la totalidad de la 
competencia. En estos casos, como luego veremos, compe 
te al Estado central dictar la legislaciôn bâsica, las 
bases o normas bâsicas, permitiendo a las CCAA su desa 
rrollo legislativo y ejecuciôn, incluida la potestad 
reglamentaria (176):

.- Ejercicio de derechos y cumplimiento de los deberes 
constitucionales (art. 149.1.1°).

.- Materias mercantil, penal, penitenciaria y procesal 
(art. 149.1.6°).

.- Propiedad intelectual e industrial (art. 149.1.7°).

.- Ordenaciôn de crédite, banca y seguros (art. 149.1. 
11°) .

.- Pesas y medidas (art. 149.1.12°).

Planificaciôn de la actividad econômica (art. 149.1. 
13°).
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Productos farmacéuticos (art. 149.1.16°).

.- Seguridad Social (art. 149.1.17°).

Régimen jurîdico de las Administraciones Pûblicas y 
régimen estatutario de sus funcionarios; expropia- 
cién forzosa, contratos y concesiones administrati
ves (art. 149.1.18°).

.- Régimen minero y energêtico (art. 149.1.25°)

.- Desarrollo del art. 27 de la Constituciôn (art. 149. 
1.30°) .

.- Realizaciôn de consultas populares por via de refe
réndum (art. 149.1.32°).

4) Las materias no atribuidas expresamente al Estado en 
el art. 149.1 o en otros preceptos constitucionales 
(materias residuales) (art. 149.3, primer pârrafo)
(177). No es posible senalar aquî una enumeraciôn "a 
priori", pues son posibles todas las imaginables, pién 
sese, por ejemplo, en los aeropuertos que no sean de 
interés general (art. 149.1.20° a contrario); autoriza 
ciôn de instalaciones eléotricas cuando su aprovecha- 
miento no afecte a otra Comunidad o el transporte de 
energîa no saïga del âmbito territorial de la CA (art. 
149.1.22°, a contrario); obras pûblicas cuya realiza
ciôn solo afecte a la CA (art. 149.1.24° a contrario) ; 
estadîstica para fines de la CA (art. 149.1.31? a con
trario) , o incluso otras mâs curiosas (y ni siquiera 
mencionadas en el art. 149.1), como la informâtica
(178) .

En cualquier caso, la asunciôn efectiva de competen-
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cias sobre estas materias requiere que consten expre
samente en el E. de la CA (arts. 147.2,d y 149.3, pri 
mer pârrafo). Como ocurrla en el caso de las CCAA lim^ 
tadas, la aplicaciôn en este tema del principio de vo
luntariedad ("las materias no atribuidas expresamente 
al Estado por esta Constituciôn podrân corresponder a 
las Comunidades Autônomas en virtud de sus respectives 
Estatutos...", art. 149.3), puede llevar a una hetero
geneidad competencial entre las diversas CCAA plenas, 
heterogeneidad, ademâs, perdurable en el tiempo, puesto 
que, en virtud del principio de gradualidad antes elu- 
dido, estas CCAA pueden inicialmente disponer de un âm 
bito material de competencias susceptible de amplia- 
ciôn sucesiva en cualquier momento (arts. 148.2/151.1). 
Como entonces deciamos, ello es importante en la pers
pectiva de las competencias del Estado, puesto que es
te dispone no sôlo de las que la Constituciôn (espe
cialmente, su art. 149.1. y 2) le réserva, sino de las 
que pudiendo ser recogidas en los E. de A. no lo sean 
efectivamente (art. 149.3). Desde la experiencia real 
del proceso autonômico, taies riesgos han sido atenua- 
dos en los E. por razones indudables de mimetismo pol^ 
tico: todos los E. de A. de las CCAA plenas (Cataluna, 
Pals Vasco, Galicia y Andalucla) han asumido prâctica- 
mente idéntico âmbito material de competencias, agotan 
do los techos constitucionales, lo que supone cierta 
homogeneidad en las competencias del Estado en rela
ciôn con esos territorios, aunque sean competencias 
muy disminuldas. En suma, la realizaciôn prâctica de 
las previsiones constitucionales ha corregido sus exce 
S O S  de elasticidad o flexibilidad.
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2°.- Fase posterior.

Sabemos que las autonomîas limitadas y las plenas no 
se conciben constitueionalmente como dos tipos de au 
tonomîa incomunicados y de naturaleza necesariamente 
distinta, sino como dos formas -una mâs lenta y la 
otra mâs râpida- de acceso a una ûnica autonomïa. En 
definitiva, las llamadas CCAA plenas acceden al nâx^ 
mo grado de autogobierno permitido por la Constitu
ciôn en el mismo momento de su constituciôn; por eso 
en ellas no se distinguen dos fases, y las considera
ciones que hemos hecho en la primera fase son vâlidas 
aquî. Sin embargo, las CCAA limitadas sôlo pueden ac
céder a ese grado de autonomïa transcurridos cinco 
anos desde su implantaoiôn (art. 148.2); es decir, pâ  
ra ellas la primera fase se concibe como un perïodo 
transitorio hasta alcanzar la autonomïa plena, por en 
tenderse que se trata de CCAA que necesitan un tiempo 
de adaptaciôn y de puesta en funcionamiento. Ahora 
bien, debe advertirse que:

.- Se trata de una facultad y no de una norma de apli 
caciôn automâtica e imperativa, por lo que unas CC 
AA pueden ejercerla y otras no.

.- Si la ejercen todas las CCAA, puesto que su const^ 
tuciôn como Comunidades limitadas se ha realizado 
en raomentos necesariamente distintos, incluso el 
transcurso mïnimo de los cinco anos impedirïa una 
homogeneizaciôn temporal de las materias asumidas; 
la cuestiôn lôgicamente es aun mâs compleja si el 
ejercicio de esa facultad se produce en distintos 
plazos por cad CA, puesto que el plazo de los cin
co anos contemplado en el art. 148.2 es plazo mïni- 
mo. E incluso cabe que una misma CA haga uso de la
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facultad en varias ocasiones, posibilida que le 
permite sin duda el propio art. 148.2 cuando esta
blece que tal ampliaciôn se produce "sucesivamen
te ". En todo caso, y finalmente, la arapliaciôn del 
âmbito material de las CCAA no ha de ser necesaria 
mente uniforme en todas ellas.

La consecuencia de todo lo anterior résulta eviden 
te: el Estado puede organizarse territorialmente 
de modo asimëtrico durante tiempo indefinido (179), 
sobre la base de la coexistencia de CCAA limitadas 
y plenas, potencialmente con distintos âmbitos ma- 
teriales de competencias, e incluso con terri to
ries dotados de regfmenes preautonômicos y provin- 
cias o territorios de régimen comûn. Parece que un 
esquema de ese tenor serïa poco fecundo desde la 
perspectiva de la funcionalidad del Estado; de ahï 
la necesidad de procéder a unos mécanismes correc- 
tores. Parece que los dos ûltimos supuestos son re 
lativamente fâciles de resolver jurIdicamente: en 
cuanto a las provincias que no hagan uso de la in^ 
ciativa autonômica, al amparo de los arts. 143 o 
151, sustituyéndola las Cortes Generates por moti
ves de interés nacional mediante una ley orgânica 
(art. 144.c); la pervivencia de los regfmenes preau 
tonômicos no es fâcil segûn las previsiones "sancio 
nadoras" de la propia Constituciôn, cuya disposi- 
ciôn transitoria séptima establece, como casos de 
disoluciôn de automâtica de los organismes provisio 
nales autonômicos, el no prosperar la iniciativa 
del proceso autonômico por no cumplir los requisi
tes del art. 143, o si el organisme no hubiera ejer 
cido el derecho de iniciativa autonômica que le re
conoce la disposiciôn transitoria primera en el pla 
20 de tres anos (disposiciôn transitoria séptima, b
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y c) . Por lo que se refiere a la homogeneidad mat^ 
rial de las competencias de las CCAA, parece que 
la fôrmula a utilizar serfa un acuerdo entre las 
fuerzas parlamentarias y de estas con las distin
tas CCAA para reformer los E. de las CCAA limita
das ampliando sus competencias por igual, quizâ 
oonvenientemente igualando las de las autonomîas 
plenas; o, sencillamente, ampliando el Estado uni- 
lateralmente las competencias de aquellas CCAA uti^ 
lizando las leyes marco, o de transferencia y/o de 
legaciôn previstas en el art. 150.1 y 2.

Pero, en suma, estas consideraciones responden a 
un criterio de racionalizar la estructura autonô 
mica del Estado utilizando los mécanismes correcto 
res de las imprecisiones constitucionales que la 
propia Constituciôn ofrece; sin que ello afecte a 
las potenciales interpretaciones del texto consti
tucionales de otro signo. Conforme a ellas, habrfa, 
de reconocerse que la Constituciôn permite un mode
lo final basado en un sistema de lista ûnica (180) , 
la del art. 149.1, donde se enumeran las materias 
de competencia del Estado, aunque desde luego no en 
todos los casos con carâcter de "exclusiva", no obs 
tante la enfâtica declaraciôn en tal sentido del en 
cabezamiento del propio precepto constitucional, eu 
yo articulado se encarga inmediatamente de matizar. 
Luego, en ese diseno final, todas las CCAA, con in- 
dependencia de su inicial carâcter de limitadas o 
plenas, pueden asumir las materias no atribuidas al 
Estado, esto es, las expresamente garantizadas a 
las CCAA en el art. |l48.1, las permitidas explicita- 
mente a las Comunidades por el art. 149. 1; las no 
atribuidas expresamente al Estado en el art. 149.1 y 
las no enumeradas ’ sxpresam.ente en la Constituciôn (art. 
149.3) (181), bien entendido que todas ellas deben cons-
tar obligatorlamente en los E. de A. ; asi se infiere 
del art. 147.2,d, que incluye entre e'I contenido obligato-
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rio del E. ("Los Estatutos de Autonomia deberân 
contener...") "las competencias asumidas dentro 
del marco establecido en la Constituciôn"; y del 
marco establecido en la Constituciôn"; y del art. 
149.3, cuando détermina que "las materias no atri
buidas expresamente al Estado por esta Constitu
ciôn podrân corresponder a las Comunidades Autôno
mas en virtud de sus respectives Estatutos". En su 
ma, las materias que puedan corresponder a las CC 
AA y no las asuman estatutarlamente se entienden 
atribuidas al Estado: "la competencia sobre las ma 
terras que no se hayan asumido por los Estatutos 
de Autonomia corresponderân al Estado...", dice el 
art. 149.3. Por eso Oscar ALZAGA distingue entre 
materias inicialmente residuales (las no atribuidas 
expresamente al Estado en la Constituciôn, que, co
mo sabemos, pueden corresponder a las CCAA) y las 
materias definitivamente residuales (las que, una 
vez aprobados los E . , las CCAA no asumen y pertene 
cen, por tanto, al Estado) (183) , FâciImente se ad 
vierte que también en este tema la Constituciôn 
combina los sitemas federal y regional clâsicos 
(184). En todo caso, la clâusula de residualidad, 
como senala J . DE ESTEBAN, ha de reputarse "lôgica 
(pues) la autonomia de las Comunidades Autônomas no 
s originaria ni ilimitada, sino que dériva de la 
Constituciôn y es reconocida por ioes Estatutos, 
que deberân adecuarse a ésta" (185); pero no debe 
ignorarse que esta clâusula, supone, combinada con 
el principio de voluntariedad en la asunciôn de corn 
petencias, "que unas mismas materias sean de compe
tencia autonômica en unas zonas del territorio na
cional y estén atribuidas al Estado en otra" (186). 
Otros autores han tratado de justificar el juego de 
la clâusula residual en relaciôn con los mecanismos
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de asunciôn de competencias. Es el caso de L. PARE 
JO para quien la asunciôn competencial por el Esta 
do es provisional y trata de evitar espacios va- 
cios, por lo que esas materias (las residuales) no 
se consideran sustancialmente propias del Estado, 
por lo que pueden ser luego asignadas a la compe
tencia regional por la via de la reforma estatuta- 
ria (187), o, anadimos nosotros, por la de las 
transferencias que permite el art. 150 en sus dos 
primeros apartados.

Pero, insistimos, este esquema final, que identifi 
caria la autonomia de todas las CCAA, en llnea, 
por ejemplo, con el federalismo aleman, es sôlo po 
sible y no impuesto por la Constituciôn ni en su 
realizaciôn ni en un plazo, por lo que tampoco de
be descartarse la permanencia futura de la posible 
distinciôn inicial. Y decimos posible, porque ya 
sabemos que tampoco el texto constitucional la im- 
pone "ab initio" (187 bis).(Si lo hace, por ejem
plo, la Constituciôn italizana, al diferenciar las 
Regiones de Estatuto ordinario y las Regiones de 
Estatuto especial) cabiendo que desde el principio 
todas las CCAA sean plenas. Evidentemente, los obs^ 
tâculos que la Constituciôn establece para los te
rritorios que no sean nacionalidades histôricas 
(disposiciôn transitoria segunda) (art. 151.1) di- 
ficultan notablemente esa potenciôn igualaciôn de 
todas las CCAA; mâs bien, el espiritu constitucio
nal se dirige a facilitar el inmediato acceso de 
las nacionalidades histôricas a la autonomia ple
na, y la consecuciôn por las demâs regiones de una 
autonomia limitada, aunque provisionalmente. La 
realidad ha confirmado ya esa hipôtesis; y hoy nos 
encontramos con cuatro CCAA plenas (Galicia, Pals
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Vaco, Cataluna y Andalucla), y las demâs de autono 
mîa limitada (188); siendo, pues, el punto de par- 
tida la distinciôn de dos niveles de autonomia, el 
punto final sôlo admite dos variantes: el manteni- 
miento futuro de la distinciôn Inicial, lo que 
aproximarla nuestro Estado autonômico al Estado re 
gional italiano; o la igualaciôn de todas las CCAA 
mediante la transformaciôn de las CCAA limitadas a 
planas, lo que asemejarla nuestro sistema al fede
ral alemSn.

B) LA "NATURALEZA JURIDICA" DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDA
DES AUTONOMAS.

Examinadas ya las "materias" que pueden atribuirse a 
las CCAA, es preciso aclarar la naturaleza juridica de las fa 
cultades que sobre ellas les corresponden; sôlo as! podremos 
precisar con algûn rigor el alcance de las competencias auto
nômicas, entendidas estas como conjunto de facultades de deter 
minada naturaleza de que dispone su titular (las CCAA) sobre 
el sector de la realidad fisica o social que denominamos "ma
terias" . Y la imprécisiôn del texto constitucional vuelve 
aquî a ser notoria (189), lo que es especialmente preocupante 
dada la innegable relevancia del tema, puesto que constituye 
en el èctor decisivo para saber el grado de autonomia real que 
se reconoce a las CCAA. Y es que, en efecto, a diferencia de 
la Constituciôn espanola de 1.931 o de las de otros palses, co 
mo Alemania o Italia (190), no hay en la vigente Constituciôn 
espanola de 1.978 ninguna indicaciôn general sobre la naturale 
za jurldica de las competencias asumibles por las CCAA. cOuë 
clases de competencias puede pues, ejercer las CCAA sobre las 
"materias" recordadas con anterioridad?.

En general, las competencias, poderes o facultades pue
den ser leqislativas, ejecutivas y judiciales (191). Descarta-
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das con anterioridad las competencias judiciales stricto sen
su de las CCAA (192)/ nos resta aclarar si gozan de potestad 
legislativa o tan sfilo disponen de competencias administrati
ves. Que facultades de esta naturaleza se atribuyen a las CC 
AA se deduce de que constituyen el mfnimo nivel posible de ac 
tuacidn de les poderes pûblicos, sin el que la existencia mis 
ma de esas CCAA careceria de todo sentido; incluso tales fa
cultades estân présentes en otras entidades a las que también 
la Constituciôn garantiza autonomie para la gestiôn de sus 
respectives intereses/ pero cualitativamente inferior a la de 
las CCAA; nos referimos concretamente a las entidades locales 
(provincias y municipios). AderaSs, la Constituciôn se refiere 
en diverses preceptos de forma expresa a ese tipo de faculta
des; asi, al hablar de la gestiôn en materia de protecciôn del 
medio ambiente (art. 149.1.9°) o de museos, bibliotecas y ar
chives de titularidad estatal (art. 148.1.98°); de la ejecu- 
ciôn de la legislaciôn laboral (art. 149.1.7°), de los servi- 
cios de la Seguridad Social (art. 149.1.17°) y de las normas 
bâsicas del régimen de prensa, radio y TV, y demâs medios de 
7omunicaciôn social (art. 149.1.27°); o de la administraciôn 
autônoma (art. 153, c) o propia de la CA (art. 154) (193).

Por eso la polémica doctrinal girô en principio en tor- 
no a la posibilidad o no de competencias legislativas. En el 
capîtulo siguiente estudiaremos el tema con mayor atenciôn; 
baste decir aquî que -si bien la cuestiôn puede darse por zan- 
jada, sobre todo tras la ya relativamente abundante jurispru- 
dencia del TC- en un principio se defendieron diferentes postu 
ras. En primer lugar, la tesis mâs restrictive, defendida espe 
clalmente por GONZALEZ NAVARRO (194), segûn la cual ningua CA 
tiene competencia legislativa, sino meramente reglamentaria 
(Reglamentos autônomos); en segundo lugar, una tesis interme
dia (T.R. FERNANDEZ, A. RUBIALES y G. TRUJILLO) (195) conside- 
raba que sôlo las CCAA plenas tienen reconocida potestad legis 
lativa, mientras que a las demâs sôlo corresponde potestad ad-
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ministrativa. Finalmente, la opiniôn mayoribaria -y parece 
que la mâs ajustada a los términos libérales y al espîritu de 
la Constituciôn- estima que las CCAA plenas gozan constitucio 
nalmente de potestad legislativa, y las demâs pueden disponer 
o no de ella, puesto que -ante la ausencia de la prohibiciôn 
expresa de la Constituciôn- corresponde a los E. asumirlas o 
no, e incluso cabe pensar que la regulaciôn de algunas de las 
materias enuraeradas en el art. 148.1 exigirâ facultades de 
tal naturaleza (196). A favor del reconocimiento, en general, 
de la potestad legislativa de las CCAA se citan diverses argu 
mentos, como la atribuciôn a las Cortes Générales de la potes 
tad legislativa del Estado (art. 66.2); la mencion a las "dis 
posiciones normativas con fuerza de ley" de las CCAA (art.
153.a), o a las "normas legislativas" en desarrollo de una 
ley marco estatal (art. 150.1). La mâs clara referenda a la 
potestad legislativa de las Comunidades de autonomia plena se 
encontrarfa en la necesidad de contar con una "Asamblea Legis 
lativa" (art. 152.1). En ôltirao termine, un sector numeroso de 
la doctrina y el propio TC entienden que la potestad législatif 
va es el nOcleo esencial de la autonomia polîtica (197) .

Aceptada la posible (y preceptiva para las CCAA plenas) 
competencia legislativa y las necesarias competencias adminis- 
trativas o ejecutivas de las CCAA, es menester preguntarse 
pot las materias sobre las que pueden ejercer unas y otras.
Sin distinguir ahora el carâcter o intensidad de las competen 
cias legislativas, y repasando las listas de materias que an
tes exponlamos, tendrlamos que, en principio, siempre que la 
Constituciôn atribuya competencia genérica a las CCAlA, pueden 
ejercer tanto la legislativa como la ejecutiva, al igual que 
en los supuestos de competencia de las CCAA sobre las mate
rias no reservadas por la Constituciôn al Estado; mientras 
que sôlo tendrân facultades ejecutivas cuando se la atribuyan 
expresamente la Constituciôn y los E. , o siempre que la Cons
tituciôn y los E., o siempre que la Constituciôn reserve al



620

Estado la legislaciôn.

De esta forma, tendrlamos la siguiente situation:

1°.- Fase initial.

a) Comunidades de autonomia limitada.

Estas Comunidades pueden ejercer competencias tanto 
legislativas como ejecutivas en todas las materias 
raencionadas en el art. 148.1 (198); salvo:

.- Casos en que la Constituciôn niega expresamente 
esa competencia, como ocurre en materias de protec 
ciôn del medio ambiente (art. 148.1.9°) en que las 
CCAA sôlo pueden asumir competencias de gestiôn.

.- Casos en que, de una interprêtaciôn conjunta del 
art. 148.1 con el 149.1, se dedujera que la legis- 
laciôn corresponde al Estado, o al menos la legis- 
laciôn bSsica, en cuyo supuesto sôlo podrfa asumir 
la CA facultades de desarrollo législative. Por 
ejemplo, segûn el art. 148.1.8°las CCAA pueden asu 
mir competencias en materia de montes y aprovecha- 
raientos forestales. De acuerdo con la régla genër^ 
ca segûn la cuâl cuando el texto constitueüonal re 
conoce a las CCAA competencias in genere, podrfa 
disponer de todas las facultades legislativas y 
ejecutivas, ese serfa el caso del ejemplo que co- 
mentamos. Sin embargo, una mera lectura del art. 
149.1. nos révéla que el Estado tiene competencia 
exclusive en materia de "legislacion bâsica sobre 
montes, aprovechamientos forestales..." (art. 149. 
1.23°). Una minima interpretaciôn sistemâtica de 
ambos preceptos nos llevarla a la conclusiôn de
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que las CCAA no pueden legislar originariamente so 
bre los montes y aprovechamientos forestales, sino 
sôlo desarrollar legislativamente y ejecutar la le 
gislaciôn bâsica estatal correspondiente.

b) Comunidades de autonomia plena.

Estas CCAA pueden asumir en sus E. competencias tanto 
legislativas como ejecutivas igualmente en todas las 
materias del art. 148.1, en los mismos términos que 
las limitadas, con la salvedad de que en materia de 
medio ambiente, ademâs de la gestiôn (art. 148.1.9°), 
pueden "establecer normas adicionales de protecciôn" 
a la legislaciôn bâsica estatal (art. 149.1.23°)(199).

En segundo lugar, entrando ya en el terreno de las fa 
cultades legislativas, existen otras materias que el 
art. 149-1 réserva determinadas facultades expresamen 
te a las CCAA. Asl, podrân dictar normas legislativas 
respecto a:

.- Especialidades procesales derivadas del derecho 
sustantivo de las CCAA (art. 149.1.6°) .

.- Conservaciôn, modificaciôn y desarrollo de los de- 
rechos civiles, for aies o especiales alll donde 
existan; salvo la competencia del Estado para apro 
bar "en todo caso, las reglas relatives a la apli- 
caciôn y eficacia de las normas jurldicas, relacio 
nés juridico-civiles relatives a las formas de ma- 
trimonio, ordenaciôn de los registres e instrumen
tes pûblicos, bases de las obligaciones contractua 
les, normas para resolver los conflictos de leyes 
y determinaciôn de las fuentes del Derecho, con 
respecto, en este ûltimo caso, a las normas de de-
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recho civil forai o especial" (art. 149.1.8’).

.- Especialidades del procedimiento administrativo de 
rivadas de la organizaciôn propia de las CCAA (art. 
149.1.18°).

.- Competencias que se atribuyan en la ordenaciôn de 
la pesca marltima- (art. 149.1.19°), bien en leyes 
orgânicas de transferencia, en los E . , o en las le 
yes estatales reguladoras del sector (ibidem).

.- Protecciôn del medio ambiente (art. 149.1.23°).

.- Facultades de desarrollo de las normas bâsicas del 
rêgimen de prensa, radio y TV, y demâs medios de 
comunidaciôn social (art. 149.1.27°) (200).

En tercer lugar, también podrân ejercer facultades 
lesgilativas, aunque complementarias de las estatales, 
en todos aquellos supuestos en que la Constituciôn re 
serva sôlo al Estado la competencia para establecer 
la legislaciôn bâsica, las bases o normas bâsicas; lo 
que ocurre en cuanto al ejercicio de derechos y cum- 
plimiento de los deberes constitueionales (art. 149.1. 
1°); ordenaciôn del crédite, banca y seguros (art.
149, 1. 11°); planificaciôn de la actividad de sus 
funcionarios; expropiaciôn forzosa, contratos y conce 
siones administrât!vas (art. 149.1.18°); régimen mine 
ro y energético (art. 149.1.25°); educaciôn (art. 149. 
1.30°); y ordenaciôn de las consultad populares por 
via de referéndum que se realicen en el âmbito de la 
CA (art. 149.1.32°) (202) .

Finalmente, también pueden dictar normas legislativas 
en las materias residuales.
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Por lo que atane a las facultades ejecutivas, estas 
CCAA, pueden llevarlas a cabo en los siguientes su
puestos :

1°) Siempre que les corresponde las facultades legis
lativas , segûn se deducirâ del principio "quien 
puede lo mâs, puede lo menos".

2 °) Sôlo potestad ejecutiva, corresponde :

a) Cuando asi lo senale expresamente la Constitu
ciôn; por ejemplo, en el art. 149.1.28°permite 
a las CCAA la gestiôn en materia de museos, bî  
bliotecas y archives de titularidad estatal, o 
le ejecuciôn de la legislaciôn laboral del Es - 
(art. 149.1.7°) (203) .

b) Cuando la Constituciôn sôlo reserve al Estado 
la "legislaciôn"; asi, en materias mercantil, 
penal, penitenciaria y procesal (art. 149.1.6°); 
propiedad intelectual e industrial (art. 149.1. 
9°); pesas y medidas (art. 149.1.12°); produc- 
tos farmacéuticos (art. 149.1.16°); expropia
ciôn ;forzosa (art. 149.1.18°); recursos y apro 
vechamientos hidrâulicos cuando las aguas dis- 
curran por mâs de una CA (art. 149.1.22°) (204).

Finalmente y, en principio, las CCAA no podrân 
ejercer ningOn tipo de facultades (ni legislativas ni 
ejecutivas) sobre aquellas materias que la Constitu
ciôn réserva en bloque al Estado (105): tal es el ca
so de la nacionalidad, inmlgraciôn, emigraciôn, ex- 
tranjeria y derecho de asilo (art. 149.1.2°); relacio 
nés internacionales (art. 149.1.3°); defensa y Fuer- 
zas Armadas (art. 149.1.4°); Administraciôn de Justi-



624 -

cia (art. 149.1.5°), con la salvedad de lo que prevé 
el art. 152.1, segundo y tercero; comercio exterior 
(art. 149.1.14°); sanidad exterior (art. 149.1.16°); 
marina mercante y abanderamiento de buques; ilumina- 
ciôn de costas y senales marltimas; puertos y aero- 
puertos de interés general; control del espacio aé- 
reo, trânsito y transporte aéreo, servicio metereolô 
gico y matriculaciôn de aeronaves (art. 149.1.20°); 
ferrocarriles y transportes terrestres que transcu- 
rran por el territorio de mâs de una CA; trâfico y 
circulaciôn de vehîculos a motor; correos y telecomu 
nicaciones; cables aëreos, submarines y radiocomuni- 
caciôn (art. 149.1.21°); obras pûblicas de interés 
general o cuya realizaciôn afecte a mâs de una CA 
(art. 149.1.24°); defensa del patrimonio cultural, 
artîstico y monumental espanol contra la exportacién 
y la expoliaciôn (art. 149.1.28°); y estadlstica pa
ra fines estatales (art. 149.1.32°).

2°.- Fase posterior.

Sabemos que transcurridos cinco anos desde la implan 
taciôn de una autonomia limitada, esta puede pasar a 
plena; de forma que es prévisible un modelo final en 
que todas las CCAA asuman el mâximo posible de compe 
tencias, es decir, las mismas de que ya gozaban las 
autonomias plenas inicialmente. Pero también es pos^ 
ble ("las Comunidades Autônomas podrân ampliar... 
sus competencias", dice el art. 148.2) que se perpe- 
tüe el modelo de dos autonomias diferenciadas, tal 
como se ha indicado en la primer fase.

En todo caso, debe recordarse que todas las facultades
a que nos venimos refiriendo han de concretarse en cada
E. de A. (206); la Constituciôn se limita a decir las fa-
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cultades de cada naturaleza pueden ser asumidas por las 
C C A A  segûn su respective situaciôn constitucional. Que 
efectivamente lo hagan o no, depende de lo que dispongan 
los E. de A.; como ocurrîa en el caso de las materias, to 
das aquellas facultades que pueden ejercer las C C A A  y no 
consten expresamente en su E., se entienden atribuidas al 
Estado (art. 149.3) (207).

C) LA "INTENSIDAD" DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTQ- 
NOMAS.

Examinados en los epîgrafes precedentes las "materias" 
sobre las que las CCAA pueden ejercer sus competencias, y la 
"naturaleza jurldica" de éstas, resta referirnos al carâcter 
de su ejercicio, a la luz de las relaciones con las competen 
cias estatales. Se trata, en suma, de saber si las faculta
des (legislativas y/o ejecutivas) de las CCAA sobre aquellas 
materias lo son con carâcter exclusive, es decir, si exclu- 
yen la actuaciôn de otro ente pûblico, en concrete el Estado; 
o si, por el contrario, han de compartirlas con las estata
les, de manera que sôlo la concurriencia de las competencias 
estatales y autonomlcas sobre una materia agotan la acciôn 
pûblica sobre ella. Y de entrada, debe advertirse que la cues- 
tiôn es harto problemâtica; y ello por dos razones; la primera, 
a la que nos referiremos mâs adelante, por la importancia in- 
trtnsica del tema en el conjunto del sistema autonômico; la se- 
gunda , por la dificultad de su soluciôn, motivada"ab initio" 
por la imprecision del texto constitucional, que, por un lado, 
no atribuye expresamente a las C C A A  competencias exclusives; y, 
por otro, si las atribuye al Estado (art. 149.1) aunque el pro
pio precepto constitucional lo desmiente mâs tarde, permitien- 
do, expresa o tâcitamente, determinadas facultades de las CCAA, 
lo que convierte de h the a aquellas competencias pretendida- 
mente exclusivas del Estado en competencias concurrentes o com- 
partidas. Parece, en consecuencia, necesario un estudio mlnimo 
de este tema.
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1. EL CONCEPTO DE COMPETENCIA EXCLUSIVA, COMPARTIDft Y CONCU
RRENTE; POSICIONES DOCTRINALES E INTERPRETACION ESTATUTA- 
RIA.

Constituye un tema clave en la ordenaciôn del sistema 
autonômico la depuraciôn doctrinal de los conceptos de 
competencia exclusiva y de competencia compartida o concu 
rrente. Que las CCAA pueden ostentar competencias exclus^ 
vas se deduce de los propios términos constitucionales: 
(209) .

.- En el art. 149.3 se afirma que las normas del Estado 
"prevalecerSn, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autônomas en todo lo que no esté atribuido 
a la exclusiva competencia de éstas".

.- El art. 150.3 habilita al Estado para dictar leyes de 
armonizaciôn que, como luego se dirâ, tiene verdadero 
sentido en el caso de competencias exclusivas de las 
CCAAv

La importancia de catalogar una materia de "competen
cia exclusiva" de las CCAA es obvia, pues implicarla :

a) Posibilidad de la CA de ejercer una legislaciôn origi- 
naria para la regulaciôn de esas materias. (210).

b) Prevalencia, en caso de conflicto, de las normas de 
las CCAA sobre las del Estado (art. 149.3).

c) Agotamiento de las instancias a los ôrganos jurisdiccio 
nales de las CCAA (211).

Aunque la Constituciôn no lo dice, pudiera pensarse que 
esas competencias exclusivas podrîan ostentarlas las CCAA
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sobre las materias enumeradas en el art. 148.1., pues la 
otra lista de materias que la Constituciôn establece (art. 
149.1) se atribuye por ella misma a la "competencia exclu 
siva" del Estado. Sin embargo, esa interpretaciôn carece 
de fundamento, a poco que se indague en la propia regula
ciôn constitucional. Veamos:

.- De acuerdo con las competencias atribuidas al Estado 
en el art. 149.1 muchas de las competencias permitidas 
a las CCAA en el art. 148.1 se verân condicionadas ine 
vitablemente por las estatales; en algûn caso lo prevé 
el propio art. 148.1; asi, segûn el art. 148.1.7° pue
de corresponder a la CA competencias sobre la agricul- 
tura y la ganaderla "de acuerdo con la ordenaciôn gene 
ral de la economia", que corresponde al Estado (art. 
149.1.13 y 131.2). En otras ocasiones no se alude ex- 
pllcitamente a la competencia estatal, pero, por ejem
plo, si las CCAA pueden ostentar competencias sobre sa 
nidad e liigiene (art. 148.1.21), habrân de tener en 
cuenta que corresponde al Estado competencia sobre la 
sanidad exterior, las bases y coordinaciôn general de 
la sanidad y la legislaciôn sobre productos farmacéuti 
COS (art. 149.1.16°). En suma, la atenciôn de las mate 
rias enumeradas en el art. 148.1 requiere en muchos ca 
SOS la colaboraciôn del Estado y las CCAA.

.- Por el contrario, la calificaciôn de "exclusivas" a 
las competencias que el art. 149.1 atribuye al Estado 
es desmentida por el propio articulado cuando tal compe 
tencia se afirma "sin perjuicio" de la que puede corres 
ponder a las CCAA; cuando se utiliza el "interés gene
ral" que supone la habilitaciôn competencial al Estado; 
cuando se réserva al Estado sôlo las "bases", la "legi£ 
laciôn bâsica" o las "normas bâsicas", permitiendo su 
desarrollo législative por las CCAA; o en la simpre re-
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ferencia a la "legislaciôn" que autoriza suponer una 
posible ejecuciôn por la CA (212). Evidentemente, en 
todos estos casos se trata no de competencias exclusi
vas del Estado, sino de competencias compartidas o con 
currentes que exigen la cooperaciôn Estado/CA, a dis- 
tintos niveles de actuaciôn.

A esta indudable ambiguedad constitucional (213) ha ve 
nido a sumarse la interpretaciôn que de la Constituciôn 
han hecho los Estatutos de autonomia, los cuâles han apro 
vechado aquella ambiguedad tratando de apurar al mâximo 
las posibilidades constitucionales, para lo que han in- 
cluldo largas listas de materias calificadas de "competen 
cia exclusiva" de la CA, si bien dejando luego a salvo 
las competencias del Estado (214). Se ha utilizado, pues, 
la terminologîa de la Constituciôn para volver de rêvés 
la formulaciôn constitucional, o como senala GARCIA DE EN 
TERRIA, se ha establecido la "contrafigura prâcticamente 
exacta de la... técnica del... art. 149 evitando el con- 
cepto de competencias compartidas" (215). De este modo, a 
veces, lo que la Constituciôn considéra de competencia ex 
clusiva del Estado, sin perjuicio de la de las CCAA, los 
Estatutos la atribuyen a la competencia exclusiva de la 
CA, sin perjuicio de la que corresponda al Estado (216).
A esa ambiguedad tanto de la Constituciôn como de los E. 
en la calificaciôn de una competencia como exclusiva se 
ha referido ya el TC (S de 16 de noviembre de 1.981).
Con lo cuâl nos encontramos que, a diferencia de lo que 
sucede en otros sistemas autonômicos, ni la Constituciôn 
ni los Estatutos definen claramente la categoria de las 
competencias compartidas o concurrentes, pieza clave, co
mo sabemos, de un Estado autonômico cooperativo. Esta omi 
siôn obliga a intentar un esfuerzo de delimitaciôn concep 
tuai, partiendo de la normativa vigente. De ahi que la 
Doctrina se ocupe del tema, habiendo ya propuesto diferen
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tes soluciones.

l.a. Posiciones doctrinales.

a) Criterio estricto. Este criterio, mantenido espe- 
cialmente por GARCIA DE ENTERRIA, en otro momento 
considéra que siempre que exista intervenciôn del 
EStado y de las CCAA estâmes ante una competencia 
compartida o concurrente, pues "parece obvio pen
sar que ho hay exclusividad si hay participaciôn 
de los dosniveles en la regulaciôn y la gestiôn 
de una determinada materia... sean cual sean los 
términos utilizados por el art. 149 de la Consti
tuciôn y por los Estatutos. Verba legis non sunt 
lex" (217).

b) Criterio ampllo. Frente a la posiciôn anterior, 
este criterio trata de restringir el sentido de 
las competencias compartidas; esté matenido espe- 
cialmente por dos administrâtivistas de la ôrbita 
catalana, Javier SALAS (218) y Joaquin TORNOS 
(219). Estos autores defienden un concepto amplio 
de las competencias exclusivas, calificando como 
taies a determinadas funciones o potestades den- 
tro de un proceso de adopticiôn de decisiones. 
Competencia exclusiva no es, asî, sôlo la atribuif 
da a un ente en relaciôn con toda una materia con 
exclusiôn de cualquier otro, sino la otorgada so
bre un sector de la misma o relative a una fase 
del procedimiento (220). De esta forma "el concep 
to de competencia exclusiva no es en modo alguno 
incompatible con el de competencias compartidas o 
concurrentes" (221), ya que una y otras se sitûan 
en pianos diverses (222), pues lo decisivo de la 
competencia exclusiva no es que se proyecte sobre
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toda una materia, sino que "en la medida en que se 
haya atribuido a un ente estén excluldos de su ti
tularidad los demas", entendiendo a titularidad 
"bien a una parcela o sector de la entera materia 
(distribuciôn horizontal), bien a una fase o m o 
mento del procedimiento de la actuaciôn de los po 
deres pûblicos (distribuciôn vertical o en clave 
procedimental)" (223). Con ello se amplîa el cam- 
po de las competencias exclusivas de las CCAA, si 
bien el propio SALAS reconoce que algunas materias 
definidas como exclusivas por los Estatutos (con
cretamente, en este caso, el EC) son compartidas 
en conjunto con el Estado ("no separadas"), bien 
horizontalmente (sectores o parcelas dentro de 
una misma materia) (art. 9.5, 13, 14, 15, 16, 30, 
32 y 33), bien verticaImente (las Cortes dictan la 
legislaciôn bâsica y la CA la legislaciôn de desa
rrollo de la misma, asî como la potestad reglamen
taria y la ejecuciôn (art. 9. 7, 8 y 10; art. 12) 
(224). Por lo demâs, serlan de competencia exclus! 
va absolute de la CA, en cuanto materias atribui
das a la CA que no admiten intervenciôn del Esta
do, salvo por ley de armonizaciôn, las enumeradas 
en otros preceptos del EC (art. 9.1, 2, 3, 9, 12, 
17, 18, 29 y 31) (225).

Con todo, lo mâs importante de esta posiciôn es la 
idea de que puede haber competencias compartidas 
sobre el conjunto de la materia, pero sobre cada 
una de las parcelas o sectores en que dicha mate
ria se divide hay competencias exclusivas (distri
buciôn horizontal) o bien la intervenciôn de los 
diferentes entes se produce con carâcter exclusive 
en las diverses fases de un procedimiento compiejo 
(distribuciôn vertical). Podrîan mencionars algu- 
nos ejemplos de que este planteamiento supone:
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Distribuciôn horizontal. Los transportes o los 
aprovechamientos hidrâulicos son de competen
cia compartida, pero las CCAA tienen competen
cia exclusiva sobre los transportes que trans- 
curran por su propio territorio (art. 148.1.5°) 
o los aprovechamientos hidrâulicos de interés 
de la CA (art. 148.1.10). Por el contrario, co 
rresponde al Estado la competencia exclusiva 
sobre los transportes que transcurran por el 
territorio de mâs de una CA (art, 149.1.21°) o 
los aprovechamientos hidrâulicos "cuando las 
aguas discurran por mâs de una Comunidad Autô- 
noma" (art. 149.1.22°).

.- Distribuciôn vertical. En la planificaciôn eco 
nômica, tanto el Estado como las CCAA disponen 
de competencias exclusivas: el Estado para dé
finir el contenido de la planificaciôn general 
de la actividad econômica (art. 131.1 y 149.1., 
13°) y las CCAA para suministrar al Estado las 
correspondlentes previsiones (art. 131.2).

Otra conclusiôn de J. SALAS, compartida por otros 
autores (226) es la nosibilidad de materias de corn 
petencia exclusiva de una CA, sin que esta dispon- 
ga de la potestad legislativa; aunque esos supues
tos -dice- de disociaciôn corapetnecia exclusiva/po 
testad legislativa parecen escasos.

En suma, se trata de un planteamiento tendante a 
justificar la constitucionalidad de los Estatutos 
y los efectos jurîdicos derivados del concepto es- 
tatutario de "competencias exclusivas", concepto 
que estos autores amplfan en extensiôn a costa de 
disminuir su contenido. (228).
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c) Criterio intermedio. Existe, finalmente, una ter- 
cera posiciôn entre las dos extremas anteriires, 
mantenido por un grupo relativamente numeroso de 
autores, cada uno de los cuâles aporta distintos 
matices.

Posiciôn de MUROZ MACHADO (229). Para este autor 
pueden utilizarse dos criterios para définir una 
competencia como exclusiva:

a) Cuando el ente que la ostenta dispone totalmen 
te de la materia de que se trate, pudiendo 
ejercer sobre ella toda suerte de potestades 
legislativas o ejecutivas (230).

b) Cuando el ente puede utilizer sobre una mate
ria todas las potestades de una determinada ca 
lidad (legislativa o ejecutiva) (231).

Fuera de estos dos supuestos, concluye, las compe 
tencias son compartidas.o concurrentes (232), pu
diendo ordenarse tal concurrencia también de dos 
formas :

a) Reparte indiscrirainado del tratamiento normati 
vo de una materia entre dos entes, pero uno de 
ellos sôlo puede legislar cuando no lo haga el 
otro. Es el supuesto de las competencias concu 
rrentes previsto en la Ley de Bonn (art. 72).

b) Reparto de la competencia entre bases o prinqi 
pios fundamentales de la ordenaciôn y el desa
rrollo législative (anâlogamente a los dispue^ 
to en el art. 34 de la Constituciôn francesa), 
pero no es normal -advierte- ni equlvoco que
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ambas competencias legislativas se califiquen 
de exclusivas, lo que ha permitido la impreci
sion del art. 149.1. (233) de la Constituciôn, 
que en tales casos (y luego los Estatutos) de- . 
beria callficarlas de concurrentes (234) . Pero 
"por encima de las calificaciones 1égalés... 
es innegable... que en todos estos supuestos 
los poderes normativos de las CCAA han de con- 
currir necesariamente con los del Estado" (235); 
de ello han sido conscientes los propios auto
res de les Estatutos al incluir en ellos clâu- 
sulas de salvaguardia o de remision a las com
petencias estatales (236).

En suma, para esta tesis cabrîa un concepto ab
solute de competencia exclusiva: la totalidad 
de las competencias legislativas y exclusivas 
corresponden a un ente; y otro relative: el en
te tiene una competencia exclusiva de legisla
ciôn o competencia exclusiva de ejecuciôn. En 
los demâs casos, las competencias son comparti
das o concurrentes, bien cuando uno de los dos 
entes pueden indistintamente legislar (tipo de 
colaboraciôn competencial al que deberfa reser- 
varse la denominaciôn de competencias concurren
tes) o cuando la legislaciôn se escinde en dos 
fases, cada una de las cuâles corresponde a uno 
de los entes (competencias compartidas en senti 
do estricto). En cualquier caso, habrla que ca
lif icar cada competencia concreta, aun prescin- 
diendo de la calificaciôn legal. Aunque este au 
tor no aplica su teorla a cad competencia, la 
operaciôn résulta relativamente simple. Ponga- 
mos algûn ejemplo:
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Séria de competencia exclusiva del Estado , 
en sentido absoluto, la Defensa y las Fuer- 
zas Armadas (art. 149.1.4°).

.- Séria de competencia exclusiva de legisla
ciôn del Estado la legislaciôn laboral, sec 
tor en el que corresponderla a las CCAA una 
competencia exclusiva de ejecuciôn (art. 
149.1.7°).

.- Séria de competencia concurrente la legisla 
ciôn civil estatal y la conservaciôn, modi- 
ficaciôn y desarrollo por las CCAA de los 
Derechos civiles forales o especiales (art. 
149.1.8°).

.- Séria de competencia compartida todos los su 
puestos en que el art. 149.1 atribuye al Es
tado la competencia para dictar la legisla
ciôn bâsica o las normas bâsicas, y permite 
a las CCAA su desarrollo legislativo (art. 
149.1.17°, 18°, 23°, 27°, etc.)m

Posiciôn de A. BLASCO (237). Este autor, tras ana- 
lizar detalladamenté los conceptos de materia, fa- 
cultad y competencia, y describir los eleraentos 
que integran esta ûltima (238), aplica esta doctr^ 
na general al sistema constitucional de distribu
ciôn de competencias, llegando a la conclusiôn de 
que "lo ûnico que define una competencia como corn 
partida es la particiôn de facultades de un mismo 
nivel o calidad" (239); por eso, no todos los ca
sos a que se refiere el art. 149.1 son de competen 
cia exclusiva del Estado, sino, en ocasiones, de 
competencia compartida o concurrente. Para este au
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tor existen competencias exclusivas del Estado en 
el marCO del art. 149 (240):

a) Cuando se atribuye la materia en bloque al Es
tado , sin distinguir las diversas facultades 
que este puede asumir sobre aquéllas, por lo 
que les corresponden las de todo tipo (legisla 
tivas, reglamentarias y ejecutivas).

b) Cuando se atribuye al Estado un determinado 
sector de la materia (ferrocarriles y transpor
tes extracomunitarios, obras pûblicas de inte
rés general, legislacion civil no foral... ).
En ese sector corresponde al Estado la competen 
cia exclusiva de legislaciôn, reglamentaciôn y 
gestiôn.

c) Cuando se atribuye al Estado un determinado ti
po de potestades sobre una materia, como la le
gislaciôn sobre la misma (art. 149.1.6° 0 9°) 
en cuyo caso corresponde al Estado la competen
cia exclusiva de legislaciôn y la CA puede asu
mir la competencia exclusiva de reglamentaciôn 
y la de ejecuciôn o gestiôn (241) .

Fuera de estos très supuestos -senala BLASCO- las 
competencias son compartidas o concurrentes o com
plementarias, a pesar del enunciado del art. 149 
(242) :

a) Cuando la materia se atribuye al Estado en el 
art. 149, pero también de modo concurrente a 
las CCAA en el art. 148 (v. g la cultura)(art. 
149.2 y 148.1.17).
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b) Cuando se atribuye al Estado la legislaciôn bS 
slca, bases o principles, puediendo correspon
der a los CCAA la legislaciôn de desarrollo.

Evidentemente, como précisa el autor, esa compar- 
ticiôn o concurrencia competencial sôlo se produ
ce si las CCAA asumen en sus Estatutos las compe
tencias no atribuidas expresamente al Estado (243) .

En suma, para BLASCO, las competencias exclusivas 
"sôlo existen cuando el ente que las detenta puede 
utilizar todas las potestades de una determinada 
calidad (la legislaciôn exclusiva o la ejecuciôn 
exclusiva) . Fuera de esto, cuando dos entes osten 
tan una competencia de idéntica naturaleza sobre 
una misma materia (aunque los poderes de innova- 
ciôn del ordenamiento de que disfruta uno de ellos 
sean raayores que los del otro) las competencias 
han de calificarse de compartidas" ^244). Este es 
el caso -anade- en que corresponde al Estado la 
legislaciôn bâsica y a las CCAA la legislaciôn de 
desarrollo (Competencia compartida), por lo que al 
gunas materias calificadas de competencia exclusi
va del Estado (art. 149 Constituciôn) o de las CC 
AA (Estatutos) no debieran serlo; en todo caso,
"por encima de las calificaciones légales hay que 
convenir que esa "exclusividad" no es tal, al te
ner que concurrir necesariamente los poderes lé
gislatives de la CA con los del Estado" (245) . Por 
eso, "para averiguar el régimen real de una compe
tencia en concreto no basta con atender ûnicamente 
a la calificaciôn que de ella hagan la Constitu
ciôn o los Estatutos; habrâ que analizar las pote£ 
tades de cada ente y sôlo cuando éste puede utili
zar todas las potestades de una determinada calidad
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podrâ calificarse la competencia de exclusiva" 
(246). Debe, pues, acudirse a una interpretaciôn 
sisteraStica y no literal de la(s) norma(s) (247).

Posiciôn de I. DE OTTO. (248)1. DE OTTO formula un 
concepto de competencia exclusiva insertado en su 
peculiar concepciôn de todo el sistema autonômico, 
que equipara al regional, en el que el Estado tie 
ne competencia general sobre cualquier materia, 
aun atribuida a la competencia de las CCAA, de mo 
do que en este caso la norma estatal serfa vâlida, 
aunque la autonomta resultarîa de aplicaciôn prefe 
rente. En suma, "mientras que en el Estado federal 
la limitaciôn del poder de la federaciôn se hace 
limitando materiaImente su validez en el caso del 
Estado regional el poder del Estado se halla some 
tido ûnicamente a limites de viqencia" (249). Pa
ra DE OTTO, asî, cualquier competencia exclusiva 
de una CA es siempre concurrente con el Estado, 
puesto que aquëlla no excluye la facultad estatal 
de dictar normas "aunque sî afecte a la aplicaciôn 
de estas" (250). Por eso, en "nuestro Estado regio 
nal" "el concepto de competencia exclusiva no se 
opone al de competencia concurrente, sino al de 
competencia compartida". El criterio no es el mo
nopolio de la facultad normadora, sino el que se 
atribuyan o no todas las facultades sobre una mis 
ma materia, o todas las facultades de una misma 
calidad, por ejemplo, toda la legislaciôn o ,toda 
la ejecuciôn. Exclusividad équivale, asf, a plen^ 
tud, de modo que hay competencia exclusiva cuando 
se ostentan la plenitud de facultades -legislati
va y ejecutiva- sobre una materia, y hay competen 
cia legislativa exclusiva cuando se ostentan to
das las facultades legislativas, y ejecutiva exclu
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siva cuando se ostentan todas las facultades de 
ejecuciôn. Por el contrario, la competencia no es 
exclusiva cuando es compartida, cuando no abarca 
todas las facultades, o cuando no abarca todas 
las de una misma calidad, por ejemplo, cuando es 
sôlo ejecutiva o cuando incluye tan sôlo la legis 
laciôn de desarrollo, pero permaneciendo en manos 
del Estado' en monopolio, la legislaciôn bâsica" 
(251). En suma, aparté de su peculiar concepto de 
competencia concurrente, en relaciôn con la efica 
cia de las normas, parece que DE OTTO acepta el 
criterio de A. BLASCO en cuanto al deslinde entre 
competencia exclusiva y compartida.

Posiciôn de G. ARIftO. (252). ARINO adopta una pos 
tura divergente de la mayoritaria; tras hacer no- 
tar que el tema no es claro ni en la Constituciôn 
ni en los Estatutos, advierte que tampoco cabe su 
aclaraciôn mediante Leyes Orgânicas respecto a 
los Estatutos ya aprobados, pues no se puede inter 
poner entre estos y la Constituciôn una ley gene
ral que los condicione; sôlo podrâ hacerse -conclu 
ye- por leyes de armonizaciôn de las previstas en 
el art. 150.3 (253). Dice ARIflO que una adecuada 
interpretaciôn doctrinal debe partir del sentido 
de la Constituciôn,-que impone:

1?.- Iraposibilidad del concepto estricto de compe
tencia exclusiva, pues ello supondrfa su prâc 
tica desapariciôn, en contra de la letra y el 
espîritu de la Constituciôn (254).

2°.- Necesidad de considerar las consecuencias de 
que los Estatutos califiquen como de competen 
cia exclusivas de las CCAA aquéllas en que co
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rreponde al Estado la competencia legislati
va principal y a las CCAA la de desarrollo, 
competencia que -précisa- el Informe Esterrîa 
entiende son concurrentes. ARldO recuerda c6 
mo esa situaciôn se intenté evitar en el Pro 
yecto de EG (disposicifin transitoria tercera, 
2°), remitiendo la delimitaciôn de esas compe 
tencias a unas leyes competenciales del Esta
do, o (art. 30) calificando como "de desarro
llo legislativo" las competencias que el EC 
habia considerado como exclusivas de la CA. 
Sin embargo, se désarroi16 una gran batalla 
hasta lograr una redaccion del EG similar a 
la del EC, lo que -a juicio de este autor- 
prueba que las expresiones estatutarias no 
son indiferentes, sino que tienen un sentido 
polltico-institucional que no es facil elimi 
nar.

Concluye ARIHO afirmando que la calificaciôn esta 
tutaria de una competencia como exclusiva de la 
CA supone una reserva de regulaciôn a favor de la 
C A , esto es, una reserva departicipaciôn en el pq 
der politico y en la toma de decisiones en el cam 
po de que se trate (255).

Posiciôn de Gumersindo TRUJILLO (256). El profe- 
sor TRUJILLO, en su Informe al Gobierno Vasco 
ofrece una no muy clara concepciôn basada en dos 
ideas générales:

a) Presupuestos constitucionales y estatutarios 
de la exclusividad. Considéra este autor que 
para llegar a una correcta utilizaciôn de este 
concepto hay que operar con una interpretaciôn



640 -

sistemâtica del art. 149.3 de la Constituciôn■iïI y los Estatutos (257).

b) La iïïiposible absolutizaciôn de la exclusividad 
(258). Tras aludir al carâcter inevitablemente 
relative de la exclusividad (259),critica la 
teorla de MUROZ MACHADO, pero acaba por reconq 
cer que cuando corresponde al Estado la compe
tencia legislativa principal (bases) y la de 
su desarrollo a las CCAA, no deben calificarse 
las competencias como exclusivas, sino concu
rrentes (260), afirmaciôn que coloca finalmen
te esta pcsiciôn en lînea similar con otras an
teriormente referidas.

l.b. Posiciôn del Tribunal Constitucional.

En principio, el TC no ha abordado el tema directamente
y con profundidad. No obstante, de sus afirmaciones pue
den extraerse ya algunas ideas générales:

a) Carâcter equlvoco de los conceptos de competencias 
exclusivas y competencias compartidas. En concreto, 
y siguiendo una llnea doctrinal en tal sentido, se
gûn se dijo, el TC se ha referido al "sentido marca- 
damente equlvoco con que el adjetivo 'exclusive' se 
utiliza tanto en el texto de la Constituciôn como en 
el de los Estatutos de autonomia" (S. de 16 de no
viembre de 1.981 y 5/1.982, de 8 de febrero) (261).

b) Definiciôn como competencias compartidas de los su
puestos en que corresponde al Estado dictar las nor
mas bâsicas y a las CCAA su desarrollo legislativo.
El TC, en concreto, ha expuesto este criterio a pro- 
pôsito de la educaciôn (S. 6&1.982, de 22 de febrero)
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(261) .

c ) Compatibilldad de las competencias exclusivas y com
partidas . El TC entiende, en efecto, que el esqueraa 
normas basicas/desarroilo legislativo entrana una 
competencia compartida, pero sin perjuicio de que 
la competencia del Estado sea exclusiva para dictar 
las bases o normas bâsicas (S. 5/1.982, de 8 de fe
brero, y 44/1.982 de 8 de julio) (265). Con ello, el 
alto Tribunal adopta por el momento la concepciôn am 
plia sostenida por un sector de la doctrina, a que 
antes nos referlamos, si bien no ha depurado sufi- 
cientemente sus criterios ni extraldas las conse
cuencias oportunas.

D) RECAPITULACION SOBRE EL AMBITO DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.

Como resumen final, aunque provisional, de todo cuanto
se ha dicho puede afirmarse:

1°.- La Constituciôn dibuja un conjunto de materias sobre las 
que las CCAA pueden ejercer competencias.

2°.- Aunque no existe una clausula genérica tajante, las CCAA 
pueden disponer sobre esas materias, en todo caso, de fa 
cultades ejecutivas, y en muchas de ellas de facultades 
legislativas.

3°.- La Constituciôn posibilita un âmbito de competencias ex
clusivas de las CCAA, aunque, a la luz de una interpréta 
ciôn sistemâtica de los preceptos constitucionales, no 
puede menos de observarse que la mayor parte de las com
petencias autonômicas van a ser compartidas, lato sensu, 
con el Estado (256) , a distintos niveles. En unes casos, 
correspondiendo al Estado la aprobaciôn de la legisla-
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ciôn bâsica o de principles a desarrollar por las CCAA 
(267); en otros, atribuyendo al Estado la legislaciôn y 

' a las Comunidades la posibilidad de su ejecuciôn (268);
finalmete, no faltan los supuestos que plantean la exi~

I gencia de una coordinaciôn en la ejecuciôn (269).

| j  4°.- No obstante, debe depurar se mâs ma tiz ad amen te .los conceg
tos de competencias exclusivas, y compartidas y concu
rrentes.

En una primera aproximaciôn, se senalarla un concepto 
amplio o absoluto de la exclusividad; en esa perspective, una 
competencia (del Estado o de la CA) séria exclusiva cuando 
las facultades de cualquier naturaleza sobre ellas sôlo correq 
ponden a un ente, excluyendo toda participaciôn competencial 
del otro; en ese sentido, serlan muy escasas las materias so- 

I ore las que no recaen competencias de alguna forma comparti
das o concurrentes (270), y en cualquier caso, sôlo a favor 
del Estado podrîan senalarse algunas competencias de este tipo 
con alguna entidad polîtica general. Pero, en segundo lugar, 
cabrîa hablar de una competencia exclusiva relativa o en sen
tido estricto: el Estado o las CCAA tendrlan, asl, competen
cias exclusivas cuando disponen sobre ella de facultades de 
una misma calidad, es decir, o todas las legislativas o todas 

‘ las ejecutivas; ello nos llevarla a distinguir una competencia
exclusiva de legislaciôn y una competencia exclusiva de ejecu
ciôn . Aplicando este concepto al campo de nuestro trabajo, cen 
trado en las potestades legislativas, existirla un claro su- 

t puesto de "competencias legislativas compartidas": todas las
I materias en que al Estado corresponde el establecimiento de
i los principles o legislaciôn bâsica, y a las CCAA su desarro-
, llo; pues parece évidente que tanto o el Estado como las CCAA

desarrollan facultades de igual calidad o naturaleza (legisla- 
!. tiva). Perfectamente diferenciado de esa hipôtesis séria otro

forma de colaboraciôn legislativa entre el Estado y las CCAA:
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la de las competencias leqislativas concurrentes, en que tan- 
to el Estado como las CCAA pueden nourrir indistintamente a 
la regulaciôn de una materia, dictando la correspondiente le- 
gislaciôn ordinaria agotadora del supuesto de hecho.

Por ûltimo, una observaciôn final; cuantas considera- 
ciones se hacen por el momento sobre la distribuciôn de compe 
tencias operan sobre el esquema Constituciôn-Estatutos de au- 
tonomîa, de forma que se excluyen del anâlisis los posibles 
mecanismos de alteraciôn competencial posteriores a los Esta- 
tutos, a los que en su momento nos referiremos.

Pues bien, aplicando las ideas précédantes, y sobre la 
bases del concepto de A. BLASCO, podrla ensayarse un cuadro o 
esquema general de distribuciôn de competencias basado en una 
triple lista: materias que son competencia exclusive del Esta
d o ; materias que pueden ser competencia exclusiva de las CCAA; 
Y  materias de naturaleza compartida entre ambos (271). El es
quema séria del siguiente tenor:

1. Competencias exclusives del Estado.

l.a. Por atribuciôn global de la materia al Estado (compe
tencia exclusiva de legislaciôn, reglamentaciôn y ges 
tidn) (272): art. 149.1.2", 3", 4", 14", 20", 21" 
-trSfico y circulacidn- etc.

l.b. Por atribuciôn al Estado de un determinado sector de 
la materia (Competencia exclusiva de legislaciôn, re- 
glamentaciôn y gestiôn): ferrocarriles y transporte 
extracomunitarios (art. 149.1.21°); obras pûblicas de 
interfes general (art. 149.1.24°); aeropuertos de in- 
terés general (art. 149.1.24°); aprovechamientos hi- 
drâulicos cuando las aguas discurran par mâs de una CA 
(art. 149.1.22") etc.
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1.e. Por atribuciôn al Estado de un determinado tipo de 
potestad sobre una materia. A nuestros efectos, el Es 
tado tendrla competencia exclusiva de legislaciôn en 
la legislaciôn mercantil, penal y penitenciaria (art. 
149.1.6°); propiedad intelectual e industrial (art.
149.1.9°);legislaciôn sobre productos farmacêuticos 
(art. 149.1.16°); legislaciôn sobre pesas y medidas 
(art. 149.1.12°); legislaciôn sobre expropiaciôn for- 
zosa (art. 149.1.18°) etc.

2. Competencias exclusivas posibles de las CC A A . (273). Son 
muy escasas, y a diferencia de las anteriores, que la Cons^ 
tituciôn qarantiza al Estado, estas han de ser asumidas en 
los Estatutos de autonorala, pues en otro caso corresponden 
también al Estado.

2.a. Por atribuciôn global de la materia, como la del art. 
148.1.1°.

2.b . Por atribuciôn a la CA de un determinado sector de la 
materia: museos, bibliotecas y conservatorios de mûs^ 
ca de interés para la CA (art. 149.1.15°); las obras 
pûblicas de interés de la CA en su propio territorio 
(art. 148.1.4°) o los (errocarriles y carreteras cuyo 
itinerario se desarrolle Integramente en el territorio 
de la CA (art. 148.1.5°), Derechos civiles (orales o 
especiales (Art. 149.18°). Parece que en todos estos 
casos puede corresponder a la CA facultades legislati 
vas, reglamentarias y ejecutivas.

2.C. Por atribuciôn a la CA de un determinado tipo de pote£ 
tades sobre una materia, bien el desarrollo reglamenta 
rio y ejecuciôn, en todos los supuestos en que la Cons 
tituciôn réserva al Estado sôlo la legislaciôn (los 
enumerados en el epîgrafe l.c) o sôlo competencia ex
clusiva de ejecuciôn, cuando la Constituciôn la contro
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pone, con legislaciôn, reservando esta al Estado: le
gislaciôn laboral (art. 149.7°), seguridad social 
(art. 149.1.17°); gestiôn de museos, archivos y bi
bliotecas de titularidad estatal (art. 149.1.28°) 
e t c .

3. Competencias compartidas concurrentes. Todos los demâs ca
sos serIan de competencias compartidas y concurrentes:

3.a. Supuestos en que el art. 149 atribuye una competencia 
al Estado, pero, de modo concurrente, el a r t . 148.1 
se la otorga a las CCAA. Cabrla hablar, entonces, de 
competencias concurrentes. A s ! , mientras el art. 148. 
1.17° déclara que las CCAA pueden asumir, entre sus 
cometencias, el fomento de la cultura, el ar t. 149.2 
establece que "sin perjuicio de las competencias que 
podrSn asumir las Comunidades Autônomas, el Estado 
considerarâ el servicio a la cultura como deber y 
atribuciôn esencial. . . "(274) .

3-b. Supuestos en que corresponde al Estado la competencia 
para dictar las "bases", "legislaciôn bSsica" o "nor- 
mas bSsicas" y a las C C A A  se les permite su desarrollo 
legislativo ( art. 149.1.13°, 16°, 17°, 18°, 23°,25°,
27° y 30°), bien entendido que esta facultad de desa
rrollo habrS de ser asumida expresamente en su respec- 
tivo Estatuto de autonomia pues en otro caso la entera 
normaciôn corresponde al Estado y no habrâ comparticiôn 
de ningûn tipo (275) . Estaroos aqui ante las compe ten
cias compartidas en sentido estricto.

Es importante advertir que no sôlo estân comprendidos en 
este supuesto los casos contemplados expresamente en el art. 
149.1 (276), stno tambiénlos que derivan de dos circunstancias:

a) Las competencias que en principio parecen corresponder
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exclusivamente a las CCAA por estar enumeradas en el art. 148. 
1, pero que luego resultan compartidas a la luz de una inter- 
pretaciôn conjunta de este preoepto con el art . 149., pues 
éste, al mismo tiempo, atribuye al Estado determinadas com
petencias sobre las mismas materias (277); asI , en materia de 
sanidad (arts. 148.1.21/149.1.16°), cultura (arts. 148.1.17°/ 
149.2), montes y aprovechamientos forestales (arts. 1481.18°/ 
149.1.23), o urbanismo (arts. 148.1.3°/149.1.18° sobre legis
laciôn de expropiaciôn forzosa).

b) Las competencias que en principio pueden ser asumidas por
las CCAA, pero que al hacerlo habrân de respetar leyes esta-
tales; asi, el fomento del desarrollo econômico de las CCAA 
(art. 148.1.13°) y, en general, todas las competencias eco- 
nômicas de las CCAA (art. 148.1.7°, 8°, 11°, 12°, 18°,...) 
deberân ejercerse"dentro de los objetivos marcados por la 
polltica econômica nacional" (art. 148.1.13°) o "de acuerdo 
con la ordenaciôn general de la economîa" (art. 148.1.7°) ,
funciones que corresponden al Estado (art. 149.1.13 y 131).

c) Las competencias de las CCAA que pudieran incidir en el
ejercicio de los derechos y deberes, iguales para todos los
espanoles en cualquier parte del territorio del Estado (art. 
139.1); a tal fin, la Constituciôn encomienda al Estado, 
con carâcter exclusivo, "la requlaciôn de las condiciones 
bSsicas que garantizen la igualdad de todos los espanoles
en el ejercicio de los derechos y en cumplimiento de los 
deberes constitucionales" (art. 149.1.1°), exigiéndose, ade 
m â s , Ley Orgânica para el desarrollo de los derechos funda- 
mentales y libertades pûblicas (art. 81.1). La Doctrina 
(278) réitéra el ejemplo del urbanismo, materia sobre la 
que pueden ostentar competencias las CCAA (art. 148.1.3°), 
incluso con carâcter exclusivo, pues to que el art. 149.1 
no réserva al Estado facultades en ese dominio; pero es ob- 
vio que la regulaciôn urbanistica afecta al régimen del de- 
recho de propiedad, igual para todos los espanoles (279).
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A nivel positivo, el tema se ha planteado ya a proposito 
de otro derecho, el derecho a la educacion, de modo que,
V. g, la regulaciôn de la ensenanza de la lenqua de la CA 
(art. 148.1.17°) no puede entranar discriminaciones entre 
los escolares (arts. 14; 27; 139.1; 149.1.1? 149.1.30°).

La conclusiôn de todo cuanto antecede parece évidente 
(280): la mayor parte de las competencias estatutarias de 
las CCAA tienen naturaleza de competencia compartidas o 
concurrentes con las del Estado. Pero si taies afirmacio- 
nes se predican de las competencias que, de acuerdo con 
los Estatutos eran exclusivas del Estado o de las CCAA; 
aquel supuesto se produce en los casos de atribuciôn de po 
testades leqislativas a las CCAA en materia de competencia 
estatal (art. 150.1), o de transferencia o delegaciôn a 
las CCAA de facultades correspondientes a materia de titu- 
laridad estatal (art. 150.2). El segundo caso corresponde 
al reparto competencial operado por las leyes de armoniza- 
ciôn (art. 150.3). Sobre estas euestiones volveremos mâs 
adelante.

Depurados, nu e s , los conceptos de competencia exclusi
va, concurrente y comnartida, dedicaremos nuestra atenciôn 
a estas dos ûltimas en cuanto implican una colaboraciôn 
del Estado y las CCAA para la regulaciôn total de una de- 
terminada materia. Por lo demâs, como luego se expondrâ 
con mâs detalle, la Doctrina no utiliza una terminologia 
univoca y précisa, tal vez mâs atenta a comprender su alcan 
ce y contenido, que a précisât su denominaciôn y correcta 
articulaciôn jurïdica. En todo caso, debe quedar claro que 
la calificaciôn de competencia sobre una materia exige una 
interpretaciôn sistemâtica de la Constituciôn e interpretar 
los Estatutos conforme a ella con idependencia de las expre 
siones literales de esas norraas (281) (282) .
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4. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA Y LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNI
DADES AUTONOMAS.

A) LA FUNCION DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA EN RELACION CON LAS 
COMPETENCIAS DE LAS CC A A .

De las paginas anteriores se deduce con toda evidencia 
el papel clave que desempena el E. de autonomia en la delimi^ 
taciôn de las competencias concretas de cada CA, que es tanto 
como -no se olvide- fijar definitivamente las competencias 
del Estado. Ello se debe a los caractères generates del siste^ 
ma constitucional de distribuciôn de competencias, a que nos 
hemos referido ya con algûn detalle. La Constituciôn, en efec 
to, establece unos tehcos -flexibles- de competencias permi
te la atribuciôn a las CCAA de competencias de diversa natura 
leza y facilita la asunciôn por eilas de competnecias con di^ 
tinto grado de intensidad, pero no fija un régimen juridico 
perfectamente delimitado y rigido; de ahi que en virtud del 
desisivo principio dispositivo o de voluntariedad, siguiendo 
el modelo republicano de 1.931 aunque con distinta técnica, 
debe ser cada E. de A. el que concrete el grado de autonomia 
para la Comunidad respective (238), determinando, en el marco 
de los limites const itucionales (distintos segûn se trate de 
autonomias limitadas o plenas), las materias concretas en que 
esa CA asurne competencias, asi como la naturaleza e intensi
dad de las mismas (arts. 147.1 y 2,d; 148.1; 149.3; 152.1, se 
gundo pârrafo; 152.3, etc.) (285). En suma, las competencias 
de cada CA sôlo pueden deducirse de los E. respectivos, en 
cuanto son sus "normas institue!onaies bâsicas" (art. 147.1). 
Al mismo tiempo, de los términos establecidos en la clausula 
residual del art. 149.3 ("la competencia sobre las materias 
que no se liayan asumido por los Estatutos de Autonomia corres 
pondéra al Estado..."), se infiere que, de la totalidad de di. 
chos E ., se obtendran las competencias residuales que corres
ponden definitivamente al Estado; bien entendido que el cono-
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cimiento correcto de la realidad autonômica exige una inter- 
pretnciôn de los Estatutos "conforme a la Constituciôn" (286). 
Por todo ello, no es exagerado calificar a los E. como la pie 
za clave del régimen autonômico.

Asi pues, el E. es norma de atribuciôn de competen
cias a las C A . Pero es la ûnica norma de atribuciôn competen 
cial?. Desde luego, no en términos absolutos, pues, como lie- 
mos anticipado en mâs de una ocasiôn y tendremos tiempo de 
examinar con mâs cuidado, con posterioridad al E. el Estado 
puede transferir, atribuir o delegar a las CCAA competencias 
prop i as al amparo de lo dispuesto en el a r t . 150.1 y 2; en 
tal caso, las correspondientes ley de atribuciôn de faculta
des législatives (art. ISO.l^oley orgânica de transferencia 
y/o delegaciôn (art. 150.2) son verdaderas normas de atribu
ciôn de competencias de las CCAA. Pero el tema que aqui nos 
planteamos es si -no existiendo esos tipos de leyes- los E. 
agotan los âmbitos competenciales de las CCAA, o, por el con 
trario, otras normas estatales pueden incidir en ellos. El 
tema se planteô directamente en la conocida STC de 13 de fe- 
tarero de 1.981, recaida en el recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto contra la L.O.E.C.E. (287), ley que determinaba 
expresamente los aspectos de la misma que podian ser sustitui 
dos por regulaciones legislativas posteriores de las CCAA; 
cierto que al atribuir los E. "competencia plena de la Comuni^ 
dad Autônoma" para la regulaciôn y administraciôn de la ense
nanza en toda su extensiôn, niveles y grados, dejaba a salve 
las leyes orgânicas que el Estado dictera en désarroilo del 
art. 27 de la Constituciôn, (por exigencies del 81.1) y cum
plimiento de las competencias que le asigna el art. 149.1.30^. 
Pero es claro que si la Constituciôn réserva al Estado sôlo 
las "normas bâsicas para el desarrollo del art. 27" (art. 
149.1.30^), su desarrollo legislativo podria corresponder a 
las CCAA, asi 1° estipulan sus E. correspondientes. Pero en 
tal caso, como seîïala MUNOZ MACHADO, "las competencias de las
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CCAA no seran todas las incluibles en el concepto de desarro
llo legislativo (que es el âmbi.to que le conceden los Estatu
tos), sino sôlo aquellas que la Ley Orgânica baya abierto a 
su disponibilidad, que, eventuaImente, pueden ser mucho mâs 
restringidas" (288). Es decir, taies leyes se interpondraan 
entre la Constituciôn y los Estatutos, incidiendo en la atri
buciôn competencial operado por éste; en suma, continua este 
autor, "las competencias de las CCAA no son las que estable- 
cen los Estatutos, sino las que détermina el legislador esta
tal cada vez que régula una materia. Aqui (al aceptar la STC 
la interpretaciôn de la L.O.E.C.E.) ha intuido el TC la fun- 
ciôn delimitadora de competencias que corresponde a la ley es 
tatal, pero no ha sacado las consecuencias debidas...; lleva- 
da a sus ûltimas consecuencias, la doctrina de la sentencia, 
puesto que no se corrige los excesos del elgislador estatal, 
podria llevar a que éste redujera cuantas veces quisiera el 
âmbito competencial reservado a las CCAA en sus Estatutos" 
(289). En ese sentido se manifestaron en su momento incluso 
dos magistrados del TC, los senores RUBIO LLORENTE y AROZAME- 
NA, en su voto particular a la sentencia citada (290), cuya 
argumentaciôn critican, a nuestro juicio de forma exagerada. 
Entienden ambos que la referida norma de articulaciôn de la 
L.O.E.C.E. aparece "dotada de eficacia suficiente para atri
buir competencias al legislador de la C A " (primero), de forma 
"que no pueden ser objeto de la legislaciôn autonômica las ma 
terras reguladas en los (art iculos de la L.O.C.E.) que no fi- 
guran en la lista que la disposiciôn adicional tercera contie 
ne... Debe entenderse, pues, que en la interpretaciôn de nues 
tros colegas, la mencionada disposiciôn adicional tiene efica
cia atributiva de competencias, no limitative... La interpre
taciôn de la disposiciôn adicional tercera de la L.O.E.C.E. 
como norma eficaz para atribuir a determinadas CCAA competen
cias en materia educative no es, en nuestra opinion, adecuada 
a la Constituciôn, por no corresponder al sistema de délimita 
ciôn competencial previsto en esta", sistema que acto reguido
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pasan a descrlbir. "Dentro del marco trazado por el artlculo 
14 9, J.a competencia propia de las CCAA viene determinada por
sus respectivos Estat^tos (291), que sôlo pueden ser modifi-
cados por el procedimiento que en ellos mismos se establezca
(arts. 147.3 y 152.2 Constituciôn). Eventualmente esta compe
tencia estatutaria puede ser ampliada mediante leyes "ad lioc" 
dictadas al amparo por las distintas Comunidades armonizado 
mediante una de las leyes previstas en el apartado 3 de este 
mismo articulo. Ninguna ley general, ni orgânica ni ordinaria 
(y a fortiori, ninguna ley particular) pueden modificar, sin 
embargo, las competencias asi establecidas". La consecuencia 
es, para ellos, obvia: "Por eso, y respecto de las competen
cias relativas del Estado y las CCAA, carecen de toda efica
cia las normas atributivas o limitativas que las propias le- 
yes orgânicas incorporen en su propio seno; sea directamente 
mediante el procedimlento de establecer una distinciôn entre 
aquellos de sus preceptos que son propiamente orgânicos y 
aquellos otros que, aunque formando parte de esa misma ley, 
no lo son. Una norma de este género sôlo es eficaz en la medi^ 
da en que sus previsiones coinciden con lo ya establecido y 
en esta misma raedida sus previsiones son superfluas". Como 
conclusiôn, se minimi za el alcance de esas normas estatales; 
"se tra ta, por tanto, de una mera declaraciôn interprétât!va, 
que ni vincula a los distintos poderes implicados ni, por su
puesto, a este Tribunal", y cuya constitucionalidad séria in
cluso dudosa "en aras de la seguridad y claridad juridicas" 
(292).

Se trata, pues, de dos posiciones contrarias; la soste 
nida mayoritarlamente por el Tribunal, que "confiere a la ley 
estatal una virtual!dad atributiva de competencias a las CC 
AA" (293), y la definida por dos de sus miembros, que la nie- 
gan rotundamente tal eficacia, atribuyéndosela en exclusiva 
al Estatuto de Autonomia. Entendemos, con MUNOS MACHADO (294), 
que ambas tes!s son rechazables, una por exceso y otra por de
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fecto, pues si la primera en efecto , puede légi
timât el recorte de las competencias estatu
tarias por intervendones desmesuradas del legislador estatal, 
la segunda olvida que las competencias de las CCAA, aunque 
atribuidas genéricamente por el E., en modo alguno quadan de- 
limitadas en él con absoluta precision, siendo en consecuen
cia necesaria esa operaciôn clarifieadora mediante leyes esta 
taies (295); ello es es p e d aImente cierto en el caso de las 
competencias autonômicas de desarrollo legislativo de la le
gislaciôn bâsica estatal; aqui aparece indudable que cuando 
el Estatuto apruebe esa legislaciôn, esta paralelamente deli- 
mitando el âmbito competencial de las CCAA, y su criterio se 
impone al de estas, como demuestra la clausula de supremacia 
del Derecho estatal (art. 149.3), salvo que las CCAA impugnen 
ante el TC (y éste faile a su favor) la legislaciôn estatal 
si entienden que ha invadido el âmbito que constitucional y 
estatutarlamente le era reservado. Por eso ha senalado con rî  
gor MUNOZ MACHADO que "la operaciôn no es de atribuciôn, sino 
mâs bien dé deslinde, pero con eficacia definitiva por cuanto 
establece el alcance de la competencia regional por relaciôn 
a la del Estado. No es que modifique las competencias de las 
CCAA, pero si las concretan. Y frente al criterio del voto 
discrepante, entiendo, ademâs, que vinculan al legislador re
gional en cuanto a la operaciôn delimitadora que concluyen" 
(269) .

Incluso esa posiciôn podria considerarse recogida por 
el TC en su Sentencia 26/1.982, de 24 de enero (297), cuando 
comenta el art. 16 del Ec, que asurne la competencia genérica 
para el desarrollo legislativo y la ejecuciôn en materia de 
radio y TV, pero liraitada a "los términos y casos estableci
dos en la ley que régulé el Estatuto Juridico de la Radio y 
la TV". En tal caso entiende acertadamente el Tribunal que 
"es indudable que el Estatuto de la Radio y la TV, si bien 
contribuye a delimitar el âmbito competencial de la Comunidad, 
no podrâ operar como una 'norma habilitante de competencia en
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en_sentido estricto, dado que la competencia en cuestiôn ha 
sido ya asumida por el Estatuto de Autonomia.■■ sobre la base 
del articulo 149.1.275, y, por tanto, la limitaciôn en él im
plies ta ("en los términos y casos") no puede interpretarse de 
modo que vacie de contenido dicha asunciôn..." (298).

Por lo demâs esta conception no puede calificarse de 
novedosa, en cuanto ha sido ya expuesta por algunos autores 
en relaciôn con el Estado federal; significative es al respec 
to Ch. DURAND cuando, al referirse a las competencias concu
rrentes o compartidas, senala que "en ambos sistemas, la au
tonomia real de los Estados— miembros depende del legislador 
federal . Pues éste puede regular todas las cuestiones y no de 
jar ninguna a los Estados miembros, o puede dictar normas de 
principio tan desarrolladas que apenas el Estado-miembro deba 
afiadir norraas coraplementarias"; por eso -concluye- la autono
mia de los Estados-miembros es relativa, pues depende de la 
actitud en cada momento del legislador federal" (299).

En todo caso, no puede aceptarse el planteamiento del 
voto particular en los términos absolûtes con que aparece con 
cebido; dado que, segûn la Constituciôn e incluso los Estatu
tos de autonomia "la operaciôn de deslinde de competencias no 
se agota en las deherminaciones estatutarias (al margen ahora 
de la aplicaciôn del art. 150)" (300), puesto que "en ocasio- 
nes la Constituciôn remite las delimitaciones de competencias 
entre eI Estado y las CCAA no a los Estatutos, sino, antes 
que a ellos y, en primer término, a una ley estatal" (301). 
Sucede ello, por ejemplo, en materia de seguridad pûblica; el 
art. 14 9.1.29° atribuye esa materia a la competencia del Esta 
do "sin perjuicio de la posibilidad de creaciôn de policias 
por las Comunidades Autonômas en la forma que se establezca 
en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga 
una ley orgânica"; asimismo el art. 152.1, segundo pârrafo es 
tablece que "en los Estatutos de las Comunidades Autônomas po
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drân establecerse los supuestos y las formas de participaciôn 
de aquéllas en la organizaciôn de las demarcaciones judicia- 
les. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgâ
nica del poder ju d i c i a l . En estos dos supuestos, la Cons
tituciôn remite la delimitaciôn de competencias entre el Esta 
do y las CCAA, primero a una ley orgânica estatal; segundo, 
al Estatuto de autonomia. Como précisa MUNOZ MACHADO, en ese 
caso la funciôn delimitadora de la ley estatal puede ser de 
gran amplitud, puesto que el papel de los Estatutos de autono 
mia. Como précisa MUNOZ MACHADO, en ese caso la funciôn deli
mitadora de la ley estatal puede ser gran amplitud, puesto 
que el papel de los Estatutos es residual o negative, en cuan 
to condicionada por la decision de aquélla. En otros caso, si 
gue diciendo, la incidencia de la ley estatal es menor, pero 
ostensible : por ejemplo, en materia de obras pûblicas las corn 
petencias de las CCAA sôlo alcanzan a aquéllas que no hayan 
sido declaradas de interés general por una ley del Estado 
(arts. 10.33 EV y 9°.13 EC) (302). El ûltimo supuesto -conclu 
ye- es aquel en que la concurrencia normativa se ordena atri- 
buyendo al Estado la competencia sobre la legislaciôn bâsica 
y a las CCAA el désarroilo legislativo: dado que esa concu
rrencia se articula desarrollando las CCAA una previa legisla 
ciôn bâsica estatal, de forma que cuando el Estado se plantea 
la regulaciôn de la mi sua materia decide no sôlo los criterios 
que va a emplear, sino también lo que es o no bâsico, y al ha 
cerlo condiciona la mayor o mener extensiôn de la competencia 
de désarroilo legislativo de las CCAA, de forma que los crite 
tics del Estado prèvaleceh”sobre el que puedan tener las CCAA 
de lo que ha de considerarse que es bâsico o de desarrollo 
legislativo. "Y la operaciôn... deja siempre un margen de mo- 
vimiento al legislador estatal que, por esta via, délimita de 
hecho las competencias que pertenecen a las CCAA" (303), lo 
que ciertamente puede originar abusos del Estado de dudosa 
constitucionalidad (304).
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En todo caso, hay que convenir que la delimitaciôn de 
las competencias de las CCAA por ley estatal a veces no sôlo 
es posible, sino absolutamente necesaria. Su necesidad esta 
implicita en las clâusulas "sin perjuicio d e , "de acuer
do con...", "en el marco de...", présentes en los E., y que 
-apunta MUNOZ MACHADO- "son una apelaciôn al legislador esta 
tal, reconociendo la necesidad de estas operaciones de des
linde competencial" (305).

En suma,puede decirse que el E. es la ûnica norma 
atributiva de competencias de las CCAA (a salvo, naturalmen- 
te, los supuestos del art. 150.1 y 2), pero que en ocasiones 
las leyes estatales, que el profesor "K. R. FERNANDEZ denomi- 
na leyes horizontales o sectoriales (306), cumplen una fun
ciôn delimitadora del alcance concreto de quellas competen- 
cias. E incluso, como advierte T.R. FERNANDEZ, organizan la 
cooperaciôn entre los titulares de esas competencias ( 307) . 
Por poner un ejemplo, ni la Ley Orgânica reguladora de las po 
licias autônomas ni la Ley Orgânica del Poder Judicial pueden 
atribuir competencias en esas materias a las CCAA; estas sôlo 
podrân disponer de taies competencias si aparecen expresamen
te recogidas en sus E. respectives (arts. 147.2, d ; 14 9.3;
152,1, segundo, in fine) pero los términos de su asunciôn y 
su ejercicio habrân de acomodarse a lo dispuesto en aquellas 
leyes orgânicas. Igualmente, una CA no tendrâ competencia so
bre obras pûblicas que no sean de interés general por el mero 
hecho de que una ley estatal defina estas; deberâ constar 
aquélla en el E., sôlo que la concrecciôn de cuâles sean esas 
obras corresponde al legislador estatal. Finalmente, cuando 
las Cortes aprueben la legislaciôn bâsica de una materia, el 
desarrollo legislativo no corresponde automâticamente a las 
ccaa; es necesario que estas tengan reconocida ejtprest*®ente 
tal facultad en su respective E.; ahora bien, en su ejercicio 
habrân de respetar claramente la L.O.T..C., que inoluao las ha 
elevado de rango incluyéndolas en el "bloque de oonstituoipna
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lidad" (308), del que lôgicamente forma parte en primer térmj^ 
no el propio E. de A., segûn lia declarado ya el TC (3.26/
/1.982, de 24 de mayo) (309). De esta forma, una ley dt una 
CA sera inconstitucional no solo por afectar a materias no en 
tregadas constitucional y estatutariamente a su competencia, 
sino incluso cuando las materias sean de su competencia, pero 
en su ejercicio la CA no liaya respetado la delimitaciôn con- 
creta de sus competencias y las estatales operada por las co
rrespondientes leyes del Estado. Por eso senala el art. 28.1 
de la referida Ley que "para apreciar la conformidad o discon 
forraidad con la Constituciôn de una ley, disposiciôn o acto 
con fuerza de ley... de las Comunidades Autônomas, el Tribu
nal considerara, ademâs de los preceptos constitucionales, 
las leyes que, dentro del marco constitucional, se liubieran 
dictado para delimitar las competencias del Estado y las dife- 
rentes Comunidades Autônomas, o para regular o armonizar el. 
ejercicio de las competencias de estas". Obviamente, las le
yes estatales delimitadoras o reguladoras del ejercicio de 
las competencias de las CCAA han de respetar los preceptos 
constitucionales sobre division de competencias; exigencia 
que recuerda, quiza de forma innecesaria, pero en todo caso 
grafica, el propio art. 28.1 L.O.T.C. cuando advierte que 
aquellas leyes han de producirse "dentro del marco constitu
cional". El conflicto de competencias a que podria dar lugar 
una ley estatal se tramitaria como recurso de incost ituciona- 
1idad, segûn détermina la L.O.T.C. en su art. 67.

Por lo demâs, pudiera pensarse que las referencias del 
art. 28.1 podrian entenderse hechas a las leyes marco previs- 
tas en el art. 150.1; a las Leyes Orgânicas de transferencia
0 delegaciôn contempladas en el art. 150.2, y a las leyes de 
armonizaciôn del art. 150.3. Y no cabe duda de que una inter
pretaciôn de tal sentido podria venir abonada por el art. 71.
1 de la propia L.O.T.C. cuando establece que :
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"El Gobierno podrâ... plantear conflicto de competencias ne
gative cuando habiendo requerido al organe superior de una Comunidad 
Autônoma para que ejecute las atribuciohes propias de la competencia 
que a la Comunidad confieran sus propios Estatutos o una ley orgâni
ca de transferencia o delegaciôn...,

Pero la impresiôn es sôlo aparente: antes bien, viene 
a confirmât nuestro criterio. En efecto, sôlo el E. y excep- 
cionalmente una Ley Orgânica de transferencia o delegaciôn (y 
la Ti.O.T.C. olvida el art. 150.1 de la Constituciôn, que ex
presamente contempla leyes marco atributivas de competencias 
a las CCAA: "Las Cortes Generates, en materias de competen
cia estatal, podrân atribuir a todas o a alguna de las Comuni 
dades Autônomas,,,") pueden ser normas de atribuciôn de compe 
tencias a una CA; pero ello no obsta para que una ley estatal 
ordinaria délimité o precise el alcance de esas competencias 
previamente atribuidas. Y la propia L.O.T.C. confirma ese crî  
terio cuando en diverses preceptos se refiere a esas normas 
estatales en sentido mâs amplio y genérico. Veamos:

-- A rt. 62: "Cuando el Gobierno considéré que una disposiciôn 
o resoluciôn de una Comunidad Autônoma no respeta el orden 
de competencia establecido en la Constituciôn, en los Esta 
tutos de Autonomia o en las leyes orgânicas correspondien
tes , leyes orgânicas que, como es notorio, no se limi- 
tan ya a las de transferencia o delegaciôn; recuérdese 
aqui el caso de la L.O.E.C.E. a que nos liemos referido con 
anterioridad.

Ar t. 6 3.1.: "Cuando el ôrgano ejecutivo superior de una Co
munidad Autônoma considerase que una disposiciôn, resolu
ciôn o acto emanado de la autoridad de otra Comunidad o del 
Estado no respeta el orden de competencias establecido en 
la Constituciôn, en los Estatutos de Autonorala o en las le
yes correspondientes ...".
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Art. 6 3.3.: "En el requerimiento (dé incompetencia) se es-
pecificarâ con claridad... las disposiciones legales o cons 
titucionales de que el vicio resuite".

.- Art. 67 : "Si la competencia controvertida hubiera sido
atribuida por una ley o norma con rango de ley..."

.- Art. 69 .2 ° : Si el conflicto negative de competencias "se 
basa... en una diferencia de interpretaciôn de preceptos 
constitucionales o de los E. de Autonomia o de leyes orqâ- 
nicas u ordinarias que delimiten los âmbitos de competen
cias del Estado y de las Comunidades Autônomas...".

.- Art. 72.1: ”... los preceptos constitucionales o legales 
que obliguen a las Comunidades Autônomas o ejercer sus 
atribuciones".

Asi pues, parece claro que todos estos preceptos estân 
apuntando a leyes orgânicas generates y leyes ordinarias, e 
incluso en alguno de ellos a los Deeretos-Leyes; concretamen- 
te en la referenda del art. 67 a la "norma con rango de ley" 
(310). En cualquier caso, la interpretaciôn amplia estâ, al 
menos, permitida por la Constituciôn, cuyo art. 155.1 alude a 
"las obligaciones que la Constituciôn u otras leyes.. . impon- 
gan " a una CA.

B) INTERPRETACION ESTATUTARIA DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL DE DIS- 
TRIBUCION DE COMPETENCIAS. (311).

Los E. de A. ya aprobados lian interpretado de forma ca 
si idéntica las previones constitucionales, replanteando el 
sistema constitucional de distribuciôn de competencias, orde- 
nândole mâs r a d  on a Imente y agotando las posibi lidades consti^ 
tucionales (312) . No obstante, no han resuelto las ambigueda- 
des del texto fundamental; antes bien, las han utilizado para
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crear otras de sentido contrario; fundamentaImente en orden 
al concepto de la "exclusividad" competencial. Vamos a expo- 
ner sucintamente el esquema general de sistema competencial 
establecido en los E-, con referenda a las peculiar!dades 
de los E. de autonomia plena y los E. de autonomia limitada.

I . Estatutos de autonomia plena.

A> Competencias en general.

a) Competencias exclusivas de las CCAA. En primer lugar, to- 
todos los Estatutos contienen unas largas listas de mate
rias que atribuyen a la competencia exclusiva de la respec 
tiva CA (313). Debe advertirse que buena parte de esas com 
petendas se ejercen sobre materias que el art. 149.1 de 
la Constituciôn atribuye a la "competencia exclusiva del 
Estado", y si bien en algunas de elias cabria derta com
par tidôn con las CCAA, en otras la Constituciôn parece in 
cluso descartar tal posibilidad. REalmente, se puede pen- 
sar que los Estatutos responden a la tesis mâs atras cita- 
da a tenor de la cuâl se entiende oor competencia exclusi
va la que con tal carâcter se ejerce sobre un sector de 
la entera materia o en una fase del procedimiento de regu
laciôn. Asi, la atribuciôn estatutaria de competencia ex
clusiva a las CCAA sobre materias respecto a las cuales la 
Constituciôn encomienda con igual carâcter al Estado las 
"bases" de la regulaciôn (como los prooios Estatutos reco- 
nocen)(responden a este supuesto cas! todas las competen
cias econômicas) querrîa decir que el Estado tiene compe
tencia exclusiva para dictar las o ases y las CCAA para die 
ta r la legislaciôn de desarrollo. E igual podria afirmarse 
de los casos en que la CA solo dispone de competencias de 
ejecuciôn de la legislaciôn estatal. Incluso los Estatutos 
parecen asumir expresamente este planteamiento; asi, el EC
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afirma que "en el ejercicio de sus competencias exclusivas 
corresponde a la Generalidad, segûn procéda, la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y la funciôn ejecu- 
tiva, incluîda la inspecciôn" (art. 25). 0 mâs claramente 
el EG, para el que tal competencia implica la "pôtestad le 
gislativa en los términos previstos en el Estatuto y en 
las leyes del Estado a las que el mismo se refiere", es de 
cir, legislaciôn originaria o de desarrollo de la estatal; 
potestad reglamentaria y funciôn ejecutiva, incluîda la 
inspecciôn (art. 37)( 314).

Pero no sôlo los Estatutos acogen esta dudosa interpre 
taciôn, sino que ademâs, lo hacen de forma incohérente, 
pues no son pocos los supuestos similares que los Estatutos 
configuran, correctaraente, como de competencias de "desarro 
llo legislativo" y no exclusivas. Sin olvidar que se inclu- 
yen como de competencia exclusiva de la CA, materias en que 
es dudoso que las CCAA puedan ejercer competencias en cual
quier nivel normative. Por mencionar un ejemplo, recordemos 
que corresponde al Estado la legislaciôn sobre productos 
f armacêuticos (art. 149.1.16'’), mientras que los EV (art. 
10.5) y EC (art. 9.16) atribuyen a la CA competencia exclu 
siva sobre la ordenaciôn farcéutica "de acuerdo con lo dis 
puesto en el art. 14) .1..16°)de la Constituciôn", precepto 
que, ciertamente, viene a negarla. Que el tema no es claro 
lo prueba que el EG se limita a atribuir a Galicia en esa 
materia competencia de desarrollo legislativo y ejecuciôn 
de la legislaciôn del Estado (art. 28.8).

Ante lo expuesto salta la pregunta de la razôn del empe 
no de los redactores de los Estatutos de asumir largas enu- 
meraciones de competencias exclusivas, muchas de las cuâles 
no lo son en una interpretaciôn conforme a la Constituciôn; 
en otras palabras, debemos planteamos los efectos deseados 
con tal actitud:
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1".- Hacer patente, stguiera testimonialmente, los âmbitos 
en que la CA aspira a ejercer verdadero poder politi
co. Las pretenciones maximalistas de las nacionalida- 
des histôricas han sido, luego, recogidas por las de
mâs en un évidente afân de imitaciôn.

2°.- La prevalencia de las normas de las CCAA sobre las
del Estado en caso de conflictos (art. 1$9.3); normas 
que se inpondrian a las estatales con independencia 
de su rango; esto es, prevalencia del bloque normati- 
vo entero, o, en expresiôn estatutaria, del Derecho 
propio sobre el estatal (315).

3°.- Conforme a lospropios Estatutos, las funciones regla
mentarias y ejecutivas son distintas segûn se trate de 
competencias exclusivas o no aunque sobre este punto 
las formulas estatutarias parecen diferir:

.- Competencias exclusivas. Corresponde a las CCAA la 
potestad reglamentaria general y la ejecuciôn (316).

.- Competencias de desarrollo législative y ejecuciôn. 
Corresponde la potestad de administraciôn y, en su 
caso, la de dictar reglamentos internos de organi
zaciôn de los servicios correspondientes, debiendo 
ejercerse taies facultades de conformidad con las 
normas reglamentarias de carâcter general que, en 
desarrollo de su legislaciôn, dicte el Estado (317). 
Para otros Estatutos, en ese tipo de competencias 
se incluye tanto la potestad reglamentaria general 
como la funciôn ejecutiva (318).

.- Competencias de ejecuciôn. Corresponde la potestad 
de administraciôn y, en su caso, la de dictar re
glamentos internes de organizaciôn de los servicios
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correspondientes (319), con sujeciôn a los reglamen 
tos generates que en desarrollo de su legislaciôn 
dicte el Estado (320).

4°.- Atribuciôn de competencia a las CCAA para celebrar
convenios con otras CCAA "para la gestiôn y prestaciôn 
de servicios propios correspondientes a materias de 
su exclusiva competencia" (321), estableciendo un ré
gimen juridico distinto al del resto de los acuerdos 
de cooperaciôn (322).

5°.- Atribuciôn de competencia en los ôrganos jurisdiccio- 
nales en la CA para conocer, en el orden contencioso- 
-administrativo, en todas las instancias y grados 
cuando se trate de actos disctados oor los ôrganos ad 
ministrativos de la CA en materias cuya legislaciôn 
corresponda en exclusiva a la CA { 323).

b) Competencias de desarrollo legislativo y ejecuciôn. Los Eŝ  
tatutos enumeran otro grupo de materias en que corresponde 
a la CA el desarrollo legislativo y la ejecuciôn de la le
gislaciôn bâsica, bases o normas bâsicas del Estado. Ademâs 
de que, como se dijo, a veces no se entiende bien la razôn 
por la que se califican de competencia exclusiva lo que de- 
berian ser englobadas en este segundo grupo, conviene liacer 
algunasprecisiones:

.- No se recogen en una sola lista todas las competencias 
de este tipo, sino en varios articules separados, aun
que curiosamente repitiendo todos los Estatutos prâcti- 
camente la misma distribuciôn material (324).

.- La diversidad terminelôgica de la Constituciôn no lia sî  
do resuelta por los Estatutos, diferenciando en ocasio
nes 'bbases" y "legislaciôn bâsica", sin especificar su
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contenido, pero unificando sus efectos juridicos, pues 
en ambos casos corresponde a las CCAA el desarrollo le 
gislativo y la ejecuciôn (325)'.

c) Competencias de ejecuciôn de la legislaciôn del Estado, 
con las facultades ya examinadas f 326).

Æ) Competencias especificas .

Junto al cuadro general de competencias, todos los Es
tatutos han dedicado regulaciones separadas, sin aclarar exce 
sivamente las competencias que les corresponde, a una serie 
de materias concretas, como educaclôn, administraciôn de jus- 
ticia y policta autônoma (327) y, en alguna medida relaciones 
exteriores (328), temas todos ellos cuyo tratamiento especi fi 
co quizâ se explique por la importancia y complejidad que re- 
visten. En todo caso, y sin perjuicio de rebasar de nuestro 
estudio su tratamiento pormenorizado, se trata de un conjunto 
de materias en que la competencia de las CCAA concurre con la 
competencia estatal (329).

II. Estatutos de autonomia limitada.

Los E. de las CCAA limitadas tian respetado el esquema 
formai de reparto de competencias previsto en los de autonomia 
plena, aunque lôgicamente adaptando su âmbito material a sus po- 
sibilidades constitucionales. En concreto, recogen en articules 
diferentes las competencias que asumen inmediatamente (las com- 
prendidas en el art. 148.1 de la Constituciôn) y aquellas que 
por exceder el marco del art. 14 8.1 no pueden ejercer en ese mo
mento ( 3 30).

1. Competencias de asunciôn inmediata. Todos estos E. responden 
a la misma fôrmula ( 331).
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A) Competenciasen general.

a) Competencias exclusivas de las CCAA.

Se comprenden una relativamente larga lista de materias, 
coincidentes en principio con las enumeradas en el art.
148.1 de la Constituciôn ( 332) . Scb're esas materias, la CA 
ejerce potestades legislativas, reglamentarias y ejecuti
vas C 33 3) .

b) Competencias de desarrollo législative y ejecuciôn.

Lôgicamente se ejercen también sobre materias enumeradas 
en el art. 148.1 ( 334), cuando simultSneamente el art.
149.1 ha atribuido al Estado la competencia para dictar en 
taies materias la legislaciôn ±>âsica, bases o normas bâsi
cas. En esta fase inicial, y a diferencia de los E. de au
tonomia plena, éstos si recogen uni tari amen te las materias 
sobre las que se ejercen estas competencias ( 335) y en to
dos ellos se refiere el desarrollo y la ejecuciôn a la "le 
gislaciôn bâsica" del Estado.

c) Competencias de ejecuciôn de la legislaciôn del Estado.

Concretamente caben estas competencias en los casos en que 
el art. 148.1 de la Constituciôn permite facultades de esa 
naturaleza ( 336). En aquellas materias en que sôlo corres
ponde a la CA la ejecuciôn de la legislaciôn del Estado, 
esta facultad incluye en todo caso la potestad reglamenta
ria para la organizaciôn de los servicios, pero con suje
ciôn a los reglamentos generates que en desarrollo de su le 
gislaciôn dicte el Estado< 337); ademâs, se incluirâ la ad
ministraciôn y en su caso la inspecciôn (338).
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B) Competencias especificas.

También estos E. dedican preceptos especificos a algu
nas materias por estimar que su importancia exige un trata
miento diferenciado; ocurre asi con la administraciôn de jus- 
ticla ( 339) , policla autônoma ( 340) , relaciones exteriores 
(341), medios de comunicaciôn (342), y ensenanza, fundamental- 
mente univers!taria (343). Como declamos a propôsito de los E. 
de autonomia plena, el anSlisis pormenorizado de cada uno de 
estos temas desbbrda el objeto de nuestro trabajo.

2. Competencias no asumbbles en el momento de entrada en vigor 
del E .

Sabemos que las CCAA limitadas sôlo pueden asumir ad 
initio competencias en materias enumeradas en el art. 148; su 
ampliaciôn en el marco del art. 149 sôlo es posible por dos vlas;

.- Mediante la reforma de sus E., transcurridos cinco anos (art. 
148.2) .

.- En cualquier momento, merced a unaatribuciôn de postestades 
lesgis lativas o transferencia y/o delegaciôn de facultades en 
materias de titularidad estatal, por ley de Cortes, en los 
términos del art. 150.1 y 2 de la Constituciôn.

En este tema, los Acuerdos politico-administrativo, re 
cogiendo una idea ya expresada en el Informe de la Comisiôn de 
Expertes, hablan establecido lo siguiente:

"Los Estatutos elaborados por la via del articulo 143 
de la Constituciôn, podrân incluir, en articules separados, las 
competencia.s gue les permite asumir el artlculo 148 y aquellas 
otras que superen el contenido de diclio precepto. Dichos Estatu
tos afirmarân, expresamente, que las competencias que exceden del 
âmbito del articule del 148, y que se mencionan en el texto del 
Estatuto, podrân asumirse por la Comunidad, de acuerdo con los
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siguientes pïrocedimientos:

1".- Transcurridos los cinco anos previstos en el artlculo 148.2 
de la Constituciôn, previo acuerdo de la Asamblea, adoptado 
por mayorla absoluta, y previa Ley Orgânica aprobada por las 
Cortes Générales segun lo establecido por el articulo 147.2 
de la Constituciôn.

2°.- Mediante delegaciôn o transferencia de un conjunto competen
cial homogeneo, acordada por las Cortes Generates segun el 
procedimiento del articulo 150.2 de la Constituciôn. La ini- 
ciativa legislativa para la elaboracion de la Ley Orgânica a 
que se refiere dicho articulo podrâ corresponder al Gobierno, 
a las Cortes Générales o a la Asamblea Legislative de la Co
munidad Autônoma, si lo conisdera necesario y en uso de la 
facultad que le atribuye el articulo 87 de la Constituciôn.

En tal supuesto, la delegaciôn o transferencia a que se 
refiere el apartado anterior podrâ iniciarse en los primeros très 
anos, contados a partir de la entrada en vigor del Estatuto, me
diante, en su caso, leyes sectoriales. Ademâs,caso de ser necesa
rio, se podrâ utilizer la prevision contenida en el articulo 150.
1 de la Constitueiôn" (344).

Esta técnica ha sido utilizada, en efecto, en todos 
los E. de autonomia limitada aprobados con posterioridad a estos 
Acuerdos (345), con alguna especialidad en los de Valencia y Ca- 
narias. Efectivamente, tras la enumeraciôn de competencias de 
asunciôn inmediata -a que nos hemos referido anteriormente- esta 
blecen en articulo separado las que, por superar el âmbito del 
art. 148 de la Constituciôn, sôlo pueden ejercer por el transcur 
so de cinco anos y la reforma del E., o por via de leyes orgâni
cas de delegaciôn o transferencia, siguiendo el procedimiento del 
art. 150.2 de la Constituciôn, o mediante las leyes marco del 
art. 150.1, hai iéndose suprimido en todos el plazo para el ejer
cicio por el Estado de la transferencia o delegaciôn senalado en 
los Acuerdos, omisiôn perfeetamente correcta, si se tiene en cuen- 
ta que en ningûn momento pueden imponerse trabas temporales al e- 
jercicio de una facultad que la Constituciôn réserva a la total 
discrecionalidad del Estado. Respecto de Canarias, los Acuerdos 
habîan declarado que:
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"por la peculiaridad goografica y su tradicional sist^ 
ma de régimen economlco y fiscal, exige el tratamiento singular 
de su proceso autonômico. Simultâneamente al Estatuto de autono 
mia de Canarias se tramitarâ una Ley Orgânica, conforme a lo 
dispuesto en el artlculo 150 de la Constituciôn, que tranr.feri- 
râ a la Comunidad Autônoma, en el marco de lo establecido por 
el articule 149 del texto constitucional, aquellas competencias 
directamente relacionadas con la especifieidad y las necesidades 
del Archipiélago" (346).

Asi, el ECan, ademâs de las competencias que asume con 
carâcter directe e inmediato, enumera un conjunto de materias so 
bre las que especifica competencias de desarrollo legislativo, 
legislativas y/o de ejecuciôn (arts. 31 y 34), que por exceder 
el marco del art. 148, sôlo pueden asumir transcurridos cinco 
anos y mediante la reforma del E., o a través de los procedimien 
tos establecidos en los nûms. 1 y 2 del art. ISO', de la Constitu
ciôn (art. 35) . De acuerdo con lo esta) lecido en los Acuerdos, 
esa transferencia lia sido operada por i la L.O. 11/1.782, de 10 de 
ngosto, de transferencias complementarias a Canarias (3iO.E. nûm. 
195, ,16 de agosto de 1.782).

La CA Valenciana también présenta peculiaridades; los 
AcUGrdos hablan previsto ya que, no obstante tratarse de una Co
munidad de autonomia limitada, "se procederâ a la adecuaciôn de 
las previsiones competenciaies del Estatuto de Benicasira, segûn 
las fôrmulas anteriormente senaladas ( 347), de manera que se res 
peten las competencias que dicho texto establece en el marco de 
la Constituciôn" ( 348) . Y asi, efectivamente, el EVal responde 
en todo al esquema de competencias propio de las Comunidades de 
autonomia plena, aûn tratândose de una autonomia limitada; de 
esa forma, se distingue una larga lista de materias de "competen 
cia exclusiva" de la CA (art. 31); de desarrollo legislativo y 
ejecuciôn de normas iDasicas estatales ( art. 32, 34, 37, 38); y 
ejecuciôn de la legislaciôn estatal ( arts. 33; y 38.2, b y 3). 
Asimismo se contienen previsiones especificas, en llnea con los 
E. de autonomia plena, sobre ensenanza (art. 35), Administraciôn 
de Justicia ( art. 23, 39 y 41), y seguridad pûblica (art. 36).
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Evidenteraente, muchas de esas competencias no pueden asumirlas 
de modo inmediato, por exceder el marco del art. 148 de la Cons- 
tituciôn C 341 ) , gin que en el articulado del E. se contengan pre 
visiones para su ejercicio parecidas a las de otros E. de autono 
mla limitada. Sin embargo, la disposicidn transitoria primera 
viene a cumplir esa funciôn, de forma un tanto atipica y de dudo 
sa constitucionalidad, al determinar que "con la aorobacion del 
presente Estatuto, y hasta tanto se ejercite la competencia esta 
tal contemplada en el artlculo 150.2 de la Constituciôn, todas 
las competencias comprendidas en el Tltulo III del presente Esta 
tuto podrSn ser asumidas desde su entrada en vigor, de acuerdo 
con los criterios que a continuaciôn se establecen:

a) Las facultades de ejecuciôn de la legislaciôn que corresponden 
al Estado en dichas materias, conforme al articulo 149 de la 
Constituciôn serân asumidas por la Comunidad Autonoma mediante 
los correspondrentes Decretos de traspaso de los servicios ne- 
cesarios para hacerlas efectivas, acordados por el procedimien 
to establecido en la Disposiciôn transitoria segunda del pré
sente Estatuto.

b) La potestad legislativa sobre taies materias, en cuanto no se 
encuentre reservada al Estado por la Constituciôn, podrâ ser 
ejercida por la Comunidad con toda la plenitud prevista en el 
art. 150. de aquëlla".

Por tanto, no se distinguen adecuadamente las competen
cias de asunciôn immediate y las diferidas; se entiende implicita 
mente la necesidad de transferencias estatales de las competen
cias que excedan el marco del art. 14, y no obstante, se permite 
mientras tanto su ejercicio provisional por la CA con ciertas 
condiciones, ademâs de permitir la transferencia de funciones eje 
cutivas estatales a la CA por el procedimiento poco ortodoxo y du 
dosamente constitucional (en tanto parece burlar el mécanisme es- 
pecïfico de 1 art. 150.2) de los simples Decretos de traspasos de
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servicios. Rn cualquier case, los problemas a que pucliera haber 
dado origen esa peculiar formula quedaron obviados por la L .0 
12/1-982, de 10 de agosto, de transferencla a la Comunidad Va- 
lecnicana de competencias en materia de titulariada estatal 
(B.O.E. num. 195, 16 de agosto de 1.982), por la que el Estado, 
en los términos y con los limites y contrôles que ella misma se 
nala, de acuerdo con el art. 150-2, "transfiere a la Comunidad 
Autonoma Valenciana todas aquellas competencias correspondlen
tes a materlas de titularidad estatal comprendidas en el Estatu- 
to de la Comunidad Va l^nc^ia na que excedan las corapetencias con - 
figuradas en el articule 148 de la Constituciôn" (art- 1^.1)-

Por ultimo, hay que hacer una menciôn especial a Nava
rra , que se ha constituido en "Comunidad Forai con régimen,auto
nom i a e instituciones propias", por la L-0- 13/1-982, de 10 de
agosto, de reintegraciôn y amejoramiento del Régimen Forai de 
Navarra (B.O.E- num. 195, 16 de agosto de 1.982)- En principio 
la Ley sigue el esquema competencial propio de las CCAA limita- 
das, matizado con algunos principios de las plenas:

a) Lista de materias en que la Comunidad Forai tiene competen
cia exclusiva, coïncidente con las del art. 148-1 de la Cons- 
tituci.ôn (art- 44), a la que se anade la lôgica competencia 
exclusiva en materia de Derecho Civil Forai (art. 48) y una 
serle do materias diversas (art. 4 9.1: 50; 56). No obstante, 
hay que advertir que, al igual que en las CCAA plenas, una in 
terpretaciôn conjunta de la Ley y la Constituciôn, ha de 1le
vât a la conclusion de que algunas de las competencias califî 
cadas en ague1la como "sxclusivas" de Navarra, son en reali- 
dad claramente compart Idas, como reconoce e.xpresainente el pro 
pio articulado, que -utilizando una técnica similar a la em- 
pleada en el art. 149.1 de la Constituciôn-, viene a desmen
tir el encabezamiento del precepto (350)-

En las materias de competencia exclusiva de Navarra co
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rresponde a la comunidad Foral las siguientes potestades: 
legislativa; reglamentaria ; administrativa, incluida la ins- 
pecciôn; y révisera en via administrativa (art. 40.1); y en 
tales materias el Derecho navarro sera aplicable con prefe- 
rencia a cualquier otro (art. 40.3).

b) Lista de materias en que corresponde a la Comunidad Foral el 
desarrollo legislative y la ejecuciôn de la legislaciôn bâ- 
sica del Estado (arts. 50.2; 53.1; 54.1,a; 55.1 y 2; 57), a 
la que habria de anadirse otras calificadas impropiamente de 
competencia exclusiva de la Comunidad (v. g arts. 49. b y d; 
50.1, d; y 56). En estas materias corresponde a la Comunidad 
Foral las siguientes potestades: de desarrollo legislativo
(351); reglamentaria; de administraciôn, incluîda la inspec- 
ciôn; y révisera en via administrativa (art. 41.1). La L.O. 
aclara que la potestad de desarrollo legislativo "deberâ 
ejercitarse, en todo caso, de conformidad con las normas bâ- 
sicas que dicte el Estado" (art. 41.2).

c) Lista de materias en que corresponde a la Comunidad Foral sô 
lo la ejecuciôn de la legislaciôn del Estado (art. 49.2; 53. 
2; 54.1, b y 2; y 58.1). En estas materias corresponde a la 
Comunidad Foral las siguientes potestades: reglamentaria, pa 
ra la organizaciôn de sus propios servicios; de administra- 
ciôn, incluida la inspecciôn: y révisera en la via adminis
trativa (art. 42.1). Por tanto, la potestad reglamentaria ge 
neral o de ejecuciôn de la legislaciôn estatal corresponde 
al Estado mismo; la L.O. lo senala expresamente cuando deter 
mina que la comunidad Foral "ejercerâ las potestades (ante- 
riores) de conformidad con las disposiciones de carâcter ge
neral que, en desarrollo de su legislaciôn, dicte el Estado"
(art. 4 2.2).

d) Materias que, por su importancia y peculiaridad, son objeto 
de tratamiento especifico en forma practicament idéntica a 
todos los E. de autonomia plena; ensenanza (art. 47); poli-
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cîa foral (art. 51): administraciôn de justicia (arts. 60 y 
63); fé pûblica, corredores y agentes de cambio y boisa 
(art. 52); y relaciones internacionales (arts. 58.2 y 68).

El esquema competencial seguido por los E., de autono 
mia iimitada requiere, finalmente, algûn comentario:

1°.- Desde el punto de vista del respeto estricto al texto cons 
titucional, parece que liubiera sido lo correcte determinar 
en el E. de A. sôlo las competencias que en ese momento 
pueden corresponder a las CCAA en virtud del art. 148.1 de 
la Constituciôn.

2^ - La técnica seguida, de diferenciar dos bloques de competen 
cias, segun que puedan o no ser asumidas inmediatamente 
por las CCAA, no parece tener demasiada consistencia:

a) Porque mediante la reforma del E., transcurridos cinco 
anos, la CA podria asumir no sôlo esas competencias (o 
no todas), ya "anticipadas" por el E., sino todas las 
que sean posibles "dentro del marco establecido en el 
articule 149" (art. 148.2).

b) Porque la transferencla de esas competencias por via de 
ley organ ica estatal es posible aunque no lo diga el E. 
de A ., y evidentemente pueden transferirse esas compe
te ne i as u otras d 1st intas.

En suma, los E. no afiaden nada nucvo a lo que ya esta 
hieeia, con mayor valor y rango, la Constituciôn misma, limitân 
dose a recorda r las posibi1idades constitue tonales de ampliaciôn 
de las competencias de las CCAA limitadas. Y prueba de que, en 
algiin caso, los propios red.actores de los.E. han sido conscien
tes de que la lista de materias de asunciôn aplazada es meramen- 
te indicativa, lo tenemos por ejemplo en cl ERi cuando détermina
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que "la Comunidad Autonoma de La Rioja ejercerâ también conrpeten 
cias en los términos que a continuaciôn se senalan (es decir, 
por reforma del Estatuto, o utilizaciôn del art. 150 de la Cons
tituciôn) en las siguientes materias u otras que excedan de lo 
previsto en el articule 148.1 de la Constituciôn" (art. 11.1). 
El carâcter de enumeraciôn ad exemplum de las materias descri- 
tas a continuaciôn, salta, pues, a la vista.

Evidentemente tampoco supone ninguna "garantia" ce am 
pliaciôn competencial el heclio de enumerar esas competencias fu 
turas en el E. mismo, pues en el caso de las transféréneias sera 
la mayoria parlamentaria en cada momento quien décida; y a tra- 
vés de la reforma, ni el Estado ni la CA se vinculan liacia el fu 
turo. Puediera pensarse que la inclusion en el E. de una lista 
de materias de asunciôn posterior, puesto que el E. es aprcbado 
por las Cortes Générales, obliga al Estado a respetarla en vir
tud de un principio de lealtad tiacia la CA, similar a la Bundes- 
treue del Derecho alemân, a la que mâs adelante nos referiremos
(352). No parece, sin embargo, que tal criterio sea aceptatle, 
pues esa idea del comportamiento leal o favorable, como princi
pio constitucional no escrito de relaciôn entre el Estado y las 
CCAA, no puede ser contrario a los preceptos constitucionales es 
critos. Y entenderaos que la letra y el espiritu de la Constitu
ciôn han de interpretarse como que se concede al Estado una fa- 
cultad unilateral y discreccional para ampliar las Competencias 
de las CCAA, de forma que ni el propio Estado podria renunciar 
a esa facultad constitucional.

Ademâs, la clausula estatutaria que estamos comentando 
introduce un factor no desdefiable de inseguirdad juridica; pues 
en el caso de que el Estado haga uso, del art. 150 de la Consti
tuciôn y transfiera, efectivamente, a las CCAA las competencias 
estatales prefijadas en el E., estas ^han de entenderse ya com
prendidas en el E. y, por lo tanto, sujetas (por ejemplo a efec- 
tos de reforma) a la rigidez del contenido estatutario, o, por
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el contrario, han de estimarse comprendidas en la ley estatal 
que las transfiere, aunque formalmente estén inc lu Idas en el ar
ticulado del R.?. Entendemos que la fidelidad a 1 espiritu const i 
tucional aconseja la segunda de las alternativas; otra cosa sé
ria privar ai Estado de la facultad discreccional de ampliar (y, 
por tanto, revocar) las competencias de las CCAA que el art. 150 
le otorga. No obstante, no creemos sea esta la intecpretncion de 
seada; antes bien, no es aventurado pensar que el deseo de los 
firmantes de los Acuerdos y de los redactores de los E. era el 
de pet ri f icar esas competencias, incorporandolas. al E ., de tal 
forma que producida la hipôtesis de la transferencla, se integra 
ran plenamente en el cuerpo del Estatuto, igualândose asI con 
los R . de autonomia plena. Lôgicamente el problema no se plantea 
si la ampliaciôn competencial se produce por via de reforma esta 
tutaria, hipôtesis en la cual las nuevas competencias se inclu- 
yon el el texto del E. a todos los efectos.

3’ .- Asimismo, aunque no incorrecta, es ociosa la menciôn esta
tutaria de los sujetos legit.imados para adoptar la iniciati 
va de la transfcrencio o delegaciôn de competencias estata
les, puesésta se ha de realizar mediante una ley estatal 
(art. 150.1 y 2), por lo que aquella iniciativa es la gené- 
rica de la iniciativa legislativa en los términos del a£^- 
87 de la Constituciôn, cuyos sujetes leg i t imados coincidcn 
lôgicamente con los descri tos en los E., por lo que la men
ciôn estatutaria tiene sôlo el valor de recordatorlo del 
precepto constitucional.

4 ° -  En todo caso, el E. ha de interpretarse conforme a la Cons
tituciôn, tanto en lo que so reflore a la exclusividad o no 
de las competencias, en principio mas correctamente tratada 
que en los E. de autonomia plena, como a las competencias 
concretas que la CA puede o no asumir en el E.: (353) es ob
vio que una CA Iimitada no podrâ ejorcer competencias que 
excedan del art. 148 de la Constituciôn, por mâs que su E.,
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no las incluya en las de asunciôn posible y retardada; de 
la misma forma que no dispondrâ de las competencias que, 
dentro de ese marco, no hayan sido asumidas expresamente en 
el E.. Por tanto, a la hora de valorar el ejercicio de una 
competencia por la CA no sôlo ha de tenerse en cuenta el E., 
sino el E. conjuntamente con la Constituciôn: una competen
cia que exceda de su art. 148 no puede ser ejercida ab ini
tio por una CA limitada, por mucho que su E . se lo permita. 
Conscientes de esa posibilidad, los redactores de algunos 
E. han dej ado a salvo su responsabilidad cuando matizan que 
la reforma del E. o la transferencla por ley estatal es ne- 
cesaria no sôlo en las materias que se senalan expresamen
te, sino también en "otras que excedan de lo previsto en el 
articule 148.1 de la Constituciôn” (art. 11.1 ERi). y mâs 
explicitamente, al determinar que esos procedimientos no sô 
lo son necesarios para "la asunciôn de las competencias pre 
vistas en el apartado anterior...", sino también para "aque 
lias otras que, reguladas en este Estatuto, estén incluidas 
en el âmbito del articule 149.1 de la Constituciôn" (art. 
37.2 EAr) .

5. LA POSIBILIDAD DE "MODIFICACXON" DE LAS COMPETENCIAS ESTATU- 
TARIAS POR ACTOS DE VOLUNTAD ESTATAL. EL ARTICÜLO 150 DE LA 
CONSTITUCION; SUPUESTOS QUE CONTEMPLA.

Sin perjuicio de que mâs adelante analizemos con mayor 
atenciôn este tema, basta aqui con recordar que no sôlo los 
E. pueden asumir competencias, de modo flexible, en el marco de 
la Constituciôn, y que taies competencias han de quedar recogi- 
das en cada E., por imperativo constitucional, sino que délimita 
das asi ya las competencias del Estado y de las CCAA, el Estado 
puede producir una "alteraciôn limitada de la distribuciôn esta
tutaria de competencias" (354), utilizando los mécanismes prévis 
tos en el decisivo articulo 150 de la Constituciôn, en un doble 
sent ido:
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19. Limitando o reskringiendo el ejercicio de las facultades 
autonomicas por razone.s de interés general (art. 150.3).

29.- AmpJ^i^ando dichas facultades, mediante la atribucion a las 
CCAA de la potestad para dictar normas législatives en ma
terias de competencia estatal (art. 150.1), o la transfe- 
rencia o delegaciôn, mediante ley orgânica, de facultades 
correspondientes a materias de titularidad estatal que, 
por su propia naturaleza, sean susceptibles de transferen- 
cia o delegaciôn (art. 150.2).

Ambas posibilidades, aunque de sentido contrario, res 
ponden a un planheamiento comOn; la habilitaciôn constitucional 
al Estado para que, por un acto de su voluntad (por tanto, no 
estatutario), modifique 1imitadamente las competencias de las 
Comunidade.s, fijadas estatu t aria mente ( 355). El ejercicio de 
las previsiones contenidas en el art. 150.1 y 2 incide en los 
tipos de CCAA, dando origen a lo que el profesor SANCHEZ AGESTA 
)ia dcnominado "Comunidades Autonomas ampliadas" ( 356 ). I,a tras 
cendencia de esta clausula ( 357) merece ser destacada; se trata 
de un poderoso instrumento puesto en manos del Estado para modu 
Inr docisjvamente el proceso autonômlco en su conjunto.

Con esa pieza se cierra el si sterna constitucional de 
distribuciôn de competencias, sistema que, salvo alguna e.xcep- 
cI on (158), ha sido en general cri.ticado por la doctrina. Prcci 
samente, la inmensa mayoria de los autores han coincidido con 
rara unani.midad en senalar las deficiencias del sistema, recor- 
dando las caracterIsticas de ambiguedad e imprecision que, a su 
juicio, le presides, a algunas de las cuales también hemos tenî  
do ocasiôn de referirnos en las paginas que anteceden (359).
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legislativas se discute a proposito del reparto de competencias entre
el Estado y las CCAA. Una reciente,' aunque ya constante, jurisprudencia
del TC, que tendremos ocasiôn mâs adelante de volver a recordar, viene
entendiendo, en relaciôn con la materia laboral, que la legislaciôn in- 
cluye los reglamentos ejecutivos générales o de desarrollo, mientras 
que la ejecuciôn lleva aparejada los reglamentos internos de organiza
ciôn de los servicios.

(35) A. BLASCO, "Sobre el concepto de competencias exclusivas", cit, p. 312.

(36) R.i num. 40/1981 (B.O.E. num. 193, 13-agosto-1981).

(37) Véase CRISAFULLI, op. cit, p. 142, y sobre todo P. BARILE, î6 tL tu z io n L 
d i VÂJÜJJiO RU-bb-C/co, Padova, 1978, y su distinciôn entre "Stato-apparato" 
y "Stato-comunitâ" (p.9), que tiene su origen en la doctrina alemana 
(HAENEL, AFFOLTER, etc. ). Esta distinciôn ha sido recogida por el TC
(S. 28-Julio-1981, cit.) y la Doctrina; asî GERPE LANDIN, op. cit, en 
nota 40, pp. 323-324.
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(38) R. MAT7. SUAREZ, "La requlacion constitucional del poder legislativo de
las Comunidades Autonomas", ^PPub, num. 7, 1980, p. 50.

(39) El art. 1® senala: "1. Lspana se constituye en un Estado social y demo
crat! CO de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordena
miento juridico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralisme 
politico.

2. La soberania nacional reside en el pueblo espanol, 
del que emanan los poderes del Estado

3. La forma politica del Estado espanol es la Monar-
quia parlamentaria".

El art. 56 détermina, en su apartado 1, que"el Rey es el Jefe del 
Es tado, simbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modéra el funciona- 
miento regular de las instituciones, asurne la mâs alta representacion 
del Estado Espanol en las relaciones internacionales..."

El art. 137 establece que "el Estado se organiza territoriaImen- 
te en mun.icipios, en provincias y en las Comunidades Autônomas que se 
constituyan.

Finalmente, el titulo VIII lleva por rubrica "De la Organizaciôn 
Territorial del Estado.

(39 bis) El art. 3®.1 dispone que "el castellano es la lengua oficial del
Estado".

El art. 149 establece:

"1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las
siguientes materias:

2. 5in perjuicio de'las competencias que podrân 
asumir las Comunidades Autônomas, el Es tado conSiderarâ el servie io a 
1 a cultura...

3- Las materias no atribuidas expresamente por es
ta Constituciôn podrân corresponder a las Comunidades Autônomas en 
virtud de sus respectivos FsLatutos. la competencia sobre las materias 
que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomia corresponderâ al 
Estado, cuyas normas prevaleccrân, en caso de conflicto, sobre las de 
las Comunidades Autônomas en todo lo que no este atribuido a la exclu
siva competencia de estas. El derecho estatal sera, en todo caso, suple- 
torio del derecho de las Comunidades Autônomas".

Por su parte el art. 150 détermina:

"1. Las Cortes Générales, en materias de competencia 
estatal, podrân atribuir a todas o a alguna de ias Corr.unidades Autônomas 
la facultad de dictar, para si mismas, normas legislativas en el marco 
de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal...
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2. El Estado podrâ transferor o delegar en las 
Comunidades Autonomas, mediante ley orgânica , facultades correspondien
tes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencla o delegaciôn. La ley preverâ en cada caso 
la correspondlente transferencla de medics finaneieros,asi como las for
mas de control que se reserve el Estado.

3. El Estado podrâ dictar leyes que establezcan los 
principios necesarios para armonizar las disposiciones normatives de 
las Comunidades Autônomas...".

(40) M. GERPE lANDIN, "Las Comunidades Autônomas en la Constituciôn espanola 
de 1 9 7 8 " ,  Re.vÀAta JuA-idicà de  CcUatuiia, nûm. 2,  1979.  p. 324 .  (Este tra- 
bajo es la versiôn castellana sobre el texto constitucional del anterior 
"Les autonomies a 1 'Anteprojecte de Constituciô", en Rcv. AdmiftCitXCidÔ 
PdbLica, num. 1, junio, 1 9 78 ) .

(41) Como dice la STC de 28 de julio de 1981, cit, y O. ALZAGA, Là CorUtCtu- 
ciân ZbpàHOià.. . ,op. cit, p. 868. La ambigüedad terminolôgica se trato 
de evitar por un voto particular socialista, presentado al Informe de 
la Ponencia del Congreso, distinguiendo Las competencias de los organes 
centrales del Estado y las de los organes de los territorios autonomes 
(véase, infra, p. 558 ; y G. PECES-BARBA, La Con6tAXiLcyiiJn ^ipanota . ,  
op. cit, p. 193) -

(42) véase, supra, pp.302 a 30̂ '.

(43) véase nota 41

(44) Puede verse una breve referenda en E. ALVAREZ CONDE, LçU Comun-idàdc^
AtUânoma^, op. cit, pp. 146 ss.; y F, moüerne-p. bon
àZgZonàtQ.6.. . , op. cit, pp. 106-108. Con anterioridad al inicio de les
debates parlamentarios, se formularon algunas propues tas doctrinales; 
p.e. A. COLOMER-M. MARTINEZ SOSPEDRA, "Competencias régionales y su 
distribuciôn en el marco constitucional", cit, pp. 567-570.

(45) R. ENTRENA, ComntaXiO^ ■ . ., op. cit, p. 1612.

(46) Puede verse una util recopilaciôn de los dis tintos proyectos c< nstitu-
cionales, enmiendas y vostos particulares en "La Constituciôn espanola 
de 1978", en VocumziitàCLOn AdmiyiL6tàCUtL\ja, nûm. 180, extraordinario, oc- 
tubre-diciembre, 1978. Los debates parlamentarios estân recogidos en 
CoiUtLùi(u.ân Oiipariola. Tàabajoy paKtaimntaAXoà, ed. a cargo de F, sainz 
MORENO, Cortes Generates, Madrid, 1980.

(47) Se ha utilizado la versiôn recogida en Vocumzyi-taddn Admtnt/5 ùld.ttvd, 
nûm. 180, cit.

(48) Tanto en esta fase como en las posteriores del iter constituyente, no 
nos detendremos en el anâlisis de las modificaciones por las que atra- 
viese esta clausula de modificaciôn de las competencias estatutarias , 
puesto que sera objeto de atenciôn especîfica en otros capitules del 
présente trabajo. En este sôlo nos interesa llamar la atenciôn sobre
la existencia de un mécanisme que permite alterar, de un modo u otro, el 
sistema de competencias inicialmente fijado en los E. Igualmente, tampo
co entrâmes en el estudio de las materias concretas objeto de competen-
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cias del Es I ado o de las CCAA, por entender que rebasan el objeto del 
presente trabajo.

(49) Publicado, junto con los votes particulares presentados por los grupos 
parlamentarios, en el SotztCn 0{)iCA.oX. dz tci6 {B.O .C.) num. 44 ,
de 5 de enero de 1978.

(50) 1.0 que quizâ explique el parecer de J.A. GONZALEZ CASANOVA de que sôlo
A.P. y P.S.O.E. tenian un modèle definido de organizaciôn territorial
("Los Estatutos de las Comunidades Autônomas y el principio de autogo-
bierno", cit, pp. 121 ss) .

(51) Un resumen y comentario en G. PECES-BARBA, La CoKfj-titlldon C6panoicL. . . , 
op. cit, p. 193.

(52) 5. (?. C. , num. 82, de 17 de Abri 1 de 1978.

(53) Vla/Uo dz S z iio n z i dzL CcutgAo<so d e  lo6 Vipato.doà (P.5.C.), (comisiôn de
Asuntos Cons titucionales y Libertades Pûblicas) , nûm. 90, 15 de junio 
de 1978.

(54) P.S.C., cit, p. 3312.

(55) P.5.C., cit, p. 3313.

(56) Ibidem.

(57) Ibidem,p. 3363.

(58) Ibidem, pp. 3363-3364.

(59) Ibidem , p. 3364.

(60) Ibidem.

(61) Ibidem, pp. 3364-3365.

(62) Ibidem -

(63) D. S . C . , nûm. 83, 14-jun io-1978 , pp. 3287 ss.

(64) Ibidem, p. 3287

(65) Ibidem.

(66) 6■ (). C. , nûm. 12 1, de I de julio de 1978.

(67) P.S.C., nûm. 113, 19 de julio de 1978, p. 4416.

(68) nûm. 113, 19 de jiij io de 1978, pp. 4416 ss. y nûm. 114 de 20 de
julio de 1978.

(69) .̂.S.C., nûm. 115, de 20 de julio de 1978.
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(70) , num. 135, 24 de julio de 1978.

(71) véase Con6tita(iiun E^joanola. Tftàbajoà PaAlamzyitaÀioà, op. cit, iii, pp. 
2613 ss.

(72) P.S.Scn4Lc/o (P.S.S. ) , (Comisiôn de Constituciôn) , nûm. 53, 12 de septiem- 
bre de 1978, pp. 2573 ss.

(73) Ibidem, p. 2573.

(74) Ibidem, pp. 2573-2574.

(75) Ibidem, pp. 2585-2586.

(76) V .S ,S ., nûm. 53, 12 de septiembre de 1978.

(77) Ibidem, pp. 2602-2603.

(78) Ibidem, p. 2602.

(79) Ibidem, p. 2603.

(80) Ibidem.

(81) Ibidem, p. 2573.

' (82) Ibidem, p. 2633.

(83) Ibidem, p. 2628.

(84) Ibidem, p. 2598.

(85) Ibidem, pp.2616-2617.

(86) Ibidem, pp.2625-2626.

(87) Ibidem, p. 2628.

(88) véase, infra, pp.

(89) P.-S.S. , nûm. 65, 3 de octubre de 1978.

(90) Ibidem, p. 3245.

(91) S. (). C. , nûm. 161, 13 de octubre de 1978.

(92) V.S.S. , nûm. 65, 3 de octubre de 1978.
(93) Ibidem, pp. 3255-3255.

(94) B.(?.C. , 28 de octubre de 1978.

(95) Por todos, véase J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco como formula
constitucional de ampliaciôn no estatutaria de las competen c ias de 
las CCAA: el art. 150. 1
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de la Consli tucion" , Rc.V. EacilUild dc V^'te.cliO, Universidad Complu ten se 
de Madrid, monogr. num. 4, 1.9R1, pp. "io5-106. J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERPA, € t fiégim n com tÀ tncM'nal cAparioC., op. cit. ii, p. 381; y l. 
VAMDELLI," i.’ OxdZnaillHIlto ^  . , op. cit. pp. 291 ss >1. MARTINES SOSPEDRA-L. 
AGUILO LUCIA, T̂ 'c Z o m i de. Peigçfîo Coni.t-it;ic.londl, 7, Verecho Autoncivl- 
co, op. cit. pp. 94-100.

(96) En igual sentido, L. VANDELLI, L' 0->LcUnainen-to. . ■ , op. cit. p. 291. Véase, 
supra, parte general, tit. tercero, capitulo primero.

(97) J.A. ALFOMSO DE ANTONIO, "Las leyes marco como formula constitucional 
de ampliaciôn no estatutaria de las competencias de las CA; el art. 150. 
1 de la Constituciôn", Rev. FacuJLtad de Vd-iecho, Universidad Compluten- 
se de Madrid, monogr., nü.m. 4, 1.981, pp. 105-106.

(98) véase hibliografia citada en nota anterior. Como dice VANDELLI, la Con£ 
titueion no con tiene ninguna lista de competencias garantizadas a las 
CCAA (L'Q.ldlnamentu. .. , op. cit., p. 277).

(99) F. HODF.RNE-P. BON, Lr6 O-iLtOSUmlzA Jgq tC'Itdf g 6. . . , op. cit. p. 109.

(100) E. GARCIA DE ENTERRIA, "El techo constitucional de las autonomias terri_
toriales: un problema bâsico", en EL PAIS, 7 de marzo de 1.979.

(101) F. MODERNE-P. BON, Lgl «u-tcuonM.g i A.̂ alona£e i . . . , op. cit., p. 109.

(102) Esta exigencia ha sido recordada expresamente por el TC, por ejemplo,
en su S.39/1.982, de 30 de junio: O.p.c. 36/1.982 (B.O.E. nûm. 169, 16 
de julio de 1.982, fund, juridico 8°, p. 14).

(103) L. SANCHEZ AGESTA, S/itgffld potCtiCO. . . , op. cit.

(104) En igual sentido, L. VANDELLI, L'CidcnamentC. . . ,  op. cit., p. 278.

(105) F. MODERNE-P. BON, Lv.-S autoHOWŒi i . . . , op. cit. p. 109.

(106) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "la.s leyes marco como formula constitucional de
ampliaciôn no estatutaria de las competencias de las CA; el art. 150.1 
de la Constituciôn", Rgu. EacuEtad de. Ve-tecIlO, Universidad Complutense 
de Madrid, monogr. , nûm. 4, 1.981, pp. 105-106. L. COSCUILLUEIil, "La de 
terminacion constitucional de las competencias de las Comunidades Autô
nomas", nûm. 89, mayo-agosto, p. 31; también publicado en Ld
Com f ifuctc'H g jpg lie fd u EiU -'ucntei. . . , op. cit., pp. 539 ss (en adelan 
te se cita por la primera versiôn) J. DE ESTABAN, EN J. DE ESTEBAN-L. 
LOPEZ GUERRA. Et icgtmgH c c n it i t d c ional e ip an o l, op. cit., li, pp. 381; 
F. MODERME-r. BON , ~Ie i du l'i'HOm t(J 4 A.ecu  0 na l e. 6 . . . , op. cit., p. 109: L.
PARE.70, La pA.euaC.encÀa del tTciccïïô e itâ tâ Z  6obte e t  ‘leg lo iia l, op. cit.,
p. 81: L. V A N D E L L I c l t T  pp.T/6 "ÿ" 292-293.

(107) Esa es, también, la opinion de autores como J. DE ESTEBAN, en J. DE ES- 
TEBAN-i,-i,OPEZ GUERRA, FC ■‘legiwcii COUi.t(.tueiona.1 e ip an ot, op. cit., ii, 
p. 381; F. MODERNE-F. bT, l(> r'aufCHOIIKC V Jgg/uild'f g .1 ..., op. cit., p. 
109: L. PAREJO, La pigvtifgHCjfl ïïét Pgif.cTic g.i.fj.fÆl. iohig g( ■'teg.tcn at,
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op. cit, p. 81.

(108) El Informe subraya, en efecto, que:

"...debe subrayarse que son exigibles... unas cotas mi- 
nimas de homogeneidad que hagan practicable la transforméeion 
del Estado centralizado. Y ello en el sentido siguiente: todas 
las Comunidades Autonomas que se constituyan deben disfrutar de 
un patron minimo competencial idêntico.

La decisive influencia del principio dispositivo en la 
determinaciôn de las competencias a asumir por cada Comunidad 
Autonoma, podria llevar a resultados diferentes, de manera que 
existiera una gran diversidad competencial entre unas y otras 
Comunidades Autônomas. Ello podria llegar a impedir la reforma 
de la Administraciôn del Estado, exigiendo el mantenimiento de 
servicios en algunos territorios que habrian sido asumidos en 
otros por las Comunidades Autônomas, y obligando ademâs a sote- 
ner por mâs tiempo del necesario la estructura propia del perio- 
do de centralizaciôn en las dependencias ministeriales.

Por estas principales razones es necesario generalizar 
en este momento fundacional un patron o bloque competencial uni- 
co, con el carâcter de minimo y nO excluyente de las especiali- 
dades régionales. La oper^ciôn no es compleja porque se cuenta 
con la lista de materias que contiene el apartado 1°del articulo 
148. Se trata, pues, de aplicar una vez mâs la Constituciôn en 
sus estrictos termines. Dado, sin embargo, que la lista referi- 
da es, como denunciô en su momento la doctrina italiana, para 
el articulo 117 de su Constituciôn, asistemâtica (en cuanto que 
no comprende "bloques orgânicos de materias", esto es, conjuntos 
materiales que permitan una eficaz organizaciôn de los servicios 
comprensiva de todos los asuntos que estân inmediatamente conec- 
tados con la competencia principal), es recomendable procéder a 
su interpretaciôn con la flexibilidad précisa para que las Comu
nidades Autônomas puedan ejercer efizcamente las competencias 
que reciben. Es precisamente para conseguir este fundamental efec- 
to, como luego se dira, para lo que han de uhilizarse prioritaria- 
mente las transferencias y delegaciones a que se refiere el arti- 
culo 150.2 de la Constituciôn, aunque con los limites antes expre- 
sados.

Es conveniente insitir, finalmente, en la idea de que to
do lo dicho no va en perjuicio del mantenimiento de la variedad 
organizativa, que no produce los efectos referidos en relaciôn 
con la excesiva heterogeneidad competencial,y que no es, por tan
to, desaconsejable". (Informe..., cit. pp. 22-23, II.3. Los sub- 
rayados son nuestros).

Como consecuencia de lo anterior, el Informe propone in- 
cluir en los Acuerdos politicos;

"7. Todas las Comunidades Autônomas que se constituyan en 
lo sucesivo deben asumir un cuadro, relaciôn o bloque de compe
tencias comûn de manera que permita a ias Comunidades Autônomas
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asumir bloques orgânicos de materias, que posibilite una racio- 
nal- y honogenea atenciôn de los servicios pûblicos" (p. 101).

(109) véase Acuerdos..., 3, p. 10, y los E. aprobados con posterioridad a 
los mismos: FAs, art. 10; ECant, art. 22; ERi, art. 8®; EMu, art. 10; 
EVal, art. 31; EAr, art. 35; EC-M, art. 31; ECan, art. 29; LORARFN , 
art. 44.

(110) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco como formula constitucional
cit, p. 106; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA ,

E-f /LggûncH cowŝ tltacLOfial ÇApafiot, op. cit, ii, p. 381; L. vandelli ,
L ' oàdi.najnznto. . ., op. cit, p. 292.

(111) Lo que -a juicio de ALZAGA- supone la cautela del legislador para evi
tar el traumatisme de la transformaciôn inmediata del Estado de uni- 
tario en regional (La Con6tttucÂéin eApanoZa. . . jOp. cit, p. 863); y, 
seqûn CLAVERO, ademâs, la garantia de la gestion y prestaciôn de los 
servicios publiées (La Eipana dz toA autononj-CciS, op. cit, p. 25) .

(112) t.. MARTINEZ SOSPEDRA, ApàoxÂ.ma(Uân ai Vzàedw Con6tita(yicnal i?Apanol-., 
op. cit, p. 111.

(113) T.R. FERNANDEZ, "El problema de los limites de la potestad legislativa 
regional", V.A., nûm. 182, 1979, y "La organizaciôn territorial del Es
tado...", cit.; A. GUAITA, "Las regiones antes y despues.,.", cit, p.
608; F. MODERNE-P. BON, Lc6 aatonOmLQ.b A-Ôg-CO , op. cit, p. 113 .
GUAITA sostiene que la constituciôn de una autonomia limitada supone la 
rongelaciôn del status regional (p. 608).

(114) Precisamente, E. ALVAREZ CONDE sostiene que, dados los términos consti
tucionales, no es posible una ampliaciôn global de las competencias
( La6 Aatûncmaji ,op. cit, p. 160).

(115) Ibidem, p . 161.

(116) Ibidem.

(117) Defiende este criterio J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERPA,
££ comtttucConaZ c^paüoL, ii, op. cit, p. 381. En contra E.
ALVAREZ CONDE, para quien el art. 148.2 solo afecta a las CA que han
accedido por la via de los arts. 143.2/146, pero no para las de primer 
grado y las privilegladas (LaA Cdmauccfadc^ Aiitânowa.!>,op. cit, p. 162).

(118) Podria, quizâ, también, sostenerse la tesis contraria, esto es, entender 
que no es necesario el transcurso de los cinco anos, limitando esta exi
gencia a las CCAA limitadas, en tanto que el art. 151.1 ("no sera pre
cise dejar transcurrir el plazo do cinco anos..."), pudiera intorpretar- 
se en el sentido de eliminar, en todo caso, la necesidad de su observan- 
cia para estas CCAA, con independencia de que agoten o no inicialmente 
su techo constitucional de competencias.

(119) Sobre el tema de las transferencias y traspasos de servicios pueden con
sultarse L. COSCULLUEIA, "En torno a las trans ferencias de funciones a 
las Comunidades Autonomas", R .E .D.A., nûm 18, julio-septiembre, 1978; y
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"La determinaciôn constitucional...", cit, pp. 39 ss.; J.L. FUERTES SUA
REZ, "Las transferencias de competencias a las Comunidades Autônomas", 
Rev. Vz>l<tC.ho Po(!XttCO,U.N.E.D. , nûm. 10, 1980, pp. 145-159: J. VALLES 
FERRER y A. GUTIERREZ FERNANDEZ, "Las transferencias de competencias 
del Estado a la Junta de Andalucia. Anâlisis comparative de las recibi- 
das en Cataluna y el Pais Vasco", Rev. dz E^tudi06 Rzç\ionatz6, nûm. 2 , 
1980, pp. 241-258.

(120) EC, disposiciôn transitoria sexta ; EV, disposiciôn transitoria segunda; 
EG, disposiciôn transitoria cuarta; y EA, disposiciôn transitoria segun
da .

(121) M. CLAVERO AREVALO, La EApana dz loA O-UXonOmtoA, op. cit, p. 17.

(122) El Informe comienza afirmando que :

"Pretender la transformaciôn de un Estado fuertemente cen
tralizado en otro basado en poderosas autonomias territoriales 
sin que exista una efectiva direcciôn del proceso, sino a puro 
golpe de pacto y negociaciôn en los que se actûa sin una vision 
précisa del conjunto y sin una prevision exacta de las metas, 
es, sin duda, una ilusiôn de la que, résulta aventurado esperar 
el éxito.

Con un procedimiento de este tipo las transferencias de
servicios dependen mâs de la habilidad de los negociadores que
de la aplicaciôn estricta de las reglas de distribuciôn de com
petencias ; los Ministerios retienen mas de lo que deben; los re- 
cursos (personates, patrimoniales y financières) se distribuyen 
inequitativamente; algunos cuerpos funcionariales que dominan par- 
celas enteras de la organizaciôn se resisten a la operaciôn y lo- 
gran evitarla; los ritmos y prioridades de las transferencias 
son dlstintos; la Administraciôn estatal no acierta a hacer un 
diseno previo de sus propias necesidades? la articulaciôn de las 
competencias estatales y  las de las Comunidades Autônomas no 11e- 
ga a hacerse efectiva; la reforma administrativa se aplaza conti- 
nuamente; la inseguridad juridica es notoria etc.

W s  transferencias de servicios es favor de las Comunida
des Autônomas, que son la piedra de toque tanto de la construc- 
ciôn de la autonomia como de la reforma de la Administraciôn del 
Estado, deben programarse y dirigirse con todo rigor. Por otra 
parte, los ciudadanos, como destinatarios de los servicios, tie- 
nen derecho a que el proceso se culmine sin que se interrumpa ni 
degrade la prestaciôn de los mismos.

Un falso prurito autonomiste ha hecho de la actuac.iôn de 
las Comisiones Mixtas Administraciôn del Estado-Comunidades Autô
nomas, con competencias universales en materia de transferencias, 
una exigencia clave para la defensa de la idea autonômica, sin ob
server que, en verdad, termina por dificultarla seriamente, ade
mâs de ser un procedimiento falaz en la practice ; la negociaciôn 
no es real, pues las soluciones se reproducen en cada Comisiôn 
mixta sin matices notables, por lo que la potestad de direcciôn
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de que se priva al Estado se entrega a la Comisiôn mixta que mâs 
ha progresado en sus trabajos.

Este sistema de Comisiones mixtas particulares por Comu
nidad Autonoma, que podria ser buena formula si las Comunidades 
Autônomas a establecer fuesen dos o très (precisamente de esta 
idea , segun la versiôn de la Constituciôn de 1931, traen su ra- 
zôn de ser), no lo es..., para un sistema de autonomias generali- 
zadas, a no ser que la programaciôn de la actividad de las Comi
siones mixtas sea tan intensa que su papel negociador quede va- 
ciado de toda sustancia". (Informe, II, 5, pp. 29-31).

Después de la postura critica de la Comisiôn, pasa a formulât sus pro
pues tas , entendiendo que"en relaciôn con las transferencias de servicios 
a las Comunidades Autônomas que en el futuro se constituyan debe operar- 
se un giro copernicano en el procedimiento y en la programaciôn" (p.31).

T/Os ob je tivos a conseguir ser tan, para la Comisiôn, los s iguien-
tes :

"Se trata de evitar que las Comisiones Autônomas tengan que so- 
portar el lastre, las distorsiones y la carga de irracionalidad 
de la actual organizaciôn de .los servicios en la Administraciôn 
del Estado, evitando que las transferencias se refieran a com
petencias especificas de un Ministerio concreto y procurando, por 
el contrario, que comprendan bloques materiales complètes, que 
tengan sustantividad y organicidad suficiente como para permitir 
una organizaciôn y gestion eficaz de los servicios correspondien
tes . Partiendo de este principio como guia respecte del contenido 
de las transferencias, las operaciones de traspaso deben ser lue
go simultâneas en relaciôn con todas las Comunidades Autônomas 
cons ti tuidas y homogeneas en cuanto a su contenido. Las transfe
rencias , en fin, deben ser objeto de una programaciôn general y 
al ejecutarse deben gu^dar meridianamente claros los papales re
latives del Estado y de las Comunidades Autônomas respecto del 
sector material de la acciôn administrativa traspasado, y especi- 
fj,rades los procedimientos a seguir para articular las relaciones 
entre los entes pûblicos responsables concurrentemente de la 
atenciôn del sector transferido....

I.as comentadas alteraciones procedimentales han de acom- 
panarse del compromiso formai de poner a disposiciôn de las Comu
nidades Autônomas todos los servicios que sus competencias recla
ma n en cl transcurso del periodo transitorio de cinco anos que 
la Constituciôn imporie con carâcter general" (Informe, pp. 31-33. 
Los subrayados son nuestros). Finalmente, se proponen soluciones 
adecuadas para la funciôn pûblica (Informe,)

Dcjando a un lado este ultimo tema, que excede de nues- 
tro trabajo, y al que el In forme dedica un minucioso anâlisis (pp. 78- 
87) la Comisiôn articula sus propues tas sobre las transferencias de
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servicios en el capitule IV.5 (pp. 72-77). Tras considérer que para lie- 
varias a cabo son précisas determinadas correcciones légales, completa- 
das con acuerdos politicos, por incidir en el contenido reservado cons- 
titucionalemente a los E. (art. 147.2,d), entiende que la regulacion 
legal de la cuestiôn de las transferencias debe extenderse a los si
guientes extremes :

"1®. Asegurar que en cada acuerdo de transferencias se contengan 
especificas menciones a las funciones que sobre la materia se 
reserve el Estado, si es que se réserva alguna, establéeiendo 
también las bases o formulas générales a emplear para asegurar 
la concurrencia de los entes responsables en la asunciôn de los 
asuntos pûblicos a que el acuerdo se refiere.

2®. En todo proceso de transferencias debe distinguirse entre 
la validez juridica de la transferencla operada, su entrada en 
vigor y su eficacia ad extra. De hecho esta distinciôn viene 
siendo usual en la actualidad, pero en el periodo que suele me
dlar entre la entrada en vigor del correspondlente Decreto y la 
fecha de su efectividad no tiene otra finalidad que la de com- 
pletar el traspaso de los medios reales, personales y financie- 
ros que la transferencla comporta. La distinciôn que ahora se 
propone va mâs lejos, puesto que la diferencia enre la entrada 
en vigor de la transferencla y su efectividad debe servir ademâs 
para intercalar un periodo transitorio cuyo termine determina- 
ran de comûn acuerdo la Comunidad Autonoma interesada y el Go
bierno,''y que dependeria'de la capacidad real deosumir bajo su 
entera responsabilidad la transferencla acordada. Esta cautela 
résulta especialmente importante como corrective al principio 
de generalidad y simultaneidad de las transferencias que la Co
misiôn va a proponer inmediatamente.

3®. Las transferencias no pueden producirse con una desigual ca- 
dencia temporal en relaciôn a una misma materia para las dis
tintas Comunidades Autônomas que se constituyan... El proceso de 
transferencias tiene dos vertientes intimamente relacionadas : 
por una parte, se opera una asunciôn de competencias y servicios 
por la Comunidad Autonoma, y, por otra, se debe producir una co- 
rrelativa reforma de la Administraciôn del EStado en el sector 
afectado por la transferencla. Pues bien, esta segunda vertien- 
te del proceso no puede realizarse correctamente, o al menos 
présenta grandes dificultades realizarla, si las transferencias 
a las Comunidades Autônomas no se desarrollan en relaciôn a un 
mismo sector administrative en un periodo de tiempo similar o 
idêntico.

Para lograr este efecto parece conveniente adoptar la so- 
luciôn de negociar en Comisiones sectoriales, ûnicas para todas 
las Comunidades Autônomas, la transferencla de una misma materia. 
La ley orgânica de ordenaciôn del proceso autonômlco no puede im- 
poner, sustituyendo las previsiones de los Estatutos, la sustitu- 
ciôn de las Comisiones mixtas por Comisiones sectoriales; por 
ello se aconseja en los pactes politicos que Los Estatutos queden
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redactados de manera que se permita la adopclôn de medidas de 
este siqno. En ultimo caso, no existirla inconvenierite para que 
1a negociaciôn desarrollada en el seno de Comisiones sectoriales 
tuera luego aprobada por las Comisiones mixtas. En todo caso, la 
ley se limitarâ a recoger los principios de simultaneidad y ge
neralidad de las transferencias.

4®. Las transferencias deben comprender bloques materiales com
plètes (en el sentido antes senalado). Ademâs, la totalidad de 
competencias, servicios y medios que deban corresponder a tenor 
de su Estatuto a una Comunidad Autonoma deberâ transferirse en 
un solo bloque y no en diversas fases o etapas sucesivas. Solo 
asi puede racionalizarse el trapaso y pueden verificarse adecua
damente los correspondientes reajustes organizativos en una y 
otra de las administraciones afectadas.

5®. Es necesario establecer criterios claros para determinar una 
evaluacion uniforme de los servicios a transferir. Particularmen- 
te, importa contemplar la repercusion de los servicios transferi- 
dos en relaciôn a los ôrganos centrales en Ios que descansa en 
buena parte su gestion. En las transferencias operadas hasta 
ahora se han tenido en cuenta casi exclusivamente los organes de 
gestion perifêrica en los servicios traspasados, no considerando 
los ôrganos centrales en los que aquellas se apoyan y por los 
que son dirigidos. En relaciôn al mantenimiento del nivel de 
eficacia de estes servicios, estes organes centrales son de ca
pital importancia y deben ser analizados en cada transferencla 
sectorial.

Por otra parte, si..., las Diputaciones Provinciales se 
constituyen en ôrganos de gestiôn territorial ordinaria de los 
servicios transferidos, es précise contemplar esta incardinaclôn, 
permitiendo que aque1los puedan integrarse directamcnte en las 
Diputaciones Provinciales, aunque la efectividad de una décision 
de este tipo depende, desde luego, de los acuerdos que las Comu
nidades Autônomas tomen ai respecte.

6®. Es absolutamente inprescindible determinar los efectos jurl- 
dicos de determinados aspectos del proceso de transferencias con 
carâcter general. Asi, por ejemplo, las subrogaciones en titula- 
ridades de relaciones juridicas concretas (contratos de obras , 
de suministro, concnsiones, arrendamiontos de inmuebles etc.); 
traspasos de archives y expedientes pend lentes de resoluciôn ; 
inscripcicnes en el Registre de la Propiedad y creaciôn de re
gistres administratives sectoriales; titularidad del dominio pu
blico afectado por las transferencias y carâcter de las cesiones; 
traspasos de participaciones societarias; articulaciôn de los 
sistemas estadisticos etc.

A estos efectos es preciso tener en cuenta que algunas de 
estas cuestiones ya han sido objeto de regulacion en los Estatu
tos aprobados, que también han sido recogidos en muchos proyec
tos de futures Estatutos, y que igualmente han sido objeto de 
regulacion parcial en normas que afectan a las transferencias a 
regimen es preautcnoini cas. Pero de cara al future convendria re
viser y complctar estas regulaciones estableciendo criterio uni
formes FMI cada malaria.
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7®. La programaciôn de las transferencias respecto de las 
Comunidades autônomas que en lo sucesivo se constituyan (ade
mâs de aplicarse con el carâcter simultanée y general ya ex- 
presado) se harâ preferentemente siguiendo el orden ya inicia- 
do por las Comunidades Autônomas constituidas, sin perjuicio 
de que puedan establecerse otras prioridades cuya valoraciôn 
corresponde a las Comisiones sectoriales o, en su caso, a las 
Comisiones mixtas.

8®. Cuando en el momento de transferir los servicios se ob
serve que la distribuciôn de competencias en cada materia no 
permita una eficaz organizaciôn de la Administraciôn autonô- 
raica y la mâs adecuada y aconsejable reforma de la Administra
ciôn del Estado, se promoverâ la redacciôn de los proyectos 
précises para que se operen transferencias o delegaciones des- 
tinadas a complementar las competencias de las Comunidades 
Autônomas" (Informe, pp. 72-77. Los subrayados son nuestros).

Como consecuencia de estos criterios, la Comisiôn incluye, en
tre los "acuerdos politicos inicialmente no legalizados para la elabo- 
raciôn, aprobaciôn y aplicaciôn de los Estatutos de autonomia (V), los 
siguientes:

"5. Determinaciôn de un calendario homogêneo de transferencias 
a todas las Comunidades Autônomas de los servicios correspon
dientes a las competencias enunciadas en el articulo 148.1 de 
la Constituciôn. En todo caso, debe respetarse el calendario 
que se baya establecido respecto de las Comunidades ya consti- 
tuidas.

5. Las transferencias a las Comunidades que se constituyan 
deben seguir preferentemente, en la medida en que hayan asumi
do competencias efectivas, el orden adoptado respecto de las 
Comunidades ya constituidas.

21. Los Estatutos deben permitir la sustituciôn del sistema de 
Comisiones mixtas por el de Comisiones sectoriales, o, cuando 
menos, que los acuerdos de transferencla se preparen por estas 
y se reatifiquen por aquellas.

22. Las transferencias han de ser objeto de una programciôn co
mûn para todas las Comunidades que en lo sucesivo se constitu
yan, aplicândose con contenido homogêneo para todas ellas y de 
forma simultanea. La programaciôn debe efectuarse recogiendo la 
experiencia inmediata de las Comunidades ya constituidas" {Infor
me, pp. 101 y 104. El subrayado es nuestro).

(123) En efecto, sobre la base de las propuestas contenidas en el Informe, los 
Acuerdos politico-administrativos dedican todo el epigrafe 6 al tema de
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las transferencias (pp. 29-32).

En primer lugar se exponen los criterios bcisicos:

"Los criterios de "homogeneidad" y "simultaneidad" deben apli
carse a las Comunidades Autonomas y a los Entes preautonomicos. 
Se formulan dos salvedades al cont;enido de esta recomendaciôn :

1®. Ambos criterios deben aplicarse no solo a las Comu
nidades Autonomas , sino también a los Entes preautonomicos , 
aunque sea distinto el ejercicio de competencias por dichos En
tes .

2®. La simultaneidad de las transferencias no debe ni 
puede producirse de modo automâtico para todas las Comunidades 
y Entes preautonomicos, ni imponerse porque, en todo caso, de
berâ atemperarse al grado de organizaciôn de la Comunidad o 
Ente para asumirlas y ejercitarlas responsable y efizcamente" 
(Acuerdos, 6.1, p. 29).

Tras proponer un cambio en el sistiema de las Comisiones de trans
ferencias (6.2)(véase nota siguiente), los Acuerdos formulan un caienda- 
rio de transferencias, algunas de cuyas previsiones se encuentran ya su- 
peradas en el momento de redactarse estas lineas, no obstante lo cual , 
dado su interés se recogen a continuaciôn:

"Para las tansferencias de la Administraciôn del Estado a los 
Entes preautonomicos y a las Comunidades Autônomas se procéde
ra de la manera siguiente:

1®. En lo relative a las transferencias a los Entes pre
autonomicos se seguirân Ios siguientes calendarios y criterios:

a) En el mes de julio de 1981 se iniciarâ la homo- 
geneizaciôn (mediante las Comisiones sectorial'=»s) de las trans
ferencias realizadas por los Ministerios de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, y de Agriculture y Pesca, de modo que cada te- 
rritorio preautonnmico reciba, aceptada y qarantizada su gestiôn, 
tantas transf er en'-ias como el territorio preautonômico que mayor 
volunien de ellas baya recibido de estos Ministerios.

b) Antes del 1 de noviembre de 1981 debe ester elabo- 
rado el calendario global de las transferencias a realizar por 
cada Departamento ministerial, por areas homogeneas, con el cri
terio senalado en el inciso final del apartado anterior.

c) En las transferencias a los Entes preautonomicos 
se procurarâ, siempre que sea posible, alcanzar el techo previs
to en el articule 148.1 de la Constituciôn.

2®. En lo relative a las transferencias a las Comunidades 
Autônomas que se constituyan, se atenderâ especialmente a los
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siguientes criterios:

a) Se debe seguir preferentemente,en las Comunida
des Autônomas que se constituyan y en la medida que hayan asu
mido competencias efectivas, el orden adoptado respecto de las 
Comunidades ya constituidas.

b) Se debe asumir un cuadro, relaciôn o bloque de 
pompetencias comûn, que permita a las Comunidades Autônomas 
asumir bloques orgânicos de materias que posibilite una racio- 
nal y homogênea atenciôn de Ios servicios pûblicos.

c) En todo caso se redactarâ, antes del 1 de octu
bre de 1981, un calendario compléta de las transferencias a rea
lizar antes del 31 de diciembre de 1981. Los calendar!os de las 
posteriores transferencias serân conocidos, al menos, con un se
mestre de antelaciôn. A estos efectos, se procurarân los opor- 
tunos acuerdos con los Consejos de Gobierno o de las Comunidades 
ya constituidas" (Acuerdos, 6.3, pp. 30-32).

Todas estas ideas se articularon en el Titulo IV (arts. 22 a 
28) del Anteproyecto de Ley Orgânica de Armonizaciôn del Proceso Auto- 
nômico.

Al objeto de dar una vision compléta del tema, hay que advertir 
que la redacciôn del Anteproyecto sufriô algunas modificaciones en el tex
to definitive (B. C). C . , nûm, 235, III, 7 de julio de 1982, serie A) .

En el articulo 23 se suprimieron el segundo parrafo del aparta
do 1 y el apartado 2. En el art. 24 se eliminô la referenda en el apar
tado 1 a la posibilidad de diferir la plena efectividad de los Decretos 
de traspasos de servicios a la justificaciôn de la capacidad real de la 
CA para gestionar bajo su responsabilidad la transferencla acordada. Fi
nalmente , se introduce una modificaciôn técnica en el apartado 1 del 
art. 27. He aqui, en consecuencia, el texto definitive del proyecto de 
L.O.A.P.A. en materias de transferencias:

TITULO IV 

Transferencias de servicios 

Articulo 22

La Administraciôn del Fstado, en orden 
n los traspasos de servicios a las Comuni
dades Autdnom/is, se nconioderâ a los si
mulent es criteriost

a) El conjunto de traspasos de servi
cios refcridos a una misma matcria d e 
berâ pre-



ver fechas de e n tra d a  en  v ig o r  hom ogé- 
neas, con a n te r io r id a d  a  las  cuales la  A d - 
m in is tra c ib n  d e l Estado deberâ  d isp o n e r la  
o p o rtu n a  re fo rm a  de  su p ro p ia  e s tru cU ira  
a d m in is tra tiv a .

b) E l traspaso de se rv ic ios  se program 
m a ra  p re fe re n te m e n le  te n ie nd o  en cu e n ta  
I os ya operados en re lac iôn  con  las  C ornu 
n idades A u tb n o m a s  constitu idsts.

c l Los n ive les  o m ôdu los  de  p res tac iôn  
de I os se rv ic ios  tra n s fe r id o s  en n in g û n  ca^ 
so po d râ n  ser In fe r io re s  a los existentes 
con a n te r io r id a d  a l traspaso, s in  p e rju ic io  
de las fa cu ltad e s  de o rg a n iza c lô n  y  d irec- 
c iôn  d e l c o n ju n to  de los serv ic ios  que co- 
rrespondan  a  la  C cm u n id a d  A u tônom a .

A r t ic u le  23

Los Rsales D ecretos de tra n s fe ren c ia s  de 
servic ios que a p ru e b e n  las p ropuestas de 
las Com isiones M brta s  te n d râ n  p o r  ob je to  
b loques m a te ria le s  y  o rgàn icos  com p lè tes  
y  deberàn  p re ve r los  m ed ios person aies, f i 
nancières y  m a te r ia le s  necesarios p a ra  su 
n o rm a l fu n c io n a m ie n tc .

A r t ic u lo  24

1, Los Reales D ecretos de traspasos de 
serv ic ios establecerân la  fecha  de su en 
tra d a  en v ig o r.

2. En todo  caso. la  e fe c tiv id a d  de las 
tra n s fe ren c ia s  se p ro d u c irâ  el l  de enero  
o e i l  de ju lio  de cada e je rc ic io  econôm ico.

A r t ic u lo  25

1. Los Reales D ecretos de tra n s fe re n 
c ias en m a te r ia  de com petencias com par- 
tidas es tab lecerân  de fo rm a  expresa las 
func ibnes  que quedan reservadas a la  t i -  
tu la r id a d  del Estado, asf com o las fo rm u 
las de re lac iôn  y  co o rd in a c iô n  en tre  am  bas 
ins lanc ias .

2. Los Reales D ecretos de traspaso de 
serv ic ios deberôn  con ten e n

a) R e fe renda  a las no rm es co n s titu - 
c ionales y  esta tu  ta r i as que ju s tif iq u e n  ca
da traspaso.

b) Designaciôn de los ôrganos y, en su 
caso, en tidades que se traspasan .

cl Relaciones nom inales del personal 
tran sfe rido  con expresiôn de su  num éro de 
R egistre de Personal y  adem âs, en el caso 
de  los funcionarios, de su puesto de tra- 
bajo, situaciôn adm in is tra tiva  y  régim en 
de retribuciones: en  el del personal contra- 
tado, de las condlciones del con tra to  y ré 
gim en de  retribuciones, y  en el del perso
na l laboral, d e  su  categoria, puesto de tra- 
bajo y  régim en de retribuciones.

En n in g û n  caso podrân  transferirse  p la
zas vacan tes no dotadas p resupuestaria- 
m ente.

d) La valoraciôn definitive o provisio
n a l del cos te  efectivo de los servicios tran s
feridos, asf como las m odificaciones que, 
en su  caso, deban  operaxse en  los Presu- 
puestos del E stado o de los organism es 
autônom os correspondientes, conform e a lo 
establecido en el articulo  siguiente.

el Inven tario  detallado de los bienes, 
derechos y  obligaciones de la A dm inistra- 
ciôn del E stado que se transfieren , con es- 
pecificaciôn de los datos que perm itan  la  
co rrec ta  Identificaciôn de los bienes in- 
mueblès.

f) Inven tario  de la  docum entaciôn ad 
m in is tra tiva  re la tiv e  ai servicio o com pe
tencias transferidas.

A r t ic u lo  26

1. El coste efectivo de los servicios 
transferidos e s ta râ  form ado p a ra  cada se r
vicio y C cm unidad A utônom a por la s um a 
de los ccrrespondientes costes directes, in 
directes y gastos de inversion que corres- 
pondan.

2. La v a lo ra c iô n  de los servic ios tra n s 
fe rid o s  se re a liz a râ  de acuerdo  con lo  dis- 
puesto  en la  D isposic iôn  tra n s ito r ia  p r i
m era, nu m é ro  2, de la Ley O rg â n ica  3/1980, 
de 22 de septiem bre, de F inanc iac iôn  de las 
C om unidades A u tônom as, segûn el coste 
e fec tivo  de la  p res tac iôn  de los servicios 
re fe ridos , d e n tro  de l à m b ito  te r r ito r ia l de 
la  C cm u n ida d  A u tônom a  receptora  d u ra n 
te el e ie rc ic io  p resupues ta rio  inm c-diata-
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m ente  a n te r io r  a l de e fec tiv idad  de la  
transfe renc ia . D ich o  coste e fec tivo  se de- 
le rm in a râ  de acuerdo  con la  m etodo log la  
cornu n. ap licab le  a tod as las Com unidudes 
A utdnonias. que âprot>arâ el G ob ie rno  p re 
v ia  e laboraciôn  p o r  el Consejo de PoUtica 
F iscal y  F in a n c ie ra  co n s titu ld o  p o r la  refe- 
r id a  Ley O rgân ica .

3. En e l supuesto de que se careclese 
de los datos d e fin it iv o s  pa ra  re a llz a r  la  va- 
lo rac lôn  a que se re fie re  el n um éro  an te 
r io r .  se g rocederâ a tra n s fe r lr  p ro v is io n a l-  
m ente a la  C om un idad  A u tônom a  los cré- 
d ltos d ispon ib les en e l Presupuesto de l Es
tado, correspondientes a  los serv ic ios que 
se trans fie ren . L a  C om un idad  A u tô n o m a  
estarâ ob ligada  en este supuesto a d e s tiu a r 
tales créd ites a las fin a lid a d es  p rev is tas  en 
el Presupuesto p a ra  su e jecuciôn p o r  e l Es
tado.

4. C uando se tra n s fie ra n  servicios, sean 
de la  A d m in is tra c io n  C e n tra l o de la  A d - 
m in is tra c io n  In s titu c io n a l. cuya  p restaciôn 
esté cra.vada con tasas o repo rte  ingresos 
de Derecho p rivado . el im p o rte  de la  recau- 
ciaciôn liq u id a  ob ten ida  po r aquéllas y  és- 
tes en el à m b ito  te r r ito r ia l de la  C o m un i
dad A u tô n o m a  a m in o ra râ  la  va lo ra c iô n  de l ' 
coste e fec tivo  del se rv ic io  tran s fe rid o .

E l M in is te r io  de H ac ienda d ic ta râ  las n o r
mes p resupuesta rias y  con tab les précisas 
para  asegura r que les Com unidades A u tô - 
noma.s d ispongan de los fondos inheren tes 
a l traspaso de servic ios en la  fecha  de su 
efectiv idad.

2. La entrega  de bienes. derechos y  o b li
gaciones y  docum entaciôn  deberà  fo rm a- 
lizars©  m ed lan te  la  correspondien te  acta  
de en trega  y  recepciôn con fo rm e  a la  n o r
m a tiv e  es ta ta l correspondiente .

A r t ic u lo  26

1. Los Reales Decretos de tran s fe ren c ia  
d e te rm ln a râ n  las  conceslones y  los c o n trâ 
tes a d m in is tra tiv e s  afectados p o r el tras 
paso, p roduciéndose la  subrogaciôn  en  los 
derechos y  deberes de la  A d m in is tra c iô n  
esta ta l en re lac iôn  con los m ism os p o r la  
A d m in is tra c iô n  de la  C om un idad  A u tô n o 
m a  correspondiente .

2. Serâ t itu lo  su fic ie n te  p a ra  la  Inscrip - 
c iôn en el R eg is tre  de la  P rop iedad  del tra s 
paso de bienes inm ueb les de la  A d m in is 
tra c iô n  d e l Estado a la  C om un idad  A u tô 
nom a la  c e rtif ic a c iô n  expedida p o r la  Co- 
m is iôn  M ix ta  de los acuerdos de traspaso 
deb idam ente  p rom ulgados. E sta  c e rt if ic a 
ciôn deberà con tene r los req u is ite s  ex ig i- 
dos po r la leg is lac iôn  h ipo teca ria .

A r t ic u lo  27

1. Los expedientes en tram itacion co
rrespondientes a los servicios o com peten
cias que estén pendientes de resoluciôn de- 
finitiva. antes de la  fecha de efectividad 
de la  transferencia. se eu tregaràn  a la Co
m unidad A utônom a p ara  su decision. No 
obstante, los recursos adm inistrât!vos con
tra  resoluciones de la  A dm inistraciôn del 
Estado se tram ita rén  y resolverân  por los 
ôrganos de ésta. Las consecuencias econô- 
micas que. en su caso. resulten , serân  de 
cuenta de quien hubiere adoptado la reso
luciôn, definitiva.
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Hay que advertir, finalmenhe, que las propuestas de los Acuerdos 
y la L.O.A.P.A. no han side aceptados pacificamente por la totalidad de 
la doctrina. Puede aqui ci tarse, por ejemplo, la critica efectuada por 
Gumerslndo TRUJILLO al art, 25.1 del proyecto de L.G.A.P.A. ( lOAFA t j CcH^- 
•tttuC-tOH, Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, Col. In
forme, Vitoria, 1982, pp. 87-88).

(124) Acuerdos, 6.2, pp. 29-10.

(125) Ibîdem, p. 30.

(126) Ibideni. 8, pp. 34-35.

(127) EAs, disp. transitoria 4'’, espec. num. 5; ECant, disp. transitoria 7", 
espec. num. 3; ERi, disp. transitoria 8°, espec. quinta base; EMu, disp. 
transitoria 5®, espec. 4; EVal, disp. transitoria 4®, espec. 3; EAr,disp. 
transitoria 6®, espec. 3; EC-M, disp. transitoria 5", espec. 2? ECan, 
disp, transitoria 2®, espec. 1, segundo parrafo. Miichos de estos E. , con- 
cretamente los de Asturias, Cantabria , Murcia Valencia , Aragon, Casti- 
lla-Mancha y Canaries, han introducido una ligera modificacion de la 
clausula pactada; cuando en esta se concretaban las funciones de las 
Comisiones sectoriales on "determiner... los traspasos de competencias y 
de medics personales, financières, y materiales ...", los E. han prcscin- 
dido do tcda referenda a los "traspasos de competencias".

(128) El EA atribuye a la Comlsion mixta paritaria la regulacion del "proceso, 
el tiempo y las condidones del traspaso de las competencias propias do
la Comunidad, conforme al présenté Estatuto. Asimismo determinate el tras
paso de los medios personates y materiales necesarios para el ejercicio 
de tales competencias", anadiendo que "para la elaboracion de las propues
tas de traspasos a la Comision Mixta, podran cons titu i rse, como organos 
de trabajo, Comisiones Sectoriales de transferencias" (disp. transitoria 
2®,1). Se trata, en el fondo, de un intento de equilibrio entre las for
mulas ya vigentes en los E . de las Comunidades historicas y las propues
tas en los Acuerdos, a los que -como se ha visto- se ajustant mas otros 
E.

(129) Para las transferencias a la Comunidad Foral Navarra se ha seguido otro 
sistema distinto; en concrete, el acuerdo entre el Gobierno de la N a d  on 
y la Diputacion Foral, y posterior transferencia por el Gobierno mediante 
R.D. (disp. transitoria 4" LOE^ARl’N) .

(130) L. SANC3ÎE7, AGFSTA , S/.i temJ pc Cc ttCO’. . . , o p . cit, p. 377.

(13 1) Ibide m

(132) Ibidem.

(133) STC 39/1982, de 30 de junto; C.p.c. 36/1982; R.O.E. num. 169, de 1G-julio- 
1982, fnndamento juridico 6®, in fine, p. 14.

(134) Observeso que la redaccion preposicional del vinculo competencias/materias 
difiere segun se trate de las CCI\A y del Est.ado; respecte a aquellas se 
habla do competencias eji las materias, y en este, de competencias sobre 
las materias. Mo creemos, sin embargo, que el matiz semantico tenga un 
especial significado jurfdico.
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(135) En el mismo sentido, J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit, 
p. 775; y M. MARTINEZ sosPEDRA, AjD/ioxÂ.mac.ton aZ VZ'Xzdw Con.^tùtucÂonai 
e.6panoi.,. . , op. cit, p. 104.

(136) Como advierten F. MODERNE-P. BON, Lg4 âtLtonom.ce-6 '\i[a.L0mtz6. . .  ,op. cit, 
p. 114; y J.M. QUINTANA, LoA auXonô^ôÂ y ç.t .tC-tâ -c"(/nr JëTg Cor\^tX- 
ta(lÀ.6yi, op. cit, p. 73.

(137) Vease E. ALVAREZ CONDE, LcU ComUftidacfe-6 AuLtÔnomâ  ,op . cit, pp. 150-151.

(138) En principio, parece que debe acogerse con alguna réserva la afirmaciôn 
de J. DE ESTEBAN de que el termine constltucional de competencias se re
fiere a los très poderes clâsicos: législative, ejecutivo y judicial
(J, DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El ç.omtLtacÂ.onaZ e^pcinp^, op.
cit, II, p. 378). y ello, entre otras cosas, porque es obvio-y lo reco- 
noce el TC- que no existe un poder judicial de las CCAA. En principio, 
ya el art. 149.1 5® otorga al Estado competencia exclusiva sobre la 
Administraciôn de Justicia, y si bien en el art. 152.1, al establecer 
la organzacion institucional de las CCAA plenas (no prohibida a las li- 
mitadas, pero tampoco impuesta ), se habla de un Tribunal Superior de 
Justicia, se précisa que este es el ôrgano que "culminara la organiza- 
ciôn judicial en el ambito territorial de la Comunidad Autônoma"; lo que 
evidentemente supone que tal Tribunal Superior no es un ôrgano de la CA, 
sino la culminaciôn orgânica o institucional de la organizaclôn judicial 
(unica en el Estado) en el territorio de esa CA, sometido en su organi- 
zaciôn, funcionamiento y competencias a la legislaciôn estatal.(En este 
sentido, la STC 38/1982, de 22 de junio ; C.p.c. 394/1981; B.O.E. num. 
169, 16-julio-19B2, fundamento juridico 4, p. 9)-

Es cierto que el propio art. 152.1, segundo otorga a esas CCAA 
la facultad de establecer en sus E. "los supuestos y las formas de par- 
ticipaciôn de aquellas en la organizaclôn de las demarcaciones judicia- 
les del territorio", competencia lôgica, aunque minima, y que en mingun 
caso permite afirmar, sin mas, que supone un "poder judicial" de la CA. 
Precisamente ese"poder judicial" es el unico de los très poderes clâsi
cos del Estado mencionados con tal nombre en la rubrica del titulo VI de 
la Constituciôn, poder unitario e independiente de las demâs instanclas 
de poder estatal (art. 117). A esa circunstancia, junto a la competen
cia estatal en materia de administraciôn de justicia, se refiere ejrpÜ- 
citamente el art. 152.1, segundo, in fine, cuando précisa que aquella 
competencia organizativa de la CA se ejerce "de conformidad con lo pre- 
visto en la ley orgânica del poder judicial y dentro de la unidad e in- 
dependencia de este". Asi pues, no hay un "poder judicial" de las CCAA, 
sino un unico poder judicial del Estado, aunque pueda organizarse terri- 
torialmente en funciôn de las diverses CCAA, con participaciôn posible 
de estas, y de forma que "las sucesivas instancies procesales, en su ca
so, se agotarân ante ôrganos judiciales radicados en el mismo territorio 
de la Comunidad Autônoma en que este el ôrgano compétente en primera ins- 
tancia" (art. 152. 1, tercero), sin perjuicio de la superior jurisdicciôn 
en toda Espana y en todos los ôrdenes del Tribunal Supremo (art. 123.1).

Sobre el tema de la organizaclôn judicial y las CCAA, cuyo alcan- 
ce desborda los limites del présente trabajo, pueden consultarse, entre
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otras ohras, J. ALMAGPO NOSETE, "La justicia en los Estatutos de auto- 
nomia", PgV. V^paA.t(mçivtO Vç-iacho PoU Xlco , UWED, num. 5, 1979-1980 , 
pp. 21-35? y "El Derecho Procesal en los Estatutos de autonomie", Rgv. 
rfe VG'Xech.o F4.oo.<Lsa£ ZbeToamcAccauo, nu,. i, 1980; a. carretero ferez,
"El Tribunal Supremo, el Tribunal Constltucional y los Tribunales Supe- 
riores de las Comunidades Autônomas", en VARIOS, Et Txcbanat Ccniyi t l tu -  
C lo na l, I.E.F-, Madrid, 1981, I, pp. 603-627; S. ^RTÏnÊZ-VARËS , "El 
poder judicial en las Comunidades Autônomas", Rgu. cfg E-̂ tucLcÔ  Rgg-ÎQ- 
na£e-6, num. 2, 1980, pp. 143-164; A. MILLAN MASSANA, "Ex'iensiôn de la 
competencia material de los ôrganos judiciales radicados en Cataluna en 
el orden contencioso-administrativo", R.E.P.A. , num. 27, octubre-diciem- 
bre, 1980, pp. 605 ss; L. SANCHEZ AGESTÂT poCmcO. . . ,op. cit,
pp. 387-388? J. SALAS, "Los poderes normatives de la Generalitat de 
Catalunya", R.E. V. L. , num. 205, enero-marzo, 1980, p. 24; J. TORNOS Î4AS, 
"Las competencias de la Generalitat en el Estatuto de Cataluna",R.E.U.L., 
num. 205, enero-marzo, 1980, pp. 82-83.

(139) Puesto que hay otros fuera del titulo VIII que atribuye sin diida compe
tencias al Estado. Por citar dos solos, aunque significativos,ejemplos, 
recuerdese que la Constituciôn atribuye expresamente al Estado la facul
tad de planificar, mediante ley, la actividad econômica general (art. 
131.1), o el desarrollo mediante leyes orgânicas de los derechos fonda
mentales y de las libertades publicas (art. 81).

(140) En igua] sentido, L. COSCULLUETA, "La determinacion constltucional...", 
cit, pp. 30-31; y L. VANDELLI, L ' O-lcZ/HamCN tC. . . , op. cit, pp. 276-277 y 
291-292.

(141) L. COSCÜLLUEIA, "La determinacion constltucional...", cit, p. 31.

(142) Ibidem.

(143) L. VANDELLI, L'O^dÙiawai.to. . . ,op. cit, p. 292.

(144) Ib .

(145) F. MODERNE-P. BON, au A.cg ttVMflFgli. . . , op. cit, p. 109.

(146) Ib idem.

(147) Ib idem.

(148) Ibidem.

(149) Entre otros, véase, L. PAREJO, La pfLe.vciCe.nc.La del VeAcchü ciiaùl? übAg 
gC ILpg.Lom-C, op. cit, pp. 82 es.

(150) Quizâ los modèles tipicos sean, respectivamente, el sistema regional ita- 
liano y el fédéralisme norteamericano. Y decimos que suele producirse 
asi porque, en efecto, se cumple en el Estado regional italiano, pero 
pueden citarso casos de Federacione.s (Venezuela, India, Canada) en que 
las materias residuales se atrvbuyen a la Federaciôn (Vease Ch. DURAND, 
"El Estado Federal en el Derecho positive", cit, p. 184).
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(151) L. SANCHEZ AGESTA, St^tema potCtXco. ■ . , op. cit, p. 377.

(152) R. ENTRENA, Cowen.t(VUoi. ■ ■ , op. cit, p. 1612.

(153) S. MUROZ MACHADO, p o tÛ ia d z i lè g l i lo t iv iU  . . . ,op . cit, p. 24.

(154) Recuerda COSCULLUELA que este texto fue elaborado por una comision espe
cial, integrada por los Secretaries Générales Técnicos de todos los 
Ministerios, coordinada por el Ministerio para las Regiones. Véanese las 
vicisitudes de su elaboracoon en su trabajo "La determinacion constitu- 
cional...", cit, pp. 9-12.

(155) En el mismo sentido, L. COSCULtUEIA, "La desterminacion constitutional 
...", cit, p. 12; y L. PAREJO, La p>LtvaZe.ntUa d zt PeAec/io z i t a t a l  iobfie. 
gt >IZ9-L0n a t, op. cit, pp. 83-84.

(156) Por eso, la lista no déjà de presenter ciertas afinidades con la del
art. 117 de la Constituciôn italiana, aunque como advierte O. ALZAGA
(La Ccn^tltu(LLân eA>paywla, op. cit, p. 863) o L. vrndelli oAdinamç.n~ 
t o , op. cit, pp. 286-287), salvando las distancias del tiempo, por 
ejemplo en materias como el ocio o el medio ambiente.

(157) Un anâlisis concreto de cada una de las materias en E. ALVAREZ CONDE ,
la i  CofnayUdadz& AuXâncmcUt, op. cit, pp. 162 a 170; s. muNoz machado ,
V^Jrzcho Pdbtico.. . ,op. cit, i, pp.473 ss; J.M. QUINTANA, Lai aatonû~ 
intoi ij z Ç tZ iü to ~ U ïîl de l a  CoyiAtltuctôn, op. cit, pp. 77-87, o l. van- 
DËLLI, T* Q̂ icfZVtamett̂ O. op. cit, pp. 288-291. Son también destacables 
los trabaj:-)s relatives a materias concretas, especialmente las econômi- 
cast cfr. M. BASSOLS COMA, "Las competencias legislatives de las Comu
nidades Autônomas en materia econômica y el derecho a la libertad de 
empresa", (Comentario a la STC de 16 de noviembre de 1981), R.E.P.C., 
num. 5, 1982, pp. 149-180; E. GARCIA DE ENTERRIA, "Réserva de competen
cias de las Comunidades Autônomas en politica econômica", en EL PAIS ,
15 de julio de 1979; S. MUfiOZ MACHADO, "Las competencias en materia 
econômica del Estado y de las Comunidades Autônomas", en La d litA ib acté n  
de la i competenc-ca6 ecaiiôm-ccoA ..., op. cit, pp. 309-387; e. ruiloba san- 
TANA, "Las competencias econômicas del Estado y de las comunidades autô
nomas ante el futuro ingreso de Espana en el Mercado Comun europeo", en 
la dut/L ibac lân de £06 compeXmdtai ^conâmccoA. . . , op. cit, pp. 391- 
482; J. GARCIA JAVALOYS, "Las autonomies régionales y la politica eco
nômica", P.A., num. 181, 1979, pp. 299 ss; J. TORNOS, "El proceso de 
distribuciôn de las competencias econômicas y la necesaria unidad de la 
politica econômica", B.E.P.A., num. 29, abril-junio, 1981, pp. 319-328, 
V .A .,num. 189, pp. 295-306, y "La intervenciôn de las Comunidades Autô
nomas en la economia", R.E.P.A., num. 21, 1979, pp. 221-239; S. FONCI- 
LLAS, "El Estado de las autonomies y la unidad del sistema ecor.ômico" , 
Caenta IJ Razda, invlemo, 1981, num. 1: C. MARTINE?. ESTERUELAS y otros, 
E^tudiül JuAldicüi iobxz çZ E ita tiito  Uasco, op. cit,; E. Torres bernier,
"Relaciones entre politica econômica estatal y regional", Rgu. de E ita -
d lo i Reg^cnaCeà, num. 2, 1980, pp. 371-386; F. MODERNE-P. BON, L ^ 'a u to -

-llg ic n a lz i ■ . ., op. cit, pp. 108-125.

Asimismo, es bastante numerosa la bibliografia sobre las compe
tencias financières de las CCAA' cfr. J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-
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I.. trOPRZ GUFRRA, Ef - l é g i m n  c c m i . t L t a c l ù n a L  eA p a t i o l , op. ci6, ii, pp. 
393-394: Ernesto ESEVfRRI, "Competencias legislativas en materia tri
bu tar ia , Una posible causa de conflictos de competencia", en EL Ttibu-
n a Z  C o n - i t À . t u o C a i w l . op. cit, i, pp. 927-957; a. fepnamdez cuf.vas, "eT
sistema normative de las Comunidades Autônomas. Referencia particu.lar 
a los aspectos f inancieros", en La C o n i - t i t u c t d n  d i p a n o i a  IJ t u i  jaeutCi 
■ . . ,op. oit, II, pp. 80S ss; J. TjASARTE ALVAREZ, "El principio de lega- 
lidad tributaria en el proyecto de Constituciôn", Bgv. C-ipaüoLa dc. V2.~ 
A -^ ch o  ^ ■ I n a n c - iQ . ' t c , num. 22, 1978; y "Potestad legislativa y poder tribu- 
tarie do las Comunidades Autônomas", en La. C o n 6 - t t t u c  i o n  C- i p a f i o ù l  IJ l a i

, op. cit, II, pp. 1257 y Bcv. E A p a n o l a  d z  V e t < i c J io  i ] t n a n c î c Â o , 
num. 2, 1979; J. MARTIN QUERALT, "Potestades normativas de las Comuni
dades Autônomas en materia tributaria", en La C a y t ^ i t i t u d o n  ^ i p a n o l o :  i j

ZCLi , op. cit, II, pp. 1311 ss y "Fiscalidad y conflictos
constitucionales positives de competencias entre C . A. ", en EC T A l b a n c i l .  
C o m  t c t u C A - O n O - t, op. cit. II, pp. 1641-1666: J- PAMALLO, "Incidencia de
la Constituciôn e s p a n e l a c i t ;  J, RINCON OLIVARES, "La Constitu -
c ion y la legislaciôn financiera territorial", en el vol. col. Kac/cuda 
i j  C c y i i  t l t i i d o n , op. cit; l. sanchez agesta, Sc& fgma p o L X . t Â c o . . . , op.
cit, pp. 388-389; R. ACOSTA, "Las potestades de las entidades autônomas
en materia financiera", Rçu. c/g F .6 . tu .d - io i Bccl/ORaCg-S, num. 2, 1980, pp. 
301-338; C- ALBlfJANA GARCIA-QUINTANA, "La armonizaciôn de las potesta
des tribiitarias régionales en Espana", V . A . , num. 189, enero-marzo, 1981, 
pp. 161-184; "La financiaciôn de las Comunidades Autônomas vasca y cata- 
lana", Bgv. V e p a x t a t n e n t o  d^^ V ç A P c k o  P c d t À . c o , U.M.E.D., num. 5, 1979 - 
1980, pp. 37-59; "Las Haciendas Régionales: condiciones y objetivos" , 
Bçv. tfc R c g  < O hclL Q.S, num. 4, julio-diciembre, 1979, pp. 141-160;
L.M. CAZORI.A PRIETO, "Incidencia de la nueva Constituciôn en la legisla
ciôn territorial tributaria", en el vol. col. Hacigurfa tf  C c n i  t i t a c i c n , 
op. cit, pp. 739 SS; y "Los principles constitucionales-financières en 
el nuevo orden juridico", en el vol. col. La Coyi/ i  t l t u d o n  o . i p c S i c L a U La,5 
,̂ Ug.ntg-6 . . . , o p . cit, I, pp. 497 s s . ? J. J. Ferreiro LAPATZA, "La financia
ciôn de las autonomias", en La Espana c/e L a i  A a t o y i o m C a i   ̂ op. cit, pp. 
155-186; J. GARCIA ANOVEROS, La'Ccnt3-tcülc/c U ^ i p a n o L o l J  Ù I S ,<U6HtC6 ■ . ., 
op. cit, pp. 2117 ss; c. GASOLIBA, "La financiaciôn de las Autonomias 
en el marco de la Constituciôn", L-tb^g EmpiCïa, num. 8, 1979 ; J.M. MU
GUET y J . VîLIiAt.TA, "La financiaciôn de las autonomias en el marco de 
la Constituciôn espanola", Fgu. de Ecoicmca i j  H a c l ^ n d a  L o c a l ,  num. 25 , 
enern-abril, 1979, pp. 41-69 (en catalan: Ci '. A c7m c ni 6 I iacx̂  ÎT PabCpca ,
num. ?, diciombre, 1978); Tn,̂ t̂ *î»ïic c/e fa CcmtT-tôn~ de cFïc ^t-
Rauccactôn d<̂ . fa6 mtfônomcts, Servicio Central de Fublicacio-
nes, Presidoncia del Gobierno, Madrid, 1981; I Jornadas de estudios So- 
cio-<?.conômicos de las Comunidades Autônomas, tomo I, f i a c t Ç , n d a . dc Lai 
Ccma-if'cfar(g S, Granada, 1981; L a .^twaHctac tcM c/e Las CcmmïxlïacTcï /(ittcnc- 
mai, V ,A .̂ , num. 181, monogrâfico, enero-marzo, 1979; J. L.ASARTE ALVAREZ, 
"La Financiaciôn de las Comunidades Autônomas", en P.A., nitm 181. 1979,
y Rgy. d u  r . i  t u d t o - s  R c g . t o n a L c i , num. i, 1979, pp. 475-4T 0; j. lasap.te al
varez y E. ESEVFRRI MARTINEZ, "Las Haciendas locales ante las autonomias" 
V .  A .  . luîm. 187, 1980, pp. 95-124; y Rçu. ffg, E^Latif C i Rcj tCiiaCg.i, num. 2.
1980. pp. 629-650; J. LIMARES MARTirToE RCS.ALFST .̂ ZliaiICCC tC
d d  L '.i i C c i v u iK . d a d p  i  A a t / ' i w n i a i   ̂ Dlputaciôn General de Aragon, Zaragoza ,
19 81: A. MARTIN ACERES, "La financiaciôn de las Comunidades Autônomas , 
en VARIOS, J o^Lira d c t i  d c  C i ù . t d ( o s  i o h Ad a i i t o n o m c a  u  ,<cn e t a i i  i i n c , op. cit;
J. MiRi'TN QtU’RALT, "I.a ins t i tue iona 1 i zaciôn de la Hacienda en los futu
res tsFatutos de autonomia", (/acû’HiVj Pabf.rca EipaÙcCa, num. 59 , 1979;
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A. MARTINEZ GENIQUE, "Financiaciôn de los entes territoriales autônomos". 
en EitucLLoi AobAg e£ pn.oyzc.to de CoMtitucÀ.én, op. cit, pp. 619 ss: b. 
MEDEL CAMARA, "El sistema de ingresos tributarios de las Comunidades 
Autônomas: el proyecto de LOFCA y los Estatutos de Autonotnîa", Reo. dt 
E ita d io i RegtOMage/i,num. 2, 1980, pp. 515-548: E. MOLDES TEO, "Autonoraia 
financiera de las regiones y solidaridad: perspective constltucional" , 
Rev. rfe De.'iecko FtnaneteAo,num. 144, 1979: j.l. muSoz del castillo, "il 
finanziamento delle regioni in Spagna", Me.ZZOqE.OA.no d ’ EuAopa, nûm. 4 , 
octobre- diciembre, 1981, pp. 385-410: W.E. DATES, D.F. BRADFORD y G.F. 
BREAK, F.inan(U.acEon de tcu awtonomiOA, h. Blume Ed. , Madrid, 1979: A. 
ORTURo SALAZAR, "La autonomîa financiera en el Estatuo de Autonomie de 
Cataluna", en VARIOS, Et Eitado if e£ iectciA pûbtXco, Fundacion del Ho- 
gar del Empleado, Madrid, 1981, pp. 59-64: C, PALAO TABOADA, La HacEen- 
da LlegEonat u e l pAoyectO de ConAtL.tacEén, Secretariado de Publicacio- 
nes de la Universidad de Zaragoza, 1978: A. PEDROSA BELLO, "Principles 
de la Hacienda Regional’, en EitudEoi jobAe e l  pAoyéeto de ConAtEtucEân, 
op. cit, pp. 571 ss: J. RINCON OLIVARES, "La Constitution y la legisla
ciôn financiera territorial", en el vol. col. Hac-tenda y ConAEEEucEdn, 
op. cit, pp. 697 SS; L. SANCHEZ SERRANO, :E1 poder tributario de las Co
munidades Autônomos", Rgu. E4paito£a de VeAeeho EEnancEeAO, num. 29, ene
ro-marzo, 1981 : A. SERRANO DE TRIANA, "Sobre la financiaciôn de las Co
munidades Autônomas", R.E.P.A.,num. 29, abril-junio, 1981, pp. 329-355: 
J.V. SEVILLA SEGURA-F.M. FERNANDEZ MARUOAN, "La financiaciôn de las auto
nomias en Espana: situaciôn y perspectiva", en E l Eitado de l a i  aivtono- 
mEai...,op. cit, citep, IV, p.l; e. Simon ACOSTA, "La financiaciôn de 
las regiones en funciôn de los bienes y servicios de provision regional", 
P.A., num. 181, 1979, pp. 225-298; y "La proyectada.autonomîa financie
ra regional", en Ei,tudEoi AobAe e l pA.oyeeto de Com.tEtucEén, op. cit, 
pp. 589 ss.

Sobre materia laboral y seguridad social, puede verse M. ALONSO
oi.EA, Loa ^aen.teLi d e l VeAeeho, en éipecUal del üeAeaho del TAabaj'o ieqdn 
l a  ConA.totacEd'n, Civitas, Madrid, 1982; CASAS BAAMONDE, "Sistema de f'uen- 
tes jurîdico-laborales y Comunidades Autônomas", CEoE-to.!, Rgv. Eipaâola  
de VeAeeho del TAabajo, num. 1 , abril-junio, 198o7~L.E. DE LA VII,LA ÿ~
A. DESDENTADO, "Delimitaciôn de competencias Estado-Comunidades Autôno
mas en la Constituciôn espanola de 1978 (las relaciones laborales y la 
Seguridad Social)", en VARIOS, VeAecho del TAabajo </ de la  SeqiiAEdad So- 
cEal en la  CotuEEtacEon, C.E.C. , Madrid, 1980,- e. borrajo, "Distribuciôn 
de las competencias entre el poder central y los poderes territoriales 
en materia de sanidad y seguridad social", RPPufa, nums. 80-81, julio-di- 
ciembre, 1980, pp. 453 ss.

Tanbien la doctrina ha abordado diverses aspectos de las compe- 
tencias autonômicas en materias de Derecho Privado: p. e., J. DELGADO 
ECHEVARRIA, "Los derechos civiles forales en la Constituciôn" en RAMIREZ 
y otros, EiEudEoi. . .  , op. cit, pp. 321-352; L. DIEZ PICAZO, "Constituciôn 
y fuentes del Derecho", en la ConAtE.tucEôn eipano.ta y toA ^uenfe-5..., op. 
cit, I, pp. 653 ss., en especial pp. 657-658; P. DE ELIZALDE Y AÏEERICH, 
"Prelaciôn de normas civiles en el sistema de fuentes de las Comunidades 
Autônomas", en La ConiEEEuetdn eipanola y l a i  ju e n te i. . ., op. cit. II, 
pp. 727 ss: C. lÂsÂrte, AuEonomEai tJ VeAeeho PnEvado en la  CorLiEEEacEon 
eApafiOla,CuadGrnos Civitas, Madrid, 1980.
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Sobre educacicn, entre otros, M.R. APROYO GOMEZ, "La educaciôn 
y la inves tigac ion : Comunidades Autônomas y Estado', en Et Ei-tado dd Zcii 
atitcyjom ld i..., citep, op. cit, cap. ii, p. i; j.a. coNZALË^^Â^üo^'l 
"riurilingùismo y derecho a la educacion en las Comunidades Autônomas 
en el marco de la Constituciôn espanola", en VARIOS, JoXiiada^i dd EitadA.CS 
iob'id auXcucviCa y ^ddpAatliïnc; a . MIETO, "Autonomîa politica y autonomîa 
universitaria" , Rgv. VdpaA.taYr\dnto dd VdAdcho VctXtdco, U.N.E.D., num. 5, 
1979-1980, pp. 77-90: L- SANCHEZ AGESTA, "El Tribunal Constltucional y la 
libertad de ensenanza", A.B.C., 21-febrero-1981, p. 3 y "Las primeras 
sentenclas del Tribunal Constltucional", cit: J.L. SIMON TOBALINA, Et E-j  ̂
tado aulandmlca ij  nui matccei f,dddA.oZdi, op. cit, pp. 175-178; J. TORNOS 
MAS, "Las competencias de la Generalitat en el Estatuto de Cataluna", ^  
E. V. L. , num. 205, enero-marzo, 1980, pp. 23 ss.

Pueden tambien consultarse algunos trabajos en materia de poli- 
cia y orden publico; asi, J.M. GIL ROBLES, La auglLÙtta dd ld i aiutCHCnnca^, 
op. cit; F. fiODERME-p. BON, Le6 aictonom-id-i , op. cit, pp.
108-125; J- TORNOS MAS, "Las competencias de la Generalitat", op. cit, 
p. 78.

Sobre las competencias internacicnales existe tambien una inte- 
resante bibliografia, a la que se hizo referencia en su momento (Vease, 
su_pî _, parte especial, introducciôn, capitule segundo, nota 43).

Finalmente, puede encontrarse trabajos que abordan aspectos muy 
concrètes. Asi, J. TORNOS MAS, "I.as competencias de la Generalitat...", 
cit, pp. 73-75, sobre las competencias de las CCAA en materia de radio, 
television y prensa; S. MTlfjOZ MACHADO, "La distribuciôn de competencias 
entre el Estado, las Comunidades Autônomas y las Corporaciones Locales 
en materia de medio ambiente", D.A., num. 190, extr., abril-junio, 1981, 
pp. 351-382; J.M. CHICO ORTIZ, "Competencias y atribuciones en materia 
de propiedad intelectual ", en Et TA-iblUloX Coni t(-tüC LCnat, op. cit, I , 
pp. 671-694; y J. RAFOTS-R. F.OMERO, "ôHacia una politica autonômica de 
la vivienda?", XnfjCAimcion Çamdn.C.iat ESjpgnota, num. 548, abril, 1979, 
pp. 61-71.

(158) En efecto, no han faltado tampoco los autores que han defendido formu
las similares; asi, E . ALVAREZ CONDE entiende que el art. 148.1 debiera 
haber dispues to que "las Comunidades Autônomas asumirân competencias 
legislativas o reglamcntarias, con carâcter exclusive o no en las si- 
guien tes materias;..." I La.N CC'm(-tH.tc(adg 6 Au fôncmas. . . , op. cit, p. 160).

(159) v6ase L. PAREJO, La p7gvaLgiicf.a dei VdAe.dw d ita d a t icbAc n i Xdglcncit,
op. cit, p. 64; y J . PÂMALf.O, "La incidencia de la Constituciôn espano
l a , cit, p. 96.

(160) Mi, por supesto, toda la competencia sobre la materia. En el mismo sen
tido, R. ENTRENA, CLE' op. cit, p. 1616; F. MODERNE-P. BON ,
Li\S -Tctj (oitaCg-s. . . , op. cit, p. 109.

(161) J. DE ESTEBAN, en J. DE E8TEBAN-L. LOPEZ GIJERRA, Et AdgànCM CCWStttaC (o~ 
l-uL OpaHi'C, op. cit, II, p. 386.
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(162) y no minimas, como dicen algunos autores; v.g. F. MODERNE-P. BON, Ldi 
autoyiom-Ldi A.é.g-ionatdA. . . , op. cit, p. 109. En nuestro mismo sentido, por 
ejemplo, R. ENTRENA, CommtdXlàî. . . , op. cit, pp. 1612 y 1616; M. MARTI
NE? SOSPEDRA, ApdoxlmicZân a i  Vztidcko ComtUùcilonâl. z ip â t ic l. . , cit, 
p. 106; L. ‘PAREJO, la pÀz\)al.<LncÀd. ddt Peaecfe ôbâ~ë eX agg/cNaL,
op. cit, p, 84; J.M. QUINTANA, LÔ6 antonomlcu tj z t  ddla~Con6-
tiXvL(iÂ,ôn, op. cit, pp. 73 y 77-78.

(163) Recuerdese, que incluse, la lista del art. 148.1 figuraba como diposiciôn 
adicional en ei texto del proyecto constltucional aprobado por la Ponen- 
cia constituida en el Congreso. Sobre este carâcter transitorio vease 
J.M. QUINTANA, 104 gatonomloA y z l  tCMxlo UIII dz la  CoYiitU-Ucldnf op. 
cit, pp. 73 y 77-78; L. PAREjô, La pKdvaldn(U(i deZ Vzn.dcho d ita ïâ l 4obAe 
el A-dglonat, op. cit, pp. 76-77; o l . vandëlli^ L' oA^nômênlo^ .77 op. 
cit, pp. 286. Por ejemplo, para QUINTANA, el art. 148.1 tiene "un mero 
valor transitorio, consistente en fijar el techo mâximo inicial a alcan- 
zar por las Comunidades Autonomes de régimen ordinario" (op. cit, p. 73). 
En igual sentido. Informe, p. 21

(164) y esa ha sido, en efecto, la propuesta de la Comision de Expertos recogl- 
da en los Acuerdos politico-administrativos y en los E. aprobados con 
posterioridad (vease, supra, notas, 108 y 109 del présente capitule).

(165) R.i 24/1982; B.O.E. num. 153, 28-junio-1982.

(166) STC 35/1902, de 14 de junio, cit, fund, juridico 2, p.20. En el mismo 
sentido se manifiesta la mayoria de la Doctrina. Por ejemplo, J.M. QUIN
TANA, cuando cita las materias que en el art. 149.1 se atribuyen a la 
competencia exclusiva del Estado, (tante legislaciôn como ejecuciôn); 
aquellas sobre las que se ejercen competencias concurrentes o comparti- 
das entre el Estado y las CCAA; y las que corresponden a competencias 
residuales ,a ténor del art. 149.3 (Loô aCLf0K0m-c44 y d l iC ta to  V î ï ï  dd 
la  Comt^Ctucion, op. cit, pp. 88 ss).

GARCIA DE ENTERRIA, por su parte, distingue cuatro categorîas 
o grades de "exclusividad" ("La significaciôn de las competencias ex- 
c l u s i v a s c i t ,  pp. 83 ss).

1". Competencias exclusives absolûtes, "que excluyen tante la 
participaciôn de las Comunidades Autônomas en su ordenaciôn y 
en su gestion, como cualquier forma de transferencia o delega- 
cion en su favor que pudiese decidir unilateralmente el propio 
Estado, como alude el propio articulo 150.2, por no ser "por 
su propia naturaleza susceptibles de transferencia o delega- 
cion"" (Ibidem, p. 83).

2®. Competencias exclusivas, "pero algunas de cuyas facultades 
pueden ser objeto de transferencia o delegaciôn a las Comunida
des Autônomas, en los termines del articulo 150.2" (Ibidem, p.
85) .

3®. Competencias exclusivas que"segun la prevision del propio 
articulo 149.1, admiten en su desarrollo y ejecuciôn una parti-
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cipacion rie las Comunidades Autônomas" (Ibidem, p. 86) .

4®. Competencias exclusivas, que permiten competencias exclu
sivas autonomicas en un sector material concreto (como sucede 
respecte de la legislaciôn civil, art. 149.1. 8®) o cuando los 
servicios no excedan del propio territorio de la CA fart. 149.1. 
20®, 21®, 22"y 24®). (Ibidem, pp. 83 a 90).

En Itnea mas tradicional se manifiestan M. MARTINEZ SOSPEDRA y 
L. Acuir.o LUCiA fLeccf-OHg.5 de VdXdcho CowitCtacloYiat, I, Vexdcho AlUc- 
yi6m-(C0 , op. cit, pp. 100-101), cuando ofrecen la siguiente clasif ica
ciôn de las competencias contempladas en el art. 149;

a) Materias exclusivas del Estado, este es, aquellas en que se 
atribuye la integridad de las competencias al Estado (Ibidem,
p- 100).

b) Materias compartidas o susceptibles de ser compartidas, en 
diverse grade:

- competencia del Estado para fijar los principios y 
direcciones, y de las CA para establecer su désarroilo.

- competencia del Estado sobre la legislaciôn y de la 
ejecuciôn a las CA, incluyendo la "potestad reglanenta
rie " , que habrla de excluirse cuando la competencia 
asignada es solo de "gestion".

- competencias concurrentes, en que pueden producirse in- 
distintamente la presencia del poder central y de las
CA (por ejemplo, la cultura) (Ibidem, p. 101).

(167) E. GARCIA DP. ENTERRIA, "I.a signif icaciôn de las competencias exclusivas
del Estado en el sistema autonômico", R ■ E. tJ. C. , num. 5, 1982, p. 64; S. 
MüTiOZ MACHADO, "La in t erpre tac ion estatutaria del sistema constitucio- 
nal de distribuciôn de competencias", en Rcu. Pc.pj “i-famCH fc rfc 
'PotltœC!, U.M.E.D., num. 5, 1979-1980, pp. 66 ssT'^'TTT/^EJO"la'pAÇ- 
vaïCMC ia  del DdAdcka Ci ta taC ic hAQ. çt A.dg-(oaat, op. cit, pp. i l  ss.

(168) K. GARCIA DR. ENTERRIA, "I.a signif icaciôn de las competencias exclusi
vas. - . ” , ci t, p. 71 .

( IAQ) Ibidem, p. 7 3.

(170) ib^em.

(171) Ibidem, p. 74 .

(172) Ibidem.

(173) Ibidem.

(174) Ibidem. p. 7S
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(175) Ibidem, pp. 76-77.

(176) No se incluyen aqui las "materias" en que podria deducirse la competen
cia de la CA a partir del art. 149.1, a sensu contrario, cuando estân
expresamente recogidas en el art, 148.1. Es el caso de la investigacion 
(arts. 148.1.17V149.1.15®); sanidad interior (arts. 148. 1.21^/149. 1.16®) ; 
puertos de interes de la CA (arts. 148.1.6®/149.1.20^); ferrocarriles
y carreteras que no sobrepasen el ambito territorial de una CA (arts.
148.1.5®/149.1.21®); aprovechamientos hidraulicos (arts. 148.1.10®/ 
149.1.22®); u obras publicas de interés de la CA farts. 148.1.4®/149.1.24®).

(177) G. PECES-BARDA considéra que estas materias también pudieran ser asu-
midas desde el principio por las CCAA limitadas, pero concluye recono-
ciendo que esa interpretaciôn extensiva "es clertamente forzada" (la CoyH- 
titu c iô y i ditpanota.. ., op. cit, p. 194).

(178) L. SANCHEZ AGESTA, SA^tdJm potC tico . . . , op. cit, p. 372. Este autor re
cuerda que "materias tan relevantes como el control del espacio aéreo
o la regulacion de los titulos profesionales se incluyeron (en la Cons- 
titucion) a ultima hora en la discusion del Senado" (op. cit, p. 372).

(179) Guy CARCASONNE habla de "regionalizacion de geometria variable en el es
pacio" ("Les 'nationalités* danS la Constitution", en VouvülAA, num.
8, 1979, p. 13).

(180) Como senalan acertadamente E- ALVAREZ CONDE, ICUS Comunldaddi Au-tOHOmai,
op. cit, p. 177; R. ENTRENA, CoWdntOAlO^..., op. cit, p. 1614; L- COS-
CULLURLLA, "La determinacion constltucional...", cit, p. 7; J. M. QUIN
TANA, icui atitonomZ<hi y dt tXXato V I I I  de ta ConàtCtu-c-Lon, op. cit, p.
73; L. vanüellT7~L'oKZlnœmnta..., op. cit, p. 278: l. parejü, La pae- 
vatdn(iA.a dat Vdn.dcho dAtoMxZ oX Kdg.LonoJi, op. cit, p. 75. La mis-
ma opinion fue expuesta ya en los debates constitucionales por el en
fonces diputado de U.C.D. y catsdrâtico de Derecho Administrative MEI- 
LAN GIL iV. S. C. , num. 91, 16-junio-1978).

(181) Como advierte J. DE ESTEBAN, puede haber materias que teniendo natura
leza estatal no han sido incluidas en la lista de materias exclusivas 
del Estado y por tanto pueden ser .incluidas en los E., como esta ya 
ocurriendo con las empresas publicas dependientes del I.N.l, (J. DE ES
TEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l A-égtmdn com tctactonat d ipanot,op. cit, ii, 
p. 386).

(182) Sobre la clausula residual puede verse E. ALVAREZ CONDE, Loi Comuyitda-
ddji Acutânomcu, op. cit, pp. 154 y 176 ss; 0. ALZAGA, La Com tctâclSyT  
dipanoloT^. ,op. cit, p. 871; J. de ESTEBAN, en J. DE ESTE8AN-L. LOPEZ 
GÜERRÂ," Êr~>'L̂ gtnien co m tttL ic lonal dApanoi, op. cit, ii, pp. 385 y 386;
T.R. FERNANDEZ, CilÆéO. . . , op. cit, p. 260; P. SANTOLAYA MACHETl'I-J. GAR
CIA ROCA, "Significado y alcance de la clausula residual del art.149.3 
de la Constitution espanola", Rçv. P o U tlca  CompaAada, num. 7, 1981 - 
1982, pp. 167-179; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, jttLCd/COi
éûbxz d t EétatiUo ^CUCO, op. cit, pp. 153 ss; J. RAMALLO, "incidencia 
de la Constituciôn espanola...", cit, pp. 96 ss.
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(183) La Coivitùtuciôn dipaylola.. ,̂ op. cit, p. 871.

(184) T.R. FERMANDF.Z, CuA60. . . , op ■ cit, p. 260.

(185) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUF.RRA, El COn6ti.tH(Uonal dApaHol, op.
cit, II, pp. 385-386.

(186) C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, E^htudlO'i jlVlXdlC06 AObtC d l E.statiUo 
Vo^ca, op. cit, p. 153.

(187) La ptevofeac/g ddl Vd/idcho d A fa ta l ôb-re d l iLdgloytal^ op. cit, p. 89.

(187) Vease R. MARTIN VILIA, "La democracia y elEstado de las autonomias...",
cit, p. 14.

(188) Aunque aplicado ya el art. 150 a Valencia y Canarias.

(189) En ei mismo sentido, L. PAREJO, La pA.Ç. VOldnC-ia dut Pg-teçftQ Z -ita ta t -50- 
b-Te c l Xdgloyialf op. cit, pp. 8 4 - 8 5 .

(190) Por ejemplo, la Constituciôn espanola de 1931 comienza declarando que 
"son de la exclusiva competencia del Estado espanol la legislaciôn y 
la ejecuciôn directa" (art. 14) en las materias que se senalan a conti- 
nuaciôn. En el art. 15 se fijan las materias en que "corresponde al Es
tado espanol la legislaciôn y podrâ corresponder a las regiones autô
nomas la ejecuciôn, en la medida de su capacidad politica, a juicio de 
las Cortes". Finalmente, el art. 16 détermina que "en las materias no 
comprendidas en los dos articulos anteriores podrân corresponder a la 
competencia de las regiones autônomas la legislacion exclusiva y la eje
cuciôn directa, conforme a lo que dispongan los respectives Estatutos 
aprobados por las Cortes". Por su parte, el art. 19 establece que "el 
Estado podrâ fijar, por medio de una ley, aquellas bases a que habrân 
de ajustarse las disposiciones legislativas de las regiones autônomas 
... En las materias reguladas por una ley de Bases de la Repûbiica las 
regiones podrân estatuir lo pertinente, por ley o por ordenanza.

La Ley Fundamental de Bonn también nos ofrece referencias claras 
a la potestad legislativa de los Lander. Asi, su art. 70 comienza de
clarando que "los Lander tienen la facultad legislativa en cuanto la 
présente Ley Fundamental no la confiera a la Federaciôn". El art. 71 
détermina que "en el piano de la legislaciôn exclusiva de la Federaciôn, 
los Lander tienen la facultad de legislar unicamente en el caso y en la 
medida en que una ley federal los autorice expresamente para ello". Tra- 
tândose de legislaciôn concurrente, précisa el art. 72.1 "los Lander 
tienen la facultad de legislar en tanto y en cuanto la Federaciôn no ha- 
ga uso de su facultad legislativa". No faltan tampoco referencias a le
yes concretas de los Lander; asi cuando se establece que "el régimen le
gal de los jueces de los Lander serâ regulado por leyes especlales de 
los Lander..." (art. 96.3), o que "mediante ley de un Land podrâ con- 
ferirse a la Corte Constituciona Federal la decision de litigios... " 
(art. 99) (Se utiliza la ediciôn publicada por el Departamento de Pren
sa e Informaciôn del Gobierno Federal Aleman, 1971. Los subrayados son 
nuestros).
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Por su parte, la Constituciôn italiana, al referirse a las re
giones de Estatuto ordinario, es decir, las que disponen de un menor 
grado de autonomîa, senala claramente que "la Region emanara normas le- 
qislativas" con los limites y en las materias que se senalan (art, )17). 
Mas tarde, el texto constltucional xontempla la organizaclôn institucio 
nal de las Regiones, estableciendo que "el Consejo Regional ejercerâ las 
potestades legislativas... atribuîdas a la R é g i o n . (art. 121 segundo) 
y "el Présidente de la Junta... promulgarâ las leyes... régionales"
(art. 121, (îltimo) . Finalmente. al art. 127 esta dedicado ïntegramente 
al procedimiento de elaboraciôn y aprobaciôn de las leyes régionales .
(Se utiliza la ediciôn publicada por los Servicios de Informaciônes y 
de la Propiedad Literaria de la Presidencia del Consejo de Ministres , 
Roma, 1976. Los subrayados son nuestros).

(191) Y no faltan autores que aluden a esta triparticiôn de competencias para 
referirse a las competencias de las CCAA; asi, J. DE ESTEBAN, en J. DE 
ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Kd.qlmzn c.on6tl-tucUünaI u p a n o l, op. cit, II, 
p. 378.

(192) véase, supra, nota 138.

(193) Sobre las competencias administratives y reglamentarias pueden consul
tarse E. ALVAREZ CONDE, LoA ComanldadeA Aatânoma.i op. cit, pp. 199-203;
T. R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit, I, pp. 287-292; M. BASSOLS COMA,
"Las diverses manifestaciones de la potestad reglamentaria en la Cons
tituciôn", en La ConitùÙKLiôn eipanola y l a i  j a e n t u . . . , op. cit, i, es
pec, pp. 349-358, y "Las relaciones entre la Administraciôn periférica 
del Estado y las Comunidades Autônomas en la Constituciôn", R.A.P.,num. 
89, 1979; L. SANCHEZ AGESTA, S l itm a  p o tC tico . . . , op. cit, pp. 386-387;
L. VANDELLI, L'OAcUnamentO..., op. cit, pp. 357-358.

(194) "Potestad legislativa del Estado y potestad reglamentaria autônoma de
nacionalidades y regiones", en La Con!,l,itULCEÔn eipanola if loA /jU Znlei., 
op. cit, II, pp. 1061 ss.

(195) A. RUBIALES, "Las comunidades Autônomas: tipologîa y mapa territorial", 
cit, p. 135; T. R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado 
...", cit, p. 351 (En este trabajo llega incluso a afirmar que los dos 
tipos de CCAA son niveles incoraunicados entre si, no pudiendo pasarse 
del administrative al politico; cit, p. 352); G. TRUJILLO, "Fédéralisme 
y régionalisme.. . cit, p. 23.

(196) Pueden citarse, entre los autores que defienden este planteamiento, E. 
ALVAREZ CONDE, Loi ComunldadtA AuXUnoma^, op. cit, pp. 151-153; E. ar- 
GULLOL, "Los limites de la potestad legislativa de las Comunidades Au
tônomas", en La ComtCtuclén u pano la  g ù u  Queutez,op. cit, l, pp.230 
ss.; J.L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas en las 
Constituciones espanolas de 1931 y 1978", en La ConiZLtucldn u pano la  ij 
lOA ja e n iz i. . ., op. cit, I, pp. 464 ss; R. ENTRENA CUESTA, "La potes
tad legislativa de las Comunidades Autônomas", en La C o m lltu c ld n  eApa- 
nola 1/ l o i  /lUentei. . ., ôp. cit, I, pp. 672-674; J. de ESTEBAN, en J. DE 
ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l Aéqlmen cûn6l ltucEonol e ip an o l, op. cit,ii, 
pp. 378-379; A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative de las Comuni
dades Autônomas. Referencia particular a los asui.tos financieros, en La 
ConitLiuc.lûn eipaiio la t/ ùu, ju e n te i. . . , op. cit, ii, pp. 807-811; t. rT~ 
FERNANDEZ, C1XA6O. . ., op. cit, pp. 266-267; A. GUAITA, "Las regiones es- 
pafiolas antes y después...", cit, p. 608; J. LASARTE ALVAREZ, "Potestad
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legislativa y poder tributario de las Comunidades Autônomas", en La
ConitEEucEân espanola g l a i  ■ ■ ■ ,cit, il, pp. 1258-1259; l. lo
fez RODO, La i au-tononu.ai, cncA uc-cjada.. . , op. cit, pp. 88 ss,- R. maiz 
SUAREZ, "La regulacion coustitucional del poder legislativo de las Co
munidades Autônomas", ROPub,num. 78, 1980, pp. 41 ss; G. PECES-BARBA,
La ConitCûiciân eipanoCa . . . , op. cit, pp. 193-201; L. SANCHEZ AGESTA , 
SÙ6l:ei>n p o l i i l ic o .. ., op. cit, pp. 377 ss; J. SERNA MARIA, "La potestad 
legislativa en la Constituciôn espanola", en La Com lCtaclôn cipaàûla  
y l a i  fjuetvt.ej,. . op. cit, iii, pp. 1948-195oTT.^vânüËlli, L'oAcU.ua- 
mento. . ., op. cit, pp. 304-306; F. MODERNE-P. BON, LC6 aLLtonÔmZêï^ A i- 
q lo n a lë ï. . ., op. cit, pp. 85-99.

(197) As;i. E. alvarez CONDE, Loi Comuiiùladei AulûnomaA, op. cit, p. 145; m. 
GERPF, "Las Comunidade Autonomas--.", cit, p. 316; T. R . FERNANDEZ , 
CuX60. .■, op. cit, p. 250; J. MARTIN QUERALT, "Potestades normativas de 
ias Comunidades Autônomas en materia tributaria", en La C onit-c tuddu. 
e^pa fio la  ^  l a i . , cit, ii, pp. 31 ss; L. SAMCH£Z~ ÂCiESfÂ, CÔ~^
mcKtoAlo a l  (XAÀicuJio 2'^dt la  Coriitùtuaion (ej. mecanografiado) ; J.J. 
TORNE JUHEMEZ, "Evoluciôn normative, de la organizaciôn administrativa 
espanola (descentralizacion y autonomîa) 1945-1978", en Anu(XX.io dd Ei-til- 
dlo^ Soc la ld i l/ JilAXdâcoi, VIII-IX, Escuela Social de Granada, 1979 - 
1980, p. 440. El TC ha expuesto el mismo criterio en sus Sentencias de 
2 de febrero y 14 de julio de 1981; véase, al respecto, infra, cap!tu- 
lo sobre potestades legislativas.

(198) ALVAREZ CONDE dice que cabe competencia legislativa en la mayor parte
de esas materias {Ldi Ccwaiiidadd 6 Aatdncmai, o p . cit, p. 170) .

(190) Sobre este tema, véase S. MUROZ MACHADO, "La distribuciôn de competen
cias entre el Estado, las Comunidades Autônomas y las Corporaciones Lo
cales en materia de medio ambiente", cit.

(200) Debe entenderse, en efecto, que taies facultades de desarrollo tienen 
naturaleza legislativa, puesto que la Constituciôn las distingue ex
presamente de las de ejecuciôn, que también pertenecen a las CCAA, Di
ce, por eso, el art. 149.1.27"que corresponde al Estado la competencia 
para dictar las "normas basions del régimen de prensa, radio y televi
sion, y, en general, de todos los medios de comunicaciôn social, sin 
perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecuciôn correspon
de a las Comunidades Autônomas".

(201) La Seguridad Social plan tea ijn problème, derivado de que la Constituciôn 
réserva al Estado la legislaciôn basica y permite a las CCAA "la ejecu
ciôn de sus servicios", lo que ha llevado a algunos autores a pensar 
que el desarrollo de aquella legislaciôn basica corresponde unicamente 
al Estado. No obstante,la aplicaciôn del principio "pro autonomîa", que 
parece deducirse de la clausula residual del art. 149.3, ilevaria a la 
interpretaciôn contraria: todo lo que laConstitucion no reserve al Es
tado (y aqui solo reserva la legislaciôn hâsica) puede ser asumido por 
las CCAA en sus E. Gobre el tema pueden verse las referencias bibliogra- 
ficas sobre competencias en materia de seguridad social contenidas en
la nota 157 del presente capj.tulo.
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(202) En algunas materias habrâ que estar a lo que dispongan las normas esta- 
tales; asi, cuando se atribuye al Estado competencia para fijar el ré
gimen de production, comercio, tenencia y uso de armas y explosives 
(art. 149.1.26®) serâ la ordenaciôn estatal la que asume todo ese"régi- 
men" o posibilite aigun tipo de intervenciôn de las CCAA, lo que cier- 
tamente no parece muy probable dada la indudable conexiôn del tema con 
la seguridad publica y la defensa del Estado, competencia de sus ôrga
nos centrales (arts. 97; 149.1.4°, 22”y 29°). Otro tanto cabe decir en. 
materia aduanera y arancelaria; la Constituciôn reserva al Estado el 
"régimen aduanero y aranceiario" (art. 149.1.10°) o de las comunicacio- 
nes, cuyo, "régimen general" corresponde al Estado (art. 149.1.21°).

(203) Sobre el reparto concreto de competencias en materia laboral ha surgi- 
do ya una abondante JTC, destinada sobre todo a aclarar si la potestad 
reglamentaria se incluye en la legislaciôn (es decir, corresponde a la 
competencia estatal) o en la ejecucuiôn (lo que supone atribuirsela a 
la competencia de las CCAA); es doctrina consolidada por el Tribunal 
que la "legislaciôn" incluye la potestad reglamentaria general o de e- 
jecuciôn o desarrollo de la legislaciôn? y en la "ejecucuiôn" se com- 
prende la potestad reglamentaria de autoorganizaciôn o de organizaciôn 
de sus propios servicios. Abordan este tema, con esa solucion, las Sen
tencias 18/1982, de 4 de mayo (C.p.c, nums. 220 y 230 de 1981, acumula- 
das, B.O.E. num 118, 18 de mayo de 1982); 35/1982, de 14 de junio (R.i
24/1982; B.O.E. num. 153, 28-junio-l982); 39/1982, de 30 de junioXC.p.c.
num. 36/1982; B.O.E. num. 169, 16-julio^1982); S. 57/1982, de 27 de ju
lio (C.p.c. num. 392/1981; B.O.E. num 197, 18-agosto-1982). Para este 
tema puede verse, ademâs de trabajos mas generates sobre el sistema com- 
petencial, como las obras de MARTINEZ ESTERUELAS y otros, E6tudi.û6 JU- 
AXcUcoi Aübae Eétatiuto l/tuco, op. o j.m. quintama, icu, aiUonorjita^ 
ÿ~dJj tttâ Z ô  ÿ l ï l  de. op. cit, la bibliografxa especi-
fica senaiada en la nota 157 del présente capitulo. La obra de M . ALON
SO OLEA alli citada contiene jugosos comentarios de la jurisprudencia 
constltucional antes referida.

(204) En este tema la Constituciôn atribuye al Estado "la legislaciôn, orde^ 
naciôn y concesiôn" (art. 149.1.22°) . Si las facultades de legisla
ciôn y concesiôn parecen claras, no asi ocurre con la de "ordenaciôn", 
que abre al Estado la posibilidad de agotar todo el tratamiento del 
sector, o bien permitir a las CCAA ejercer algôn tipo de facultades 
administratives.

(205) Véase STC 35/1.982, de 14 de junio (R.i 24/1.982; B.O.E. num. 154, 28 
de junio de 1.982), fundamento juridico 2, p. 20.

(206) En el mismo sentido E. ALVAREZ CONDE, 1æ6 Comunidadd^ Aatânomdi, op. 
cit., p. 170; y L. VANDELLI, L ' OA.(Ltm.m(iyitO . . ., op. cit., p. rS6.

(207) Sobre la clausula residual véase, supra, nota 182 de este capitulo y 
su texto correspondiente.

(208) En el mismo sentido J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", 
cit., p. 775; L. LOPEZ RODO, icu ÆtLtonointÆji, dncAÀcâjada. . . , op.cit..
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86; R. ENTRENA, ComdJLÙVttOi . . . , op. cit., p. 1.615; S. MüFlOZ MACHA
DO, "ta interpretaciôn estatutaria del sistema constltucional de dis- 
tribucion de competencias", Rcv. VQ.pcUitame.nto dd ViLA.d.cho PotCt-LCO, U. 
N.E.D., num. 5, 1.979-1.980: p. 65; G. PEÎCESA-BARBA, La Cot-16 
g^pÆl7o£g. . . , op. cit, p. 194; L. SANCHEZ AGESTA, pol.ttLCO ■ ■ . ,
op. cit., p. 370; L. VANDELLI, L * OA.cU,Viatn£.ntO ■ . . , op., cit., pp - 279 
ss.; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, Jü/tccticO^ g£ EÂta-
tiiXO Va^CO, op. cit., p. 94.

La concurrencia competencial vendra, en algunos casos, 
de lo que R, ENTRENA ha denominado "fuerza expansiva" de algunos de 
los apartados del art. 149.1, como 1°, 3° y 13? que -en su opinion- 
suponen un "apoderamiento global que, por una parte, permitirâ al Es
tado legislar sobre materias que, en principio, estén atribuîdas a la 
exclusiva competencia de las Comunidades Autônomas, y, por otra, pre
cisamente por ello, serâ muy previsiblemente fuente de futures con
flictos" , op. cit. 1.615).

(209) L. SANCHEZ AGESTA, terna pO&CÙtCO . . . , op. cit., p. 378.

(210) L. SANCHEZ AGESTA, S-LitdJva potùtâco. . . , op. cit., p. 378.

(211) Arts. 20.1.c EC; 14.1.C EV; 22.1.C EG.

(212) L. SANCHEZ AGESTA, "El régimen autonômico como régimen de cooperaciôn”
cit. p.7.

(213) Tal vez evitada si se hubiera adoptado la propuesta socialiste de ar- 
ticulaciôn de competencias; véase, supra, p.

Al carâcter equivoco del concepto de competencia exclu
siva y compartida se han referido ya el TC (S. 5/1.982, de 
8 de febrero; R.i. num. 234/1.981; BOE num. 49, 26 febrero 
de 1.982) y los autores; v. g F, MODERNE-P. BON, para quie-
nes puede liabor comparticiôn de materias (lC6 aat.CMH.'m/.g/5
A-dÇ} LQyiatcS . . . f op. cit., p. 110) o los comentarios de G. 
TRUJiLTi)',~T.'(7.A. F.A. y C cm lU n can i. op. cit., pp. 105 ss.

(214) Arts. 10 EV; 9 EC; 27 EG; 13 F.A; 10 EAs; 22 ECant.

(215) "Estudio preliminar", cit., p. 22.

(216) T.R. FERNANDEZ critica duramente esta postvira, resumiéndola en una fra 
se: "lo blanco serâ negro, sin perjuicio de que sea blanco" (La4 td.l{Q.S 
i j  i l t  bloque dd la  cOYiitctuai-OyiaOidad .op. cit., [p- Il 5. véase también 
la expos ic ion critica del sistema estatutario ern G. ARifîO, "las autono
mias: très cuestiones cardinales", pp. 49 ss; y "El Estado de las auto
nomias: realidad politica, interpretaciôn jur i<l dca. . . ", cit. pp, 46 a
54. E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar",, cit, p. 28; J . I. LO
FEZ GONZALEZ, en el vol. col. Ccmcii/a'tx'u.s ai. E i l a tiLtC de AndiLCaaCa, op. 
cit., p. 77 (este autor llega a cal j f icar las ffôrmulas estatutarias 
de"falacia inutil" e ".interpretaciôn consti tuciconal equivoca e in jus t^ 
ficada") ; S. MÜNOZ MACHADO, "Las compel:enc i a s ern materia econômica...", 
frit., p. 34 1, y "La in ter pro tac ion estatutaria....", cit., pp. 72-76;
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L. SANCHEZ AGESTA, "El régimen autonômico como régimen de cooperaciôn" 
cit, p. 7; Informe».., p. 36.

(217} "Estudio preliminar", cit, p. 28. Vease, infra, nota 228.

(218) "El tema de las competencias", en la ob. col- VdJiCdn-ÙLCLLizcictân admt~
ftU tM L tiv a  y OA.gayLizacldn potCticCL, op, cit., II, pp. 310 ss; "La in
terpretaciôn del articulo 149.3 de la Constituciôn", en el vol. col.
E l E^itado y e£ -ôec^OA. pdbtcco  en Espana. Fundacion Hogar del Empleado,
Madrid, 1,980; y "los poderes normatives de la Generalitat de Catalun
ya", en R .1/. I., n°205, enero-marzo, 1.980, pp. 17 ss.

(219) "Las competencias de la Generalitat en el Estatuto de Catalunya", en 
R.E.t/. I., n°205, enero-marzo, 1.980, p. 71. Defienden la roisma tesis 
C. CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statut d'Autonomie de la Catalogne", cit., 
pp. 1.036-1.037; y A. MILLAN, "Extensiôn de la competencia material de 
los ôrganos jurisdiccionales radicales en Cataluna en el orden conten- 
cioso-administrativo", R.E.P.A., n"27, octubre-diciembre, 1.980, pp.
65 ss.

(220) J. SALAS ''Los poderes normatives...' , cit. P- 17.

(221) J. SALAS "Los poderes normatives... , cit. P- 17.

(222) J. SALAS, "La interpretaciôn del art 149. 3 de la Constituciôn", cit.
P- 47.

(223) J. SALAS "Los poderes normativos... , cit. P 17.

(224) J. SALAS "Los poderes normativos... , cit. PP 18-19.

(225) La misma postura es defendida por J. TORNOS A MILLAN y G. CAMILIERY
GL GALIAY en las obras citadas en nota 26. Asi, J. TORNOS, analizando 
el EC, distingue: a) Competencias exclusivas en sentido estricto (art. 
9) ; b) Competencias concurrentes, cuando sobre una misma materia eJ. 
tado y la CA disponen de competencias distintas y con procedimientos 
independientes entre si (art. 9.5); c) Competencias compartidas (art.
12 y los casos del art. 9 que se remiten a las bases estatales: 7, 8, 
10, 16 y 19). Estas dos ultimas no son incompatibles -dice- con su ca- 
lificaciôn estatutaria de "exclusivas", pues en aquellas, tanto el Es
tado como las CCAA tienen competencia exclusiva sobre una parte de la 
materia, y en estas el Estado la tiene exclusiva para dictar las "ba
ses" y la CA para llevar a cabo la fase del entero procedimiento legis 
lativo, consistante en su "desarrollo legislativo" ("las competencias 
de la Generalitat...", cit., p. 71).

(226) Por ejemplo, S. MUROZ MACHADO, "Las competencias en materia econômica., 
cit., p. 339.

(227) En concreto, se ci.tan la seguridad social (art. 17.2, a y b) ; radio y 
television (art. 16.3 y disp. transitoria octava); y ordenaciôn farma- 
céutica, posiblmente (art. 9.19) (J. SALAS, "Los poderes normatives..."
cit. p. 22).

(228) Una postura similar es defendida en el momento présente por GARCIA DE
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ENTERRIA ("Las competencias exclusives del Estado...", cit, pp. 86 ss), 
autor que, como sabemos, mantuvo inicialmente un criterio mucho mas 
tricto (véase, supra, p.). En efecto, no solo considéra el ilustre ad- 
ministrativista que es légitime hablar de competencia exclusiva del 
tado cuando la Constituciôn admite expresamente un participaciôn de . 
las CCAA en el desarrollo y ejecuciôn de la legislaciôn estatal (ibidem, 
p. 86), sino que incluso admite la posibilidad de calificar de "exclu
sivas" tanto la competencia del Estado como de las CCAA, en los supue^ 
tos en que la Constituciôn atribuye a aquel la competencia para dictar 
las "bases", "legislaciôn basica" o "normas bâsicas", permitiendo su 
desarrollo legislativo a las CCAA, es decir, lo que nosotros considéra 
mos un caso tipico de competencias compartidas, pues, a juicio de GAR 
CIA DE ENTERRIA, "la calificaciôn de exclusiva de la competencia esta- 
tal, que hace directamente la Constituciôn y que, en consecuencia, ni^ 
guna otra del ordenamiento puede contradecir, debe mantenerse referida 
ai objeto que el texto constltucional précisa sin equrvoco: "base", " 
"legislaciôn basica", "normas bâsicas" (Ibidem, p. 87). Por eso, sigue 
diciendo, es el objeto de la competencia "que normaImente no supone un 
agotamiento de la "materia", sino solo de sus contenidos bâsicos, el 
que remite a una participaciôn de la instancia autonômica para que to
da su extensiôn pueda ser desarrollada. Esa participaciôn da lugar a 
que pueda también habiarse de competencia compartida o participada, lo 
cual se entiende sin mengua de que en esa actuaciôn conjunta el Estado 
mantenga la exclusividad en el grado de su participaciôn, que es, ade- 
mas, ei grado superior, respecto al cual la participaciôn autonômica 
es necesariamente subordinada y derivative" (Ibidem, p. 87).

Partiendo de esa consideraciôn, intenta luego matizar aun mas el te 
ma, con el objeto visible de hacer compatibles las calificaciones cons 
titucionales y estatutarias, y lo hace por el curioso expediente de 
atrihuir distinto significado a las mismas palabras, segun aparezcan 
en la Constituciôn o en los Estatutos. En efecto, el conocido autor 
afirma que "la calificaciôn por los Estatutos como exclusivas de las 
respectives Comunidades Autônomas.de competencias que en el articulo
149.1 de la Constitiicôn estân calificadas como exclusivas del Estado;
1° ia calificaciôn estatutaria tiene, en rigor, una significaciôn dife^ 
rente que la que résulta de la calificaciôn constitucional, aun utili- 
zando ambos textes el mismo termine, "exclusive"; en laConstituciôn, 
como ya hemos notado, el término se utiliza en el sentido de competen
cias necesarias e inseparables del Estado, como una especificaciôn de 
la clausula de indivisibilidad de la naciôn espanola del articulo 2®, 
en tanto que en los Estatutos "exclusiva" quiere decir solo ''competen
cia propia", en el sentido del articulo 4 “ de la Ley de Procedimiento 
AdministrativoJ esa diferencia de significado... es lo unico que permi^ 
te hacer compatibles ambas calificaciones y, con ello, la constitucio
na 1 idad misma de los respectives preceptos estatutarios, que en otro 
caso serian claramente nulos y sin efecto. 2®. Lo que en rigor quieren 
decir los Estatutos al atribuirse como propias esas competencias "sin 
perjuicio del articule 149.1 de la Constituciôn" o formulas anâlcgas, 
es una cosa sumamente simple: que asumen ia totalidad del àmbito compe^ 
tencial que resta tras el respeto intègre de las competencias exclusi
vas... que el texto constltucional reserva al Estado sobre la misma ma 
teria; se trata, pues, de una absorciôn integra de restos y nada mas.
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(En tal caso) la coparticion de competencias en la gestion de una mis
mas materia es... un hecho, pero que no destruye... la califica
ciôn constltucional de la competencia propia del Estado como exclusiva 
y su significado profundo" (Ibidem, pp. 87-88; nota 33. Los subrayados 
son del propio autor citado). Por lo tanto, concluye el prestigioso 
rpofesor, es posible hablar "de las competencias autonômicas que se 
configuran como competencias de participaciôn en aspectos de las compe 
tencias exclusivas... propias del Estado... No hay, por ello, trente a 
la afirmaciôn frecuente, (por ejemplo, la de quien tal afirma) la menor 
contradiccion entre esos dos têrminos, competencia exclusiva del Estado 
y participaciôn autonômica en la gestion de aigun aspecto de la misma" 
(Ibidem, p. 92. Los subrayados y la frase entre.paréntesis son nues- 
tras) .

Como puede apreciarse se trata deuna imaginativa propuesta que, a 
nuestro entender, desborda los propios têrminos del Derecho positive, 
ademâs de que, en ultima instancia, vacia de contenido los mismos con- 
ceptos constitucionales. Afirmar que una CA tiene competencia exclusi
va sobre los aspectos de una materia no reservados al Estado es, senc^ 
ilamente, no decir nada; de igual forma que en los supuestos en que la 
competencia total se reparte entre dos fases, legislaciôn bâsica/desa- 
rrollo législative, atribuyendo cada una de elias, respectivamente, al 
Estado y a las CCAA, si se considéra que cada uno de estos entes tiene 
la competencia "exclusiva" sobre la correspondiente fase de la regula
cion, la apreciaciôn résulta ociosa por lo évidente- En cualquier caso, 
el planteamiento supone minusvalorar el concepto de "competencia excl_u 
siva", ademâs de apartarse de la interpretaciôn frecuente en ei Dere
cho Comparado, a la que en ocasiones conviens acercarse, como, sin du-
da acertadamente, propu so el propio GARCIA DE ENTERRIA ("Estudio pre^
1iminar...", cit.,.16).

(229) "Las competencias en materia econômica...", cit., p. 340. Taaben en Od- 
A.dch.0 PlîbiXCO. . ■, op. cit., I pp. 357-369.

(230) En el sentido, dice, del art. 25.2, EC.

(231) El ejemplo tipico es el art. 73 de la Ley de Bonn.

(232) Esta es, con matices la postura de los profesores GARCIA DE ENTERRIA y
SANCHEZ AGESTA. Este admite que, en aigun caso, las competencias pudie^ 
ran considerarse, en parte como exclusivas de la Comunidad, y en parte, 
también, como exclusivas del Estado, "pero en casi todos los supuestos 
de clausula de "sin perjuicio", como la del interés de la Comunidad o 
el "interés" del Estado, y... cuando el Estado se reserva las normas 
bâsicas, nos ericontramos ante competencias concurrentes" ("El régimen 
autonômico como régimen de cooperaciôn", cit., p. 7) . Para GARCIA DE 
ENTERRIA "parece obvio precisar que no hay exclusividad si hay partie 
paciôn de los dos niveles en la regulacion y en la gestion de una de- 
terminada materia... sean cual sean los termines utilizados por el art. 
149 de la Constituciôn y por los Estatutos. Verba legis non sont lex" 
(Estudio preliminar", p. 28). Estas tesis han tenido su reflejo en el 
Informe y en el proyecto de L.O.A.P.A. de forma radical, al disponerse 
que todas las materias enumeradas en el art. 149 son exclusivas del Eŝ
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tado o concurrentes, pero nunca exclusivas de las CCAA en el piano le 
qislativo, aunque lo dlgan asi los Estatutos (Informe, p. 47 y art. 4° 
proyecto L.O.A.P.A.); la misma idea en L. PAREJO, La p/lCVaEcMc/a dd l 
VdAdcho c-ita^tal e l  Adg-conal, c .e .c ., Madrid, i.98i, p. 9i.

(233) En igual sentido, E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit, p. 
28; L. LOPEZ RODO, f-OA aLutonom-C£U,, encAgc/jada. . . op. cit., p. 86; c. 
MARTINEZ ESTERUELAS, F. DIEZ MORENO y J. SERNA MASIA, E^tudloi JuAXcLl - 
CÙ̂ i AofaAe d l E^.tatntO t/cUCO, Madrid, 1.980, pp. 93 y 94; L. SANCHEZ 
AGESTA, "El régimen autonômico como régimen de cooperaciôn", cit, p. 7.

(234) Anâlogamente L. I/3PEZ RODO, iaJt aiitonomCdi, dncA-Udjada. . . , op. cit.,
p. 86.

(235) S. MUNOZ MACHADO, "Las competencias en materia econômica...", cit., p, 
341; y "La interpretaciôn estatutaria...", cit, pp. 72-74.

(236) V. g en el art. 9 EC. S. MUNOZ MACHADO, "La competencia en materia eco 
nômica...", cit, p. 341; y "La interpretaciôn estatutaria...", cit, p. 
72 .

(237) Avelino BIjASCO, "Sobre el concepto de competencias exclusivas", R.E.P.  
A . n°29, abril-junio, 1.981, pp. 307-317. Esta tesis la aceptan auto
res como P. SANTOXjAYA MACHETI y J. GARCIA ROCA, "Significado y alcance 
de la clausula residual...", cit.

(238) "Sobre el concepto de competencias exclusivas", cit., pp. 311 ss.

(239) Ibidem, p. 314.

(240) Ibidem, pp. 314-315.

(241) Salvo que el precepto contraponga legislaciôn y gestion (v. g art. 149- 
1.17°), en cuyo caso a la CA solo puede corresponderle la competencia 
exclusiva de gestion o ejecuciôn y al Estado le corresponden La compe
tencia exclusiva de legislaciôn y la de reglamentaciôn (Ibidem, pp. 
314-315).

(242) Ibidem, p. 315.

(243) Ibidem, p. 315,

(244) Ibidem, p. 316.

(245) Ibit^m, p. 317.

(2 46) Ibidem .

(247) ^ i d e m  y S. MURoZ MACHADO, "La interpretaciôn estatutaria...", cit., p. 
74. G. TRUJILI.G, L.O.A. P .A. ij  CoriitEXaclcJn, op. cit.

(248) I. DE OTTO, "Prevalencia de I Derecho estatal sobre el regional", K.E.V.  
C^, n®2, t .981 , pp. 57-92.
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(249) Ibidem, p. 71 .

(250) Ibidem, p. 80

(251) Ibidem,

(252) G. ARiSO,
SS .

"Las autonomias; très cuestiones cardinales", cit,. pp. 52

(253) Ibidem, p. 52

(254) Ibidem, p. 54.

(255) Ibidem, p. 56

(256) l.O.A.P.A. q  C o ni t U u . < U é n , op. cit., pp.101- 1 0 8.

(257) Ibidem, p. 104

(258) Ibidem, pp . 105 a 109

(259) Ibidem, p. 105

(260) Ibidem, p. 108.

(261) R.i 184/1.981 ; B.O.E. 28-noviembre-1.981, p. 2; R.i 234/1.981, B.O.E. 
num. 49, 26-'febrero- 1.982, p. 18, respectivamente.

(262) C.p.c. 211 
co 3, p.4.

y 214/1 .981 ; B.O.E. nijm 69: 22-marzo-1 .981, fundam. juridi-

(263) S. MUfJoz MACHADO, "La jurisprudencia del TC sobre las potestades Legis 
lativas de las CCAA", R.E.P.A., num. 30, 1.981, p. 561.

(264) C.p.c. 38/1.982; B.O.E, num. 185, 4-agosto-1.982, fund, juridico 2, p.
9.

(265) R.i 234/1.961; B.O.E. num. 49, 26-febrero-1.982, fund, juridico 1®, p.
4; y C.p.c 38/1.982; B.O.E. num. 185, 4-agosto-1.982, fund. juricios
1 y 2, pp 8 y 9, respectivamente.

(266) Véase T.R. FERNANDEZ, CgfUO,.., op. cit.,p. 267; E. GARCIA DE ENTERRIA, 
"Estudio preliminar" a ia  diM/iXbacldyi dd Id j  compd.tzn(U.CU econdmlctU. . . , 
op. cit., pp. 24-32; S. MUNOZ MACHADO, "La interpretaciôn estatutaria..., 
cit. pp. 61-76; L. SANCHEZ AGESTA, "El regimen autonômico como regimen 
de cooperaciôn", VA, 21-diciembre- 1.979, p. 7. En igual sentido, el 
Informe..., pp. 34-38 y 45 ss.

(267) Arts. 149.1.11®, 13®, 15®, 16®, 17®, 18®, 23®, 25®, 27®...; 150.1.

(268) Art. 149.1.7®, 17®, 27®, 28®, 29®... Posiblemente tambien el 150.2.

(269) Esta coordinaciôn séria necesaria en la mayor parte de las materias
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enumeradas en los art. 148.1 y 149.1, institucionalizandose en la f 
ra de los delegados del Gobierno en las CCAA (art- 154). véase el R.D. 
2238/1.980, de 10 de octubre, por el que se regular* los Delegados del 
Gobierno en las CCAA (B.O.E. num. 254, de 22-octubre-1.980), modificado 
por R.D. 739/1.981, de 24 de abril (B.O.E. num. 99, de 25-abril-1.981). 
Sobre el tema ha surgido ya una abondante bibliografla monogrâfica: véâ  
se, por ejemplo, M. BASSOLS COMA, "Lasrelaciones entre la Administracion 
periférica del Estado y las Comunidades Autonomas en la Constituciôn", 
R.A,P., num. 89. 1.979; Maria Antonia CALVQ GONZALEZ, "El Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autônomas", Rg.0. VdpaA.tamdt'itO dd VdAdcho 
PotCticO, UMED, 1.979-80, pp. 121-127; Diego CAMARA DEL PORTILIO, "La 
figura del delegado del Gobierno en las Comunidades Autônomas", R.E.l/.
L., num. 210, abril-junio, 1.981, pp. 247-264; Fernando DIAZ DE LIANO 
y Antonio VALLES COPEIRO DEL VILLAR, "Notas para un estatuto del dele
gado del Gobierno en las Comunidades Autônomas", P.A., num. 187, 1.980, 
pp. 45-94; Aquilino GONZALEZ HERNANDO, El dcldgado ddl Gobld'Xm dH Idh 
ComanA,d(xddJ> Aa-tÔH0ma>6, Secretaria General Tecnica del Ministerio del 
Interior, Col. Panorama 80, Madrid, 1.980; E. LINDE PANIAGUA, "El Dele^ 
gado del Gobierno", P.A. num. 182, 1.979, pp. 255-286; y La CCOAcUnci- 
clân dd ld i  Adtnlyi-ôitxaclondi PubllcoA m  la  ComtCtuaCén dipano la  dd 
T. 97è , Servicio de Publicaciones del Ministerio de Justicia, Madrid, 
1.981 ;j. M. QUINTANA, Iæ6 aut-oyicmlcLi ij d l tU n to  t/ni d<i la  Com tCta- 
cXdn, op. cit., pp. 135-138. J. SALAS, "Hacia una reeshructuracion de 
la Administraciôn periférica del Estado", P.A. num. 182, 1.979, pp. 
221-254; E. SANTIN, "El delegado del Gobierno en las Comunidades Autô
nomas", E l PaXi, 28-marzo-1.980, p. 19; J.L. SIMON TOBALINA, Et Eitado 
aittoyidinico t/ itU  m a ltc a  ^£.ddA.ale.i, op. cit. pp. 157-159 (importancia 
e imprecisa regulacion).

(270) En el mismo sentido F. MODERME-p. BON, Lci autoHOnUdi 'Xégloyiald-6 . . . , 
op. cit., p. 116; J. M. QUINTANA, Ldi aatünomlaÂ~^ d lT tïtL Ïto  V17T~
la  CoilitôtuclCfUr op. cit., p. 77; o L. SANCHEZ AGESTA, S-ÙS-tema Pc'tctC- 
GO... , op. cit., p. 3BC1.

(271) Véase J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, EC COUS-
t t t u c ionat d^paiiol^ op. cit., ii, p. 380.

(272) A estas competencias reduce J . LEGUINA las exclusivas, entendiendo que
todas las demâs son compartidas a distinto nivel ("Las Comunidades Au
tônomas", cit. p. 777).

(27.1) Algunos autores no las senalan; asi, J. LEGUINA, "Las Comunidades Auto 
nomas", cit. p. 778 mientras otros se limitant a afirmar que son escasas 
(F. MODERNE-P. BON, "Les autonomies régionales" op, cit., p. 116. Aun
que su posibilidad constltucional es clara, segun se dijo, el unico au
tor que ha ensayado un cuadro general de esas competencias es, quizâ, 
el profesor J. DE E8TEBAN, cfr. L. DE ESTEBAN y L. LOPEZ GUERRA, "EC 
‘XiEgùnan cam te l ac le  nat dipafio l” , 2, op, cit, pp. 386-387.

(274) A. BtT^SCO, "Sobre el concepto de competencias exclusivas", cit., p. 315;
M. MARTINEZ SOSPEDRA, AptoKlmaclon o l  Vdxcicha Conitôtadional dipat iol . . . ,  
o p . cit. , p . 105.
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(275) Como hacen notar acertadamente A. BLASCAO ("Sobre el concepto de compe 
fencias exclusivas", cit. p. 315.

(276) Lo que T.R. FERNANDEZ llama "ambitos materiales que la propia Constitu
cion configura directamente como concurrentes o compartidos, aunque no 
emplee en ningun momento esas expresiones para calif icarlos" iCuAJ>0̂ . . . 
p. 268), pero que "implican, organizan o suponen una coincidencia de 
los dos ôrdenes de poderes sobre la misma materia" (Cu/L&O. . ., op. cit. 
p. 269.). Los limita a ese articulo R. ENTRENA (Comg.rttaAtOA. .., op. 
cit., pp. 1616-16-20), S. muRoz MACHADO ( Lcu ~Hdg-ûijatc\Jdi..
op. cit., p. 93) y G. CAMILLERf-G. GALIAY ("Le Statut d'Autonomie de la 
Catalogne", cit. p. 1037).

(277) T.R. FERNANDEZ, Cu/UO, . Op. cit., p. 269.

(278) L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de, La
cipanola de ? .973..., p. 126; T. R. fernandez, Iæ6 Zdydô 0A.Qdytica^ y I  
dZl^Zoqüz ^ ^ À  l~ÔYVitiJjxclomJUAad, op. cit., p. lÏ8 y CtVtôo.. op. 
cit., p. 269.

(279) Mas discutible es que el desarrollo de tal derecho exiga una ley orgâ
nica, como dice T. R. FERNANDEZ (CüA^O.. ., p. 269), pues tal exigencia 
parece constitucionalmente reservada a los derechos y libertades regu- 
lados en los arts, 15 a 29, bajo el epigrafe comun de "derechos fonda
mentales y libertades publicas", a que se refiere el art. 81.1.

(280) Por todos, T, R. FERNANDEZ, Cu/iAO..., op., cit, p. 269.

(281) Criterio defendido ya por un amplio sector doctrinal. Vease nota 236.

(282) La doctrina ha ensayado ya multiples formulas para sistematizar las
competencias del Estado y de las CCAA. A continuaciôn vamos a presen
ter algunas de las que estimamos mas sugestivas; pero quede claro que
se hace con un alcance modeste, poco mas del meramente informative. Ya 
se indico al comienzo de este capitulo que nuestro objeto aqui no es 
el anâlisis exhaustive del sistema de distribuciôn de competencias,
no partir de él para abordar tareas mas especificas. Eso justifica que 
las distintas concepciones apenas aparezcan esbozadas, sin valorar itii- 
nimamente su contenido.

L. COSCULLUELA ("La determinacion constitucional...", cit. pp. 9 ss)
distingue dos niveles de competencias:

a) Lista de materias del art. 148: competencias de las C A .

b) Lista de materias del art. 149: (pp. 25-29).

1 Competencias exclusivas del Estado.

A) Las relatives a materias vinculadas a la soberania del Es 
tado y, por tanto, intransferibles: 2°; 3°; 4°; 5®,- 10®; 
11°; 14°.
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B) Competencies instrumentales (interés general o fines esta 
taies), conexionadas con las relaciones internacionales, 
o por motivos politicos: 16°; 20°; 21°; 24°; 26°; 31°; y 
32°.

2.- Competencias concurrentes o compartidas; 6°; 7°; 8°; 9°; 12°; 
13°; 15°; 16°; 17°; 18°; 19°; 22°; 23°; 25°; 27°; 28°; 29°; 
30°; y 149.2. A su vez, se distinguen variso subgrupos de ma 
terias (ibidem, pp. 29-30):

1) Corresponde al Estado competencias legislativas: ley mar
co o de principios.

2) Corresponde al Estado la competencia legislativa general 
y se atribuyen sectores especificos a la législation de 
determinadas CCAA.

3) Corresponde al Estado la competencia legislativa exclusif 
v a .

4) Corresponde al Estado las competencias de planification o 
determinacion de las bases de la politica administrativa 
en el sector-

5) Corresponde al Estado la competencia de coordination de 
las facultades que pueden corresponder a las CCAA.

6) Corresponde al Estado determiner el régimen econômico de 
la gestion del servicio.

7) El Estado se reserva determinadas atribuciones de gestion, 
permitiendo que el resto pueda corresponder a las CCAA.

8) El Estado se reserva la titularidad del servicio para su 
gestion.

E. ALVAREZ CONDE (Ü14 Comunldadci AuXonomcLi, op. c i t ,  pp. 159-186)
distingue :

1.- Competencias mïnimas de las CCAA: art. 148.

2.- Competencias derivadas del art. 149.1:

a) Materias en que corresponde la legislaciôn y ejecuciôn al Es
tado, sin ningun tipo de competencias de las CCAA (véase su
lista en p p . 172).

b) Materias en que se reconoce expresamente aigun tipo de compe^
tencias de las CCAA, en ocasiones relacionadas con las comp£ 
tencias mïnimas del 148.1: 149.1.6°, 7°, 17°, 18°, 19°, 23°, 
27°, 28°, 29°; y 149.2.
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c) Materias en que se réserva el Estado algun aspecto, pudiendo 
corresponder las demâs competencias a las CCAA: ejercicio de 
derechos y cumplimiento de deberes constitucionales (1°); lê  
gislaciôn mercantil, penal y penitenciaria (6®) ; propiedad 
intelectual e industrial (9®); ordenacion de credito, banca
y seguros (11®); pesas y medidas (12®); planificacion de la
actividad economica (13®); sanidad y productos farmacéuticos 
(16®); adjninistraciones publicas, contratos y concesiones 
ministrativas (18®); expropiacion forzosa (18®); regimen mi- 
nero y energético (25®); y educaciôn (30®). Para un estudio 
detallado de estas competencias a la luz de la Constitucion 
y los E ., ibidem, pp. 175-176).

3.- Competencias rémanentes o residuales: art. 149.3 (Ibidem, pp. 
177-178).

4.- Facultades atribuidas por los Cortes Générales: art, 150.1 (Ibi
dem, pp. 181-196). ,

J. DE ESTEBAN, (en J. DE ESTEBAN-L. LOFEZ GUERRA, E l COmtC-
hicXondl ^ p a n o lf op. cit., II, pp. 381 ss) ofrece un cuadro compte
to de las competencias del Estado y de las CCAA que por su importan^ 
cia merece ser destacado especialmente:

1.- Materias propias del Estado en cuanto conjunto de Las institu- 
ciones generates o centrales:

1.1.- Materias de competencia exclusive del Estado. Se trataria 
de materias derivadas del "ejercicio irrenunciable de la 
unidad de la soberania" (p. 382). Son, pues, "materias... 
consustanciales al Estado y no es posible detegar ninguna 
competencia en su ejercicio" (p. 382): 149.1.2? 3®(con 
tices); 4®; 10®; 11®; 13®; 31®; y 32® (p. 382).

1.2.- Materias de competencia exciusiva del Estado, pero suscep
tibles de ser concurrentes. Son estas materias ta Admini^ 
tracion y organizaciôn de justicia; Hacienda General y Deu 
da Publica; Seguridad Publica; y relaciones internaciona- 
tes, materias que "deberian entrar en et grupo anterior
de materias indisociables de ta soberania estatat" (p. 
382), pero que en nuestra Constitucion "tienen una natur^ 
leza especial que permite en algunos casos su ejercicio. 
concurrente entre et Estado y tas Comunidades Autonomes" 
(pp. 383-384).

1.3.- Materias de competencia exclusive del Estado, pero detega-
bles, en su caso a las CA, cuando as! to consideren tas
Cortes Generates por las técnicas del art. 150. y 2, La 
naturaleza de esas materias permite su delegaclôn porque 
no quebrantaria la soberania nacional, pero no pueden fi
gurer en ningun caso en los E. de las CCAA (p. 385). A 
continuacion, el profesor ESTEBAN enumera esas materias 
(p. 385).
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1.4.- Materias no atribuidas ni al Estado por la Constitucion, 
ni a las CCAA en sus E.. Sequn el art. 149.3, taies mate
rias pasan a ser competencia del Estado {p. 305).

2.- Materias que pueden ser competencia exciusiva de las CCAA. En 
principle serian las materias enumeradas en el art. 148.1. Tras 
hacer algunas precisiones (pp. 386-387) se ofrece la lista de 
materias concretes (p. 387).

3.- Materias que pueden ser compartidas entre el Estado y las CCAA. 
(pp. 387-390). Estas materias -dice el profesor DE ESTEBAN- no 
las menciona la Constitucion directamente, pero se deducen de 
los art. 148 y 149, y puede referirse al ambito ejecutivo o re- 
glamentario; al législative, o a cimbos a la vez, distinguiêndo- 
se segun el tipo de CA (p. 387).

3.1- Materias concurrentes para todas las CCAA, en que se com- 
parte las competencias leg.i slativas y ejecutivas. Son las 
contenidas en la lista de la p. 388.

3.2.- Materias concurrentes para las CCAA que hayan accedido a 
la autonomia por la via rapida o para todas las demâs 
transcurridos cinco anos. Se distinguen, a su vez, dos su 
puestos;

3.2.1.- Materias cuya leqislacion compete al Estado y la 
ejecucion puede ser competencia de las CCAA. véa- 
se la lista de la p. 389.

3.2.2.- Materias en que el Estado se réserva las bases y 
las CCAA pueden desarrollar legislativamente y 
ejecutar por si mismas. véase la lista en pp. 
389-390.

Finalmente, se refiere a la "modificacion de las compe
tencias estatales por actes de voluntad estatal", al amparo del art. 
150 de la Constitucion (pp. 390-392), distinguiendo los siguientes 
supiies tos :

1.- Ampliacion de las competencias estatutarias;

1.1.- La ampliacion de competencias mediante leyes marco: art.
150.1 (pp. 390-391).

1.2.- La ampliacion de competencias mediante leyes organicas: 
art. 150.2 (pp. 391-392).

2.- Llmitacion o restriccion de las competencias estatutarias: art. 
150.3 (pp. 392-393).
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L. SANCHEZ AGESTA. {SX^tmd potCUCO. . ., op. cit., pp. 377-389). El 
profesor SANCHEZ AGESTA ofrece una sxntesis sugestiva sob_e la dis- 
tribucion de competencias en la Constitucion, segun el esquema si- 
guiente:

1.- Las competencias normativas, con especial referenda a las compe 
tencias legislatives (pp. 377-380) y a las competencias normati
vas como competencias compartidas (pp. 380-384).

2.- Las competencias extraordinarias: art. 150 (pp. 384-386).

3.- Las competencias ejecutivas o administrativas (pp. 386-387).

4." Las competencias judiciales (pp. 387-388).

5.- Competencias financieras (pp. 388-389).

L. VANDELLI ( L ' OAcLcnomolXo. . ., op, cit., pp. 279 a 285). El profesor 
italiano distingue:

a) Las materias reservadas al Estado; art. 149:

.- Materias totalmente reservadas al Estado, como 1°, 2®, 3°, 4®, 
5®, 10®, 11® y 14®.

.- Materias en que corresponde al Estado los principios fundamen- 
tales y puede corresponder una potestad legislative regional 
de desarrollo (17®, 23®, 11®, 8®, 13®, 16®, 18®, 25®, 27® o
30®), como ocurre siempre que la Constitucion se refiere a le-
gislacion basica, bases o normas bâsicas.

Materias en que corresponde la legislacion al Estado y la eje
cucion puede corresponder a las CCAA: 7® o 9®.

.- Materias atribuidas en lineas générales al Estado, pero se prê  
vé singulares réservas, excepciones o peculiares situaciones 
juridicas: 8®; 19®(pesca maritime); 6® y 8® (especialidades d^ 
rivadas del ordenamiento de ias CCAA); o 29® (policia),

.- Materias peculiares, como la cultura (art. 149.2), como mate
ria abierta a la iniciativa estatal y a la regional, dado su 
caracter de indivisible entre las instancies centrales y regio 
nales (p. 285).

b) Las materias atribuibles a la competencia de las CCAA de segundo 
): art. 148.

O. ALZAGA (La CotutùtacXén eApaiiola, . . , op. cit., pp. 858-859) sinte 
tiza asi el sistema de distribucidn de competencias:

1) Competencias exclusives del Estado, que a su vez pueden distinguir 
se entre transferibles e intransferibles; delegables e indelega-, 
bles.
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2) Competencias que en principle corresponden al Estado, pero que 
pueden ser objeto de delegacion o transferencia: art. 149.1/150.2.

3) Competencias minimas que pueden asumir las CCAA: art. 148.1.

4) Nivei medio de competencias en el que pueden moverse las CCAA; 
competencias del art. 148.1 f ampliacion de las mismas (arts. 148. 
2 y 151.1) + competencias no atribuidas al Estado en el art. 149. 
1. (art. 143.3) + competencias atribuidas por el art. 150.1.

5) Nivel mâximo de competencias alcanzable por las CCAA (art. 151): 
las competencias jurisdiccionales implicitas en la redaccion de 
los parrafos 2® y 3® del art. 152 + todas las competencias del 
art. 148 + todas las competencias rémanentes del art. 149.3 + 
competencias legislativas en el marco del art. 150.1 + competen
cias de titularidad estatal delegables o transferibles, no en el 
E., sino en Ley Orgânica especifica (art. 150.2).

M. BASSOLS COMA Y J. H- SERRANO ALBERCA ("El articule 149 de la Con£ 
titucidn en relacion con el articule 150.2: ..." cit, pp. 38-40) cia 
sifican asi las competencias contenidas en el art, 149 de la Consti
tue ion :

1) Competencias exclusives por razon de soberania: nacionalidad, in- 
migracion, emigracion, extranjeria y derecho de asilo; relaciones 
internacionales; defense y fuerzas armadas; administracion de Ju£ 
ticia; regimen aduanero y arancelario; sistema monetario, divi
sas, cambio y convertibilidad, Hacienda General y Deuda del Esta
do .

2) Competencias exclusivas derivadas de las anteriores o en razon 
del interés general: Que a su vez pueden dividirse en varios gru- 
pos :

1.- Supuestos en que la competencia estatal viene determinada en 
virtud del interes nacional: 20 y 21 (marina mercante y aban- 
deramiento de buques, iluminacion de costas y senales mariti
mes, puestos de interés general, control del espacio aéreo, 
servicio metereoldgico y matriculacion de aeronaves; ferroca- 
rriles y transfportes terrestres que transcurren por el terr^ 
torio de mas de una CA, régimen general de comunidades, traf 
co y circulacion de véhicules de motor, correos y telecomuni- 
caciones, cables aereos, submarines y radiocomunicacion.

2.- Supuestos en que la atribucion al Estado se justifica por ra- 
zones de indole Internacional, de seguridad del Estado y de 
unidad juridica y politica del propio Estado: 16 (Sanidad ex
terior) 26 (Régimen de producciôn, comercio, tenencia y uso 
de armas y expolosivos); y 32 (autorizacion para la convocato 
ria de consultas populares por via de referendum).

J.- Competencias instrumentales definidas por la nociôn de interés 
general o internacional de la materia: 24 y 31.



- 722 -

3) Competencias concurrentes o compartidas.

1.- Concurrencia entre elgislacidn marco del Estado, bases o prir^ 
cipios y legislacion y ejecucion por La CA: 13, 15, 16, 17,
18, 23, 25, 27, 29, 30.

2 . - Concurrencia entre legislacion general y réserva de ciertos 
sectores especificos a la legislacion de determinadas CCAA:
6, 8, 18.

3.- Concurrencia entre legislacion exciusiva estatal y ejecucion 
por ias CCAA: 7, 9, 12, 17, 19, 28.

El interes de esta clasificacion reside, especialmente, 
en delimitar las competencias del Estado que son intransferibles 
o indelegables, y las que son susceptibles de transferencia o de- 
legacidn a las CCAA en virtud del art. 150.2, como senalaremos en 
su roomento.

(283) Por todos, L. COSCULLUELA, "La determinacidn constitucional...", cit. p. 
30; M. GERBE, "Las Comunidades A u t o n o m e s , cit., p. 318; J. LEGUINA 
VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 776; L. VANDELLI, L ' O'^ldlnd- 
mZYlto. .., op. cit., p. 277. En general, sobre la instrumentacion norma- 
tiva del reparte de competencias, S. MUROZ MACHADO, V^AtC-ho PublXcO . . ., 
op. cit., I, pp. 345-357.

(284) En el mismo sentido, E. ALVAREZ CONDE, icL& ComuviLcladzA AiUé nomoA, op. 
cit., p. 170: F. MODERNE-P. BON, Lzà , op. cit,
y L. SANCHEZ AGESTA, SlAtOiruX pv t c t c c o op. c i t . ,  p. 378.

(285) la  pAzvalzncMi dol. VQAzcko aobte, z l  KzglonaJi, op. cit., p. 81.

(286) Por ejemplo, STC de 16 de noviembre de 1.981; R.i. num. 814/ .981 (B.D. 
E. num. 285, 28 de noviembre de 1.981) p. 9.

(287) R.i num. 189/80; B.O.E. num. 47, 24 de febrero de 1.981, motives cuarto 
y quinte pp. 21-24.

(288) "La JTC sobre las potestades legislativas de las CCAA", cit., p. 555.

(289) Ibidem.

(290) B.O.E. num. 47, de 24 de febrero de 1.981. Fundamento primero, p. 29.

(291) Parece ser de la misma opinion G. ARIfJO, "El Estado de las autonomies 
realidad politica...", cit., p. 112.

(292) Todos los subrayados de las frases entrecomilladas son nuestros.

(293) S. Mü ROZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislativas de las CCAA" 
cit. p. 556,

(294) Ibidem.
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(295) Como senala MUAOZ MACHADO, no es cierto que "las competencias de las
CCAA queden fijadas completamente en los Estatutos y no permihan una
ulterior delimitacion por leyes estatales" (Ibidem).

(296) Ibidem■

(297) C.p.c. num. 181/1.981; B.O.E. num. 137, 9 de junio 1.982.

(298) Fundamento juridico 3, p. 15. Los subrayados son nuestros.

(299) "El Estado federal en el Derecho positivo", cit. p. 185.

(300) A la insuficiencia de la Constitucion, E. y L.O. de transferencia o dê  
legacion para delimitar enteramente las competencias, y la consiguien- 
te necesidad de hacerlo por leyes ordinaries estatales se ha referido 
tambien T, R. FERNANDEZ, ia6 tzijzi, oAgdyUcoA If bloquz dz la  co n 6 tl~ 
lac loncitldad, Cuad. civitas, Madrid, 1.981, pp. 105, y 119-120- En con 
tra G. ARIRo, para quien no se puede incluir, junto a la Constitucion
y los E ., en el procese de distribueion de competencias todo tipo de 
normas con rango de ley ("El Estado de las autonomias: realidad politi^ 
ca...", cit. p . 112.

(301) S. MURoZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislatives de las CC 
AA", cit., p. 557.

(302) Arts. 10-32 EV y 9.13 EC: "La (CA) tiené competencia excusiva sobre 
las siguientes materias: ... Obras publicas que no tengan la califica
cion legal de interes general del Estado". Es, pues, évidente que se
ra la ley estatal quien délimité definitivamente el ambito de las obras 
publicas atribuidas a la competencia de las CCAA. Ibidem.

(303) Ibidem, p. 557,

(304) A esa funciôn delimitadora de la ley estatal tambien se han referido . 
las STC, citadas, de 14 de julio de 1.981 y 28 de julio de 1.981.

(305) S. MUROS MACHADO, "La JIC sobre las potestades legislativas de las CC
AA", cit., p. 558. Para L, PAPEJO la remision a las leyes estatales 
del deslinde competencial del Estado y de las CCAA situa a taies leyes 
entre el Estatuto y la Constitucion (La dzt VzAZcho
^obAz z t  Azglonat, op. cit., p. 79). —  —

(306) Ldi Izyz-i oAgdyiica.6 y z l  blaqaz dz con6tCtuc(.vncLtcdad, op. cit., p. 
119.

(307) Ibidem.

(308) Inclusion que T.R. FERNANDEZ considéra correcta (Ld6 IZLfZ î OAgdn.tCCUS y
bloguz dz COyiAtCtMCioiUllldad. op. cit., pp. 119-120) y que rechaza 

G. ARINÜ ("La Espaha de las autonomias: realidad politica...", cit., p. 
112).
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(309) C.p.c. 181/1.981; B.O.E. num.137, 9 de junio de 1.982, fund, juridico 
2, p. 14.

(310) En igual sentido T.R. FERNANDEZ, LcU IzyZA OAgdniCCU (/ z t  blogaZ dz 
COKL6tùtiicloYiaZÂjdad, op. cit., p. 106.

(311) Sobre este tema pueden verse G. ARIRo , "El Estado de las autonomias 
realidad politica..,”, cit. pp. 30-54, espec. pp. 46-54; y "Las autono 
mias: très cuestiones cardinales", cit.; G. CAMILLERY-G. GALIAY, "Le 
Statut d'autonomie de Catalogne", cit.; J. HORTALA ARAU, "El Estatuto 
de Cataluna de 1 .979: ambito competencial" en i(L Eĵ panCL dz jJXA ctulono- 
maUr op. cit., pp. 409-480; J. I. LOPEZ GONZALEZ, en ComZÎ taAA.OA à l  
E^XcUlUo dz AndaluCML, op. cit., pp. 73-139; L. LOPEZ RODO, Ldi tXLÜO- 
YwmXxu, encAUcZjada. . . , op. cit., pp. 93 ss; c. MARTINEZ ESTERUELAS y 
otros E4>tudA.0à JuÂZcLiC06 60bAZ zZ UcUCOr op. cit., pp. 53-50;
M. MARTINEZ SOSPËORA-L. AGUILO LUCIA, izCC^OnZA dz VZAZCko Con&tltucilo- 
mJ, 2A ^n o t, II. VoAzcho AtUonâmlco, op. cit. pp. 149 ss; j. L. m e i l a n  
GIL, £.£■ E6tiX-tuto GcÜtlzg o , Ediciones Latinas, Madrid, 1.980; y "El Est^ 
tu to de autonomia para Galicia", en el vol. col. La E^pana d t ZciA du- 
tonomCoA f op. cit., pp. 545-55; S. MUROZ MACHADO, "La interpretacion 
estatutaria...", cit., pp. 62-76; E. ORDUNA REBOLLO, Estudio prelimi- 
nar y notas de Eétaluto dz AiUonomla dz C atotam , E4>laMito dz Autono- 
mCa dz GaLicJjif dz AuXonomla~paAR z l  PâZAlfaÂcô^, Eétatu-to dz
AaXonomùi dz AndaZucla\~E^ljâ^u£o~dz AutonomXa dz AhixjJüjiA, i .e .a .l T,
Madrid, desde 1.979; J. SALAS, "Los normatives de la Generalidat de Câ  
talunya", cit.; E. SANCHEZ GOYANES, E l à^utzma con6tùta<Uoml ZApaHol, 
op., cit., pp. 266-287 (solo sobre EV y EC); J. TORNOS MAS, ”Las compe^ 
tencias de la Generalitat en el Estatuto de Cataluna”, cit.; L. VANDE 
LLX, L ' OAcLCnajnZrVtO. . ., op. cit., pp. 293 ss. (solo EV y EC, ampliado a
otros, en el apéndïce a su traduccion castellana E l OAdzwiïïllznto QApa-
nol dz IcUi Comanidadz^ AuXénomcu,, i .e .a .l ., Madrid, 1.982); c. v i v e r - 
-Pi SUNYER, CoyvstltLLdldn, ConocAjnlznlo dzZ oAdznamznto com tUac.Conal, 
op., cit., pp. 100-102.(sintesis de las competencias en los EV y EC, 
sin comentarios).

(312) El "maximalismo autonomico" de que habla LOPEZ RODO ( LdS au..tonOiîiCcU>,
zncAUCljada,.., op., cit., pp. loi ss). En parecidos termines C. MART^
NEZ ESTERUELAS y otros, EâI ucU o6 JUÂXd.jcOà 60bAZ Zt E^lalutO Va6C0, op. 
cit., p. 58; y S. MUNOZ MACHADO, "La interpretacion estatutaria...," 
cit. pp. 65-66.

(313) Arts. 10 EV; 9 y 12 EC; 27 y 30 EG; 13 y 18 EA; 10 EAs; 22 ECant.

(314) Las mismas facultades se estaj^lecen en otros Estatutos; v, g en el EA.
(art. 41.2); EAs (art. 10. Dos)

(315) Arts. 26.1 EC; 21 EV; 38.1 EG; 10 EA.

Sobre este tema, puede verse I. DE OTTO, "La clausula de prevalen- 
cia del Derecho Autonomico espano", en vol. col. JoAnadoA dz ZAllidlo 
4t0bxz aotonomla y (fZdzAOJliAmO (Aniversario de "El Colegio de Mexico", 
Guadalajara), Centro de Estudios Ibéricos y Latinoamericanos (CEILA). 
Fundacion Ortega y Gasset, Madrid, 1.981; y "La prevalencia del dere
cho estatal sobre el derecho regional", cit., pp. 57-92; J. DE ESTEBAN, 
en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El fléçjXjnm r_Ot\^tiXuc-Loncit e.ipa.no^r 
op. cit., 2, pp. 395-397; L. PARE JO, Lcl pfl(LvalzncUa. I t i l  ffj/æcJia (LÏta- 
iaL  iobAC e£ A zlo n a l, op. cit., J. salas, "La interpretacion del actî- 
culo 149.3 de la Constitucion”, cit., pp. 45-47. G. TRUJILLO, t.tf.A.P,
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A. IJ Confi tc-tlicXdn. op. cit., pp. 109-117. Vease, asimismo , Informe, 
pp. 46 ss.? y art. 4® proyecto L.O.A.P.A.

(316) Arts. 25.2 EC; 20.4 EV; 37.2 EG; 10- Dos EAs; El ECant. parece restrir^ 
gir las competencias de ejecucion a la potestad reglamentaria para la 
organizacion interna de los servicios, la administracion y en su caso 
la inspeccion (art. 32.3).

(317) Ar ts .. 20.4 EV y 37.4 EG.

(318) Arts ,. 25.2 EC y 41.3 EA.

(319) Arts.. 20.4 EV y 37.3 EG.

(320) A r t s ., 25.2 EC; 37.3 EG; 41.4 E a .

(321) Arts.
tema

, 27.1 EC; 22.1 EV; 35.1 
a la apt ec .lac ion de las

EG; 21.1 EAs. El 
Cortes Générales

ECant. parece remitir el 
(art. 30) y el EA le re-

imite a "los supuestos, condiciones y requisitos que determine el Parla 
ïïnento" (de Andalucia)<art. 72).

(322) Art. 145.2 Const, y Estatutos (arts. cit. en nota 105).

(323) Arts. 14-l.c EV; 20.1.c EC; 22.1.C EG. No lo senalan el EA (art. 49.1.
c), EAs (art. 37.1.c) y ECant. (art- 42.1_b)-

(324) Arts. 11, 18.1 y 2.a, 19 EV; 10, 16, 17.1 y 2,a EC; 28, 33.1 y 2, 34
EG 15, 16, 18, 20.1 y 2.a EA.

(325) Ejecucion a cuyo contenido ya nos hemos referido.

(326) Arts. 12.2.b y 3 EV; 11, 17.1.b y 3 EC; 29, 33.2 y 3 EG; 17, 20.2.b y
3 EA: 12 EA; 2 4 ECant.

(327) Arts. 13, 14, 16, 17 y 34% 36 EV; 13 y 14, 15 y 18 a 24 EC; 20 a 27 y
31 EG; 14, 19 y 47 a 53 EA.

(328) Arts. 27,3 a 5 EC; 20.3 y 5 EV; 35.3 EG; 23 EA.

(329) Esa es, en efecto, la posicion doctrinal mayoritaria, aceptada en el ,
tema éducative por el TC (v. g S. 6/1.982, de 22 de febrero, B.O.E. n®
6)9, 22 de marzo de 1 .982) .

(330) véase AcaQAda6..., 3, pp. 19-20.

(331) Algunos E., por cierto, establecen las diferentes clases de competen
cias muy nitidamente, en la propia denominaciôn de los capitules. Es 
el caso, por ejemplo, del ERi.

(332) E.As, art. 10.1; ECant, art. 22; ERi, art. 8.1; EMu, art. 10.1; EAr,
arts. 35.1 y 39? EC-M, art. 31.1; ECan, art. 29.
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(333) EAs, art. 10.2; ERi, art. 8°.2; EMu, art. 10.2; EAR, art. 35.2 y 39; EC-
-M, art. 31,2; ECan, arts. 29, in fine, y 39.2, que anade que cada una
de esas facultades lo son "segun, procéda". El ECant y EVal no contienen
previsiones especificas.

(334) Por eso estes E. aclaran que esas facultades lo son "para el ejercicio
de las competencias establecidas en el articule 148 de la Constitucion".

(335) EAs, art. 11; ECant, art. 23: ERi, art.9; EMu, art. 11; EAr, art. 36.1;
EC-M, art. 32; ECan, art. 32.

(336) EAs, art. 12; ECant, art. 24; ERi, art. 10; EMu, art. 12.1; EAr, art.
36.2 y 4; EC-M, art. 33; ECan, art. 33.

(337) EAs, art. 23.1/12; ECant, art. 24/32; ERi, art. 10; EMu, art. 12.1; EC- 
-M, art. 33; ECan, art. 33.

(338) ECant, art. 32.2.

(339) EAs, arts. 39 y 41; ECant, art. 43; EMu, arts. 37 y 39; EAr, arts. 31.
2 y 32; EC-M, arts. 25 a 27; ECan, arts. 27 y 28.

(340) ECan, art. 30.

(341) EAs, art. 8, segundo parrafo; ECant, art. 6, segundo; EMu, art. 12.1;
EAr, art. 40; EC-M, arts. 7, segundo ; y 40.3; ECan, art. 37.

(342) EAs, art. 17; ECant, art. 27; ERi, art. 13; EMu, art. 14; EC-M, art.
38.

(343) EAs, art. 18; ECant, art. 26; ERi, art. 12; EMu, art. 16; EAr, art. 41; 
EC-M, art. 37.

(344) AcueAd04..., 3, 3", pp. 20-21.

(345) Es decir, mediante los procedimientos previstos en el art. 150.1 y 2.

(346) AcueAd04  3, 3", pp. 20-21.

(347) Es decir, mediante los procedimientos previstos en el art. 150.1 y 2.

(348) En un curioso afân maxiraalista, el EVal llega a senalar que"la Genera- 
lidad Valenciana asume, ademas de las facultades y competencias com- 
prendidas en el presente Estatuto, las que se hallen implicitamente 
comprendidas en aquéllas" (art. 28).

(349) AcueAdoi..., 3, 4", p. 2 1 .
(350) Asi ocurre cuando se atribuye a Navarra la "competencia exciusiva" so

bre el "regimen estatutario de los funcionarios publicos de la Comuni- 
dad Foral, respetando los derechos y obligaciones esenciales que la 
legislacion basica del Estado reconozca a los funcionarios publicos" 
(art. 49.1.b) o sobre "contratos y concesiones administrativas, respe_
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tando los principios esenciales de la leqislacion basica del Estado en 
la materia" (art. 49.1, d)? "espacios naturales protegidos y tratamien 
to especial de zonas de montana, de acuerdo con la legislacion basica 
del Estado" (art. 50.1.d). Lo mismo ocurre en las materias economicas 
enunciadas en el art. 56.1, sobre las que se atribuye a la Comunidad 
Foral "competencia exciusiva" "de acuerdo con las bases y la ordena
cion de la actividad economica general y de la politica monetaria, crê  
diticia, bancaria y de seguros".

(351) véase nota anterior.

(352) Véase, infra, titulo segundo, capitule tercero.

(353) Esa interpretacion de los E. conforme a la Constitucion es consecuencia 
obvia de su supremacia jerarquica sobre el resto del ordenamiento jur^ 
dico (art. 9.1 y 3), del que los E. de A forman parte (art. 147.1), co 
mo ha recordado el TC en S. num. 18/1.982, de 4 de mayo (C.p.c. nums. 
220 y 230, de 1.981; B.O.E. num. 137, 7 de junio de 1.982, fund, juri
dico 1, p. 23), que anade que "ello supone, entre otras posibles cons£ 
cuencias, que el Estatuto de Autonomia, al igual que el resto del orde^ 
namiento juridico, debe ser interpretado siempre de conformidad con la 
Constitue ion, y que por ello los marcos competenciales que la Constitji 
cion establece no agotan su virtualidad en el momento de aprobacion 
del Estatuto de autonomia, sino que continuaran siendo preceptos opera 
tivos en el momento de realizar la interpretacion de los preceptos de 
este a través de los cuales se realiza la asuncion de competencias por 
la Comunidad Autonoma" (Ibidem), En igual sentido, E. GARCIA DE ENTE- 
RRIA, La CotUtltuc.Lun como noAm. ij zt TAibanal Can̂ tl.tucU.oytatr Madrid 
1.981, pp. 95 ss; y "Las competencias exclusives del Estado...", cit., 
p. 65. En general, sobre el tema de la articulacion Constitucion-Esta- 
tutos, su articulo "La primacia normativa del titulo VIII de la Consti^ 
tueion. Introduccion al estudio del articulo 149 de la Constitucion", 
en R.E.P.A. num. 33, 1.982, pp. 277 y ss. véase tambien en este capitu 
lo nota 281 y texto y nota concordantes.

(354) P. DE ELIZALüE y AYMERICfl, "Prelaciôn de normas civiles en el sistema
de fuentes de las Comunidades Autonomes", en la Coi'hS-tCtLLCA.dŷ Espdwofa 
Lj £q.6 . . . , op. cit., II, p. 773. En parecido sentido se expre-
san"otros autores, como M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LZCCÂO- 
noA dç. VzAzcho ConAtituclonaZ z^panot, H ,  VzAzcho AtUonvm.LCo, op. 
cit., p. 102, al referirse a la "modificacion parcial del sistema de 
competencias estatutarias"; o F. MODERNE-P. BON, cuando hablan de las 
"aiteraciones eventuales del sistema de reparto de competencias" (lg.6 
aittanomlç.i Aé.glonatZ'̂ . .., op. cit., p. 127).

(355) I,. COSCULLUEI.A, "La determinacidn constitucional. . . " , cit. p. 8.

(356) SÔA.tcma potLtico. . . , op. cit., pp. 373-374.

(357) Eara ALVAREZ CONDE, el art. 150 abre la posibilidad de una tercera li^ 
ta de materias concurrentes entre el Estado y las CCAA, dssvirtuando 
el aparente sistema de doble lista o enumeracidn bilateral, pudiendo 
el art. 150, a su juiclo, "ser considerado como una tecnlca sustituto-
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ria al sistema de triple lista, propugnado por algunas fuerzas politi- 
cas" (LcU ComuŸhidadz  ̂ AtitdnormA, op. cit., p. 156).

Otros autores ponen el acento en la trascendencia juridico-politica 
efectiva del art. 150. Asi, para M. MARTINEZ SOSPEDRA Y L. AGUILO LU
CIA su uso permitiria una "homogeneizacién del cuadro general de dis
tribucidn de competencias, corrigiéndose de esta manera las posibles 
disfuncionalidades que puede producir el sistema de aprobacion sépara- 
da y sucesiva de Estatutos, unido al peculiar régijnen de competencias 
estatutarias previsto en la Ley Fundamental" |izcclonZA dz VzAtcho 
CorUitÂJtacXonal, II, VeAtcho Aatondm ico, op. cit., p. 102).

(358) Por ejemplo, M. GERPE, para quien el sistema es "bastante sistematico" 
("Las Comunidades Autonomes.. cit, p. 317).

(359) A continuacion senalamos, sin animo de exhaustividad, las opiniones 
vertidas por algunos autores sobre el sistema constitucional de repar
to de competencias entre el Estado y las CCAA.

E. ALVAREZ CONDE resuitiîa su posicion en unos cuantos trazost

1 Sistema defectuoso, que no aclara si todas las CCAA poseen com
petencias legislativas propias, aunque se inclina por una res- 
puesta afirmativa.

2.- No expresa las clases de potestad legislative de las CCAA, ni 
la naturaleza (exclusive o no) de las ccxnpetencias de las CCAA, 
remitiendo ambas cuestiones a losE. de A.

3.- Conveniencia de que la Constitucion hubiera aclarado las mate-, 
rias en que corresponde a las CCAA la legislacion y ejecucion 
exciusiva; ejecucion; o desarrollo de la legislacion estatal, 
expresando su esperanza de que lo resuelvan los E. de A.

4.- Asuncion de competencias legislativas de forma escalonada: 1®) 
art. 148.1; 2®) arts. 149.3/148.2; 3°) Marco del art. 149.1;
4®) art. 150. 1 y 2. (LoA ComurUdadzA AuXénomu, op. cit., p. 
185) .

L. COSCULLUELA, por S U  parte, considéra el sistema como "déficiente
en el orden tecnico y poco claro en las intencionalidades politicas
que persigue" ("La determinacidn constitucional..."? cit., p. 9) y
en el recogido en L a  C o Y i ^ i X i L i ç J . é n  z A p a n o l a  y  l o A  , op.
cit., p. 540).

Una posicion critica es tambien la de T.R. FERNANDEZ 
cuando afirma : "el consenso logrado inicialmente en el seno de la Po- 
nencia constitucional ha conseguido convertir en norma constitucional 
vigente un sistema de distribution de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autonomes que no satisface a nadie, ni a politicos ni 
a expertes, que no responde a ningun raodelo conocido, que no se ajusta 
al esquema tecnico del Estado federal ni al del Estado regional, que 
carece de la imprescindible claridad y que ya desde ahora se révéla
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cLaramente insuficiente para garantizar unas relaciones razonables en
tre los sujetos en presencia” ("El sistema de distribution de competen^ 
cias entre el Estado y las Comunidades Autonomas", cit. p. 10)-

J. M. GIL ROBLES propone como sistema adecuado un sistema de amplia 
descentra lizacion admin is tra tiva ( la  dVZ-iltuAiX dz loA duutoyioniCAh, op. 
cit., p. 159; tambien, p. 233) que establezca la lista de competen
cias a que podrian acceder las regiones, atribuyendo todas las demas 
al Estado, con primacxa de la competencia estatal sobre la de las 
regiones en caso de duda. En ese sentido, propone un sistema de re
parto en très listas.

Competencias esenciales a los poderes centrales por estar vincu- 
lados con la soberania.

.- Competencias de Ins poderes publicos, pero que razones de efica- 
cia aconsejan atribuir a las regiones.

Competencias que suelen depender de los organes supremos, pero 
que pueden ser tambien ejercidos por las entidades infrasobera- 
nas en virtud de un derecho opcional; esto es, materias compar
tidas en base a los criterios de flexibilidad y prioridad de la 
competencia estatal en caso de conflicto.

Tras alnbar el art. 72 de la Ley de Bonn (ibidem, p. 
237) el ilustre constitucionalista y politico hace la critica del 
sistema constitucional (ibidem, p. 159), sobre la base de:

Atribucion a los entes autonomicos de amplisimas atribuciones en 
materias que, de hecho, se interfieren con los intereses genera
tes .

"El articulo 149 de la Constitucion es une de los que encierra 
mas numerosos y graves equivocos" (ibidem, p. 97).

Posibilidad de ampliacion competencial transcurridos cinco anos, 
lo que supone "el olvido o el desconocimiento absoluto de que la 
marcha de la vida moderna aiunenta, de un modo necesario, el am
bito de las competencias estatales", comoindican los "implied 
powers" de la jurIsprudencia de los E.E.U.U., Estado inequivoca- 
mente federal (ibidem, p. 159).

Los problemas derivados de esas ampliaciones no fueron resueltos 
por los constituyentes, que les remitieron a comisiones parita- 
rias o nuevas leyes elaboradas en el Parlamento (ibidem, p. 160).

Para J, LEGUINA, se trata de un "sistema de distribucidn 
de competencias deliberadamente ambiguë y, en buena mediad, confuse 
G imprecise, lo que probablemente dénota la escasa confianza deposi^ 
tada en el propio modèle de Estado regional como solucidn estable 
al problema de la distribucidn territorial del poder politico" ("Las 
Comunidades Autdnomas", cit. p. 774), paralelo a la "voluntad poli
tica de no dejar 'atado* el tema competencial, de apostar por la in
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inconcrecion y la ausencia de rigidez, con el fin de permitir un uso 
flexible de la autonomia politica por cada comunidad regional o na
cional , mas en funcion de su propia voluntad autondmica que una par 
ticion rigida de competencias entre el Estado y aquéllas a través 
de un sistema de listas" (Ibidem, p. 775) R. MARTIN considéra que 
el titulo VIII "adolece, por una parte, de una complejidad innecesa 
ria, y, por otra, de una defectuosa delimitacién de las competencias 
Estado-CA" ("La democracia y el Estado de las autonomias..." cit.,
p. 121.

En parecidos termines, F. MODERNE-P. BON caracterlzaqel 
sistema al Sistema constitucional de reparto de competencias de am- 
biguo y flexible, indeterminado en sus formulas (Lg/6 dutonomlzA AZ- 
glonatoA . ., op. cit. p. 108)y difuso (Ibidem, p. 114. Todos los su 
brayados son nuestros); "la ambiguedad -senalan- aparece ya con la 
libertad de maniobra de que disponen las Comunidades Autonomes en 
la seleccion de sus propias competencias; el sistema esta caracter^ 
zado por una muy grande flexibilidad" (Ibidem, p. 108; tambien p. 
118); lo que, a su juicio, supone riesgos que nadie puede medir de 
antemano (Ibidem, p.,109). Suconclusiontiene ciertos ribetes de dr^ 
matismo: "Espana hace una apuesta sobre su future y el de sus regio 
nés, y no esta segura de ganarla" (Ibidem, p. 109.

Siguiendo en la misma linea, L. PAREJO considéra que se 
trata de un sistema "tecnicamente déficiente, frecuentemente contra^ 
dictorio y claramente ambiguo", en el que "no se ofrece un cuadro 
sistemâficoy acabado de la distribucidn de competencias, sino todo 
lo mas, los criterios y principios (a raenudo incohérentes entre si) 
para la determinacidn del reparto competencial" ( La pAZVdtzyiCÂa dzt 
VzAzcho ZAtataJi 6obKo. gX AzgloŸiaZ,op. cit., p. 75).

Mas breve es A. RUBIALES cuando entiende que la distri
bucidn de competencias es une de los temas "mas complicados y mènes 
conseguidos del texto" constitucional ("Las Comunidades Atondmas: 
tipologia y mapa territorial", cit. p., 184).

Finalmente, L- VANDELLI, por su parte, entiende que el 
sistema, en general, constituye una via intrincada y se basa en el 
reenvio en la medida mas amplia posible de la definicion del siste
ma a las opciones futuras (Estatutos, Leyes organicas, Leyes ordina 
rias), confiriendo al modelo el maxlmo qrado de elasticidad y adap- 
tabilidad, pero tambien de diferenciacidn e incertidumbre (L OAciCna- 
mznlo..., op. cit., p. 292. Los subrayados son nuestros), incluso 
con repercusiones sobre la reestructuracidn del Estado por la ausen 
cia de un minime ambito comun de materias en todas las CCAA (Ibidem, 
p. 293) .

J.
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OŜ -IA

José Antonio Alonso de Antonio

IIIHNIIillll
■ 5 3 0 9 8 6 8 1 7 4 *  

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO 
EN LA CONSTITUCION BSPaS o l A DE 1978 

(El sistema de distribucidn de competencias legislativas 
entre el Estado y las Comunidades Autônomas 

como técnica juridica garantizadora del principio de solidaridad)

TOMO II

Departamento de Derecho Politico 
Facultad de Derecho 

Universidad Complutense de Madrid
1985



Coleccion Tesis Doctorales. NS 59/8;

José Antonio Alonso de Antonio
Edita e imprime la Editorial de la Universidad
Complutense de Madrid. Servicio de Reprografia
Noviciado, 3 28015 Madrid
Madrid, 198 5
Xerox 94-00 X 721
Deposito Legal: M-10939-1985



JOSE ANTONIO ALONSO DE ANTONIO

La organizaciôn Territorial del Estado en la Constituciôn EspaRo- 
LA DE 1.978. (El Sistema de Distribuciôn de Competencias Legisla
tivas ENTRE EL EsTADO Y LAS COMUNIDADES AutÔNOMAS COMO TÉCNICA 
JurIdica Garantizadora del Principdo de Solidaridad).

II

FACULTAD DE DERECHO.- 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
DEPARTAMENTO DE DERECHO POLITICO.
Madrid, Mayo de 1.983

TESIS DIRIGIDA POR EL EXCMO. Sr. Don
Luis Sânchez Agesta,
Catedrâtlco de Derecho Politico.





CAPITULO SEGUNDO

LAS COMPETENCIAS LEGISLATIVAS DE LAS CCAA.

I . LA EXISTENCIA CONSTITUCIONAL PE COMPETENCIAS LEGISLATIVAS PE LAS 
CCAA. RAZONES.- LOS TIPOS DE CCAA Y LA POTESTAD LEGISLATIVA.

Como es évidente, la primera pregunta que debe responder- 
se a la hora de analizar el tema de las competencias legislativas 
de las CCAA es la de su misma posibilidad constitucional. La res- 
puesta no es baladi. Al contrario; como ya se ha dicho reiterada- 
mente, es opiniôn unSnime de la Doctrina (1) -por cierto- compar- 
tida por algunos TC extranjeros, como la Corte constitucional Ita
lians (2), y el nuestro mismo (3) -que la potestad legislativa es 
el Instrumento o contenido esencial de la autonomia politica, di- 
ferenciSndola netamente de la mera descentralizaciôn administrati
ve. Por eso todas las Constituclones de los Estados territorial- 
mente descentralizados la establecen expresamente, en mayor o me
ner grado segun el tipo o intensidad de la descentralizaciôn; asi 
ocurriô en la Constituciôn espafSola de 1931 (art. 16) (4), y suce- 
de hoy en Constituciones como la Italians de 1947 (art. 117) (5) o
la alemana federal (arts. 70 ss.) (6), por citar unos ejemplos. No 
ocurre asi en la Constituciôn espahola vigente, pues, a diferencia 
de las fôrmulas previstas en algunos de sus proyectos (7), no hay 
en ella ninguna declaraciôn expresa e ineaulvoca de la potestad 
legislativa de las CCAA circunstancla notable sobre la que han 11a- 
mado la atenciôn todos los autores (8). Ante tal omisiôn del texto 
fundamental, se produjo una viva polémica doctrinal sobre la cues- 
tiôn, polémica que tuvo especial intensidad entre los primeros co- 
mentaristas constitucionales, pues en la actualidad la corriente 
doctrinal mayoritaria se ha inclinado sin réservas en favor de la 
posibilidad constitucional de la potestad legislativa de las CCAA, 
criteria asentado en las normas de desarrollo de la Constituciôn , 
especialmente de los Estatutos de autonomia y la L.O.T.C.,y defen- 
dido abiertamente por el TC. En todo caso conviens profundizar al
go mSs en el tema.
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1.- Las poslciones doctrinales sobre la posibilidad 
constitucional de las competencias legislativas de las C C A A .

Ante la falta en la Constituciôn de una declaraciôn ter
minante de reconocimiento a las CCAA de potestades legislativas , 
existen diferentes postulados en la doctrina.

En primer lugar, la tesis mâs rgstrictiva, defendida es
pecialmente por GONZALEZ NAVARRO (9); segûn la cual ninguna C A  tie- 
ne competencia legislativa, sino meramente reglamentaria (Reglamen- 
tos Autônomos). Sin llegar a esta fôrmula extrema, no faltan los 
autores que defienden con muchas reticencias la existencia consti
tucional de potestad legislativa de las CCAA; es el caso, por ejem
plo, de F. DIEZ MORENO(IO), quien tras hacerse eco de la vieja te
sis de la contradicciôn entre la ley estatal como expresiôn de la 
soberania y la ley regional como expresiôn de la autonomia, afirma 
que no hay en laConstituciôn un precepto expreso que atribuya po
der législative a las CCAA, rechazando algunas interpretaciones en 
tal sentido (11). Y si bien considéra que esa omisiôn puede sal-, 
varse por interpretaciôn sistemStica de los preceptos constitucio
nales, por via indirecta de alusiones o referencias contenidas en 
otros preceptos cûyo objeto no es precisamente atribuir taies fa
cultades , reconociendo que el reconocimiento de esa potestad le
gislativa esté avalado por razones doctrinales y la atribuciôn ex
presa que realizan los E. de autonomia, termina insistiendo en su 
réserva inicial, al sostener que el TC podria declarar la inconsti- 
tucionalidad de un E . por establecer la potestad legislativa de la 
CA, o al menos pronunciarse sobre el tema, al abordar el primer re
cur so o la primera cuestiôn contra una ley de una CA (12).

En segundo término, una tesis Intermedia (T.R. FERNANDEZ, 
A. RUBIALES, G. TRUJILLO ) (13) considéra que sôlo las CCAA plenas
tienen reconocidas potestad legislativa, mientras que a las demâs 
sôlo corresponde potestad administrative.

Finalmente, la opiniôn abrumadoramente mayoritaria -y
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parece que la mSs ajustada a los términos literales y al espiritu 
de la Constituciôn- estima que determinados indicios o presuncio- 
nes perroiten llegar a la conclusiôn de que las CCAA plenas qozan 
constitueionalmente de potestad legislativa, y las demâs pueden o 
no disponer de ella, pues, ante la ausencia de prohibiciôn expre
sa de la Constituciôn, corresponde a los Estatutos asumirla o no, 
no faltando incluso las razones para pensar que la regulaciôn de 
algunas de las materias atribuidas en el art. 148.1 a esas Comu
nidades, exigirâ facultades de naturaleza legislativa (14). Vamos 
a analizar, pues, los argumentos constitucionales que pueden es- 
grimirse en favor de este planteamiento.

En primer lugar, no cabe duda de que la Constituciôn 
preve la potestad legislativa de las C A, en tërminos générales :

- El art. 66.2 establece que las Cortes Generates ejer- 
cen la potestad legislativa del Estado, exprexiôn ésta 
que, sin la claridad de la utilizada en el Anteproyecto, 
puede interpretarse en el sentido de permitir la potes
tad legislativa, bien porque se de al término" Estado ' 
su significado estricto (poder central) , o bien porque 
aun concibiéndole como la totalidad de poderes pûblicos 
(poder central, entidades autônomas...), no identifica 
la producciôn legislativa con el monopolio estatal. En 
suma, cabrla potestad legislativa fuera del Estado o 
ejercida por las entidades territoriales que le compo- 
nen (15).

- El art. 150.1 prevé expresamente que las Cortes Gé
nérales, en materia de competencia estatal, puedan atri
buir a todas o alguna de las CCAA la facultad de dictar 
normas legislativas, en el marco fijado por la ley esta
tal. Es claro, pues, que la Constituciôn permite expre
samente una potestad legislativa autonômica, aunque cier- 
tamente en este caso lo sea como complementaria de la es
tatal .



- 733

- El art. 14 9.3 se refiere expllcitamente a las normas 
de las CCAA y a su Derecho, términos que si bien no acla
ran rotundamente la naturaleza juridica del ordenamien
to autonômico, si son lo suficientemente amplios como pa
ra incluir las normas legislativas.

- El art. 150.3 contempla las leyes de armonizaciôn co
mo instrumento del Estado para "establecer los princi
pios necesarios para armonizar las disposlciones norma
tivas de las Comunidades Autônomas, aun en el caso de 
materias atribuidas a la exciusiva competencia de éstas ". 
Si, como declamos en el apartado anterior el término u- 
tilizado no es en absoluto preciso, parece que el exigir 
una ley estatal para armonizar "disposlciones normati
vas " de las CC AA obedece a que éstas puedan tener tam- 
bién rango législative. Y que incluso podria tratarse de 
competencias legislativas exclusives, puesto que tratSn- 
dose de competencias compartidas, no séria necesario una 
ley de armonizaciôn, toda vez que su objetivo se logra- < 
ria con la ley marco o bSsica estatal ordinaria.

- El importante art. 153.a ) no deja dudas sobre que los 
ôrganos de la s C A  pueden dictar "disposlciones normati
vas con fuerza de ley" ,cuyo control encomienda, en con- 
cordancia con las leyes del Estado, al TC (16).

- El art. 156.1 reconoce el principio de la autonomia fi- 
nanciera de las CCAA que, entre otras facultades, supo
ne la creaciôn de impuestos propios (art. 157.I.b), que 
deberS hacerse, por aplicaciôn analôgica del art. 133.1, 
mediante una ley (17) (18).

A la vista de las consideraciones que anteceden puede , 
pues, concluirse que el texto constitucional no impone, en térmi
nos générales, a las CC AA el ejercicio de potestades legislativas.
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por lo demâs, en congruencia con el principio de voluntariedad , 
que -como hemos dicho repetidas veces- informa toda la organiza
ciôn territorial del Estado. Pero permite que, en uso de ese prin
cipio, la ejerzan, estableciendo incluso determinadas previsiones 
para tal hipôtesis; por ejemplo, en materia de control de consti
tucional idad (art. 153.a). De todas formas, si lo anterior parece 
vâlido en general para todas las CCAA, debe matizarse el supuesto 
de las Comunidades de autonomiaplena y el de las Comunidades de 
autonomia limitada:

a) Comunidades de autonomia plena.

La C onstituciôn afiade algunas consideraciones adiciona- 
les con respecto a las CC AA plenas de notable trascendencia.

- La organizaciôn institucionàl de esas CCAA ha de con- 
tar necesarlamente con una Asamblea Legislativa (art. 142.1) ( Se 
basarâ en... ", senala imperativamente el precepto constitucional). 
C 1erto que la Constituciôn no establece las fuhciones de esa Asam
blea, al contrario de los demâs ôrganos Consejo de Gobierno y 
Présidente), salvo la del control del ôrgano ejecutivo, referenda 
significativa, puds es légitime entender que los constituyentes no 
han considerado necesario aludir a la funciÔn legislativa, incor- 
porada a su propia denominaciôn. Funciôn legislativa y funciôn de 
control son, ademâs, las funciones tlpicas de las Asambleas parla- 
roentarias en todo Estado y el esquema organizativo de las CCAA 
plenas guarda indudables analoglas con la organizaciôn estatal.

- El art. 149.1, que enumera las competencias del Esta
do, deja a salvo en muchas de las materias que contempla, bien di- 
rectamente o indirectamente por aplicaciôn de la clSusula de resi- 
dualidad del art. 149.3, la facultad de estas CCAA de asumir inme- 
diatamente en sus E. la facultad del desarrollo législative de la 
leglslaciôn bâsica del Estado (v.g. en los apartados 6a, 17a, 18e, 
23a, 25a, 27e...).
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- Si decimos que, en general, la Constituciôn prevee la 
posible existencia de potestad legislativa de las CCAA, parece ob- 
vio que ésta debe corresponder ante todo a las CCAA de autonomia 
plena, que agotan el mâximo grado de autogobierno permitido cons
titue ionalmente .

b) Comunidades de autonomia limitada.

Por lo qué respecta a las CC AA limitadas la situaciôn es 
menos clara, pues el silencio constitucional es aqui total, espe
cialmente la falta de pautas sobre el esquema institucionàl. No 
hay, en efecto, ninguna declaraciôn sobre la existencia de un Ôr
gano legislative paralelo a la contenida en el antes citado art. 
152.1. Evidenteroente esa razôn llevô a algunos autores a negar a 
estas CCAA la potestad legislativa, atribuyéndolas el carâcter de 
una simple descentralizaciôn administrativa; por esa via, se 11e- 
gô a afirmar en un primer momento que era precisamente la titula
ridad o no de potestad legislativa la nota distintiva de las CCAA 
de autonomia limitada y plena (20), e incluso que se trataba de 
dos niveles de autonomia radicalmente separados, de forma que no 
era posible el paso de la autonomia limitada a la autonomia plena 
(21). Creemos, no obstante, que taies planteamientos no se ajustan 
ni a la letra ni al espiritu de la Constituciôn (22).

- N o  existe en el texto constitucional ninguna prohibi- 
ciôn expresa y formai para que las CC AA de autonomia'limitada dis-' 
pongan de potestades legislativas, por lo que en principio todas 
las consideraciones gehëricas que anteriormente haclamos son per- 
fectamente aplicables a este tipo de C A, mâximo cuando la propia 
Constituciôn consagra los principios de igualdad (art. 1Q) (23) y
la prohibiciôn de discriminaciones (art. 138.2). Por lo demâs, la 
posible desigualdad entre los tipos de CC AA no se configura cons- 
titucionalmente como desigualdades permanentes, sino tan sôlo co
mo la posibilidad de distinta rapidez en el acceso a los mâximos 
niveles de autonomia (24), lo que indica que no existe una radical 
distinciôn entre esos tipos autonômicos, ni pueden éstos conside-
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rarse compartimentes estancos e incomunicables. La mejor prueba 
de ello es el art. 148.2 de la C onstituciôn, que posibilita a 
las CCAA limitadas, transcurridos cinco aftos y previa reforma de 
los Estatutos, ampliar sus competencias 'dentro del marco esta- 
blecido en el articulo 149", referenda esta ûltima que, entre 
otras cosas, permitiria a las CC AA limitadas, en ese segundo mo
mento de su autonomia, asumir las competencias de desarrollo le- 
gislativo que ese art. 149 atribuye desde el primer momento a las 
Comunidades de autonomia plena (25).

- Algunas de las materias atribuibles a la competencia 
de las CCAA, segun el art. 148.1, parecen aconsejar la disponibi- 
lidad de facultades legislativas; por ejemplo, la organizaciôn de 
las instituciones de autogobierno (art. 148.1.1a); o la ordena- 
ciôn del territorio, urbanismo y vivlenda (art. 148.1.3a).

- Si segûn el art. 150.1, como luego se precisarâ, todas 
las CC AA pueden ejercer competencias legislativas en materias de 
competencia estatal, en los términos que este precepto establece, 
parece que con mayor razôn podrSn ostentarlas sobre materias pro
pias o reservadas a su exciusiva competencia (26).

- La potestad legislativa es un instrumento de autogo
bierno que permite a los entes que la poseen establecer una orien- 
taciôn politica distinta de la del Estado, en su esfera de compe
tencias, lo que implica la necesidad de su ejercicio, al menos a 
titulo de leglslaciôn complementaria o integrativa de la estatal. 
La potestad legisltiva vendria, asi, a distinguir estas CCAA de 
las entidades locales (municipios y provincias), que también '^o- 
zan de autonomia para la gestiÔn de sus respectives intereses"
(art. 137 Constituciôn) (27). El TC lo ha recordado nitidamente ; 
en efecto, tras declarar ya en la Sentencia de 2 de febrero de 
1981 (28) que las CC AA gozan de una autonomia cualitativamente su
perior a la administrativa que corresponde a los Entes locales , 
aclara en su Sentencia de 14 de julio de 1981 (29), que esa supe-
rioridad se debe a que " se afiaden potestades législatives y guber-
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î;
namentales que la configuran como autonomla de naturaleza politi
cs , cualquiera que sea el Sinbito autonômico. .

En suma, parece que la situaciôn responde a estas 11-

1Q LaConstituciôn no contiens ninguna declaraciôn express 
de atribuciôn de potestades legislativas a las CCAA.

2s . - N o  obstante, de una interpretaciôn sistemâtica y teleo- 
lôgica de los preceptos constitucionales, pueden dedu- 
cirse Indicios racionales suficientes para creer funda- 
damente que la Constituciôn permits esa potestad, adop- 
tando algunas previsiones importantes para cuando as! 
suceda, especialmente en materia de control.

3s .- Los preceptos constitucionales reguladores de las CCAA
plenas demuestran que éstas tienen reconocida y garanti- 
zada tal potestad, e incluso se les impone preceptivamen- 
te, si bien en ningûn caso encontramos referencias con- 
cretas a tôrminos como 'leyes " o 'potestad legislative ", 
que réserva exclusivamente para producciones normativas 
del Estado (entre otros, arts. 66.2; 81 a 92; y 133 y si- 
guientes), utilizando por el contrario los mSs discretos 
y ambiguos de " normas legislativas" (art. 150.1); 'Üispo 
siciones normativas con fuerza de ley" (art. 153.a); o 
Asamblea Législative (art. 152.1). Esta circunstancia 
bien pudiera deberse a un cierto pudor de los constitu- 
yentes a designer como " ley " a productos normatives de 
Ôrgano distinto del Parlamento nacional, reminisceneia de 
la concepciôn rusoniana de la ley como expresiôn de la vo- 
luntad general de la Naclôn; o a un mSs comprensible deseo 
de marcar fronteras entre las disposiciones del Estado y 
las de las CCAA; o a un discutible recelo a llamar las 
cosas por su nombre; o incluso a un deliberado propôsito 
de utilizer conceptos lo suficlenteraente amplios para al- 
bergar en su seno realidades normativas diversas.
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4e Las CC AA de autonomla limitada no tienen, por el contra
rio, garantizadas constitucionalmente su potestad legis
lative, pero tampoco prohibida expresamente, por lo que 
en virtud del principio de voluntariedad pueden asumirla 
o no en sus E. respectives (30)(arts. 147.2.d y 148.1), 
slendo en todo caso conveniente para el mejor ejercicio 
de las competencies que les permite la Constituciôn.Por 
eso, los autores que han analizado el tema coinciden en 
defender la qeneralizaciôn del sistema de potestades le
gislativas (31), criterio que lia sido asumido expresa
mente en el Informe de la C omisiôn de Expertos y en los 
Acuerdos autonômicos (32), todo ello sin perjuicio de 
que un inevitable mlmetismo llevarâ a las CC AA de auto
nomla limitada que se constltuyan a seguir los modelos 
institucionales y competenciales de las de autonomla ple
na ya constituldas, como la experiencia estS poniendo 
sobradamente de manifiesto (33).

2.- La interpretaciôn en la leqislaciôn de desarrollo 
constitucional.

Los planteamientos defendidos en las llneas que antece- 
den han sido confirmados plenaraente en las normas de desarrollo 
constitucional, especialmente en los E. de autonomla y en la L.O. 
T.C.:

a) Estatutos de autonomla.(34)

Todos los E. de autonomla vigentes responden a la interpre- 
taciôn que antes haclamos de los preceptos constituciona
les, cuyo contenldo clarifican en base a estas ideas:

Is.- Ibdas las CCAA tanto las de autonomla plena como las
de autonomla limitada, y dentro de éstas las plurlpro- 
vinciales y las uniprovinciales, disponen segûn los E. 
de potestades legislativas (35).
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2 2 .- Eliminaciôn de la ambigüedad terminolôgica de laCons- 
tituciôn, hablando claramente de " leyes", de " potes
tad legislative' y de " legislaciôn " (36).

3o.- interpretaciôn del concepto constitucional de " dispo- 
siciones normativas con fuerza de ley " , en sentido de 
comprender tanto las leyes en sentido estricto como la 
legislaciôn deleqada, concpbida como instrumento de la 
colaboraciôn normative en el seno de la C A entre Parle
mente y Gobierno autonômicos (37) . Por el contrario , 
los E. no )ian incluîdo en aquel concepto los decreto- 
leyes.

4a.- Definiciôn de âmbitos materiales reservados a la ley 
autonômica (regulaciôn de ôrganos de la C A , designa- 
ciôn de sus sedes, etc.) (38).

b) L.O.T.C.

La misma clasificaciôn conceptual estS présente en la L.O. 
T.C., al establecer que son susceptibles de declaraciôn de 
inconstitucionalidad entre otras, las " leyes, actos y dis- 
posiclones normativas con fuerza de ley de las Comunidades 
Autônomas " (art. 27.2.d). La referenda a esas " disposicio- 
nes normativas con fuerza de ley " debe entenderse hecha a 
los decretos legislativos y decretos-leyes que los E. pue
den prever en el Smbito de la C A  respectiva; a aquellos de
cretos legislativos alude expresamente el propio art.27.2.d 
para equiparar su control jurisdiccional al régimen que la 
Constituciôn establece para idéntica figura en el Smbito es- 
tatal (39). A mayor abundamiento, las mismas expresiones son 
utilizadas por la L.O.T.C, en diverses preceptos, como los 
arts. 28.1; 32.1; y 34.1.

3.- La interpretaciôn del TC .

De acuerdo con la posiciôn doctrinal mayoritaria y su propia
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L.O. reguladora (40), ha dejado zanjada la cuestiôn al referirse 
expresamente en diversas sentencias a la potestad legislative de 
las CCAA. La aun no muy extensa, pero importante, JTC sobre el 
tema (41) gira en torno a algunas ideas:

a) La posibilidad constitucional de que las CCAA dispongan de 
potestades legislativas. El TC se ha referido expresamente a 
las "leyes de las Comunidades Autonomas" (S. de 13 de febrero 
de 1.981 (42); 28 de julio de 1.981 (43)) y a la "ley territo 
rial" (S. 10/1.982, de 23 de marzo) (44). Asimismo ha déclara 
do que los ôrganos legislativos de las CCAA "pueden legis- 
lar" (S. de 13 de febrero de 1.981, cit.) (45). Finalmente ha 
aludido a la "potestad legislativa" de las CCAA (S. de 28 de 
julio de 1.981)(46), S. de 16 de noviembre de 1.981 (47)) y a 
su "competencia legislativa" (S. de 28 de julio de 1.981) 
(47).

b) La potestad legislativa como élementq esencial de la autono
mla polltica. Pero el TC ha ido mas lejos de esa simple admi- 
siôn de la potestad legislativa de las CA. Para el Alto Tribu 
nal la titularidad de potestades de esta naturaleza es un ele 
mento decisive de la autonomla polltica de las CCAA, que las 
diferencia de la autonomla meramente administrative que la 
Costituciôn garantira a las Entidades Locales. En efecto, tem 
pranamente advirtiô el Tribunal que las CCAA son "entes dota- 
dos de autonomla cualitativamente superior a la administrati- 
va" (S. de 2 de febrero de 1.981) (48), para mas tarde concre 
tar esa superioridad cualitativa en que "se anaden potestades 
legislativas y gubernaraentales que la configuren como autono
mla de naturalez polltica (S. de 14 de julio de 1.981)(49). 
Obsérvese las potencialidades que encierra esta declaraciôn, 
pues si generalize la autonomla polltica a todas las CCAA, 
sin distinciôn, esta de algûn modo interpretando la Constitu- 
ciôn en el sentido de que obliga a que todas ellas, incluidas 
las de autonomla limitada, dispongan de potestades legislati-
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c ) RemisiSn al Estatuto del reconocimiento de la potestad legis
lativa y de los térniinos de su ejercicio. En lôgica coheren- 
cia con el principio constitucional de la voluntariedad, el 
TC remite a cada E. de autonomla el reconocimiento y forma de 
ejercicio de esas posibles facultades legislativas. Por eso 
ha afirmado que las CCAA gozan potencialmente de potestad le
gislativa (S. de 16 de noviembre de 1.981)(50) y en S. de 28 
de julio de 1.981 se refiere a las "competencias legislativas 
que sus Estatutos les confieras" (51). La necesidad de asumir 
expresamente en el E. las competencias de "desarrollo legisla 
tivo" ha sido recordada también por el TC en diversas ocasio- 
nes (V. g S. 1/1.982, de 28 de enero) (52).

d) Estudio en concrete de la legislaciôn compartida. El TC ha 
prestado su atenciôn especialmente a la legislaciôn comparti
da entre el Estado y las CCAA no sôlo reconociendo su existen 
cia, sino aportando ideas importantes para su articulaciôn. 
Nos referiremos mâs adelante a esa jurisprudencia con algûn 
detalle (53).

4. La denominaclôh de las normas legislativas de las 
CCAA.

Admitida la posibilidad de competencias legislativas 
de las CCAA, debe aludirse a una cuestiôn en cierto modo inciden 
tal, pero no carente de interés. Nos referimos a la denominaciôn 
que ha de darse a los productos normatives de las CCAA en ejerqi 
cio de esas competencias. La doctrina no es en este punto, unâqi 
me, hablando de "leyes territoriales" (54), "leyes autonômicas" 
(55), "leyes de las Comunidades Autônomas" (56), "leyes régiona
les " (57), "disposiciones normativas con fuerza de ley de las 
Comunidades Autônomas" (58) y "leyes comunitarias" (59), no fal- 
tando quienes utillzan indistintamente alguna de esas denomina-
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clones (60), Por su parte, el TC también se ha referido a las 
leyes territoriales y leyes de las CCAA (61), asi como al con
cepto novedoso de "ley particular" como contrapunto a la "ley 
general" del Estado (S. de 13 de febrero de 1.981)(62).

Realmente, un respeto escrupuloso a los termines lite 
rales de la Constitucion aconsejarîa la denominaciôn de "dispo- 
siones normativas con fuerza de ley" (art. 153, a) y, cuando co 
rresponda, la de "normas legislatvas" (art. 150.1). Sin embargo, 
aquella primera expresiôn es demasiado amplia, puesto que englo 
baria las normas emanadas de los Parlamentos autonômicos, la le 
gislaciôn delegada y, en su caso, los decretos leyes, produci- 
dos en el âmbito de cada CA, ademâs de que por su complejidad 
literaria resultarîa escasamente operative. El térraino "ley te
rritorial " creemos es una reminiscencia del anteproyecto de 
Constituciôn, que denominaba a las actuales CCAA "Territorios 
Autonomes". Tampoco puede utilizarse con carâcter genérico la 
expresiôn "leyes régionales", que algunos comentaristas trasla- 
dan desde el sistema italiano,pues es sabido que en el nuestro, 
ademâs de regiones, existen "nacionalidades", en las que el tér 
mino no séria de recibo (63). El término "ley autonômica" se 
acerca mâs a la realidad normative descrita, pero pudiera indu- 
cir a la confusion entre la ley del Parlamento autonômico y el 
propio E. de autonomla (64). Finalmente, "norma legislativa", 
aun siendo correcto, parece introducir un cierto minusvalor re£ 
pecto a la ley estatal, adolece de escasa precisiôn y estâ re- 
servado por la Constituciôn para las normas que las CA dicten 
"en el marco de los principios, bases y directrices fijados por 
una ley estatal" (art. 150.1). Finalmente, el término jurispru- 
dencial de "ley particular" si bien tiene el acierto de referlr 
se al âmbito de aplicaciôn, también podria prestarse a equivo- 
cos con el carâcter de generalidad que toda ley debe tener. En 
suma, consideramos que debe utilizarse la denominaciôn de "le
yes de las Comunidades Autônomas", y ello no sôlo por via de ex 
cepciôn de aquellas otfas propuestas, sino sobre la base de una
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serie de consideraciones;

1“ .- Si bien la Constituciôn emplea el término de "ley" sôlo 
para las normas de naturaleza legislativa de las Certes 
Générales, nada impide su extensiôn a las de los Parla
mentos autonômicos, si tenemos en cuenta que ambas par
ti ci pan de unas mismas caracterïsticas générales (gene
ralidad, abstracciôn, racionalidad, etc ) y que se cier- 
tamente todas las referencias constitucionales a la"ley" 
sin mâs, apuntan a la ley estatal (v.g. arts. 81 ss)ello 
es debido a que la Constituciôn, como norma organizati- 
va del Estado, no contempla en detalle la organizaciôn 
institucional y funcional de las CCAA, reraitida a los E. 
respectives. Congruentemente con el tantas veces mencio- 
nado principio de voluntariedad, la Constituciôn se li
mita a adoptar determinadas previsiones respecto a la 
"fuerza de ley" de determinadas "disposiciones normati
vas de las Comunidades Autônomas", o al carâcter légis
lative de alguna de sus "normas", pero sin concretar su 
denominaciôn, senalar sus tipos y los ôrganos y el pro- 
cedimiento compétente para emanarias, cuestiones todas 
ellas que corresponde senalar a cada E.de autonomla . 
Lôgicamente, no puede olvidarse que este planteamiento 
supone desvincular los conceptos de ley y de soberania 
nacional, que apareclan indisolublemente unidos en una 
larga tradiciôn juridico'-polîtica ; de tal forma que la 
soberania nacional no se expresa ya en la ley, sino en 
la Constituciôn, de la que derivan tanto la ley estatal; 
como la de la CA ( 55).

2°;- Aceptado as;r el término "ley", comén al Estado y a las 
CCAA, con las connotaciones senaladas, debe precisarse, 
para evitar su confusiôn, el sujeto del que emanan. Es
ta es, por lo demâs, la interpretaciôn que, como se ha 
visto, han aceptado tanto los E. como la L.O.T.C.
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II. LAS CLA.SES DE COMPETENCIAS LEGISLATIVAS DE LAS CCAA.

Tras responder al Interrogante inlclal de la extstencia 
de potestades legislativas de las CCAA, es preciso ahora precisar 
si podrlan agruparse en una ûnica categorla o tipo legislative, o 
por el contrario, catria senalar una pluralidad de formas en que 
la potestad legislativa de las CCAA se manifiesta. Para ello, re- 
pasaremos brevemente algunas de las categorlas acunadas en el De- 
recho comparado mâs consolidado, al objeto de situar adecuadamen- 
te nuestro propio sistema.

1. Las competencias législatives en el Derecho Comparado.

El tema de las clases de competencias legislativas régio
nales ha sido analizado minuciosamente por la Doctrina italiana y 
alemana. Asl, en aquélla P. VIRGA, cuyo criterio ha hecho fôrtuna, 
distingue entre legislaciôn exclusiva, legislaciôn complementaria 
y legislaciôn de integraciôn o actuaciôn ( 66),clasificaciôn a la 
que podria anadirse una catégorie tradicional en el Derecio germâ- 
no-occidental, la legislaciôn concurrente (67). Examinemos sumaria- 
mente estos tipos normativos.

Por lo que se refiere a la doctrina italiana, es el pro
pio VIRGA quien concreta las caracterlsticas de las distintas cla
ses de leyes régionales que analiza. "Existe -dice- ... competen
cia (exclusiva) cuando, sobre una determinada materia, la competen
cia legislativa regional es plena como la estatal, de tal manera 
que la regiôn puede ya modificar o derogar las leyes que el Esta
do haya promulgado sobre la misma materia, ya reglamentarex novo 
las materias mismas; competencia complementaria: no es una compe
tencia plena como la precedente, sino una competencia limitada por 
el hecho de que corresponde al Estado la simétrica competencia de 
principios, es decir, la competencia de fijar los principios mate
riales fondamentales, que deberân informât la legislaciôn regional 
sobre la materia. En el cuadro de taies principios materiales fon
damentales la regiôn ejerce una verdadera y propia potestad legis-
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lafciva, Y no una simple potestad reglamentaria; competencia inte- 
qrativa: ésta no sôlo debe mantenerse en el Smbito de los princi
pios fundamentales, sino que no puede abrogar o derogar las normas 
estatales sobre la misma materia; se reduce, pues, a la promulga- 
ciôn de normas integrativas y de actuaciôn" (6 8). Obsérvese que la 
diferencia entre la legislaciôn complementaria y la integrativa 
puede ser sutil; como afirma FERRANDO BADIA, se diferencian en gra
de "con relaciôn a la medida en que los principios legislativos 
estât aies circunscriben la potestad legislativa de las entidades 
autônomas. Para la competencia complementaria, los principios es- 
tablecidos por las leyes estatales forman solamente un cuadro gene
ral, dentro del cual los ôrganos legislativos de las Comunidades 
Autônomas pueden libremente determinarse. Para la competencia in
tegrativa, en cambio, los principios materiales contenidos en las 
leyes estatales condicionan roSs estrechamente la actividad legis
lativa de las entidades autônomas, de tal forma que sôlo consien- 
ten la promulgaciôn de normas subsidàrias de actuaciôn" ( 69) ',cuyo 
objetivo es adecuar o integrar la legislaciôn del Estado a las con- 
diclones locales (70), Ahora bien, en Italia se discute sobre el 
carâcter législative o reglamentario de esa potestad (71), aunque 
la opiniôn mayoritaria parece inclinarse en el primer sentido. Asi, 
haciéndose eco de ella FERRANDO BADIA dice que "las normas promulga- 
das en el ejercicio de la competencia integrativa se diferencian de 
las reglamentarias por su eficacia derogatoria propia de la ley en 
sentido formai. El Estado estâ obligado a abstenerse de una regla- 
mentaciôn compléta en las materias en que existe una competencia re
gional integrativa, a fin de dejar a la regiôn margen suficiente pa
ra la promulgaciôn de normas legislativas integrativas" (72), Final
mente, dentro de esta clase de potestad legislativa, FERRANDO BADIA, 
siguiendo a VIRGA, distingue dos tipos de normas: a)Normas de actua
ciôn, es decir, normas secundarias respecte a las normas primaries 
estatales. Las normas de actuaciôn traducen en reglas detalladas las 
normas contenidas en la ley estatal y establecen los procedimientos 
para su aplicaciôn; b)Normas de integrâciôn, que encuentran su pre- 
supuesto lôgico en una norma de la ley estatal, pero regulan las ma
terias que aquélla no haya expresamente reglamentado"(73). Por eso.
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esas normas régionales guardan évidente parecido con las normas re
glamentarias estatales, de las que se diferencian "por su eficacia 
de ley formal <de forma que) prevalecen sobre los reglamentos esta
tales y sobre los de las Comunidades Autônomas; pero no sobre las 
leyes estatales anterlores "(74).

Finalmente, la categorla de la legislaciôn concurrente, en 
sentido propio, sobre la que habremos de volver mâs adelante, supo
ne una forma de colaboraciôn legislativa entre el Estado y las En
tidades Autônomas sobre presupuestos distintos a los de la legisla
ciôn compartida o complementaria. Siguiendo el modelo de la R.F.A., 
aqui esa colaboraciôn no se plantea segdn el esquema principios es
tatales bâsicos/desarrollo législative regional, sino mediante la 
posibilidad que tienen las regiones o palses de legislar (con le
gislaciôn ordlnaria de detalle) mientras que no lo haga el Estado, 
en cuyo caso sus normas se imponen sobre aquèllas.

2. Las clases de competencias legislativas de las CCAA en la Cons
tituciôn espafiola.

En general, los comentaristas espaOoles lian aplicado a 
nuestro modelo autonômico la doctrina italiana en materia de cla
ses de competencias legislativas de las CC AA, aunque con mayor o 
menor fldelldad a las fuentes italianas, y eso s { ,  sin ponerse de
masiado de acuerdo en las materias sobre las que se ejercerlan ca
da una de esas clases.

Dentro de los autores que reproducen exactamente el mode
lo italiano pueden citarse, entre otros, a FERRANDO BADIA, M. GER
BE, J.L. CASTRO SOMOZA y R. MAIZ SUAREZ. Todos ellos aceptan, en 
primer lugar, la posibilidad de que las CCAA dicten legislaciôn 
exclusiva, coincldiendo en general en que el âmbito material pro
pio de su ejercicio séria el dellroitado por los arts. 148.1 y 149.3 
(materias residuales) (75). No reina el mismo acuerdo sobre las ma
terias propias de la legislaciôn compartida (o, segûn alguno de es
tos autores, concurrente (76) ), pues si FERRANDO, correctaroente.
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las sitfla en el art. 149.1, en relaciôn con el 148.1 (77), CASTRO
SOMOZAse refiere al supuesto del art. 150.1 (78) y MAIZ SUAREZ, al
art. 150.1 y 3 (79). En cuanto a la legislaciôn integrativa o de 
actuaciôn todos coinciden en seRalar que la Constituciôn espafiola 
no tiene un precepto similar al art. 117, ult. de la italiana, en 
que tal legislaciôn encuentra su apoyo constitucional; si para CAS
TRO SOMOZA puede fundamentarse en el art. 148 (80), MAIZ SUAREZ y 
GERPE creen encontrarlo en las facultades transferidas por el Esta
do al amparo del art. 150.2 (81), no faltando quienes, como RAMALI.O 
(82), le sitûan en el art. 150.1.

Otro sector doctrinal respeta la clasificaciôn tripartita, 
pero en otros términos, olvidando la legislaciôn integrativa e in- 
troduciendo la categorla de lo que llaman " legislaciôn delegada ". 
Es el caso de ARGULLOL (83) y FERNMDEZ C UEVAS (84), que distin- 
guen entre legislaciôn exclusiva, concurrente o compartida (8 5) y 
delegada, situando la primera en el marco del art. 148, la compar
tida en el 149.1 y la delegada en el art. 150.

No faltan, sin embargo autores que dudan sobre la validez 
de esas clasificaciones en el sistema espaflol, defendiendo la nece
sidad de buscar nuevas categorlas legislativas (86). En efecto, el 
sistema de distribuciôn de competencis entre el Estado y las CCAA 
disenado en nuestra Constituciôn ofrece perfiles que le diferencian 
de otros anâlogos; en use sentido, es de destacar que las CCAA pue
den recibir sus competencias por via de diversas fuentes normati
vas, esencialmente sus proplos Estatutos, pero también leyes esta
tales posteriores. Y ese hecho debiera advertirse en cualquier cla- 
sificaciôn de Is potestades legislativas autonômicas (87). En suma, 
estimamos conveniente una clasificaciôn que combine la forma de 
ejercicio de la potestad legislativa de las CCAA en relaciôn con el 
Estado y la norma de atribuciôn inmedlata de esa potestad (88) . Ese 
es el sentido de la sigulente clasificaciôn:

a) Potestad legislativa atribuible por los Estatutos.



- 74 8 -

El E. de autonomla de una C A  puede atrlbuirla, en el marco de 
la Constituciôn, potestades legislativas, de forma que desde ese 
momento pueda asumirlas como competencia propia. Esas potestades 
pueden ser, a su vez, de diferente tipo:

a. 1) Potestad legislative exclusiva(89) .
Se tratarla de la potestad legislativa que permite regular 
toda la materia sobre la que recae, sin mâs limite que la 
sujecciôn a la Constituciôn y el Estatuto de autonomla .
En principio, parece que el âmbito ordinarlo de materias 
afectadas serlan alguno de los supuestos del art. 148.1 
pero debe advertirse que estaremos en presencla de potes
tades de este tipo cuando asl se deduzca de la realidad de 
cada supuesto, en una interpretaciôn conjunta del E. y de 
la Constituciôn, al margen de las denominaciones consti
tucionales o estatutarias.

a . 2) Potestad legislativa compartida o complementaria (90).
Séria aquella en cuya virtud las CCAA podrlan dictar le
yes que desarrollaran (complementaran) los principios gé
nérales bâsicos fijados por una ley estatal, con sujec
ciôn a estos. La mayor parte de las potestades legisla
tivas de las CC AA serlan de este tipo, estando présentes 
inciaImente para todas las CC AA en gran parte de las com
petencias que les otroga el art. 148.1 (puesto en rela
ciôn con las competencias estatales que establece el art. 
149), y para las CCAA plenas en los supuestos previstos 
por el art. 149.1 y 3.

a . 3) cPotestad legislative integrativa?
Ni la Constituciôn ni los E. se refieren en ningûn momen
to a figuras semejantes a la potestad legislativa integra
tiva o de actuaciôn prevista en el ordenamiento italiano.
A pesar de esa omisiôn diverses autores estiman que es po- 
sible(91), aunque no estâ claro las materias sobre las 
que podria ejercerse (92). CUizâ un supuesto enmarcable en
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en esta categorla fuera el del medio ambiente, en que la 
Const, (art. 149.1.23s), tras atribuir al Estado competencia 
para establecer la legislaciôn bâsica. deja a salvo '' las 
facultades de las Comunidades Autônomas de establecer normas 
adicionales de protecciôn

a.4) cPotestad législative concurrente?
Debe aclararse, recordando lo que antes se dijo, lo que ha
ya de entenderse por legislaciôn concurrente, concepto sobre 
el que reina cierta confusiôn doctrinal, no deslindSndole 
adecuadamente del de legislaciôn compartida (93). Sin perjui
cio de profundizar mâs tarde en esta forma de colaboraciôn 
legislativa, tradicional en los fédéralismes germânicos, es 
suficiente con repetir aqui que por legislaciôn concurrente 
ha de entenderse aquel supuesto en que un ente territorial 
puede legislar en tanto no lo haga el otro. Tampoco el tex
te constitucional ni los E. califican en esa categorla nin- 
guno de los supuestos competenciales que distinguen; no obs
tante lo cual podrlan encontrarse algunos, fundamentaImente 
la cultura, atribuida " in genere " tanto a las C A  (art. 148. 
1.17a) como al Estado (art. 149.2).

Ttema distinto de la clase de potestad legislativa atribui
da a las C A  en su E. es el del tipo de norma adecuado para actuar- 
la. Ante todo es claro que el instrumento normativo ordinario es 
la ley, pero la expresiôn de " disposiciones normativas con fuer
za de ley", utilizada tanto por la Constituciôn como por la L.O.
T. C. , lleva a preguntarnos si, ademâs de la ley, las CCAA pueden 
producir otras disposiciones con fuerza de ley; y, aplicando el 
modelo normativo del Estado, esas hipotôticas disposiciones no 
podrlan ser otras que la legislaciôn delegada y los decretos-le- 
yes.

1.- La legislaciôn deleqada. La primera cuestiôn es, pues, la de 
la posible delegaciôn legislativa en el seno de la C A ; es de
cir, si cabe que la Asamblea Legislativa de una CA délégué
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en elConsejo ejecutlvo la facultad de dictar normas con 
fuerza de ley en materias sobre las que el E. otorga a la 
C A  competencias legislativas. La Constituciôn guarda si- 
lencio sobre el tema, aunque desde luego no prohibe una 
operaciôn de ese tipo; es mâs, pudiera pensarse incluso 
que la facilita al utllizar, con considerable ambigüedad, 
la expresiôn " disposiciones normativas con fuerza de ley " 
(art. 153.a) y configurar un modelo institucional en que 
el Consejo de gobierno ocupa en el seno de la C A una posi
ciôn muy similar a la del Gobierno central en el marco del 
Estado. Por lo demâs, como seflala ENTRENA, puede ocurrir 
que " por la complejidad de una materia o su escasa impor- 
tancia no sea aconsejable regularla Integramente a través 
de una ley autonômica y se délégué en los ôrganos ejecuti- 
vos " (94). Por otra parte, parece referirse a ese supuesto 
la L.O.T.C. cuando su art. 27.2.e alude a la "delegaciôn 
legislativa ". En todo caso, parece que para que su ejerci
cio efectivo sea posible, es opiniôn de la doctrina -incli- 
nada,en general, a aceptar la posibilidad de la institu- 
ciôn- (95) se requiere que esté contemplada expresamente en 
el correspondlente E. de autonomla. Lo que sucede efectiva- 
mente en los EC (art. 33.1), EG (arts. 10.1.a), ECant(art. 
9.1.a), ERi (art. 17.3), H3-M (art. 9.1.a) y EAr (arts. 15. 
2/16.m).

En todos ellos la instituciôn aparece recogida en térmi
nos casi idénticos, limitândose a afirmar que la potestad 
legislativa del correspondlente Parlamento autonômico po- 
drâ ser delegado en el ôrgano ejecutlvo en los términos 
previstos en los arts. 82, 83 y 84 para los casos de dele
gaciôn entre las Cortes Générales y el Gobierno del Estado. 
Sin embargo, algunos de estos E. establecen algûn matiz ; 
asl los EG, BCant y S3-M aûaden que esa delegaciôn se ejer
ce '' en el marco del présente Estatuto"; otros, como el 
ERi, permiten expresamente la delegaciôn no sôlo de la po-
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testad legislativa exclusiva, sino también la de " desa
rrollo legislative". Finalmente, el EAr, dejando a salvo 
la competencia de los Tribunales, atribuye a las Cortes 
de Aragôn contrôler el uso de la delegaciôn legislativa 
(art. 16.m). Por lo demâs, el resto de los E. ignoran es
ta figura jurldica.

2.- Los decretos-leyes (96).El tema de los decretos-leyes en 
el âmbito autonômico présenta pe-rfiles distintos que la 
legislaciôn delegada, pues, como advierte DIEZ MORENO ,
" no caben(aqui)las consideraciones. . . sobre la fuerza 
expansiva de la competencia de las Câmaras représentâti- 
vas porque precisamente el Decreto-Ley significa una al- 
teraciôn excepcional de esa competencia; de manera que no 
es ya el Gobierno quien recibe un encargo de la Asamblea, 
sino que es el mismo Gobierno quien a la vista de las cir- 
cunstancias excepcionales decide asumir y regular materias 
de la competencia de aquélla "(97). El tema suscité ya una 
encendida polémica doctrinal en Italia (98), por otra par
te dificilmente trasladable al Derecho espaftol, pues, como 
recuerda Javier SALAS, la posiciôn de las regiones italia
nas de Estatuto ordinario es inferior a las CCAA de autono
mie plena y las normas reguladoras del tema en los Estatu
tos especiales no parecen referirse necesariamente a medi
da s con valor y fuerza de ley (99) .

Olvidândose, pues, de situaciones forâneas, hay que de
cir, en primer término, que laConstituciôn espafiola ni 
establece ni prohibe facultades de este tipo; simplemente, 
ignora el tema. A la vista de su silencio, algunos auto
res son partidarios de su exclusiôn; es el caso de ENTRE
NA , para quien dificilmente podrân darse en el seno de 
una CA situaciones de extraordinaria y urgente necesidad 
que justifiquen los decretos-leyes (100).

No obstante, consideramos -con Javier SALAS (101)- que
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no faltan argumentes constitucionales en favor de la posi
bilidad de los decretos-leyes en las CCAA; asl, de nuevo, 
la amplitud del término " disposiciones normativas con 
fuerza de ley" (arts. 153.a y 161.1.a), que -recordemos- 
aplicado a las normas del Estado ha servido para que la 
L.O.T.C. incluya entre las normas sujetas al control de 
constitueionalidad los decretos legislativos y los decre- 
tos-leyes (art. 27,2.b) y especialmente que la Constitu
ciôn no ha atribuido en exclusiva y en todo caso el ejer
cicio de la potestad legislativa autonômica a la Asamblea 
Legislativa de las CC AA (art. 152.1) y si es cierto que 
este precepto otorga al Consejo de Gobierno sôlo funciones 
ejecutivas y administrativas, igual declaraciôn se hace 
respecto al Gobierno del Estado en el art. 97 (102) . Por 
otra parte, la utilizaciôn por la L.O.T.C. de términos co
mo "disposiciones normativas con fuerza de ley" (art. 27.
2.C y 28.1) o de “ normas legislativas" (art. 28.2) de las 
CCAA deja abierta también la posibilidad de la existencia 
en su âmbito de los decretos-leyes, puesto que se mencio- 
nan expresamente las " leyes " en sentido estricto y los 
" decretos legislativos " o " delegaciôn legislativa " (art. 
27.2.e). Parece, pues, por exclusiôn que el término “ dis
posiciones normativas con fuerza de ley " se reservarla jus- 
tamente para los decretos-leyes.

Pero, ciertamente, en Una C A  determinada sôlo podrâ ha- 
cerse uso de la técnica del decreto-ley si la asume expre
samente en su E. de autonomla (103), " debiendo negârsele 
en otro caso, de igual modo que se le negarla al Gobierno 
del Estado, pues el Estatuto es la " norma institucional 
bâsica " de la C omunidad Autônoma (art. 147. 1) (104). E
incluso, la prevlsiôn estatutaria en tal sentido habrla 
de regular expresamente el procedimiento y requisitos de 
los decretos-leyes en su CA, adaptando a ella la regula
ciôn constitucional (art. 86), pero sin remitirse simple
mente a ella o transcribirla literalmente, pues, por ejem-
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plo, la relaciôn de materias excluidas del decreto-ley en 
el Smbito estatal ( art. 86.1) no tendria sentido con re
ferenda a las CCAA; es obvio que materias como las insti- 
tuciones bâsicas del Estado; los derechos, deberes y 11- 
bertades de los ciudadanos; y el régimen electoral no sôlo 
estarlan vedados a un hipotético decreto-ley de un Gobier
no autônomo, sino a la competencia misma de la CA. En Con
clus iôn , puede afirmarse -siguiendo a Javier SALAS- que 
existe la posibilidad constitucional del decreto-ley, en 
el respective âmbito territorial y competencial de una C A , 
slempre que se contemple en su E. la habilltaciôn corres- 
pondiente expresa, que lia de regular (siguiendo y adaptan
do el art. 86 de la Constituciôn) los términos y procedi
mientos en que ha de ejercerse, sin remitir esa regulaciôn 
a una ley posterior de la propia C A  (105), pues de otra 
forma la paridad jerârquica entre ambas normas legislati
vas permitirla que cada decreto-ley pudiera modificar esas 
exigencias de la ley autonômica (106).

De todas formas, el tema lleva camino de convertirse en 
una posibilidad permanente, pues si bien el proyecto de 
H3 (art. 32.20) recogla la figura dèl decreto-ley (107), 
ninguno de los E. aprobados hasta la fecha contiene de- 
claraciones similares, lo que en principio excluye su uti
lizaciôn.

b) Potestad législative atribuible por ley estatal distinta y 
posterior al Estatuto

Como se dijo con anterioridad, la Constituciôn espafiola 
permite la ampliaciôn de las competencias de las CCAA que 
éstas disponen en virtud de sus E. de autonomla. Y ello en 
virtud de actos legislativos del Estado, que atribuyen, trans- 
fieren o delegan competencias propias a las CCAA (art. 150.1 
y 2). El tema es claro en relaciôn con el art. 150.1, en cuya 
virtud las Cortes estân facultadas para, en materias de corn-
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petencia estatal, atribuir a las CCAA la facultad de dictar 
normas legislativas "en el marco de los principios, bases y 
directrices fijadas por una ley estatal”. Evidentemente, se 
desprende del propio precepto constitucional que la legisla
ciôn que las CCAA dicten en virtud de esa autorizaciôn ha 
de ser necesariamente complementaria o ccmipartida con la es
tatal, diferenciable de la anteriormente examinada en que si 
aquélla constaba en los E. mismas, ésta sôlo es posible en 
una ley estatal expresa posterior al E. MSs complejo es el 
supuesto del art. 150.2 que autoriza al Estado para ”tranfé
rir o delegar en las Comunidades Autônomas, mediante ley ôr- 
ganica, facultades correspondientes a materias de titulari
dad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles 
de transferencia o delegaciôn". En efecto, un importante sec
tor doctrinal entiende que este precepto sôlo ampara trans- 
ferencia o delagaciôn de facultades administrativas; no 
obstante, lo cual también hay poderosas razones para defen
der que es posible, a su amparo, transferir facultades legis
lativas; claro es que una interpretaciôn sisteraStica de la 
Constituciôn (sobire todo de los dos primeros apartados del 
art. 150) aconsejarîa considerar que esas facultades legis
lativas transferibles podrlan ser muy semejantes a las inte
grativas o de actuaciôn que contempla el Derecho italiano 
( 108) .

III. NATURALEZA DE LAS LEYES DE LAS CCAA. EL VALOR DE LAS LEYES 
ESTATALES Y LAS LEYES DE LAS CCAA

1.- Introducciôn

Constatada la posibilidad constitucional de la potestad 
legislativa de las CCAA te, incluso, su conveniencia) y descrito 
sus tipos, es hora de preguntarnos por la naturaleza de las nor
mas emanadas en ejercicio de esa potestad y su valor en relaciôn 
con las normas estatales anâlogas. La respuesta a esa pregunta su
pone, digâmoslo ya, entender adecuadamente las claves del sistema
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jurldico global, y exlgirâ probablemente replantearnos enfoques me- 
todolôgicos y planteamientos doctrinales nacidos al calor de situa
ciones juridico-politicas ajenas a las nuevas realidades derivadas 
de la Constituciôn de 1.978. a  menudo, el jurista, confortablemen- 
te instalado en saberes y têcnicas conocidas, depuradas y ensaya- 
das con seguridad, debe abandonar su vieja carga conceptual si 
quiere adentrarse con algûn éxito en realidades nuevas. Evidente
mente, ello comporta un riesgo, el riesgo propio de toda aventura, 
que entrana un future incierto. Se quiere decir con ésto que el 
paso de un sistema consolidado a otro "in fieri" impide llegar rS- 
pidamente a conclusiones definitivas, que sôlo el paso del tiempo 
irS permitiendo; todo lo que hoy puede decirse estâ afectado de 
una Inevitable provisionalidad. Y si ello es cierto en relaciôn 
con cualquier parcela del Estado autonômico, adquiere verdadera 
magnitud en un tema como el de la potestad legislativa de las CCAA. 
Porque bajo la apariencia de una asêptica polémica técnica, late 
un problema politico e ideolôgico profundo. Discutir si, ademâs 
de la ley del Estado, son o no posibles leyes de entidades infra- 
estatales con idéntica naturaleza y valor, es conmover los funda- 
mentos mismos del Estado tradicional.

Recordemos, en efecto, que el Estado nacional moderno 
habfa nacido a impulses de la idea rusoniana de la "soberania na
cional", que -como dice MAIZ SUAREZ- niega toda organizaciôn in
termedia y sôlo concibe a los individuos aislados frente al Esta
do C 109). De acuerdo con esta tesis, unida a la concepciôn de SIE
GES del Estado representative, la ley, emanada del ôrgano que re
presents la soberania nacional, es expresiôn de la voluntad gene
ral de la naciôn, y por ende, simbolo mismo de su sobèrania. Al 
mismo tiempo, esa ley supone un poderoso instrumento de unifica- 
ciôn juridica al servicio de la iqualdad, radicalmente incompati
ble con una pluralidad de centros de decision politics y normati
ve en el seno del Estado. Asi concebida la ley (ZANOBINI, COSCOLLUE- 
LA) ( 110) es claro que no podrâ sostenerse que normas legislati
vas puedan emanar de entes infraestatales, pues, por definiciôn, 
ello equivaldria a investirles de soberania. En suma, se advierte.
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una radical contradicciôn entre la existencia de un ûnico Estado 
en que la sctoerania corresponde a la naciôn, y su expresiôn juridi
ca bâsica es la ley, con el reconocimiento de entidades intégran
tes de ese Estado, dotadas de potestades legislativas y, por ello, 
sobèranas.

Realmente los modèles constitucionales de nuestro tiem
po no respondenya a semejantes esquemas. Como dice MAIZ SUAREZ , 
trente a la "soberania nacional” se alza la "soberania popular"
( 111), que concibe a la voluntad del pueblo como la sustancia 
del poder del Estado, y por tanto, es la fuente del texto consti
tucional y del conjunto del ordenamiento jurldico de êl derivado 
( 112). Por otro lado, el "pueblo" se encuentra "organizado en for- 
maciones particulares, incluso independientemente y fuera del cuer- 
po electoral... no podemos olvidar los mûltiples organismes poli
tico-territoriales y administratives, constituidos o reconocidos 
y regulados por el ordenamiento estatal (desde los municipios a 
las provincias, a las regiones) que representan del mismo modo 
otras tantas formas de organizaciôn del p u e b l o . (113). La conse- 
cuencia es évidente: "la soberania del pueblo, politicamente es- 
tructurado en nacionalidades y regiones, juridicamente articula- 
do en autonomies, es ejercida a través de los organismes représen
tatives central y de las CCAA a través de sus potestades legisla
tivas, ambas del mismo rango"( 114) .

Evidentemente, estas consideraciones han pesado notable
mente en la polémica doctrinal surgida en otros palses sobre el 
tema de la naturaleza y valor de la legislaciôn regional, y lôgi
camente no puede haber dejado de tener influencia en el nuestro 
propio. Veamos ambos supuestos por separado.

2.- La naturaleza y valor de las leyes autonômicas en el Derecho 
Comparado.

El tema de la naturaleza y valor de las leyes régionales se 
planted agudamente en Italia, surgiendo como resultado de la
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polémica dos corrientes doctrinales bien difinidas: (115)

A) Doctrinas que nieqan la equlparacién de la naturaleza de 
las leyes régionales y estatales

Para algunos autores, fundamentalmente admintstrativistas 
(ZANOBINI, CEBETI, CALAMANDREI, LEVI) existe una diferen
cia fundamental entre la ley estatal y la regional, pues 
mientras aquélla es expresiôn de soberania, ésta lo es de 
autonomla, de donde se deducirla la primacla jerarquica de 
la ley estatal ( 116). Ahora bien, esta llnea doctrinal tie
ne, a su vez, dos meinifestaciones ( 117):

a) Negaciôn a la ley regional de carâcter de ley en senti
do tëcnico. El sector mâs radical de esta postura sos- 
tiene, en efecto, que las leyes régionales no son verda- 
deras leyes, de tal modo que la expresiôn "ley regional" 
sôlo sirve para"diferenciar las normas mâs elevadas de 
la Regiôn en contraste con las de rango inferior o re
glamentario", esto es, "la manifestaciôn mâs elevada de 
la autonomla" de la misma manera que en el orden estatal 
la ley es la manifestaciôn mâs elevada de la soberania" 
(118). Afirmar lo contrario supondrîa, a juicio de es
tos autores, consolidar una pluralidad de ordenamientos 
jurldicos independientes del estatal, en Clara contra- 
dicciôn con el marco descentralizador constitucionalmen- 
te previsto.

Encontramos una rotunda manifestaciôn de este crite
rio en la obra de ZANOBINI cuando defiende el carâcter 
subordinado de las leyes régionales, porque en otro ca
so "deberla decirse que taies actos son expresiôn de so
berania y, por tanto, que las regiones son ordenamien
tos originarios e independientes del ordenamiento esta
tal, es decir, que son Estados-raierabros" ( 119), mientras 
que las regiones son ordenamientos derivados del Estado.
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bajo la disciplina de sus leyes y el control de sus ôr
ganos. De esa forma la expresiôn "leyes régionales" , 
segûn esta tesis, apunta a la definiciôn de los actos 
normativos de mayor rango de la regiôn, pero no son le
yes formales(i20).

b) Afirmaciôn del carâcter de la ley regional, pero subor- 
dinada a la estatal. Otro grupo de autores adopta una 
postura mâs flexij le segûn la cuâl las leyes régionales 
tienen verdadera naturaleza legislativa, pero de menor 
valor que las estatales. De esa forma, las leyes régio
nales se conciben como normas "subprimarias", sifcbrdina- 
das a las normas "primarias" estatales { 121).

Puede citarse entre estos autores a CERETI ( 122). De 
ê l  son estas palabras; "la ley regional no puede ser e- 
quiparada con la ley formai, sino que se encuentra en una 
posiciôn de subordinaciôn con relaciôn a ella y que, en 
el amplio cuadro de la pluralidad y de la jerarqufa de 
las fuentes jurfdicas constituye un tercer tipo de ley 
después de la ley constitucional y de la ley formai’1123). 
Esa subordinaciôn, concluye, es exigida por la unidad del 
sistema législative estatal, frente a lo que sucede en el 
Estado federal (124).

Una posiciôn similar a la anterior es la defendida 
por SANTONI RUGIU (125). Para este autor las leyes ré
gionales no son leyes formales, lo que transformaria al 
Estado regional en Estado federal, pero tampoco son re
glamentos, puesto que, entre otras razones, la competen
cia para delimitar los litigios surgidos con ocasiôn de 
su ejercicio corresponde al TC; se tratarla, pues, de 
un "tertium genus" entre la ley formai y el reglamento.
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B) Doctrinas que defienden la eguiparaciôn de la naturaleza de 
las leyes régionales y las estatales.

Estas tesis fueron defendidas inicialmente por los constitu- 
cionalistas, pero con el tiempo, como senala PADILLA SERRA 
(126), se ha convertido en la corriente mayoritaria, de la 
que participan incluso buen nûmero de administrativistas . 
Pueden incluirse aqui nombres tan conocidos como VIRGA, BA
LLAD ORE PALLIERI, BISCARETTI DI RUFIA, T. MARTINES o D'ATE- 
NA, y algunos de los comentaristas espanoles de la Constitu
ciôn italiana, como FERRANDO BADIA (127). Y similares plan
teamientos defienden otros autores, fundamentalmente France
ses, partiendo de una concepciôn formai de la ley. Véamos 
los arguraentos mâs utilizados por estos autores (128), co
rne nzando por los autores italianos.

1°.- Sôlo la Constituciôn es ordenamiento juridico orlgina- 
rio, dejando el Estado de ser el ûnico y originario 
productor de la norma, para entrar "en un sistema uni- 
tario y coordinado de sujetos de la producciôn norma
tive, todos ellos derivados" (129). La consecuencia 
de este planteamiento es évidente: ni la ley estatal 
tiene carâcter originario ni la ley regional carâcter 
derivado, pues ambas tienen naturaleza derivada, en 
cuanto sôlo la Constituciôn es norma originaria.

2°.- La unidad polltica y legislativa del Estado se garan
tira reservando al Estado el poder constituyente, (es
to es, la "conformaciôn de la norma originaria"), de 
tal modo que corresponde sôlo a las entidades autôno
mas el ejercicio de la potestad legislativa en el âm
bito de competencias que le reconoce la Constituciôn, 
producto de un ûnico poder constituyente (130).
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3”.- El reconocimiento de las autonomies régionales en los 
Estados unitarios transforma la actividad legislativa, 
desapareciendo el monopolio de la producciôn normati
ve estatal, y surgiendo normas que son "expresiôn de 

nuevas voluntades politicas, antes inexistentes (for- 
malmente) por no estar reconocidas constitucionalmente"
( 131). Como senala TUCCARI "la relaciôn sin intermedia
ries entre los individuos y la organizaciôn estatal, 
regulada por el sencillo esquema de la ley parlamenta- 
ria, es el recuerdo de un lejano pasado; el monopolio 
de la producciôn juridica estatal lia terminado" ( 132). 
Como consecuencia, se producen dos hechos notables: de 
un lado, el pluralisme de centros legislativos; de otro, 
la nueva relaciôn entre las emanaciones legislativas 
de los mismos (133).

En cuanto a los autores que mantienen una concepciôn 
formalista de la ley, vinculan ésta no a una pretendida 
idea de soberania, sino a la emanaciôn por un ôrgano y con 
un procedimiento que la Constituciôn détermina como compé
tente en materia legislativa ( 134), sin que el nûmero de 
taies ôrganos condicione la naturaleza de la ley (135). De
fienden esta tesis autores como VEDEL y JESCH, y entre no- 
sotros ARGULLOL MURGADAS y FERRANDO BADIA { 136).

Se puede, pues, concluir, con VIRGA, que la eficacia 
de la ley regional es igual que la de la ley estatal (137), 
dlfiriendo en los limites de la potestad legislativa regio
nal, que afectan sôlo a la competencia del ôrgano législa
tive regional y a la validez del acto, pero no a su natu
raleza, formai y materialmente legislativa (138).

3.- La cuestiôn en la Constituciôn espafiola.

LLega la hora de plantearse si las consideraciones générales 
hasta aqui expuestas son vâlidas en nuestro propio sistema 
autônomico. Con carâcter previo consideramos conveniente formu-
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lar dos preclsiones.

En primer lugar, aplicando los criterios antes establecidos 
con relaciôn al concepto constitucional de " Estado "( 139), re
cordemos que cuando en las pSginas que siguen nos refiramos a 
" Leyes del Estado ",se trata de las normas legislativas aproba- 
das por las Cortes Générales, y sancionadas y promulgadas por 
el Key; mientras que con la expresiôn ’’ leyes de las C C A A ’’ es
tâmes aludiendo a las normas legislativas dictadas por las A- 
sambleas de las CCAA. La aclaraciôn, por obvia, no deja de te
ner interês, pues es claro que en cuanto las CCAA, son intégran
tes del Estado como totalidad de poderes pdblicos, del Estado- 
comunidad, sus leyes también forman parte del ordenamiento es
tatal .

En segundo término, parece oportuno tratar el tema distin- 
guiendo dos cuestiones que la doctrina no deslinda con la ne- 
cesaria nitidez: la naturaleza y el valor de las leyes de las 
CCAA. Se trata, pues, de preguntarnos, primero, si las leyes 
de las CC AA participan de la misma naturaleza (legislativa) de 
las estatales; segundo, si tienen idéntico valor jurldico que 
éstas, esto es, si ocupan la misma posiciôn en la jerarqula de 
fuentes normativas.

A) Naturaleza de las leyes de las CCAA.

Es opiniôn prâctlcamente unânime de la doctrina que las 
leyes de las CC AA tienen igual naturaleza que las del Esta
do (140), o, en palabras de GARRORENA y J. TOMAS VILLARROYA, 
una ” identidad sustanclal' (141). Curiosamente, todos los 
autores hablan de " valor " de la ley de la CA; creemos, no 
obstante, preferible referirnos a " naturaleza ", " rango "
o fuerza " de este tipo normativo, reservando el término 
" valor " para indicar cuâl es la posiciôn relativa de esas 
leyes respecto a las estatales, lo que nos llevaria a plan- 
tear el tema de su eficacia. Desde luego, debe estimarse co-
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rrecta esa poslcifin doctrinal en favor de la " Identidad 
sustancial " de naturaleza de las leyes estatales y autonS- 
mlcasf sin que, per lo demâs, sea segura la posibilidad de 
trasladar los planteamientos italianos al sisterna espaflol, 
pues las regiones italianas de Estatuto ordinario disponen 
s61o de cotnpetencias legislatives de desarrollo de la legis- 
lacidn estatal e integratlvas, de donde nace la polémica a 
que nos hemos referido mâs atrâs, en ningûn caso aplicable 
a las potestades legislativas de las CC AA cuando éstas son 
de carâcter exclusivo. AsI, pues, los argumentos de los au- 
tores italianos sôlo tendr.Sn verdadero interés en el caso 
de las competencias legislativas compartidas (142). Vëaroos 
ya los criterios que abonan la interpretaciôn propuesta;

1s.- El carâcter législative de las leyes de las CCAA no 
quiebra la unidad politico-jurldica del Estado, pues 
ésta se fundamenta en la ConstituciÔn, Gnica norma 
originaria en cuanto émana del poder constituyente 
del pueblo espaflol, ûnico titular de la soberanla na- 
cional (art. IQ.2 y 2s). La expresiôn jurldica de la 
soberanla no es, asi, la ley, sino la Constituciôn de 
la que derivan tanto la ley estatal como las CCAA, nor- 
mas ambas que tienen, pues, carâcter derivado y en 
ningûn caso originario. Por eso no parece enteramente 
exacta, al menos en su formulaciôn literal, la afirma- 
ciôn de LOPEZ RODO de que la potestad legislativa au- 
tonômica es una potestad originaria que dériva inmedia- 
tamente de la Constituciôn, al contrario que en Italia, 
donde existe una sltuacifin de dependcncia de una ley 
estatal (art. 117) (143). Creemos, no obstante, que lo 
anterior debe entenderse en el sentido de que la legi- 
timidad de la ley de las CCAA no procédé de la ley es
tatal, sino de la Constitucidn (siempre, por supuesto, 
que se trate de competencias propias atribuldas en el 
E.), lo que evidentemente, aunque con diferencia termi- 
nolôgica, coincide con el planteamiento que venimos de- 
fendiendo (144) .
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2Q.- Las leyes de las CCAA tienen los caractères de toda ley:

- Norma general y abstracts, elaborada por un ôrgano 
legislative compétente y en virtud de un procedimien- 
to législative, dotado de carâcter délibérante y ra- 
cional legalmente prefljado (145). LaConstituciôn 
guarda sllencio sobre la forma de sanciôn y promu1- 
gaciôn de las leyes de las CCAA. Para algunos auto- 
res no estâ claro si ambas funciones corresponden al 
Rey, como en el supuesto de las leyes estatales (art. 
91) (146). El tema ha sido resueIto por los E. atri- 
buyendo esas funciones al Présidente de la CA o del 
Goblerno autonômico 'fen nombre del Rey" (147).

- Efectos tîpicos de las disposiciones legislativas: 
capacidad de innovacidn normativa idéntica, en prin- 
cipio, a las propias de las leyes estatales, aunque 
limltada al Smbito material de su competencia y es- 
paclal del territorlo de la C A  (148), por lo que en 
materia de competencia exclusiva de la CA desplazan 
las estatales préexistantes, siendo ilegïtimas las 
estatales que pretendan derogarlas (149). LaConsti- 
tuciôn aclara, en ese sentido, que en tal Smbito de 
materias, en caso de conflicto, prevSlecen las nor
mes de las CCAA sobre las estatales (art. 149.3) y 
la resolucidn de los conflictos en torno al ejerci- 
cio de competencias legislativas del Estado y de las 
CCAA corresponde al TC (150).

Finalmente, las leyes de las CC AA adquieren su vi-' 
vigencia desde la fecha de publicaciôn en el Boletin 
Oficial de la C A (151), y desde entonces se aplican 
con carâcter obligatorio a los ciudadanos, autoridades 
judiciales y «Srganos administrativos (152), puesto 
que en materias de su competencia exclusiva, la ley 
de la C A " opera de forma directamente subordinada a 
la Constituciôn " (153) .
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3q .- El sistema de control de las leyes de las CCAA y las leyes 
estatales es el mismo. A diferencia del modelo italiano, 
la C onstituciôn espafiola no preve con carâcter general un 
control politico Ide oportunidad) sobre las leyes de las 
CCAA. Tanto âstas como las estatales estân sujetas Onica- 
mente a un control jurisdiccional, concretamente el control 
de constitucionalidad por el TC (arts. 153.a y 161 .1.a) ( 154) , 
excluyândose cualquier forma de control por los Tribunales 
ordlnarlos.

B) Valor de las leyes de las CCAA

Si la prâctica totalidad de la doctrina acepta el carâcter 
legislative (y no reglamentario) de las leyes de las C A , 
también son numerosos los autores para los que existe una 
cierta primacia de las leyes estatales (156). El estudio 
en profundidad de esta cuestiÔn exigirla un ciudadoso anâ- 
lisis de las relaciones entre leyes estatales y autonômi- 
cas en su apllcaciôn, es decir, su eficacla y los conflic
tos posibles, tema en principio ajeno al objetivo de este 
trabajo. Con carâcter general, estimamos que si en teorla 
ambos tipos de leyes tienen igual valor (y por eso las le
yes de las CCAA en la esfera de su competencia,desplazan 
la apllcaciôn de las estatales), no puede desconocerse la 
existencia de un cierto ” plusvalor " de la ley estatal, no 
porque esenclalmente sean productos distintos en una pura 
perspectiva de axiologla jurldica, sino por prescripciôn de 
la Constituciôn mlsma,de la que obtienen su legitimidad 
tanto las leyes estatales como las de las CCAA. En el tex- 
to constitucional encontramos, en efecto, indicios de que 
ha querido colocar en una posiciôn relativamente preferen- 
te a la ley estatal (157):

la.- Mayor capacidad de innovaciôn del ordenamiento jurl- 
dico por las leyes estatales, dado que a ellas se 
réserva el âmbito material de mayor influencia en el
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conjunto del ordenamiento. Asi, la reserva material en 
favor de la Ley orgSnica (ley imputable flnlcamente a 
las Cortes Générales, art. 81.2) de temas tan importan
tes como el régimen electoral, y sobre todo, los dere- 
chos y libertades pdblicas, reserva esta ûltlma que , 
como tendremos ocaslôn de comentar, condiciona buena 
parte de las competencias de las CCAA, incluso las de 
carâcter exclusivo. Pero incluso a nivel de ley ordi- 
naria, las del Estado pueden ser de relevancia notable 
para las CCAA; por citar un ejemplo, seRalamos la pla- 
nificaciôn de la actividad econômica general (art. 131)

2q .- Las Cortes, mediante ley, pueden " armonizar " las dis
posiciones législatives de las CA, por exigencias del 
interés general (art. 150.3), libremente apreciado por 
ellas, lo que implica facultar al legislador estatal 
para converir en competencias compartidas competencias 
en principio exclusivas de las CCAA, con lo que ello 
comporta en orden a la resoluciôn de los conflictos 
que pudieran plantearse.

39.- El incumplimiento por una C A  de las obligaciones que 
las "leyes " le impongan puede habilitar al Gobierno 
central para " adopter las medldas necesarias para 
obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de diclias 
obligaciones" (art. 155), debiendo tenerse en cuenta 
que la L.O.T.C. utiliza el têrmino 'leyes " en sentido 
que supera el de las meras " leyes de armonizaciôn" 
(158).

49.- Intervenciôn de las Cortes en la aprobaciôn y reforma 
de los E. de autonomia, que formaImente son una Ley 
Ôtgânica de las Cortes Générales (arts. 146; 147.3; 
151), jerârquicamente superior a las leyes de las CCAA.
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5a.- En caso de conflicto, prevalencia de las normas del Es
tado sobre las de las CCAA en todo lo que no estâ atri- 
buïdo a la exclusiva competencia de éstas (art. 149.3).

6q .- Calificaciôn constitucional de Derecho estatal como su- 
pletorio " en todo caso " del Derecho de las CCAA (art. 
149.3, in fine).

7a.- El carâcter subordinado de la ley de la CA respecto a 
la estatal résulta évidente en el caso de la legisla- 
ci6n compartida, pues es claro que las disposiciones 
legislativas de las CCAA habrlan de tener en cuenta co
mo limite los principios y directrices de una ley es
tatal, aun cuando tal sujecciôn pud1era no incidir en 
la esencia de una ley autonfimica, si se aceptara como 
propone GARROPE’.JA, que esa situacifin jerarquizada obe- 
dece a razones técnicas y no sustantivas (159).

8a.- Diferencia a los efectos de su impugnaciôn ante el T C . 
Mientras que los drganos estatales legitimados pueden 
impugnar todas las leyes de las CCAA, los correspon- 
dientes ôrganos de las CCAA sôlo podrân impugnar las 
leyes estatales " que puedan afectar a su propio âmbi
to de autonomia" (art. 32.2, L.O.T.C.) Ademâs, el veto 
suspensivo que puede ejercer el Gobierno del Estado 
sobre las leyes de las CCAA, interponiendo el corres- 
pondiente recurso de inconstituclonalidad, no cabe a- 
plicarlo por las CCAA respecto a las leyes estatales 
(art. 30 L.O .T .C .) .

C) cReserva de ley de C A ? (160).

El tema surge porque, al reservar la Constituciôn deter- 
minadas materias a su regulaciôn por una ley, se plantea 
un interrogante inmediato: ôha de tratarse de una ley esta-
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tal necesarlamente o el mandato constitucional puede cumplir- 
se efizcamente mediante una ley de unaCA?. Una primera in- 
terpretacifin literal y sistemâtica aconsejarla inclinarse por 
la exigencia de ley estatal (161), pues si la Constituciôn 
sôlo denomina " ley" al producto législative de las Cortes 
Generates, cuantas remislones se hagan en ella a la ley de- 
bieran entenderse hechas a las ley de las Cortes Generates; 
la interpretaciôn vendrla avalada asimismo por razones in- 
negables de seguridad jurldica, pues todo intento de exten
der el tôrmino a cualquier norma con rango de ley (v.g. 
decretos-leyes o decretos legislativos) constituirla un 
évidente fraude al espiritu del texto constitucional, que 
precisamente ha querido reservar a las Cortes Generates la 
regulaciôn de determinadas materias. No obstante, el pro- 
blema se révéla mâs complejo y requiere ser matizado:

a) Dado que laConstituciôn permite una divisiôn territo
rial de las competencias legislativas, en principio las 
referencias a la " ley ", sin mâs, deberân entenderse he
chas a la ley del Estado o a la ley de la CA, segûn que 
la materia corresponda constitucional y/o estatutaria- 
mente a la competencia del Estado o de la CA, respecti- 
vamente (162). Se tratarla en suma de interpretar el prin
cipio de reserva material de ley en funciôn de los crite
rios de distribuciôn de competencias, de lo que se deduce 
-sefiala MUROZ MACHADO- que cabe reserva material de ley 
de C A en las materias de competencia exclusiva de las 
CCAA,pero no cuando sean competencias compartidas o se 
atribuya a la ley estatal las " bases " o " principios 
générales" de la regulaciôn de una materia (163). En es
te supuesto, en opiniôn de este administrativista, "...
si una materia determinada estâ reservada a la ley, por 
una parte, y, por otra, el Estado sôlo es compétente pa
ra fijar los principios o bases de regulaciôn de la mis- 
ma, la ley estatal cumplirfa su funciôn con esto ultimo, 
püdiendo completarse la regulaciôn por ley de CA, sfn ne-
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cesldad de que la ley estatal previa contenga habilita- 
clones especlficas o se remita concretamente a la ley re 
gional para su desarrollo" (164).

Las anteriores consideraciones serîan vâlidas cuando la 
remisiôn de la Constituciôn no es a la ley, sino a los 
poderes pûbllcos. Tratândose de materias reservadas in 
qenere a los poderes pûblicos, si la regulaciôn de la ma 
teria requiere una norma con rango législative, las pre- 
visiones constitucionales se satisfarSn mediante leyes 
estatales o de CA, segûn a quien corresponda la competen 
cia sobre la materia de que se trate, todo ello sin per- 
juicio de lo que a continuaciôn sê dirS (165) .

b) Existe un determinado(e importante, cuantitativa y cua- 
litativamente) nûmero de materias cuya regulaciôn reser
va la Constituciôn a ley orgânica (art. 81.1 y concordan 
tes). Esta reserva constitucional ha de entenderse he- 
cha, en todo caso, en favor delà ley estatal, al margen 
del 5istema general de distribuciôn de competencias, 
pues es obvio que sôlo las Cortes Générales pueden dic- 
tar leyes orgânicas, en cuanto que el art. 81.2 exige pa 
ra su aprobaciôn, modificaciôn o derogaciôn mayorla abso 
luta del ConqresQ en una votaciôn final sobre el conjun
to del proyecto; a mayor abundamiento, la prohibiciôn al 
Pleno de delegar su competencia en favor de las Comisio- 
nes Legislativas permanentes (art. 75.3); la prohibiciôn 
de delegaciôn legislativa (art. 82.2) y del decreto-ley 
( art. 86.1); la exclusiôn de la iniciativa popular (art. 
87.3).

En conclusiôn, siempre que una materia esté reservada 
a ley orgânica, queda exclulda de la regulaciôn por ley 
de las CCAA; lo que obviamente condiciona enormemente 
las competencias de las CCAA sobre todo habida cuenta de 
la trascendencia de las materias reservadas a la ley or-
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gânica, principalmente los derechos fundamentales y las 
libertades pûblicas (156). Este ûltimo punto requiere, 
sin embargo, alguna precisiôn, sin perjuicio de volver 
mâs adelante sobre el tema. En efecto, de una conside- 
raciôn sistemâtica de los preceptos constitucionales se 
deduce que si bien el art. 81.1 reserva a la ley orgân^ 
ca ( es decir, al Estado) "el desarrollo de los derechos 
fundamentaies y de las libertades pûblicas", la ley es
tatal no puede agotar su regulaciôn, puesto que el art. 
149.1.l"atribuye a la competencia exclusiva del Estado 
"la regulaciôn de las condiciones bâsicas que garanti- 
zen la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes cons^ 
titucionales". A esa funciôn habrâ de limitarse, pues, 
la ley orgânica de desarrollo de los derechos y liberta 
des, sin excluir la posible potestad legislativa de las 
CCAA que afecte a los mismos, respetando siempre, claro, 
estâ, "las condiciones bâsicas que garantizen" la igual
dad de su ejercicio (167). Por eso tiene razôn RAMLLO 
cuando, interpretando el art. 27 de la Constituciôn, re
lative al derecho a la educaciôn considéra que las refe
rencias que en él se hacen a los poderes pûblicos deben 
entenderse hechas tanto al Estado como a las CCAA (168).

c) Finalmente, no faltan supuestos en que la Constituciôn 
reraite expresamente a una ley estatal; asi, la planifi- 
caciôn de la actividad econômica (art. 131.1) (169).



770 -

IV. INCIDENCIA DE LA POTESTAD LEGISLATIVA DE LAS CCAA EN EL SISTEHA 
GENERAL DE EDENTES. LAS RELACIONES ENTRE LA LEY ESTATAL Y LA LEY 
DE LA CA.

A) Introducciôn

El reconocimiento de una potestad legislativa propia de las CCAA 
en el âmbito de su competencia, al lado de la potestad legislati
va del Estado, ejercida por las Cortes Générales, supone "una no- 
vedad de bulto en nuestra historia constitucional" (170). Por eso 
todo estudio de la potestad legislativa de las CCAA no puede con- 
templarse en cuanto constituye el instrumente juridico bâsico de 
la autonomia polltica que la Constituciôn reconoce a nacionalida- 
des y regiones (art. 2"), sino tamblën desde la perspectiva de su 
incidencia en la configuraciôn del ordenamiento juridico general 
del Estado.

Y desde este punto de vista, lo primero que ha de constatarse 
es la nueva vertebraciôn del sistema legislative. En un Estado uni- 
tario central!zado, el Estado ejerce con carâcter de monopolio la 
producciôn legislativa; de forma que la ley (la ley estatal Qnica 
existente) es expresiôn de la voluntad soberana de la naciôn, ema- 
nada del ôrgano que la représenta. Hoy este planteamiento no es de 
recibo. La unidad polltica y juridica del Estado, que corresponde 
a su soberanla, se ejerce mediante el poder constitucional del pue
blo, plasmado juridicamente en la Constituciôn estatal, fuente del 
resto del ordenamiento juridico. De esa forma, la Constituciôn per
mite al Estado en su conjunto de ôrganos centrales (si es un Esta
do unitario) o a ëstos y a los entes territoriales que le integran 
(Estado descentraitzado) llevar a cabo una tarea de direcciôn o de 
orientaciôn polltica (el indirizzo politico, de que habla la doc
trina italiana), a travês de la facultad de emanar normas legisla
tivas. La ley no es ya expresiôn de la soberanla, sino instrumente 
juridico de u proyecto politico diferenciado, emanado de los ôrga
nos a quien la Constituciôn reconoce la correspondiente competencia
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y con el sôlo limite de los propios preceptos constitucionales. 
Cuando el Estado se asienta sobre bases de descentralizaciôn po
lltica, sobreviene la ruptura del monopolio législative del Es
tado, sustituido por una pluralidad de centres de producciôn le- 
(jislativa. Y ésta es la meta prevista por la Constituciôn de 19 78, 
como reconoce casi unânimemente la doctrina (171), planteando di- 
versas cuestiones de alcance, a las que nos referiremos de inme
diato.

B) cPluralidad de ordenamientos jurtdicos u ordenamiento juridico 
pluraliste?

La existencia de leyes de las CCAA junto a las leyes esta
tales plantea el tema de si ello implica la coexistencia de di- 
versos ordenamientos jurldicos (el estatal y el autonômico)o, por 
el contrario, tan sôlo diversas manifestaciones de un ûnico orde
namiento juridico. Los autores que se ban preocupado por esta 
cuestiÔn estân , en general, a favor de la segunda tesis (172).
De acuerdo con taies planteamientos, la Constituciôn séria el 
vértice de todo el sistema normative y el Derecho estatal y el 
de las CCAA constituirlan el "resto del ordenamiento juridico" a 
que se reflere el art. 9.1 del propio texto constitucional. Como 
senala RAMALLO, "se trata de un solo ordenamiento juridico con 
una sola cabeza de la que penden dos cuerpos con âmbitos distin
tos y en ocasiones superpuestos (c.isos de supletoriedad del Dere
cho estatal): uno general, el del Estado; otro particular, el de 
las Comunidades Autônomas. Particularidad que le viene dada por 
los limites de todo orden -y entre ellos los territoriales- que 
la misma Constituciôn impone y cuyo ejercicio entega fundemental- 
mente al Estado"(173). Referencias a la unidad del ordenamiento 
encontramos en diverses preceptos constitucionales; asi, ademâs 
del ya citado art. 9.1, el art. 1°.1 enumera los valores superio- 
res del ordenamiento juridico del Estado; el art. 96.1 se refiere 
al ordenamiento interno espanol; y el art. 147.1 alude expresameh- 
t® al ordenamiento juridico del Estado. En suma, sôlo existe un
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ûnico sistema leglslatlvo, a cuya formaciôn concurren tanto los 
ôrganos legislativos estatales como los de las CCAA, cada uno en 
la esfera de su propia competencia (174). Asi pues, los âmbitos 
legislativos del Estado y de las CCAA no son sistemas en si mis
mos con validez territorial exclusiva, sino que ambos forman par
te de un sistema, de un todo normative, cuyo vértice o presupues- 
to ha de ser una norma fundamental con vigencia en todo el terri- 
torio, que podria hallarse en la "norma hipotética fundamental" 
de KELSEN, o mâs sencillaraente, como apunta RAMALLO, en la Cons
tituciôn (175) .

Asi concebido el sistema en su conjunto, parece claro que 
sôlo la Constituciôn, en cuanto émana de un poder constituyente 
originario (176) tendrâ carâcter de norma originaria; todo el 
"resto del ordenamiento juridico" (leyes estatales, de las CCAA, 
y normas de inferior rango) son normas derivadas (177), directa 
e inmediatamente, o indirectamente, vinculadas a la Constituciôn 
(178). Esas normas constituyen ordenes jurldicos dentro del sis
tema total, de forma que el orden estatal es general respecto al 
de las CCAA, y éste es particular en relaciôn tanto al Estado co
mo al de otras CCAA ( 179) ; pero ambos estân somet!dos a una nor
ma general y comûn -la Constituciôn- de la que obtiene su funda- 
mento, legitimidad y régimen juridico bâsico (derechos, deberes, 
limitaciones, relaciones etc)( 180).

C) El grado de derivaciôn de los ôrdenes estatal y autonômico

Si tanto las leyes estatales como las de las CCAA son nor
mas derivadas de la Constituciôn, el grado de proximidad a ésta 
no es idéntica en todos los casos. Para el profesor RAMALLO se- 
rlan normas de primer grado todas aquellas que emanan del Parla- 
mento estatal y sôlo estân vinculadas por la Constituciôn, y no 
por otra norma no constitucional; normas de sequndo grado serlan 
las que emanan de un ôrgano estatal distinto del Parlamento cen
tral o de un Parlamento -del Estado o de una CA- condicionada 
por otra norma no constitucional, ademâs de por la Constituciôn.
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En virtud de esta tesis (181)sôlo serân normas de primer grado 
las del Parlamento estatal, pero no todas; mientras que las le
yes de las CCAA serân siempre normas de segundo grado, por estar 
vinculadas a la Constituciôn y también, por lo menos, a la Ley 
Orgânica que apruebe el correspondiente E. de autonomia, en que 
se recoge la competencia de dicho Parlamento regional para regu
lar la materia de que se trata mediante norma con valor de ley 
(182). No es pues enteramente cierta la afirraaciôn de que las le
yes de las CCAA se encuentran directa e inmediatamente vincula
das a la Constituciôn ( 183); antes bien, debe predicarse sôlo tal 
carâcter de las leyes del Estado, emanadas del Parlamento central, 
cuya existencia, legitimidad y régimen juridico se encuentran di
rectamente en el texto constitucional. Por el contrario, las le
yes de las CCAA serân siempres normas de segundo grado (184), si 
tenemos en cuenta que su existencia concreta y su régimen juri
dico se contemplan en el E. de autonomia, concebida formaImente 
como ley orgânica dictada por el propio Parlamento estatal, y a 
la que la Constituciôn remite la atribuciôn especifica de potes
tad legislativa. Ello sin perjuicio, incluso, de otras leyes C no 
estatutarias) de atribuciôn de competencia ( 185).

Pero,ademâs, no siempre es idéntico el condicionamiento de 
las leyes de las CCAA por las leyes del Estado no constituciona
les. Podrian, en ese sentido, distinguirse diverses supuestos, 
de menor a mayor vinculaciôn:

1°.- Leyes de las CCAA en materias de su competencia exclusiva. 
Estas leyes sôlo se vinculan a la ley orgânica aprobatoria 
del E. de autonomia respectivo.

2°.- Leyes de las CCAA en materias de su competencia exclusiva, 
vinculadas al E. de autonomia, pero afectadas por leyes es
tatales de principios de armonizaciôn (art. 150.3).

3°.- Leyes de las CCAA en materias de competencia compartida con 
el Estado, constitucionalmente previstas. Esas disposiciones



- 774 -

estân condicionadas por la L.O. del E. de autonomia y por 
la ley marco estatal, que fija los principios o bases a 
desarrollar leqislativamente por la CA.

4°.- Leyes de las CCAA en materias de competencia estatal, pre
via habilitaciôn por el Estado al amparo del art. 150.1 o 
2. Esas normas autonômicas no se vinculan al E. de autono
mia, sino directamente a la ley estatal que les ha atribul- 
do la facultad legislativa, reservândose incluso las Cortes 
Générales la modalidad de control sobre su ejercicio que 
estimen pertinente.

D) Los principios générales requladores de la relaciôn entre las 
leyes del Estado y las leyes de las CCAA.

Apreciada la existencia de un orden juridico estatal y de 
las CCAA, intégrantes ambos de un Gnico -aunque pluralista en 
sus fuentes y manifestaciones- ordenamiento juridico, se hace 
preciso aclarar los principios que han de régir sus relacio- , 
nés, especiaImente entre las normas que ocupan la cûspide nor
mativa de ambos, es decir, las leyes del Estado y las leyes de 
las CCAA. Ira cuestiÔn, debe advert!rse, dista mucho de haberse 
resueIto p a d ficamente por la doctrina; las conclus!ones a que 
se han llegado estân, por ello, afectadas de una évidente pro- 
visionalidad, que presume correcciones futuras. Desde los pri- 
meros momentos, un amplio sector doctrinal -integrado princi
palmente por administrât!vistas- propusieron unos criterios 
(186) quizâ sin total conciencia de sus efectos ûltimos, pero 
que una vez advertidos volvieron de alguna forma sobre sus pa- 
sos para, sin desmentir radicalmente afirmaciones anteriores, 
atemporar sus consecuencias. Una de las exposiclones mâs nlti- 
das de esta tesis fue hecha por T.R. FERNANDEZ (187). Para es
te autor, en un Estado central!zado todos los problemas de re
laciones internormativas se resuelven de acuerdo con los prin
cipios de jerarqula normativa (KELSEN) y de prioridad de la ley
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posterior (188), quedando algunos "fleeos" que no acertaban a 
resolver, fundamentalmente en el âmbito de la Administraciôn 
Local, a cuyas entidades se reconocîa potestad reglamentaria 
en "la esfera de su competencia", âmbito en que la Administra
ciôn del Estado no podîa entrar sin una habilitaciôn legal es- 
pecifica (arts. 108 L.R.L. y R.S.G.L.) C 189) . El mismo princi
pio parecia preverse incluso en el propio ordenamiento estatal; 
y asi, se cita una Orden de 12 de diciembre de 1960, en cuya 
virtud cuando un Ministre advierte que una Orden Ministerial 
emanada de diferente Departamento ministerial es nula de ple
no derecho no puede por si mismo declarer dicha nulidad median
te una Orden de sentido opuesto, sino tramitar un expediente cu
ya resoluciôn corresponde en ûltlma instancia al Consejo de Mi
nistres. Ello se explicarla -segûn T.R. FERNANDEZ- porque tra- 
tândose de normas del mismo rango y siendo mûltiples los ôrga
nos que pueden producirlas "en la esfera de sus respect!vas 
competencias" el principio jerârquico "nada puede resolver"(190). 
La situaciôn,continûa, cambia radicalmente a raiz de la promul- 
gaciôn de la Constituciôn:

1°.- La Constituciôn ocupa la cûspide de todo el sistema norma
tive y "en cuanto tal, goza de unaautëntica y efectiva su- 
perioridad jerârquica sobre todas las demâs normas jurîdi- 
cas que integran dicho ordenamiento", efectividad cuya ga
rantis compete al TC ( art. 161.1.a) (191).

2°.- Las Leyes del Estado. y de las CCAA tienen idéntico valor 
y, por ello, sus relaciones no pueden explicarse segûn el 
criterio de la jerarqula. La soluciôn de T.R. FERNANDEZ • 
es inmediata: "la relaciôn es de separaciôn pura y simple, 
porque estân separadas formalmente las competencias en 
que unas (las leyes de las Cortes ) y otras (las leyes de 
las CA) pueden operar de acuerdo con la atribuciôn de com
petencias que llevan a cabo los artlculos 148 y 149 del 
texto constitucional" ( 192) . El mismo criterio se aplica- 
rla a los niveles normativos inferiores, es decir, regla- 
mentarios (193).
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Segûn esta posiciôn, no serîan posibles los conflictos en
tre leyes estatales y autonômicas, puesto que cada uni de ellas 
opera em el âmbito de materias diferenciado que le asigna la 
Constituciôn; esto es, el âmbito material en que cada Ente tie
ne reconocida competencia. El principio de jerarqula servirîa 
asi sôlo para explicar "las relaciones de cada ley, estatal o 
autonômica, con las normas inferiores a ella, en el seno, por 
lo tanto, del mismo ordenamiento, estatal o autonômico, en el 
que la ley y sus reglamentos se muevan (194). Fuera de ese âm
bito concreto, la relaciôn entre dos normas reglamentarias per- 
tenecientes a distintos ordenamientos es de separaciôn pura y 
simple"(195). En sîntesis, la postura examinada postula;

1°.- "La Constituciôn, en cuanto norma suprema, se impone jerâr
quicamente a todas las fuentes primarias, es decir, a todas 
las normas que por estar directamente ordenadas a ella tie
nen valor y fuerza de leyes" (196).

2”.- "Las fuentes primarias, a su vez, dan vida a tantos micro- 
sistemas... o, si se guiere, a tantos ordenamientos menores 
cuantas separaciones competenciales opera la Constituciôn. 
Dentro de cada microsistema u ordenamiento menor las rela
ciones entre normas siguen siendo de carâcter jerârquico" 
(197) .

3°.- "En el ordenamiento general, en cambio, las relaciones en
tre normas pertenecientes a microsistemas distintos son de 
carâcter competencial, es decir, de neta separaciôn" (198).

El principio de competencia, frente al de jerarqula, como 
criterio regulador de las relaciones ley estatal/ley de las CC 
AA ha sido mantenido por la inmensa mayorla de la doctrina (199). 
A pesar de lo cual, parece que, si bien ese principio no carece 
de relevancia, mantenido en sus tërrainos mâs absolutos no acier- 
ta a .explicar satisfactorlamente todos los supuestos ni, en el 
fondo, responde enteramente al espiritu constitucional:
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En primer lugar, no es tan clara esa delimitaciôn de este
ras de actuaciôn, rîgidamente concebida, entre le Estado y las 
CCAA. Como veremos mâs adelante -y curios cimente vienen defendien- 
do los propios proponentes de esa doctrina- la mayor parte de 
las tareas a realizar exigen el esfuerzo comûn y coordinado del 
Estado y las CCAA.Sôlo un pequeno nûmero de materias pueden con- 
siderarse atribuldas a la competencia exclusiva de las CA. En el 
resto (las mâs importantes) no existe ese pretendido âmbito de 
"separaciôn pura y simple" si se entiende por ello un âmbito ma
terial, sino a lo sumo una relativa separaciôn de facultades de 
regulaciôn sobre una misma materia; y decimos relativa porque 
en esas materias de competencia compartida, al Estado y a las 
CCAA les corresponde facultades diferentes, pero las de las CCAA 
estân subordinadas a las estatales; aunque para algunos autores 
tal superioridad de la ley estatal sea "consecuencia obligada 
del propio principio de competencia que las bases prevalezcan 
srbre su desarrollo y que éste haya de ajustarse a lo estable- 
cido en aguêllas" (200) . En suma, no puede )iablarse de principio 
de competencia "si con ello se quiere decir que el âmbito de 
regulaciôn atribuldo a las leyes de las CA y a las leyes de las 
Cortes Générales es distinto" (201), pues ese fenômeno -como ha 
advertido certeramente el profesor SANCHEZ AGESTA- sôlo se pro
duce en los escasos supuestos de competencia exclusivas del Es
tado o de las CA (202). Pero incluso en ellas es posible la con- 
tradicciôn normativa "ya que 6sta puede producirse aun cuando 
las normas sean intachables desde el punto de vista de la dis- 
tribuciôn de competencias realizada por la Constituciôn y los 
Estatutos", pues "las materias sôlo son delimitables en las pa
labras de la ley, pero no en el trâfico juridico" (203) . Ademâs, 
no dejan de existir argumentos constitucionales que permiten du- 
dar de la posibilidad real de âmbitos de actuaciôn exclusiva de 
las CCAA:

1".- Las lagunas de las leyes de las CCAA se cubren con la le- 
gislaciôn del Estado, en virtud de su carâcter de Derecho
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supletorio "en todo caso" (art. 149.3). Lo que supone que 
el sistema normativo autonômico no es completo ni autosu- 
ficiente.

2°.- Las competencias en principio exclusivas de las CCAA pue
den ser convertidas en competencias compartidas con el Es
tado por obra del legislador estatal, dictando una ley de 
principios armonizadores de las disposiciones legislativas 
de las CCAA (art. 150.3), ley que se impone jerârquicamen
te a las de las CCAA (201).

Asi pues, el principio Je competencia sôlo puede ser en- 
tandido como competencia material en los supuestos de compe
tencias exclusivas del Estado y/o las CCAA, y ello con las ré
servas apuntadas; en los supuestos de competencias compartidas 
tan sôlo puede hablarse de competencia funclonal, en tanto que 
la Constituciôn atribuye al Estado y a las CCAA competencia para 
ejercer diversas funciones en orden a la regulaciôn de una mis
ma materia, pero sin que sea posible sostener que entre ambas 
facultades existe una "clara y neta separaciôn". Las dificulta- 
des apuntadas han llevado a algunos autores a estimar necesa- 
rio acudir a una combinaciôn de los principios de competencia 
y jerarqula. Es el caso de GARRIDO FALLA y SANCHEZ AGESTA(205), 
quienes distinguen dos supuestos:

a) Regia general para resolver los conflictos de apllcaciôn de 
normas estatales y autonômicas en materias de competencias 
exclusiva de las CCAA: principio de competencia (206). Esta 
norma dice GARRIDO- afecta no sôlo a normas de igual rango, 
sino que puede incluso determiner la apllcaciôn preferente 
de una norma reglamentaria del ôrgano ejecutivo de la CA 
frente a una ley estatal, si la materia estâ atribülda qlo- 
baImente a la competencia exclusiva de la CA por su E. de 
autonomia y éste respeta el techo de la Constituciôn (207),
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b) Excepclones. La apllcaciôn tajante del principio de competen
cia se exceptuarîa, segûn GARRIDO FALLA, en los supuestos de 
desarrollo législative, legislaciôn delegada y leyes de armo
nizaciôn, c[ue regulan materias de competencia normativa com
partida. En estos casos séria aplicable el principio de jerar
qula (208); en ellos "se supone la superioridad jerârquica de 
la norma estatal sobre la autonômica, que, en caso de conflic
to, puede determiner la declaraciôn de inconstituclonalidad de 
esta ûltima. Y se supone, asimismo, una limitaciôn competen
cial para el Estado, que dériva del hecho de que a êl se le 
atribuye el establecimiento de las bases y a la CA su desarro
llo" (209).

El caso de las competencias legislativas compartidas in
tenta resolverlo VILLAR EZCURRA acudiendo a otro criterio; 
en su opiniôn la ley marco estatal tiene un mayor valor real 
que las normas legislativas de desarrollo no por su mayor ran
go jerârquico, sino p or propia declaraciôn constitucional(210), 
por lo que los conflictos entre ambas normas implican, de he
cho, la colisiôn de la norma autonômica no con la ley marco 
estatal, sino con la Constituciôn, que si tiene mayor rango 
formai (211). Evidentemente, la ley marco y la autonômica de 
desarrollo forman un "grupo normativo" en que la autonômica 
(de igual rango formai) se subordina a la ley marco en cuanto 
ësta establece los criterios de eficacia de ella (211).

Realmente, el problema puede ser mâs terminolôgico que 
de fondo. Si"*es posible sostener en su totalidad el princi
pio de jerarqula, incompatible con el reconocimiento consti
tucional de la autonomia de las nacionalidades y regiones 
(art. 2°), tampoco es posible defender como ûnico criterio 
vâlido el principio de competencia, dadas las circunstancias
a que nos hemos venido refiriendo y que demuestran la exis
tencia de una cierta supremacîa del poder central del Estado
sobre los poderes de las CCAA. Por eso,si se quisiera encontrar
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una fôrmula que sintetiee en nuestro ordenamiento constitucio
nal las relaciones entre la legislaciôn del Estado y la autonô 
mica podria encontrarse en lô que el profesor Jorge DE ESTEBAN 
ha llamado principio de "competencia matizada" (213), con los 
siguientes rasgos:

a) En cuanto a las materias de competencia exclusiva puede ser 
vâlido en su integridad el principio de competencia, enten- 
dido en el sentido de que en aquellas materias que sean de 
la respectiva competencia exclusiva del Estado y de las CC 
AA, las leyes que las regulen tienen igual valor (214).

A este supuesto debe limitarse el citado principio de corape 
tencia, debiendo callficarse, con el profesor SANCHEZ AGES
TA, de "muy peligrosa", cl intento de extenderle a otros âm 
bitos en que opéra una comparticiôn de competencias" (215).

b) En las materias de competencia legislativa compartida que, 
no se olvide, son la inmensa mayorla (arts. 148.1/149.1 y 2 
y 150), las leyes del Estado se imponen a las leyes de las 
CCAA. Pudiera afirmarse que la razôn de esa superioridad es 
la "jerarqula normativa", principio garantizado por la Cons^ 
tituciôn en su art. 9.3 (216), aunque a igual consecuencia 
prâctica se llegarîa defendiendo razones de competencia con 
plusvalor por declaraciôn constitucional o la poco ccanprome 
tida fôrmula de "razones tëcnicas" (217). En realidad todas 
esas razones se producen conjuntamente: las leyes del Esta
do, en materias de competencias legislativas compartidas 
con las CA, son jerârquicamente superiores a las autonômi
ca s porque la Constituciôn ha concedido al Estado la compe
tencia de dictar taies leyes, debiendo reconocer ella misma 
su superioridad por razones de la propia eficacia funcional 
de la estructura normativa que constituyen leyes estatales/ 
/leyes autonômicas de desarrollo.
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NOTAS

(1) Puede verse, en ese sentido, E. ALVAREZ CONDE, "L d i ComULru.dadQJi AlitâliO-
m tu ", op. cit., p. 145: T.R. FERNANDEZ, CuASO. . . , op. cit., p 250; J.
FERRANDO BADIA, "La potestad legislativa de las Comunidades Autônomas",
en Rev/4/a de. E iiud iO A  Reg-cona£.U, num. 7, enero-junio, 1.981; p. 133;
J. MARTIN QUERALT, "Potestades normativas de las Comunidades Autônomas 
en materia tributaria", en " La CoYlitiXJUÛ-L6n U fm io la . loJk (tUe.ntzi . .  . ,  
op. cit., II, pp. 31 ss; L. SANCHEZ AGESTA, ComenfaÆtO ot OAXicoto V  
de t a  C o n i- tc tu d â n (ej. mecn.) , cit; J.J. torne jihenez, "Evoluciôn nor 
mativa de la organizaciôn administrative espafiola. . ." , cit, p. 440; C. 
VIVER-PI suNYER, C o n itù tiu U â n . Conocum-ie.nto deZ o/ide.namlzrvto c o n itL ù i-  
cÂ-onaZ, op. cit., 90.

(2) SCC num. 13, 7 de marzo de 1.964: "La potestad legislativa es la mâs im 
portante y caracterxstica manifestaciôn de la autonomia regional".

(3) Por ejemplo la Sentencia de 14 de julio de 1.981, recaîda en el recurso 
de inconstituclonalidad num. 25/1.981.

(4) Disponia este artîculo que "en las materias no comprendidas en los dos 
artlculos anteriores podrân corresponder a la competencia de las regio
nes autônomas la legislaciôn exclusiva y la ejecuciôn directs, conforme 
a lo que dispongan los respectivos Estatutos aprobados por las Cortes"

(5) A tenor de este precepto, "la Région emanarâ normas legislativas...". A 
mayor abundamiento el art. 121 aclara que "El Consejo regional ejercerâ 
las potestades législatives.., atribuldas a la Regiôn"; y el 127 se re
fiere al control de "toda ley aprobada por el Consejo regional".

(6) El art. 70 comienza declarando que "Los Lander tienen la facultad legis
lativa ..."; aclarando mâs tarde los casos y termines que, respecto a la 
legislaciôn exclusiva de la Federaciôn y la concurrente, "los Lander 
tienen la facultad de legislar" (arts. 71 y 72); incluyéndose entre la 
competencia de la Corte Constitucional Federal la de conocer de la conŝ  
titucionalidad de la legislaciôn de los Lander (art. 93.1,2). Finalmen
te, se alude a un tipo especifico de "leyes de los Lander" (art. 93, 4b).

(7) Efectivamente, el iter constitucional révéla también en
este punto la tlpica ambiguedad que rodeô la elaboraciôn de todoel tît^ 
lo Vlll de la Constituciôn y la no disimulada tensiôn entre planteamien 
tos muy diversos en la configuraciôn de las autonomias territoriales.

En el primer borrador del texto constitucional que se 
filtrô a la prensa (se cita por el texto publicado en D.A. num. 180, 
cit.)/parece que los constituyentes se decantaron por el reconocimiento 
de la potestad legislativa de las CCAA. Pues si falta una expresa decla 
raciôn en tal sentido, y el documente se refiere ambiguamente a la "po
testad normativa" que ejerce la Asamblea (art. 140.1) y a las "normas" 
por ella aprobadas (art. 140.3 y 4), parece luego deducirse su naturale 
za legislativa cuando otorga al Consejo de Gobierno "las funciones eje-
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cutiva y administrativa derivadas de las competencias del Territorio Au 
tdnomo, asi como la potestad reglamentaria en relaciôn con las funcio
nes propias de las delegadas” (art. 141.1). Por via de exclusion resul- 
taria, asi, que solo pueden corresponder a la Asambla facultades legis
lativas ; no obstante, el mismo precepto introduce una notable confusion 
cuando déclara que"en el ejercicio de sus competencias, los ôrganos de 
los Territories Autônomos gozarân de las potestades y privilégies pro
pios de la Administraciôn Pûblica en general" (art. 141.2). iQuiere 
ello decir que se equipara a un ôrgano législative con la "Administra
ciôn Publica en general?. Debe entenderse que se trata sôlo de una inme 
ditadareferencia, porque otros preceptos posteriores vienen a corrobo
rer con relativa claridad la existencia de potestad legislativa de los 
Territorios; y asi, el art. 147.1 alude a "todos los textos legisltivos 
aprobados por la Asamblea de la regiôn..." y mas claramente en el art. 
147.3 al hablar de "la ley aprobada por las instancias autônomas..." . 
Por eso, el entonces Tribunal de Garanties Constitucionales es competen^ 
te para la "declaraciôn de incostitueionalidad de leyes y normas con 
fuerza de ley del Estado y de las unidades territoriales de autogobier- 
no" (art. 132, a).

En el Anteproyecto del texto constitucional redactado 
por la correspondiente Ponencia en el seno de la Coraisiôn de Asuntos 
Constitucionales y Libertades Pûblicas del Congreso de los Diputados, 
se sigue manteniendo el anterior criterio. En una primera formulaciôn 
general se déclara que "Las Cortes Générales ejercen la potestad legis
lativa sin perjuicio de lo previsto en el titulo Vlll...", lo que supo
ne de entrada reconocer que otros ôrganos (los autonomicos) distintos ' 
de las Cortes son también titulares de la potestad legislativa, aunque 
todo el cap. II del tit.IIV, donde ese precepto se inserta se dedica so 
lo a la regulaciôn de la elaboraciôn de las leyes del Estado (arts. 72 
a 85). La remisiôn al titulo VIII tiene una primera concrecciôn en el 
art. 133 cuando afirma que a la Asamblea (que el pârrafo 4 califica de 
Legislativa) "corresponde la potestad normativa... Las normas emanadas 
de la Asamblea se denominarân leyes territoriales" (art, 133.1), expre
siôn que el texto volverâ a utilizer en su art. 143.2. Finalmente, se 
mantiene la misma estructura del control, encomendado al TC el conoci- 
miento del "recurso de inconstituclonalidad de leyes y normas con fuer
za de ley del Estado y de los Territorios Autônomos" (art. 152.1).

Este texto fue aceptado por los Grupos Comunista y Cen- 
trista y el de Minorla Catalane; tan sôlo se presentaron dos votos par- 
ticulares, de distinto sentido, por los Grupos Socialista y de A.P. El 
de A.P. intentabâ restringir el alcance del Aneproyecto; su art. 14 pro 
ponla que "Las Asanbleas régionales tendrôn facultades normatives en 
los terminos de la Ley Organica de Autonomias Régionales y los respectif 
vos Estatutos, dentro de los limites constitucionales y de los princi
pios basicos de la legislaciôn del Estado, asi como el respeto a los 
intereses nacionales y de las demôs regioneé...", volviendo a hablarse 
de "toda norma aprobada por la Asamblea Regional" (art. 15). El crite
rio de este grupo se aclara definitivamente cuando pide que cuando el 
anteproyecto se refiere a las leyes de las CCAA, la expresiôn se susti- 
tuya por la de "normas" (por ejemplo, en el art. 133.4). No obstante 
parece que una interpretaciôn sistemâtica del voto particular conduci-
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rîa a entender que séria posible la potestad legislativa regional, pue^ 
to que la potestad reglamentaria en la Region se atribuye a ôrgano dis
tinto de la Asamblea, concretamente al Consejo Administrativo Regional 
(art. 20.1).

Por el contrario, la propuesta socialista tendrâ a cla- 
rificar el tema en sentido favorable a la autonomia legislativa autonô
mica. Y en su planteamiento sobre el reparto de competencias (art. 138) 
prevë un grupo de materias en que "corresponde a los ôrganos de los T.A. 
el desarrollo législative y la ejecuciôn, en el marco de la legislaciôn 
de bases aprobada por las Cortes" (art. 138.2.C) y otro en que " es com
petencia exclusiva de J.osôrganos deJ.os T.C. la legislaciôn exclusiva y 
la ejecuciôn" (art. 138.3).

Como es sabido, no prosperaron ninguna de estas inicia
tiva s y el Informe de Ponencia elaborado sobre las enmiendas presentadas 
al Anteproyecto empieza a complicar el tema. "Las Cortes Générales -di
ce su art. 61.2- ejercen la potestad legislativa del Estado", lo que puê  
de hacer presumir que existe una potestad legislativa que no es del Est^ 
do y que sera ejercida por ôrgano distinto de las Cortes, pero se omite 
la anterior remisiôn al titulo VIII,y a continuaciôn régula unicamente la 
elaboraciôn de las leyes estatales (cap. II, tit. III; arts. 74-85). El 
nuevo texto suprime toda referenda especifica a la naturaleza y denoroi- 
naciôn de las competencias de las CCAA, limiténdose a enumerar las que 
asumir in qenere (disp. adic. 2). En favor de la posible competencia le
gislativa autonomica encontramos la calificaciôn de Asamblea Legislativa 
a la de las CCAA plenas (disp. adic. 7), atribuyendo al Consejo de Go
bierno las funciones ejecutivas y administrativas (disp. adic. 7), y el 
otorgamiento al TC de competencia para conocer del "recurso de inconsti- 
tucionalidad contra leyes y normas con fuerza de ley del Estado y de las 
Comunidades Autônomas" (art. 154.1.a). Desde este raomentO se perfila ya 
la situaciôn actual: ausencia de toda declaraciôn expresa de potestad lê  
gislativa de las CA, pero no prohibiciôn de la misma ; indicios de acepta^ 
ciôn indirecte, como la prevision de sus formas de control; tiraida garan 
tia de la potestad legislativa en las CA de autonomia plena.

Tras el debate de la Comisiôn, el Dictamen de ésta man
tiene, con alguna variante mâs de sistemâtica que de contenido, el lnfor_ 
me de la Ponencia. Asi, la misma atribuciôn de la potestad legislativa 
de las Cortes (art. 61.2), la regulaciôn de la elaboraciôn de las leyes 
del Estado (cap. II, tit. III; arts. 75 a 86), la atribuciôn genérica de 
competencias posibles de las CCAA (art. 141.1), el man ten imi ento de la 
Asamblea Legislativa de las CCAA plenas y la indicaciôn de las funciones 
ejecutivas, y administrativas del Consejo de Gobierno (art. 146.1). Se 
mantiene la competencia del TC en los mismos términos (art. 155.1.a) y 
la ônica ligera novédad es la aclaraciôn, en el artîculo dedicado al con 
trol sobre la actividad de los ôrganos de las CCAA, de que corresponde 
al TC el control sobre sus "disposiciones normativas con fuerza de ley" 
(art. 147.a) .

A esté texto, se mantuvo el voto particular a la totali
dad del titulo A.P., retirando el suyo el Grupo Socialista; el resto de 
grupos de la câmara aceptaron el dictamen.
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Por ultimo, con esta fase de tramitaciôn parlaroentaria, 
se aprobô el texto del Pleno del Congreso de los Diputados. El Pleno re^ 
peto integramente el contenido del Dictamen de la Comision, con su misma 
sistematica y numeracion del articulado, salvo el paso del anterior art.
154.1.a a 155.1.a.

Tampoco el paso por el Senado supuso una alteracion sus
tancial del proyecto constitucional aprobado por el Congreso. En el Dic
tamen de la Ccanision de Constituciôn de la alta Câmara, se conservo el 
testo del Congreso en sus lineas bâsicas. Asi, la competencia de las Co£ 
tes (art. 65,2), las reglas sobre elaboraciôn de las leyes estatales 
(cap. II, tit. XII; arts. 80-91; la atribuciôn de competencias in genere 
a las CCAA sin especificar su naturaleza y denominaciôn (art. 146.1) y 
el roantenimiento de la Asamblea Legislativa y el Consejo de Gobierno, 
con funciones ejecutivas y administrativas en las CCAA de autonomia ple
na (art. 151.1). Se modifica la redacciôn en el tema del control, mejo- 
rando la del Congreso; en concreto se conserva la atribuciôn del control 
de constitucionalidad de las "disposiciones normatives con fuerza de ley" 
de las CCAA en el precepto dedicado monogrâficamente al control de la ac 
tividad auton&nica (art. 152.a) y en el consagrado a las competencias g^ 
nerales del TC, concreta la de conocer el recurso de inconstitucionali- 
dad en las "leyes" y "disposiciones normatives con fuerza de ley", supr 
miêndose toda referenda al Estado y/o las CCAA (art. 160.1 «a).

Respecto a los votos particulares de los Grupos parlamen 
taries sôlo cabe destacar (ademâs de las enmiendas a la totalidad del 
proyecto constitucional, como la del senador XIRINACS DAMIAN) dos. El vo 
to num. 416 (enmienda nôm. 83) del Grupo P.S.I. destinado a concretar 
las materias del art. 146.1 en que "Las Comunidades Autôncwnas podrân as%̂  
mir la legislaciôn y la ejecuciôn...". En segundo termine, el voto n(Sm. 
619 (enmienda in voce) propuesto por el Grupo Socialista del Senado, en
el sentido de volver a la redacciôn dada en el Informe de la Ponencia
del Congreso en el tema de las competencias del TC; es decir, anadir a 
las leyes y disposiciones normatives con fuerza de ley susceptibles de 
control de constitucionalidad las referencias al Estado y a las CCAA 
(art. 160.1.a).

Los votos no fueron aceptados en el Pleno del Senado, 
que mantuvo el texto del dictamen de la Comisiôn, con la misma numera
cion. El mismo contenido fue aprobado por la Comsiôn Mixta Congreso-Sena- 
do, aunque con una nueva numeracion. El art. 66.2 régula las funciones 
de las Cortes; los arts. 81 a 92 (cap. II del tit. II) se dedican a la 
elaboraciôn de las leyes estatales; el art. 148.1 establece las materias 
en que las CCAA pueden asumir "competencias"; la Asaunblea Legislativa y
el Consejo de Gobierno de las CCAA plenas estân contempladas en el art.
152.1; al control de la actividad de los ôrganos de las CCAA se consagra 
el art. 153, cuyo apartado a) se refiere expresamente a sus "disposicio
nes normativas con fuerza de ley"; y finalmente, las competencias del TC 
sobre la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley se recoge en el art. 161.1.a.

(8) Vease, por ejemplo, R. ENTRENA, "La potestad legislativa.,.", cit. p.
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672; F. DIEZ MORENO, "El control constitucional de la potestad normativa 
de las Comunidades Autônomas", en la ob. col. E£ TfLibumtC Con&t-ÜtuLCM)nCiZr 
op. cit., I, pp. 700-702; y en C. MARTINES ESTERUELAS, F. DIEZ MORENO y 
J. SERNA MASiA, La ejnfVlUa p>U.vada en la. Conitùtuciân upano£a. EiiucLcoi 
jWlXdtCOi, Asoc. Circule de Empresarios, 1.979, pp. 201-215; J. H. QUIN- 
TANA, L a J  auXonom-Coi ii eJt tCXaÙJ Vlll de. la ComtiXucUân, op. cit., p.
69; L. SANCHEZ AGESTA, S^tona pûtÙUc.0. . ., op. Cit., p. 361.

( 9) "Potestad legislativa del Estado y potestad reglamentaria autônoma de na 
cionalidades y regiones", en La Con6t.CtucU.dn Upaiîola y lai /juzntU..., 
op. cit., II, pp. 1.061 ss.

(10) "El control constitucional de la potestad normativa de las Comunidades 
Autônomas" cit.

(11) Asi, considéra que el art. 149.3 al referirse a las "normas" de las CA 
nada dice de su range ; el art. 150.1 si ampararla una delegaciôn iegisla^ 
tiva en favor de lasCCAA, pero, a su juicio, para desarrollarla y actua- 
lizarla no es preciso poseer titularidad de potestad legal, como no la 
tiene el Gobierno, a pesar de lo cual puede dictar normas con rango de _ 
ley/ el art. 150.3 tampoco aclara el rango de las "disposiciones normatif 
vas" a que se refier; el art. 152.1. establece una Asamblea Legislativa, 
pero ello no entranaria que las leyes régionales tengal el mismo valor
y rango que las emanadas del Estado. Por ultimo, en cuanto al art. 153.a 
entiende este autor que el art. 27.2.e de la L.O.T.C. distingue entre lê  
yes y disposiciones con fuerza de ley de las CCAA, por lo que ambos tér
minos no pueden considerarse equiparables (ibidem, pp. 705-708).

(12) Ibidem, p. 708.
(13) T.R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado...", cit., p. 351. 

En este trabajo inicial llega incluso a afirmar que los dos tipos de CCAA 
son niveles incomunicados entre si, no pudiendo pasarse del administratif 
vo al politico, en cuanto que: el art. 148.2 ampararla un incremento del 
num. de competencias, pero no la transformaciôn de su naturaleza jurldi
ca (p. 352); A. RUBIALES, "Las Comunidades Autônomas: tipologla y mapa 
territorial", cit, p. 23; G. TRUJILLO, "Fédéralisme y régionalisme —  ", 
cit., p. 23.

(14) Puede citarse, entre los autores que defienden este planteamiento, E. AL 
VAREZ CONDE, Lai Comunidad&i AiUânoma6, op. cit., pp. 151-153; E. argu- 
LLOL, "Los limites de la potestad legislativa de las Comunidades Autôno
mas", en La ConitCtucXon zipanola if loi ^ucntei..., op. cit., pp. 23o 
SS; J.L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas en las 
Con s ti tue iones espanolas de 1.931 y 1 .978", en La Coni-tiXudân Zipanoia 
IL loi (tUZrUlLi. .., op. cit., p. 708; R. ENTRENA CUESTA, "La potestad le
gislativa...", cit, pp. 672-674; J. DE ESTABAN , en J. DE ESTEBAN-L.
LOPEZ GUERRA, Et Agfltwen conitXMicXomZ eApahol, op. cit., ii, pp. 134- 
-135, 378-379; A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normativo de las Comuni
dades Autônomas. Referencia particular a los aspectos financières", en 
La ConitÂXucUén cipaiiota g toi ^ue.ntei..., op. cit., ii, pp. 807-811;
T.R. FERNANDEZ, Ù u Â i O . o p .  cit., pp. 266-267; J. FERNANDO BADIA, "La
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potestad legislativa de las Comunidades Autonomas", en HzvtitcL dz Eiiu- 
dloi Rzcjtomizi, num. 7, enero-junio, 1.981, pp. 142-146; A. GUAITA,
"Las regiones espanolas antes y después...", cit., p. 608; J. lASARTE AL 
VAREZ, "Potestad legislativa y poder tributario de las Comunidades Auto
nomas", en La ConitiXucJjSn zipanota q Ù U  ^uzntzs..., op. cit., pp. 80 
ss; R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative 
de las Comunidades Autônomas", en R.D. Pub., num. 78, 1.980, pp. 41 ss;
G. PECES-BARBA, La ConAtttuctdn Zipmota. . ., op. cit., pp. 193-201; F. 
MODERNE-P. BON, Lzi aiUonotnlzi >lzqtonatzi77., op. cit., pp. 85-99; J.H. 
QUINTANA, Loi aaiononiÙLi if zX. tCiuJLo VlTl dz ta ComtiXucXân, op. cit., 
pp. 68-70; L. SANCHEZ AGESTA, è-U^iema potCtiCO. . ., op. cit., pp. 377 ss;
J. SERNA MASIA, "La potestad legislativa en la Constituciôn espanola" en 
La ConitùtucOfn zipanota g to i juzn-tzi. . . , op. cit., iii. pp. i.948-1950; 
L. VANDELLI, L'OA.cUmjnznto. . . op. cit . , pp. 304-306; J. LEGUINA VILLA, 
"Las Comunidades Autônomas", cit., pp. 780 ss; M. GERPE, "Las Comunidades 
Autônomas...", cit, pp. 317-321; R. MARTIN VILIA, "La democracia y el Eŝ  
tado de las autonomias", cit, pp. 15-16; M. MARTIN SOSPEDRA, Ap/U)XÂJna- 
(Uân a t VMzcho coni-tituctonat z ipanot.. . , op. cit., pp. 101-104; a. ga- 
RRORENA, Et lugoA. dz ta  tzy en ta  Con&tiÀucXân zipanota, c.E.c., Madrid, 
1.980, p. 116; E. LINDE, "Ley y reglaxnento. . , cit., p, 269 î J. BERMEJO
VERA, "El principio de reserva legal en las Comunidades Autônomas", en 
La CoMtiXucLÔn zipanota if to i ijaentei..., op. cit, i, p. 372; s. muHoz 
MACHADO, Leu potzitadzi lz ( j t i t a X iv a i . . . ,op. cit., y VzAZcho pûbttco ■.., 
op. cit. I, pp. 385-388; A. EMBID, "Algunas reflexiones...", pp. 315-318.

En concreto se han referido a los "indicios" de recono
cimiento constitucional de las potestades legislativas de las CA J.L. 
CASTRO SOMOZA, cit., p. 464; F. DIEZ MORENO, cit. p. 708; F. MODERNE-P. 
BON, op. cit., pp. 86-88; J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn es
panola...", cit., p. 75; L. SANCHEZ AGESTA, StitZma potttico. . ., op. cit. 
p. 377; y L. VANDELLI, L'oadCnamzrUo. .., op. cit., p. 304.

(15) El argumente es utilizado por J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Kl^Àjnzn
conitùtu^onat zipanot, op. cit., ii, pp. 134-135; j. m. quintana. Lai 
auXonomtoi ij zt ÙXujLo VIII dz ta Comtùtuctân, op. cit., p. 68; o L. 
SANCHEZ AGESTA, ititZIM potCUcO. . .op. cit. , p. 301.

(16) E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit., p. 269; L. SANCHEZ AGESTA, StitZ- 
ma potttico.■., op. cit., p. 302.

(17) Como senala M. MARTINEZ SOSPEDRA, Apqoxtmactdn at VzAzcho conititudlonot 
Zipanot..., op. cit., p. 102; G. PECES-BARBA, La Coni-CùCuctdn zipanota...,
op. cit.,p. 109 y la STC de 16 de noviembre de 1.981 (B.O.E. num. 285,
de 28 de noviembre de 1.981).

(18) No parece muy convincente uno de los argumentos esgrimidos por A. EMBID 
para justificar la potestad legislativa de las CCAA, concretamente la 
iniciativa legislativa que les reconoce la Constituciôn en su art. 87.2 
("Algunas reflexiones., cit, p. 316), pues es claro que ambas son co 
sas distintas. Piensese que en el âmbito del Estado tienen la iniciativa 
legislativa, ademâs de las propias CCAA, el Gobierno (art. 87.1) y el 
pueblo (art. 87.3), y sin embargo ninguno de esos sujetos es titular de 
la potestad legislativa estatal, cuyo ejercicio reserva la Constituciôn
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con carâcter exclusive a las Cortes Generates (art. 66.2).

(19) A favor del inequîvoco reconocimiento (y obligatoriedad) de la potestad 
legislativa para las Com. de autonomîa plena se raanifiestan E. .ALVAREZ 
CONDE, Leu Comuncdadu AiUânomcu, op. cit., p. 153; M. martinez sospe- 
DRA, ApA.oxÀmacXôn at PeAccfeo c.onitôtucUonaC tipaiiol..., op. cit., pp.
101 ss; s. huRoz MACHADO, Lcu p o t u t o d u  lotoj o i T , op. cit., p.
29; L. SANCHEZ AGESTA, SliimCL p o L X t C c O op. cit., p. 379. G. TRUJI
LLO, "Federalismo y régionalisme...", cit. p. 43. Y solo con respecto a 
la legislaciôn compartida, T. R. FERNANDEZ, Cu/UO..., cp. cit., p. 267.

(20) T. R. FERNANDEZ, "La organization territorial del Estado...", cit., p. 
3525 o A. RUBIALES, "Las comunidades Autonomas: tipologîa y mapa terri
torial", cit. p. 23.

(21) T. R. FERNANDEZ, "La organization territorial del Estado...", cit,. p. 
352.

(22) A favor de la posible potestad legislativa de las CCAA de autonomie li- 
mitada E. ALVAREZ CONDE, Las Comunidades Autonomas, op. cit., p. 153;
E. ARGULLOL, "Los limites...", cit. p. 230; A. EMBID, "Algunas reflexio 
nes...", cit., pp. 315-318; R. ENTRENA, "La potestad legislative...", 
cit., pp. 673-674; A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative de las Co 
munidades Autonomes...", cit., p. 318; J. LEGUINA, "Las Comunidades Au
tonomas", cit. pp. 780-781; L. LOPEZ RODO, Loz outonomXai, encAucija- 
dCL. .., op. cit., p. 89; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApfioxÀma.<U.ôn oJL VeA.ic.ho 
CorutituiUonat upanot..., op. cit., p. 102; f. hoderne-p. bon. Lu  au- 
^onom-iu AefiLonalu..., op. cit., pp. 26-20; l. parejo. La p^evateneUa 
del VeAzcho utatal iobaz el Ke^u>naZ, op. cit., pp. 8 1 -8 1 ; g. peces- 
-BARBA, La CoMtCtueUSn UpahOtA. . . , op. cit., p. 190; L. SANCHEZ AGES
TA, S^Utema potltCco..., op. cit., pp. 377-378; L. VANDELLI, L ' oJicUna- 
mento..., op. cit., p. 306.

(23) En ese sentido, R. EÎNTRENA, "La potestad legislative...", cit. pp. 673- 
674, J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit., pp. 780-781; 
s. MUfIOZ MACHADO, Lai f^tZAtajdU £eq.c4£ÆttVÆA. . . , op. cit., p. 27; G. 
PECEs-BARBA, La CorutUu.(U0n tipanota..., op. cit., p. 189.

(24) G. PECES-BARBA, La ConitcCacLdn upanola..., op. cit., p. 189.

(25) A. EMBID, "Algunas reflexiones...", cit., p. 317.

(26) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomes", cit., p. 782.

(27) M. MARTINEX SOSPEDRA, ApAoxtmac/dH at VeACcho conitltucû>na£ Cipanol...,
op. cit., p. 104; J. M. QUINTANA, Lai OLUtononUai y eZ iüuto VJIJ de. £â 
Conitùtuc-ùân, op. cit., p. 66; y mSs ambiguamente J. MARTIN QUERALT, 
"Potestades normatives de las Comunidades Autonomes...", cit., p. 1312.

(28) Rec. de inconstitucionalidad 186/80 (B.O.E. num. 47, 24 de febrero de 
1 .981) .
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(29) Rec. de incostitucionalidad 25/1.981 (B.O.E. num. 193, 13 de agosto de
1.981).

(30) F. MODERNE-P. BON, L&A outonomloA fie.gwnatzi. op. cit., p. 99.

(31) Asi considéra PECES-BARBA que "el anâlisis global y sistemâtico del ti-
tulo VIII lleva a la conclusion de que todas las CCAA deben tener Asam- 
bleas Legislatives y que el Estado de las Autonomies sufriria en propia 
condiciôn si una CA tomase la inexplicadt>le decision de amputarse la fa- 
cultad legislativa, por limitada que esta fuera en sus orfgenes y en 
sus primeros pasos" (La Con&tLta(UJ5n Q^panota,,,, op. cit., p. 191); 
por eso, "el sistema del articulo 152, que aparentemente es un sistema
previsto para las comunidades que sigan la via especial del articulo
151, se va a convertir de hecho en el modèle institucional cornun, sin 
perjuicio de que las CCAA que sigan la via del articulo 143 puedan mod£ 
ficar algunos aspectos parciales de la normativa del 152, no en ningûn 
caso las lineas maestras de este, y en concreto la existencia de una
Asamblea Legislativa, de un ejecutivo propio y de un Tribunal Superior.
.." ( dp, cit., p. 192).

(32) Informe..., pp. 22 ss.

(33) T. R. FERNANDEZ, CuAAO..., op. cit., p. 267.

(34) Una idea general en J. FERNANDO BADIA, "La potestad legislative.,.", 
cit., pp. 171-172.

(35) Respecto a las CCAA plenas, los EV, EC, EG y EA. Respecto a las limita-'
das pluriprovinciales, EVa, EC-M, BCan. o EAr; en cuanto a las limita-
das uniprovinciales EAs, ECant., Eri y EMu.

(36) Para las autonomias plenas, por ejemplo, el EV establece que la potes
tad legislativa o competencias legislatives (art. 20.1) es ejercida por 
el Parlamento Vasco( art. 25.1) y se maniflesta en la aprobaciôn de "le 
yes" ( àrts. 15; 26.5; 27.5; 28; 38.1, etc.) o de la legislaciôn (art. 
20.3), cuyo control de constitucionalidad corresponde al TC ( art. 38.1).

Segün el EC, corresponde a la Generalidad, en uso de 
sus competencias exclusives, la potestad legislativa ( art. 25.2), ejer
cida por el Parlamento( ârt, 33) raediante la elaboracion de leyes (art. 
33), cuyo control de constitucionalidad corresponde al TC (art. 40.1).

Por su parte, el EG se refiere a las "leyes de Gali
cia" (arts. 9.1 y 13), correspondiendo al Parlamento gallego ejercer la 
"potestad legislative" de la CA ( art. 10.1.a y 37.2). Igualmente el con 
trol de su constitucionalidad compete al TC (art. 13.3),

El EA se expresa en los mismos termines. Por citar un 
ejemplo de CA limitada pluriprovincial, el EVal proclama que la "potes
tad legislativa" dentro de la Comunidad corresponde a las Cortes Valen- 
cianas (art. 10), anadiendo que "la legislacién de las Cortes Valencia- 
nas... revestirâ la forma de Ley de la Generalidad Valenciana" ( art. 26. 
1). Esas "leyes de la Generalidad Valenciana... solo estân sujetas al
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control de constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Constitucional 
(art. 29.1) .

En terminos analogos se manifiestan los E. de las Co 
munidades limitadas uniprovinciales. Citemos, ad exemplum, el EAs, en 
cuya virtud corresponde a la CA, en las materias que enumera, la "pote^ 
tad legislativa" (art. 10.2), que ejerce la Junta General del Principa- 
do (art. 23, uno) mediants la elaboration de "leyes" (art. 31.2), sorae- 
tidas solaroente al control de constitucionalidad que ejerce el TC (art.
52) .

(37) Vease, infra, pp. .

(38) Por ejemplo, el EC cita leyes para regular la organizacion territorial 
de Cataluna (art. 5".3); determinar la forma y supuestos en que el Pajr 
lamento pueda reunirse fuera de su sede habitual (art. 30.3); aprobar 
la Ley electoral que riga las elecciones al Parlamento autonomico (art. 
31.1); establecer la organizacion y funcionamiento del "Sindic de Greuges" 
(art. 35); determinar la forma de elecciôn del Présidente de la Genera- 
litad, su estatuto personal y sus atribuciones (art. 36.5); regular el 
Consejo ejecutivo o Gobierno (art. 37.1); crear y regular un organisme 
consultive de la Generalidad (art. 41); regular la organizacion y fun
cionamiento del Tribunal o Sindicatura de Cuentas de Cataluna ( art. 42) ; 
regular el patrimonio de la Generalidad, su administration, defensa y 
conservation ( art. 43.2). En termines muy similares se expresan los de
mis E, lôgicamente con diversas peculiaridades, como la atribucion a la 
ley de la regulaciin de los efectos del reconocimiento de las Comunida
des asentadas fuera del territorio de la CA (art. 7°.1 EG u 8”.3 EA), o
la remisiôn a la ley autonôraica, de dudoso contenido constitucional a 
la vista del art. 147.2.c de la Constituciôn, de la fijacion de las se- 
des de los organos de la CA (art. 8"EG o 7“EA).

(39) Sobre el alcance y contenido de la expresiôn "actos... con fuerza de 
ley" véase F. DIEZ MORENO, "El control constitutional...", cit., p.
719.

(40) Y por tanto en contra de tesis como la sustentada por F. DIEZ MORENO,
a que antes nos referimos ( "El control constitutional...", cit. p. 708).

(41) En general, véase S. MUfIOZ MACHADO, "La jurisprudencia del TC sobre las
potestades legislatives de las CCAA", en R.E.P.A., num. 30, 1.981, pp. 
551-562; figura también como apéndice a la 2” ed. de su libro, ya cita 
do. Ldi p o tU ta d u  tzg-CiCeitcveU..., op. cit., 1.982; Son también de in- 
terés los comentarios a las Sentencias del TC publicados por L. AGUILAR 
DE LUQüE en la Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Com-
plutense de Madrid y los realizados por los profesores del Departamento
de Derecho Administrative de la U.H.E.D., bajo la direction de T. R. 
FERNANDEZ, en la Revista de Derecho Politico de esa Universidad. Tam
bién L. VANDELLI, Et oodcnom-cento u p a n o l d t  l a i  Comanidadu AuXânomai, 
op. cit., pp. 366 ss; y A. CANO, Loi ian tm c tc u  deZ T/Ubanat C o n itttu - 
cionat, i t i t m a t iz a d o i  y comcntadcu, op. cit..
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(42) Rec. de inconstitucionalidad 189/80 (B.O.E. num. 47, 24 de febrero de
1.981); fundamentos juridico. 23.

(43) Rec. de inconstitucionalidad 40/1 .981 (B.O.E. nCim. 193, de 13 de agos
to de 1.981). 6.

(44) Rec. de inconstitucionalidad 242/1.981 ( B.O.E. num. 95, 21 de abril de 
1.982.

(45) Motivo 22. Igualmente STG de 28 de julio de 1.981, cit, S.

(46) S. cit, 2; La S. de 16 de noviembre de 1.981 es recaïda en el rec. de
inconstitucionalidad 814/1.981, (B.O.E. nûn. 285, de 28 de noviembre de
1.981), fund, jurîdico segundo.

(47) Cit. mot. jurîdico 6.

(48) Cit, mot. jurîdico 3.

(49) Cit, mot. jurîdico 2.

(50) Cit, fund, jurîdico 2".

(51) Cit, mot. jurîdico 6.

(52) Conflictos positives de competencia nums. 63 y 191/1.981 (acumulados)
(B.O.E., num. 49, 26 de febrero de 1.982, fund, jurîdico 1°).

(53) véase, infra, cap. correspondiente a la legislaciôn compartida.

(54) T.R. FERNANDEZ, CuASO..., op. cit., pp. . Esa denominaciôn es, com-
prensiblemente, utilizada en el Informe de la Comisién de Expertos.

(55) R. ENTRENA, CuAiO de. VeAecho AcÙIU.yUitàatcVO, X,  6 "ed., Tecnos, Madrid,
1.979 y "La potestad legislativa ”, cit., pp. 669. En este ultimo de
los trabajos justifies la denominacién, por ser a su juicio clarifica- 
dora del fenômeno a que obedecen, la raiz de la potestad de la que con£ 
tituyen la concreciôn y el tipo de Estado (cit., p. 675). También R. 
MAIZ, "La regulaci6n constitucional del poder législative., cit., p. 
45.

(56) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 232; J. L. CASTRO SOMOZA, "Las 
leyes de las Comunidades Autonomas.. . cit., pp. 486 ss; L. LOPEZ RODO, 
Ldi auXonomùu, tncA udjadcu..., op. cit., p. 91; F. moderne-p. bon.
L u  autonomiu fLy^ lonatu..., pp. cit., p. 92; s. Muftoz machado, Loa 
p o tu ta d u  I z g t i û t i v o i.. . " op. cit., p. 7; j. tomas villarroya, "Las
fuentes del Derecho en las Comunidades Autonomas", en la ConAtA-tucÀ.ân 
u pano la  y t o i  j u e r U & é , op. cit., i, p. 141.

(57) A. GARRORENA, E l tugon. de. l a  Iz n . . ., op. cit., pp. 116-118; J. LASARTE 
ALVAREZ, "Potestad legislativa y poder tributario de las Comunidades Au 
tônomas", cit. pp. 1263-1264; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autono
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mas", cit. p. 781; R. MARTIN VILLA, "la democracia y el Estado de las 
autonomias", cit, p. 16 (este autor habla de "leyes formales régiona
les"); F. MODERNE-P. BON, L Ù  a u t o n o m - i z i  A c g l o y i a l u .  . . , o p . cit., p. 98; 
L. VANDELLI, L' O ^ d Ù m m Z H Ù ) .  . . , op. cit., p. 334.

(58) C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EitlldüOi jlo U d lc O i..., op.cit.,

(59) E. ARGULLOL, "Los limites..", cit. v. g. p. 232.

(60) Por ejemplo J. RAMALLO ("Incidencia de la Constitucion espanola...",
cit.) se refiere indistintamente a ley territorial y ley regional. En 
cierto modo, es la posiciôn de la L.O.T.C., cuyo art. 28.1 alude a la
"Ley, disposiciôn o acto con fuerza de Ley... de las Comunidades Auto—
nomas", refiriéndose en el 28.2 a la "norma legislativa" de las Comuni- 
dades.

(61) STC de 13 de febrero de 1.981, cit. Una crîtica de esa terminologia ju- 
risprudencial en T. R. FERNANDEZ, L d i  O f t ç i d n i c t i i t/ e t  b l o q u e ,  d z  ta.
c o u t ù t u ( U o n a t C d a d , op. cit., p. 95.

(62) véase, supra, en este mismo capitule, 1.3, a y notas 12 y 43.

(63) El argumente es paralelo al que utilizaba el profesor SANCHEZ AGESTA, 
para negar el calificativo de "Estado regional" al configurado por nueŝ  
tra Constitucion. Cfr. S l i l c m a  p o l i t i c o ..., op. cit., p. 360.

(64) Norma a la que, segun LOPEZ RODO, debe reservarse el término (io4 au^O-
n o m C o i , c n c A L L c U j a d a . ..., op. cit., p. 91).

(65) Sobre esta Importante cuestion véase R . MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn 
constitucional del poder legislative..,", cit., pp. 45 ss.

(66) P. VIRGA, Pl/L ltto  Ç o n it it liz lo n a lz , pp. cit., p. 439-. Se utiliza la tra
ducciôn recogida en J. FERNANDO BADIA, E l Eilado UnCtoAZO z l  fiCdeAnxl if
c l  E&tado n.zqlonal, op. cit. p. 383.

(67) A. COLOMER-M. MARTINEZ SOSPEDRA, "Competencias régionales y su distribu 
cion", cit., pp. 539-543. También se refiere a ella M. GERPE, pero con- 
fundiéndola con la complementaria" ("Las Comunidades Autonomas...", cit, 
p. 317).

(68) P. VIRGA, V lA ltlO  C o itc ta z lo n a lc , op. cit., p. 439; trad, de J. FERRAN- 
D<' BADIA en E l Eitodo urU la /uo , c l  ^cdcAol g c l  Eitado acg lona l, o p .  cit. 
p. 383.

(69) J. FERRANDO BADIA, "La potestad legislativa'.'..", cit. p. 154.

(70) J. FERRANDO BADIA, E l Eitodo unttOAlo, Cl fcdcAol j/ c l  EiÙuiO KCqlonol,
op. cit., p. 389.

(71) Asi, para A. COLOMER-M. MARTINEZ SOSPEDRA,la competencia integrativa es 
de naturaleza reglamentaria ("Competencias régionales y su distribuciôn",
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Cit. p. 542); para FERNANDO BADIA, por el contrario, tiene carâcter lé
gislative ( E£ E ita d o  u n l to A lo ,  e l  jcAviaX . y cL E ita d o  J ic g lo n a l, op. cit. 
pp. 383-384: consultense asimismo, pp. 385 ss.).

(72) EZ E ita d o  a ru h v u .0 , c l  i c d o io l  y  c l  E ito d o  f ic g lo n o t,  op. cit., pp. 383- 
384.

(73) J. FERRANDO BADIA, "La potestad legislative...", cit. p. 154.

(74) Ibidem, p. 155.

(75) J. FERRANDO BADIA, "La potestad legislativa...", cit., pp. 146 ss; J. L. 
CASTRO SOMOZA, "las leyes de las Comunidades Autonomas...", cit., p.
482; H. GERPE, "las Comunidades Autonomas...", cit., p. 317: R. MAIZ 
SUAREZ, "La regulation constitucional del poder législative...”, cit.
p. 43.

(76) Concretamente, R. MAIZ SUAREZ, cit.

(77) "La potestad legislativa...", cit., pp. 148-154.

(78) "Las leyes de las Comunidades Autonomas...", cit. p. 482.

(79) "La regulaciôn constitucional del poder législative...", cit., p. 43.

(80) "Las leyes de las Comunidades Autonomas.,.", cit. p. 486.

(81) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative...",
cit, p. 43; M, GERPE, "Las Comunidades Autônomas...", cit. p. 317.

(82) "Incidencia de la Constitucion espanola...", cit., p. 80.

;(83) "Los limites...", cit. p. 231.

(84) "El sistema normative de las Comunidades Autônomas...", cit., pp. 809- 
811.

(85) E. ARGULLOL se refiere a competencia "concurrente", mientras FERNANDEZ 
CUEVAS habla de la competencia "compartida".

(86) E. ALVAREZ CONDE, Lo i ComutUdodci A u ténom o i, op. cit., p. 157.

(87) Son interesantes, en ese sentido, los esfuerzos conceptuales de J. RA
MALLO ("Incidencia de la Constitucion espanola...", cit., pp. 87 ss) y 
L. VANDELLI i l ' ood lnam cn to , . ., op. cit., pp. 320-321).

(88) Decimos "inmediata", pues es claro que en ultima instancia la norma de 
atribuciones de competencias es, en todo caso, la Constitucion misraa.

(89) La terminologia no es pacifica; por ejemplo, en los trabajos citados 
J. RAMALLO habla de "potestad de regulaciôn total" y L. VANDELLI se 
refiere a la "potestad primaria".
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[ 90) El tema de la denominaciôn de esta potestad se planteô agudamente en 
Italia, no habiendo un criterio unanime entre los autores. Veamos los 
principales termines defendidos, segun la exposiciôn de J. FERRANDO BA
DIA en Et Eitado unitoJujo, eJL {^cAvxal. y eZ Eitodo ae/j-Comt, op. cit., 
pp. 384-385.

.- Legislaciôn l^itada o complementaria ÇP. VIRGA, le 'LCgtonc, op. cit. 
pp. 70-74; y VvvUto CO ititU ZtonatC , op. cit., p. 518).

.- Legislaciôn repartida o distribuîda ( C . MORTATI, l i t t t u z t o n t  d t 
VVÜÀip t'ubbtico, Padua, 1960, p. 726; P. BISCARETTI DI RUFFIA, Vt~ 
A ttto  C o itttu z to n a tc , op. cit, p. 518).

.- Legislaciôn secundaria (G. GUARINO, "Competenza délia Regione sarda 
in materia di crédite”, en Banco g. CJLCdttO ttgAflAxO,Roma, 1954, p. 7; 
P. CESAREO, "I principi delle leggi dello Stato nel sistema delle 
autonomie régionale, con particolare riguardo al Trentino-Alto Adi
ge”, en AttU . det iccondo convcgno d t i t u d t  a c g lo n a ti, Palermo, 1956, 
pp. 64-65).

.- Legislaciôn delegada (M. MONACO y G. CONSACCHI, La mwva CoitXtxi-  
ztone. t to ita n a , ■ Roma, 1.969, p. 10).

.- Lesgislaciôn primaria (A. AMORTH, La C o itttu z to m  tto L ia n a ,

Finalmente, el propio FERRANDO prefiere utilizar la 
expresiôn concurrencia repartida, en cunato -a su juicio- ambas fuentes 
legislatives, la estatal y la regional, concurren y cooperan en formas 
diversas a la regulaciôn de la materia en cuestiôn (op. cit., p. 412). 
Nosotros, por nuestra parte, considérâmes que la técnica de la legisla^ 
ciôn "concurrente", aceptada en la Ley de Bonn, tiene distinta natura
leza, debiendo preferirse el término de legislaciôn compartida o, si- 
guiendo la propuesta de VIRGA o FERRANDO, legislaciôn complementaria, 
como hace SANCHEZ AGESTA (StitCina p o tt t tc o .. ., op. cit. , p. 374) . Se 
trata en suma de aquel supuesto en que tanto el Estado como las CA 
"comparten" la regulaciôn le^al de una materia, limitândose aquél a 
fijar los grandes principles o criterios générales, "complementados" 
después por la legislaciôn de la CA.

( 91) En el caso de L. VANDELLI, l ' O'LcU.name.ntO..., opo. cit., p. 325, para
quien en ausencia de una explicita previsiôn constitucional, los Esta- 
tutos pueden configurar ese tipo de potestades. En el mismo sentido, 
FERRANDO BADIA, "La potestad legislativa...", cit., p. 154-157.

( 92) Por ejemplo FERRANDO BADIA estima que cabe potestad legislativa inte
grativa en las materias en que el art. 149 se refiere a la gestiôn por 
parte de las CA (23", 28") o a la "ejecuciôn de los servicios" (17") o 
al "desarrollo y ejecuciôn" de la legislaciôn de principles del Estado 
(27") ("La potestad legislativa...", cit., pp. 155-156^.

( 93) véase, infra, cap. siguiente II y III.
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( 94) "La potestad legislativa...", cit., p. 679.

( 95) véase, por ejemplo, E. ANGULO RODRIGUEZ, "Control de constitucionali
dad y legislaciôn delegada", en Et TAlbunoC CouHtueUjOnal, op. cit. , 
pp. 552-554; R. ENTRENA, "La potestad legislativa...", cit., p. 679;
S. MUHOZ MACHADO, VzAZcho PlîbttCO. . . . op. cit., 1, pp. 437-438. E. 
RECORDER DE CASSO, "La legislaciôn delegada", en La Conitùtuciôn U pa  
nota y tO i j u c n t u , op. cit., Ill, p. 1682. F. DIEZ MORENO es mâs- 
ambiguo, pues si en principio niega la posibilidad de que las CCAA 
puedan dictar decretos législatives ("El control constitucional...", 
cit., p. 717), considéra luego que debe ser el E. de autonomîa de ca-
da CA quien determine si el respective Parlamento puede delegar en.
el Gobierno la potestad de dictar normes con rango de ley; e incluse 
acaba afirmando que la posibilidad existe aunque no esté contemplada 
en el E. "en base a la fuerza expansiva de la competencia para regu
lar, mediante ley, determinadas materias, siendo esta atribuciôn mâxĵ  
ma, y nada inpedirla que en su ejercicio la Asamblea pueda optar por 
el método directe o el de delegaciôn..." (cit., p. 718).

( 96) véase, con carâcter general. E. ANGULO RODRIGUEZ, "Control de consti
tucionalidad y legislaciôn delegada"; R. ENTRENA, "La potestad legis
lative...", cit. p. 679; S. MUfJOZ MACHADO, Loi p o tU to d U  t C ÿ t ita U -  
V(U..., op. cit.; y DcACcko pdbtico. . . ,  0 . SALAS HERNANDEZ, "Los De- 
cretos-Lcyes en la Constitucion espanola de 1.978", en La C o n ittÙ l- 
ctân u pano ta  y tcu ju e n tz i..., op. cit., iii, pp. 1.883-1.886; el 
mismo trabajo esta publicado como obra independiente y con igual ti- 
tulo en Cuadernos Civitas, Madrid, 1.979 (en esp., pp. 133-139); del 
mismo autor, en "Los poderes normatives de la Generalitat de Catalun 
ya", cit.

( 97) "El control constitucionalidad...", cit. p. 719.

( 98) A favor del reconocimiento de la facultad de las Regiones de dictar
decretos-leyes puede citarse a VIESTE, Jt VccxcXo^Lcggc, Napoli,
1.967;en contra, DicioLO, Q u u tto n t tntcAna d t  Vccacxtt-Lcggt, I, M^ 
lano, 1.97 0.

( 99) "Los Decretos-Leyes...", cit. p. 1.884 (Se cita por el articule). Las 
normas aludidas son el Estatuto del Valle de Aosta (art. 36) y el de 
Trentio-Alto Adigio (art. 38, 5").

(100) "La potestad legislativa...", cit., p. 679.

(101) "Los Decretos-Leyes.. . cit., pp. 1.885-1.886.

(102) Ibidem, p. 1.885.

(103) En el mismo sentido, J. SALAS,"Los Decretos-Leyes...", cit., p. 1.885.

(104) Ibidem.

(105) Ibidem, p. 1.886).



795

(106)

(107)

(108)

(109)

(110)

(111)
(1 1 2)

(113)

(114)

(115)

Ibidem.

El art. 32.2"del Proyecto de EC presentado en las Cortes el 29 de di- 
ciembre de 1.978 senalaba, en efecto:

"La ley regulars, de conformidad con los principles con̂  
tenidos en el articulo 86 de la Constitucion, los términos,requisites 
y efectos de la competencia del consejo ejecutivo o gobierno para die 
tar, en situaciones de grave necesidad o urgencia, disposiciones le- 
gislativas provisionales en forma de decretos leyes".

(Recogido en S. MURoz MACHADO, L c u  p o t u t a d t i  Z c g l i t a -  
tyJOA..., op. cit., pp. 71-72).

Como se advierte, de acuerdo con la tesis, que estimâ
mes corrects, de J. SALAS esa prevision estatutaria hubiera sido co
rrects, salvo la remisiôn de su regulaciôn a una ley de la propia Gê  
neralidad ("Los Decretos-Leyes.. . cit., p. 1.885).

Sobre este tema volveremos mas adelante con algun detalle; véase in
fra, pp. (093.

"La regulaciôn constitucional del poder législative...", cit., p. 
y la bibliografia citada en las notas 19 y 20.

49;

Segôn ZANOBINI "si la ley autonônmica fuera ley en sentido técnico, 
se deberîa decir que taies actos son expresiôn de la soberanla y, por 
lo tanto, que las regiones son ordenamientos orginarios e independien^ 
tes del estatal..." (Cit. en R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitu
cional del poder législative...", cit. p. 49). Por su parte L. COSCU- 
LLUELA afirma que "la autonomîa no es un concepto en modo alguno par^ 
tarie al de soberania..." ("La Regiôn", cit. p. 392).

"La regulaciôn constitucional del poder législative., cit. p. 49.

G. AMATO, "La sovranita populate nell' ordinamento italiano", en R. 
T.D.P., 1.962, pp. 75 ss; C. MORTATI, "La sovranita popolare ed i mo 
do del suo esercizlo", en G. BRANCA (a cura di) , Coimcnta/LÙ) a (jCL 
CodtôÜlZ/tonZ, Bologna-Roma, 1 .975, pp. 22-23.

V. CRISAFULLI, "La sovranita popolare nella Costituzione italiana. 
Note preliminere", en S c J u X H  .en M e m o ^ u a  d t  V.E. P A l a n d o , Padova, 
1.960, vol. I, p. 440.

R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative... 
cit. p. 50.

Puede verse una exposiciôn de estas posturas en E . ALVAREZ CONDE,
L a i ComunXdadti Autdnometi, op. cit., pp. 186-190; j .  ferrando badia,
EC E itado un itcpU o , e t  Fe.deAat y e t  E itado  a c g lo m l, op. cit., pp.
403 ss; y en "La potestad legislativa...", cit. pp. 159 ss; A. GARRO 
RENA MORALES, E t tugOA dc t a  t c y . .., op. cit. pp. 116-118; R. MAIZ
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SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legislative...", cit. 
pp. 45 ss: J. TOMAS VtLLARROYA, "Las fuentes...", cit., pp. 156-158.

(116) J. L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas...", cit. 
p. 482; J. TCMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit. p. 156.

(117) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législative...’ 
cit., pp. 46 ss.

(118) En sîntesis de J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit. p. 156.

(119) ZANOBINI, "Gerarchia delle fonti nel nuevo ordinamento", P. CALAMAN- 
DREI-A. LEVi, Comzntaxio iiitemcutLco alla. Coutituz-Lonz; Cofiio dt cU- 
> u M o  Armtnlityuvtcvo, ii, p. 57; cit. en j. ferrando badia, tl titado 
üiUtoAlo, el jedeÂôZ y cl Eitado aejjlonaJt, op. cit., p. 405.

(120) Cit. en J. FERRANDO, op. cit., pp 405-406.

(121) M. S. GIANNINI, VtAltto AimtiUitAjOlÙJO, Milano, 1.957, p. 133. C. MOR 
TATI habla de estatuto legislativo subordinado o "subprimario" {litl- 
tiixtonl dt VtAttto Vubbtlco, op. cit., p. 927).

(122) CERETI, C ouo cU dtklM .0 c.oitltuzlonole ttallano, 2" éd., 1.949, pp. 
266-167.

(123) Cit. en J. FERRANDO BADIA, Et Eitodo Unlto/Uo, cl ^cdcAOl y el Eitcudo 
aegtonal, op. cit., p. 404.

(124) CERETI, op. cit., pp. 370-376.

(125) SANTONi RUGiu, J t  m c v o  VÀjuMo Coitituztonate tXatiano, pp. 193-194. 
cit. en J. FERRANDO BADIA, K  Eitodo titiitoMo, zt jedéÂot y el Eitado 
/LZgtonal, op. cit., p. 405.

(126) "La organizacion regional italiana", en Rev. Eitudloi Soclotzi, n". 
23-24, 1.979-1.980, p. 53.

(127) J. FERRANDO BADIA, Et Eitodo utUtoAlo, zt ^zdzfial y zl Eitodo aeglo- 
nat, op. cit., p. 389.

(128) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legislativo..." 
cit., pp. 47ss.

(129) E. TuccARi, Saggto pzA una tzonla mtla. tzggz negionalz, Miiano, 1.966, 
p. 8. "El esquema jerarquico de las fuentes -senala este autor- sufre 
la mas revolucionaria de las modificaciones en el sentido de la asig- 
naciôn incontestable a la Constituciôn del grado mSs alto. Y sôlo la 
Constitucion se alza en ordenamiento jurîdico originario, como fuente 
de araplificaciôn origin aria, en fuente de la juridicidad de la norma.
La Grundegesetz (Verfassungsgesetzs) , podemos decir, supera histôrica^ 
mente la existencia logico-formai de la Grundnorm. Y el Estado, nunca 
mâs ônico y originario productor de derecho, entra en un sistema uni- 
tario y coordinado de sujetos de la producciôn normativa, todos ellos
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derivados" (Cit. en R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional 
del poder législative...", cit., p. 47). La misma idea ha expuesto 
entre nosotros J. RAHALU3 ("Incidencia de la Constituciôn espanola...", 
cit. p. 77).

(130) MAZzioTi, Sttuü. iuJÜta p o t u t a  te g l iù v tu ja  d e t te  KcglorU., Miiano, i.961, 
pp. 35 SS; s. DE FiwA, k ito n c m io  te g titc L ty jo . dette^Keg-Lone itc X J tù in a , 
Miiano, 1.957, p. 202; P. VIRGA, La keg to n e , op. cit., p. 33. Entre 
nosotros E. ALVAREZ CONDE, La i Ccmuntdadei Autônomai, op. cit., p. 187; 
y su maestro J. FERRANDO BADIA, E l È itodo  un ttO A to , e t  ftedCAot y e t  
E itado  aeg-ionat, op. cit., p. 404.

Fâcilmente se advierte que esta circunstancia délimita 
el Estado regional del federal en su tîpica concepciôn pactista; en 
aquél, la Constituciôn, que émana de un ûnico poder constituyente es
tatal, reconoce a las regiones un Smbito de autonomîa; en este, la 
Constituciôn federal se concibe como un pacto o resultado de la con
corde voluntad constituyente de los Estados que se federan.

(131) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder législati
ve..,", cti. p. 48.

(133) Saggto peu una te o a ta ..., op. cit., p. 10; cit. en R. maiz suarez,
"La regulaciôn constitucional del poder legislative...", cit., p. 48.

(133) R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn const, del poder legislativo", cit, p. 48

(134) J. M. QUINTANA, La i au tonom to i y  e t  tX tu to  VJJl  de t a  C o n itc tu c td n ,
op. cit., p. 66; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit. p. 156.

(135) En el mismo sentido J. M. QUINTANA, loi outonomiai y et tXtato l/lII
de ta ConitttucJjSn, op. cit., p. 66; y J. t. VILLAROYA, "Las fuentes.

cit. p. 157.

(136) Para VFDEL, es ley el acto de los organos que ejercen el poder legiŝ  
lativo y segôn el procedimiento legislativo (Paott Admtntitaattj, P£ 
ris, 1.968, pp. 243 y 247). También D. JE5CH,~Tej/ y AdrntntitoacZtn,
I.E.A., Madrid, 1.978, pp. 13.ss; E. ARGULLOL, La v ta  t t o t i a n a . , . ,  
op. cit., pp. 142 SS; J. FERRANDO BADIA, E t EitodO unttOAtO, e t  je -  
deAat y e t  E itado a e g io n a t, op. cit., p. 407. Vease asimismo el prô 
logo de L. LEGAZ LACAMBRA a la obra de Christian STARCK, E t COnCCp- 
to  de te y  en ta  C o n it t tu c tffn  atemana, c.e.c., Madrid, 1 .9 7 9 .

(137) p .  VIRGA, La Aegtone, op. cit., p. 34.

(138) Ibidem. Esta tesis es asumida expresamente por J. FERRNADO BADIA,
que niega el pretendido valor reglamentario de las leyes régionales,
pues considéra que la Constituciôn italiana menciona separadamente 
las normas législatives régionales y los reglamentos régionales ( E t 
E itado  u n tto A to , e t  ie de na t y e t  E itado A eg tona t, op. cit., p. 405).

(139) véase, supra, pp.550-555.

(140) Por ejemplo E. ALVAREZ CONDE, Loi Comuntdodei Autdnomai, op. cit., p.
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188; E. ARGULLOL, "Los limites ", cit. p. 232; J. L. CASTRO SOMOZA,
"Las leyes de las Comunidades Autônomas...", cit. p. 482; R. ENTRENA,
"La potestad legislativa ", cit. , p. 675; T. R. FERNANDEZ, CuA.40. . .
op., cit., p. 256; A. GARRORENA MORALES, El lugar de la ley..., op. 
cit., pp. 116-117; J. LASARTE ALVAREZ, "Potestad legislativa y poder 
tributario de las Comunidades Autônomas", cit. pp. 1.263-1.264; tam
bién en R.E.V. ptnancteAO, civitas, num. 2, 1.978); L. LOPEZ RODO,
Lai autonomhu, encAuctjada..., op. cit., p. 90; r . maiz s u a r e z , "La 
regualcion constitucional del poder législative...", cit. p. 47; R. 
MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normatives de 
las Ccmunidades Autônomas" en La Conitttuctôn eipanota y iui iaervtei... 
op. cit., II, p. 1.447; F. MODERNE-P. BON, Lzi cuttonomtoi Aegiortotez... 
op. cit., pp. 98-99; S. MUROZ MACHADO, Ldi potutodzi legtilOtLvai. .. , 
op. cit. p. 62; y VeAecho pdbtico..., op. cit., I, pp. 388-393. L. PRIE 
TO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de La ConiXtiuctân eipono-
ta..., op. cit., p. 127; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes ", cit.
pp. 156-158; L. VANDELLI, L ’ OAdînCUtlzntO.. ., op. cit., p. 334. Quizâ 
el ûnico autor que se pronuncia en contra de esta tesis, tan abrumado 
rameute mayoritaria, sea F. GCMZALEZ NAVARRO, "Potestad legislativa 
del Estado y potestad reglamentaria autônoma de ancionalidades y re
giones", cit.

(141) A. GARRORENA MORALES, El tugOA de ta Icy... , op. cit. , p. 117; J. TO
MAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 158. Parece, sin embargo, 
exagerado afirmar, como hace GARRORENA, que esa "identidad" se deduz- 
ca delà literalidad de los preceptos constitucionales.

(142) En el mismo sentido, R. ENTRENA, "La potestad legislativa.cit. 
p. 674; A. GARRORENA MORALES, Et togoA de. ta ley... , op. cit. p.
118; y S. HUSoz MACHADO, Loi poteitosLei leg-iilaitvai..,, op. cit.. En 
contra , J. L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas 
...", cit. p. 482.

(143) L. LOPEZ RODO, Loi outonomloi, encAuctjoda.. ., op. cit., p. 90. En 
anâlogo sentido R. ENTRENA comenta que "el ordenamiento jurîdico autô  
nômico es tan originario como el del Estado, puesto que, al igual que 
éste, se asienta de forma directa en la Constituciôn, por haberlo quê  
rido asi el pueblo que la aprobô en ejercicio de su soberania" ("La 
potestad legislativa ", cit., p. 675).

(144) E. ALVAREZ CONDE, Loi Comunidadei Alltânomai, op. cit., p. 188; R.
MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legislativo...", 
cit. p. 48.

(145) Tal fijaciôn se hace en las leyes estatales por la Constituciôn y los 
Reglamentos de las Câmaras;en las leyes de las CCAA, por su correspon^ 
diente Estatuto y los Reglamentos del Parlamento respective, (véase,
F. MODERNE-P. BON, Lei oiUonomtei fieglonaCei..., op. cit., p. 98). 
Precisamente, là identidad comienza,' dice GARRORENA, con la garantis 
constitucional de "una correlativa y simêtrica estructura parlamenta- 
ria -un auténtico parlementarisme en rainiatura- capaz de operar en su 
respaldo", manifestado en la Asamfcea Legislativa, y en su facultad de
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control, exigencia que debe suponerse "implîcita para los demas Esta- 
tutos en cuanto pretendan asumir competencias législatives" (El tugoA 
de la ley..., pp. cit., p. ii7).

(146) véase, F. MODERNE-P. BON, Lu aulonomlei Aeglonolei, op. cit., p. 
98 .

(147) EC (art. 33.2); EG (art. 13.2) ; EA (art. 31.2); EAs (art. 31.2); ECant 
(art. 15.2); ERi (art. 21.1); EMu (art. 30.2); EVal (art. 31.2); EC-M 
(art. 12.2); ECan (art. 11.7); EAr (art. 20.1).

LÔgicëunente la promulgation "en nombre del Rey" es ind^ 
cio de la plena insercion de las leyes autonomicas en el ordenamiento 
general del Estado. Tan solo en el EV se omite la referenda real; su 
art. 27.5 se limita a declarer que "las Leyes del Parlamento Vasco sê  
ran promulgadas por el Présidente del Gobierno Vasco". Sobre el tema, 
S. MUflOZ MACHADO, VeAecho pdbllco. .., op. cit. , I, pp. 393-395.

(148) Pero ese limite, como aclara MAIZ SUAREZ, solo afecta a la validez de 
la norma autonomica (las CCAA solo pueden legislar en determinado âm- 
gito de materias) y estatal (puesto que también hay competencias ex
clusives de .las CCAA), pero no al valor de las mismas ("La regulation 
constitucional del poder legislativo...", cit., p. 47).

(149) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 232; E. ALVAREZ CONDE, Loi 
Comuntdodei Alltànomai, op. cit., p. 188; R. maiz suarez, "La regula- 
ciôn constitutional del poder législative...", cit. pp. 52-55. Como 
dice ALVAREZ CONDE, "las leyes de las Comunidades Autonomas... desa- 
rrollan dos efectos caracteristicos de las leyes formales: a) efica- 
cia abrogatoria, es decir, posibilidad-de su spender, modificar o abro 
gar las leyes y reglamentos, ya estatales, ya de las propias Comunida^ 
des Autônomas, mediante disposiciôn expresa o porque son incompati
bles con ella; b) inderogabilidad, es decir, que no pueden ser suspeii 
didas, modificadas o abrogadas sino mediante otra ley formai o acto 
equiparable" (op. cit., p. 188).

(150) J. L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas...", cit. 
p. 482.

(151) EV (art. 27.5); EC (art. 33.2) ; EG (art. 13.2); EA (art. 31.2); EAs 
(art. 31.2); ECant (art. 15.2); ERi (art. 21.1); EMu (art. 30.2);
EVal (art. 31.2); EC-M (art. 12.2); ECan (art. 11.7); EAr (art. 20.1).

Los preceptos estatutarios ordenan, ademâs, la publica- 
ciôn en el B.O.E., requisito que, por ejemplo, la CA del Pais Vasco 
ha incumplido sistemâticamete, no obstante la meridiana claridad del 
art. 27.5) de su propio Estatuto.

(152) E. Gizzi, V tA tiX o  K eg tona le , op. cit., pp. 30?308.

(153) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 157. En igual sentido
S. MuOoz MACHADO, Loi poteitodei leqtilattoai..., op. cit., pp. 62.

’ ss.
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(154) E. ARGÜILLOL, "Los limites...", cit. p. 232; J. L. CASTRO SOMOZA,
"las leyes de las Comunidades Autônomas...", cit., p. 482; R. ENTRE
NA, "La potestad legislativa...", cit., p. 675; J. LASARTE ALVAREZ, 
"Potestad tributaria y poder legislativo de las Comunidades Autônomas " 
cit., p. 1.263; R. MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposicio
nes normativas.. . cit. p. 1.447; F. MODERNE-P. BON, Loi auXonomtU 
^gtonal&i. ., , op. cit., p. 99; T. R. FERNANDEZ, CuA&O... , op. cit. ,
p. 131 ; S. MuRoz MACHADO, Lai p o t u t o d u  legliùuUvtu... , op. cit., 
pp. 62 ss: J. RAMALLO, "Incidencia de la Constitucion espanola...", 
cit., p. 77; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 158.

(155) Expresamente L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la coledboraciôn de.
La ConittXuiCAjSn. eipanoCa..., op. cit., p. 127. véase la posiciôn so
bre este tema de R. MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposi
ciones normativas...", cti. p. 1.447.

(156) A. GARRORENA MORALES, Et lugOA de ta. Izy... , op. cit., p. 118; M. GER 
PE, "Las Comunidades Autonomas...", cit. p. 324; J. LASARTE ALVAREZ, 
"Potestad legislativa y poder tributario de las Comunidades Autônomas", 
cit., pp. 1263-1264; R. MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del
poder legislativo ", cit., p. 55; J. MARTIN QUERALT, "Potestades
normativas de las Comunidades Autônomas...", cit., p. 1314; G. PECES-
-BARBA, La Conitituctén eipanota..., op. cit., p. 2 0 0 ; j. tohas vilia 
RROYA, "Las fuentes,..", cit. p. 158. Dentro de esa bâsica opinion cô  
mûn, encontramos matices en cada autor. Por ejemplo desde los que, co 
mo TOMAS VILLARROYA, aprecian roeras diferencias formales, hasta quie- 
nes, como MAIZ SUAREZ sostienen que la rela ciôn es claramente de sub-
ordinaciôn y dependencia para la ley autonomica, en contra incluso de
los principles italianos igualitarios y equiparativos ("La regulaciôn 
constitucional del poder legislative...", cit. p. 55).

(157) Prescindimos de las diferencias formales, como las senaladas por J.
TOMAS VILLARROYA: aprobaciôn por las dos cSmaras de las Cortes y por 
una sola Asamblea Legislativa en las CCAA, y promulgaciôn por el Rey, 
en vez de promulgaciôn por el Présidente de la CA o de su Gobierno 
("Las fuentes...", cit. p. 55).

(158) T. R. FERNANDEZ, Lai teyei oagAuaai y et bloque de ta coutitucUona- 
lidad, op. cit., p. 118.

(159) El tugan. de la ley..., op. cit., p. l i a .

(160) T. R. FERNANDEZ, CuMO. .. , op. cit., pp. 277 SS; F. MODERNE-P. BCW,
Lei aaloncmlei aeglonaleï..., op. cit., p. 99; s. MUfJoz machado,
Lai poieitadei legliCativai..., op. cit., p. 65; J. RAMALLO, "Inci
dencia de la Constitucion espanola...", cit. pp. 83-86.

(161) Tesis que defiende, por ejemplo, SERNA MASIA, "La potestad législatif 
va en la Constituciôn espanola", en La ConititUclôn eipanota y loi 
^uentei..., op. cit., p. 99; y J. RAMALLO, "Incidencia de la Consti
tucion espanola...", cit., p. 86.
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(162) T. R. FERNANDEZ, CuAiO. . ., op. cit., pp. 277-278; J. RAMALLO, "Inci- 
dencias de la Constitucion espanola...'', cit., p. 83.

(163) S. MUfloz MACHADO, LoZ p o t u t a d u  legXilatùicu,. . . , op. cit., p. 65.

(164) Ibidem, p. 66. En contra J. RAMALLO, para quien si compete al Estado 
dictar la legislaciôn bâsica y a las CCAA la de desarrollo, la invoca 
ciôn constitucional a la ley debe entenderse referida a la estatal y 
a la regional ("Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit. p.
83) .

(165) La misma opciôn mantienen F. MODERNE-P. BON, LtU autonomtei fiegtona- 
lei..., op. cit., p. 99; y J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituci
on espanola...", cit. p. 86.

(166) En igual sentido, T. R. FERNANDEZ, CuAAO..., pp. cit., p. 278; y S. 
MuHoz MACHADO, Loi p o t u t o d u  legtilattvcLi, op. cit., p. 67.

(167) véase sobre este tema el articulo de J. L. CARRO, "Contenido y alcan^ 
ce de la competencia del Estado definido en el art. 149.1.1"de la 
Constituciôn", en R . E . P . C . , nôm. 1, 1.981, pp. 135-158.

(168) J. RAMALLO, "Incidencia delà Constituciôn espanola...", cit., p. 83. 
Sobre este tema de los derechos y libertades en relation con la le
gislaciôn de las CCAA volveremos mâs adelante cuando tratemos los li
mites de la potestad legislativa de las CCAA; infra, tltulo segundo, 
capltulo tercero.

(169) Puede verse una larga larga enumeraciôn de estos supuestos en T. R. 
FERNANDEZ, CuAiO,... op. cit., p. 124.

(170) En E. GARCIA DE ENTERRIA-T. R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit., p. 124.

(171) E. ALVAREZ CONDE, Loi ConurUdodu Autônomeu, op. cit., p. 189; E. AH 
GULLOL, "Los limites...", cit. pp. 233-235; T. R. FERNANDEZ, CuAiO 
op. cit., p. 258; S. muRoz MACHADO, Loi p o t u t o d u  l e g t i l a t t v o A , 
op. cit., p. 48; R. MAIZ SHARES, "La regulaciôn constitucional del pô  
der législative...", cit., pp. 51 ss; G. PECES-BARBA, La. ConitÂMiCÀôn 
eipanota.... , op. cit., p. 199; J. RAMALLO, "Incidencia de la Constitu^ 
cion espanola...", cit., pp. 66 ss; J. SERNA MASIA, "La potestad le
gislative...", cit. p. 1.945.

(172) La idea del ûnico ordenamiento jurîdico, aunque pluraliste, es defen^ 
dida, entre otros, por E. ALVAREZ CONDE, La i Conuntdadei AuXânomai, .. 

op. cit., p. 189; G. PECES-BARBA, La C o n iî t tu c id n  e ip a n o ta ..., op. 
cit. p. 199 (este autor habla de la '.'unidad general del ordenamiento 
dentro de la pluralidad interna de éste"); y J. RAMALLO, "Incidencia 
de la Constituciôn espeinola... cit. p. 66. A favor de la plurali
dad de ordenamientos, M. CLAVERO AREVALO, La Eipana de t o i  ao tono m ta i, 
op. cit., p. 18 ss.

(173) "Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit. p. 66.
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(174) Esa opinion es compartida por E, ALVAREZ CONDE; a su juicio esa es la 
razon de que las leyes estatales continuen en vigor mientras no sean 
derogadas o modificadas por el organo de la CA (104 Comu.ntda.dt6 Auto- 
noma&, op. cit., p. 189). En opiniôn de RAMALLO, el Derecho estatal y 
el de las CA constituyen ordenes juridicos de una misma estructura 
que se alimenta de varias fuentes de Derecho (’’Incidencia de la Cons
tituciôn espanola...”, cit. p. 66). En el mismo sentido, J. FERRANDO
BADIA, El uriCtdiAto, e£ y el Eitado iegtonat, op. cti. p. 4 1 0 .

(175) "Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit. p. 70.

(176) Sobre las caracterîsticas de ese poder, véase L. SANCHEZ AGESTA, P/LtM-
ctptoi de TeoiXa PolCtica, op. cit., pp 164-366.

(177) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit. p. 233; J. RAMALLO, "Incidencia 
de la Constituciôn espanola...", cit. p. 66.

(178) Las normas inferiores se conectan a la Constituciôn a travês de la 
ley, de acuerdo con el principio de jerarqula normativa que proclama 
la Constituciôn (art. 9.3).

(179) J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola...”, cit. p. 66.

(180) Ibidem, p. 71.

(181) Ibidem, p. 77.
(182) Ibidem.

(183) Como sostienen, entre otros, T. R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit., p. 
256; L. LOPEZ RODO, Loi OUtonomloi, eMCAUCijadâ. . . , pp. cit., 90; F. 
MODERNE-P. BON, Loi ootonomiei aegionalei..., op. cit., p. 99.

(184) J. RAMALLO, "Incidencias de la Constituciôn...", cit. pp.77 ss .

(185) Algunas previstas en la propia Constituciôn como criterio delimitador
de competencias de las (X)AA, por ejemplo, en el art. 149.1.29", cuan
do atribuye al Estado competencia exclusive scbre "seguridad publica, 
sin perjuicio de la posibilidad de creaciôn de policias por las Comu
nidades Autônomas en la forma que se establezca en los respectivos Eŝ  
tatutos en el marco de lo que dtsponga una ley orgânica"; o en el 
art. 152.1, segundo parrafo, que tras permitir a las CCAA establecer 
en sus E. "los supuestos y las formas de participaciôn de aquéllas en 
la organizacion de las demarcaciones judicialesdel territorio", anade 
que "todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgânica del 
poder judicial..." Sobre este tema, que ha sido abordado ya inciden- 
talmente por el TC (Véase, supra, pp.ôtgij puede verse los trabajos, 
ya citados, de T. R. FERNANDEZ, Lo i leyei oigdnlcai y el bloque de
la conitltuclonalidad, y s. MUHOZ machado, "La JTC sobre las potesta 
des législatives de las CCAA".

Ello, desde luego, sin olvidar los supuestos en que las 
leyex estatales no sôlo cumplen una f une ion delimitador a de las compê
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tencias, previamente atribuidas por el E., sino de verdadera atribu
ciôn coinpetencial; como ocurrra con las normas legislatives dictadas 
por las CCAA, en desarrollo de una ley marco estatal de autorizacion 
{art. 150.1), o en su caso al araparo de una previa ley orgânica de 
transîerencia (art. 150.2).

(186) Este planteamiento no es nuevo, puesto que fue ya defendido con ante- 
rioridad por la doctrine italino, de tanta (a veces excesiva) influen^ 
cia en nuestros comentaristas; pueden citarse aquî los nombres de P. 
BODDA, "Potestà normativa", cit. en Nuevd ReUiZgna, p. 613; P. VIRGA, 
L a  aegtone, op. cit., p. 49; G. HIELE, "La regione", cit. en P. CALA- 
MANDREI-A. LEVI, CoimentOAW. .., op. cit., II, p. 308; C. MORTATI, 
Littfuztone dU cLOUtto pubtico, op. cit., p. 726; s. GALEOTTI, Osser- 
vazioni su11a legge régionale", en R.T.P. P. ,-num. 30, p. 96. Esta doc 
trina Eue recogida expresamente en Espana por J. FERRANDO BADIA; cuan̂  
do este autor se refiere a la relation entre las leyes estatales y 
las leyes régionales afirma: "ninguna de lasdos se encuentra subordi- 
nada a la otra, sierapre y cuando limiten su actividad a la esfera de 
su competencia. El caropo de eficacia de cada una de ellas permanece
diferenciado " (E£ Eitado u.nttaAÂ.0 , eJL jvizKat j  eZ Eitado iegtonat,
op. cit., p 415). En contra, C. AUSELLO ORLANDO, StadU. iutt oaxUnamzn- 
to z la iegtilaztone aegtonaCe, Milan, 1.954, p. 56.:

(187) Cu/LiO. .., op. cit., pp. 253-258; también en todos sus trabajos, cita
dos, sobre la organizaciôn territorial del Estado, y en el libro (Lai
tzyzi oagdntcai y zl bloque dz ta conitttU(u.onal, op. cit., p. 254.

(188) T. R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit., p. 254.

(189) Ibidem.

(190) Ibidem, p. 255.

(191 ) Ibidem, p. 256.

(192) Ibidem.
(193) Ibidem, p. 257.

(194) En igual sentido E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 148; S.
MuRoz MACHADO, itL6 potzitadei legtilatlvai..., pp. cit., p. 49; y 
J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 159,

(195) T. R. FERNANDEZ, CuTLAO. . ., op. cit., p. 257.

(196) Ibidem.

(197) Ibidem, pp. 257-258.

(198) Ibidem, p. 258.

(199) Aunque la formulaciôn del principio tiene en ellos diverses matices.
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Entre los autores que mantienen en su mayor pureza el "principio de 
competencia" cabe recorder a E. ALVAREZ CONDE, Ldi Comuntdodei Aut6- 
nomai, op. cit., pp. 189 ss; J. FERRANDO BADIA, "La potestad legiila^ 
tiva— ", cit. pp. 162 ss; L. LOPEZ RODO, Loi outonomtoi, encAuctfa~ 
dct,.., op. cit., p. 92; E. ARGULLOL, "Los limites...", cit. p. 234;
M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApfLoxtmactân at VeAecho conitttucton:iC eipa- 
not..., op. cit., p. 1 1 2 ss; S. m s b z  MABM30, Lai poteitodei leg tiia- 
ttvai..., op. cit. p. 54 y VeAecho pdbttco..., op. cit. I, pp. 396 ss. 
J. TWAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 159; R. ENTRENA, "La 
potestad legislative...", cit. 677.

Otro grupo de autores defienden el mismo principio, aun 
que en termines relatives; es el caso de M. ALONSO OLEA cuando se re
fiere a la "sustituciôn parcial" del principio de jerarqula por el de 
competencia ("El sistema normative del Estado y de las Comunidades 
Autonomas", en Hevtita de VotXttca Soctat, num. 121, 1.979, p. 67) o 
M. GERPE, que niega el principio de jerarqula, pero no afirma clara
mente el de competencia ("Las Comunidades Autonomas ", cit. p. 324),
o R. MAIZ SUAREZ cuando defiende "el principio de separaciôn de compe 
tencias; o al menos el principio de la jerarqula normativa tiene una 
funcionalidad escasa", de forma que la validez de una ley regional no 
se encuentra, a su juicio, por su infracciôn o no de una ley estatal, 
sino "examinando si la norma de la Comunidad Autônoma queda dentro de 
los limites de su competencia regular", y a la misma conclusion se 
llegarla respecto a la ley estatal ("La regulaciôn constitucional del 
poder legislativo ", cit., pp. 52-55).

No faltan, finalmente, quienes conciben las relaciones 
entre la legislaciôn estatal y autonômica sobre la base deuna combina 
ciôn de los principios de jerarqula y de competenia. Asi; J. DE ESTE
BAN y su doctrina de la "competencia matizada", en J. DE ESTEBAM-L. 
LOPEZ GUERRA, EZ xtgtmen conitttuctonat eipanot, op. cit. ii, p. 403; 
F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo de las normas basicas y 
leyes marco estatales por las Comunidades Autônomas", en R.A.P., nûra. 
94, enero-abril, 1.981, pp. 18-19; también en AdmtntitAOctôn y Coni- 
tttuctôn. Eitudtoi en Homenaje at Paoéeioa Meid Mo-tez, presidéncia 
del Gobierno, Madrid, 1.982; F. MCPERNE-P. BON, Lei dutonomtoi iegto- 
natei..., op. cit., p. 317; J. SERNA MASIA, "La potestad legislati
va ..." , cit. p. 1.951.

(200) R. ENTRENA, "La potestad legislativa...", cit. p. 678.

(201) L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Conitttuctdn 
eipanota..., op. cit., p. 125.

(202) Stitema pottttco..., op. cit., p. 317. En el mismo sentido, L. PRIE
TO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Conitttuctân tipa- 
iiota..., op. cit., p. 126.

(203) L. PRIETO, cit. p. 126.

(204) Como reconocen R. ENTRENA ("La potestad legislativa...", cit., p.
678) y L. LOPEZ RODO (Loi outonomtoi, encAuctjada..., op. cit., p.
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92), defensores del principio de competencia. Igualmente, F. GARRIDO 
FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit., pp. 27 y 29.

(205) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit., p. 19; L. SAN
CHEZ AGESTA, potXttco.. ., op. cit., p. 317. La misma idea en
J. SENA MASIA "La potestad legislativa...", cit., p. 1.951.

(206) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislative...", cit., p. 19; L. SAN
CHEZ AGESTA, SCstona p o t c t i c o , op. cit., p. 317.

(207) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo..." cit. pp. 18-19.

(208) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit., p. 18; L. SAN
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T ITULO SEGUNDO

Las Competencias Legislativas del Estado y de las CCAA. Su Dis- 
TRIBUCIÔN COMO lÉCNICA JURfPlCA GARANHZADORA DE LA SOLIDARIDAD.

INTRODUCE ION

Segun dijimos en su momento, de entre las diversas mani^ 
festaciones en que puede presentarse el principio constitucional 
de la "solidaridad" nos centramos en la colaboraciôn entre el Es
tado y las CCAA; y mâs precisamente en la colaboraciôn en el pia
no legislativo. En definitiva, concebimos aqui la "solidaridad" 
como colaboraciôn legislativa. Pues bien, una vez insertadas debi 
damente las potestades legislativas de las CCAA en el maico de la 
distribuciôn constitucional de competencias, procédé examinar aho 
ra las técnicas jurîdicas précisas que la Constituciôn arbitra pa 
ra articular esa colaboraciôn legislativa; los supuestos materla
ies en que procédé, los instrumentos législatives apropiados y 
los problèmes que su utilizaciôn comporta. Ese sera, pues, el ob- 
jeto de las paginas que siguen.
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Capltulo Primero.

SUPUESTOS DE COLABORACION LEGISLATIVA PREVISTOS EN LA CONSTITU
CION Y ASUMIBLES EN LOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA: EL ARTICULO 149 
DE LA CONSTITUCION.

Entendemos que la Constituciôn ofrece diferentes tocni- 
cas jurîdicas al servicio del Estado autonomico, entendido como 
Estado cooperative. En el presente capitule vamos a detenernos en 
aquellas técnicas que, bajo esa perspective, articulan las compe
tencias legislativas del Estado y de las CCAA, como mécanismes de 
colaboraciôn legislativa entre ambos.

I. LAS COMPETENCIAS LEGISLATIVAS COMPARTIDAS Y CONCURRENTES.

A) Ideas Générales.

Un instrumente capital del régimen autonomico como régi 
men cooperative es la atribuciôn constitucional de competencias 
compartidas o concurrentes sobre una misma materia al Estado y a 
las entidades territoriales infraestatales. Para decirlo mâs cla
ramente, se trata de entender que no exlsten realmente zonas o is 
las materiales sobre las que las entidades autônomas -y en alguna 
medida, el Estado mismo- ejercen sus competencias con plenitud, 
excluyendo la participaciôn de los otros entes. Al contrario, se 
piensa que el Estado como totalidad tiende a conseguir unos obje- 
tivos globales y para lograrlos mâs eficazmente se redistribuyen 
funcionalraente las tareas, de forma que todos -Estado central y 
entidades autônomas- colaboran y cooperan para realizar esas fina 
lidades comunes. El âmbito de autonomîa exclusiva de las entida
des infraestatales quedarîa, asî, reducido a los escasos sectores 
que corresponden exclusivamente a sus intereses peculiares.

Este planteamiento viene avalado por una ya larga expe- 
riencia histôrica de los Estados federates y régionales. Por eso
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ha podido decir GARCIA DE ENTERRIA que "hoy todos los federalis- 
mos y régionalismes han superado de manera definitiva la construe 
ciôn de las autonomias sobre la técnica de la separaciôn frontal 
y absolute de competencias entre el Estado y los entes miembros, 
la técnica de las 'competencias exclusivas', para entrar decidida 
mente en el camino de las 'competencias compartidas o concurren
tes'" (1). Se ha pasado, pues, del original federalismo dual a un 
federalismo cooperativo (2), evoluciôn visible incluso en los mâs 
viejos y tradicionales fédéralismes clâsicos, como el norteameri- 
cano y el alemân, segûn han puesto de manifiesto los autores (3), 
alguno de los cuâles, por lo demâs, han senalado como una de sus 
causas déterminantes la necesidad de lograr la "compatibilidad en 
tre un federalismo y un autonomisme territorial profundo con la 
unidad del espacio econômico nacional y de los resortes de la po- 
lîtica econômica... que hagan posible un desarrollo homogéneo, so 
lidario, eficaz para todas las partes del sistema econômico y re
quisito estricto de su desarrollo general" (4).

Ademâs, razones de parecido tenor han producido el fenô 
meno opuesto: la tendencia de los Estados unitarios a organizarse 
territorialmente bajo formas de descentralizaciôn polîtica. Se ha 
producido, asi, una cierta convergencia entre el Estado federal y 
el unitario que no es, en palabras de MUNOZ MACHADO, sino un "pro 
ceso de convergencia hacia soluciones organizativas muy simila
res, cuya sustancia radica en la necesidad de salvaguardar la uni 
formidad de algunas decisiones que afectan a los interesas unita
rios, sin perjuicio de mantener grados de autogobierno suficien- 
tes para satisfacer los deseos de identificaciôn politica, de par 
ticularismo y aun de eficiencia administrative de los territorios 
que integran el Estado" (5). Se trataria, en suma, siguiendo a es 
te autor de establecer un sistema de cooperaciôn o concurrencia 
en la satisfacciôn de los intereses generates (6). La rzôn es, en 
su opiniôn, obvia; "La situaciôn politica, social y econômica del 
mundo contemporâneo parece mostrarse incompatible con aquellas 
fôrmulas de compartimentaciôn, de asignaciôn estancada de compe-
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tencias, que estuvieran présentes en los origenes de los federa- 
lismos, de tal manera que las clâusulas de exclusividad, las 
prohibiciones de intervenciôn, la segregaciôn de campos de inter- 
venciôn, la distribuciôn rîgida de esferas separadas de competen
cias, han dejado paso a otros modos de acciôn en los que el éxito 
de las acciones püblicas se tiende a apoyar en la cooperaciôn, el 
convenio o la participaciôn en los procesos de adopciôn de deci
siones" (7) "Se propugna, en definitiva -ha dicho otro autor-, en 
lugar del enfrentamiento y la disputa permanente por las competen 
cias, actitud esterilizante y negativa, en lugar de la separaciôn 
y el aislamiento de las respectivas esferas de gobierno, la cola
boraciôn resuelta y la coordinaciôn, con la potenciaciôn de es
fuerzos que de ello résulta para la fesoluciôn de los graves pro- 
blemas de nuestra sociedad. Pues, en definitiva, el sistema de co 
participaciôn y colaboraciôn esta ordenado al rendimiento final 
potenciado en favor de los ciudadanos, que lo son a la vez de los 
dos sistemas politicos superpuestos, indivisiblemente" (8). Todo 
lo cuâl constituye, evidentemente, una orientkciôn general, cuya 
forma concreta de articulaciôn es distinta en cada pals, de acuer 
do con su realidad politica, su evoluciôn histôrica y su tradi- 
ciôn constitucional.

Pues bien, la cuestiôn que debe plantearse es si el mo
dèle de organizaciôn territorial esbozado en la Constituciôn espa 
nola responde a esa tendencia generalizada. Algunos comentaristas 
tempranos de nuestro texto fundamental pàrecian deducir de sus in 
terpretaciones que, mâs bien,la Constituciôn dibujaba unas zonas 
competenciales netamente separadas, a modo de islas en cada una 
de las cuales el Estado y las CCAA ejercian sus poderes con exclu 
sividad e independencia. Este planteamiento, quizâ explicable en 
un tiempo en que se trataba de poner énfasis en la idea de "auto
nomy ", frente a la de "unidad" para algunos mantenida con exceso 
en el pasado inmediato y con évidente apoyo en la propia redac- 
ciôn constitucional, ha sido superado posteriormente y hoy son ma 
yoria los autores que defienden la necesidad de interpretar y
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construir el sistema autonomico previsto en la Constitucion en 
clave de "régimen cooperativo", reduciendo las zonas de competen
cias exclusivas a los sectores indispensables y reafirmando la co 
laboracion y cooperaciôn, a todos los niveles, entre el Estado y 
las CCAA. La idea aparecia nitidamente desarrollada en un breve, 
pero sugerente, trabajo del profesor SANCHEZ AGESTA, de tltulo 
significative (8), en que se mostraba cômo en los EV y EC, y en 
la Constituciôn misma, se consideraban como "competencias exclusif 
vas" de las CCAA y del Estado, respectivamente, lo que, a su jui
cio, eran constitueionalmente competencias concurrentes o compar
tidas", esto es, "competencias concurrentes de limites imprecisos, 
que exigen un acuerdo cooperativo entre el Estado y las CCAA", 
puesto que, ademâs, el "esplritu de la Constituciôn no fue tro- 
cear las competencias, sino atribuir al Estado y a las Comunida
des competencias concurrentes dentro de un esplritu general de 
cooperaciôn" (9). Este criterio ha sido después mayoritariaraente 
defendido por ilustres constitucionalistas, como el profesor DE 
ESTEBAN (10) o prestigiosos adrainistrativistas, incluso algunos 
de los que en principio hablan postulado tesis mâs "separacionis- 
tas" (11). Curiosamente en el "Informe de la Comisiôn de Expertos 
sobre Autonomias" (12), integrada por algunos de esos autores, 
llega a afirmarse que la interpretaciôn estatutaria de la Consti
tuciôn es poco justificable y contraria a su esplritu y a las ex- 
periencias de Derecho Comparado (13), al consagrar una idea de la 
autonomîa como "reductos exentos o excluyentes, en torno a los 
cuales se levantara una barrera impermeable al mundo exterior jus 
tificada en la autosuficiencia de cada CA" (14). Acto seguido, el 
Informe defiende una autonomîa entendida no como separaciôn sino 
como participaciôn y cooperaciôn (15). El proyecto de L.O.A.P.A., 
en que se articulan normativamente las propuestas del Informe, ha 
tratado de apurar, en ese sentido, las potencialidades constitu
cionales -
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B) Las zonas o sectores materiales de competencia compartida y 
concurrente.

Aceptada la necesidad de dar una interpretaciôn al sis
tema autonomico como sistema de cooperaciôn, deben examinarse cuâ 
les son las zonas o grupos de materias en que la Constituciôn pre 
vé la concurrencia competencial del Estado y de las CCAA; tarea 
que exige la previa delimitaciôn de los conceptos de competencia 
exclusiva, compartida y concurrente. Esa tarea ya se hizo a propô 
sito de la distribuciôn de competencias, y ahora nos remitimos a 
cuanto alli se dijo.

C ) La articulaciôn constitucional de las competencias compartidas 
y concurrentes; el pluralismo terminolôgico y su incidencia 
jurîdica. La interpretaciôn de los Estatutos.

Acotadas ya aquellas zonas materiales cuya regulaciôn 
legislativa entrafia la colaboraciôn entre las potestades legisla
tivas del Estado y de las CCAA, se hace preciso el estudio de los 
mecanismos técnicos para su articulaciôn jurîdica. De lo expuesto 
hasta aqui se observa ya que todos los supuestos constitucional- 
mente configurados como de competencia compartida o concurrente, 
su articulaciôn jurîdica no es unîvoca, pues incluso adopta un 
marcado pluralismo terminolôgico. En efecto, las principales mani 
festaciones en la Constituciôn de esa comparticiôn o concurrencia 
legislativa son (16).

12.- Atribuciôn al Estado de la "regulaciôn de las condiciones bâ 
sicas" (art. 149.1.12).

22.- Atribuciôn al Estado de la legislaciôn, "sin perjuicio de
las necesarias peculiaridades" en las CCAA (art. 149.1.62).

39-- Atribuciôn al Estado de la legislaciôn civil, "sin perj^ieîô
de la conservaciôn, modif icaciôn y desarrollo por lasj“ ComunXr 7. 
dades Autônomas de los Derechos civiles forales o espêCiA" ^ f r
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les, allî donde existan" (art. 149.1.82).

4 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia para dictar las "bases" 
(art. 149.1,112, I82 y 25®).

5 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia sobre la "coordinaciôn 
general" (art. 149.1.15*).

6 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia sobre las "bases y coor
dinaciôn" (art. 149.1.13*).

7 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia sobre "bases y coordina
ciôn general" (art. 149.1.16*).

8 2 . -  Atribuciôn al Estado de competencia para dictar la "législa
tion bâsica" (art. 149.1.17*, 18* y 23*).

9 2 .- Atribuciôn al Estado de competencias para dictar las "normas 
bâsicas" (art. 149.1.27 y 30).

102.- Atribuciôn al Estado de total competencia "sin perjuicio"
de la misraa competencia otorgada a las CCAA (art. 148.1.17*/ 
/149.2).

112.- Atribuciôn al Estado de competencia para establecer la "or- 
denaciôn general" (art. 148.1.7*).

1 2 2 . -  Atribuciôn al Estado de competencia para la fijaciôn de "ob 
jetivos" (art. 148.1.13*).

1 3 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia de "autorizaciôn" (art. 
149.1.22* y 32*).

1 4 2 .- Atribuciôn al Estado de competencia de "fomento y coordina
ciôn general" (art. 149.1.15*).



- 813

En cuanto a las competencias paralelas de las CCAA, en 
ocasiones se establecen expresamente en el articulado de la Con£ 
tituciôn; asî:

Establecimiento de especialidades législatives, junto a la le 
gislaciôn del Estado, entendiéndose que en taies materias la 
ley especial es de aplicaciôn preferente a la general; se da 
este supuesto en la legislaciôn procesal (art. 149.1.5*) o en 
los Derechos civiles forales (art. 149.1.8*).

.- Establecimiento de "normas adicionales", junto a la legisla
ciôn bâsica del Estado (art. 149.1.23*)(17) .

.- Facultades de desarrollo y ejecuciôn de las normas bâsicas es 
tatales (art. 149.1.27*).

Puera de estos casos, la competencia de las CCAA deberâ 
deducirse de la atribui(?a al Estado, puesto que las CCAA pueden 
asumir en sus Estatutos todas las competencias no atribuidas ex
presamente por la Constituciôn al Estado (art. 149.3). Asî, siem 
pre que la Constituciôn otorga al Estado competencia para dictar 
la legislaciôn bâsica, normas bâsicas o bases, las CCAA pueden 
ejercer su desarrollo legislativo y reglamentario, asî como la 
ejecuciôn o gestiôn (18) siempre que taies facultades queden re- 
cogidas en su Estatuto, pues en otro caso, seguirân correspon- 
diendo al Estado (art. 149.3).

El primer problema que se plantea es, pues, el alcance 
jurîdico de la variedad semântica; se trata de saber si los dis- 
tintos términos utilizados por el constituyente aluden a fenôme- 
nos jurîdicos diversos o, por el contrario, se refieren a una 
ûnica situaciôn, de modo que aquella variedad responde sôlo a 
una pura preocupaciôn estilîstica sin incidencia jurîdica. Lôgi- 
caraente la cuestiôn afecta, esencialmente, a las competencias 
compartidas, pues respecte a las concurrentes, cabe, en general.
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sobre una misma materia tanto una regulaciôn legislativa de deta 
lie estatal como autonômica. Recpecto, pues, a aquellas, vemos 
que el art. 149.1 se refiere at

a) Actuaciones normatives del Estado plasmadas en tipos normati- 
vos nuevos en el Derecho espanci asî "bases", "normas bâsicas" 
y "legislaciôn bâsica". Las preguntas interpretativas surgen 
de inmediato j,es lo mismo legislaciôn bâsica que normas bâsi
cas?, o estas normas, ,tpodrân ser no legislativas, esto es, 
reglamentarias? ^Puede identificarse el concepto de legisla
ciôn bâsica con el de bases y aûn con el de condiciones bâsi
cas? l Y  con el concepto de "ley de bases" de los arts. 82 y 
83? (19).

b) Actividades estatales que podrîan no tener carâcter legislativo 
ni siquiera reglamentario, como en las competencias de coordi- 
naciônode autorizaciôn.

La Doctrine ha analizado el problema, aunque sin llegar 
a conclusiones unânimes. Ciertamente que la mayorîa de los auto- 
res suelen distinguir esos dos grandes âmbitos (20), pero difie- 
ren a la hora de interpreter el primero de ellos. Estân general- 
mente de acuerdo en que todas las expresiones constitucionales 
en ninqûn caso equivalen a las leyes de bases, pues, senala SAN
CHEZ AGESTA, tal "asimilaciôn (estâ) expresmente descartada por 
el legislador" (21) que ha reservado esa técnica exclusivamente 
para la delegaciôn de la potestad legislativa en el Gobierno (22). 
Dos razones avalan, segûn este profesor, tal postura, por lo de- 
mâs recogida ya expresamente por el TC (23):

.- La referenda exclusiva al Gobierno en el art. 82.

.- La historia del texto del Tit. VIII. En opinion del Congreso 
las situaciones eran anâlogas: potestad legislativa de las Cor 
tes y facultades de competencia exclusiva del Estado, concreta 
das en unas "bases " o "legislaciôn bâsica" desarrolladas por
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otro ôrgano. Por eso, el Congreso aprobo estos articulos con 
un texto en que se hacîa referenda expresa a los articulos 82 
y 83. Pero el Pleno del Senado aprobô una enmienda suprimiendo 
esa referenda e introdujo, para otras normas legislativa, el 
concepto de ley marco, que establece "principios, bases y de- 
rectrices" (art. 150.1)(24).

Asî delimitadas negativamente, icuâl es el contenido 
preciso de las normas enumeradas en el art. 149.1?. en una prime
ra aproximaciôn puede afirmarse lo siguiente:

1®.- Los términos de "legislaciôn bâsica" y "bases" han de consi- 
derarse como sinônimos (25), y quizâ la no utilizaciôn del 
mismo término se explique por un prejuicio literario de los 
constituyentes de no repetir una palabra. Como senala SAN
CHEZ AGESTA es patente que los redactores de la Constituciôn 
entendîan que la competencia para définir unas bases o legis 
laciôn bâsica implicaba la posibilidad de su desarrollo por 
las Asambleas de las CCAA (normas para "el desarrollo y ade- 
cuaciôn a las circunstancias concretas" (26)). Por tanto, con 
cluye el ilustre constitucionalista, las dos expresiones son 
"équivalentes y entranan la definiciôn de una especie de corn 
petencia mâs bien complementaria, en que corresponde al Esta 
do establecer las bases, y a las CCAA el desarrollo y adecua 
ciôn a las circunstancias concretas, y tal es la conclusiôn 
que se lia confirmado al aprobar los Estatutos". (27).

2®.- Los términos "condiciones bâsicas" y "normas bâsicas" tienen 
igual significado en cuanto al sentido de la relaciôn Esta- 
do-CA: establecimiento por el Estado de condiciones o direc
trices générales, que las CCAA desarrollan (28). Pero su con 
tenido es mâs amplio pues, como senala SANCHEZ AGESTA, al no 
hablar de "legislaciôn", la Constituciôn estâ permitiendo 
una "potestad reglamentaria del Estado en aquelles casos en 
que la materia a regular no sea réserva de ley de acuerdo
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con la Constituciôn" (29).

Debe advertirse que los autores tienden a asimilar es
tos cuatro términos (30), entendiendo generalmente por ellos un 
supuesto en que al Estado corresponde el establecimiento de los 
principios bâsicos de la regulaciôn de una materia, permitiendo 
su posterior desarrollo a las CCAA (31). En ese sentido el Infor
me , inspirado presumiblemente en este punto por las tesis de To- 
mâs-Ramôn FERNANDEZ, afirraa que "siempre que laConstituciôn o los 
Estatutos de autonomîa empleen las expresiones "bases", "normas 
bâsicas", "legislaciôn bâsica" u otras semejantes para referirse 
a la competencia legislativa de la Cortes Générales es preciso en 
tender que corresponde a éstas la determinaciôn de los principios, 
bases y directrices de la regulaciôn de la materia de que se tra- 
te, es decir, los criterios générales y comunes a que habrâ de 
acomodarse necesarlamente la legislaciôn territorial de detalle" 
(32). A lo que anade una clâusula de alcance insospechado: "esta 
definiciôn de los referidos conceptos constitucionales no excluye 
las réservas que la propia legislaciôn estatal pueda establecer 
en favor de los ôrganos ejecutivos del Estado para que adopten 
las medidas complementarias, incluso de îndole no normative, que 
sean estrictamente précisas para asegurar el tratamiento uniforme 
y comûn de una materia determinada por razones de interés general. 
Es decir, para completar por vîas distintas de la legislativa, 
como pueden ser la règlementaria o la puramente ejecutiva, el 
tratamiento de los aspectos bâsicos de la materia (como) las 
instrucciones de tipo estadîstico,la estandarizaciôn de détermina 
dos servicios, los criterios mînimos uniformes para el control de 
productos alimentarios, las réglas a observar para la inspecciôn 
relative a la ejecuciôn de la legislaciôn estatal, etc." (33).

3®.- La competencia para "autorizaciôn" tiene un sentido mâs espe 
cifico y de la discusiôn constitucional se puede deducri que 
permite facultades normativas (incluso reglamentarias), como
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ocurre en el art. 14®.1.22* y 32* (34).

4®.- La clausula "sin perjuicio" se utiliza en ocasiones para re- 
servar a las CCAA la ejecuciôn o gestiôn de leyes estatales 
(asl, art. 149.1.7* y 17*); otras, permite a las CCAA facul
tades paraestablecer normas adicionales (art. 149.1.23*); 
otras, en fin, las habilita para dictar normas legislativas 
de carâcter no precisado (art. 149.1.6* y 8*, o 149.2).

S®.- En cuanto a las competencias para la "ordenaciôn" o fija
ciôn de "objetivos", parece que se trata de competencias ma
ter iales, sin que prejuzgue los instrumentos juridicos ade- 
cuados para su ejecuciôn. Asl, la "ordenaciôn general de la 
economla" (art. 148.1.7*) creemos que debe reconducirse a to 
dos los supuestos en que la Constituciôn atribuye al Estado 
competencias econômicas; por lo que se ejercitarâ mediante 
las "bases y coordinaciôn de la planificaciôn general de la 
actividad econômica" (art. 149.1.13*) establecidas en la co- 
rrespondiente ley (art. 131-1); la Hacienda General y Deuda 
del Estado (art. 149.1.14*); la regulaciôn del comercio exte 
rior (art. 149.1.10*) y del sistema monetario (art. 149.1. 
11*); o la aprobaciôn de las "bases" de la ordenaciôn del 
crédito, banca y seguros (art. 149.1.11*).

Por lo que se refiere a la fijaciôn de "objetivos" mar- 
cados por la polltica econômica nacional parece obvio que el 
Estado llevarâ a cabo tal funciôn utilizando las técnicas ju 
ridicas del art. 149.1, como las que acabamos de enumerar.

6®.- For lo que se refiere al "fomento" (art. 148.1.17* o 149.1. 
15*), se trata de una actividad de larga tradiciôn en nuestro 
Derecho Administrativo, que en nada alude a las técnicas ju- 
rîdicas utilizadas. Por lo tanto, el Estado y las CCAA po- 
drân aqul utilizar las que la Constituciôn les permite con 
esa finalidad de "fomento"; piénsese, v. g, en la concesiôn
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de bonificaciones o subvenciones a determinadas empresas que 
dediquen una parte de sus presupuestos a la investigaciôn, 
que ha de hacerse mediante ley (art. 133.3), pero también 
puede efectuarse concediendo premios a los investigadores, 
segûn determines normas reglamentarias. En suma, cabe la uti 
lizaciôn de todos los medios de fomento tradicionales (35), 
que exigirân, segûn los casos, normas legislativas, reglamen 
tarias o incluso actos administrativos singulares.

7 ®.- Finalmente, hemos de referirnos a la "coordinaciôn" que,
unas veces la Constituciôn concibe conjuntamente con las "ba 
ses" (art. 149.1.13* y 16*) y otras, aisladamente (art. 149.
1.15*). Por lo demâs, en ocasiones habla de "coordinaciôn" 
sin mâs (art. 149.1.13*), pero, en otras, de "coordinaciôn 
general" (art. 149.1.15* y 16*); diferencia que, en princi
ple, creemos carece de especial relevancia. En principle, pa 
rece que una interpretaciôn sistemâtica de la Constituciôn 
aconseja distinguir entre los supuestos normatives y aque- 
llos otros que no necesarlamente entranan el ejercicio de po 
testades normativas; ese séria el caso de la "coordinaciôn", 
esto es, la acciôn de conjuntar o sistematizar elemeitos di
verses, suponiendo cierta superioridad del sujeto que la 
ejerce manifestada en unos poderes de direcciôn que, sin al- 
canzar la intensidad de los poderes jerârquicos, permite im
partir directrices y criterios de actuaciôn de obligado cum- 
plimiento para los sujetos coordinados (36). Sin embargo, la 
amplitud de esa funciôn, en ûltimo extreme distribuciôn de 
competencias de acuerdo con determinados principios u objet! 
vos (37), puede hacerse mediante la legislaciôn, aunque casi 
siempre se realizarâ a través de actividades administrativas. 
La Constituciôn institucionaliza, incluso, esa coordinaciôn 
en la figura del Delegado del Gobierno (art. 154) y no otra 
funciôn tienen figuras de cierta tradiciôn en algunos siste 
mas federates, y muy especialmente el alemân mediante los en 
cuentros del Canciller federal con los Présidentes de los
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Consejos de Ministres de los Lâder, las Conferencias de Pre 
sidentes y de Ministros Especializados y las Representacio- 
nes ante el Gobierno y los Ministros federales (38). En esa 
perspective deben contemplarse entre nosotros el Consejo de 
Polltica Fiscal y Financiera a que se refiere el art. 3® de 
la L.O.F.C.A. y las Conferencias sectoriales que créa el 
art. 9® de la L.O.A.P.A. Estas Conferencias, integradas por 
los Consejeros de las distintas CCAA y el Ministro o Minis
tros del ramo, obedece a la necesidad de "asegurar en todo 
momento la necesaria coherencia de la actuaciôn de los pode 
res pûblicos y la imprescindible coordenaciôn", a cuyo efec 
to se reunirân periôdicamente, al raenos dos veces al ano, 
para "intercambiar puntos de vista y examiner en comûn los 
problemas de cada sector y las acciones proyectadas para 
afrontarlos y resolverlos".

Llegados a este punto, conviens repasar la interpreta
ciôn estatutaria de las previsiones constitueionales (39). Ya se 
ha dicho reiteradamente que la delimitaciôn de competencias en
tre el Estado y las CCAA se concreta, fundamentalmente, en los 
Estatutos de autonomâ (art. 147.2.d). En ese sentido, los Estatu 
tos vigentes han operado una interpretaciôn prâcticamente idénti 
ca de las previsiones constitucionales, agotando sus posibilida- 
des mâximas (40).

D) Conclusiones.

Antes de proseguir, conviens resumir algunas ideas de- 
ducibles de lo expuesto hasta aqui:

a) La necesidad de instaurar formulas de cooperaciôn basadas, no 
en la existencia de zonas competenciales estancos, sino de 
competencias de colaboraciôn entre el Estado y las CCAA, plan 
teamiento defendido por la Doctrina y avalado por la experien 
cia del Derecho Comparado.
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b) La constataciôn de que nuestra Constituciôn, si bien no la re 
coge literalmente, permite desarrollar ese modelo de organisa 
ciôn territorial; es mâs, creemos que viene exigido por el es 
piritu constitucional y por razones de eficacia funcional del 
Estado,

c) La posiciôn de los Estatutos de autonomie que, deseando ago- 
tar las posibilidades constitucionales, recogen largas listas 
de competencias exclusives, algunas de las cuâles no pueden 
considerarse taies a la luz de una interpretaciôn sistemâtica 
de la Constituciôn (41).

d) La necesidad del deslinde entre los conceptos de competencias 
exclusives y compartidas y/o concurrentes, dadas las importan 
tes consecuencias que ello entrana, sobre todo, la primacla 
del Derecho estatal o autonômico en caso de conflicto (art. 
149.3) .

Se impone, pues, una exigencia: la interpretaciôn glo
bal de la Constituciôn y los Estatutos en el marco de un Estado 
cooperativo, basado mâs en la realidad de los hechos que en las 
denominaciones semânticas de las normas, para analizar, desde 
esa perspectiva general, los problemas juridicos concretos que 
se plantean. En ese sentido, la primera cuestiôn a examiner sera 
la articulaciôn jurîdica de los supuestos de colaboraciôn legis
lativa entre el Estado y las CCAA, que se contemplas, con uno u 
otro nombre, en la Constituciôn y en los Estatutos, prescindien- 
do de aquellos casos en que esa colaboraciôn opera a niveles no 
législatives, esto es, reglamentarios o meramente administrati
ves .

II. LA LEGISLACION COMPARTIDA. SU ARTICULACION.

Fâcilmente se comprende que la fôrmula tlpica de cola 
boraciôn legislativa entre el Estado y las CCAA, que posibilita
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la Constituciôn y concretan los Estatutos de autonomîa, es la 
consistante en el desdoblamiento cronolôgico y funcional de las 
competencias legislativas estatal y autonômica sobre una misma 
materia. No se trata, pues, de aquellos supuestos a que luego 
nos referiremos en que ambos entes reparten sus competencias so
bre un sector de la materia, sino que la materia es comûn, repar 
tiéndose las facultades de su regulaciôn, de tal forma que al Es 
tado y a las CCAA les competen distintas facultades en el ejer
cicio de la potestad legislativa que se compléta con aquel doble 
ejercicio, agotando la total regulaciôn del supuesto material de 
hecho.

A) SIGNIFICADO DE LA LEGISLACION COMPARTIDA.

La legislaciôn compartida es la técnica ordinaria para 
iograr la colaboraciôn legislativa entre el Estado y las CCAA, 
articulada "sobre la base de un desdoblamiento en dos fases del 
proceso de normaciôn", concretadas en una ley estatal que "fija 
los grandes principios de la regulaciôn de una materia a los 
efectos de que, una vez asegurado a través de ella, un mînimo de 
unidad y coherencia para el conjunto del ordenamiento jurîdico, 
los entes autonomes puedan, desarrollândolos adecuadamente, com
pletar a nivel de ley formai, esa regulaciôn del modo que mâs 
convenga a sus necesidades y circunstancias peculiares" (42).
Por eso senala SANCHEZ AGESTA que la legislaciôn estatal tiende 
a protéger la solidaridad y el desarrollo de esos principios o 
criterios ateinde a las peculiaridades propias de cada CA (43). 
Como ha dicho el TC "lo que la Constituciôn persigue al conferir 
a los ôrganos générales del Estado la competencia exclusiva para 
establecer las bases de la ordenaciôn de una materia determina
da... es que taies bases tengan una regulaciôn uniforme y de vi- 
gencia en toda la Naciôn, con lo cual se asegura, en aras de los 
intereses générales superiores a los de cada CA, un comûn denomi^ 
nador normative, a partir del cual cada Comunidad, en defensa 
del propio interés general, podrâ establecer las peculiaridades
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que le convertgan dentro del marco de competencias que la Consti
tuciôn y su Estatuto le hayan atribuîdo sobre aquella misma mate 
ria", de tal forma que aquella unidad es "compatible con la atri 
bueion a una Comunidad determinada por medio de su Estatuto del 
"desarrollo legislativo" de esas bases cuya fijaciôn es competen 
cia del EStado" (STC 1/1.982, de 28 de enero, fundamento 1®) 
y recordândola STC 44/1.982, de 8 de julio, fundam. jurîdico 
(44) .

En aquella misma sentencia el TC ha aplicado su crite- 
rio al terreno econômico. Asî afirma que:

"La Constituciôn fija una séria de objetivos de carâc 
ter econômico, cuya consecuciôn exige la adopciôn de medidas de 
polltica econômica aplicables con carâcter general a todo el te- 
rritorio nacional.

Esta exigencia de que el orden econômico nacional 
sea uno en todo el âmbito del Estado es mâs imperiosa en aque
llos, como el nuestro, que tienen una estructura interna no uni
forme, sino plural o compuesta desde el punto de vista de su or- 
ganizaclôn territorial... La unicidad del orden econômico nacio
nal es un presupuesto necesario para que el reparto de competen- 
cias entre el Estado y las distintas CCAA en materias econômicas 
no conduzca a resultados disfuncionales y desintegradores. Por 
ello, la Constitcuôn retiene en poder del Estado, como exclusi- 
vas en su integridad aquellas competencias que atanen a determi
nados aspectos del orden econômico y de su unidad, como sucede 
entre otros preceptos con el artlculo 149.1.10* C.E., y en otros 
supuestos retiene en poder del Estado, también con carâcter ex
clusive, la competencia para fijar solamente las "bases", como 
ocurre con los indicados en el artlculo 149.1.11» y 13» C.E...".

B) SUJETOS.

El desenvolvimiento pleno de la comparticiôn legislate 
va exige la concurencia, en principio sucesiva, de dos sujetos:

12.- El Estado, al que la Constituciôn otorga competencia exclu
siva para aprobar la legislaciôn bâsica, bases o normas bâ
sicas de la regulaciôn de una materia. Lôgicamente, tal
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aprobaciôn corresponde a las Cortes Générales, ôrgano titu
lar de la potestad legislativa del Estado (art. 66.2), y pos 
teriormente, al Rey la sanciôn y promulgaciôn de la corres- 
pondiente ley (arts. 62,a y 91).

2®.- Las Comunidades ftutônomas. Respecte a las CCAA deben hacerse 
algunas precisiones:

a) La facultad de desarrollo de la legislaciôn estatal puede 
corresponder, con carâcter inmediato, a todas las CCAA de 
autonomîa plena (art. 151.l)o, transcurridos cinco anos,
a todas las CCAA de autonomîa limitada (art. 148.2). En 
ambos casos, esa competencia habrâ de ser asumida efecti- 
Vamente por cada CA en su Estatuto respective (art. 147. 
l.d)(45).

b) En segundo lugar, se plantea el tema del ôrgano compéten
te de la CA para dictar las normas de desarrollo, tema 
que lôgicamente estâ vinculado al de la naturaleza jurî- 
ca de taies normas. En principio, si -como luego se dirâ- 
estas normas tienen naturaleza legislativa, sôlo podrân 
ser dictadas por el ôrgano titular de la potestad legisla 
tiva en la CA, esto es, la Asamblea Legislativa a que se 
refiere el art. 152.1 y los propios Estatutos de autono
mîa. En principio, con independencia del juicio que se 
tenga sobre la trasposiciôn de una técnica estatal al âm
bito regional (46), parece posible la delegaciôn legisla
tiva en el ejecutivo de la CA si asî lo establece el co-
rrespondiente Estatuto (47), pero en ese caso estimamos 
que deberîa reducirse a la refundiciôn de textos légales 
y no a la articulaciôn de leyes de bases puesto que, por 
definiciôn, esas bases las fija el Estado y las CCAA de
ben precisamente aprobar la legislaciôn de detalle; evi- 
dentemente, si la aprueba la Asamblea Legislativa, la ma
teria queda enteramente regulada en ese rango y no cabe
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intervenciôn legislativa del Consejo ejecutivo, pero no 
es posible el desarrollo de las bases estatales por el 
ejecutivo autonômico, pues esa delegaciôn "per salturn" 
supondrîa que el Consejo ejecutivo sobrepasa su âmbito 
competencial, constitucional y estatutarlamente limitado 
a las funciones ejecutivas y administrativas. Por lo de
mâs, la posibilidad de dictar decretos-leyes estâ excluî- 
da, al no estar contemplada en los Estatutos de autonomîa.

C) OBJETO.

El proceso de colaboraciôn legislativa en que consiste 
la legislaciôn compartida opera sobre un âmbito de materias pre- 
visto en el art. 149.1, y desarrollado en los Estatutos. A él hi- 
cimos referenda con anterioridad y nos remitimos a lo que enfon
ces se dijo.

D) REQUISITOS DE LA ACTIVIDAD.

Una vez delimitados los requisites subjetivos y objeti
vos, el tema clave es el de las formas jurîdicas concrefes que ar- 
ticulan esta legislaciôn y las condiciones de su ejercicio.

1. Requisitos formales.

El art. 149.1 supone un procedimiento decolaboraciôn le 
gislativa entre los ôrganos del Estado y los de las CCAA, cada 
uno de los cuales actûa con funciones de distinto âmbito material 
y temporal. En una primera fase el Estado establece unos princi
pios o criterios bâsicos de la regulaciôn de una determinada mate 
ria; en la segunda, las CCAA los desarrollan detalladamente a ni
vel de legislaciôn formai, de modo que quede completada la legis
laciôn reguladora del supuesto de hecho correspondiente. Lôgica
mente, ese desdoblamiento normativo en dos fases sucesivas ha de 
tenerse en cuenta a la hora de analizar los requisitos que a con-
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tinuacion se exponen:

a) La técnica formal del ejercicio de la competencia estatal: la
ley marcD. Su contenido.

a.i.- Posiciones doctrinales.

El Estado ejerce la competencia que la Constituciôn le 
reconoce cuando las Cortes Générales dictan las corres- 
pondientes bases o legislaciôn bâsica. Pero el texto fun 
damental no aclara la técnica formal en que tal competen 
cia se manifiesta, omisiôn que tampoco han resuelto los 
Estatutos de autonomîa, que se limitan en este punto a 
repartir los mismos términos constitucionales. Por eso, 
la Doctrina se ha esforzado en elaborar una construcciôn 
que cubra esa laguna; desechada la equivalencia con las 
leyes de bases "stricto sensu" (48), los autores coinci
de n mayoritariamente en configurer esa facultad legisla
tiva del Estado bajo el concepto de la ley marco (49), 
técnica jurîdica ampliamente conocida en Derecho Compara 
do, y expresamente recibida por nuestro texto constitu- 
cional para articular otra forma de colaboraciôn legisla 
tiva (art. 150.1) (50); debe llamarse la atenciôn por
ello, pues en sentido estricto es claro que la Constitu
ciôn ha utilizado el concepto de ley marco para un su
puesto distinto al que contemplaraos; no obstante, puede 
afirmarse, con SANCHEZ AGESTA, que la confusiôn técnica 
de la Constituciôn "obliga (para prévenir discusiones vi 
driosas) a un esfuerzo teôrico que pueda prévenir posi- 
bles conflictos. El tema creemos que hay que orientâtlo 
tratando de embeber estas diverses fôrmulas en una teo- 
rîa anâloga a la de las leyes cuadro o las leyes marco"
(51). Otros autores adoptan una postura mâs amplia, en
tendiendo que la previsiôn constitucional puede satisfe- 
cha de diferentes formas legislativas; asî L . PRIETO con
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sidera que podrîa loqrarse mediante la division de una 
ley en tîtulos, uno de los cuâles enunciaria los princi
pios bâsicos de carâcter general, o especificando en una 
disposiciôn adicional los preceptos que tienen ese carâc 
ter bâsico; implîcitamente la distinciôn podrîa verifi- 
carse mediante una clâusula de estilo que autorice el de 
sarrollo de la legislaciôn autonômica respecto a las 
cuestiones que se juzguen adjetivas. En suma, senala es
te autor, son posibles procediraientos diversos y corres
ponde al legislador ponderar en cada caso el mâs idôneo
(52). No obstante, parece que esta posiciôn no niega la 
tesis de la ley marco, sino que se limita a flexibilizar 
su presentaciôn formai: y ciertamente, algunos de estos 
procedimientos han sido ya utilizados por el legislador 
estatal en desarrollo de los preceptos constitucionales, 
como vemos a continuâtiôn:

a.2.- Posiciôn del legislador estatal.

En efecto, tenemos ya ocasiôn de comprobar la interpréta 
ciôn del legislador estatal. Veamos dos ejemplos (53):

a.- La L.O.E.C.E. (L.O. 5/1.980, de 19 de junio) contie 
ne una disposiciôn adicional que, interpretando los 
arts. 27 y 149.1.30* de la Constituciôn, establece 
unas bases para la distribuciôn de competencias edu- 
cativas entre el Estado y las CCAA:

1*.- Corresponde al Estado "por su propia naturaleza" 
(disposiciôn adicional, dos): a) La ordenaciôn 
general del sistema educative; b) La fijaciôn 
de las ensenanzas mînimas y la regulaciôn de 
las demâs condiciones para la obtenciôn, expedi^ 
ciôn y homologaciôn de tîtulos académicos y pro 
fesionales vâlidos en todo el territorio espa-
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nol; c) La alta inspecciôn y demâs facultades 
que, conforme a la Constituciôn, le correspon
de n para garantizar el cumplimiento de las obli 
gaciones de los poderes pûblicos.

2®.- La L.O.E.C.E. enumera (disposiciôn adicional,
très) los preceptos de ella misma que, tenien- 
do carâcter general, pueden ser "modificados o 
sustituidos por las Comunidades Autônomas en el 
âmbito de sus facultades y competencias determi 
nados por sus respectives Estatutos de autono
mîa" . Esto es, como senala SANCHEZ AGESTA, la 
ley adopta una fôrmula de derecho concurrente 
te al rêvés, en terminologîa de la doctrina aie 
raana, consistante en establecer una regulaciôn 
estatal de validez general en tanto que no sea 
modificada o sustituîda por las CCAA (54), plan 
teamiento quj.zâ justificable por el hecho de 
que a la entrada en vigor de la L.O.E.C.E., tan 
sôlo se habîan constituido dos CCAA, necesitân- 
dose una regulaciôn general para el resto del 
territorio espanol e incluso para esas dos CCAA 
hasta dictaran las normas oportunas. Idêntico 
criterio se ha seguido en la disposiciôn adicio 
nal de la ley de Agriculture de Montana, de 30 
de junio de 1.982.

b.“ La L.O.F.C.A. puede considerarse también una ley mar 
CO , en sentido amplio,en cuanto régula las bases de 
la autonomîa financiera de las CCAA; fijando los 
principios que deben servir de criterio para ejercer 
la y los ôrganos que la orientas y contrôlas (55).
En primer término, senala un fin general; la coordi
naciôn encaminada a Iograr el equilibrio econômico 
como base de la solidaridad (art. 2®.l). Y para ello.
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aplica varias técnicas:

Creaciôn de un Consejo de Polltica Fiscal y.Financiera de 
las CCAA para la adecuada coordinaciôn de la actividad fi
nanciera de las CCAA y de la Hacienda del Estado, Economîa 
y Administraciôn Territorial, y los Consejeros de Hacienda 
de las distintas CCAA. Este Consejo tiene competencia con
sult iva y délibérante sobre la coordinaciôn de la polltica 
presupuestaria de las CCAA con la del Estado, y de la pol£ 
tica de endeudaraiento e inversiones pûblicas; el estudio, 
la valoraciôn y la revisiôn de los métodos utilizados para 
el câlculo de los costos de los servicios transferidos a 
las CCAA, los criterios de afectaciôn a cada una de las CC 
AA de las asignaciones presupuestarias; y en general, to
dos los aspectos de la actividad financiera del Estado y 
de las CCAA que precisen una actuaciôn coordinada (art. 3®)

.- Constituciôn de una Comisiôn Mixta Paritaria para fijar 
los costes de los servicios transferidos por el Estado a 
las CCAA hasta que se haya completado su traspaso, a los 
efectos de la correspondiente financiaciôn por el Estado 
(disp. transitoria primera, dos y très).

.- Competencias del Tribunal de Cuentas en materia de control 
econômico y presupuestario de la actividad financiera de 
las CCAA, sin perjuicio de los sisteraas e instituciones de 
control que pudieran adoptar en sus respectivos Estatutos 
(art. 22).

En cuanto a los criterios para el ejercicio por las
CCAA de sus competencias financières, senala:

1®.- Respeto al principio de potestad tributaria originaria 
del Estado, de forma que los tributes que establezcan 
las CCAA no pueden recaer sobre hechos imponibles grava-
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dos por el Estado (art. 6.2) y cuando el Estado establez 
ca tributes sobre hechos imponibles gravados por las CC 
AA, que supongan a éstas una disminuciôn de ingresos, 
instrumentara las medidas de compensation o coordinaciôn 
adecuadas en favor de las mismas (art. 6.4).

2®.- Principio de igualdad, lo que supone la prohibiciôn de 
los privilégiés econômicos o sociales y de las barreras 
fiscales en el territorio espanol (art. 2®.l.a).

3®.- Principio de unidad de mercado, de forma que los impues- 
tos propios de las CCAA "no podrân suponer obstâculo pa
ra la libre circulaciôn de personas, mercancias y servi
cios y capitales, ni afectar de manera efectiva a la fi
jaciôn de residencia de las personas o a la ubicaciôn de 
empresas y capitales dentro del territorio espanol"
(art. 9.c).

4®.- Principio de territorialidad, limitando los patrimonios, 
gastos, négocies, actos o hechos gravados al territorio 
de la respectiva CA (art. 9.a y b; 10.4.c).

5®.- Principio de solidaridad, (art. 2.1.c), para cuya efecti 
vidad détermina los criterios para la distribuciôn de 
los recursos del FCI, cuya dotaciôn minima anual serâ 
del 30% de la inversion pûblica que para cada ejercicio 
se apruebe en los Presupuestos Generates del Estado (art. 
16).

6® .- Principio de garantia por el Estado del equilibrio econô
mico, a través de la polltica econômica general, tendan
te a conseguir la estabilidad econômica y el desarrollo 
armônico entre las diverses partes del teeritorio espa
nol .
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a . 3.- Posiciôn del Tribunal Constitucional.

El corto periodo de tiempo transcurrido desde la en 
trada en funcionamiento del TC Inpide que pueda hablarse 
de una doctrina consolidada, aunque el Tribunal se 
ha pronunciado ya en diversos momentos y conviene 
recordarsus criterios, algunos de los cuales presen 
tan un acusado interés (57).

a.- La fôrmula adoptada por la L.O.E.C.E. ha sido 
analizada por el TC en su Sentencia de 13 de
13 de febrero de 1.981 (58), estimando constitu 
cionalmente correcta, como fôrmula general, (59) 
la disp. adicional tercera de la citada L.O.E.C. 
E., que considéra como norma de articulaciôn 
(motivo 4®), en cuanto que "trata de articular 
la L.O.E.C.E. con las futuras leyes de las Cornu 
nidades en materia de ensenanza, permitiéndoles 
que modifiquen o sustituyan los articulos de la 
L.O.E.C.E. en ella citados, preceptos que aun 
siendo modificados o sustituidos habrlan de con 
tinuar vigentes en las Comunidades como derecho 
supletorio, segûn dispone el artlculo 149.3 de 
la Constituciôn" (motivo 4.23) y nunca deroga- 
dos. (60).

b.- El tema ha sido contemplado nuevamente en poste 
riores sentencias, estableciendo una concep- 
ciôn material de la legislaciôn bâsica. Asl, en 
la S. de 28 de julio de 1.981 (61), el TC afir- 
ma que :

"El ejercicio de la competencia estatal para el estable
cimiento de las bases o de la legislaciôn bâsica a que 
en distintos pérrafos de su apartado primero se refiere 
el articule 149 no requiere, en modo alguno, la promul-
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gaciôn de leyes de bases o de leyes marco..." pues "la 
noclén de bases o de normas bâsicas ha de ser entendida 
como nociôn material y, en consecuencla, esos principios 
o criterios bâsicos, estén o no formulados como taies, 
son los que raclonalmente se deducen de la legislaciôn 
vlgente... en una interpretaciôn conforme a la Constitu- 
ciôn"

En sentencias posteriores, el TC reafirma esa pos
tura, incluso matizando primitivas declaraciones y 
llevando aquella a sus ultimas consecuencias. Asl 
la S. 1/1.982, de 28 de enero (62) no sôlo réitéra 
el criterio de que el ejercicio de la competencia 
estatal para el establecimiento de las bases o le
gislaciôn bâsica no requiere la promulgaciôn de le 
yes de bases o leyes marco, sino que taies bases 
(las aludidas en el art. 149.1 "no tienen nada que 
ver con la delegaciôn legislativa de que tratan los 
arts. 82 y 83 de la Constituciôn, ni se identifican 
con las leyes marco reguladas por el art. 150.1" 
(fundamento primero). Finalmente, el TC lleva a sus 
ûltims consecuencias el concepto material de legis
laciôn bâsica al declarar que "unas normas no son 
bâsicas por el mero hecho de estar contenidas en 
una ley, y ser en ella calificadas como taies, si
no que lo esencial del concepto de bases es su con
tenido" , tesis que el propio TC concreta en dos 
premises : a) Dado el carâcter fundamental y general 
de las normas bâsicas, y su necesaria estabilidad, 
el instrumente para establecerlas con posterioridad 
a la Constituciôn es la ley; b) PUede haber supues
tos en que el Gobierno puede hacer uso de su potes
tad reglamentaria para regular, mediante Real Deere 
to, alguno de los aspectos bâsicos de una materia 
determinada, pero ello con carâcter complementario 
y provisional hasta la regulaciôn de las Cortes (STC 
1/1.982, de 28 de enero, cit., fud. primero y reite
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rada en STC 5/1.982, de 8 de febrero (B.O.E. nûm.
49; 26 de febrero de 1.982).

a.4.- A modo de conclusiones.

A la vista de las consideraciones que antece- 
den parece que pueden adelantarse algunas ideas en 
torno al tema que nos ocupat

a.- La Constituciôn establece una forma peculiar de 
reparto o divisiôn de competencias legislativas, 
entre el Estado y las CCAA, pero bajo denomina
ciones diverses y sin aclarar expresamente la 
técnica jurîdico-formai de su articulaciôn.

b.- En consecuencla, el texto constitucional no im
pone la ley marco como fôrmula a utilizar, que 
réserva expllcitamente para otra forma de cola
boraciôn legislativa, por lo que es vSlido cual 
quier sistema formai que el legislador estatal 
adopte, siempre que su contenido sea la fija
ciôn de principios o criterios bâsicos de la re 
gulaciôn de una materia (64).

c.- Aceptando esa pluralidad formai con identidad 
material, parece, sin embargo, convenlente para 
la debida claridad conceptual un esfuerzo doc
trinal tendante a unificar bajo una categoria 
normativa el ejercicib por el Estado de esa corn 
petencia que la Constituciôn le atribuye, cate
goria que no puede ser la de las "leyes de ba
ses", que la Constituciôn réserva para otro su
puesto, como ha demostrado la mejor doctrina y 
el propio TC.
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d.- Con todas las salvedades apuntadas, parece que 
tal tlpo normativo debe ser el de la ley marco, 
fôrmula ensayada con seguridad en Derecho compa 
rado, tal como apunta el sector doctrinal mayo- 
ritario (65). Pues si es cierto que el supuesto 
analizado "no encaje estrictamente en el conce£ 
to de ley marco o ley cuadro", como afirma el 
TC, "puede aplicarse con un carâcter general y 
amplio ese concepto y esa técnica jurîdica" (66). 
No se olvide que el propio TC reconoce que esas 
bases o principios bâsicos, concebldos en senti
do material y no formai, constituyen el "marco 
necesario para el ejercicio del poder legislati 
vo que corresponde a las CCAA" (S. de 28 de ju
lio de 1.981, cit. y S, 64/1,982, de 4 de no- 
vierabre (66 bis)).

e.- Por lo que respecta a la concepciôn material de 
fendida por el TC, no pueden olvidarse las indu 
dables ventajas que encierra, pero también los 
peligros que comporta. Entre aquéllas, sin duda, 
la de permitir el ejercicio por las CCAA de su 
competencia de desarrollo legislativo con ante- 
rioridad a que el Estado dicte las bases o le
gislaciôn bâsica o cuando, excediéndose del man 
dato constitucional, apruebe una legislaciôn g e  
neral o de detalle (67) . Entre los riesgos de 
tal técnica, debe citarse el que proviene de 
que las CCAA puedan deducir por si mismas los 
principios o criterios bâsicos de la legisla
ciôn estatal vigente; el propio TC apunta indi- 
rectamente ese peligro al hablar de la deduciôn 
racional de taies principios, operaciôn que pue 
de originar una fuente inagotable de conflictos. 
Por ello, parece que si esa fôrmula es vâlida
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transitorlamente en cuanto permite a las CCAA el 
ejercicio inmediato de sus competencias constitu 
cionales y estatutarias, evitando su bloquée por 
una inactividad legislativa estatal, no es menos 
cierto que, en términos générales, poderosas ra
zones de seguridad jurîdica, aconsejan una expre 
sa determinaciôn por las Cortes Generates de lo 
que debe considerarse principios, criterios o 
normas bâsicas, incluso deducidos por el propio 
ôrgano legislativo nacional de su misma legisla 
ciôn ordinaria (68).

a.5.- La técnica jurîdica de las leyes marco.

Aceptada la viabilidad de la técnica de la ley marco 
para articular las competencias legislativas compar
tidas entre el Estado y las CCAA, résulta convenien- 
te repasar brevemente sus caractères, tal como han 
sido acunados por el Derecho comparado, en el que su 
uso tiene ya una consolidada tradiciôn. Seguidamente, 
nos referiremos a su concepto, contenido y naturaleza 
jurîdica, segün se infiere de nuestra Constituciôn.

a.5.1.- Las leyes marco en el Derecho Comparado. (69).

Las leyes marco son un tipo normativo ya tra 
dicional en algunos Derechos extranjeros; 
nos referiremos aqul a los Derechos francés, 
alemân e italiano.

En Francia, la ley cuadro, ley de principles 
o ley de programs ("loi cadre"), recuerda 
SANCHEZ AGESTA (70), fue novedad utilizada 
en 1.956 en la elaboraciôn de diversos tex
tos légales, aunque no estaba prevista en la
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Constituciôn (71). Para J. CHARPENTUR, el 
precedente de tal técnica se remonta a la 
ley de 6 de julio de 1.934, referente a la 
Reforma Fiscal, que autorizô al Gobierno 
francés a remodelar unos trescientos textOs 
leglslatlvos (72), de su texto se deducen, 
efectivamente, los rasgos mâs importantes 
de la ley marco (73):

El âmbito de su aplicaciôn; las relacio- 
nes Parlamento/Gobierno.

.- El contenido bâsico: fijar unos prlnci- 
pios y senalar unos limites.

.- La justificaciôn; la necesidad de reali- 
zar râpidamente reformas polîticas o so
ciales consideradas urgentes.

.- Las formas peculiares de control; control 
parlamentario con arreglo a fôrmulas pre- 
vistas en la propia ley marco.

En definitiva, la ley marco supone un méto- 
do de colaboraciôn en el âmbito normativo 
entre el Parlamento y el Gobierno (74), co 
laboraciôn de carâcter sucesivo, pues en un 
primer momento, el Parlamento fija unos 
principios (orientaciôn politics) y unos 
limites (limites que el Gobierno no puede 
traspasar) , correspondiendo, a continua- 
ciôn, al Gobierno el desarrollo a través 
de normas secundarias (reglamentos o decre 
tos) de acuerdo con esa orientaciôn y esos 
limites (75),



- 836

De todos modos, la ley marco es utilizada 
en el Derecho francés como instrumento de 
colaboraciôn normativa entre Parlamento y 
Gobierno y, en ese sentido, tendria mâs se- 
mejanza con nuestras "leyes de bases" (76) 
que como mecanismo de relaciôn entre las le 
gislaciones del Estado y de las CCAA. Pero, 
sin perjuicio de que la idea sustancial sea 
la mima (aunque difieran el âmbito de suje
tos) , también el Derecho Comparado ofrece 
experiencias valiosas de idêntica técnica 
en el âmbito de la organizaciôn territorial 
del Estado; asî ocurre, efectivaroente, en 
Italia y Alemânia.

En Italia la Doctrina ha acunado el concep
to de "leggi cornice" (77) , expresiôn que 
no recoge la Constituciôn, pero a la que se 
refiere muy claramente su artlculo 117 ("la 
regiôn emanarâ normas legislativas en los 
limites de los principios fundamentales es- 
tablecidos por las leyes del Estado, siempre 
que dichas normas no se opongan a los inte
reses nacionales y a los de las otras regio 
nés, en las siguientes materias...") como 
técnica de articulaciôn de competencias le
gislativas compartidas: las leyes estatales 
son un cuadro, o marco, o moldura ("cornice") 
que establece los "principios" fundaimentales 
de la regulaciôn de una materia, que luego 
desarrollarân o complementarân las regiones.

En la Repdblica Federal Alemana también es 
conocida la fôrmula de las leyes marco 
("Rachmengestz"), e incluso de la planifi- 
caciôn marco (78). En este caso, las leyes
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marco responden al esquema general ya visto 
en Italia, aungue isertadaa en las coordena 
das mâs amplias del denominado "federalismo 
cooperativo" (79). Concretamente una raani- 
festaciôn de ese esplrltu de colaboraciôn 
séria la fôrmula prevista en el art. 75 de 
la Ley de Bonn que autoriza a la Federaciôn 
para "dictar normas bâsicas” en las mate- 
rias que enumera (80), lo que constituye" el 
Instrumento jurldico raâs adecuado para esta 
politica de enlace, sobre todo en âmbitos 
tan esenciales en un Estado industrial como 
la economîa, el trâfico, la ordenaciôn del 
territorio, la protecciôn del medio ambian
te y el desarrollo" (81); de esa forma, las 
"bases fijadas por la legislaciôn federal 
ofrecen un modelo de coordinacidn unitaria 
y dejan a los paises su desarrollo y comple 
mento. Esta técnica exige, sin duda, un es- 
plritu de compromise que es el que se insti 
tucionaliza en los centres de coordinaciôn, 
como, por ejemplo, los Consejos de Finanzas 
y Coyuntura" (82)(83).

No es precise insistir mSs sobre el tema, a 
los efectos que aqul interesa. Creemos que 
esa idea general de la ley marco es la ace£ 
tada por la Constitueidn espanola, expresa- 
mente en algûn supuesto (art. 150.1), o im- 
plicitamente en otros, como los que comenta 
mos (art. 149.1).

a.5.2.- Concepto de ley marco.

El concepto de ley marco ha quedado preci-
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sado en la Doctrina extranjera, cuyas conclu 
siones son tras'ladables al sistema espanol. 
Asl, en la Doctrina francesa pueden citarse 
los conceptos de LIET-VIEUX y CAPITANT (84). 
Para LIET-VIEUX se pueden définir las leyes 
cuadro como "disposiclones votadas segûn el 
procedimiento legislative por el Parlamento 
y que tienen por objeto establecer los prin 
cipios générales que el Gobierno es encarga 
do de desarrollar por disposiclones regla- 
mentarias detalladas, que determinan las mo 
dalidades de aplicaciôn" (85). Para M. CAPI^ 
TANT, la ley marco o ley cuadro es una ley 
que impone obligaciones a los ciudadanos pe 
ro correspondiendo exclusivamente al Gobier 
no la obligaciôn de determinar por décrété 
las modalidades de acuerdo con las cuales 
han de exigirse-dlchas obligaciones (86). 
Aunque -como se dijo anteriormente- este 
tipo de leyes se asimilarîan m#or con nues- 
tras leyes de bases, "nos orientan hacia lo 
que esta forma de compartlr una corapetencia 
législative puede significar..." (87). A es 
ta idea de colaboraciôn législative, subya- 
cente en la base misma de las leyes marco, 
se refiere T. R. FERNANDEZ cuando afirma que 
es objeto de las leyes marco "définir un mar
co comûn, llamado a concertar la variedad, 
esto es, a armonizar las futures leyes te
rritoriales sin asfixiar o eliminar la capa 
cidad de éstas de incorporar, como es de 
esencia a toda ley, opeiones polîticas de- 
terminadas compatibles con la politica geae 
ral que la ley estatal disena" (85). Por 
eso la ley marco, en cuanto tÔcnica de cola
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boraciôn entre ôrganos législatives, exige 
un "comproiniso politico y coherencia entre 
los distintos ôrganos entre los que se es- 
tablece esa gradaciôn normative" (89). Ese 
espîritu general tiene una incidencia jurî- 
dica inmediata, pues el mëtodo adoptado su- 
pone "un concurso de voluntades del que se 
espera un ûnico producto final: la regula- 
ciôn acabada y total del sector de quese tra 
te, que corresponde realizar al ente autôno- 
mo siguiendo las pautas marcadas previamente 
por la ley marco estatal" (90). Por eso ha 
podido decir VILLAR EZCURRA que el conjunto 
total de la ley marco estatal y la ley auto 
nômica de desarrollo (al igual que el forma 
do por la ley de bases y el decreto legisla 
tivo) forma un "grupo normativo" (91), con 
eficacia plena en cuanto tal, esto es, ambas 
normas regulan agotadoramente el supuesto de 
hecho al que se aplican (93). Y de ahî que 
la falta de voluntad normativa de uno de los 
sujetos intervinientes -Estado o CA- puede 
frustrer la realizaciôn del resultado consti 
tucionalmente previsto en los têrminos y con 
las posibles soluciones a que en su momento 
nos referiremos.

a.5.3.- Contenldo de la ley marco.

En la sumaria exposiciôn que se hizo sobre 
la utilizaciôn de la ley marco en Derecho 
comparado quedô perfilado, en lîneas genera 
les, su contenldo. Concretamente, ya en los 
debates de la ley francesa de 6 de julio de
1.934, un parlaraentario afirmaba:
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"Este método no es de plenos poderes para el Go
bierno. No es una letra en blanco. El Parlamento no 
abandona el derecho de legislar que le pertenece. No 
se puede incluso decir que lo délégué: lo divide. El 
proyecto de ley organisa en cierta manera una divi
sion del trabajo entre el Parlamento y el Gobierno.
El Parlamento pone los principios de la reforma y fi- 
ja los limites dentro de los cuales el Gobierno apli- 
carâ inmediatamente a travës de Decretos los princi
pios propuestos..." (93).

Tiene razôn SANCHEZ AGESTA cuando afirma que 
el pârrafo transcrito "indica raejor que cual 
quier anSlisis la naturaleza de estas leyes 
cuadro" (94), que establecen, pues, unos 
principios y senalan unos limites, de forma 
que las CCAA han de ejercer su competencia 
legislative en las materias de que se trate 
desarrollando taies principios dentro de esos 
limites (95). La ley marco viene, asl, a défi 
nir un cuadro, un marco, en cuyo seno pueden 
actuar las CCAA medlante el ejercicio de las 
competencias legislativas complementarias que 
la Constituciôn les permite y, en su caso, 
les otorgan sus Estatutos respectives.

Si lo anterior responds a las consideraciones 
générales sobre el contenldo de la ley marco 
a la luz de las experiencias coraparadas, de- 
bemos preguntarnos si ello es trasladable a 
las leyes marco que, en el seno de la Consti 
tuciôn espanola, articulan las competencias 
legislativas compartidas entre el Estado y 
las CCAA. La Constitueiôn senala como conte- 
nido de la competencia estatal el estableci- 
miento de la legislacifin bâsica, las bases 
o las normas bâsicas. En el otro supuesto de 
ley marco, el contemplado en el art. 150.1, se 
précisa con mayor details su contenldo, al afir- 
roarse que corresponde a esa ley marco fijar los munici-
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pios, bases y directrices.

En primer lugar, la fijaciôn de las "bases" 
entendemos que no ha de hacerse a travës de 
las tradionalmente denominadas "leyes bases", 
por las razones antes expuestas (96). Por eso, 
la Doctrina raayoritarla y mSs cualificda de 
nuestro pals ha reconducido el contenldo de 
las leyes marco del art. 149.1 al propio de 
tales leyes en Derecho comparado (97). Asl, 
senala ARGULLOL que la ley marco ha de conte 
ner los "eleraentos nueleares de la ordenaciôn 
de una determinada materia" y "la previsiôn 
de las origentaciones que han de incidir y 
acomodar la regulaciôn de los aspectos no bâ 
sicos" (98); o, para MUSOZ MACHADO, el esta- 
blecimiento de las "bases, principios o cri- 
terios fundamentales de la ordenaciôn de la 
materia de que se trate" (99), o, para otros, 
la fijaclSn de los limites (100). El TC, por 
su parte, ha subrayado el carâcter fundamen
tal y general de las normas bâsicas (S. 1/ 
/1.982, de 2 8 de enero, cit.). Tan sôlo un 
autor, L. PAREJO, parece apartarse en alguna 
medida de la postura mayoritaria al entender 
que, en el supuesto que contemplâmes, la 
Constituciôn réserva al Estado la regulaciôn 
de los aspectos de las materias respectivas 
trascendentes relevantes para el interës ge
neral o nacional (lOl), lo que implica, a su 
juicio, que es indiferente el grado de deta- 
11e de esa regulaciôn y la no necesidad de 
ley formai, pudiendo incluso hacerse por nor 
ma reglamentaria (102). De forma negative, 
anade, la afirmaciôn o negaciôn de la compe
tencia estatal dependerâ de la esencialidad
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o accesorledad de una determinada regulaciôn 
para satisfacer las exigencias del interës 
general (103) .

En realidad, las leyes marco o bâsicas pueden 
cumplir ambas funciones; sefialar los princi
pios o criteriOB générales o bâsicos de la re 
gulaclôn de una materia, o regular los aspec
tos esenciales o bâsicos de esa materia (103 
bis), lo que "precisarâ, por tanto, -senala 
FUERTES SUAREZ- un examen de los elementos 
esenciales de las situaciones jurldicas o de 
las situaciones de hecho o de realidad que 
se traten de regular" (103 ter), como hizo 
el TC a propôsito de la ordenaciôn del crë&i 
to (S. de 28 de enero de 1.982), en que con- 
siderô a la unidad econômica nacional como 
criterio material decisivo para determinar 
si la materia que sea examinada es bâsica o 
no, e incluso, como una competencia fundeunen 
tal del Estado que se proyecta sobre todas 
las resenadas en el art. 149.1 de la Consti
tuciôn y en los propios Estatutos.

Aplicando analôgicamente el contenldo de la 
ley marco fijado por la Constituciôn (art. 
150.1) y a la luz del Derecho comparado,pu- 
diera afirmarse que la ley marco estatal 
establece los principios o bases de la regu
laciôn de una materia, senala unas orienta- 
ciones o directrices para su desarrollo, y 
fija unos limites a ëste, de tal forma que 
al legislador de la CA corresponde el desa
rrollo de aquellos principios o bases, o, 
mâs amp1lamente, el ejercicio de sus compe-
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tenclas législatives, de acuerdo con las 
orientaclones y directrices senaladas, y den 
tro de los limites fijados. Este es el crite 
rio adoptado por T.R. FERNANDEZ (104), ana- 
diendo que "por principios, bases y directr^ 
ces bay que entender... los criterios genera 
les y comunes de la regulaciôn de un sector 
o materia, que expresan, a la vez, contempla 
dos negativamente, los limites dentro de los 
cuales han de moverse los ôrganos législati
ves autônomos y, positivamente, los objetl- 
vos, fines y orientaclones en cada caso exigi^ 
dos por la unidad del Estado y la igualdad 
sustancial de todos los miembros de la comun^ 
dad estatal" (105). Este planteeuniento ha si- 
do asumido llteralmente por el proyecto de la 
L.O.A.P.A., cuyo art. 2®.l establece:

"Siempre que la Constituciôn o los Estatutos de 
Autonomla de las diferentes Comunldades Autonômas em- 
pleen las expresiones "bases", "normas bâsicas", "le- 
gislaciôn bâsica", u otras semejantes para referirse 
a la competencia normativa del Estado, se entenderâ 
que corresponde a este la deterrainaciôn de los princi 
pios, directrices y reglas esenciales de la regula
ciôn de la materia de que se trate, y, en todo caso, 
los criterios générales y comunes a que habrân de 
acomodarse necesarlamente las normas autonômicas de 
desarrollo para garantizar la igualdad bâsica de todos 
los espanoles, la libertad de circulaciôn y estableci^ 
miento de personas y bienes en todo el territorio es
panol y la imprescindible solidaridad individual y co 
lectiva",

Anadiendo en su apartado 2 como contenido de 
la legislaciôn estatal el establecimiento de 
la "bases". En su redacciôn definitiva, la 
L.O.A.P.A. considéra que esas expresiones no 
son semejantes sino de "idëntico significado"; 
aclara que la competencia del Estado, corres
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ponde "a las Cortes Générales, o, en su caso, 
al Gobierno; y que el contenido de esa compe 
tencia es fijar los "principios y reglas esen 
ciales", habiendo suprimido, pues, la referen 
cia a las "directrices", que figuraba en el 
texto inicial. Resuraiendo las consideraciones 
anteriores, podemos decir que corresponde a 
la legislaciôn marco estatal establecer: (106)

1®.- Los principios o bases, esto es, las 
grandes llneas, los rasgos générales, 
las reglas esenciales, los "criterios 
generates y comunes" de la regulaciôn 
u ordenaciôn de un sector o roateira, 
todo ello en termines sirailares a los 
adoptados en Francia o Italia, o como 
dice el TC los "principios o criterios 
bâsicos" (S. 28 de julio de 1.981, 
cit., II, 5). El têrmino de "bases" re 
cogido exprèsamente en el art. 149.1 
(y, posteriormente, en el 150.1), pue- 
da originar una cierta confusiôn; no 
obstante, descartada, incluso explîci- 
tamente por el legislador, la técnica 
de la delegaciôn législative, nada ira- 
pide que el termine "bases" pueda equ^ 
pararse al de "principioi', como hace 
la Doctrina (107) e incluso el Diccio- 
nario de la Academia (108) y sobre to
do el TC reiteradamente (S. 28 de ju
lio de 1.981, cit. II, 6, pârrafo cuar 
to y quinte) (109).

2®.- Las orientaclones o directrices, g gp 
palabras del TC, las "directrices prin
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cipales" (110), esto es, los criterios 
que las CCAA habrân de tener en cuenta 
a la hora de desarrollar los principios 
o bases; o, siguiendo al Diccionario de 
la Academia (111), el "conjunto de ins 
trucciones" para la ejecuciSn o el de
sarrollo de los "principios" o "bases", 
habida cuenta de que el fin de éstos no 
es sino el de "garantizar la igualdad 
bâsica de todos los espanoles, la liber 
tad de circulaciôn y establecimiento de 
personas y bienes en todo el territorio 
espanol y la imprescindible solidaridad 
individual y colectiva" (art. 2®.l, in 
fine , proyecto L.O.A.P.A.).

3®.- Los limites que las CCAA deben respe- 
tar en el ejercicio de su competencia 
de desarrollo, sin perjuicio de los mâs 
genéricos que afectan a todas las nor
mas legislativas autonômicas, como dé
clara rotundamente el art. 117 de la 
Constituciôn italiana.

Si lo anterior no encierra especiales difi- 
cultades, estas surgen a la hora de delimi
ter el contenido concreto de los princi
pios, las directrices y los limites, tema 
de considerable importancia puesto que ese 
es sôlamente el âmbito competeneial del Es
tado. La actuaciôn normativa estatal que so 
brepase ese campo para entrar en regulacio- 
nes de detalle, que imposibilite prâctica- 
mente su desarrollo normativo por las CCAA, 
esta obviamente invadiendo esferas competen 
ciales de las CCAA, y, por tanto, incurrien
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do en inconstitucionalidad (112), pues, como 
el propio TC, ôrganb compétente para declarar 
la, ha recordado, "el establecimiento por par 
te del Estado de las bases de la ordenaciôn 
no puede llegar a tal grado de desarrollo que 
deje vacîa de contenido la correlativa compe
tencia de la Comunidad" (S. 1/1.982, de 28 de 
enero, cit.), pues, como ha dicho en otra oca 
siôn: "La fijaciôn de estas condiciones bâsi
cas no puede implicar en ningûn caso el esta
blecimiento de un régimen uniforme para todas 
las entidades locales de todo el Estado, sino 
que debe permitir opciones diverses ya que la 
potestad normativa de las CCAA no es en estos 
supuestos de carâcter reglaraentario. En el 
respeto de esas condiciones bâsicas, por tan
to, las CCAA podrân legislar libremente" (S . 
de 28 de julio de 1.981).

La idea se recoge en la redacciôn definitiva 
del proyecto de L.O.A.P.A. , cuando su art.
22.2 déclara que "las bases que, en cada caso 
establezca la legislaciôn estatal, respetarân 
siempre las potestades de desarrollo législa
tive que puedan corresponder a las Comunida- 
des Autônomas", precisiôn influida seguramen 
te por la JTC, puesto que no figuraba en el 
Proyecto inicial.

De todas formas, la régla general debe ser 
que corresponde a las Cortes delimitar el con 
tenido concreto de los principios o bases de 
la regulaciôn,decision fiscalizable "a poste
riori" por el TC (113). No debe olvidarse, co 
mo recuerda nuestro TC (116), que;



847 -

"No sera siempre fâcil la deterrainaciôn de que 
es lo que haya de entenderse por regulaciôn de las con 
diciones bâsicas o el establecimiento de las bases del 
régimen Jurldico y parece imposible la deflniciôn pré
cisa y aprioristlca de ese concepto. Las Certes deberân 
establecer que es lo que haya de entenderse por bâsico 
(115), y en caso necesario sera este Tribunal el compé
tente para decidirlo, en su calidad de interprets su
premo de la Constituciôn (art. 1 L.O.T.C.)".

Pero la jurisprudencia constitueional va mâs 
allâ, pues adopta una concepcion material y 
no formai de la nociôn de bases o legislaciôn 
bâsica (116), lo que supone que los principios 
o criterios bâsicos pueden ser establecidos 
expresamente por las Cortes o "deducidos ra- 
cionalmente" por las mismas CCAA a partir de 
la legislaciôn general o de detalle en cada 
momento vigente "en una interpretaciôn confor
me a la Constituciôn", susceptible de fiscal! 
zaciôn por el TC (S. de 28 de julio de 1.981,
II.6 y posteriormente, cit.). Mâs adelante 
tendremos ocasiôn de profundizar en esa posi- 
bilidad abierta por el TC (117), que, si bien 
garantiza el ejercicio de las competencias au 
tonômicas con independencia de la voluntad 
del legislador plantea évidentes riesgcs, que ese 
legislador dd^e evitar dictando la correspond!ente le- 
gislacicn marco, en los têrminos que le ordena la Const.

a.5.4.- Naturaleza jurîdica de la ley marco.

Este tema parece relativamente claro. La Con£ 
tituciôn no alude a especialidades formates 
de este tipo de leyes; se trata, pues, de me- 
ras leyes estatales, que en general serân le
yes ordinarias, pero que podrân ser eventual- 
mente leyes orgânicas cuando se estime que el
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âmbito de competencia estatal coincide mate- 
rialraente con el reservado a Ley orgânica 
(118). Claro es que la cuestiôn séria afin mâs 
diâfana si el legislador estatal no define ex 
presamente lo que es bâsico, limiténdose a 
aprobar una ley que contenga una regulaciôn 
general y detallada de la materia. En cual- 
quier caso, no hace falta repetir que la ley 
marco no tiene naturaleza de "ley de bases" 
en sentido estricto.

El punto mâs dudoso estriba en saber si la 
ley marco es una ley direvtamente aplicable 
a los particulares o tan sôlo supone una deli 
mitaciôn de las competencias de las CCAA, ûni 
COS sujetos a los que se dirigiria (119). Evî  
dentemente, la duda desaparece si las Cortes 
ejercen sus facultades dictando una ley gene
ral, planteândose sôlo en el supuesto, desea- 
ble, de que lo hagan enunciando expresamente 
los principios bâsicos de la regulaciôn de la 
materia. Quizâ convenga recordar aqul a la 
distinciôn que un autor francés; R. CAPITANT 
estableciô entre leyes cuadro y leyes de ha- 
bilitaciôn; aquellas iraponlan obligaciones a 
los ciudadanos, pero ara el Gobierno quien de 
terminaba las formas concretas de hacer efec- 
tivas taies obligaciones; éstas no imponîan 
obligaciones al ciudadano , limitândose a ha- 
bilitar al Gobierno para crear dlchas obliga
ciones (120). Desde luego, la situaciôn nor
mal, consecuente con la idea de 
colaboraciôn legislativa a que corresponde
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el art. 149.1, es que el destinatario de la 
ley marco estatal sea la CA y el de la ley 
de desarrollo de esta los particulares (121), 
difernciaciôn de sujetos que corresponde a 
los distintos fines de ambas normas: la uni
dad juridica indispensable, el de la ley mar
co: y la adaptaciôn a las peculiares circuns- 
tancias de cadaCA, el de la ley de desarrollo.

Por eso, como apunta T. R. 
FERNANDEZ, en principio la ley marco no se 
aplica directamente (122). Existirîa; sin em 
bargo, un supuesto en que podrîa ser necesa- 
ria la aplicaciôn de la ley marco: el de au- 
sencia de la correspondiente ley autonomica 
de desarrollo, actuando entonces la ley marco 
como Derecho supletorio (art. 149.3, in fine) 
(23). En realidad, nada impide la vigencia in 
mediata de la ley estatal, sin perjuicio de 
que, por su propia naturaleza y contenido, 
sus preceptos carezcan de eficacia real sin 
el necesario desarrollo legislative: pues es 
claro que ley marco y ley de desarrollo for- 
man un cuerpo o grupo normativo de estructura 
binomica y sôlo conjuntamente regulan con pie 
nitud el supuesto de hecho (124). Es decir, 
la ley marco tendria validez desde su promul
gation, en cuanto integrada plenamente en el 
ordenamiento jurldico vigente, pero podrla ca 
recer de eficacia, o sea, de posibilidad de 
ser aplicada en un determinado âmbito o su
puesto (125) -
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Lo anterior tiene sentido cuando las Cortes ejerzan formal 
mente la competencia estatal a travës de la ley marco, pero 
no cuando aprueben una ley general que regule a la vez los as 
pectos bâsicos y los de detalle, "operaciôn que puée seguir 
siendo necesaria durante algûn tiempo, en tanto que el siste
ma autonômico no se generalice o el alcance de las competen
cias legislativas de las CCAA no sea idëntico en todas ellas" 
(126) . Este sistema, aceptado por el TC, lôgicamente resuelve 
este concreto problemas. Mientras las CCAA no hagan uso de 
sus potestades legislativas de desarrollo, deduciendo "racio- 
nalmente" los principios bâsicos de esa legislaciôn estatal, 
o si aquëllas no disponen de facultades de esa naturaleza, la 
citada legislaciôn estatal se aplicarâ directamente en su to- 
talidad. Por eso creemos que combinando esa razôn prâctica de 
permitir el funcionamiento del Estado, evitando lagunas jufî- 
dicas, con la necesaria seguridad y uniformidad Juridica, el 
procedimiento mâs adecuado, al menos de momento, para dar cum 
plimiento al texto constitucional séria la elaboraciôn de le
yes ordinarias de regulaciôn total de la materia, en las que 
se determinaran expresamente los principios de ellas que han 
de reputarse como bâsicos, a efectos de su ulterior desarro
llo legislativo por las CCAA (127). De esa forma la legisla
ciôn estatal de detalle se aplicarîa automâticamente a las CC 
AA que carezcan estatutarlamente de esa potestad de desarro
llo, y a las que disponiendo de ellas, aûn no la hayan ejerci 
do (128) , momento en el cual la legislaciôn estatal quedarla 
desplazada en su aplicaciôn por la autonômica. En la hipôte- 
sis de que todas las CCAA hubleran alcanzado y ejercido esa 
potestad, la legislaciôn estatal de desarrollo cumplirla una 
funciôn de aplicaciôn subsidiarla de las autonômicas (art, 
149.3 in fine) (129).

b) La forma de ejercicio por las CCAA de su competencia de desa
rrollo législative.
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b.l.- Idea general.

Ya se ha anticipado en diversas ocasiones que las CCAA 
ejercen suscompetencias legislativas compartidas o com
plementarias desarrollando los principios bâsicos esta
blecidos en la ley marco estatal, respetando, ademâs de 
los limites generates de todas las facultades legislate 
vas autonômicas, las directrices senaladas y los limites 
fijados por la misma ley marco en cada caso (180). No 
hace falta advertir -y el TC lo ha recordado expresamen 
te (131)- que tal competencia sôlo la tienen las CCAA 
que, en el marco de la Constituciôn, la hayan asumido 
expresamente en su Estatute de autonomla (art. 147.2.d).

b.2.- Naturaleza juridica.

El tema de la naturaleza juridica de las normas de de 
sarrollo se présenta con perflies diferentes a los de 
anâlogas normas previstas en el art. 150.1. (132). Aqul
la Constituciôn no da pistas explicitas, pero tcunpoco 
ofrece las dificultades que en el caso del art. 150.1 
plantea la posible extensiôn de su âmbito de aplicaciôn 
a "todas" las CCAA, incluldas las de autonomla limitada. 
En la actualidad es opiniôn unânime de la Doctrina, 
aceptada sin réservas por el TC, el carâcter leqislati- 
vo de las normas a dictar por las CCAA, que devienen 
autënticas leyes de las CCAA aunque, desde luego, leyes 
complementarias de las estatales y no exclusives o pri
maries, sôlo enjuiciables por el TC (13 4) . Para que el 
grupo normativo principios bâsicos-desarrollo regule, a 
nivel legislativo, toda la materia, es évidente que tan 
to la norma que establece esos principios como la que 
los desarrolla han de tenr idêntica naturaleza, diferen 
ciândose por el sujeto que las émana (Estado o CA), por 
el contenido (principios générales o regulaciôn de deta
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lie) y por el âmbito territorial de su aplicaciôn (te
rritorio nacional o de una CA). No pueden ser considéra 
das leyes delegadas porque : 1°) Segûn se dijo ni el art. 
149.1 establece un supuesto de delegaciôn legislativa, 
ni las leyes estatales sonleyes de bases, fenômenos que 
la Constituciôn restringe a las relaciones normatives 
entre el Parlamento y Gobierno nacionales; 2”) El ûnico 
supuesto de delegaciôn de facultades estatales en ôrga
nos de CA es el previsto en el art. 150.2 y ëste se rea 
liza por leyes no estatutarias y se delega la ejecuciôn, 
no facultades legislativas; 3") La delegaciôn prevista 
en los Estatutos de autonomla afecta sôlo a las relacio 
nés entre el Parlamento y el Gobierno autonômico (135) .

Evidentemente, tampoco pueden 
tener valor reqlamentario (136), como ha dejado ya sen- 
tado el TC (S. de 28 de julio de 1.981), pues si el Es
tado sôlo tiene constitucionàmente competencia para pro 
ducir la legislaciôn bâsica, es claro que la regulaciôn 
legislativa total de la materia afectada exige una nor
ma. 9ve desarrolle aguélla, y sôlo entonces
cabe-, a su vez, el desarrollo reglamentario y la ejecu- 
ciôn. Esa es, por lo demâs, la interpretaciôn de los E£ 
tâtutos de autonomla cuando se refieren al "desarrollo 
legislativo" de las bases o legislaciôn bâsica del Es
tado (137). Igualmente, el TC ha aclarado el carâcter le 
gislativo de las normas dictadas por las CCAA (S. de 28 
de julio de 1.981) (138).

Por eso debe advertirse que las leyes de desarrollo 
serân leyes aunque excedan el marco de la ley estatal; 
sucede entonces que taies leyes podrân ser declaradas 
inconstitucionales y, por tanto, anuladas por el TC, en 
cuanto infracciôn de los preceptos constitucionales so
bre distribuciôn de competencias, concretadas en la ley
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marco estatal, cuya funciôn es precisaraente "delimitar 
las competencias del Estado y las diferentes Comunida- 
des Autônomas" (art. 28.1. L.O.T.C,). De esa forma, los 
excesos de la ley autonômica con relaciôn a la ley mar
co estatal se tendrân en cuenta por el TC "para apre- 
ciar la conformidad o disconformidad con la Constituciôn" 
de esa ley de desarrollo. En suma, la infracciôn por el 
legislador autônomo de la ley estatal no implica la 
"ilegalidad" de la emanada por 01, sino su inconstitu- 
cionalidad. Y si el TC no llegara a pronunciarse, igual 
resultado se obtendrfa simplemente por aplicaciôn de la 
regia de prevalencia de la ley estatal (art. 149.3)
(139) .

c) Posibles perturbaclones en el resultado normativo previsto.

En el supuesto normal, el Estado harâ uso de su potestad 
legislativa dictando la correspondiente ley marco, y las CCAA 
complementarân la regulaciôn aprobando la oportuna legislaciôn 
de desarrollo . Con ello, el supuesto material de que se trate 
quedarla enteramente regulado. Pero no es aventurado pensar 
que bien el Estado, bien la CA afectada, pueden no realizar 
sus respectivas facultades, situaciôn ësta que obliga a inte- 
rrogarnos sobre los efectos jurîdicos de la inactividad de 
las Cortes Générales y/o las CCAA. Distingamos, pues, las dos 
posibles hipôtesis:

C . I . -  Inactividad de las Cortes Générales.

c.1.1.- Idea general.

La inactividad legislativa de las Cortes Genera 
les présenta aqul perf iles bien distintos que 
en el supuesto de la legislaciôn marco prevista 
en el art. 150.1 (140), en cuanto ësta se conci
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he como mera facultad potestatiya de las Cortes. 
En el caso de la legislaciôn compartida del art. 
149.1, la concurrencia de competencias estS re
cog Ida expresamente en el texto constitucional, 
y, en consecuencia, los Estatutos que asuman la 
potestad de desarrollo legislativo, la CA osten 
ta esa competencia desde el momento raismo de la 
entrada en vigor del Estatuto. Lo que quiere de 
cir que, una vez vigente el Estatutos, la compe 
tencia legislativa complementaria o de desarro
llo pertenece a la CA como propia, aunque su 
ejercicio se subordine a la promulgaciôn por el 
Estado de la correspondiente ley marco o bâsica; 
de ahl que la no aprobaciôn por las Cortes de 
esta ley frustrarla las competencias de las CC 
AA, en contra incluso de la voluntad constitu
cional, pues el Parlamento estatal podrla blo- 
quear la actividad de las CCAA simplemente no 
haciendo uso de sus competencias constituciona
les (141). El tema se planted con especial in- 
tensidad en Italia cuya Constituciôn, como es 
sabido, limita a este tipo de competencias le
gislativas las de las Regiones de Estatuto ord^ 
rio. Veamos la forma en que se resolviô el pro
blems .

C.I.2.- La fôrmula del Derecho italiano. (142).

Los datos iniciales del problems venian dados 
por los propios têrminos constitucionales. En 
primer lugar, el art. 117 establece que "la Re- 
giôn emanarâ normas legislativas en los limites 
de los principios fundamentales establecidos 
por las leyes de la Repdblica.., en las siguien 
tes materias...", determinando la disposiciôn
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transitoria novena que "dentro de très anos a 
partir de la entrada en vigor de la Constituciôn, 
la Repûblica adaptarâ sus leyes a las exigencias 
de las autonomîas locales y a la competencia le 
gislativa atribulda a las Regiones". Finalmente, 
el art. 9" de la Ley de 10 de febrero de 1.953 
(Ley Scelba) interprété los preceptos constitu
cionales en el sentido de que no podîan aprobar 
se leyes régionales si no se hubiesen aprobado 
previamente las correspondientes leyes estatales, 
que establecen los principios fundamentales a 
que debe atenerse la legislaciôn regional (143).

Sin embargo, la Doctrina propuso otra soluciôn: 
la posibilidad de que "las propias regiones de- 
dujeran los principios fundamentales de la orde 
naciôn de cada materia de las leyes vigentes en 
lugar de tener que esperar a que se dictara la 
ley marco especîfica"(144), utilizando para tal 
operaciôn los Instrumentos lôgico-jurîdicos pro 
pios del método interpretativo y la jursipruden 
cia de la Corte Constitucional (145). Esta fôr
mula fue aceptada por la jurisprudencia (SCC de 
27 de enero de 1.958) y finalmente se incorporé 
a las leyes de 17 de marzo (art. 17) y 16 de ma 
yo de 1.97 0. Evidentemente esta soluciôn obvia 
aquellos problemas que apuntSbamos, permitiendo 
a las regiones ejercer sus competencias legisla 
tivas, aun cuando el Estado intentara impedirlo 
no dictando la ley que estableciera los "princi 
pios fundamentales a qüe aquëllas debîan some- 
terse. Pero, al mismo tiempo, plantea otros pro 
blemas que no se pueden desconocer (146).

1®.- Dificultades de la operaciôn de deducciôn
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de las bases o principios fundamentales, 
desllndSndolos de la legislaciôn de desa
rrollo, lo que en ûltima instancia exige 
el control del TC.

2®.- Peligro de Invertir la iniciativa legisla
tiva y de condicionar el ejercicio por el 
Estado de sus competencias legislativas,

1 pues si ese condicioncuniento no es posible
de derecho, no cabe olvidar que, de hecho,

[ existen determinados principios que el le
gislador estatal no puede desconocer, sal
vo que desee la modificaciôn de la legisla 
ciôn regional de desarrollo (147). Si de 
todas formas el Estado ejerce, legltimamen 
te, sus facultades, dictando principios 
que contradicen los deducidos de la ante
rior legislaciôn, se viene entendiendo en 
Italia que ha de reputarse derogada sôlo 
la parte de la legislaciôn de desarrollo 
que contradiga las nuevas bases o princi
pios, debiendo desarrollarlas "ex novo" 
(148).

C.I.3.- La fôrmula del Derecho espanol.

c.1.3.1.- La Constituciôn y los Estatutos de au
tonomla.

Debe advertirse, en primer têrmino, 
que la Constituciôn no se plantea el 
tema, lo que parece lôgico si se tie
ne en cuenta que ni siquiera contempla 
expresamente la potestad legislativa 
complementaria o de desarrollo de las
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CCAA. De todas formas, no faltan auto 
res (1491 para quienes la concepciôn 
de la "autonomla" como derecho consti 
tucional (arts. 2, 143. etc.) implica 
que existe el deber constitucional pa 
ra el Estado de promulgar la oportuna 
legislaciôn marco o bâsica, aunque re 
conocen que tal deber no estâ sufl- 
clentemente garantizado (150). Por 
eso, ante la laguna constitucional, 
han tratado de dar una respuesta al 
tema y lo han hecho con desigual for
tune, mientras la Doctrina defendîa, 
en general, la soluciôn italiana (151) 
Esta era, ademâs la soluciôn adoptada 
por el proyecto de Estatuto de autono 
raîa para Cataluna, cuya disposiciôn 
transitoria segunda (152) decla:

"En las materias en que corresponde a la Gê  
neralidad la competencia relative al desarro 
llo de la legislaciôn bâsica del Estado y 
mientras este no la dicte de manera especîfi^ 
ca, las disposiclones legislativas de la Ge- 
neralidad senalarân en una disposiciôn final 
la parte de la legislaciôn del Estado consi
der ada como bâsica. Corresponde al Tribunal 
Constitucional el conocimiento de los conflie 
tos de competencias que pueden derivarse de 
la aplicaciôn de esta disposiciôn".

Con independencia de los problemas 
prâcticos que esta fôrmula plantea, 
a los que nos referimos con anterio- 
ridad, al menos tiene la virtud de 
ser Clara (153), no obstante lo cuâl 
fue abandonada en la redacciôn defin^ 
tiva del EC y tampoco se recogiô en 
los demâs Estatutos, que prefirieron
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resolver el tema con soluciones ambi
guës e imprecisas (154). Asl la dispo
siciôn transitoria segunda del EC esta 
blece que ;

"Mientras las Cortes Generates no elaboren 
las leyes a que este Estatuto se refiere, y 
el Parlamento de Cataluna legisle sobre las 
materias de su competencia, continuaran en 
gor las actuates leyes y disposiclones del Eŝ  
tado que se refieren a dichas materias, sin 
perjuicio de que su desarrollo legislativo, 
en su caso, y su ejecuciôn, se lleve a cabo 
por la Generalidad en los supuestos asl pre- 
vistos en este Estatuto".

La misma fôrmula adoptan otros Estatu 
tos, concretamente el EG (dis. transi 
toria tercera), el EA (disp. transite 
ria primera) y el EAs (disp. transite 
ria tercera). Por su parte, el EV dé
termina en su disp. transitoria sëp- 
tima, uno que:

"Mientras las Cortes Generates no elaboren 
las leyes bâsicas o generates a las que este 
Estatuto se refiere y/o el Parlamento Vasco 
no legisle sobre las materias de su competen 
cia, continuarân en vigor las actuates leyes 
del Estado que se refieren a dichas materias, 
sin perjuicio de que su ejecuciôn se lleve a ca
bo por la Comunidad Autônoma en los casos 
asl previstos en este Estatuto" (155).

Los planteamientos estatutarios han 
sido escasamente analizados por la 
Doctrina, salvo excepciones. Asl R. 
ENTRENA los ha interpretado, llegando 
a conclusiones restrictivas y no exen 
tes de alguna contradicciôn (156):
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1°.- Las CCAA no podrân dictar normas con
rango de ley en esas materias mientras 
no se dicte la legislaciôn estatal.

2“.- La legislaciôn estatal actualmente vi 
gente puede ser ejecutada por las CC 
AA cuando procéda con arreglo a sus 
Estatutos.

3 “.- En Cataluna, Galicia, Andalucla y As
turias la posibilidad de la ejecuciôn 
y del desarrollo legislativo (157) se 
hace depender no sôlo de las leyes si 
no tambiên de las disposiclones del 
Estado, lo que supone una "interpréta 
ciôn extraordinaria rigurosa y expan
sive de la exigencia de la previa ley 
marco estatal" (158).

4®.- La legislaciôn estatal vigente actua^ 
mente serâ aplicable en las CCAA in
cluso despuës de dictarse la ley mar
co correspondiente, en tanto no se 
dicte la ley autonômica complementa
ria.

Por su parte, J. SALAS, al comentar 
el EC (159), adopta otra postura. En 
efecto, distingue dos grandes supues 
tos :

a) El Estado no dicta la legislaciôn bâ
sica y la Generalidad tampoco aprueba 
la correspondiente legislaciôn de de
sarrollo : el Derecho estatal se apli- 
carla en su integridad en cuanto Der£
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cho supletorio (art. 149.3 Const, y
26.2 EC).

fa) El Estado no dicta la legislaciôn bâ
sica, pero la Generalidad élabora el 
desarrollo legislativo. Parece -sena
la- que esas normas autonômicas se 
vineuIan a las leyes estatales en su 
totalidad (no sôlo en sus aspectos bâ 
sicos), e, incluso a las disposiclones 
de rango reglamentario, lo que supon- 
drla anular llteralmente el ejercicio 
de la potestad legislativa autonômica 
ante la oraisiôn del Estado, en contra 
del principio constitucional de auto
nomie (160). Por eso résulta mâs correc 
to el EV, que -aunque no se refiere a 
los principios bâsicos- limita la vin 
culaciôn a las "leyes", sin mencionar 
las demâs "disposiclones". A este re£ 
pecto, VANDELLI cree que las fôrmulas 
parecen apuntar, aun sin descartar 
otras interpretaciones, a que el EC 
permite desde el principio la legisla 
ciôn regional en el âmbito de los es- 
trechos limites de las leyes estatales 
vigentes y en el EV, en ausencia de la 
deflniciôn de los principios fundamen 
taies, estâ excluida (161) .

Parece, en fin, que es necesaria una 
interpretaciôn conjunta de la Consti
tuciôn y los Estatutos, tratando de 
obtener unos resultados lôgicos, espe 
cialmente por la oscura redacciôn de
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los preceptos estatutarios; y puesto 
que, aparenteraente, ëstos difieren, 
conviene excuninarlos por separado:

a) Estatuto Vasco. Se distinguen va
ries supuestos:

1 “. - El Parlaunento vasco no legisla ■ 
en las materias de Au competencia ex- 
clusiva, supuesto al que se refiere 
el EV con la expresiôn "o el Parlamen 
to vasco no legisle...". En ese caso 
continuarian en vigor las leyes del 
Estado vigentes en esa materia, como 
dice la disp. transitoria sëptima, 
uno, claramente, aunque quizâ de for
ma innecesaria pues el Derecho estatal 
es siempre subsidiario del de las CC 
AA (art. 149.3 Const.). No obstante, 
si corresponde a la CA la ejecuciôn 
en esas materias, podrâ asurairla, eje 
cutando las leyes estatales vigentes.

2°.- Las Cortes Générales no aprueban 
la legislaciôn bâsica. En este caso, 
la disposiciôn del EV podrîa interpre 
tarse en sentido diferente al de los 
autores aludidos, aunque sea "a sensu 
contrario". Realmente, parece que el 
EV da por supuesto que, en ausencia 
de legislaciôn bâsica del Estado, la 
CA pude hacer uso de su facultad de 
desarrollo legislativo. Pues, al afir 
mar que "mientras las Cortes Généra
les no elaboren las leyes bâsicas... 
a las que este Estatuto se refiere y
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el Parlamento Vasco no leglsle sobre 
las materlas de du competencia", pare 
ce presuralr que puede darse aquella 
Inactlvidad del Estado, pero no la de 
la CA; de tal forma que s61o cuando 
se produzcan ambas Inactlvldades le- 
gislativas "continuarSn en vigor las 
actuales leyes del Estado que se re- 
fieren a dichas materlas", correspon- 
diendo a la CA su ejecuclCn, puesto 
que estatutarlamente es facultad ane- 
ja al desarrollo legislative. Aunque 
tampoco podrla descartarse que la vl- 
gencla de "las actuales leyes del Es
tado” se produce tamblén cuando las 
Cortes dlcten la leglslaclfin bâslca 
pero las CA no la desarrolle legisla- 
tlvaraente (que serla un poslble senti 
do de la conjunciôn "fi").

3“.- Las Cortes Générales no aprueban 
la leglslaclfin general a que se refie 
re el Estatuto. Perraanecen, entonces, 
vlgentes las actuales leyes del Esta
do que regulen esas materlas, y la CA 
puede ejecutarlas si tal facultad le 
corresponde estatutarlamente.

b) Estatuto catalân y concordantes. 
Aqul la dlfIcultad es menor, pues dis 
ponemos ya de la interpretaclOn del 
TC, elaborada preclsamente sobre la 
dlsposiclôn transltorla segunda del 
EC, a la que nos referlmos seguidamen 
te.
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:.1.3.2.- La poslciôn del T C .

Efectivamente, el TC ya se ha pronunciado 
sobre el tema a propôsito de la fôrmula 
prevista en el EC y su planteamiento es no 
sôlo aplicable a los Estatutos que respon- 
den al mismo criterio (162), sino tarablên, 
sino tamblén, por elevacion, al EV. El TC 
parte de la concepciôn material de las ba
ses o legislaciôn bâsica (163), expuesta 
en su importante Sentencia de 28 de julio 
de 1.981 y reiterada en otras posteriores 
y cuya consecuencia mSs visible es que los 
principios o criterios bSsicos pueden ser 
establecidos por las Cortes expresamente o 
"deducidos racionalmente" por las CCAA de 
la legislaciôn estatal vigente "por las CC 
AA de la legislaciôn estatal vigente "en 
una interpretaciôn conforme a la Constitu- 
ciôn", susceptible de fiscalizaciôn por el 
TC. Pues bien, el TC, en la referida sen
tencia, distingue dos supuestos:

a) Legislaciôn estatal postconstitucional.

Se tratarla del supuesto en que 
las Cortes ejercen su competencia, pero 
dictando una legislaciôn general o de deta 
lie. Séria plenamente aplicable el crite
rio jurisprudencial expuesto.

b) Legislaciôn estatal preconstitucional,

(STC, cit., II, 6, pârrafo tercero) 
El TC distingue dos hipôtesis:
1°.- Leyes que "disciplinan la acciôn

sectorial del poder pûblico y no se
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encuentran condicionadas por el funda 
mento de legitimidad de ese poder y 
la estructura polîtlca que de êl deri 
va". En este caso (164), dice el TC, 
la aplicaciôn de su criterio interpre 
tativo no debe ocasionar graves difi- 
cultades. Los principios o bases que 
de esas leyes se derivan pueden ser 
interpretados en la generalidad de 
los casos de conformidad con la Cons- 
tituciôn, y pueden ser aceptados en 
consecuencia como marco necesario pa
ra el ejercicio del poder legislativo 
que corresponde a la CA".

2“.- Leyes que "tienen como objeto, 
precisamente, la constituciôn de esos 
poderes, el establecimiento de su co- 
rrespondiente Smbito de competencias 
y la composiciôn y estructura de sus 
ôrganos de gobierno y administraciôn". 
Taies leyes "difIlmente pueden consi- 
derarse informadas por principios o 
definidoras de basesque sean confor
mes a la Constituciôn, pués ésta pré
figura... una distribuciôn territorial 
de los mismos basada en el principio 
de autonomîa que es contradictorio al 
de centralizaciôn antes imperante" 
(166). En este caso, continda el TC, 
son posibles dos soluciones alterna- 
tivas: "o bien las CCAA deben abste- 
nerse de legislar sobre estas solucio 
nés alternatives : "o bien las CCAA de 
ben abstenerse de legislar sobre es
tas materias en tanto que el legisla-
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dor constitucional promulgue leyes 
que establezcan las correspondientes 
principios o bases, o bien que, en au 
sencia de legislaciôn estatal post
constitucional, pueden legislar respe 
tando simplemente los principios que 
inmediatamente se derivan de la Cons
titue iôn Ambas soluciones son recha 
zadas por el TC. "La primera de ellas 
... implicarîa como consecuencia ine- 
ludible la de que la (CA) se verla 
privada de las competencias que el E£ 
tatuto le atribuye hasta el memento, 
mâs prôximo o mSs lejano, en que el 
legislador estatal hubiere utilizado 
la suya para derogar, modificar o su£ 
tituir la legislaciôn anterior; la se 
gunda supondrîa que, moviëndose en un 
vacîo normative, el legislador de la 
CA hace suya la competencia que sôlo 
corresponde al legislador del Estado 
para establecer las bases o principios 
a que debe ajustarse la regulaciôn de 
una determinada materia, que no son 
los que respecte de la raisma fija, en 
un piano de mayor abstracciôn y gene
ralidad, la propia Constituciôn, sino 
4s que dentro de los amplios limites 
que esos principios constitucionales 
marcan, considéré mâs adecuados segûn 
su propio juicio el legislador compé
tente, que es sin duda el legislador 
estatal" (166). Como conclusiôn de 
los razonamientos anteriores, el TC 
afirma que "tambiên cuando se trata
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de legislar sobre cuestiones que con- 
ciernen directamente a la composiciôn, 
estructura y comptenecias de los Entes 
territoriales y sus ôrganos de gobier
no y administraciôn, deben las CCAA 
respetar las bases establecidas por 
la legislaciôn vigente". No niega el 
TC que esta soluciôn, "ûnica que hace 
posible la asunciôn inmediata por las 
CCAA de las competencias legislatives 
que sus Estatutos les confieren, sin 
invadir por ello competencias réserva 
das al Estado, conlleva seguramente 
algunos inconvenientes que son, sin 
embargo, ineludibles en tanto que no 
se haya completado la reorganizaciôn 
territorial del poder para adecuarla 
a la Constituciôn. De una parte, cabe 
pensar que la legislaciôn dictada por 
las CCAA antes de que el legislador 
estatal establezca las bases a que de 
be ajustarse la (Administraciôn Local) 
del futuro, ha de moverse posiblemen- 
te dentro del limite mâs estrecho... 
que las que habrân de resultar de una 
legislaciôn informada plenamente por 
los principios que inspiran en este 
punto a la Constituciôn. De la otra, 
es tambiên claro que esta legislaciôn 
de las Comunidades, en cuanto que pue 
de quedar parcialmente invalidada por 
las normas bâsicas que, dentro de su 
competencia, establezca en su dla el 
legislador estatal, nace ya afectada, 
por as! decirlo, de una cierta provi-
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sionalidad" [167]. Esta doctrina ha 
sido repetlda reiteradamente por el 
TC (168), que al mismo tiempo ha dedu 
cido algunas normas bâsicas en legis
laciôn preonstitucional o constitucio 
nal ordinaria.

As! pues, el TC defiende la soluciôn 
italiana, lo que -crano se dijo ante- 
riormente- permits resolver satisfac- 
toriamente los problemas transitorios 
que se plantean antes de que el Esta
do ejerza las competencias que la 
Constituciôn (art. 149.1) le otorga. 
Pero debe entenderse que ello no pue
de servir de justificaciôn a la inac- 
tividad normativa del Estado en el fu 
turo, ni a la pereza del legislador 
estatal, que puede estlmar mâs cômodo 
seguir aprobando leyes générales que 
agoten la regulaciôn de las materias, 
imponiendo a las CCAA la carga de de- 
ducir de ellas los principios o bases, 
mediante una "deducciôn racional con
forme a la Constituciôn". Ciertamente 
que, en ûltimo extreme, la fiscaliza
ciôn de esa funciôn por el TC consti- 
tuye una garantia de que respete el 
reparto de competencias operado por 
la Constituciôn. Pero son obvios los 
riesgos de que puedan existir tantas 
"deducciones racionales" como CCAA se 
constituyan, lo que ocasionarîa una 
fuente inagotable de conflictos. Por 
ello, estimamos que, si en principio 
este planteamiento es constitucional-



- 868 -

mente correcto (169), es deseable, en 
aras de la claridad legislativa, que 
las Corts establezcan expresamente cuâ 
les son los principios o normas bâsi
cas que ban de respetar las CCAA en el 
ejercicio de sus competencias législa
tives de desarrollo. La garantia para 
las CCAA de que el Parlamento nacional 
respeta el contenido de sus competen
cias serâ el control que sobre su acti 
vidad normativa corresponde al TC.

c.1.3.3.- La posiciôn del "Informe de la Comisiôn 
de Expertes"y del proyecto de L.C.A.P.A.

El Informe aconsejaba partir de las 
fôrraulas de los Estatutos en vigor fun 
damentalmente la del EV (170). El pro 
yecto de L.A.P.A. intenta dar una so
luciôn general al tema, siguiendo es- 
trictamente los planteamientos del De 
recho italiano y los formulados por 
nuestro TC; asi, el art. 3" détermina 
que:

"Mientras las Cortes Générales no elaboren 
la legislaciôn a que se refiere el attlculo 
anterior (es decir, la legislaciôn o normas 
bâsicas) y las Comunidades Autonomes no dic- 
ten normas sobre las materias de su compe
tencia, continuarân aplicândose las leyes y 
disposiciones del Estado que se refieran a 
dichas materias, sin perjuicio de su ejecu- 
ciôn por las Comunidades Autônomas en los ca 
S O S  asI previstos en sus respectivos Estatu
tos.

No obstante, las Comunidades Autônomas que 
ostenten esta competencia, segun sus Estatu 
tos, podrân desarrollar legislativaraente los
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principios o bases que se contengan en el De 
recho estatal vigente en cada memento, inter 
pretando dicho Derecho conforme a la Consti
tuciôn''.

En suma, la posiciôn propuesta supone:

1".- En los supuestos de legislaciôn 
exclusiva de las CCAA hasta tanto ês- 
ta se apruebe, se continûan aplicando 
las leyes y disposiciones del Estado 
referentes a esas materias, pero las 
CCAA podrân ejecutarlas, cuando tal 
facultad de ejecuciôn esté prevista 
en su Estatuto respectivo.

2".- En los supuestos de legislaciôn 
compartida, mientras el Estado no dic^ 
te la correspondiente legislaciôn mar 
co o bâsica, siguen aplicândose las 
leyes y disposiciones del Estado regu 
ladoras de esas materias, aunque las 
CCAA pueden ejecutarlas, si sus Esta
tutos las reconocen facultades de esa 
naturaleza. No obstante, las CCAA que 
estatutarlamente gozan de competencias 
de desarrollo legislativo, podrân 
desarrollar legislativamente los prin 
cipios o bases que ellas mismas deduz 
can del Derecho estatal vigente en câ  
da raomento, aun preconstitucional, en 
una interpretaciôn conforme a la Cons^ 
tituciôn, sin esperar la legislaciôn 
postconstitucional especifica corres
pondiente; pero les esté vedado obte- 
ner esos principios o bases directamen
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te de la Constituciôn, pues tal fun
ciôn estâ reservada al legislador es
tatal.

C.I.3.4.- La incidencia de la aprobaciôn por el 
Estado de nuevas bases o principios 
sobre la legislaciôn de las CCAA pré
existantes.

Debemos distinguir dos hipôtesis, aun 
que a ambas se les apiica el mismo ré 
gimen:

a) Supuesto normal en que las CCAA han 
desarrollado legislativamente la legis
laciôn bâsica estatal, promulgada con 
arreglo a la Constituciôn. Si la facul
tad de las CCAA consiste justamente en 
desarrollar o complementar la legisla
ciôn estatal, deberâ adaptarse a la vi 
gente en cada momento, de forma que la 
aprobaciôn por las Cortes de una nueva 
legislaciôn bâsica implicarîa la dero- 
gaciôn de la autonomîa en todo aquello 
que la contradiga (171), debiendo la 
CA adaptarla a las nuevas bases o prin 
cipios. Tal labor es una auténtica 
obligaciôn de las CCAA y su eventual 
resistencia podrla dar lügar a la in- 
terposciôn de recurso de inconstitucio 
nalida (art. 153.a y 161.1.a de la 
Constituciôn; arts. 27.2.e/28.1. L.O. 
T.C.) e incluso a la adopciôn de medi- 
das extraordinarias de intervenciôn 
por parte del Estado en los términos 
del art. 155 (172). Pero si jurîdica-
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mente ese planteamiento es irreprocha 
ble, séria conveniente llegar a él a 
travês de un sistema mSs flexible, co 
mo senalar la propia legislaciôn marco 
un plazo para su entrada en vigor 
(173), en el cuSl las CCAA deberîan 
adaptar su legislaciôn a los nuevos 
principios o bases, de tal forma que 
si esa adaptaciôn no se realiza queda 
rîan automâticamente derogadas las nor 
mas anteriores contradictorias con la 
nueva legislaciôn marco estatal (17 4). 
Y hasta tanto se produjera la adapta
ciôn se aplicarian supletoriaraente 
las leyes estatales, circunstancia 
que, por lo demSs, pone de manifiesto 
la necesidad que mâs atrâs defendîamos 
de que el Estado apruebe, junto a las 
bases o principios, una regulaciôn ge 
neral que la desarrolle. Por otra par
te, parece que si juridicamente la mo 
dificaciôn de la legislaciôn marco in 
cumbe exclusivamente a las Cortes, po- 
llticamente no resultarlan convenien- 
tes mutaciones vertiginosas injustifi 
cadas que situaran a las CCAA en una 
constante posiciôn de desconcierto 
normative ; de ahl que serla aconseja- 
ble que, en lo que sea posible, la de 
clsiôn de las Cortes no operara "con
tra" la CA, sino "de acuerdo" con 
ellas, en virtud de esa idea general 
de la solidaridad que implicarîa cier 
ta fidelidad o lealtad del Estado ha- 
cia las CCAA.
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b) Supuesto en que las CCAA desarroLlan 
leqislatlvéunente los principios o bases 
deducidos de leyes estatales postconsti- 
tucionales dictadas como leyes générales. 
Se aplicarîa el mismo principio, si el 
Estado decide posteriormente hacer uso 
de sus competencias dictando una nueva 
ley general o una ley marco especifica.

c) Supuesto en que las CCAA desarrollan 
legislativamente los principios o bases 
deducidos de leyes estatales preconsti- 
tucionales. Tambiên en este caso se se- 
guirîan las mismas consecuencias, i n d u  
so de forma mâs clara, pues como ha ad- 
vertido expresamente nuestro TC, esa 
legislaciôn de desarrollo adolece, ad 
initio, de una "cierta provisionalidad", 
"en cuanto que puede quedar parcialmen
te invalidada por las normas bâsicas 
que, dentro de su competencia, astable^ 
ca en su dla el legislador estatal" (S. 
de 28 de julio de 1.981, cit.). Es mâs, 
el legislador estatal no estarîa vincu 
lado tan estrechamente por un deber de 
lealtad a las CCAA que si han podido 
ejercer sus competencias de inmediato, 
sablan la precariedad de su posiciôn 
jurîdica, sin perjuicio lôgicamente de 
la influencia que sobre el legislador 
estatal pueden tener los principios o 
bases previamente deducidos por las 
CCAA.
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C . 2 . -  Inactlvidad de las Comunidades Autônomas.

El tema que aqui se plantea es el de saber si el desarro 
llo legislativo por parte de las CCAA de los principios 
o bases estatales es una mera facultad, o, por el contra 
rio, una auténtica obligaciôn jurîdica (175) . Evidente- 
mente, la cuestiôn afecta sôlo a aquellasCCAA que han 
asumido esa' competencia en su Estatuto de autonomîa, pues 
las que no pueden asumirla, al menos transiterlamente 
(Com. de autonomîa liniitada) o las que pudiendo no la a su 
men, se ven irapoisibilitadas para ejercer funciones de 
esa naturaleza que corresponde, en tal caso, a la compe 
tencia del Estado (art. 149.3) y sôlo podrîan hacerlo 
por expresa atribuciôn estatal de conformidad con el art. 
150.1, pero en ese caso la cuestiôn tendrîa otras deri- 
vaciones nacidas, sobre todo, de que constitucionalmente 
sôlo se atribuye una "facultad" y, por tanto, en princi
pio, puede ser o no ejercida por la CA (176) . En este
momento nos limitamos, pues, al supuesto de las CCAA 
que pueden asumir, y asumen, en sus Estatutos competen- [ 
cias de desarrollo legislativo de principios o bases eŝ  
tatales.

Parece que una vez que las CCAA asumen esas competen
cias aceptan la idea de colaboraciôn legislativa con el 
Estado, que late en el art. 149.1 de la Constituciôn, 
lo que no hace fScilmente prévisible que se nieguen lue 
go a ejercer sus competencias, mâs aun cuando la tenden
cia observada parece ser la contraria, salvo que ello
se deba a pura negligencia legislativa o a comprensibles 
demoras ocasionadas por un exceso de trabajo en el ôrga 
no legislativo autonômico que en ningûn caso implican 
falta de voluntad legisladora. Sea como fuere, lo cier- 
to es que puediera darse el caso de aprobaciôn por el 
Estado de determinada legislaciôn bâsica sin ser desa- 
rrollada por una CA. Producida, al menos teôricamente.
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esta hipôtesis son posibles, a la luz de la Constituciôn 
y de sus interpretaciones doctrinales, varias soluciones, 
sobre la base de que existe un verdadero deber de las CC 
AA "en cuanto manifestaciôn de otro mâs general de subor 
dinaciôn de los intereses particulares de los entes autô 
nomos al interês general que el Estado encarna" (177) .
De nuevo se aplicarîa aqul el espîritu de "solidaridad", 
pero esta vez de las CCAA respecte del Estado. El Dere
cho comparado ofrece diverses respuestas, desde permitir 
la intervenciôn sustitutiva del Estado (art. 156, Cons
tituciôn austrîaca) o, facultar al Gobierno o disolver 
los ôrganos régionales (art. 126 Constituciôn italiana) 
o a adoptar medidas coactivas contra ellos (art. 37 Ley 
de Bonn). Facultades de esa naturaleza son tambiên posi 
bles en Espana, aunque pueden preveerse otras soluciones 
menos radicales que, por lo demâs, no son incompatibles 
con aquellas. Asi cabrîan (178):

1°.- Aplicaciôn directs con carâcter supletorio de la 
ley marco estatal, mientras no se promulguen las 
leyes de las CCAA (art. 149.3) (179). Dado que, ade 
mâs, es prévisible un largo perîodo de tiempo en 
que no todas las CCAA dispongan de competencias de 
desarrollo legislativo, serîa conveniente tambiên 
por esa razôn que la legislaciôn bâsica estatal se 
aprobara por las Cortes como una ley de detalle 
que enumerase expresamente los principios de la mis 
ma que estime bâsicos. De esa forma, las CCAA pue
den desarrollar êstos, y mientras tanto se aplica
rîa la regulaciôn estatal de detalle.

2".- Las leyes marco o bâsicas pueden imponer a las CCAA 
la obligaciôn de dictar la correspondiente legisla
ciôn de desarrollo, con los efectos del incumpli- 
miento de taies obligaciones senalados en el art.
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155 de la Constituciôn (180), esto es, la adopciôn 
por el Gobierno, en su caso con el consentimiento 
del Senado, de las "medidas necesarias para obli- 
gar a aquêllas al curaplimiento forzoso de dichas 
obligaciones" (art. 155.1), pudiendo el Gobierno 
"dar instrucciones a todas las autoridadades de 
las Comunidades Autônomas" para la ejecuciôn de 
esas medidas (art. 155.2). La aplicaciôn de todas 
estas medidas vendrla justificada en el propio 
art. 155, que contempla el supuesto de incumpli- 
ménto por las CCAA de "las obligaciones que la Cons 
tituciôn u otras leyes le impongan..." y en este 
caso la ley marco podrîa legitiraamente imponer a 
las CCAA esa obligaciôn, que corresponde ademâs a 
una competencia estatutarlamente asumida por la CA.

2. Plazos.

a) Ley marco estatal.

El legislador estatal no tiene ningûn limite de plazo 
para ejercer las competencias que la Constituciôn le reconoce, 
pudiendo hacerlo en el momento que estime oportuno, pues i n d u  
so ya hemos apuntado la fôrmula que posibilita el ejercicio 
por las CCAA de su competencia de desarrollo legislativo aun 
en el caso de inactividad estatal. Lo mismo ha de decirse de 
la posible modificaciôn o derogaciôn de esa ley marco; sôlo 
que en este caso ya se indicÔ la conveniencia de que en la nue 
va legislaciôn se determine un plazo para su entreada en vigor, 
plazo dentro del cuSl las CCAA deberîan adaptar su legislaciôn 
de desarrollo a la nueva normativa estatal (181).

b) Leyes,autonômicas de desarrollo.

Sabemos que el supuesto normal de legislaciôn compart^ 
da se plantea en dos fases suceslvas en el tiempo; asî, si
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las Cortes Générales dictan la oportuna ley marco, desde ese 
mismo momento pueden desarrollarla las CCAA, sin que se les im 
ponga un plazo final o mSximo para hacerlo. De la misma forma 
que mientras la ley marco perraanezca en vigor, las CCAA podrân 
realizar desarrollos sucesivos. En general, la vigencia tempo
ral de la ley de desarrollo coincide con la de la ley marco es 
tatal, de modo que la derogaciôn o modificaciôn de ésta impli
carîa la de aquella en los términos y condiciones vistos. No 
obstante, sabemos que no es précise esperar a que el legisla
dor estatal dicte expresamente la ley marco, pues desde el mis
mo momento de la entrada en vigor del Estatuto, las CCAA que 
tengan reconocida esa potestad de desarrollo legislativo pueden 
ejercerla a partir de la legislaciôn estatal vigente aunque sea 
anterior a la Constituciôn. Taies leyes permanecerân vigentes 
hasta que las Cortes dicten otra legislaciôn, cuyos principios 
sean contradictorios con aquéllos que la CA desarrollô; en cual 
quiera de esos casos de modificaciôn o derogaciôn, sabemos que 
el legislador estatal puede concéder un plazo para que las CC 
AA adopten sus leyes de desarrollo anteriores (182).

3. Vigencia espacial.

a) Ley marco estatal.

La ley marco estatal tiene inmediatamente vigencia en 
todo el territorio nacional (183), aunque su grado de eficacia 
aplicativa serâ distinto segûn las competencias de cada CA, 
pues es claro que en el territorio de las CCAA que no dispon
gan de competencia de desarrollo legislativo o aûn no la hayan ■ 
ejercido, la legislaciôn estatal debe agotar toda la regula
ciôn .

b) Leyes autonômicas de desarrollo.

Las leyes dictadas por las CCAA tienen vigencia en sus 
respectivos territorios, como se sigue de la régla general so-
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bre vigencia espacial de las normas autonômicas (184).

4. Procedimiento.

a) Ley marco estatal.

No hay que seflalar ninguna peculiaridad procedimental; 
en consecuencia serSn de aplicaciôn las normas générales sobre 
elaboraciôn parlamentaria de la legislaciôn estatal (leyes or
dinaries o, en su caso, leyes orgSnicas).

b) Leyes autonômicas de desarrollo.

Corresponde, en su caso, a los Estatutos de autonomîa 
establecer las peculiaridadades procesales que estimen necesa
rias. Los Estatutos aprobados hasta la fecha guardan silencio 
sobre el tema, por lo que debe entenderse que son de aplicaciôn 
las normas générales, estatutarias y reglamentarias, sobre ela 
boraciôn de las leyes por las CCAA.

E) EL CONTROL DE LA LEGISLACION COMPARTIDA.

En sentido estricto, el tema no corresponderîa al obje
to de nuestro trabajo en cuanto se plantea con posterioridad al 
ejercicio de las competenciaslegislativas compartidas; no obstan
te, parece adecuado para la comprensiôn global del problems siquie 
ra una sucinta referenda, limitândose por lo demâs a las peculia 
ridades del contrl en estos supuestos de legislaciôn compartida, 
remitléndonos en lo demâs a las normas générales sobre control de 
la legislaciôn del Estado y de las CCAA.

1. El Control de la legislaciôn marco estatal.

Sabemos que corresponde a las Cortes définir los princi 
pios o criterios bâsicos de la regulaciôn de una determinada mate 
ria, sin que êstos puedan establecerse con carâcter general y
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apriorîstico. Esa es justamente la competencia que la Constitur 
ciôn reconoce al legislador estatal, y  puesto que el instrumente 
utilizado es una ley, el control de sus posibles excesos corres
ponde exclusivamente al TC, que si estima que una ley marco esta 
tal régula cuestiones que, por exceder de los meros criterios o 
principios bâsicos, estâ invadiendo âmbitos reservados al legis
lador de la CA, podrâ declarar nula la ley estatal por infrac- 
ciôn de los principios constitucionales reguladores de su compe
tencia (185). Ello si la norma estatal establece expresamente 
las bases o principios, pues si se limita a regular globalroente 
la materia, las CCAA podrân deducir aquéllos de esta regulaciôn, 
en cuyo caso el control del TC recaerâ sobre esta operaciôn de 
las CCAA, fijando en su caso el propio TC esas bases o princi
pios (186) .

2. El control de la legislaciôn autonômica de desarrollo.

a) La relaciôn entre la ley marco estatal y la autonômica de 
desarrollo.

En principio, la ley autonômica de desarrollo es una 
ley en sentido estricto y por tanto con igual valor y rango 
que la estatal, aunque sea una ley marco o bâsica. Si ello es 
cierto plenamente respecte a la legislaciôn exclusiva de las 
CCAA, el caso de la legislaciôn complementarla requiere algu
nas precisiones pues, por definiciôn, el legislador regional 
ha de ajustarse a las bases o principios definidos por el Es
tado, sea cual sea la forma en que êste las establezca, pues 
aunque las CCAA puedan deducirlos de la legislaciôn ordinaria, 
les estâ absolutamente vedado deducirlos directamente de la 
Constituciôn. Tal misiôn sôlo compete al legislador estatal, 
lo que signifies que, de alguna manera, existe una cierta su- 
perioridad (material y formai) de la ley marco estatal en 
cuanto que los criterios, directrices y limites fijados por 
el legislador estatal se imponen al de la CA, mientras el TC
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rio declare expresamente que su actuaciôn ha sobrepasado la 
competencia que la Constituciôn le otorga. Creemos que la 
discusiôn sobre si tal superioridad se explica por el princi 
pio de jerarquîa, el de competencia o cualquier otro, carece 
de verdadera relevancia. Evidentemente, la Constituciôn ha 
operado un reparto de competencias entre el Estado y las CC 
AA, pero cuando el Estado actfia su competencia legislativa, 
el contenido de su legislaciôn vincula y se^impone al legis
lador de la CA al desarrollar aquêlla. De ahl que la posible 
colisiôn de la ley de la CA con la ley marco estatal no pue- 
da resolverse con arreglo al principio de la "Lex posterior" 
(que supondrîa la derogaciôn de la estatal), pues este prin
cipio no rige cuando la ley anterior establece las condicio
nes de ejercicio de la posterior; ni con arreglo al princi
pio de jerarquîa, dado que en principio el valor de ambas le
yes es el mismo (188). En realidad, el conflicto no se produ
ce entre la ley marco estatal y la ley autonômica de desarro 
llo, sino entre esta y la Constituciôn, que ha remitido a la 
ley marco la delimitaciôn ûltima de las competencias de las 
CCAA, de tal forma que cuando una ley de la CA infringe el 
contenido de la ley marco, y siendo la Constituciôn la norma 
que ordena a la CA respetar ese contenido, es la Constituciôn 
en Gltima instancia la norma infringida por la CA, y ésta si 
tiene mayor rango jerârquico que la ley de la CA (189). Hn con
secuencia, la verdadera relaciôn jerSruica debe encontrarse en
tre la Constituciôn y la ley de la CA, aunque en este caso la 
primacîa de aquella sobre ésta se asegure mediante el ajuste 
de la Gltima a la ley marco estatal (190), que -como ha sena- 
lado MUROZ MACHADO- la concreciôn del âmbito de su competen
cia que lleva a cabo el Estado al définir lo que es bSsico 
en la competencia del Estado no consiste sôlo en regular los 
aspectos bâsicos de cada materia, sino, al mismo tiempo, des- 
lindar lo que es bâsico de lo que es desarrollo, y ello cond^
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ciona siempre las competencias autonômicas segûn han quedado 
' reflejadas en los Estatutos (191). En ûltima instancia, todo

êsto quiere decir (192) que en el caso de la legislaciôn com
partida, la delimitaciôn definitiva -salvo sentencia anulato- 

; ria del TC- de las competencias de desarrollo legislativo se
: realiza en la ley marco p bâsica estatal, que concreta asî
|! las previsiones constitucionales y aun las estatutarias. A es
ij ta funciôn delimitadora de competencias de las leyes estata-
I les parece referirse la L.O.T.C., especialmente su art. 28.1
'i (193), segûn el cuâl las leyes marco carecen de superioridad

formal sobre las leyes de las CCAA, siendo utilizadas aquêllas 
por el TC "para apreciar la conformidad o disconformidad con 
la Constituciôn" de êstas ûltimas (194), en cuanto se trata 
de "leyes que, dentro del marco constitucional, se hubieran 
dictado para delimiter las competencias del Estado y de las 
diferentes CA", aunque tal funciôn se haga impllcitamente 
(195). Cierto que para que las leyes marco cumplan su funciôn 
delimitadora han de eraanarse"dentro de la Constituciôn", pero 
ello es algo que se presume mientras el TC no declare expresa 
mente lo contrario, a instancias principalmente de las CCAA 
que se consideren perjudicadas.

En suma, la infracciôn de la ley marco estatal por la 
ley de desarrollo de la CA no puede suponer la ilegalidad de 
êsta, sino su inconstitucionalidad, en cuanto alteraciôn o in 
vasiôn del âmbito de competencias reservadas constitucional
mente al Estado (195).

b) Las têcnicas y ôrganos de control.

Las normas dictadas por una CA en desarrollo de una ley 
marco o bâsica estatal tienen naturaleza legislativa, son ver 
daderas leyes de la CA y, por tanto su control sôlo es juris- 
diccional y corresponde en exclusiva al TC, mediante el proce 
dimiento de inconstitucionalidad (arts. 153.a y 161.1 a Const, 
y 2îl.a y 27.1.e L.O.T.C.) (197). Es la propio L.O.T.C., en
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su art. 28.1, la que ordena al Alto Tribunal que para apreciar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las disposi
ciones legislativas autonômicas, ha de considérât los precep- 
tos constitucionales y las leyes marco, dictadas al amparo de 
aquéllos para delimitar las competencias del Estado y de las 
diferentes CCAA. Por lo demâs son de aplicaciôn las reglas ge 
nerales de los procedimientos de declaraciôn de inconstitucio 
nalidad (Tlt. II L.O.T.C.), siendo conveniente advertir que 
la adraisiôn del recurso no suspende la vigencia ni la aplica
ciôn de la disposiciôn de la CA, excepte cuando sea irapuganda 
por el gobierno al amparo de los arts. 161.2 de la Const, y 
30 de la L.O.T.C. (198) .

No es necesario aclarar que, frente a los supuestos de 
desarrollo de las leyes marco estatales contemplados en el 
art. 150.1 (199), no cabe ninguna forma de control politico 
por el gobierno o las Cortes sobre estas leyes de desarrollo 
de las CCAA.

F) CONCLUSIGNES.

A la vista de las formulaciones jurldico-positivas y de su in
terpretaciôn doctrinal y jurisprudencial, se pueden aventurar, 
siquiera provisionalmente, unas ciertas conclusiones :

1°.- Siempre que la Constituciôn atribuye al Estado competencia 
para dictar la legislaciôn bâsica o las bases (200) estâ 
configurando supuestos de legislaciôn compartida, en que co 
rresponde a las Cortes la fijaciôn de los principios, direc 
trices y limites de la regulaciôn de una determinada mate
ria, permitiendo a las CCAA su desarrollo legislativo, esto 
es, a travês de verdaderas leyes formales de la CA. De esa 
forma, se establece un sistema de colaboraciôn legislativa 
en dos fases sucesivas; en la primera de ellas, el Estado 
garantiza la unidad y coherencia del ordenamiento jurldico;
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posibilitando a las CCAA, en la segunda, la adaptaciôn de 
las norma estatal a sus peculiaridades, como expresiôn de 
su autonomîa.

2°.- Esa competencia de desarrollo legislativo sôlo pueden hacer 
lo con carâcter inmediato, las CCAA de autonomîa plena y de 
ben hacerla constat en sus Estatutos de autonomîa respecti
vos .

3®.- Las relaciones entre la ley bâsica estatal y la ley de desa 
rrollo emanada por la CA se articulan sobre el principo de 
competencia, conforme al cuâl el legislador estatal sôlo 
puede fijar los criterios générales o bâsicos, y el autonô
mico sôlo es compétente para desarrollar aquéllos, de tal 
modo que ni aguêl puede descender a regular detalladamente 
la materia, ni êste aspirar a establecer aquéllos criterios 
o principios bâsicos.

4®.- Ambas competencias normativas se ejercen mediante disposi
ciones legislativas y, en cuanto taies, el control de su 
constitucionalidad corresponde exclusivamente al TC.

5®.- La competencia normativa del Estado tiene un contenido mate
rial y no formai, de forma que no es necesaria, estrictamen 
te, la promulgaciôn expresa de una ley bâsica o de princi
pios, sino quees constitucionalmente corrects la promulga
ciôn de una ley general articulada, pero como ello no puede 
suponer la eliminaciôn de las competencias de las CCAA, de
be aceptarse que êstas podrîan "deducir racionalmente" de 
aquella ley estatal los principios que estimen bâsicos, in- 
terpretândola conforme a la Constituciôn, a los efectos de 
su posterior desarrollo legislativo; operaciôn deductiva 
que naturalmente, puede ser controlada por el TC. La misma 
régla se aplicarîa para el caso de que, con posterioridad 
a la Constituciôn, el legislador estatal no hubiere ejerci-
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cido sus competencias normativas, supuesto en el cuâl aque
lla operaciôn de las CCAA procederîa a partir de la legisla 
ciôn ordinaria preconstitucional.

6®.- Las leyes de desarrollo de las CCAA tienen igual valor y
fuerza normativa que las leyes estatales ordinarias, de for 
ma que, cuando desarrollen los principios o criterios bâsi
cos, tanto si êstos son definidos por el Estado como si son 
deducidos por las propias CCAA de las leyes estatales vigen 
tes, sustituyen la normativa estatal en todo aquello que 
pueda considerarse regulaciôn de desarrollo, pero no la de- 
rogan, sino que permanece vigente y se aplicarîa con carâc
ter subsidiario (201)j mientras se dictan las leyes de desa 
rrollo, las leyes estatales vigentes se aplican plenamente.
Por ûltimo, la aprobaciôn de las leyes de desarrollo no afec 
ta a las bases o principios estatales, que permanecen vigen 
tes hasta tanto sean expresamente derogados o modificados.

7®.- Si ese planteamiento es acorde con el espîritu constitucio
nal y hace posible el ejercicio por las CCAA de sus compe
tencias legislativas complementarias, con independencia de 
la actuaciôn legislativa del Estado, creemos que deben evi- 
tarse los previsibles efectos de dispersiôn legislativa y 
conflictos que se producirîan inevitablemente si las bases 
o principios deducidos por las CCAA difieren entre si. Una 
situaciôn asî serîa posible con una estricta interpretaciôn 
de la Constituciôn, pero obvias razones de seguridad jurld^ 
ca y hasta de estabilidad polîtlca aconsejan evitarla. Y 
ello sôlo estâ en manos del legislador estatal, cumpliendo 
escrupulosamentes sus facultades constitucionales. En nues- 
tra opiniôn, la fijaciôn de las bases o la legislaciôn bâsi 
ca debe hacerse a travês de una ley marco, en sentido am- 
plio, concebida formalmente como un texto legislativo ordi- 
nario o de detalle que declare expresôimente cuâles son los 
principios o criterios que estima bâsicos. De esa forna, las CCAA 
que dispongan estatutariairente de tal conpetencia podrân desarrollar 
legislativamente estos principios o criterios, aplicândose subsidiaria- 
mente la regulaciôn estatal de detalle hasta que lo hagan y despuês.
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en todo caso (art. 149.3), asî como directamente a todas 
aquellas CCAA que carezcan de la mencionada potestad de de
sarrollo legislativo.

8®.- El caso contrario, esto es, la no aprobaciôn por las CCAA
de la legislaciôn de desarrollo no es una hipôtesis muy pre 
visible, pero si se diera, deberîa aplicarse subsidiariamen 
te el Derecho estatal vigente (de ahî la insistencia en la 
estructura formai propuesta de la ley marco), sin perjuicio 
de que tal actuaciôn de la CA deba reputarse como una verda 
dera obligaciôn, jurîdicamente exigible en la propia ley 
marco estatal, y cuyo incumplimiento podrîa habilitât para 
la adopciôn de las medidas extraordinarias contempladas en 
el art. 155 de la Constituciôn.

9”.- La ulterior modificaciôn por el Estado de los principios o 
criterios bâsicos acarrea la derogaciôn de la legislaciôn 
autonômica de desarrollo, aunque sôlo sea respecte a aque- 
llasde sus disposiciones contradictorias con la nueva norma 
tiva estatal. Asimismo, parece conveniente que ésta astable^ 
ca un plazo para su entrada en vigor, durante el cuâl se de 
be adaptar la legislaciôn autonômica y sôlo cuando esa adap 
taciôn no se haya producido en el plazo senalado, quedarîa 
derogada la anterior, siquiera sea parcialmente.

10®.- En suma, cuando el legislador estatal détermina lo que es
bâsico o principal, estâ delimitando la competencia de desa 
rrollo de las CCAA mediante criterios que se imponen al le
gislador de la CA, salvo que el TC declarase la nulidad de 
la ley estatal.
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III. LA LEGISLACION CONCURRENTE.- IMPORTANCIA EN EL DERECHO COM
PARADO. - SU EXrSTENCIA EN LA CONSTITUCION ESPAROLA. SUFUES- 
TOS Y REGIMEN JURIDICO.

A) EL CONCEPTO DE LEGISLACION CONCURRENTE Y LOS PROBLEMAS TERHI- 
NOLOGICOS.-

Al abordar el tema de las posibles competencias legisla
tivas concurrentes entre el Estado y las CCAA no puede dejar de 
advertirse que en êste, como en otros temas, la confusiôn es la 
régla general. A ella contribuyen, desde luego, tanto la Consti
tuciôn como los Estatutos, que en ningûn momento se expresan nî- 
tidamente. Y tambiên la Doctrina, que no ha llegado a unos mini
mes puntos de acuerdo, ni siquiera a nivel terminolôgico. Asi, 
algunos autores hablan de competencias concurrentes para referir 
se a todos los supuestos en que tanto el Estado como las CCAA 
tienen reconocido algûn tipo de competencia (202), en ocasiones 
identificSndola expresamente con la competencia compartida o re- 
partida (203); otros engloban todos esos supuestos bajo la deno- 
minaciôn de competencias compartidas (204). No faltan guienes uti^ 
lizan los dos términos, competencias compartidas y concurrentes, 
pareciendo apuntar a dos hipôtesis normativas distintas, pero 
sin especificar su contenido (205). Otro sector agrupa todos esos 
casos en las competencias concurrentes, pero luego distingue las 
hipôtesis que comprends (206). Frente a todos estos planteamien
tos creemos que debe distinguirse la legislaciôn concurrente de 
la que en el capitule anterior denominSbamos legislaciôn compar
tida o complementaria. En los dos casos se trata de formas de co 
laboraciôn legislativa entre el Estado y las CCAA, pero articula 
da en têcnicas jurîdicas diversas como ha recordado certeramente 
SANCHEZ AGESTA (207). La distinciôn, ademâs, no puede considérât 
se novedosa, pues estâ avalada por el Derecho comparado, ni care 
ce de interês prâctico, como en su momento se verâ (208).

Tratando de simplificar al mâximo, debe entenderse por 
competencia legislativa concurrente el supuesto en que los dos
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entes a quienes se atribuye pueden legislar indiscriminadamente 
sobre una misma materia, pero que generalmente cuando uno de 
ellos lo hace impide el posterior ejercicio por el otro, y te- 
niendo en cuenta que esa legislaciôn comporta, cualquiera que 
sea el ente que la émana, una regulaciôn detallada del supuesto 
o sector material a que afecte (209). En teorîa, los sistemas de 
concurrencia podrîan ser:

a) Concurrencia perfecta. Tanto el Estado o Federaciôn como los 
palses o regiones pueden legislar indistintamente, pero cuan
do uno de ellos lo hace se imposibilita el ejercicio futuro 
por el otro.

b) Concurrencia imperfecta. Cabe que;

.- El Estado central o Federaciôn legisle mientras y hasta que 
lo hagan las regiones o palses, pero cuando éstos legislen 
sus normas prevalecen sobre las de aquéllos.

.- Los palses o regiones legislen mientras y hasta que lo haga 
el Estado central o la Federaciôn, de modo que las normas 
de êstos prevalecerlan sobre las de aquéllos.

Por el contrario, cuando se trata de cOTnpetencies legis
lativas cOTipartidas o complementarias, sobre una misma mate
ria actûan a la vez los dos sujetos (Estado y regiones) con 
facultades legislativas de distinto nivel, pues el Estado es
tablece las bases o criterios generates de la regulaciôn, y 
las regiones los desarrollan o concretan, dictando la oportu
na legislaciôn de detalle (210).

Las diferencias son, pues, notables:

1°.- Carâcter sustitutivo de la legislaciôn concurrente, que 
desaparece para uno de los sujetos si lo ejerce el otro, 
frente al carâcter complementario de la legislaciôn corn-



- 887 -

partida, que obliga a actuar conjuntamente, aunque de 
forma sucesiva, a los dos sujetos, Estado y regiones.

2'.- Facultades legislativas que en la leglslaciôn concurren
te suponen la leglslaciôn general o de detalle para los 
dos sujetos concurrentes, mlentras en la compartida son 
distintas para el Estado y las regiones,

Delimitando asî, en llneas générales, el concepto de 
competenciaslegislativas concurrentes, examinaremos su utili- 
zaciôn e importancia en el Derecho comparado, y las posibili- 
dades de su reconocimiento en la Constituciôn espanola.

B) LAS COMPETENCIAS LEGISLATIVAS CONCURRENTES EN EL DERECHO COM
PARADO. -

Es de advertir que el Derecho comparado ha hecho frecuen 
te use de las competencias concurrentes, especialmente en los 
sistemas federales, trente a la preferencia de los sistemas regio 
nales por las competencias compartidas como tëcnica de articula- 
clôn de la colaboraciôn législative entre el Estado central y 
las entidades autônomas. En ese sentido, las competencias concu
rrentes han jugado un papel importante en los federalismos ger- 
mânicos, y muy principalmente, en el alemSn occidental (211), 
constituyendo uno de los instrumentos capitales (212) del mencio 
nado ”federalismo coopérative" (213).

Como ha senalado L. PAREJO, recordando la doctrine del 
TC federal, el sistema federal alemân se basa en la idea de un 
Estado de dos miembros, en que los Lander son parte de la Fédéra 
ciôn, constitufda por acto constituyente del pueblo alemSn, del 
que émana todo poder pdblico, cuyo contenido es una pluralidad 
de centres de poder politico, pero articulados verticalmente, de 
modo que en las relaciones internas existe iqualdad entre los 
Lander, pero el Bund (Federaciôn) estâ supraordenado a êstos en 
calidad de "Oberstaat" (Estado superior) (214).
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El prlnciplo bâsico de distrlbuciôn de competencias estS 
contenido en el art. 30 de la Ley de Bonn (215], segûn el cuâl 
"el ejercicio de los poderes pdblicos y el cumplimiento delas fun 
clones pflbllcas campeten a los LSnder en tanto que la présente 
Ley Fundcunental no dicte o admita una disposiciôn en contrario". 
Esto es, se acepta el criterio tîpico de los sistemas federales 
en virtud del cuâl se enumeran expresamente las competencias de 
la Federaciôn, y en todo lo demâs (competencias residuales) se 
presume la competencia de los Estados-miembros. Claro es que tal 
régla no ofrece una idea clara de cuël es el verdadero reparto 
del poder politico, pues dependerS de la amplitud del apodera- 
miento constitucional en favor de la Federaciôn (216), y de la 
admisiôn o no luego de competencias tdcitas o iropllcitas de la 
Federaciôn (217). El prlnciplo general contenido en el art. 30 
se apiica a las competencias legislativas en el art. 70, cuyo 
apartado 1 détermina que "los Lander tienen la facultad legisla
tive en cuanto la presents Ley Fundamental no la confiera a la 
Federaciôn"; pero acto seguido la propia Ley Fundamental astable 
ce unas largas listas de materias en las cuales:

a) La leglslaciôn corresponde en exclusive a la Federaciôn (art. 
71), si bien êsta puede delegar expresamente tal facultad en 
los Lander (218).

b) La legislaciôn es concurrente para la Federaciôn y los Lander 
(arts. 72; 74; 74.a).

c) La facultad de dicter normas bâsicas corresponde a la Federa
ciôn (art. 75) (219).

Ademâs, la Ley de Bonn contiens disposiciones detalla- 
das respecto a la ejecuclôn de las leyes federales (arts. 83 a 
91), previendo la colaboraciôn entre el Bund y los Lander, a par 
tir incluse del principio general de ejecuciôn de las leyes fede 
raies por los Lander como materia propia si la Ley Fundamental
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no détermina otra cosa (art. 83) (220). No vamos a entrarcon mSs
detalle en esta forma de colaboraciôn, de por si muy interesante 
(221), dado que el objeto de nuestro estudio se centra en la co
laboraciôn legislativa. Y ya vemos que ësta se manifiesta, funda 
raentalmente, o a travês de la legislaciôn bSsica de la Federa
ciôn, supuesto asimilable a las competencias legislativas compar 
tidas de nuestra Constituciôn, a que nos hemos referido en el ca 
pltulo precedente, o a travës de la legislaciôn concurrente, que 
constituye el verdadero nücleo del sistema federal de distribu- 
ciôn de competencias, Tal leglslaciôn se concibe por la Ley de 
Bonn en los siguientes tërminos;

a) Materias a gué afecta. La legislaciôn abarca un elevado nflme- 
ro de materias de gran importancia, concretamente las enuroera 
das en los arts. 74, 74.1, y 105.2. Baste decir que se citan 
cerca de treinta sectores materiales cuya trascendencia es ob 
via si tenemos en cuenta que se comprenden temas como el Dere 
cho ciVil, penal y penitenciario; organizaciôn y procedimien- 
tos judiciales; los derechos de asociaciôn y reuniôn; la expro 
piaciôn; residencia y establecimiento de extranjeros, y régi
mes de refugiados; la defensa del patrimonio cultural; toda la 
legislaciôn econômica (rainerîa, industria, energîa, comercio, 
rêgimen bancario y bursStil) (222); producciônyaprovechamien- 
to de la energîa nuclear, incluîdas la instalaciôn y explota 
ciôn de plantas nuclerares; el Derecholaboral y la Seguridad 
Social, con inclusiôn de seguro de desempleo; el régimen de 
ayudas a la formaciôn profesional y el foraento de la investi- 
gaciôn cientîfica; el fomento de la economîa (producciôn agrî 
cola, ganadera y forestal, y pesca); el urbanismo y el rêgi
men jurldico de arrendamientos; todos los asuntos sanitarios, 
como medidas contra epidemias y epizoôticas; admisiôn a las 
profesiones mëdlcas, y el comercio de medicamentos, estufa- 
cientes y tôxicos; y la reglamentaciôn econômica de los hosp^ 
taies ; la navegaciôn de alta mar e interior; el trSfico de ca 
rretera, régimen de automôviles y la construcciôn y manteni- 
miento de las grandes carreteras; los ferrocarriles que no
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sean federales; remuneraclôn y seguridad social de los funcio 
narios püblicos, cuando tal funciôn no corresponda en exclus! 
va a la Federaciôn; todos los impuestos, salvo los derechos 
aduaneros y los monopolos financières que son de competencia 
exclusiva de la Federaciôn si los ingresos provenientes de ta 
les impuestos corresponden total o parcialmente a la Federa
ciôn; etc.

b) R ê g imen jurldico. En todas esas materias los Lander tienen la 
facultad de legislar en tanto y en cuanto la Federaciôn no ha 
ga uso de su facultad legislativa (art. 72.1). Y  ê s t o  puede 
hacerlo siempre que se den unos requisites que la propia Ley 
Fundcunental détermina, en tërminos de enorme amplitud (art. 
72.2);

1) Cuando un asunto no pueda ser regulado satisfactoriamente 
por la legislaciôn de los Lander.

2) Cuando la regulaciôn de un asunto por ley de Land pueda 
afectar a los intereses de otros Lander y los intereses ge 
nerales.

3) Cuando lo requiera el mantenimiento de la unidad jurîdica 
o econômica; especialmente el mantenimiento de condiciones 
de vida uniforme mSs allS del territorio de un Land (223).

Pues bien, dictada la oportuna legislaciôn federal êsta 
es prevalente sobre la de los Lander, a la que desplaza, aun
que fuera anterior a la federal. Se trata, pues, de faculta
des concurrentes de Bund y Lander, pero en un piano de desi- 
gualdad; o, en tërminos de Ingo VON MUNCH, un sistema de con- 
currencia imperfecta ("unechte konkurrenz") (224).

Fâcilmente se alcanza que la amplitud de las materias 
objeto de legislaciôn concurrente y las condiciones de su
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ejercicio, unidas a las materias reseryadas a la legislaciôn 
exclusiva de la Federaciôn (225); la admisiôn incluso por el 
TC, de competencias federales impi(citas (226); o la llamada 
"Administraciôn de Fondas" ("Fondswirtschaft") (227) ; e i n d u
so la "Bundestreue" u obligaciôn de los Lander de mantener un 
comportamiento leal hacia la Federaciôn (228), reducen a muy 
poco el principio general de presunciôn competencial en favor 
de los Lander (arts.30 y 70), para otorgar a la Federaciôn un 
verdadero papel dominante, reduciendo la competencia legisla
tiva de los Lander a materias de escasa importancia (229).
Por el contrario, intenta afianzarse, frente a la preponderan- 
cia legislativa de la Federaciôn, el protagonismo de los Lan
der en el nivel ejecutivo o administrative, como ha puesto de 
relieve una célébré sentencia del TC (BVerfGE 33, 303) (230),
sin olvldar que también en ese Smbito la Constituciôn prevé 
importantes têcnicas de intervenciôn federal, especialmente 
respecto a la ejecuciôn de leyes federales, competencia en 
principio de los Lander (art. 83), pero que no excluye la corn 
petencia federal para dictar disposiciones administratives de 
carâcter general; para vigilar la actuaciôn ejecutiva de los 
Lander; para otorgar por ley federal al Gobierno federal la 
facultad de dar instrucciones especîficas para casos especia- 
les a las autoridades del Land (art. 84). Si los Lander ejer- 
cen funciones ejecutivas en los casos en principio reservados 
a la administraciôn federal, pero que pueden ser delegadas, 
las facultades de intervenciôn federal son mSs intenses, com- 
prendiendo la posibilidad del Gobierno federal de dictar dis
posiciones administratives de carâcter general, que incluyen 
la preparaciôn uniforme de los empleados; y de dar instruccio 
nés a las supremes autoridades federales compétentes; y vigi- 
lancia federal, que incluye tanto la legalidad como la conve- 
niencia de la ejecuciôn, a cuyo fin el Gobierno federal podrâ 
exigir informes y la presentaciôn de expedientes y enviar co- 
misiones a todas las autoridades (art. 85). En suma, apenas 
cabe hablar hoy de un federalismo législative, y sôlo, con ma
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tices, es apreciable la pervivencia de un federalismo adminis 
trativo,hasta culminar en lo que K. HESSE ha denominado "Esta
do federal unitario" (231), en el que la influencia polîtica 
de los Lander se manifiesta no tanto en el ejercicio de compe 
tencias propias como en su participaciOn en las tareas legis
lativas y administrâtivas de la Federaciôn, siendo aqui de 
destacar el papel del Consejo Federal (Bundesrat) (232).

C) LA POSIBILIDAD DE COMPETENCIAS LEGISLATIVAS CONCURRENTES EN 
LA CONSTITUCION ESPAROLA.-

Precisado el concepto de competencia concurrente y, so
bre todo, delimitado frente al de competencias compartidas, y re 
pasada su utilizaciôn en el Derecho comparado, especialmente en 
la R.F.A., queda preguntarnos si también nuestra Constituciôn ha 
previsto esa tëcnica como forma de colaboraciôn legislativa.

Ante todo, debe precisarse que, a diferencia de la Ley 
de Bonn, en ningûn momento nuestro texto constitucional utiliza 
el tërmino de "legislaciôn concurrente", oraisiôn ciertamente de 
escaso valor, pues podrîa considerarse una manifestaciôn mSs de 
la imprecisiôn conceptual que preside todo el Tlt. VIII; recuêr- 
dese que tampoco se refiere al de legislaciôn compartida y que 
ni siquiera habla nltidamente de la potestad legislativa de las 
CCAA..Por lo demâs, tambiên sabemos que los Estatutos de autono- 
rala, si bien han precisado los tërminos constitucionales, no 
arrojan demasiada luz sobre esos problèmes terminolôgicos y con- 
ceptuales. Como en aquellos otros supuestos, tambiën aqul se ha- 
ce preciso elaborar el adecuado aparato técnico-jurldico, inter- 
pretando sistemâticamente el contenido de los preceptos constitu 
cionales e incluso de otras normas que han venido a compléterlos 
y desarrollarlos.
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1. La concurrencia impropia como interpretaciôn legal de las 
competencias legislativas compartidas.

En primer lugar, debemos hacerne eco de una curiosa f6r 
mula de "concurrencia" no prevista en la Constituciôn, pero 
utilizada ya por el legislador estatal ordinario precisamente 
para articular la otra forma de colaboraciôn legislativa en
tre el Estado y las CCAA, es decir, la legislaciôn compartida. 
Sabemos que Ôsta se manifiesta en la aprobaciôn por las Cortes 
de una ley que establezca los principlos o bases de la régula 
ciôn de una materia, desarrollados luego por leyes de las CC 
AA. Uno de los casos previstos constitucionalmente para esta 
colaboraciôn es la educaciôn (233), materia sobre la que el 
Estado tiene competencia, ademSs de para regular las condicio 
nés de obtenciôn, expediciôn y homologaciôn de tîtulos, para 
dictar las normas bâsicas que desarrollen el art. 27 de la 
Const., referente al derecho a la educaciôn y condiciones de 
su ejercicio (art. 149.1.30®). Lôgicamente se abre con ello 
una colaboraciôn Estado/CA, que debe manifestarse en la a p r o - ' 
baciôn por las Cortes de unas "normas bâsicas", posibilitando 
a las CCAA su posterior desarrollo législative, si tienen re- 
conocida tal facultad en su Estatuto respective. Tal tëcnica 
no se ha seguido estrictamente, quizâ por razones prâcticas, 
debidas a que sôlo las CCAA de autonomie plena podrîan ejer- 
cer taies competencias, y ademâs a la entrada en vigor de la 
reguladôn estatal, tan sôlo dos de esas CCAA estaban consti- 
tuidas y en fune ionamiento. De esa forma pudo pensar el leg is 
lador estatal que la mera aprobaciôn de unas "normas bâsicas" 
podrîa suponer, durante largo tiempo, un évidente vacîo norma 
tivo en materia de tanta transcendencia como la educaciôn 
(234). Y asl ha dictado una ley general (235), cuyo articula- 
do régula en detalle todo el tema educativo, procediendo lue
go a articular sus propias competencias y las de las CCAA:

1®.- Détermina las competencias del Estado (disp. adicional
segunda), tema en que no podrîan entrar las CCAA por en-
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tender que corresponde a la plena competencia legislati
va estatal.

2°.- Establece cuSles de sus propios preceptos deben entender 
se como de carâcter general, pero por constituir regula- 
ciones de detalle, pueden ser "modificados o sustituîdos 
por las CCAA en el âmbito de sus facultades y competen
cias determinadas por sus respectives Estatutos de auto
nomie " (dis. adicional tercera).

Es decir, la "concurrencia" en ese nivel de legislaciôn 
se concibe a la inversa de la prevista en la Ley de Bonn; si 
aqui los Lander podîan legislar mientras y hasta que la Fédéra 
ciôn lo hiciera, en nuestro caso es el Estado central quien 
legisla, hasta que lo hagan las CCAA , en cuyo caso las normas 
de êstas sustituyen o desplazan a las estatales, total o par
cialmente (modificaciôn). No obstante, aunque dejemos constan 
cia de esta fôrmula (por cierto, aceptada ya por el TC), cree 
mos que no puede considerarse como concurrencia legislativa 
en sentido estricto, pues se entiende por ësta aquel supuesto 
en que tanto el Estado como las CCAA tienen la totalidad de 
facultades legislativas y del mismo tipo, sobre una misma ma 
teria, de modo que cualquiera de los dos podria legislar, ex- 
cluyendo en lo sucesivo la legislaciôn del otro (concurrencia 
perfecta) o -como ocurre en el modelo alemân- las CCAA podrian 
legislar hasta que lo hiciera el Estado, cuya regulaciôn des- 
plazaria la autonômica (concurrencia imperfecta). Es claro que 
ësta no es la sltuaciôn descrita.

2. Los posibles supuestos de competencias legislativas concurren
tes en la Constituciôn espanola.

La inmensa mayoria de los autores que, analizando el sis 
tema constitucional de competencias, distinguen correctamente 
entre competencias legislativas compartidas y concurrentes, 
limitan éstas a un sôlo supuesto: la cultura (236), por cons^
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derar que se trata de una materia atribuida genérica e indis- 
tintamente tanto a las CCAA como al Estado, sujetos ambos que 
en principio pueden ejercer facultades legislativas y ejecut^ 
vas (237),

La Constituciôn atribuye a los "poderes püblicos" la 
obligaciôn de promover y tutelar "el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho" (art. 44.1), facilitando la par- 
tlclpaclôn de todos los ciudadanos en la vida cultural (art.
9.2) y estableciendo servicios sociales que atiendan los pro- 
blemas culturales especfficos de los ciudadanos durante la 
tercera edad (art. 50). Asimismo, "los poderes püblicos garantizarün 
la conservaciôn y promoverSn el enriquicemiento del patrimo
nio histôrico, cultural y artîstlco de los pueblos de Espana 
y de los blenes que lo integran, cualcjuiera que sea su régi
men jurldico y su titularidad", debiendo la ley penal sancio- 
nar los atentados contra ese patrimonio (art. 46). Igualmente, 
los citados poderes püblicos promoverSn las condiciones para 
la participaciôn libre y eflcaz de la juventud en el desarro
llo cultural (art. 48). Se trata, en suma, de mandatos al le
gislador que han de orienter la polîtica del Estado (238), en 
cuanto principlos recogidos en el capîtulo de derechos socia
les, econômicos y culturales, présentes en el moderno consti
tue ionalismo, e incluso reconocidos a nivel internacional 
(arts. 27 DeclaraciÔn Universal de los derechos humanos; y 15.
1 Pacto Internacional de derechos econômicos, sociales y cul
turales) .

Ahora bien, esas atribuciones genêricas a los poderes 
püblicos en materia cultural deben concretarse en funciôn de 
la organizaciôn territorial del Estado y, por lo tanto, saber 
si corresponden al Estado central, a las CCAA o incluso a pro 
vincias y munlcipios (art. 137). En principio, no entramos en 
las posibles competencias culturales de las entidades locales
(239), limitândonos a las del Estado y de las CCAA. Y, en es
te sentido, encontramos una primera clâusula general de compe



— 896 —

tencla en el art. 148.1.17° que, al enumerar las competencias 
que "las CCAA podrân asumir" cita expresamente el "fomento de 
la cultura". No obstante lo cuâl el art. 149, definidorde las 
competencias del Estado, establece en su nûmero 2 que "sin 
perjuicio de las competencias que podrân asumir las Comunida- 
des Autônomas, el Estado considerarâ el servicio a la cultura 
como deber y atribuciôn esencial y facilitarâ la comunicaciôn 
cultural entre las Comunidades Autônomas de acuerdo con ellas"
(240). Asi pues, en principio nos encontramos con una atribu
ciôn en bloque e indiscriminada de la cultura tanto a las CC 
AA como al Estado, sin especificar los sectores culturales 
concretos ni el tipo de facultades que unas y otro pueden ejer 
cer.

No obstante, el sistema de distribuciôn de competencias 
culturales es mâs complejo, pues el texto constitucional, jun 
to a esos apoderamlentos genêricos, establece también otros 
especificos (241) . En su virtud, podria ensayarse un cuadro 
inicial de competencias (242), sin entrar en las dificultades 
que su concreciôn podria originar en algûn caso:

1) Competencias de las CCAA. Las CCAA pueden asumir en sus Es 
tatutos competencias en las siguientes materias:

a) Museos, bibliotecas y conservatories de mâs ica de inte- 
rés para la CA (art. 148.1.15°). En estas materias se- 
rlan, en principio, posibles tanto la legislaciôn como 
la ejecuciôn por las CCAA.

b) Patrimonio monumental de interés para la CA (art. 148.1. 
16°). También aqul serlan posibles idénticas facultades.

El tema plantea algunas dificultades, fundamentalmente 
la de deslindar el "interés de la CA" con el interés nacio 
nal y el interés local. Por otra parte, conviene hacer al
gunas precisiones:
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1°) Pueden ser de "interés para la CA" mueseos, bibliotecas o monu- 
mentos que no sean de propiedad pûblica; en tal caso, séria de apli 
caciôn dl deber de garantizar la conservaciôn y enriquecimiento que 
la Constituciôn lnpone a los poderes pQblicos "cualquiera que sea su origên jmÆ 
dioo y su titularidad" (art. 46) y, por tanto, esa referenda genérica debe en- 
tenderse aplicada a las CCAA, en cuanto poder pûblico, pudiendo ejer 
cerla en la forma que estime adecuada, por ejemplo mediante convenios 
de colaboraciôn con las personas o entidadeë titulares de los refer^ 
dos blenes (243), aunque siempre que no tengan por objeto garantizar 
los frente a la expoliaciôn, que constituye oomçetencia del Estado (art. 149.1.28° ).

2°)Para la protecciôn del patrimonio monumental de interés para las 
CCAA êsta cuenta entre otros intrumentos con la posibilidad de dic
tar normas urbanist:!cas (art. 148.1.3°) (normas sctire edificaciôn en ciu^des his 
tôricas o en casos antiguos, régimen de démolieiôn de edificlos de 
interés hlstôrioo-artlstilao, etc. ), pero teniendo en cuenta tanto las faculta
des que en este terreno disponen los Ayuntamiento como las normas 
estatales que regulen las condiciones bâsicas que garantizar la igualdad de todos 
los espanoles en el ejercicio del derecho de propiedad (art. 149.1°).(244).

3°) No exite prohibiciôn, e incluso quizâ fuera conveniente, que la 
gestiôn de la legislaciôn autonômica en esta materia se delegara en 
Diputaciones y Ayuntamientos.

c) Servicios sociales que atiendan los problemas especificos de cul
tura de la tercera edad (arts. 50/148. 1. 20°). En ese tema todas 
Icis CCAA podrian asumir estatutariamente conpetencias legislativas y ejecutrvas.

d) La gestiôn de museos, bibliotecas y archivos de titularidad esta
tal (art.149.1.28°), cuya regulaciôn, legislativa y reglamentaria, 
corresponde al Estado. Esta competencia sôlo puede ser asumida inme 
diatamente por las C. de autonomîa plena, y por las demas transcu- 
rridos cinco anos (arts.148.2 y 151.1), aunque quizâ fuera conve
niente su delegaciôn del amparo del art. 150. 2.

e) La ejecuciôn de la legislaciôn de propiedad intelectual.
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atribuida a la competencia del Estado (art. 149.1.9°).
Su ejercicio se harla en los tërminos senalados en el 
punto d).

2) Competencias del Estado. Al Estado compete;

a) Todas las materias y competencias culturales que no pue 
den ejercer las CCAA, o que pudiendo hacerlo no las 
ejerzan (art. 149.3).

b) La defensa del patrimctnio cultural, artlstico y monumen
tal espafiol contra la exportaciSn y la expoliaciôn (art. 
149.1, 28°), dictando la leglslaciôn oportuna y desarro 
llSndola reglamentariamente, asl como gestionando su 
eflcacia, incluso con servicios administratives especi
ficos (fuerzas de seguridad especializadas, agentes de 
aduanas, conservadores têcnicos de museos y monuraentos, 
etc.) (245). El precepto constitucional no distingue el 
"interés" del patrimonio y , por tanto, la competencia 
del Estado abarca la defensa de todo el que se encuen- 
tre en territorio espafiol y sea de titularidad espanola, 
pdblica o privada. Ademâs, el referido patrimonio se 
concibe en términos muy amplios, comprendiendo toda obra 
de creaciôn imaginable, que deberla concretarse por ley 
(246).

c) Museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal 
(art. 149.1.28°), correspoidtendd al Estado la legislaciôn
y su desarrollo reglamentario, y pudiendo ser gestiona- 
dos por las CA (247). Curiosamente, el criterio de atri 
buciôn competencial al Estado no es anâlogo a las CCAA, es de
cir, el "interés", pareciendo mâs lôgico que si el "interés nacio- 
nal" debiera ser decisivo para la competencia estatal. Bi lugar de 
de ese criterio se ha acudido a otro, el de la "titularidad", no 
obstante lo cual entendemos que deben
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equipararse. El Estado serS "titular" de los museos, bi 
bliotecas y archivos que tengan "interés nacional". Con 
ello el profalema se remite a la difîcil delimitaciôn de 
ambos intereses, concepto jurldico indeterminado que 
exige precisar quiôn debe interpreter ese interés (el Es 
tado, las CCAA o ambos de acuerdo) y en base a gué cri
terio. Para el profesor SANCHEZ AGESTA, (248) debe bus- 
carse, anto todo, el acuerdo entre el Estado y las CCAA 
afectadas, y si no se consigne êste es conveniente acu- 
dir a un criterio pragmStico; la situacién de hecho. Si 
el Estado esté ejerciendo una competencia anteriormente, 
debe ser él quien interprète a quien corresponde el "in 
terês", pues en tal caso pudiera hablarse incluso, en 
términos procesales, de una acciôn reivindicativa de 
las CCAA, a quienes corresponderîa probar el derecho de 
la pretensiôn. Idéhtico criterio se aplicarîa en el caso 
de las CCAA que ya vienen ejerciendo la competencia, lo 
que -debe reconocerse- sôlo tendrla lugar en supuestos 
muy limitados, sobre todo de competencias municipales y ' 
provinciales (v. g museos o bibliotecas locales).

d) Protecciôn penal del patrimonio histôrico, cultural y 
artlstico de los pueblos de Espana y de los bienes que 
lo integran, tipificando y sancionando los atentados con 
tra ese patrimonio en la legislaciôn penal (art. 46) que 
no sôlo corresponde a la competencia exclusiva del Esta 
do (art. 149.1.6°) sino que exige ley orgSnica por afec 
tar a los derechos fundamentales y libertades pûblicas 
(art. 81).

e) La legislaciôn sobre propiedad intelectual (art. 149.1. 
9°), pudiendo corresponder su ejecuciôn a las CCAA en 
los términos antes vistos.

f) Faciliter la comunicaciôn cultural entre las CCAA, de
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acuerdo con ellas (art. 149.2, in fine) . Este tema pue
de tener una gran importancia desde la perspective de 
la solidaridad intercomunitaria, que podria canalizarse 
a través de los acuerdos y convenios entre CCAA, prévis 
tos en el art. 145.2 de la Const., o foraentar el Estado 
la celebraciôn de un acuerdo-marco general de colabora
ciôn cultural. Evidentemente, la tarea del Estado -"fa- 
cilitar..."- desborda la actuaciôn meramente juridica y 
alcanza cualquier otro medio (especialmente econômico 
(249))que facilite esa comunicaciôn cultural.

g) Las relaciones culturales internacionales (art. 149.1. 
3°), competencia exclusiva del Estado, aunque compati
ble con alguna forma de intervenciôn de aquellas CCAA 
a quienes puedan afectar esa relaciones (250).

De todo lo anterior se deduce la necesidad de matizar 
las clâusulas qeneraies de competencia cultural contenidas 
en los arts. 148.1.17” y 149.2. Cuando se (labla en estos 
preceptos de "cultura", debemos separar todas las materias 
culturales que, segdn acabamos de ver, son objeto de un re 
parto especifico de competencias entre el Estado y las CC 
AA. Y, apartadas tales materias, hay que acudir a un con
cepto estricto de "cultura", excluyendo manifestaciones 
que, en principio tendrian cierta incidehcia cultural, co
mo lo demuestra el hecho de que algunos ordenaraientos los 
consideran "materias culturales" (251) y que incluso en el 
nuestro son objeto de atenciôn por el Departaraento de la 
Administraciôn Central dedicado especificeumente a la cultu 
ra (252). La razôn de excluirlas de nuestro concepto de 
"cultura" no es otra que establecer para ellas la Constitu 
ciôn reglas especîficas de distribuciôn de competencias en 
tre el Estado y las CCAA; serlan materias como:

Todo lo referente a asuntos éducatives y escolares, in-
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d u ida la ensenanza de las lenguas propias de las CCAA (arts, 
148.1.17”? 149.1.1“ y 30”); artesanla (art. 148.1.14”); in 
vestigacifin cientîf ica (arts. 148.1.17” y 149.1.15”); tu- 
rismo (art. 148.1.18”); déporté y ocio (art. 148.1.19°)
(253); juventud e infancia (253); régimen de prensa, radio,
TV y demâs medios de comunicaciôn social (art. 149.1.27°); 
familia y condiclôn femenina (253).

Con todo lo anterior podemos hacernos ya una idea mâs 
précisa del âmbito de competencias concurrentes previstas 
en los arts. 148.1.17° y 149.2 de la Constituciôn, precep
tos que, recordemos, atribuyen una competencia genérica e 
indistinta tanto al Estado como a las CCAA:

a) Ambito material afeetado. Excluîdo con anterioridad, por 
razones apuntadas un importante conjunto de materias cul 
turales del âmbito de concurrencia competencial, éste po 
drla abarcar cualquier otra materia. En principio, pue
den citarse algunas con entidad relevante, "ad exemplum" 
(254). En efecto, no son objeto de reglas especifdas de 
reparto temas como: polîtica del libro, i n d u  Ida la pro 
mociôn editorial; cinematografla (régimen de las empre- 
sas cinematogrâficas; protecciôn, fomento y difusiôn de 
la creaciôn cinematogrâfica nacional; etc.); mûsica, sa^ 
vo los conservatories de mûsica de interés para las CC 
AA, competencia de éstas (art. 148.1.15”); teatro; y 
otros espectâculos, como los taurines y circenses (255)

b) Régimen jurldico.

b.1.- La régla general en la Constituciôn.

Debe entenderse que las CCAA pueden ejercer el 
"fomento" de estas actividades, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 148.1.17”, atribuciôn que se 
refiere al contenido de su actuaciôn y nô  a la
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forma de llevarla a cabo. La expresiôn "fomento" 
cuenta con una tradiciôn consolidada en nuestro 
Derecho pÛblico, cuya individualizaciôn en el con 
junto de la actividad administrativa del Estado 
se debe precisamente a un autor espanol, el profe 
sor JORDANA DE POZAS. En un Estado no monopoliza- 
dor de la creaciôn cultural, nues la Constituciôn 
déclara el reconocimiento y protecciôn del dere
cho a la producciôn y creaciôn literaria y artis- 
tica (art. 20.1.b), la funciôn de los poderes pû- 
blicos (en ese caso las CCAA) no consiste en crear 
la cultura, sino en prestar las condiciones para 
que sea real y efectiva (art. 9.2), facilitando 
que los ciudadanos individuales y los grupos en 
que se integran puedan ejercer sus propias facul
tades creativas, y que el conjunto de los ciudada 
nos puedan realmente tener acceso a las reaciones 
résultantes (art. 44.1). Jurîdicamente, esa doble 
actuaciôn de las CCAA -faciliter la creaciôn y el 
acceso a la misma- se articula jurîdicamente bajo 
la tëcnica del fomento, en cuanto otorgamiento de 
auxilios o ayudas directes o indirectos. Esa labor 
de fomento puede realizarse a travës de medios ju 
ridicos, honorificos o econômicos (256), y las CC 
AA podrân utilizarlos en el marco de sus competen 
cias legislativas, par ejerplo dictando m a  ley de promociôn 
del cine regional, en la que se contemplarâ la po 
sibilidad de otorgar subvenciones a los creadores.

Si parece que lo anterior no ofrece duda, tampoco 
que, sin perjuicio de esas competencias de las CC 
AA, el Estado debe considerar el servicio a la 
cultura como deber y atribuciôn esencial (art.
149.2), lo cuâl quiere decir que en estas mate
rias que veniraos enumerando el Estado asume todas 
las competencias que la Constituciôn atribuye en
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general a los poderes püblicos (prestar las cond^ 
clones que permitan el ejercicio real de la liber 
tad de creaciôn literaria y artlstica, facilitar 
la participaciôn de todos los ciudadanos en la 
da cultural, promover y tutelar el acceso de todos 
a la cultura, etc.).

En resumen, en este âmbito de materias culturales, 
tanto el Estado como las CCAA tienen reconocidas, 
en los mismos tërminos, las competencias que la 
Constituciôn atribuye genëricamente a los poderes 
püblicos, pudiendo ejercerlas indiscriminadamentn 
mediante normas legislativas y reglamentarias, y 
actividades administrativas y de gestiôn singula- 
res; siempre claro estâ que las CCAA las asuman 
efectivcunente en sus Estatutos, posibilidad que 
la Constituciôn permits a todas las CCAA (art. 
148.1 y 2).

b .2.- La régla contenida en los Estatutos.

El tema que inmediataraente se plantea es analizar 
la interpretaclôn estatutaria de esta cuestiôn. 
Tras atribuir a la CA la funciôn de facilitar la 
participaciôn de todos los ciudadanos en la vida 
cultural de las CCAA, en los mismos tërminos del 
art. 9.2 de la Constituciôn (257), los Estatutos 
se limitan (258) a atribuir a las CCAA competen
cia sobre "cultura" (259) y "espectâculos" (260), 
que curiosamente califican de competencias exclu- 
sivas. Conviene hacer aqui algunas precisiones:

1°.- Los Estatutos no han abordado el âmbito mate 
rial sobre el que recae su competencia cultu 
ral genërica, limitândose a repetir el pre
cepto constitucional. De ahl que siga siendo
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vâlida la interpretaclôn propuesta.

2°.- No obstante, la inclusiôn en los Estatutos
de esa competencia genérica es muy importan
te, en cuanto permite su ejercicio efectivo, 
lo que no séria posible de no haberlo hecho 
(arts. 147.2.d y 149.3).

3'.- La oalificaciôn de esas competencias como
"cxclusivas" lleva aparejadas las consecuen- 
cias que tal declaraciôn supone en términos 
generates, segûn comentamos en su momento, 
muy especialmente la posible prevalencia de 
las normas de la CA, en caso de conflicto, 
sobre las dictadas por el Estado al amparo 
del art. 149.2 de la Constituciôn (art. 149.
3) .

4“.- Con arreglo al concepto antes propuesto de
"competencias exclusivas", entendemos que esa 
competencia en materia de cultura no puede 
considerarse como "exclusiva" de la CA, a pe 
sar de la califIcaciôn estatutaria, sino que 
una interpretaclôn conjunta de los Estatutos 
con la Constituciôn (261) lleva a concebir- 
las como "competencias concurrentes" en sen
tido estricto, en cuanto se atribuye a los 
dos entes competencias de igual tipo a ejer
cer indistintamente sobre una misma materia 
(262) y, por tanto, tanto el Estado como las 
CCAA (si asumen esa competencia en su Estatu 
to) podrian legislar y adminlstrar, si esti- 
man son Instrumentos adecuados para su labor 
de fomento, promociôn o tutela de la cultura, 
que es la materia (no la facultad) que les 
atribuye la Constituciôn (263).
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b.3.- Los problemas prgcticos de la artjculaciôn de las 
competencias culturales concurrentes.

A la bora de articular las competencias culturales 
concurrentes florece, una vez mâs, la Imprecisiôn 
del texto constitucional? en efecto, éste podria 
haber adoptado el sistema alemân, esto es, permi- 
tir a las CCAA legislar hasta que lo haga el Esta 
do, cuyas normas prevalecerân sobre las de aque
llas; o a la inversa, legislar el Estado mientras 
no lo hagan las CCAA. Nada de ésto ha decidido la 
Constituciôn; de modo que, en principio, las CCAA 
pueden ejercer sin limite sus competencias, lo 
que no impide al Estado ejercer las suyas (264), 
que -recordemos- le reconoce la Constituciôn con 
especial énfasis, al considerar que la actuaciôn 
estatal sobre esas materias es "deber y atribuciôn 
esencial" (art. 149.2) (265). Prescindiendo de las
competencias reglamentarias y administrativas, y 
centrândonos en las legislativas, objeto especif^ 
co de nuestra atenciôn, cabe, pues, que tanto las 
CCAA como el Estado legislen sobre el mismo sec
tor cultural, lo que plantea el problema de la 
priorldad de ordenamientos, que creemos debe re- 
solverse con arreglo a estos criterios:

1°.- En muchas ocasiones es posible la coexisten- 
cia de la legislaciôn estatal y la autonômi
ca, siendo ambas de aplicaciôn complementa- 
ria (266), especialmente si el Estado presta 
atenciôn preferente a los sectores "de inte
rés general", dando prioridad a la actuaciôn 
de las CCAA en temas de interés mâs especifi 
camente suyos, en los que el Estado podria
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actuar subsIdiariamente, bien supliendo la 
acciôn de la CA, o completSndola, por ejem
plo, a travës de un sistema de convenios de 
colaboraciôn, en llnea con las "tareas comu- 
nitarias" de la Ley de Bonn (267).

2°.- Si se produce contradicciôn entre la legisla 
ciôn estatal y la autonômica, dado que las 
competencias son concurrentes, y, por tanto, 
no exclusivas de la CA, prevaiecerâ la esta
tal (art. 149.3 Const.). No obstante, parece 
posible (y aûn conveniente) que si la CA vie 
ne ejerciendo su competencia, el Estado ac- 
tûe leal o solidariamente con ella, tratando 
de conciliar sus legislaciones, por ejemplo, 
dictando las Cortes una legislaciôn general 
que permita, en algunos temas, la vigencia 
de las legislaciones autonômicas.

3*.- En ûltimo tërmino, si la diversidad normati
ve lo hiciera preciso,el Estado podria acu
dir a las leyes de armonizaciôn previstas en 
el art. 150.3 de la Constituciôn.



- 907

IV. LA LEGISLACION DIVIDIDA.

La cooperaciôn entre el Estado y las CCAA puede tener 
lugar no sôlo a través de la concurrencia o comparticiôn de las 
competencias, sino también mediante su divisiôn. El fenômeno ha 
sido observado agudamente por el profesor SANCHEZ AGESTA y mere- 
ce la pena dedicarle algunas llneas sigulendo su misma exposi- 
ciôn (268). En efeCto, dentro del art. 149.1 de la Constituciôn, 
encontramos materias en que la competencia se ha dividido entre 
el Estado y las CCAA, de forma que "las CCAA pueden tener en esa 
parte que se les atribuye una competencia exclusiva con indepen- 
dencia de las competencias exclusivas del Estado e n  la parte que 
corresponde a éste" (269). El profesor SANCHEZ AGESTA distingue 
hasta cuatro casos de competencias divididas (270) , supuestos 
que improplamente han sido considerados por la doctrine como de 
competencias concurrentes o compartidas:

1'.- La conservaciôn, modifIcaciôn y desarrollo por las CCAA de 
los derechos civiles forales o espéciales allî donde exis- 
tan (art. 149.1.8°). "No hay en este caso una coordinaciôn 
de base a desarrollo, sino una relaciôn de un ordenamlento 
general y otro especial, que tienen previstas en la propia 
Constituciôn 'normas para resolver los conflictos de leyes’" 
(271).

2°.- Las especialidades que se deriven en el Derecho Procesal
del Derecho sustantlvo de las CCAA (art. 149.1.5°). Como se 
nala el citado profesor "tampoco en este caso hay relaciôn 
de bases a desarrollo, sino un Derecho General y un Derecho 
Procesal especial o particular, referido al Derecho sustan
tlvo de las CCAA y muy especialmente a esos Derechos civi
les forales o especiales allî donde existan" (272) .

3°.- Las especialidades del Derecho Administrativo "derivadas de 
la organizaciôn propia de las CCAA" (art. 149.1.18°), pre
cepto que SANCHEZ AGESTA considéra "coherente con la compe-
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tencia exclusiva que el art. 148.1.1" atribuye a las Corau- 
nidades para que dentro de la Constituciôn procédas a la 
'organizaciôn de sus instituciones de autogobierno'" (273).

Todos estos supuestos tendrian en comün la clSusula "sin 
perjuicio" u otras équivalentes, que la Constituciôn ha uti 
lizado en el sentido de operar una "delimitaciôn divisoria 
de la competencia exclusiva del Estado y permiten, si asl 
lo asumen los Estatutos, una competencia exclusiva de las 
CCAA" (274) (275).

4".- Divisiôn de competencias por razôn del territorio en que di 
chas competencias se desenvuelven (276). SANCHEZ AGESTA in
cluye aqui dos casos évidentes;

.- Los "ferrocarriles y transportes terrestres que transcu- 
rran por el territorio de mâs de una CA" (art. 149.1.21"), 
atribuidos a la competencia exclusiva del Estado, y, pa- 
ralelamente, los ferrocarriles y transportes terrestres 
que sôlo discurren por el territorio de una CA, que son 
competencia de ësta (art. 148.1.5"; y E. por ejemplo art. 
9.15 EC).

. - L a  "legislaciôn, ordenaciôn y concesiôn de recursos y 
aprovechamientos hidrâulicos cuando las aguas discurran 
por mâs de una CA" (art. 149.1.22°), que son competencia 
del Estado; y, a sensu contrario, los aprovechamientos 
hidrâulicos cuando las aguas discurran integramente en 
el territorio de una CA (art. 148.1.10"; E., por ejemplo 
art. 9.16 EC), que corresponden a la competencia exclusif 
va de la CA.

Este planteamiento, tendante a senalar competencias di
vididas por razôn de la materia o del territorio, en que se divi 
de la competencia entre dos ôrganos (Cortes Generates y Asamblea
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de las CCAA), liaciendo compatibles las competencias exclusivas 
del Estado y de las CCAA en la parte de materia que les corres
ponda, tiene una gran trascendencia prâctica, especialmente para 
resolver los conflictos entre leyes del Estado y leyes de las CC 
AA. Recordemos que segûn el art. 149.3, las normas del Estado 
"prevalecerân en caso de conflicto sobre las de las Comunidades 
Autônomas en todo lo que no estâ atribuido a la exclusiva conpeten- 
cia de éstas”. Asî pues, la prevalencia de las normas autonômi
cas sôlo es posible respecto a las competencias exclusivas de las 
CCAA, razôn por la que, entre otras, los redactores de los Esta
tutos se han esforzado en establecer largas listas de materias 
que atribuyen a la competencia exclusiva de la CA. El problema 
no es otro que delimitar, a la luz de la Constituciôn y de los 
Estatutos, los âmbitos materiales de exclusividad competencial 
del Estado y de las CCAA; un criterio simple séria considerar 
que todas las materias enumeradas en el art. 149.1 de la Consti
tuciôn estân atribuîdas a la competencia exclusiva del Estado, 
como dice expresamente el encabezamiento del propio precepto 
constitucional citado y segûn han entendido los redactores de la 
L.O.A.P.A. (277). Esa interpretaclôn es incorrecta,pues no sôlo 
no todas las materias enumeradas en el art. 149.1 pueden conside 
rarse de competencia exclusiva del Estado, admitiéndose en muchas 
de ellas competencias compartidas o concurrentes de las CCAA, s^ 
no que en otros permiten competencias exclusivas de las CCAA, 
concretamente en los casos que hemos examinado de competencias 
divididas. En ese supuesto la legislaciôn del Estado no puede 
prevalecer sobre la autonômica, en tanto que este régulé la par
te de materia que la Constituciôn atribuye a la competencia ex
clusive de las CCAA; afirmar lo contrario séria vulnerar grave- 
mente la letra y el espîritu del texto constitucional.
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NOTAS

( 1) "Estudio preliminar" a la obra colectiva por él dirigida La diitAÀJbuCLSn 
d e  competewcxÆA zconénUcm intAe. di podiA ccy^aZ u loi auXonomCoi Xe- 
ÀAÀÀofu.a£iii <Ln ut PeAzcho compaAado y m  la Conititucion upanota, institu- 
to de Estudios Economicos, Madrid, 1980, p. 24. La idea fue ya expuesta por 
el propio GARCIA DE ENTERRIA, sigulendo a STERN, como formula de articulaciôn 
el Estado y las autonomîas locales {La AdmÙlCi-OuiOÙfn Eipaiiota, Allanza 
Editorial, Madrid, 1972, pp. 86 ssi "Los principlos de la organizaciôn del 
urbanismo", R . A .  P. ,n°87;y LeCC/oneS d e  VeACcho UA-boyititiCO, Civitas, Madrid, 
1980, I, pp. 106 ss.

En parecido sentido afirma G. ARiSO que la separaciôn de las esteras 
de actuaciôn del Estado y de las CCAA es practicamente imposible en un Es
tado moderno, pues en ningün caso es posible tomar decisiones sin referen
d a  al marco nacional, aun en actividades que se desarrollen integramente 
en el territorio de una Comunidad (urbanismo, turismo, transporte, aprove
chamientos hidrâulicos, economîa, etc) ("Las autonomîas: très cuestiones 
cardinales" en C u & n t a  y R a z â n , n”3, verano, 1981, p. 5o). La idea estaba 
también expuesta, con especial referenda a Espana, por L. SANCHEZ AGESTA 
("El régimen autonômico como régimen de cooper ac iôn", V A ,  2 1  de didembre 
de 1979, p. 7). Véanse, igualmente las opiniones de M.D. REAGAN y H.J.C.
VILE en E. GACIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit, pp. 24 y 25.

( 2) El término parece hoy gozar de general aceptaciôn, aunque ha recibido de-
nominadones diverses: "cooperative federalism" (B. SCHWARTZ), "intergo
vernmental raltions" (REAGAN, WRIGHY), "fédéralisme coordonné" (J.J. 
SCHWARTZ), "federalism by contact" (O.K. PRICE), "partneship", "pajctieren- 
den Foderalismus" (STERN), o "kooperativer foderalismus" (R. KÜNZE).

( 3) En general. Ch. DURAND, "El Estado federal en el Derecho Positivo", en BER
GER y otros. E t  ie.deAaLÙ>mo, Tecnos, Madrid, 1965, pp. 185 ss; L. SANCHEZ 
AGESTA, S-Litema ipvtitLc.o777, op. cit, pp. 357-360; C. MARTINEZ ESTERUELAS,
F. DIEZ MORENO y J. SERNA MASIA, E itucL io i juAyCcUcoi iobAZ zl E ito tu to  Voi- 
C£j Madrid, 1980, p. 46; E. GARCIA DE ENTERRIA,"Estudio preliminar", cit.

Sobre la evoludôn del fédéralisme alemân, cfr. FROMONT, "L'évolution 
du fédéralisme allemand depuis 1949" en Mëtançje^ d GZO-'UjU R id e a u ,
Le PouvOtA, LGDJ, Parîs, 1977, pp 661 ss; C. GREWE-LEYMARIE, Le (^ id ix a tiA -  
me CjOOpenatLfi en K. F. A.,1981; L. PAREJO ALFCMSO, "Las competencias cons
titucionales economicas en Alemania Federal", en el vol. col. La d iitx L b u ,-  
CÂjSn de t o i  Cûmpetencùu econàm ccoi.. .  ,op . dt, pp. 149-215; Hans-Peter 
SCHENEIDER, "El Estado federal cooperative (Problemas actuales en la R.F. 
A.)", R.E.P., n"12, 1979, pp. 41-61; R. KUNZE, (CocpeAÆtcUeÆ üodeMltiimai tW 
deA B undeiaepubtik, Ficher Sttugart, 1968; Klaus VON BEYME, "El fédéralis
me en la R.F.A.", R.E.P.,n°17, 1980, pp. 7-25.

Respecto al federalismo nortearner!cano cfr. Hubert KEMPF, Marie France 
TOINET, "La fin du fédéralisme aux Etats-Unis?",R.F.S.P., n®4, agosto 
1980, pp. 735-775; Dell S. WRIGHT, "Del fédéralisme a las relaciones inter- 
gubernamentales en los Estados Unidos de America: una nueva perspectiva 
de la actuaciôn reciproca entre el Gobierno nacional, estatal y local" , 
R.E.P., n"6, 1978, pp. 5 ss.
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{ 4) E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit, pp. 21-22. La relaciôn 
federalismo cooperativo/unidad econômica se deduce nîtidamente de la evo- 
luciôn sufrida por los distintos Estados federales y régionales segun apa- 
rece expuesta en el sugestivo libro colectivo, ya citado, La cLci-ÙLcbuCyiSn 
de Zoà COmpetencUOi tC-OnômCcM... Para s. MUSoZ MACHADO esa unidad de 
mercado, que exige poner en manos del Estado Central los poderes econômi
cos , es la base de la estabilidad y progreso de los sistemas occidentales
("Las competencias en materia econômica del Estado y de las Comunidades
Autônomas", en el vol. col. La dc6t>U.buciân de £æ4 competencùu eeonâmi- 
(Mi,.., op. cit, pp. 313-314.)

( 5) "Las competencias en materia econômica...", cit, p. 313.

{ 6) Ibidem, p. 313.

( 7) Ibidem, p. 313. En parecido sentido T.R. FERNANDEZ, Loi Zeuei OAÇjdnLCCU
if et bloque de la eonititaeionaZÀ.dad, civitas, Madrid, 1981, pp. ii8-ii9;
G. CAMILLERY-C GALIAY, "Le Statut d'Autonomie de la Catalogne", cit, p. 
1042; j.L. DE SIMON TOBALiNA, El Eitado qwtonômicc ÿ 406 motCeei (tedeJia- 
lei, op. cit, pp. 183 ss.

( 8) "El régimen autonômico como régimen de cooperaciôn", cit.

( 9) Ibidem, p. 7

(10) "Constituciôn espanola y Constituciones europeas", en P.A.,n°189, 1981 y 
en J. DE ESTESAN-L. LOPEZ GUERRA, Et régimen COnilCtUCAOnol espaiiol, op. 
cit, II.

(11) s. MUflOZ MACHADO, "Las competencias en materia econômica...", cit; y "La 
interpretaclôn estatutaria del sistema constitucional de distribuciôn de 
competencias", cit. ; o T.R. FERNANDEZ en L o i t e q u  oAgânlcai II et bloque 
de la constcCuelonalidad, op. cit, p. 119.

(12) Ed. Boletîn Oficial del Estado, Col Informes, Madrid, 1981.

(13) Informe..., p. 35.

(14) Informe..., p. 36. En igual sentido S. MUflOZ MACHADO, "La interpretaclôn
estatutaria...", cit, pp. 75-76

(15) Informe..., p. 36

(16) Dejamos sin enumerar las competencias que entendemos son "exclusivas" 
parcialmente, pero para algunos autores "competencias compartidas", esto 
es, cuando la Constituciôn otorga al Estado competencia legislativa, per- 
mitiendo, expresa o tâcitamente, a la CA la ejecucuiôn.

(17) Sobre el alcance de esta facultad vêase S. MUflOZ MACHADO, "La distribu
ciôn de competencias entre el Estado, Las Comunidades Autônomas y las
Corporaciones Locales en materia del medio ambiante", P.A., n"190, extr.,
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abril-junio, 1981, pp. 351-382; y VeAZCho P d b t i C O op. cit. I, pp. 553- 
564.

(18) Para algun autor (cfr. A. BLASCO, "Sobre el concepto de las competencias 
exclusives", cit, pp.314-315) si la Constitucion reserva expresamente a 
las CCAA la "ejecucion" de la legislation estatal, el desarrollo legisla
tive y reglamentario corresponderxa al Estado (art. 149.1.17"). No obs
tante, parece que tal interpretation puede considerarse corrects cuando
se reserva al Estado toda la legislation (v.g. art. 149.1.7”), pero no 
tanto en este caso pues, aunque de redacciôn imprecisa, entendemos que 
nada impide a los Estatutos reclamr el desarrollo legislative de la le
gislation basics estatal.

(19) L. SANCHEZ AGESTA, S-Citem PoVÜtic.0. .., op. cit, p. 379.

(20) Por todos, R. ENTRENA, CotnfcHtotCOA , op. cit, p. 1618; y T.R. FERNANDEZ,
"El sistema de distribucion de competencias entre el Estado y las Coiruni- 
dades Autonomas", R. E.V, I. ,n°201, 1979.

(21) potttiCjQ...,op. cit, p. 379.

(22) Ibidem. En igual sentido, T. R. FERNANDEZ, Cu/UO...,op. cit, pp. 271-272
(veanse sus argumentes) y E. ARGUIJjOL, "Los limites de la potestad legis
lative de las Comunidades Autonomas", en el vol. col. La CortitÂtu.eûân &i- 
pamla g tea (,azrvtzi deJi VeMcho, op. cit, p. 249.

(23) S. 1/1982, de 28 de enero (fundamento primero) (B.O.E. nvrni. 49, de 26 de
febrero de 1982) y J.L. FUERTES SUAREZ, EL OAoyZCtO dz tZUj OACldtUca dz
aAmoiu,zcicX.6n det pAoczio autonâmcco (L.07X.F.A. ], i.e.e. , Madrid, 1982, 
p. 19.

(24) DSC,pp. 3391-3397, y PSS, p. 3279.
(25) L. SANCHEZ AGESTA, SEitZma. potltico.. . ,op. cit, p. 379.

(26) DSC, pp. 3320 a 3328 y 3353.

(27) L. SANCHEZ AGESTA,Sl4.tgwa potCtcCO.. . ,op. cit, pp. 379-380.

(28) Ibidem, p. 380

(29) Ibidem.

(30) As! R. ENTRENA, ComZntlVUoi, op. cit, p. 1618; T. R. FERNANDEZ, "El 
sistema de distribuciGn de competencias...", cit, pp. 20-21; S. MUHOZ 
MACHADO, Leu potzitadzi tzgZstktivdi., . ,op. cit, p. ; L. parejo ,
La pAzvaLzneUa dzJt VzAzcho zitcUai iobAz zt Aeq/onaC, op. cit, p. 107.

(31) R. ENTRENA habla de "principles fundamental es" {ComZI'VtaAÂ.Oi..., op. cit, 
p. 1618) y T.R. FERNANDEZ se refiere a "principios, bases y directrices" 
(CuAiO...,op. cit, p.272. Y decimos generalmente porque a pesar de ser
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esta la posicxôn mayorltaria, no faltan planteamientos divergentes, sobre 
todo el defendido por L.PAREJO para qiiien la atribuciôn constitueional re
serva al Estado la "regulaciôn de los aspectos de dichas materias trascen- 
dentes o relevantes para el interês general o nacional" (LÀ
deZ OeA.zc.fw u tc U d t iobAZ zl Azg^ndl, op. cit, p. 107), lo que implies
la indiferencia delgrado de détails de esa regulation y la no necesidad 
de ley formai, pudiendo ser reglamentarla.(Ibidem, p. 108). véase, infra,
pp.

132) Informe, p. 49
(33) Ibidem, pp. 49-50. Este planteamiento, defendido doctrinalmente por MUfJOZ

MACHADO ("Las competencias de carâcter econômico...", cit, pp. 363 ss.), 
ha pasado întegramente, con ligeras correcciones gramaticales y una acla- 
raciôn de su justificaciôn, al proyecto de L.O.A.P.A., cuyo art. 2” sena- 
la :

"1. Siempre que la Constitucion o los Estatutos de Autonomîa de 
las diferentes Comunidades Autonomes empleen las expresiones 
"bases", "normas bâsicas", "législation bâsica" u otras seme- 
jantes para referlrse a la competencia normativa del Estado, 
se entenderâ que corresponde a este la determination de los 
principios, directrices y reglas esenciales de la regulacion 
de la materia de que se trate y, en todo caso, los criterios 
générales y comunes a que habrân de acomodarse necesariamen- 
te las normas autonGmicas de desarrollo para garantizar la 
igualdàd bSsica de todos los espanoles, la libertad de cir- 
culaclôh y establecimiento de personas y bienes en todc el
territorial espanol y la imprescindible solidaridad individual
y colectiva.

2. Las bases que en cada caso establezca la législation estatal 
no podrân reservar al Gobierno poderes reglamentarios y de 
ejecucuiôn, salvo en aquellos aspectos que deban considerar
se contenido bâsico de la regulaciôn legal, por afectar a in
terests generates de la Naciôn o exigir su tratamlento pres- 
cripciones uniformes,

En su redacciôn definitive, el ahora art. 2”. 2 aclara que esa re
serva se harâ en "aquellos supuestos que, de conformidad con la Consti
tution y los Estatutos de autonomîa", deban considerarse contenido bâ- 
sico. Vease una critica en LSA, P-Cctcunzn AobAZ io . L .O.A.P.A. , 1982.

Sobre el tema se ha pronunciado ya el TC, afirmando que:

"dado el carâcter fundamental y general de las normas bâsicas, 
el instrumente para establecerlas con posterioridad a la Cons
titution es la ley. Sin embargo, puede haber algunos supuestos 
en los que el Gobierno podrâ hacer uso de su potestad reqla- 
mentaria para regular por Real Decreto, y de modo complementa- 
rio, algunos de los aspectos bâsicos de una materia determina- 
da"



- 914 -

(S. 1/1982, de 28 de enero, cit); postura que podîa interprétât se en el 
sentido de que un tal ejercicio de la potestad reglamentaria cabe en aque
llos supuestos en que la Constitucion atribuye al Estado el establecimien
to de las "bases” o "normas bâsicas", pero no cuando se le otorga compe
tencia para dictar la "legislacion bâsica" ttesis antes citada, defendida 
por SANCHEZ AGESTA), pues ejercer esta competencia por via de Decreto pa
rece simplemente un medio de burlar el contenido mismo de la Constitucion.
Sin embargo, la STC puede dar pié también a una interpretaciGn mâs amplia, 
en la lînea del Informe y del proyecto de L.O.A.P.A., que tenderîa no sôlo 
a equiparar todas las expresiones constitucionales (bases, normas bâsicas, 
legislacion bâsica...), sino a premitir potestades reglamentarias de ca
râcter complementario, concepto que esta présenté curiosamente tanto en 
el Informe como en la Sentencia, que por otro lado, précisa uno de los su
puestos en que puede producirse esa situaciôn; "cuando en la legislacion 
preconstitucional (sea en leyes o en normas de rango inferior) se regulan 
las bases de una materia que por raz6n de su contenido no son incompati
bles con la Constiticiôn y que, sin embargo, conviens complementer o ade- 
cuar a situaciones nuevas derivadas del ordenamiento constitucional...".
No obstante, el propio TC limita el alcance de su tesis, al concéder a esa 
regulaciôn (reglamentaria) un carâcter transitorio, pues entiende que 
"entre tanto las Cortes Générales no procedam a establecer una regulaciôn 
compléta e innovadora de las bases de la materia en cuestiôn, el Gobierno 
podrâ hacer uso de un Real Decreto para cumplir la finalidad antedicha , 
partiendo de la legislaciôn preconstitucional", clâusula esta que parece 
apartar el criterio del TC del seguido por el Informe y el proyecto de 
L.O.A.P.A.

En cualquier caso, entendemos que cuando la Constitucion habla de 
"legislaciôn bâsica", la materia respective debe sec regulada por ley 
formai emanada de las Cortes, o, en su defecto, deduciendo las CCAA los 
criterios o principios bâsicos de la legislaciôn estatal vigente, segun 
criterio reiterado por el propio TC; mientras que cabe la regulaciôn 
por el Gobierno si lo que la Constitucion reserva al Estado son las "nor
mas bâsicas", "bases" o "condicciones bâsicas", y la materia no esta 
reservada a su regulaciôn por ley.

(34) L. SANCHEZ AGESTA, S Â i t e m a  p o l t t L C O .. ., op. cit, p. 384.

(35) Una clasificaciôn en B. CASTEJON y E. RODRIGUEZ ROMAN, DeAZcho AdmjyUi- 
t f u i t i v o g C - i z n c i a  d e  l a  AdmiKtAfiac/ÔM,i.c .E ., Madrid, 1974, pp. 236 ss.
E. GARICA DE ENTERRIA, A p u n t t i  d e  Û e A e c h o  A d n U f U & t A C U t i v O , II, Facultad
de Derecho, Universidad de Madrid, 1975-76, pp. 313 ss.

(36) R. ENTRENA, ComeMo/UjOi. ... op. cit, p. 1618; T.R. FERNANDEZ, "El siste
ma de distribuciôn de prevalencias. . cit, pp. 20-21; L. PAREJO, L a  
p W j g t e n u u L a  d e Z  V e A e e h o  u t a J t a t  i o b A z  eJt A Z f j i o n a t , op. cit, p. 107.

(37) L. SANCHEZ AGESTA, Curso de Doctorado sobre "La distribuciôn territorial 
del poder" (Apuntes). Facultad de Derecho (Madrid), Curso 1980-81.

(38) véase R. KUNZE, KoopvvxtiveA PzdeMJLUmu in dzA BundeAAepubtck, op. cit, 
y el comentario a esta obra de L. SANCHEZ AGESTA (ejempiar mecanografia- 
do); también en L. PAREJO, "Las competencias constitucionales economicas 
en Alemania Federal", cit, pp. 249-250.
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(39) Cfr. todos los trabajos que comentan estas previsiones, ciatados a lo 
largo del presente oapitulo.

(40) El "maximal ismo autonomico” de que habla LOPEZ RDDO ( L(ti atutonotnX.CU, gtl- 
CAucÂ-iada,.. ,op. cit, pp. 101 ss,

(41) Como tacitamente ha admitido el TC (S. de 13 de febrero de 1981 y 6/1982, 
de 22 de febrero, cits. ) ,segûn recuerda S. MUflOZ MACHADO, "La jurispru- 
dencia del TC sobre las potestades legislatlvas de las CCAA", R.E.P.A., 
n°30, 1981, p. 559.

(42) T.R. FERNANDEZ, CtttAO.. .,op. cit, p. 270.

(43) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2”...", cit, p. 97.

(44) B.O.E., num. 49, de 26 de febrero de 1982; y 185, 4-agosto-1982.

(45) Lo que, efectivamente, ha ocurrido en los Estatutos ya aprobados.

(46) Una opiniôn crîtica en J.L. RIVERO YSERN, en el vol. col. ComzyiÙVUoi 
ut EitcttUto de \ndalacXa., op. cit, p. 169.

(47) Lo aceptan, por ejemplo, el BC (art. 33.1) y el EG (art. 10.1.a.)omitien-
do toda referenda al tema el EV y el EA.

(48) véase , supra, p. 18,

(49) Defienden esa idea aitores como R. ENTRENA, ComèntclAioi.. ■ ,op. cit, pp.
1616 ss; T.R. FERNANDEZ, CtVUÔ. . .,op. cit, pp. 272-275; S. MUNOZ MACHADO, 
Lai potZitCLdzi Ezçt-iùtdtÂVCU. .., op. cit, p. 93; y con carâcter mâs amplio 
VeAZCho PdbZÂC10i..,op. cit, I, pp. 421-423; J. RAHALLO, "incidencias de 
la Constitucion espanola...", cit, pp. 103-104; J. SALAS, “Los poderes 
normativos...", cit, pp. 37ss. (habla indistintamente de legislaciôn bâ
sica y de ley marco estatal); L. SANCHEZ AGESTA, Siitzjna poi-cttCO...,
op. cit, p. 381; L. VANDELLI, L’OAçLùiamZnto. . ., op. cit, p. 331.

(50) véase a J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco como fôrmula constitucio
nal de ampliaciôn no estatutaria de las competencias de las Comunidades 
Autonomes : el artîculo 150.1 de la Constitucion", Rev. Facilùtad de VeAZ- 
cho de -ta UniveAi-Cdad Compi.utzniz de UadAÂd, n°4, monogrâfico, 1981, pp. 
103-158; también, infra, pp.ZZSSï.

(51) SEitma potEtCco.,.,op . d t ,  p. 381.

(52) L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboradôn de. La Coni-tiXaccén
Zipanota de 1978.. op. cit, p. 131.

(53) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2”. cit.

(54) Ibidem, p. 112

(55) L. SANCHEZ AGESTA, SLitz/na polZtitO,. . , op. cit, p. 388.
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(56) Ibidem, pp. 388-389.

(57) véase S. HUfiOZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislatlvas de las 
CCAA", cit. y A. BLASCO, "Normas bâsicas estatales y leyes de desarrollo
de las CCAA. Jurisprudencla Constitucional", )?.E.D.A., n"33, 1982, pp. 301- 
315.; y F. DIEZ MORENO, "El significado de la "competencia legislative bâ
sica" del Estado en la jurisprudencia constitucional", en KcXuüJLidad Ju- 
Aidica., 1981 (VIII) (pp. 63-72).

(58) B.O.E. num. 47, de 24 de febrero de 1981.

(59) Porque otro tema es si el contenido concreto de la misma es conforme o no
con la Constituciôn.

(60) S. MOROZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislatives de las CCAA", 
cit, y L. SANCHEZ AGESTA, "Las primeras sentencias del Tribunal Constitu
cional", RPPub,n°83, 1981.

(61) S. que resuelve el Recurso de inconstitucionalidad 40/1981 interpuesto 
contra la ley de Cataluna 6/1980, de 17 de diciembre, sobre "transferen- 
cia urgente y plena de las Diputaciones catalanas a la Generalidad"
(B.O.E. n(îm. 193, de 13 de agosto de 1981).

(62) B.O.E. ,n(im. 49, de 26 de febrero de 1982. También STC 44/1982, de 8 de ju- 
lio (B.O.E., num. 185; 4-agosto-1982; fundam. jurîdico 2).

(63) El tema, sin embargo, merece alguna mayor atenciSn, incidiendo especial-
mente en los problemas derivados de la concepciôn material de la legisla
cion bâsica (Sobre este tema véase S. MUNOZ MACHADO, "La JTC ante la po
testad legislativa.. cit; T. R. FERNANDEZ, Ldi tzqéi OAqdrU.cai t/ zt 
bEoQue..., op. cit; y L. SANCHEZ AGESTA, "Las primeras sentencias del TC", 
en, WPub, n’83, 1981, en esp, pp. 379-380).

a) En primer lugar se plantea el tema de la articulaciôn de compe
tencias a través de las denominadas "materias conexas" (STC del 
13 de febrero de 1980, cit, sobre la LOECE), esto es, aquellas 
materias que no estân reservadas a L.O., pero cuya inserciôn en 
la L.O, es posible, segün el TC, por estar întimamente vincula- 
das por su tema o como consecuencia de las exigencies de una po- 
lltica législative, a los temas principales que constituyen ma
teria reservada a L.O. (L. SANCHEZ AGESTA, "Las primeras senten
cias del TC" cit, p. 380). Es mâs, para el TC taies materias 
conexas gozan de igual protection que las materias propias de L.O., 
dado que -como senala MUflOZ MACHADO- la regulaciôn por L.O. de 
materias propias de ley ordinaria, estatal o de CA, supone la 
congelaciôn del rango de esa regulaciôn ("La JTC ante la potestad 
legislative...", cit, p. 552), y, por tanto, su contenido no pue
de ser alterado por taies leyes ordinarias, susceptibles incluso 
de impugnacion por invador el âmbito material de L.O. No obstante, 
este princip io tiene dos importantes excepciones:
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1”.- Que la propia L.O. desglose expresamente las materias co
nexas, en cuyo caso la regulaciôn de ésteas queda degrada- 
da y, en consecuencia, puede ser modificada por leyes or
dinarias (estatales o de CA segûn el âmbito material de 
competencias).

2”.- Que la L.O. no haga esa declaraciôn, pero el TC entienda 
que algunas de las materias reguladas por L.O. no estân 
constitucionalraenhe reservadas a esta y, por tanto, pueden 
ser objeto de leyes ordinarias.

El profesor SANCHEZ AGESTA pone un ejemplo de lo que ésto signi- 
fica ("Las primeras sentencias del TC', cit, p. 380). La propia 
lOECE régula la creaciôn, clasificaciôn y funcionamiento de cen
tres expérimentales, y el Tribunal considéra que esa materia no 
corresponde a la ordenaciôn general del sistema educative y, por 
consecuencia, es materia "conexa", pero su contenido carece de 
la protection de las materias propias de L.O., por lo que "pue
de ser modificada por otra ley ordinaria o por una ley de las 
CA, no obstante estar contenida en la ley orgânica del Estatuto 
de Centros Docentes".

Ahora bien, si lo anterior se predica en termines générales de 
la relation L.O./ley ordinaria, el problema se nos présenta mâs 
delicado cuando esa ley ordinaria es una ley de CA, pues,eviden- 
temente, la L.O. segùn lo que se ha dicho, podrla regular mate
rias que son "conexas" con las propias de la L.O., pero someti- 
das a la competencia de las CCAA. Este es el caso de la L.O.E. 
C.E., cuya disp. transitoria tercera considéra a las materias 
que enuraera como "conexas" a las de desarrollo normative de los 
derechos fundamentales regulados por esa L.O., y, por tanto, no 
reservados expresamente a L.O. (esto es, al Estado), lo que su
pone que el propio legislador ha degradado el rango de su regu- 
lacidn en relacidn con esas materias conexas, abriendo, pues, esa 
regulacidn al legislador ordinario, en este caso al de las CCAA 
compétentes en materia de ensenànza (S. MüfïOZ MACHADO, "La JTC 
ante la potestad legislative...", cit, p. 552). La funciôn del 
TC, séria segUn la Sentencia, comprobar si esa degradaciOn de 
rango operada por la ley afecta realmente a materias conexas 
(operacidn constitucional) o, por el contrario, se refiere tam
bién a materias reservadas a L.O. (operacidn inconstitucional).

Pero traténdose de materias de competencias legislatlvas compar- 
tidas entre el Estado y la CA, icdmo se articula la competencia 
estatal de dictar la legislacidn bésica y la de las CCAA de 
aprobar el desarrollo législative, con el criterio de las mate
rias propias de L.O. y las conexas? La L.O.E.C.E.identifica ambos 
supuestos: competencia estatal/reserva de L.O. y competencia de 
desarrollo legislativo/materias conexas reguladas por la propia 
L.O. (S. MUNOZ MACHADO, cit, p. 554). A tal conclusidn se llega 
partiendo de la idea de que las competencias reconocidas cons- 
titucionalraente al Estado en materia educativa afectan necesa-
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rlamente al ejercicio de las libertades (arts. 139; 149.1.1?; y 
149.1.30?) por lo que la competencia estatal coincide material- 
roente con la reserva de L.O, y Idglcamente, las CCAA solo pueden 
ejercer sus competencias de desarrollo legislativo sobre las 
materias conexas. Este punto es claro en la L.O.E.C.E., pues 
tëngase en cuenta que simplemente enumeran las materias que, 
por no estar reservadas a L.O, pueden ser reguladas por las CCAA, 
pero no se refiere a las competencias de dstas sobre aquéllas. 
tema sobre el que se remite al Estatuto de autonomîa ("por las 
CCAA en el âmbito de sus facultades y competencias determinadas 
por sus respectives Estatutos de autonomîa"); as! pues, la L.O. 
E.C.E. deslinda las materias, pero no las facultades de las CCAA.

MUNOZ MACHADO crltica el modo de procéder del TC (cit, p. 555) 
al entender que esas dos tâcnicas no son intercambiables, pues 
"la STC resuelve si la L.O.E.C.E. es o no constitucional por ha
ber entregado a las CCAA la regulacidn de aspectos materlales 
que, por estar reservados a L.O., no pueden ponerse a disposl- 
cldn del legislador regional; esto es, se sabe si las ceslones 
que la L.O. ha hécho son o no constitucionales; pero no se sabe 
si la L.O, ocupa parcelas que por ser de desarrollo legislativo 
pertenecen a la conç>etencia de las CCAA, es decir si ademas de 
aquellas ceslones deberla haber hecho otras, relativas a régula- 
clones Incluldas en su propio texto, que cabe conslderar no bâ
sicas o principales (desarrollo legislativo) y que, por tanto, 
corresponderlan al legislador regional, aspect© clave pues tam
bién la L.O. séria inconstitucional en los aspectos en que hubie- 
ra usurpacldn de la competencia del legislador de la CA. De esa 
forma, continua, "las competencias de las CCAA no serân todas 
las Incluibles en el concepto de desarrollo legislativo (que es 
el âmbito que le conceden los Estatutos) , sino sdlo aquellas que 
la L.O, haya abierto a su disponibilidad, que, eventualmente, pue
de ser mucho mâs restrlngidas", esto es, "las competencias de las 
CCAA no son las que establecen los Estatutos, sino las que deter
mine el legislador estatal cada vez que régula una materia, lo 
que no es exacto en términos constitucionales, AquI ha intuldo 
el TC la funcidn que corresponde a la ley estatal, pero no ha sa- 
cado las consecuencias debidas...; llevada a sus Ultimas conse- 
cuencias, la doctrine de la Sentencia, puesto que no corrige los 
excesos del legislador estatal, podrla llevar a que éste reduje- 
ra cuantas veces quisiera el âmbito competencial reservado a las 
CCAA en sus Estatutos" (cit, p. 555).

Y este era precisamente uno de los planteamientos defendidos por 
los Magistrados RUBIO LLORENTE y AROZAMENA en sus Votos particu- 
lares a la Sentencia, estlraando -como sefiala MURoz MACHADO- que 
el juego reserva de L.O.-materia conexa lleva a resultados dls- 
tlntos que el de regulacidn bâsica-normatlva de desarrollo, alç 
conslderar que esa tesis implica la ampliacidn de las competen
cias del Estado "mucho mâs allâ de lo querido por la Constitu- 
cidn... pues acaba negândose la competencia de las CCAA alll don- 
de no hay una express "atribucidn" de la L.O. que contiene la
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regulaciôn bâsica” (cit, p. 556). Esa atrlbucldn competencial es 
negada totalmente por los Votos dlscrepantes, frente a la tesis 
de la Sentencia que otorga a la ley estatal cierto carâcter de 
norma atrlbutlva de competencias a las CA (cit.,p. 556). He a qui 
sus términos:

"La Interpretacldn de la dlsposlcldn adiclonal tercera de la 
L.O.E.C.E. como norma eflcaz para atrlbulr a determinadas 
CCAA competencias en materla educativa, no es... adecuada a 
la Constltucldn por no correspondez al sistema de dellmltacldn 
competencial prevlsto en ésta. Dentro del marco trazado por 
el art, 149, la competencia propia de las CCAA viene determl- 
nada por Sus respectives Estatutos, que sôlo pueden ser modl- 
flcados por el procedlmiento que en ellos mlsmos se establez
ca (arts. 147.3 y 152.2 Constltucldn)".

Salvo en los casos del art. 150, "nlnguna ley general, ni or- 
ganlca ni ordinaria (y a fortiori, nlnguna ley particular) 
pueden modlflcar... las competencias asf establecldas. Por eso, 
y respecte de las competencias relativas del Estado y de las 
CCAA, carecen de toda eflcacla las normas atrlbutlvas o limi
tatives que las propias leyes orgânlcas Incorporen en su pro
pio seno, sea dlrectaraente, sea medlante el procedlmiento de 
establecer una dlstlncldn entre aquellos de sus preceptos 
que son proplamente orgânlcos y aquellos otros que, aunque 
formando parte de las misma ley, no lo son. Una norma de este 
género sdlo es eflcaz en la medlda en que sus previsiones 
colnclden con lo ya establecido y en esta misma medlda sus 
previsiones son superflues. Se trata, por tanto, de una mera 
declaracldn interpretative, que ni vlncula a los distlntos 
poderes impllcados ni, por supuesto, a este Tribunal..." .

Estos Votos particulares sostlenen, pues, que las competencias de 
las CCAA quedan defInltlvamente fljadas en los Estatutos y no 
admlten ulteriores preclslones por parte de leyes estatales. Tal 
planteamiento responde a las interpr e tac lone s de primera fiora , 
para las cdales la comblnacldn ConstItucidn/Estatutos resolvia 
enteramente la distribueIdn de competencias; pero tal Interpre- 
tacldn quedd superada desde la aprobacldn de la L.O.T.C. que, con 
carâcter general, operd una ampliacidn del "bloque de constltuclo- 
nalldad" que "tiende a Inclulr en el proceso de dlstrlbucldn com
petencial todo tlpo de normas con rango de ley" (T. R . FERNANDEZ 
Leu Izqu CAqdtUaU y ZJL bloque ... ,op. d t ,  p. 106), giro inter
pretative debldo qulzâ a la "convlccldn, produclda por la expe- 
rlencla, de que (el) desllnde (competencial) no podfa llegar a 
ultlmarse del todo sobre la base del blnomlo ConstItucIdn-Estatu- 
tos, ni slqulera aEadlendo a éste las leyes marco del artîculo 150 
de aquélia", y de ahl "la aceptacldn paclflca de la necesidad de 
acudlr a las leyes ordinarias, y en general, a cualquier otra nor
ma con rango de ley, para completar el desllnde competencial entre 
el Estado y las CCAA" (T.R. FERNANDEZ, " LOi Zeyei PAgdnicCU y zZ 
bioque ...» op. cit, pp. 106-107 y, en general, pp 97 ss.) en Igual
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sentido j.i. LOPEZ GONZALEZ en ComzntcuUjo^ d t B&tcLtüto Andataz, 
op. cit, p. 77. En contra de este planteamiento y en linea con los 
Votos particulares aludidos, G. ARlfk) en f-Æ EâpohA dg. t(L6 AtitOflO- 
nujCU, , op. cit, pp. 110 ss.).

Por eso, debe aceptarse como corrects la postura intermedia defen
dida por MUROZ MACHADO, para quien es posible una delimitacidn ul
terior por leyes estatales de las competencias de las CCAA fijadas 
en los Estatutos. Una tal operacidn "no es de atribucidn, sino mâs 
bien de desllnde pero con eflcacla definitive por cuanto establece 
el alcance de la competencia regional por relacidn a la del Estado. 
No es que modifigue las competencias de las CCAA, pero si las con- 
creta. Y frente al voto discrepante entiende, ademâs, que vinculan 
al legislador regional en cuanto a la operacidn delimitadora que 
concluyen" (cit, p. 556. El subrayàdo es mio). Para este adminis- 
trativista es claro que, segûn la Constltucldn e incluso los Esta
tutos, "la operacidn de desllnde de competencias no se agota en las 
determinaciones estatutarlas (al marges ahora de la aplicacidn del 
art. 150)", pues "en ocaslones, la Constltucldn remite la delimita- 
cidn de ccwnpetencias entre el Estado y las CCAA, no a los Estatu
tos, sino, antes que a ello, y en primer térraino a una ley estatal", 
p.e., en el art. 149.1.29? (cit, p. 557). En ese caso, la funcidn 
delimitadora de la ley estatal puede ser de gran amplitud y condi- 
ciona el contenido mismo del Estatuto. En otros supuestos, esa fun
cidn tiene mener Incldencla, pero es évidente ; p.e. en materla de 
obras pûblicas, la competencia de las CCAA sdlo alcanza a aquèllas 
que no hayan- sido declaradas de interés general por una ley del Es
tado (art. 10.33 EV y 9,13 EC) (cit, p.557). El \lltimo supuesto es 
aquel en que la comparticidn opera atribuyendo al Estado la compe
tencia sobre la legislacidn bâsica y a las CCAA el desarrollo légis
lative. El ejercicio sucesivo de esas dos competencias supone que 
corresponde al Estado (Cortes) decidir lo que es o no bâsico en la 
regulacidn de una materla (como tiene expresamente declarado el TC 
en su S. de 28 de julio de 1981), lo que condiciona inevitablemen- 
te la extensidn de las competencias de desarrollo legislativo que 
corresponden a la CA; es decir, el legislador estatal... (define) 
por esta via, de hecho, las competencias que pertenecen a las CCAA", 
lo que puede dar lugar a abusos del Estado, constitucionalraente re
probables, como evidencia la experlencia del Derecho comparado 
(cit, p. 557).

Concluye MUNOZ MACHADO que la necesidad de estas operaciones deli- 
mitadoras es Invocada por las clâusulas "sin perjuicio de...",
"de acuerdo con...", "en el marco de..." que abundan en los Es
tatutos y que "son una apelacidn al legislador estatal" (cit, p. 
558) (Bsa es, en efecto, la técnica utilizada por los Estatutos 
en materia de ensehanza,* asl, art. 16 EV o 15 EC). Al mismo tlem- 
po, esa operacidn implica la concreccidn del âmbito de la compe
tencia de la CA, que queda asl vinculada por ella, salvo que ob- 
tenga, tras impugnarla, la nulidad por inconstitucionales de las 
disposiciones estatales; pues mientras tanto séria de aplicacidn 
la clâusula de primacla del Derecho estatal, prevista en el art. 
149.3 de la Constitucidn.
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b) Junto a la forma analfzada de articular lag competencias comparti- 
das, el TC se ha referido nuevamente al tema de la S. de 28 de ju- 
llo de 1981, cit. En ella déjà claramente constancia de que la com
petencia para deslindar lo bâsico de lo que es desarrollo y, por 
tanto, para delimitar las competencias legislatlvas del Estado y 
de las CCAA, corresponde a las Cortes, cuya decisiôn vincula a las 
CCAA de tal forma que ëstas sôlo podrân desarrollar legislativa- 
mente lo que aquâllas entlendan son bases o principios bâsicos , 
salvo que inpugnen ante el TC la ley estatal, y esta sea anulada. 
Una vez mâs se manifiesta la funciÔn delimitadora de competencias 
de la ley estatal.

Pero la STS profundiza en el tema, abordando los problemas deriva
dos del ejercicio de competencias por la CA cuando estas no han 
sido fijadas en una ley bâsica estatal. Ello puede ocurrir en dos 
supuestos: cuando el legislador estatal no ha hecho uso de sus po
testades, o cuando lo ha hecho pero dictando una ley general que 
régula, a la vez, los aspectos Ijâsiços y los de detalle. El plan
teamiento del TC es comdn en ambos casos y nos hemos referido a 
il con algün detalle (pp .gt ) %  ) . Sin aborda r a qui la hipôtesis de 
inactividad legislativa de! Estado (véase pp. 8S9 ss ) y cen- 
trândonos en aquella en que las Cortes dictan una legislaciôn ge
neral, hemos de recorder -como senala MUflOZ MACHADO- que puede 
ser necesario durante algân tiempo, en tanto que el sistema auto
nomico no se generalice o el alcance de las competencias legisla
tives de las CCAA no sea idéntico en todas ellas (cit, p. 559).

Ya en el voto particular de RUBIO y AROZAMENA, antes aludido, se 
contemplaba la posibilidad de que la ley estatal regulars porme- 
norizadamente materias, incluso las que constitucional y estatu- 
tariaraente competlan a las CCAA debiendo afirmarse que la utili- 
zaciôn de tal técnica no podîa ser obstâculo para el ejercicio 
por las CCAA de sus competencias de desarrollo; de ahl que fuera 
necesario reconocerles "la facultad de discernir lo que es prin
cipal y lo que es de detalle en el texto estatal unico y, en con
secuencia, ejercer sus potestades legislatives respeteando lo bâ
sico y sustituyendo las regulaciones de detalle contenidas en la 
ley del Estado" (S. MUflOZ MACHADO, cit, p. 560) . Esta idea de ha 
afianzado en la STC del 28 de julio de 1981, al dejara sentado 
que las CCAA pueden deducir racionalmente los principios bâsicos 
contenidos en la legislaciôn estatal general,vigente en cada mo- 
mento, interpretada conforme a la Constituciôn, desarrollândolos 
posteriormente y sustituyendo esa regulaciôn a la.estatal en esos 
aspectos de desarrollo.

Esta fôrmula da, ciertamente, flexibilidad al sistema constitu
cional de distribuciôn de competencias, perraitiendo a las CCAA 
el pleno ejercicio de sus facultades legislatlvas, con independen- 
cia del legislador estatal, pero tiene el inconveniente de que 
altera los sujetos definidores de lo bâsico de la regulaciôn y, 
en consecuencia, existe el évidente peligro de que cada CA inter-
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prete de forma distinta la legislaciôn estatal, de forma que sus 
criterios o principios bâsicos difieran segûn las CCAA. Los incon- 
venientes de una tal situaciôn son obvios y no necesitan mayores 
comentarios, sin olvidar, como recuerda MUfJoZ MACHADO, que los 
criterios interprétatives de las CCAA, "aunque no de Derecho, ter- 
minan, segun descubre la experlencia comparada, por imponerse de 
hecho al legislar estatal cuando decide hacer uso de sus potesta
des" (cit,p. 560). Y el ûnico medio de evitar esos riesgos es 
una correcta actuaclôn del legislador estatal definiendo expresa
mente los criterios o principios bâsicos, que habrân de ser teni- 
dos en cuenta necesariamente por el legislador de la CA en su pos
terior desarrollo (En igual sentido, MUftOZ MACHADO, cit, p. 560) .

(64) Esta es, como se ha visto, la posiciôn doctrinal de algûn autor (L. PRIE
TO) , del TC y del proyecto de L.O.A.P.A. (art. 2°).

(65) Esta podrla ser una de las cuestiones en que la sequridad aconseja la ape-
laciôn a las experiencias del Derecho comparado, frente al aventurismo 
(por utilizar las palabras de E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", 
cit, p. 11), pues los problemas de articulaciôn de la legislaciôn corapar-
tida se han planteado ya y han sido resueltos de distintas formas en otros
Estados de estructura descentralIzada.

(66) L. SANCHEZ AGESTA, SiitemO. pofXtcCO. ..,op. cit, p. 381. En cuanto a la 
consideration del TC de que la nocion de "Ijases" no se identifica con las 
leyes marco reguladas por el art. 150.1 (S, 1/1982, de 28 de enero), en
tendemos que debe interpretarse en el sentido literal de sus términos ; 
efectivamente, se trata de un supuesto distinto al de las "leyes marco
reguladas por el art. 150.1", pero no del concepto general de ley marco,
que parece perfectamente aplicable.

(66) B.O.E., nûm. 296; 10-diciembre-1982, fund, jurîdico 5.
bis
(67) véase, infra, lo expuesto sobre "inactividad de las Cortes Générales"

(pp.9%9 ss) y supra, p p . s s .  y nota 136.

(68) Lo que puede manifestarse en un capîtulo de cada ley, como apuntaba L.
PRIETO (G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Conitituciân Zipanola 
de 197i..,, op. cit, p. 1311.

(69) Puede verse una sugestiva sîntesis en L, SANCHEZ AGESTA, Sditema poECtccO, 
op. cit, pp. 381-382, que seguimos en esta exposiciôn.

(70) Ibidem, p. 381.

(71) En concreto, este autor recuerda que se mencionaba expresamente en la 
ley de 2 de agosto de 1957, autorizando al Présidente de la Republics 
para ratificar los tratados con el Mercado Comûn (art. 3”){SÂitema poLi- 
tX.eo...,op. cit, p. 381).

(72) J. CHARPENTIER, "Cronique constiutcional française”, RDPSP,ano 74, 1958.
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(73) L. SANCHEZ AGESTA, SÂitema potttLcO, . . , op. cit, p. 382.
(74) Ibidem.
(75) Ibidem. En igual sentido T.R, FERNANDEZ, CuAiO..,, op. cit, pp. 270 y 

272-275.

(76) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2”...", cit, p. 104.

(77) Debe tenerse en cuenta que todas las competencias legislatives de las
regiones de estatuto ordinario son, cuando mâs, compartidas con el Es
tado, circunstancia que justifies el interês de los autores italianos 
por el tema, plasmada en una abundantisima bibliografia, con datos y 
soluciones de utilidad para el caso espanol. De todas formas, en un tra- 
bajo como el présente, no dedicado al sistema regional italiano, no es 
posible recoger exhaustivamente toda esa producciSn bibliogrâfica. Re- 
cordemos, no obstante, ademas de las obras générales, algun estudio rao-
nogrâfico: P. BARILE, "Parchi e riservesla legge cornice", en el vol.
col. S c À ittc  Ân ônoAz d i  C on itàn iù io  MoAtdtc: A ip é t t i  e tm denze deZ 
dfttfjSj COnii<XuZ-i.On<ltZr vol, II, UNiversidad de Roma, Giuffre, Milan, 
1979, vol. II, pp. 489 ss. ; F. COOCOLO, La Zzqqz cowcce n z i  AappOÆtt 
jAa S tato 0 Reg-ioni, Hilân, 1967; T. martinesT PtÆcfcto C jo itù tazlonatz, 
Milân , 1970, pp. 710 ss. ; C. MORTATI, iitd tuz-iorU . di ViAÜtto PubbLico,
Padova, 1969, pp. 862 ss. ; L. PALADIN, La po iz i-td  leq-tiEotLva Azgdonatz,
Padova, 1958; A. RüGGERI, "Ancora in tema di leggi statali e leggi re
gional! su matere di corapetenza ripartita", fU vd ita  T/umZ&tAOJLz dC dC- 
nÂttO pubbtcco, XXVII, 1977; E. SILVESTRE, "Le leqge-cornice", K i\/-U fâ
t>UmzitAaiz di dVUtto pubbtcco, 1970.

(78) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2”__", cit, p. 109. Corresponde
a la Federaciôn la aprobacion de "planes-marco" a desarrollar por los 
Lânder mediante planes de detalle. Puede verse una interesante exposi
ciôn en L. PAREJO, "Las competencias constitucionales economicas en 
Alemania Federal", cit, pp. 214— 215. La planificaciôn-marco o bâsica 
encuentra su âmbito de aplicaciôn en las denominadas "tareas comunita- 
rias" o "tareas comunes" ("Gemeinschaftsanfgaben") (arts. 91.a y b Ley 
Bonn), esto es, tareas que, incumbiendo a los Lander, "fueren de impor- 
tancia para la colectividad y se requiera la cooperaciôn de la Federa
ciôn" (art. 91.a.1), como son la ampliaciôn y construcciôn de centres 
cientîficos de ensenanza superior, la majora de la estructura econômica 
regional y la majora de las estructuras agrarias y de la protection de 
las costas. La concrecciôn de las "tareas comunitarias" se harâ por ley 
federal (art. 91.a.2), que contendrâ los principios générales para su 
cumplimiento (art. 91.a.2) y el procedlmiento y las instituciones des- 
tinadas a una planificaciôn bâsica conjunta (art. 91.a.3). La inclusion 
de un proyecto en la planificaciôn b ;âsica requiere la aprobaciôn del 
Land en cuyo territorio dicho proyecto haya de llevarse a cabo (art.
91.a.3). En el caso de la construcciôn de centros universitarios y mejora 
de la estructura econômica regional, la Federaciôn sufragarâ la mitad 
de los gastos en cada Land, y en el tercer supuesto, son de cuenta de 
la Federaciôn la mitad de los gastos como mînimo, fijândose la partici
pation de los Lander de modo uniforme para todos ellos (art. 91.a.4).
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El Gobierno Federal y el Consejo Federal (Bundesrat) seran infprmados 
de la ejecuciôn de las tareas comunitarias siempre que lo exijan (art. 
91.3.5),

La ley de Bonn permite también la colaboraciôn de la Federaciôn y los Lan
der mediante convenios en la planificaciôn de la ensenanza y en la pro- 
mociôn de instituciones y proyectos de la investigaciôn cientlfica con 
alcance suprarregional, regulândose el reparte de los gastos en el con- 
venio correspondiente (véase L. PAREJO, "Las competencias constitucio
nales economicas en Alemani Federal", cit, pp. 208 ss.).

La Doctrina ha puesto de manlfiesto la trascendencla de estas "tareas 
comunitarias", introducidas en la reforma constitucional de 1969, para 
la con so1idac iôn del "federalismo cooperative" (cfr.R. GROSS, "Koopera- 
tiver Foderalismus und Grundgesetz", en Veuitichen VeAWaCtungibttttt,
1969, pp. 94 ss; y H.P. SCHNEIDER, "El Estado federal cooperative.(Pro
blemas actuales del federalismo en la R.F.A)", R.E.P . ,n°12, 1979, p. 59).
H.P. SCHNEIDER cita el ejemplo de la ensenanza universitaria que, sien- 
do competencia de los Lander, pero careciendo êstos de posibilidad de 
crear nuevas Facultades. siete de ellos han hecho uso de la "Comisiôn 
Mixta Federaciôn-Lànder para la planificaciôn educativa", creada al am- 
paro del art. 91.b de la Constituciôn, y asî han nacido nuevas Faculta
des financiadas en un 50% por la Federaciôn y en otro 50% por el Land 
(cit, p. 59).

(79) Sobre este tema pueden verse los comentarios citados en la nota 3, de
este capîtulo.

(80) El ejercicio de la competencia federal no se produce en los misraos tér
minos que la competencia estatal prevista en nuestra Constituciôn, pues 
si ésta no se condiciona a ningun requisito, la ley de Bonn condiciona 
la competencia federal a que el asunto no pueda ser regulado satisfacto- 
rlamente por la legislaciôn de los Lander; a que la regulaciôn de un 
asunto por ley de Land pudiere afectar los intereses de otros Lânder y 
los intereses générales; o cuando lo requiera el manteniroiento de la
unidad jurîdica o econômica, especialmente el mantenimiento de condicio- 
nes de vida uniformes mâs allâ del territorio de un Land (arts. 75.1/ 
72.2). En la Constituciôn espanola éstos son criterios que justifican 
la atribuciôn misma de la competencia (no sôlo del ejercicio) al Estado.

(81) L. SANCHEZ AGESTA, Siitema potCtic.0. . . , op. cit, p. 383.

(82) Ibidem, p. 384

(83) El sistema de competencias compartidas a nivel de principios/desarrollo
esta presents también en otras Constituciones como la austrîaca (art.12) 
o la Suiza (arts. 24 bis y 37 bis).

(84) Recogidos en L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2”...", cit, p. 104.

(85) "La loi-cadre sur la construction et les principes démocratiques". Ga
zette du Palais, 1957; cit, en L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 
2”...", cit, p. 104 .



- 925 -

( 36) "Cours de doctorat", Paris, 1955-1956, p. 219. Cit. en L. SANCHEZ AGES
TA, "Comenatario al art. 2”...", cit, p. 104.

( 37) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art, 2°...", cit,p. 104.

( 88) Cimo.. op: cit, p. 272.

( 89) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2“...", cit, p. 105.

( 90) T.R. FERNANDEZ, C u A i O . . . , op. cit, p. 273.
(91) La expresiSn es de VILLAR PALASI, A p u n t Z i  de V e A Z c h o  A d m i n i i - O u t t i v o , 

Parte General, Tomo 1, Madrid, 1977, pp. 371 ss.

( 92) J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial de las normas", R.E.P.A.,
n°26, 1980, p. 397.

( 93) Recogido en L.SANCHEZ AGESTA, S-iitzma p o t t t i c o op. cit, pp. 381-382.

( 94) Ibidem, p. 382.
( 95) E. ALVAREZ CONDE, Ldi ComurUdadzi Atltsnomcu, op. cit, p. 179; T.R. FER

NANDEZ, CuA40..., op. cit, pp. 272 ss; E. LINDE, "Ley y reglaraento en 
la Constituciôn", en la obra col. Leztu/UU> iobfiZ la COMtdtacùSn Zipa- 
nota, U.N.E.D., Madrid, 1978, I, p. 259; L. SANCHEZ AGESTA, S-iitZMl 
pÔZltCco. ., op. cit, p. 382.

( 96) Como ha recordado el TC en su S. 1/1982, de 28 de enero, cit, clarifi-
cando su postura mas bien inhibitoria expuesta en ocasiones anteriores 
(S. de 28 de julio de 1981, cit, II, 6). Es cierto que tanto las leyes 
de bases como las leyes marco del art. 149.1 son tipos legislativos de 
évidente analogîa, en cuanto ambos constituyen el instrumente de cola
boraciôn legislativa entre dos ôrganos constitucionales. Por eso tam
bién en la ley de bases, el Parlamento estatal establece los "princi
pios" y "criterios" que un ôrgano distinto al legislativo debe luego 
desarrollar (art. 82.4). Pero la técnica de las leyes de bases esta 
constitucionalmente reservada para la colaboraciôn normativa entre el 
Parlamento y el Gobierno estatales y su ejercicio se somete a una ri- 
gurosas condiciones procedimentales (art. 82 ss), en modo alguno tras- 
ladables a la hipôtesis que nos ocupa. Distinguen claramente las leyes 
marco y las leyes de bases autores como T.R. FERNANDEZ, CuTtlo... ,op. 
cit, pp. 271 y 272; F. MODERliE-P. BON, Lzi OWtonomLzS AggtonoCeZ. . ., 
op. cit, p. 117; L. SANCHEZ AGESTA, Sûtema [JOLXfctCO.. ., op. cit, p.
379 ; L. VANDELLI, L ' OAcLLnatnZHtO. . ., op. cit, p. 323. Aunque mu y dêbil- 
mente, también E. ALVAREZ CONDE, para quien la ley marco es semejante 
a la ley de bases, pero de contenido mas amplio (Lai ComitU.dadzi Awtô- 
nomai, op. cit, p. 179). F. GARRIDO FALLA parece identificar ambos 
tipos legislativos ("El desarrollo legislativo de las normas bâsicas y 
leyes marco estatales por las Comunidades Autônomas", R.A.P.,n”94, ene- 
ro-abril, 1981, p. 23).
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( 97) Por ejemplo, L. SANCHEZ AGESTA, S-Litzm. politico. . ., op. cit, p. 382.

( 98) E. ARGULLOL, ")Los limites de la potestad legislativa...", cit, p. 251.

( 99) Loi p o t z i t a d e i  I z g - i i l a t L v a A ..., op, cit, p. 93.
(100) E. ALVAREZ CONDE, LOZ ComiuUdadzi Aut6nomai,op. cit, p. 179; T.R. FER

NANDEZ, CuAAO..., op. cit, pp. 272; E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit. 
p. 259.

(101) L. PAREJO, la pAzvaZencXd. dzt VzAzzho zitatal Aobae ZL Azgiomt, op. cit, 
p. 107. Este planteamiento parece haber sido recogido por el TC en su 
sentencia de 28 de Enero de 1982, al declarar que las bases de ordena
ciôn del crédite deben contener entre otros extremes, las normas que 
"regulan aspectos fundamentales" de la actividad de los diferentes in
termediaries financières.

(102) Ibidem, p. 108.

(103) Ibidem.

(J03) La misma opiniôn en J.L. FUERTES SUAREZ, E£ pfioqzzto dz Lzif QfiÿdtUca. .., 
op. cit, p. 20.

(.103) Ibidem,ter ------
(104) CaAiO...,op. cit, p. 272.

(105) Ibidem.

(106) J.A. A IONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit, pp. 144 y 145.

(107) Asi, S. MUflOZ MACHADO, 106 potzitodzi tzg-iitotlvOi. .. ,op. cit, p. 93.

(108) Ediciôn de 1970, p. 1066.

(109) El proyecto de L.O.A.P.A. ha anadldo como contenido adicional de las 
"bases" estatales la posibilidad de reservar al Gobierno poderes re
glamentarios y de ejecuciôn "en aquellos aspectos que deban considerar
se contenido bâsico de la regulaciôn legal, por afectar a intereses 
générales de la Naciôn o exigir su tratamlento prescripciones unifor
mes" (art. 2°. 2). La idea estâ recogida del Informe y fue anterior- 
mente defendida por uno de los miembros de la Comisiôn de Expertes so
bre Autonomias; véase, supra,p.Vlfe y nota 33.

(110) S. 71/1982, de 30 de noviembre (B.O.E. num. 312; 29-diciembre-1982); 
fund, jurîdico 6", p. 17.

(111) Ediciôn de 1970, p. 483.

(112) T.R. FERNANDEZ, "El sistema de distribuciôn de competencies...", cit, 
pp. 35 ss; F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo législative...", cit, p. 23; 
S. MUflOZ MACHADO, "Las potestades legislatives",op. cit, p. 93 y 94.
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(113) Igual fôrmula en la Constituciôn austrîaca (Sentencia 2087/1.951, cit. 
en L. PAREJO, "Las Competencias constitucionales economicas en Austria", 
en el vol. col. L à  d c i t A i b u c i f f n  d e  I c u  c o m p z t e n c X c u  e c o n â n U c c u . .., op. 
cit., p. 230).

(114) STC de 28 de julio de 1.981, cit. (II. 5, pârrafo, Vf in fine)m recorda- 
da expresamente en la STC 1/1.982, de 28 de enero (Fundamento 1°).

(115) En igual sentido Informe, p. 49. De todas formas, los problemas que pudi£
ran derivarse de la diferente inspiraciôn ideolôgica mediante la colabo
raciôn o peirticipacion activa de las regiones en la elaJaoracion de las 
leyes marco (L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2?..", cit., p. 108). 
Por lo demâs, téngase en cuenta que a través de la potestad de establecer 
esas "bases", las Cortes interprétas el texto constitucional, lo que estâ 
vedado al legislador de la CA (S. MUSOZ MACHADO, "Las competencias de ca
râcter econômico...", cit., p. 352; y A. RUGGERI, G e A o A c k Ù l ,  O O m p e t e n z a , 
q u a t i t a  n e C  i - i i t e m a  c o i t C t t i z d o n a l e  d e t t e  (boitte n o m a X X . v à " , ciuffre, Milân,
1.977, pp. 240 ss).

(116) véase, supra, ppSS3<2iy nota 136.

(117) véase, infra, pp.998 ss, a propôsito de la inactividad de las Cortes Gé
nérales.

(118) Este parece ser el planteamiento seguido por la L.O.E.C.E. y aceptado por 
el TC, basado en la idea de que las competencias que la Constituciôn recô  
noce al Estado en materla educativa afectan necesariamente al ejercicio 
de las libertades fundamentales (arts. 139 y 149.1.1° y 30°); esto es, el 
âmbito competencial del Estado coincide con el âmbito material reservado 
por el art. 81.1 a la ley orgânica. véase, S. MUROZ MACHADO, "La JTC so
bre las potestades legislatives de las CCAA", cit., p. 554, y, supra, no
ta 136.

(119) Sobre este punto F. MODERNE-P. BON, Lei autononUei AiqLonoleJi. . ., op. cit. 
p. 119.

(120) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2 °...", cit., p. 104.

(121) J. L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial de las normas", cit., p. 
398.

(122) C u A i O . .., op., cit., p. 273.
(123) Ibidem, p. 274. Expresamente acoge este criterio el TC (S. de 13 de febrê  

ro de 1.981, cit.). Véase, supra, pp.879.

(124) J. L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial de las normas", cit., p. 
397.

(125) J. A. ALFONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit., 146. Se utilisa la 
terminologia empleada por VILLAR EZCURRA ("La eficacia territorial de las 
normas...", cit., p. 387).
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(126) S. MUflOZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislatlvas de las CCAA", 
cit, p. 559.

(127) El sistema es, en realidad, el de la L.O.E.C.E. Observese que aplicando 
el criterio del "grupo normative", éste estarla aqui formado por los 
principios bâsicos y 1 a ley estatal que los desarrolla.

(128) En sentido anâlogo J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola... 
cit, p. 104.

(129) Como ha declarado el TC (S. de 13 de febrero de 1981, cit). Vease, supra, 
pp. 31-32.

(130) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes raarco...', cit, p. 146.

(131) Concretamente en la ya citada S.1/1982, de 28 de enero se afirma:

"el hecho de que en una materia determinada la Constitucion 
solo atribuya al Estado la fijaciôn de sus bases no signifi
es, en modo alguno, que a una Coraunidad determinada le corres
ponde ya, sin mâs la regulaciôn de todo lo que no sea bâsico, 
pues a cada Comunidad sôlo le corresponderân aquellas compe
tencias que haya asumido en su Estatuto, perteneciendo las 
demâs al Estado, tal como dispone, en términos inequîvocos, 
el 149.3 de la Constituciôn"(fundamento primero).

En el mismo sentido S 44/1982, de 8 de julio (B.O.E. nôm. 185; 4-agos- 
10-1982; fund. jur. 2, p'. 9).

(132) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit, pp. 146-148; y tam
bién, infra, pp.9SS'>s

(133) R. ENTRENA, C o m Z r U M Â O i ,  . . ,op. cit, p. 1619; F. GARRIDO F ALIA, "El de
sarrollo legislativo...", cit, p. 25; J. RAMALLO, "Incidencia de la 
Constituciôn espanola...", cit, p. 104; J. SALAS, "Los poderes norma
tivos...", cit; L. SANCHEZ AGESTA, S d i t & n a  p o i X d i c . 0 . . ., op. cit, pp.
381 ss.; y en general todos los autores.

(134) R. ENTRENA, C o m e n t O A l O i , op. cit, p. 1619.

(135) R. ENTRENA, ComntlVUoi. . . , op. cit, p. 1619, y F. GARRIDO F ALLA, "El
desarrollo legislativo...", cit, p. 26.

(136) No faltaron constituyentes para quienes las normas de las CCAA tendrîan
valor de legislaciôn delegada o de norma reglamentaria (Cfr. MARTIN TO-
VAL, P.S.C.,n°90, de 16-junlo-1978).

(137) Arts. 11, 18.1 y 2.a EV; arts. 10, 16, 17.1 y 2.a EC; arts. 28, 33.1 y 
2 EG; arts. 15, 16, 20.1 y 2.a EA; arts. 11 EAs; art. 23 ECan.

(138) "En el respeto de (las) condiciones bâsicas,..., las CCAA podrân legis
lar libremente".
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(139) En igual sentido R. ENTRENA, ComentoACOi,..,op. cit, p. 1619.

(140) Sobre este tema, véase J.A, ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco,.,", 
cit, pp. 148 y 149, e infra, pp.%*-9S9.

(141) Como dice S. HUNOZ MACHADO, Ldi potz&tadzi Izg-UlcutLVCU. .., op. cit, p. 
96.

(142) A. PADILLA, "La organizacion regional italiana", en Rzv-iiid d& Ejttldioi 
Socuaizi, n°23-24, 1979-1980, pp. 53 ss; S. MUflOZ MACHADO, L U  potzita-

legXitativcLi..,,op. cit, pp. 94 ss; L. paladin, V̂ LaUXo Reg-Londle, 
op. cit, pp. 86 ss.

(143) La misma fôrmula estuvo vigente en la Constituciôn austrîaca hasta 1974, 
pero desde esa feeha la condition fue suprimida, en el sentido de permi- 
tir al legislador del Land la facultad de legislar libremente en la ma
teria si el federal no hace uso de su potestad normativa para fijar los 
principios, hasta que esa ley especial se dicte, en cuyo caso y en el 
plazo que esa ley seriale, las leyes del Land deben adaptarse a ésta (L. 
PAREJO, "Las competencias constitucionales economicas en Austria", cit, 
p. 230).

(144) T.R. FERNANDEZ, CuAiO. .. ,op. cit, p. 275; S. MUflOZ MACHADO, Loi potZita- 
d u  legditatcvcu. .. ,op. cit, p. 97; L. SANCHEZ AGESTA, Sditema potUxco., 
op. cit. Como se ha senalado, la soluciôn austrîaca es aun mas amplia , 
pues permite en ese période transitorio al legislador del Land que leqis- 
le libremente, lo que de hecho supone converir esas competencias legisla
tives compartidas en competencias concurrentes, al modo de la Republics 
Federal Alémana.

(145) A. PADILLA, "La organizaciôn regional italiana", cit, p. 54.

(146) Sobre este tema S. MUflOZ MACHADO, Lai potzstadzi Zzqiiùltivai. . . ,op. 
cit, p. 97, y L. SANCHEZ AGESTA, Curso de Doctorado sobre "La distribu
ciôn territorial del poder", cit.

(147) S. muRoz MACHADO, Lai potzitadei tegiitcuUvoi... ,op. cit, p. 97.

(148) L. SANCHEZ AGESTA, Curso de Doctorado sobre "La distribuciôn territorial 
del poder", cit.

(149) T.R. FERNANDEZ, Cu7L60. . . ,op. cit, p. 275.

(150) T.R. FERNANDEZ senala, por ejemplo, la insuficiencia de la iniciativa 
legislativa que la Constituciôn reconoce a las CCAA (CuAiO...,op. cit, 
p. 275.

(151) E. ARGULLOL,"Los limites de la potestad legislativa...",cit, pp. 248- 
249; S. MuRoz MACHADO, Loi potzitadzi ZzgLitcUÂ.vai. . . ,op. cit, p. 98,
y VzAZcho PubtXzo. . . ,op. cit, I, pp. 427-430; T. R. FERNANDEZ, CuAiO, ., 
op. ait, p. 275; J. SALAS, "Los poderes normativos...,cit, p. 37; L.
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SANCHEZ AGESTA, S Z itm a  p o tt t ic o ..., op. cit, p. 383.

(152) Texto cit ado en S. MUflOZ MACHADO, Loi potZitadzi tegZitcuUMOi. . . , op. 
cit, p. 99.

(153) "Clara y razonable”, al decir de J. SALAS, "Los poderes normativos...", 
cit, p. 37.

(154) J. SALAS, al coraentar el EC, dice que la formula adoptada es "de ambigua 
y defectuosa redacciôn, discutible desde un punto de vista tecnico, di- 
ficilmente inteligible en una primera lectura" ("Los poderes normati
vos. ..", cit, pp. 38-39.

(155) El tema era ignorado en le proyecto elaborado por la Asamblea de Parla- 
mentarios Vascos y la formula fue introducida en el acuerdo Comisiôn 
Constitucional del Congreso/Asamblea de Parlamentarios. El sistema de 
esta disposiciôn. transitoria del EV es considerada en el Informe como 
el modelo a seguir (p. 51).

(156) R. ENTRENA, ComavtcUUoi.. . ,op. cit, p. 1620.

(157) No se entiende como después de negar la posibilidad de que las CCAA pro-
duzcan normas "con rango de ley" mientras no se dicte la legislaciôn 
estatal, habla ahora del "desarrollo legislativo".

(158) 0, como senala VANDELLI, esas premisas pueden interpretarse como que en
fase transitoria, la legislaciôn compartida résulta legislaciôn mera- 
mente actuativa e inteqrativa, al modo de la que reconoce a las regiones 
de Estatuto ordinario el art. 117, ûlt. pârrafo de la Constituciôn ita
liana (L'oAdùiametito... ,op. cit, p. 333).

(159) 3. SALAS, "Los poderes normativos...", cit, pp. 38-39. Su interpreta-
ciôn serîa aplicable a los Estatutos que adoptan la misma fôrmula que 
el EC.

(160) véase, supra, nota, 158.

(161) L. VANDELLI, L ' o A d i n o m e n t o . .., op. cit, p. 334.

(162) Para el EA lo recoge A. FEREZ MORENO, en C o m z n t a / U o i  d t  E i Z c U u t O  d z  Aü-
d a t u c Z a ,  op. cit, p. 65.

(163) véase, supra, p.947.

(164) Pudiera citarse como ejemplo los montes o las rainas, sectores sobre los
que la Constituciôn otorga al Estado competencia para dictar la legisla
ciôn bâsica o las bases (art. 149.1.23"y 25°), pero no vinculados direc- 
tamente con el fundamento de legitimidad del poder politico que émana
de la Constituciôn.

(165) Piénsese en el sector de las Entidades locales, cuya autonomîa y ôrga
nos de Gobierno configura la Constituciôn (arts. 137, 140 y 141).
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(166) El argumento es reiterado en las S. 1/1982, de 28 de enero, cit; y 57/1982, 
del 27 de julio (B.O.E. nûm. 197, 18-agosto-1982).

(167) Esta Sentencia establece a continuaciôn las bases que pueden deducirse
de la vigente legislacion sobre régimes local (II.7).

(168) Asî S. 44/1982, de 8 de julio (B.O.E. nûm. 185; 4-agosto-1982) (radio
télévision); S. 58/1982, de 27 de julio (B.O.E. nûm. 197; 18-agosto- 
1982); 54/1982, de 22 de julio (B.O.E. nûm. 197; 18-agosto-1982) (fun- 
cionarios); 57/1982, de 27 de julio (B.O.E. nûm. 197, 18-agosto-1982)
(funciôn pûblica); 64/1982, de 4 de noviembre (B.O.E. nûm. 296, 10-
diciembre-1982); 69/1982, de 23 de noviembre (B.O.E. nûm. 296; 10-di
ciembre- 1982) .

(169) Lo que no parece dudoso, pues si la Constituciôn concrete en estos casos 
la competencia del Estado en establecer las bases, normas bâsicas o le
gislaciôn bâsica, mientras en otros le atribuye, sin mâs, la legislaciôn, 
toda la legislaciôn, no parece correcte imponer esta distinciôn en per
juicio de las CCAA, cuyo derecho a la autonomîa estâ garantizado constitu
cionalmente, y no puede menoscabarse precisamente por una actuaciôn esta
tal poco respetuosa con la Constituciôn.

(170) Informe, p. 51

(171) Esta posiciôn estriota es defendida por E. ARGULLOL (" Los limites de la 
potestad legislativa...", cit, p. 250).

(172) L. SANCHEZ AGESTA, SZitma potÜUao ■ . ., op. cit, p. 383.

(173) Como ocurre en el sistema austrlaco.

(174) Soluciôn ijuê apunta S. MUflOZ MACHADO, Loi potzitadzi ZzgZiZo-tZvcU. ..,
op. cit, p. 100.

(175) véase el tema, a propôsito del art. 150, en mi artîculo "Las leyes mar
co...", cit, pp. 149 ss.

(176) Ibidem, p. 149, e infra, pp.'ISÎ

(177) T.R. FERNANDEZ, CuAiO..., op. cit, p. 273.

(178) No parece, en principio, constitucionalmente aceptable el planteamien
to seguido en otros ordenamientos para resolver el problema. Asl, la 
Constituciôn austrîaca (art. 15.6) establece que las leyes de princi
pios pueden fijar un plazo (de seis meses a un ano) para que los Lander 
dicten las leyes de desarrollo, transcurrido el cuâl sin haberlo hecho, 
queda automâticamente transferida a la Federaciôn esa facultad de de
sarrollo legislativo.

(179) E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit, p. 250;
T.R. FERNANDEZ, ClVUO. . . , op. cit, p. 274; L. SANCHEZ AGESTA, SZitZma 
poECtZco. . . , op. cit, p. 383.



- 932 -

(180) T.R. FERNANDEZ, CuÆAO..., op. cit, p. 274,

(181) Vease, supra, p.Zll.

(182) véase, supra, p.

(183) STC 1/1982, de 28 de enero, cit. Fundamento primero.

(184) Arts. 20.6 EV; 25.1 EC; 37.1 EG; 9 EA; 15.1 EAs; 32.1 ECant.

(185) La cuestiôn no ofrece duda y en ese sentido se han pronunciado ya expre
samente el TC <S, de 28 de julio de 1981, cit) y la Doctrina; asî, T.R.
FERNANDEZ, "El sistema de distribucion de competencias...", cit, pp. 35 
SS; F, GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo.,.", cit, pp. 25 y  26;
S. muRoz MACHADO, LoA fot<i6tûide  ̂ , op. cit, p. 93.

(186) En ese sentido, STC 54/1982 de 22 de julio (B.O.E, nim. 197; 18- agosto- 
1982), Cfr. notas 167 y 168.

(187) véase,en general, A. SERRANO DE TRIANA, "Problemas de la legislacion
compartida; La Ley y el Reglamento de las Comunidades Autônomas", R . E . P . A . ,
n°24, 1980, pp. 97 ss; y J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial
de las normas...", cit, pp. 399 ss.

(188) La superioridad de la ley estatal es explicada mediante el principio de
jerarquîa por G. ariRo ("El Estado de las autonomias: realidad polltica.", 
cit, p. 110), y F. GARRIDO FALLA ("El desarrollo legislativo...",cit, p. 
19).

(189) En igual sentido, F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit,
p. 26; A. SERRANO DE TRIANA, "Problemas de la legislacion compartida..",
cit, p. 108; J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial de las nor
mas", cit, p. 396. F. GARRIDO FALLA niega que pueda impugnarse la ley
de la CA por la via de los conflictos de competencia entre le Estado y 
las CCAA (al amparo del art. 161.I.c), porque en rigor las leyes de de
sarrollo se dictan en materia para la que la CA es compétente, "solo que 
ateniéndose a las bases establecidas en la ley estatal" (cit, p. 25); 
aparté de que este criterio parece confundir en alguna medlda competen
cia material y formai o funcional, el tema es irrelevante si se tiene 
en cuenta que cuando "la competencia controvertida hubiera sido atribul— 
da por una ley o norma con rango de ley el conflicto de competencias se
tramitara desde su inicio... en la forma prevista para el recurso de
la inconstitucionalidad" (art. 67 L.O.T.C.). Por lo desnas, este mêtodo 
es, para GARRIDO FALLA, el mismo que se utilize para impugnar por incons
titucional una ley ordinaria que se oponga a lo dispuesto en una ley 
organica (infracciôn del art. 81 de la Constituciôn) o como ilegal una 
O.M. que infringa lo establecido en un Decreto (arts. 83.2 LJCA/23.2 
IRJAE), ademas de, en ambos casos suponer una infracciôn del art. 9.3 de 
la constituciôn, que déclara el principio de jerarquîa normativa (Cit, 
p. 26),

El criterio de la inconstitucionalidad esta recogido en la Consti
tuciôn austrîaca (art. 12), como ha reiterado la propia jurisprudencla 
constitucional (Sentencias 2087/1951 y 3340/1951), siendo inconstitu- 
cional la ley de desarrollo que contradiga la legislaciôn principal se
gûn el art. 15.6 de la Constitueiôn ("dentro del marco...").
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(190) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit, p. 153.

(191) S. MUflOZ MACHADO, "La JTC sobre las potestades legislatives de las 
CCAA", cit, pp. 550 y 561-562. En igual sentido G. ARIflO, "El Estado 
de las autonomias: realidad polltica...", cit, p. 110.

(192) Frente a lo afirmado por el voto particular de algunos Magistrados a
la STC de 13 de febrero de 1981, cit. véase, supra, nota 63.

(193) Pero también otros preceptos, como los arts. 62 o 63, que permiten im- 
pugnar disposiciones y resoluciones de una CA que no respeten "el orden 
de competencias" establecido no solo en la Constituciôn y en los E. de 
autonomîa, sino también "en las leyes orgânicas correspondientes"o "en 
las leyes correspondlentes", respectivamente; asi como el art. 69.2
que se refiere como normas "que delimiten los âmbitos de competencia del 
Estado y de las Comunidades Autônomas" a los "preceptos constituciona
les", "Estatutos de Autonomîa" y "leyes orgânicas u ordinarias que de
limiten los ambitos de competencia del Estado y de las Comunidades Au-
tônceias".

(194) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit, p. 154. Por eso sena
la con acierto SANCHEZ AGESTA que la contradicciôn con las leyes cita- 
das en el art. 28.1 LOTC (entre las que se encuentran las leyes marco 
del art. 149.1) no justifica dlrectaraente un recurso de inconstitucio
nalidad, pero deben tenerse en cuenta al apreciar la conformidad o dis- 
conformidad con la Constituciôn de la norma de la CA ( S-tiZejKl potZZZ-
CO.■.,op. cit, p. 381). Las leyes marco estatales servirran, asl, de 
paramètre para comprobar la constitucionalidad o no de la ley de la 
CA, como también pone de manlfiesto J.A. ORTEGA DIAZ-AMBRONA, "La pri- 
macîa de la Constituciôn en el ordenamiento jurîdico", en la obra col.
Et TA ibunat Coni-tCtucZoncit, institute de Estudios Fiscales, Madrid, 1981, 
III, pp. 2692-2693.

(195) Debe advertirse que la LOTC ha ampliado "el bloque de con st ituc ionali- 
dad". o. para ser mâs précises, le ha concretado. Por eso debe estimar- 
se como correcta "la inclusiôn en el mismo de las leyes ordinarias, 
llâraense horizontales, sectoriales o de cualquier otro modo, desde el 
momento en que una mayor profundizaciôn en el anâlisis del texto cons
titucional ha puesto de manlfiesto la falacia de la presentation como 
exclusivas de competencias que en realidad el propio texto fundamental 
en su conjunto obliga a conslderar como concurrentes, falacia que los 
primeros Estatutos de autonomîa contribuyeron a exacerbar" (T.R. FERNAN-

cit, 
Espana

de las autonomias: realidad polltica...", cit, p. 112.

DEZ, Leu tzyzA  oAgSnCcdi y  z t  b toqaz dz t a  canititucA.on<itCdad, op. 
pp. 119-120). Vease la critica de esta formula en G. ARIflO, "La Es;

(195) Por eso debe matizarse la afirmaciôn de GARRIDO FALLA en el sentido de 
que el conflicto entre ley estatal y la autonômica puede determinar la 
declaraciôn de inconstitucionalidad de esta ultima ("El desarrollo le
gislativo...", cit, p. 19).

(197) La cuestiôn es évidente y se han referido a ella expresamente en igual
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sentido autores como R. ENTRENA, CoitlCH-ÙVUjOi ■ . ., op ■ cit, p. 1619; F. GA
RRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit, p. 25, y S. MUfJOZ MA
CHADO, Lai potzitadzi Zeg-iitcutivcu..., op. cit, p. 1 0 0 .

(198) J.A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit, p. 155.

(199) Ibidem, pp. 156-157: e,infra, pp.999-(O0O

(200) Ya se dijo que el supuesto de "condiciones bâsicas" o "normas bâsicas"
también podrla equipararse, pero no necesariamente, pues al no referir- 
se expresamente al carâcter legislativo de las normas, incluirla inclu
so las reglamentarias si la materla de que se trate no constituye reser
va de ley. Por eso la identification que hace el proyecto de L.O.A.P.A. 
de todos los supuestos (art. 2") debiera matizarse.

(201) Segûn E. ARGULLOL, las leyes comunitarias "derogan" las normas legisla
tives estatales, excepte las bases ("Los limites de las potestades le
gislatives. , cit, p. 250). Pero parece que la position del TC en
sentido del texto es clara, como a f irma S. MUflOZ MACHADO, "La JTC sobre
las potestades legislatlvas de las CCAA...", cit, pp. 561-562: y L. 
SANCHEZ AGESTA, SiitaM potCtCzo. .., op. cit, p. 383. Es de la misma 
opiniôn I. DE OTTO, "Prevalencia del derecho estatal sobre el derecho 
regional", cit, p.

(202) L. COSCULLUELA, "La determination constitucional de las competencias...", 
cit, pp. 29-30; R. HAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder 
legislativo...", cit, p. 43; L. ORTEGA ALVAREZ) "El reparte de competen
cias economicas entre Estado y regiones en Italia", en el vol col. La 
dCstaibuziân dz loi compztznzùu zconâmicai..., op. cit, pp.

(203) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislative...", cit. p. 19; H. GERPE 
"Las Comunidades Autônomas...", oit, p. 317; R.MARTIN VILLA, "La demo- 
cracia y el Estado de las Autonomias", Üzcada, n"1, diciembre, 1980, p. 
16; S. MUflOZ MACHADO, Loi po-tzitqdzi Izg-iiiatLvai. .., op. cit, p. 93;
J. HORTALA ARAU, "El Estatuto de Cataluna de 1979...", cit, p. 435; F. 
MODERNE-p. BON, Lzi aatonomizi àégZonatzi...,op. cit, pp. 114 ss. o la 
curiesa fôrmula de G. ARlOO, que habla de materias compartidas sobre 
las que se proyectan competencias concurrentes ("El Estado de las Au
tonomias: realidad polltica...", cit, p. 34.

(204) J. LEGUINA, "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 775; J.I. LOPEZ GON
ZALEZ, en ComzntoAioi al Eitatato dz Andatuzia, op. cit, p. 77.

(205) E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit, p. 24; e Informe, pp.
45 ss. Aunque no dicen nada expresamente, los Acuerdos autonomicos pa
rée en dar un tratamlento jurîdico uniforme a todos los supuestos de 
colaboraciôn entre el Estado y las CCAA previstos en el art. 149.1 
criterio incorporado al proyecto de L.O.A.P.A. (art. 4"). por cierto 
con unas consecuencias de dudoso recibo como ha puesto de manifiesto
L. SANCHEZ AGESTA, en su VZctamzn iobAZ la L.O.A.P.A., cit, pp. 49 ss.

(206) C. MARTINEZ ESTERUELAS, EitudLoj jOXldizOi..■, op. cit, pp. 45-60; S.
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MUSOZ MACHADO, "Las competencia^! en materia econômica...", cit, p. 340;
L. VANDELLI, L' OAdA.namzn.tO... , -op. cit, pp. 278 y 320 y ss.

(207) SLiiema poZCtico■.., op. cit, p. 374.

(208) Distinguen claramente esos dos tipos de legislacion autores como A. 
BLASCO, "Sobre el concepto de competencias exclusivas", p. 315; A. CO- 
LOMER-M. MARTINEZ SOSPEDRA, "Competencias régionales y su distribucion 
en el marco constitucional", cit, p. 542; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAOXÂ-
macÂjSn al VzAzcho conititucZonat zipanoZ..., op. cit, pp. 104-105; j.l. 
MEILAN, "El Estatuto de Autonomie para Galicia", cit, pp. 547-548; L. 
PAREJO, La pAzvaZencZa dzl OzAzzho z&tataZ iobAz zt AzgZonal, op. cit. 
y "Las competencias constitucionales en Alemania Federal", cit: L. SAN
CHEZ AGESTA, SZitzma poixtzco..., op. cit, p. 374; J. TORNOS, "Las com
petencias de la Generalitat...", cit, p. 71. Y en el contenido los au
tores citados en nota 275

(209) Ese es el concepto presente en A. BLASCO, "sobre el concepto de compe
tencias exclusivas", cit, p. 315; A. COLOMER-M. MARTINEZ SOSPEDRA. "Com
petencias régionales y su distribucion en el marco constitucional", cit, 
p. 542; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, E itu d Z o i jU A ZdZco i.. . ,op . cit, p. 
46; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAoxZmacZdn o i  VzAzcho C onitZ tucZonot Z ipa - 
P to l..., op. cit, pp. 104-105; S. MUflOZ MACHADO, "Las competencias en ma
teria econômica...", cit, p. 340; L. SANCHEZ AGESTA, SZitZma po tC tZcO .., 
op, cit, p, 374; J. TORNOS, "Las competencias de la Generalitat.cit, 
p. 71.

(210) Por eso no puede aceptarse la tesis de J.L. MEILAN, que si bien parece 
distinguir entre competencias concurrentes y compartidas, no acierta 
luego a precisar su contenido y mènes aûn en la calificaciôn como unas
u otras de las competencias previstas en el EG. Asî,tras senalar correc- 
tamente como tipo de competencias compartidas las centradas en la arti- 
culaciôn bases estatales/desarrollo legislativo por las CCAA, entiende 
por competencias concurrentes las "que se ejercen de modo exclusive por 
la CA y por el Estado sobre unas mismas materias y que exigen obviamen- 
te una deiimitaciôn de cuâl es el âmbito en el cuâl una y otro ejercen 
con exclusividad sus respectivas competencias. Son aquellas en las que 
de una u otra manera el Estatuto reconoce que es competencia exclusive 
de una CA una determinada materia *sin perjuicio* de la que corresponde 
al Estado en virtud del precepto constitucional pertinente" ("El Esta
tuto de Autonomîa para Galicia", cit, p. 547). Por de pronto esa afir
maciôn habrîa de matizarse, pues la clâusula "sin perjuicio" abre 
ciertamente la intervenciôn del Estado, pero el tipo concreto de la 
competencia vendra dado justamente por las facultades que otorgue al 
Estado "el precepto constitucional pertinente", lo que olvida este 
autor. Y asî cita como ejemplo de legislaciôn concurrente la referen- 
te a montes, aprovechamientos forestales y vîas pecuarias (ibidem, p.
548), materias sobre las que la Constituciôn atribuye al Estado compe
tencia para dictar la legislaciôn bâsica (art. 149.1.23"); y por lo tan
to las CCAA sôlo pueden ejercer competencies de desarrollo legislativo. 
Para decirlo de una vez,se trata de un claro ejemplo de competencias 
legislatives compartidas (no concurrentes) en el concepto comûn de la
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Doctrina, que parecîa con anterioridad aceptar el propio MEILAN.

(211) Estando también présentes, aunque de modo diverso, en el norteamericano. 
Sobre el tema véase L.ORTEGA ALVAREZ, "La divisién de competencias eco
nomicas en los Estados Unldos", en el vol.col. La dCitAcbacZân dz lai 
zompzteyiCA.ai z c o n â m i c a i , op. cit, pp. 35-86; L. p a r e j o , la pAzoalen- 
zLa dzl dzAzcho zitatal idbAz zl Kzgional, op. cit, p. 38; œil s.
WRIGHT, "Del federalismo a las relaciones intergubemamentaies en los 
Estados Unidos de America: una nueva perspective de la actuaciôn recî- 
proca entre el Gobierno nacional, estatal y local", R.E.P., n'6, 1978, 
pp. 5 ss.

(212) Como senala L. SANCHEZ AGESTA, S iitzm a p o l i t ic o ..., op. cit, p. 374.

(213) Sobre la distribuciôn de competencias en la R.F.A. y el federalismo
coopérâtIvo, pueden verse los autores citados en la nota 3 del pre
sents capîtulo. También, J.J. FERREIRO LAPATZA, "El reparto de las 
competencias financières en la R.F.A.", V.A.,n°181, 1979, pp. 41-86; 
Dieter NOHLEN, "Sistema federal y sistema de partidos politicos: algu
nas anotaciones sobre el desarrollo del federalismo en la Republica 
Federal de Alemania", R.E.P., n”4, 1978, pp. 149 ss.

(214) L. PAREJO, La pAzoalznzia. dzl- VzAzzho zitatal iobAz zl AzgionaZ,op. cit, 
p. 41.

(215) Todos los preceptos de la Ley de Bonn se citan por la traducciôn pu-
blicada por el Departamento de Prensa e Informaciôn del Gobierno Fe
deral Aleman, 1971.

(216) Por utilizar la terminologia de L. PAREJO (La pAZVOlzncia. d z l  V z A Z C h o  
Z i t a t a l  i o b a z  z l  A z g i o n a l ,  op. cit, p. 43). Ese apoderamiento, inicial- 
mente reducido, se lia ido ampli ando progrès ivamente, concretamente en 24 
de las 34 modificaciones constitucionales realizadas desde el nacimien- 
to de la Ley Fundamental (H.P. SCHNEIDER, "El Estado federal coopera
tive...", cit, p. 51).

(217) Recuérdese, en ese sentido, la potencialidad expansiva del art. 1, sec-
ciôn 8", 18 de la Constituciôn norteamericana y su Interpretaoiôn cen-
tralizadora por el TS (L. SACHEZ AGESTA, C u A i O  d z  V Z A Z Z h o  C o n i t i t u -  
c i a n a l  C a m p a A o d o , op. cit, pp. 185-188).

(218) "...los Lander tienen la facultad de legislar ûnicamente en el caso y 
en la medlda en que una ley federal les autorice expresamente para 
ello" (art. 71).

(219) véase, supra, nota 77.

(220) Lo que sucede en los casos de los arts. 87 a 89 en que la ejecuciôn
corresponde a la Federaciôn, aunque también puede delegarla a los 
Lander (arts. 87.d; 90.2 etc).

(221) véase, por ejemplo, L. PAREJO, "Las competencias constitucionales 
economicas en Alemania Federal", cit, pp. 155-157.
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(222) Ibidem, pp. 149 ss.

(223) Piensese que en la mayoria de materias enumeradas es facilmente apre-
ciable iina (o todas) de estas condiciones, especialmente la de unidad
juridica y economica.

(224) Cit, en L. PAREJO, "Las competencies constitucionales economicas en 
Alemanla Federal", cit, p. 154*

(225) Asuntos Exteriores,Defensa y proteccion civil; nacionalidad federal;
regimen de pasaporte, inmigracion y emigracion; regimen monetario y 
sistema de pesas y medidas; Banco monetario y emisor federal (art. 88); 
la unidad aduanera y comercial, incluyendo tratados de comercio y nave- 
gacion y policia de aduanas y fronteras? ferrocarriles federales y na- 
vegacidn aérea; correos y telecomunicaciones? regimen juridico de los 
funcionarios publicos federales; derechos de propiedad industrial; de- 
rechos de autor y edicion; cooperaclon con los Lander en materia de po
licia criminal y defense de la Constitucion, que alcanza la interven- 
cion militar de la Federacion en un Land, por decision del Gobiemo 
Federal (art. 87.a,4); la creacion de un servicio federal de policia 
criminal y la lucha intemacional contra la delincuencia ; y la Estadis- 
tica para fines de la Federacion. (art. 73).

(226) Por razon de naturaleza de la materia o de la relacion con una compe-
tencia expresa. Vease L. PAREJO, "Las competencias constitucionales 
economicas en Alemania Federal", cit, pp. 165-166.

(227) Es decir, un sistema de financiacion federal de actividades estatales
o locales, o distribucion por la Federacion a los Estados de fondos
propios por via de subvenciones y emprestitos (L. PAREJO,"Las competen
cias constitucionales economicas en Alemania Federal", cit, pp. 166- 
167) .

(228) La obligacion es tanbiên reciproca. Vease L. PAREJO, "Las competencias 
constitucionales economicas en Alemania Federal", cit, pp. 167 a 171?
e infra, pp. 120^ S3,

(229) Marginales o residuales, dice L. PAREJO ("Las competencias constitucio
nales economicas en Alemania Federal", cit, p. 157). Por eso senala H. 
P. SCHNEIDER; "Aunque la Constitucion ha previsto una cierta contigui- 
dad de las leyes federales y de los estados en las formas de leyes de 
bases y leyes concurrentes, tal condicion se ha vuelto hace tiempo una 
ilusion. En todos estos terrenes quien ha adoptado regulaciones globa
les ha sido el legislador federal, no el legislador del estado federa- 
do. La cuestion aparece aun mas patente, cuando se echa una ojeada so
bre la legislacion de los estados. En contraste con el Derecho federal, 
aquella se ha reducido hasta el minimo. Elio se muestra no solo por el 
escaso numéro de leyes estatales actuales, sino sobre todo por sus ob- 
jetos. Su contenido se agota principalmente en la regulacion de deta- 
lles que ha dejado pendientes el legislador federal o en reglamentos
de aplicacion a que dan motivo las leyes federales. Para una creacion 
de derecho autenticamente propia quedan solaraente las conocidas mate
rias reservadas a los estados, es decir, los ambitos de la culture, el
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derecho policial y comunal, y el derecho administrative interno, excep- 
ciôn hecha de las regulaciones federales que toman siempre un volumen 
mucho mayor" ("El Estado federal cooperative...", cit, p. 53).

(230) y reconoce la Doctrina. Por todos, H.P. SCHNEIDER, "El Estado federal 
cooperative..-", cit, p. 54).

(231) VoA uyuXa/Lcôche Bundu^taat, Karlsruhe, 1962.

(232) H.P. SCHNEIDER, "El Estado federal cooperahivo..,", cit, pp. 54 ss. En 
particular vêase el comentario de este autor sobre el Consejo Federal 
(Ibidem, pp. 55-58).

(233) Como ha reconocido ya el TC, ( S. le %1 )
a pesar de los calificativos de competencia plena que algun E. atribuye 
en esta materia a la CA respectiva; asî los arts. 15 EC y 31 EC.

(234) Tengase en cuenta los problemas prâcticos que se plantean en Espana como
consecuencia del principle de voluntariedad, que puede suponer la exis- 
tencia de CCAA con distintas competencias. Una situaciôn asi no es pré
visible cuando -como ocurre en la Constitucion italiana- existe un con- 
junto de competencias idêntico para todas las regiones de Estatuto ordi- 
nario.

(235) La L.O.E.C.E. Vease, supra,pp. % ,  y nota 63.

(236) As! A. BLASCO, "Sobre el concepto de competencias exclusives", cit, p.
315; F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislative...", cit, p. 19; M. 
MARTINEZ sosPEDRA, ApAOJUMtotân oJL VeÆccho ÇonàtiXaclonaZ nApanot,.,, 
op. cit, p. 105; J. TORNOS, "Las competencias de la Generalitat...", 
cit, p. 71. Igualmente L. VANDELLX que habla de la peculiaridàd de la 
cultura, como materia abierta a la iniciativa estatal y a la regional,
dado su carâcter indivisible entre instancies centrales y régionales
(UoKdin<m<Lnto... ,op. cit, p. 285).

(237) En general, M. GOMEZ GARCIA. "La cultura y los pueblos de Espana. Notas 
sobre cultura, Constitucion, Estado y Comunidades Autonomes", I.E.A.L., 
Madrid, 1980, y S. MüROZ MACHADO, VVLe.cho pubtico.. ., op. cit, I, pp. 
574-600.

(238) L. SANCHEZ AGESTA, S^6t&na potjtico.■.,op. cit, p. 177.

(239) Un aspecto de esta cuestiôn le aborde en ml articulo"Las Corporaciones 
Locales y la proteccion del patrimonio hishorico-artxstico", Madrid , 
1978.

(240) Este apartado se introdujo en el Senado merced a una enmienda del Sena- 
dor de U.C.D. don Ricardo DE LA CIERVA (DSS, n®54, 13-septiembre-1978, 
pp. 2623-2624), directamente inspirada, incluse en su redacciôn, en el 
art. 48, primero de la Constitucion espanola de 1931. Vêase O. ALZAGA,
La ConA.tÙucUân Upanota de. 197S..., op. cit, pp. 869-970.
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(241) Hasta llegar a su redacciôn actual, este tema pasô por diverses vici- 
situdes. En el anteproyecto aprobado por la Ponencia del Congreso de 
los Diputados (B.O.C., 5-enero-1978) no se otorgaban competencias cul- 
turales al Estado (art, 138), salvo la indirecta de la legislacion so
bre la propiedad intelectual (art. 138.1.16), por lo que en esta mate
ria tanto la regulaciôn como la administraciôn podrian corresponder a 
las CCAA (art. 137). El mismo sistema era posible en el Informe de la 
Ponencia (B.O.C. 17-abril-1978) (art. 141.1.9* y 2), aunque anadio en una 
disp. adicional segunda las competencia que'*podrân asumir" las CCAA, 
entre las que se enumeraban "m) musées, bibliotecas y conservatorios 
de musica de interés para la CA; n) Patrimonio monumental de interês 
para la CA; o) el fomento de la cultura y, en su caso, de la lengua de 
la comunidad regional”. Este sistema pasa literalmente al Dictamen de la 
Comisiôn (B.O.C. 1-julio-1978) (arts. 141.1.n.o.p; 143.1.9*), con la 
salvedad de incluir no el fomento de la lengua, sino de la ensenanza de 
la lengua, pero este no es el tema ahora analizado; y ai Texte aproba
do por el Pleno del Congreso de los Diputados (arts. 141.1.n.o.p; y 
143.1,9°). En suma, durante toda la tramitaciôn del proyecto constitu- 
cional en el Congreso, todas las competencias en materia de cultura po
drian ser asumldas por las CCAA, no reservando ninguna al Estado (excep
te la de la legislacion sobre propiedad intelectual). Estas se estable- 
cen en el Senado, y concretamente ya en la Comisiôn Constitucional, cuyo 
Dictamen (B.O.C., 6-octubre-1978), manteniendo en sus términos las compe
tencias de las CCAA (art. 146.1,n,o,p), anade al art, 148.1, relative a 
las competencias del Estado, un apartado 2 del siguiente tenor: "Sin 
perjuicio de las competencias que podrân asumir las <XAA de acuerdo con 
el art. 146, compete al Estado, por sî o conjuntamente con ellas, la pro- 
tecciôn y fomento del patrimonio cultural comijn y de la comunicaciôn cul
tural entre todos, para lo cual el Estado podrâ establecer en todo el 
territorio las instituciones educativas y culturales pertinentes”. El 
Pleno del Senado (B.O.C. 13-octubre-l978) mantiene las mismas competen
cias de las CCAA (art. 146.1,n,o,p), pero concrete las del Estado:

- modifica la redacciôn del num. 2 del art. 148: "sin perjui
cio de las competencias que podrân asumir las CCAA, el Es
tado considerara el servicio de la cultura como deber y a- 
tribucion esencial, y facilitara la comunicaciôn cultural 
entre las CCAA, de acuerdo con ellas".

- atribuye una competencia especifica: "mus^s, bibliotecas, 
archives y patrimonio artîstico y monumental de interês pa
ra todo el Estado, defense del patrimonio cultural espanol 
contra la exportacion" (art. 148.1.28°), persistiendo la
de legislacion en materia de propiedad intelectual (art.
148.1.9°).

Finalmente, la Comisiôn Mixta Congreso-Senado establece la redac
ciôn definitive (B.O.C. 28-octubre-1978), respetando las competencias 
de.;laa CCAA tal como habian quedado fijadas (art. 148.1.15°, 16° y 17°) 
y precisando las del Estado, al que se atribuye la "defense del patrimo
nio cultural, artistico y monumental espanol contra la exportacion y la 
expoliaciôn; museos, bibliotecas y archives de titularidad estatal, sin
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perjuicio de su gestion por parte de las CCAA" (art. 149.1.28°); y final- 
mente, mantiene la redacciôn de la clausula general de competencia cultu
ral del Estado (art. 149.2) y la atribuciôn al Estado de la legislacion 
sobre propiedad intelectual (art. 149.1.9°).

(242) No es el objeto de estas paginas un estudio detallâdo de las competen
cias culturales del Estado y de las CCAA, sino solo en cuanto pueden ser 
utilizadas como ejemplo de competencias concurrentes. Por eso no analiza- 
mos los preceptos de los E. que concretan las previsiones constituciona
les,

(243) Nôtese la importancia de la cuestiôn en aquellas CCAA donde existe, por 
ejemplo, un rico patrimonio artîstico perteneciente a la Iglesia Catôli- 
ca (asî, en Castilla y Léon).

(244) Sobre las competencias urbanîsticas de las CCAA vease E. GARCIA DE ENTE- 
RRIA-L. PAREJO, U ccX onU rfe VtAt.C.ho UflbanZitcCO, Civitas, Madrid, 1979,
I, pp. 106-112 y 132-134.

(245) En la actualidad esta vigente en esta materia la Ley de 13 de mayo de
1933, del Patrimonio artîstico nacional y las normas que la desarrollan 
(Puede verse en Ltg<J>tacXân pat^umonio aJvttitX.CO, civitas, Madrid,
1980).

(246) Actualmente cumple esta funciôn la ley de 13 de mayo de 1933, sobre patri
monio artîstico nacional ( arts* 1°y concordantes).

(247) Para las CCAA de autonomie plena inmediatamente y para las de autonomîa 
limitada transcurridos cinco anos y previa reforma de sus E. (arts, 147.
2 y 151.1) .

(248) Curso de Doctorado sobre "La divisiôn territorial del poder", cit.

(249) Piênsese, por ejemplo, en los gastos de celebraciôn de congresos cultu
rales, encuentros de intelectuales etc. Este tema ha sido objeto de tra- 
tamiento especîfico en otros paîses,como Bêlgica; vêase J.A. ALONSO DE 
ANTONIO, "El sistema regional belga", Rev-c6-ta de B^tucUo^ So(UcilZ6,n'* 
23-24, 1979-1980, pp. 122-123.

(250) Piênsese, por ejanplo, en la celebraciôn de exposiciones de arte espa
nol en el extranjero para los que sea conveniente contar con obras per- 
tenecientes a museos o instituciones de titularidad de una CA. En Bêl
gica corresponde, incluso, a los Consejos culturales de las Comunidades 
otorgar el consentimiento para los acuerdos culturales internacionales. 
(J.A. ALONSO DE ANTONIO, "El sistema regional belga", cit, p. 123).

(251) En Bêlgica se consideran"materias culturales" y son objeto de competen
cia por parte de los Consejos Culturales (arts. 59 bis 2, 1 ° Constitu- 
ciôn/2 Ley de 21 de julio-1971) la defensa e ilustraciôn del idioma; el 
estîmulo para la formaciôn de investigadores; las bellas artes, compren- 
dido el teatro y el cine; el patrimonio cultural, los museos y las de- 
mâs instituciones cientîficas y culturales; las bibliotecas, fonotecas
y servicios sirailares; la radiodifusion y la TV, exceptuada la emisiôn
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de comunicados del Gobierno, asî como la publicidad comercial; la po- 
lîtica de la juventud; la educacion permanente y la animaciôn cultural; 
la educaciôn fîsica, los déportés y la vida al aire libre; el ocio y el 
turismo.

(252) R.D. 2183/1980, de 10 de octobre (B.O.E, num. 248, 15-octubre-1980);
R.D. 442/1981, de 6 de marzo (B.O.È. n°, 64, 16-marzo-1981).

(253) Todos estos ténias se incluyen actualmente en la competencia del Ministe- 
rio de Cultura.

(254) Estos temas son hoy objeto de la competencia del Ministerio de Cultura. 
(R.D. 442/1981, de 6 de marzo, ya citado).

(255) En todas estas materias se excluye la actividad de polîcia y seguridad, 
que se rige por sus normas constitucionales especificas.

(256) Véase, supra, nota 35 de este capîtulo.

(257) Arts. 9.2.e EV; 8.2 EC; 4.2 EG; 12.1 EA; 9.2.e EAs; 5.2 ECant.

(258) En este tema de competencias concurrentes, pues es claro que los E. han
recogido todas aquellas competencias culturales que la Constitucion les 
permitîa, y que como hemos dicho no son objeto de esa concurrencia.

(259) Arts. 10.17 EV; 9.4 EC; 27.19 EG; 13.26 EA; 10.1 .m EAs; 22.15 ECant.
El EV, BG y EA (no el EC) aclaran que tal competencia lo es ” sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 149.2 de la Constitucion". El EA ma- 
tiza que esa competencia abarca la "promocion y fomento de la cultura 
en todas sus manifestaciones y expresiones". El EAs y ECant, se refie- 
ren a su competencia como de "fomento",anadiendo que prestarân "espe
cial atencion a sus manifestaciones régionales".

(260) Arts. 10.38 EV: 9.31 EC; 13.32 EA. El Ea précisa que la competencia en
materia de espectâculos es "sin perjuicio de las normas del Estado". Los
demas E. no recogen competencia directa sobre el tema.

(261) En los términos vistos mas atras; supra, pp.É»9?ss.

(262) Lo que, por otra parte, es razon para no estimar correcta la tesis de
J.I. LOPEZ GONZALEZ, para quien esta competencia no es exclusive de la 
CA, pues la clausula "sin perjuicio" es "senal inequîvoca de que... el 
poder de normaciôn de la Junta se habrâ de ejercitar a partir de las 
competencias del Estado" (ComentaAiOA al EitatiLto de. AndaZucCa,op. cit, 
p. 93). Parece que se alude con ello a lo que denominamos competencias 
compartidas, pero no parece (laber base constitucional que lo justifi- 
que, pues en ningun raomento la Constitucion deja vislumbrar que corres-
ponda al Estado la normacion bâsica y a las CCAA su desarrollo.

(263) Esta era,por otra parte, la intencion del proponents de la enmienda ,
senador DE LA CIERVA. De él son estas palabras: "La cultura es una rea- 
lidad profunda y trascendente, cuyo fomento no puede atribuirse en ex-
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clusividad ni al Estado ni a las CCAA... esta enmienda trata de concre- 
tar el caropo para (la) dialêctica politico-cultural del Estado y las 
CCAA..,, en una zona comun para la convivencia cultural... claro que 
las CCAA van a desempenar un papel relevante en el terreno cultural, pe
ro ese papel no tiene que ser exclusive, porque nada hay en una comuni
dad de convergencias histôricas, como es Espana, menos exclusive que la 
cultura, que... debe ser comun incluso en su peculiaridad variable...
Una interpretaciôn de la cultura como exclusive del Estado séria recaer 
en las aberraciones contraculturales del pasado proximo; una exclusion 
del Estado podria introducir, involuntariamente sin duda, un remedo 
subrepticio de una soberanla cultural cuando la unica soberanla que la 
Constitucion reconoce es la del pueblo espanol'* (DSS, n°. 54, 13-sep- 
tiembre-1978, p. 2624).

(264) El precepto constitucional trata de que "mientras las CCAA fomentan sin 
techo ni limite, su vigencia cultural, el Estado cambie de signe la pen- 
diente secular de su indiferencia y su abandono ante el patrimonio cul
tural comun en todo esto que llamamos Espana" (R. DE LA CIERVA, DSS, n®. 
54, 13-septiembre-1978, p. 2625).

(265) Como decla don José ORTEGA Y GASSET, "el Estado tiene un deber primarioî 
la cultura" (cit, en DSS cit, p. 2624).

(266) Por ejemplo, la Ley de Cataluna de 2 de noviembre de 1981 (B.O.E. num. 
279, de 21 de noviembre de 1981) han creado una Entidad Autônoma de Or- 
ganizaciôn de Espectâculos y Fiestas, cuyas funciones son : a) Organizar 
espectâculos, fiestas y manifestaciones folklôricas y romerias progra- 
madas por el Departamento de Cultura y Medios de Comunicaciôn de la Ge
neralitat; b) Celebrar convenios y conciertos con Instituciones pûbli- 
cas y privadas para llevar a cabo tareas de su competencia; c) Celebrar 
los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
(art. 3). Parece claro <^e esa ley podria coexistir, perfectamente con una 
ley estatal que, v.g., creara una Entidad de Organizaciôn de Festivales, 
que podria tambiên llevar a cabo su funciôn en el territorio catalan.

(267) Vease, supra, nota 77, del presents capîtulo. En lînea con la propuesta 
apuntadâ parecen situarse algunos E, como el EAs. o el ECant, que, tras 
atribuir a la CA una competencia genêrica sobre el fomento de la cultura, 
se refieren especialmente a "sus manifestaciones régionales” (art. 10.1. 
ro EAs. y 22.15 ECant) y a "la ensenanza de la cultura autôctona" (art.
10,1.m EAs.),

(268) iXtC^amen àobAe. tu L.CP.A.R.A., cit, en especial pp. 51 ss.

(269) Ibidem, p. 51.

(270) Ibidem, oo. 53 ss.

(271) Ibidem, p. 53.

(272) Ibidem, p. 54.

(273) Ibidem.
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(274) Ibidem.

(275) El propio SANCHEZ AGESTA expone las razones de esa division competencial
en los siguientes términos:

"No solo hay razones juridicas claras, sino razones juridico-po-
lîticas de carâcter general derivadas de la misma Constitucion.
En primer lugar, la Constitucion al establecer el sistema de au
tonomies ha querido reconocer la autonomxa de las nacionalidades 
y regiones que Integran la Nacion espanola? y dar forma a ese re- 
conocimiento, reconoce en el artlculo 143 el derecho a la autono- 
mia que pueden ejercer las provincias limltrofes 'con caracterls- 
ticas histôricas, culturales y economicas comunes' y, sin duda 
alguna, la existencia de ese derecho civil, foral o especial y 
las normas procesales que suponen particularmente ese Derecho 
sustantivo, son uno de los mas caracteristicos elementos histo- 
ricos y culturales que definen con Una larga tradicion histories 
la personalidad de las regiones y nacionalidades, Aun mas, la 
Disposiciôn Adicional Primera déclara que*la Constitucion ampa- 
ra y respeta los derechos histôricos de los territories fora- 
les* ? e incluso en la Segunda, hace menciôna otro precepto fue- 
ra del Tîtulo VIII (el art. 12) que no puede perjudicar los de
rechos forales. iSe van a derogar estes preceptos en virtud de 
una ley orgânica de arraonizaciôn? No sera necesario subrayar la 
gravedad juridica y polltica de ese intento.

En cuanto a las especialidades del Derecho Administrative 
derivadas de la organizaciôn propia de las CCAA se fundan en ese 
principio establecido en cabeza del artlculo 148.1 que les atri
buye como primer signo de su autonomîa la organizaciôn de sus 
instituciones de autogobierno dentro de lo establecido por la 
Constitucion" (Ibidem, pp. 54-55, El subrayado es del autor)-

(276) Ibidem, pp. 55-56.

(277) En la primera redacciôn, el proyecto de L.O.A.P.A. senalaba en su art.
4° que "las normas que el Estado dicte en el ejercicio de las competen
cias que le reconoce el artlculo 149.1 de la Constitucion prevalecerân, 
en todo caso, sobre las normas de las Comunidades Autonomes, cualquiera 
que sea la denominaciôn de las competencias que a estas atribuyen sus 
Estatutos",

En el texte definitive, esa redacciôn se ha suavizado, liroitandose 
ahora a sehalar que "las normas que el Estado dicte en el ejercicio de 
las competencias que le reconoce el artlculo 149.1 de la Constitucion, 
prevalecerân sobre las normas de las Comunidades Autônomas". No obstan
te, la ambigüedad del precepto es notoria, y muy dudosa su constitucio- 
nalidad. Segun lo dicho, es claro que,por ejemplo, la legislacion esta
tal no puede prevalecer, en caso de conflicto, sobre una ley foral que 
no invada las competencias civiles del Estado, a pesar de que esta mate
ria esta comprendida en el art. 149.1 de la Constitucion. Sobre estos ex
tremes, véase L. SANCHEZ AGESTA, td Lt̂ APA, cit, pp. 49 ss,
en especial, pp. 56 ss.
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CAPITULO SECUNDO

SUPUESTOS DE COLABORACION LEGISLATIVA DERXVADOS DE DECISIONES 
LEGISLATIVAS ESTATALES POSTERIORES AL ESTATUTO DE AUTONOMIA: EL 
ART. 150 DE LA CONSTITUCION.

I. EL SIGNIFICADO JURIDICO Y POLITICO DEL ART. 150 .

El significado del art. 150 sôlo se pone de manifiesto
una vez precisadas las competencias propias de las CCAA que, en 
el marco de la Constitucion, les otorga su correspondiente Estatu 
to (art. 147. 2. d ) . En efecto, este precepto es de aplicaciôn 
ûnicamente desde el memento en que han sido delimitadas estatuta- 
riamente las competencias del Estado y de las Comunidades Autôno- 
mas, produciendo el efecto de operar una "alteraciôn limitada de 
la distribucion estatutaria de competencias"(1). Y ello en un do- 
ble sentido:

18 .- Ampliando las facultades de las CCAA, mediante la atribuciôn
a las mismas de potestad para dictar normas législatives en mate
rias de competencia estatal en el marco de los principio, bases y 
directrices fijados por una ley estai (art. 150. 1), o la transfe- 
rencia o delegaciôn, mediante Ley Orgânica, de facultades corres- 
pondientes a materias de titularidad estatal que, por su propia 
naturaleza, sean susceptibles de transferencia o delegaciôn (art. 
150. 2).

28 .- Limitando o restringiendo esas facultades autonôraicas por 
razones de interés general (art. 150. 3).

Ambas posibilidades, aunque de sentido contrario, tie- 
nen un mismo origen e igual alcance juridico-polîtico. En efecto, 
en ambos casos se trata de la habilitaciôn constitucional al Esta 
do para que, mediante un acto de su voluntad (por tanto, no esta-
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tutario), midifique limitadamente las competencias de las Comuni 
dades, fijadas estatutariamente. Y el efecto de esa modificacion 
es también es también comûn. En los dos casos se trata de aumen- 
tar el âmbito material de competencias legislatives compartidas,

sôlo que en uno de ellos a costa de competencias ex 
clusivas del Estado (art. 150. 1 y 2) y en el otro, a partir de 
competencias exclusives de las CCAA (art. ISO. 3). Examinaremos 
separadamente los supuestos que prevé el texto constitucional. 
en primer lugar, dedicaremos nuestra atenciôn a la ampliaciôn no 
estatutaria de las competencias de las CCAA, contemplada en los 
apartados 1 y 2 del art. 150, el ejercicio de cuyas previsiones 
incide en los tipos de CCAA, dando origen a lo que el profesor 
SANCHEZ AGESTA ha denominado ''Comunidades Autonomes ampliadas" 
(2). Mas adelante, nos referiremos a la limitaciôn, restricciôn 
o "armonizaciôn" del ejercicio de las competencias estatutarias 
de las CCAA, a que se refiere el apartado 3 del mismo art. 150. 
Sôlo resta aqui recorder la importancia decisive que el art. 150 
puede adquirir como instrumente racionalizador de todo el siste
ma de distribution de competencias. Por eso el profesor GARCIA 
DE ENTERRIA la ha considerado como "capital clausula general re- 
lativizadora de todo el sistema de separaciôn rîgida de competes 
cias que aparenta dominar todo el texto constitucional" (3), en 
que "podfa encontrarse el tîtulo constitucional general para un 
verdadero autonomisme coopérative, en ultimo extreme (4) logran- 
do una "homogeneizaciôn del cuadro general de distribuciôn de 
competencias corrigiéndose de esta manera las posibles disfuncio 
nalidades que puede producir el sistema de aprobaciôn separada y 
sucesiva de Estatuto unido al peculiar régimes de competencias 
estatutarias previsto en la Ley Fundamental" (4 bis).
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II. LA ATRIBUCION DE POTESTADES LEGISLATIVAS A LAS CCAA EN EL
MARCO DE LOS PRINCIPIOS, BASES Y DIRECTRICES ESTATALES (ART. 
(150.1) .-

1. IDEA GENERAL.-

El art. 150. 1 de la Constitucion espanola dice:

"Las Cortes Générales, en materias de competencia es
tatal , podrân atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Au- 
tônomas la facultad de dictar, para si mismas, normas legislati- 
vas en el marco de los principios, bases y directrices fijados 
por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tri- 
bunales, en cada ley marco se establecerâ la modalidad de con
trol de las Cortes Generates sobre estas normas legislativas de 
las Comunidades Autdnoraas".

No hace falta ahora insistir sobre el significado juri 
dico-polîtico de este precepto; se trata de ampliar, por deci
sion estatal, el marco estatutario de competencias de las CCAA 
(5). El instrumente juridico de esa decision es la aprobaciôn 
de una ley que fije los principios, bases y directrices de la re 
gulaciôn de una materia, que luego desarrollan o concretan las 
CCAA mediante "normas legislativas". Tendremos ocasiôn de descry 
bir con algûn detalle esa técnica, pero debe aclararse desde el 
principe el âmbito de su aplicaciôn. Sin perjuicio de que, segûn 
se dijo (6), las competencias legislativas compartidas previstas 
en el art. 149. 1 pueden articularse mediante leyes marco, las 
leyes marco del art. 150. 1 no articulan en modo alguno esas corn 
petencias, sino que atribuyen a las CCAA la facultad de regular 
materias que, una vez aprobado el Estatuto, corresponde al Esta
do (7).
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2 . ELABORACION PARLAHENTARIA DEL ARTICULO 150.1.-

La interpretaciôn de cualquier norma juridica exige la 
toma en consideraciôn de sus "antecedentes histôricos y législa
tives" (art. 38. 1 del Côdigo Civil); de ahi el indudable inte
rés que tiene siempre el anâlisis de la elaboraciôn parlamenta- 
ria de un precepto. Y si ello es cierto en términos générales, 
lo es afin mâs en el caso del articule 150.1, pues creemos que el 
proceso de su elaboraciôn puede aportar datos valiosos para cono 
cer su verdadera naturaleza (8).

a ) Borrador constitucional.

La Ponencia constituida en el seno de la Comisiôn de 
Asuntos Constitucionales y Libertades Publicas de 1 Congreso de 
los Diputados elaborô un borrador constitucional, cuyo texto se 
filtrô a la prensa, que lo publicô el 25 de noviembre de 1.977. 
Este documente contiene un a r t . 143.4, segûn el cual

"Las leyes de bases, aprobadas por las Cortes Genera 
les, podrân atribuir expresamente, para todos o para algunos de 
los Territories Autonomes, la facultad de dictar la correspon
diente legislacion delegada, para sus respectives territories" 
(9)".

En suma, este precepto traslada directamente el méca
nisme tradicional de la delegaciôn legislative de las Cortes en 
favor del Gobierno a las realciones entre el Estado y las CCAA, 
de forma que, salvo el cambio de destinatario de la delegaciôn 
-los Territories Autônomos en lugar del Gobierno-, la naturaleza 
de las instituciones y las condiciones de su ejercicio serîan 
las générales de aquella figura (arts. 75-78).

b ) Anteproyecto constitucional elaborado por la Ponenecia.

La Ponencia designada en el seo de la Comisiôn de Asun 
tos Constitucionales del Congreso de los Diputados redactô el An
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teproyecto de Constitucion (10), cuyo art. 139.2 establecîa:

"Las leyes de bases aprobadas por las Cortes Genera
tes podrân atribuir exprçsamente a todos o algunos de los Terri- 
torios Autônomos la facultad de dictar para los mismos la corres 
pondiente legislacion delegada".

Asî pues, con ligeras correcciones de estilo, la insti.
tuciôn es mantenida con idéntica naturaleza, al igual que en los
votos particulares de los grupos parlamentarios; asî se recoge 
con los mismos términos en el de A.P. a la totalidad del Tlt.
VIII (art. 14); U.C.D., P.C.E. y Minorla Catalana aceptan tam
bién el texto de la Ponencia, desapareciendo en el voto del Gru- 
po Socialista, que defiende un replanteamiento global del siste
ma de distribueiôn de competencias.

c) Informe de la Ponencia al Proyecto de Constitucion.-

En el texto del Anteproyecto constitucional informado 
por la Ponencia (11), el art. 139. 2 pasa a ser 142.1, mantenien 
do su misma redacciôn, con la salvedad de sustituir la expresiôn 
"Territories Autônomos" por "Comunidades Autônomas", nuevo térmi 
no con que se denomina a las nacionalidades y regiones jurîdica- 
mente cosntituîdas.

d) Dictamen de la Comisiôn de Asuntos Constitucionales y Liber
tades Publicas del Congreso de los Diputados sobre el Ante
proyecto de Constituciôn.

Iniciados los debates en la Comisiôn, mantuvo su opos^ 
ciôn a la delegaciôn legislative en las CCAA el grupo de A.P., 
cuyo portavoz, el diputado Licinio DE LA FUENTE, tras senalar 
que "la soberanla radica en el pueblo de Espana como conjunto..., 
compatible con la idea de unas funciones y de una participéeiôn 
en el autogobierno de las entidades autônomas, a base de una dis 
tribuciôn de funciones y de competencias, que, de un lado, permi
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ten efectivamente la vida de sesa comunidades, pero que, de otro, 
no debiliten el Estado de tal manera que, prâcticamente, al no 
resolverse los grandes problemas del pueblo a nivel nacional, la 
vida de las propias Comunidades Autônomas se verra en peligro" 
(12), alegô una serie de argumentes como;

. - E l  desarrollo de las bases de forma diferente por cada CA 
iraplica una pluralidad legislativa y diversidad legislativa den
tro del territorio espanol, que harîa inûtil el principio de 
igualdad de dereclios y deberes de todos los espanoles, puesto 
que, "en el desarrollo de una ley de bases, queda la suficiente 
amplitud para que, en una legislaciôn delegada, se puedan esta
blecer derechos y obligaciones diferentes para unos espanoles en 
relaciôn con otros, segûn sea la Comunidad que haya hecho el de
sarrollo de esa legislaciôn bâsica” (13).

.- Problemas técnicos en relaciôn con la legislaciôn delegada, 
derivados de que no se afirma claramente que su ejercicio se so- 
meta a los condicionantes propios de la legislaciôn delegada del 
Gobierno.

No obstante, el diputado aliancista acepta en general 
la legislaciôn delegada en cuanto "puede ser ûtil para recoger, 
efectivamente, una singularidad de situaciones en la pluralidad 
diferencial que es realmente Espana", pero establéeiendo las ga- 
rantîas necesarias para evitar "una diferencia sustancial entre 
el contenido bâsico de derechos y obligaciones de unos espanoles 
en relaciôn con otros" (14).

El diputado MEILAN GIL defendiô una enimenda in voce 
de U.C.D. (apoyada por A.P.), en el sentido de anadir el art.
142. 1 "en los términos de los arts. 75 y 76" (15), para que "el 
ejercicio de esta legislaciôn delegada se ha^a con las garantîas 
establecidas precisamente en los articulos 75 y 76, de tal mane
ra que no haya ninguna duda respecte al alcance del ejercicio de
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potestad de legislaciôn delegada" (16).

Puesta a votaciôn esta enmienda de U.C.D., fue aproba- 
da por 25 votos a favor y ninguno en contra, con siete abstencio 
nés. En consecuencia, el ahora art. 144. 1 quedô redactado asî:

"Las leyes de bases aprobadas por las Cortes Généra
les podrân atribuir expresamente a todas o a alguna de las Comu
nidades Autônomas la facultad de dictar para las mismas la co
rrespondiente legislaciôn delegada en los términos de los artlcu 
los 76 y 77" (17).

Como se puede apreciar, se sigue manteniendo el plan- 
teamiento inicial, reforzado ademâs con la remisiôn expresa a 
las normas constitucionales reguladoras de la legislaciôn delega 
da del Gobierno. A este texto A.P. mantuvo la redacciôn dada en 
su voto particular a la totalidad del Tîtulo VIII, proponiendo, 
si no es aceptado, la supresiôn de todo el artîculo; los restan
tes grupos aceptaron el dictamen de la Comisiôn.

e ) Texto del Proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados.

En el Pleno del Congreso, el art. 144. 1 no fue objeto 
de debate, aprobândose el dictamen de la Comisiôn por 270 votos 
a favor, 3 en contra y 14 abstenciones (18).

f ) Dictamen de la Comisiôn de Constituciôn del Senado relativa 
al Proyecto de Constituciôn.

En el Senado se presentaron 1.254 enmiendas al Proyec
to aprobado por el Pleno del Congreso; la enmienda mâs importan
te al art. 144. 1 en cuanto darîa mâs tarde origen a la redac
ciôn definitiva del precepto, fue la presentada por el Grupo So
cialista (nûm. 1.087), con el siguiente texto:
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"Las Cortes Générales, en materias de competencia es 
tatal, podrâ atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Auto 
nomas la facultad de dictar, para si mismas, normas legislativas 
en el marco de los principios, bases y directrices fijados por 
una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribuna- 
les, en cada ley marco se establecerâ la modalidad del control 
de las Cortes Generates sobre estas normas legislativas de las 
Comunidades Autônomas" (19).

La presentacion de esta enmienda se debiô a la "alar
ma" producida en el diputado PECES-BARBA por la técnica de la 
Ley de Bases aplicada a la relaciôn del Estado con las CCAA, "so 
bre todo a partir del reforzamiento que produjo en Comisiôn y 
en Pleno del Congreso la r e f e r e n d a  expresa a los articulos que 
regulaban la delegaciôn legislativa entre Cortes Générales y Go
bierno y a la llamada de atenciôn en ese sentido que me hizo el 
profesor José Luis Carro" (20). La enmienda fue defendida por el 
senador SAINZ DE VARANDA JIMENEZ; su sentido -manifesté- era sa- 
car la delegaciôn de facultades en las CCAA del marco de la le
gislaciôn delegada, para incluirlo en el de la ley marco, puesto 
que aquél implica que la delegaciôn se agota por su ejercicio, 
lo que lo (laria imposible en el caso de las CCAA; se trataria, 
pues, de "una ley marco dentro de cuyos principios, dentre de 
cuyas normas, el Estado podria delegar en las Comunidades Autôno 
mas la posibilidad de legislar sobre determinadas materias" (21). 
En todo caso, a juicio del senador citado, la enmienda no modifi
ca el sentido fundamental del texto, sino que intenta "estable
cer el adecuado marco legal, que... no puede ser el de la legis- 
laciôn delegada" (22).

Este planteamiento fue asumido por el senador L. MAR- 
TIN-REDONDILLO SAQUER del Grupo de Progresistas y Socialistas 
Independientes (P.S.I.), quien, tras estimar que el Proyecto del 
Congreso confundia la Ley de Bases o delegaciôn legislativa con 
las leyes marco, rechazô aquella con argumento similar al utili- 
zado por el senador socialista, anadiendo la incongruencia de 
que una misma ley de bases de desarrollo de diferente forma por 
diverses CCAA (23); por todo ello, aceptô también el concepto de
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la ley marco, basado en unas directrices o principios a asumir 
(24) .

Trente a esta tesis, el Proyecto del Congreso fue de- 
fendido por el senador GONZALEZ SEARA (U.C.D.), rechazando el 
concepto de ley marco, por considerar que "créa todavîa mayor 
confusion", al aRadirse a los conceptos de leyes de bases y le
yes orgânicas (25). En la misma lînea de defensa del Proyecto se 
manifesté el senador independiente ZARAGOZA BURILLO, aunque pro- 
|>oniendo la supresiôn de la referenda "a todas o a alguna de 
las Comunidades Autônomas", que consideraba "manifiesta discrimi^ 
naciôn" (26).

Puesta a votaciôn la enmienda socialista, fue rechaza- 
da por 11 votos en contra y 9 a favor, con 4 abstenciones; igual 
suerte corrô la defendida por el senador ZARAGOZA BURILLO con 18 
votos en contra y 2 a favor, con 4 abstenciones. En consecuencia, 
quedô aprobado el texto del Congreso por 14 votos a favor y 3 en 
contra, con 7 abstenciones, pasando a ser art. 149. 1 (27). A e£ 
te texto se présenté un voto particular a la totalidad del sena
dor catalan XIRINACS; uno del senador Fidel CARAZO, solicitando 
la supresiôn total de los arts. 142 al 156, inclusive, y los co
rrespondiente s a las enimiendas, ya citadas, del Grupo Socialis
ta del Senado y del senador ZARAGOZA BURILLO.

g) Texto del Proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Senado.

El Pleno de la Alta Câmara debatiô el art. 149. 1 el 
dia 14 de octobre de 1.978, reiterândose las posiciones ya adop- 
tadas en la Comisiôn. Asî, el senador ZARAGOZA BURILLO insistiô 
en la necesidad de suprimir la referenda a "todas o alguna de 
las Comunidades Autônomas", por considerarla contraria a los 
principios de igualdad y solidaridad, reconocidos en otros pre
ceptos de texto constitucional (28). El senador SAINZ DE VARANDA
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volviô a mostrarse en desacuerdo con la formula establecida en 
el dictamen de utilizaciân de la delegaciôn legislativa, porque 
"se agota por su propia naturaleza..., tiene una duraciôn limita 
da" y por ello "no es aplicable a este caso... séria gravemente 
perjudicial hacerlo...; incluso no produciria efecto beneficioso 
alguno" (29). Defendiô, por el contrario, la introducciôn en la 
Constituciôn del concepto de la "ley marco", que permite "esta
blecer por las Cortes Générales un esquema legal que sirva de 
cuadro para el desarrollo législative llevado a cabo por las Co
munidades Autônomas, ya que este concepto, ampliamente difundido 
en el Derecho Comparado, y muy especialmente en el Derecho fran
cos, puede ser muy fecundo, aplicado... a las Comunidades Autôno 
mas (30).

Curiosamente, el senador GONZALEZ SEARA (U.C.D.) esti
mé muy fundamentadas las razones del Grupo Socialista, que "tra- 
tan de perfeccionar el texto constitucional", anunciando la pos- 
tura favorable de U.C.D. para el voto particular de dicho grupo 
(31) .

Puestos a votaciôn los distintos textos, se rechazô el 
voto particular del senador ZARAGOZA BURILLO por 143 votos en 
contra y 34 a favor, con 5 abstenciones, resultando aprobado el 
socialista por 150 votos a favor y ninguno en contra, con 38 abs- 
tenciones. En suma, el Pleno del Senado modifica el art. 149. 1 
aprobado por el Pleno del Congreso, quedando redactado asi:

"Las Cortes Générales, en materias de competencia es 
tatal, podrân atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Au
tônomas la facultad de dictar, para si mismas, normas legislati
vas en el marco de los principios y directrices fijados por una 
ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, 
en cada ley marco se establecerâ la modalidad de control de las 
Cortes Generates sobre estas normas legislativas de las Comunida 
des Autônomas" (32).
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h ) Texto aprobado por la Comisiôn Mixta Congreso-Senado.

Reunida la Comisiôn Mixta Congreso-Senado para resol- 
ver las divergencias entre los textos aprobados por ambas Cama
ras (art. 3. 3® de la Ley para la Reforma Polltica), mantuvo la 
redacciôn del Senado, salvo la introducciôn del termine "bases", 
procedente del texto del Congreso, entre "principios" y "direc
trices". Este es, pues, el texto definitive del ahora art. 150. 
1:

"Las Cortes Generates, en materias de competencia es 
tatal, podrân atribuir a todas o a algunas de las Comunidades Au 
tônomas la facultad de dictar, para si mismas, normas legislati
ves en el marco de los principios, bases y directrices fijados 
por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tri
bunales, en cada ley marco se establecerâ la modalidad del con
trol de las Cortes Générales sobre estas normas legislativas de 
las Comunidades Autônomas" (33).

3.NATURALEZA JURIDICA.

La primera cuestiôn que plantea el art. 150. 1 es la 
de aclarar la naturaleza juridica de la instituciôn que recoge. 
Debe advertirse ya que la Doctrina no mantiene una postura unâni 
me al respecto, pudiendo distinguirse, en primer lugar, los auto 
res que ven en el art. 150.1 un supuesto de delegaciôn legisla- 
tiva; en segundo término, quienes estiman que introduce una fôr- 
mula especial de legislaciôn compartida entre el Estado y las CA; 
finalmente, otro sector considéra que el precepto constitucional 
ampara las dos técnicas, aunque determinadas razones les llevan 
a rechazar la de la legislaciôn delegada. (33 bis). Veamos sepa
radamente estos planteamientos.

4 . El art. 150. 1 como delegaciôn legislativa.

Es numeroso el grupo de comentaristas de la Constitu
ciôn para quienes estâmes en presencia de un supuesto de delega-
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ciôn legislativa (34). El argumento comûnmente utilizado es la s£ 
militud de redacciôn de este precepto y la del art. 82, muy espe
cialmente las referencias al control (art. 82.6)®/en efecto, el 
artl 82.6 dispone que "sin perjuicio de la competencia propia de 
lo Tribunales, las leyes de delegaciôn podrân establecer en cada 
caso formulas adicionales de control", mientras el art. 150. 1 se 
riala que "sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en 
cada ley marco se establecerâ la modalidad de control de las Cor
tes Générales sobre estas normas legislativas de las Comunidades 
Autônomas" (35). Especialmente se destaca la atribuciôn de compe
tencias a los Tribunales, que incluiria, en ambos casos, a los 
contenciosos-administrativos (36), asi como la expresiôn "bases" 
como contenido de la ley marco (37).

No obstante, son pocos los autores que identifican prâc 
ticamente la delegaciôn contemplada en el art. 150. 1 y la prévis 
ta en los arts. 82 y siguientes (38). La inmensa mayoria considé
ra que se trata de una delegaciôn especial en virtud de las dife 
rencias que présenta respecto a la delegaciôn ordinaria en el Go
bierno :

.- El destinatario de la delegaciôn, que, si en el supuesto ordi
nar io es el Gobierno, en este caso es una CA (39).

.- Las condiciones de ejercicio de la delegaciôn. La cuestiôn 
planteada da es de saber si las normas constitucionales sobre le
gislaciôn delegada del Gobierno (arts. 82-85) se aplican a este 
supuesto de delegaciôn contemplado en el art. 150.1. Existen en 
este tema dos posturas.

a) Unos creen que mientras la delegaciôn en el Gobierno (art. 82) 
lo es sobre materia concrets y fijaciôn de plazo determinado y 
aqotamiento de delegaciôn por la emanaciôn de la norma delegada, 
en el art. 150.1 permite multiples desarrollo législatives por 
las Comunidades de la ley delegante, puediendo hacerlo en tiempo
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indeterminado, y su agotaraiento se produce por la derogaciôn de 
la ley estatal delegante y no por el transcurso del tiempo o su 
utilizaciôn , si no se senala expresamente (40).

b) Para otros, la aplicaciôn de la técnica de la delegaciôn legis 
lativa prevista en el art. 150.1 exige el cumplimiento de las nor 
mas relativas a la legislaciôn delegada del Gobierno, fundamental 
mente la necesidad de objeto definido, plazo limitado y agotamien 
to de la delegaciôn con su ejercicio (41).

B. El art. 150. 1 como supuesto especial de legislaciôn comparti
da .

Un segundo sector doctrinal entiende que el art. 150.1 
no introduce una forma de delegaciôn legislativa, sino una técni
ca juridica -la ley marco- de articulaciôn de competencias compar 
tidas entre el Estado y las CCAA. En ese sentido, T. R. FERNANDEZ 
considéra que el art. 150. 1 establece una concurrencia "sobre la 
base de un desdoblamentiento en dos fases del proceso de norma
ciôn", concretadas en una ley estatal (ley marco) que "f.ja los 
grandes principios de la regulaciôn de una materia a los efectos 
de que, una vez asegurado a través de ella un minimo de unidad y 
doherencia para el conjunto del ordenamiento juridico, los entes 
autônomos puedan, desarrollândolos adecuadaraente, completar a ni
vel de ley formai esa regulaciôn del modo que mâs convenga a sus 
necesidades y circunstancias peculiares” (42). Pues bien, para es 
te autor la Constituciôn utiliza esa técnica en varios supuestos: 
en primer lugar, para articular las competencias que la propia 
Constituciôn configura directamente como compartidas (art. 149.1) 
(43); en segundo término, para "armonizar" las competencias esta- 
tutarias (art. 150. 3); y, finalmente, para atribuir competencias 
a las CCAA fuera del marco estatutario (art. 150.1). El primer ca 
so séria la hipôtesis normal, y los dos restantes constituyen es
pecif icaciones particulares construidas no "sobre la base... de 
los âmbitos générales de concurrencia competencial..., sino... a



- 957

partir de hipôtesis excepcionales de concurrencia creadas ad hoc 
por una ley especïEica de las Cortes Generates, que, al amparo 
de la prevision constitucional, abren singularmente una determi- 
nada materia de competencia estatal a las Comunidades Autônomas 
(art. 150. 1) o bien una materia propia de estas al Estado (art. 
150. 3) (44). En suma, las leyes a que se refieren los apartados
1 y 3 del art. 150 son leyes marco especiales (45) que suponen 
una autorizaciôn al Estado o a las CA para "abrir las competen
cias inicialmente acotadas como exclusives de aquél o de estas" 
(46), acompaîïada de unas cautelas en cada uno de esos supuestos 
(las modalidades de control que fije cada ley marco, en el art. 
150. 1, y la apreciaciôn de la necesidad de armonizaciôn por ma
yor la absolute de cada Câmara, en el art. 150. 3)(47). Este plan 
teamiento niega expresamente la posibilidad de la delegaciôn le
gislativa, que réserva a la relaciôn Cortes-Gobierno, por la "na 
turaleza subordinada de ëste con respecto a aquellas" (48), por 
lo que "tal técnica séria dudosamente constitucional" en cuanto 
que las Cortes y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
son "titulares de un mismo poder legislativo", aunque actûen en 
"campos $eparados de acuerdo con el principio de competencia" 
(49) .

C. El art. 150. 1 como formula ambivalente.

Existe, por ultimo, una tercera corriente para la que 
el art. 150. 1 constituye una fôrmula, no del todo précisa, que 
engloba, en principio, las dos técnicas mencionadas; esto es, un 
fenômeno de delegaciôn legislativa de las Cortes Générales en 
favor de las CCAA y una técnica de articulaciôn de competencias 
legislativas compartidas entre el Estado y las CCAA, derivadas 
las de éstas no de la Constituciôn y de los Estatutos directamen 
te, sino de su prévis atribuciôn de una ley marco estatal. Partly 
cipan de esta tesis autores como J. LEGUINA, V. MENDOZA OLIVAN,
S. MUNOZ MACHADO y L. VANDELLI (50).
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De acuerdo con esta posiciôn, los preceptos constitu
cionales dan, en principio, base para hablar de un supuesto de 
delgaciôn legislativa (51). Asî:

a) Anâloga redacciôn de los arts. 150. 1 y 82. 6, especialmente:

.- La referenda al control por los Tribunales (en plural), en- 
tendida en el sentido de incluir tanto al TC como a los TCA (52), 
conociendo estos ûltimo todo lo que exceda de los limites de ia 
delegaciôn (ultra vires). En otro caso -dice LEGUINA- la alusiôn 
a los Tribunales séria incorrecta, tratândose enfonces de "un 
simple residue de la originaria redacciôn de este precepto, no 
corregido a tiempo por los constituyentes y cuya interpretaciôn 
uti valeat abogarla por una asirailaciôn del plural 'Tribunales' 
al singular 'Tribunal Constitucional'" (53).

.- La alusiôn a las "formulas adicionales de control" (art. 82.
6), paralela, a la menciôn a "modalidades de control de las Cortes 
Générales" (art. 150. 1), a establecer ambas por ley estatal 
(ley de bases y ley marco, respectivamente) .

Estas dos cuestiones no sôlo acercarlan el art. 150. 1 
al 82. 6, sino que le alejarlan de la técnica tradicional de la 
ley marco, que no permite el control por las Cortes ni por la 
JCA, pues -como senalaba MUNOZ MACHADO-, aunque las normas de 
las CCAA rebasen el marco estatal, tienen naturaleza de ley, son 
dictadas por el ôrgano legislativo compétente de la Comunidad y 
sus extralimitaciones constituyen un problems de inconstituciona 
lidad o incompetencia, cuyo conocimiento corresponde sôlo al TC
(54) .

b) El proceso de formaciôn parlamentaria del art. 150. 1 sobre 
todo tras su aprobaciôn por el Pleno del Congreso, que claramen
te se expresaba en términos de delegaciôn legislativa tîpica
(55) .
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c) La posibilidad de salvar aparentes obstâculos para la defensa 
de esta tesis:

la critica realizada de que la Constituciôn sôlo contempla la 
legislaciôn delegada en el marco de la relaciôn Cortes/Gobierno 
puede salvarse, afirma MUNOZ MACHADO, aduciendo que el art. 150. 
1 vendria, precisamente, a completar las posibilidades de aplica 
ciôn de esa técnica, pues "tan precepto constitucional es el ar
tîculo 150.1 como aquéllol' (arts. 82-85) (56).

.- La utilizaciôn de la expresiôn "ley marco" tampoco constitui- 
rla un obstSculo, pues en este caso "se ha utilizado en un senti 
do técnico Inespecîfico, que no se corresponde con el tipo de 
ley acunada por las leqislaciones y doctrines europeas" (57).

En conclusiôn, considéras estos autores que queda jus- 
tificada la cobertura constitucional de la delegaciôn legislati
va en las CCAA, debiendo tener las leyes de delegaciôn y su ejer 
cicio los caractères de las reguladas en los art. 82 y siguien
tes de la Constituciôn (58).

Pero, por otra parte, este sector doctrinal estima que 
el art. 150. 1 se refiere, al mismo tiempo, a una situaciôn es
pecial de legislaciôn compartida entre el Estado y las Comunida
des, interpretaciôn que ademâs entienden mâs beneficiosa. Asî 
VANDELLI senala que, no obstante la ambigüedad de las expresio
nes constitucionales, es preferible excluir toda trasposiciôn de 
una instituciôn contemplada tipicamente en la Constituciôn como 
mecanismo de relaciôn Cortes/Gobierno a la muy diversa configura 
ciôn de las relaciones Estado/CA (59). Desde el punto de vista 
técnico, tamposo -dice MUNOZ MACHADO- la fôrmula de la delega
ciôn es recomendable, por la rigidez con que el texto constitu
cional régula esa instituciôn (materia concreta, plazo détermina 
do, aqotamiento por su uso), s iendo mâs conveniente la "continua 
acomodaciôn a las nuevas necesidades de las leyes ordinarias de
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desarrollo de una ley marco" (60); de ahî que "debe rechazarse 
(pese a que la interpretaciôn de aquél (art. 150. 1) lo permitie 
ra) el empleo de las delegaciones legislativas en las Comunida
des Autônomas" (61). Finalmente, la expresiôn plural "Tribuna
les", en opiniôn del citado administrativista, no parece amparar 
el control de los TCA, correspondiendo sôlo ese control al TC 
(62), aludiendo aquel término a la posibilidad contemplada en el 
art. 163 de la Constituciôn (63).

En sîntesis, el art. 150. 1, segûn lînea de pensamien- 
to, engloba dos técnicas:

1®.La delegaciôn legislativa de las Cortes Générales en favor de 
las CCAA, instrumento que no considéra recomendable.

2®.- La ley marco como fôrmula de articulaciôn de competencias 
legislativas compartidas, bien entendido que tal concurrencia es 
distinta a la contemplada en el art. 149. 1 (64), pues las Comu
nidades actûan aqui fuera de las materias que les atribuye el Es 
tatuto y sobre la base de una decisiôn puramente dicrecional del 
Parlamento estatal (65). Jurldicamente, este supuesto se concre
ta en el desarrollo legislativo por las Comunidades de los prin
cipios y directrices establecidos por una ley marco estatal.

D) Una propuesta de interpretaciôn (66).

Descritas las tendencias doctrinales sobre la naturale 
za juridica de la instituciôn contemplada en el art. 150. 1, pa
rece conveniente anadir algunas puntualizaciones.

a) No es arriesgado pensar que el art. 150 . 1 establece una for 
ma de delegaciôn en sentido amplio. En efecto, las normas de las 
CCAA regulan "materias de competencia estatal", esto es, mate
rias que estatutariamente no les correspondes, por lo que care- 
cerian de toda competencia respecto a ellas si las Cortes Genera
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les, titulares de la "potestad legislativa del Estado" (art. 66. 
2) no les habilitaran previamente. Y esa es precisamente la fun
ciôn constitucional de la ley marco: autorizar o habilitar a las 
CCAA para que regulen materias que, en principio, estân atribui- 
das a la competencia del Estado. En ese sentido, no es incorrec- 
to afirmar que el Estado "delega" facultades que constitucional- 
mente le corresponden, o, mâs precisamente, las "atribuye", como 
senala literalmente el mismo art. 150. 1. Que estâmes ante una 
fôrmula de delegaciôn lo reconocen expresamente la mayoria de 
los autores, deduciéndose de los debates parlamentarios que esta 
era también la mens legislatoris (67).

Pues bien, el problems concreto que se plantea es si 
ese supuesto de delegaciôn lato sensu se articula jurldicamente 
a través del mecanismo ordinario de la delegaciôn legislativa. 
Analizaremos los rasgos générales de esta técnica y trataremos 
de comprobar luego si son aplicables a la hipôtesis del art. 150. 
1 .

b) La "delegaciôn legislativa" es una instituciôn juridica que 
ha venido opérande tradicionalmente en el seno de las relaciones 
Parlamento/Gobierno, y mâs concretamente entre sus respectives 
productos normatives (Ley^Reglamento). Se trata, en suma, de ex
tender el âmbito material del Reglamento mediante un apoderamien 
to singular referido a una materia determinada (68), contenido 
en una ley de delegaciôn que "asigna anticipadamente al produc- 
to normative cuya elaboraciôn encomienda a la Administraciôn su 
propio rango o fuerza de ley" (69). Este fenômeno, por lo demâs, 
no esencial en la técnica general de delegaciôn, se explica 
por la "asunciôn anticipada que el legislador hace de la norma 
elaborada por el Gobierno en virtud de la delegaciôn, prestândo- 
la su propio rango" (70), y siempre dentro de ciertos limites, 
fundamentalmente de contenido y plazo (71). Ademâs, el ejercicio 
por el Gobierno de la delegaciôn produce la extinciôn de ësta 
(72). Finalmente, por lo que respecta al control de la legisla-
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ciôn delegada del Gobierno interesa destacar la posible competen 
cia de la JCA, justificada por razôn de que "ultra vires no hay 
rango de ley posible, porque no estando cubierto en este caso el 
contenido de la norma delegada por la ley de delegaciôn, el de- 
creto no puede darse a sî mismo un rango superior..." (73); en 
consecuencia, corresponde a la JCA conocer de los "excesos" de 
la norma delegada, pues esta tiene valor reg1amentario en lo que 
exceda de los limites de la ley de delegaciôn.

La Constituciôn espanola régula el tema con absolute 
fidelidad a este planteamiento (arts. 82-85):

12.- Corresponde efectuar la delegaciôn a las Cortes Générales, 
y su destinatario ha de ser exclusivamente el Gobierno (arts. 82. 
1 y 3, y 85), quedando prohibida expresamente la subdelegaciôn a 
autoridades distintas (arts. 82.3, in fine).

22.- La norma dictada por el Gobierno al amparo de la ley de de
legaciôn tiene "rango de ley" (art. 82.1) y se denomina "decreto 
legislativo" (art. 85).

3 2 .- Quedan excluidas de la delegaciôn las materias constitucio- 
nalmente reservadas a ley orgânica (arts. 82.1/81).

4 2 .- Se configuran dos tipos de delegaciôn (art. 82.2): ley de 
bases, cuando el objeto sea la formaciôn de textes articulados, 
y ley ordinaria, cuando se trate de refundir varies textos léga
les en une solo.

5 2 ,- La delegaciôn esta sometida a determinados -y estrictos- re 
quisitos. Ha de tratarse de una delegaciôn expresa, sobre mate
ria concrets y con fijaciôn de plazo para su ejercicio, sin que 
quepa la delegaciôn implîcita o por tiempo indeterminado (art.
82. 3). Si la delegaciôn se realiza mediante leyes de bases, la 
Constitueiôn anade, con évidente reiteraciôn, que deben delimi-
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tar con precision el objeto y alcance de la delegaciôn legislati 
va y los principios y criterios que ban de seguirse en su ejerci 
cio (art. 82.3); en todo caso, las leyes de bases no pueden auto 
rizar la modificaciôn de la propia ley de bases ni facultar para 
dictar normas con carâcter retroactivo (art. 83).

6 2 ,- La publicaciôn por el Gobierno de la norma delegada agota 
la delegaciôn (art. 82. 3).

7 2 .- Respecte al control de la legislaciôn delegada, la Constitu 
ciôn détermina que las leyes de delegaciôn "podrân establecer en 
cada caso formulas adicionales de control" (art. 82. 6), lo que 
posibilitarîa, en opiniôn de GARCIA DE ENTERRIA y T. R. FERNAN
DEZ, un sistema de "ratificaciôn" por las Cortes de la norma de
legada (74), "sin perjuicio de la competencia propia de los Tri- 
bunales". De acuerdo con esta prévision, los TCA conocerân de 
los "excesos" de norma delegada en relaciôn con los principios y 
criterios contenidos en la ley de delegaciôn, pues en lo que so 
brepase estos el decreto legislativo tiene mero valor reglamenta 
rio (75) , lo que parece lôgico si se tiene en cuenta que la Cons 
tituciôn atribuye al Gobierno la potestâd reglamentaria (art.
97) y sôlo podrS dictar normas con fuerza de ley por habilita- 
ciôn constitucional expresa, directamente en el supuesto de los 
decretos-leyes (art. 86), o indirectamente, por autorizaciôn ex
presa de las Cortes, titulares de la potestâd législative, me
diante una ley de delegaciôn. Finalmente, el decreto legislativo 
estS sujeto al control de constitucionalidad por el TC (art. 161. 
1. a Constituciôn y 27. 2. b L.O.T.C.).

c) Examinada brevemente la regulaciôn constitucional de la dele
gaciôn législative, debemos preguntarnos si es trasladable al su 
puesto prévis to en el art. 150. 1. Como ya dijimos, parece cla- 
ro que este precepto contempla un caso de delegaciôn en sentido 
amplio; la ley estatal produce el efecto de habiliter a las CCAA 
para dictar normas législatives en una serre de materias sobre
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las que constituclonalmente carecen de toda competencia, puesto 
que ésta se atribuye al Estado. Los debates constitucionales son 
significatives en este sentido. En los textos redactados por el 
Congreso y la Comisiôn de Constituciôn del Senado se aplicaba la 
tëcnica de la delegaciôn, incluso con remisiôn expresa a los pre 
ceptos reguladores de la legislaciôn delegada del Gobierno. Sôlo 
en el Pleno del Senado se eliminaron las referencias literales a 
la "delegaciôn legislative", pero la intenciôn no parece que fue 
ra la de alterar la esencia de la instituciôn (76) , sino mSs 
bien la de que, aceptando la idea de que se trataba de un supues 
to de delegaciôn, existîan razones doctrinales y tëcnicas para 
no aplicar las normas de la delegaciôn legislative ordinaria. Y 
tal planteamiento parece correcto:

1°.- Debe rec)iazarse la denominaciôn "decretos legislativos" pa
ra las "normas legislativas" dictadas por las CCAA en desarrollo 
de una ley marco estatal (77), pues la Constituciôn la réserva 
expresamente para las "disposiciones del Gobierno que contengan 
legislaciôn delegada" (art. 85)(78).

2°.- El mécanisme de relaciôn entre Ôrganos législatives (del Eŝ  
tado y de las CCAA) no parece ajustarse al sentido doctrinal e 
histôrico de la legislaciôn delegada, concebida como fôrmula de 
relaciôn entre los productos normatives del Parlamento (Ley) y 
del Gobierno (reglamento), constrüïdo sobre la vieja idea de la 
superioridad jerârquica de la ley, como expresiôn de la voluntad 
general, y la paralela subordinaciôn de la actuaciôn reglamenta
ria del Gobierno.(78) bis.

3“.- Tampoco es de recibo la aplicaciôn al supuesto del art. 150.
1 de las estrictas condiciones constitucionales del ejercicio por 
el Gobierno de la delegaciôn legislative, pues, ademâs del dis- 
tinto destinatario:

.- La ley marco estatal es susceptible de ser desarrollada de foi 
ma diferente por cada CA.
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Salvo indicaciôn expresa de la propia ley estatal, no exis
te, en prlncipio, por imperative constitucional, necesidad de 
que la actuaciôn normativa de la Comunidad se produzca en plazo 
determinado ni tal actuaciôn agota la atribuciôn conpetencial que, en 
principio tenarô vigencia indefinida hasta su derogaciôn expre
sa por la correspondiente ley marco de sentido contrario; siendo 
posible que durante el perîodo de vigencia, la Comunidad afecta- 
da modifique sus normas legislativas de desarrollo, siempre, des 
de luego, en el "marco" de la ley estatal.

Justamente las inconveniencias de aplicar estos requi
sites a las normas legislativas del art. 150. 1 fueron la causa 
de que los constituyentes abandonaran sus previsiones iniciales; 
ciertamente, la introducciôn por la Comisiôn Mixta del têrmino 
"bases", junto a los de "principios" y "directrices", induce a 
alguna confusiôn, porque, de alguna manera, toda ley que astable 
ce bases es, obviamente, una "ley de bases". Creemos, no obstan
te, que, ademâs de la notoria imprecisiôn tëcnica con que el tex 
to constitucional utiliza todos estos conceptos, no es razôn su- 
ficiente para alterar lo hasta ahora dicho; quizâ obedezca al de 
seo de los constituyentes de recordar que el art. 150. 1 contem
pla un supuesto de delegaciôn en sentido amplio, pero las obje- 
ciones senaladas impiden la aplicaciôn de las normas sobre legis 
laciôn delegada del Gobierno (79).

Quedaria, finalmente, el delicado tema de la similitud 
de redacciôn entre los arts. 82. 6 y 150. 1 en lo referente a 
las formas de control de la legislaciôn delegada del Gobierno y 
de las normas legislativas de las CCAA, respectivamente. Parece, 
no obstante, que su alcance no es idéntico. En primer lugar, el 
control por las Cortes Générales previsto en el art. 150. 1 es 
una consecuencia lôgica derivada del hecho de que las normas le
gislativas autonômicas han sido dictadas en materias de competen 
cia estatal, este es, cuya regulaciôn corresponde a las Cortes
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Générales previsto en el art. 150. 1 es una consecuencia lôgica 
derivada del hecho de que las normas legislativas autonômicas 
han sido dictadas en materias de competencia estatal, esto es, 
cuya regulaciôn corresponde a las Cortes Générales, por lo que 
si êstas atribuyen facultades propias no es extrano que puedan 
contrôler el uso que de tal atribuciôn hagan las Comunidades. 
Plantea mayores dificultades la referenda al control de los Tri 
bunales. Sin perjuicio de volver sobre el tema, parece que taies 
afirmaciones, o bien pueden constituir una simple remisiôn de lo 
que digan al respecto las normas générales sobre competencia de 
los Tribunales, o se refieren al control por el TC y a las compe 
tencias de los Tribunales de plantear la cuestiôn de inconstitu- 
cionalidad en los términos de los arts. 163 de la Constituciôn y 
35 y siguientes de la L.O.T.C. (80); ën todo caso debe rechazar- 
se la posible competencia de la JCA en términos anâlogos a los 
predicados de la legislaciôn delegada del Gobierno (81).

Resumiendo, pues, todo lo expuesto, entendemos que el 
art. 150. 1 ampara un supuesto especial de delegaciôn, en cuanto 
"atribuciôn” de facultades, que implica una "habilitaciôn" norma 
tiva para las CCAA en materias de competencia estatal. Pero esa 
delegaciôn se articula têcnicamente en el concepto de "ley mar
co" (82), esto es, una fôrmula de colaboraciôn legislativa entre 
el Estado y las CCAA, de forma que aquél atribuye a estas facul- 
tad para dictar normas legislativas sobre materias que constitu- 
cionalmente le corresponden, fijando unos principios y directri
ces de la regulaciôn que desarrollan las Comunidades a quienes 
se concéda tal facultad. (83). No se trata, pues, de dos técni- 
cas distintas englobadas en un mismo precepto, sino que ambas es 
tSn fundidas en una instituciôn dnica peculiar. Asi concebido, 
el art. 150. 1 queda diferenciado de la delegaciôn legislativa 
ordinaria, cuyas normas (arts. 82-85) no se le aplican; y de la 
legislaciôn compartida comun, prevista en el art. 149.1, pues si 
en este caso las competencies de Estado y Comunidades no nacen 
de taies leyes, sino directamente de la Constituciôn y de sus
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propios EStatutos, mientras en el caso del art. 150. 1, las com
petencies de las Comunidades, aunque en el marco de la previsiôn 
constitucional, tienen su legitimaciôn inmediata en la misma ley 
estatal, en cuanto esta'n fuera de sus competencies propias o es- 
tatutarias.

E) La ley marco como tëcnica de atribuciôn competencial.

Delimitada, en principio, la naturaleza jurîdica de la 
instituciôn contemplada en el art. 150. 1, queda referirnos al 
instrumento concreto de su realizaciôn, esto es la ley marco; 
se trata de un tipo normative desconocido en nuestro Derecho po
sitive tradicional como fôrmula de articulaciôn de competencias 
compartidas, aunque en ningûn caso creaciôn original de la Cons- 
tibuciôn de 1.978, puesto que es ampliamente conocida en Derecho 
Comparado, fundamentaimente en Francia, Alemania Federal e Ita
lia. Al concepto y utilizaciôn de la ley marco en estos pafses, 
asi como sus rasgos générales, nos referirnos mâs atrôs a propôsi_ 
to de la legislaciôn compartida ordinaria que preve la Constitu
ciôn, especialmente en su art. 149. 1, siendo aquî traladable i 
cuando allf se dijo (84). Baste ahora .recordar que la tëcnica de 
la ley marco supone un mecanismo de colaboraciôn legislativa en̂  
tre dos entes, concretamente en este caso el Estado y las CCAA 
concebido mediante el desdoblamiento del proceso legislativo en 
dos fases sucesivas; en la primera, uno de los entes (el Estado) 
establece los principios o criterios générales de la regulaciôn 
con el propôsito de establecer un mînimo de uniformldad normati
ve; en la segunda, el otro ente (las CCAA) desarrollan o concre- 
tan esos principios, adaptândoles a sus circunstancias, peculia- 
res o necesidades. Ahora bien, si en el caso del art. 149. 1 esa 
posible competencia de las CCAA estaba prevista en la Constitu
ciôn, pudiendo ser asumida en algunas CCAA directamente en su F.ŝ 
tatuto, en el supuesto del art. 150. 1 constituye una competen
cia que, constitucional y es tatu tariamente, sigue correspondien- 
do al Estado, y sôlo por habilitaciôn especîfica de ëste pueden
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aquellas CCAA ejercerlas. El instrumente para esa habilitaciôn 
es precisamente la ley marco, que pasa, pues, a cumplir aquf una 
doble funciôn:

a) Habilitar o "atribuir" a las CCAA un conjunto de competencias 
en principio pertenecientes al Estado.

b) Articular esas competencias atribuidas con las que el Estado 
mantiene tras la atribuciôn en favor de las CCAA.

4. SUJETOS.

El desenvolvimiento de la previsiôn contenida en el 
art. 150. 1 exige la concurrencia, sucesiva, de dos sujetos; un 
sujeto active, que realiza la atribuciôn competencial, y un su
jeto pasivo, destinatario o beneficiario de esa atribuciôn.

A) Sujeto active.

De acuerdo con el art. 150. 1 corresponde realizar la 
atribuciôn competencial a las Cortes Générales, es decir, al Con 
greso y Senado (art. 66. 1). Curiosamente, este primer apartado 
del art. 150 no se refiere al Estado, expresiôn utilizada en los 
apartados 2 y 3 del mismo precepto, siendo que los très supues- 
tos se refieren a competencias estatales. En cualquier caso, la 
redacciôn del art. 150. 1 es plenamente coherente tanto con el 
significado de la instituciôn como con la tëcnica jurîdica ade- 
cuada para llevarla a cabo, disipando ademâs toda duda sobre la 
naturaleza de las competencias atribuidas a las CCAA, pues es 
évidente que las Cortes son el ôrtano que ejerce la potestâd le
gislativa del Estado (art. 66. 2) en las materias que la Consti
tuciôn otorga a ëste. Por eso, la atribuciôn de potestâd legisla 
tiva a las CCAA en materias de competencia estatal debe ser nece 
sariamente realizada por el ôrgano constituclonalmente compéten
te para tal funciôn. Ademâs de que la ley marco, como cualquier
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otra ley, hà de ser aprobada por el Parlamento, y ello con inde- 
pendencia de la naturaleza de las facultades que en ella se atr^ 
buyeran a las CCAA.

B) Sujeto pasivo.

El destinatario de la atribuciôn de facultades son las 
Comunidades Autônomas, pero este sujeto plantea una problemStica 
mSs compleja que el anterior, lo que exige algunas consideracio- 
nes adicionales:

a) Es posible que el destinatario sean todas las CCAA o sôlo al- 
qunas de ellas, a juicio discrecional de las Cortes Générales 
(85). Esta diferenciaciôn fue aceptada por las fuerzas politicas 
que redactaron la Constituciôn, con la Gnica excepciôn del sena- 
dor ZARAGOZA BURILLO, que la consideraba discriminatoria y atenta 
toria al principio constitucional de igualdad (86); pero su en- 
mienda, destinada a eliminar esa diferenciaciôn, no prosperô 
(87). Sin embargo, si se tiene en cuenta que una de las finalida
des del art. 150. 1, como se dirâ mâs adelante, es igualar los nî  
vels competenciales de todas las CCAA, résulta coherente que la 
atribuciôn de competencias pueda corresponder sôlo a aquellas CC 
AA que tengan menores competencias. Establecer con carâcter impe
rative que la atribuciôn ha de hacerse a todas las CCAA, incluso 
a las de autonomla plena, supondria precisamente perpetuar sus ' 
iniciales diferencias; sin perjuicio, claro estâ, de que si se de 
sea atribuir una determinada facultad a todas las CCAA (si por 
ejemplo ninguna de ellas la posee), el art. 150. 1 permiteexpresa 
mente tal operaciôn. El ûnico riesgo de discriminaciôn a que pue
de dar lugar el art. 150. 1 provendria de atribuir sôlo competen
cias a las que ya disponen de ellas en mayor medida, y a esa pos^ 
bilidad es a la que sin duda se referfa la enmienda rechazada, 
pues una atribiuciôn competencial a una CA y no a otra, siendo am
bas del mismo tipo en base por ejemplo a la correlaciôn respecti
ve de fuerzas politicas no parece prévisible e incluso podrîa es-
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timarse contraria al principio constitucional de la igualdad 
(arts. 14 ; 138, 2 y 139. 1) y solidaridad (arts. 2 y 138. 1) (88).

b) La cuestiôn anterior conduce a la necesidad de determinar el 
ôrgano de la CA compétente para ejercer la potestâd atribuida 
(89). En principio, parece que si se trata de emanar "normas le
gislativas" sôlo estâ legitimado el ôrgano que asume la potestâd 
legislativa en el âmbito de la CA (Asamblea Legislativa)(art.
152. 1)(90). No obstante, MENDIZABAL entiende que si ese plantea
miento es, en principio, el razonable, nada impide que la atribu
ciôn normativa recaiga en otros ôrganos de las CCAA con potesta- 
des normatives (91), sobre todo cuando la referenda en art. 150.
1 al control por los Tribunales, esto es, por la JCA, sôlo se 
ajustarîa en el caso de una delegaciôn a favor del ôrgano adminis 
trativo, pues en tal supuesto el "exceso" de la delegaciôn dégra
da la norma legislativa a rango reglamentario, siendo entonces 
susceptibles de control por los TCA (art. 153. c ) (92). No obstan
te, reconoce este autor que ello sôlo serâ posible en tanto lo 
permitan los Estatutos de Autonomla respectivos, por ser de la 
competencia exclusive de la CA su organizaciôn (93). Y, efectiva- 
mente, parece conveniente recordar la soluciôn dada al tema en 
los EStatutos, que, no se olvide, forman parte del ordenamiento 
jurldico del Estado (art. 147. 1) con rango de ley orgânica (art. 
81. 1).

En ese sentido, el Estatuto mâs explîcito es el EA, en 
cuanto que no sôlo atribuye expresamente al Parlamento Andaluz el 
ejercicio de las facultades normatives atribuidas a las CA de ' 
acuerdo con el art. 150. 1 (art. 30. 1), sino que precisan que tal 
ejercicio "corresponde en todo caso al Pleno" de ese Parlamento 
(art. 27. 1). Los otros Estatutos, sin ser tan claros, conducen a 
anâlogos resultados. El EV senala que "La Comunidad Autônoma del 
Pais Vasco podrâ dictar la correspond!ente legislaciôn en los tër 
minos del articulo 150. 1 de la Constituciôn" (art. 20. 2), sien
do el ôrgano compétente el Parlamento Vasco, en cuanto titular de
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la potestâd legislativa (art. 25. 1). El EC responde a la misma 
fôrmula, estableciendo la posibilidad de que se atribuya a la Ge- 
neralidad la facultad de legislar en los términos del art. 150. 1 
(art. 28. 2), facultad que, en el âmbito de la CA, es ejercida por 
el Parlamento catalân (art. 30. 1)(94). El EG no alude a esta 
cuestiôn, pero entendemos debe resolverse en anâlogo sentido, 
puesto que el Estatuto atribuye la potestâd legislativa de la Co
munidad al Parlamento gailego (art. 10. 1. a). Lo mismo ocurre en
los EAs y ECant. en que, a falta de otra declaraciôn expresa, la 
competencia debe entenderse atribuida al Parlamento respective, 
en cuanto titular de la potestâd legislativa (arts. 23. 1 EAs y 
9. 1. a ECant.).

En conclusiôn, los Estatutos asignan al Parlamento de la 
CA respectiva, expresa o tâcitamente, la funciôn de emanar las 
normas legislativas a que se refiere el art. 150. 1, lo que no po
dra ser de otro modo, de acuerdo con el art. 152. 1 del texto
constitucional. No parece, por lo demâs, posible, una delegaciôn 
posterior del Parlamento autonômico en el ôrgano de gobierno 
pues ésta opera en el marco de las competencias estatutarias, sa^ 
vo que la ley marco estatal permitiese esa posibilidad . El plan
teamiento mâs claro en ese sentido es el del EG, que permite la 
delegaciôn de la potestâd legislativa del Parlamento en la Junta 
sôlo "en el marco del présente Estatuto" (art. 10. a), en el cual 
evidentemente no estân incluidas las competencias atribuidas por 
el Estado al amparo del art. 150. 1 (95). Esta es, pues, la situa 
ciôn generalizable a todas las Comunidades de autonomie plena 
(arts. 151 y 152).

Resta por resolver el tema de las Comunidades de autono
mie limitada, o sea, las constituidas de acuerdo con el art. 143 
de la Constituciôn; en el caso de que dispongan estatutarlamente 
de Asambleas Legislativas, deben ser éstas quienes asuman la po- 
testad legislativa atribuida por el Estado, por razones antes 
apuntadas. El verdadero problema puede residir en el supuesto -po
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CO probable, pues razones de imitaciôn difîcilmente permltirân 
CCAA sin Asambleas Legislativas (96)- de CA meramente administra 
tivas, dotadas sôlo de un Consejo de Gobierno u ôrgano ejecutivo; 
ipueden en este caso las Cortes atribuirles competencias legisla
tivas en los términos del art. 150. 17. Caben varias alternativas. 
En primer lugar, puede entenderse que la competencia para dictar 
"normas legislativas" sôlo puede atribuirse a las CCAA que estatu 
rariamente tienen competencia legislativa; esta soluciôn obvia- 
rîa el problema, privando de tal facultad a aquellos ôrganos; 
en segundo têrmino, podria pensarse que el hëcho de que la 
Constituciôn permita tal atribuciôn a "todas" las CCAA, es un 
argumento a favor de que todas las CCAA dispongan de Asambleas 
Legislativas (97), en cuyo caso serlan éstas las encargadas de 
asumir las competencias recibidas. No es descartable, finalmen
te, un tercer supuesto, el de las CCAA que carezcan de Asambleas 
Legislativas y las Cortes les otorguen las competnecias enumera 
das en el art. 150. 1, por lo que sôlo el Consejo de gobierno 
podrîa llevarlas a la prSctica, supuesto que séria el ûnico ôr
gano existante ; para algunos, esa fôrmula no es rechazable (98). 
Una posibilidad de ese orden exigirîa la no prohibiciôn expresa 
del Estatuto de la CA afectada, porque la atribuciôn sin mSs de 
facultades administratlvas y reglamentarias no séria obst&culo 
Insalvable, dado que taies facultades corresponden al âmbito e^ 
tatutario, y es claro que el art. 150. 1 opera fuera del Estatu 
to; en este supuesto, la actuaciôn del ôrgano ejecutivo de la 
CA tendrîa carâcter de potestâd delegada de las Cortes Généra
les. De todos modos, una soluciôn de este tipo no puede por roe- 
nos de reputarse como anormal planteando el interrogante de si 
esa "delegaciôn" es constituclonalmente posible, ademâs de que 
supone una alteraciôn profunda del sistema constitucional de 
distribuciôn de competencias y de los mecanismos ordinaries de 
relaciôn entre el Estado y las CCAA. Pero debe insistirse en 
que el problema es mâs teôrico que real, a la vista de la forma 
de désarroilarse el proceso autonômico.
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c) Directamente vinculado al problema que acabamos de exponer 
sd encuentra el de si todas las CCAA pueden recibir competen
cias legislativas al amparo del art. 150. 1. En principio, la 
Constituciôn no establece ninguna excepciôn con carâcter gene
ral y previo, pues permite la atribuciôn a "todas" las CCAA, 
aunque ciertamente no la Impone, ya que contempla expresamente 
la posibilidad de que recaiga sôlo en "alguna". La decisiôn so
bre el nûmero de Comunidades beneficiarias corresponde, desde 
luego, a las Cortes Générales,

El art. 150. 1 es, asi, susceptible de ser 
interpretado en el sentido de limiter su âmbito a las Comunida
des de autonomie plena (99), puesto que sôlo estas Comunidades 
tienen garantizada constitucionalmente una competencia legisla
tiva y un ôrgano legislativo, y precisamente el citado precepto 
constitucional posibilita la atrilniclôn de facultades para dic
tar "normas legislativas". Séria, por eso, perfectamente coher 
rente la expresiôn"todas" o "algunas" de las CCAA, pues en base 
al principio de voluntariedad, las CCAA pueden ser todas de au
tonomie plena o existir alguna de autonomie limitada; en el pri 
mer caso, las Cortes podrian decidir libremente cuâles de esas 
Comunidades recibirian las facultades del art. 150. 1; en el se 
gundo supuesto, la Constituciôn ampararîa la decisiôn parlamen- 
taria de atribuir las facultades legislativas citadas sôlo a 
"alguna de las Comunidades Autônomas", concretamente a las de 
autonomia plena.

Pero no es ésta la ûnica interpretaciôn posible de las 
previsiones constitucionales. Séria tambiên legitimo mantener 
la tesis contraria. Puesto que la Constituciôn permite otorgar 
competencias para dictar "normas legislativas" a todas las CCAA, 
lo lôgico es que todas ellas dispongan de ôrganos legislatives 
(100); en ese caso, las Cortes decidirian hacero no uso del art. 
150. 1 por criterios de oportunidad politica, sin ningûn condi- 
cionamiento jurldico.
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Incluso séria posible un tercer planteamiento. La Cons 
tituciôn no impide a las Comunidades de autonomla limitada la 
necesidad de contar con Asambleas Legislativas, pero permite la 
aplicaciôn del art. 150. 1 a todas las CCAA, por lo que taies 
facultades podrian ser ejercidas por el correspondiente ôrgano 
ejecutivo o de gobierno (101).

La mayorîa de los autores se inclinan por una soluciôn 
favorable a la totalidad de las CCAA como destinatarios poten- 
ciales del art. 150. 1 (102). E incluso empieza a abrirse paso 
la tesis de quienes consideran no sôlo que las CCAA limitadas 
pueden recibir competencias por esa via, sino que deberîan ser 
su destinatario ordinario, en cuanto el art. 150. 1 puede cons
tituir precisamente el instrumento idôneo (junto con el 150. 2) 
para iqualar los techos competenciales de esas CCAA con las de 
autonomla plena, sin esperar el plazo de cinco anos que en otro 
caso impone el art. 148. 2 (103).

.. Y ello con inde- 
pendencia de que los Estatutos prevean expresamente (ECant) o 
no (EAs) esta posibilidad, pues en definitiva la ampliaciOn de 
competencias derivada de la decisiôn estatal opera siempre fue
ra del marco competencias del Estatuto. En cuanto a las CCAA 
plenas es claro que tambiAn podrian recibir competencias en vir 
tud del art. 150. 1, pero en ese caso su utilidad séria funda- 
mentalmente la de compléter contenidos competenciales homogêneos 
o asumir competencias que la experiencia demuestra pueden ser ejerci 
mâs eficazmente par las C C A A ,  sin necesidad de acudir al proce- 
dimiento siempre costoso de la reforma del Estatuto.

Pero en cualquier caso, los autores eluden el problema 
del ôrgano compétente, y en concreto si es factible que las Cor 
tes otorguen potestades legislativas en materias de competencia 
estatal a los posibles ôrtanos ejecutivos de las Comunidades de 
autonomla limitada. La hipôtesis, como se dijo anteriormente, 
es poco probable, si se tiene en cuenta la experiencia demostra
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da por los procesos estatutarlos en cursos, partidarios todos 
ellos de establecer Asambleas Legislativas; incluso tal homoge- 
neidad institucional serla conveniente desde la perspectiva de 
la eficacia funcional del "Estado, lo que justificarîa la utili
zaciôn por las Cortes de los mecanismos constitucionales correc 
tores del principio de voluntariedad. En otro caso, corresponde 
râ al TC la soluciôn al problema planteado, como interprète mS- 
ximo de la Constituciôn (art. 1° L.O.T.C.).

d) Finalmente, se suscita el tema de la posible intervenciôn de 
las CCAA en la dècisiôn de las Cortes de atrihaiir potestades le 
gislativas; mâs concretamente, si cabe algûn tipo de iniciativa 
por parte de los ôrganos autonômicos. La Constituciôn omite to
da referencia especîfica, por lo que la decisiôn corresponde 
ûnicamente a las Cortes y pueden adoptarla en el momento que es 
timen conveniente (104). Desde luego, la Constituciôn ampara 
una iniciativa genêrica; como en el caso de cualquier ley ordi
naria, las CCAA podrân ejercer la iniciativa legislativa en los 
términos del art. 87. 2 del texto constitucional (105). Por lo 
que atane a los Estatutos, varîan sus planteamientos. El EV no 
establece ninguna disposiciôn especîfica, salvo la remisiôn al 
art. 87. 2 de la Constituciôn (art. 28. b), limitândose a sena- 
lar que las normas legislativas correspondientes serân dictadas 
"cuando las Cortes Générales aprueben las leyes marco a que se 
refiere" el art. 150. 1 (art. 20. 2) (106). El EC no responde a 
esta orientaciôn, pues dispone que corresponde al Parlamento de 
Cataluna "soliciter de las Cortes Générales que las leyes marco 
que éstas aprueben en materia de competencia exclusive del Esta 
do atribuyan expresamente a la Generalidad la facultad de legis 
lar en el desarrollo de dichas leyes, en los términos se expre
sa el EA (art. 22)(107). El EG no contine previsiones concretas, 
siendo aplicable la referencia al art. 87. 2 de la Constituciôn 
(art. 10. 2. f). Con todo, quizâ la fôrmula mâs ajustada al tex 
to constitucional sea la adoptada por el ECant. segûn el cual 
la atribuciôn a la CA de competencias en virtud del art. 150. 1
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se harâ a iniciativa de la Asamblea Regional, del Gobierno de 
la naciôn, del Congreso de los Diputados o del Senado (art. 25. 
2, segundo).

En suma, el Gnico interrogante que presentan las fôrrau 
las estatutarias es el efecto jurldico de la solicitud realiza
da por los Parlamentos autonômicos,cuando (como ocurre en el EC 
ant. y EC) asî lo preven los Estatutos. En principio, nada lia y 
que oponer a taies Estatutos, en ese punto, aunque debiendo en
tenderse que esa solicitud o su ausencia no vinoulan a las Cor
tes Générales, de modo que êstas pueden poner en funcionamiento 
el art. 150. 1 con independencia del criterio de las CCAA, sin 
perjuicio de que polîticamente no serla deseable un enfrentamien 
to entre el Estado y las CCAA, que podrîa frustrar el resultado 
constitucional deseado (108). Por lo demâs, nada dicen ni la 
Constituciôn ni los Estatutos sobre la aceptaciôn por laCA de 
la decisiôn de las Cortes; por ello serlan aplicables todos los 
criterios expuestos a propôsito de la solicitud previa.

5. OBJETO.-

El objeto perseguido por el art. 150. 1 es operar una 
atribuciôn de facultades legislativas en favor de las CCAA, fue 
ra del âmbito competencial consagrado en su Estatuto de autono
mla respect!vo. La ley marco estatal supone, pues, una habili- 
tadiôn o autorizaciôn a las CCAA para que ejerzan competencias 
que no les corresponde conforme a la Constitueiôn y sus Estatu
to, o, mâs certeramente/que les estân prohibidas en cuanto con£ 
tituyen réserva expresa del Estado (art. 149. 3). El art. 150.
1 es, asi la cobertura jurldico-constitucional de la "decisiôn 
politics de aiiipliaciôn de las normas de atribuciôn de competen 
cias" (109) a costa de las competencias atribuidas inicialmente 
al Estado.

Como fâcilmente se advierte, el tema clave es el de
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las materias afectadas (110). El art. 150. 1 se limita a sena- 
lar que la competencia atribuida a la CA por la ley marco esta
tal se ejerce sobre "materias de competencia estatal" . Esta ex
presiôn deslinda ya este supuesto de la ley marco como fôrmula 
de articulaciôn de competencias legislativas compartidas, pues 
si, en efecto, de los arts. 148. 1 y 149. 1 se deduce la exis- 
tencia de materias en que corresponde al Estado dictar la "le
gislaciôn bâsica", las "bases" o las "normas bSsicas", y a las 
CCAA su desarrollo legislativo, es claro que este constituye 
una competencia propia de la CA, reconocida constitucionalmente 
y, en cuanto tal, asumible directamente en los Estatutos. La 
ley marco del art. 150. 1 no atrihmye a las CCAA potestades nor 
mativas en materias que estatutariamente pueden asumir, sino en 
materias que, una vez aprobado el Estatuto, corresponden al Es
tado (art. 149. 3). No obstante, debe intentar aclararse si to
das las materias de competencia estatal pueden atribuirse a las 
CCAA por la via del art. 150. 1. Desde luego, una respuesta ne- 
gativa salta a la vista, pues évidente que ello supondria sim- 
plemente el desmantelamiento del Estado; otra cosa es que la 
Constituciôn ofrezca suficientes garanties jurîdicas para evi- 
tarlo.

Asî, pues, si parece que no todas las materias de corn 
petencia estatal pueden ser atribuidas a la potestâd de las CC 
AA se hace necesario precisarlas (111). En principio, cabe dis
tinguer, al respecto, dos tipos de materias de competencia esta 
tal :

1) Materias que constitucionalmente se atribuyen al Estado, in
cluso con el carâcter de exclusives; son concretamenta las mate 
rias enumeradas en el art. 149. 1. Sin embargo, como es sabido, 
la mayorîa de las competencias previstas en ese precepto son 
"compartidas" con las CCAA a distintos niveles; en unos casos 
corresponde al Estado la fijaciôn de las "bases", "normas bâsi- 
cas", o la "coordinaciôn", y a las CCAA se les permite el desa
rrollo legislativo; en otros, la totalidad de la legislaciôn <
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compete al Estado, siendo posible su ejecuciÔn por las Comunida 
des. No faltan, desde luego, los supuestos que parecen de compe 
tencia exclusiva del Estado, en su sentido mâs absolute, en 
cuanto se refieren a materias que afectan, de algûn modo, a la 
soberania nacional o la unidad del Estado(112). Evidentemente, 
todas esas competencias del Estado no pueden ser asuraidas por 
las CCAA en los Estatutos respectivos (art. 149. 3, primer pâ- 
rrafo, a sensu contrario).

2) Materias que, pudiendo corresponder constitucionalmente a 
las CCAA, no las asume en sus Estatutos; la competencia sobre 
taies materias corresponderâ al Estado (art. 149. 3). Estamos, 
pues, anto lo que llama ALZAGA "competencias definitivamente re 
siduales".

La alternativa es clara. Cabe entender que las Cortes 
Generates pueden atribuir a todas las CCAA facultades para dic
tar normas legislativas en todas las materias de competencias 
estatal, en las que la Constituciôn le réserva expresamente o 
en las residuales, esto es, las asumibles estatutariamente por 
las CCAA, pero no asumidas efectivamente. Rechazada ya con ante 
rioridad la primera posibilidad, quedan dos supuestos. La cues
tiôn es, ciertamente, imprecisa y delicada.

En primer lugar, parece que en las materias en que la 
Constituciôn establece una competencia legislativa compartida 
(113) no procédé la aplicaciôn del art. 150. 1. Vêarooslo con un 
ejemplo. El art. 149. 1. 2 3® dispone que el Estado tiene compe
tencia exclusiva respecto a la legislaciôn bâsica sobre protec- 
ciôn del medio ambiante, sin perjuicio de las facultades de las 
CCAA de establecer normas adicionales de protecciôn. En este su 
puesto (114) es la propia Constituciôn la que permite a las CC 
AA unas facultades legislativas en el marco de la legislaciôn 
estatal bâsica, facultades, por tanto, asumibles directamente 
en el Estatuto; evidentemente, una ley marco del art. 150. 1 no 
podria autorizar normas legislativas bâsicas a las CCAA (que es
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la competencia estatal) pues lo que el art. 150. 1 pretende es, 
precisamente, permitir a las CCAA desarrollar legislativamente 
los principios contenidos en una ley marco estatal. En conclu-' 
siôn, en taies casos, la competencia del Estado no es atribui- 
ble a las CCAA.

En segundo lugar, existen otras materias en que la Cons
tituciôn establece la competencia del Estado en cuanto a legis
laciôn, no atribuyendo competencias de desarrollo a las CCAA o 
permitiéndoles la ejecuciôn (115). En estos casos,las CCAA pue
den asumir estatutariamente la ejecuciôn, pero nunca facultades 
legislativas. En tal supuesto, no séria incorrecte que las Cor
tes compretaran la competencia estatal mediante una ley marco , 
posibilitando a las CCAA su desarrollo legislativo, salvo que 
lo impida el carâcter concreto de una determinada materia. Sin 
embargo,, como senala TOMAS VILLARROYA, hay dos excepciones: las 
materias reservadas a ley orgânica y aquellas a que se refiere 
el art. 53. 1, "pues la Constituciôn exige que esas materias 
sean reguladas integramente por leyes de las Cortes, y en el 
art. 150.1 la ley marco renuncia a esa regulaciôn Integra, fi
jando sôlo unos principios, bases y directrices" (116). En igual 
sentido se manifiesta LEGUINA, aunque por aplicaciôn de los li
mites del art. 82.1 (117). Son, en fin, estos los casos a que se 
refiere el ûltimo autor citado, sobre los cuales -dice- el Es
tado ostenta la competencia legislativa con carâcter exclusive 
(118).

En tercer lugar, la Constituciôn enumera materias en que 
parece atribuir la totalidad de las competencias al Estado (119). 
Entendemos que en taies materias no cabe atribuir a las CCAA 
ningûn tipo de competencias legislativas, en cuanto afectan a 
la existencia misma del Estado como unidad politica y jurîdica 
(120) .

Finalmente, pueden distinguirse materias de competencias 
estatal por no haber sido asumidas en los E., tanto si eran o no
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constitucionalmente asumibles. Estas materias residuales debie- 
ran ser el âmbito tîpico de materias objeto de atribuciôn en 
los términos del art. 150. 1 (121). Incluso justificarîa su uti
lizaciôn por très razones: una de coordinaciôn legislativa; o- 
tra de eficacia funcional; y una tercera de correcciôn de desi- 
gualdades iniciales. En cuanto a la primera de ellas, si en vir
tud del principio de voluntariedad las CCAA ejercen competencias 
sobre distintas materias, es évidente que el Estado gczarâ de 
competencias residuales distintas en relaciôn con cada Comuni
dad; piénsese, ad exemplum, en materias con respecto a las cua
les unas CCAA disponen estatutariamente de competencias legis
lativas en desarrollo de una ley bâsica estatal, careciendo 
otras de taies facultades. Esto supondrîa la obligaclôn del Es
tado de dictar una ley bâsica o de principios para unas Comuni
dades, y para otras, una legislaciôn de detalle, o desarrollar 
el Gobierno aquélla (122). No hace falta precisar los inconve- 
nientes de tal situaciôn, que podrîan paliarse mediante la atri
buciôn por las Cortes a las Comunidades de ese segundo tipo de 
potestades legislativas en desarrollo de la correspondiente ley 
marco, cuyo contenido podrîa ser sustamcialmente idéntico al de 
la ley marco o bâsica aplicable al otro tipo de Comunidades, que 
habîa decidido hacer uso de las previsiones constitucionales.
Si lo anterior es vâlido entre unas y otras Comunidades de au
tonomla plena, que son las constitucionalmente capaces de asu
mir en sus E. competencias de desarrollo legislativo, tambiên 
es aplicable con relaciôn a esas Comunidades y las de autonomîa 
limitada, que sôlo transcurridos cinco anos y previa reforma 
de sus E, podrian disponer de esas competencias (art.148. 2). 
Pues bien, esas razones anteriores de uniformidad legislativa, 
unidas aqul a la posibilidad de igualar los techos competencia
les de estas ûltiraas CCAA con las de autonomîa plena, si-n espe
rar a los cinco anos que ordena la Constituciôn, tambiên acon- 
sejarlan que las competencias residuales del Estado con rela
ciôn a las CCAA limitadas sean el âmbito prévisible de utili
zaciôn del art. 150.1.
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Por lo que respecta a la segunda razôn alegada, têngase 
presente el posible supuesto de que, al aprobarse los E., las 
CCAA no asumen competencias sobre determinadas materias que en 
ese momento, o no son conocidas, o se estima conveniente su no 
regulaciôn por las CCAA tales materias, lôgicamente, pasan auto- 
mSticamente a ser competencia del Estado (art. 149.3). Pero no 
es aventurado pensar que, con el tiempo -y consolidândose el rë- 
gimen autonômico como rëqimen de cooperaciôn-, se considéré a- 
decuado que las CCAA puedan intervenir de algûn modo en esas 
materias; pero como son de competencia estatal, deberîan refor- 
marse los E., con las complicaciones de toda îndole que ello 
supone. La utilizaciôn del procedimiento previsto en el art.
150. 1 évita en gran medida esa dificultad, posibilitando a las 
Comunidades el desarrollo legislativo de los principios fijados 
por el Estado. De esa forma , el sistema constitucional adquie- 
re una flexibilidad deseable para su progresiva adaptaciôn a 
las nuevas necesidades.

En cualquier caso, serlan exclusivamente las Cortes Géné
rales el ôrgano compétente para determinar las "materias de com
petencia estatal" que pueden ser atribuidas a las CCAA, confor
me al art. 150. 1, en la misma ley marco, sujeta, por lo demâs, 
al control del TC en los términos générales del recurso de in- 
constitucionalidad (art. 161.1.a).

Los E. han contemplado el tema de forma désignai, no 
aportando demasiada luz. Asî, mientras unos (como el EV y el 
EGO guardan silencio, remitiêndose alguno al art, 150.1 de la 
Constituciôn (art. 20. 2 EV), el EC se refiere a las leyes mar
co que aprueben las Cortes "en materia de competencia exclusiva 
del Estado" (art. 28. 2) (123). Esa expresiôn podrîa interpre-
tarse de diverses formas. Parece lo mâs prudente entender que 
taies materias son aquellas en que la Constituciôn réserva al 
Estado la legislaciôn, y especialmente las residuales, que, en 
ese sentido, son "competencias exclusivas" del Estado, expre-
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siôn que, recordemos, utiliza la Constituciôn en su art. 149. 1 
para calificar, sin demasiadas precisiones, todas las competen
cias que réserva al Estado.

6-r e q u i s i t o s  de l a ACTIVIDAD

En las pâginas anteriores hemos abordado el tema de la 
naturaleza jurîdica de la instituciôn contemplada en el art.
150. 1; los sujetos intervinientes; el objeto perseguido y las 
materias a que afecta. Procédé ahora examiner los distintos re
quisites que entrana la utilizaciôn de la citada fôrmula cons
titucional : aludiremos, asî, a la tëcnica jurîdica utilizada, 
al procedimiento por el que se realiza, y a los subsiguientes 
problemas de vigencia temporal y espacial.

A) Requisites formales.

En primer têrmino, es précise referirse a la forma têc- 
nico-jurîdica de hacer e feetivas las previsiones del art. 150.
1 de la Constituciôn, cuestiôn que ya anticipantes al hablar de 
su naturaleza jurîdica. El art. 150. 1, decîamos entonces, su
pone un procedimiento de colaboraciôn legislativa entre los ôr
ganos (legislativos) del Estado y de las CCAA cada uno de los 
cuales actûa con competencias de distinto âmbito material y tem
poral (124). En una primera fase, el Estado establece unos prin
cipios o criterios bâsicos de la regulaciôn de determinada mate
ria; en la segunda, la CA los desarrolla detalladamente a nivel 
de legislaciôn formai, de modo que queda completada la legisla
ciôn reguladora del supuesto de hecho correspondiente. El pro
cedimiento senalado es -fâcilmente se advierte- el tîpico de la 
legislaciôn compartida entre el Estado y las CCAA,sôlo que en 
el caso del art. 150.1 la concurrencia competencial no viene 
configurada directamente por la Constituciôn y los E., sino 
que, en el âmbito de materias constitucional y estatutariamen
te atribuîdas a la competencia del Estado, es ëste quien, a
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travês de una ley marco, permite a las CCAA desarrollar legisla
tivamente principios estatales. En suma, estamos en presencia 
de una tëcnica de legislaciôn compartida, derivada no directa
mente de la Constituciôn, sino de una ley marco estatal dicta
da, eso sî, al amparo de la Constituciôn y mediante la cual las 
Cortes han delegado o atribuîdo facultades legislativas a las 
CCAA en materias hasta entonces pertenecientes a la competencia 
estatal.

Ese desdoblamiento normative en dos fases sucesivas se 
refleja indudablemente a la hora de analizar los distintos re
quisites que se exponen a continuaciôn:

A. La tëcnica formai de atribuciôn de facultades leqisltivas: 
ley marco estatal.

a ) Concepto de ley narco

Las Cortes Générales pueden atribuir a las CCAA facul
tad para dictar normas legislativas en materias de competen
cia estatal a travës de una ley marco, srgûn establece expre
samente el art. 150. 1. El concepto de "ley marco" tal como 
ha sido precisado en Derecho comparado y por la Doctrina ex- 
tranjera fue ya mèneionado a prôposito de la articulaciôn de 
la legislaciôn compartida prevista en el art. 149. 1, y a lo 
que entonces se dijo nos remitimos ahora (125). Sî conviene 
insitir en la especial relevancia que la ley marco tiene en 
la hipôtesis del art. 150. 1. Se trata de que la colaboraciôn 
legislativa entre le Estado y las CCAA, como manifestaciôn de 
la solidaridad entre ellos, que late en la legislaciôn marco, 
exige un especial espîritu de compromise politico y de cohe- 
rencia entre los ôrganos llamdos a colaborar (126). Ello es 
predicable de cualquier forma de legislaciôn compartida; pe
ro adquiere una especial relevancia en el caso del art. 150.1, 
definitorio de una forma especial de colaboraciôn legislativa
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no impuesta por la Constituciôn, sino nacida justamente por una 
"decisiôn politica" del Parlamento estatal (127).

b) Contenido de la ley marco

Ya senalamos con anterioridad las llneas fundamentales 
del contenido de las leyes marco, tal como ha sido acunado en 
Derecho Comparado, cuyas conclusiones trasladamos al supuesto 
de la legislaciôn marco en que encuadrSbaroos las competencias 
legislativas compartidas (128), al hilo de las escasas pistas 
que la Constituciôn nos proporcionaba. No ocurre asî con las 
leyes marco comtempladas explîcitamente en el art. 150. 1; en 
esfecto, este precepto déclara que corresponde a la ley marco 
fijar los principios, bases y directrices de la regulaciôn de 
las materias afectadas, a lo que podrîa anadirse los limites 
que en el desarrollo se aquellos han de respetar las CCAA. Mâs 
atrâs desarrollamos con cierto deteniraiento el tema, por lo 
que no es preciso insistir aquî (129). Sôlo debe hacerse una 
advertencia de suma importancia: si, conforme reiterada juris
prudences de nuestro TC, en el caso de la legislaciôn compar
tida ordinaria, las CCAA pueden ejercer sus competencias a 
partir de los principios, bases y directrices que ellos mismos 
deduzcan racionalmente de la legislaciôn estatal vigente en 
cada momento, interpretada conforme a la Constituciôn, ello 
no ocurre asî de ningûn modo en el caso del art. 150.1; aquî 
las CCAA tienen que esperar necesarlamente a que el Estado , 
precisamente mediante ley marco, les autorice o habilite, pues 
de lo contrario las facultades siguen perteneciendo al Estado 
y el intento de su ejercicio por las CCAA supondria simplemen- 
te su inconstituclonalidad por violaciôn de los preceptos cons
titucionales sobre reparto de competencias entre el Estado 
y las CCAA.

c) Naturaleza jurîdica

Las leyes marco son leyes ordinaries , dado que el art.
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150. 1 habla simplemente de "ley estatal", que no afecta a mate
rias constituclonalmente reservadas a ley orgânica (130) . Plan
tea algunas dificultades el tema de la posibilidad o no de apli
caciôn directa de la ley marco a los particulares, sobre el que 
ya nos manifestamos con anterioridad (131), sin que en este caso 
sea trasladable la distinciôn que entonces hacîamos segûn que el 
Estado ejercitara su competencia dictando una ley marco especî
fica o una ley general de detalle. En efecto, en el supuesto del 
art. 150. 1 las Cortes Générales tienen vedada esa opciôn, pues 
el precepto constitucional les impone como forma de actuaciôn el 
establecimiento de una ley marco que fije expresamente los prin
cipios, bases y directrices de la ordenaciôn normativa.

B) La forma de ejercicio por las Comunidades Autônomas de las 
facultades atribuidas.

a ) Idea general.

De lo dicho hasta ahora se desprende que la facultad otor- 
gada a las CCAA es la de desarrollar o complementar la ley marco 
estatal. Lôgicamente las Comunidades ejercerân esa facultad res- 
petando los limites générales de la potestâd legislativa autonô- 
mica, pero mâs precisamente deberân desarrollar los principios 
fijados en la ley marco, de acuerdo con las directrices senala
das y dentro de los limites establecidos.

b) Naturaleza jurîdica

Esta cuestiôn ha de ponerse en estrecha relaciôn con las 
analizadas anteriormente de las CCAA posibles beneficiarias y del 
ôrgano compétente para dictar las normas a que se refiere el art. 
150. 1, asî como con el tema de su control, al que nos referire- 
mos mâs adelante.

En lîneas générales, puede afirmarse que la propia Consti-
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tuclôn proporciona criterios de cierta seguridad para resolver 
el problema planteado; es ella misma, en efecto, la que estable
ce el carâcter législative de las normas a dictar por las CCAA, 
en cuanto el art. 150.1 las califica de "normas legislativas" , 
lo que, por otra parte, explica que sean las Cortes el ôrgano 
estatal compétente para atribuir a las Comunidades la facultad 
de aprobarlas. Evidentemente, una atribuciôn de competencias re- 
glamentariâs no puede séiguir la via del art. 150. 1, sino "cual
quier ley ordinaria del Parlamento" (132) o, quizâ mâs correc- 
tamente, una ley orgânica de delegaciôn,de las previstas en el 
art. 150. 2. Asî, pues, las normas dictadas por las CCAA en de
sarrollo de una ley marco estatal son auténticas leyes de las 
CCAA (133), aunque, desde luego, de carâcter complementario , 
y de ningûn modo exclusivo (134), puesto que regulan materias 
de competencia estatal en los términos de una ley (marco)esta
tal y con cometimiento al control que se reserven las Cortes 
Générales (135). No faltan autores para quienes las "normas le
gislativas" no son auténticas leyes, sino "leyes delegadas" 
(136), distinciôn que no carece de importancia prâctica, pues 
-a juicio de este sector doctrinal- en el primer caso sôlo se 
sujetan al control del TC y en el segundo podrîa intervenir 
la JCA para conocer los excesos o extralimitaciones de la nor
ma autonômica rescpecto a la ley marco. Hay quienes defienden 
una postura eclêctica, considerando que la naturaleza de las 
normas de las CCAA depende del ôrgano que las dicte; asî, se
rân leyes formales, sujetas sôlo al control de constituciona
lidad por el TC, si emanan de las Asambleas Legislativas; y 
tendrân valor de Decreto Legislativo si las dicta el Consejo 
de Gobierno, siendo entonces susceptibles de control por la 
JCA (137). Incluso algûn autor ha defendido la naturaleza re- 
qlamentaria de las citadas normas, tambiên sobre la base de 
su posible control por la JCA (que establecerîa el art. 150.1), 
control que la Constituciôn réserva para los actos administra
tives o las normas reglamentarias de las CCAA (art. 153. c) 
(138).

Los E. aprobados hasta la fecha aceptan pacîficamente el
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carScter legislative de estas noritas de las CCAA; asi, el EC 
habla de "legislaciôn" (art. 20. 1), el EC de "legislar en el 
desarrollo" de las leyes marco estatales (art. 28. 2), y el EA 
de "legislaciôn de desarrollo" (art. 22).

En todo caso debe advertirse del alcance que el tema tie- 
ne. Las normas dictadas en desarrollo de una ley marco son nor
ma s legislatives y han sido emanddas por ôrganos legislatives. 
Tales ôrganos sôlo pueden regular materias de competencia esta- 
tal cuando sean habilitados previamente por una ley marco, al 
amparo del art. 150. 1. Pero la habilitaciôn no se concede en 
bianco, sino precisamente determinando unos principios, unas di
rectrices y unos limites; por eso, las normas (legislatives) que 
excedan o sobrepasen ese marco seguirSn teniendo fuerza de ley, 
sin que puedan ver degradado su range a mero nivel reglamenta- 
rio, aunque serSn nulas, pues es claro que tales excesos no es- 
tSn amparados por la ley marco estatal, en cuanto que fuera de 
esta la CA carece absolutamente de potestades normativas sobre 
las materias reguladas; en definitive, corresponderia al TC de
clarer su inconstitucionalidad por infracciôn de las normas de 
competencia (art. 153. a), y en esa declaraciôn por el TC la 
ley marco habria sido utilizada come elemento o par^metro de 
constitucionalidad de la norma autonômlca, en los termines del 
art. 28.1 de la L.O.T.C. (139).

C) Posibles perturbaciones en el resultado normative previsto.

Norraalmente, las CCAA harân use de la facultad atribui- 
da por la ley marco estatal, promulgando la correspondiente 
"norma legislative" de desarrollo, trâs lo que quedarSn ente- 
ramente reguladas las materias a que se refiera la citada ley 
marco. Puede decirse, enfonces, que cada une de los sujetos 
intervinientes (Cortes Generates y CA) ha cumplido plena y sa
tis factor lamente las expectatives constitucionales.Pero no es 
ocioso pensar que, bien el Estado, bien la CA afectada, volun-
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taria o involuntarlamente, no realice sus respectives facuitades, 
lo que podrîa frustrer el resultado normativo previsto en el tex- 
to constitucional. En otras palabras, debemos plantearnos el te
ma de los efectos jurldicos de la inactividad normativa de las 
Cortes Générales y/o las Comunidades Autônomas. En el caso del 
art. 150. 1, ambas posibilidades son perfectamente deslindables, 
en cuanto tienen dlstlnto alcance desde la perspectiva general 
de la instituciôn.

a) Inactividad de las Cortes Générales.

La inactividad de las Cortes Generates, no aprobando la 
correspondlente ley marco de atribuciôn, tiene aqul perfiles 
bien distintos que en el supuesto de legislaciôn compartida 
ordinaria prevista en el art. 149.1. Porque en este ûltimo ca
so (140), la concurrencia de coropetencias estâ recogida expre- 
samente en el texto constitucional y, en su virtud, puede ser 
asumida directamente en los E.; y en cuanto ocurre asI, las 
facuitades de desarrollo legislativo de la CA respectiva pasa 
a formar parte del contenido de su autonomîa, garantizado por 
la misraa Constituciôn (art. 2®). Es decir, esa competencia lé
gislative de desarrollo pertenece, desde ese momento, a la CA 
coroo competencia propia, aunque subordinada en su ejercicio a 
la promulgaciôn por el Estado de la correspondlente ley marco.
En taies circunstancias, la no aprobaciôn por las Cortes de la 
ley marco, o su retraso, bloquean las competencias de desarro
llo de la CA, en contra incluso de la voluntad constitucional 
(141), y de ahî las distintas fôrmulas propuestas para resol- 
ver la situaciôn, algunas de las cuâles incluso ya defendidas 
por nuestro TC. Pero nada de êsto ocurre en el âmbito del art. 
150. 1, que configura la actuaciôn de las Cortes como una fa
cultad potestativa (142): "las Cortes Generates -dice- podrSn 
atribuir...", luego no estSn obligadas a hacerlo. El plantea- 
miento es coherente con el tipo de materias a que afecta y con 
el esplritu general de la instituciôn. Evidenteraente, si las
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Cortes no hacen uso da esa facultad constitucional, las CCAA no 
pueden , en modo alguno, ejercer competencias legislativas en 
aquellas materias, puesto que, por definiciôn, son de competen
cia estatal; justamente, la funciôn de la ley marco es habili
ter o autorizar a la CA para regular legislativamente materias 
que le estân prohibidas constitucionalmente, Por eso, la promul
gaciôn de la ley marco estatal es condiciôn sine qua non para 
la actividad legislative de la CA (14 3) y, en consecuencia, un 
"adelanto" de las Comunidades a la ley marco dotarîa a sus nor
mas de nulidad absolute (144). Pues en suma, la no aprobaciôn 
de la ley marco no frustra el contenido de la autonomie a que 
las CCAA tienen derecho, pues êste es el delimitado en su E., 
mientras que la facultad de désarroi1er legislativamente las 
leyés marco dictadas en materias de competencia estatal cons- 
tituye una ampliaciôn de ese contenido propio, por decisiôn de 
las Cortes y en ningün caso reclaraable por las propias C.C.A.A. 
(144 bis).

b) Inactividad de las CCAA (144 ter).

Muy distintos son los efectos de la inactividad normati
va de las CCAA, esto es, si dictada la correspondiente ley mar
co estatal, las CCAA no llevan a la prâctica las facuitades 
legislativas en ella atribuîdas. La hipôtesis es posible cons
titucionalmente, puesto que las Cortes Générales atribuyen a 
las CCAA una "facultad” (145), no un deber,y, por tanto, pueden 
hacer o no uso de ella. Lôgicamente, en este ûltimo caso el mé
canisme constitucional perderla toda eficacia operativa, en cuan
to su fundamento no es otro que la colaboraciôn legislativa de 
las Cortes Générales y las Asambleas de las CCAA. Para evitar 
tal situaciôn, podrîan arbitrarse distintas fôrmulas:

b.l) Preventives.

Se tratarîa de que, al promulgarse la ley marco, existie- 
sen ciertas garantîas por parte de las Comunidades afectadas de
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que van a cumplir sus funciones legislativas. La Constituciôn 
no contempla el tema. Ante ese silencio pudiera pensarse en la 
conveniencia de una solicitud previa de las CCAA, bien mediante 
instrumentos especîficos, como los contemplados en algunos E. 
(asi, el EC, art. 28. 2 y 3), o al amparo de las disposiciones 
constitucionales en materia de iniciativa legislativa por par
te de las CCAA (art. 87.2). Parece mSs problemStica la posibi- 
lidad de aceptaciôn de la atribuciôn por las CCAA, que no se 
recoge ni en la Constituciôn ni en los E. No obstante, parece 
que los efectos de cualquiera de las dos fôrmulas son escasos; 
aunque la solicitud pueda hacerse o la atribuciôn se acepte o 
no, la ûltima palabra corresponde a las Cortes, a quienes atri- 
buye la Constituciôn la decisiôn de aprobar la ley marco de a- 
tribuciôn, con independencia de cuâl sea la voluntad de las 
CCAA presumiblemente afectadas. En realidad, esas garantîas 
preventives han de ser no tanto garantîas jurîdicas (pues ês- 
tas supondrîan cierta contradicciôn con la actuaciôn discrecio- 
nal de las Cortes, latente el el art. 150.1^, como sobre todo 
garantîas polîticas logradas por vîa de acuerdo o compromise , 
dentro de espîritu de"solidaridad" que la Constituciôn estable- 
ce como principio general dé relaciôn entre el Estado y las CCAA
(146). Pues es claro que si por solidaridad ha de entenderse la 
cooperaciôn entre varios entes para lograr finalidades u obje- 
tivos comunes, su manifestaciôn en el supuesto que contemplâ
mes ha de ser la colaboraciôn legislativa entre el Estado y las 
CCAA, para la regulaciôn compléta de la materia de que se trate, 
objetivo que la Constituciôn considéra la finalidad deseada en 
la perspectiva del interês general, cuyo garante es el Estado.

b.2) Résolutivas.

Si la inactividad de la CA se produce a pesar de las 
cautelas anteriores, caben diverses soluciones al conflicto 
planteado:

- Aplicaciôn directe, con carScter transitorio, de la
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ley marco estatal en cuanto Derecho supletorio (art. 149. 3)
(147).

- Posible delegaciôn en el Gobierno del desarrollo de los 
principios estatales, distando una ley de bases de contenido 
idëntico al de la ley marco y en los têrminos constitucionales 
(arts. 82-88).

- Recuperacifin por las Cortes de las facuitades atribuî
das respecto de aquellas CCAA que no las actuén (148). Si fue
ra necesario, por el nûraero de CA inactivas, derogaciôn de la 
ley marco y promulgaciôn de una ley ordinaria de detalle, in- 
mediatamente aplicable.

- Aprobaciôn por las Cortes de una ley de armonizaciôn de 
las disposiciones normativas de las CCAA, por razones de inte- 
tës general, todo ello al amparo del art. 150. 3 de la Consti
tuciôn .

- En Qltimo tërmino, adopciôn de medidas extraordinarias 
por el Gobierno, con la aprobaciôn,en su caso, del Senado , si 
considéra que la inactividad de la CA atenta "gravemente al 
interés general de Espana" (art. 155. 1). Pues téngase en cuen- 
ta que ese interës general estâ supraordenado a las exigencias 
de la autonomîa, de forma que si en el texto escrito de la 
Constituciôn la actuaciôn normativa de las CCAA se concibe co
mo simple "facultad", la satisfacciôn del interés general puede 
exigir un comportamiento solidario de la CA hacia el Estado,que 
entrana una "obligaciôn" aunque no aparezca como tal en las 
normas constitucionales escritas (149).

En cualquier caso, debe insistirse que la têcnica del 
art, 150. 1 estâ concebida como instrumento de cooperaciôn en
tre el Estado y las CCAA, y su pleno desenvolvimiento requiere 
una sincera voluntad de compromise y colaboraciôn entre ambos.
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B)-Vigencia temporal.

a) Ley marco estatal.

El carâcter potestativo de la decisiôn de las Cortes Gé
nérales se manifiesta no sôlo en la aprobaciôn o no de la ley 
marco, sino ademâs en el momento para hacerlo, en cuanto que 
el Parlamento puede adoptar tal decisiôn "en cualquier momento, 
por razones de oportunidad y conveniencia" (150). Paralelamen- 
te, las Cortes pueden, tambiên, revocar la ley marco cuando de- 
seen, privando con ello a las CCAA de las competencias que en 
ella se les reconocîa (151). No obstante, si ello es claro en 
estrictos têrminos jurîdico-constitucionales, debe tenerse en 
cuenta que tambiên el Estado tiene un deber de comportamiento 
solidario respecto a las CCAA (art. 2®), lo que exige que la 
derogaciôn de la ley marco sea debido a criterios mînimaroente 
racionales y justificados, y no producto de una decisiôn radi- 
calmente arbitraria.

b) Normas legislativas autonômicas de desarrollo.

En principio, nada obliga a las Cortes a establecer un 
plazo para el desarrollo de la ley marco por las CCAA, en 
contra de lo dispuesto para la delegaciôn legislativa en el 
Gobierno (art. 82. 3), aunque tampoco existe prohibiciôn 
constitucional para hacerlo, e incluso podrîan alegarse ra
zones de seguridad jurîdica y de eficacia en favor de esa fi- 
jaciôn de plazo. Por otra parte, parece que el desarrollo le
gislativo de la ley marco no extingue la atribuciôn competen- 
cial efectûada por êsta (tambiên a diferencia del supuesto de 
la ley de bases; art. 82. 3), de forma que mientras la ley 
marco no sea derogada expresamente, en principio las CCAA po- 
drân realizar desarrollos sucesivos. Finalmente, la deroga
ciôn de la ley marco deja sin efecto, automâticamente, las 
normas legislativas de las CCAA dictadas en su desarrollo.
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C) Vigencia espacial.

a) Ley marco estatal.

La ley marco estatal puede afectar al territorio de to
da s las CCAA o al de algunas en los têrminos que antes se dijo 
(152) .

b) Normas législatives autonômicas de desarrollo.

Las normas dictadas por las CCAA tienen vigencia en sus 
respectives territories, segûn se sigue de la régla general so
bre vigencia espacial de las normas autonômicas (153), recorda- 
da expresamente para este supuesto por el art. 150. 1, al sena- 
lar que taies normas son dictadas por las CCAA "para si mismas".

7. Procedimiento.

a) Ley marco estatal.

Como ley ordinaria, el procedimiento de elaboraciôn, apro 
baciôn y promulgaciôn de la ley marco serS el general de las le 
yes ordinarias (arts. 87-91 de la Constituciôn). Cabe citar co
mo posible especialidad procesal la previa solicitud por las CC 
AA, en los têrminos que establezcan los correspondientes Estatu 
tos de autonomîa; aunque debe estimarse que tal solicitud es 
previa al proceso de formaciôn de la ley marco y en modo alguno 
puede ser considerada como "iniciativa legislativa", que corre^ 
pondéré a los ôrganos constitucionales compétentes, y entre 
ellos, desde luego, las Asambleas de las Comunidades mismas 
(art. 87).

b) Normas legislativas autonômicas de desarrollo.

Deberân ser los Estatutos de autonomîa quienes, en su ca



- 994

so, senalen las especialidades procedimentales necesarias (153). 
A falta de disposiciôn especîfica expresa, serân de aplicaciôn 
de las normas générales, estatutarias y reglamentarias, sobre 
el ejercicio de la potestad legislativa por las CCAA.

EL CONTROL DE LA POTESTAD LEGISLATIVA DE LAS CCAA EN DESARRO- 
LLO DE UNA LEY MARCO ESTATAL.

Revista una particular importancia el tema del control 
de las normas legislativas de las CCAA dictadas al amparo del 
art. 150. 1 de la Constituciôn (154 bis); en ese sentido, pare
ce conveniente procéder, primero, a un anâlisis de la relaciôn 
entre taies normas y la correspondientes ley marco, para con- 
cluir con una referenda a las técnicas concretas de control y 
a los ôrganos compétentes para ejercerlo. En todo caso, résulta 
innecesario detenerse en el control de la propia ley marco; es 
claro que, como cualquier ley estatal, estâ sujeta Qnicamente 
al control de constitucionalidad por el TC (art. 161. 1. a Cons 
tituciôn y 27. 2 b L.O.T.C.).

A). La relaciôn entre la ley marco estatal y las normas legisla
tives autonômicas de desarrollo.(155).

Si las normas dictadas por la CA en desarrollo de una 
ley marco tienen naturaleza legislativa, se plantea el tema de 
si ocupan idintica posiciôn en la jerarquîa de las fuentes. Da- 
mos por cierto que, en principio, la ley estatal y la ley de la 
CA tienen igual valor y rango (156); no obstante, en el caso del 
art. 150. 1 tal afirmaciôn debe matizarse. Por propia defini
ciôn constitucional, la ley de la CA ha de ajustarse al "marco" 
definido en la ley estatal; lo que significa que, de alguna ma- 
nera, existe una superioridad de la ley marco estatal. Ahora 
bien, ello no supone necesarlamente que ambas tengan distinta 
jerarquîa en el sistema de fuentes. Desde luego, con arreglo al
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criterio de la lex posterior, la norma autonômica derogarla la 
ley marco estatal. Ello no sucede asi, pero de tal circunstan- 
cia no se puede deducir sin mSs el menor range jerSrquico de la 
norma autonômica (157). Lo que acontece realmente es que el 
principio de lex posterior tiene excepciones importantes como 
-senala VILLAR EZCURRA- cuando una ley establece los requisites 
para que otra pueda derogarla (158), o, precisamente, en el ca
so de las leyes de delegaciôn y de las leyes marco (159), que 
son normas que establecen las condiciones para la eficacia de 
las leyes que forman con ellas el grupo normativo total. Asi, a 
juicio de este autor, las leyes marco del art. 150. 1 tendrian 
mayor valor real que las leyes de desarrollo de las CCAA, no 
por mayor jerarquîa normativa, sino porque lo reconoce la Cons
tituciôn; de ahî que en los conflictos ley marco-ley de desarro 
H o  de la CA, la colisiôn de êsta (ley posterior) no es con la 
ley marco, sino con la Constituciôn; que si tiene mayor rango 
formai (160). Por eso dice acertadamente A. SERRANO que el ca
rScter constitucional de las atribuciones estatales se impone 
a la ley autonômica a travês de la estatal, "no tanto por una 
jerarquîa formai cuanto por una jerarquîa axiolôgica de îndole 
constitucional" (161). En consecuencia, la verdadera relaciôn 
jerârquica debe encontrarse entre la Constituciôn y la ley de 
la CA, aunque en este caso la primacîa de aquêlla sobre êsta se 
asegure mediante el ajuste de la ûltima a la ley marco estatal. 
Parece que esta interpretaciôn viene avalada por la L.O.T.C., 
cuyo art. 28. 1 induce a considerar que las leyes marco carecen 
de superioridad formai sobre las leyes de las CCAA siendo util^ 
zadas por el TC "para apreciar la conformidad o disconformidad 
con la Constituciôn" de estas ûltimas (162); soluciôn, ademâs, 
que se deduce del propio sistema inspirador del art. 150. 1: en 
todo lo que la ley de la CA exceda el "marco" de la ley esta
tal, invade el âmbito de competencias reservadas constituciona^ 
mente al Estado, pues el efecto de la ley marco no es otro que 
habilitar a las CCAA para regular tales materias.
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La Constituciôn,finalmente, establece fundamentalmente i 
dos garantîas de esa cierta prevalencia de la ley marco esta
tal .

.- La determinaciôn en la propia ley marco de formas adiciona- 
les de control por las Cortes Générales; y

.- En caso de conflicto, prevalecerS la ley marco estatal sobre 
la ley autonômica de desarrollo, en cuanto esta régula materias 
que no estân atribuîdas a su exclusive competencia (art. 149.
3). En efecto, si la régla de prevalencia del Derecho estatal 
sobre el autonômico se predica de aquellas competencias que la 
Constituciôn misma déclara compartidas, con mayor razôn en los 
supuestos en que las Comunidades carecen de competencias, y sô
lo las ejercen habilitadas previamente por ley estatal.

B. Las técnicas y ôrganos de control.

a) Control lurisdiccional.

Las normas dictadas por una CA en desarrollo de una ley 
marco tiene naturaleza legislativa y, por tanto, su control co
rresponde, en vîa jurisdiccional, sôlo al TC (163), de conform^ 
dad con los arts. 153. 1) y 161. 1. a) de la Constituciôn y 27. 
2. e de la L.O.T.C., mediante el procedimiento de incostitucio- 
nalidad. Es la propia L.O.T.C. Da que ordena al Alto Tribunal, 
en su art. 28. 1, que para apreciar la constitucionalidad o in
constitucionalidad de esas disposiciones legislativas autonômi
cas ha de considerar los preceptos constitucionales y las leyes 
marco, dictadas al amparo de aquêllos para deliraitar las compe
tencias del Estado y de las diferentes CCAA. Por lo demâs, son 
de aplicaciôn las reglas générales sobre procediraientos de de
claraciôn de inconstitucionalidad (Tîtulo II L.O.T.C.), siendo 
conveniente advertir que la admisiôn del recurso no suspende la 
vigencia ni la aplicaciôn de la dispoeisiôn de la CA, excepto
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cuando sea impugnada por el Gobierno, al amparo de los arts.
161, 2 de la Constituciôn y 30 de la L.O.T.C.

El art. 150. 1 anade una misteriosa referenda -"slrf per- 
•juicio de la compentencia de los Tribunales"-, que recuerda otra 
de parecldo tenor, prevista en el art. 82. 6 a propôsito de la 
legislaciôn delegada del Gobierno, y que, por esa razôn, incli
né a algunos autores a pensar que el art. 150. 1 ampara un fenô 
meno de delegaciôn legislativa (164). Incluso tal interpreta
ciôn podrîa verse reforzada, aparentemente, por la propia L.O. 
T.C., cuyo art. 27. 2. e, tras afirmar que las disposiciones le 
gislativas de las CCAA son susceptibles de declaraciôn de in
constitucionalidad por el TC, deja a salvo la misma competencia 
del art. 82. 6 (esto es, la de los Tribunales) "respecte a los 
casos de delegaciôn legislativa". Por lo pronto, esta referen
d a  no debe confundirnosr la propia expresiôn y las alusiones 
a!l art. 82. 6 parecen indicar que afecta sôlo a la delegaciôn 
legislativa producida en el âmbito de la CA, es decir, entre 
los respectivos Parlamento autonômico y Consejo de Gobierno, su 
puesto al que los Estatutos aplican expresamente los art. 82 a 
84 de la Constituciôn (asî, arts. 33. 1 EC y 10. 1. a EG), en 
consecuencia, ademâs, con el art. 153. c de la Constituciôn.

En consecuencia, no obstante la opiniôn de un sector re- 
lativamente numeroso de la doctrina parece que los TCA carecen 
de competencia sobre estas normas legislativas de las CA. Tênga 
se en cuenta que la competencia de la JCA se réserva constitu- 
donalmente a los actos de la Administraciôn autonômica y sus 
normas reglamentarias (art. 153. c), sin que procéda aplicar 
en este supuesto la doctrina ultra vires. En efecto, en el caso 
de la legislaciôn delegada, el Gobierno -fuera de la delegaciôn 
concrete contenida en la ley de bases- es titular de la potes
tad reglamentaria (arts. 97), por lo que puede pensarse que el 
decreto legislativo, en lo que exceda de la delegaciôn, pierde 
el rango de ley que le habîa conferido la ley delegante, qiiedan
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do degradado a norma reglamentaria, perfectamente contrôlable 
en vîa contencioso-administrativa (art. 106. 1 Constituciôn). 
Aguî la realidad es muy distinta, pues el ôrgano que aprueba 
la norma legislativa de desarrollo de una ley marco es la Asam 
blea Legislativa, ôrgano de la potestad legislativa de una CA; 
por eso sus productos normatives son siempre législatives y sô
lo pueden ser enjuiciados por el TC. De ningûn modo puede afir- 
marse que cuando sobrepasen el âmbito de la ley marco se con- 
vierten en normas reglamentarias (165); tambiên esos excesos 
tienen carâcter legislativo (166) y sôlo servirân para decla
rer su inconstitucionalidad por infracciôn de las normas cons
titucionales sobre reparte de competencias (art. 28. 1 L.O.T.
C.), dado que fuera del âmbito de la ley marco, las materias re 
guladas son de competencia estatal, segûn déclara terminantemen 
te el art. 150. 1 (167).

El ûnico escollo a las afirmaciones anteriores le cons- 
tituye la referenda plural a Tribunales en el art. 150. 1. Sin 
perjuicio de que pudiera tratarse de una mera clâusula retôrica 
sin alcance preciso, entendemos perfectamente vâlidos los plan- 
teamientos delos profesores MUfIOZ MACHADO y VANDELLI, en el sen 
tido de incluir bajo tal imprecise término al TC y a los demâs 
Tribunales en el ejercicio de la facultad que les reconoce la 
Constituciôn de plantear ante el TC la "cuestiôn de inconstitu
cionalidad" (arts. 163 Constituciôn; 35-37 L.O.T.C.) (158).

b) Control politico.

El art. 150. 1 establece una peculiaridad notable respec 
to al sistema ordinario de control de las normas legislativas 
de las CCAA (169), en el que, como se sabe, estâ ausente toda 
forma de control politico por el Gobierno o el Parlamento na- 
cional, a diferencia de otros modelos constitucionales, como el 
italiano o el britânico. Pues bien, en el caso de las normas le 
gislativas dictadas en desarrollo de las leyes marco previstas



999 -

en el art. 150. 1, istas deberSn preceptivamente ("se establece 
rS...", dice el precepto citado) establecer la modalidad de 
control de las Certes Générales; control que, ejercido por un 
ôrgano politico, ha de ser lôgicamente un control de naturaleza 
polîtica (control de oportunidad). (170). Se tratarîa, como se
nala ARGULLOL, de "verificar la observancia de las orientaciones 
polîticas adoptadas por las Cortes delegantes" (171) mientras pa 
ra GARRIDO FALLA el control politico tiene por objeto garantizar 
la superioridad delà ley marco estatal (172). A esa doble fina- 
lidad se ha referido el profesor Jorge DE ESTEBAN cuando observa 
que el control parlamentario trata, por un lado, de impedir los 
excesos normatives de las CCAA; y, por otro, de contrôler la 
oportunidad de las normas de las CCAA (173).

Ante la evidencia de ese control politico, no son entera 
mente exacto el EC (art. 40. 1), EAs (art. 52) o ECant (art. 38. 
1), cuando senalan que las leyes de esas CCAA estân Qnicamente 
sujetas al control de su constitucionalidad ejercido por el TC 
(174); el EV, por el contrario, es mâs corrrecto técnicamente 
cuando, tras afirmar, con carâcter exclusive, el control de con£ 
titueionalidad por el TC de las leyes del Parlamento Vasco (art. 
38. 1), anade que "para los supuestos previstos en el articule 
150. 1 de la Constituciôn se estarâ a lo que en el mismo se dis 
pone".

Por lo que afecta al contenido de ese control, nada dice 
la Constituciôn ni nada puede anticiparse, pues es precisamente 
la ley marco la que establecerâ, en cada caso, la "modalidad 
del control" que estimen adecuada las Cortes Générales, como pu 
diera ser la necesidad de aceptaciôn o ratificaciôn por el pro
pio Parlamento de la norma legislativa autonômica, a semejanza 
de la vieja fôrmula conocida en nuestro Derecho histôrico en ma 
terla de delegaciôn legislativa, o, al menos, la puesta en cono 
cimiento de aquél de las normas dictadas con carâcter previo a 
su publicaciôn, puediendo las Cortes hacer las observaclones que
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estimen convenientes e incluso -segûn MENOIZABAL- modificarlas, 
suspenderlas o derogarlas (175).

Es preciso, finalmente, constatar que los dos tipos de 
contrôles, jurisdiccional y politico, son compatibles en cuan 
to operan en forma distinta, sin perjuicio de que el TC pueda 
conocer de las posibles inconstitucionalidades de la "modali- 
dad de control" de las Cortes Générales, pues no se olvide 
que êsta ha de venir fijada en la misma ley marco, susceptible 
como toda ley de ser declarada, total o parcialmente, inconsti 
tucionalidad (176).
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bis cionaZ, II, Ve/ieclw Autonômico, op. cit., p. 1 0 2 .

< 5) L. COSCULLUELA, "La determinaciôn constitucional...", cit., p. 8; P.
DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit., p. 773; T. R. 
FERNANDEZ, CuA40.. . , p. 270; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EitudjOA 
juAZdCcüi iob/ie eC Eàtatuto Voico, op. cit., p. 51; j. salas, "Los po 
deres normativos...", cit., p. 25; L. SANCHEZ AGESTA, Sditema poLCtc- 
CO. .., op. cit., p. 356.

( 6) Véase, supra, parte especial, tîtulo segundo, capîtulo primero, II,
4, A, a) .

{ 7) "Materias de competencia estatal", dice el art. 150. 1, y es claro
que la articulaciôn ordinaria de competencias compartidas lo es de 
las que, con tal carâcter, establece directamente la Constituciôn 
(fundamentalmente, su art. 149. 1). Con posterioridad deduciremos 
las consecuencias, entre ellas las materias concretas a que afecta 
y las condiciones de su ejercicio.

( 8) Puede verse una util recopilaciôn de los distintos proyectos consti
tucionales, enraiendas y votos particulares en "La Constituciôn espa- 
nola de 1.978", en el num. 180, extraordinario, de P.A., octubre-di- 
ciembre, de 1.980. Los debates parlamentarios se citan por la edi- 
ciôn, cit., ConitdtucA.6n eipailota. Tfiabajoi paAJLamentaAÂ.oi.

( 91 Se ha utilizado la version recogida en P.A., num. 180, cit., p. 91,

(10) Publicado, junto con los votos particulares presentados por los gru-
pos parlamentarios en el B.P.C., num. 44, de 5 de enero de 1.978.

(II) B.O.C., num. 82, de 17 de abril de 1.978.

(12) P.S.C. (Comisiôn de Asuntos Constitucionales y Libertades Publicas),
num. 91, 16 de junio de 1.978, p. 3.390.



- 1002 -

(13) Ibidem.

(14) Ibidem,, p. 3.391.

(15) Estos articules establecîan las condiciones para el ejercicio por el 
Gobierno de la delegation legislativa, en termines similares a los 
actuales arts. 82 a 85.

(16) P .S .C . ,. cit., p. 3.391.

(17) Estos arts. 76 y 77, correspondientes al dictamen de la Comisiôn, 
coinciden con los arts. 75 y ,76 del Informe elaborado por la Ponen- 
cia, a que alude la enmlenda de U.C.D. (B.P.C. nûm. 121, de 1 de ju- 
lio de 1.978).

(18) B.C.C. num. 135, de 24 de julio de 1.978.

(19) ConitXtacÀôn eipafioia. Tfuabajoi paAlametvtoAÀoi, op. cit., iii, p.
2.950.

(20) G. PECES-BARBA, La C o n it ltu c lé n  e ip a iîo la .. . ,  op. cit., pp. 195-196.

(21) P.S.S.
1.978,

(Comisiôn de Constituciôn), n(iro. 54, 13 de septiembre de 
p. 2.642.

(22) Ibidem,. p. 2.648.

(23) Ibidem, p. 2.644.

(24) Ibidem,

(25) Ibidem, p. 2.648.

(26) Ibidem,, p. 2.643.

(27) B.P.C. nGm. 157, de 6 de octubre de 1.978.

(28) P.S.S. (Sesiôn plenaria), num. 66, de 4 de octubre de 1.978, p.
3.274.

(29) Ibidem■

(30) Ibidem.

(31) Ibidem, p. 3.275.

(32) B.O .E ., num. 161, de 13 de octubre de 1.978.

(33) B.0 . C ., 28 de octubre de 1.978.

(33) Una exposition de las distintas posiciones en J. M. QUINTANA, Lai
bis autonoiniai if e t TZtatc VILL de la  ConitCtucÀJSn, op. cit., pp. 9 8 - io i .
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(34) M. ALONSO OLEAy "El sistema normativo del Estado y de las Comunida
des Autônomas" en Rg-V-C^^ dt PolXtÂ-CÛ. 50C^æ£, num, 121, 1.979, p.
68, y en j{u&nte6 dçt Ve.AÀcho, CM e-Apecia£ ddL VeAQ.cho det T m b a - 
jO i eg un la ùonitùùiclàn, Ed. Civitas, Madrid, 1.982, pp. 140-142.,
E. ANGULO RODRIGUEZ, "Control de constitucionalidad y legislaciôn d£ 
legada", en la ob. co. El TJlibunal ConitlXuclonal, op. cit., pp. 533- 
554 (este autor cree que es posible una verdadera delegaciôn legisla_ 
tiva en las CCAA, pero debiendo atribuirse la emanaciôn de la norma 
delegada al consejo de gobierno; esta técnica -dice- présenta pocas 
ventajas y muchos inconvenientes en la relaciôn Estado-CA; cit, p. 
551); EL ARGULLOL, "los limites de la potestad legislativa...", cit. 
p. 251; A. CARRETERO, "El Tribunal Constitucional, el Tribunal Supr£ 
mo y los Tribunales Superiores de las Comunidades Autônomas", en El 
T/Ubunal ConitltacÀjOnal, op. cit., p. 625; R. ENTRENA, "La potestad^ 
legislativa de las Comunidades Autônomas", cit., p. 680, y en Coaien- 
toAAXii a la Constltuclân, op. cit., pp. 1.631 ss; p. de elizaldëT 
"Prelaciôn de normas civiles...", cit., p. 774; J. ENBID IRUJO, "A^ 
gunas reflexiones sobre el hecho regional: la ideologîa del sistema, 
los problemas de la competencia y la polémica sobre la generaliza- 
ciôn de la potestad legislativa regional", en el vol. col. dir. por
H. RAMIREZ, Eitadioi iob^e la Conititaclôn eipamta de ).97*, univer 
sidad de Zaragoza, 1.979, p. 313; A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema 
normativo de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 69; F. GARRIDO
FALIA, "El desarrollo legislativo...", cit, p. 28; H. GOHEZ DE LAS 
ROCES, "El Tribunal Constitucional y las Comunidades Autônomas", en 
El T^bivtal Conitàtuelanal, op. cit., p. 336; A. GUAITA, "Dualidad 
de estatutos autonomicos en la Constituciôn espanola", en La ConilC-
tuclân eipanola y iai jaentei..., op. cit., ii, p. i.2 0 8 ; r. mendiza
BAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normativas de las Co- 
munidades Autônomas", en La ConiUtUClén eipanola q lai ^uentei..., 
op. cit., II, p. 1.452; G. CAMILLERI-C. GALIAY, "Le Statut d'autono
mie de la Catalogne", en R . F.S.P . , num. 5, 1.980, pp. 1.035-1.036;
Guy CARCASSONE, "Les 'nationalités'...", cit, p. 120; M. MARTINEZ 
sosPEDRA, ApAoxcmacxÔR al VeAecha Coiutltuclonal eipanal..., op. cit. 
pp. 95, ss; y H. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lecclônei..., op. 
cit., II, p. 103.; L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn
de. La Conitltuclân eipanola..., op. cit., pp. 132-133: L. sanchez 
AGESTA, Slitema p o U X l e o . op. cit., p. 301, s. muRoz machado, Pe- 
aecho Pdblioo..,,op. cit., i, p. 464.

(35) E. ALVAREZ coNDE, Læ6 Cominidadei Aottfnomai, op. cit., p. 179: a.
EMBID IRUJO, "Algunas reflexiones...", cit., p. 313; R. ENTRENA, "La 
potestad legislativa de las Comunidades Autônomas", cit, p. 681, y 
Comenta/Uoi a la Conitltuclân, op. cit., p. 1632; j. leguina villa,
"Las Comunidades Autônomas”, cit., p. 782; A. CARRETERO, "El Tribu
nal Constitucional, El Tribunal Supremo...", cit, p. 625; F. GARRIDO 
FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit, p. 30; M. MARTINEZ SOSPE 
DR A, ApAoKlmaelân al Ve>tedto ConitCtuclonal eipanol..., op. cit., p.
106; V. MENDOZA OLIVAN, "Tipologia de las leyes en la Constituciôn", 
cit., p. 1-6; R . MENOIZABAL ALLENDE, "El control de las disposicio
nes normativas...", cit., p. 1.466; L. VANDELLI, l ' OfldCnomentO. . . , 
op. cit., p. 329.
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(36) Volverenios posteriormente sobre el tema al analizar las modal idades 
de control y su incidencia en la naturaleza de las normas de las 
CCAA.

(37) Que intenta "llamar la atencion sobre el paralelismo de ambos prece^ 
tos" (R. ENTRENA, ComejittvUoi a la ConitituCAJSn, op. cit., p. 1.632). 
Precisamente por esa razôn es criticada por PECES-BARBA, ya que "rei£ 
troduce, al menas linguîsticamente, la imagen de la confusion con las 
leyes de bases" (La Conitltuccôn Upanola..., op. cit., p. 196).

(30) Se encuentra en esta direcciôn AbONSO OLEA, que identifies a la ley
marco con una ley de bases, estimando que tienen identic ; contenido 
y que son aplicables las normas constitucionales en materia de del£ 
gaciôn legislativa ("El sistema normativo...", cit, p. 68. Guy CAR
CASSONE ("Les 'nationalités' —  ", cit., p. 120) califica a las le
yes marco como "leyes de bases"; y en parecido sentido se manifies
ta A. ENBID IRUJO, "Algunas reflexiones...", cit., p. 312, y A. GUA£ 
TA, "Las regiones espanolas antes y d e s p u é s . c i t . ,  p. 615.

(39) Esta diferencia es puesta de relieve por todos los autores; asi, M. 
ALONSO OLEA, "El sistema normativo...", cit. p. 68; E. ANGULO RODR^ 
GUES, "Delegaciones legislativas tras la Constituciôn de 1.978", en 
La Conitltuciân eipanola y loi /jumteô..., op. cit., i, p. 189,- e.
ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit,. p. 251; 
A. ENBID, "Algunas reflexiones...", cit., p. 313; R. ENTRENA, Comen- 
tOAloi a la Conitltuclân,op. cit., p. 1.632; a. GUAITA, "Las regio- 
nes antes y después...", cit., p. 615, y "Dualidad.. cit., p.
1.208; L. SANCHEZ AGESTA, "La jerarquîa normativa en la Constituciôn 
de 1.978", en La ConitLMielSn eipanola y lai jaentei.,., op. cit.,
III, p. 1.905; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho en las 
Comunidades Autônomas", en La ConitiXueiôn eipanola tf lai f,uentei.. ., 
op., cit., I, p. 141; L. VANDELLI, L'O/uLinomeiltO, opi cit. 7 p. 329.

(40) E. ANGULO RODRIGUEZ, "Delegaciones legislativas...", cit. p. 189; E.
ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit, p. 252;
R. ENTRENA, CommtOXiOi 0. la ConitHuclÔn, op. cit., p. 1.632; V.
MENDOZA OLIVAN, "Tipologia...", cit., p. 105; J. TOMAS VILLARROYA, 
"Las fuentes...", cit., p. 171.

(41) M. ALONSO OLEA, "El sistema normative...", cit., p. 68; R. ENTRENA, 
"La potestad legislativa...", cit,p. 681, y Comej'UaHÂO a la Conili- 
itieùSn, op. cit., p. -1.632 (con matices) ; s. MUROZ MACHADO, Lai po- 
teiiadei leglilatlvai..., op. cit., pp. 106-107; l. vandelli, L oa- 
cUnamento. , op. cit., p. 329.

(42) CuAiO..., op. cit., p. 270.

(43) véase, supra, nota 6 de este capîtulo.

(44) CuAio,.., op., cit, p. 270. Estos tipos funcionales de ley marco son 
tambiên descritos por L. VANDELLI, L^oadlnomenlo..., op. cit, p. 331.
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(45) CuAiO.■■, op. cit., p. 270.

(46) Ibidem.

(47) Ibidem.

(48) Ibidem, p. 271.

(49) Ibidem. Aunque sin précisât las ideas, tambiên E. RECODER DE CASSO
("La legislaciôn delegada", en La Conitltucxân eipanola t/ £æ6 ((ugn-
le 6 , ..., op. cit. III) niega que el art. 150. 1 contemple un su
puesto de legislaciôn delegada (p. 1.681), pues tal têcnica la régu
la explîcitamente la Constituciôn, aplicable a la relaciôn entre 
las Cortes y el Gobierno, y porque el desarrollo legislativo no se 
realiza por una norma del ôrgano ejecutivo de la CA, cuyo contenido 
es asumido previamente por la ley delegante, sino por una "norma le
gislativa"; de ahx que se trate, mâs bien, de una "ampliaciôn en la 
distribuciôn territorial del poder legislativo, pero... no una expa£ 
siôn en la técnica de la legislaciôn delegada stricto sensu" (p. 
1.682). En igual sentido, O. ALZAGA, La ConitltucUdn,. , , o ^  cit., p. 
873; J. I. LOPEZ GONZALEZ, en ComeyvtcL>u.oi ot éilatiUo de AndalucCa, 
op, cit., p. 131; F. HODERHE-p. BON, Lei outonomlei aeqlonoiei... 
op. cit., p. 129, L. TOLiVAR ALAS, EC conVwl del Eitado iobae lai 
Comunidades Autdnomai, i.e.a.l., Madrid, 1.982, pp. 195 ss.

(50) L. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit., pp. 783 ss; V.
MENDOZA OLIVAN, "Tipologia...", cit. , pp. 105-106; S. MUflOZ MACHADO,
Las potestades l e g i s l a t i o a s , op. cit, pp. 1 0 2 ss; l. vandelli, 
L 'oAd inam ento ..., op. cit., p. 3 2 9 ).

(51) VANDELLI habla de "una anômala delegaciôn legislativa entre el Esta
do y las Comunidades Autônomas", paralela a la configurada entre Par
lamento y (3obiemo en el art. 82 (L'oadino/nento. .., op. cit., p.
329).

(52) J.LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas",.cit., p. 784; 5. MUHOZ
MACHADO, Las po testades le s is lc u t iv a s .., op. cit,, p. 103; l. vandelli, 
L ' oadinam ento..., op. cit., p. 329; V. MENDOZA fundamenta la delega- 
ciôn legislativa sobre todo en la expresiôn "bases" del art. 150.1 
("Tipologia...", cit., p. 105).

(53) "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 784.

(54) Las potestades le g is ta n v a s ,.. ,op. cit., p. 1 0 5 . Este autor defiende
en la actualidad otros planteamientos; cfr. VeAecho P ûb lico..., op. 
cit., pp. 188, esp. p. 194.

(55) S. muRoz machado, Las po testades le g is la t iv a s ..., op. cit., p. 107;
L. vandelli, L' oadinamento..., op. cit., p. 329.

(56) s. muHoz machado, Los potestades legislaXioas ■.., op. cit., p. 1 0 6 .
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(57) Ibidem, p. 108.

(58) S. MUfJOZ MACHADO, L(U5( leQiitatCvM . . ., op. cit., p.
107; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAoxÀmiaLûn dt VeAzcho ConitiXu<u.onaL 
upariol..., op. cit., L. vandelli, L' oadinmento..,, op. cit, p. 329.

(59) L'ofuLinamznto..., op. cit, pp. 329-330.

(60) Las potzitades legÀsùUÂvas..., op. cit, p. 1 0 8 .

(61) Ibidem, p. 109.

(62) En iguai sentido J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit. 
p. 783, y F. MODERNE-P. BON, Lzs autonotiUzs Azgionolzs..., op. cit, 
p. 129.

(63) Las potZStadzS Zzfj-is&outcvas.. ., op. cit., p. 110. Esta tesis es ace£ 
tada expresamente por L. VANDELLI, L ' oacLinamznto. ■ ., op. cit, p. 330.

(64) S. MUflOZ MACHADO, LoS potZStudZS IZÇjXSlcutivOS.. ., op. cit, p. 106.

(65) L. VANDELLI, L'OAdXmmznto. . . , op. cit, pp. 330-331.

(66) J. A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit., pp. 125-130.

(67) véase, ai respecto, G. PECES-BARBA, La ConStitUCÀdn eSponota. . ., 
op. cit, p. 195; EL RECORDER DE CASSO, "La legislaciôn delegada", 
cit., p., 1.681; L. SANCHEZ AGESTA, "La jerarquîa normativa...", 
cit., p. 1.905; o J. TOMAS VILLARROYA. "Las fuentes...", cit., p.
171. Asimismo, cfr. las intervenciones parlamentarlas, especialmeri 
te la del senador socialista SAINZ DE VARANDA.

(68) E. GARCIA DE ENTERRIA y T. R. FERNANDEZ, CuASO. . ., op. cit., p.
227.

(69) Ibidem, p. 228

(70) Ibidem, p. 229.

(71) Ibidem, p. 230.

(72) Ibidem, pp.. 234-235

(73) Ibidem, p. 230.

(74) Ibidem. La fôrmula, 
Derecfra; recuérdese
no en virtud de una delegaciôn otorgada por las Cortes (Ley de Ba
ses de 11 de mayo de 1.888) y posteriormente ratificado por estas.

(75) Como ya anticipô claramente el importante art. 11 de la Ley General
Tributaria.
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(76) Cfr. SAINZ DE VARANDA, supra, p.ORi . Esta posiciôn encontrô apo 
yo en los demâs grupos parlamentarios.

(77) Emplean ese termino autores como A. EMBID IRUJO, "Algunas reflexio
nes...", cit. , p. 312, o M. MARTINEZ SOSPEDRA, Ap-’tOXOMÆCtJu o l  V C A Z -  
cho ConitAjtUCXOyiaZ Zipanct..., op. cit., p. 95. otros autores raati- 
zan este criterio. Asi, F. GARRIDO FALLA entiende que esas normas
de las CA tienen valor de Decretos Legislativos ("El desarrollo le
gislativo. , cit., cit., p. 30; y F. GONZALEZ NAVARRO cree que 
tienen la misma naturaleza de los Decretos Legislativos (art. 05), 
pero no cabe utilizar esa expresiôn, que la Constituciôn réserva a 
actos de Gobierno (Potzitad Zzfl-iSlaXÀvcL dzC Eitado..., cit. , p.
1.130).

(78) Como senala O. ALZAGA, ( L a  C o n & t À X u c L 6 n  Z S p a n q i a . . . , op. cit., p. 
873) y F. MODERNE-P. BON, ( L z A  o i U o n o m i z i  a z q i o n o l z i . . ., op. cit,
p. 128).

(78) En igual sentido, L. TOLIVAR ALAS, El COntAot dzl Eitado..., op.
bis cit., p. 195.

(79) Por eso puede decir SANCHEZ AGESTA que la modificaciôn del precepto 
en el Senado fue afortunada, ya que "el problema tiene implicacio- 
nés diverses en la relaciôn entre el Parlamento y el Gobierno que 
cuando se refiere a dos ôrganos legislativos, une de los cuales se 
define como autônomo" ("Comentario al artîculo 2®,..", cit., p.
105). En igual sentido se manifiestan la mayoria de autores; por 
todos, E. ANGULO RODRIGUEZ, "Delegaciones legislativas...", cit., p. 
189; y J. T, VILLARROYA, "Las fuentes...", cit, p. 171.

(80) véase, supra, nota (62) y el texto correspondiente.

(81) Como advierte certeramente J. DE ESTEBAN (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ
GUERRA, Et AiQXmzn can^tttLicUoncit t&pcbiot, op. cit., ii, p. 405 y
L. TOLIVAR ALAS, Et COw CAjOI dzL E^tCidO. , ,, op. cit., pp. 198-200).
véase, supra, nota 54.

(82) Y no a travês del mecanismo ordinario de la delegaciôn legislativa
stricto sensu. Para MUflOZ MACHADO, La Constituciôn permite la f le- 
xibilidad del instrumento por el que se haga: ley marco o ley ord^ 
naria (incluso dirigida a Los ciudadanos) Vabttco..■, op.
cit., I, p. 464).

(83) En igual sentido J. I. LOPEZ GONZALEZ, ComQ.ntaXlo6 dt Ê tcitLCto dg. 
A n d a t u c ^ t a , op. cit., p. 132.

(84) véase, supra, pp-ft.3vS'5..

(85) Obsêrvese que el tenor literal del art. 150. 1 permite que el desti^
natario sea una sola CA. En igual sentido, F. GARRIDO FALLA, "El de 
sarrollo legislativo...", cit., p. 29.
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(86) véase, supra, p. '35Z _ Es de la misma opiniôn E. ALVAREZ CONDE,
L a s  C o m u t U d a d e s  A u t S n o m c u ,  op. cit., p. 178.

(87) véase, infra, p p ‘■)5Î-'3S3

(88) En cuanto contraria al debe de lealtad o fidelidad del Estado hacia 
las CA. véase, infra, pp.iiDSss sobre la "Bundestreue" en la Republic 
ca Federal Alemana.

(89) Ante el silencio constitucional, senala A. ENBID IRUJO que el tema 
debe ser resuelto por los Estatutos o incluso por la misma ley 
marco en cada caso concreto ("Algunas reflexiones...", cit., pp. 
313-314).

(90) Esa es la opiniôn mayoritaria; asî, O. ALZAGA, La ConSlCtudÔn ZSpa- 
nola..., op. cit., p. 873; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, El aégimeji conitctucionaC zspaiiol, op. cit., p. 131 ; j. i. 
LOPEZ GONZALEZ, en CommtoAios ol Islotuto dz AndalacXa, op. cit., 
p. 131; G. PECES-BARBA, La Constùtudôn zspaiiola..., op. cit., p. 
195; E. RECORDER DE CASSO, La legislaciôn delegada", cit., p.
1.682; J. SALAS, "Los poderes normativos...", cit., pp. 25 ss; L. 
SANCHEZ AGESTA, "La jerarquia normativa...", cit., p. 1.905. Este 
criterio se recoge explîcitamente en el art. 27. 3 EA. MARTINEZ S0£ 
PEDRA-L. AGUILO LUCIA, LzoÙOnZS. . ., II, p. 104; L. TOLIVAR ALAS,
E l  c o n t a o l  d z l  E s t a d o . . . , op. cit., p. 195.

(91) "El control de las disposiciones normativas...", cit., p. 1.453.
En igual sentido, F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", 
cit., p. 30.

(92) R. MENOIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati
vas...", cit., p. 1.453. En igual sentido, F. GARRIDO FALLA, "El 
desarrollo legislativo...", cit., p. 30.

(93) R. MENOIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati
vas...", cit., p. 1.454.

(94) Debe e;itenderse que la competencia que el art. 28. 3 del EC otorga
al Parlamento de Cataluna "para determinar el organisme de la Gene 
ralidad a cuyo favor se debera atribuir en cada caso la competencia 
transferida o delegada" se refiere al supuesto contemplado en el 
art. 150. 2 de la Constituciôn, a pesar de no aludir de forma ex
presa a este precepto constitucional y utilizar el término "atri
buir", présente en el artîculo 150.1 de la Constituciôn. En contra 
de esta interpretaciôn F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislati
vo ..." , cit., p. 29.

(95) E. RECORDER DE CASSO, "La legislaciôn delegada", cit., p. 1.682.
Tambiên L. TOLIVAR ALAS, E l  ZOntAOl d z l  E s t a d o . . . , op. cit., pp. 
195-196.
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( 96) Precisamente la Comisiôn de Expertes sobre las autonomias, dirigé
da por GARCIA DE ENTERRIA, propone que "todas las Comunidades Au
tônomas... deben contar con Asamblea Legislativa" . (Informe..., p. 
101); lo que de hecho viene ocurriendo en todos los Estatutos 
aprobados hasta la fecha.

( 97) G. PECES BARBA, La ConstùtucMSn espanola..., op. cit., p. 197.

( 98) R. MENOIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati
vas...", cit., pp. 1.452-1.453. Pero este plantearniento, como lue 
go se dirâ, no justifica el posible control por la J.C.A. de los 
excesos de las normas autonômicas en relaciôn a la ley marco esta 
tal.

( 99) Parece ser esta la opiniôn de O. ALZAGA (La ConStctucudn eSpaiio-
la..., op. cit., p. 859).

(100) Tesis defendida por G. PECES-BARBA, La ConStCtucUdn eSpanola. .., 
op. cit., p. 197.

(101) R. MENOIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati
vas...", cit., pp. 1.452-1.453.

(102) Asî, J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, ES Aéglmn
constitucional espanol, op., cit., ii, p. 391 ; T. r, fernandez,
"La organizacion territorial del Estado", cit., p. 351; M. GERPE, 
"Las Comunidades Autônomas...", cit., p. 318; j. TOMAS VILLA
RROYA, "Las fuentes...", cit., p. 172. (En otro caso, segûn este 
autor, en relaciôn a una misma materia la ley de Cortes serra miît 
ta: ley de bases para unas Comunidades y ley de detalle para 
otras, o bien serra necesario confiar la legislaciôn coraplementa- 
ria simultâneamente a determinadas CCAA y al Gobierno).

(103) A esta aplicaciôn del art. 150. 1. a las CCAA limitadas se ha re
ferido T. R. FERNANDEZ, "La organizaciôn territorial del Estado...", 
cit., p. 351, y ese es tambiên el sentido del Informe y de los 
Ac u£Ac(o4 a u t d n o m l c o s ,  recogido, por cierto, en el ECant (art. 25.
2, segundo). MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO, LcccLoneS..., op. cit.,
II, p. 103. vêase infra, pp. 1<3Û1 ss,

(104) L. SANCHEZ AGESTA, S . L s t e m a  p o l i t i c o .  . . , op. cit., p. 364.

(105) Acepta esta tesis J. DE ESTEBAN (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA,
El Aéqlmen constitucional espanol, op. cit., ii, p; 391).

(106) Lo que contrasta con la transferencia o delegaciôn de funciones 
en el marco del art. 150. 2, en que el EV exige la "peticiôn del 
Parlamento Vasco" (art. 20. 1).

(107) J. i. LOPEZ GONZALEZ, en C o m e n t o A l o s  ol E s t a t u t o  d e  A n d a l u c l a , op. 
cit, pp. 131-133.

(108) vêase, infra, "Posibles perturbaciones en el resultado normativo 
previsto".
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(109) L. SANCHEZ AGESTA, SlitejM. potCtlcO. ■ . , op. cit, p. 364.

(110) Con carâcter general, E. ALVAREZ CONDE, C o m u n i d o d u  A u t â n o m a s , op. 
cit., p. 181, y J. M. QUINTANA, L d i  o u t o n o m l c u  ÿ  eJi T î t u l o  V I Î 1  d e  
t a  C o n i t i t u c l â n ,  op. viy., p. 102.

(111) Un intento en J. DE ESTEBAN (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E( Agqt-
mCrt c o n s t c t u c l o n a l  e i p a n o l , op. cit., II, p. 391). Este autor consi
déra objeto del art. 150.1: materias exclusives del Estado, pero sus
ceptibles de delegaciôn; materias compartidas del art. 149 en que sô
lo se reconoce a las CCAA posibilidad de ejecuciôn, pero no legisla
ciôn; y las que no )iayan asumido, aunque les corresponde constitucio
nalmente, los Estatutos de autonomîa. En parecidos têrminos, M. MART£ 
NEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, L e c c t o n e i , op. cit, II, p. 103.

(112) Asî, en el art. 149. 1: 2°, 3®, 4®, 5», 10®, 11®, 14®, 16®, 20®, 21®,
24®, 26®, 31® y 32®.

(113) Asî art. 149. 1: 13®, 16®, 17”, 18”, 23”, 25”, 27” y 30”.

(114) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas”, cit, p. 748; J. SALAS,
"hos poderes normativos...", cit., p. 25; A. SERRANO DE TRIANA, "Pro
blemas de la legislaciôn compartida: la Ley y el Reglamento de las 
Comunidades Autônomas", en R.E.O.A., num. 24, 1.980, pp. 105-106; y 
en general todos los autores que sei.refieren al art. 150. 1 como ins
trumento de ampliaciôn de competencias estatutarias.

(115) Art. 149. 1: 6”, 7”, 8”, 9®, 10”, 12”, 16®.

(116) "Las fuentes...", cit., p. 172.

(117) "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 784.

(118) Ibîdem, p. 785.

(119) Principalmente, art. 149, 1: 2®, 3”, 4®, 5”, 10®, 11® y 14”.

(120) Podrîa ser de aplicaciôn, por analogîa, lo dispuesto en el art. 150.2,
como senala TOMAS VILLARROYA ("Las fuentes...", cit., p. 172), y en 
cierto modo E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit., p. 260. Se trata
rîa de entender que esas materias no son atribuibles a las CCAA "por 
su propia naturaleza", lo que evldentemente plantea serios problemas 
interprétatives, como demuestra la discusiôn suscitada en las Cortes
a propôsito de la elaboraciôn del art. 150. 2. Por lo demâs, la posi
ciôn defendida no excluye que, en esas materias, las Comunidades pue
dan intervenir a niveles no legislativos.

(121) A estas materias limita el alcance del art. 150. 1 A. SERRANO DE TRIA 
NA ("Problemas de la legislaciôn compartida...", cit., p. 99). Este 
autor las denomina "competencias estatales reconvertidas o de segundo 
grado", esto es, las no atribuîdas expresamente por la Constituciôn 
al Estado, pero que las tuviere retenidas por cualquier motivo o se 
le imputen por omisiôn del Estatuto de autonomîa, correspondiendo el
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grado principal o primario a las "competencias exclusivas", que son 
intransferibles. Se tratarîa -dice este autor- de un fenoraeno de 
"atracciôn de competencias al Estado" (cit., p. 105), que posterior
mente "devuelve" por el cauce del art. 150. ("La Constituciôn y la Ad 
ministraciôn autonômica", en LectuACU iobde ta. Constituciôn Upano- 
ta, op. cit., II, p. 258), puesto que no las asuroe con carâcter excl£ 
sivo. A las competencias residuales tambiên se refiere expresamente 
J. RAHALLO ("Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit., pp. 
80-81).

(122) Como senala M. MARTINEZ SOSPEDRA, Apaoxlmaclân ot VeAZcho Constltuclo- 
nat espanol..., op. cit., p. i o 6 .

(123) Curiosamente, M . GERPE utiliza la misma terminologîa ("Las Comunida
des Autônomas...", cit., p. 317.

(124) véase, supra, espec. -949.

(125) véase, supra, p p . 1 SS.

(126) L. SANCHEZ AGESTA, "Comentario al art. 2®...", cit., p. 105.

(127) L. SANCHEZ AGESTA, SlStuna polltlco. .. , op. cit., p. 364.

(128) vêase, supra, pp.81955

(129) véase, supra, pp.K^Oss. sôlo cabe recorder que para algunos autores,
los conceptos de principios, bases y directrices son equiparables 
(L. TOLIVAR ALAS, £€ çontAol doZ E&tado. , ., op. cit. p. 199.

(130) véase, supra,

(131) véase, supra, p.8^^.

(132) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit., p. 783.

(133) En ese sentido, E. ALVAREZ CONDE, ioA Comu.nidadçJi ALLt6nomcif>, op. cit.,
p. 179; O. ALZAGA, La Comtùtuctân ^panola., . , op. cit., p. 8/3 ; E. 
ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislativa...", cit., p. 251;
J. DE ESTEBAN, en J, DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et COrUtCtu-
cXonat ^panotf op. cit., II, p. 3 9 1 ; J, leguina villa, "Las comunid^ 
des Àutonomas", cit. , p. 783; L. LOPEZ RODO, ioA aatOROmÔft&, enCAUCc- 
Jada... ,op. cit., p. 88; S. MuRoz MACHADO, La-^po.tçAtad^ Izg-ùlatL^ 
\jd6, . ., op. cit., pp. 108 ss; E. RECODER DE CASSO, "La legislaciôn de 
legada", cit., p. 1.682; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit.,
p. 171; L. VANDELLI, L ' OA.dlnamzntO , op. cit., p. 330; J. L. VILLAR
PALASI, "El principio de jerarquîa de las normas...", cit., p. 2.107; 
L. TOLIVAR ALAS, Et COitVwt dô t Eà tddo . , .op, cit., esp. pp. 198-199.

(134) Al caracter complementario de taies normas se refiere J, RAMALLO, aun 
que luego las equipara, no muy correctamente, a la legislaciôn de ac
tuaciôn o integrativa, prevista en la Constituciôn italiana y ley de 
Bonn (art. 71)("Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit., 80).
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(135) E. ALVAREZ CONDE, Ldi Comun^dadu kitônomai, op. cit., p. iso; l.
VANDELLI, L'o^idinamento.. op. cit., pp. 330-331.

(136) A, ENBID IRUJO, "Algunas reflexiones-, , cit., p. 313; A. CARRETERO,
"El Tribunal Constituclonal, 0 I Tribunal Supremo...", cit , p. 625;
R, ENTRENA, "La potestad legislativa de lasComunidades Autônomas", 
cit., p. 600; F. GONZALEZ NAVARRO, "La potestad legislative del Esta- 
do...", cit., p. 1.130; M. MARTINEZ SOSPEDRA, Ap^OXAMlcUân dt PeAecfeo 
Co)ti.tt^(UOmtC Upanot. . ., op. cit., p. 96 y M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. 
AGUILO LUCIA, LecCtONg.4. . . , op. cit., II, p. 104.

(137) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo législative...", cit., pp. 29-30.

(138) _ Esa es la opinion, matizada, de E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit.
p. 260. Para L. PRIETO, son nonnas atlpicas (Decreto legislative dic- 
tado por una Asamblea, y no por un organo ejecutivo)(en G. PECES-BAR- 
BA con la colaboracion de, la ConAHXu.(Uj5n Ziponota. .., op. cit., p. 
133). Ese criterio es compartido ultimamente por S. MUftoZ MACHADO, 
PgAecfco PubLCao..., op. cit., p. 464.

(139) En el hipotetico -y dudoso- caso de atribuciôn al organo ejecutivo de
una Comunidad de autonomie llmltada, de nivel meramente administrati- 
vo, debe entenderse que la "norma legislative" corresponde solo ten- 
drfa rango de ley en virtud de la habilitaciôn operada por la ley mar̂  
CO estatal, pero si excediera los limites de la habilitacidn, no se- 
rlan degradadas a normas reglamentarias, como senala la no aceptable 
tesls de R. MENDIZABAL ("El control de las dlsposiciones normatives, 
cit., p. 1.453), puesto que las materias reguladas por esas normas 
son, por definicion constituclonal, de competencia estatal: de ahl 
que, fuera del ambito de la ley marco, los ôrganos ejecutivos de las
Comunidades no pueden dictar norma alguna, ni aun de rango reglamen-
tario; tales normas serlan, slmplemente, nulas, por vlolaclon de los 
preceptos constituclonales sobre distribuciSn de coropetencias entre 
el Estado y las CCAA.

(140) A1 que nos hemos referido con algun detalle (supra, pp. 44 ss).

(141) Vease, supta, pp. 05.3%.

(142) E. ALVAREZ coNDE, 1æ4 Cominidados AlUânotmU, op. cit., p. 184.

(143) Con identico criterio se manifiesta G. PECES-BARBA (la Coni-tiXucXdn
eApanoia..■, op. cit., p. 196). e1 EV adopta una correcte técnica ju- 
ridica al afirmar que la CA "podran dictar la correspondiente legls-
lacion en los têrminos del artlculo 150.1 de la Constituci6n cuando
las Cortes Générales aprueben las leyes marco a que se refiere dicho 
precepto" (art. 20. 2). Queda, pues claro que la facultad de dictar 
"normas legislativas" en los têrminos del art. 150. 1 queda supedita 
da a la previa aprobacion por las Cortes de la correspondiente ley 
marco; aunque para ser mas precisos, es évidente que habrâ que espe- 
rar a la proraulgacion real de la ley marco y su publicaciôn en el Bo 
letîn Oficial del Estado, e incluso a la fecha que en ella misma puê  
da indicarse para su entreda en vigor.
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(144) O, como senala A. SERRANO DE TRIANA, de "ineficacia radical y auto
matical, "ya que se esta exigiendo... una previa atribucion discre- . 
clonal por las Cortes Generates de las competencias estatales atrai- 
das, acto voluntario y libre que, hasta su acaecimiento, la Comuni
dad Autonoma no puede presumir, y ademas se esta precisando por el
precepto aludido que los propios prirrcipios han de ser fijados ante- 
riormente por la propia ley estatal" ("Problèmes de la legislacion 
compartida.. . cit. p. 109).

(144) En general, J. M. QUINTANA, iiU aiUonomX£U> t/ Cf tCtuto V11Î dz la
bis COfl^-tyLÙlcXân, op. cit., pp. 103-105. En contra, a mi juicio incorreo

tamente, L. TOLIVAR ALAS, El dOWOlot doZ Eafado..., op. cit., p. 203.

(145) Con el mismo caracter se contempla en los Estatutos aprobados; asl,
el EV (art. 20. 2) senala que "la Comunidad Autonoma del Pais Vasco 
podra dictar la correspondiente legislacion en los têrminos del art^ 
culo 150. 1...'*, CO el EC (art. 28. 2), cuando habla de "facultad de 
legislar..."). A ese carâcter potestativo se refieren C. MARTINEZ
ESTERUELAS y otros, aunque entienden que elle "no parece coherente
con el apartado 1 de art. 150, ya que ello puede suponer que, una 
vez en vigor la ley marco, esta quede sin el obligado desarrollo" 
(EiiudLOf, ju^dicoi -iobAe el Eitatuto VcLico, op. cit., p. 167).

(146) E incluso el mas concreto de "fidelidad", tal como ha sido interpre-
tado por la doctrina y jurisprudencia de la Republica Federal Alema- 
na. Vease, infra, pp.4208 95 y la bibliografia alli citada.

(147) T. R. FERNANDEZ, CllA60, . ., op. cit., p. 274; y L. TOLIVAR ALAS, El
coyvtfyol doZ EA-tado..,, op. cit., p. 2 0 2 .

(148) Serîa posible una formula parecida a la prevista en la Constitucion
federal austriaca, en virtud de la cual a la omision del Land de diĉ  
tar las leyes de desarrollo de la legislacion federal de principles, 
puede ocasionar la transferencia automatica de esa facultad a la Fe- 
deracion, transcurrido el plazo (de seis meses a un ano) que puede 
fijar aquella legislacion de principles (art, 15. 6).

(149) Vease, infra, a proposito de la "Bundestreue", y L. TOLIVAR ALAS,
Et aontkot cfe£ Eitado..., op. cit., p. 2 0 3 .

(150) L. SANCHEZ RGESTA, Sc6tema poiXtico..., op. cit., p. 364.

(151) E. ALVAREZ CONDE, loA ComuyUdade^ Aoténomcii, op. cit., p. I8 0 .

(152) Vease, supra, pp%9-') fO

(153) Vease, infra, pp. (IBS'S3

(154) Asl, la EA senala que la aprobacion de las leyes de desarrollo de la
legislacion marco estatal "corresponden en todo caso al Pleno’ del 
Parlamento andaluz, no pudiendo ser delegado en las Comisiones legi^ 
lativas (art. 27. 3).
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(154) véase, J. QUINTANA, Lcu outonomloi ÿ fct ttùiù) VIlï dz la ComtùtucXân,
bis op. cit-, pp. 101-102; y L. TOLIVAR ALAS, U  CJOntAOl deZ Éàtado. . . ,

op. cit., pp. 189, ss., esp. pp. 120, ss..

(155) Sobre esta euestion puede verse, en general, E. ALVAREZ CONDE, LcU 
Cowuyicdadei A iU d n o n ti, op. cit., pp. 190 ss; F. MAIZ SUAREZ, "La regu 
iacion del poder législative de las Comunidades Autônomas", cit., pp. 
52-55; A. SERRANO DE TRIANA, "Problemas de la legislacion comparti
da—  ", cit., pp. 108-110; J. L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territo^ 
rial...", cit., pp. 395 ss.

(156) Véase, supra, pp.1%-160.

(157) La supremacîa jerârquica de la ley marco estatal es sostenida por
F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo législative., cit., pp. 27 y 28.

(158) Este autor cita el caso de la Ley de Presupuestos, que no puede crear
tributes (art. 134. 7 de la Constitution); en tal supuesto -anade-,
el "plusvalor" de la ley (tributaria) anterior no le es consustancial,
sine atribuida por la Constitucion ("La eficacia territorial...", 
cit., p. 396).

(159) "La eficacia territorial..,", cit., p. 396.

(160) Ibidem.

(161) "Problemas de la legislacion compartida...", cit., p. 108.

(162) Por eso senala atinadamente SANCHEZ AGESTA que la contradicciôn con
las leyes citadas en al art. 28. 1 de la L.O.T.C. (entre las que se 
encuentran las leyes marco del art. 150. 1) no justifies directamente 
un recurso de inconstitucionalidad, pero deben tenerse en cuenta al 
apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitucion de la 
norma de la CA (St6tejnci po-LC tico.. ., op. cit., p. 381).

(163) La prâctica totalidad de la doctrina acepta este control por el TC
aunque no reina acuerdo unanime sobre su caracter. Algunos autores le 
considéras excluisvo, como P. DE ELIZALDE, "Prelacién de normas civi
les...", cit., p. 774; J. DE ESTEBAN, en .T. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUE
RRA, EC Aggijwen a o m titu cÀ jo na t & ip a fio l,op . cit., ii, p. 405; h . gomez 
DE LAS ROCES, "El Tribunal Constituclonal y las Comunidades Autono- 
mas", cit., p. 336; S. MUNOZ MACHADO, Loâ pOt&ôCadci Cz/J-iitCLtiveii. .., 
op. cit., p. 110; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p.
171; L. VANEDELLI, L '  OAdÙ ltXm enÙ J. .. , op. cit., p. 330; J. L. VILLAR 
PALASI, "El principio de jerarqula de las normas...", cit., p. 2.107;
L. TOLIVAR ALAS, Ef COiVtJWt d z t E i ta d o . . . , op. cit., p. 200.

Para otro sector doctrinal es también posible el control 
por los TCA en têrminos anêlogos a los previstos para la legislacion 
delegada del Gobiemo; asl, E. ALVAREZ CONDE, ComWiu.dadZ!> Autlfno-
moô, op. cit., p. 179; R. ENTRENA, ComCNfoAioz g Ça C o n itC tu o w n , op. 
cit., p. 1.631; F. GONZALEZ NAVARRO, "La potestad legislative del Es
tado.-.", cit., p. 1-130; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autono-
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mas", cit., p. 784; M. MARTINEZ SOSPEDRA, Ap/coximaC-ton oC VeAZdko 
ConitMacLonaZ upanot.. .op. cit., p. 96; r. mendizabal allende, "ei 
control de las dlsposiciones normatives...", cit., p. 1.453; V. MEN
DOZA OLXVAN, "Tipologia. . . ", cit., p. 106; J. SALAS, "Los poderes nojr 
matlvos..,", cit., p. 27; A. SERRANO DE TRIANA, "Los problemas de la 
legislacion compartida...", cit., p. 110; L. PRIETO en G. PECES-BARB7., 
con la colaboracion de, Læ ConititllCXÔn Upunota.. .., op. cit., p. 133. 
M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LzccXonU. .., op. cit., II, p. 
104; y ultimamente, S. MUROZ MACHADO, PeAecto PÛbZcCO..., op. cit., 
pp. 462-465.

No Ealtan, finalraente, quienes niegan toda posibilidad de 
control por el TC, atribuyëndole exclusivamente a los TCA. Asl, A. 
CARRETERO, "El Tribunal Constitutional, el Tribunal Supremo...", cit., 
p. 623.

(164) véase, supra, pp.9S^-^^&'

(165) En contra A. CARRETERO, "El Tribunal Constituclonal, el Tribunal Su
premo...", cit., p. 625; y A. SERRANO DE TRIANA, "Problemas de la le
gislacion compartida...", cit., p. 110.

(166) Como senalan O. ALZAGA, La Conit-CtuCA.ân eipanaZa. . ., op. cit., p.
873; S. muHoz MACHADO, Loi potutadei tzçjZilativcHT.., op. cit., p. 
105; o J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 171; y L. TO- 
LivAR ALAS, El contAot doZ Eitado, op. cit., p. 1 9 4 .

(167) A igual conclusion se llegarîa en el harto improbable supuesto del
desarrollo de la ley marco por el 6rgano ejecutivo de una Comunidad 
de autonomie limitada (véase, supra, nota 139).

(168) S. MUfJOZ MACHADO, LcU polzilad&i lûÇjlilxtivtU. . . , op. cit., p. 110;
L. VANDELLI, L'O'Xdinamento. . ., op. cit., p. 3 3 0 . También J. DE ESTE
BAN niega el posible control por la JCA (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUE
RRA, Et Aggimen conititacÀjonal Zipaiïol, op. cit., 1 1 , p. 405).

(16g) Como hacen notar F. GARRIDO FALLA, "El ’esarrollo legislativo...",
cit., p. 27, y L. SANCHEZ AGESTA, "La jerarqula normative...", cit., 
p. 1.905.

(170) En el mismo sentido J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA,
El AégtmgM cnYiiUtucional upaiiot, op. cit., 1 1 , p. 405. j. m. mart^ 
NEZ SOSPEDRA, Apfw)u.ma.<u.ôn al jEeAzcho Conilituclonal e^paiiol, op. 
cit., p. 96: y L. TOLIVAR ALAS, El COntXol d&t Eitado..., op. cit., 
p. 204.

(171) E. ARGULLOL, "Los limites de la potestad legislative...", cit., p.
251.

(172) "El desarrollo législative...", cit., p. 27.

(173) En J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El XEglmm COMlCtllCLOnat zipailol, 
op. cit., II, p. 405.
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( 174) Aunque puede entenderse que las referencias son a las leyes que esas 
Comunidades dicten en materias de su competencia estatutaria, no alu- 
diendo a las amanadas por atribucion estatal, cuyo control especîfico 
régula la Constitucion en su art. 150. 1.

(175) "El control de las dlsposiciones normatives...", cit., p. 1.454. F.
MODERENE-P. BON critican el control parlamentario a posteriori, pues 
si conduce a la anulaciôn de las normas autonomloas, supondrîa dupli- 
car cl control ejercldo por el TC, ademâs de producir un resultado po 
co acorde con los oriterios de naturaleza polltica utillzados por las 
Camaras. Pero -concluye- una intervenciôn a priori de las Cortes, 
gulando la acciôn legislative de las CCAA, no serîa mas satisfactoria 
y suscltarîa reacciones polîticas por parte de las CCAA (Lc4 (Xatono- 
Btiez Xe.glonateA, .. ,op. cit., p. 130). sobre las formas de control par̂  
lamentario vease L. TOLIVAR ALAS, El COntXOl del Eitado..., op. cit., 
pp. 204-205.

(176) Por eso no se alcanza totalmente el sentido de los problemas de con-
fiicto que apunta A. SERRANO DE TRIANA ("Problemas de la legislacion 
compartida...", cit., p. 110). A la coexistencia de los dos tipos de 
control, jurisdiccional y politico, se refiere J. DE ESTEBAN (J. DE 
ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El xégXmen cjonAtituiclonal upaiiol, op. cit., 
II, p. 405).



TIT. LA TRANSFERENCIA O DELEGACION DE FACULTADES ESTATALES 
(ART. 150. 2).-

E1 art. 150. 2 de la Constitufclôn espanola establece
que:

"El Estado podra tansferir o delegar en las Comunidades Autono
mas, mediante ley orgSnica, facultades correspond!entes a mate
rias de titularidad estatal que pos su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencia o delegacion. La ley prevera en 
cada caso la correspondiente transferencia de medios financiè
res, asl como las formas de control que se reserve el Estado”.

. Edte precepto es une de los mâs imprecisos del texto 
constituclonal (1), no obstante su reconoclda importancia, y so
bre el que recaen las interpretaciones mâs dispersas, comenzadas 
ya durante los debates constituclonales y mantenldos por la Doc
trina, sin haber podido llegarse a unas mlnimas conclusiones ge- 
neralmente aceptadas. Antes de entrar en su anSlisis, creemos 
que puede ser orientativo un breve recorrido por su elaboraciôn 
parlamentaria, que pone de manifiesto, entre otras cosas, la 
falta de una clara conciencia (al menos pûblica) por parte de 
los constituyentes del alcance y sentido del precepto, tanto en 
si mismo, como en relaciôn con otros del texto constituclonal , 
en especial el apartado 1 del mismo art. 150.

i, Elaboraciôn parlamentaria. (2)

a) Borrador constituclonal.

El antecdente parlamentario mSs remoto del actual a r t . 
a r t . 150. 2 puede encontrarse en el art. 143.3 del primer borra
dor constituclonal, segfin el cuSl:

"El Estado podra autorizar por ley (o en los respectivos Estatu
tos ) la asuncion f»r parte de los (T.A.) de la gestion o ejecucion 
de los servieios y funciones administrativas que se deriven de 
las competencias que corresponden al Estado, de acuerdo con la 
precdente relacion" (3).
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Se trata, pues, de un precepto claro destinadb a permi- 
tir la gestlôn o ejecuciôn por las CCAA de materias de competen
cias (legislativa oi'sjecutiva) del Estado, en llnea con parecidas 
previsiones del Derecho comparado, como la Constituciôn italiana 
(art. 118)(4) o là alemana (arts. 83 ss) (5). En este momento s6- 
lo queda la duda de si esa delegaciôn ha de hacerse por ley espe- 
cîfica o en los mismos Estatutos, tema que acabarâ decantSndose 
en el primero de los sentidos (tesis del Derecho Comparado), aun
que darS origen a cierta polëmica (5 bis).

b) Anteproyécto constituclonal elaborado por la Fonencia.

"Se podrâ autorizar por ley la asuncion por parte del T. 
A. de la gestion o ejecuciôn de los servicios y funciones adminis
tratives que se deriven de las competencias que correspondan al 
tado de acuerdo con la predecente relaciôn".

La instituciôn es aceptada en los votos particulares de 
los grupos parlamentarlos; asl, U.C.D., P.C.E. y Minorîa Catalane, 
y expresamente, aunque con un alcanqe mâs preclso por A.P. y  '■ 
P.S.O.E., insertada en su voto particular a la totalidad del Tltu 
lo VIII (art. 19. 2 y 138. 1, in fine, respectivamente).

c) Informe de la Ponencia al Proyecto de Constituciôn.

La Ponencia, en su Informe sobre las enmiendas présenta 
das al anteproyecto constituclonal (6), da una nueva redacciôn al 
tema, quedando asl el ahora art. 143:

"El Estado podrâ delegar en las Comunidades Autonomas, 
mediante ley orgSnica y previa solicitud de las mismas, la ejecu
ciôn de funciones de titularidad estatal. La ley preverâ en cada 
caso la correspondiente transferencia de medios financieros, asl 
como las formas de control que se reserve el Estado".

Se mantiene, pues, la naturaleza de la instituciôn, aun 
que califIcada mâs correctamente de "delegaciôn”, anadiendo algu
na s precisiones procedimentales como la necesaria solicitud de la
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delegaciôn por las CCAA y el carScter de orgânica de la ley que 
la realice, concretSndose dos extremos de su contenido; la trans
ferencia de medios financieros y el control que se reserve el Es
tado .

d) Dictamen de la Comlsiôn de Asuntos Constituclonales y Liberta- 
des PGblicas del Congreso de los Diputados sobre el anteproyec
to de Constituciôn.

Iniciados los debates en la Comisiôn (7), el diputado 
de A.P. Licinio DE LA FUENTE (8), pidiô la supresiôn del art.
14 3 del Informe, sobre la base de los argumentes ya de fendidos a 
propôsito de la delegaciôn legislativa en las CCAA (9), fundamen 
talmente estes dos:

1") La existencia de una contradicciôn entre las atribuciones al 
Estado de determinadas funciones ("porque son de interês general 
para todos los espanoles") y la delegaciôn de su ejercicio en 
una o varias Comunidades, originando ademâs de desigualdad sus- 
tancial entre las distintas CCAA o entre los distintos espanoles 
(10), y un principio de reivindicaciôn permanente de las CCAA 
frente al Estado, pues si se dice que la "Constituciôn tiene que 
ser abierta... el objeto ûltimo de estas Comunidades Autônomas 
serîa podér absorber prâcticamente todas las funciones que en eŝ  
te momento tiene atribuldas el Estado... y que cuando se trata 
de utilizar instrumentes de presiôn frente al Estado para arran- 
carle una u otra de sus competencias, nadie podrâ garantizarnos 
en este momento, quê tipo de instrumentes de presiôn van a ser 
utilizados" (11).

2") La amplitud de la redacciôn es tal que "todas y cada una de 
las funciones que estân contempladas en el art. 141 (12) pueden 
ser delegadas puesto que no se hace ninguna referenda en con
tra... y el concepto de ejecuciôn de las funciones cuya titula
ridad corresponde al Estado, quiere decir que si esa funciôn es
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legislar, la ejecuciôn de esa funciôn es dictar leyes... (por lo 
que^résulta, de alguna manera, relativamente inûtil, todo lo que 
se ha dicho y discutido acerca del art. 141. Yo pienso... que 
tal vez lo que los redactores de tal precepto hayan querido man^ 
festar... es que cabe la delegaciôn de algunos aspectos ejecuti
vos o administrativos de esta materia de la titularidad del Esta 
do. Pero lo cierto es que la expresiôn que han utilizado no dice 
eso... creo que mâs que referirse a la ejecuciôn de funciones 
han querido decir funciones ejecutivas pero no lo han dicho... 
la Constituciôn italiana... dice... que el Estado, mediante ley, 
podrâ delegar en las regiones... el ejercicio de otras funciones 
administrativas, ... no la ejecuciôn de las funciones de titula
ridad del Estado, sino de funciones administrativas, de materia 
cuya competencia corresponde al Estado” (13).

Frente a este planteamiento se manifestô el diputado 
ARZALUS, del P.N.V. (14), al afirmar que "mis concepciones jurl- 
dicas no entran en que una delegaciôn de funciones ejecutivas 
pueda ser legislativa: funciones de ejecuciôn. Ademâs... esta de 
legaciôn implica siempre medidas de control e incluso de vuelta 
de esa delegaciôn concedida, que estâ en manos del delegante... 
el Estado actôa a la medida de la convivencia pûblica cuando en- 
tiende que una deterrainada funciôn conviene que, en el perîodo 
de tiempo necesario o para siempre, si es que sigue siendo nece- 
sario, lo ejecuten los entes autônomos, porque también los entes 
autônomos son parte del Estado" (15).

Rechazada la enmienda del senor DE LA FUENTE por 23 vo 
tos en contra y 2 a favor, sin abstenciones, quedô aprobado el 
texto del Informe de la Ponencia al art. 143, pasando a ser 144. 
2, por 2 4 votos a favor y 2 en contra, s in abstenciones. A este 
artfculo se mantuvo la enmienda rechazada, que solicitaba su su 
presiôn.
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e) Texto del proyecto aprobado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados■

En el Pleno del Congreso se debatiô de nuevo el alcan
ce del luego art. 150. 2 (16). El diputado aliancista Licinio DE 
LA FUNETE (17) defendiô su voto particular para la supresiôn del 
art. 144. 2, en têrminos similares a los utilizados en la Comi
siôn. Empieza por entender que "la frase 'ejecuciôn de funciones 
de titularidad estatal' es tan amplia que todo cuando constitu- 
cionalmente se ha reservado el Estado puede después ser delegado 
en las Comunidades" (18) porque " 'ejecutar las funciones de titu
laridad estatal', segûn la interpretaciÔn gramtical de la frase, 
es realizar o hacer efectivas esas funciones, y como el texto no 
establece limitaciones, la consecuencia natural es que la reali- 
zaciôn Integra por las Comunidades Autônomas. Otra cosa serîa 
que el precepto dijera que el Estado podîa delegar aspectos admi 
nistrativos o ejecutivos de esas funciones, pero no ha querido 
introducirse esa precisiôn...; la interpretaciÔn de los redacto
res del texto no es tan amplia como la que yo sostengo (pues) pa 
ra ellos 'ejecutar' querîa decir delegaciôn sôlo de aspectos eje 
cutivos de esas funciones". Pero para este diputado "la funciôn 
de legislar se ejecuta legislando... Pues bien, segôn el precep
to se puede delegar en las Comunidades Autônomas incluso la le- 
gislaciôn sobre las materias comprendidas en el art. 143" (19).
E incluso, si no se comprendiera la legislaciôn, dejar a las CC 
AA la ejecuciôn en materia de igualdad de derechos FAS, relacio- 
nes tnternacionales, etc., serîa "dejar al Estado sin armazôn, 
sin contenido esencial" (20). Ademâs "incluir esta redacciôn es 
mantener vivo un permanente estado de reivindicaciôn cuyas mani- 
festaciones pueden tener un carâcter que en este momento no po- 
drîamos prever ni controlar... no satisfacer estas reivindicacio 
nés, despuês de estimularlas, conducirîa a un estado de frustra- 
ciôn. Satisfacerlas para todas las comunidades constituirîa o 
conducirîa a un desarme, a una desvertebraciôn del Estado nacio- 
nal que comprometerîa la subsistencia de las propias autonomîas.
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que no podrfan sostenerse si no se apoyaran en un Estado fuer- 
te... Delegar en una comunidad si y en otras no conducirîa a una 
profunda desigualdad entre los espanoles y a una irritante desi
gualdad entre las distintas comunidades de Espana..." (21). Pero 
para el diputado aliancista, no se coropromete s61o la unidad na- 
cional sino también la viabilidad del Estado, dado que ante los 
grandes problemas nacionales e internacionales existirla una plu 
ralidad de decisiones "y todo esto estarS sometido a un proceso 
permanente de cambio; al tira y afloja de ver quien puede llevar 
se mâs; al agravio comparativo que incita a pedir nuevas compe
tencias por que otros las han obtenido, porque todas estân en el 
aire, ya- que el principio de delegaciôn y de transferencia es un 
principio abierto, totalmente abierto, que justificarâ siempre 
nuevas y permanentes reivindicaciones autonômicas” (22).

Los recelas expuestos se intentaron disipar por el di
putado socialiste PECES-BARBA (23), para quien la redacciôn de! 
art. 144. 2 "coincidîa fundamentalmente, salvo algunas diferen- 
cias de redacciôn, con la filosofîa que inspira el voto particu
lar del senor FRAGA; ... en todo caso, la ejecuciôn de funcio
nes de titularidad estatal... la entendemos como facultades re
glamentarias ...", ademâs de las garantîas del art. 144. 2, que 
incluye "por supuesto, a las (competencias) que se delega su eje 
ciôn". Insistiendo en el mismo argumento, anadiô que para el Gru 
po socialista "funciones administrativas" es sinônimo de ejecu
ciôn de funciones y "por consiguiente, entendemos que con las 
cautelas del art. 144 y con el sentido general de la Constitu
ciôn se puede perfectamente evitar algunos de los peligros que 
se han senalado..." (24).

Al dîa siguiente de estas interveneiones, el diputado 
del P.N.V. ARZALLUZ ANTIA defendiô (25) una enmienda cuyo conte
nido coincidirîa luego con el actual 150. 2. La enmienda decîa;
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"El Estado podrâ transferor o delegar en las Comunidades 
Autonomas, mediante ley orgânica, facultades correspondientes a 
materias de titularidad estatal que, por su propia naturaleza, 
sean susceptibles de transferencia o delegaciôn".

Esta enmienda fue redactada por acuerdo entre varios 
grupos, correspondiendo la ûltima formulaciôn a U.C.D., en pre- 
sencia del P.S.O.E. y aceptada por'el P.N .V.

Comenzô el diputado ARZALLUZ aclarando que "la genesis 
de esta enmienda estâ întimamente llgada a nuestro planteamiento 
de la restauraciôn forai, del reconocimiento por la Constituciôn 
de los derechos histôricos suprlmidos por las leyes abolitorias 
de los Fueros (26) en una enmienda como Disposiciôn adicional 
que tras afirmar el reconocimiento y garantie de los derechos 
histôricos forales hecho por la Constituciôn, "para que no hubie 
ra ningfin grado de sospecha de que no se pretendîa... un escapis^ 
mo autodeterminatorio", se anadia: "A estos efectos el Estado po 
drâ transferif o delegar materias de su competencia". Y para evi 
tar la sospecha de que "esto dejara totalmente abierta la trans- 
misiôn de competencias del Estado a los entes autônomos, a los 
territorios forales, y que, incluso, era susceptible de una con£ 
tante presiôn, Incluso violenta, para ir consiguiendo, sin te- 
cho, una autonomî.a que se escapara de los limites del Estado", 
se anadia otro pârrafo: "En ningûn caso serân transferibles las 
senaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 ,  9, 10, 11, ...", "con
el que entendîamos reflejar lo que, realmente, es esencial al Eŝ  
tado y lo que, en'ningûn caso, es objeto de transferencias. Por 
lo tanto... en el reconocimiento de los derechos histôricos no 
habla ni intenciôn autodeterminatoria, ni guitar el techo cons- 
titucional, ni salirnos de la Constituciôn" (27). "Otros grupos 
politicos -continué el diputado vasco- entendieron que esta for 
mulaciôn, esta concreciôn, esta tercera lista, suponia un obstâ 
culo... y que, ademâs, debîa valer... -con lo que estamos abso- 
lutamente de acuerdo- ... para todos los demâs pueblos, y, enton 
ces, se decidiô trasladar este ûltimo pârrafo de las facultades
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intrasferibles al cuerpo del art. 144 en su apartado 2. Y, al pa 
recerles conveniente esta nominaciôn taxativa, que podrâ ser dis^ 
cutible, pero que era enormemente aclaratoria...se recurriô a 
una fôijnula mâs ambigua, menos clara, que es... la enmienda presen 
tada en ese momento" (28). La justificacidn del actual art. 150. 
2 es clara para ARZALLUZ en cuanto mécanisme de apertura del 
marco competencial de la Constituciôn. En efecto, tras hacer un 
breve recorrido histdrico desde la Ley abolitoria de los Fueros 
de 1.841, recuerda que al igual que entonces ("Se reconocen los 
Fueros de las provincias..., salvando la unidad constituclonal 
de la Monarquîa", lo que planteaba el problema de quê contenido 
de los Fueros era compatible con esa unidad de la Monarquia), 
los nacionalistas vascos no aceptaban hoy el simple reconoci
miento de los derechos histôricos "en el marco de la Constitu
ciôn", pues "tal como estaban fijados los poderes exclusives del 
Estado en el artlculo 143, en un principio 138, no daban piê a 
un efectivo reconocimiento de los derechos histôricos, que era 
poco menos que una afirmaciôn platônica en el sentido de que se 
reconocen unos derechos que despuês no se pueden realizar, por
que ese marco es excesivamente estrecho para permitir ese recono 
cimiento, Y de ahl viene lo que llamamos la apertura constitucio 
nal..." (29). Reiterando el argumento manifiesta que hübieran 
aceptado la referenda a la Constitueiôn si "ese marco constitu- 
cional, por una via clara y concreta, como la sehalada por noso- 
tros, hubiera quedado con la apertura Inequlvoca y suficiente pa 
ra interpreter cuâles son exactamente esos derechos histôricos 
que hoy deben ser vigentes dentro de una determinada concepciôn 
del Estado, y dentro de una concepciôn de esos mismos derechos" 
(30), pero siempre compatibles con las facultades soberanas del 
Estado, que son absolutamente indispensables.

Tras la larga exposiciôn del diputado del P.N.V. ex- 
plicando el origen de la enmienda "consensuada", ningûn otro gru 
po hablô en su defensa; tan sôlo, el diputado FEREZ LLORCA, de 
U.C.D., aclarô que esta enmienda aceptada roodifica sôlo el pri
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mer pârrafo del art. 144. 2, permanenciendo inalterable el reste 
del precepto, referente al control (31).

En contra de la enmienda se manifestô de nuevo el dipu 
tado de A.P. Licinio DE LA FUENTE (32), para quien el nuevo tex
to agrava los problemas que planteaba ya el Dictamen de la Comi
siôn. Reafirmando los criterios ya defendidos entonces y en el 
propio Pleno, anade otros como (33):

.- No se trata del desarrollo reglamentario de las funciones re- 
servadas al Estado, sino la "integridad de esas mismas funcio
nes", puesto que se suprirae incluso lia referenda a la "ejecu
ciôn" .

.- Se anade a "delegar" "transferir", que es "mâs fuerte y defi- 
nitivo”.

.- Es contradictorio afirmar que unas materias son de competen
cia exclusive del Estado, por entenderse que "son las materias 
que el Estado debe ejercer" y decir despuês que esas mismas mate 
rias podrân ser delegadas o transferidas, siempre que sean sus
ceptibles, lO' que implica un "concepto de absoluta ambigüedad" 
(34).

Supone inducir a un permanente estado de reivindicaciôn, de 
difîcil soluciôn, pues si no se satisface se producirxa la fru^ 
traciôn de la CCAA; si se satisface a todas las CCAA supondrîa 
el desarme del EStado, comprometiêndose la existencia misma de 
las autonomîas; y si se satisface a unas CCAA si y a otras no 
-"y a ello parece que apunta esa tesis en que se trata de dar 
cabida a los fueros histôricos" (35)", se producirîa una "profun 
da desigualdad entre los espanoles (e) irritante desigualdad en 
tre las distintas comunidades de Espana".

Frente a la crîtica del senor DE LA FUENTE y en solic^
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tud de una votaciôn favorable a la enmienda, que -a su juicio- 
mejora técnicamente el texto de la Comisiôn, intervino el diputa 
do centriste PEREZ-LLORCA RODRIGO (36). He aqul sus razones:

1°) La sustituciÔn de "ejecuciôn de funciones" por "facultades 
correspondientes a materias" supone "permitir que la prestaciôn 
de determinados servicios administratives de carâcter menor, en- 
qlobados en competencias exclusives estatales, sean hechos en 
colaboraciôn con las entidades autônomas; y êsto es mueho menos 
importante que la expresiôn 'ejecuciôn de funciones', que por su 
propia terminologîa, es omnicoroprensiva" sobre todo en el voto 
particular de A.P. que permite a las CCAA "la facultad de dictar 
la correspondiente legislaciôn delegada para sus respectivos te
rritorios" (37) .

2°) En consecuencia, la enmienda supone una mera técnica de des- 
centralizaciôn administrative, suprimiêndose la peticiôn de las 
CCAA, por lo que sôlo puede utilizarse por acto voluntario y li
bre del Estado (38).

3") Finalmente, sê èstablécëla eautela fundamental de no trans
ferir lo que por su naturaleza sea intransferible, siendo claro 
que "en su totalidad, las funciones exclusivas del Estado no son 
susceptibles de transferencia ni de delegaciôn" (29).

Tras esta intervenciôn, de carâcter restrictive y en 
alguno de sus puntos discutible , del diputado centriste, se pro 
cediô a la votaciôn. En primer lugar, la enmienda de supresiôn 
del precepto, defendida por A.P., fue rechazada por 251 votos en 
contra, 23 a favor y 7 abstenciones. La enmienda introducida por 
acuerdo de U.C.D., P.S.O.E., P.N.V. y Minorîa Catalans, contô 
con 271 votos a favor, 19 en contra, dos abstenciones y un voto 
nulo. En consecuencia, quedô aprobada y el art. 144. 2 pasa a 
afirmar:
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"El Estado podrâ transferir o delegar en las CCAA, median 
te ley orgânica, facultades correspondientes a materia de titulari
dad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de tras- 
ferencia o delegaciôn. La ley preverâ en cada caso la correspondiez 
te transferencia en medios financieros, asî como las formas de con
trol que se reserve el Estado".

f) Dictamen de la Comisiôn de Constituciôn del Senado relative al 
Proyecto de Constituciôn.

En la Comisiôn de Constitueiôn del Senado, el art. 144. 
2 fue objeto de un importante debate, (40), en el cuâl algunos Se 
nadores llevaron a cabo una meritoria tarea para intentar elimi- 
nar los peligros y ambigû’edades del texto aprobado por el Congre
so. Importa aqul destacar los nombre de los senadores DIEZ-ALE- ' 
CRIA GUTIERREZ, L. MARTIN-RETORTILLO BAQUER, OLLERO GOMEZ y SAN
CHEZ AGESTA (41).

Intervino en primer têrmino el senador DIEZ-ALEGRIA 
GUTIERREZ (42)para quien las materias del art. 143 "no pueden ser 
transferidas, ya que son definidas como competencia exclusive 
del Estado. Lo que si puede hacer este, conservando siempre su 
competencia exclusiva en lo que a legislaciôn se refiere, es de
legar en las Comunidades Autônomas, mediante ley orgânica, la 
ejecuciôn de los servicios y funciones administrativas correspon
dientes a materias de titularidad estatal que por su propia natu
raleza sean susceptibles de delegaciôn; delegar, pero no transfe
rir" .

También en la llnea de crîtica hacia el texto del Con 
greso se mostrô el senador MARTIN-RETORTILLO BAQUEZ, de P.S.I.
(43), senalando que adolece de "incongruencia y una imperfecta re 
dacciôn", constituyendo "sobre todo, una fuente o portillo de fu
tures desaciertos, de futuras deficultades y de una serie de ten- 
siones que han de incidir, sin ninguna duda, sobre el Parlamento 
espanol". Finalmente considéra la apelaciôn a la "naturaleza" de 
las facultades como un "islote 'iusnaturalista' que no tiene jus-
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tificaclôn alguna ni sentido..." (44).

Insistiendo en anteriores argumentos, pero tratando de 
dar una respuesta positiva a los problemas apuntados por otros 
autores, tuvo una brillante intervenciôn el senador de designa- 
ciôn real SANCHEZ AGESTA quien procediô a defender (45) su enraien 
da "in voce” al apartado dos del art. 144, concebida en los si- 
guientes têrminos:

"El Estado podrâ transferir o delegar en las Comunidades 
Autônomas mediante ley orgânica facultades correspondientes a ma
terias de titularidad estatal que no estân comprendidas en los
apartados 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12, 14, 19, 20, 25, 27, 20 y 30 del
artlculo 143. La ley preverâ en cada caso la correspondiente
transferencia de medios financieros, asl como las formas de con
trol que se reserve el Estado". (46).

Comenzô el profesor SANCHEZ AGESTA haciendo notar que 
la larga lista de materias" exclusivas del Estado, contenida en el 
art. 144, no délimita el âmbito de las norapetencias del Estado y 
de las CCAA, porque en el art. 144. 2 "se autorisa al mismo tiem
po a transferir o delegar todas las facultades correspondientes a 
materias de titularidad estatal" (47), lo que "significa simple
ments arrancar jirones de la competencia del Estado” (48), posibi 
lidad que considéra acertada, pues en ese artlculo "bay muchas co
sas que perfectamente pueden realizar las Comunidades Autônomas.
Pero inmediataroente advierte de los peligros a que conduce la for 
mulaciôn constitucional, pues "dejar sin limite esa posibilidad 1 
de transferencia de todo lo que se considéra atribuciôn esencial 
del Estado me parece dejar abierto un camino de conflictos para 
el futuro" porque ese limite de que "no sea transferlble por su 
propia naturaleza" tiene "cierto saber iusnaturalista", como de- 
cla MARTIN-RETORTILLO, "iOuê es lo que no es transferlble por su 
propia naturalez? Pues lo que se ha considerado competencia ex
clusiva del Estado... el propio têrmino estâ negando el capltulo 
anterior; pero... este es un têrmino tremendamente indeterminado 
que abrirâ una discusiôn sobre la misma naturaleza del Estado, 
porque son las competencias que se consideren exclusivas en cada
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una de las trasferencias que se realicen. Vamos a dejar para el 
futuro... abierta una continua discusiôn sobre cuâl es la natura
leza del Estado y cuâles son las competencias que por propia natu 
raleza es necesario reservar al Estado. El limite aqul es fantas
mai, ... es peor que un limite, es una continua invitaciôn a la 
discusiôn sobre cuâles son las competencias que por su propia na
turaleza deben atribuirse a la soberanla del Estado o a las Comu
nidades Autônomas". Como conclusiôn, si es posible senalar esas 
materias, propone hacerlo ahora y no dejarlo a disputas futuras, 
elaborando un catâlogo de materias no delegables ni transferibles, 
como el ofrecido en la enmienda defendida, que es incluso mâs re^ 
tringido que en 1.931 (49).

Otro senador de P.S.I., VILLAR ARREGUI (50) intervino 
para raostrar su apoyo al esplritu de la enmienda del senador SAN
CHEZ AGESTA. Comenzô sus palabras cal ificando de "esperpéntica" 
la discusiôn sobre el art. 143, que enumeraba las competencias ex 
clusivas del Estado, porque si todas las competencias del art.
143 son transferibles o delegables, tanto en su legislaciôn como 
en la ejecuciôn, "la puntillosidad con que se ha discutido cada 
uno de los... apartados... estaba rigurosamente fuera de lugar. 
Porque no es verdad que sean de la exclusiva competencia del Esta 
do, porque esa verdad proclamada en el enunciado del art. 143 se 
desmiente en apartado 2 del 14 4, y esta incoherencia es sumamente 
grave..." (51). Tras estas consideraciones crïticas, pasa a enten
der que podla perfeccionarse la enmienda de SANCHEZ AGESTA, y 
distinguirse algunas materias en que la legislaciôn y ejecuciôn 
son delegables, y otras en que sôlo la ejecuciôn es delegable 
(52). En todo caso, planted la necesidad de définir en la Consti
tuciôn misma "lo que por naturaleza pertenece a la esencia del Eŝ  
tado", para evitar "una serie de problemas que de otra suerte se 
endosan a la incertidumbre del futuro" (53).

Frente a los planteamientos crîticos apuntados, consu- 
miô un turno en defensa del texto del Congreso el senador de U.C.D.
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GONZALEZ SEARA, a lo largo de una discutible intervenciôn (54). 
Comenzô rechazando la enmienda del senador SANCHEZ AGESTA porque 
"estâ dramatizando de de una forma excesiva el alcance de este 
apartado"; aunque acepta que la expresiôn puede tener cierto con
tenido "iusnaturalista", "indica claramente que bay unas competen 
cias bâsicas del Estado que no se pueden transferir; por tanto, 
no son todas, evidentemente. Hay competencias del Estado en que 
êste no tiene la competencia exclusiva, sino otra serie de compe
tencias... de carâcter residual que no han sido asumldas por las 
Comunidades Autônomas, que son susceptibles de transferencia o 
delegaciôn". En cuanto a la indeterminaciôn del limite de la 
transferencia o delegaciôn argumehtô que "cOnsidêrar que el Esta
do, que es el que puede hacer la transferencia o delegaciôn, va a 
tener tal nivel de Irresponsabilidad que transfiera o délégué to
do aquello que atenta a a la soberanla del Estado, es pensar que 
ese Estado pueda ser totalmente irresponsable y... en ese caso 
tendrlamos que tomar muchas precauciones con relaciôn a las pro
pias competencias que se le dan.L. Hay que partir del supuesto de 
que quienes tienen la responsabilldad de estar en la direcciôn de 
un Estado en un momento. determ.inado Jtlenen_el suf iciente sentido 
de cuâles son las atribuciones bâsicas de la soberanla de ese Es
tado para no hacer nunca nada que atente contra ella. .. no vemos 
que aqul haya ningûn atentado grave al principio de la soberanla 
del Estado, porque se deja ihuy claramente establecido que el Es
tado podrâ transferir algunas facultades que sean susceptibles de 
transferencia o delegaciôn y es el propio Estado el que estimarâ 
en cada caso si eso es conveniente o no para el bien de la comu
nidad" .

La intervenciôn del senador centrists motivô la répli- 
ca del senador SANCHEZ AGESTA (55). "Yo nunca he dramatizado... 
no creo que haya ningûn atentado a la soberanla del Estado, quizâ 
en el futuro podrîa haberlo, lo que creo es que dejamos para los 
cinco, diez o veinte anos prôximos una fuente de discusiones so
bre cada uno de los extremes a! los que se refieren los distintos



1031

apartados del texto constitucional... Yo no sê si opera sobre es
te tema un consenso...", pero en ese caso -dice- ante la falta de 
acuerdo se ha utilizado un "camino excepcionalmente pintoresco de 
entregar a la discusiôn de las generaciones futuras lo que "por 
su propia naturaleza" sea estatal o sea susceptible de transferen 
cia o delegaciôn. Creo que êste es el camino mâs peligroso, creo 
que hacemos... un dano al futuro de la Constituciôn que va a plan 
tear cuestiones sobre si una materia es delegada o no" (56). Ante 
cualquier materia -continûa- el gobernante de Madrid dira que es 
intransferible y el de la CA que es transferlble. "Y êsto lo en- 
tregamos a la decisiôn futura porque no tenemos el valor de sen- 
tarnos aqul a discutir quê materias son las que deben ser transfe 
ridas" (57).

A continuaciôn, el también senador real OLLERO GOMEZ, 
que también se habla adherido a la idea de la enmienda de SANCHEZ 
AGESTA, con alguna discrepancia con "la redacciôn y con los part^ 
culares de la misma" (58), pasô a defender una enmienda, (59) de 
alguna manera intermedia entre la defendida por el senador SANCHEZ 
AGESTA y el texto del Congreso. La enmienda decîa:

"Una ley orgânica fijarâ las competencias del Estado que, 
por su propia naturaleza, no puedan ser objeto de transferencia a 
las Comunidades Autônomas. Igualmente serân précisas leyes orgâni- 
cas para transferir cada una de las competencias que a tenor de la 
ley prevista en el apartado anterior resultaran posibles...".

El enmendante justifies su propuesta en la necesidad 
de que haya competencias no transferibles (60), "pero prefiero 
que esa lista no se haga ahora, sino que se endose (como tantas 
veces se ha hecho en cosas importantes) a una futura ley orgâni
ca" (61).

Terminado el debate, comenzô la votaciôn, que arrojô 
los siguientes resultados. La enmienda del senador DIEZ ALEGRIA 
fue rechazada por 18 votos en contra y 5 a favor con una absten- 
ciôn. Igual suerte corrieron las de SANCHEZ AGESTA y OLLERO, con
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14 votos en contra y 8 a favor, con 2 abstenciones, y 17 votos en 
contra y 6 a favor, con una abstenclôn, respectivamente. El texto 
del Congreso quedô aprobado por 16 votos a favor y 5 en contra, 
con 3 abstenciones, pasando a ser art. 149. 2. Se mântuvieron, pa 
ra su defensa en el pleno, los votos particulares de los senado
res DIEZ ALEGRIA, SANCHEZ AGESTA, OLLERO GOMEZ y P.S.I. (62).

g) Texto del proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Senado.

En el Pleno de la Alta CSmara se repitieron las postu
res ya mantenldas en la Oomisiôn. (63). En primer têrmino, el se
nador DIEZ ALEGRIA defendiô su voto particular, corregido In voce 
(64). Partiô de la consideraciôn de que el texto del Congreso 
"adolece de graves imprecisiones... Las materias a que se refiere 
el artlculo 148 son definidas como de competencia exclusiva del 
Estado y, por tanto, no pueden ser transferidas, ya que con ello 
quedarîa totalmente anulada esa competencia y vulnerado el texto 
constitucional. Ninguna de estas materias es, por tanto, suscep
tible de transferencia" (65) . Pero, al hilo de su enmienda, mati- 
zô su posture en los siguientes puntos:

.- Posibilidad de que el Estado, conservando su exclusiva compe
tencia en cuanto legislaciôn, délégué en las CCAA, mediante ley 
orgânica, la ejecuciôn de los servicios y funciones administrati
vas correspondientes a algunas materias de titularidad estatal 
(quedarlan, por ejemplo, exclulsas en nacionalidad, relaciones ex 
teriores, Fuerzas Armadas, defensa naciona, etc.).

.- El limite fijado en el proyecto ("por su propia naturalez...") 
es "absolutamente indeterminado", lo que darâ origen a tensiones 
que "obligarân, cada vez que se plantée un problema de delegaciôn 
de funciones, a définir cuâl es la verdadera naturaleza del Esta
do y deducir, en consecuencia, cuâles de esas atribuciones son de 
legables o no". Por lo tanto "es... absolutamente necesario sena-
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larlas concretamente, tal como se hizo en la Constituciôn de la 
II Repûblica espanola... en sus artîculos 14 y 15... (66).

En esa llnea crîtica vuelve a manifestarse el senador 
OLLERO GOMEZ (67). Comenzô anunciando la retirada del voto parti
cular del senador SANCHEZ AGESTA y defendiô el suyo propio desde 
las siguientes consideraciones:

-- "La existencia de un Estado supone el ejercicio de unas funcio 
nés y competencias sin las cuales el Estado propiamente dicho no 
existe. Esta afirmaciôn es aplicable a un Estado federal. Y... lo 
es aûn mâs a un Estado como el nuestro, que indudablemente no es 
un Estado federal".

.- La imprecisiôn del têrmino "por su propia naturaleza", que im- 
plicarâ discusiones futuras.

.- El voto particular no exige concretar ahora las competencias 
que son indelegables e intransferibles (tesis defendida en la en 
mienda de SANCHEZ AGESTA), sino que se establezcan por ley orgâni 
ca, lo que permitirâ;

1) Distinciôn entre competencias de titularidad estatal que pue
dan transferirse o delegarse, y competencias de titularidad esta
tal que, por su propia naturaleza, el Estado mantenga siempre.

2) No paralizaciôn del proceso constituyente planteando actualmen 
te la cuestiôn (como ocurrirla en la tesis de SANCHEZ AGESTA).

3) Evitar discusiones cada vez que una CA requiera una delegaciôn 
o transferencia, en la doble vertiente de discusiones doctrinales 
y replanteamientos del tema autonômico.

En defensa del proyecto volviô a intervenir el senador 
GONZALEZ SEARA, de U.C.D. (68), girando sus palabras en torno a
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las cuestiones siguientes;

a) En primer lugar, se refiriô a los pretendidos peligros acerca 
del alcance del precepto debatido. "No es fScil pensar... que en 
el futuro (por la tendencia ft la centralizaciôn en los Estados mo 
dernos) vaya a haber unos représentantes del poder ejecutivo dis- 
puestos a renunciar fScilmente a lo que son esos poderes del Esta 
do. Y... hay que pensar para el futuro que los représentantes de 
ese poder legislative y ejecutivo sabrân, en cada caso, defender 
las atribuciones del Estado" (69).

b) En segundo têrmino, pas6 a analizar las competencias concretas 
que podrfan transferirse o delegarse. El Estado, afirmfi, ademâs 
de las competencias exclusivas (en aguel momento, enumeradas en 
el art. 148), "tiene una competencia residual de todo aquello que 
las Comunidades Autônomas no hayan asumido en sus Estatutos. Como 
consecuencia de ello, parece claro que debemos dejar abierta por 
la Constituciôn la posibilidad de que este tipo de competencias 
puedan transferirse en cualquier momento, dado que no son compe
tencias exclusivas del Estado" (70). Ahora bien, se pregunta,
£E1 Estado puede transferir competencias exclusivas?. Aun recono- 
ciendo que la redacciôn del precepto no es muy afortunada, con 
cierta imagen iusnaturalista, entendfa que de acuerdo con el pro
pio texto constitucional "por su propia naturaleza significa que 
son transferibles aguellas facultades que no son de competencia 
exclusiva del Estado, raientras-que las otras, que también tiene 
abrlbufdas por la Constituciôn, sf pueden transferirse... Y en 
cuanto a la delegaciôn, aul sf puede y si cabe que en un determi- 
nado momento, el Estado haqa delegaciôn de algunas competencias 
exclusivas, que en ese momento se apreciarân segûn la circunstan- 
cla polltica del momento" (71), "por los que en ese momento ten- 
gan la responsabilldad del poder ejecutivo, y la delegaciôn impl^ 
ca que uno estâ dispuesto a hacer esa delegaciôn siempre que lo 
estime oportuno pero que puede recabar las competencias y los po
deres que ha delegado también en otro momento en que asl lo consi
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dere necesario" (72).

Especialmente contra el primer argumento utilizado por 
el senador GONZALEZ SEARA, el senador OLLERO (7 3) considéré que 
dejar el problema al criterio de los gobernantes es precisamente 
ir en contra de la idea de que es funciôn de la Constituciôn "re- 
ducir en lo posible el azoroso resultado de las posibles luchas 
polîticas, encauzando êstas en lo que puedan ser encauzadas, para 
evitar que cada problema suponga la apertura de un estado de natu 
raleza politico y constitucional". Concluyô afirmando que la con
cepciôn del dictamen era "antinormativista... anticonstitucional 
y por lo mismo contraria al sentido, a la significaciôn y a la 
funciôn que debe tener la Constituciôn..." (74).

No obstante, antes de la votaciôn, el senador OLLERO 
retirô su voto particular; retirado tambsén con anterioridad el 
propuesto por el senador SANCHEZ AGESTA, el Piano del Senado sôlo 
debio pronunciarse por el voto particular mântenido por el sena
dor DIEZ ALEGRIA, que résulté rechazado por 166 votos en contra y 
5 a favor, con 17 abstenciones. En consecuencia, quedô aprobado 
el dictamen de la Comisiôn por 136 votos a favor, y 5 en contra, 
con 18 abstenciones. Asî pues, el Pleno de la Alta Câmara respetô 
la redacciôn del art. 148. 2, que como se recordarâ provenîa ya 
del Pleno del Congreso.

h) Dictamen de la Comisiôn Mixta Congreso-Senado sobre el proyec
to de Constituciôn.

La Comisiôn Mixta Congreso-Senado mantuvô en su total^ 
dad el texto aprobado por el Senado, cuyo contenido pasô a ser el 
actual art. 150. 2.

Habrâ que volver, sin duda, sobre el tema. Pero lo 
cierto es que si para unos constituyentes se trataba de posibili- 
tar una reintegraciôn forai actualizada; para otros, permitîa
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transferir las competencias legislativas del Estado; y no falta- 
ban quienes entendian que el precepto operaba una simple delega
ciôn de funciones administrativas. En suma, el debate parlamenta
rio sobre el art. 150. 2 produce, como ha dicho TOMAS VILLARROYA, 
una "cierta perplejidad" (75). En efecto, parece que -si no se 
ocultaban pactos encubiertos- todos aceptaban, a la vez, algo de 
cuyo contenido no estaban enteraraente de acuerdo. En consecuencia, 
no hay argumentos claros para saber cuâl fue la "mens legisltoris" 
del precepto (76), aunque, eso sî, en el Senado se puso de mani
fiesto en "algunas enmiendas significativas... toda la potencia 
lidad de este pârrafo" (77). De ahl que sea necesario interpretar 
el contenido del texto por si mismo (78), con independencia de la 
desconocida intenciôn de sus autores. En todo caso, queda claro 
que la ambigüedad del art. 150. 2 obedece, mâs que a su naturale
za, a su historia; y que exige un esfuerzo de interpretaciÔn, que 
considéré una comprensiôn sistemâtico-racional de todo el articu- 
lado constitucional.

2. SUJETOS.

El ejercicio del art. 150. 2 supone la intervenciôn su 
ces!va de dos sujetos, un sujeto active que realize la transferen 
cia o delegaciôn de facultades; y un sujeto pasivo, destinatario 
o beneficiario de esa transferencia o delegaciôn.

A) Sujeto activo.

Con arreglo al art. 150. 2 corresponde al Estado rea
lizar la transferencia o delegaciôn; siendo el ôrgano estatal corn 
pentente las Cortes Générales, puesto que tal operaciôn ha de 
efectuarse mediante L.O. (art. 150. 2/81. 2) y lo hace siempre 
que lo estimen conveniente para el interês general (79).
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B) Sujeto pasivo.

El destinatario de la transferencia o delegaciôn son 
las CCAA, sin que el art. 150. 2 anada mâs preclsiones; lo que 
ha de llevarnos a formuler algunas consideraclones:

a) En primer têrmlno, se plantea el tema de si pueden ser dest^ 
natarios de transferencias o delegaciones todas las CCAA o s61o 
algunas de ellas. La, Constituciôn ni siquiera establece las
mismas precisiones que hacîa en el art. 150. 1, ni, como en 
aquel precepto, el tema pareciô suscitar el interês de les con£ 
tituyentes; pero esa oraisiôn debe entenderse como una ausencia, 
ai priori, de prohlbiciôn de generalizacidn, de tal forma que el 
Estado podrâ transferir o delegar facultades en aquellas CCAA 
que las Cortes Générales estimen conveniente (80). El problema 
prâctico que se suscita es si las Cortes estSn habilitadas con£ 
titucionalmente para transferlr o delegar facultades s61o a las 
Comunidades de autonomîa plena (a todas o a alguna, a su juicio), 
o tambiên a las CCAA limitadas. La cuestiôn fue examindad y a 
propôslto del art. 150. 1, y las conclusiones allî obtenidas 
son parcialmente trasladables al supuesto del art. 150. 1 (81); 
y decimos parcialmente porque el Smbito del art. 150. 2 puede 
ser, en principle, mâs amplio; pues coft independencia de que 
permita o no transferencia de facultades legislatives,lo que se 
verâ en su momento, si es seguro que ampara delegaciôn de fun- 
ciones administrât!vas. De ahî que puedan distinguirse dos hipô 
tesis:

.- Delegaciôn de facultades administratives. Esta delegaciôn es 
posible con relaciôn a todas las CCAA, sean de autonomîa plena 
o limitada.

.- Atribuciôn de facultades legislatives, si es posible hacerlo 
al amparo del art. 150. 2. En ese caso, serîan aplicables todas 
las razones expuestas a propôslto del art. 150. 1, debiendo tam
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biên concluirse en una soluciôn favorable a la totalidad de 
las CCAA como potenciales destinatarios de la transferencia 
(82). Y a favor de esta soluciôn se manifiesta el Inferme (85), 
puesto que preconiza la utilizaciôn del art. 150. 2 para comple 
tar flexiblemente la lista de materias contenida en el art.
148. 1 de la Constituciôn. Dado que esa lista -senala- "es asi- 
mêtrica (en cuanto que no comprends "bloques orgSnicos de mate
rias", esto es, conjuntos materiales que permltan una eficaz or 
ganizaciôn de los servicios comprensiva de todos los asuntos que 
estAn inmediatamente conectados con la competencia principal), 
es recomendable procéder a su interpretaciôn con la flexibili- 
dad précisa para que las CCAA puedan ejercer eficazmente las 
competencias que reclban. Es precisamente para conseguir este 
fundamental efecto... para lo que han de utilizerse priorltaria 
mente las transferencias y delegaciones a que se refiere el 
art. 150. 1...". La idea aparece de modo mâs nîtldo en los 
Acuerdos autonômicos, pues al referirse a las competencias de 
las CCAA limitadas (84) que superen el contenido del art. 14 8 
(87), afirman que êstas pueden ser asumidas por las CCAA "me- 
diante delegaciôn o trasferencia de un conjunto de competencias
liomogéneo, acordada por las Cortes Générales segûn el procedi---
miento del art. 150. 2 de la Constituciôn", operaciôn que puede 
iniciarse en los primeros très anos, contados a partir de la en 
trada en vigor del Estatuto" (86X. Esta posiciôn ha sido recogi 
da ya a nivel positlvo en las dos leyes de transferencias hasta 
la fecha aprobadas; la L.O. 11/1.982, de 10 de agosto, de trans 
ferencias complementarias a Canarias y L.O. 12/1.982, de 10 de 
agosto, de transferencia a la Comunidad Valencia de competen
cias en materia de tltularidad estatal (B.O.E. nûm. 195; 16 de 
agosto de 1.982).

b) En segundo lugar, debe precisarse el ôrgano compétente de la 
CA para reclbir y ejercer las facultades transferidas o delega- 
das. Tambiên aquî la respuesta dependerâ de la naturaleza de 
esas facultades; si se trata de facultades leqislativas, su
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ejercicio correaponderS a la Asamblea Legislativa (87); si _s61o 
se delegan facultades administrativas, habrân de ser ejercidas 
por el Consejo ejecutivo o de gobierno, ôrgano al que correspon 
den constitucionalmente las "funciones ejecutivas y administra
tivas" (art. 152. 1), sin perjuicio de una posible delegaciôn 
por las CCAA en las Diputaciones provinciales (88).

Evidentemente, los Estatutos pueden referirse al te
ma, pero no es necesario puesto que cualquier facultad que co- 
rresponda a una CA habrS de ser ejerclda por los ôrganos que, 
segûn la Constituciôn y su Estatuto, desempenan las competen
cias de esa naturaleza. Esa es, asî, la postura del EV. En los 
EC y EG el planteamiento séria trasladable, aunque establecen 
una precisiôn adicional, que ha de entenderse, sin embargo, en 
el mismo sentido. En efecto, senalan que corresponde al Parla- 
mento de la CA la "competencia... para determinar el Organisme 
de la (CA) a cuyo favor se deberâ atribuir en cada caso la com
petencia transferida o delegada" (art. 28. 3 EC y 36. 2 E G ) (89). 
El EA mantiene una tercera posiciôn, estableciendo especîfica 
mente la competencia del Parlamento andaluz para ejercer las fa 
cultades norroativas atribuîdas a la CA, de acuerdo con el art. 
150. 2 de la Constituciôn (art. 30. 1). Pensamos que, en todos 
los supuestos, y pese a las diferencias formales, es aplicable 
la régla general antes expuesta.

c) En Qltimo têrmino, podemos plantearnos el tema de la posible 
intervenciôn de las CCAA en la decisiôn de las Cortes de trans- 
ferirles o delegarles facultades, y, mSs concretamente, si pue
den ejercer algûn tipo de iniclativa al respecto. Es claro que 
no hay previsiôn constitucional en tal sentido, y que de acuer
do con los propios têrminos literales del art. 150 y con su sig 
nificado jurîdico-polîtico, la apertura competencial operada 
por el art. 150. 2 se debe pura y simplemente a la voluntad del 
Estado, manifestada en una decisiôn legislativa de las Cortes 
Générales, sin interferencia de ningûn otro ôrgano, como pudie-
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ran ser los ôrganos de las CCAA. Serân, pues, las Cortes Genera 
les quienes decidan hacer la transferencia o delegaciôn, las fa 
ciiltades que comprends y el momento oportuno (90).

En cualquier caso, las CCAA podrSn solicitar esa 
transferencia o delegaciôn ejerciendo la inlciativa législative 
en los términos que la Constituciôn se producen mediante una 
ley orgânica. No obstante los Estatutos vigentes han introduci- 
do clSusulas especîficas de iniclativa por parte de las CCAA.
El EV establece que "el Pals Vasco tendrS competencias legisla- 
tivas y de ejecuciôn en las... materias que por Ley Orgânica le 
transfiera o délégué el Estado segûn la Constituciôn, a peti- 
ciôn del Parlamento Vasco" (art. 20. 1). Por su parte, los EC y 
EG declaran que "la (CA) podrâ solicitar del Estado la transfe
rencia o delegaciôn de competencias no asumidas en el présente 
Estatuto" (arts. 28. 1 EC y 36. 1 EG). En anâlogo sentido se ex 
presa el EA (art. 21) (92); ademâs, en estos très Estatutos, 
las materias estatutarias terminan con la clâusula genêriça, se 
gûn la cuâl corresponden a la CA, segûn los casos, las "mate
rias que con... carScter (de competencia exclusiva; desarrollo 
legislativo y ejecuciôn; -o de-ejecuciôn) y mediante Ley Orgâni
ca le sean transferidas por el Estado" (art. 9. 34 y 11.11 EC; 
27. 32 y 29. 5 EG; 13. 35, 15. 1 8" y 17. 2 EA). Ninguna preci
siôn similar se hace en el EV.

De todo lo anterior parece deducirse que existen en 
este tema dos planteamlentos en los Estatutos;

a) Un planteamiento rtgido, el del EV, que parece Impedir la 
transferencia o delegaciôn si no ha sido prevlamente solicitada 
por la propia CA (9 3).

b) Un plateamiento mâs flexible, el de los otrso Estatutos 
que si, bien contemplan la posible iniclativa autonômica de la 
transferencia o delegaciôn, no parecen vincular êsta a aquella
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solicitud, dejando, pues, Intacta la voluntad estatal. Por ello, 
estos Estatutos, respetando estrictamente el texto constitucio- 
nal, se limltan, en realidad, a especificar una manifestaciôn 
concrete del derecho generico a la iniciativa legislativa, sin 
anadir a êsta ningûn efecto adicional. De ahî que el ûnico pro
blema delicado que presentan estas interpretaciones estatuta
rias sea el del efecto jurldlco de la solicitud del Parlamento 
Vasco y de su no solicitud. En caso de solicitud, la cuestiôn 
parece clara incluso a la vista del propio EV: si el Parlamento 
Vasco "pide" ("peticiôn...", dice el art. 20. 1) a las Cortes 
Generates que le transfieran o deleguen determinadas competen
cias, las Cortes pueden libremente aceptar o no tales peticio- 
nes y, en consecuencia, procéder o no libremente a efectuar las 
transferencias o delegaciones pedidas. (93 bis). Mâs vidrioso 
es el supuesto de "no peticiôn": limpide al Estado efectuar esa 
operaciôn si lo estima conveniente?. Una respuesta afirmativa, 
como parece aconsejar la rotundidad de los términos estatuta- 
rios es, desde luego, contraria al fundamento mismo del art.
150. 1, e incluso a su propia redacciôn literal, que en ningûn 
momento vinculan la decisiôn del Estado a la voluntad de las CC 
AA. Por todo ello, entendemos que una interpretaciôn del Estatu 
to conforme a la Constituciôn conduce a estimar que, jurîdica- 
mente, las Cortes Générales pueden o no transferir o delegar fa 
cultades estatales a la CA vasca con indempendencia de que 
êsta las haya o no solicitado.

Evidentemente, tal planteamiento no resuelve todos 
los problemas, puesto que una transferencia o delegaciôn de fa
cultades no deseadas (o incluso rechazadas expresamente) podrîa 
acarrear una cierta inactividad o pasividad de las CCAA, con in 
cidencia negativa en cuanto al resultado previsto (94). No obs
tante, résulta diflcil imaginar el rechazo por la CA de un in- 
cremento competencial, a la vista del criterio maximalists con 
que vienen opérande los Estatutos en materia de competencias. ■: 
En cualquier caso, parece conveniente un compromlso politico en
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tre el Estado y las CCAA acerca de la utilizadlôn del art. 150. 
2, lo que no siupone condiclonamlento jurldlco para la decisiôn 
estatal que, en Qltimo extreme, se impondrla sobre la decisiôn 
autonômica (95) . A esa libertad de iniciativa de las Cortes pa
recen referirse los Acuerdos autonômicos, cuando afirman que 
los Estatutos de las CCAA limitadas "podrSn inclulr an artlcu 
los separados, las competencias que les permite asumir el art. 
148 y aquellos otros que superen el contenido de dicho precep
to" (96), declarando "expresamente que las competencias que ex- 
ceden del Smbito del artlculo 148, y que se mèneionen en el tex 
to del Estatuto" podrSn asumirse, entre otros procedimlentos, 
"mediante delegaciôn o transferencia de un conjunto competen
cial hoinogêneo, acordada por las Cortes Générales segûn el pro- 
cedimiento del art. 150. 2 de la Constituciôn... En tal supues
to, la delegaciôn o transferencia... podrS iniciarse en los pri 
meros très anos, contados a partir de la entrada en vigor del 
Estatuto mediante, en su caso, leyes sectoriales" (97). Este 
planteamiento, con excepciôn del limite de los très anos, se ha 
incorporado a los Estatutos aprobados con posterioridad a los 
Acuerdos autonômicos (98). Ahora bien, iquê significado tiene 
la previsiôn estatutaria de una serie de materias que pueden 
ser asumidas, post Estatutum, por via de transferencia o delega 
ciôn?. Entendemos que se trata un clerto anticipo de competen
cias que presumiblemente van a ejercer rSpidamente, pero que no 
pueden asumir directa e inmediatamente en el Estatuto por expre 
sa prohlbiciôn constitucional (arts. 148. 2/151. 1/143); en 
otros términos, se trata de un comproraiso politico de igualar 
los techos autonômicos de estas CCAA con las de autonomîa ple
na; pero ello no supone en modo alguno la renunela de dlchas CC 
AA a ampliar taies competencias "prometidas" transeurridos cin- 
co anos, en los términos del art. 148. 2; ni tampoco la vincula 
ciôn a las Cortes para que transfieran o deleguen esas competen 
cias enumeradas, que pueden o no hacerlo, o transferir o dele
gar mâs competencias, u otras distintas de las mencionadas. En 
suma, no se ve claro el sentido de taies clâusulas, pues si
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se piensa con ellas garantlzar hoy las competencias finales del 
manana, se olvida que tal garantis no es posible con la Consti
tuciôn en la mano, y que el pacto politico sôlo es eficaz (si 
acaso) cuando la relaciôn de fuerzas en el Parlamento nacional 
se mantenga. Pues la Constituciôn dice lo que dice, a pesar de 
los pactos en contrario.

Finalroente, recordemos que ni la Constituciôn ni los 
Estatutos se refierén a la aceptaciôn por la CA de la transferen 
cia o delegaciôn; por lo que parecen aplicables los criterios 
expuesto acerca de la solicitud previa.

C) OBJETO.-

El art. 150. 2 establece un mecanismo juridico-poli
tico de habilitaciôn al Estado (Cortes Generates) para que pue- 
da "transferir o delegar en las CCAA facultades correspondien- 
tes a materia de titularidad estatal que por su propia naturale 
za sean susceptibles de transferencia o delegaciôn". Este es 
pues, el verdadero nGcleo del precepto, en torno al cuâl se ha 
producido una abundante polémica doctrinal, iniciada ya
en los debates de su elaboraciôn. En definitiva, se trata de 
aclarar très cuestiones concretas:

a) Concepto y, en su caso diferencia,de transferencia y delega
ciôn.

b) Facultades transferibles o delegables.

c) Materias de titularidad estatal respecto a las cuales pueden 
transferirse o delegarse esas facultades.

En primer têrmino, trataremos de resolver estos pro
blemas con arreglo a una estricta interpretaciôn têcnico-jurid^
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ca de la Constituciôn, para formular luego la interpretaciôn de 
séable del art. 150. 2, partiendo de la interpretaciôn sistemS- 
tica de los preceptos constitucionales y una interpretaciôn te- 
leolôgica del propio art. 150. 2, concebido como instrumento ra 
cionalizador del sistema, todo ello a la luz del Derecho compa- 
rado.

Antes de nada, recordemos que como en el caso del 
art. 150. 1, tambiên el art. 150. 2 "supone una decisiôn polîti 
ca de ampliaciôn de las normas de atribuciôn de competencias"
(99), lôgicamenbe a costa de competencias que, con arreglo a la 
Constituciôn y a los Estatutos, corresponden al Estado. De esta 
forma, el tema capital que suscita el art. 150. 2 es de la na
turaleza (legislativa o administrativa) de las facultades sus
ceptibles de tranferencia o delegaciôn; las materias de titula
ridad estatal afectadas; y el mecanismo jurldlco de la opera
ciôn. Salta a la vista, como ha insistido la Doetrina hasta la 
saciedad, la ambigüedad e imprecisiôn sobre està's cuestiones ■! 
del precepto constitucional (100), lo que unido a su importan- 
cia clave en el sistema de competencias, pone de manifiesto lo 
delicado de su interpretaciôn.

1.- Facultades transferibles o delegables.

El art, 150. 2 senala que podrSn tranferirse o dele
garse facultades "que por su propia naturaleza sean suscepti
bles de transferencia o delegaciôn" (101). La apelaciôn a la 
"naturaleza" de las facultades, "scpone introducir un ctiterio metajurîdi- 
oo en la valoraciôn de las facultades" segûn recordaron eh los debates parla- 
mentarios voces autorizadas (102), que sôlo puede originar conflictos y que pudo 
haberse evitado oon un esfuerzo de los oonstituyentes para parecisar-los limites 
de la transferencia o delagaciÔn (105). El no haberlo hecho entronces obli^ 
ahora a una delicada interpretaciôn jurîdica que, ademSs, puede 
verse superada por actos de voluntad politica pues, en définit! 
va, serSn las Cortes el ûnico ôrgano compétente para decidir
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que facultades son "por su propia naturaleza" susceptibles de 
transferencia o delegaciôn, y lo harân de acuerdo con sus con- 
cepciones polîticas sobre la naturaleza misma del ER tado, cuan
do no por presiones a menudo inconfesables. Confiar la unidad 
del Estado al patriotismo y a la prudencia de los parlamenta- 
rios (104) recuerda vagamente un deseo de suprimir las Fuerzas 
policiales o los Tribunales de justicia por la creencia en la 
bondad innata de los hombres, que harîa innecesaria esas insti- 
tuciones. Una Constituciôn tiene una clara finalidad de seguri- 
dad jurfdico-polîtica, que difîlmente cumple el art. 150. 2; 
mâs bien entrana un germen de inseguridad permanente, en cuanto 
posibilita una indefiniciôn del Estado que podrîa, al menos teô 
ricamente, devenir en un "Estado résultante" de realizaciôn va
riable en el tiempo.

Descendiendo ya a aspectos mâs concrètes, la cues
tiôn debatida no es otra que saber si, al amparo del art. 150. 
2, pueden delegarse o transferirse facultades leqislativas a 
las CCAA o si sôlo cabe respecto de facultades ejecutivas o ad
ministrativas, tema que el texto constitucional no aclara explî 
citamente, frente a la posiciôn decidida en favor de la descen- 
tralizaciôn administrativa adoptada en las primeras fases de su 
elaboraciôn o en el Derecho comparado. Y resuelto el tema, con 
carâcter general, procederîa examiner lo que sucede respecto de 
cada una de las materias de titularidad estatal; esto es, ante 
determinada materia atribuîda a la competencia del Estado, pré
ciser si la facultad legislativa o administrativa es suscepti
ble "por su propia naturaleza" de transferencia o delegaciôn a 
las CCAA.

a) Las posiciones doctrinales.

Sobre la alternativa facultades legislativas/faculta 
des administrativas como objeto de transferencia o delegaciôn, 
la Doetrina estâ dividida y los autores se pronuncian en ambos
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sentidos (105) . Veainos brevements cada una de estas posiciones 
y los argumentes en que se basan:

a.1) Doctrinas que consideran el art. 150. 2 como un supuesto 
de descentralizaciSn administrativa (106).

Como se raanifestÔ al relatar la elaboraciôn parlamen 
taria del art. 150. 2 êste fue el alcance de la instituciôn, 
tal como se formulô en las primeras fases del "iter" constitu- 
yente y que hoy mantiene, para un importante sector doctrinal e 
incluso para algunos de los oonstituyentes. Estos autores de- 
fienden su planteamiento sobre la base de una serie de argumen
tes :

1°) La necesidad de limiter el art. 150. 2 a las facultades ad
ministrativas o ejecutivas para deslindarle del supuesto del 
art. 150. 1 que, como sabemos, autoriza a las Cortes para atri
buir a las CCAA la facultad de dictar normas legislatives sobre 
materias de competencia estatal (107).

2") La liraitaciôn de la transferencia o delegaciôn a facultades 
que el Estado ejerce sobre una materia, pero no todas las facu^ 
tades, esto es, la competencia, cuya titularidad sigue corres
pond iendo al Estado (108). La instituciôn se asemejaria, asî, a 
la concesiôn administrativa, en que el Estado conserva la titu
laridad del servicio y cede su gestiôn a otro ente (109), o, en 
palabras de MARTINEZ SOSPEDRA (110), se tratarîa de un supuesto 
de "administraciôn indirecta" en que corresponde al aparato ad 
ministrativo de las CCAA la gestiôn de asuntos correspondientes 
a materias de titularidad estatal.

Por otra parte, este planteamiento, a juicio de es
tos autores, permitiria explicar la posibilidad de revocaciôn 
de la transferencia o delegaciôn, pues ello supondrîa simplemen 
te que el Estado "recobra" las facultades que le corresponden



-  1047

sobre materias cuya titularidad en ningûn caso ha perdido (111), 
haciendo asî compatibles la exclusividad de la competencia esta 
tal, que predica el art. 149, y la posibilidad de transferencia 
o delegaciôn.

3°) La expresa menciôn en el art. 153. b de la Constituciôn al 
control por el Gobierno del ejercicio de las funciones delega- 
das a que se refiere el art. 150. 2 (112). Evidentemente la 16- 
gica constitucional exige que taies funciones comprendan sôlo 
servicios administratives, pues si se tratase de funciones legis
latives es dificil pensar en el fundamento jurîdico-constitucional 
para admitir un control gubernamental sobre una disposiciôn legis
lativa de una CA, y su carâcter de control de la legalidad o de 
oportunidad polîtica. Y, a mayor abundamiento, el art. 150.2 no se 
refiere al control por las Cortes, como hace el art. 150.1, êste sî, 
claramente referente a atribuciones de facultades leqislativas.

4°) La falta de coherencia entre la exigencia de L.O. para 
transferir o delegar funciones ejecutivas (art. 150. 2) y el me 
ro carâcter de ley ordinarla para atribuir facultades legislati 
vas (art. 150. 1), alegada por algunos autores para negar el al 
cance de mera descentralizaciôn del art. 150. 2, es rechazada 
por sus defensores, argumentando que tal requisito de la L.O. 
ya se contenîa en el Informe de la Ponencia, cuando no ofrecîa 
duda el carâcter ejecutivo de las funciones a delegar (115).

a.2) Doctrinas que conciben el art. 150. 2 como una têcnica de 
atribuciôn de facultades législatives.

Los autores que defienden esta postura la razonan 
precisamente negando las razones expuestas por el anterior sec
tor doctrinal :

1”) El deslinde del art. 150. 2 con el supuesto del art. 150.1 
no exige reducir el alcance de aquêl al de un mero mecanismo
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de descentralizaciôn administrativa, puesto que, en definitiva, 
las facultades legislatives serian distintas en cada caso. En 
el caso del art. ISO. 1, la CA ha de dictar las normas legisla
tives en el marco de los "principios, bases y directrices fija- 
dos por una ley estatal", es decir, la legislaciôn de la CA ha 
de ser siempre de desarrollo o compleraentarla de una ley marco 
estatal. Sin embargo, en la hipôtesis del art. 150. 2 cabe 
transferlr a una CA la facultad de legislar orginarlamente, esto 
es, sin désarroilar principios estatales (alcance, pues, mâs am 
plio que el del art. 150. 1)(114), como consecuencia de una 
transferencia en bloque, lo que, por cierto, justificarîa la 
exigencia de L.O. y la exclusiôn de ciertas materias (115), o, 
al contrario, puede llmitarse la CA a llevar a caJx) una mera fa 
cultad de adaptaciôn de la legislaciôn ordinarla estatal en têr 
minos similares a la legislaciôn de actuaciôn o integrativa que 
prevee el Derecho Itallano (alcance mâs restringldo que el del 
art. 150. 1,)(116). Puede imaglnàrse, en fin, una tercera solu
ciôn: el art. 150. 2 podrîa tener un âmbito funcional mâs amp. 
plio que el del art. 150. 1, de forma que permitiria no sôlo la 
facultad de emanar normas legislativas de desarrollo de una ley 
marco estatal, sino ademâs la facultad de ejecutarla, mediante 
los servicios administratives adecuados. En este caso la L.O. 
de transferencia o delegaciôn habrla de establecer los princi
ples o directrices a seguir por las CCAA (117).

2") En cuanto al concepto y alcance del têrmino "facultad" y su 
deslinde del de "competencia", se estima que aquêl en modo aigu 
no puede restringirse al de "facultad ejecutiva o administrati
va". El têrmino de "facultad" ha advertldo T. DE LA QUADRA, ci- 
tando a SANTI ROMANO (118), adolece de enorme ambigüedad, pu- 
diendo entenderse que el "poder" o "capacidad" originarios, o 
la "competencia", tienen como contenido un conjunto o haz de fa 
cultades o potestades que el titular detenta sobre el objeto de 
la competencia (materias)(119), facultades que pueden ser de 
distinto tipo, fundamentalmente legislativas, reglamentarias y
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ejecutivas o de gestiôn (120). De esa forma, el têrmino "facul
tad" utilizado por el art. 150. 2 podrîa referirse a cualquiera 
de esos tipos de facultades, sin que nada autorice a limitarlo 
a uno sôlo de ellos, el de las facultades administrativas. En 
suma, como dice T. DE LA QUADRA, no es lîcito equiparar "facul
tad" con "descentralizaciôn de servicios administrativos, sino que 
admite la transferencia o delegaciôn de, facultades legislativas (121) 
El propio articulado constitucional abonarîa esta interpretaciôn, 
pues el mismO art. 150, en su nûm.1, para.referirse a la potestad 
legislativa de las CCAA en desarrollo de una ley marco estatal, ha- 
bla de "facultades de dictar... normas legislativas" (122)

3°) Por lo que se refiere al control por-el Gobierno de las fa
cultades delegadas, estos autores interpretan el art. 153. b de 
la Constituciôn de forma diferente. Asî, T. DE LA QUADRA recuer 
da que el art. 153. b se aceptô sin enmiendas, antes de la en-i 
mienda presentada por el P.N.V., base del actual art. 150. 2 
(125), por lo que no puede interpreterse en el sentido de que 
tal control sôlo tiene sentido en el caso de facultades admini£ 
trativas, ûnico supuesto amparado en el art. 150. 2 (124). A 
juicio de este autor, el art. 153. b lia de relacionarse con los 
demSs apartados del art. 153, entendiendo que este artîculo no 
examina las formas de control que corresponden a cada artîculo 
del Tît. VIII, sino que los agrupa de la forma siguiente:
(125) .

.- Actos législatives. Forma de control establecida en el art.
153. a (control de const!tucionalidad por el TC).

Actos ejecutivos por delegaciôn (art. 150. 2). Forma de con
trol prevista en el art. 153. b (control por el Gobierno).

.- Actos ejecutivos de la propia Comunidad. Forma de control 
del art. 153. c (control por la JCA).
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.- Actos presupuestarlos. Forma de control del art. 153. d (con 
trol por el Tribunal de Cuentas).

En suma, lo ûnico que harîa el art. 153. b serîa ana 
dir un control adicional a los actos administrativos de las CC 
AA que no ejercen al amparo de una competencia estatutaria, si
no por delegaciôn del Estado, por lo demâs coherente con las ne 
cesarias garantîas del ejercicio de la delegaciôn; pero sin que 
ello suponga que esas facultades administrativas agotan el âmbl 
to de las transferencias o delegaciones; êstas pueden ser mSs 
amplias, pero el control por el Gobierno sôlo se apllcarS al 
ejercicio de ese tipo de facultades (126).

4") Finalmente, en relaciôn con el rango formai de la ley de 
transferencia o delegaciôn, prescindlendo de la intenclôn y pre 
sumlble incoherencia de los oonstituyentes, se pone ênfasis en 
la paradoja de que una descentralizaciôn de servicios adminis
tratives régulera ley orgânica, cuando la facultad de dictar 
normas legislativas en materias de competencias estatal sôlo 
précisa autorizaciôn por una ley ordinarla (art. 150. 1), sien- 
do -dice T. DE LA QUADRA- que la descentralizaciôn de. servicios 
no siempre requiere una ley, pues incluso por simple concurso 
puede cederse la ejecuciôn de un servicio a un particular, sien 
do que la CA es parte intégrante del Estado (127). Mâs bien la 
situaciôn séria inversa; como précisa J. SALAS, la exigencia de 
ley orgânica se deberîa a que las facultades legislativas tran£ 
ferldas a las CCAA pueden ser mâs amplias que las operadas por 
el art. 150. 1, al no llmitarse a desarrollar principios o ba
ses estatales (128).

Parece que, a la vista de la solides de estos argu
mentes, debe admitirse que el art. 150. 2 permite, desde lue
go, una delegaciôn de facultades administrativas estatales i
(129), pero tambiên una atribuciôn de potestades legislativas 
a las CCAA, pues en definitiva, como advierte T. DE LA QUADRA,
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la finalidad Gltima del art. 150. 2 es alterar el reparte de 
competencias establecido en el art. 149, siempre que por su pro 
pia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegaciôn
(130) (131). Las dos funciones del art. 150. 2, asî delimitadas, 
no carecen de précédantes en el Dereclio comparado y en nuestro 
propio Derecho histôrico. Respecto al primero, se encuentran 
fôrmulas de delegaciôn administrative en la Constituciôn italia 
na (art. 118) y alemana (arts. 83 ss)(132), y de transferencia 
legislativa, en los mismos textos constitucionales (Constitu
ciôn italiana, art. 117 ûltimo, y alemana, art. 71)(133). En la 
historié constitucional espanola puede citarse la Constituciôn 
de 1.931, cuyo art. 18 establecîa que "todas las materias que 
no estên explîcitamente reconocidas en su Estatuto a la regiôn 
autônoma se reputarân propias de la competencia del Estado; pe
ro êste podrS distribuir o transmitir las facultades por medio 
de una ley".

Por lo que atane a las "facultades administrativas", 
parece que este concepto ha de entenderse en sentido amplio, In 
cluyendo tanto la pura actividad ejecutiva o de gestiôn, como 
la ^téstad reglamentaria, en su doble acepciôn de reglamentos 
internos de organlzaciôn de los servicios administrativos, como 
reglamentos générales de ejecuciôn de leyes del Estado, cuya 
atribuciôn a las CCAA puede venir justificada por la convenien- 
cia de que êstas adapten la legislaciôn estatal a sus peculiar^ 
dades (135). En cualquier caso, la L.O. de transferencia o dele 
gaciôn deberâ determinar expresamente cuâl de estas facultades 
transfiere o delega en las CCAA,ilas cuales habrân de interpre- 
tarse restrlctivamente, puesto que la presunciôn juega lôgica- 
mente en favor de la competencia estatal; de ahî, que en caso 
de duda deba apiicarse el principle de presunciôn de competen
cia estatal (in dubio pro Stato).

Resta sôlo indicar que si constitucionalmente no pa
rece incorrecta esta interpretaciôn "amplia" del art. 150. 2,
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puede no ser enteramente deseable, a la vista de otros precep- 
tos constitucionales y de la coherencia misma de todo el siste
ma autonômico. Tendremos ocasiôn de volver sobre el tema.

b) La interpretaciôn estatutaria del art. 150. 2 .

Como en todos los temas competenciales, los Estatu
tos aprobados han dado muestras de un deseo de agotar los te- 
chos constitucionales, aunque respetando en esta ocasiôn, en ge 
neral, el contenido de la Constituciôn. En ese sentido, debemos 
distinguir los Estatutos aprobados por la via del art. 151 o 
disp. transitoria segunda de la Constituciôn, es decir, los co
rrespondientes a la autonomîa plena, y los aprobados conforme 
al art. 14 3/146 o disp. transitoria primera, o sea, los de las 
CCAA de autonomîa limitada, pues en ambos supuestos el art.
150. 2 tiene distinto alcance y significado jurîdico-polîtico.

b.l) Estatutos de autonomîa plena.

Los Estatutos vigentes aceptan la interpretaciôn ex- 
tensiva del art. 150. 2, entendiendo que, en su virtud, les pue 
den ser transferidas o delegadas competencias leqislativas y de 
ejecuciôn (135), potestad esta Gltima que comprenderîa la potes 
tad de administraciôn y, en su caso, la de dictar los reglamen
tos internos de organlzaciôn de los servicios correspondientes 
(136) .

b.2) Estatutos de autonomîa limitada.

Estos Estatutos entienden el art. 150. 2 bajo otra 
perspective, concretamente como instrumento jurîdico de amplia 
.ciôn del marco competencial de esas CCAA, tendiendo a equipa- 
rarlo con el de las CCAA de autonomîa plena, sin esperar el pla 
zo de cinco anos que impone la Constituciôn (art. 148. 2). En 
efecto, los Estatutos de este tipo ya aprobados (137), recogie-



1053 -

endo los criterios defendidos en los Acuerdos autonômicos (138), 
enumeran una serie de materias que no pueden asumir inmediata
mente, puesto que corresponden al marco del art. 149, estable- 
ciéndose que podrSn asumir competencias sobre ellas "mediante 
leyes orgSnicas de delegaciôn o transferencia siguiendo el pro- 
cedimiento del art. 150. 2 de la Constituciôn", a iniciativa de 
la CA, del Goblemo de la Naciôn del Congre so de Diputados o 
del Senado (art. 13. 2. b EAs). Nada se dice de las competen-' 
cias transferidas o delegadas, que dependerâ de cuâl sea la nor 
ma constitucional en cada caso, y que deberâ precisar la propia 
L.O. de transferencia o delegaciôn (art. 13. 2, ûltimo). No obs 
tante, a la vista de la enumeraciôn de materias, serîa posible 
transferir o delegar facultades legislativas plenas, adiciona- 
les o especialidades; desarrollo legislativo de leyes bâsicas 
estatales, y pura actuaciôn de gestiôn. Mâs précises y correc
tes son otros Estatutos (139) al determinar que esas competen
cias pueden asumirse, por iniciativa de los mismos sujetos, a 
través del art. 150. 1 y 2, con el cuâl -recogiendo expresamen
te el epîgrafe 3, 2”, ûlt. de los Acuerdos, se restringe el art. 
150. 2 a facultades reglamentarias y administrativas, o a legis 
laciôn ordlnaria o de actuaciônj remitiendoelartr—150; 1 la 
atribuciôn del desarrollo legislativo de normas estatales bâsi
cas.

c) Otras interpretaciones.

El Informe no parece decantarse claramente por la na 
turaleza de las facultades a transferir o delegar. Asî, senala 
que el art. 150. 2 permite "transferir a las CCAA competencias 
de titularidad estatal" (140) y habla de "transferencia o dele
gaciôn de competencias en favor de las CCAA" (161). Que no tie
ne claro el tema se deduce cuando afirma que "en el ejercicio 
de las competencias tranferidas o delegadas, las autoridades de 
las CCAA habrân de ajustar su actuaciôn, en todo caso, a las ■ 
instrucciones emanadas de las autoridades estatales compétentes
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(142) que, evidentemente, podrîan ser autoridades legislativas 
o administrativas. Impiicitamente parece aceptar la posibilidad 
de ceder facultades legislativas cuando dice que "tanto las ins  ̂
trucciones, cuando su naturaleza lo permita, como las decisio- 
nes de revocaciôn (en caso de incumplimiento de aquéllas), se- 
rSn sometidas al Consejo de Estado para que eraita el correspon- 
diente dictamen, de acuerdo con el art. 153. b de la Constitu
ciôn" (163). Evidentemente sôlo permitirSn el informe del Conse 
jo de Estado, "supremo ôrgano consultivo del Gobierno" (art.
107 Const.), las instrucciones del Gobierno, y êstas sôlo caben 
respecto a facultades reglamentarias y administrativas. El In
forme admite, pues, la posibilidad de "instrucciones" emanadas 
de autoridades distintas del Gobierno, cuya "naturaleza" no per 
mite el dictamen del Consejo de Estado; estas autoridades po- 
drfan ser las legislativas (Cortes) y sus "instrucciones", refe 
rentes a facultades de îndole legislativa.

En los Acuerdos tampoco se aborda el tema con niti- 
dez. En primer têrmino, se establece como posible objeto de la 
delegaciôn o transferencia un "conjunto competencial homogêneo" 
(144), pareciendo inclinarse por una utilizaciôn del art. 150.
2 para delegar o transferir facultades administrativas, y del 
ISO. 1 para atribuir facultades legislativas (145), interpreta
ciôn, por cierto, recogida en algunos Estatutos domo el ECant.

d) La interpretaciôn del legislador estatal.

Como ya se dijo con anterioridad, las Cortes Genera
tes hian tenido ocasiôn de api icar en dos ocasiones el art. 150. 
2, concretamente en las L.O. 11/1.982 y 12/1.982, de 10 de agos 
to, de transferencia de competencias estatales, respectivamente, 
a Canarias y Comunidad Valenciana, en cumplimiento de los Acuer
dos Autonômicos (3, 3" y 4"). Très circunstancias merecen ser 
destacadas:
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I”.- Se trata de leyes orgânlcas no puntuales o sectoriales, 
sino de alcance global. En efecto, ambas transferieren competen 
cias sobre todas las materias de titularidad estatal comprendi- 
das en el Estatuto de esas CCAA que exceden el marco del art.
148. 1 de la Constituciôn (145 bis).

2°.- En ambas leyes orgânlcas, la finalidad perseguida no ha si 
do otra que igualar los techos competenciales de estas dos CCAA 
de autonomîa limitada con los de las de autonomîa plena.

3”.- Las lêyes a que nos referimos han realizado una interpréta 
ciôn amplia de la naturaleza jurîdica de las facultades a tran£ 
ferir en lînea con laque considérâmes Interpretaciôn correcta 
de! texto constitucional. En efecto, se comprends las faculta
des de ejecuciôn de la legislaciôn que corresponda al Estado en 
aquellas materias, y la potestad legislativa sobre ellas, en 
cuanto no se encuentre reservada al Estado por la Constituciôn 
(art. 1°).

2) Materias sobre las que se pueden transferirse o delegarse 
facultades.

Responder a la pregunta de la naturaleza de las fa-, 
cultades transferibles o delegables tambiên para la correcta de 
limitaciôn de las materias sobre que recaen taies facultades, 
pues si ademâs de potestades legislativas, es posible -y aun de 
seable- la simple delegaciôn de facultades administrativas, el 
tema adquiere perfiles distintos que en el caso del art. 150.
1, limitado a atribuciôn de facultades legislativas (146).

La Constituciôn se limita a senalar que la transfer 
rencla o delegaciôn de facultades recae sobre "materia de titu
laridad estatal" (art. 150. 2). Curiosamente el precepto cambia 
la redacciôn del art. 150. 1, que aludîa a "materias de compe
tencia estatal", aunque creemos que ambas expresiones deben con
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siderarse équivalentes, pudiendo obedecer la diferencia termino 
lôgica a pura causalidad o a algûn prejuicio estilîstico del 
constituyente. La L.O. del art. 150. 2  afectarîa, pues, a mate
rias que, una vez aprobado el Estatuto corresponden al Estado 
(art. 149. 3). El problema, pues, radica -como ya senalamos a 
propôslto del art. 150. 1- en determinar si todas esas materias 
pueden ser objeto de transferencia o delegaciôn a las CCAA. Una 
respuesta negativa salta a la vista, salvo que se pretenda pura 
y simplemente la desapariciôn del Estado (147). Queda, pues, 
por precisar quê facultades y sobre que materias pueden transfe 
rirse o delegarse (148).

En primer lugar, es claro que si las facultades co
rresponden a materias de titularidad estatales, no pueden atri- 
i»iirse competencias que puedan asumir directamente las CCAA en 
sus Estatutos respectivos, pues tales competencias les estSn re 
conocidas constitucionalmente y si los Estatutos los asumen, 
desde ese momento no son competencia del Estado (art. 149. 3).
En suma, la L.O. puede transferir o delegar facultades en mate
rias que, una vez aprobado el Estatuto corresponden al Estado.
En ese sentido, cabe distinguir dos tipos de materias de compe
tencia estatal:

1) Materias atriljaiidas constitucionalmente al Estado en carScter 
de exclusives,

Esto es, las mencionadas en el art. 149.1. Ya sabemos 
que, no obstante la declaraciôn constitucional, muchas de estas 
materias son objeto de competencias compartidas por el Estado y 
las CCAA, a distinto nivel (149), aunque otra parecen atribuir- 
se estrictamente a la competencia exclusiva del Estado, pues se 
refieren a materias relativas a la soberanla nacional y a la 
unidad del Estado (150). Esas facultades estatales no pueden 
ser, en ningûn caso, asumidas en los Estatutos de las CCAA (art.
149. 3, primer pSrrafo, a sensu contrario).
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2) Materias que pudiendo constitucionalmente corresponder a las
CCAA, no las asumen en sus Estatutos.

La competencia sobre tales materias corresponde al 
Estado (art. 149. 3).

Pues bien, las Cortes pueden transferir o delegar fa
cultades en todas las materias de competencia estatal, reserva
da constitucionalmente, o las residuales, esto es, las asumi- 
bles en los Estatutos, pero no asumidas efectivamente. Cabe dis 
tinguir varios supuestos;

a) Materias relativas a la soberanla nacional o la unidad del 
Estado.

En cualquiera de sus vertientes (jurîdica, econômi- 
ca, etc.). Sobre estas materias las Cortes no podrSn transferir 
ni delegar facultades legislativas ni reglamentarias, sino s61o 
en algunos de los casos la gestiôn. Siguiendo la enumeraciôn 
del profesor SANCHEZ AGESTA (151), estarîan comprendidas en es
te grupo las materias siguientes:

.- Regulaciôn de las condiciones bSslcas que garanticen la Igual^ 
dad de todos los espanoles en el ejercicio de los derechos y en 
el cumplimiento de los deberes constitucionales (art. 149. 1.
1“). La legislaciôn sôlo puede corresponder al Estado, exigiên- 
dose en algûn caso L.O. (art. 81. 1).

Naclonalidad, inmigraclôn, emigraciôn, extranjerîa y derecho 
de asilo (art. 149. 1. 2°).

i- Relaciones internacionales (art. 149. 1. 3").

.- Defensa y Fuerzas Armadas (art. 149. 1. 4”).
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Administraciôn de Justicia (art. 149. 1. 5 ° ) .

Sistema monetario, divisas, cambio y convertibilidad; bases 
de la ordenaciôn del crédite, banca y seguros (art. 149. 1. 11°).

.- Legislaciôn sobre pesas y medidas, determinaciôn de la hora 
oficial (art. 149. 1. 12°).

.- Hacienda General y Deuda del Estado (art. 149. 1. 14°).

.- Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminaciôn de 
costas 'y senales marîtimas; puertos de interês general; aeropuer 
tos de interês general, control de espacio aéreo, trSnsito y 
transporte aéreo, servicio meteorolôgico y matriculaciôn de ae- 
ronaves (art. 149. 1. 20°).

.- Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por 
el territorio de mâs de una CA; rêgimen general de comunicacio- 
nes; trâfico y circulaciôn de vehîculos a motor; correos y tele 
comunicaciones; cables aêreos, submarines y radiocomunicaciôn 
(art. 149. 1. 21°).

.- Rêgimen de producciôn, cornercio, tenencia y uso de armas y 
explosives (art. 149. 1. 25°).

.- Seguridad pûblica, sin perjuicio de la creaciôn de policîas 
autônomas (art. 149. 1. 29 °).

.- Regulaciôn de las condiciones de obtenciôn, expediciôn y ho
mo logaciôn de titulos acadêmicos y profesionales y normas bâsi
cas para el desarrollo del art. 27 (art. 149. 1. 30°).

.- Autorizaciôn para la convocatoria de referêndum (art. 14 9.
1. 32°).
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Pues bien, todas estas materias no pueden ser objeto 
de competencia estatutaria de ninguna CA, en ningûn nivel de fa
cultades, salvo alguna excepciôn como:

Relaciones internacionales. Serîa posible tanto la presencia, 
a nivel de informaciôn e incluso de negociaciôn de las CCAA en 
los tratados que les afecten, como su ejecuciôn posterior (152).

.- Administraciôn de Justicia. Respecto a las CCAA plenas, el 
art. 152. 1 segundo, permite que los Estatutos prevean la parti- 
cipaciôn de las CCAA en la organlzaciôn de las demarcaciones ju- 
diciales del territorio, de conformidad con lo previsto en la L.
O.P.J.

.- Seguridad pûblica, que admite la creaciôn de policîas autôno- 
raas .

Educaciôn, que permite el desarrollo legislativo por parte dfe 
las CCAA.

Salvo estas facultades (administrativas, excepto en el 
ûltimo supuesto) toda la competencia pertenece al Estado y no 
puede ser asumida en los Estatutos de las CCAA. Entendemos que 
por referirse a la misma unidad y soberanîa del Estado, sôlo 
esas concretas facultades podrîan delegarse por ley posterior al 
Estatuto, al amparo del art. 150. 2. Las demâs facultades en 
esas materias y todas las facultades en las demâs enunciadas han 
de considerarse como no "transferibles o delegables por su natu
raleza" (153), y, por consiguiente, constituyen el limite infran- 
queable a la disponibilidad de las competencias estatales (154).
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b ) Materias en que corresponden al Estado determinadas faculta
des, pudiendo corresponder las demâs a las CCAA si las asumen 
expresamente en su Estatuto.

Estas facultades pueden ser de varios tipos:

.- Legislaciôn bâs'ica o normas bâsicas o bases (155). En estos 
casos la Constituciôn permite a las CCAA asumir facultades de de 
sarrollo legislativo y, por tanto, tambiên de ejecuciôn.

.- Legislaciôn (156), en cuyo caso pueden las CCAA ejercer su 
ejecuciôn, asumiéndola previamente en su Estatuto (157).

Pues bien, la situaciôn es distinta segûn el tipo de
Ca, y aun segûn cada CA (158):

1.- Comunidad autônom plena. Estas CCAA puden disponer estatuta- 
riamente de esas facultades de desarrollo legislativo y de ejecu 
ciôn pero no la legislaciôn bâsica u ordinaria, que la Constitu
ciôn garantiza al Estado. Si asumen efectivamente aquéllas, sôlo 
estas ultimas serian competencia estatal. En el caso de la le
gislaciôn bâsica , entendemos que no es transferible a las CCAA,
pues el fundamento constitucional de la atribuciôn competencial
al Estado es justamente reservarle el establecimiento de unos 
principios o criterios bâsicos que permitan un tratamiento jurî- 
dioo uniforme de la materia, sin perjuicio de las peculiarida- 
des de cada CA (159). En cuanto a la legislaciôn ordinaria po
drîa transferirse esta facultad, en general, a las CCAA (160), 
salvo que afectara a derechos de los ciudadanos o hubiera una 
réserva concreta al Estado, fundamentalmente por ser materia de 
L.O. (161).

2.- Comunidades de autonomîa limitada, o plenas que no asuman en 
sus Estatutos todas las facultades que tienen constitucionalmen
te permitidas. Para ambas CCAA esas facultades de desarrollo le-
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gislativo y ejecuciôn corresponden al Estado, y en tal caso, les 
pudieran ser transferidas y/o delegadas, (162) al igual que la 
legislaciôn en los términos del apartado anterios (165).

Fâcilmente se advierte que el objeto ordinario de 
trasferencia o delegaciôn serân las materias residuales (164) y 
con ello, el art. 150. 2 podrâ constituir un instrumento decisi
ve parala racionalizaciôn del Estado (165). Asî, cumpliria las 
siguientes funciones:

1s .- Corrector al principio de la voluntariedad de las competen
cias , homogeneizando los contenidos competenciales entre las dis 
tintas CCAA (166), lo que exigirîa una adecuada estructuraciôn 
normativa y administrativa del Estado, a la vez que séria un me
dio idôneo de satisfacer a las CCAA limitadas en sus demandas de 
igualdad de techos autonômicos con las de autonomîa plena, pero 
que la Constituciôn impide hacerlo directamente en los Estatu
tos; el art. 150. 1 puede ser, asî, ha deicho J. DE ESTEBAN, "un 
instrumento jurîdico que puede poseer un alcance decisive para 
luchar por la solidaridad y evitar las desigualdades entre las 
diferentes CCAA" (167).

22.- Corrector al principio de bloqueo competencial que opera el 
Estatuto, pues desde su aprobaciôn la CA sôlo dispone de las corn 
petencias que contenga expresamente (art. 147. 2. d), correspon- 
diendo todas las demâs al Estado (art. 149. 3). Y no puede igno- 
rarse la posibilidad de que surgan nuevas competencias enfonces 
desconocidas o que se estimô conveniente reservar al Estado, pe
ro que en el futuro., y de cara a la plena realizaciôn de un régi 
men autonômico de cooperaciôn, se considéré oportuno premitri la 
intervenciôn de las CCAA, la cuâl sôlo podrîa producirse previa 
reforma de los Estatutos; los inconvenientes que ello originarîa 
pueden evitarse con una correcta utilizaciôn del art. 150. 2 
(168).
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39.- Mécanismes que, en la lînea del Derecho comparado, permiti- 
rla una amplia y homogénea descentralizaciôn administrât!va, pa- 
sando a ser el Estado administrador a un Estado legislador (169).
A esta funciôn del art. 150. 2 se ha referido MUNOZ MACHADO cuan 
do afirma que este precepto permite solucionar "disfunciones mo- 
tivada principalmente por falta de una perfecta o compléta inte- 
graciôn de los bloques competenciales de que disponen las CCAA o 
por una sucesiva acumulaciôn en manos del Estado, por efecto de 
la clausula residual'(del 149. 3), de un conjunto de competen
cies que podrlan ejercerse con mayor racionalidad y eficacia por 
las CCAA. En ocasiones, la formula puede permitir también incor
porer a las CCAA a la gestion de asuntos colectivos en los que _ 
su actuaciôn puede ser necesaria para la mas eficaz atenciôn"
(172). Todo ello, al servicio, especialmente -como senalan BA- 
SSOLS y SERRANO ALBERCA- de la agilizacion de la Administréeion 
Publics, utilizando a las CCAA como delegadas, como cauce para 
la gestion de determinados asuntos publicos (170 bis), évitante 
al mismo tiempo la excesiva proliferaciôn de la Administréeion 
Periférica del Estado. (170 ter).

De todo lo anterior se deducen dos conclusiones:

l°)Que corresponderâ, en cada momento, a las Cortes dedicidlr las 
facultades correspondlentes a materia de titularidad estatal que 
por su propia naturaleza son susceptibles de transferencia o de- 
legaciôn (171), siendo su decisiôn fundamentalmente politics, dada 
la imprecisiôn constitucional (172). Sin olvidar, naturalmente, 
que esa decisiôn ha de plasmarse jurîdicamente en una ley orgâni- 
ca, cuyo control de constitucionalidad corresponde al TC (art. 
161.1.a) (173).

2”)Que dada la amplitud de las competencias de las CCAA plenas , 
salvo para atribuirles o compléterles bloques ôrganicos competen
ciales, el Smbito imaginable para la utilizaciôn preferente del 
articule 150.2 son las CA limitadas.
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3) La transferencia y/o delegaciôn

"El Estado podrS tansferir o delagar en las Comunidades 
Autônomas... facultades correspondlentes a materia de titulari
dad estatal...” dice el art. 150.2. Habiêndose referido ya a las 
facultades transferibles o delegables a las CCAA y a las materias 
sobre las que recaen, resta analizar el contenido de la operaciôn 
misma, esto es, la transferencia o delegaciôn. En ese sentido,ca- 
ben dos interpretaciories. Por un lado, puede pensarse que son 
tërminos sinônimos, en cuyo caso la preposiciôn "o" tendrîa mero 
sentido de expresar una equivalencia entre los dos vocables que 
sépara, y que ampararîa una misma y ûnica instituciôn (173 bis).
O también es lîcito imaginer que la "o” exprèsa una disyuntiva 
entre los dos tërminos, de modo que transferencia y delegaciôn 
séria dos posibilidades de actuaciôn distintas amparadas por el 
art. 150. 2 (174). En honor a la verdad, la iitçirecisiôn constitu- 
cional vuelve a ser notoria, sin que tampoco la Doctrina haya 11e- 
gado a una conclusiôn unânime. En cualquier caso debe quedar cla- 
ro que tanto se trate de transferencia o de delegaciôn, afecta 
a competencias en principio estatales por eso résulta de alguna 
utilidad la tesis de H. GOHEZ DE LAS ROCES quien, bajo el concep- 
to genérico de "cesiôn" de competencias del Estado a las CCAA, 
comprends dos hipôtesis distintas: por un lado, la atribuciôn de 
competencias a travês del E., desde cuyo momento resultan ser 
competencias originarias de las CCAA (arts. 148 y 149); de otro 
modo, la transferencia o delegaciôn de competencias, mediante 
ley estatal distinta del E. por lo que se trata de competencias 
derivadas (art. 150) (175).

Veamos ahora algunas posturas doctrinales sobre la con- 
troversia transferencia y/o delegaciôn:

- Para FERNADEZ CUEVAS la transferencia introduce una verdade- 
ra descentralizaciôn en cuanto permite el ejarcicio de las com
petencias transferidas como propias, mientras que en el caso de
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la delegaciôn la competencia se ejerce como derivada (176).

- Segûn GONZALEZ NAVARRO podrlan admitirse dos interpretaciones:

a) Transferencia y delegaciôn son termines sinônimos, équivalen
tes a transferencia del ejercicio (no de la titularidad) de una 
o varias o todas las facultades del Estado sobre una materia de- 
terminada a una CA (177).

b) La delegaciôn los séria del ejercicio, no de la titularidad; y 
la transferencia lo es tambiên de la titularidad, diferenciSndo- 
se este supuesto del de la asunciôn estatutaria de competencias 
por el âmbito material y por el procedimiento aplicable (178).
En este caso, pues, se distinguirla entre transferencia de titu
laridad ("transferencia") y transferencia de ejercicio ("delega- 
ciôn"), diferencia importante pues, p.e., en este caso, las con- 
cesiones de servicio pGblico habrS de hacerlas el Estado, no las 
CCAA (arts. 197 y 198) (179).

-T.QUADRA SALCEDO desarrolla el tema con relativa extensiôn.

a) La transferenciaes una "cesiôn de facultades de forma perma
nente y en nombre propio, salvo que un acte de contrario imperio,
otra L.O. (b si la L.O. ha fijado têrmino temporal para el ejer
cicio de las facultades transferidas), venga a poner têrmino a
la transferencia operada; mientras ese acto de contrario imperio
no se produzca, el Estado carece de oompetencia sobre las facul
tades transferidas" (180); asî, si la facultad transferida es le
gislative, no puede legislar con carScter principal y directe 
(supletorio si) sobre la materia transferida derogando las le- 
yes anteriores de las CCAA.

b) La delegaciôn supone una"atribuciôn a la CA de la potestad 
con carêcter temporal y por materias concretas y determinadas, 
de determiner el contenido de la ley estatal", de modo que el 
Estado en cualquier momento puede reasumlr la plenitud de sus
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competencias (legislativas) y como êstas se realizaban legislan- 
do, el acto de legislar el Estado sobre las mismas materias de
legadas pone têrmino a la delegaciôn operada por L.O.; este ac
to de legislar lo harS el Estado en la forma legislativa que 
corresponda a la materia delegada, que serS siempre ley ordina- 
ria (pues las materias reservadas a L.O. no son susceptibles , 
por su propia naturaleza, de transferencia o delegaciôn), y pro- 
ducirâ la peculiaridad de que la L.O. de delegaciôn pierde sus 
efectos en virtud de ley ordinaria; ello -estima- no es anormal, 
pues no es que la ley ordinaria (por la que el Estado asume las 
potestades legislativas que habla delegado) derogue a la orgSni- 
ca, sino que "pone têrmino a su eficacia sin cuestionar su vali
dez" (181). Por tano -sigue- la terminaciôn de la delegaciôn no 
précisa de otra L.O. que ponga têrmino a la misma; porque la de
legaciôn no llega a producir una cesiôn de competencia, sino una 
asunciôn anticipada (por reenvlo o "per relationem") por el Es
tado de la norma que se autoriza o habilita a eroanar al delega
do; ello signifies, pues, que el delegante sigue conservando 
Intégras sus facultades legislativas ordinarias (182); el rango 
de L.O., considéra, es una cautela dirigida a evitar la utili
zaciôn indiscrirainada y abusiva de la têcnica de la delegaciôn 
por la importancia que tiene el alterar el esquema de distribu- 
ciôn de competencias. Pero si el delegante (las Cortes) decide 
ejercer su potestad legislativa ordinaria (dictando la corres- 
pondiente ley) pone fin a la posibilidad de que la CA ejercite 
las facultades delegadas (salvo que la ley ordinaria sôlo haya 
regulado una parte de la materia delegada, pues entendes sub
siste la delegaciôn respecte al resto (183).

La transferencia -contlnûa- impide al Estado dictar 
leyes ordinarias directamente aplicables (no supletoriamente) 
ràlativas a las materias transferidas, mientras que por otra L. 
O. no se ponga têrmino a la tansferencla. Esto se debe a que 
êsta tiene carScter permanente, a diferencia de la delegaciôn, 
y ademSs, a que supone cesiôn y transmisiôn de la propia corn-
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petencia, por lo tanto, mientras que la competencia estâ cedida , 
no puede el Estado regular con carScter directo dichas materias 
mediante ley ordinaria; previamente,por L.O. deberS reasumir di
chas competencias. Tambiên aquî aparece la diferencia con la de
legaciôn, pues en êsta el Estado no transfiere ni cede su propia 
competencia (que puede ejercer en cualquier momento), lo que ocu- 
rre es que se abre a la colaboraciôn con las CCAA mediante la de- 
terminaciôn por êsta del contenido de la ley estatal, asumiendo 
anticipadamente, como, ley ordinaria estatal, el contenido de la 
norma de la CA” (184).

- J. LEGCJINA VILLA opina que la "transferencia" équivale a ceder 
competencias enteres de naturaleza normative y de ejecuciôn; mien
tras la "delegaciôn" supone atribuir todas o algunas de las facul
tades de ejecuciôn o de gestiôn de servicios estatales (185). En 
anSlogo sentido se manifiesta L . PRIETO para quien la "transferen- 
cia"implica la cesiôn de titularidad, Incluyendo facultades legis
lativas y éjecutivas, mientras la "delegaciôn" supone sôlo atribu
ciôn de facultades de ejecuciôn o gestiôn de servicios estatales, 
interpretaciôn a su juicio abonada por el art. 153. b, referente 
al control par el Gobiérno de las facultades delegadas por la —  
via del art. 150.2,control sôlo imaginable si esas facultades son 
de naturaleza administrât!va (186).

-F.MODERNE-P. BON pasan revista a las posibles interpretaciones 
sin inclinarse por una concrete :

a) CarScter definitvo de la transferencia, frente al provisional 
de la delegaciôn. Para estos autores, la distinciÔn es poco com
patible con la naturaleza de las competencias que permanecen 
atribuldas al Estado (187).

b) Transferencia de la potestad legislativa y de la gestiôn de 
los servicios correspondientes, frente a la delegaciôn sôlo de 
gestiôn de los servicios. Este criterio supone -a juicio de es
tos autores- un anSlisis arriesgado (188).
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c) La transferencia es un mécanisme descentralizador realizado 
directamente por la norma utilizada y sôlo puede ser cuestiona- 
do por norma de rango igual o superior; y la delegaciôn depende 
de la voluntad del delegante, pudiendo ser revocada en todo mo
mento. Para estos autores, los trabajos preparatories y la pro
pia Constituciôn impiden interpretar asi la intenciôn de los 
const!tuyentes (189).

- H. GOMEZ DE LAS ROCES cree que el tema présenta varias posibi
lidades interpretatiyas (190).

a) Desde la perspectiva de la competencia cedida y, en cierta me- 
dida, de las condiciones de suejeœicio , la "transferencia" po- 
drîa referirse a la cesiôn de "bloques competenciales enteros" 
respecte de una determinada materia; mientras que la "delegaciôn" 
supone una cesiôn singularizable, lo que impiica "trasladar sôlo 
una gestiôn a realizar bajo dependencia y control del delegante".

b) Por razôn del tiempo de la cesiôn y la naturaleza jurldica de 
êsta, la "delegaciôn" supondrîa una atribuciôn sujeta a las di
rectrices del Estado y a plazo determinado o indeterminado, pero 
excluyente de la cesiôn definitive. La "transferencia" entrana- 
ria una cesiôn permanente (distinta de la enajenaciôn), pero que 
no puede dejarse sin efecto si no es por motives de soberanîa, 
que siempre es de titularidad del Estado, y por razones del art. 
155 (191).

- Para MUHOZ MACHADO, lo esencial es que en la "transferencia" el 
Estado condiciona en mener medida el ejercicio de los poderes 
correspondientes por las CCAA que cuando utiliza la fôrmula de la 
delegaciôn" (191 bis).

Ciertamente,el tema es complicado y el texte constitu- 
cional no ofrece bases demasiado sôlidas para una interpretaciôn 
précisa. No obstante, y hasta tanto pudiera pronunciarse el TC , 
"como intêrprete supremo de la Constituciôn" (art. l*.l LOTC) ,
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puede intentarse conforme a àlgunos criterlos:

a) Los tërminos "tranferencia" y "delegaciôn” deben entenderse 
como acepciones distintas, entre otras razones porque parece ha- 
cerlo el propio texto constitucional, concretamente en el art. 
153. b, referido sôlo a "funciones delegadas". Sin embargo, de
ben rechazarse como criterios de discriminaciôn los puramente 
administratives, pues la instituciôn opera en Smbitos juridicos 
distintos.

b) El criterio de la temporalidad de la delegaciôn, frente a la 
permanencia de la transferencia no es de recibo, tanto si este 
ûltimo se interpréta como abandono definitive por el Estado de 
su competencia constitucional, como cesiôn competencial hasta 
que ponga têrmino expreso a la misma por otra ley de igual ran
go a la de transferencia. Entendemos que la lôgica misma de la 
instituciôn y una necesaria seguridad jurldica conducen a pen
ser que tanto la transferencia como la delegaciôn suponen una 
atribuciôn a las CCAA de facultades sobre materias que, en prin 
cipio, les estaba irapedido por ser de "titularidad estatal"; y 
esa "apertura" competencial debe régir hasta que por otra L.O. 
se révoqué esa habilitaciôn; pensar que en el caso de la delega 
ciôn es posible que, estando vigente la L.O. de delegaciôn, los 
propios ôrganos estatales pueden ejercer las facultades delega
das a su pura discrecciôn, debe estimarse un factor de inestabi 
lidad e inseguridad inaceptable. Por lo demës, la revocaciôn de 
be afectar tanto a la transferencia como a la delegaciôn, pues 
en ambos casos el Estado, por su voluntad, pueden tanto conce- 
derlas como ponerlas têrmino. No obstante, no parece convenien- 
te, e incluso podrîa considerarse contraria al principio de so- 
lidaridad entre el Estado y las CCAA que aquêl revocara arbitra 
ria e injustificadamente las facultades que cediô (192).

c) La consideraciôn anterior nos lleva tambiên a rechazar la 
idea examinada, segûn la cual en el caso de la transferencia el
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Estado podrîa ceder a las CCAA la titularidad misma de la compe 
tencia. Creemos que no es asî; las Cortes Générales puden ceder 
incluso todas las facultades que integran su competencia, pero 
conservan siempre la titularidad de la misma, de modo que las 
CCAA no ejercen taies facultades como propias, sino como dériva 
das por transferencia o delegaciôn del Estado. Dirîaroos, en ter 
minologîa civilîstica, que el Estado conserva la nuda titulari
dad de la competencia, aunque transfiera todo el contenido de 
las facultades que la integran (193). Esa titularidad en manos 
del Estado justifies los contrôles adicionales que el Estado se 
réserva sobre el ejercicio de las facultades transferidas o de
legadas (art. 150. 2), asî como laposibilidad de revocarlas en 
cualquier momento (aunque desde luego por acto de sentido con-i 
trario e igual rango al de concesiôn), pues ello no signifies 
otra cosa que recuperar las facultades que previamente cediô 
(195). POr eso la posibilidad de revocaciôn afecta tanto a las 
facultades transferidad como a las delegadas, pues en los dos 
supuestos el Estado conserva la titularidad de la competencia 
y sôlo se distinguée por la naturaleza de las facultades cedi- 
das a las CCAA, y por tanto, el Ewtado conserva una libre y per 
petua disponibilidad para recuperar esas facultades transferi
das o delegadas (196).

d) La menciôn expresa a las "facultades delegadas" como objeto 
de control por el Gobierno en el art. 153. b de la Constituciôn 
puede interpretarse como olvido inconsciente de las transferi
das o como equiparables ambas, pero lôgicaraente el control por 
el Gobierno sôlo cabe respecto a facultades administratives. 
Claro que, puede pensarse que las facultades administratives 
pueden o transferirse o delegarse, y sôlo respecto a estas ûlti 
mas la Constituciôn perraitirîa el control gubernamental. No ig- 
noramos que una tal interpretaciôn no podrîa rechazarse, pero 
no resuelve el tema de fondo de la distinciÔn transferencia/de
legaciôn, por lo cual nos inclinamos a equiparar "delegaciôn" y 
"facultades adminlstrativas".
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En consecuencia, parece que el tema puede interpretar- 
se asi, sin descartar otros posibles criterios (196):

1) En ningûn caso, ni siquiera en la transferencia, el Estado 
cede o enajena la titularidad de la competencia.

2) En el supuesto de transferencia, el Estado cede facultades 
legislativas, reglamentarias y de ejecuciôn o gestiôn; mientras 
en el de delegaciôn cede sôlo facultades adminlstrativas (regl£ 
mentarias y/o gestiôn de servicios) cuyo ejercicio es contrôla
ble por el Gobierno (art. 153. b).

3) Tanto en uno como en otro caso la cesiôn es temporal, aunque 
indefinlda y puede ser revocada por las Cortes Generates median 
te un acto de igual rango al de la cesiôn (Ley orgânica).

4.REQUISIT0S DE LA ACTIVIDAD.-

Como hemos hecho en ocasiones anteriores, abordaremos 
en las pâginas que siguen las cuestiones que plantea el ejerci
cio efectivo de las previsiones del art. 15 0. 2, especialmente 
las têcnicas jurîdicas utilizadas, el procedimiento seguido y 
los problèmes de vigencia temporal y espacial.

A) Requisitos formates.

El art. 150. 2, se ha repetldo con Insistencla, pone 
en marcha un procedimiento de colaboraciôn, a diferentes nive
lés, entre los ôrganos estatales y los de las CCAA, nacido por 
un acto (législative) de voluntad estatal y, por tanto, al mar- 
gen de los raecanismos estatutarios. Lôgicamente, su pleno ejer
cicio supone una actuaciôn, sucesiva en el tiempo, del Estado 
y de las CCAA, desdoblamiento que interea recordar para el anâ- 
lisis de los requisitos que vamos a mencionar.
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a) La têcnica formal de la transferencia o delegaciôn. 

a.l) Naturaleza jurldica.

La transferencia o delegaciôn ha de realizarse median
te una ley orgânica, dice expresamente el art. 150. 2. Ahora 
b'iffin, sabemos que el Estatuto de Autonomie se aprueba mediante 
L.O. (art. 81. 1), requisite que tambiên se necesita para su re 
forma (art. 147. 3). De ahl que pudiera pensarse que se cumpli- 
rla el mandato constitucional transferiendo o delegando faculta 
des estatales directamente en el propio Estatuto de autonomie, 
cuya L.O. de aprobaciôn émana lôgicamente de las Cortes Généra
les. La Doctrina se ha hecho eco tempranamente del tema, llegan 
do a la conclusiôn, prScticamente unSnime, de que tal operaciôn 
no es posible, sino que se requiers una ley orgânica "ad hoc", 
especîfica, y posterior a la aprobaciôn de los Estatutos de au
tonomie . (197). Lo contrario séria entender, como afirma MUflOZ
MACHADO, que "la Constituciôn ha puesto en manos de las CCAA un 
instrumente définitivo para superar sus propios principios bSs^ 
COS de distribuciôn de competencias, es decir, para rebasar por 
medio del Estatuto incluso el marco establecido en el artlculo 
149, asumiendo incluso competencias que en êl estSn concebidas 
como de titularidad estatal (198). Este planteamiento ha sido 
recogido en los Estatutos ya vigentes (199). La conclusiôn, es 
plenamente coherente con la idea general de que las transferen- 
cas o delegaciones nacen de un acto de voluntad del Estado, li- 
bremente concebido y expresado en la forma habituai de manifes- 
taciôn jurldica de la voluntad estatal: una ley de las Cortes 
Générales, sin condicionamiento alguno por los Estautos de auto 
nomla (200) . AdemSs, resppr.de a necesidades jurîdicas concretas, 
consecuencia de aquella idea, como la propia Doctrina ha puesto 
de manifiesto:

1°.- El marco constitucional de competencias de las CCAA viene 
establecido en el art. 148, y para las CCAA plenas, ademSs, en
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el 149 y lo no previsto en éste (art. 149. 3); por lo que toda 
ampliaciôn de esas competencias ha de hacerse necesarlamente 
fuera del Estatuto, esto es, por ley orgânica (art. 150. 2) o 
ley marCO (art. 150. 1), imputable exclusivamente a lasi Cortes 
Générales (201).

2°.- La diferente naturaleza jurldica del Estatuto y de las de- 
mâs Leyes orgânicas, patente -a juicio de MUSOZ MACHADO (202)- 
en dos hechos:

a) La Constituciôn remite, distinguiendo los tërminos, a Estatui' 
to o ley orgânica. As! ocurre, por ejemplo, en el art. 149. 1. 
29°, que permite a las CCAA la creaciôn de policiîas "en la for 
ma que se establezca en los respectives Estatutos en el marco
de lo que disponga una ley orgânica", o en el art. 152. 1, se- 
gundo pârrafo, que autoriza a los Estatutos de las CCAA para e£ 
tableces "los supuestos y las formas de participaciôn de aquê- 
llas en la organizaciôn de las demarcaciones judiciales del te- 
rritorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley or 
gânica del poder judicial...".

b) Diferencia en el procedimiento de elaboraciôn y aprobaciôn, 
especialmente en cuanto que, de una u otra forma, la poblaciôn 
de la propia CA interviene en la formaciôn del Estatuto, lo que 
no ocurre, desde luego, en las demâs leyer orgâncias imputables 
ûnicamente a las Cortes Generates (203).

3°.- La têcnica del art. 150. 2 obedece a "integrar bloques corn 
petenciales de las CCAA o para agilizar el funcionamiento de la 
Administraciôn Pûblica, utilizando aquêllos como cauce para la 
gestiôn de determinados asuntos pûblicos" (204); en suma, a ra- 
cionalizar el funcionamiento de los servicios pûblicos (205), 
lo que obliga a no bloquear, ab initio, los bloques competen
ciales, que exigirîa luego el constoso procedimiento de reforma 
del Estatuto (206).
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4”.- La prevlslôn constitucional de que cada Ley orgânica de , 
transferencia o delegaciôn debe necesarlamente ("preverâ...", 
dice imperativamente el art. 150. 1) determinar "las formas de 
control que se reserve el ERtado", lo que puede amparar formas 
de control directo sobre las competencias transferidas o dele
gadas, dlfîcilmente posibles con relaciôn a las competencias e£ 
tatutarias (209).

5°.- La transferencia o delegaciôn nacen de un acto de voluntad 
estatal y por otro de signo contrario pueden ser revocadas 
(208). Si las competencias transferidas o delegadas se incorpo- 
ran a los Estatutos de autonomla, quedan ya fuera de la dispon^ 
bilidad del Estado, por lo que si êste deseara la revocaciôn no 
podria hacerlo por si mismo, sino acudiendo al complejo proceso 
de reforma del Estatuto, lo que supone -en algunos casos necesa 
riaraente- el acuerdo de la propia CA (209).

Ademâs, no sôlo es necesaria para la transferencia o 
delegaciôn una ley orgânica especîfica, sino una ley orgânica 
para cada transferencia o delegaciôn, no bastando una ley orgâ
nica génerica como se desprende de la.propià redacciôn del art. 
150.2 al referirse a las formas de control que ha de preceer 
la citada ley orgânica "en cada caso" (210).

Por lo demâs, se trata de una ley orgância sin especia 
lidad alguna en su naturaleza jurldica (213). Tan sôlo pudiera 
plantearse el tema de la apllcaciôn o no directa de la ley orgâ
nica de transferencia o delegaciôn, en el supuesto de transfe
rencia de facultades legislativas. Si esa ley se limita a efec- 
tuar una simple atribuciôn competencial a las CCAA, opera como 
presupuesto de validez de las normas de las CCAA, habilitando a 
estas para dietaries en materias respecto a las cuales careclan 
de competencia propia. En tal sentido la ley orgânica no es 
aplicable directamente,por los Tribunales ni obliga a los parti 
cularaes hasta que sus previsiones se concreten o actualizen
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por la Asamblea Legislativa de una CA (212). Pero, como senala 
T. DE AL QUADRA, hay que matizar esa no eficacia directa en cuan 
to que :

1 9 -  Vincula al legislador estatal que, por ley ordinaria, y sal 
VO con el carScter supletorio que le reconoce el art. 149. 3, no 
puede regular las materias transferidas ni limitar la competen
cia tranferida (213).

29.- La no aplicacion por los Tribunales o no obligaciôn para 
los ciudadanos no suponen que carezcan de eficacia jurldica; ocu 
rre simplemente que "los Tribunales no tendrSn ocasiôn de apli- 
car la ley orgânica hasta que dicten las leyes correspondientes, 
ni los ciudadanos comprobaran sus efectos hasta que al imponérse 
les determinadas obligaciones por las leyes de las CCAA comprue- 
ben que esas leyes reciben su validez de las leyes orgânicas" 
(214). Obviamente si lo que cede la ley orgânica son facultades 
administratives, estas han de ser ejercidas por los ôrganos com
pétentes de las CCAa y los problemas de relaciôn con las actua- 
ciones adminlstrativas del Estado central quedan fuera del âmbi
to de este estudio.

T. DE LA QUADRA analiza también el problems que se 
plantea cunado la ley orgânica establece determinadas directri
ces o principios, planteamiento dudoso pues parece que tal su
puesto es el âmbito propio del art. 150. 1. Para este autor, 
miembro de la Comisiôn de Expertes sobre Autonomias, los princi
pios o directrices contenidos en la ley orgânica constituyen man
dates dirigidos a las Asambleas Legislativas y sôlo vigentes o 
actualizados cuando se dicten las correspondientes leyes de las 
CCAA (215). Pero mientras tanto -se pregunta este autor- c.son va 
lidos como criterios como criterios de interpretaciôn y, even- 
tualmente, de derogaciôn de las leyes estatales existentes?. T.
DE LA QUADRA recuerda como supueto anâlogoen la experiencia espa 
noia el caso de las leyes de bases, concluyendo que "no sirven
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de criterio ni de interpretaciôn ni de derogaciôn de las leyes 
estatales, pero si pueden servir para interpretar, e incluso de
terminar el eventual 'ultra vires' de las normas de realizaciôn 
o desarrollo de las bases" (216). Pero -prosigue- habrîa que con 
siderar si en algunos casos la formulaciôn de un principio o di- 
rectriz tiene eficacia inroediata cuando su aplicaciôn o détermi
na un vacîa legal, es decir, cuando puede integrarse en la legi£ 
laciôn preexistente, sin alterarla o derogarla, de forma que 
cree un vacîo legal mas peligroso que el mantenimiento de los 
principios hasta entonces vigentes (217). Para este autor, las 
conclusiones a que ha llegado en el tema la Doctrina italiana no 
son unanimes ni aplicables al caso espanol (218).

a.2) Contenido.

La ley orgânica prevista en el art. 150. 2 habrâ de de 
tallar las facultades que transfiera o délégué, y las materias 
sobre las que pueden ejercerse (219). La Constituciôn no especi- 
fica mâs ese contenido esencial, aunque anade dos contenidos adî  
cionales y necesarios ("la ley preverâ..."), relacionados con el 
ejercicio de las facultades transferidas o delegadas:

.- La correspondiente transferencia de medios financieros, lo 
que parece lôgico si se considéra que la ley transfiere o delega 
competencias que la CA no dispone con anterioridad y cuyo ejerci 
cio, por tanto, no puede atenderse con sus dotaciones presupues- 
tarias ordinarias.

.- Las formas de control que se reserve el Estado, sin que espe- 
cifique mâs, salvo el control del Gobierno en los termines del 
art. 153. b (220).
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b ) La forma de ejercicio por las CCAA de las facultades transfe
ridas o delegadas.

Evidentemente, la actualizaciôn por las CCAA de las fa 
cultades transferidas o delegadas dependerâ de la naturaleza 
jurldica de estas:

.- Si se trata de facultades legislativas, la actuaciôn de la CA
se plasmarâ en la elaboraciôn de leyes.

.- Si se trata de facultades administratives o de gestiôn, las
CCAA habrâ de limitarse a emanar actos administratives, incluyen
do o no potestad reglamentaria segûn determine la propia ley or
gânica de delegaciôn.

c ) Las perturbaciones en el resultado normative previsto.

En la hipôtesis ordinaria, transferidas o delegadas fa 
cultades de titularidad estatal, su ejercicio por las CCAA inte- 
resadas supone la culrainaciôn de los efectos deseados por el le
gislador estatal al operar tal transferencia o-delegaciôn- El 
problems, en teorîa, surge si no de los dos entes intervinientes 
en esa relaciôn jurldica se abstiene de ejercer sus facultades; 
esto es, si el Estado no transfiere o delega en las CCAA las fa
cultades correspondientes, o si las CCAA no ejercen las transfe
ridas o delegadas. Volvemos, pues, a plantearnos los efectos ju- 
rldicos de la inactividad de las Cortes Générales o de las CCAA 
(221). En el supuesto del art. 150. 2, como ocurrîa en el 150.
1, son dos posibilidades perfectamente deslindables:

c.l) Inactividad de las Cortes Generates.

La inactividad de las Cortes generates, no transfirien 
do o delegando facultades estatales, présenta idénticos perfiles 
a los de la inactividad en el caso del art. 150. 1 y a lo que



1077 -

all! dijimos nos remitimos (222). Baste senalar que la transfe
rencia o delegaciôn se contempla constitucionalmente como una 
facultad potestativa de las Cortes Générales; "El Estado podra 
transferir o delegar...", establece terminante el art. 150. 2; 
de donde se infiere que la transferencia o delegaciôn no son de- 
beres constitucionales para las Cortes, por lo que es légitima 
su no utilizaciôn, sin que ello afecte en modo alguno al derecho 
a la autonomie de las nacionalidades y regiones (art. 29), cuyo 
âmbito constitucionalmente garantizado se limita al contenido 
del art. 148. 1, en su caso, al permitido por el art. 149. 1, y 
siempre que se asuma en el Estatuto de autonomla. Esa es la auto 
nomla que la Constituciôn garantira, aunque luego el art. 150.2 
permita -no ordene- a las Cortes transferir o delegar en las CC 
AA un "plus" de competencias, en principio correspondientes al 
Estado. No es necesario recalcar que la aprobaciôn de la corres- 
pondiente ley orgânica de transferencia o delegaciôn es condi- 
ciôn ineludible para que las CCAA puedan ejercer competencias 
en esas materias, ejercicio habilitado precisamente por esa ley. 
La actuaciôn en contrario de una CA supondrîa simplemente inva- 
dir âmbitos reservados a la competencia del Estado, con la obvia 
consecuencia de su nulidad radical.

c .2) Inactividad de las CCAA.

Distinto es el caso de que las CCAA no ejerzan las corn 
petencias que las Cortes les transfieren o deleguen expresamente. 
El tema se plantea inicialmente en parecidos termines al que sus 
citaba el art. 150. 1, precepto que permitiîa a las Cortes atri
buir a las CCAA una "facultad de dictar... normas legislativas" 
(223). El art. 150. 2 habilita a las mismas Cortes para transfe
rir o delegar en las CCAA" facultades correspondientes a mate
rias de titularidad estatal") es decir, en los dos casos se atri 
buyen a las CCAA "facultades" que antes pertenecîan al Estado, 
no deberes, lo que parece implicar que las CCAA estân autoriza- 
das para ejercerlas, pero no obligadas a hacerlo. En otras pala-



- 1078

bras, la funciôn de la ley marco (art. 150. 1) o de la ley orgâ
nica (art. 150. 2) no es imponer a las CCAA un deber de actuar,
sino permitirles actuar en âmbitos que, en principio, les esta- 
ban vedados. Pero lôgicamente, la no actuaciôn de la CA frustra- 
ria la colaboraciôn que las Cortes intentan llevar a cabo. El 
tema es, pues, sustancialmente e idéntico al expuesto en rela
ciôn con el art. 150. 1, con alguna complicaciôn técnica adicio- 
nal, nacida del distinto tipo de facultades a que se refiere el
art. 150. 2. La soluciôn a estos problemas puede ser de diverse
tipo:

c.2.1.) Preventiva.

Ante todo, parece conveniente que cuando las Cortes 
dicten una ley de transferencia o delegaciôn, hubiera sido su 
contenido conocido previamente por las CCAA afectadas, a cuyo 
efecto podrlan, incluso, solicitarlas al araparo de Sus prqcep- 
tos estatutarios o de la iniciatlva legislativa general por la 
CA (art. 87. 2). En todo caso, la aceptaciôn no puede conside- 
arse como instrumente constitucionalmente correcte. En ûltimo 
termine -se decîa a propôsito del art. 150.1 y es vâlido ahora- 
estas garantlas preventives han de ser no tanto garanties jurid^ 
cas (puesto que el art. 150. 2 faculta a las Cortes para actuar 
discrecionalmente) sino, ante todo, garantlas politlcas fruto 
del compromiso, dentro de la idea general de "solidaridad" que 
la Constituciôn concibe como principio o criterio de relaciones 
entre el Estado y las CCAA. De todas formas, el problema puede 
ser mâs teôrico que real si se observa el espiritu maximalista 
que los Estatutos vienen observando en materia de competencias, 
difîcilmente compatible con la no aceptaciôn de las competen
cias adicionales que les transfiera o délégué el Estado, como re 
velan los Estatutos hasta ahora aprobados que, con excepciôn del 
EV, por las razones antes mencionadas, incluyen entre las largas 
listas de competencias propias aquellas que el Estado les trans
fiera o délégué.
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c .2 . 2 ) Resolutorias.

No obstante lo anterior, puede ocurrir al menos teôri- 
camente, que las CCAA no ejerzan las competencias transferidas o 
delegadas, incluso por un exceso de trabajo en los ôrganos co
rrespondientes. En el caso de que esas competencias sean de natu
raleza legislativa, podrlan aplicarse varias soluciones:

.- Aplicaciôn directa de las leyes estatales vigentes y de las 
que se dicten en lo sucesivo, como Derecho supletorio (art. 149. 
3 ) .

Delegaciôn en el Gobierno de las facultades legislativas 
transferidas al amparo de los arts. 82 a 88.

.- En ultima instancia, adopciôn de medidas extraordinarias por 
el Gobierno, con la aprobaciôn, en su caso, del Senado, si esti
ma que la inactividad de la CA atenta "gravemente al interés ge
neral de Espana" o incumple la obligaciôn de actuar que puede im 
nerle la propia ley orgânica de transferencia (art. 155. 1).

Si se delegan simplemente facultades administrativas,
cabe ;

.- Actuaciôn administrative directa por el Estado, en termines 
similares a la devoluciôn de competencias a la Federaciôn, que 
contempla la Constituciôn austriaca (224), mientras no actûen 
las CCAA.

.- Posibilidad de que el Gobierno plantée ante el TC conflicto 
negative de competencias, tras haber desatendido el ôrgano ejecu 
tivo superior de la CA el requerimiento que le formulera el Go
bierno para que ejercite las atribuciones propias de la competen 
cia que a la CA confiera la Ley orgânica de delegaciôn o transfe 
rencia (art. 71 L.O.T.C.), por declararse incompétente el ôrgano
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requerido, expresa o tâcitamente, por simple inactividad dentro 
del plazo que el Gobierno le hubiere fijado para el ejercicio de 
sus atribuciones, que en ningûn caso sera inferior a un mes 
(art. 71. 1 y 2 L.O.T.C.); Si el TC, mediante sentencia, déclara 
que el requerimiento es procedente, establecerâ un plazo dentro 
del cual la CA deberâ ejercitar la atribuciôn requerida (art. 72. 
3, a). La decisiôn del TC vincularâ a todos los poderes pûblicos 
y tendra plenos efectos frente a todos (art. 61. 3).

.- Adopciôn de las medidas extraordinarias contempladas en el 
art. 155, en los tërminos del apartado anterior.
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B) VIGENCIA TEMPORAL

a) Ley orgânica de transferencia o delegaciôn.

Fâcilmente se comprende que serân las Certes quienes 
decidan discrecionalmente la aprobaciôn de esta ley y el momento 
para hacerlo (225), asî como su posible revocaciôn por otra ley 
orgância de contenido distinto, privando con ello a las CCAA de 
las facultades anteriormente transferidas o delegadas (226).

b) Ley/actuaciôn administrâtiva de las CCAA.

Frente a lo establecido para las delegaciones legisla
tivas en el Gobierno (art. 82. 3), las Cortes no estân obligadas 
constitucionalmente a fijar un plazo para el ejercicio de las CC 
Aa de sus facultades transferidas o delegadas, debiendo entender 
se que la ley de transferencia o delegaciôn permanece vigente 
hasta tanto sea derogada o modificada por otra contraria de 
igual rango, y por lo tanto, durante ese perîodo de vigencia es 
susceptible de amparar diversas actuaciones legislativas y/o ad- 
ministrativas de las CCAA en el marco de las facultades transfe
ridas o delegadas, cuyo ejercicio no agota la transferencia o de 
legaciôn, al contrario también de lo que ocurre respecto la le- 
gislaciôn delegada del Gobierno (art. 82. 3). Evidentemente, la 
modificaciôn o derogaciôn de la ley estatal implica la de las 
normas o actos de las CCAA dictados a su amparo, pues es claro 
que desde entonces carecen de competencia para producirlos, de
biendo adaptarlos, en su caso, al contenido de la nueva ley orgâ 
nica que pudiera dictarse.
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C) VIGENCIA ESPACIAL.

a ) Ley orgânica de transferencia o delegaciôn.

Como senalamos en su moento, la ley de transferencia o 
delegaciôn puede aplicarse al territorio de varias CCAA o al de 
todas ellas (227).

b) Ley/actuaciôn administrâtiva de las CCAA.

Las normas y actos de las CCAA en el ejercicio de las 
facultades transferidas o delegadas por el Estado tienen vigen
cia y eficacia en sus territories respectives, segûn las reglas 
générales sobre vigencia espacial de las normas y actos de las 
CCAA que recuerdan expresamente sus Estatutos de autonomla (228).

5. PROCEDIMIENT O .

a) Ley orgânica de transferencia o delegaciôn.

La ley de transferencia o delegaciôn es una ley orgâ
nica y su aprobaciôn, modificaciôn o derogaciôn han de hacerse 
conforme a las normas procedimentales générales sobre ese tipo 
de leyes (229), sin especialidad alguna (230), salvo la previa 
consulta del Anteproyecto â la Comisiôn Permanente del Consejo 
de Estado (art. 22. 4 L.O. 3/1.980, de 22 de abril, del Consejo 
de Estado)(230 bis).

b ) Ley/actuaciôn administrative de las CCAA.

Habrân de ser los Estatutos de autonomla, y, en su ca
so, las normas organizativas y reglamentarias dictadas a su ampa 
ro quienes senalen las posibles especialidades procesales. En 
los aprobados hasta la fecha falta toda alusiôn especîfica, por
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lo que deben entenderse aplicables integramente las réglas géné
rales sobre elaboraciôn de normas legislativas y actos adminis
tratives por las CCAA.

6. EL CONTROL DE LAS FACULTADES DE LAS CCAA TRANSFERIDAS O DELE
GADAS POR EL ESTADO.- (230 ter).

A) Ideas générales.

Con carâcter previo, bay que recordar que la relaciôn 
entre la ley orgânica de transferencia y las leyes de las CCAA, 
dictadas a su amparo, debe regirse por las normas générales; en 
principio, no bay una especîfica supremacîa jerârquica de aque
lla sobre estas, de modo que si las leyes de la CA exceden el 
marco de la ley orgânica de transferencia, violan la Constitu
ciôn, que no les atribuye esa competencia fuera delà habilita
ciôn concreta que proporciona la referida ley orgânica (231).
En el caso de que la ley orgânica establezca principios o direc
trices a seguir por las CCAA, sostiene T. DE LA QUADAR, que es 
norma jerârquicamente superior, de modo que en caso de contradic 
ciôn debe prevalecer la ley orgânica (232), entendiendo que no 
cabe aquî una aplicaciôn estricta del principio de competencia, 
pues, por ejemplo, una norma jerârquicamente inferior que contra 
diga otra superior podrîa ser vâlida, si esta ultima ha regulado 
algfln punto de forma inconstitucional (233).

El tema parece que debe resolverse segûn los criterios 
expuestos en cuanto a la relaciôn entre las leyes marco estata
les y las leyes autonômicas de desarrollo, en los supuestos de 
legislaciôn compartida previstos en los arts. 149. 1 y 150 de la 
Constituciôn. Como allî dijimos (234), la verdadera relaciôn je
rârquica no se plantea entre la ley orgânica de transferencia y 
la ley de la CA, sino entre esta y la Constituciôn, actuando la 
ley orgânica como parâmetro de constitucionalidad de la norma au
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tonômica, a los efectos del art. 28. 1 de la L.O.T.C.. Por eso, 
la ley de la CA que vulnere lo dispuesto en la ley orgânica de 
transferencia infringe la Constituciôn, existiendo una presun- 
ciôn de cosntitucionalidad en favor de la ley estatal, hasta tan 
to sea declarada inconstitucional expresamente por el T C .

Y, en efecto,sobre la L.O. de transferencia o delega
ciôn son posibles diverses contrôles. En primer lugar, el con- 
trol previo de constitucionalidad a que pueden someterse todas 
las leyes orgânicas (art. 79. 1. b L.O.T.C.), lo que plantea di
verses problemas, como -segûn apunta TOLIVAR ALAS- el de si una 
CA podrîa impugnar una L.O. de transferencia o delegaciôn de fa
cultades a otra CA, por entender que afectaba negativamente al 
âmbito de competencias de otra (art. 32. 2 L.O.T.C.), maxime 
cuando es deseo expreso del legislador de que no existan conflie 
tos interterritoriales en via legislativa (234 bis). En segundo 
têrmino, la L.O. lôgicamente puede, ya vigente, someterse en los 
tërminos ordinaries al control de constitucionalidad (art. 27.
2, a L.O.T.C.). Finalmente, segûn TOLIVAR ALAS, la derogaciôn 
por el Parlamento estatal de la L.O. de transferencia o delega
ciôn, con efectos "ex nunc", supondrîa un cierto control de opor- 
tunidad (234 ter).

Dicho lo anterior, se puede entrar en el anâlisis de 
las formas de control de las facultades transferidas o delegadas. 
El ejercicio por las CCAA de estas facultades estâ sometido, en 
efecto, a dos tipos de contrôles. En primer lugar, el control ge
nérico que corresponda a la naturaleza de la competencia. Si se 
trata de competencias legislativas, el control de constituciona
lidad por el TC (arts. 153. a/161. 1. a)(235); si se trata de fa 
cultades reglamentarias o adminlstrativas, el control de legali- 
dad por la JCA (art. 153. a/105. 1), o el control de constitucio 
nalidad por el TC, al conocer de los conflictos de competencias 
entre el Estado y las CCAA (art. 161. 1. c)(235 bis). Ademâs, 
existe un control especîfico para estas facultades, establecido
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expresamente por la Constituciôn y al que vamos a referirnos a 
continuaciôn.

B) Las formas de control reservadas al Estado; el Gobierno y las 
facultades delegadas.

En efecto, ademâs de los générales de control sobre la 
actuaciôn de las CCAA, la Constituciôn ha establecido fôrmulas 
adicionales para el Supuesto de que esa actuaciôn se refiera a 
facultades transferidas o delegadas por el Estado.

En primer têrmino, la Constituciôn détermina, con ca
râcter imperative, que la Ley orgânica de transferencia o delega 
ciôn "preverâ... las formas de control que se reserve el Estado" 
(art. 150. 2, in fine)(236) , precisando que tal previsiôn no pue 
de hacerse con carâcter general y previo, sino "en cada caso", 
esto es, en cada ley orgânica de transferencia o delegaciôn, e 
incluso cabe que respecto a cada facultad transferida- o delega
da. La remisiôn constitucional es, en este punto, absoluta y na- 
da puede aventurarse acerca del contenido concrete de esas for
mas de control, ni al ôrgano estatal compétente para ejercerlo 
(237), aunque puedan deducirse algunos criterios vâlidos de 
otros preceptos constitucionales. En todo caso supone, como sena 
lan BASSOLS COMA y SERRANO ALBERCA, un poder de direcciôn por el 
Estado central (237 bis).

a) Organos compétentes.

El art. 150. 2 se limita a senalar que las formas adi
cionales de control sobre las facultades transferidas o delega
das serân ejercidas, genéricamente, por el Estado, sin especifi- 
câr el ôrgano estatal compétente. Y ello, a diferencia del art. 
150. 1, que menciona expresamente a las Cortes Generates. Pero, 
por otra parte, el art. 153. b. atribuye al Gobierno el control 
del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el art.
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150. 2. A la vista de todo ello, puede afirmarse que los ôrganos 
estatales compétentes para controlar el ejercicio de las faculta 
des transferidas o delegadas deben ser aquêllos que, en el âmbi
to del Estado, tengan asignadas constitucionalmente facultades 
de igual naturaleza a las transferidas o delegadas (238). Por lo 
tanto, si estas facultades son legislativas su control sôlo pue
de corresponder a las Cortes Générales, como ôrgano que ejerce 
la potestad legislativa del Estado (art. 66. 2), y en definitive 
son facultades legislativas del Estado las transferidas en vir 
tud del art. 150. 2; todo ello en aplicacir, ic un estricto cri
terio de coherencia constitucional y de una interpretaciôn analô 
gica de-lo dispuesto en el art. 150. 1.

Si se trata de facultades administratives, el control 
debe ejercerse por el Gobierno, titular de la funciôn ejecutiva 
y de la potestad reglamentaria (art. 97) del Estado, facultades 
éstas delegadas a las CCAA (239). Si se llegarla a tal conclusiôn 
por elcriterio general propuesto, en este caso la Constituciôn 
facilita la tarea, pues el supuesto aparece expresamente contem- 
plado en el texto constitucional, cuyo art. 153. b atribuye al 
Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el control del 
ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 
del art. 150. Control que, ciertamente, no excluye el posible 
control de las Cortes, puesto que el art. 150. 2 alude a formas 
(en plural) de control ejercidas por el Estado; y por tanto, al
guna de esas formas puede corresponder a ôrganos del Estado dis
tintos del Gobierno (240).

Estimâmes que esa es la ûnica interpretaciôn correcta 
del art. 153. b. Este precepto, pues, no implica que el art. 150. 
2 permite sôlo transferencia o delegaciôn de facultades adminis- 
tratlvas, sino que sôlo cuando se deleguen taies facultades pue
de entrar en juego el control del Gobierno, sin que esas faculta 
des sean las ûnicas que el precepto permite atribuir a las CCAA 
(241). No faltan autores que critican la existencia del control
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gubernamental, estimando que si la delegaciôn ha sido hecha por 
las Cortes, deberian ser estas el organe legitimado para ejercer 
dicho control, y no el Gobierno, que no ha intervenido en la de
legaciôn (242)? no obstante, se puede pensar tembién que si las 
facultades delegadas corresponder!an constitucionalmente al Go
bierno, no deja de estar justificado que sea él quien contrôle 
su ejercicio por las CCAA, como apunta razonablemente Jorge DE 
ESTEBAN (243).

b) Naturaleza del control.

Tanto el posible control por las certes Generates co
mo el control por el Gobierno son formas de control politico, 
en cuanto se ejercen por ôrganos de este carâcter y suponen la 
verificaciôn de la "observancia de las orientaciones polîticas 
adoptadas por las Cortes delegantes" (244), mientras que el con 
trol jurîdico, en termines de constitucionalidad y/o legalidad 
se encomienda, segûn los casos, al TC y/o a la JCA. Por eso, am 
bos tipos de control operan de forma diferente y son perfecta- 
mente compatibles (245); ello sin olvidar que también las for
mas de control que estabîezca cada ley orgânica de transferen- 
cia o delegaciôn son enjuiciables por el TC, a los efectos de 
determiner su constitucionalidad o no.

En cualquier caso, hay que advertir que las faculta
des de control podlltico pueden ser muy intensas, equivaliendo 
prâcticamente, como senalan G. CAMILLEY y Ct GALIAY, a una ver- 
dadera tutela, aunque compatible con la garantîa constitucional 
de la autonomia, puesto que, aclaran estos autores, ese control 
afecta al suplemento de autonomia otorgado de forma discrecio- 
nal por el Estado y no al contenido de la autonomia, tal como 
résulta de los Estatutos (246).
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c ) Contenido del control.

Respecto al contenido de las "formas de control que 
se réserva el Estado", parece que puede revertir diversas moda- 
lidades, aunque la Constituciôn guarda sobre el tema u.i absolu
te silencio, remitiendo a lo que disponga "en cada caso" la ley 
de transferencia o delegaciôn. El texto constitucional no puede 
considerarse, en este punto, afortunado, pues hubiera sido de
ssable que, sin perjùicio de algunas modalidades especîficas de 
control a determinar en cada ley de transferencia o delegaciôn, 
se hubiesen fijado constitucionalmente unos minimos contenidos 
de esas formas de control (247). Pero ante la omisiôn constitu- 
cional, es claro que cada ley de transferencia o delegaciôn pue 
de configurer libremente las formas de control estableciéndole 
con carâcter preventive o sucesivo, necesario o eventual, o con 
fiando la activaciôn del control a ôrganos especificos, como pu 
diera ser el delegado del Gobierno (248). Como puras hipôtesis 
posibles cabe imaginar;
.- La necesidad de aceptaciôn o ratificaciôn por las Cortes de 
las normas de las CCAA; o, al menos, su puesta en conocimiento 
de aquéllas antes de su entrada en vigor, pudiendo hacer las ob 
servaciôn que estimen necesarias, e incluse impidiendo su publ£ 
caciôn (250), pudiendo, por ejeraplo, establecerse un plazo 
transcurrido el cuâl, si las Certes no se han pronunciado las 
normas autonômicas cobrarian plena vigencia. Lo mismo puede pre 
dicarse del control por el Gobierno, que puede suponer el poder 
de aprobar, suspender, reformar e incluse anular las facultades 
delegadas (251).

.- La obligaciôn de las autoridades de las CCAA de "ajustar su 
actuaciôn, en todo caso, a las instrucciones emanadas de las au 
toridades estatales compétentes", cuyo incumplimiento o inobser 
vancia reiterada "una vez constatado" podrîa dar lugar a la re- 
vocaciôn de la transferencia o delegaicôn. Las instrucciones, 
cuando su naturaleza lo permita, y las decisiones de revocaciôn.
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podrân someterse al Consejo de Estado para emitlr el correspon- 
diente dictamen. Esta es la posiciôn mantenida por la Comisiôn 
de Expertes (252) e incorporada al proyecto de L.O.A.P.A., que 
permite establecer una consecuencia mâs leve del incumplimiento, 
concretamente la "suspension" por el Gobierno de la delegaciôn 
o transferencia; y, en todo caso, sometiendo la suspensiôn y re 
vocaciôn a la posterior ratificaciôn por las Cortes (art. 8®) 
(253).

Aunque ese articule 8® se ha suprimido en el texto de 
finitivo de la L.O.A.P.A. que guarda, asi, silencio sobre la 
utilizaciôn del art. 150. 2 de la Constituciôn, sus previsiones 
iniciales se han incorporado de algûn modo a las L.O. de trans
ferencia de competencias a Canarias y Comunidad Valenciana (L.
O. 11 y 12/1.982, de 10 de agosto), que ajustan su ejercicio a 
una serie de contrôles (art. 2® 1 y 1®. 2, respectivamente).

a) Obligaciôn de la CA de facilitar a la Administraciôn del Esta 
dp la informaciôn que esta solicite sobre la gestiôn del servi- 
cio.

b) Las facultades y servicios transferidos han de mantener, como 
minimo, el.nivel de eficacia que tenian antes de la transferen
cia; no podrâ ser causa de desequi11brios financières de la Cornu 
nidad o de destrucciôn grave de los recursos naturales y econômi^ 
COS, asi como tampoco podrân introducri desigualdad entre los in 
dividuos o grupos ni ir contra la solidaridad individual o colec 
tiva de los espanoles.

c) En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el Es 
tado advertirâ formalmente de ello a la Comunidad, y si esta man 
tiene su actitud, el Gobierno podrâ suspender a partir de los 
très meses las facultades y servicios, dando cuenta de ello a 
las cortes Générales quienes resolverân sobre la procedencia de 
la decisiôn del Gobierno, levantando la suspensiôn o acordando
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la revocaciôn del ejercicio de la facultad transferida.

Todo ello, anaden las leyes citadas, "sin perjùicio de 
la competencia de los Tribunales, asî como de las especîficas mo 
dalidades de control que sobre las facultades législatives pue- 
dan establecer las leyes estatales a que se refiere el articule 
150 de la Constituciôn": ordenando ademâs que los Decretos con- 
cretos de traspaso precisarân "en su caso, otras fôrmulas especi 
ficas de control sobre las facultades ejecutivas de la Comunidad 
Autônoma que por ley le correspondan al Estado" (art. 2®. 2; y 
1®, 3 respectivamente).

d) Algunas peculiaridades del control por el Gobierno.

Examinados los rasgos generates del control por las 
Cortes y por el Gobierno, no puede dejar de llamarse la atenciôn 
sobre dos cuestiones especîficas del control gubernamental:

•" El carâcter del informe previo del Consejo de Estado.

Nada dice la Constituciôn sobre el carâcter de este in 
forme (254), cuya exigencia se ha introducido, sin duda, para au- 
mentar las garantie juridicas de la actuaciôn del Gobierno 
(255).

En el Informe de la Ponencia del Congreso al proyecto 
constitucional, el informe del consejo de Estado ténia carâcter 
vinculante (art. 145. b) carâcter que fue luego suprimido. La 
mayoria de los autores entienden que se trata de un informe pre
ceptive, pero no vinculante (256).

. La fiscalizaciôn de la actuaciôn gubernamental.

El control ejercido por el Gobierno sobre las faculta
des delegadas en las CCAa podrâ ser fiscalizado:
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1) En cuanto ese control se manifieste en actos administratlvos 
de ejecuciôn de la ley orgânica de transferencia o delegaciôn, 
el control de su legalidad corresponde a la JCA (art. 106. 1).

2) En cuanto ese acto administrative de control afecta a las corn 
petencias de las CCAA, podrîa ser impugnado por una CA ante el 
Te, compétente para conocer de los conflictos de competencias 
entre el Estado y las CCAA (arts. 161. 2. c Constituciôn y 61. 1 
L.O.T.C.), si su ôrgâno eiecutivo superior, considéra que ese acto 
del Gobierno no respeta el orden de competencias establecido en la 
correspondientè ley orgânica de transferencia o delegaciôn, todo 
ello en-los têrminos del art. 63 y siguientes de la L.O.T.C. Si es
te confllcto se plantea cuando la impugnaciôn del acto estatal estu- 
viese pendiente ante un Tribunal ordlnario, este suspenderâ el curso 
del proceso hasta la decisiôn del conflicto constitucional(art.61.2 LOTC

G) EL SIGNIFICADO JURIDICO-POLITICO DEL ART. 150. 1 y 2. SU UTI- 
LIZACION.-

ExaminadOs hasta aqui los diversos problemas técnico- 
-iurîdicos que présenta el art. 150. en sus apartados 1 y 2, pro 
cede finalmente recordar su significado en el contexte constitu
cional y la utilizaciôn que debiera darse a las técnicas recogi- 
das en é l .

Ante todo, debe destacarse la enorme transcendencia ' 
del art. 150. 1 y 2, verdadero "techo" del sistema de competen
cias articulado por la Constituciôn, y que junto al apartado 3 
del mismo art. 150 constituyen un elemento modulador de todo el 
conjunto (257). Por eso ha podido decir GARCIA DE ENTERRIA que 
el art. 150 constituyen una "capital clâusula general relativiza 
dora de todo el sistema de separaciôn rîgida de competencias que 
aparenta dominar el texto constitucional" (258) en que "podrâ en 
contrarse el tîtulo constitucional general para un verdadero au-
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tonomlsmo cooperativo" (259). En ese sentido, se trata de un po- 
deroso instrumente, peusto en las manos de las Cortes Generates 
para flexibilizar el reparte de competencias,' concretamente, en 
los dos primeros apartados;ampliando las competencias de las CC 
AA asumidas en sus Estatutos, y cuya virtualidad positiva no pue 
de ignorarse, como tampoco pueden menospreciarse los évidentes 
riesgos que comporta, nacidos sobre todo de su notoria impreci
sion , que puede conducir a reivindicaciones sin fin (260), lo 
que constituirîa un claro foco de inestabilidad de todo el siste 
ma constitucional. Por eso, entendemos que debe hacerse una uti
lizaciôn selective de las potencialidades que el art. 150. 1 y 2 
encierra, sobre todo en virtud de una interpretaciôn conjunta de 
ambos apartados, siendo conscientes de que la interpretaciôn pro 
puesta, aunque considerada la deseable (261), no es la unica 
que el texto constitucional permite.

En su virtud, el art. 150. 1 y 2 deberîa utilizarse pa 
ra integrar bloques competenciales homogéneos sobre una determi- 
nada materia en favor de las CCAA y para corregir la desigualdad 
competencial entre las distintas CCAA, y que dificultarla la ef^ 
cacia funcional del Estado; finalmente, podrîa ser asimisrao un 
mécanisme que abriera la coparticipaciôn de las CCAA en tareas 
estatales, no prevista inicialmente en sus Estatutos, evitandola, 
en otro caso, necesaria reforma estatutaria. Lôgicamente, la clâu 
sula del art. 150. 1 y 2 debe jugar sobre todo en favor de las 
CCAA de competencias mâs reducidas, especialmente cuando tienen 
reducidas sus competencias por mandate constitucional, es decir, 
las que acceden a su autonomia por la via del art. 143 (262).
A todas estas funciones nos referimos ya particularizadamente al 
hablar del art. 150. 1 y 2ya lo que allî se dijo nos remitimos. 
Basta aquî con insistir en la finalidad de homogeneizaciôn com- 
petencial y de cooperaciôn funcional entre el Estado y las CCAA, 
merced a una libre decisiôn polîtica de las Cortes Generates, 
que persigue el art. 150. 1 y 2, cuya utilizaciôn deberîa hacer
se de acuerdo con estos principios:
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1®)Utilizaciôn sectorial del art. 150. 1 y 2, y no atribucio- 
nes, transferencias o delegaciones generalizadas /263).

2°)Utilizaciôn preferente del art. 150. 1 para atribuciôn de 
Facultades legislatives (264).

3®)Utilizaciôn preferente del art. 150. 2 para delegaciones de 
facultades administrativas, y sôlo excepcionalmente de faculta 
des législatives adicionales o de Integraciôn de la legisla- 
ciôn estatal y reglamentaria (265).



- 1094 -

NOTAS

(I) F, MODERNE-P. BON senala que es una de lasdisposlciones mâs origina
les de la Constituciôn (Le4 autonomc&i ACq-LOncU-U, . ., op. cit., p. 
130), M. MARTINEZ SOSPEDRA y L. AGUILO LUCIA, le conslderan un "pre_ 
cepto vago, confuso y de infeliz redacciôn" (Le.CCU.OnU,.,, op. cit., 
XI, p. 104).

( 2) Ix>s textos se cltan por "La Constituciôn espanola", num. 180, extraor
dinario de V.A., cit.. Por razones de brevedad y puesto que se mencio 
nô con anterioridad, presclndimos de toda introducciôn sobre la auto- 
rîa y circunstancias de cada texto a lo largo del "iter" constituyen- 
te, asî como la fecha de su publicaciôn en el B.O.C. Véase, p. e., 
COMA-J. M. SERRANO ALBERCA, "El art. 149 de la Constituciôn en rela- 
clôn con el artîculo 150. 2...", cit., pp. 44-51.

( 3) Helaciôn de materias de "exclusive competencia del Estado" (art. 143. 
1).

( 4) Art. 118, tercero: "En Estado, mediante ley, podrâ delegar en las Ré
gions s el ejercicio de otras funciones administratives", ademâs de 
las que les corresponden como competencia propia en las materias de 
su competencia legislativa (art. 177/118, priraero).

(5) La Ley de Bonn va aun mâs alla pues, en principio, establece que "los
Lander ejecutarân las leyes federales como materia propia, siempre 
que la présente Ley Fundamental no determine o admita otra cosa" (art. 
83), lo que sucede en los arts. 87 a 89, pero en algunos de estos ca
sos de administracion federal se puede transferir a los lander por 
ley federal, tareas de la administracion con carâcter de administra
cion delegada (arts. 87. d; 90. 2, etc.).

( 5) Sobre los antecedentes en Oerecho Comparado e histôrico espanol, M.
bis BASSOLS COMA-J. M. SERRANO ALBERCA, "El artîculo 149 de la Constitu

ciôn en relaciôn con el artîculo 150. 2...", cit., pp. 42-44.

( 6) Pueden consultarse estas enmiendas en Conit.ctuccân Upanoùl, TA/lba.jOi
paAt/uneyitaAÀjOi, op. cit.,vol. i, p. 113.

( 7) V. s.c., num. 91, 16 de junio de 1.978.

( 8) Ibidem, pp. 3.392 ss.

( 9) véase, supra, pp.'4'<Z-'399-

(10) P.Ô.C., cit., p. 3.393.

(II) Ibîdem.

(12) Este artîculo enumeraba las competencias del Estado.

(13) P.5.C., cit., p. 3.397.
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(14) Ibîdem, pp., 3396-3397.

(15) Ibîdem, P- 3397.

(16) P.S.C ., nâm. 115, de 2

(17) P .S .C ., num. 115, cit.

(18) Ibîdem, P- 4511.

(19) Ibîdem, P- 4512.

(20) Ibîdem.

(21) ,, Ibîdem.

(22) Jbîdem, p. 4513.

(23) Ibîdem, pp.. 4513-4514.

(24) Ibîdem, P- 4514.

(25) P .S .S . , num. 116, cit.

(26) Ibîdem, P- 4549

(27) Ibîdem.

(28) Ibîdem, P- 4550.

(29) Ibîdem.

(30) Ibîdem.

(31) Ibîdem, P- 4551.

(32) Ibîdem, pp. 4554-4556.

(33) Ibîdem, pp. 4554-4555.

(34) Ibîdem, p. 4555.

(35) Ibîdem, p. •4556.

(36) Ibidem, pp. 4557-4558.

(37) Ibîdem, P- 4557.

(38) Ibîdem.

(39) Ibîdem.

(40) P .S .S ., nûmi.îît.

B; y 116, de 21 de julio de 1978.
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(41) Reproducimos aquî su texto por su importancia:

Veto particular nûm. 460. (enmienda num. 385), de don Luis DIEZ-ALE- 
GRIA GUTIERREZ;

"El Estado conservando siempre la exclusiva competencia en lo 
que a legislacion se refiere, podrâ delegar en las Comunidades Au- 
tônomas, mediante ley orgânica, la ejecuciôn de los servicios y 
funciones administrativas correspondientes a materias de titulari- 
dad estatal que, por su propia naturaleza, sean susceptibles de de
legaciôn. La ley preverâ en cada caso, la correspondiente transfe
rencia de medios financières, asî como las formas de control que 
se reserve el Estado".

Voto particular num. 461 (enmienda num. 86), del Grupo Parlamenta- 
rio P.S.I.:

2. Se suprime, pues el supuesto que contempla se integra en 
otro precepto.

Voto particular num. 462 (enmienda in voce),de don Luis SANCHEZ 
AGE5TA!

"El Estado podrâ transferir o delegar en las Comunidades Au- 
tôncmas, mediante ley orgânica, facultades correspondientes a ma
terias de titularidad estatal que no estén comprendidas en los a- 
partados 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12, 14, 20, 21, 26, 28, 29, y 30 
del arîculo 148. La ley preverâ en cada caso la correspondiente 
transferencia de medios financieros, asî como las formas de con
trol que se reserve el Estado" (Véase, infra, nota <c(& ) .

Voto particular num. 463 (enmienda in voce),de don Carlos OLLERO
GOHEZ:

"Una ley orgânica fijarâ las competencias del Estado que por 
su propia naturaleza no puedan ser objeto de transferencia s las 
Comunidades Autonomes. Igualmente seran précisas leyes organisas 
para transferir cada una de las competencias que, a tenor de la
ley prevista en el pârrafo anterior, résulteran posibles. La ley
preverâ en cada caso la correspondiente transferencia de médios 
financieros asî como las formas de control que se reserve el Es
tado" .

(Los textos de estos votos particulares se citan en el nôm. 180, 
extraordinario de P.A., cit, pp. 628-629).

(42) P .S .S ., num. ,cit, p. 2643.

(43) Ibîdem, pp. 2643-2644.

(44) Ibidem, p. 2643.
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(45) Ibidem, pp. 2644-2646.

(46) Al objeto de delimi.tar con precision el contenido y alcance de este 
importante voto particular procédé recordar las competencias que, 
de haberse aceptado, no podrian transferirse ni dclegarse en las
CCAA:

Art. 143 aprobado por el Pleno del Congreso:

”E1 Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes
materias:

1®. La regulacion de las condiciones basicas que garanticen
la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio de los dere-
chos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2®, Nacionalidad, inmigraciôn, emigracion, extranjeria y de- 
recho de asllo-

3®. Relaciones internacionales.

4*. Defense y Fuerzas Armadas.

5®. Administracion de Justicia.

10®. Regimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

11®. Sistema monetarior divisas, ceutibio y convertibilidad? ba
ses générales de la ordenaciôn del crédite, banca y seguros.

12®. Legislacion sobre pesas y medidas, determinaciôn de la 
hora oficial.

14®. Hacienda General y Deuda del Estado.

20®. Ferrocarriles y transportes terrestres que trancurran por 
el territorio de mas de una Comunidad Autôncxna; régimen general de 
comunicaciones; trâfico y circulaciôn de vehiculos a motor; correos 
y telecomunicaciones; cables aêreos, submarines y radioccmiunicaciôn.

21®. La concesiôn de aprovechamientos hidrâulicos, cuando las 
aguas discurran fuera del territorio de una Comunidad Autônoma, y 
la autorizaciôn de instalaciones eléctricas, cuando su aprovecha- 
miento afecte a otra Comunidad o el transporte de energia saïga de 
su ambito territorial.
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26°. Normas bâsicas del régimen de prensa, radio y television, 
y en general, de los deraâs medios de comunicaciôn social, sin per- 
juicio de las facultades que en su desarrollo y ejecuciôn correspon- 
da a las Comunidades Autônomas.

28°. Regulaciôn de las condiciones de obtenciôn, expediciôn y 
homologaciôn de tîtulos académicos y profesionales y normas basicas 
para el desarrollo del artîculo 25 de la Constituciôn a fin de ga- 
rantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes pübli- 
cos en esta materia. (Nota. El artîculo 25 establece al derecho a 
la educaciôn y la libertad de ensenanza en têrminos similares al 
actual art. 27).

29°. Estadistica para fines estatales.

30°. Autorizaciôn para la convocatoria de consultas populares 
por via de referendum.

(47) V . S . S , ,  nûm. , cit, p. 2644.

(48) Ibidem, p. 2645.

(49) Ibidem.

(50) Ibidem, pp. 2647-2648.

(51) Ibidem, p. 2647.

(52) Ibidem, p. 2648.

(53) Ibidem.

(54) Ibidem, p. 2645.

(55) Ibidem, pp. 2649-2650.

(56) Ibidem, p. 2649.

(57) Ibîdem, p. 2650.

(58) Ibîdem, p. 2647.

(59) Ibidem, pp. 2650-2651.

(60) Ibidem, p. 2650.

(61) Ibidem, p. 2651.

(62) El texto de estos votos particulares coincide con el recogido en
la nota 41, debiendo advertirse que la alusiôn al art. 143 en la
enmienda in voce defendida por el senador SANCHEZ AGESTA en la
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Comisiôn, debe entendersa hecha al art. 148 en el voto particular 
a defender en el Pleno, pues ese cambio corresponde a la modifica
ciôn en el numéro del artîculo producida en el Dictamen de la Comi
siôn Constitucional del Senado con respecto al texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados.

(63) P .S .S ., num. 66, de 4 de

(64) Ibîdem, pp. 3275-3276.

(65) Ibidem, p. 3275.

(66) Ibidem, p. 3276.

(67) Ibidem, pp. 3276-3277.

(68) Ibidem, pp. 3277-3278.

(69) Ibidem, p. 3277.

(70) Ibidem.

(71) Ibidem, p. 3278.

(72) Ibidem.

(73) Ibidem, pp. 3278-3279.

(74) Ibidem, p. 3278.

(75) "Las fuentes del Derecho 
tC tu cÂ â n  u p a m la  g ù u  ,

(76) T. DE LA QUADRA SALCEDO, 
cas", R.E.P.A., num. 24,

(77) Ibidem.

(78) Ibidem, p. 56.

(79) F. MODERNE-P. BON, L U  ailtonOtUZi AégionalU.. ., op. cit, p. 135;
G. PECES-BARBA, La CoitiictucÀjin u p a ^ l a ..., op. cit, p.

(80) E. ALVAREZ CONDE, Las CoMinldadu Autânomai, op. cit, p. 181. Fren
te a la relativamente abundante bibliografîa que contempla el pro- 
blema en el art. 150, 1, es curiosa la cas! total falta de referen- 
cias précisas acerca del mismo tema en el art. 150, 2.

(81) véase, supra ,p p .9(.5 - 'MO ; y nuestro trabajo "Las leyes marco...", cit,
pp. 132 ss.

(82) véase, supra, f i p . 9 ; y nuestro trabajo "Las leyes marco...", cit.
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pp. 135-136. En igual sentido J.L. RIVERO YSERN, en ComeyiÙVltOi: ai
Eitatuto de AndatucXa, op. cit, p. 168; y M. bassols coma-j.m. se-
RRANO ALBERCA, "El artîculo 149 de la Constituciôn en relaciôn con
el artîculo ISO. 2...", cit, p. 59; y L. TOLIVAR ALAS, EZ COntAùl 
dzt Eitado..., op. cit, p. 208.

( 83) Informe, p. 23,

( 84) El texto de los Acuerdos dice, impropiamente, "Estatutos elabora-
dos por la vîa del art. 143" (p. 19), lo que no es cierto pues el
art. 143 se refiere al ejercicio de la iniclativa autonômica y no
a la ela)DOraciôn del E; sucede realmente cuando la autonomia se 
inicia por la via del art. 143, el correspondiente E. de autonomia 
se élabora con airreglo al art. 146.

( 85) Que, segun los Acuerdos, deben figurar en los E. (p. 19).

( 86) AcueAdoi, p. 20. En contra de esta interpretaciôn, G. TRUJILLO ,
quien acepta que nada impide la apiicaciôn del arb. 150.1 y 2 a 
las CCAA limitadas, pero considéra que este texto esta pensado pa
ra alguna o algunas CCAA plenas ("Federalismo y regionalismo.. 
cit, p. 24).

( 87) En el caso de las CCAA limitadas de naturaleza administra tiva, véa
se le expuesto con anterioridad a porpôsito del art. 150. 1, pp.
y en nuestro trabajo "Las leyes marco...", cit, pp. 132-135.

( 88) Segûn la naturaleza de la materia, salvo que la ley a que se refie
re el art. 150. 2 de la Constituciôn disponga lo contrario, pero 
sin que el Estado pueda transferir o delegar directamente sus com
petencias a las Diputaciones Provinciales, excepto el servicio de 
recaudaciôn de tributes (art. 15 Proyecto L.O.A.P.A.). La idea pro
cédé de la Comisiôn de Expertes (Informe, pp. 67-68), y como esta 
aclaraba viene a romper la prohibiciôn tradicional de la subdelega- 
ciôr), en llnea con la experiencia comparada (art. 7° D.P.R. 616/
1977, de 24 de julio, en Italia) y constituye una manifestaciôn
més de la tendencia a que la actuaciôn administrative ordinaria de 
las CCAA se realice por las Diputaciones Provinciales (Informe, p. 
67; y arts. 12 ss Proyecto L.O.A.P.A. ).

( 89) Sobre el EC, J. SALAS, "Los poderes normativos...", cit, p. 27.

( 90) A ese carâcter discrecional de la decisiôn de las Cortes se refie-
ren J. DE ESTEBAN, Et Aéqimew conitiùicEonaZ Uponof., op. cit, ii, 
p. 384; G. PECES-BARBA, la CoMtctuc,ù5n zipoitota.. . op. cit, p.
197: L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Coni- 
tttuctân upanota..., op. cit, p. 137; L. sanchez agesta, StMCem 
p o l i t i c o op. cit, p. J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del 
Derecho en las Comunidades Autônomas", cit, p. 175; M- BASSOLS COMA- 
J.M. SERRANO ALBERCA, "El artîculo 149 de la Constituciôn en rela
ciôn con el art. 150.2,..", cit, p. 59.

( 91) Facultad cuyo ejercicio supondria, para LEGUINA, una contrapartida
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la transferencia o delagaciôn producida por ley unilateral del Es
tado, y para "evitar una actitud contraria a una apiicaciôn diligen
te y eficaz de la clausula delegativa por parte del poder central" 
("Las Comunidades Autônomas", cit, p. 790).

( 92) Aunque no aclara el ôrgano autonôraico compétente para hacer la soli-
citud, "si bien en virtud del art. 30. 1 del Estatuto y por razôn 
de analogie con el criterio expresamente adoptado en los otros Es
tatutos de autonomia, el ejercicio de esta facultad se ha de enten- 
der atribuîdo al Parlamento de Andalucla" (J.I. LOPEZ GONZALEZ, Co- 
me.nùvuj04 aZ. EitcUuto de AndaJLucXa, op. cit, p. 128).

( 93) Como senala C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, Ejfyldioi juJiMUcOi...,
op. cit., p. 167.

( 93) Sobre la inexistencia de efectos jurîdicos de la iniciativa de las
bis CCAA, M. BASSOLS COMA-J. M. SERRANO ALBERCA y, cit., p. 59; Y L. TO

LIVAR ALAS, E l contno l d e l E ita d o . . . , op. cit., p. 2 0e.

( 94) véase, infra, "Posibles perturbaciones en el resultado normativo prê
visto" (pp.fOlG^l ) .

( 95) Ibidem.
( 96) AcueAdoi..., p. 18.
( 97) Ibidem, p. 20.

( 98) EAs, art. 13. 1 y 2. b; ECant, art. 24. 1 y 2, segundo.

( 99) L. SANCHEZ AGESTA, Stitemo. potctic.0..., op. cit., p. 384. En igual
sentido M, BASSOLS COMA-J. M. SERREANO ALBERCA, cit. p. 41 y M. MAR
TINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lccc tonU . . . , op. cit., II, pp. 106.

(100) Por todos, L. SANCHEZ AGESTA, para quien "no se puede por menos de 
manifestar recelo hacla esa clâusula ambigua y sin limite" (Stàtema 
p o lltc c o ..., op. cit. , p. 372).

(101) Debe advertirse que la Constituciôn se refiere a facultades "que por 
su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delega
ciôn". Ese carâcter se predica, pues, de las facultades y no de la 
materia sobre la que aquellas recaen, como parecen confundir algunos 
autores. Asi, E. ALVAREZ CONDE,Læ 4 Comunidadu Autânoimé, op. cit, 
pp. 183 ss; R. ENTRENA, Comenta/u.aA a la  C o n it itu c lô n , op. cit. R. 
MARTIN VILLA,"La democracia y el Estado de las autonomias", en Pcca- 
da, num. 1, diciembre, 1980, p. 14.

(102) véase, supra, pp.1C21 SS

(103) véanse las propuestas realizadas en el sentido en el Senado, espe
cialmente las de los senadores DIEZ-ALEGRIA, OLLERO y SANCHEZ AGES
TA (pp. 8 ss.), y en general todo el debate parlamentario (supra, 
pp. 155).
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(104) Tesis defendida por algun parlamentario en el proceso constituyente. 
véase la intervencion del senadlor GONZAI,EZ SEARA, supra, p. 1®29-i03C.

(105) Asi consideran que el art. 150. 2 solo posibilita la delegaciôn de
facultades administrativas o de gestion M. ALCNSO OLEA, "El sistema 
normativo del Estado y de las Comunidades Autônomas"# do, Po-
tXtCca SoctaZ, num. 121, 1979, p. 72, y en Ldi (jUentU dzl VeAccho, 
en upe.CA.al del VeAcdio det Twbajo.., op. cit, pp. 149-155. o. al- 
ZAGA, La ConiiUuciôn eipanota..., op. cit, p. 875, M. bassols coma- 
-J. M. SERRANO ALBERCA, "El art. 149 de la Constituciôn en relaciôn 
con el art. 150. 2...", cit, pp. 64-65 y 70: R. ENTRENA, ComenÙVÙ.Oi 
a la Comtctuctân, op. cit, p. 1635, h. GOMEZ de las ROCES, "E1 Tri
bunal Constitucional y las Comunidades Autônomas", cit, pp. 333-334,
F. GONZALEZ NAVARRO, "Potestad legislativa del Estado...", cit, pp.
110 es: A. GUAITA, "Dualidad de Estatutos autonômicos...", cit, p 
1206; y "Las regiones antes y después.. . ", cit, p,< 365; C. MARTINEZ 
ESTERUELAS y otros, EitudiOi JuAÆdcCOi.. ., op. cit, pp. 51-53; M. 
MARTINEZ SOSPEDRA, ApAOKimclôn ol VeAecko ConitCtucional espanol..., 
op. cit, p. 105; R. MENDIZABAL, "El control de las disposiciones nor- 
mativas...", op. cit, pp. 1450-1452 (este autor excluye expresamente 
de la transferencia o delegaciôn las competencias judiciales; cit,
p. 1452), V. MENDOZA OLIVAN, "Tipologîa...", cit, pp. 106-107; J. 
RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit, p. 00;
L. SANCHEZ AGESTA, Slitema politico,.., op. cit, p. 365; F. GARRIDO 
FALLA, "El desarrollo legislativo.. cit, pp. 15-26.

Otro nutrido grupo de autores consideran que el art. 150.2 per
mite transferir o delegar no sôlo facultades administrativas, sino 
también facultades legislatives. Podemos citar entre ellos a E. ALVA
REZ CONDE, ioA Comunlaadu ÂütSnomoà, op. cit, p. 183, p. elyzalde, 
"Relaciôn de normas civiles...", cit, p. 774; J. DE ESTEBAN, El Kl- 
gtmen constitucional e&panol, op. cit, ii, p. 392, a. fernandez cue- 
VAS, "El sistema normativo de las Comunidades Autônoma s...", cit, 
p. 810; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit, pp. 787 
ss;E. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La Coniti^
tuctôn upafiola..., op. cit, p. 136, g. peces-barba. La Con&tttu- 
ctân e.ipa)iota. .. ~ °P- cit, p. 201 ; T. quadra SALCEDO, "La ley en la 
Constituciôn.. cit, pp. 52-61 ; J. SALAS, "Los poderes normati
ves...", cit, p. 27; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit, p. 
176; L. VANDELLI, L ’ QJldinajnentO. . ., op. cit, pp. 325 ss. ; M. MARTI
NEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, Lecctonzi..., op. cit, II, pp. 106- 
107; J.M, QUINTANA, Læ4 outonomiai y el titulo VIII de la Comtttu- 
ciôn, op. cit, p. 108; L. TOLIVAR ALAS, El aonVwl del Eitado..., 
op. cit, p. 220.

No faltan autores que no se pronuncian claramente; asî, A. EM- 
BIO IRUJO, "Algunas reflexiones...", cit, p. 314; F, MODERNE-P. BON, 
Les aatonomte.i aigtonalei..., op. cit, 134 ss, o j. torne jimenez, 
"Evolucion normativa... ", cit, p. 444. Igualmente, S. MUfiOZ MACHADO, 
Las poteitades legtslativas..., op. cit,aunque parece decantarse 
por la descentralizacion administrativa cuando excluye de las 
trasnferencias todas las competencias sobre determinadas materias 
(p. 41);ûltimamente se inclina por la primera de las posiciones
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(VeAedio P â b t ic x i . . . , op. cit, i, p. 466).

(106) MARTINEZ SOSPEDRA le califica de "administracion indirecta"(ApAOxi- 
macMin al VeAecho CorutiXacMinaZ upanol..., op. cit, p. 106.

(107) R. ENTRENA, Comentaxioi a ta Conétituctdn, op. cit, p. 1635; L. 
SANCHEZ AGESTA, S ù t m a  potütiCjÛ, .., op. cit, pp. 356-365; M. BAS
SOLS COMA-J. M. SERRANO ALBERCA, "El artîculo 149 de la Constitu
ciôn en relaciôn con el art. 150.2 ...", cit, p. 65.

(108) Asî en C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EitucUoi juXCcUcjOi. . ., op. 
cit, p. 52, para quienes las materias se identifican con las compe
tencias générales y no con las "facultades", siendo estas (las
que ostenten el Estado sobre una determinada materia) las ûnicas 
que pueden transferirse o delegarse, cuando las materias y las 
conçetencias siendo estatales, y pasando sôlo al ambito autonô- 

- mico las facultades o funciones; lo que, a su Juicio, se confirma 
por el hecho de que el artîculo 150. 2 vincula explîcitamente la 
expresiôn "susceptibles de transferencia o delegaciôn" al plural 
"facultades" y no al singular "materia de titularidad estatal".
En igual sentido M. ALONSO OLEA, "El sistema normativo...", cit, 
p. 72; R. ENTRENA, C o m m t O A ^ i . . . , op. cit, p. 1637; M. MARTINEZ 
SOSPEDRA, ApnjoxÀmaclSn at PeAecfeo ConstitacUonal upaivot..., op. 
cit, p. 106: J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola 
...", cit, 80.

(109) C. MARTIÎJEZ ESTERUELAS y otros, Eitudioi jualcUaii. .., op. cit, 
p. 52.

(1 1 0 ) ApfwxXmacUSn aJt VeAechoConitttucXonat upaiwt...., op. cit, p. 1 0 6 .

(111) c. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, Eitu.dU.Oi lUXtcLEcoi. .., op. cit,
p. 53.

(112) Este es, a juicio de T. QUADRA SALCEDO, el argumente mas sôlido
de la tesis que cornentamos ("La ley en la Constituciôn.. cit., 
p. 57). Se refieren a él expresamente R. MENDIZABAL ALLENDE, "El 
control de las disposiciones normativas...", cit., ; R. ENTRENA,
ComentafUOi..., op. cit., pp. 1.365-1.366; M. MARTINEZ-SOSPEDRA, 
Ap/w)Um.ctôn ai VeAecho comtCtucUonal espanot..., op. cit., p. 1 0 6 .

(113) R. ENTRENA, ComentOOtoi.... op. cit., p. 1.635.

(114) A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normativo de las Comunidades Aut^
nomas...", cit., p. 810: J. SALAS, "Los poderes normatives...", 
cit., p. 27.

(115) J. SALAS, "Los poderes normativos...", cit., p. 27.

(116) Tesis apuntada por R. MAIZ SUAREZ, "El poder legislativo...", cit., 
p. 43, y L. V7VNDELLI, L'oadUnomentO. . ., op. cit., p. 327.

(117) Esta es la opinion de T. QUADRA SATXZEDO, "La ley en la Constituciôn. . 
.", cit., p. 58.
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(118) En su obra Fhamenti peA un Vizloneuvio Gtu/UcUco. t. quadra salcedo,
"La ley en la Constituciôn.,.", cit., p. 56.

(119) El concepto es de A. BLASCO ("Sobre el concepto de competencias excl^
sivas", cit., p. 312) y coincide con el apuntado por T. QUADRA SALCE
DO ("La ley en la Constituciôn...", cit., p. 56).

(120) A. BLASCO, "Sobre el concepto de competencias exclusivas", cit., p.
312, y T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn.. cit., p.
56.

(121) T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 56.

(122) Igual opinion sostiene L. VANDELLI, L ' OAdcnODICntO..., op. cit., p.
326. T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 56. 
El sùbrayado es nuestro.

(123) Difusamente desde el principio de elaboraciôn paralamentaria y de 
forma expresa desde el Dictamen aprobado por la Comisiôn de Asuntos 
Constitucionales del Congreso (art. 147. b/144. 2).

(124) T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 57.

(125) Ibidem.

(126) Esta es también la opiniôn de J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Au
tônomas", cit., p. 794; G. PECES-BARBA, La Conititu(U.6n e i p a n o t a . , 
op. cit., p. 201; L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn 
de. La ConititucUân e ipano ta ..., op. cit., p. 136.

(127) T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 56.

(128) J. SALAS, "Los poderes normativos...", cit., p. 27. En igual sentido,
L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La ConitCtU- 
elSn e ipano ta .. ., op. cit., p. 135.

(129) Transfiriendo o delegando facultades, apunta L. PRIETO, del Estado y
no de la Administraciôn del Estado (en G. PECES-BARBA, con la colabo
raciôn de. La ConititucJjSn e ip a n o ta ..., op. cit., p. 136).

(130) T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...”, cit., p. 56.

(131) Y ciertamente, la intenciôn polîtica de las constituyentes dista mu-
cho de ser nîtida, pues no sabemos cuâl era el lîmite o la finalidad 
ultima de esa alteraciôn del sistema ordinario de distribuciôn de 
competencias. Como ha senalado T. QUADRA SALCEDO ("La ley en la Cons
tituciôn. , cit. pp. 53-56), el art. 150. 2 podrîa tener el sentido 
de una "apertura della Constituciôn", en cuanto apertura del art. 149. 
1 y permitiendo una "reintegraciôn forai", como proponîa la enmienda 
del P.N.V., complétada con una disposiciôn adicional que no prosperô 
en el Congreso; introducida en el dictamen de la Comisiôn de Constitu 
ciôn del Senado (disp. adicional primera), fue finalmente rechazada
en el Pleno de esta Câmara. Dicha disposiciôn, a estos efectos,decîa:
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"La Constituciôn reconoce y garantira los derechosihisto 
ricos de los territories forales, cuya reintegraciôn y 'actualizaciôn 
se llevarâ a cabo de acuerdo entre las instituciones representativas 
de dichos territorios y el Gobierno...

El Estatuto de autonomia que se élaboré para la incorpo- 
raciôn de los derechos histôricos al ordenamiento jurîdico sera somê  
tido a referendum de los territorios afectados y al voto de ratifies^ 
ciôn de las Cortes Generates, y, en caso de ser ulteriormente aprob^ 
do, sera promulgado como ley... Su modificaciôn se aoomodarâ a este 
mismo procedimiento".

Evidentemente, esa reintegraciôn, actualizada por via de 
pacto, afectaria a competencias exclusivas del Estado, de las mencio 
nadas en el art. 149. 1, por lo que exigiria la utilizaciôn del art. 
150. 2, si bien con muy escasa intervencion de las Cortes, al menos 
en la iniciativa del proceso. En la actual redacciôn se ha restringi^ 
do esta posibilldad, pero en modo alguno se ha eliminado. Recordemos 
que la Constituciôn establece en su disposiciôn adicional primera 
que:

"La Constituciôn ampara y respeta los derechos histôricos 
de los territorios forales..

La actualizaciôn general de dicho régimen forai se lleva
râ a cabo, en su caso, en el marco de l'a Constituciôn y dfe los E statu 
tos de Autonomia".

(véase, el comentario de esta disposiciôn adicional en José Maria 
GiL ROBLES, La wentuML de Im  autonom hii, op. cit., pp. 71 ss.).

Y el EV déclara en su disposiciôn adicional que:

"La aceptaciôn del régimen de autonomie que se establece 
en el presents Estatuto no impiica renuncia del pueblo vasco a los 
derechos que como tal le hubieran podido corresponder en virtud de 
su historia, que podrân ser actualizados de acuerdo con lo gue esta- 
blezca el ordenamiento juridico".

A la vista de la Constituciôn y de esta clâusula estatut^ 
ria, de dudosa constitucionalidad, no es difîcil imaginar las poten- 
cialidades, en ese sentido, del art. 150. 2; en su virtud, podrian 
transferirse en plenitud a la CA muchas de las competencias estatales 
enumeradas en el art. 140. 1, siempre que esas competencias correspon
dan a "derechos histôricos",de la CA (cuyo contenido puede consultar
se, en una clara sîntesis, en José Maria GIL ROBLES, La a w itu A a  de 
t a i  autonomtai, op. cit., pp. 72-76), sin mâs limite que la pruden- 
cia o la ideologia de los parlamentarios, a menudo presumiblemente 
influîdos por las presiones de la propia CA. Los escrûpulos de algu
nos diputados y senadores sobre el peligro que una tal operaciôn su- 
pone para la unidad misma del Estado no carecen de justificaciôn. Sin 
embargo, tSomo sabemos, parlamentarios de Ü.C.D., que aceptaron la en-
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mienda vasca, redujeron su alcande al de una mera transferencia o 
delegaciôn de servicios administratives. A la vista de tan dispares 
formulaciones e interpretaciones, parece necesaria una interpreta
ciôn logico-jurîdica de todo el texto constitucional, en aras a la 
racionalidad de su aplicaciôn, despreodupândonos, en alguna medida, 
de las Qscuras intenciones de sus redactores.

(132) Véase, supra, pp4048, y notas, 4 y 5.

(133) La Constituciôn italiema, en su art. 117, ultimo establece que "Las
leyes de la Republica podrân atribuirse a la Region el poder de ema- 
nar normas para su actuaciôn". Por su parte, la Ley de Bonn senala, 
en su art. 71, que "En el piano de la legislaciôn exclusiva de la 
Federaciôn, los Lander tienen la facultad de legislar unicamente en 
el caso y en la medida en que una ley federal les autorice expresa
mente para ello".

(134) A estas facultades limita el art. 150. 2 J. I. LOPEZ GONZALEZ, en
CommtaAijoi cdL.Eitatuto de Andalucla, op. cit., p. 129. m. bassols
COMO-J. M. SERRANO ALBERCA circunscriben el alcande de las faculta
des administrativas delegables a las facultades de gestiôn adminis
trativa, y, en su caso, la potestad reglamentaria circunscrita al r£
gimen anterior de los servicios delegados ("El artîculo 149 de la
Constituciôn en relaciôn con el art. 150. 2...", cit., pp. 65-66).

(135) Los Estatutos han sustituîdo «1 término "facultades" que utiliza la
Constituciôn por el de "competencias". •

(136) EV, art. 20. 1 y 4; EC, art, 9. 34 y art. 1,1. 11; arts. 27. 32, y 
29. 5; EA, arts. 13. 35; 15. 1. 8”; y 17. 12. El ËA establece una prê
cisiôn, ausente en los otros très, al referirse a la posibilidad de
transferir et desarrollo legislativo y la ejecuciôn de leyes estata
les (art. 15. 1. 8”).

(137) EAs y ECant.

(138) Acueadoi..., p. 2 0 .

(139) Como el ECant (art. 25. 2. segundo).

(140) Informe..., p. 21

(141) Ibîdem, p. 54.

(142) Ibîdem.

(143) Ibîdem, pp. 54-55.

(144) Acaeadoi..., p. 2 0 .

(145) Ibîdem, p. 20, segundo punto, ultimo.

(145) Una critica en S. MUROZ MACHADO, V e A e c h o  P Û b l X c O . . . ,  op. cit., I, p.
bis 465.
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(146) J. A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leys marco...", cit. pp. 138 ss; y su
pra, pp. 9 16 ss.

(147) Como advierten F. MODERNE-P. BON, L u  awtononUei >lEgIon<tLzi. . . ,op. 
cit., p. 130; o S. moRoz MACHADO, Lcu, potùia.dù tègtilatioai..., 
op. cit., p. 42.

(148) J. DE ESTEBAN afirma que las naterias sobre las que puden transferir_ 
se o delegarse facultades son las mismas que en el art. 150. 1, es 
decir, aquellas no vinculadas a la unidad y soberanîa del Estado. i 
(En J. DE ESTEBAN^L. LOPEZ GUERRA, EL xlglmm conitctuctonal upanol, 
op. cit., II, p. 392).

En téiminos parecidos a los que se exponen en el presents 
trabajo aunque matizados por el distinto alcande que se otorga a las 
facultades susceptibles de transferirse o delegarse, H. BASSOLS COMA 
u J. M. SERRANO ALBERCA nos ofrecen una cuidada diseccién del âàibito 
material del art. 150. 2. Tras analizar los criterios para concretar 
las materias no susceptibles de delegaciôn por su naturaleza ("El ar̂  
tîculo 149 de la Constituciôn en relaciôn con el artîculo 150. 2...", 
cit., pp. 60-63), concluyen que el art. 150. 2 permite la delegaciôn 
de parte de las facultades de naturaleza ejecutiva sobre las siguien 
tes materias:

.- Las no mencionadas en el artîculo 149, cuya ejecuciôn no esté ex
presamente limitada a las CCAA.

.- Las consideradas como concurrentes cuando las facultades ejecuti
vas sean asumibles por las CCAA, Cuando no lo hayan sido.

.- Las consideradas como de competencia exclusiva rto absolute del 
Estado, y algunos supuestos especîficos de la absolute, siempre 
que no se trate de materias intrînsecamente relacionadas con la sô  
beranîa (Ibîdem. pp. 63; 66 y 71).

Pueden también consultarse las consideraciones, entre 
otros, de M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LeCClonU. . ., op. 
cit., II, p. 106; S. MUROZ MACHADO, VeAecko P â b t A . C O op. cit. ,1, 
pp. 467-468; J. M. QUINTANA, Loi autonomlos el tllulo VJII de la 
ConitCtucÀân, op. cit., pp. 108, ss. ; L. TOLIVAR ALAS, Et corvOiol del
Eitado..., op. cit., p. 210; J. M. VILASECA MARCET, "El techo de las
autonomîa", en El CoOAeo CatolAn, 15-marzo-1.979. Todos estos autores, 
con matices propios, se sitûan en la lînea que venimos manteniendo, 
poniendo especial énfasis en senalar a la soberanîa del Estado como 
limite infranqueable a las transferencias o delegaciones de competen^ 
cias estatales.

(149) J. A. ALONSO DE ANTONIO, "Las leyes marco...", cit., p. 138; y supra, 
a propôsito del 150. 1.

(150) Asî, en el art. 149. 1: 2°, 3°, 4°, 5», 10®, 11®, 14®, 16®, 20®, 21®,
24”, 26®, 31” y 32”.
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(151) Enmienda in voce presentada en la Comisiôn de Constituciôn del Sena 
do al entonoes apartado 2 del art. 144. Véase su texto, supra, p.4096. 
Su criterio es corapartido por E. ALVAREZ CONDE, Loi ComcMwadei Au- 
tânomcii, op. cit., p. 184; J. LEGUINA villa, "Las Comunidades Auto
nomas",~ cit. , p. 787; F. MODERNE-P. BON, L u  aixtonomiu AegtonoZu..., 
op. cit., p. 136.

(152) De heclio estas competencias han sido asumidas en los Estatutos. véa
se, V. g, art. 20. 3 EV.

(153) En igual sentido, A. GUAITA, "Dualidad...", cit., p. 1.208. C. MART^ 
NEZ ESTERUELAS y otros vinculan esos limites a las "misiOnes indecli_ 
nablemente estatales" ( EitucLCoi j UOldiCOi. .., op. cit., p. 51), en
tre las que destacan las competencias economicas, necesarias para 
afrpntar toda la problematica econômica y social (citando a autores 
como JELLINEK, TeoAtfl GeJiZAol del Eitado r Buenos Aires, 1.957, pp.

- 171 ss; FORSTHOFF, Et Eitado d& ta ioctêdad poittndkitAtat, Madrid, 
1975; o M. GARCIA PELAYO, Loi tAajtiijofunactjonei del Eiiado aontempo- 
AAneo, Madrid, 1977) relaciones exteriores; Administraciôn de Jus- 
ticia; Defensa y Fuerzas Armadas; y todos los temas que se refiere 
a aspectos exteriores de la vida nacional y de la soberanîa del Es
tado, como la soberanîa financière y la autoridad monetaria nacio
nal) (op. cit, pp. 51-52); J. DE ESTEBAN admite la transferencia y 
delegaciôn cuando no quebrante la soberanîa nacional (J. DE ESTEBAN- 
-L. LOPEZ GUERRA, Et Alqtjnm cjoMtUtsMUjonaJt eipanol, op. cit, ii, p. 
385). G. PECES-BARBA habla de facultades que no son esenciales a 
la soberanîa y por oonsiguiente inescindibles del poder estatal (La 
ConitttucA.ôn eipafïota..., op. cit, p. 197) y, anâlogamente, J. LE
GUINA excluye las facultades que pueden comprometer la sobemaîa 
y unidad del Estado ("Las Comunidades Autônomas", cit, p. 787). Tam
bién R. MARTIN VILLA estima que el Estado no puede transferir o de----
legar facultades imprescindibles para satisfacer exigencias de la 

. réalidad nacional; de acuerdo con la experiencia histôrica y el Derê  
cho Comparado, el Estado deberîa -dice- tiene competencia en orden 
a: unidad territorial y polîtica de la naciôn espanola; protecciôn 
de su bandera; asegurar la unidad y vigencia del "status" de ciuda- 
dano espanol; hacer posible la presencia exterior de Espana como 
unica capacidad de décision, defensa y Fuerzas Afmadas; conservar la 
unidad de mercado, que impiica el debido funcionamiento del espacio 
econômico espanol; otorgar la imprescindible seguridad publica a to
dos los espanoles; y mantener una base comôn en materia de educaciôn 
y lengua, que posibilite la comunicaciôn de los espanoles; dotar de 
una similitud adecuada a los distintos servicios, que se traduzca 
en una justa homogeneidad en niveles de bienestar; garantizar la 
igualdad de trato fiscal sin privilégies y sin diferencias en la 
distribuciôn de los recursos; y conservar la personalidad cultural 
de la naciôn, permitiendo que slga viva la histôrica entidad cultural 
de Espana ("La democracia y el Estado de las autonomies", cit., p.
14). Por eso, concluye, es clara la necesidad actual de "vertebrar 
el campo de competencias propias e intocables del Estado" (cit., p.
14).
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S. MUROZ MACHADO habla de competencias que afectan al Es
tado como conjunto, citando nacionalidad, relaciones internacionales 
o defensa ( Lcl6 p o t U t a d U  tegUilatCoCLi. . . , op. cit, p. 41) ; R. EN
TRENA se refiere como transferibles o delegables las materias no vin
culadas a la soberanîa, citando las mismas que la repetida enmienda 
del profesor SANCHEZ AGESTA (ComentuAloi,.., op. cit, p. 1677). Es
tas son también las materias "lôgicamente intransfeblbles" para 
EMBID IRUJO ("Algunas reflexiones ...", cit, p. 314) y T. QU7U)RA SAL
CEDO ("La ley en la Constituciôn.. . cit, p. 61), en cuanto no pue
den transferirse sin cuestionar la esencia misma del Estado. Para M. 
CLAVERO AREVALO no pueden transferirse nunca a las regiones competen
cias sobre materias que afecten a la soberanîa o a la polîtica econo- 
mica, y las que suponen mejor gestiôn en. manos del Estado ( L a  Eipana 
de toi autonomiai, op. cit, p. 45).

De parecida forma, aunque en têrminos quizâ no estricta- 
mente ajustados a la Constituciôn se expresan en L. PRIETO (en G. 
PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La ConitCtU.cI.6n eipoHota.. . . ,  
op. cit, p. 137), y J. SALAS ("Los podçres normatives..., cit, p. 27), 
al senalar como materias que excluyen o deben excluir la aplicaciôn 
del art. 150. 2 las que tradicionalmente en el Estado federal se 
atribuyen a la Federaciôn. En parecido sentido, L. VANDELLI, L 'o A d t- 
namento..., op. cit, p. 328.

(154) Creemos, con T. QUADRA SAI/:EDO ("La ley en la Constituciôn...", cit, 
p. 61), que ese lîmite afecta, en general, al piano legislativo, pe- 
io que cabrîa en aspectos de pura gestiôn.

(155) Art. 149.1: 13", 16", 17", 18°, 23", 25", 27" y 30".

(156) Art. 149.1 : 6", 7", 8", 9", 10". 12 ", 16".

(157) El TC ha delimitado ya el concepto de "ejecuciôn" frente al de "le
gislaciôn"; asî, en su Sentencia num. 18/1982, de 4 de mayo, resu-
lotoria del conflicto positivo de competencias nôms. 220 y 230 de 
1981 (B.O.E. num. 118, 18 de mayo de 1981) ha declarado que el con
cepto constitucional de "legislaciôn" incluye tanto las leyes en 
sentido formai como los reglamentos ejecutivos o de desarrollo de 
taies leyes. Por el contrario, la "ejecuciôn" puede incluir, junto a 
la pura gestiôn, los reglamentos organizativos. Es decir "en aquellas 
materias cuya legislaciôn corresponde al Estado y la éjecuciôn a
la Comunidad Autônoma, se admite la facultad de aquel a dictar régla 
mentos de desarrollo legislativo vinculantes para la Comunidad Autô
noma, y, sin embargo, no se cierra totalmente el camino a la potes
tad reglamentaria de esta" (Fund, jurîdico 5).

No se entiende, por todo ello, la tesis de V. MENDOZA 
OLIVAN de que pueden transferirse o delegarse facultades en relaciôn 
a materias que no son exclusiva competencia estatal, como en el ca
so de los numéros 7 y 17 del apartado 1 del art. 149, en los que se 
habla de facultades de ejecuciôn ("Tipologîa..., cit., p. 107). Igua^ 
mente, M. ALONS O OLEA, "El sistema normativo...", cit., p. 72. En 
parecido sentido, aunque mâs amplio T. QUADRA SALCEDO entiende que
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no son transferibles a nivel de legislacion, sin perjùicio de otros 
niveles a determinar caso por caso, las materias indicadas en todos 
los apartados del art. 149. 1, con excepcion de las clausulas "sin
perjuicib" de los apartados 18, 19 y 23 ("La ley en la Constitu
ciôn...", cit., p. 61). Aun mâs restrictivamente, y, como dice PRIE 
TO, sin apoyo constitucional, la tesis de GONZALEZ SEARA excluyendo 
todas las materias del art. 149. 1, en cuando competencia exclusiva 
del Estado (P.S.5., nûm. 54, 13 de septiembre de 1.978).

(158) E. ALVAREZ CONDE, Loi Comunidudei Awtônomai,.op. cit., p. 183; y J.
DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Atglmen COnitCtUCto- 
not U p an o t, op. cit., II, p. 392, aplican los mismos criterios que 
en el art. 150. 1.

(159) Como senala L. VANDELLI, L 'OAcLùtCWiento..., op. cit., p. 328.

(160) Creemos que en apoyo de esta tesis puede citarse el criterio de L.
PRIETO, segun el cual el objeto de las leyes de transferencia o delê
gacion pueden ser materias de competencia exclusiva del Estado, pues
-en su opinion- de otro modo carecerîa de sentido la instituciôn,
su redacciôn no excluye ninguna de esas materias y lo abona la ubica 
ciôn sistemâtica del Art. 150. 1 (en G. PECES-BARBA, coi la colabora^ 
ciôn de, L a  ConitttUCtjSn e ip a no ta ... ,op. cit., p. 137. En contra, T. 
QUADRA SANCEDO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 61.

(161) L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. L a  CORiÜÛl-
c iân e ip a no ta .. . , op. cit, p. 137; t. quadra salcedo, "La ley en 
la Constituciôn.cit, p. 41.

(162) A estas competencias limita E. GARCIA DE ENTERRIA, "El techo cons
titucional. . .J" ,_ cit, 7 de marzo de 1979, p. 17.

(163) De algun modo, R.MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposicio
nes normatives...", cit, p. 1451.

(164) A. EMBID IRUJO limita a estas competencias la posibilidad de trans
ferencia o delegaciôn, pues al ser materias de competencia estatal 
por no haber sido asumidas por las CCAA en sus E., pero no por ha- 
ber sido atribuîdas directamente al Estado en el art. 149, debe en- 
tenderse que "por su naturaleza" no estaban atcibùtdas constitu
cionalmente al Estado ("Algunas reflexiones..." cit, p. 314). En 
lînea similar parece encontrarse S. HüROZ MACHADO cuando excluye
de la transferencia o delagaciôn las competencias que afecten al 
Estado como conjunto o las que la Constituciôn asigna especîfica- 
mente al Estado como de su competencia exclusiva (art. 149. 1), sal
vo que permita la ejecuciôn o gestiôn por las C.A. (art. 149.1, 18", 
19", 27°, 2 8 ", 29°)(Lai p o te ita d e i t e g t i i a t i v a i . . . , op. cit, p. 41).

En general se inclinan por las materias o competencias resi
dua le s como objeto ordinario de transferencia o delegaciôn M. CLA
VERO AREVALO, La Eipana de t a i  autonom tai, op. cit, p. 15; E. Gar
cia DE ENTERRIA, "El techo constitucional...", cit; J. LEGUINA VI
LLA, "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 787. Por lo demâs, debe
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recordarse que este era el planteamiento expresamente recogido en la 
Constituciôn espanola de 1931 (art. 18) y el aceptado hoy por el EA 
(art. 21).

(165) G. PECES-BARBA, La Comtùtucidn Upafwla, . ., op. cit, p. 197.

(166) Informe..., p. 23

(167) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Aégtmen conitùtucAjonal upaiiot,
op. cit, II, p. 392. Una crîtica sobre el alcance de esta funcion 
en M. BASSOLS COMA-J.M. SERRANO ALBERCA, "El artîculo 149 de la 
Constituciôn en relaciôn con el artîculo 150.2..,", cit, pp. 68 y 
71.

(168) L. PRIETO es de la misma opiniôn cuando afirma que el art. 150.2
tienfe la"finalidad de ir transfiriendo paulatinamente a las Comu
nidades facultades sobre materias no contempladas en los Estatutos, 
a medida y con el ritmo que aconsejcn las circunstancias" (em G. PE
CES-BARBA, con la colaboraciôn de, ta CoHitùtUC iân e ip a fio ta ,.., op. 
cit, p. 138). En igual sentido, S. MUHOZ MACHADO, "Las competencias 
en materia econômica...", cit, p. 362; y M. BASSOLS COMA-J.M. SERRA
NO ALBERCA, "El artîculo 149 de la Constituciôn en relaciôn con el 
artîculo 150. 2...", cit, p. 67.

(169) En ese sentido se pronunciô el enfonces Ministre de Administraciôn 
Territorial R. MARTIN VILLA, para quien la nueva organizaciôn auto
nômica del Estado supone la transformaciôn del Estado de "gestor 
por aOtbnomasia" en "eminentemente legislador, cuya doble mision 
esencial se resuelve en la formaciôn de la norma, pot una parte, y 
en el control de los entes territoriales, por otra" ("La democracia 
y el Estado de las autonomias", cit, p. 14).

(170) S. MUROZ MACHADO, "Las competencias en materia econômica...", cit, 
p. 362.

(170) "El artîculo 149 de la Constituciôn en relaciôn con el artîculo 150.
bis 2...", cit, pp. 68 y 71.

(170) M. BASSOLS CCMA, "Las relaciones entre la Administraciôn periférica
ter del Estado...", cit, pp. 69-70.

(171) E. ALVAREZ CONDE, La i Comtmidadu Awtônomai, op. cit, p. 184.

(172) Como dice MENDIZABAL el "criterio" de decisiôn sera "el sustrato 
politico y sociolôgico de la Naciôn en el momento en que la Consti
tue iôn se aplique" ("El control de las disposiciones normativas...", 
cit, p. 1451); o como senala ALVAREZ CONDE, se trata de una postura 
condicionada por la propia concepciôn del Estado y de su papel fu
ture (Laz Comunidadei Autânontoi, op. cit, p. 184). No es necesario 
ningun comentario. Fâcilmente se advierte que el "lîmite infranquea
ble" que antes senalâbamos es un criterio (o un deseo) rational, pe
ro la Constituciôn no ofrece demasiadas garantlas de que se respete. 
Por eso, ha podido decir LOPEZ RODO que "son prâcticamente ilimitadas
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las competencias susceptibles de transferencla o delegation en favor 
de las, Comunidades Autonomas" ( L o è  a u t o n o m C a J i ,  V l c A U ( U . j a . d a . . . . , o p .  
cit, p. 101). Todo elle ha sido calificado por ALVAREZ CONDE de "abe
rration" j L c u  C o m u n i d a d e . i  A a t â n o m a ô , op. tit, p. 184). Deben, final- 
mente recordarse los intentos de paliar, de alguna manera, esta peli- 
grosa imprécision constitutional; asi, la opinion de MARTIN VILLA , 
quien, siguiendo la propuesta del profesor OLLERO en el Senado, en- 
tiende que, ton caracter prioritario, las Cortes deben définir las 
materias intransferibles e indelegables ("La democracia y el estado 
de las Autonomies",cit, p. 16).

(173) G. PECES-BARBA hate notar la importancia que puede tener la actuation
del TC para la fijaciôn del alcance de los términos "por su propia 
naturaleza" i L a  C o i U t Â M l C . C 6 n  Z i p a n o Z o , .  . . , op. tit, p. 197). En igual 
sentido J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", tit, p. 787; 
y F. MODERNE-P. BON, I W  C U l t j O n O H U . U AggtOWÆfcaA ■. ., op. cit, p. 136. 
Pero L. VANDELLI duda sobre la medida en que el TC se considerarâ 
habilitado para apreciar la discrecionalidad de la decision parla- 
mentaria (L'Q J u l i n a m z n t O ..., op. cit, p.328).

(173) Véase M. BASSOLS COMA-J.H. SERRANO ALBERCA, "El articule 149 de la
bis Const, en relation con el artlculo 150. 2...", cit, p. 59.

(174) A esta distinciôn apunta ALVAREZ CONDE cuando diferencia entre ma
terias intransferibles e indelegables; materias intransferibles, 
pero delegables; indelegables, pero transferibles; transferibles
y delegables (Loi C o n u n i d o d U  A l t t ô n o m c ü f op. cit, p. 184). Pero lue- 
go no aclara qu^ diferencia la transferencla de la delegation.

(175) H. GOMEZ DE LAS ROCES, "El Tribunal Constitutional y las Comunidades
Autonomas", cit, p. 297.

(176) A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative de las Comunidades Auto-
nomas...", cit, p. 810.

(177) F. GONZALEZ NAVARRO, "Potestad legislativa del Estado...", cit, p.
1 1 1 .

(178) Ibidem, p. 112.

(179) Ibidem.

(180) T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constitution...", cit, p. 59.

(181) Ibidem, p. 60.

(182) Ibidem.

(183) Ibidem.

(184) Ibidem.

(185) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Aut6nomas", cit, p. 786.
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(186) L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La ConitiMl-
CÂdn espanola. . ., op. cit, p. los. En igual sentido, M. MARTINEZ
SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LcccXonZi. . . , op. cit, II, pp. 106-107.

(187) F. MODERNE-P. BON, L u  outonomitii fllcj^OnCLtU. , ., op. cit, p. 135.

(188) Ibidem.

(189) Ibidem, p. 316.

(190) H. GOMEZ DE LAS ROCES, "El Tribunal Constitutional y las Comunida
des Autonomas", cit, pp. 333-334.

(191) Ibidem, p. 334.

(191) Peaec/io Pûbliao..., op. cit, x, p. 466.
bis
(192) En el mismo sentido, H. GOMEZ DE lAS ROCES, "El Tribunal Constitu

tional y las Comunidades Autonomas" cit, p. 336; M. BASSOLS COMA- 
-J.M. SERRANO ALBERCA, cit, pp. 58 y 59.

(193) En el mismo sentido, H. GOMEZ DE LAS ROCES, cit, p. 336, y J.L.
FUERTES SUAREZ, "El proyecto de Ley Organica...", cit, p. 24.

(194) La misma opinion expresa H. GOMEZ DE LAS ROCES, cit, p. 335, y J.
DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L.LOPEZ GUERRA, Et KéçjÀmen CXlMtCtli- 
(Lionat upanot, op. cit, ii, p. 392.

(195) H. GOMEZ DE LAS ROCES, cit, p. 336.

(196) Ni el Informe ni los Acuerdos y la L.O.A.P.A. resuelven tajante-
mente el tema, aunque parece que no vinculan transferencla o dele
gation con la naturaleza de las facultades transferidas o delega- 
das (Informe, pp. 19 a 23, y 54 a 55; arts. 8” y 15 proyecto L.O.
A.P.A.).

(197) E. ALVAREZ CONDE, Lcii Comunù^ti AlltSnomCLÔ, op. cit, p. 182; O.
ALZAGA, La ConStCtUCA.6n Zâpanota, ~  op. cit, p. 875; r. entrena, 
Comznttvuo, . ., op. cit, p. 1637; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN- 
-L. LOPEZ GUERRA, Et aggtwigM canitCtnctonat upafiot, op. cit, ii, 
pp. 385 y 392; A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative de las 
Comunidades Autonomas...”, cit, p. 810; J.L. FUERTES SUAREZ, "El 
proyecto de Ley Orgânica.. , cit, p; E, GARCIA DE ENTERRIA, "EL 
techo constitucional,.,”, cit? J. LEGUINA VILLA, "Las Comunida
des Autonomas”, cit, p. 778; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, E6- 
tLLCUûi i u A t d C c o i , op. cit, p. 51; S. MUfJOZ MACHADO, Loi potZi- 
t a d u  tzqtitattvai..., op. cit, pp. 38 a 44; y "La interpretation 
estatutaria. . cit, p. 65; G. PECES-BARBA, La ConittMl(Uân 64pd- 
nota..., op. cit, p. 197; F. moderne-p. BON, Leé autonomcei Aégto- 
natzi..., op. cit, p. 135; L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la 
colaboraciôn de. La ConitCtuciÔn Cipaiiota,. ., op. cit, p. 137; T. 
QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constitution...", cit, pp. 52-61;
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L. SANCHEZ AGESTA, SCitZ/M potXtcCO. .. , op. cit, pp. 385-386, y "La 
jerarquîa normative...", cit. p. 1906; J. TORNOS, "Las competencies 
de la Generalitat. .. ", cit, p. 65; L. VANDELLI, L ' OA.dÔtameJtto. .., 
op. cit, p. 325; M. BASSOLS COHA-J.M. SERRANO ALBERCA, "El articule 
149 de la Constituciôn en relaciôn con el articule 150. 2...", cit, 
p. 71; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LZCCton&i. , op. cit, 
pp. 107-108; J.M. QUINTANA, Loi oiUonomtoi if zt tUuto iTTJI dz la 
ComtCùiclôn, op. cit, pp. 111-112.

La misma position fue ya asumida en los debates constituciona- 
les; v.g. el diputado de U.C.D. PEREZ-LLORCA (P.S.C., num. 116, 21 
de jullo de 1978, p. 4558). Asimismo se recoge en el Informe, pp.
18 ss; en los Acuerdos, p. 20; y en el proyecto de la L.O.A.P.A., 
art. 8".

' Solo un autor (R. MENDIZABAL ALLENDE) adopta una postura mas 
flexible, pues si en princlpio tambiên niega que pueda hacerse la 
transferencla o delegaciôn en el E.,lo matiza admitiendo esa posi- 
bilidad siempre que "se salvaguarde en ellos (la) revocabilidad, 
es decir, la posibilidad de modificaciôn o deregaciôn de los pre- 
ceptos correspondientes por ley estatal, o la de adaptation de di- 
chos preceptos en taso necesario..." ("El control de las disposi-
ciones norraativas ", cit, p. 1451). Parece que una clausula de
esta naturaleza no séria posible en los E. del art. 151, que exigen 
un referendum para cualquier reforma (art. 152. 12), por lo que el 
E. séria inconstitucional en ese punto; en los demâs E. quizâ séria 
posible,' al amparo del art. 147. 3, pues taies E. podrîan estable- 
cer ellos mismos en el procedimiento de su reforma esa clausula 
de exception referente a "materias conexas". No obstante, creemos 
que tal operaciôn desvirtua el significado del art. 150. 2 y no es 
conveniente su utilization. En un sentido similar de permitir la 
transferencla o delegaciôn, con condiciones en el E. se )ia manifes
ta do ultimamente L. TOLIVAR ALAS, El COItÙwl dzl Eitado..., op. 
cit, pp. 215-216. y M. ALONSO OLEA, Loi juzntzS dzl PzAzUw. . ., op. 
cit, p. 151.

(198) S. MUfJOZ MACHADO, loi potZitodZS IzqlAlotivaS..., op. cit., p. 37.

(199) Art. 20. 1 EV; arts. 9. 34, 11.11 y 28.1 EC; arts. 27. 32, 29. 5 y
36 EG; arts. 13. 35, 17, 12 y 21 EA.

(200) Son de la misma opinion autores como J. LEGUINA VILLA, "Las Comuni
dades Autôncmas", cit., p. 789; F. MODERNE-P, BON, LÇA flafoNOfACCA 
xzqlonalzô..., op. cit., p. 135; G. PECES-BARBA, La C0lt6tltU(UÔn Zi~ 
panola..., op. cit., p. 197; y L. VANDELLI, L ' o>LtUnamznto. .., op. 
cit., p. 326.

(201) En igual sentido, J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit.
p. 779; S. MUfJOZ MACHADO, Loô polziladzô Iz.qlSlatCvoS. . ., op. cit., 
p. 38.

(202) S. muHoz MACHADO, (.04 potzitadzi IzejlilatCvai..., op. cit., p. 38.
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<203) Sobre el proceso de formation del Estatuto, véase, supra, parte genê
ral, tîtulo tercero, capîtulo tercero, 2.

(204) S. Hufloz MACHADO, Loi potzi-tadu Izglilativdi. . ., op. cit., pp. 39- 
40.

(205) Ibidem, p. 40.

(206) Ibidem.

(207) Ibidem; y F. MODERNE-P. BON, LZi OUtonOmCzi A-ZÇlionaJLzi. . ., op. cit.,
p. 135.

(208) LOPEZ RODO entiende, por el contrario, que son irrevocables (Loé
aatonomlcu, zncAudjada.. ., op. cit., p. 86). véase, infra, nota 
23.

(209) En igual sentido, R. ENTRENA, ComzntcUVLOi.. ., op. cit., p. 1.637; J.
LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit., p. 790; C. MARTI
NEZ ESTERUELAS y otros, EstudUoi jÙAXdiCjQi. .., op. cit., p. 53; F. 
MODERNE-P. BON, L u  autonomlzi Aeglonalei,.., op. cit., p. 135; s. 
MuNoz MACHADO, Lcu poitzitadzâ IzglilcutCvcu. . ., op. cit., p. 40.

(210) También mantienen esa opinion E. ALVAREZ CONDE, Lai Comunidadzi
Aulânomas, op. cit., p. 1 8 2 ; o. alzaga. La Conitltudén zipano- 
ia.,., op. cit., p. 875; y C. OLLERO; P.S.S. num. . ■
Impllciatamente parece aceptarse por el resto de los autores. Por 
eso es criticable la técnica seguida hasta ahora por el legislador, 
cfr. S. MUSOZ MACHADO, PZAZCho PlîblXco. . ., op. cit., I, p. 465 y 
nota 154 bis.

(211) El tiecho de que se trate de ley orgânica supone lôgicamente incremeti 
tar el papel del Congreso en su aprobacion, como hace notar E. ALVA
REZ CONDE, a la vista del art. 81. 2 de la Constitution (Loi Comunc- 
dadzA Aatdnomai, pp. cit., p. 8 1 ).

(212) En igual sentido T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", 
cit., pp. 57-58.

(213) Ibidem, p. 53.

(214) Ibidem, p. 59.

(215) Ibidem.

(216) Ibidem.

(217) Ibidem.

(218) Ibidem.

(219) Segôn T. QUADRA SALCEDO, la ley orgânica puede efectuar una simple 
atribuciôn competencial o, ademâs, sentar unos principios o direc-
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trices a seguir por las CCAA, y segun que haga lo uno o lo otro seran 
distintos los efectos jurxdicos ("La ley en la Constituciôn...", 
cit., p. 57).

(220) véase, infra, sobre el tema del control apartado D. En concreto, esta
peculiaridad ha sido subrayada por L. SANCHEZ AGESTA, "La jerarquîa 
normativa...", cit., p. 1.906.

(221) Veanse las conclusiones a que llegamos en este problems a propôsito
de la legislaciôn compartida prevista en los arts. 149. 1 y 150. 1; 
supra, pp. 981 si.

(222) Supra, pp.988-9S9 ; y nuestro trabajo "Las leyes marco...", cit., pp.
148-149.

(223) Supra, pp.989-9')f ; y nuestro trabajo "Las leyes marco...", cit., pp.
.149-150.

(224) En cuatro supuestos: inactividad en la ejecuciôn de los tratados por 
los Lander (art. 16. 1. c); no dictar las leyes de desarrollo de la 
legislation de principios en el plazo que esta senale (de 6 meses a 
un ano) (art. 15. 6), o las competencias resolutorias en materia de 
energîa eléctrica (art. 12. 3); o no procéder en el plazo de 6 meses 
cuando el acto de ejecuciôn en materias de legislaciôn federal puede 
afectar a varies LSnder y les obliga a procéder de comun acuerdo 
(art. 15. 7). En taies casos, la competencia del Land pasa a los ôr- 
ganos correspondientes de la Federation, transitoria o permanentemen^ 
te. Sobre el tema, véase L. PAREJO, "Las competencias constitueiona-, 
les econômicas en Asturias", cit., pp. 232 ss.

(225) J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit., p. 789; G. PE
CES-BARBA, La ConstitucAjSn zàpatwla.. op. cit., p. 197.

(226) Con la excepciôn de LOPEZ RODO (Læ4 autonomloi, ZncMlcUjada. . . ,op. 
cit., p. 86), toda la Doctrina espanola acepta la revocabilidad de 
las transferencias y delegaciones; asî, J. DE ESTEBAN, en J. DE ES
TEBAN-L. LOPEZ GUERRA, El Aéglmzn conAtltucA.6naZ zipaiwl, op. cit.,
II, p. 392; E. ALVAREZ conde7 I.Æ4 ComunCdadci AotdnomdlV >p. cit., p. 
183; R. ENTRENA, ComCntOAlai. .., op. cit., p. 1.656; H. GOMEZ DE LAS 
ROCES, "El Tribunal Constitucional y las Comunidades Autônomas", cit. 
pp. 333-336; F. GONZALEZ NAVARRO, "Potestad legislativa del Estado..." 
cit., p. 1.610; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EitudlOi JLUtXcUcoi. .., 
op. cit., p. 53; R. MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposi-
c iones normatives. ..", cit., p. 1 . 4 51 ;  F. MODERNE-P. BON, LZ6 autono-  
m lz i x c g lo n a lz i . . . , op. cit., p. 135;  s .  huBoz hachado, Laa p o t z i la -  
d u  l e q l i l a t i v a f r r . , op. cit., p. ; L. PRIETO, en G. peces-bar-
BA, con la colaboraciôn de. La C o u t l tu c lâ n  Z ip a n o la .. ., op. cit., 
p.137.

(227) véase, supra,pp.(031 SI-

(228) Igual opinion en L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn
de La ConititucMSn upanola..., op. cit., p. 137; y T. quadra salce-
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(229)

(230)

(230)
bis
(230) 
ter

(231)

(232)

(233)

(234)

(234)
bis
(234) 
ter
(235)

DO, "La ley en la Constituciôn...", cit., p. 60. Véase, infra, sobre 
vigencia territorial de las normas autonômicas, pp..4(%5 95

Entre ellas, la exigencia de mayorîa absoluta del Congreso en una
votaciôn final sobre el conjunto del proyecto (art, 81. 2) y la posi
bilidad de someterlas a un recurso de inconstitucionalidad previo a 
su promulgaciôn (art. 79 L.O.T.C.).

No puede considerarse como tal la posible peticiôn por la CA, pues en 
realidad en una manifestaciôn de la iniciativa legislativa que le re- 
conoce la Constituciôn (art. 87. 2).

B.O.E., nüm. 100, 25 de abril de 1.980.

En general, véase L. TOLIVAR ALAS, E t aoilObot d z l E i t a d o . . . , op. cit.
pp. 217-229.

En igual sentido, T. QUADRA SALCEDO, "La ley en la Constituciôn...", 
cit., pp. 57-98.

Ibidem, p. 58.

Ibidem.

véase, supra, fp. 911 5S y 994 v.,

L. TOLIVAR ALAS, E t COntHot dzZ E ito d o. .., op. cit., p. 219.

Ibidem.

L.'TOLIVAR ALAS, E t Ç jOntw t d z t E i t a d o . . . , op. cit., pp. 220. La in- 
tervenciôn del TC puede ser decisiva y no solo para resolver el re
curso concreto que se baya planteado, pues -como recuerda atinadamen- 
te PECES-BARBA- "si bay discrepancia entre quienes estSn legitimados 
para interponer un recurso de inconstitucionalidad sobre el alcance 
de los términos 'por su propia naturaleza', que limitan las transfe
rencias o delegaciones... corresponderâ al TC fijar su sentido, al 
interpreter la Constituciôn" (La C o n it t tu c iâ n  Z ip a n o ta ..., op. cit., 
p. 197). A esa funciôn de aclarar el alcance y significado de los tér̂  
minos constitucionales se ha referido L. SANCHEZ AGESTA, "Las prime
ras sentencias del,Tribunal Constitucional”, RüPub, num. 83, abril- 
-junio, 1.981, p. 370.

(235) 
bis

(236)

Véase, L. TOLIVAR ALAS, Et COntfLOt d c t  E ita d o . 
226.

op. cit., pp. 221-

L. SANCHEZ AGESTA senala esta prévision como una de las especialida- 
des de estas leyes de transferencla o delegaciôn ("La jerarquîa norma^ 
tiva...", cit., p. 1.906). La existencia de ese control adicional es 
justificada por J. L. FUERTES SUAREZ, "El proyecto de Ley Orgânica...", 
cit., p. 24.
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(237) Pues, como senala A. GUAITA, sôlo se atribuye genéricamente al Esta
do (Cortes, Gobierno, Ministerios, etc.) ("Dualidad...", cit. p.
1.208). véase también J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, EC /tégone» c.cnitUucÂ.onaZ zipaPiot, op. cit., p. 406.

(237) "El artlculo 149 de la Constituciôn en relaciôn con el artlculo 150.
bis 2...", cit. p. 60.

(238) Anâlogamente, J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit., p.
794; R. MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati-
vas...", cit., p. 1.454; G. PECES BARBA, La ConAtùtuziôn zàpanoZa.. ., 
op. cit., p. 201.

(239) Aunque no por el Gobierno, como afirmô el diputado MEILAN para justi- 
f icar-el control gubemamental (P.S.C. nûm. 91, 16 de junio de 1.978).

(240) J\ DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, EC fltçjXjnZn ConiXxXu-
CAXimZ zipaitot..,, op. cit., ii, p. 406. —

(241) Esta opiniôn es compartida por M. GERBE, "Las Comunidades Autônomas..."
cit., p. 326; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autônomas", cit., p.
794 ; R . MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normati
ves... ", cit., p. 1.454; L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colabo
raciôn de. La CoMtltazlSn zipanoZa..., op. cti., p. 136; g. peces-bar 
BA, La CoMtitacJjôn upatioZa.,,, op. cit., p. 2 0 1 ; t. quadra salcedo, 
"La ley en la Constituciôn. . cit., p. 57; L. VANDELLI, L'O-’tcU.namzn- 
■to..., op. cit., p. 372.

En contra R. ENTRENA, ComZMtaAZOi..., op. cit., p. 1.636. 
Este autor parte de que sôlo pueden ser transferidas o delegadas fun- 
ciones ejecutivas, por 16 qui ël côntfSl' dêl GOBlemo sôlo puede afec^ 
tar a estas funciones, aunque recae tanto sobre delegaciones como so
bre transferencias, entendiendo que esta forma de control se introdu- 
jo cuando sôlo se hablaba en el precepto correspondiente de "funciones 
delegadas", por lo que cuando el art. 153. b) establece el control del 
Gobierno sobre el ejercicio de las funciones delegadas, silenciando 
las transferencias, no lo hace para diversificar el régimen jurldico 
de unas y otras, sino por una falta de adaptaciôn del precepto a la 
nueva redacciôn del art. 150. 2 (Comznta'UjOi..., op. cit., p. 1.656).

Otra opiniôn divergente de la mayoritaria es la defendida 
por J. SALAS, para quien el control del Gobierno podria ejercerse in- 
cluso sobre la transferencla de potestades legislativas ("Los poderes 
normativos.. . cit., p. 53).

(242) E. ALVAREZ CONDE, Loi Comunidadzi Autânomai, op. cit., p. 195.

(243) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E£ xigZmzn zonitCtu-CAjonoZ ZipanoZ,
op. cit., II, p. 406.

(244) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 251. La naturaleza de control
politico es defendida por autores como G. CAMILLERï-C. GALIAY, "Le Sta 
tut d’Autonomi...", cit., p. 1.046; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-
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-L. LOPEZ GUERRA, Et Agqim&M CO Hi totucÂ-onoZ ZipaPiot, op. cit., II, p. 
406; M. MARTINEZ sosPED^, AfjfwKvnaciôn <iZ VeAzclw~Coiiitctucionitt Zi- 
paiial..., op. cit., p. 96; L. VANDELLI, L'oXcUnamento..., op. cit., p. 
372 ; L. TOLIVAR ALAS, Et COntfUOl dzt EitadO.. . , op. cit. , pp. 226-229.

(245) M. MARTINEZ sosPEDRA, ApwxtmacUSn ot VzAzc-ho ConitiÀixcÂximt u p a - 
not..., op. cit., p. 96.

(246) G. CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statut d'Autonomie...", cit., p. 1.046.

(247) A ese intente responds, en este tema, el Informe y el proyecto de L.
O.A.P.A. (art. 8°).

(248) L. VANDELLI, L'okcUnamznto..., op. cit., p. 372.

(249) El tema es regulado de forma diversa en Derecho comparado. Asî, en la 
Repûblica Federal alemana, el ejercicio por los Lander de la ejecuciôn 
de las leyes federales por delegaciôn de la Federaciôn, esta sometido 
a formas adicionales de control por el Gobierno federal, respecto a
la ejecuciôn como materia propia (arts. 83 y 84 Ley de Bonn). En aquel 
supuesto, el Gobierno federal podrâ, con la aprobacion del "Bundesrat”, 
dictar disposiciones administratives de caracter general y reglamentar 
la preparaciôn uniforme de los funcionarios y empleados (art. 82 ss. 
Ley de Bonn). Asimismo, las autoridades de los Lander estân sujetas a 
las instrucciones de las supremas autoridades federales compétentes 
(art. 85. 3 Ley d.e Bonn). La vigencia federal se refiere tanto a la 
legalidad como a la conveniencia de la ejecuciôn, y a este fin, el Gô  
biemo Federal podrâ exigir informes y al presentaciôn de expedientes, 
y enviar comisionados a todas las autoridades (art. 85. 4 Ley de Bonn).

(250) R. MENDIZABAL ALLENDE, "El control de las disposiciones normativas.. 
cit., p. 1.454.

(251) F. MODERNE-P. BON, Lzi outonotnizi azçiionatzi.. ., op. cit., p.
154.

(252) Informe.-., pp. 54-55.

(253) En efecto, el art. 8f del proyecto de L.O.A.P.A disponîa;

"Cuando las Comunidades Autônomas ejerciten competencias 
estatales en virtud de una Ley Orgânica de transferencia o delegaciôn 
se estarâ a lo que en cada caso disponga dicha Ley en orden al control 
estatal de la actividad de aquéllas.

Las autoridades de las Comunidades Autônomas habrân de 
ajustar su actuaciôn en todo caso a las instrucciones emanadas de 
las autoridades estatales compétentes. El incumplimiento o inobservan^ 
cia réiterada de las mismas, una vez constatado, podrâ dar lugar, prê  
vio Informe del Consejo de Estado, a la suspension por el Gobierno 
de la delegaciôn o transferencia o al ejercicio directo de la compe
tencia por los ôrganos del Estado. De esta decision se darâ cuenta a 
las Certes Générales, que habrân de ratificarla".
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(254) M. GERPE, "Las Comunidades Autonomas-..". cit. p. 326.

(255) Como senaian O. ALZAGA, La Con&tÙtuCAjSn Z^panOÙX. . . , op. cit., p. 890;
y F. MODERNE-P. BON, Lti autonomiU azglonaLzi. , op. cit., p. 154.
J. DE ESTEBAN entiende que esta acutacion del Consejo de Estado mati
za el caracter de control politico del control gubemamental (J. DE 
ESTEBAN-L. lOPEZ GUERRA, Et x&gtmzn conititucMinal Zipanot, op. cit. 
II, p. 406.

(256) E. AI.VAREZ CONDE, Loi ComtuUdodU AlMnomOi, op. cit. , p. 195; y O.
ALZAGA, La Conit^acUSn zipanola..., op. "cit., p. 890. a favor del
carâcter vinculante, A. CARRO MARTINEZ, P.S.C., num. 91, 16 de junio
de 1.978, p. 3.414.

(257) A. EMBID IRUJO, "Algunas reflexiones...", cit., p. 178.

(258) E. GARCIA DE ENTERRIA, "Estudio preliminar", cit., p. 27.

(259) Ibldan.

(260) Como denunciaron ya algunos parlamentarios en la elalsoracion del 
precepto. Recuerdese, en ese sentido, las intervenciones de los seha 
dores DE LA FUENTE, OLLERO GOMEZ, L. MARTIN-RETORTILLO, DIEZ ALEGRIA 
y SANCHEZ AGESTA. La Doctrina también se ha hecho eco del problems; 
cfr. E.. ALVAREZ CONDE, Loi CottUrUdadzi Autônomoi, op. cit. , p. 184; 
o L. SANCHEZ AGESTA, Stitma potVLiCjO. . ., op. cit. , p. 372.

(261) Es, ademâs, en lineas générales, la formula en el Informe y aceptada 
luego en los Acuerdos autbnômicos suscritos entre el Gobierno y el 
P.S.O.E.

(262) Prespecto a estas CCAA, los Acuerdos autonomicos senaian:

"Los Estatutos elaborados por la via del articule 143 de 
la Constituciôn podrân incluir en articules separados, las competen
cias que les premite asumir el articule 148 y aquellas otras que supê  
ren el contenido de diche precepto. Dichos Estatutos afirmarân expre- 
samente, que las competencias que exceden del ambito del articulo 
148, y que se mencionen en el texto del Estatuto, podrân asumirse por 
la Comunidad , de acuerdo con los siguientes procedimientos:

1”.- Transcurridos los cinco anos previstos en el articulo 148.3 de
la Constituciôn, previo acuerdo de la Asamblea, adoptado por ma
yorîa absoluta, y previa Ley Orgânica aprobada por las Cortes 
Générales segun lo establecido por el articulo 147. 3 de la Conŝ  
tituciôn.

2°.- Mediante delegaciôn o transferencia de un conjunto competencial 
homogéneo, acordada por las Cortes Generates segun el procedi
miento del articulo 150. 2 de la Constituciôn. La iniciativa 
legislativa para la elaboracion de la Ley Orgânica a que se re
fiere dicho articule podrâ corresponder al Gobierno, a las Cor
tes Generates o a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autô-
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noma, si lo considéra necesario y en uso de la facultad que le 
atribuye el artlculo 87 de la Constituciôn.

En tal supuesto, la delegaciôn o transferencia a là que 
se refiere el apartado anterior podrâ iniciarse en los primeros 
très anos, contados a partir de la entrada en vigor del Estatu
to, mediante, en su caso, leyes sectoriales. Ademâs, caso de 
ser necesario, se podrâ utilizer la prevision contenida en el 
artlculo 150. 1 de la Constituciôn.

3'.- Canaries, por la peculiaridad geogrâfica y su tradiciOnal sistê  
ma de régimen econômico y fiscal, exige el tratamiento singular 
de su proceso autonômico.

Simültâneamente al Estatuto de Autonomîa de Canarias, se 
tramitarâ una Ley Orgânica, conforme a lo dispuesto en el artl
culo 150 de la Constituciôn, que transferirâ a la Comunidad Au
tonome, en el marco de lo establecido en el artlculo 149 de la 
Constituciôn, aquellas competenciàs directamente relacionadas 
con la especificidad y necesidad del Archipiélago.

4°.- En lo que respecta al Pals Valenciano, se procédera a la adecua 
ciôn de las previsiones competenciales del Estatuto de Benicasim, 
segun las formulas anteriormente senaladas, de man era que se reŝ  
peten las competencias que dicho texto establece en el macrco de 
la Constituciôn".

(Informe..., pp. 19-21. El subrayado es nuestro).

(263) Como dice el Informe, se debe esperar el période transitorio de los
cinco anos (art. 148. 2) para alcanzar los techos mâximos de autono
mîa y no utilizar generalizadamente el art. 150. 2, pensado no para 
operar transferencias générales, sino sectoriales o acotadas por ma
terias. De otro modo, su uso impedirîa el asentamiento definitive del 
sistema (pp. 19-21). No obstante, ese asentamiento ya se ve dificulta^ 
do por la posibilidad misma de aquella utilizaciôn, que la Constitu
ciôn no prohibe.

(264) Esta es la fôrmula propuesta por los Acuerdos autonomicos (p. 20),
para la ampliaciôn de las competencias de las CCAA limitadas. El 
proyecto de L.O.A.P.A. pone especial énfasis en las facultades admi- 
nistrativas delegadas, al permitir a las CCAA "delegar en las Diputa 
clones Provinciales, segôn la naturaleza de la materia, el ejercicio 
de las competencias transferidad o delegadas por el EStado a aqué
llas, salvo que la ley a que se refiere el artlculo 150. 2 de la Cons^ 
tituciôn disponga lo contrario" (art. 151. 1), quedando prohibîda la 
transferencia o delegaciôn directa por el Estado de sus competencias
a las Diputaciones, excepte el servicio de recaudaciôn de tributos 
(art. 15. 2).
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IV. LA ARMONIZACION ESTATAL DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS 
CCAA. (ART. ISO. 3).-

E1 art. 150. establece, por ultimo, una forma de cola
boraciôn legi.slativa entre el Estado y las CCAA tambine por dec 
siôn estatal, pero ahora "armonizando" o restringiendo las compe 
tencias estatutarias de las CCAA. En efecto, el art. 150. 3 dis
pone :

"El Estado podrâ dictar leyes que establezcan los 
principios necesarios para armonlzar las disposiciones normati
vas de las Comunidades Autônomas, aun en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de estas, cuando asi lo exija el in- 
terés general. Corresponde a las Cortes Générales, por mayorîa 
absoluta de cada Câmara, la apreciaciôn de esta necesidad".

1. SIGNIFICADO JURIDICO-POLITICO.-

E1 art. 150, verdadera clâusula moduladora de todo el 
sistema constitucional de distribuciôn de competencias tiene aûn 
una tercera potencialidad, aunque de sentido contrario a las ana 
lizadas hasta ahora. En efecto, dijimos que el art. 150 suponia 
una alteraciôn de competencias de las CCAA, tal como quedan fija 
das en el Estatuto de autonomîa, por un acto de decision estatal 
posterior al Estatuto. Y esa alteraciôn puede hacerse ampliando 
esas competencias, hipôtesis contemplada en los numéros 1 y 2 de 
ese mismo art. 150, a los que nos hemos referido ya; o bien 1i- 
mitândolas o restringiéndolas, supuesto previsto en el aoartado 
3 del propio art. 150, objeto de atenciôn en las paginas que si- 
guen. Sin perjuicio de volver con mayor detenimiento al fundamen 
to de esa posible limitaciôn o restricciôn de las competencias 
estatutarias de las CCAA, y de los efectos que produce, basta 
con senalar por el momento el sentido general de la instituciôn; 
recordando que también aqui esa posibilidad constitucional se
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configura como una facultad del EStado, que êste actûa por un ac 
to de voluntad, roanlfestado en una decisiôn discrecional de las 
Cortes Générales.

2. ANTECEDENTES.-

La instituciôn recoglda en el art. 150. 3 de la Constitu 
ciôn no puede considerarse como una creaciôn original de nues-' 
tros constituyentes, pues pueden encontrarse antecedentes; mâs o 
menos directos, en el Derecho comparado y en nuestra propia his-
toria constitucional, como ha recordado la Doctrina.

En cuanto al Derecho comparado, cabe citar la Constitu
ciôn italiana (1), la Ley de Bonn (2) y, quizâ, la Constituciôn
austrîaca (3), Constituclones que si bien no contienen mecanis- 
mos directamente aslmilables al espanol, sî al menos preven fôr
mula s de anSlogos fundament© y significado. Asî, .la habilitaci^n 
a la Federaciôn alemana para legislar en determinadas materias 6 
para dictar normas bSsicas por razôn de interês general o de man 
tenimiento de la unidad jurîdica o econômica (arts. 72. 2 y 75 
Ley de Bonn), sin las cuales la facultad de legislar corresponde 
rîa a los Lander (art. 72. 1). Evidentemente, esa habilitaciôn a 
la Federaciôn se plantea en términos distintos al art. 150. 3, 
pero respond© esenclalmente a las mismas exigencies. Otro tanto 
puede, decirse de la Constituciôn italiana, cuyo art. 117 estable
ce genericâmente que, en las materias que enumera, la Regiôn emana- 
rS normas legislativas en los limites de los principios fundamenta- 
les establecidos por las leyes del Estado, siempre que dichas normas 
ho se opongan a los intereses.nacionales y a los de las otras regio- 
nes. Evidenteraente, este precepto fundamenta la aprobaciôn por el 
Parlamento de leyes que armonicen las disposiciones de las regiones,
Y efectivamente, la experiencia italiana avala que la facultad ha 
sido ampliamente utilizada; asî, la ley de 10 de febrero de 1953, 
sobre constituciôn y funcionamiento de los ôrganos régionales; ley de 
de 17 de febrero de 1968, sobre elecciones de los Consejos Régiona
les ; ley de 16 de mayo de 1970, sobre medidas financières para la 
actuaciôn de las Regiones de Estatuto ordinario; y ley de 22 de julio de
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1.975, de normas sobre el ordenamiento regional y sobre la or- 
ganizaciôn de la Administraciôn Pûblica (3).

Finalmente, recordemos la Constituciôn austrîaca, no 
citada por los autores como antecedente del art. 150. 3, pero 
con el que creemos guarda un innegable parentesco. En efecto, 
esta Constituciôn (4) preve una concurrencia competencial, de 
carâcter excepcional, derivada de la legislaciôn "de necesi
dad" (Bedarfsqesetzqebung), como resultado de la expresa habi
litaciôn constitucional a la Federaciôn para, dadas determina
das condiciones, establecer una regulaciôn unitaria (mediante 
ley federal) en materias atritxuidas a la competencia de los Es 
tados miembros. Esa intervenciôn federal se justifica en razo
nes de'Unidad jurîdica, y se contempla expresamente en dos su
puestos (5) :

a) Competencia de la Federaciôn para adoptar, por motivo de una 
guerra o de sus secuelas, las medidas que estime necesarias (le 
gislaciôn y ejecuciôn) para asegurar la direcciôn unitaria de 
la economîa, especialmente el abastecimiento a la poblaciôn 
con artîculos de primera necesidad (art. 10. 2, ap. 15 Const, 
federal austrîaca) (6) .

b) Competencia de la Federaciôn para legislar en materia de 
procedimiento admlnistratlvo, Derecho administrativo sanciona 
dos y vîa ejecutiva administrative, si la Federaciôn estima la 
necesidad de esas disposiciones uniformes.

Como se advierte, por encima de indudables diferen- 
cias, todos los supuestos mencionados tienen un denominador co 
mûn, Integrado por factores como: el carâcter excepcional de 
su utilizaciôn; el fundamento ën la unidad jurîdica o econômi
ca, o el interês general; la restricciôn de las competencias 
de las regiones o paîses, mediante habilitaciones de actuaciôn 
a la Federaciôn o Estado central en materias atribuîdas en prin 
cipio a las competencias de las regiones o paîses, que suponen
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vegulaciones uniformes; y el carâcter mâs o menos discrecional 
por parte de la Federaciôn o Estado central tanto en la aprecia
ciôn de la necesidad de su actuaciôn inificadora como en el con- 
tenido concreto de êsta.

Sin embargo, parece que el antecedente directo del art. 
150. 3 es el art.' 19 de la Constituciôn de 1.931, (7) segôn el
cual :

"El Estado podrâ fijar, por medio de una ley, aque
llas' bases a que habrân de ajustarse las dispoS:'c'iones legislativas 
de las regiones autonomas, cuando asî lo exigié^a la armonîa entre 
los intereses locales y el interês general de la Repûblica. Corres
ponde al Tribunal de Garantîas Constitucionales la apreciaciôn pre
via de esta necesidad.

Para la aprobaciôn de esta ley se necesitarâ el voto 
favorable de las dos tercera partes de los Diputados que integren 
las Cortes".

No hace falta inslstir sobre la siroilitud entre ambos ar
tîculos, ni tampoco sobre las obvias diferencias, especialmente 
de îndole procedimental aunque con innegable alcance politico (8). 
A unas y otras nos referireraos a lo largo de la exposiciôn.

3. ELABORACION PARLAMENTARIA.- (9).

De la lectura de los debates parlamentarios del art. 150. 
3 se deduce el acuerdo de los constituyentes para establecer esta 
figura, salvo la oposiciôn de los parlamentarios nacionalistas i 
(especialmente, los vascos) por entender que restringîa peligrosa 
mente las competencias de las CCAA. Los demâs grupos no discutie- 
ron su necesidad, girando los debates sobre aspectos formales o 
procedimentales, pero sin que aporten ninguna luz sobre los pro- 
bleraas jurîdicos concretos que comporta su utilizaciôn. Pero no 
debe dejar de llamarse la atenciôn sobre el hecho notable de que 
los constituyentes no debatieran a fondo una figura jurîdica cuya 
alcance potencial sobre todo el proceso autonômico es notorio.
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a) Borrador constitucional.

En el borrador constitucional elaborado por la Ponencia 
del Congreso se insertô un art. 143. 5, del siguiente tenor:

El estado podrâ dictar leyes de bases para arnoni- 
zar las disposiciones normativas régionales, aun en el caso de ma
terias atribuibles a la competencia de estas, cuando asî lo exija 
el interês general. Corresponde al Senado la apreciaciôn final de 
esta necesidad".

En suma, desde el origen mismo del "iter" constitucio
nal, los constituyentes previeron la Instituciôn en términos muy 
semejantes a los de la redacciôn definitive, siendo de destacar 
la calificaciôn de las leyes de armonizaciÔn como "leyes de ba
ses", inspirada en la Constituciôn de 1.931, y el importante pa
pel del Senado, al que se atribuye en exclusive la apreciaciôn
de la necesidad de dictar esas leyes de bases (10).

b) Anteproyecto constitucional.

En el Anteproyecto redactado por la Ponencia del Congre 
so, se mantiene sustancialmente el texto del borrador, que pasa 
a ser art. 139. 3, redacta asî:

"El Estado podrâ dictar leyes de bases para armoni- 
zar las disposiciones normativas territoriales, aun en el caso de 
materias atribuibles a los Territories Autônomos cuando asî lo exî  
ja el interês general. Corresponde al Senado la apreciaciôn de es
ta necesidad".

El texto fue aceptado por U.C.D., que no presentô votes 
particulares a ningûn aspecto del Tltulo sobre autonomîas. P.C.E. 
y Minonrîa Catalana propusieron que la apreciaciôn de la necesi
dad correspondiera al Senado "por mayorîa absoluta de sus miem
bros". Finalmente, A.P. y PiS.O.E. no recogîan la instituciôn en 
sus propuestas de reorganizaciôn de todo el Tîtulo referente a 
las autonomîas.
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c) Informe de la Ponencia al Proyecto de Constituciôn.

h  a Ponencia rechazô la enmienda del diputado LETAMEN- 
DXA, que proponla la supresiôn del art. 139. 3 y la del Grupo 
Vasco, que suponia un cambio de la sistemStica de todos los apar 
tados del art. 139; dando una nueva redacciôn al ahora art. 142. 
2» aprobado por mayorîa de los Grupos de U.C.D. y A.P., con el 
voto en contra de los représentantes de los Grupos Comunista y 
Minorîa Catalana, cuyas enmiendas se mantienen. El artlculo que- 
dô, pues, asî:

"El Estado podrâ dictar leyes que establezcan los 
principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas 
territoriales, aun en el caso de materias atribuidas a la corapeten̂  
cia de las Comunidades Autônomas, cuando asî lo exija el interês 
general. Corresponde al Senado, por mayorîa absoluta, la aprecia
ciôn de esta necesidad".

Manteniendo el espîritu de la figura, se introducen 
très novedades: la sustituciôn de "bases" por "principios" como 
contenido de las leyes de armonizaciÔn; la exigencia de mayorîa 
absoluta en la apreciaciôn por el Senado de su necesidad; y la 
sustituciôn de materias "atribuibles" por "atribuidas", esto es, 
no las potencialmente asumibles, sino las efectivamente asumi-* 
das.

d) Dlctamen de la Comisiôn de Asuntos Constitucionales y Liberta- 
des Pfiblicas del Congreso de los Diputados sobre el Antepro
yecto de Constituciôn.

En la Comisiôn del Congreso el hoy art. 150. 3 diô ori
gen a escaso debate, debido a la aceptaciôn mayoritaria delà 
instituciôn. Asî, el diputado de U.C.D. MEILAN GIL, propuso sus- 
tituir la competencia del Senado por la de las Cortes Generates, 
por mayorîa absoluta de cada Câmara, "para evitar... estas dis- 
crepancias que pudieran producirse... en relaciôn con el ejerci
cio de las potestades concedldas a las Comunidades Autônomas"
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(11). El diputado vasco LETAMENDIA defendiô su propuesta de su
presiôn de este precepto (12) ante la "sospecha de que las compe 
tercias autonômicas, que en nuestra opiniôn son ya muy limitadas, 
pueden incluse ser limitadas posteriormente en base a estas le
yes, de las que se dice en términos bastante vagos que se pueden 
establecer criterios necesarios para armonizar la cuestiôn de 
las normativas territoriales", lo que "supone una nueva intromi- 
siôn del Parlamento central sobre aquello que pudiera ser perfeo 
tamente constitucional, es decir, sobre materias que son compe
tencia propia de los territorios autônomos", por lo que "estas 
armonizaciones de las leyes territoriales no parecen francamente 
peligrosas".

Sin registrarse mâs intervenciones, la enmienda del di
putado LETAMENDIA es rechazada por 24 votos en contra y 1 a fa
vor, sin abstenciones y se aprueba la enmienda de U.C.D. por 26 
votos a favor y ninguno en contra, con una abstenciôn. En conse- 
cuencia, el ahora art. 144. 3 queda asî;

"Kl Estado podrâ dictar leyes que establezcan los 
principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas 
de ias Comunidades Autonomas, aun en el caso de materias atribuî
das a la competencia de êstas, cuando asî lo exiga el interês ge
neral. Corresponde a las Cortes Générales, por mayorîa absoluta 
de cada câmara, la apreciaciôn de esta necesidad".

Aparté algûn inevitable retoque de redacciôn, puede 
apreciarse que el ûnico cambio sustancial es la necesidad de que 
se aprecie la necesidad de la armonizaciÔn, no sôlo por mayorîa 
absoluta del Senado, sino también por idêntica mayorîa del Con
greso. Por lo demâs, êsta es la redacciôn ya definitiva, corres
pondiente al actual art. 150. 3.
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e) Texto del proyecto de Constituciôn aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados.

El art. 144. 3 aprobado por la Comisiôn, no fue debati- 
do en el Pleno del Congreso, siendo aprobado, con igual numera- 
ciôn, por 281 votos a favor, 3 en contra y 14 abstenciones.

f) Dicteunen de la Comisiôn de Constituciôn del Senado relative 
al proyecto de Constituciôn.

En la Comisiôn del Senado el art. 144. 3 fue objeto de 
escaso debate. Las enmiendas de supresiôn del precepto, présenta 
das por el Grupo de Senadores Vascos y el senador de E. E. SAN
DRES HOLET, fueron defendidas por MONREAL ZIA, de Senadores Vas
cos (13). La peticiôn de supresiôn se basaba en su temor de que 
su "uso indiscriminado... conduzca a la paralizaciôn y a la ine- 
ficacia normativa de las Comunidades Autônomas" (14). Y en el ca 
so de que esa propuesta de supresiôn no prosperase, se proponla 
que la adopclôn de las leyes de armonizaciÔn se haga "previa au- 
diencia de las Comunidades Autônomas", puesto que la armoniza
ciÔn "afectarâ a situaciones normativas legalmente establecidas 
en uso de los poderes que constan en los Estatutos de autono
mie..., situaciones legltimamente consolidadas". Como ventajas 
de la audiéncia mencionô: constituir un elemento de informaciôn . 
al legislador; facilltar la aceptaciôn de los principios armoni- 
zadores por losrecipiendarios de las normas; y éliminar la in- 
coherencia de atribuir trSmite de audiéncia e interlocuciôn a 
los reglmenes preautonômicos y negarlo a las CCAA definitives 
(15).

Sin mâs turnos, se procediô a la votaciôn. La enmienda 
del senador,BANDRES, de supresiôn, quedô rechazada por 19 votos 
en contra y 1 a favor, con 4 abstenciones, entendiëndose votada 
con el mismo resultado la enmienda idêntica del Grupo de Senado
res Vascos, solicitando la previa audiéncia a las CCAA, corriô 
igual suerte por 18 votos en contra y 3 a favor, con 3 abstencio
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nés. El texto del Pleno del Congreso résulté aprobado en todos 
sus términos, como art. 149. 3, por 21 votos a favor y 3 absten
ciones .

Ademâs del voto a la totalidad del proyecto constitucio 
nal defendido por el senador de E. C. XIRINACS, se mantuvieron 
para su defensa en el Pleno los votos particulares del senador 
BANDRES MOLET y del Grupo de Senadores Vascos, proponiendo la su 
presiôn del art. 149. 3, y otro voto, alternativo, de este ûlti- 
mo grupo, solicitando la previa audiendia de las CCAA en la ado£ 
ciôn de las leyes de armonizaciÔn ("El Estado, previa audiéncia 
de las Comunidades Autônomas, podrâ dictar leyes que establez
can..."). Intervino en defensa de estos votos el senador del Grü 
po de Senadores Vascos, MONREAL ZIA, utilizando los mismos argu
mentes que habîa alegado en la Comisiôn (16). Los votos particu
lares de supresiôn fueron rechazados por 137 votos en contra y .
21 a favor, con 19 abstenciones; y el voto alternativo de Senado 
res Vascos, por 138 votos en contra y 32 a favor, con 17 absten
ciones. Résulté aprobado el dlctamen de la Comisiôn por 136 vo
tos a favor y 5 en contra, con 18 abstenciones.

h) Dlctamen de la Comisiôn Mixta Congreso-Senado sobre el proyec- 
to de Constituciôn.

La Comisiôn Mixta Congreso-Senado mantuvo el texto apro 
bado por el Pleno del Senado, como art. 150. 3.

4. SUJETOS.-

E1 ejercicio de las previsiones a que se refier el art. 
150. 2 supone la presencla de dos sujetos; un sujeto active que 
realiza la armonizaciÔn de competencias, y un sujeto pasivo o 
destinatario de esa armonizaciÔn.
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A) Sujeto activo.

En el art. 150. 3, al igual que en el apartado 2, y a 
diferencia del 1, se atribuye la facultad armonizadora al Esta
do, aunque lôgicamente si se ejerce mediante "leyes", la facul
tad hay que entenderla referida al ôrgano que ejerce la potestad 
legislativa del Estado, esto es, las Cortes Générales (art. 66.
2)j intervenciôn de las Cortes que, por lo demâs, no se limita a 
aprobar la ley, sino ademâs, y previamente, a apreciar la neces^ 
dad de dlctarla, por exigencias del interfes general (art. 150.
3)(17).

B) sajeto paeivo.

El destinatario de la armonizaciÔn normativa son las 
CCAA, y evidentemente pueden serlo varias o todas las CCAA (18), 
segOn el grado de "desarmonizaciôn" producida, incluso aquéllas 
que dispongan sôlo de facultades administratives, pues la am 
plitud del têrroino "disposiciones normativas" parece comprehder 
cualquier norma del rango y naturaleza que fuera (19), aunque 
en princlpio afectarâ especialmente a las legislativas. El ôrga
no de la CCAA afectado por,la decisiôn del Parlamento y, en su 
caso, el obligado a actuar conforme a los principios armonizado- 
res serâ el compétente en cada caso para ejercer las competen
cias ,arraonizadas.

Quedarfa por resolver el problema de la posible inter
venciôn de las CCAA afectadas. Recordemos que una enmienda defendida- 
da por los parlamentarios vascos solicitaba que, previamente a 
la decisiôn parlamentaria, se diera audiéncia a las CCAA. La 
propuesta fue rechazada y el texto constitucional omite toda 
intervenciôn de las CCAA, e incluso la niega expresamente, cuan
do atribuye a las Cortes Generates la competencia para apreciar 
la necesidad de la armonizaciÔn. En consecuencia, a la vista del 
tenor literal del precepto y de la "mens legislatoris", asî co
mo del sentido jurîdico-politico de todo el art. 150, se deduce
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que la decisiôn de armonizar las dosposiciones normativas de las 
CCAA corresponde a la voluntad discrecional de las Cortes Généra
les, que por exigencias del "interês general", del que son intér- 
prete mSximo como représentantes del pueblo espanol (art. 66.1 ), 
titular de la soberanla (art. 1.2),decidirân armonizar o no, en 
el momento que estimen conveniente, y con el alcance material y 
territorial que consideren necesario (20), sin perjuicio, claro 
esté, del control de constituclonalidad por el TC. No faltan, sin 
embargo,autores que defienden la conveniencia de que las Cortes 
oigan el parecer de los ôrganos de las CCAA, que permitirS faci- 
litar datos e informaciôn, la mejor aceptaciôn de los principios 
armonizadores por las CCAA y sus ciudadanos, y seguir los crite
rios ya apuntados en las normas reguladoras de los reglmenes pre
autonômicos (21). Este criterio, aunque referido a un momento 
procesal distinto, ha sido incorporado al proyecto de L.O.A.P.A., 
al establecer que "antes de la aprobaciôn por el Gobierno de un 
proyecto de ley de armonizaciÔn deberS oirse a las Comunidades 
Autônomas" (art. 5®. 4). Entendemos que una previsiôn de este ti- 
po, aparté de su insuficiencia, pues no parece contemplar el ca
so de que la ley de armonizaciÔn procéda de una proposiciôn par
lamentaria, y de su escasa base_constitucional, puede considerar
se como corrects juridicaraente (pues la Constituciôn no la prohi
be) e incluso conveniente, dentro del espîritu de solidaridad que 
ha de presidir las relaciones entre el Estado y las CCAA, y como 
una garantie adicional para las propias CCAA. Pero también es cla
ro que el parecer que emita la CA, si bien preceptive, no es vin
culante, limitândose a un simple efecto de informaciôn reciproca 
entre los ôrganos estatales y autonômicos, sin que la opiniôn de 
êstos condicione o vincule la decisiôn parlamentaria.

5i OBJETO.-

La facultad reconocida a las Cortes en el art. 150.3 
tiene por objeto "armonizar las disposiciones normativas de las
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Comunidades Autônomas, aun en el caso de materias atribuidas 
a la competencia de êstas". El adecuado anâlisis del tema exi
ge, pues, très consideraciones:

- Concepto y alcance de la armonizaciÔn.
- Disposiciones normativas de las CCAA susceptibles de la armo
nizaciÔn.
- Ambito de competencias en que la armonizaciÔn es posible y/o 
necesaria.

1. Concepto y alcance de la armonizaciÔn

La primera dlficultad que se nos plantea es aclarar lo 
que se quiere decir con la expresiôn "armonizar" (22), que se
gôn el Dicclonarlo de la Academia, en sou ediciôn de 1970, sig- 
nifica "poner en armonla o hacer que no dlscuerden o se recha- 
zen dos o mâs partes de un todo, o dos o mâs cosas que deben 
concurrir en un mismo fin". La acepciôn résulta, en general, vâ- 
lida para nuestro caso, pues, en definitiva, se trata de lograr 
una minima unidad normativa que évité dispersiones o divergencias 
taies que no sea posible la pervivencia misma de un ônlco Esta
do, garantizador de iguales derechos y obligaciones en todo el 
territorio estatal, y de un mlnimo de unidad jurîdica, econômi
ca, social y cultural. En suma, el art. 150.3 supone una claôsu- 
la de seguridad para garantizar que el ejercicio del derecho a 
la autonomîa responds a las exigencias de una minima solidari- 
dad, dentro del marco de un Estado autonômico coopérative, basa- 
do en la cooperaciôn de todos los entes que le integran para la 
realizaciôn de fines comunes.

Ahora bien, la "armonizaciÔn" asi entendida supone re
laciôn -recordemos la definiciôn de la Academia- entre "dos o 
mâs partes de un todo, o de dos o mâs cosas que deben concurrir 
a un mismo fin". Y êquê partes o cosas deben aqul armonizarsef 

tSe trata de armonizar, se pregunta ENTRENA, la ley de una CA 
con las leyes de las demâs CCAA? i 6  con las leyes estatales? (23).
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Parece que el espîritu del art. 150.3 no es otro que atribuir al 
Estado, concretamente a las Cortes Générales, la garantis del "in
terês general", lo que supone la facultad de establecer la requ- 
laciôn que estimen adecuada para satisfacer ese interês general, 
de modo que todas las CCAA y el Estado mismo (24) adopten unifor- 
memente esa regulaciôn (25), evitSndose normaciones diferentes 
(26), correctes quizâ desde el punto de vista del ejercicio cons
titucional de las competencias propiàs, pero incompatibles con la 
tutela del mencionado interês general. En consecuencia, pueden 
arraonizarse las disposiciones de dos o âs CCAA entre sî o las 
de êstas con las del Estado (27). Veamos un ejemplo. En el pro
yecto de ley de armonizaciÔn presentado por el Gobierno en las 
Cortes se votô (28) la necesidad de armonizar la legislaciôn de 
las CCAA en relaciôn con: uso de los términos naciôn, nacional y 
nacionalidad; garantis del uso y ensenanza del castellano junto 
con las lenguas propias de las CCAA; regulaciôn legal de la con- 
diciôn polltica de pertenencia a una CA; y manifestaciôn expresa 
del acatamiento al ordenamiento constitucional por parte de to
das las autoridades, miembros y ôrganos del Estado, CCAA y demâs 
Instituciones Pûblicas. Pues bien, en el articulado del proyecto 
(29) se aclara el sentido de la "armonizaciÔn" cuando senala, por 
ejemplo, que "las disposiciones normativas de las Comunidades Au
tônomas deberân adaptarse a los principios establecidos en la pré
sente ley cuando versen o se refieran a esas materias" (art. 1®.
1) , siendo también sus prescripciones de aplicaciôn a los actos 
administratives y documentes oficiales dictados o producidos en 
virtud de las disposiciones normativas de las CCAA (art. 1®. 2).
De esa forma, por ejemplo, todas esas normas, actos o documentes 
sôlo podrân utilizar los términos naciôn, nacional y nacionalidad 
con las acepciones y en los casos que la propia ley de armoniza
ciÔn détermina (art. 2®). Esa unificaciôn se explicarla porque 
"la naciôn espanola, la lengua castellana y las lenguas propias 
de las Comunidades Autônomas, la condiciôn polltica de miembros 
de una Comunidad y la sujecciôn de todos los poderes pûblicos 
a la Constituciôn constituyen bienes y valores politicos y jurl- 
dicos que afectan a todo el Estado y que, por consiguiente, deben
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ser objeto de una regulaciôn comûn", a cuyo fin el "interês ge
neral" exige la correspondiente armonizaciÔn de las disposicio
nes de las CCAA (30).

Lôgicamente se deduce que el ejercicio por las Cortes 
de sus facultades armonizadoras entrana una limitaciôn al ejer
cicio por las CCAA de sus propias competencias, como reconoce 
unSnimemente la Doctrina (31), imponiêndose una cierta homogenei- 
dad y uniformidad (32).

2. Disposiciones normativas de las CCAA susceptibles de armoni
zaciÔn.

El art. 150. 3 se limita a senalar que pueden sér objeto 
de armonizaciÔn las "disposiciones normativas de las Comunidades 
Autônomas", lo que plantea el rango o naturaleza de taies dispo
siciones. La Doctrina no ha llegado a una soluciôn unânime, ca
lif ican do en general el têrmino constitucional de "ambigüedad"
(33). Asî, para unos taies disposiciones serîan las legislati
vas, es decir, las leyes de las CCAA (34), y para otros, tanto 
las leyes como las normas reglaroentarlas (35); no faltando un ter- 
cer grupo que parece no plantearse el tema, hablando simplemente 
de"normas régionales" (36).

Realmente la amplitud de redacciôn del precepto consti
tucional impone una Interpretaciôn del mismo tenor, no distin- 
guiendo donde la Constituciôn no distingue ("ubi lex non distin- 
guet, non distinguera debemus"); en consecuencia, cabe armonizar 
todas las normas de las CCAA cualquiera que sea su rango, aunque 
parece lôgico pensar que el objeto principal de armonizaciÔn ha- 
brS de ser las leyes de las CCAA (37) dada su mayor capacidad de 
innovaciôn del ordenamiento.

El tema ha sido contemplado en el primer proyecto de ley 
de armonizaciÔn remitido por el Gobierno a las Cortes (38), sin 
que resuelva enteramente el problema, aunque de sus términos pa-
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rece deducirse una interpretaciôn amplia, Incluso mâs extensa que 
la que habiamos propuesto; asî, trâs declarer, repitiendo la ex
presiôn constitucional, que los principios armonizadores vinculan 
a las "disposiciones normativas de las Comunidades Autônomas"
(art. 1” . 1), extiende sus efectos a los "actos administratives 
Y documentes oficiales dictados o producidos en virtud de las 
disposiciones normativas de las Comunidades Autônomas" (art. 1".
2, y disp. final primera). Asî pues, son objeto de armonizaciÔn 
las leyes de las CCAA, sus normas reglamentarias, actos adminis- 
trativos générales y singulares y documentos oficiales, siempre 
que tales actos y documentos sean aplicaciôn de las disposicio
nes legislativas o reglamentarias, sin que, por lo demâs, afecte 
a la libertad de opiniôn y expresiôn de los ciudadanos (39).

3. Ambito competencial de armonizacion.

Queda por resolver el tema del âmbito o tipo de competen
cia respecto a las cuales las Cortes pueden ejercer sus faculta
des armonizadoras; se trata de saber si afecta a normas que las 
CCAA dicten respecto a materias cuya competencia de regulaciôn 
comparten con el Estado, o, por el contrario, cabe con relaciôn 
a materias que los E., en interpretaciôn conforme con la Consti
tuciôn, atribuyen a la competencia exclusive de las CCAA. La 
Constituciôn se limita a senalar que la armonizaciÔn puede te
ner lugar "aun en el caso de materias atribuidas a la competencia 
de las CCAA". La menciôn es ociosa y ambigua, porque si el Esta
do decide armonizar las disposiciones normativas de las CCAA, ês
tas no pueden dictarlas sino en "materias atribuidas a la compe
tencia de êstas", bien en el prbpio E. o en leyes estatales pos- 
teriores de atribuciôn, dictadas al amparo del art. 150.1 y 2, No 
es posible, pues, la hipôteSis de disposiciones normativas de las 
CCAA sobre materias no atribuidas a su propia competencia. El pre
cepto constitucional en suma, no anade nada a lo que ya sabîamos. 
Decîamos también que la clâusula es ambigua, y lo es porque no 
aclara el tema de la naturaleza de la competencia que estâmes 
comentando. Entendemos que el âmbito propio del art. 150.3 ha de
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ser las normas autonôraicas dictadas en materlas de la competen-
c.ia excluslva de las CCAA (40) y no en las de coinpetencias le
gislatives compartidas; puesto que la unificaciân jurîdica pre- 
tendida con las leyes de antionizaciôn opera s61o a nivel de 
"principios" (art. 150. 3) y es claro que respecte a las compe
tencies legislativas de las CCAA de desarrollo de leyes marco 
estatales, esa flnalidad unificadora se logra previamente median- 
te la promulgaciôn de esas leyes marco o bâslcas, que justamente 
establecen los principios o bases de la regulaciôn de la materia, 
a cuya adecuaciôn por la leglslaciôn de las CCAA sirven los mé
canismes ordinaries de control de êstas en los têrminos que vî
mes con anterioridad (41), amên del principio de prevalencia del
Derecho estatal (42). La afirmaciôn es vSlida tanto para el su-
puesto de competencias çompartidas estatutariamente (este es, el 
conteroplado fundamentalmente en el art. 149.1), corne las compar
tidas por decislôn estatal posterior al E., al amparo del art. 
150. 1 o, excepcionalmente, del art. 150.2. Tedo le cual es, ade- 
mSs, coherente con el sistema normative general, pues la legis- 
laciôn compartida prêtende, "ab initio", una armonizaciôn norma
tive a travês del establecimiento de los principios générales o 
bâsicos por el Estado ; siendo que el mayor ries^o de dispersiôn 
législative puede provenir por el ejercicio de facultades legis
lativas exclusives u originarias, lo que, por cierto, evidencia 
los riesgos que para la autonomie entranarîa la utllizaciôn abu- 
siva de las facultades armonlzadoras. S61o es pensable un supues- 
to en que podrlan armonizarse disposiciones legislativas de CCAA 
dictadas en desarrollo de una ley marco estatal; prec1samente 
cuando la heterogeneidad de aquêllas fuera excesiva (43), pero 
ello ha de interpretarse restrictivamente, pues la flnalidad de 
la leglslaciôn compartida es justamente garantizar un mînimo de 
unIdad en el ordenamlento jurldico por la fijaciôn por el Esta- 
do de unos principios, permitiendo un posterior desarrollo por 
las CCAA segûn sus necesidades o peculiaridades; de modo que esa 
diversidad o heterogeneidad, no posible, por definiciôn, en as- 
pectos bâsicos, no es slno una consecuencia derivada del princi
pio constitucional de la autonomie (art. 2").
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6. REQOISITOS DE LA ACTIVIDAD.-

A) Requisitos formales.

a) La tëcnica de la armonizaciôn: leyes de armonizaciôn. 

a.1) Concepto y contenido.

Las Cortes Générales pueden armonizar las disposiciones 
normativas de las CCAA dictando al efecto una ley que establece 
los principios necesarios para tal armonizaciôn. Asl pues, las 
Cortes np pueden agotar en su leglslaciôn el tratamiento normati
ve de una determinada materia, sino limitarse a fijar los "prin
cipios" o criterios générales de esa regulaciôn (44), y en ese 
sentido la ley tiene cierto carScter de ley marco, en la acep- 
ciôn a que nos referiroos en otro momento (45). También aquî las 
Cortes definen o delimitan un cuadro, un marco, en que senalan 
unos principios y se fijan unos limites a la actuaciôn normative 
de las CCAA. Y taies principios han de ser los necesarios, esto 
es, suficientes para lograr la finalidad armonizadora a juicio 
discrecional de las Cortes Générales, aunque sometido eventual- 
raente al control del TC, en cuanto la actuaciôn parlamentaria es- 
tâ sometlda a dos limites constitucionales; el contenido (la fi
jaciôn de principios, no de normas de detalle) y el fin (la armo
nizaciôn efectiva). Precisaraente esa finalidad exige precisar el 
alcance de los "principios", pues, como dice VILLAR EZCURRA, si 
el precepto constitucional détermina que taies principios son 
los "necesarios" para lograr la armonizaciôn, no se consigne ello 
con meros criterios genêricos a concretar por disposiciones de la 
CA (46), pues la ley de armonizaciôn debe poner fin por si misma 
a una situaclôn de conflicto (contenido suficiente) y no sôlo es- 
tablecer criterios para que tal conflicto desaparezca (47). Por 
eso sefîala el proyecto de L.O.A.P.A. que los "Principios armoni- 
zadores" tienen eficacia inmediata a partir de la fecha de su en- 
trada en vigor (art. 5®. 3). Pero también ha de advertirse que 
esa uniformidad a nivel de "principios" supone que la ley estatal 
no puede asfixiar la normaciôn; se trata simplemente de asegurar 
unos nlveles bâsicos o esenciales de uniformidad, o, como dice 
RODRIGUEZ OLIVER, unos "criterios que aseguren una justificada 
uniformidad en lo fundamental" (48), pero no de lograr una homo-
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geneidad total en los contenidos normativos de las CCAA (49). 

a .2) Naturaleza jurîdica

El tema de la naturaleza jurîdica de las leyes de armo
nizaciôn es uno de los puntos mSs delicados que este tipo de 
normas plantean, no sôlo por la dificultad intrlnsfica de llegar 
a una conclusiôn vSlida, sino porque de alla depende, en ültima 
instancia, su propia virtualidad operative. No es por ello ex
tra no que los autores se pronuncien con cierto detenimiento so
bre la cuestiôn, aunque sin llegar a resultados unânimes. En 
primer término, hay quienes afirman que estas leyes de armoniza
ciôn son leyes ordinarlas, puesto que la Constituciôn no exige 
ningCin "plus" especifico para su aprobaciôn, modificaciÔn o de- 
rogaciôn, lo queimplica ademâs que habrîa de respetar las leyes 
orgSnicas y entre ellas los E. de autonomla (50). Para otros, 
pueden ser leyes orgânicas u ordinarlas, segûn el tipo de nor
mas que armonicen; si las disposiciones de las CCAA regulan ma- 
terias de su competencia excluslva, se requerirS una ley orgS- 
nica, y si se refiere a materias de competencia compartida bas- 
ta con una ley ordinaria (51). No faltan quienes consideran 
que las leyes de armonizaciôn constituyen una tercera categorîa 
legal, jerSrquicamente superior a las leyes orgânicas (52), y 
por tanto, superior a los propios E. de autonomla (53), consti- 
tuyéndo un "tipo especiallsimo de norma" (54) que ocuparla el 
tercer lugar en la jerarquîa normative, tras la Constituciôn y 
los tratados Internacionales (55).

En realidad, el problems parece que debe resolverse 
acudiendo a una Interpretaciôn teleolôqlca del precepto cons
titucional, en cuanto que las leyes de armonizaciôn deben tener 
el rango normativo que les permita lograr efizcamente la fina
lidad que les asigna la Constituciôn , y que no es otra que ar
monizar las disposiciones normativas de las CCAA, lo que sÔlo 
es posible si las normas armonlzadoras se imponen a las armoni- 
zadas, como parece entender la mayorla de la Doctrina (56). De
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esa forma, aunque si las normas de las CCAA son reglamentarias 
pudlera pensarse que serîa suficiente para armonizarlas con una 
ley ordinaria, debe recordarse que la potestad reglamentaria de 
las CCAA encuentra su legitimidad inmediata en el Estatuto de la 
CA, ley orgSnica cualificada; de ahl que la ley estatal armoniza
dora debe imponerse, en ultimo término, al propio E., legitima- 
dor de aquella competencia reglamentaria. La sltuaciôn es aûn 
mâs Clara en el caso de armonizaciôn de disposiciones legislati
vas, que exige una norma de superior range. Creemos, en suma, 
que las leyes de armonizaciôn son leyes de rango superior al 
propio E. de autonomla, como lo prueba el hecho de que -en opi- 
niôn de muchos autores- las leyes de armonizaciôn transforman 
las competencias exclusives de las CCAA en competencias compar
tidas, alterando asl el sistema de distribuciôn de competencias 
previsto en el E. Por eso ha podido decir el profesor J. DE ES- 
: TEB/W que las leyes de armonizaciôn reforman en la prSctica los 
E. vigentes y a ellas deberân cefiirse los E. que se aprueben 
después (57). Esa superioridad explica también que para algunos 
autores la racionalizaciôn del sistema autonômlco pueda hacerse 
por una ley orgSnica de desarrollo del lit. VIII y respecto a 
los E. vigentes con una ley de armonizaciôn (56).

Igualmente,las leyes de armonizaciôn son superio- 
res a las leyes orgSnicas comunes, y mientras no se modifiquen 
por el procedimlento establecido en el art. 150.3 de la Consti
tuciôn, sus principios vinculan también a la leglslaciôn del Es- 
tado que se refiera a la materia objeto de armonizaciôn (como 
déclara expresamente el art. 5Q.2 L.O.A.P.A.), tanto orgSnica 
como ordinaria.

Evidentemente, debemos ser conscientes de este 
hecho, y comprender las énormes virtualidades que esta técnica 
supone potencialmente, asl como los consiguientes riesgos que 
puede entrafiar para la autonomla misma, sôlo evitables con su 
uso excepcional y prudente (59).
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Las leyes de armonizaciôn, finalmente,han pasado 
asl a integrar el " bloque de constitucionalidad " configurado en 
la L. C. 1.C ., cuyo art. 28.1 seftala taxativamente que " para apre- 
ciar la conformidad o disconformidad con la Constituciôn de una 
ley, disposiciôn o acto con fuerza de ley del Estado o de las 
Comunidades Autônomas, el Tribunal considerarS, ademSs de los 
preceptos constitucionales, las leyes que, dentro del marco cons
titucional, se hubleran dictado para... armonizar el ejercicio 
de las competencias de " las CCAA (60).

b) La actuaciôn de las CCAA y/o el Estado como consecuencia de
una ley de armonizaciôn.

Una vez dictada una ley de armonizaciôn se produce 
un doble efecto;

- Respecto a las disposiciones normativas de las CCAA vigentes, 
su derogaciôn o modificaciÔn en los têrminos que luego se dirâ.

- Respecto a las posibles disposiciones normativas futuras, las 
CCAA deberân adaptarlas a los principios armonizadores (61). Aho- 
ra bien, si la armonizaciôn lo es entre las normas autonômicas
y las estatales , puede sucedérrque las estatalès vigentes al 
tiempo de dictarse las leyes de armonizaciôn respondan a crite
rios diferentes de los que inspiran esa nuevas leyes; de ahl que
deban adaptarse a ëstas tanto las normas de las CCAA como las 
del propio Estado. Ello es, ademâs, un mecanismo de garantis pa
ra las propiasCCAA, en cuanto segurldad de que la armonizaciôn 
sôlo puede producirse en los têrminos estrictos del art. 150.3, 
y no por cualquier disposiciôn del Estado. Por eso el proyecto 
de L . C.A.P.A. ha extendldo el âmbito de aplicaclôn de las leyes 
de armonizaciôn, por encima de los têrminos literales del pre
cepto constitucional ( " El Estado podrâ dictar leyes que establez- 
can los principios necesarios para armonizar las disposiciones 
normativas de las Comunidades Autônomas... ", dice el art. 150.3), 
de forma que la obligaciôn de adaptaciôn afecta tanto al Estado
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como a las CCAA (art. 5s.3). Es mâs, la L. C.A.P.A. configura el 
mecanismo previsto en el art. 150.3 como un supuesto atipico de 
leglslaciôn compartida, en el que las Cortes (Estado) dietan los 
" principios '' a que ha de ajustarse la regulaciôn de una determi
nada materia, y tanto las CC AA como el propio Estado estân obli- 
gados a dictar las correspondlentes " normas de adaptaciôn " (62), 
incluso cuando no hubleran ejercido las competencias respectives 
en la materia.

c) Posibles perturbaclones en el resultado normativo previsto.

Con la adaptaciôn normativa de las CCAA y/o Estado 
a los principios armonizadores, se compléta la regulaciôn de la 
materia de que se trate, logrândose la finalidad pretendida de 
conseguir una regulaciôn uniforme en sus aspectos bâsicos. Evi
dentemente, esa armonizaciôn a nivel de principios puede frus
trer se por inactividad normativa del Estado y/o de las Comunida
des Autônomas. Como ocurria en los casos de los apartados 1 y 2 
de este art. 150, las dos hlpôtesis pueden dlferenciarse con en
tera nltidez;

C.1) Inactividad armonizadora de las Cortes Générales. Es obvio 
que la armonizaciôn de las disposiciones normativas de las CCAA 
se configura constitucionalmehte como una facultad potestativa 
de las Cortes Générales (63). Son êstas las que, entendiendo 
comprometido o no el " interês general " deciden hacer uso o no 
uso de esa facultad armonizadora ( " El Estado podrâ dictar le
yes que establezcan los principios... ",aclara el art. 150.3). No 
hace falta advertir que el no uso de esta facultad supone la in- 
tegridad en todos sus têrminos de las competencias normativas 
de las CCAA, sin que la inactividad parlamentaria pueda ser obje
to de control jurisdiccional (64).

C.2) Inactividad de las CCAA.

Por el contrario la actividad de adecuaciôn nor-
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mativa a esos principios entendemos que es una verdadera obliga
ciôn para las CCAA, lo que se desprende de la propia finalidad 
de la instituciôn. Séria ocioso un precepto constitucional que 
permita al Estado armonizar las disposiciones normativas de 
las CC AA si luego êstas no se sienten vinculadas por los princi
pios armonizadores. Por eso êstos han de ser los " necesarios" 
para lograr esa pretendida armonizaciôn. Despejando toda duda 
el proyecto de L.O.A.P.A. détermina que " los principios que en 
las leyes de armonizaciôn se establezcan obligan ... a las CCAA 
a dictar las normas de adaptaciôn" (art. 5Q.3). Plantado asl el 
tema, la inactividad de las CCAA podria resolverse acudiendo a 
diverSOS criterios:

c.2.1) Preventives. Estas fôrmulas tendrian por objeto lograr, 
antes de la aprobaciôn de una ley de armonizaciôn, ciertas ga- 
rantïas de su normal y voluntaria observancia. Esta es el fin 
perseguido por el proyecto de L.C.A.P.A. que, siguiendo crite
rios apuntados ya en los debates constituyèntes y por algunos 
autores (65) ordena la previa audiencia a las CCAA (art.5Q.4), 
trSmite que, sin embargo, constituye sôlo una qarantia relativa, 
porque el parecer de las CCAA no vincula a las Cortes, y porque 
la decisiôn de êstas se impone a las CCAA, con independencia de 
la voluntad de êstas.

c.2.2) Resolutorios. Si una vez dictada una ley de armonizaciôn, 
la C A  no adapta a ella sus normas, son posibles diversas solucio- 
nes ;

- Eficacia directa e inmediata de los principios armonizadores 
(art. 5q .3 proyecto L. C.A.P.A.).

- Aplicaciôn con carâter supletorio del derecho estatal mientras 
las CCAA no dicten la leglslaciôn definitiva de adaptaciôn (art. 
5q .3, in fine, proyecto L. C.A.P.A.).

- En ültima instancia, adopciôn de medidas extraordinarias por el
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Gobierno, con la aprobaciôn,en su caso, del Senado, no sôlo por 
considerar que la inactividad de las CC AA atenta " gravemente 
al interês general de Espafia " )art. 155.1), puesto que, por defi- 
niciôn, la ley de armonizaciôn se dictô por exigirlo ese inte
rês general (art. 150.3), sino también por incumplimiento de 
la obligaciôn que las leyes de armonizaciôn y la propia L.C.A.
P.A. imponen a las CCAA, lo que habilitarîa a tomar " las medi
das necesarias para obligar a aquêlla al cumplimiento forzoso 
de dichas obligaciones " (art. 155.1), para cuya ejecuciôn el 
Gobierno puede dar instrucciones a todas las autoridades de las 
CCAA (art. 155.2) .

c .3) Inactividad del Estado.

Si es el Estado el que no adopta sus disposi
ciones normativas, estando vinculado por los principios armo
nizadores (art. 5Q.2 Proyecto L. C.A.P.A.), pueden plantearse 
varias situacionés:

En primer lugar, no cabe pensar en criterios 
preventlvos, puesto que las leyes de armonizaciôn y las dispo
siciones normativas de adaptaciôn emanan, o bien del mismo Ôr- 
gano (Parlamento) en cuyo caso no es imaginable que las Cortes 
no deseen adaptar sus leyes a los principios armonizadores que 
ellas mismas aprueben; o bien las disposiciones a adaptar son 
de carScter reglamentario v por tanto emanan del Gobierno; en 
esa hipôtesis, si es el Gobierno quien ha presentado el proyec
to de ley de armonizaciôn, estarlamos en un supuesto anSlogo 
al anterior, y si esa ley procédé de una proposiciôn de ley, el 
Gobierno puede utilizar su mayorla parlamentaria para impedir 
que prospéré.

En segundo término, pues, la hipôtesis mSs fac- 
tible es aquella en que la ley de armonizaciôn ya esté dictada, 
por lo que todo conflicto exigirîa ya fôrmulas resolutorias. 
Veamos:



- 1145

- Si la norma estatal a adaptar es una ley, correspondiendo a 
las propias Cortes la obligaciôn de adaptarla, el lôgico pensar 
que lo hard, y si por cualquier circunstancia no ocurre asl )v. 
g. por pereza legislativa) se aplicarïan directa e inmediatamen- 
te los propios principios armonizadores, derogando o modifican- 
do la leglslaciôn contraria.

- Si la norma estatal a adaptar es de rango reglamentario, enten
demos que estamos que estâmes ante un caso roSs de incumplimiento 
por el Gobierno de sus obligaciones légales, siendo aplicables 
todas las reglas générales y desde luego los mécanismes de res- 
ponsabilidad polîtica actuables contra él por el Parlamento.

B) Vigencia temporal.

a) Ley estatal de armonizaciôn.

El carâcter facultative de la armonizaciôn por las 
Cortes Générales se maniflesta tanto en la decisiôn o no de 11e- 
varla a cabo, como en el momento adecuado para hacerlo. El ûnico 
(aunque importante) problema que se plantea es el de si-las leyes - 
de armonizaciôn han de ser anterlores o posterlores a las normas 
de las C C A A , cuestiôn sobre la que la Constituciôn no se pronuncia 
expresamente. Por ello la Doctrina aparece dividida. Para unos, 
han ser posteriores a las disposiciones normativas de las CCAA 
cuya armonizaciôn se pretende (66); para otros, deben ser ante- 
rlores a ellas e incluso a los propios E. (67); y no faltan quie
nes estiman que pueden ser tanto anteriores como posteriores, aun 
con matices (68). Este dltimo es el planteamlento recogido por 
el proyecto de L.O.A.P.A. cuando dispone que " la armonizaciôn 
normativa por razones de interês general podrâ hacerse antes o 
despuës de que las CCAA hayan dicatado las correspondlentes dis
posiciones que han de ser objeto de la misma" (art. 5e. 1). Cree
mos también que esa es la tesis defendible, aceptando la posibi- 
lidad de que las leyes de armonizaciôn se dicten antes o despuês 
de las correspondlentes disposiciones normativas de las CCAA, pero
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parece preferible que su adopciôn tuviera carScter prevlo, si es 
posible prever que de lo contrario se va a producir una no desea- 
ble diversidad jurîdica. De esa forma,como se ha sefialado (69), 
la ley de armonizaciôn puede jugar un doble pape1:

1Q) Si se dicta con posterioridad a las normas de la C A, es un 
cauce o instrumente para resolver los conflictos suscitados por 
la desarmonîa entre el Derecho estatal y el de una o varias CCAA, 
o el de êstas entre si.

Precisamente es ésta la ûnica funciôn que asignan 
a las leyes de armonizaciôn los autores que defienden su carâcter 
posterior a las disposiciones de las OC A A ; asl, VILLAR E3CURRA 
sostiene que sôlo es posible la aprobaciôn de esas leyes cuando 
ya se haya producido un conflicto que quebrante el principio de 
solidaridad (70) y no ante conflictos meramente prévisibles. Esa 
postura se basarla en una serie de argumentes, que sintetiza L. 
PRIE IC en los siguientes: a) No se puede armonizar lo que no exis
te ni cuando la desarmonîa aûn no se ha producido; b) El concep
to de interês general exige que al menos una C A haya ejercido su 
potestad en la materia armonizable; c) Si la armonizaciôn procédé 
también respecto a materlas no asumidas en el E.,sino delegadas 
o transferidas ( art. 150.1 y 2), el art. 150.3 sôlo tiene sen
tido como control " a posteriori ", pues en otro caso se tratarla 
de leyes marco (71).

2s) Si se dictan con carScter previo a las normas de las OC AA , 
constituye un mecanismo preventive de los posibles conflictos , 
logrando la armonizaciôn normativa antes de que se produzca una 
sltuaciôn de colisiôn y fijando pautas seguras para la actuaciôn 
de las CCAA, pues de otra forma siempre tendrian la amenaza de 
la aplicaciôn del art. 150.3 por causas a menudo ajenas a cada 
CA, pues la necesidad de armonizaciôn podria deberse a la actua
ciôn de otras CCAA. La promulgaciôn previa de la ley de armoniza
ciôn aporta, pues, un deseable grado de segurldad jurîdica, al 
fijar ab inltio el marco en que pueden moverse las CCAA, evitando
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el mayor coste que siempre supone la resoluciôn de un conflicto 
normativo ya planteado.

Una interpretaciôn de este tenor no encuentra 
obstSculos constitucionales, pues cuando el art. 150.3 habla 
de " armonizar las disposiciones normativas de lasComunidades 
Autônomas" se refiere no sôlo a las ya existantes, sino tam
bién a las que pueden dictarse en virtud de las prescripciones 
estatutarias; otra cosa es que las Cortes aprecien la necesi
dad de establecer los principios armonizadores sÔlo cuando se 
haya producido ya alguna situaciôn de desarmonîa (72), pero és- 
to es algo que en nada afecta a la posibilidad de dictarlos 
antes si las Cortes preven que taies conflictos pudieran pro
ducirse antes de que las CC AA aprueben las posibles normas ar- 
monizadoras, si estima que el "interês general " exige una minima 
uniformidad normativa; y una de las circunstancias que pueden 
llevar a las Cortes a esa apreciaciôn es precisamente la existen- 
cia ya de alguna de taies normas autonômicas, con un contenido 
incompatible con la satisfacciôn del " interês general" (73).

Por lo demâs la legitimaciôn del Estado es clara 
si se tienen en cuenta las exigencias de iqualdad entre todos 
los espafioles (arts. 14 y 139.1) y de solidaridad (art. 2e), cu
ya garantie efectiva encomienda la Constituciôn al propio Estado 
(arts. 138.1; 149.1.1s); y precisamente uno de los instrumentos 
técnico-jurldicos de que dispone para ello es la aprobaciôn de 
las leyes de armonizaciôn, en los têrminos del art. 150.3 (74). 
Como ha dicho un autor, el uso preventivo de las facultades ar
monlzadoras hace " posible preserver la armonla no sôlo reac- 
cionando frente a colisiones ya producidas y reparando agresio- 
nes al principio de igualdad que ya han tenido lugar, sino ade- 
lântSndose a talés circunstancias y asegurando que las futuras 
leyes autonômicas se aprueben dentro de unos criterios que ase- 
guran una justificada uniformidad en lo fundamental (75) . De 
ese modo, sigue diciendo ese autor, cobra pleno valor el impera
tive constitucional de que las leyes de armonizaciôn establezcan
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'principios " , porque *' basta que su enunciado sea el contenido 
ûnico de la ley para que cumpla sus funciones sin necesidad de 
interferir ni lesionar la potestad legislativa autonômica de 
tal modo que se vaciara su propio contenido y reconocimiento ''
(76) .

Para otro autor,la idea esenciàl del art. 150.3 
es que " la ley de armonizaciôn persiga un resultado arraoniza- 
dor. En tal sentido es indiferente el momento en que los prin
cipios armonizadores sean establecidos; si lo son con anterio
ridad a la exigencia de alguno de los elementos a armonizar, 
no cabe dûda que, de todas formas, conseguirSn el resultado de 
armonizaciôn pretendido, es decir que exista una situaciôn armô- 
nica en el sector jurldico objeto de este especial tipo de ley.
: t)do ello se refuerza por la consideraciôn dé que, por la propia 
dinSmica autonômica, las materias objeto de armonizaciôn han po
dido ser objeto de un tratamiento diferente en las diversas CCAA, 
o bien que tal tratamiento se desarrolle con un ritmo diferente 
en los diversos Parlaraentos autônoraos. El exigir la plena y per
fects existencia previa de la totalidad de elementos a armonizar 
... harla inviable la aplicaciôn del precepto constitucional" (77) 
Esta posibilidad de existencia previa de las leyes de armoniza
ciôn se intenta, ademâs, justificar por este autor, por aplica
ciôn a la inversa de la doctrina del X  para el ejercicio inme- 
diato de las competencias legislativas por las CC AA: "puede de-
cirse, en efecto, que igualmente que el retraso estatal en pro- 
mulgar sus " bases " no puede ser obstSculo para el ejercicio de 
las competencias legislativas autonômicas, el retraso de las 
CCAA en adaptar su ordenamlento, no puede ser obstSculo para la 
eficacia de la ley estatal de armonizaciôn" (78).

Finalroente, parece que la L.O. T.C. abona la in
terpretaciôn propuesta al declarar que " para apreciar la con
formidad o disconformidad con la Constituciôn de una ley, dis
posiciôn o acto con fuerza de ley... de las CCAA, el ' T ribunal 
(Constitucional) considerarS, ademSs de los preceptos constitu-
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cionales, las leyes que, dentro del marco constitucional, se hu- 
biera dictado para delimitar las competencias del Estado y las 
diferentes Comunidades Autônomas o para regular o armonizar el 
ejercicio de las competencias de ëstas " (art.28.1), precepto 
éste que 'Sa por supuesto que las leyes armonlzadoras pueden 
preexistir a las de las Comunidades, sirviendo de referenda pa
ra controlar la constitucionalidad de estas flltimas "(79), ademâs, 
por supuesto, de que pudieran ser posteriores a las disposicio
nes de las CCAA, en cuyo caso tambiën las leyes de armonizaciôn 
constltuirIan el parametro para conseguir la nulidad por incons- 
titucionales de las referidas disposiciones (80).

En suma, tanto la interpretaciôn que se deduce 
de los têrminos del art. 150.3 como la que aconseja la finalidad 
de la instituciôn, llevan a considerar (81) que las leyes de 
armonizaciôn pueden ser:

- preventivas, estableciendo los principios bâsicos a que han 
de someterse las normas que dictan las CCAA.

- resolutivas o correctivas, fijando los principios que perrai- 
tan resolver o corregir situaciones de desarmonîa o desajuste 
ya producidas.

Todo lo anterior por lo que se refiere al mo
mento en que las Cortes pueden dictar las leyes de armoniza
ciôn. Respecto a su perlodo de vigencia es claro que durarâ hasta 
que sean derogadas o modificadas expresamente por otra ley del 
mismo tipo (82), como establece expllcitamente el proyecto de 
L.O.A.P.A. , segûn el cual los principios armonizadores estân 
vigentes " en tanto que la ley de armonizaciôn no se modifique 
por el procedimlento establecido en el art. 150.3 de la Consti
tuciôn... '' (art. 50.2) . fUiere ello decir que para esa deroga
ciôn o modificaciÔn es précise que, previamente, por mayorla 
absoluta de cada CSmara, las Cortes aprecien que tal armoniza
ciôn no es necesaria para el interês general.
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b ) Ley de la CA (o, en su caso, estatal) .

Si la armonizaciôn es previa a las disposiciones 
de las CCAA (o estatales), las CCAA (o el Estado) deberân adap
tar a los principios armonizadores las disposciones que dicten, 
cuando deseen hacerlo, pues sabemos que mientras no ejerzan sus 
compete ne i a s normativas, serân de aplicaciôn Inmediata los re- 
feridos principios, y, en el caso de las CCAA, el Derecho esta
tal vigente adaptado a su vez a aquellos principios.

Si la armonizaciôn es posterior a las disposi
ciones de las CCAA (o estatalgs) , los ^irincipios ” derot an de 
inmediato aquellas disposiciones que los contradigan, por lo 
que los preceptos afectados deberân ser sustituldos por otros 
en conformidad con la ley de armonizaciôn, y mientras tanto se 
aplicarîan 'supletoria y transitoriamente los propios princi
pios armonizadores y el Derecho estatal vigente, en los têrmi
nos del apartado anterior.

Finalmente, la derogaciôn de la ley de armoni
zaciôn deja a êsta sin efecto, de forma que las CCAA podrân 
modificar las disposiciones: normativas dictadas en su virtud, 
segûn el tipo de competencia que sobre la materia le concéda 
su E .

Cl Vigencia espacial

a) Ley estatal de armonizaciôn.

Del contexte de lo hasta ahora dicho se deduce 
que la ley de armonizaciôn, en principio, puede tener vigencia 
en el territorio de todas las CCAA especialmente si es de ca
râcter preventivo; o bien referirse al de una o varias CCAA, 
fundamentalmente eh caso de leyes correctivas o resolutorias 
de conflictos ya planteados.



- 1150 -

" interês general"; lo que si'gnifica, por un lado, la conveniencia 
de contar con la mayorla de las fuerzas pollticas parlamentarias 
a la hora de adoptar una decisiôn de évidente iroportancia y, por 
otro, la contrapartida de dificultar tal decislôn como garantis 
de la autonomla afectada por ella (84). En cualquier caso, el 
acto parlamentario de apreciar la necesidad de la armonizaciôn, 
supone una apreciaciôn de oportunidad polîtica (85) y, por tan
to, discrecional (86) ; lo que parece lôgico si se tiene en cuen
ta que la armonizaciôn. puede afectar a disposiciones normativas 
en principio correctas jurIdicamente, pero estiméndose necesaria 
aquella operaciôn en cuanto que, como seüala L. PRIE 1C, pueden 
lesionar al interês general cuando entran en relaciôn con el or- 
denamiento jurldico (87). Es mâs, cabe pensar que esas normas, 
formaImente correctas, serân el objeto esencial de armonizaciôn, 
pues en otro caso la actuaciôn de las Cortes que procéderla sé
ria impugnar la constitucionalidad de las normas autonômicas, al 
amparo del art. 162.1 de la Constituciôn, ante el TC . Pero en 
todo caso, sea cual fuere la opiniôn que pueda tgnerse acerca de 
la conveniencia o no de esta actuaciôn parlamentaria, parece que 
no se presentan especiales dificultades teôricas. SI se plantean 
serios interrogantes sobre otras cuestiones, a las que a conti- 
nuaciôn nos referimos.

En primer lugar, el momento procesal en que las 
Cortes han de apreciar la necesidad de armonizar disposiciones 
normativas de las CCAA por exigirlo el interês general. En se
gundo término, el contenido u objeto sobre el que esa aprecia
ciôn ha de recaer; esto es, si basta con que las Cortes estimen 
necesaria, en general, la armonizaciôn, o deben entrar en el con
tenido de ésta, apreciando no sÔlo si la armonizaciôn es necesa
ria, sino también si los " principios " propuestos a su conside
raciôn son los " necesarios " para la armonizaciôn deseada, como 
exige el art. 150.3 de la Constituciôn. En tercer lugar, si la 
mayorla especifica que la Constituciôn exige alcartza también o 
no a la aprobaciôn misma de la ley de armonizaciôn. Veamos es
tas cuestiones por separado.
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1®) Momento en que las Cortes Générales han de apreciar la nece
sidad de la armonizaciôn y objeto de la apreciaciôn.

Para algunos autores la "apreciaciôn" por las Cortes ha 
de ser previa a la discusiôn del contenido mismo de la ley de ar 
monizaciôn (88), por lo que se deduce que la discusiôn y vota-! 
ciôn parlamentaria han de versar sobre la necesidad general de 
la armonizaciôn. Para otros, el objeto de la actuaciôn parlamen
taria es el contenido mismo de las medidas armonizadoras; asî, 
para GARRIDO FALLA "lo que han de acordar las Cortës Générales 
no es la conveniencia, en abstracto, de que por bjemplo,'la pol^ 
cia de carreteras debe armonizarse en toda Espana; sino si las 
medidas concretas de armonizaciôn que resulten de la discusiôn 
del proyecto estân exigidas por el interês general" (89).

2") Alcance de la exigencia de la mayorla cualificada prevista.

La cuestiôn anterior ha de ser puesta en paralelo con 
esta otra, lo que puede matizar los planteamientos hechos en re 
laciôn con la primera. Hay también aqul dos postures encontra- 
das: por un lado, la de aquellos que estiman que la mayorla ab
soluta de cada Câmara se exige sôlo para la apreciaciôn de la 
necesidad de la armonizaciôn (90); y por otro, la de quienes en 
tienden que alcanza también a esta ûltima (91), lo que permite 
a las Cortes apreciar ademâs la necesidad de las medidas concre 
tas de armonizaciôn (92), pues -ha dicho R. ENTRENA- "supondrla 
un contrasentido que, una vez apreciada la concurrencia del In
terês general, pudieran dictarse unos principios y directrices 
con los que no estuvieran de acuerdo quienes hablan hecho posi
ble la elaboraciôn de la ley" (9 3).

Parece que el esplritu de la instituciôn y su necesa
ria racionalizaciôn aconsejan el procedimiento siguienter

1®.- En un primer momento, las Cortes han de apreciar la necesi
dad de armonizar las disposiciones normativas de las CCAA en de-
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termlnadas materlas por exigenciasdel interês general (no sirve, 
pues, una apreciaciôn genêrica, sino referida a materias concre
tas), pero también la necesidad de los principios armonizadores 
propuestos. Esta es, por lo demâs, la prâctica utilizada en la 
tramitaciôn del primer proyecto de ley de armonizaciôn presentado 
a las Cortes, y al que nos Memos referido con anterioridad. En 
efecto, el Congreso y el Senado recibieron el dîa 17 de marzo de 
1.981 una comunicaciôn del Gobierno en la que se instaba a las 
Câmaras a dictar una ley de armonizaciôn sobre disposiciones de 
las CCAA en torno al uso y ensenanza del castellano; utilizaciôn 
de los têrminos "nacionalidad", "naciôn" y "nacional", y sobre 
la condiciôn polîtica de los ciudadanos espanoies que tengan ve- 
cindad administrativa en los munlcipios de las CCAA. En esta co
municaciôn gubernamental (94), el Gobierno justifica la necesi
dad de armonizar las disposiciones normativas de las CCAA en 
esas materias concretas, pero ademâs expone los criterios de esa 
posible armonizaciôn. De forma que el debate y posterior votaciôn 
por el Congreso de los Diputados y por el Senado en sesiones pie 
narias celebradas, respectivamente, los dîas 26 y 31 de marzo, 
culrainaron en la necesidad de dictar la referida ley de armoniza 
ciôn, debiendo, pues, entenderse, que se apreciô tanto la necesi 
dad de la armonizaciôn como el hacerlo con arreglo a los crite
rios expuestos (95). Como consecuencia, el Gobierno presentô el 
dîa 13 de abril el correspondiente proyecto de ley de armoniza-1, 
ciôn, acompanado de una memoria en que justifica haberse produci 
do ya el trâmite constitucional prevlo de apreciaciôn parlementa 
ria.

2°.- Una vez apreciada la necesidad de la armonizaciôn, con el 
alcance expuesto, la ley de armonizaciôn sl^ue la tramitaciôn or 
dinaria del "iter" legislative, pero entendemos que la aproba
ciôn debe ser tambiën por mayorîa absoluta de cada Câmara (96). 
Tal requisite, de todas formas debiera darse normaImente, pues 
si el texto que se somete a las Câmaras recoge fielmente los cr^ 
terios de armonizaciôn sobre los que ya entrô en el trâmite pre
vio de apreciaciôn de necesidad, debe pensarse que la opiniôn
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del Parlamento se exprese ahora en sus mismos têrminos. Pero 
la exigencia de esa mayorîa cualif icada en la aprobac i.6n de 
las leyes de armonizaciôn, debe considerarse como una garantîa 
de que su contenido responds enteramente a aquel que las Cortes 
mismas habîan aceptado anteriormente; de otro modo; no es impos^ 
ble que se presenten 'a la apreciaciôn parlamentaria unos determi 
nados criterios, que son aceptados por mayorîa absoluta de cada 
Câmara, y luego las fuerzas que dispongan de mayorîa relativa 
podrîan aprobar una ley de armonizaciôn con contenido diferente. 
Creemos que el fraude a la Constituciôn que supondrîa una opera
ciôn de tal sentido aconseja la interpretaciôn propuesta, tanto 
mâs cuando son évidentes los efectos que la armonizaciôn entrana 
sobre las competencias propias de las CCAA,lo que aconseja extre^ 
mar las cautelas en su utilizaciôn. En todo, caso, la ûltima pa
labra sobre el tema corresponde al TC, en su calidad de "Intêr- 
prete supremo de la Constituciôn" que le otorga su ley orgânica 
reguladora (art. 1”. 1),

b) Ley de la CA (o, en su caso, estatal).

-Tanto las-normas-que—se-dicten en el future, y que ha—  
brân de ajustarse a los principios armonizadores, como las ya 
existantes al tiempo de dictarse, que deberân adaptarse a aque
llos principios, modificândolas oportunamente, responden en todo 
a los procedimientos ordinaries, por lo que no cabe exponer aquî 
especlalidad alguna.

8- LOS EFECTOS DE LAS LEYES DE ARMONIZACION.- LAS FORMULAS DE 
CONTROL DE SU EFICACIA.-

Queda por examiner un tema Importante en relaciôn con 
las leyes de armonizaciôn. Y lo varoos a hacer distinguiendo dos 
cuestiones. En primer lugar, tratamos de analizar brevemente 
las relaciones de las leyes de armonizaciôn con las leyes de las 
CCAA, para comprender el alcance de los efectos de aquêllas so-
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bre êstas, y, por ende, la incidencia que su utilizaciôn produce 
en el conjunto del sistema autonômico. En segundo término, repa-i 
saremos las fôrmulas y ôrganos del control de las leyes de las 
CCAA, en virtud de su relaciôn con las leyes de armonizaciôn, y, 
por fin, el control mismo sobre estas ûltimas, como garantîa del 
principio constitucional de autonomla.

A ) La relaciôn entre las leyes de armonizaciôn y las disposicio
nes legislativas .autonômicas afectadas por la armonizaciôn.

La propia finalidad de las leyes de armonizaciôn exige 
que su contenido se imponga a las CCAA, cuyas leyes, en las mate 
rias a que se refiera la armonizaciôn, habrSn de sujetarse a los 
principios armonizadores. Bn definitive, la plena eficacia opera 
tiva de la armonizaciôn conduce a reconocer necesarlamente la 
prevalencia de las leyes de armonizaciôn sobre las disposiciones 
legislativas de las CCAA y, eventualmente, las del Estado mismo 
que no tengan carâcter armonizador, 'cuyos preceptos de ningQn mo 
do pueden prevalecer sobre las leyes de armonizaciôn (97). Defen 
der otro criterio serîa, simplemente, privar de todo contenido 
al art. 150. 3 de la Constituciôn. Si esa prevalencia es, pues, 
indubitada, la Doctrina ha discutido ampllamente sobre el funda- 
mento o razôn jurîdica que expresa la prevalencia o superioridad; 
asî, algunos autores creen encontrarla en la jerarquîa normativa 
(98); otros, en la especificidad de su contenido y, del procedi
miento de su aprobaciôn (99); no faltan, en fin, quienes se lim^ 
tan a hatlar de una cierta superioridad del Derecho estatal (100), 
En suma, parece que es vâlido el criterio expuesto tanto en rela 
ciôn con lasjleyes marco como con las leyes de transferencia y 
delegaciôn; la superioridad de las leyes de armonizaciôn sobre 
las leyes de las CCAA dériva de que la Constituciôn misma subor- 
dina el ejercicio de las competencias comunitarias a lo que dis
pongan las Cortes Générales, dictando las oportunas leyes de ar
monizaciôn. La contradicciôn con êstas de las leyes comunitarias 
résulta ser, asî, por elevaciôn, una colisiôn de estas ûltimas 
con la Constituciôn misma, que ha légitimado la decisiôn del Par
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lamento estatal. Por eso, cuando el TC aprecie la constituciona
lidad o no de una ley de una CA no sôlo ha de tener en cuenta 
los preceptos constitucionales, sino también "las Leyes que, den 
tro del marco constitucional, se hubieran dictado... para armo
nizar el ejercicio de las competencias de" las CCAA, Porque si 
es claro que las CCAA pueden ejercitar las competencias que les 
conceden sus propios Estatutos, no lo es menos que habrân de ha
cerlo no sôlo en forma que determine la Constituciôn y los Esta
tutos, sino tambiën la establecida por las leyes de armonizaciôn 
que pudieran existir. Ejercer una competencia estatutaria en for 
ma contraria a la ordenada por una ley de armonizaciôn supondrîa 
la incsnstitucionalidad formai de la ley autonômica, y ello a pe 
sar de regular materias atribuîdas a su conpetencia legislativa.

AdemSs, la ley de armonizaciôn, mientras no sea anulada 
por el TC, se impone a la ley de la CA, por aplicaciôn de la ré
gla general de prevalencia del Derecho estatal. En efecto, si el 
art. 149. 3 de la Constituciôn dispone que, en caso de conflicto, 
las normas del Estado prevalecerân "sobre las de las Comunidades 
Autônomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva compe
tencia de êstas", debemos recordar que el efecto princippal de 
las leyes de armonizaciôn no es otra que transformer en comparti 
das competencias que, con arreglo a la Constituciôn y los Estatu 
ts, eran en principio exclusivas de las CA (101). En otras pala
bras, la aprobaciôn de una ley de armonizaciôn supone alterar la 
prevalencia normativa, pues si hasta entonces gozaban de preva
lencia las normas de la CA, ahora corresponde a las normas esta
tales, pues la materia ya no esté atribuîda a la competencia ex
clusiva de la CA.

Ahora bien, examinada brevemente la relaciôn entre la 
ley de armonizaciôn y las leyes armonizadas, conviene concretar 
los efectos que produce aquella relaciôn;

a) Si la ley de armonizaciôn es previa a las disposiciones le
gislatives de las CCAA, cuando estas se dicten deberân acomodar-
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se a los principios contenidos en aquêllas. La ley de armoniza^ 
ciôn constituye, asî, una ley marco cuyo desarrollo legislati- 
vo por las CCAA responds, sustancialmente, a los mecanismos 
examinados en relaciôn con los art. 149. 1 y 150. 1, que repro 
ducen el esquema ley marco estatal-ley autonômica de desarro
llo.

b) Si la ley de armonizaciôn es posterior a las disposiciones 
legislativas de las CCAA,en lo que êstas sean contrarias a 
los principios armonizadores resultan nulas por inconstltucio- 
nalidad (l02), por lo que deben adaptarse necesariamente a > 
esos principios. Ahora bien, esa nulidad no se produce en vir
tud del principio lex posterior, sino en cuanto la ley de arroo 
nizaciôn actûa como parSmetro para valorar la constitucionali
dad de la disposiciôn autonômica, en cuanto se trata de una 
ley dictada "para armonizar el ejercicio de las competencias" 
de las CCAA y por tanto, ha de ser tenida en cuenta por el TC, 
junto con los preceptos constitucionales mismos, a la hora de ‘ 
apreciar esa constitucionalidad, todo ello en los têrminos del 
tantas veces repetido art. 28, 1 de la L.O.T.C.. Las leyes de 
armonizaciôn pasan, pues, a integrar el "bloque de constitucio 
nalidad" (103), de forma que si la contradicciôn entre la ley 
de armonizaciôn y la ley de la CA no justificarîa directamente 
un recurso de inconstitucionalidad contra esta ûltima, sî cons 
tituye el elemento interpretative fundamental para apreciar 
la conformidad o no con la Constituciôn de la norma de la CA 
(104), pues es el texto constitucional mismo quien establece 
la prevalencia de la ley de armonizaciôn y, en cuanto tal, asu 
me en cierto sentido su propio contenido, cuya concreciôn ha 
remitido al legislador ordinario, de modo que la ley de arroon^ 
zaciôn émanada de êste résulta ser una norma de relevancla 
constitucional Interpuesta entre la Constituciôn y los ordena- 
mientos autonômicos (e, incluso, el estatal ordinario) (105).

A esa dualidad de efectos: necesidad de adaptaciôn a 
los principios armonizadores de las disposiciones autônomicas.
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y en su caso estatales, futuras; y derogaciôn por ellos de las 
ya existentes que los contradigan. Se refieren expresamente los 
proyectos de L.O.A.P.A. y de la primera ley de armonizaciôn pro
puesta al Parlamento, asî como la Doctrina. Al primero de los 
efectos alude directamente el art. 5®. 3 del proyecto de L.C.A.
P.A. cuando afirma que "16s principios que en las leyes de armo
nizaciôn se establezcan obligan al Estado y a las Comunidades Au
tônomas a dictar las normas de adaptaciôn...", y en el mismo pre
cepto se deduce implîcitamente el efecto anulatorlo cuando matiza 
que aquella obligaciôn lo es "sin perjuicio de su eficacia inme
diata (de los principios armonizadores) a partir de su entrada en 
vigor. Mientras las Comunidades Autônomas no dicten la legisla- 
ciôn definitiva de adaptaciôn, rige el Derecho estatal". En suma, 
la derogaciôn de las leyes contradictorias con las de armoniza
ciôn origina, automâticamente, la aplicaciôn subsidiaria de los 
propios principios armonizadores, hasta tanto las normas afecta
das por êstos se adapten a ellos convenientemente.

Por su parte, el proyecto de ley de armonizaciôn refe 
rido détermina que las "disposiciones normativas de las Comunida
des Autônomas deberân adaptarse a los principios establecidos en 
la présente ley..." (art. 1®. 1), y el efecto anulatorlo es taxa
tivamente declarado en su disposiciôn final 1°, en cuya virtud 
"serân nulos de pleno derecho las dsiposiciones normativas y los 
actos administrativos que infringan lo establecido en la présente 
ley".

Es a este ûltimo efecto al que se refiere especialmen 
te la Doctrina(106), bien aflrmando la inconstitucionalidad de 
las disposiciones autonômicas contrarias (107), o simplemente su 
derogaciôn (108), total o parcial. Entendemos que el art. 28. 1 
de la L.O.T.C. aconseja reconducir la prevalencia de la ley de ar 
monizaciôn a la vîa de la incostitucionalidad de las disposicio
nes legislativas que se le opongan; y si se trata de actos o dis
posiciones sin fuerza de ley de las CCAA, su nulidad derivarîa de
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la de la ley autonômica que desarrollen, o tratândose de mate
rias en que sôlo corresponde a la CA la ejecuciôn de la legisla- 
ciôn del Estado, por derogaciôn directa de taies actos o disposi 
clones por razôn de ilegalidad, al no someterse a los principios 
de la ley de armonizaciôpn que prevalecen sobre la leglslaciôn 
estatal anterior.

Pero despegândonos del suelo mismo de la aplicaciôn 
concreta de la ley de armonizaciôn, es preciso tener conciencia 
de los efectos generalesque la utilizaciôn de las leyes de armo
nizaciôn puede provocar en el cuadro de competencias legislati
vas de las CCAA. Observemos que, al dictar una ley de armoniza
ciôn, la CA debe legislar en el marco de los principios que en 
ella establezcan las Cortes, incluso tratândose de materias de 
su competencia exclusiva, anulândose en todo aquello que las con 
tradigan. Pero un supuesto tal es tipico de las competencias le
gislativas compartidas; por eso, aunque las leyes de armoniza
ciôn respeten las competencias de las CCAA asumidas en sus Esta
tutos respectivos, afectando tan sôlo a su ejercicio, de hecho 
résulta que por esa via transforman las competencias exclusivas 
en competencias compartidas, de modo que si estatutariamente 
disponen las CCAa de competencias legislativas exclusivas sobre 
determinadas materias, sôlo pueden ejercerlas en los têrminos 
que senale la ley de armonizaciôn referente a taies materias 
(109). Pero como la facultad de dictar las leyes de armonizaciôn 
corresponde exclusivaroente a las Cortes Generates, todo ello 
quiere decir que, ab initio, las CCAA tienen la "amenaza" de su 
promulgaciôn, lo que impide que, en sentido estricto, pueda ha- 
blarse en ningün momento de "competencias exclusivas" de las CC 
AA (110), pues el sistema constitucional responderla a la idea 
de que las CCAA pueden legislar con carâcter exclusive, en tanto 
que no legisle a nivel de principios el Estado, por exigencias del 
interês general, en cuyo caso aquellas deberân acomodarse a lo que 
el Estado establezca. Y ese mecanismo recuerda enormemente al de 
las competencias legislativas concurrentes, que configura la ley 
de Bonn, segûn se dijo en su momento (111).
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B) Las técnâas ÿ ôrganos de control.

Este tema reviste una especial importancia, dada la 
trascendencia general y los efectos concretos que la utilizaciôn 
del art. 150. 3 comporta. Su anâlisis debe desdoblarse en una do 
bles consideraciôn; de un lado, el control de las disposiciones 
normativas de las CCAA (y, en su caso, del Estado) afectadas por 
la armonizaciôn, en cuanto a su adaptaciôn a los principios esta 
blecidos en la ley de armonizaciôn; de otro, el posible control 
de la propia ley de armonizaciôn.

a) El control de las disposiciones normativas de las CCAA (y 
eventualmente, del Estado).

si las CCAA, y el Estado, estân vinculados en su actu£ 
ciôn por los principios fijados en una ley de armonizaciôn es ne 
cesario garantizar ese ajuste normativo. Para ello deben diferen 
ciarse-dos supuestos genêricos, en funciôn âe naturaleza jurîdi
ca del acto de la CA (o Estado):

.- Si se trata de un acto administrativo o norma reglamentaria,
en principio se somete al control de su legalidad, que correspon 
de a la JCA (arts. 106. 1 y 153. c), todo ello sin perjuicio del 
posible conocimiento por el TC de las disposiciones de las CCAA 
en los têrminos del art. 161. de la Constituciôn. A ello se re
fiere el primer proyecto de ley de armonizaciôn, cuando afirma
en su disposiciôn final segunda que "los ôrganos compétentes del
Poder judicial o, en su caso, el Tribunal Constitucional, conoce 
rân de las cuestiones que suscite la aplicaciôn de là présente 
ley" .

.- Si se trata de una disposiciôn legislativa, es claro que sôlo 
cabe el control de su constitucionalidad a cargo del TC (arts. 
153. a y 161. 1. a Constituciôn: 2. 1®. 1 y 27. 2. b y e L.O.T. 
C.). Ahora bien, debemos insistir en que el desajuste entre la
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ley de la CA o estatal y la ley de armonizaciôn no justifica di
rectamente la nulidad de aquêllas, sino que ésta procédé de la 
contradicciôn de taies normas con la Constituciôn misma, actuan- 
do la ley de armonizaciôn sôlo como parâmetro de constitucional! 
dad, todo ello en los têrminos del tantas veces citado art. 28.
1 de la L.O.T.C.. Por lo demâs no es necesaio raencionar especia- 
lidades procesales, siendo de aplicaciôn las reglas générales so 
bre procedimientos de declaraciôn de inconstitucionalidad (Titu- 
lo II de la L.O.T.C. )..

b) El control de las leyes de armonizaciôn.

Si el punto anterior es relativamente claro, no ocurre 
igual con este otro, y su soluciôn, sin embargo, parece necesa
ria dadas las especiales incidencias de las leyes de armonizar 
ciôn, ademâs de que para que êstas puedan servir como parâmetro 
de la constitucionalidad de las normas autonômicas afectadas, ta 
les leyes de armonizaciôn han de haberse dictado "dentro del mar
co constitucional" (art. 28. 1 L.O.T.C.). Tal exigencia parece 
coherente con la idea de que esas leyes pasan a integrar el "blo 
que de constitucionalidad"; en cierto modo, podrîamos decir que 
las leyes de armonizaciôn forraan parte de la Constituciôn, conce 
bida ésta, a la manera de SMEND, como ordenamlento constitucio
nal (112); pues bien, ello sôlo serâ posible si todos los elemen 
tos que integran ese ordenamlento guardan coherencia entre si, y 
el criterio mâximo de coherencia es la subordinaciôn de todos 
ellos al texto constitucional escrito.

Por todo ello adquiere un especial relieve este inte- 
rrogante: ^es posible garantizar la adecuaciôn a ese marco cons
titucional de las leyes de armonizaciôn? A la pregunta han inten 
tado dar respuesta los autores, y lo han hecho con désignai for
tune . Asl, la mayorîa de ellos se inclinan por pensar que las le 
yes de armonizaciôn, en cuanto taies leyes, estân sujetas al con 
trol de constitucionalidad por el TC en los têrminos ordinarios
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(arts. 161. 1. a Constitucion; 2. 12. a y 27. 2. b L.O.T.C.)
(113), siendo de destacar la legitimaciôn a cargo de las CCAA en 
cuanto las leyes de armonizaciôn restringen sus competencias y, 
per tanto, "pueden afectar a su propio ambito de autonomîa"(art. 
162. 1. a Constitucion, y 32. 2 L.O.T.C.). El TC podrla, pues, 
entrar a valorar el contenido mismo de la ley de armonizaciôn, 
pudiendo, llègado el caso, declarer su inconstitucionalidad, 
bien material (por ejemplo, porque no se limite a establecer 
principios o porque éstos sean inconstitucionales)(114), o for
mal (asi, cuando la adopciôn de la ley de armonizaciôn no baya 
dido precedida de la apreciaciôn parlamentaria de su necesidad).

Si lo anterior no ofrece, en teorîa, especiales difi-? 
cultades, el verdadero problema se plantea en relaciôn con la 
apreciaciôn de la necesidad de dictar la ley de armonizaciôn, re 
quisito, como sabemos, condicionante de la roisma existencia de 
la armonizaciôn. Sobre el tema se vislumbran dos postclones, aun 
que en general no es analizado por la Doctrina; una, mas genéri- 
c a , para la que tal apreciaciôn es una simple apreciaciôn de mé
rite sustraîda al control del TC (115); otra, mis matizada, que 
distingue varies supuestos (116) y que pasamos a exponer con mâs 
detalle, pues dada la importancia de las instituciones, considé
râmes necesario la adopciôn de cuantas cautelas sean posibles.

En primer lugar, RODRIGUEZ OLIVER, defensor de esta po 
siciôn, diferencia dos supuestos:

1.- Si las Certes no aprecian la necesidad de que se dicte la 
ley de armonizaciôn, rechazando la peticiôn formulada en tal sen 
tido por el Gobierno o, en general, por no alcanzarse la mayo- 
rla absoluta de cada Câmara, entiende que no cabe control de esa 
negativa, no por tratarse de un âmbito exento de control, sino 
pro ausencia de objeto para poder iniciar el proceso (117), lo 
que parece lôgico si considérâmes que el art. 150. 3 no impone 
a las Certes un deber, sino una facultad ("El Estado podrâ die-
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tar leyes que establezcan los principios necesarios para artnoni- 
z a r c u y o  ejercicio o no depends de su exclusive voluntad.

2.- Si las Cortes ban apreciado esa necesidad, este autor distin 
que a su vez, dos supuestos:

a .- Apreciaciôn acordada una vez producida una presunta situa- 
ciôn de desarmonia entre el Derecbo estatal y los Derecbos autô- 
nômicos, o de éstos entre si. En tal caso, para RODRIGUEZ OLIVER, 
si cabe que el TC se pronuncie sobre la validez de fondo de la 
decision de las Cortes générales, porque si lo que justifies el 
acuerdo de la necesidad es el haber apreciado que se ha produci- 
do una desarmonia que lesiona el principle constitucional de la 
igualdad, basta que el TC compruebe que la prtencida desarmonia 
no se ha producido o que no ba agredido la igualdad, puesto que 
si asI ocurre, el TC puede anular el acuerdo de las Cortes "por
que fâlta su cobertura inmediata, esto es, el presupuesto de be- 
cbo con cuyo pretesto se ba querido usar indebidamente el art. 
150. 3. Estâmes, por tanto, ante una decision contrôlable, que 
se podrâ atacar en todo con ocasiôn de la lirpugnaciôn o revisiôn 
de la concreta ley de armonizaciôn aprobada a su amparo" (118).

)>.- Apreciaciôn previa y aprobaciôn de la ley de armonizaciôn 
antes de là legislaciôn de las CCAA. Para RODRIGUEZ OLIVER este 
supuesto si constituye un verdadero "âmbito exento" de control 
por el TC "porque aunque el Te llegara a conocer sobre la deci- 
siôn que las Cortes ban tornado, carecerla de pauta, de parâme- 
tro para mediar si se ajusta o no a la Constituciôn... la apre
ciaciôn estimada por las Cortes Generates supone reconocer la 
oportunidad de que se apruebe una ley que, por el becho de exis 
tir, asegura preventivamente la inexistencia de desarmonia, todo 
lo cual se apoya en una permisiôn constitucional. Nada bay que 
controlar porque nada puede ser controlado. Y si realmente se 
suscitara el problema de la posible anticonstitucionalidad de 
la ley de armonizaciôn, con ocasiôn de su examen no séria posi-
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ble pasar a analizar la apreciaciôn de necesidad de esta, proque 
este pronunciamiento no tiene referencia desde la cual pueda ser 
enjuiciado. asi pues -concluye- la resoluciôn de las Cortes me
diants la que preventivamente se establece que para cierta mate
ria es conveniente que se dicte una ley de armonizaciôn es un 
juicio de oportunidad, respecto delque no cabe control de consti- 
tucionalidad que desemboque en una eventual anulaciôn, sencilla- 
mente porque el TC carece del instrumente jurîdico que le permi
ts instrumenta una revisiôn; mucho mâs -anade- cuando el TC no 
debe subrogerse en el lugar de quien toma juicios de oportunidad 
sustituyéndolos por los suyos propios, afirmaciôn que encuentra 
apoyo en el art. 27. 1® de la L.O.T.C., a cuyo tenor su funciôn 
es "enjuiciar" la conformidad o disconformidad con la Constitu
ciôn de las leyes, disposiciones o actos impugnados" (119).

No obstante, el mismo profesor advierte que en todo 
caso, y ademâs de controlar la constitucionalidad de las leyes de 
armonizaciôn en funciôn de su contenido, el TC puede controlar 
la validez formai de la decisiôn que ha apreciado la necesidad 
de que aquéllas se dicten; tanto el correcto procedimiento de 
formaciôn de las mayorîâs como la comprobaciôn de que vâlidamen- 
te se ha llegado a obtenerlas, son aspectos de que el TC puede 
conocer, pudiendo anular la validez de la decisiôn y de sus efec 
tos cuando en las dimensiones formales se ha infringido la Cons
tituciôn. Por tanto -concluye- la exenciôn no es absoluta pues 
el Derecho esta presents también en la formaciôn de la decisiôn 
(120).

9. LA UTILIZACION DEL ART. 150. 3. 50 FUNDAMENTO O JUSTXFICACION.

En las pâgi nas que anteceden hemos analizado los pro
blèmes técnico-jurîdicos que plantea la utilizaciôn del art.
150. 3, haciéndonos eco de los efectos que produce en el conjun
to del sistema autonômico. Su importancia obliga a reflexionar
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sobre el fundamento o justifIcaciCn de la instituciôn misma. Por
que a pesar de lo afirraado por algûn autor (121), las leyes de 
armonizaciôn cosntituyen un poderoso instrumente para limitar las 
competencias de las CCAA (122), potencialmente en gran medida
(123). La Doctrina ha comprendido, en general, ese. alcance; y 
asi se ha hablado del art. 150.3 como medio de derogaciôn de la 
autonomîa en materias determinadas (A. FERNANDEZ CUEVAS) (124); 
de invasiôn por ël Estado del dominio de las CCAA (G. CAHILIERY 
- C. GALIAY) (125); de precepto centralizador que supone una in- 
cidencia grave sobre las potestades normativas de las CCAA (LE- 
GUINA VILLA) (126) ; de " peligro para la autonomîa '' (F. M (DERN E 
-P. B CJNj (127) , e incluso se le llega a considérât como un pro- 
cedimiéhto de 'reforma encubierta " de los Estatutos de autonomîa 
(J. DE ES TEBAN) (128) . Y esa fue la causa por la que los parla- 
mentarios nacionalistas propusieron en su momento su supresiôn.

Ahora bien, iqué razones indujeron a los constitu- 
yentes a la introduceiôn en la Constituciôn de esta instituciôn?. 
El art. 150.3 supone, en realidad, una vâlvula de seguridad (129) 
para el sistema autonômico, de carâcter extraordinario. Se tra- 
_ta de un instrumente de restricciôn de la autonomîa (art. 2Q/137) 
en razôn de otros principios constitucionales, derivados de la 
unldad (art. 20) y la solidaridad (art. 20/138) entre el Estado 
y las CCAA,’ y de êstas entre sî, como son la igualdad de derechos 
y deberes entre todos los espaholes (arts 14/139) o la minima 
unidad del ordenamiento jurîdico y del sistema econômico y cul
tural, exigencias todas ellas que ban de conjugarse necesarla
mente con aquel principio de autonomîa (130) de tal forma que 
la competeneia de las CCAA résulta ser, en palabras de J. DE 
ES TEBAN , una '' competencla matizada" (131). Pues bien^ todos 
esos principios, que han de equilibrarse con el de autonomîa, 
ppdrîan engoblarse en el concepto constitucional del " interôs 
general " (132) , que podrîa ser puesto en peligro -en palabras 
de LEGUINA- por la insolidaridad y la estanqueidad de las CCAA 
(133). Por eso, el Estado central (134), como ag e n d a  del in- 
terés general o nacional y ôrgano garantizador de la solidari-
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dad (art. 138.1) es lôgicamente la instituciôn encargada de ve
lar para que no se produzcan esas posibles divergencias entre el 
ordenamiento jurîdico general y el de las CCAA, o el de êstas en
tre si, asi como los obstSculos a la permanencia de un dnico es- 
pacio econômico o toda posible discriminaciôn en el ejercicio de 
los derechos 0 en el incumplimiento de los deberes constituciona
les ( 1 35).,'Todas esas circunstanclas se engloban constitucional- 
mente en el concepto de " interés general ", concepto jurîdico 
indeterminado que constituye el presupuesto habilitante para la 
actuaciôn del Estado en su defensa (136); el art. 150.3 vendria 
sôlo a concretar el Ôrgano del Estado compétente (las Cortes Gé
nérales) y el instrumente utllizable (una ley de principios ar- 
monizadores de las disposiciones normativas de las CCAA) .

Asi pues, las leyes de armonizaciôn persiguen una 
restricciôn de la autonomîa en razôn de otros principios consti
tucionales, restricciôn que no impiica ciertamente uniformidad 
u homogeneizaciôn norroativa total, puesto que la uniformidad 
pretendida por la ley de armonizaciôn es sôlo a nivel de " prin
cipios '' , aunque por su carâcter expansivo la Doctrina aconseja 
su utilizaciôn restrictiva, excepcional y prudente (137) .

Pero con todo, el art. 150.3 sôlo logra su verda- 
dera dimensiôn al ponerle en relaciôn con los apartados I y 2 del 
mismo art. 150. Si la construcciôn ordinaria del Estado se ver
tebra sobre un determinado conjunto de competencias que quedan 
en manos del Estado y otras que pueden ser asumidas por las CCAA, 
sabemos que existe la posibilidad de ampliar estas Ultimas por 
decisiôn estatal, en el marco del art. 150.1 y 2. Por eso no 
deja de tener cierta lôgica el que tambiên se permita al Estado 
limitar esas mismas competencias ordinarias de las CCAA. Por eso, 
las leyes de armonizaciôn han sido la contrapartida inevitable 
del ambiguo sistema constitucional de delimitaciÔn de competen
cias, y especialmente a las clâusulas del propio art. 150 en 
sus apartados 1 y 2. La Constituciôn ha sido fiel aqui al es-



1166 -

piritu general de todo su tîtulo VIII: ni prohibir casi nada 
originarlamente, pero tampoco garantizarlo despuës; por eso 
los prévisibles excesos centrlfugos pueden acarrear otros de 
signo contrario. Es de desear, no obstante, que èl art. 150 
sea utilizado moderadamente en su conjunto, pudiendo cumplir 
una satisfactorla funciôn de flexibilizar el sistema de dis- 
tribuciôn de competencias, como instrumento de eficacia fun- 
cional, de igualdad entre todas las CCAA y de solidaridad en
tre todas ellas.
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NOTAS

C 1) R. ENTRERA, CommtlVU.Oi. .., op. cit, p. 1626; J. LEGUINA VILLA, "Las
Comunidades Autônomas", cit, p. 791.

( 2) 0. ALZAGA, La CotlitUUCXÔn upaiiotd. . op. cit, p. 875; J. LEGUINA
VILLA, "Las Comunidades Autonomas", cit, p. 791.

( 3) J.L. CASTRO SOMOZA, "Las leyes de las Comunidades Autônomas...", cit,
p. 489.

( 4) véase L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econômlcas en
Austria", cit, pp. 223 y 230.

( 5) Claude Sophie DOVIN, cit. en L. PAREJO, "Las competencias constitu
cionales econômlcas en Austria", cit, p. 230.

(6) L. PAREJO recuerda el uso generoso que se hizo de esta clausula des-
puês de la 2"Guerra Mundial, produciendo efectos de unificaciôn eco- 
nômica todavîa hoy considerables ("Las competencias constitucionales 
econômlcas en Austria", cit, p. 230).

( 7) O. ALZAGA, La Conitituciân eipanOÙL. . ., op. cit, p. 875 ("hija del
articule 19 de la Constitucion de 1931..."); J.L. CASTRO SOMOZA, "Las 
leyes de las Comunidades Autônomas...", cit. p. 489; P. DE ELIZALDE, 
"Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 177; R. ENTRENA, Comenta-
1-Loi..., op. cit, p. 1626; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunidades Autô-
nomas", cit, p. 791; L. SANCHEZ AGESTA, VlcXomm iobn.Z ta L.O.A.P.A., 
op. cit, p. 1.

( 8) En concrete, la diferencia mâs sustamcial es el ôrgano encargado de
apreciar la necesidad de las leyes armonlzadoras, que en la Constitu
ciôn de 1978 son las Cortes Générales, y en la de 1931 era el Tribu
nal de Garanties Constitucionales.

( 9) Los textes se citan por la versiôn reoogida en P .A., nûm. 180, cit.
Como indicamos a propôsito del art. 150. 2, omitimos toda introducciôn 
o referencia de publicaciôn, reroitiéndonos a las menciones hechas en 
relaciôn con el art. 150. 1.

(10) No faltan évidentes defectos de redacciôn, como "materias atribuibles
a la competencla de estas", esto es, de las regiones, sustantivo que 
no se emplea como antecedents de este pronombre. El defecto es corre- 
gido ya en el Anteproyecto.

(11) P.S.C., num. 91,.16 de junio de 1978, p. 3391.

(12) Ibidem, pp. 3397.

(13) P.S .S ., num. 53, 12 de septiembre de 1978, pp. 2466-2467.
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(14) Ibidem, p. 2646.

(15) Ibidem, pp. 2466-2467.

(16) P .S.S., num. 66, 4 de octubre de 1978, p. 3280.

(17) Recordemos que en el art. 19 de la Constitucion de 1931, précédan
te inspirador inmediato del actual art. 150. 3, esta funcion de 
apreciaciôn se atribula al Tribunal de Garantlas Constitucionales. 
Esta previsiôn fue criticada por Segismundo ROYO, afirmando que 
"la intervenciôn del Tribunal de Garantlas no puede menos de cen
surer se, pues no se trata de cuestiones jurldicas, sino de aprecia- 
ciones polîticas y de oportunidad que deben ser ajenas a dicho or- 
ganismo" ("El Estado integral", RPPub, 1935, p. 267). Por eso J.
TOHAS VILLARROYA considéra su atribuciôn a las Cortes como de "ma
yor acierto" ("Las fuentes...", cit, p. 177); y en igual sentido L. 
PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. L a  C o n i i i t i J i C A j S n  
e A p a i ï o t a . .., op. cit, p. 138.

(18) J.L. CARRO entiende que las leyes de armonizaciôn del art. 150.3 se 
dirigen necesarlamente a varias ("Contenido y alcance de la compe- 
tencia del Estado definida en el art. 149, 1. 1" de la Constituciôn", 
R .E .P .C ., nûm. 1, 1981, p. 153). No obstante, parece que no puede 
descartarse apriorlsticamente la necesidad de dictar una ley de ar
monizaciôn respecto a una C.A. determinada, cuyas disposiciones di- 
difieran con relaciôn a las.de las demâs CCAA, armônicàs entre, si, 
y/o con las del Estado.

(19) Lôgicamente no se plantean aqul todos los problèmes que velamos so
bre el art. 150. 1 y 2 ("Las leyes marco...", cit, pp. 132 a 136), 
ni el tema es, por razones obvias, contemplado en los E.

(20) Lôgicamente, la decisiôn de las Cortes esta condicionada por las exi
gencias del interés general, clausula o presupuesto habilitante de 
la actuaciôn parlamentaria. Pero el limite es, de hecho, rouy rela
tive, puesto que su apreciaciôn corresponde al propio Parlamento 
estatal. Sobre el carâcter discrecional de la decisiôn de las Cortes 
se ha pronunciado toda la Doctrina; por todos F. MODERNE-P. BON ,
L u  a u t o n o m i e s  K t ^ j j o n a t U .,., op. cit, p. 137; o J. rwiallo, "La 
incidencia de la Constitucion...", cit, p. 81. Vëase también S.MU- 
ROZ MACHADO, PgAecftO P G b J U - C J O . . . , op. cit, I, p. 432.

(21) J. TOMAS VILLARROYA, "Lad fuentes...", cit, p. 177. En igual senti
do se manifesto en la discusiôn parlamentaria del precepto el sena- 
dor vasco MONR)EAL 2IA (P.S.S., 13 de septiembre de 1978, p, 264).

(22) Para algunos no quiere decir, desde luego, "homogeneizar" las com
petencias. Asi, J. RAMALLO, "INcidencia de laConstituciôn espanola 
...", cit, p. 82.

(23) R. ENTRENA, C o m e . n t a M . O i . . ., op. cit, p. 1637.
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(24) Esta ultima posibilidad es reoogida en el proyecto de L.O.A.P.A., 
cuyo art. 5°. 2 déclara que "en tanto que la ley de armonizaciôn 
no se modifigue por el procedimiento establecido en el artïculo 
150. 3 los principios de la misma vincularân igualmente a la leqis- 
laciôn del Estado que se refiera a la materia objeto de armoniza
ciôn”, por lo que "los principios que en las leyes de armonizaciôn 
se establezcan obligeui al Estado y a las Comunidades Autônomas a 
dictar las normas de adaptaciôn. . .*' (art. 5”. 3).

La vinculaciôn de las leyes estatales a las leyes de armoniza
ciôn résulta justificada por la finalidad que êstas tienen de armo- 
nizar todo el ordenamiento jurîdico del Estado, al tiempo que supo
ne una garantîa para las propias CCAA de que tal armonizaciôn sôlo 
puede producirse en los têrmlnos, requisitos y procedimientos que 
senala el art. 150. 3 de la Constituciôn.

(25) Véase S. MUfIOZ MACHADO, Loi p o t U t a d U  Itçililativcil,.. ■, op. cit, p. 
59.

(26) Como dice A. EMBID, la utilizaciôn de las leyes de armonizaciôn per
mits corregir las diferencias entre las normativas de las diverses 
CCAA en materias de su competencia ("Algunas reflexiones.. . cit, 
p. 313).

(27) En igual sentido, J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...”, 
cit, p. 418.

(28) V.S.C,, sesiôn 154, 26 de marzo de 1981.

(29) Diario 25 de abril de 1981, p. 14.

(30) MemoAxÆ deJt ULrUiteAÂjo de. AdnùUitfiaaiân Te/iAXtoMaX, que acompana 
la proyecto de ley. Se cita por el texto publicado en el diario 
VA, de 25 de abril de 1981.

(31) Asî G. CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statut d'Autonomie.. cit, p. 1045; 
P. DE ELIXALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 775; R. EN
TRENA, Coimnta/uoi.... op. ait, p. 1637; F. GARRIDO FALLA, "El desa- 
rrollo legislativo...", cit, p. 30; J. LEGUINA VILLA, "Las Comunida
des Autônomas", cit, p. 791 ; J. MARTIN QUERALT, "Potestades normati
vas de las Comunidades Aut&iomas...", oit, p. 1313; F. MODERNE-P.
BON, L u  awtonomiu Aég-ionatei..., cit, p. 137; j. ramallo, "inci- 
dencias de la Constitucion espanola...", cit, p. 81; J. TOMAS VILLA
RROYA, "Las fuentes...", cit, p. 177. Algunos autores son especial
mente susceptibles ante la utilizaciôn del art. 150. 3; asî, se ha 
dicho que puede incluso eliminar las potestades legislativas de las 
CCAA (M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas...", cit, p. 324), ponien
do en peligro la autonomîa misma (F. .MODERNE-P. BON, L U  autonomiU 
n.igionatU..., op. cit, p. 137) e incluso propiciando su derogaciôn 
(A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative de las Comunidades Au
tônomas...", ait, p. 814). Cfr. notas 109 y 11.
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(32) E. ALVAREZ CON DE, L 0 4 Comunidadu Aatânomai, op. cit, p. 193.

(33) R. ENTRENA, "La potestad legislativa. .. ", cit, p. 679; F. MODERNE- 
-p. BON, L u  autonomiU AggtoMoZcA..., op. cit, p. 137.

(34) A. ALVAREZ CONDE, Loi Comuncdodu Auténomai, op. cit, p. 193; p. DE 
ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 775; R. ENTRENA,
Comentcuioi , op. cit, 1637-1638; F.GARRIDO FALLA, "El désarroilo
legislativo...", cit, p. 30; M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas...", 
cit, p. 324; E. LINDE, "Ley y reglamento...",cit, p. 361; L. LOPEZ 
RODO, 'tcu autonomîas, e.ncMi(Uja.da..., op. cit, p. 92; F. moderne-
p. BON, L u  aiUonomiu Aegtonalu..., op. cit, p. 137.

(35) J.L. VILLAR PALASI, "El principio de la jerarquîa de las normas...", 
cit, p. 2107; J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...", cit, 
p. 416. Parece ser también esta la opinion de J. LEGUINA VILLA, "Las 
Comunidades Autônomas”, cit, pp. 791-792.

(36) Por ejemplo, H . CLAVERO AREVALO, La Eipana de tdi outonomlcu, op. 
cit, p. 20, o A. EMBID IRUJO, "Algunas reflexiones...", cit, pp.
313 ss.

(37) Este es el plantamiento que parece latir en el proyecto de L.O.A.P.A. 
que, si bien se refiere, en general, a "disposiciones" o "normas de 
adaptaciôn" de las CCAA. alude luego especîficamente ,’,previniendo 
que sera «1 objeto principal de la armonizaciôn , a la "legislaci&i 
del Estado" y la "legislaciôn definitive de adaptaciôn" de las C.A. 
(art. 5”. 2 y 3), A la legislaciôn de las CCAA se refiere también
la L.O.T.C. al senalar como uno de los parâmetros para apreciar la 
constitucionalidad o no de una "ley, disposiciôn o acto con fuerza 
de ley de las Comunidades Autônomas", las leyes que se dicten pa
ra armonizar el ejercicio de las comptencias de las CCAA (art. 28.
1).

Pero no es tan évidents la afirmaciôn del profesor VILLAR PALA
SI de que las normas reglamentarias de las CCAA pueden armonizarse 
por una norma estatal de este carâcter ("El principio de la jerar
quîa de las normas— ", cit, p. 2108). aunque matice su opinion en 
el sentido de que esa funciôn puede incluirse en el âmbito del art. 
150. 3, por aplicaciôn lôgica del principio de jerarquîa normativa, 
pues lo que puede hacer una norma reglamentaria puede hacerlo una 
norma legisltativa. No obstante, entendemos que la tarea de armoni
zar disposiciones normativas, cualquiera que sea su rango, correspon
de exclus ivamente a las leyes de armonizaciôn previstas y réguladaS 
en el art. 150. 3 de la Constituciôn, precisamente como garantîa de 
no intromisiôn arbitraria en los âmbitos competenciales de las CCAA.
Lo que ocurre, ciertamente, es que, armonizadas las leyes, quedan 
armonizadas, por aplicaciôn del principio de jerarquîa normativa, las 
disposiciones inferiores.

(38) Diario VA, 25 de abril de 1981, p. 14.
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(39) Por ejemplo, en relaciôn con el proyecto que comentaroos "estos cri- 
terios (armonizadores) no impiden que ... un politico vasco o un 
intelectual andaluz... postulen que su comunidad constituye una na- 
ciôn" (declaraciones de Manuel BROSETA, Secretario de Estado para 
las Comunidades Autônomas, recogidas en el diario A.B.C., de 26
de abril de 1981, p. 9).

(40) En igual sentido, G. ARIRO, "El Estado de las autonomies : realidad 
polltica...", cit, p. 1617; P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas 
civiles...", cit, p. 775; J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ 
GUERRA, E£ Aggÿien coni£ituc<jonat upanol, op. cit, ii, p. 393; t.
R. FERNANDEZ, CuAio..., op. cit, p. 283, y "El sistema de distri- 
bucion de competencias...", cit, p. 25; J. HORTALA, "El Estatuto 
de Cataluna de 1979...", cit, p. 435; J. LEGUINA VILLA, "Las Comu
nidades Autônomas", cit , p. 791 ; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, 
EitacUvi jVPUdtaOi.. ., op. cit, p. 39; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApAO- 
KÙKKÙôn aJt PeAtcho Comiitacionat upaiwt... op. cit, p. 97; m. 
MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGOILO LUCIA, L&CCÂjOnU. . . , op. cit. I, p. 108; 
V. MENDOZA OLIVAN, "Tipologla...", cit, pp. 107-108; F. MODERNE-P. 
BON, L u  autonomiU AegtonotEi. ..,op. cit, p. 137; s. muRoz hacha- 
DO, Lai poiuiacLu ■fceg-64to6cvfl4..., op. cit, p. 59; y.PeAedto Pil- 
btiao. ■ op. cit. I, p. 431, L. VAHDELLi, L'oMlùumento..., op. 
cit, p. 314.

Otros autores opinan que las leyes de armonizaciôn pueden dar
se en todos los supuestos de competencias de las CCAA. Es el caso 
de E. ALVAREZ CONDE, Loi ComufUdadu Auténomai, op. cit, p. 193;
F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislative...", cit, p. 30; y L. 
PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La CoUtXtu- 
(Uân upanoùi..., op. cit, p. 141; L. sanchez AGESTAT^Px^ctomen io- 
bAe ta LOAPA, cTt, p. 4; e. LINDE parece inclinarse por aceptar la 
armonizaciôn respecto de todas las competencias de las C.A., pero 
sôlo si estân atribuîdas en los E. de autonomie correspondientes, 
al amparo de los arts. 148 y 149("Ley y reglamento...", cit, p.
261).

(41) véase, supra, parte especial, tit. segundo, capitule primero.

(42) P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 775; C. 
MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EitudiOi juM-dCciOi..., op. cit, p.
39.

(43) Al supuesto especlfico del art. 150. 1 y 2 se refiere L. PRIETO al 
decir, acertadamente, que las leyes de armonizaciôn sôlo tienen sen
tido como control a posteriori, pues en otro caso se tratarîa de 
simples leyes marco ordinarias (en G. PECES-BARBA, con la colabora
ciôn de. La ConiiÂXacUjSn upanota..., op. cit, p. 141). Pero no se 
comprends porque no utiliza el mismo argumente respecto al supuesto 
de la ley marco/desarrollo legislativo previsto en el art. 149.1.

(44) Sobre el concepto y alcande de los "principios", ya tuviros ocasiôn 
de man if e stamos en relaciôn con el art. 150.1 y nos remitimos a lo
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que allî se dijo. Véase también L. SANCHEZ AGESTA, P/cttW&n iob/Lt la 
L.O.A.P.A., cit, p. 3; E. ARGULLOL, “Los l i m i t e s . c i t ,  p. 245;
M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApMxXmqcûonu oL VeAzcho Coii&tCùicÀjonat u p a - 
noi, op. cit, p. 97; y autores cit. en nota 45.

( 45) "Las leyes marco...", cit, pp. 130-131. y 142-144. Son de esa opiniSn,
E. ALVAREZ CONDE, Lai ComutUdadu Awtônomi, op. cit, p. 139: R. maiz 
SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legislativo...", cit, 
p. 56; C. MARTINEZ ESTERUELAS y Otros, EitudCoi jal>ÛdiCJOi. .., op. 
cit, p. 39; M. MARTINEZ SOSPEDRA, ApMiKùnacCôn a£ PeAEChp CônitOtu- 
cÂjonat eipanot..., op. cit, p. 97; L. vandelli, L ' o a c U n a m e n t o . op.
cit, p. 331; L. TOLIVAR ALAS, Et COnÙlüt del Ei^dO. . ., op. cit, p. 
231 ; J.M. QUINTANA, Loi autonomEoi y e£ tÂXulo O U I  dz~la Conititu- 
cÂôn, op. cit, p. 113.

, 1 46) J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...", cit, p. 418.

( 47) Ibidem. Igual sentido para J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exen-
tos del control del Tribunal Constitucional", en EL TMbunat ConitE- 
tucicnat, op. cit, p. 2311.

( 48) "Los âmbitos exentos...", cit, p. 2311.

( 49) En igual sentido, E. ALVAREZ CONDE, Loi ComurUdodei Autônomai, op.
cit, p. 194; y J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola 
...", cit, p. 82.

( 50) J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn...", cit, p. 81.

( 51) J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...", cit, pp. 416-417.

( 52) Pues, como dice SANCHEZ AGESTA, una ley orgânica no precedida de la
"apreciaciôn de necesidad" por mayorîa absoluta de cada Câmara no 
podrîa derogarlas o modificarlas ("La jerarquîa normativa...", cit, 
p. Î902.

( 53) Es esta la opinion de autores como E. ALVAREZ CONDE, Lai Comunida-
dei Autônomai, op. cit, p. 193; J. de esteban, "constituciôn espa- 
nola y Constituciones europeas", cit, p. 282; o L. SANCHEZ AGESTA,

potXtLcO..., op. cit, p. 312; y "La jerarquîa normativa...", 
cit, p. 1902. Ademas J. DE ESTEBAN matiza su posiciôn al considerar 
que, desde el punto de vista formai, la ley de armonizaciôn debe ser 
slempre una ley orgânica (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, €L Kégimen 
canitotucionaL upanoL, op. cit, II, p. 371).

( 54) L. SANCHEZ AGESTA, "La jerarquîa normativa...", cit, p. 1902.

( 55) L. SANCHEZ AGESTA, Siitdma potXtLCjO..., op. cit, p. 312.

( 56) P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 775; R.
ENTRENA, "La potestad legislativa...", cit, p. 679; A. FERNANDEZ 
CUEVAS, "El sistema normative de las Comunidades Autônomas...", cit, 
p. 814; F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit, p. 32.
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M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas...", cit, p. 324; L. LOPEZ RODO, 
Lai aatonomZcLi, mcMicXjada...,, op. cit, p. 92; c, martinez esterue- 
LAS y otros, EitudLoi op. cit, p. 39; J. TOMAS VILLA
RROYA, "Las fuentes...", cit, p. 176; J.L. VILLAR EZCURRA, "La efi
cacia territorial...", cit, pp. 419 ss; J.L. VILLAR PALASI, "El prin
cipio de la jerarquîa de las normas...", cit, pp. 211-212.

( 57) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et fiègimen aotiititacù)rud u ^ n o t  ,
op. cit, II, p. 371; en contra S. MUNOZ MACHADO, PeAecftC» PubiU.cÔ7.., 
op. cit, I, p. 312.

( 58) G. ARIRO, "Las autonomias: très cuestiones cardinales", cit, p. 52;
J. DE ESTEBAN, "Constituciôn espanola y Constituciones europeas", 
cit, p. 282.

( 59) Como proponen,R. ENTRENA, ComintOAtOi..., op. cit, p. 1637 (inter-
- pretaciôn restrictiva); A. FERNANDEZ CUEVAS, "El sistema normative

..........de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 814; J. LEGUINA VILLA,
"Las Comunidades Autônomas", cit, p. 792; H. MARTINEZ SOSPEDRA, 
Apaoxtma.<U.6n at VeAccho ConstCtuctomC eipanot...', op. cit, p. 97;
Ri MAIZ SUAREZ, "La regulaciôn constitucional del poder legisla
tivo. ..", cit, p. 56; S. MUSOZ MACHADO, Loi tzgtit(^-
voi,.., op. cit, p. 59; G. fECES-BARBA, La ConitiXu<U6n Upafwta,., 
op. cit, pp. 199-200; L. VANDELLI, L’OOdinOmentO..., op. cit, p.
313; L. SANCHEZ AGESTA, Ptctom^ i o b u  ta L.O.A.P.A., cit, p. 14;
G. TRUJILLO, L.O.A. P. A. Il Corutltu^n, op. cit, pp. 64-65; ÿ L.' 
TOLIVAR ALAS, El CoKÙLOt det Eitodo..., op. cit, pi 235. En odntra,
A. FEREZ MORENO, "El concepto de 'autonomias Integradas'", cit, pp. 
35-36.

( 60) véase TtR, mtNANDEZr Lad oKB&nicai y et btoqtie. de coMtitucUo-
natidad, op. cit, pp. 105 ss.

( 61) Como senala el proyecto de ley de armonizaciôn de determinadas mate
rias, cit, (art. 1°. 1) y el proyecto de L.O.A.P.A. (art.5”. 3).

( 62) F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo législative...", cit, p. 30.

( 63) Expresamente J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola...",
cit, p. 81 y en general todos los autores que se ocupan del tema.

( 64) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 2313.

( 65) véase, supra, p.1130 y nota 24

( 66) M. CALVERO AREVALO, La Eipana de. toi autonomlai, op. cit, p. 20; l.
PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la colaboracion de. La ConittÙKUân 
upanota..., op. cit, p. 141; J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia te
rritorial...", cit, p. 419 (matizadamente en el sentido que luego 
diremos) ; M. MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LeCCtonU.. ., op. 
cit, II, p. 109..

( 67) Defiende que deben ser anteriores a los E. J.L. CASTRO SOMOZA, "Las
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leyes de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 489; anteriores a 
las normas de las CCAA, E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit, p.
2 6 1.

( 68) Algunos autores consideran que es indiferente dictarlas antes o des
pues que las normas a armonizar; es el caso de R. ENTRENA, Comcnta- 
Mx>i..., op. cit, p. 1638; A. EMBID, "Algunas reflexiones...", cit, 
p. 31 5 ; o F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit, p. 
3 1 . Para otros, en principio las leyes de armonizaciôn deben ser 
posteriores a las normas armonizables, pero también cabe dictarlas 
antes; cfr. F. MODERNE-P. BON, L u  ootonomiti fiegionotu... ,op. cit, 
p. 137. Finalmente, otro sector doctrinal defiende la conveniencia 
de dictarlas antes que las normas a armonizar, aunque puedan serlo 
antes o después; es la opinion de J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âm
bitos exentos...", cit, pp. 2309 ss; y "Algunas reflexiones sobre 
la L.O.A.P.A.", en Razôn y Fé, nCm. 10 07 , abril 1982; J. TOMAS VI
LLARROYA, "Las fuentes...", cit, p. 176 y S. MUfJOZ MACHADO, PeAecfeo 
PÛbLLcO..., op. cit, I, pp. 4 3 2 -4 3 3 . (*)

( 69) Como senalan F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...", cit,
p. 31 ; y J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 
2311.

( 70) "La eficacia territorial...", cit, p. 419. Sin embargo este autor
matiza su posiciôn; véase, infra, nota.13.

(71) G. PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. L a  C o n i t i t u c i â n  e i p o H o t a ...,
op. cit, p. 141. También M. CLAVERO AREVALO entiende que ha de es- 
perarse a que se produzca la desarmonia (La E i p a i î a  de. toi a u t o n o m t o i ,  
op. cit, p. 20). Realmente no parece haber base constitucional para 
tal tesis, como tampoco para la contraria que niega aquélla. Asî J.
L. CASTRO SOMOZA afirma que las leyes de armonizaciôn han de dic- 
tarse antes de los E., porque "en caso contrario, la tarea armoniza- 
dora puede exigir la reforma de normas estatutarias y tal reforma 
exige un procedimiento especial que normaImente estarâ sustraîdo a 
la exclusiva competencia de las Cortes" ("Las leyes de las Comuni
dades Autônomas...", oit, p. 489). Esta posiciôn no es aceptable 
pues las leyes de armonizaciôn no afectan a las competencias estatu- 
tariamente asumidas, sino a las disposiciones normativas concretes 
que las CCAA dicten para el ejercicio de esas competencias; para de- 
cirlo en termines de la L.O.T.C. (art. 28. 1), las leyes de armoni
zaciôn no armonizan las competencias de las CCAA, sino el ejercicio 
de taies competencias. Precisamente G. ARIHO, ("El Estado de las 
autonomias; realidad p o l i t i c a . c i t ,  p. 1617) y J. DE ESTEBAN 
("Constituciôn espanola y Constituciones europeas", oit, p. 282) con
sideran que las leyes de armonizaciôn son el Gnico medio vâlido de 
racionalizaciôn de competencias respecto a CCAA que tienen vigente 
un Estatuto de autonomîa.

( * ) (Sigue nota 68) J.L. FUERTES SUAREZ, "El proyecto de Ley Orgânica...",
cit, pp. 10-11 y 23: G. TRUJILLO, LOAPA ij CorUtUactÔn, op. cit, p. 62; 
J.M. QUINTANA, Loi autonomloi u et i t tu lo  V l l l  dz l à  Conititucâôn, op. 
cit, p. 114; L. TOLIVAR ALAS, Et COntOal det EitodO. . ., op. cit, p. 233.
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( 72) Como dice R. ENTRENA, (eoimUoMoi..., op. cit, p. 1638).
( 73) VILLAR EZCURRA sostiene una postura intermedia, pues si bien entiende

que la existencia do un oonflicto es condicion "sine qua non" para
dictar una ley de armonizaciôn, êsta no restringe sus efectos a ese 
conflicto concrete, sino que, ademas, permanece como norma jurldica 
vSlida para aplicaurse, prevlniéndolos o resolviendolos, a cuantos con- 
flictos pudieran plantearse, de forma que respecto de éstos la ley de 
armonizaciôn tendrla carâcter previo; es decir, sôlo puede dictarse 
una ley de armonizaciôn cuando se ha producido ya un conflicto, pero 
lo que disponga puede tener una eficacia de future, permanaciendo en 
el tiempo para regular en lo sucesivo situaciones similares ("La efi
cacia territorial...", cit, p. 419). En sentido parecido al nuestro,
L.TOLIVAR ALAS, El COfVtAût dtC E ito d o ..., op. cit,p. 233.

( 74) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 2311.

( 75) Ibidem. -  -
( 76) Ibidem.
( 77) J.L. FUERTES SUAREZ, Et fMiyZClO dz Lzy (?Agdw.CCÆ. . ., cit, p. 10.
( 78) Ibidem, p. 23
( 79) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 1312.

( 80) Por eso no se alceuiza la interpretaciôn que hace VILLAR EZCURRA de!
art. 28. 1 de la L.O.T.C., segôn la cual este precepto hace referen
cia a dos tipos de normas:. a), Leyes que delimitem las competencias 
del Estado y de las CCAA, como las leyes del art. 150. 1 y 2, y evên- 
tualmente los Estatutos. Estas normas serîan previas a las disposi
ciones de las CCAA; b) Leyes que regularîan o armonizan el ejercicio 
de esas competencias, esto es, las leyes de armonizaciôn contempla- 
dàs en el art. 150. 3 y que se dlctan una vez ejercldas las competen
cias de las CCAA por via normativa ("La eficacia territorial...", 
cit, p. 419).

( 81) En igual sentido F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo...",
cit,p. 31; y J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âs&iitos exentos...", cit, 
p. 2313.

( 82) Como senala VILLAR EZCURRA, una ley de armonizaciôn sôlo puede ser
derogada o modificada por otra ley de la misma naturaleza ("La efi
cacia territorial...", oit, p. 421), y nunca por otra ley, estatal 
o de C.A. que -segGn este autor- no obedece a razones de jerarquîa 
normativa, sino de plusvalor formai derivado de la existencia de 
"materias reservadas" para cada tipo especîfico de leyes, détermi
nantes de distinto procedimiento de aprobaciôn, modificaciôn y re
forma. Este autor matiza el principio del Cod. civil segûn el cual 
"las leyes sôlo se derogan por otras posteriores" deberîa ser com- 
pletado "...por otras posteriores de igual naturaleza jurldica" , 
como lo demuestra el hecho de que una Ley Orgânica o una ley de
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armonizaciôn no pueden ser modiflcadas o derogadas por leyes ordina
rias {"La eficacia territorial...", cit, p. 420),

( 83) Y ya dijimos que la Constituciôn de 1931 atribuîa esta competencia
al Tribunal de Garantlas Constitucionales.

( 84) A ese carâcter de garantîa se refieren P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn
de normas civiles...", cit, p. 775; R. ENTRENA, ComentaMoi..., op. 
cit, p. 1638; E.LINDE, "Ley y reglamento...", cit, p. 261; F.MODERNE 
-P. BON, L u  autononUci algionatu..., op. cit, p. 137; y j. tomas 
VILLARROYA, "Las fuentes...", cit, p. 177.

( 85) En ese sentido, G. CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statut d'Autonomie...",
cit, p. 1045; L. VANDELLI, L'OAdÙiamentO. .., op. cit, p. 315; M. 
MARTINEZ SOSPEDRA-L. AGUILO LUCIA, LeC(UonU. .., op. cit, II, p.
135 (claro control de tipo politico por las Cortes Générales); y 

"parcialmente J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, 
p. 2314.

( 86) F. MODERNE-P. BON, L u  autonomiu Algionalu... , op. cit, p. 137.

( 87) En G.PECES-BARBA, con la colaboraciôn de. La, ConititUCÀjSn Upofiolaup an o ta  
, Oulz-..., op. cit, p.141. Sobre el tema véase S. MUWOZ MACHADO 

cho Pdbtico..., op.cit, l, p. 432.
( 88) R. ENTRENA, Come.ntaXioi. . ., op. cit, p. 1638; J. DE ESTEBAN, en

J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Aêgtmen constCtuctonot upanoZ, 
op. cit, II, p. 371; E. LINDE, "Ley y reglamento...", cit, p. 361; 
y V. MENDOZA OLIVAR, "Tipologîa...", cit, p.107.

( 89) "El desarrollo legislativo...", cit, p. 31.
( 90) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 2309; y J.L.

VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...", cit, p. 416.
(91) R. ENTRENA, ComejuiaXLOi..., op. cit, p. 1638; Implîcitamente E. AL

VAREZ CONDE,~Tæ4 ComutUdadu Awtânomoi, op. cit, p. 193; e indirec- 
tamente F. MODERNE-P. BON, L u  autonomtU a ig io n o tU . . . , op. cit, p. 
137, al estimar que la mayoria requerida es superior a la necesaria 
para aprobar leyes orgânicas, que sôlo se précisa en el Congreso 
lo que parece suponer una referencia, en ambos casos, a la aproba
ciôn misma de la ley.

( 92) Concretamente, se aclara la postura de algûn autor que defiende la
escisiôn dual del procedimiento parlamentario, pues si en la primera
fase las Cortes aprecian la necesidad de la armonizaciôn, al débatir
la ley entran en el contenido concreto de las medidas armonlzadoras. 
Se deja as! sin efecto la crîtica antes aludida de GARRIDO FALLA a 
ENTRENA.

( 93) ComentoAloi..., op. cit, p. 1638.
( 94) Se utiliza la publicada en el diario EL PAIS, de 18 de marzo de 1981.
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( 95) Por eso no es enteramente exacta la afirmaciôn de GARRIDO FALLA
de que en ese proyecto de ley de armonizaciôn "la votaciôn de 
oportunidad ha preeedido a la discusiôn parlamentaria sobre el 
contenido" ("El desarrollo legislativo..." cit, p.31).

( 96) En contra, J. DE ESTEBAN, para quien tratândose las leyes de armo
nizaciôn de leyes orgânicas, habrân de aprobarse segOn el procedi
miento que la Constituciôn exige para este tipo de leyes, por lo 
que, a tenor del art. 81. 2, la mayoria absoluta sôlo se necesita 
en el Congreso (J. DE ESTEBAN, Et /iégiMOn conitctucionot Upnfiot, 
op. cit, II, p.371). Para MARTINEZ SOSPEDRA, se trata de leyes or
dinarias sujetas en su élaboréeiôn al procedimiento ordinario 
ILecctOhei..., op. cit, ll, p. 109). otros, como A. PEREZ MORENO, 
entienden que la mayoria cuallfloada ho se exige para la aproba
ciôn, sino sôlo para la apreciaciôn previa de su necesidad ("EL 
concepto de 'autonomies integradas'i , cit, p. 35). No falta 
quienes niegan expresamente el carâcter de Ley Orgânica a las le
yes de armônizaciôn;-asl L. SANCHEZ AGESTA, VtcXamm iobue la. L.O. 
A. P. A . ,  cit, esp. pp. 65 ss; y G. TRUJILIO, L.O. A . i P . A .  ÿ 
iM.cX.6n, op. cit, pp. 69-73. Finalmente, en el sentido del texto 
L. TOLIVER ALAS, para quien "por respeto a las autcxiomîas las ma- 
yorlas absolûtes de las dos Câmaras deben aplicarse también a la 
fase aprobatoria de la ley de armonizaciôn" (EtiConiJuttl.det E ita — 
do,, , , op. cit, p. 235). "Pero -advierte acto seguido- ni de la
literalidad del texto ni aun menos de su antecedents histôrioo
se puede desprender inequîvocamente cosa parecida" (Ibidem.).

La garantie de que la ley de armonizaciôn respetarla crite- 
rios aprcbados en el pronunciamiento previo de necesidad ha sido 

_ _ intentada en el Reglamento del Congreso, cuyo artïculo 168.3
senala que "en la tramitacî%ilTI de proyectos o proposiciones de 
la ley de armonizaciôn no serân admisibles las enmiendas que im- 

■ pliquen ccxitradicciôn con el previo pronunciamiento de la Câmara" 
acerca de la necesidad de esa ley, adoptado en un debate sujeto 
a las normas de las de totalidad (art. 168.1). El Reglamento del 
Senado no especifica nada al respecto, aunque régula con cierto 
detalle el procedimiento (arts. 141 y 142).

( 97) J.L. VILLAR EZCURRA, "La eficacia territorial...", cit, p. 421.

( 98) R. ENTRENA, "La potestad legislativa...", cit, p. 678; J. DE ESTE
BAN, en J ,1 DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et Ajjgtmcn COniXXtUCXonat 
upanot, op. cit, II, p. 282; F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo 
legislativo...", cit, p. 30; L. LOPEZ RODO, 104 auXonomtu, mcJiu- 
cXjajda.. op. cit, p. 92; L. SANCHEZ AGESTA, ~St4l:ehia potXtXcO. rrr 
op.cit, p. 313; J.L. VILLAR PALASI, “El principio de la jerarquîa 
de las normas ", cit, pp. 2111-2112.Incluso para algunos de es
tes autores, sôlo en este supuesto de las leyes de armonizaciôn 
oabe hablar de superioridad jerârquica de la ley estatal sobre la 
autonomîa; Cfr. R. ENTRENA y J.L. VILLAR PALASI, cit.

( 99) VILLAR EZCURRA justifica esa prevalencia no por razones de jerar-
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quia normativa, sino por la existencia de "materias reservadas" pa
ra cada tipo especlfico de leyes ("La eficacia territorial...", cit, 
p. 420). Ese "contenido especlfico" y no su supuesto mayor ranqo 
jerarquico es lo que -a su juicio- otorga a las leyes de armoniza
ciôn una especial inmunidad frente a otras leyes, tanto estatales 
como autonomicas; la ley de armonizaciôn sôlo puede, asi, ser 
modificada por otra de igual naturaleza, lo que implica la aprecia
ciôn de la necesidad por mayoria absoluta de las Camaras y aproba
ciôn en los mismos têrminos que la primera ley de armonizaciôn 
(Ibidem, p. 421).

(100) M. GERPE, "Las Comunidades Autônomas...", cit, p. 324.
(101) véase, supra, pp.302.
(102) P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles...", cit, p. 775; ï.R.

FERNANDEZ, Ldi Icyc i OAgâtiùM I) tZ btoQue de. la  conitùtucXonatidad, 
op. cit, pp. 105 ss; F. GARRIDO FALLA, "El desarrollo legislativo 
...", cit, p. 32; C. MARTINEZ ESTERUELAS y otros, EiXMdÙli jUAldX- 
COA.■., op. cit, p. 41; J.A. ORTEGA DIAZ-AMBRONA, "La primacia de 
la Constituciôn en el ordenamiento jurîdico",.cit, p. 2692; L. SAN
CHEZ AGESTA, SXitema p o tttico.. ., op. cit, p. 381.

(103) T.R. FERNANDEZ, Lai tc g u  oAgânicai y e£ bloque de la  conititucCona- 
lidad , op. cit, pp. 105 ss; J.A. ORTEGA DIAZ-AMBRONA, "La suprema- 
cla de la Constituciôn en el ordenamiento jurîdico'.',. cit, pp. 2692- 
2693.'

(104) L. SANCHEZ AGESTA, S litm a  polltCCO. . ., op. cit, p. 381; y J.A. OR
TEGA DIAZ-AMBRONA, "La primaciâ de la Constituciôn en el ordena-

; 1 miento jurîdico", cit, p. 2693.
(105) J.A. ORTEGA DIAZ-AMBRONA, "La primacia de la Constituciôn en el or

denamiento jurîdico", cit, p. 2693.
(106) La necesidad de la adaptaciôn es subrayada también por R. ENTRENA, 

C o m C n tO A lo A op. cit, p. 1638; y F. GARRIDO FALLA, "El desarro
llo législative...", cit, p. 30.

(107) véase, supra, los autores citados en la nota 102.
(108) E. LINDE, "Ley y Reglamento...", cit, p. 261 ; J.T. VILLARROYA, "Las

fuentes...", cit, p. 175; J.L. VILLAR PALASI, "El principio de la 
jerarquîa de las normas...", cit, pp. 2111-2112. Este ultimo autor 
es el mas radical al defender que la derogaciôn se produce aqul en 
virtud del criterio de la "lex posterior". En general, asumen esta 
tesis -que parece latir en la disp. final primera del proyecto de 
ley de armonizaciôn tantas veces citado- todos los autores que de- 
fienden la superioridad jerarquica de las leyes de armonizaciôn 
sobre las leyes de las CCAA.

(109) En igual sentido, entre otros, T.R. FERNANDEZ, CuAAO..., op. cit.
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p. 238 y "El sistema de distribuciôn de competencias.,.", cit, p. 25; 
J. HORTALA, "El Estatuto de Cataluna de 1979...", cit, p. 435; J. LE
GUINA, "Las Comunidades Autonomas",cit, p. 792; L. VANDELLI, L'oodi- 
namento..., op. cit, p. 314. Sobre el carâcter modificativo de las 
competencias estatutarias, vêase L. SANCHEZ AGESTA, Victomen AobAe 
ta  L.O.A.P.A., op. cit, p. 9; y S. MUSOZ MACHADO, VeAe.c.hû Pübtùio..,  
op. cit, I, p. 432.

(110) En el mismo sentido, L. VANDELLI, L'oadÙUUnCntO, op. cit, p. 315.
(111) Por eso ha senalado VANDELLI que la expresiôn literal "competencia 

exclusiva" no se predica plenamente de ninguna de las competencias 
legislativas régionales previstas en la Constituciôn, pues la in
tervenciôn estatal, siquiera excepcionalmente, estâ siempre admiti- 
da .{L'oxdùiammto.. . , op.oit, p. 315).

(112) Citado en . Pc-LUCAS VERDU, CoUO de. VeM-Cho PotttCcO, Ed. Tecnos, 
Madrid.

(113) P. DE ELIZALDE, "Prelaciôn de normas civiles ", cit, p. 775; G.
CAMILLERY-C. GALIAY, "Le Statut d'autonomie ", cit, p. 1045; F.
GARRIDO FALLA, "El desarrollo législative...", cit, p. 32; J.M. 
RODRIGUEZ OLIVER, "LOS âmbitos exentos...", cit, p. 2312. Sobre la 
dlficultad del control por el TC, L. TOLIVAR ALIAS, E t  C O n t à O t  d e t  
E i t a d o . . . , op. cit, p. 235.

(114) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitOS exentos...", cit, pp. 2312-2314.
(115) L. VANDELLI, L 'OAdXnamZntO.. . ,  op. cit, p. 314. Por eso, senala esté

autor , la posicion adoptada por el constituyente espanol difiere 
netamente de la establecida eh la Constituciôn de 1931 (art; 19)t---

(116) J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, pp. 2313 ss.
(117) Ibidem, p. 2313.

(118) Ibidem.

(119) Ibidem, p. 2314. El subrayado es nuestro.

(120) Ibidem.

(121) J. RAMALLO, "Incidencia de la Constituciôn espanola...", cit, pp. 
81-82; o J.M. RODRIGUEZ OLIVER, "Los âmbitos exentos...", cit, p. 
2311.

(122) En ese sentido, J. MARTIN QUERALT, "Potestades normativas de las 
Comunidades Autônomas...", oit, p. 1313; y J. TOMAS VILLARROYA,
"Las fuentes...", cit, p. 177; L. SANCHEZ AGESTA, Vtctamcn Aobxe. 
ta  L.O.A.P.A., cit, p. 9.

(123) Para M. GERPE puede incluso eliminar las potestades legislativas de 
las CCAA ("Las Comunidades Autônomas...", cit, p. 324).

(124) "El sistema normativo de las Comunidades Autônomas...", cit, p. 814.
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En têrminos similares, L. TOLIVAR ALAS, E£ COntMfZ doZ E^tû.do,
op. cit, p. 236 ("anular de facto el derecho de*los entes autono- 
mos* a su autogobierno’*),

(125) "Le Statut d'autonomie...", cit, p. 1045.
(126) "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 791. Esta autor critica dura- 

mente la existencia de las leyes de armonizaciôn, que califica de 
"instrumento normativo muy peligroso para las autonomias y de cuya 
necesidad es lîcito dudar" (Ibidem, p. 792), debiendo garantizarse 
el interés general con los poderes de intervenciôn normativa y ges
tion directas que la Constituciôn réserva al Estado, bastando con 
aplicar a los posibles excesos législatives de las CCAA los contrô
les générales previstos en la Constituciôn (control de las Cortes 
en el desarrollo de las leyes marco, control judicial de las leyes 
delégadas y disposiciones reglamentarias y sobre todo el control

- del TC) (Ibidem, p. 792). En parecido sentido, G. TRUJILLO, L(?APA 
C o u tù tucX ô n , op. cit, p 65, y L. SANCHEZ AGESTA, Oictomen 60bas. 
/■C)APA~ cit, p. 14.

(127) L u  autonomXei xzgiomlei..., op. cit, p. 137.

(128) J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, Et A-éginiu conitctacXonot upanot,
op. cit, II, p. 370. En contra, 5. MUROZ MACHADO, VcACcho Pubti- 
CO■.., op. cit, I, pp. 432-433.

(129) De "dispositive de seguridad" habla V. MENDOZA OLIVAN ("Tipologîa 
...", cit, p. 107).

(130) J. DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L.I/3PEZ GUERRA, Et KigXmen CMMti- 
tucLonat upaiiot, op. cit,ii, p. 393, J.M. q u i n t a n a , Ioa auto no- 
mlai I) et tituto VIII de ta CoMtitucXôn, op. cit. p. 113.

(131) Ibidem, p. 392.

(132) Como senala F. GARRIDO FALLA ("El desarrollo legislativo...", cit,
p. 31).

(133) "Las Comunidades Autônomas", cit, p. 791.

(134). C. VIVER-PI SUflER habla de un "instrumento de control por el Esta
do" (Conitùtuciôn. ConocXmtznto det oadenamtento conStXtucXonat, 
op. cit, p. 95).

(135) Esa es, en general, con criterio mâs o menos amplio, la posiciôn de 
la Doctrina. Asî, se refieren a la unidad del ordenamiento jurîdico 
A. EMBID, "Algunas reflexiones...", cit, p. 313; R. MAIZ, "La regula
ciôn constitucional del poder legislativo...", cit, p. 56; C . MARTI
NEZ ESTERUELAS y otros, E6tadÙ>6.. ., Op. cit, p. 38 ; V. MENDOZA 
OLIVAN, "Tipologîa...", cit, p. 107; S. MUNOZ MACHADO, L U  potuta- 
d u  (jLgûtaXtvai..., op. cit, p. 59; G. PECES-BARBA, La Coûtttuciân 
Ùpanota, . ., op. cit, p. 199; L. PRIETO, en G. PECES-BARBA, con la co- 
laJboracion de. La ConAtttucXSn Upanota. . . ,  op. cit, p. 140; J. TOMAS
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VILLARROYA, "Las fuentes— ", cit, p. 176; 0. ALZAGA es mâs précise 
al hablar de la minima unidad del ordenamiento jurîdico y de la vida 
econômica (La CorUtÙtUCXân u p a n o ta . .., op. cit., p. 876). E. LINDE 
se refiere a la exigencia de igualdad como limite a la potestad le-' 
gislativa de las CCAA ("Ley y reglamento...”, cit. p. 261). ELIZALDE 
sôlo habla de "razones de interés general" ("Prelaciôn de normas ci
viles...", cit., p. 773). Otros autores conciben el art. 150. 3 como 
"cauce para la resoluciôn de concursos noimativos entre disposicio
nes con distinta eficacia territorial" (J. L. VILIAR EXCURRA, "La 
eficacia territorial...", cit., p. 415. La misma finalidad es recog^ 
da por G. ARlOO, "Las autonomias: très cuestiones cardinales", cit. 
pp. 30 ss; y S. MUHOZ MACHADO, Lo i p o t u t o d u  Ic g i i to tC v a i ,  op. cit. 
p. 59). Uno de esos mismos autores alude al posible uso del art. 150. 
3 para aclarar las conpetencias exclusives de las CCAA (G. ARiRo %
"Las autonomias: très cuestiones cardinales", cit., p. 35). Una inter 
pretaciôn mas global en J. DE ESTEBAN (J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, 

n.tgXmen conitOtucXomJL upanot, op. cit., ii, p. 393) y c .  viver- 
-PY SONNER (CoutùtuxU.6n. ConocXmimto det o/uimanU.mto conitotucXo- 
naC, op. cit., p. 95). Desde otra perspectiva, A. PEREZ MORENO, "El 
concepto de 'autonomies integradas'...", cit., pp. 35-36.

(136) A esa funciôn del "interés general" se refiere la doctrina. Véase 
los autores citados, supra, parte general, tîtulo tercero, capîtulo 
primero, II, f. Sobre el concepto del "interés general" ÿ sus pro- 
blemas concreciôn véase el capîtulo correspondiente.

(137) Asî, R. ENTRENA, ComentaAXOi..., op. cit., p. 1.637; J. LEGUINA VI
LLA, "Las Comunidades Autonomas’.', cit., p. 792; R. MAIZ, "La regulâ  
ciôn constitucional del pOder legislativo...", cit., p. 45; M. MAR
TINEZ SOSPEDRA, ApaojUmacXân ai. VVLÇcho CoutjUucXonaZ u p o -f io l..., 
op. cit., p. 97; S. MuHOZ MACHADO, Loé p o tU tO d U  Z c g iiJ X ^ V O i. . . ,  
op. ci t., p. 59; G. PECES-BARBA, La CoutctucU/Sn U p a n o ta .. . , op. 
cit., p. 200; L. VANDELLI, L 'OAcLinÔmentO. .., op. cit., p. 314.
En general, véase nota 59.
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CAPITULO TERCERO

LOS LIMITES GENERALES Y ESPECIFICOS DE LAS COMPETENCIAS LEGISLA
TIVAS DE LAS CCAA COMO GARANTIA DE LA UNIDAD DEL ORDENAMIENTO 
JURIDICO.

I. IDEAS GENERALES.

Si la "autonomîa" de las nacionalidades y regiones (*) 
tiene una de sus manifestaciones, quizâ la mâs importante, en la 
atribuciôn de un conjunto de competencias, especialmente las de 
naturaleza legislativa, la "unidad" del Estado supone no sôlo la 
permanencia en manos de sus ôrganos centrales de otras competen
cias, sino también en el establecimiento de ciertos limites al 
ejercicio de aquellas competencias de las CCAA; lo que no es si
no expresiôn del convencimiento de que las CCAA forman parte de 
un todo superior, a la realizaciôn de cuyos fines cooperan o co- 
laboran solidariamente‘(1). Esas limitaciones a la potestad nor
mativa de las CCAA -déclara el TC- responden a la "necesidad de 
asegurar la igualdad de todos los espanoles en cualquier parte 
del territorio nacional, e interdicciôn de cualquier medida que 
directa o indirectamente pueda obstaculizar la libertad de circu 
laciôn de personas o bienes o la libertad de establecimiento de 
aquéllas (art. 139, CE);"la necesidad de establecer esas limita
ciones es aûn évidente si se admite -como hace el TC- la "posibi 
lidad... de que los actos vâlidamente realizados por los poderes 
pûblicos de las Comunidades Autônomas dentro de su propio terri
torio y respecto de relaciones jurîdicas que en él se establecen 
puedan producir consecuencias fuera del territorio de la Comuni
dad" (STC de 16 de noviembre de 1.981(2). Pero, ademâs,la Idea de los If 
mites de las competencias de las CCAA, aquellas entre, las legislativas, 
se insertà en la naturaleza misma del Estado autonômico. Como ha 
precisado el TC, la competencia legislativa no es ", limitada o 
absoluta, ... pues autonomie no équivale a soberanla, ya que in
cluso las competencias autonômicas exclusivas han de situarse
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siempre dentro del marco constitucional" (S. 69/1.982, de 23 de 
noviembre)(2 bis).

Por todo ello no es de extranar que la Doctrina baya 
estudiado el tema con cierto detalle, aplicando en general -debe 
advertirse- las categorîas elaboradas por los autores italianos, 
cuyas concepciones aplicaremos también en las lîneas que siguen.

II. ANALISIS DE LOS LIMITES DE LAS COMPETENCIAS LEGISLATIVAS DE 
LAS CCAA.

Sehalada la importancia de los limites de las competen 
cias legislativas de las CCAA en orden a la construcciôn global 
del sistema autonômico, procédé analizar, desde esa perspectiva, 
los diferentes limites.

A) LOS LIMITES MATERIAL Y TERITORIAL.

 ----- - E n  primer lugar, las CCAA estân sometidas en el ejerci^
cio de su potestad legislativa a un doble limite, "ratione mate- 
riae" y "ratione teritori", aunque en sentido estricto mâs que 
limite, se trata un verdadero presupusto o condiciôn previa de 
la competencia misma (3); de forma que no tanto liraitan el ejer
cicio de una competencia, sino que fuera de ellos la competencia 
sencillaraente no existe.

a) Competencia material (4).

Las CCAA sôlo pueden ejercer aquellas competencias que 
asumen, dentro del marco establecido en la Constituciôn en su Es 
tatuto de Autonomîa respectivo (art. 147, 2, d), asi como las 
que les atribuyan (y en los termines que lo hagan) "las leyes 
que, dentro del marco constitucional, se (lubieran dictado para
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delimiter las competencias del Estado y  las diferentes Comunida
des Autônomas o para regular o armonizar el ejercicio de las com 
petencias de êstas" (art. 28, 1 L.O.T.C.). Asi pues, las CCAA 
dlsponen de las competencias que consten en las normas atributi- 
vas de competencias, esto es, sus Estatutos de Autonomîa, y en 
su caso, las transferencias o delegadas, atribuîdas o restringi- 
das, al amparo, fundamentaImente de las leyes marco, leyes orgâ
nicas de transferencia o delegaciôn, o leyes de armonizaciôn, pre 
vistas en el art. 150 de la Constituciôn, y de todos aquellos su 
puestos en que la Constituciôn remite a leyes estatales (5). Ev^ 
dentemente, las CCAA tienen vedadas competencias en todas aque
llas materias que la Constituciôn atribuye al Estado en sus sis- 
temas de reparte de competencias, asi como en aquellos otros que, 
al margen de ese sistema general, constituyen lo que T. R. FER
NANDEZ denomina "réserva constitucional a favor de las Cortes Ge 
nerales" (6).

b) Competencla territorial (7).

El territorio -senala ARGULLOL- acota la actividad de 
la CA (8) en dos sentidos (9):

1) Criterio de delimitaciÔn de competencias.

El art. 148.1 asigna determinadas competencias a las 
CCAA sobre ciertas materias por la conexiôn con su propio terri
torio; asi, détermina que podrSn asumir competencias en las si- 
guientes materias, entre otras: las obras pûblicas de interés 
de la Comunidad Autônoma en su propio territorio (4®); los ferro 
carriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle Integramente 
en el territorio de la Comunidad Autônoma y, en los mismos têrmi 
nos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable 
(5®); y promociôn y ordenaciôn del turismo en su âmbito territo
rial (18®) (10). Paralelamente, el art. 149. 1 atribuye détermina 
das competencias al Estado por afectar al territorio de mâs de
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una CA; por ejemplo ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcuran por el territorio de mâs de una Comunidad Autônoma 
(21®) y la legislaciôn, ordenaciôn y concesiôn de recursos y 
aprovechamientos hidrâulicos cuando las aguas discurran por mâs 
de una Comunidad Autônoma, y la autorizaciôn de las instalaciones 
elêctricas cuando su aprovecheuniento afecte a otra Comunidad o 
el transporte de energîa saïga de su âmbito territorial (22®)
(11) .

2) Ambito espaclal del ejercicio de las normas y actos de las CC
A A .

En este sentido, el territorio opera como (12):

Limite de validez de esas normas y actos, en tanto que regu- 
lan sôlo "situaciones o relaciones que surjan y se desarrollen 
dentro de su territorio" (13).

Limite de eficacia de los mismos, en cuanto "no pueden produ
cir efectos fuera de su territorio" (13) ni aûn para tutelar sus 
propios intereses (13 bis). En nuestro caso? pues,— las CCAA sôlo 
pueden emanar leyes que desplieguen su eficacia en su territorio 
respectivo, territorio delimitado necesariamente en el propio Es 
tatuto dé Autonomîa (art. 147, 2, b). La Constituciôn contempla 
expresamente este supuesto en un caso concreto; asi, el art. 157. 
2, inspirado en el art. 120 de la Constituciôn italiana, prohibe 
a las CCAA adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fue 
ra de su territorio (14).

Hay que advertir que los Estatutos de Autonomîa vigen 
tes han establecido declaraciones expresas en este sentido. Por 
ejemplo, el EV afirma que "todas las competencias mencionadas... 
se entienden referidas al âmbito territorial del Pals Vasco"
(art. 20. 6). En iguales têrminos se expresa el EA (art. 41.1) y,
sustituyendo la expresiôn "âmbito territorial" por "territorio"
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el EC (art. 25, 1), EG (art. 37, 1), ECant (art. 32. 1) y EAs 
(art. 15. 1). El EC y EA introducer!, ademSs, una precisidn adi- 
cional, al senalr que "las normas y disposiclones de la General^ 
dad y el Derecho civil de Cataluna tendrân eficacia territorial” 
(art. 7°. 1 EC) y que "las leyes y normas emanadas de las insti- 
tuciones de autogobierno de Andalucîa tendrân eficacia en su te- 
rritorio" (art. 9®EA).

Sin embargo, es précise aclarar el verdadero alcance 
del limites territorial de las competencias autondmicas. Pues, 
como advierte J, TOMAS VILLARROYA, el limite territorial no tie- 
ne valor absoluto (15), admitiêndose dos importantes matizacio- 
nes (16).

.- El art. 145.2 "limita el rigor de separaclôn plena territorial 
entre las Comunidades Autônomas" al permitir los convenios y 
acuerdos de cooperaciôn entre ellas (17),

Las leyes de las CCAA pueden producir efectos extraterritoria 
les; por ejemplo, el autor citado senala como el ejercicio de 
las competencias en materia de promocidn del turismo o ferlas in 
teriores atrae al territorio propio Inversiones o mano de obra 
que de otro modo se quedarîan en otra CA. Esa posibilidad de las 
CCAA de amanar normas con efectos que excedan de su propio âmbi- 
to territorial ha sido reconocida expresamente por el TC, admi- 
tiendo asi la poslble eficacia estraterrltorial de las normas y 
actos de las CCAA y fijando sus requisites prevlos.

En efecto, el TC ha abordado ya en una ocasiôn el te- 
ma del territorio como limite o âmbito del ejercicio de las com
petencias de las CCAA (S. de 16 de noviembre de 1.981) (18), y
lo ha hecho haciendo una interpretaciôn favorable a la autonomia. 
"Es bien clerto -dice el Tribunal- que la competencia de los 6r- 
ganos de la Comunidad Autônoma (del Pals Vasco) se entlende siem 
pre referida, salvo disposicidn expresa en contrario... al âmbi-
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to territorial de (la CAÎ..., pero esta limitaciôn territorial de 
la eficacia de las normas y actos no puede significar, en modo 
alguno, que le esté vedado por ello a esos ôrganos, en uso de sus 
competencias propias, adoptar decisiones que puedan producir con- 
secuenclas de hecho en otro lugares del territorio nacional", Es 
decir, el TC admite la posible eficacia extraterritorial de las 
normas y actos de las CCAA realizados, claro estâ, -como luego 
anade la propia Sentencia- dentro del territorio propio de la CA 
y respecto de relaclones jurîdicas que en ël se establecen. Y el 
propio TC la justifica a continuaciôn} "La unidad polîtica, jurl 
ca, econômica y social de Espana impide su divisiôn en comporta- 
mlentos estancos y, en consecuencla, la privacién a las Comunlda 
des Autônomas de la posibilidad de actuar cuando sus acto pudie- 
ran originar consecuenclas mâs allé de sus limites territoriales 
equivaldrîa necesarlamente a prlvarlas, pura y simplemente, de 
toda capacldad de actuaciôn". Es mâs, el TC entlende que es pre- 
cisamente esa posible eficacia extraterritorial una de las razo- 
nes que justifican determinados limites a la actuaciôn de las CC 
AA: "Precisamente -aclara el Tribunal es esta posibilidad, siem- 
pre abierta, de que los actos vâlidamente realizados por los po- 
deres pGblicos de las Comunidades Autônomas dentro de su propio 
territorio y respecto de relaclones jurîdicas que en él se esta
blecen puedan producir consecuencias fuera del territorio de la 
Comunidad, la que, junto con otras razones, somete la potestad 
normhiva de las Comunidades Autônomas a determinadas limitacio- 
nes (senaladcunente, necesidad de asegurar la igualdad de todos 
los espanoles en cualquier parte del territorio nacional), e in- 
terdicciôn de cualquier medida que directe o indirectaraente pue- 
da obstaculizar la libertad de circulaciôn de personas o bienes, 
o la libertad de establecimiento de aquéllas (art. 139 CE)..."
(19) .
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B) LOS LIMITES DE IAS COMPETENCIAS LEGISIATIVAS DE LAS CCAA EN 
SENTIDO PROPIO.

Una vez acotadas material y territorialmente las com
petencias legislativas de las CCAA, êstas se ven sometidas a 
unos limites stricto sensu, que son de dos tipos générales, Unos, 
que afectan a toda disposiclôn législative, sea del Estado o de 
las CCAA, otras, propias de las leyes de las leyes de las CCAA, 
siendo ëstas, a su vez générales para todas o especlficas para 
las competencias legislativas compartidas con el Estado.

a) Limites générales. (20).

Tanto el Estado como las CCAA estân sujetos en ejerc^ 
cio de sus potestades legislativas a unos limites générales deri 
vados de los preceptos constitucionales, en tanto que la Consti- 
tuciôn es norma jerSrquicamente superior a todas las leyes pues 
tanto las lyes estatales como las leyes de las CCAA constituyen 
el ordenamiento juridico espanol, cuyo vêrtice normative es la 
Constituciôn(22).(art. 9. 3) (21). Asi, todos aquellos preceptos
que enuncian principios constitucionales o valores del Estado 
(23), entendido ëste en su acepciôn mâs amplia de Estado-comunl- 
dad. Se impone en tal caso el respeto de esos principios tanto 
por las Certes como por el ôrgano legislative autonômico, como 
ha subrayado la jurisprudencia constitucional italiana (S.C.C. 
nûm. 6, 26 de junio de 1.956)(24).

Taies principios han sido definidos por M. BASSOLS 
y J. M. SERRANO como las "orientaciones y directrices de carâc- 
ter general y fundamental que se pueden deducir de la conexiôn 
sistemâtica de las normas que concurren a formar en un momento 
histôrico dado el tejido del ordenamiento vigente, este es, la 
coherente y viviente unidad IGgica sustancial del derecho posit^ 
vo que se expresa a travës de los principios générales del dere
cho, entendidos como principios institucionales que organizan
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las ditlntas normas reguladoras disponibles por el rêgimen de ca 
da instituciôn, articulSndolas segûn la propia IGgica especlfica 
para dotarlas de una capacidad general de respuesta ante cualquier 
tipo de problèmes que las normas en cuestiGn aisladamente consi- 
deradas no contemplen" (24 bis).

Asi, el art. 1°, 1 , que proclama los valores superlo
res del ordenamiento juridico espanol (libertad, justicia, igual^ 
dad y pluralismo politico); el art. 9. 3 . que fija los principios 
juridicos générales del ordenamiento (legalidad, jerarquia norma 
tiva, irretroactividad de las disposiclones sancionadoras no fa
vorables o restrictivas de derechos individuales, seguridad jufi 
dica, responsabi1idad e interdicciGn de la arbitrariedad de los 
poderes pûblicos); el art. 10 que considéra como fundamento del 
orden politico y de la paz social de dignidad de la persona, sus 
derechos inviolabres, el libre désarroilo de la personalidad, el 
respecto a la ley y a los derechos de los demâs; el art. 14 , que 
establece el principio de igualdad de todos los espanoles y la 
no discriminaciGn; o el art. 53, 3 , que impone la obligaciGn de 
que el reconocimiento, respeto y protecclGn de los principios 
rectores de la polltica social y econGmica informen—la legisla- 
clGn positiva y la actuaciôn de todos los poderes pûblicos; y, 
en general, el respeto a todos los derechos y deberes comprendi- 
dos en el Tîtulo I de la Constitueiôn. La potestad législative de 
las CCAA deberâ, pues, asumir el equilibrio entre la autonomie y 
esos principios o valores constitucionales, que constituyen la 
garantla de unidad y coherencia del conjunto, siendo el TC el Gr 
gano decisivo en su roantenimiento.

Ademâs de esos valores o principios constitucionales 
générales también vinculan tanto al Estado como a las CCAA los 
principios constitucionales de organizaciôn y funcionamiento de 
los entes pûblicos (25), en cuanto concretan en el âmbito de las 
estructuras orgânicas aquellos valores o principios como el art. 
103, 1 y 3 que establece los fines y caractères générales de 
las Administraciones Pûblicas e impone, por ejemplo, el acceso a
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la funeiôn pûblica de acuerdo con los principios de mêrito y ca
pacidad (26); el art. 105, que establece la audiencia a los ciu- 
dadanos en el procedlmiento de elaboraciôn de las disposiclones 
administrativas que les afecten y, en su caso, de los actos admi^ 
nlstrativos, asi como el acceso de los ciudadanos a los archivos 
y reglstros administratives; o el art. 106, relative al control 
judicial de la potestad reglamentaria y la legalidad de la ac
tuaciôn administrativa, y la responsabilidad de los Ôrganos adm^ 
nlstrativos.

Ahora bien, si es clerto que todos esos principios 
constitucionales afectan tanto a la potestad legislatlva de las 
CCAA como a la del Estado, parece correcta la afirmaciôn de aigu 
nos autores de que êsta tiene un menor grado de vinculaciôn, 
puesto que es mayor su capacldad innovadora del ordenamiento ju
ridico (27), especialmente por razôn de que la Constituciôn remi 
te el desarrollo de los derechos y libertades, "fundamento mismo 
del orden politico-juridico del Estado entero" (28) en cuanto • 
concreclôn de los valores superiores que propugna la Constitu
ciôn, a la ley estatal y, en muchos casos, a la ley ôrganica, 
que tiene "especial capacidad de introducir,desvelar o perfilar 
por esta via nuevos principios générales del ordenamiento", a 
que ha de ajustarse la ley de la CA "aun en el supuesto de que 
sea el fruto de... potestad legislatlva exclusiva o primaria" 
(29), mSxime tras la elevaciôn de las leyes orgânicas a rango se 
miconstitucional operada en la L.O.T.C. (art, 28. 2)(30).

En suma, la sujecciôn de las CCAA a los principios 
constitucionales générales no es sino la consecuencla de que la 
autonomia, cuya manifestaciôn mâs genuina e importante es la po
testad legislatlva, se ejerce en el marco de la unidad del Esta
do y de su ordenamiento juridico, expresada en la Constituciôn. 
Lo que no es sino una nueva manifestaciôn de la concepÆôn de la 
autonomia como "integrada" en la unidad superior y globalizadora 
del Estado, a que nos bemos referido con anterioridad (31).



- 1191 -

b) Limites especlf jcos-.

Ademâs de los limites que tanto las CCAA como los ôr
ganos centrales del Estado tienen en el ejercicio de sus respoc- 
tivas competencias legislativas, pueden enumerarse otras que afec 
tan mâs especlficamente a las CCAA. Pero dentro de este grupo po 
drlan, a su vez, distinguirse entre los limites que afectan, en 
general, a todas las disposiclones legislativas de las CCAA, y 
otras que sôlo inciden en las potestades legislativas complemen- 
tarias o compartidas. No vamos a referirnos aqul a estas ültimas, 
pues ya se hizo la correspondiente alusiôn a propôsito de la le- 
gislaciôn compartida; limitândonos, pues, a aquellos otros limi
tes mâs générales (32).

1) Principios constitucionales (33).

Existen, en primer têrmino, una serie de principios 
constitucionales que han.d’e consïderarse derivados de la estrtic- 
tura territorial d e l .Estado, y que constituyen limites a las com 
petencias legislativas de las CCAA. Estos principios implican, 
como dice T. R. FERNANDEZ, una actitud de reclproca colaboraciôn 
y ayuda, e impiden actitudes que entranen abuso de la competen
cia propia (34) . Entre ellos podemos enumerar, siguiendo al TC 
(34 bis):

.- Solidaridad entre las distintas CCAA y entre êstas y el Esta
do (arts. 2®/138. 1) como mecanismo de equilibrio entre la uni
dad y la autonomia (35); limite que, al decir de J. TOMAS VILLA
RROYA, es el mâs delicado, sutil y exigents (36). En el fondo, 
todos los supuestos que se incluyen a continuaciôn no son sino 
distintas manifestaciones del principio de solidaridad.

.- Prohibiciôn de privilegios econômicos y sociales, como conse- 
cuencia de las diferencias entre los Estatutos de las distintas 
CCAA (art. 138. 2).
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Igualdad de derechos y obligaciones de todos los espanoles en 
cualquier parte del territorio del Estado (arts. 9. 2, 15 y 139.
1), derechos y obligaciones que han de entenderse referidos al 
texto constitucional (37). Para garantizar esa igualdad se atri- 
buye al Estado competencia exclusiva sobre la regulaciôn de sus 
condiciones bSslcas (art. 149. 1. 1")(38); ademâs, la Constitu
ciôn réserva el desarrollo de los derechos fundamentales y de 
las libertades pûblicas a las leyes orgânicas, ley que requiere 
para su aprobaciôn, modificaciôn o derogaciôn mayorîa absoüuta 
del Congreso (art. 81), por lo que queda excluîda su regulaciôn 
por las CCAA. Naturalmente, una interpretaciôn sistemâtica de 
los preceptos constitucionales conduceh a reservar la exigencia 
de ley orgânica para los derechos y libertades reguladas en la 
secciôn primera del capitule 2 °  del Tltulo priraero de la Consti
tuciôn (arts. 15 a 29), agrupados precisamente bajo el epîgrafe 
"de los derechos fundamentales y de las libertades pûblicas"; el 
resto de derechos y libertades del capltulo 2"sôlo podrân regu- 
larse en au ejercicio por una ley (debe entenderse que ordina- 
ria) ,' que "en todo caso deberâ respetar su contenido esencial" 
(art. 53.1) .

La igualdad de derechos y obligaciones constituye un 
poderoso limite a la actividad normativa de las CCAA, puesto que 
rara es la competencia de êstas que no incida de algûn modo en 
derechos u obligaciones para los ciudadanos. Por eso se ha repe- 
tido por los autores que este principio supone una liroitaciôn 
profunda incluso a aguelias competencias en principio exclusives 
de las CCAA; el ejemplo mâs citado por la doctrine es el del ur
banisme (39), que si parece corresponder a la competencia exclu
siva de las CCAA (art. 148. 1. 3"), es obvio que toda normativa 
o regulaciôn en esa materia incide sobre el rêgimen juridico del 
derecho de propledad, reconocido constitucionalmente (art. 33). 
Es obvio que, por ejemplo, una CA no podria dictar una legisla- 
ciôn urbanîstica que implicara la total socializaciôn del suelo. 
El ejemplo podria repetirse hasta el infinito. Si las CCAA pue-
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den organizar sus instituciones de autogobierno (art. 148. 1. 1") 
es claro que no pueden, v. g, establecer discriminaciones en el 
acceso a la funeiôn pûblica de las CCAA entre ciudadanos espano
les. De igual forma que cuando las CCAA establezcan sus propios 
impuestos al cunparo del art. 157. 1, b, su sistema tributario en 
ningûn caso podrS tener alcance confiscatorio pues ello anularîa 
el "contenido esencial" del derecho de propiedad, que toda ley 
debe respetar (arts. 33/53. 1), ademâs de vulnerar expresamente 
la prohibiciôn en tal sentido contenida en el art. 31.1 CE (40).

Sin embargo, y precisamente por esa circunstancia de 
que difîcilmente encontrarlamos materias enteramente ajenas a de 
rechos, deberes u obligaciones, una interpretaciôn rîgida de la 
exigencia constitucional de la igualdad impedirîa prâcticamente 
cualquier competencia de las CCAA. No tendria entonces sentido, 
por ejemplo, la competencia autonômica para establecer un siste
ma tributario propio. Por eso deberîa entenderse que la competen 
cia del Estado no consiste en regular exhaustivamente todos los 
derechos y libertades, sino ûnicamente "la regulaciôn de las con
diciones bâsicas que garanticen la igualdad de todos los espano
les en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales" (art. 149, 1. 1“), concebida ademâs no 
como igualdad absoluta sino como igualdad en el contenido esen
cial de esos derechos y obligaciones (art. 53. 1). Asi pues, no 
debe entenderse vedado a las CCAA ejercer cualquier competencia 
que incida o régulé derechos o deberes, sino sôlo cuando lo ha- 
gan vulnerando su "contenido esencial", tal y como ha sido def^ 
nido ya por la jurisprudencia del TC (41), cuya garantis compe
te al Estado (arts. 53. 3; 81; y 149. 1. 1“) (42). Lo que no quie 
re decir que el ejercicio por la CA de su competencia législati
ve esté condicionado a la previa delimitaciôn por ley estatal 
del "contenido esencial" de un derecho, pues si esa exigencia de 
esperar a la ley estatal, ccmo ha dicho el TC, no es précisa ni 
cuando la CA tiene la mera competencia de desarrollar legislati- 
vamente los principios fijados por el EStado, menos aûn lo serâ
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en estos supuestos de competencia exclusiva de las CCAA. En def^ 
nitiva, con independencia de que el Estado haga o no uso de sus 
competencias en esta materia, la igualdad de derechos y obligacio 
nés actûa como limite sustancial al ejercicio de las potestades 
legislativas de las CCAA, de forma que las leyes que êstas dicten 
en las materias de su competencia han de respetar esa Igualdad 
en el sentido antes definido de igualdad en el contenido esen
cial, que no implica la exigencia de una uniformidad total y ab- 
soluta en el rêgimen juridico de esos derechos y obligaciones.

Por ûltimo, no es necesario llamar la atenciôn de que 
los conceptos, tan utilizados de "condiciones bâsicas" o "conte
nido esencial" constituyen verdaderos conceptos juridicos indeter 
minados, cuyo contenido y alcance es imposible delimiter con ca- 
râcter general y aprioristico. Su concreclôn deberâ hacerse caso 
por caso, en primer lugar por el propio Parlamento estatal cuan
do dicte las leyes que "regulen las condiciones bâsicas que garan 
ticen la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales" 
(art. 149. 1. 1"), respetendo en todo caso su "contenido esen
cial" (art. 53. 1). Y en ûltimo têrmino, la depuraciôn de esos 
conceptos corresponderâ al TC como intêrprete supremo de la Cons 
tituciôn (art. 1°. 1).

Y en base precisamente a las pautas senaladas ya por 
el TC pueden precisarse provisionalmente el alcance de los dere
chos y libertades como limite a las potestades legislativas de 
las CCAA:

a) No se prohibe a la ley de la CA regular absolutemente derechos 
y libertades. Como ha dicho el TC en su S. de 16 de noviembre de 
1.981 (43):

"Si toda ley que régula el ejercicio de los 
derechos y libertades a que se refiere el artîculo 53.1 de la 
Constituciôn hubiera de ser ley del Estado... carecerxa de todo 
sentido, en efecto, que el artîculo 149. 1, primero, reservase a
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la competencia exclusiva del Estado la "regulaciôn de las condi- 
ciones bâsicas que garanticen la igualdad...". De otro lado, una 
interpretaciôn de este género vendrîa casi a vaciar muchas de las 
competencias legislativas atribuldas a las Comunidades Autônomas, 
pues son muchas las materias cuya regulaciôn legal ha de incidir 
directa o indirectamente sobre el ejercicio de los derechos o el 
cumplimiento de los deberes garantizados por la Constituciôn.

Si bien la regulaciôn del ejercicio de los.de
rechos y libertades reconocidos en el capltulo segundo del tîtu
lo primero de la Constituciôn requiere siempre una norma de ran
go legal, esta norma sôlo ha de emanar precisamente de las Cortes 
Générales cqando afecte a las condiciones bâsicas que garanticen 
la igualdad de todos los espanoles en el ejercicio de los dere
chos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. Cuan
do la norma legal, aunque con incidencia sobre el ejercicio de 
derechos, no afecte a las condiciones bâsicas de tal ejercicio, 
puede ser promulgada por las Comunidades Autônomas cuyos Estatu
tos le atribuyan competencias legislativas sobre una materia cu
ya regulaciôn implique necesariamente en uno u otro grado una rê  
gulaciôn del ejercicio de derechos constitucionalmente geurantizâ  
dos ".

En contra de esta tesis se han pronunciado algunos au 
tores, en sentido restrictive para las competencias de las CCAA; 
asi, PECES-BARBA entlende que en materia de derechos, las CCAA sô 
lo pueden ejercer competencias ejecutivas "en sustituciôn de las 
que pueda poseer la Administraciôn del Estado" (44), con la exce£ 
ciôn del art. 27 que implica que la regulaciôn del derecho a.-la 
educaciôn y la libertad de ensenanza es compartida (art. 149. 1. 
30°)(45).

b) En cuanto al principio de igualdad de derechos en todo el te
rritorio nacional, ha aclarado el TC, en su S. de 16 de noviembre 
de 1.981, antes citada, (46) que:

"Tal principio no puede ser entendido en modo 
alguno como una rigurosa y monolîtica uniformidad del ordenamien 
to de la que resuite que, en igualdad de circunstancias, en cua^ 
quier parte del territorio nacional se tengan los mismos dere
chos. Esto no ha sido nunca asi en el âmbito del derecho privado 
y, con la réserva antes senalada respecto de la igualdad en las 
condiciones bâsicas de ejercicio de los derechos y libertades, 
no es ahora resueltamente asî en ningun âmbito, puesto que la p£ 
testad legislatlva de que las Comunidades Autônomas gozan hace
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potencialmente de nuestro ordenamiento una estructura compuesta, 
por obra de la cual puede ser distinta la posiciôn jurîdica de 
los ciudadanos en las distintas partes del territorio de la uni
dad nacional. Es cierto que esta diversidad se da dentro de la 
unidad y que, por consiguiente, la potestad legislatlva de las 
Comunidades Autônomas no puede regular las condiciones bâsicas 
del ejercicio de los derechos o posiciones jurîdicas fundamenta
les que quedan reservadas a la legislaciôn del Estado (arts. 53 
y 149. 1 de la Constituciôn), cuyas normas ademâs son las unicas 
aplicables en las materias sobre las que las Comunidades Autôno
mas carecen de competencia legislatlva, prevalecen en caso de . 
conflicto y tienen siempre valor supletorio".

Siguiendo, pues, esta acertada jurisprudencia: 1°.- Siem 
pre que régulé materias atribuidas estatutariamente a la competen 
cia de una CA, la correspondiente ley de êsta puede regular o in
cidir sobre derechos constitucionalmente garantizados; 2 ° Los 
derechos y deberes de los ciudadanos no tienen que ser exactamen- 
te iguales en todas las CCAA; la igualdad se predica tan sôlo de 
las "condiciones bâsicas" de su ejercicio, atribuidas êstas a la 
competencia exclusiva del Estado. Con ello, el TC recoge en el 
fondo nuestro planteeumiento de la "autonomia Integrada"; por eso, 
se admite la posibilidad de posiciones juridicas diversas entre 
los ciudadanos, derivada de la "autonomia" de las CCAA, pero como 
esa "diversidad si 3â dêntrô de la unidad", la variedad de posi
ciones juridicas ha de respetar un minimo contenido unitario, que 
es el que garantiza el Estado mediante su competencia de regular 
las "condiciones bâsicas" que garanticen a todos los espanoles la 
Igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de 
los deberes constitucionales.

.- Prohibiciôn de adoptar, por parte de "ninguna autoridad" medi
da s que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de cir
culaciôn y establecimiento (47) de las personas y la libre circu
laciôn de bienes en todo el territorio espanol (art. 139. 2), co
mo consecuencla del principio de igualdad entre los espanoles 
(arts. 14 y 139.1), de su derecho de libre elecciôn de residencia 
y circulaciôn por el territorio nacional (art. 19), y de la prohi 
biciôn de privilegios econômicos o sociales entre las CCAA (art.
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138.2). El TC ha mattzado ese principio al senalar (S. de 16 de 
noviembre de 1.981)(48) que:

"No toda incidencia es necesariamente un obstSculo, Lo 
serâ 9in duda cuando intencionalmente persiga la finalidad de obs 
taculizar la circulaciôn, pero no sôlo en ese caso, sino también 
en aquellos otros en que las consecuencias objetivas de las medi- 
das adoptadas impliquen el surgimiento de obstâoulos que no guar- 
dan relaciôn con el fin constitucionalmente lîcito que aquéllas 
persiguen".

Têngase en cuenta que, como el propio precepto consti
tucional senala, se prohiben también los "efectos indirectes", 
lo que para algûn autor (49) puede suponer una actuaciôn del TC 
por encima de su labor de control de legitimidad de las leyes co 
munitarias, incluyendo la consideraciôn de elementos de oportu- 
nidad.

Como sabemos, la Constituciôn ha especificado esta pro 
hibiciôn en el terreno tributario no sôlo ordenando a las CCAA 
que su autonomia financiera ha de ejercerse "con arreglo a los 
principios de coordinaciôn con la Hacienda estatal y de solidari 
dad entre todos los espanoles" (art. 156. 1), sino, ademâs, de- 
clarando que "las Comunidades Autônomas no podrân en ningûn caso 
adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su te 
rritorio o que supongan obstâculo para la libre circulaciôn de 
mercancias o servicios"(art. 157. 2).

En todo caso, no puede olvidarse que la libertad de 
circulaciôn y establecimiento es una exigencia de la unidad del 
mercado econômico nacional, a que se ha referido en alguna oca-- 
siôn el propio TC (asi en las S. de 28 de enerô de 1.982 y 18 de 
noviembre de 1.981) (Cfr. nota 51), unidad que asegura atribuyen 
do a los poderes centrales determinadas competencias econômicas 
y también estableciendo limites a las competencias econômicas 
propias de las CCAA, entre las cuales ha de enmarcarse la prohi
biciôn de obstaculizar la libre circulaciôn de bienes, con el al



- 1198

cance senalado. Siguiendo el criterio del TC, expuesto en la ci
tada Sentencia de 16 de noviembre de 1.981, MUHOZ MACHADO ha po- 
dido decir que deben tenerse en cuenta dos elementos para enjui- 
ciaciôn; "En primer lugar, es preciso que la decisiCn regional 
sea un obstSculo a la libertad de circulaciôn de las personas y 
los bienes, lo que es tanto como decir un Impediroento grave (sin 
que sea preciso que sea también insalvable), desaproporcionado 
o, incluyo, inecesario para conseguir el fin que la medida auto
nômica persigue. En segundo lugar, la referenda que la medida 
limitativa puede ser directa o indirecta cubre tanto los supues
tos en que la decisiôn regional se contiene en una. regulaciôn de 
la actividad o servicios obstaculizado como aquellos otros en 
que el impedimento de una actividad résulta de una regulaciôn 
que tiene un objeto distinto. En ambos casos es indiferente la 
intenciôn del ente autonômico, lo que importa es el resultado 1^ 
mitativo de la libertad de circulaciôn aun cuando sea una conse- 
cuencia no premeditada" (49 bis).

2) La planificaciôn de la actividad econômica (50).

Sabemos que una de las exigencias mSs esenciales de un —  
Estado autonômico coopérative es la perroanencia de una unidad 
econômica nacional, que pone la disposiciôn en manos del Estado 
de los principales resortes de la polîtica econômica, bien median 
te la totalidad de determinadas competencias o al menos de unas 
competencias bâsicas que permitan lograr ese minimo de unidad y 
coherencia del sistema econômico, a la que, por cierto, se ha re 
ferido el TC (51). Pues bien, es por ello lôgico que haya de co- 
rresponder al Estado competencia en materia de planificaciôn, al 
objeto de llevar a cabo una actuaciôn global, sistemâtica y cohe 
rente sobre el conjunto de la actividad econ&nica nacional. La 
Constituciôn ha sido consciente de esta necesidad y, por ello, 
establece en su art. 131. 1 que "el Estado, mediante ley, podrâ 
planificar la actividad econômica general para atender a las ne 
cesidad y, por ello, establecer en su art. 131.1 que "el Estado,
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mediante ley, podrâ planificar la actividad econômica general pa 
ra atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar 
el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de 
la renta y de la riqueza y su mâs justa distribuciôn". Y obsêrve 
se -como ha notado MUNOZ MACHADO (52) -que la solidaridad, cuya 
garantis corresponde al Estado (art. 138) tiene constitueionalmen 
te los mismos fines (art. 138. 1) que los de la planificaciôn eco 
nômica (art. 131) , lo que quiere decir simplemente que el plan 
econômico se concibe como un instrumente en manos del Estado para 
garantizar la solidaridad interterritorial.

Si el Estado, pues, decide llevar a cabo esa planifies 
ciôn, como mecanismo de garantîa de la solidaridad, quedarân 
afectadas las correspondientes competencias de las CCAA, aun cuan 
do pudieran ser consideradas inicialmente como exclusivas suyas. 
La propia Constituciôn ha previsto esa hipôtesis, y asî cuando 
atribuye a las CCAA competencias sobre la agricultura y la gana- 
derla, matiza que ha de ejercerla "de acuerdo con la ordenaciôn 
general dè la economîa" (art. 148. 1. 7°), o en târminos mâs gé
nérales, el fomento del desarrollo econômico de la CA "dentro de 
los objetivos marcados por la polîtica econômica nacional" (art. 
148. 1. 13”).

iQuiere ello decir que el Estado, mediante la ley de 
planificaciôn, impide a las CCAA toda iniciativa en materia eco
nômica, incluso en contra de cierta tendencia al régionalisme 
econômico, visible hasta en los paîses tradlcionalmente mâs cen- 
tralistas?. En modo alguno, antes al contrario, la polîtica eco
nômica aparece concebida constitucionalmente como una zona de 
concurrencia competencial, proporcionando algunos criterios con
cretes para su articulaciôn:

1”.- Las CCAA participan inicialmente en la elaboraciôn de la 
planificaciôn estatal, proporcionando las correspondiente previ- 
siones al Gobierno para la elaboraciôn de losproyectos de planif
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ficaciôn (art, 131. 21. La trascendencia de esa actividad de las 
CCAA parece évidente, sobre todo por el hecho de que la Constitu 
ciôn parece vincular las decisiones planificadoras del Estado a 
los datos sum in i strados por las CCAA; no otro sentido tendria la 
expresiôrt constitucional de que "el Gobierno elaborarS los pro- 
yectos de planif icaciôn de acuerdo cor. las previsiones que le 
sean suministradas por las Comunidades Autônomas". Presumiblemen 
te ese suministro de datos deberâ institucionalizarse a través 
del Consejo econômico-social previsto en el propio art. 131. 2 ,  
sin que sea desdehable la actuaciôn de las Conferencias sectoria 
les de ministre econômicos, segûn una larga y fecunda tradiciôn 
del Derecho Comparado (especialmente, en la Alemania Federal), 
recogida en el proyecto de la L.O.A.P.A.

2®.- Sobre las bases de ese proyecto gubernamenta1 (parece que 
la Constituciôn no prevé la posibilidad de iniciativa parlamehta 
ria en las leyes de planificaciôn), las Cortes Générales aprue- 
ban la correspondiente Ley, en cuyo proceso de formaciôn inter- 
vienen las CCAA mediante los mecanismos générales de interven- 
ciôn en la elaboraciôn de las leyes estatales, notoriamente su 
présencia ën ël Sehâdô (53). E s a  ley; por otra parte, ha de limi 
tarse a establecer las "bases... de la planificaciôn general de 
la actividad econ&nica" (art. 149, 1. 13"), esto es, los grandes 
objetivos a cumplir, los principios générales, las directrices 
y orientaciones, y los limites de actuaciôn de los sujetos inter 
vinientes en la vida econômica (54).

3“.- Dentro de esas "bases", asî concebidas, las CCAA pueden 
ejercer sus competencias econômicas, en los tërminos y forma que 
les otorgan sus Estatutos, incluso estableciendo planes econômi
cos referidos a su propio territorio, o ejecutando la polîtica 
(legislatlva) del Estado en esos sectores (55). Por lo demâs, no 
es tan clara, como algunos autores parecen admitir, que la acti
vidad planificadora estatal incida en la calificaciôn jurîdica

le las competencias delas CCAA,
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transformando las exclusivas en concurrentes o compartidas (56), 
pues es claro que las referencias a la "ordenaciôn general de la 
economîa" (art. 148, 1. 7"), o a los "objetivos marcados por la 
polltica econômica nacional" (art. 148. 1. 13”), atribuidas a la 
competencia del Estado art. 149. 1, 13”), como marco para el 
ejercicio por las CCAA de sus competencias econômicas, impiden 
calificar a ëstas en ningûn caso como exclusivas. Sôlo séria po
sible tal calificaciôn en alguna materia ajena en principio a la 
actividad econômica,■pero que se viera afectada por la planifica 
ciôn estatal.

Ahora bien, ademâs del establecimiento de las "bases", 
corresponde también al Estado la "coordinaciôn" de la planifica
ciôn general (art. 149. 1. 13”), lo que supone obviamente cier- 
tas facultades de inspecciôn o de direcciôn sobre las CCAA, de 
forma que los posibles planes especlficos de êstas en ningûn ca
so pueden contradecirse con los estatales. Evidentemente, no se 
puede ocultar que son posibles tensiones entre los planes econô
micos nacionales y los particulares planes comunitarios, pero su 
soluciôn, como apunta J. TOMAS VILLARROYA - "dependerâ probable- 
mente mâs que de têcnicas juridicas de la comprensiôn y pruden- 
cia pollticas" (57). Porque, ademâs, si tenemos en cuenta que la 
actividad estatal se limita a dibujar las grandes llneas de la 
planificaciôn, deberemos concluir que el cumplimiento de los ob
jetivos previstos exigirâ necesariamente la cooperaciôn activa 
de las CCAA (58). Porque ya dijimos que las finalidades especlfi 
cas y propias de las CCAA, para satisfacer las cuales la Consti
tuciôn les ha reconocido la autonomia, no pueden concebirse como 
enfrentadas a las générales de la naciôn, sino "integradas" en 
éstas, lo que supone la necesaria coordinaciôn y cooperaciôn de 
actuaciones entre aquelles CCAA y el Estado, garantla de esos in 
terese générales.

Es claro que la delimitaciôn entre las normas funda-nen 
taies de la planificaciôn y los planes de detalle no siempre se-
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râ fâcil, pues la experiencia italiana destaca, como advierte 
VANDELLI, que por esta via son posibles injerencias estatales en 
materias reservadas a la legislaciôn exclusiva regional, incluso 
con normas de detalle, acompanado a la determinaciôn de las ll
neas générales las medidas ejecutivas anejas (59).

Por ûltimo, digamos que a la posibilidad de planifica- 
ciones comunitarias "de acuerdo con la ordenaciôn general de la 
economîa", o con las.bases y ordenaciôn de la actividad econômi
ca general se refieren los Estatutos de Autonomia. (EV, art. 10. 
25; EC, art. 12. 1; EG, art. 30. 11; EA, art. 18. 1. 1”; EAs, 
art. 11, d; ECant, art. 28. 1; etc.), asi como al desarrollo y 
ejecuciôn de los planes establecidos por el Estado (EV, art. 10. 
30; EC, art. 12. 3; EG, art. 30. 1. 7; EA, art. 18. 1. 7”n Eas, 
art. 13. 1, i) (59 bis).

3) Las obligaciones internacionales asumidas por el Estado (60).

El tema de la incidencia de las relaclones internacio
nales sobre las competencias legislatives de las CCAA adquiere una 
complejidad que desborda con mueho el marco del presents trabajo;' 
Aqul heroos de cenirnos a hacernos eco de la limitaciôn que puede 
suponer las obligaciones internacionales contraîdas por el Esta
do y los problemas juridico-pollticos que ello plantea.Sabemos 
que una vez que los tratados, vâlidamente celebrados, se publican 
oficialmente en Espana, forman parte del ordenamioito interno es
panol, y sus disposiclones sôlo podrân ser derogadas, modifica- 
das o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o 
de acuerdo con las normas générales del Derecho Internacional 
(srt. 96. 1). Para la denuncia de los tratados y convenios inter 
nacionales se utiliza el mismo procedimiento previsto para su 
aprobaciôn en el art. 94 (art. 96. 2), autorizaciôn previa de 
las Cortes, o ser informadas inmediataroente despuês, segûn los 
casos.
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Aunque no existe en nuestro texto fundamental una clâu 
sula expresa de supremacîa de los tratados Internacionales sobre 
las leyes (como ocurrîa en el anteproyecto de Constituciôn, art.
6. 1) (61), parece obvio que una ley no puede derogar o modificar 
las disposiclones contenidas en un tratado internacional (art.
96), por lo cuSl no puede desconocerlos. Esa cierta supremacîa de 
los tratados internacionales (62), no unSnimemente aceptada por 
otro lado (63), se produce tanto respecto a la ley estatal como 
a la ley autonômica, problems éste ûltimo al que (lemos de referir 
nos especlficamente. Y cuya soluciôn no es fScil; por eso GARCIA 
VICENTE, al analizar el tema delà incidencia del Dereclio de las 
Comunidades Europeas sobre los Derechos internos de los Estados 
miembros de las mismas, recuerda que "el problems no estâ resuel 
to aûn a nivel europeo y el caso espanol podria aportar una con
tribue iôn en materia de primacla y de aplicaciôn del derecho co- 
munitario en el derecho interno en las Comunidades Autônomas"
(64),

En efecto, se deduce de lo anterior que las CCAA, en 
el ejercicio de su potestad legislatlva, han de tener en cuenta 
los coropromisos adguiridos por el Estado espanol en virtud de los 
tratados internacionales, cuyas clâusulas àctûan asi de claro 
limite a la legislaciôn autonômica, segûn opiniôn mayoritaria de 
la doctrina ■ (65). Varias razones avalan esta idea:

a) El tratado vâlidamente celebrado y publicado oficialmente es 
norma jurîdica interna no modificable o derogable por ley estatal. 
Esa vinculaciôn ha de ser, como minimo, igual para el legislador 
de la CA.

b) Resultarla incohérente pensar en la posibilidad de que la CA 
pudiera desconocer lo dispuesto en los tratados internacionales 
al legislar, paralizando con ello su plena ejecuciôn, cuando es 
producto de la competencia exclusiva del Estado (art. 149. 1.
3”), y en la mayorîa de los casos ha sido autorizado previamente 
por las Cortes Générales (art. 93 y 94), ôrgano de représenta-
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ciôn del pueblo espafiol (art. 66. 1), titular de la soberanla na 
cional (art. 1®. 2), a la que se vincula la autonomia de las CC 
AA, segûn doctrina ya establecida por el TC. El Estado -recalca 
T. R. FERNANDEZ- asume por el pacto con otros Estados unas obli
gaciones directamentc asumidas con 01 que debe "estar lôgicamen
te en condiciones de cumplir en todo caso y de cuyo cumplimiento 
no puede excusarse por razones de orden interno; ya que las dis- 
posiciones en que dicho contenido se concreta sôlo pueden ser de 
rogadas,modificadas o suspendidas en la forma prevista en los 
propios tratados o de acuerdo con las normas générales del Dere
cho internacional" (66).

c) Los propios Estatutos parecen aceptar este plantearaiento, . 
cuando obligan a las CCAA a ejecutar los tratados internaciona
les, "lo que -senala GARCIA VICENTE- significa que no podrân 
adoptar normas que sean contrarias a sus propios Estatutos y a 
la Constituciôn. Si las Comunidades Autônomas estân en la obliga 
ciôn de ejecutar estos tratados, no pueden crear nôrmas internas 
que sean contrarias a los tratados mismos" (67). Y para aquellas 
CCAA que no tengan normas especlficas, ello podria inferirse de 
los arts. 93 y siguientes de la Constituciôn, e incluso si toda- 
vla fuera insuficiente GARCIA VICENTE propone dos medidas para 
asegurar el sometimiento a los tratados internacionales por par
te de las CCAA en el ejercicio de sus potestades legislativas:
1) La declaraciôn de inconstitucionalidad de las normas autonôm^ 
cas por contrarias a los arts. 93 ss de la Constituciôn; y 2) La 
aplicaciôn del art. 150. 3, dictando las oportunas leyes de armo 
nizaciôn (68).

Asi pues, las disposiclones de los tratados internacio 
nales celebrados vâlidamente por el Estado espanol y publicados 
oficialmente constituyen un limite a la potestad legislative de 
las CCAA. En otro caso, la actuaciôn de las CCAA podria obstacu
lizar el ejercicio por el EStado de sus propias competencias (las 
internacionales en este caso), lo que séria contrario al deber
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constitucional de solidaridad de las CCAA hacia el Estado, en têr 
minos anSlogos a la bundestreue del Derecho germano-occidental, 
aplicado ya por cierto en este mismo tema de las relaciones in
ternacionales (69), En cuanto ese deber de solidaridad viene ira- 
puesto por la Constituciôn (art. 2”, entre otros), la ley de la 
CA contradictoria podria ser impugnada ante el TC, sin perjuicio 
de poder aplicarse los mecanismos de interveneiôn estatal direc
ta contemplados en el art. 155. Têngase en cuenta que, como ha 
declarado nîtidamentç el TC, "en la Constituciôn las 'relaciones 
internacionales' forman parte de las materias reservadas a la 
competencia exclusiva del Estado sin limitaciôn alguna, por lo 
que la clâusula de ejecuciôn de los tratados por la Comunidad Au 
tônoma tal como la fija (en los Estatutos)... es lôgica conse- 
cuencia de la organizaciôn territorial del Estado, sin que pueda 
poner en peligro la unidad de interpretaciôn que incumbe al Esta 
do, ûnico responsable internacionalmente de la ejecuciôn de los 
tratados en que es parte" (ETC 44/1.982, de 8 de julio)(70); por 
eso "es al Estado... a ^ i e n  incumbe velar, en ûltimo têrmino, 
por la ejecuciôn de los tratados y convenios internacionales, co 
mo ûnico responsable en el orden internacional" (71).

Ahora bien, puesto que las competencias internaciona
les se configuran constitucionalmente, en principio, como exclu
sivas del Estado, no puede desconocerse el hecho de que por esa 
via el Estado puede modificar las competencias, incluso exclusi
vas, de las CCAA (72); sin que la Constituciôn prevea expresamen 
te que el Estado deba tener en cuenta a la hora de contraer sus 
compromises internacionales la estructura del reparte interno de 
competencias (73). Es mâs, parece incluso que posibilita el tra£ 
paso de competencias de las CCAA a organismes supraestatales 
(art. 93), no concediêndose tampoco al Senado, como Câmara de re 
presentaciôn territorial, un papel especial en el caso de que un 
tratado afecte a los intereses de una CA (74). No obstante, hay 
algûn autor para quien el Estado sôlo puede vincular las compe
tencias legislativas de las CCAA a nivel de bases o principios.
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sin vaciar de contenido esas competencias, puesto que ello impli 
caria una reforma del Estatuto por procedimiento distinto del 
constitucionalmente previsto (art. 147. 3 y 152. 2)(75). La tras 
cedencia de esa posibilidad resalta a la vista y mâs en el momen 
to actual, pendiente Espana de incorporaciôn a distintos proce
so s internacionales, muy especialmente a la C.E.E. (76). Parece 
que son posibles diverses correctivos a esa vinculaciôn del le
gislador de las CCAA por las obligaciones internacionales del E£ 
tado espanol!

1” .- Necesidad, en todo caso, de previa autorizaciôn por las Cor 
tes pare la conclusiôn de tratados o convenios que pudieran afec 
tar a las ccmipetencias legislativas de las CCAA (77), puesto que 
podrlan considerarse como tratados o convenios que suponen modi- 
ficaciôn o derogaciôn de alguna ley, o que exigea medidas legis
lativas para su ejecuciôn (art. 94. 1, e). E Incluso probablemen 
te hacer uso del art. 93, a cuyo tenor "mediante ley orgânica se 
podrâ autorizar la celebraciôn de tratados por los que se atribu 
ya a una organizaciôn o instituciôn internacional el ejercicio 
de competencias derivadas de la Constituciôn" (78).

2”.- Si se estima que un tratado o convenio contiene estipulacio 
nés contrarias a la Constituciôn y, por tanto, a sus mecanismos 
de distribuciôn de competencias entre el Estado y las CCAA, su 
celebraciôn exigirla la previa revisiôn constitucional en el pun 
to afectado (art. 95. 1). En otro caso, el tratado podria ser de 
clarado inconstitucional por el TC (art. 27. 2, c L.O.T.C.). Ade 
mâs, cuando el texto estuviera ya fijado definitivamente, pero 
aûn no se hubiera prestado por el Rey el consentimiento del Esta 
do, el Gobierno o cualquiera de las Câmaras (pero obsêrvese que 
no las CCAA) podrân requérir al TC para que declare si existe o 
no esa contradicciôn del tratado con la Constituciôn (art. 95. 2 
CE y 78 L.O.T.C.), declaraciôn que tiene carâcter vinculante 
(art. 78. 2 L.O.T.C.), y pudiendo el TC solicitar, entre otros 
sujetos, de los ôrganos de las CCAA "cuantas aclaraciones, amplia
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clones o precisiones estime necesarlas",(art, 78. 3 L.O.T.C.).
En cualquier caso, pudiera estimarse que el Estado, en el ejerci 
cio de sus competencias internacionales, ha de guardar la fidel^ 
dad o lealtad deblda a las CCAA, como consecuencla del principio 
de "solidariada", que jugarîa aqul anâlogo papel al desempehado 
en la RepÛblica Federal Alemana por el principio de la "bunder- 
treue" (79) de la misma forma que ese mismo principio obligaba a 
las CCAA, segûn dijimos, a no entorpecer las competencias exte- 
riores del Estado, Por esta via mâs que por la confrontaciôn di
recta del tratado con la Constituciôn, podria llegarse a la in
const itucional idad de aquêl, pues difîcilmente puede estimarse 
que un tratado vulnera el orden de conpetencias establecido en 
la Constituciôn, pues êsta no garantiza un minimo competencial a 
las CCAA, sino que permite ese contenido competencial a los Esta 
tutos, salvo que lôgicamente el têrmino Constituciôn se entienda 
como "bloque de constitucionalidad", es decir, incluyendo no sô
lo los preceptos constitucionales, sino también "las leyes que, 
dentro del marco constitucional, se hubieran dietado para delimi 
tar las competencias del Estado y de las Comunidades Autônomas, 
o regular o armonizar el ejercicio de las competencias de êstas" 
(art. 28.1, L.O.T.C.); es decir, entre otras, los Estatutos de 
Autonomia, las leyes marco de atrlbuciôn de potestades legisla
tivas (art. 150. 1), las leyes orgânicas de transferencia o dele 
gaciôn (art. 150. 2), y las leyes de anmonizaciôn (art. 150. 3).

4®.- En ûltimo lugar, ha de considerarse como un importante co 
rrectivo a la limitaciôn que para las competencias legislativas 
de las CCAA suponen las obligaciones internacionales del Estado, 
la interveneiôn de aquellas Comunidades en la asunciôn de estas 
obligaciones; es decir, su partieipaciôn en la formaciôn de la 
voluntad exterior del Estado y en su aplicaciôn. Ya dijimos en 
su momento que la Constituciôn omite toda referenda al tema, 
pero que de acuerdo con la posiciôn doctrinal y los Estatutos, 
las CCAA participan en la actividad exterior a través de très 
vlas; solicitar del Estado la celebraciôn de un tratado interna-
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cional que afecte a sus competencias O intereses; ser informadas 
de la celebraciôn de esos tratados; y ejecutarlos o aplicarlos 
dentro de su territorio. Sobre estos temas ya nos pronunelamos 
con anterioridad y nos remit irnos a lo que alll se dijo (80) .

4) Los intereses générales del Estado o de otras CCAA (81).

Finalmente, el ejercicio armônico de las competencias 
de cada CA en desarrollo de su autonomia, ha de respetar la auto 
nomla de las otras CCAA y la unidad del Estado. Expresadas aquê- 
llas y êstas en el reconocimiento constitucional de especlficos 
intereses de cada una de esas entidades, quiere ello decir que 
las competencias de las CCAA estSn limitadas por el "interês" de
las demâs CCAA y el "interês general" del Estado o interês nacio
nal. Pero es êsta una cuestiôn que requiere una mayor atenciôn, 
por lo que dedicamos a ella todo el epîgrafe siguiente.

III. CONSIDERACION ESPECIAL DEL "INTERES GENERAL" COMO POSIBLE 
LIMITE DE LAS COMPETENCIAS LEGISLATIVAS DE LAS CCAA.- EL 
INTERES GENERAL EN CUANTO MANIFESTACION DEL PRINCIPIO DE 
SOLIDARIDAD.

A) IDEAS GENERALES.

En capitules anteriores (82) nos haclamos eco de la 
trascendencia constitucional del concepto juridico del "interês" 
como principio vertebrador de todo el Estado autonômico configu- 
rado en la Constituciôn espanola. Examinâbamos alll el concepto 
de "Interês", los ôrganos garantizadores y sus funciones, tanto 
en Derecho Comparado como en nuestro propio sistema constitucio
nal. Apuntâbamos entonces que el "interês general" opera en Dere 
cho Comparado bien como limite concrete y expreso a las competen 
cias autonômicas (caso de Italia), o bien como un limite abstrac 
to y difus, en cuanto exigla unas relaciones de mûtua confianza
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o lealtad entre tpdos los entes intégrantes del Estado o Federa- 
ciôn. A la primera de esas funciones nos referlamos en aquella 
ocasiôn y a ello nos referlraos; también apuntâbamos que la segun 
da de las funciones se hahla concretado especialmente en la Repû 
blica Federal Alemana en la noclôn de Bundestreue o Treueflicht, 
traducIdas entre nosotros como fidelldad o lealtad federal, en- 
tendida como "deber juridico del Bund en su confrontaciôn con 
los Lander y de estos en sus relaciones con aquél de mantener un 
comportamiento leal, inspirado en un esplritu de colaboraciôn y 
de respeto mOtuo a los intereses respectives", lo que supone tan 
to "abstenérse de producir cualquier perjuicio a los intereses 
de la comunidad y a los intereses de los Lander en cuanto cir- 
cunscritos por la fidëlidâd comünitàfià", â^l comô el deber su- 
plementario de "promover estos intereses en el marco de las acti 
vidades que resultan de la ccsnunidad" (83).

Como se advierte, se trata de una instituciôn comple- 
ja y enormemente rica de matices, cuyos rasgos mâs sobresalientes 
son:

1".- Se trata de un verdadero principio jzonstitucional, aunque 
de carâcter no escrlto, pero de carâcter bâsico en la estructura 
federal (84) fundado en la idea de que cada parte de esa estruc
tura es, en su propia existencia, consciente de que forma parte 
de un todo, y de que éste sôlo existe cuando existen sus partes 
(85) .

2®.- La existencia de un comportamiento leal de carâcter recl- 
proco (85) puesto que afecta tanto a las relaciones de la Fédéra 
ciôn con los Lander, como las de êstos con aquêlla, e incluso de 
ellos entre si,en el sentido de que los Lander tienen el deber 
de no olvidar nunca los intereses comunes, de modo que tampoco 
el Bund puede olvidar los intereses de los Lander que le compo- 
nen, aunque reconociendo también que la creaciôn de institucio- 
nes federales es la exprèsiôn de la convergencia entre el bienes
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tar de la Federaciôn y el de las partes constituyentes,que sôlo 
podrlan ser satisfechos fuera cuando se irapldiera el pleno y to
tal funcionamiento de las instituciones federales (87). Todo lo 
cual supone, lôgicamente, que la aplicaciôn del principio puede 
entranar tanto una limitaciôn de la autonomia de los Lander como 
la de los poderes federales, frente a la direcciôn ûnica en aquel 
sentido que se da en Italia. En suma, como dice L. PREJO, el prin 
cipio de la "Bundestreue" entrana una doble obligaciôn:

.- Obligaciôn de los Estados-miembros, y en su interês propio 
bien entendido, de hacer lo que es indispensable para la Federa- 
ciôn para que esta cumpla su misiôn de conjunto.

.- Obligaciôn de la Federaciôn de velar por el bien de las partes 
que la componen como ûnico medio de conservar la legitimaciôn de 
su misma existencia (85).

.3®.- La exigencia de tal comportamiento no es una pura obligaciôn 
moral o polltica, sino un verdadero deber juridico, exigible por 
via judicial (89), pues como senala L. PAREJO (90), y H. A. SCHWARZ 
(91), constituye la têcnica ûltima de resoluciôn de los conflic- 
tos en el funcionamiento de la comunidad federal por remisiôn a 
un tercero (TC) de la decisiôn de los mismos, que comporta la 
obligaciôn absoluta de conciliaciôn en que descansa el pacto fe
deral (92) .

4®.- La manifestaciôn y el fundamento de ese comportamiento es 
la colaboraciôn entre el Bund y los Lander ("fédéralisme coopéra 
tivo") y el respeto que cada uno de esos entes ha de tener hacia 
el interês del otro, esto es, respecto del Bund a los "intereses 
de los Lander" y de êstos hacia los "intereses générales de la 
Federaciôn", de acuerdo con la idea segûn la cual la estructura 
federal Implica la complementariedad de los distintos niveles 
que se apoyan y favorecen mûtuamente, lo que produce la acepta- 
ciôn, a nivel de actuaciones concretas, de las consecuencias de-
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rlvadas de este poinclpio fundamental (93). Por eso se ha habla- 
do de la obligaciôn de los asoclados de "cooperar de conformidad 
con la naturaleza de la alianza" (94) "el deber de orlentar su 
polltica de acuerdo con el orden federal " (95), y de "prcmover 
la comunldad de destine del conjunto" (96).

El fundamento de la "Bundestreue” (97) puede hallarse 
en la idea, originaria del federalismo, que basa la estructura 
federal en el principle de la alianza en la fidelidad, de forma 
que el Derecho no séria sine el resultado de un acte de solidarl 
dad (98), y que en ûltima instancla reposa en la convicciôn de 
que la supervivencia de las partes constitutlvas de la Federa- 
ciôn es la razôn misma de ser del orden federal (99). En el con- 
cepto de la "Bundestreue" -senala PAREJO (100)- laten très ideas:

a) El equillbrlo entre la unidad del todo y la autonomla de las 
partes o miembros.

b) La cohesidn o coherencia del Estado, consecuencla de tal equi. 
librio.

c) La lealtad o fidelidad que exige al todo y a las partes no 
causarse perjuicios al otro.

Pues bien, ese es el principio de la "Bundestreue" tal 
como ha sido definido en Alemania, especialmente por la jurlspru 
dencla constitucional. Podrlan citarse innumerables sentenclas 
al respecte. Por ejemplo, la Sentencla de 18 de febrero de 1.952, 
que se reflere al principle de solidaridad, aplicado en materias 
financieras, concretamente en relaciôn con una ley que imponîa 
detracciones o gastos de los lânder con superâvits en favor de 
los que tenîan déficits; en tal supuesto entendido el TCF que 
la Federaciôn se rige sobre la base de recîproca solidaridad y 
colaboraciôn (101). La misma idea esté presents en la STCF sobre 
la organizaciôn de la radio en la R.F.A., de 28 de febrero de
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1.981, segûn la cual: "En el Estado federal alemSn, el conjunto 
de las relaclones constltucionales entre el Estado central y sus 
miembros, asî como las relaclones constltucionales entre los miem 
bros estân determinadas por el principio constitucional no escri- 
to del deber reclproco del Bund y de los Lander a observer un com- 
portamlento favorable a la federaciôn" (102).

2. Manlfestaciones concretas.

Hemos senalado que la "Bundestreue" se concibe como un 
deber Jurîdico y reclproco de la Federaciôn y de los Estados-miem 
bros, pero conviene senalar algunas de sus manifestaciones con
cretas. Como senala PAREJO, la "Bundestreue" se aplica cuando en 
tre el Bund y los Lander exista una relaciôn Estado-miembro que 
aquélla o éste, en atenclôn a la "Bundestreus" no debe ejercer 
en un determinado sentido o en base al cuSl la Federaciôn o los 
Lander deben actuar de una cierta forma (103). El principio exa- 
mInado actûa -recuecda este autor- en campos de coropetenclas asig- 
nadas constituclonalroente, de modo que su infracciôn supone el 
ejercicio de la competencla propia de forma que lesiona, en têr- 
minos no defendlbles o razonables, los Intereses del comân fêdë'- 
ral o de los Estados-miembros (BVerfGE, 4, 115 y 140), porque, 
segdn el T C , el principio de la "Bundertreue" prohibe la preten- 
siôn de la Imposiciôn de poslclones aceptadas y reconocidas por 
el Derecho, pero que leslonan gravemente intereses de otro land 
o de la Federaciôn (BVerfGE 34, 216 y 232) (104). Como agudamente 
apunta L. PAREJO, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
conecta la "Bundestreue" con el principio general de Interdicciôn 
del abuso del derecho, paralelo al principio de la buena fê, que 
este autor considéra como una "conquista de nuestra cultura ju- 
rldlca" (105). O como ha decho H. A. SCHWARZ, de acuerdo con es
te principio una oposiclôn carente de todo esplritu de concilia- 
ciôn, bien por parte del Gobierno federal o del Gobierno de un 
Land, puede ser contraria a la Constitueiôn, incluse si esta 
oposiclôn se dériva de la existante de un derecho formai (106);
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porque, concluye egte autor, el orden federal Implica la obliga- 
clfln, de alguna maera absolute, de ponerse de acuerdo (107).

Obsêrveae que si estamos afirmando cômo el principio 
de la "Bundestreue" opera incluso con relaciôn a competencias 
asignadas y a debereg reconocldos, no debe dejar de llamarse la 
atenciôn sobre sus fundamentos teôricos, como ha recordado H. A. 
SCHWARZ, que en general conducen, en su opiniôn a establecer una 
jerarqula de los deberes paralela a la jerarqula de los valores, 
pues éstos pueden originar para los Lander o el Bund unos deberes 
jurîdicos suplementarios que van mâs allé de los deberes forma- 
les, consagrados en normas constltucionales expresas (108).

Pues bien, puede hacerse un catélogo de cuéles sean 
esos deberes concretos a que conduce la "Bundestreue", deberes 
que, como antes se dijo -pueden conslstir tanto en una acciôn co 
mo en una omisiôn (BVerfGE 8, 122 y 131 y obligan tanto al Bund 
como a los Lânder (109).

a) Federaciôn.

ObligaciOn de trato por igual a todos los Lânder, con 
prohiblclôn absolute de toda discriminaciôn, que pudiera produ- 
cirse ante la désignai correlaciôn de fuerzas polîticas en la Fe 
deraciôn y los Lânder (BVerfGE 12, 255, y ss). Asî, la Federa
ciôn no tiene derecho, por ejemplo, a tratar a los Lânder segGn 
la orientaciôn polîtica de sus Gobiernos; la "Bundestreue" séria 
incompatible con un trato preferenclal o dlscriminatorio respec- 
to a un Land cuyo Gobierno perteneciera, respectivamente, a los 
mismos partidos que forman el Gobierno Federal o los que inte- 
gran la oposiclôn a nivel federal (110) . Este deber exigirîa, s£ 
gûn H. A. SCHWARZ, la negociaciôn simulténea de la Federaciôn 
con todos los Lânder interesados, no estando prohibidos (por la 
imposibilidad de impedlrlos) contactes informales entre autorlda 
des de la Federaciôn y de los Lander perteneclentes al mlsmo par
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tldo para armontzar sus poslciones respectives (111). Digamos fi 
nalmente que la "Bundestreue" afecta no sfilo al "contenido" de 
las negociacioneg, sine tambiën a su procedimiento y estllo, co
mo recuerda H. H. FALLER (112) .

b) Lander.

La "Bundestreue" afecta a:

1) Potestad de decldjr el ejercicio o no de una competencla le- 
gislativa propia ("Handlungsermessen"). La "Bundestreue" supone 
un deber, contrôlable por el TC, de ejercer una competencla cuan
do este ejercicio sea necesario para la buena gestidn del conjun
to federal, de modo tal que la negative del Land implicarla Is. 
transferencia de esa competencla legislativa a la Federaciôn 
(113). Una manifestaciôn mSs seria el deber de los Lander de 
ejercer su propia competencla para permitir el ejercicio por la 
Federaciôn de las suyas, cuando los legales para ello correspon- 
den sôlo a los Lander, lo que no es slno la consecuencla de la 
obligaclôn tanto de la Federaciôn como de los Lander de contri- 
buir a la defense y mantenlmlento del orden constitucional en 
todas las partes y esferas del conjunto del Estado (114). Asl,
el TC ordenô al Land de Hessen, con gobierno de signo distinto 
al federal, adopter medidas de tutela (que no son competencla de 
la Federaciôn), contra los munieipios que impedlan la polltica 
federal de defense celebrando consultas populates en su contra 
con ocasiôn del establecimiento de armas atômicas en territorlo 
federal (BVerfGE 8, 122 y 138) (115).

2) Potestad de decldir hasta donde puede ejercer la propia com- 
petencia ("Ausubungsermessen"), que ha de compatibillzarse con 
el deber de tener en consideraciôn los intereses de los de los 
otros Lander y los de la Federaciôn. Este tema fue objeto de co-
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nocidas sentenclas- del TC, una de las cuales versaba sobre la Ini 
ciativa de un Land de concéder a sus funcionarios y empleados una 
gratificaciôn navidefiaj pues bien, la sentencla de 10 de diciem- 
bre de 1.953 (BVerf GE, 3, pp. 52 ss). Utlliza la "Bundertreue" 
para negar a un Land, capaz econômiceunente, establecer taies gra 
tificaciones, habida cuenta de que la sltuaciôn econômica de la 
Federaciôn y de los demâs Lander, que aquel Land no podîa desco- 
nocer, no permitla la misma polîtica retributiva (116). El tema 
ha sido luego desarrollado con ocasiôn del problems general de 
las remuneraciones de los funcionarios (BVerfGE, 4, 115 ss) (117).

En relaciôn con este apartado, puede extraerse otras 
consecuencias de la "Bundestreue", segûn la cual, a la luz de 
consideraciones superiores, puede Imponer limites àl ejercicio 
de un poder o competencla formalmente otorgada ("Rechtsansubun- 
gsschran)te")(BVerfGE, 14, 215; 12, 239). SegGn H. A. SCHEARTZ, 
este principio podrla invocarse contra todo acto susceptible de 
conducir a la parSlisis de los mecanlsmos institucionales (118.) .

Por ûltlmç ese deber de tener en cuenta los intereses 
de los otros Lander puede conducir no a un limite de là propia 
competencla, slno a una actuaciôn especlfica, manifestândose co
mo un deber de-solidaridad que implica la ayuda y colaboraciôn 
entre los Lânder, de forma que los Lander roejor dotados financie- 
ramente deben econômiceunente a los que se encuentran en peor sl- 
tuaciÔn (BVerf GE, 1, 117 y 131Jde 20 de febrero de 1.952)(119), 
deber que, matiza H. A. SCHWARTZ, no puede concebirse como un 
instrumento de nivelaciôn absolute (BVerfGE, 1, 131, 12, 154),. 
(120).

3) Tema importante es si una de las partes (Federaciôn o Lânder) 
puede no cumplir sus propios deberes, si reclprocamente la otra 
parte incumple los suyos. El TC ha aclarado que la excepciôn de 
reclprocidad no puede hacerse valer (BVerfGE, 8, 122; 12, 205 y
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254, 20 de febrero de 1,952) (121). Como dice H. H. FALLER, el 
principio de la "Bundestreue" cumple la funciôn de vincular mSs 
fuertemente una a otras las partes del Estado federal (Federa
ciôn y Lânder) dentro del orden constitucional comûn; de ahi 
que ninguna parte pueda desligarse de su deber de comportamien 
to favorable con la excusa de que tampoco las otras partes han 
cumplido con ese deber (122). De todas formas, no cabe ignorer 
que la no reclprocidad supone de hecho la destrucciôn misma del 

I esplritu de mfltua confianza y lealtail, base de la "bundestreue"
(123).

i
4) Celebraciôn de acuerdos entre los Lander. A estos efectos en 
tiende el TC que en una relaciôn jurldica bajo el principio fe- 
derativo no rige la régla de la decislôn por mayorla, sino la 
unanimidad (124), de forma que senala H. H. FALLER, si una ley 
federal exige el acuerdo de los Lânder con un ôrgano federal, 
no es suficiente la aprobaciôn de la mayorla de los Lânder (125)

5) La "Bundestreue" puede implicar tambiên el deber de aceptar 
requlaciones uniformes adoptadas por acuerdo entre las Lander,

i  segtSn se entendiô a propôsito de la regulaciôn centralizada de
I la de la admisiôn a los estudios universitarios por acuerdo en
■ tre los Lander de 20 de octubre de 1.972, al objeto de unificar
I  el sistema de calificaciones. Considereda tal regulaciôn compa

tible con la idea de igualdad, cuya pretendida violaciôn se aie 
gô (126) el TC de Baviera considerô que infringla el principio 
de igualdad reconocido en el art. 118 de la Constituciôn bévara 
y prohibiô al Gobierno de Baviera aplicar este acuerdo, mandate 
que êste aceptô. Los deraSs Lânder exigieron que Baviera respeta- 
ra el acuerdo, pues lo contrario harla peligrar toda la normatJL 
va de admisiôn en la Universidad en el Smbito federal. El Tribu 
nal Administrative Federal de Berlin (127) decidiô, finalmente, 
que Baviera tenîa que respetar el acuerdo estatal en virtud del 
mandate de la lealtad federal (128).
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6) La "Bundestreue" incide, asimismo, en lo que H. A SCHJARTZ 
llama "ejecuciôn de la voluntad federal", tanto legislativa co
mo polîticas:

,- Ejecuciôn por los lander de las leyes federales (129).

.- Elirainaciôn de obstéculos que impidan o dificulten el ejerc^ 
cio por la Federaciôn de sus propias competencias, cuando aque
lle funciôn sôlo puede ser llevada a cabo por los Lânder. Ya lo 
vimos a propôsito del caso planteado por el: referêndum sobre 
las armas atômicas.

.- En general, la "Bundestreue" impone a los Lander el deber de 
no oponerse slsteméticamente por actos oflciales a la realiza- 
ciôn de la polîtica exterior adoptada por la Federaciôn en ejer 
cicio de sus competencias. Ahora bien, esta obligaciôn aparece 
matizada, como senala H. A. SCHWARTZ (130) en dos sentidos:

1) La "Bundestreue" no impide a las autoridades de un Land, que 
pertenezcan a partidos de oposiclôn en èl nivel federal "expre- 
sar con mesura su desacuerdo con la lînea polltica del Bund, in 
cluso si estas declaraciones son bêchas respecto a interlocuto- 
res extranjeros o en el extranjero" (31).

2) Tampoco la "Bundestreue" impide, sino que mâs bien séria su 
consecuencla, la acciôn consciente y sistemâtica por parte de 
uno o varios Lânder para dificultar o evitar una polltica exte
rior federal incompatible con el orden constitucional (132) .

Igualmente, los Lânder tlenen èl deber de observas los 
tratados internacionales de la Federaciôn (133). No obstante, . 
en la conocida sentencla recaîda en el asunto de la vigencla del 
Concordato con el Reicb (1.933).', el TC estableciô que en todo 
lo que pertenece a competencias exclusivas de los Lander, la Fe 
deraciôn no podîa invocar un tratado internacional concluldo an
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antes de la creaciôn de la Repûblica federal y en conformidad 
con un orden constitucional diferente, para oponerse a una mod^ 
ficaciôn por un Land de su legislaciônj el TC remite a la nece- 
sidad de un compromiso aceptable para las partes, por via de ne- 
goclaciones (134).

.- Tambiên se plantean algunos supuestos acerca de los deberes 
de los Lânder en relaciôn con la polîtica de la Federaciôn en 
Smbitos que son de la competencla administrative estatal. Una 
importante sentencla del TC de 21 de mayo de 1.951, sobre el .. 
reparto de ayuda federal para la construcciôn de vivlendas, dé
clara la obligaciôn jurîdica de los Lander de aceptar el conve- 
nio cuando se régulera su acuerdo unSnime" (135).

.- Los autores se han planteado asimismo la posiciôn que ha de 
adoptar el Gobierno de un Land ante los "enemigos declarados de 
la Federaciôn" y en concrete si êstos pueden ocupar funciones 
oficiales en un Land. Para H. A. SCHWARTZ, el tema no afecta a 
la "Bundestreue", sino a la observancia de la Constituciôn en 
el sentido estricto del têrmino, de modo que -senala- todo lo 
que pudiera interpretarse como apoyo, directo o indirecto , a 
una lînea destinada a subvertIr el orden constitucional es anti 
constitucional y deberS juzgarlo el TC (136).

3. Limites.

Segûn la propia jurisprudencia del TCF, el principle 
de la "Bundestreue" encuentra algunos limites en su aplicaciôn 
(137).

a) Se trata de un principio de carScter accesorio que, en pala
bras de H. H. FALLER, por sî mismo no puede légitimer ninguna 
norma de acciôn, de consentimiento o de permisiôn, sino que se 
aplica dentro de una relaciôn jurîdica justificada de modo dis
tinto y su incidencia en ella es moderar o variar otros derechos
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o deberes, o complementarlos medlante deberes adicionales (138), 
deberes que no tlenen por quê ser de carâcter constitucional 
(139).

b) El hecho de conculcar el deber de comportamlento favorable, 
comente H. H. FALLER, no implica sin mâs la prueba de una "des- 
lealtad" o de mala voluntad (140).

c) La extensiôn del âmbito de la "Bundestreue” exige una actitud 
prudente en su aplicaciôn como pauta de las decisiones judicia- 
les, de modo que en la medida en que los litiglos federales pue 
dan resolverse de acuerdo con las normas constltucionales posi
tivas no hay que acudir a la "Bundestreue" (141).

d) No se dériva de la "Bundestreue" una vinculaciôn normal del 
legislador del Land a los acuerdos de los ejecutivos de los Lan 
der, pues ello implicarîa que este principio contradirla abler- 
tamente el ordenamiento federative de la Ley de Bonn y el demo- 
crâtico de los Lander (142).

4. Concluslones .

De todo lo apuntado, parece claro que, desde la pers
pective de nuestro propio ordenamiento jurîdico-constituclonal, 
interesa retener la idea bâslca de la instituciôn, esto es, la 
necesidad de la cooperaclôn y el acuerdo entre la Federaciôn y 
los Lander y de êstos entre sî (143), conscientes todos ellos de 
que persiguen fines comunes, no identificados necesarlamente 
con los intereses particulares o propios de cada una de esas en 
tidades (144)("intereses especialmente egoistas", en terminolo- 
gîa de H. H. FALLER). Y que esa preferencia se manifiesta en la 
modulaciôn de las normas constltucionales positivas, raediante 
el establecimiento de algunos deberes adicionales o complemen
tarlos a los senalados en los textos constitucionaImente asigna
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das y a los derechos formalmente reconocldos, tanto de la Fe
deraciôn como de los Lander. Es êste, prescindiendo de las con- 
notaciones especîficas del sistema federal, el mecanlsmo sobre 
el que cabe cuestionarse si puede ser trasladable al modèle es- 
panol.

B) EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAROL.

PSginas mâs atrâs (145) senalâbamos las funciones que 
el concepto del "interês” desempena en la artlculaciôn del sis
tema autonômlcoj y termlnSbamos su enumeraciôn preguntândonos 
si, al igual que ocurrîa por ejemplo en el sistema italiano, 
tambiên en el nuestro el "interês general" podia operar como 
limite concreto al ejercicio de las potestades legislatives de 
las CCAA. Pues bien parece que en principio no es ese el crlte- 
rio constitucional (146), seguido én Italia en los têrminos que 
dijimos y propuesto por algûn grupo parlamentarlo en nuestro 
proceso constituyente (147). Ahora bien, cabe preguntarse si 
esa limitaciôn no seria posible al amparo de algunos conceptos 
constltucionales que, con àlguna certeza, podrlan conslderarse 
manifestaciones del "interês general", cin perjuicio, desde 
luego, del atentado directo a ese interês, que puede originar 
la puesta en marcha del mécanisme de intervenciôn contemplado 
en el art, 155. Aqui el tema es otro; ipuede una ley de una CA 
ser impugnada como Inconstitucional por violaciôn del "interês 
general", aunque régulé temas atrlbuidos a la competencla lé
gislative de esa CA?. La Constituciôn darla pié a una Inicial 
respuesta afirmativa, en cuanto su art. 137 vincula la autonomie 
y, por tanto, la potestad legislativa, su manifestaciôn mâs ge
nuine, al interês propio de una CA (148).

Por eso, si partimos de la concepciôn que propugnamos 
de la autonomia dentro de la unidad superior del Estado, de 
unas CCAA como parte intégrante de ese Estado, Integraciôn que
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que proporciona el sentido mismo de su aütonomla, es évidente 
que no cabe imaginar un ejercicio del derecho a la autonomia en 
contradicciôn con las exigencias del "interês general" que ague 
lia unidad comporta inexcusablemente. Como ha recordado con en
tera nitidez el propio TC "la autonomia no se garantiza por la 
Constituciôn -como es obvio-para incidir de forma negative sobre 
los intereses générales de la Naciôn o en otros intereses géné
rales distintos de los propios de la Entidad, por lo que en 
esos supuestos la potestad del Estado no se puede declarer con
traria a la Constituciôn, mêxime cuando este principio de limi
taciôn de la autonomia se refleja de forma expresa en la propia 
Constituciôn -artîculo 155- en relaciôn a las Comunidades Autô- 
nomas" (Sentencla de 2 de febrero de 1.981) (149). El TC defien
de, pues, la existencia del interês general nacional u supraco- 
munitario como limite de la actividad de las CCAA. Y no es ésta 
la ûnica ocasiôn; posteriormente volveria a referirse el tema 
en los mismos têrminos al senalar que las CCAA "como Corporacio 
nés püblicas de base territorial y de naturaleza polltica, tle
nen como esfera y limite de su actividad... los intereses que 
les son propios, mientras que la tutela de los intereses genera 
les compete por definiciôn a los ôrganos estatales" (Sentencla 
de 14 de julio de 1.981) (150); el interês general es, asi, para 
el alto Tribunal el limite no sôlo genêrico de la autonomia de 
las CCAA, sino el concreto de su "actividad", esto es, de los 
actos en que aquella autonomia se manifiesta y concrets, con in 
dependencia de la naturaleza de los mismos. Por decirlo clara- 
mente, el interês propio de la CA define el âmbito de la actua- 
clôn legislativa de las CCAA, fijando sus limites.

En ese sentido, una dlsposiciôn legislativa autonômica que 
conculcara el interês general, en su doble acepciôn de interês 
nacional o de otras CCAA, estaria sobrepasando el âmbito de au
tonomie reconocido y garantizado a la CA por la Constituciôn.
Afin puede concretarse mâs. Si concebimos el "interês general", 
enpalabras de MUROZ MACHADO, como el haz de principles que con-
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tribuyen a formarlo, como los de unidad, solidaridad, coordina- 
cl6n, igualdad, etc. (157), ese desglose puede ofrecer "una bue 
na gula interpretativa del principio de interês general" (152); 
en realidad, lo contrario a todo ello es el desarrollo abusivo 
del propio y peculiar interês que perjudique de cualquier modo 
el adecuado desenvolvimiento de otros intereses en presencia 
(153). Si englobamos -y no parece aventurado hacerlo- todos esos 
principios en la idea general de la "solidaridad" (154), êsta 
aparecerîa como manifestaciên del "interês general", bien nacio 
nal o de otras CCAA, frente al interês propio, peculiar o par
ticular de cada CA, que serîa expresiên de su autonomia. Plan
teado asl el tema, procédé examiner si podrla aplicarse la "so
lidaridad", en cuanto deber jurldico de las CCAA hacia el Esta
do o entre si y de êste hacia aquellas, como limite a la potes
tad legislativa estatal y autonômica, al modo de la "Bundestreue" 
germSnica, esto es, como exigencia de un reclproco deber de fi
delidad, manifestado en la necesidad de determinado coraporta- 
raiento o incluso de la omisiôn de toda actuaciôn (155).

Ahora bien, antes de penetrar mlnimamente en este te
ma, debe aclararse ya que ese posible limite-genêrico a la actl 
vidad legislativa de las CCAA, en caso de aceptarse, no podrla 
dejarse al arbitrio de ningûn ôrgano politico, puesto que nues
tro sistema constitucional no admite, en llneas générales (156), 
ninguna forma de control politico sobre las disposiciones legis 
lativas de las CCAA; de ahl que la aplicaciôn de ese supuesto 
limite sôlo podrla hacerse en virtud del control de constltu- 
cionalidad de esas disposiciones, ejercido en exclusividad por 
el TC (157). Pues, en suma, aclarar o precisar el alcance de los 
têrminos constltucionales es unasde las funciones atribuldas 
a ese Alto Tribunal (158). Se tratarla, en ese caso, de aclarar 
el contenido del "interês general" y de sus posibles virtuali- 
dades como limite a la actuaciôn normativa de las CCAA.
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Prescindiendo de las relaclones entre las CCAA, tema 
ajeno al presents trabajo, y centrândonos en las relaclones Es- 
tado/CA, cabe preguntarnos si es trasladable al sistema espanol 
una aplicaciôn de principios similares a la "Bundestreue" del 
Derecho aleman occidental, y no tanto, lôgicamente, en sus meca 
nismos concretos, sino al menos en sus ideas générales (159), 
sin olvidar ciertamente las connotaciones federales de la "Bun
destreue", Inexistente en Derecho espanol. Y en principio no pa 
rece que tal posibilidad deba ser descartada apresurad.imente, 
pues, como dice VANDELLI, "los motivos de analogîa no fâltan" 
(160); Incluso existe en ambos ordenamientos jurîdicos una men- 
ciôn al "Interês general" como presupuesto habilitante al Esta
do para dictar leyes maro y de armonizaciôn de las ccmpetencias 
de las CCAA ante la inexistencia, en ambos sistemas, de la con- 
figuraciôn constitucional de los intereses générales como lîmi-t 
te concreto a la potestad legislativa de las CCAA o los Lander, 
y de los contrôles politicos sobre la legislaciôn regional, a 
diferencia, por ejemplo, del sistema italiano, Incluso un autor , 
concreto, R. MAXZ, se ha referido a esa posible utilizaciôn en 
Espana del "interês general", incluso como medio de evitar la 
generalmente criticada prSctica segulda en Italia. Asî entiende 
que si se parte de una idea del "interês general" como solidari
dad Interregional, y si la apreciaciôn de aguêl no se relaciona 
con la polîtica coyuntural del Gobierno en el poder, sino con 
la orientaciôn constitucional, en sus fines y principios, la 
"solidaridad" puede impedir, segûn este autor, una prSctica res 
trictiva como la italiana, pues implica una."reordenaciôn de las 
relaclones de dependencia en que las diferentes Comunidades Au- 
tônomas se verSn afectadas". Pero todo depende -concluye- de: 
las variables del campo politico (161).

En todo caso, la Constituciôn espanola configura cla- 
ramente el principio de la solidaridad entre la Naciôn espanola 
y las nacionalldades y regiones que la integran, y de êstas en-
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tre si, principio que aparece concebido como el eje de equili-. 
vrlo entre la autonomia de esas entidades y la unidad de la Na
ciôn espanola (art. 2°). Saberaos tambiên que el texto constitu
cional concreta al principio de la "solidaridad” en diverses 
preceptos (162); pues bien, entendemos que, partiendo de una 
concepciôn de la "solidaridad" como la cooperaclôn o coordina- 
ciôn para fines comunes, es un principio que no puede menospre- 
ciarse ni dsconocerse ni por el Estado ni por las CCAA en el 
ejercicio de sus propias competencias constltucionales, pues es 
esa "solidaridad" el criterio que conecta los "intereses genera 
les" del Estado con los "intereses propios y pecullares" de las 
CCAA deben ser conscientes que participan en una taiea comûn, lo 
que exige un esplritu de lealtad, de fidelidad, o de solidari
dad reclprocas. Y en este sentido creemos que pueden ser de - 
aplicaciôn algunos de los deberes jurîdicos en que la doctrina 
y jurisprudencia alemanas han concretado el principio de la "Bun 
destreue" (163); por cltar un ejemplo, i n o  pudiera pensarse, co 
mo ya se dijo, que una revocaciôn injustificada de facultades 
antes transferidas o delegadas por el Estado a las CCAA en vir
tud del art. 150. 2, o se revocaciôn a unas CCAA y a otras no 
segûn el color politico de sus gobiernos, podrla suponer una in 
fracciôn de la "solidaridad" debida por el Estado a las CCAA? 
tY el no ejercicio ^or las CCAA de las competencias que le han 
sido transferidas por el Estado no vulnera asimismo el deber de 
solidaridad de aquêllas hacia êste?. QuizS una cierta concepciôn 
de esta idea late en el proyecto de L.O.A.P.A., cuando tras con 
cretar las competencias del Estado en temas como la armonizaciôn 
normativa, la transferencia o delegaciôn de competencias en fa
vor de las CCAA, o la planlfIcaciôn de la utilizaciôn del terr^ 
torlo y aprovechamiento de recursos naturales, détermina que 
"el ejercicio de estas competencias... se ordenarS estrictamente 
a la satisfacciôn de los intereses générales... En ningfin caso 
podrSn ejercitarse dichas competencias de forma discriminatorla 
para cualquier Comunidad" (art. 11). Y mâs concreto, el mismo
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proyecto leglslativo senala que "los planes, programas o acuer
dos del Estado y de las Comunidades Autônomas que siendo compe
tencla de una de estas esferas afecten a servicios o competene- 
cias de la otra, se establecerSn, exclusivamente en cuanto a 
este extremo, de comûn acuerdo entre ambos" (art. 10. 2, prime- 
ro). En manifestaciones de este tipo creemos que pueden descu- 
brise planteamientos muy similares a los ya vistos en relaciôn 
con el principio germSnico de la "Bundestreue". En una perspec
tive mâs genêrica, estima J. TOMAS VILLARROYA que la apreciaciôn 
de la violaciôn por las leyes de las CCAA del limite del "Inte
rês general" podrla hacerse acudiendo a dos criterios: a) No tie 
ne efecto la ley regional cuando los danos que supone para el 
Estado sean superiores a las ventajas para las CCAA; b) No tiene 
efecto la ley regional cuando se atente contra el Estado, con 
independencia de esas ventajas (164).

El propio TC ha apuntado ya en diversas ocasiones, aun 
que tlmidamente, una posiciôn muy cercana a la que se propone; 
asî, ha apuntado certeramente que existe "un deber de colabora- ; 
ciôn dimanente del general deber de auxilio reclproco entre au- 
tridades estatales y autônomas. Este deber, que no es menester 
justificar en preceptos concretos, se encuentra implicite en la 
propia esencia de la forma de organizaciôn territorial del Esta 
do" (S. 18/1.982, de 4 de mayo)(165). Y obsêrvese como este 
planteamiento del alto Tribunal recoge incluso algunas de las 
notas de la "Bundestreue"; a saber, su concepciôn como verdade- 
ro deber, jurldicamente exigible; su carâcter reclproco para el 
Estado y las CCAA; su no fundamentaciôn en preceptos constitucio 
nales expresos; su base en la esencia misma de la forma de orga 
nizaciôn territorial del Estado.

Por lo demâs, el criterio se ha manifestado posterior 
mente; en ese sentido, ha insistido en considerar "aconsejable 
una adecuada colaboraciôn entre la Administraciôn del Estado y 
la de las CCAA que ayude a buscar soluciones equitativas. Esta
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colaboraciôn... es necesarla para el buen funcionamlento de un 
Estado de las Autonomîas, Incluso al margen de una dlstrlbuciôn 
constitucional y estatutarla de las competencias respectlvas"
(S. 64/1.982, de 4 de noviembre)(166). La opiniôn jursipruden- 
clal merece ser destacada no sôlo en cuanto concreta la "solida 
ridad" en un campo especîfico de actuaciôn del Estado y de las 
CCAA -el administrative- sino muy especialmente porque réitéra 
su criterio de que las obligaciones de cooperaclôn que dimânan 
de ese principio constitucional no tienen porque constar en pre 
ceptos constltucionales expresos.

Pero es que, incluso, el TC espanol ha abbrdado ya, 
aunque incidentalmente, un supuesto cëlebre del Derecho alemSn, 
al estimar que en la remuneraciôn anual de los auxiliares admi- 
nistrativos contratados por la Generalidad de Cataluna "no hay 
indicio alguno de que (esas) retribuciones... pueden afectar, 
por su volumen y cuantîa, al equillbrlo econômico adecuado y 
justo entre las diverses partes del territorio espanol a que se 
refiere el artîculo 138" (S. 54/1.982, de 26 de julio) (167).

De todas formas no puede aventurerse una postura def^ 
nitiva, pues, en su caso, corresponderâ al TC -como ocurriô en 
Alemanîa- la posible depuraciôn de esta doctrina. (168). No se 
nos oculta la trascendencia de esa posible aplicaciôn de nues
tro sistema autonômico, y ello por profundas razones, como agu
damente apunta VANDELLI (169); aparté la general y previa de 
que la "Bundestreue" descansa sobre un fundcunento federal del 
Estado y se condibe como un principio constitucional no escrito. 
Es obvio que ninguno de esos dos requlsitos se dan en el ordena 
miento espahol, que ni responde originarlamente a un pacto de ; 
carâcter federative, y asume expresamente los conceptos de "so
lidaridad " y de "interês general". Pues bien, descendiendo ya a 
aspectos mâs concretos es forzoso reconocer:



1°.- Algunos limites de las competencias de las CCAA no necesi 
tan ser deducidos de los principios générales del ordenamiento 
jurîdico, pues en el ordenamiento espanol se afirman explicita 
mente; en ese sentido L. VANDELLI cita el caso del respeto por 
las CCAA de las obligaciones internacionales asumidas por el 
Estado (170).

2 “.- La necesidad de no infravalorar el hecho de que el consti
tuyente espanol no hâ querido prever control de mêrito o de na
turaleza polîtica sobre la potestad legislativa de las CCAA, y 
sobre todo tener présente los riesgos de que un ôrgano como el 
TC pueda asumir esa forma de control, no sôlo por los que pudie 
ran tener un presunto temor a sus orientaciones centralizadoras 
(habida cuenta de la escasa participaciôn de las CCAA en el TC, 
a diferencia de la de los Lander en el TCP (171)), sino sobre 
todo por la posiciôn constitucional del TC en el âmbito de las re 
laciones Estado/CCAA, por lo que -senala VANDELLI- un control 
de las CCAA por razones de oportunidad en base a un uso extensi 
vo del principio de solidaridad o de los intereses nacionales 
podrîa perjudicar incluso al propio TC, cuyo prestigio como juez 
constitucional podrîa correr riesgos al asumir un papel consis
tante en la définieiÔn de la polîtica en la confrontaciôn de 
las CCAA y en la "falsa carga" de la solueiôn de conflictos po
liticos (172), que constitucionalmente deben encontrar su solu- 
ciôn en otras sedes, como en los poderes del Parlamento a tra- 
vës de la leyes marco y en los poderes extraordinarios del Go
bierno (art. 155) (173).

En resumen, pueden afirmarse a tîtulo provisional:

1®.- No es descartable apriorîsticamente una aplicaciôn de los 
principios de "solidaridad" y del "interês general" en têrminos 
similares a la"Bundestreue" en la Repûblica Federal Alémana.

2°.- Dadas las profundas diferencias de fundamentos jurîdico-
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politicos en ambos sistemas, es aconsejable una actitud cautelo 
sa, de forma que:

a) Tal aplicaciôn y sus têrminos han de ser apreciados por el 
TC.

b) Deben tener apèicaciôn preferente los preceptos constitucio- 
nales expresos de carâcter concreto, especialmente los que habi 
litan, para salvaguardar el "interês general", determinadas fa
cultades de las Cortes (art. 150, 3), o las medidas extraordina 
rias a adoptar por el Gobierno (art. 155).

c) Sôlo en ûltimo extremo, y en un caso concreto, la aplicaciôn 
de estos principios pudiera originar el nacimlento de deberes 
jurîdicos adicionales (de acciôn u omisiôn) tanto para el Estado 
como para las CCAA.
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NOTAS
( * ) Sobre los limites, en general, al derecho de autonomia, véase supra,

parte général, tîtulo tercero,. II,. E.i, - i,,..
( 1) Como dice E. A. AGULLOL, esos limites son "instrumentes que permiten

reconducir a la unidad global las plurales manif es tac iones legislati. 
vas de los diverses centros de produccidn normativa" ("los limites 
de la potestad legislativa...", cit., p. 235).

( 2) R. i. nûm. 814/1.981 ; B.O.E. num. 285, 28-novierobre-l.981, fund, jurf
dice 1°.

( 2) R. i. num. 206/1.982: B.O.E. ndm. 312, 29-diciembre-l.982. fund, jurf
bis dico 1, p. 8.
( 3) En este sentido T. R. FERNANDEZ, "El problems de los limites...",

.cit., p. 12. Sobre esos limites, J. M. QOXNTANA, Lai oatononiÙU tf eZ 
tCtuto OUI de ta  CoyutCtucAjân, op. cit., pp. 118-119.

( 4) Véase, por ejemplo, E. ALVAREZ CONDE, Lai Comunidadzi AuiânotncU. . , ,
op. cit., p. 191; R. ENTRENA, "La potestad legislativa...", cit., p. 
675; T. R. FERNANDEZ, CuAAO..., op. cit., p. 276; y "El problems de
los limites...", cit, p. 12; F. MODERNE-P. BON, Loi autonome^ O-ég-Co-
n a le i.... op. cit., p. 90; S. MUfJoz MACHADO, Lai p o t é i^ e i  l^ g L ila - 
■U^oi..., op. cit., p. 74; J. M. QUINTANA, Ldi aiitonomloi </ eZ t l t u -  
lo  \Jl i l de t a COMAtthlC/tÛM, op. cit., pp. 118-119; J. SALAS, ‘'Los po 
déres normatives.. , cit., p. 28; L. VANDELLI, L ’ OfuLCnanU,e.htO..., 
op. cit., p. 306.

( 5) Por ejemplo, en sus arts. 39. 2; 52; 76. 2; 98. 4; 103. 2 y 3; 121 ;
124; 125; 127. 2; 128; 129; 131; 132; 133. 1; 134. 1; 135, 140, etc.
En tôdo caso, como dice T. R. FERNANDEZ, el ejercicio efectivo de la 
competencla esté condicionado por los traspasos de servicios ("El 
problems de los limites...", cit., p. 12). Sobre este tema véase las 
interesantes manlfestaciones de J. SALAS ("Los poderes normativos. . .", 
cit., pp. 32 ss).

( 6) CuAio..., op. cit., p. 277; y "El problems de los limites...", cit.
pp. 16-17.

(7) E. ALVAREZ CONDE, Lai Comunidodei Autânomai, op. cit., p. 190; E.
ARGUILLOL, "Los limites...", pp. 235-242; R. ENTRENA, "La potestad 
legislativa...", cit., p. 675; T. R. FERNANDEZ, CuAiÔ.,., op. cit., 
pp. 276-277; F. MODERNE-P. BON, Lei ài^nottUei À é g - c o n M é îop. 
cit., p. 90, S. muRoz MACHADO, Lai p o t^ tad é i l e g l i h j M v a i op. 
cit., p. 80, y especialmente, ViÀtchO Pdbtico. . dpi cit., 1, pp.
192-199; J. M. QUINTANA, Ldi autonomidi u e£ tXXuX.6 ('III dé t a  Coni-

op. cit., pp. 118-119; J. SALAS, "Los poderes normati- 
vos...", cit., p. 32; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Dere
cho...", cit., pp. 164-165; L. VANDELLI, L ' oddU.Hdmé.ntô..., op. cit.
p. 308.
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( 8) E. ARGOLLLOL, "Los limites. . cit., p. 235.
( 9) Ibidem, p. 242.
(10) Véase las competencias concretas en los distintos Estatutos.
(11) Véase la delimitacién definitiva de competencias operada en los Es

tatutos .
(12) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 242; y S. MOSOZ MACHADO,

Lai p o tu tade i t z g > U ( A t L y > c u op. cit., p. 80.
(13) J. TOMAS VILLARROYA "Las fuentes del Derecho...", cit., p. 164.
(13) E. alvarez COWDE, Lai Comunidadti Avutânomai, op. cit., p. 190.
bis
(14) -Como senala J. J. FERREIRO LAFATZA, "si esto se permitiese y en la

medida en que se realizara, se darla una indefendible explotacién 
de unas Comunidades por otras, una injustificable absorcién de re- 
cursos econémicos de unas Comunidades a favor de otras. Una descapi 
talizacién por via fiscal de una Comunidades por otras" ( CuAiO de 
PeAecho FLnancieA.0 eipanot, I.E.F., 3°ed, p. 111.

El art. 120 de la Constitucidn italiana, en que parece ha 
berse apoyado nuestro texto constitucional, dispone;

"La Regién no podrâ establecer impuestos de importacién, 
de exportacién o de trénsito entre las Regiones.

No podré adoptar medidas que obstaculicen la libre circu- 
lacién de las personas o de las cosas entre las Regiones.

No podré limiter el derecho de los ciudadanos a ejercer 
en cualquier parte del territorio nacional su profesién, empleo o 
trabajo" (Ltt Coni-titucidn de. ta RcpûbfÂcfl ■itoLiana. Presidencia 
del Consejo de Ministres. Servicios de Inforraaciones y de la Propiê  
dad literaria, Roma, 1.976)'.

(15) J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho...", cit., p. 165.
(16) T. R. FERNANDEZ sehala tambiên el ceconocimientc de los Derechos fo 

raies (arts. 149. 1. 8” CE y 13 ss Côdigo civil) o las consecuenr 
cias tributaries de le vecindad civil ( CuüO..., op. cit., p.
276). Esas posibles excepciones no han dejado de considerarse en 
los Estatutos de Autonomie, que -sin perjuicio de establecer la 
cléusula general de la territorialidad de las competencias- el EV 
afirma, por ejemplo, que ello es "salvo" disposicién express en 
contrario" (art. 20. 6), o el EC, que es "sin perjuicio de las ex
cepciones que puedan establecerse en cada materia y de las situacio 
nés que puedan establecerse en<cada materia y de las situaciones 
que hayan de regirse por el estatuto personal u otras normas de ex 
traterritorialidad" (art. 7°, 1, in fine)
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(17) Tambiên E. ALVAREZ CONDE, Lai Comunidddei AuXânomai, op. cit., p.
190; T. R. FERNANDEZ, CuÀiO. , . , op. cit., p. 276; L. VANDELLI,
L ' onxLùnarmiUo, op. cit., p. 308.

(18) R. i. 184/1.981 ; B.O.E. nûm. 285, 28- noviembre - 1.981, fund, jur^
dico 1°, doB ultimes pârrafos.

(19) Todos los subrayados de la sentencla son nuestros.
(20) Por todos, J. M. QUINTANA, Ldi dutonomCdi 1/ éZ tCtuto VTlï d l ta

Coniiùtuciôn, op. cit., pp. 115-122 y la bibliograffa alli citada.
(21) F. MODERNE-P. BON, leA dlJU^noiUU Xé^lorutléi ..., op. cit., p. 94;

G. PECES-BARBA, La C onititw ûén lip a n d ld .. . , op. cit., p. 198; J. . 
TOMAS VILLARROYA, ''Lasfuentes del Derecho...", cit., p. 163.

(22) ‘ En igual sentido T. R. FERNANDEZ, CliAAÔ..., op. .cit., p. 276.
(23) T. R. FERNANDEZ, "El problème de los limites...", cit., pp. 18-19

F. MODERNE-P. BON, Lci aotonomiei A é t j i o n d Z ê i ,op. cit., p. 94;
J. M. QUINTANA, Ldi dwtonomCai y eJi tCùito V ï t l  dé. La ConitLùiciân 
op. cit., p. 119.

(24) S.C.C. nûm. 6, 26 de junio de 1.956. Véase, T. R. FERNANDEZ, CuA
io . .., op. cit., p. 280.

(24) "El articule 149 de la Constituciôn en relaciôn con el articulo 150.
bis 2...", cit., pp. 36-37.
(25) T. R. FERNANDEZ, CuMO..., op. cit., p. 281; y "El problems de los

limites...", cit., p. 21; G. PECES-BARBA, "Las competencias de las 
Comunidades Autônomas", en EL PAIZ, 25-enero de 1.980; F. MODERNE- 
-P. BON, Le4 auXonomiei Aéaionatei...., op. cit., p. 94.

(26) El art. 103 senala: V
"1. La Administraci^ public a sirve con objetividad los 

intereses générales y actûa de acûefdo con los principios de efica 
cia, jerarqula, descentralizaciôn, desconcentraciôn y coordinaciôn, 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

3. La ley regularé el estatuto de los funcionarios pûbH 
COS, el acceso a la funciôn pûblica de acuerdo con los principios 
de mérite y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su dere 
cho a sindicaciôn, el sistema de incompatibilidades y las garanties 
para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones".

(27) T. R. FERNANDEZ, C u A i O ,.., op. cit., p. 281; y "El problems de
los limites...", cit., p. 20; F. MODERNE-P. BON, L é i  d l L t o n O m i é i  A é -  
g i o n a t e i ..., op. cit., p. 94.
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(28) T. R. FERNANDEZ, CuÀAO.■., op. cit., p. 281.
(29) Ibidem. Recuérdese, v. g, el supuesto del urbanismo, en el que las

posibles competencias exclusivas de las CCAA (art. 148. 1. 3°) ha-
brén de respetar el contenido del derecho de propiedad, tal como
sea delimitado por una ley estatal (arts. 33/53. 1).

(30) El art. 28. 2 de la L.O.T.C. dispone :
"... el Tribunal podré declarar inconstitueionales por in 

fracciôn del articulo 81 de la Constituciôn los preceptos de un De- 
creto-Ley, Decreto Legislativo, Ley que no haya sido aprobada con 
el earécter de orgénica o norma legislativa de una Comunisda Autôno 
ma en el caso de que dichas disposiciones hubieran regulado mate
rias reservadas a Ley Orgénica o impliquen modifiesciôn o deroga- 
ciôn de una Ley aprobada con tal carécter cualquiera que sea su con 
tenido".

(31) Véase, Supra, parte especial, Introducciôn.
(32) Entre otros, cfr. T. R. FERNANDEZ, CuÂiO..., op. cit., p. 277; y 

"El problems de los limites...", cit. pp. 22 ss; G. PECES-BARBA,
ia CorutiJtuclôn eipanoZa..., op. cit., pp. 198-199; J. M. QUINTANA, 
Ldi amtbnomlaA y ef tùtuZo VIIL de. ta. C om tituciôn, op. cit., pp. 
119 y 121; J. SALAS, 'Los poderes normativos...'', cit. pp. 39 ss. 
Estos limites afecten incluso.a las .competencias exclusivas como,ha 
advertido ya el TC eh su S. 69/1.982, de 23 de noviembre, antes ci
tada.

(33) Véase, E. ALVAREZ CONDE, Ldi ComivU.dadCi Autôtiomoi, op. cit. , p.
192; E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., pp. 236-238; M. BASSOLS 
COMA-J. M. SERRANO ALBERCA, "El articulo 149 de la Constituciôn 
en relaciôn con el articulo 150. 2...", cit., p. 37; R. ENTRENA,
"La potestad legislative...", cit., p. 676; T. R. FERNANDEZ, CuA- 
40..., op. cit., pp. 281, es; y "El problems de los limites...“, 
cit., pp. lise; F. MODERNE-P. BON, " tfcA du^nomizi ACç̂ ionol t i ..., 
op. cit., p. 94; S. MURoz MACHADO, Ldi poteitadûi te.fflilauU\Jdi 
op. cit., p. 80; y Ve.Ae.cko Pûbiico..., op. cit., I, pp. 186-192;
G. PECES-BARBA, La CoMtctutUdn eipdnola, , . , op. cit., p. 198;
J. M. QUINTANA, Loi diUononUai tf ef tU u lo  V I I I  de ta  ConititucÂân, 
op. cit., pp. 199-121; J. SALAS, "Los poderes normativos...", cit., 
pp. 39 ss; L. VANDELLI, L ' OAdina/neitto..., op. cit., p. 308.

(34) "El problems de los limites...", cit., p. 22.
(34) En efecto, tras haber afirmado el Tribunal que la competencla le-
bis gislativa de las CCAA no es ilimitada... ya que incluso las comp£

tencias autonômicas exclusivas han de situarse sierapre dentrO del 
marco constitucional" (S. 69/1.982, de 23 de noviembre; R. i 206/
/1.982 ; B.O.E. nûm. 312, 29 de diciembre de 1.982, fund, i., p.
8); el propio TC ha enumerado algunos de esos limites constitucio- 
nales:
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"unidad jurldica o econômica; garantis de la libre circu- 
laciôn de bienes en el territorio del Estado y de la uniformidad 
de las condiciones de vida més allé del territorio de una Comunidad" 
(STC 71/1.982, de 30 de noviembre; R. i 86/1.982; B.O.E. nûm. 312,
29 de diciembre de 1.982, fund. 5“ y 7°, p. 17); después de haberse 
referido ya con anterioridad a otro limites: la igualdad de dere
chos (cfr. S. de 16 de noviembre de 1.981; R. i 814/1.981; B.O.E. 
nûm. 285, 28 de noviembre de 1.981; 22 de diciembre de 1.981; R . i 
221/1.981; B.O.E. nûm. 12, 14 de enero de 1.982; y 64/1.982, de 4 
de noviembre;' R. i 114/1.982; B.O.E. nûm. 296, 10 de diciembre de 
1.982).

(35) En el mismo sentido, J. M. QUINTANA, Ldi âùtônoniüii j/ éJL iCtutÔ VJII  
de ta  ConitctucXôn, op. cit., p. 121.

(36) "Las fuentes del Derecho...", cit., p. 163.
(37) La msma posiciôn en E. ARGULLOL, "Loa limites...", cit., p. 238.
(38) Sobre este tema puede verse J. L. CARRO, "Contenido y alcance de la

competeneia del Estado definida en el articulo 149. 1. 1° de la 
Constituciôn", en R.E.P.C. , nûm. 1, 1.981, pp. 133-158.

(39) Véanse por ejemplo las considéréeiones de S. MUHOZ MACHADO, "Las
competencias en materia econômica...", cit., pp. 360-361; y L. 
PRIETO, en G. PEŒS BARBA, con la colaboraciôn de, ltt ConiiÀJuciôn 
eipanola., op. cit..

(40) El art. 31.1 dispone que: ,
 -------------- "Todos. constribuirén al sostenimiento de los gastos pûbli.

COS de acuerdo con su capacidad econômica mediante un sistema tribu 
tario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad 
que, en ningûn caso, tendrfi carécter confiscatorio".

(41) Véase la STC de 8 de abril de 1.981; R. i contra el R. D.-Ley 17/ 
/1.977, de 4 de marzo, regulador del derecho de huelga y de los con 
flictos colectivos (B.O.E. 25 de abril de 1.981). Sobre este tema,
M. JIMENEZ DE PARGA, "El 'contenido esencial' de los derechos y li- 
bertades. Asunciôn por el legislador constitucional de una norma 
preconstitucional" en AcXuaJLida.d JudCdica, 1.981 (IV), pp. 29 a
34.

(42) En ese sentido, J. L. CARRO, "Contenido y alcance de la competencia 
del Estado...", cit.

(43) R. i 814/81; B.O.E. nûm. 285, de 28 de noviembre de 1.981.
(44) C. PECES-BARBA, Ltt Conititu.cÂjSn eipâiiàtà.,.., op. cit., p. 198.
(45) Excepciôn que, a su juicio, "dériva de la peculiar situaciôn de Ca 

taluDa y de la insistencia de los catalanes al respecto" (Ltt Con4- 
titucA-ân eipanola..., op. cit., p. 1 9 8 ).
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(46) R. i 814/1.981 ; B.O.E. nûm. 285, ûe 28 de noviembre de 1.981. En
esa linea, la STC de 22 de diciembre de 1.981, a la vista de los 
arts. 53. 1 y 149. 1. 1” réserva a la Ley del Estado sélo la régula 
ciûn de las condiciones bâsicas que garanticen la igualdad de dere
chos y obligaciones (R. i 221/1.981 nûm 12, 14-enero-l.981, fund.
4, p. 14).

(47) Este precepto esté en la lînea del art. 120 de la Constituciôn ita
liana (véase nota 14 de este capftulo) y de la prohibiciôn de impo
ner "burds” en el comercio interestatal establecida en las "inter
state cômmerce clause" de la Constituciôn de los Estados Unidos.

(48) R. i 814/1.981 ; B.O.E. nûm. 285, de 28 de noviembre de 1.981.
(49) E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., p. 237.
(49) -S. MUftOZ MACHADO. VeAecho pûb t i co . . . , op. cit , I, p. 191.
bis
(50) Sobre este tema, puede verse E. ARGULLOL, "Los limites...", pp. 241- 

-242; S. MUROZ MACHADO, Ltté p o tu ^ d e i le t jÂ ilo t iv a i. .., op. cit., 
pp. 78-79; y "Las competencias en materia econômica...", cit. pp. 
352-356; J. SALAS, "las competencias normatives.. cit., p. 28;
J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho...", cit., pp. 167- 
168; L. VANDELLI, L ' OAdùlcwieittO.. ., op. cit., p. 312. En general, 
sobre el tema de planificaciôn, véase M. BASSOLS COMA, "La planifi. 
caciôn econômica", en la obra colectiva Et modeJLo econémico de Za 
CoMtÂJMeidn, 2 vols. Instituto de Estudios Econômicos, Madrid.
1.981.

(51) Véase, especialmente, la STC de 16 de noviembre de 1.981 (R. i 814/ 
B.O.E. nûm. 285, de 28-noviembre-l.981) y el trabajo sobre la misma 
de M . BASSOLS COMA, "Las competencias legislatives de las Comunida
des Autônomas en materia econômica y el derecho erla libertad de 
empresa (Comentario a la STC de 16 de noviembre de 1.981)", enR.E,P.C. nûm. 5, 1.982, pp. 149-180. Sobre el tema de la unidad eco 
nômica y el reparto de competencias puede consul tarse el vol. col., 
ya citado La (UitAibucÂ-ân de la i  compieteniUtu, eecnémiecü entAe eJi 
fvdeAcentAoL y l a i  aatonomùii teAAitoAZatei. . . ,  especialmente el 
estudio de S. MuRoZ MACHADO, sobre la cuestiôn en la Constituciôn 
espanola. (op. cit., pp. 309-387), y los artlculos de J. TORNOS,
"El proceso de distribuciôn de las competencias econômicas y la ne 
cesaria unidad de la polltica econômica", en VARIOS, EC Eitado y ef 
iectOA pilblico en Eipana, op. cit., pp. 51-58, y en D.A nûm. 189,
1.981, pp. 295-30è; y R.E.P.A. nûm. 29, abril-junio, 1.981, pp. 
31-328; y "La intervenciôn de las Comunidades Autônomas en la econo 
mis", en R.E.P.A., nûm. 21, 1.979, pp. 221t239. Tambiên E. TORRES 
BERNIER, "Relaclones entre politics econômica estatal y regional". 
Rev, de E itu d ic i ReqionaCei, nûm. 2, 1.980, pp. 317-386; y, en gene
ral, la bibliografia citada sobre la distribuciôn de las competenr 
cias econômicas (supra).

(52) "Las competencias en materia econômica...", cit., p. 358.
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(53) Véase, supra, parte especial. Introducciôn, capttulo segundo 1. B, 
d.

(54) A la planificaciôn estatal como limite a la potestad legislativa 
de las CCAA se refiere J. TOMAS VILLARROYA ("Las fuentes...”, cit. 
p. 168).

(55) S. HUSOZ MACHADO, Ldi poteitôdei tegl i laXivci i . . . ,  op. cit., pp. 79;
J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes...", cit., p. 167.

(56) Es ésta la opiniôn de E. ARGUILLOL, "Los limites...", cit,. p. 241; 
y S. MURoz MACHADO, Ldi poteiXadei C e g i i C a t i v a i , op. cit., pp. 
78-79; y "Las competencias en materia econômica...", cit., p. 353.

(57) "Las fuentes del Derecho...", cit., p. 167.
(58) ■ En el mismo sentido, E. ARGUILLOL, "Los limites...", cit., p. 242.
(59) L’oAdincmentO. . . , op. cit., p. 312. Véase las S.C.C. nûm, 4, de 1-

Ofebrerô-1.964; nûm. 13, de 7-marzo-l.964 ; y nûm. 92, de 10-julio- 
1.968.

(59) En el proyecto de L.O.A.P.A. tan sôlo encontramos referencias indi-
bis rectas a la planificaciôn. Asl, en el art. 9° del proyecto aprobado

definitivamente por las Cortes Générales (B.O.C., Congreso de los 
Diputados, serie A, 7 de julio de 1.982, nûm. 235-III) se establece 
que:

"1. El ejercicio de las competencias del Estado y de las 
Comunidades Autônomas que afecten a la utilizaciôn del territo 
rio y al aprovechamiento de los rëcurSOS naturalea que sean de—  
interês general, se ajustarâ, en todo caso, a las directrices 
générales, se ajustarâ, en todo caso, a las directrices genera 
les que establezcan los planes aprobados conforme al articulo 
131 de la Constituciôn.

2. En los supuestos no contemplados en el nûmero anterior, 
los planes, programas o acuerdos del Estado y de las Comunida
des Autônomas que, siendo competencia de una de estas esferas, 
afecten a servicios o competencias de la otra, se establecerén 
exclusivamente en cuanto a este extremo, de comûn acuerdo ene 
tre ambas. Si no se obtuviera el acuerdo, se someterén las di 
ferencias al Consejo a que se refiere el articulo 131, 2 de 
la Constituciôn".

De la lectura de este articulo, que reproduce literalmen 
te el art. 10 del proyecto de L.O.A.P.A. pactado entre el Gobierno 
y el P.S.O.E., salvo la sustituciôn que en su pârrafo segundo se ha 
hecho del lénado por el Consejo Econômico-social, pueden extraerse 
algunas conclusiones en lînea con todo lo que hemos manifestado an- 
teriormente:
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a) Tanto las CCAA como el Estado mismo estân Sujétos a la planific£
ci6n econditiica estatal, adapatada en los tdrniinos del art. 131
de la Constitucidn. Lo que quiere decir, en el supuesto que nos 
ocupa, que las CCAA estdn sujetas, en "el ejercicio de (sus) com 
petencias", incluldas Idgicamente las legislatives, a lo que "e£ 
tablezcan los planes aprobados conforme el articulo 131 de la 
Constitucidn". 0 sea, que estos planes constituyen un claro Ifrai 
te al ejercicio por las CCAA de sus competencies legislatives.

b) Los planes générales no pueden descender al detalle, sino que ban 
de limitarse a establecer las "directrices générales", es decir, 
los grandes principles, las finalidades u objetivos deseados,
las llneas générales de actuacidn y los limites a la actividad 
de los sujetos afectados. Serd en el respeto a esas "directrices 
générales", como tanto las CCAA como el propio Estado, u otros 
sujetos publicos o privados, como ban de ejercer b u s  propias com 
petencias.

c) En todo caso, se recuerda que siempre que una actuacidn del Esta
do o de una CA afecte a otras CCAA, tales actuaciones ban de pro
ducirse por el acuerdo entre los afectados. Se trata, una vez 
mds, en hscer de la cooperacidn, de la colaboracidn, del acuer
do , la base de actuacidn de los poderes publicos en on Estado 
autondmico. Y recudrdese la enorme experiencia que en ese senti- 
do aporta el Derecho Comparado; por seflalar un solo ejemplo, las 
denominadas Vtareas comunes" que contempla la Ley de Bonn, a que 
nos hemos referido en otro lugar (vdase, supra, pp.'ÏZÎ-')Z<r;<ioba

Finalmente, debe tenerse presente que las CCAA no sdlo di£ 
ponen de la planificacidn estatal como marco de referencia para el 
ejercicio de sus propias competencies, sino que, ademds, interviene 
en la formacidn misma de los planes. Sobre esta cuestidn, vdase, 
supra, parte especial, Introduccidn, capitule segundo, 1, B, d.

(60) VdaSe sobre este tema E. ALVAREZ CONDE, L d i  ComutttdarfcA A u X é n Ô n K L i ,
cit., p. 192; E. ARGULLOL, "Los limites...", cit., pp. 239-240;
T. R. FERNANDEZ, "El problems de los limites...", cit., p. 23; y 
Ctmo. . ., op. cit., p. 283; F. MODERNE-P. BON, L u  a w t o n o m i é A  >l£- 
(j/.OnaJLe.ï. .. , op. cit., p. 97 (tratados internationales); J. DE ES- 
TEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E l  J l i g à n z n  C O M t l t a c À J O n a J L  
U p a n o t , op. cit., 11, pp. 225-226; S. HUNOZ MACHADO, L a i  p o t C 6 t a - ' 
d û  t e . q . i i t a t C v a / i... , op. cit., pp. 74 ss; J. SALAS, "Los poderes 
normatives...", cit., p. 29; J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del 
Derecbo...", cit., pp. 165-167; y L. VANDELLI, L ' O A . C ^ n a m e . n t o ■.., 
op. cit., pp. 309-311. Sobre el tema de la incidencia del Derecho 
comunitario europeo sobre el orden juridico de las CCAA, vdase 
R. GARCIA VICENTE, L a  C o M t i t u c U d n  de V E i p a g m  e t  £ e  d A o l t  commu- 
n i t O A A e . , op. cit., pp. 101-107; J. A. GONZALEZ CASANOVA y 0. CASANO 
VAS Y LA ROSA, "Phenomene rdgional et integration", en L’ E i p a i j n e .
Z t  E e i  C o t m t m a w C é i  E u A . o p ^ e . û n & i ; c. F. MOLINA del POZO, "La adminis- 
tracidn de los poderes régionales a propdsito de la integracidn de 
EspaBa en las Comunidades Europeas", VI Reunidn de Estudios Régio
nales, Valencia, 1.980; S. MUROZ MACHADO, El Q / i d z n a m i z n t o  j w U d i c o
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de l a  C o m u n A . c l a d eUAdpéa y t a  C o m t c t u c U â n  z i p d n o l a , Cuad. civitas, 
Madrid, 1.981; y E. RUILOBA SANTANA, Laa competencies econfimicas 
del Estado y de las Comunidades Autdnomas ante el futuro ingreso
de Espafla en el Mercado Comûn europeo", cit., pp. 391-482.

(61) F. GARCIA DE ENTRERRIA-T. R. FERNANDEZ, CuÀAO.. op. cit., pp. 147
ss. El art. 6. 1 citado declaraba que "Los tratados internationales 
vAlidamente celebrados tendrAn, una vez publicados, jerarqula supe
rior a la de las leyes" (Anteproyecto del texte Constitutional; B. 
O.C., 5-enero-l.978).

(62) Esa posicidn es defendida, entre otros, por J. DE ESTEBAN, en J. DE
ESTEBAN-L. .LOFEZ GUERRA, E Z  f i é g l m z n  c o n i t i X u c l o n a Z  é i p a n o l , op. 
cit., II, pp. 228; y en el estudio preliminar a J. DE ESTEBAN, J.A. 
ALONSO DE ANTONIO y P.J. GONZALEZ TREVIJANO, N o A m t i  p o l O U c O i  d z  
EApona, Ed. Tecnos, Madrid, 1.983; A. L. ALONSO DE ANTONIO, A l Q u n o i  
( U p z c t o A  6 o b A z  l a  c e Z . z b A a c A . â n  d z  l A a t à d o i  ■ L n t z A n a c A . ô n a l z i  z n  l a  
C o n i t i t u c i ô n  z i p a n o t a  de I.97&, op. cit., pp. 23 sa; j. JUSTE Ruiz,
El Derecho Internacional Pûblico en la Constitucidn espaflola de 
1.978", en A n v u v U j o  d z  V z / t z c h o  J n l z M a c A . o n a l , Navarra, 1.977-1.978; 
p. 47; A. MANGÀS MARTIN, "Cuestiones de Derecho Internacional Pûbl£ 
co...", cit., p. 180; J. AZNAR SANCHEZ, "Los tratados internationa
les en la nueva Constitucidn" en L z c Z u À a é  i o b A . Z  l a  C o n A - t c t u c i é n  
Z A p a n o l a , op. cit.. Il, p. 579; J. A. TOMAS ORTIZ DE LA TORRE, "El 
Derecho Internacional Pûblico en la Constituciûn espahola de 1.978", 
en L z c t u A O i  i o b à z  l a  C o n i t i t u c l d n  z A p a n o l a , op. cit., II, p. 194; F. 
SANTAOLALLA LOPEZ, Los tratados como fuente de Derecho en la Const£ 
tuciûn", en L a  C o M t i t u c l â n  z 6 p a n o l a  y l a s  f U z n t z i ..., op. cit.,lii, 
p. 1.922; J. A. PASTOR RIDRUEJO, leCcÉoMCA.I., op. cti., p. 191; L. 
SANCHEZ AGESTA, S l & t z m i  p o t Ù U c o .  . . , op. ciTT, p. 310; J. L. FERNAN 

  DEZ F^REZ, "La Constitucûn espaflola de 1.978 y los tratados inter
nationales", en ML RAMIBEZ ÿ otros, E i t u d l o i  i o b \ z  l a  C o n à t H u d ô n  
Z i p a n o l a  d z  1.978, op. cit., p. 271; estos autores, especialmente 
■los profesores DE ESTEBAN y SANCHEZ AGESTA, colocan los tratados 
internationales en el segundo lugar de la jerarqula normative dea- 
ptiés de la Constituciûn. Esa supremacla jerdrquica de los tratados 
tambidn ha sido aceptada jurisprudencialmente; véase una recopila- 
ciûn de sentencias en tal sentido en R. GARCIA ÿ VICENTE, Ltt CoMA- 
t l X u c l d n  d z l ' E A p a ÿ n z  z t  I z  d n j o l t  c o t m u r U X a / U z ,  op. cit., pp. 34-35.

(63) Sobre la polémica, vdase A. L. ALONSO DE ANTONIO, Algim O i O ip z z ^ i
Aobfle l a  zz lzb na c iân  dz l o i  tn ja la do i In tz fL n a c lo n a lz i zn l a  C o n it l tu -  
c lô n  Z ipano la  dz op. cit., pp. 25.as.

Algunos autores defienden, en efecto, que los tratados 
tienen el mismo rango jerdrquico que la ley. Ast, J. FUENTE EGIDO, 
"La celebraciôn de tratados internationales en el derecho espa- 
flol...", cit., p. 433.

No faltan quienes defienden una autonomie jerârquica del 
tratado frente a la ley; por ejemplo, J. RODRIGUEZ ZAPATA, "Derecho 
internacional y sistema de fuentes del Derecho: la Constituciûn es
paflola", en L a  C o n i l i X a c l S n  z A p a i i ô l a  y  ù t i  f i u z n t z i..., op. cit..
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III, pp. 1754 y 1.764.

Por ultimo, un nutrldo sector de la doctrina, fundamental 
mente la administrativista, niega todo valor superior a los trata
dos. Por todos F. GARRIDO FALLA, en E i i à d i o i  Aobfle éf p n j B l f Z c X o  d z  
C o n i l C t u . ( U . d n , op. cit., p. 39. Puede verse una crftica a esta postu 
ra en A.L. ALONSO DF, ANTONIO, AfguMOA ( ^ p z z t o i  AobAe I d  Z Z l z b l m c Â . d n  
d z  t o i  V u i X a d o i  l n t z - > i n a d o n a I . z i  z n  la. C o M t ù t a c l ô n  z i p a f i o t a , op. 
cit., p. 26.

(64) L a  C o m i t i l u c i â n  d z  I ' E i p a g n z  z t  t z  d J i o i t  c o m m u n t t a J U z , op. cit.,
p. 102.

( 6 5 )  Asl, E . ALVAREZ CONDE, Lai ComurUdodzA AiUdnomai, op. cit., p. 1 93;
E . ARGUILLOL, "Los limites...", cit., p. 239; T. R. FERNANDEZ, 
C u y o .  .., op. cit., p, 2 83; R . GARCIA VICENTE, La Conitltucldn dz 
I'E ipagnz z t  t z  dao-tX zomunùtaÂAZ, op. cit., pp. 1 0 6 -1 0 7 ; f .  moder- 
N E -p . BON, Lzi aulonomizi aéglonaZzA. . . , op. cit., p. 9 7 ; s .  MURoz 
MACHADO, Loi potzitadzi tzg Û la tL V a i . . . , op. cit., p. 7 4 ; J. TOMAS 
VILLARROYA, Has fuentes del Derecho...", cit., pp. 165 ss; L . VAN 
D E L L I, I'OAdinamzntO..., op. cit., p. 3 0 9 ; y, con matices, J. SA
LAS, "Los poderes normatives...", cit., p. 29 .

Hay que recorder que la Constitution no establece expresa 
mente la superioridad de los tratados sobre las leyes régionales, 
a diferencia de lo qie disponia el primer A a t z p ^ o g z c t o  d z  C o n i t l t u -
ztSn (art. 133. 3): "todas las normas y acuerdos de la Asamblea
(de la Comunidad) deberân respetar la Constitution, el Estatuto y 
los compromises internaeionales del Estado"; esa sujecciOn se mantu 
V O  en el voto particular de A. P. al titulo VllI dictaminado por la 
ComisiOn Constitutional del Congreso (art. 16. 3)(B.0.C. num. 121, 
l-julio-1.978).

(66) CuAAo..., op. cit., p. 283.
(67) R. GARCIA VICENTE, L a  C o v U t i t u c l ô n  d z  t ' E i p a g n z  z t  t z  d x o t t  commu-

ruMuAZ, op. cit., pp. 106-107.
(68) Ibidem, p. 107
(69) VOase, infra, epigrafe II. C.
(70) C.p.c. num. 45/1.982;.B.O.E. num. 185, 4-agostoOl.982, fund, jurldi

C O  4°, in fine.
(71) Ibidem, fund, juridico 7.
(72) En el mismo sentido, E. ARGUILLd, "Los llmtes...", cit., p. 239; J.

DE ESTEBAN, en J. DE ESTEBAN-L. LOPEZ GUERRA, E t  a i g t m z n  C O n i t i t u -  
c t o n a t  Z i p a n o l , op. cit., II, p. 226; F. MODERNE-P. BON, L z i  a u t o -
n o m - L Z i  a û ' Z o n a t z i , op. cit., p. 97; S. MUfIOZ MACHADO, L a i  p o t z i -
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l a d z i  l e q l i l a t i . V ( t 6 .  . . , op. cit., p. 76; J. TOMAS VILLARROYA, "Las 
fuentes del Derecho...", cit., pp. 165 ss.

(73) En el mismo sentido, S. MUfIOZ MACHADO, L a i  p o t Z i t a d Z i  Z z g l i t d t t -
V C L 6..., op. cit., p. 76; J. TOMAS VILLARROYA, Las fuentes del Dere 
cho...", cit., p. 167. ~

(74) J. DE ESTEBAN, en J . DE ESTEBA-L. LOPEZ GUERRA, E l  a i g - m z n  C O h i t i t u -
c l o m Z  u p a n o l ,. op. cit., II, p. 226.

(75) Sobre el tema, J. SALAS, "Los poderes normatives... ", cit, p. 29.
(76) Vdase a este respecto, E. RUILOBA SANTANA, "Las competencies econô- 

micas del Estado y de las Comunidades Autdnomas...", cit.; y traba- 
jos. seflalados sobre ese tema en nota 60 del présente capltulo.

(77) 'En ese sentido, J. SALAS, "Los poderes normatives...", cit., p. 29.
(78) Por eso el EV seflala que "ningün tratado o convenio podrd afectar

a las atribuciones y competencies del Pals Vasco, si no es mediante 
el procedimiento del articulo 152, 2 de la Constitucidn (es decir, 
previa reforma del Estatuto), salvo lo previsto en el articulo 93 
de la misma" (art. 20. 3)(La frase entre paréntesis y el subrayado 
son nuestros). Es decir, el EV parece aceptar que puedan celebrarse 
tratados por los que se atribuya a una organizacidn o institucidn 
internacional el ejercicio de sus propias competencies en cuanto 
"derivadas de la Constitucidn".

(79) En igual sentido, S. MUftOZ MACHADO, L d i  p o t z & t a d z i  I z g l i t d t i v o i . .. , 
op. cit., p. 76.

(80) Véase, supra parte especial, Introduccidn, cap; segundo 1: B; —  -
(81) Lo que T. R. FERNANDEZ (CttAAO..., op. cit., pp. 283 ss, y "El pro-

• blema de los limites...", cit., p. 23), y J. M. QUINTANA ( L d i  d u X o -
n o m C d i  If e l  t i t u l o  V l l I  d z  t a  C o r u t l t u c ù S n , op. cit., p. 1 2 2), lia
ma "dimensidn supraterritorial de los intereses en juego". Cfr. 
también E. ALVAREZ CONDE, L a i  C o m u n l d a d z i  A u t ô n o m a i ,  op. cit., pp.
193-194; E. ARGUILLOS, "Los limites...", cit., pp. 243-245; S. MU- 
Hoz MACHADO, L a i  p o l z i t a d z i  I z g - C i l a t t v a i op. cit., pp. 80 ss;
J. TOMAS VILLARROYA, "Las fuentes del Derecho...", cit., pp. 16- 
169; L. VANDELLI, L 'o a d l n d m z n l o , op. cit., pp. 315.88.

(82) Vdase, supra. Parte General, Titulo tercero, Capltulo primero, II,
F).

(83) Ibidem, e y notas 202 a 204 correspondientes a ese capltulo.
(84) Principio central del orden constitucional, incluso por encima del

principle federal, dice L. PAREJO ("Las competencies constituciona 
les econdmicas en Alemania Federal", cit., p. 16).

(85) H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit., p.
784.
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( 86) L. PAREJO, "Las competencies constitucionales econdmicas en Alema-
ni» Federal”, cit., p. 168; H. A. SCWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une 
notion capitale...", cit, p. 770.

{ 87) H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit., p.
784.

( 88) L. PAREJO, "Las competencies constitucionales econdmicas en Alema
nia Federal", cit., p. 168.

( 89) En ese sentido H. J. F ALLER, "El principio de la lealtad federal...",
cit., p. 198; L. PAREJO, "Las competencies constitucionales econdmi. 
cas en Alemanià Federal", cit., p. 169; y H. A. SCHWARZ-L. VON WAH
LENDORF, "Une notion capitale...", cit, p. 771.

( 90) "Las competencies constitucionales econdmicas en Alemania Federal",
cit., p. 169.

( 91) "Une notion capitale...", cit., p. 773. Estos autores destacan la
trascendencià del papel del Tribunal Constitucional Federal; siste- 
ma, por cierto, que no ha dejado de susciter diverses crfticas en • 
algûn sector doctrinal germAnico, como ha recordado L. VANDELLI,
L ' O A d l n a m e n t O ..., op. cit., p. 320 y nota 46 de esa pAgina.

( 92) L. PAREJO, "Las competencies constitucionales econdmicas en Alema
nia Federal", cit., p. 169.

( 93) H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit., p.
771.

( 94) STCF, p. 299 y ss; 315.
( 95) C. BILFINGER, cit., en H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion

capitale'...", cit., p. 784.
( 96) H. MOSLER, cit., en H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion ca

pitale...", cit., p. 784.
( 97) Ver su etimologla en H. A. SCHWARZ-L, VON WAHLENDORF, "Une notion

capilate...", cit, p. 771.
( 98) Ibidem.
( 99) Ibidem.
(100) L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econdmicas en Alema

nia Federal", cit., p. 168.
(101) S. muRoz MACHADO, L o i  p o t t i t a d t i  l é f j l i t e U i v a i ..., op. cit., p. 82.

(102) Citada en H. J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", 
cit., p. 198.
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(103) L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econdmicas en Alemania 
Federal", cit., p. 130, citando las STCF, 21, 312 y 326.

(104) L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econdmicas en Alemania 
Federal", cit., p. 169.

(105) Ibidem, p. 170.
(106) "Une notion capitale...", cit., p. 771. Un igual sentido K. HESSE,

G/uxndezuge d z i  V e A f i C i i u n q i  K e c h û  d e A  B u n d e i d e p u b t i k  V z u t i c h t a n d ,
7 ed, Kalsruhe, 1.974, pp. 107 ss.

(107) "Une notion capitale...", cit., p. 772.
(108) Ibiem. Une comprensidn adecuada del principio exigiria un anâlisis

de su evolucidn histdrica y doctrinal. Obvias razones de coherencia
~ temdtica y brevedad impiden hacerlo aqui con profundidad (puede ver 
se una interesante sintesis en H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF,
"Une notion capitale...", cit., p. 774). Aunque citando précédantes 
medievales, estos autores sitûan el origan de la institucidn en la 
Constitucidn imperial de unidad (cit., pp. 774-776), hasta culminer 
en la Ley de Bonn, en torno a la cual el TC ha depurado su constitu 
ci6n (vdase pp. 774 ss). En cuanto a las construcciones doctrinales, 
el principio de la "Bundestreue" encuentra sus intdrpretes principa 
les en LABAND, ANSCHTZ, SMEND y TRIEPEL, que han ido construyendo 
aquella concepcidn sobre la base de algunas ideas -clave, como la • 
obligacién de fidelidad a los compromises adquiridos, obligacidn 
derivada del deber de observer una actitud consttuctiva en las rela 
clones federales; el principio de igualdad de los Estados-miembros; 
el papel del TC como juez que arbitre el equilibrio entre los prin- 
cipios no escritos y los escritos; o el deber constitucional que 
tienen los Estados-miembros de "adapter su comportamiento jurldica 

■ mente" (rechtlich ancrkannte Lebensinteressen) (TRIEPEL). Véase la 
exposicidn de estas doctrines en H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, 
"Une notion capitale...", cit., pp. 776 ss.

(109) H. J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., pp. 198 
a 201; L. PAREJO, "Las competencies constitucionales econdmicas en 
Alemania Federal", cit., pp. 170-171; H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLEN
DORF, "Une notion capitale...", cit. , pp. 784-792.

(110) En el mismo sentido L. VANDELLI, L ' o o d i n c u n z n t o ..., op. cit., p.
320.

(111) "Une notion capitale...", cit., p. 784.
(1,12) Citando la célébré sentencia de la radio, 12, 205, p. 255 ("El prin

cipio de la lealtad federal..", cit., p. 200).
(113) L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econdmicas en Alema

nia Federal", cit., p. 170; H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une 
notion capitale...", cit., p. 786. Aclaran estos autores que si se
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trata de legislacidn concurrente, la Federacidn puede actuar s<51o 
desde que lo estime necesario (cit., p. 786).

(114) H. J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., p. 199.
(115) Ibidem; L. PAREJO, Las competencias constitucionales econdmicas en

Aleamania Federal”, cit., p. 171; y H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, 
"Une notion capitale...", cit., p. 790.

(116) L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econdmicas en Alema
nia Federal", cit., p. 171, y H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une 
notion capitale...", cit., p. 786. Una situacidn similar se ba pro- 
ducido en nuestro pais recientemente; concretamente el requerimien- 
to por el Ministério de Educacidn y CienCia a la Ceneralidad
de Catalutla para que ésta reconsidère la reduccidn de las horas de
clash de los profesores de dedicacidn exclusive de bachillerato, me 
dida que dicho Gobierno autdnomo ha puesto en marcha a través de 
una circular de su directors general de Bachillerato y que afecta 
a todo el territorio catalAn. La disposicidn permite que se impar- 
tan dieciocho horas de clase a la semana, mientras que los profeso
res del resto del pais tienen seflaladas un minimo de veintiuna (véa 
se Diario VAde 24 y 25 septiembre de 1.982).

(117) H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit., p.
787. El mismo criterio se ha utilizado para negar a la Federation 
la competencia para organizar su propio sistema de TV creando una 
sociedad privada (BVerfGE 12, pp. 239 ss; pp. 787-788). En el Ambi- 
to del régimen juridico de los funcionarios, que corresponde a la 
competencia concurrente de la Federation y de los Lander en materia 
de retribuciones y provisiones de la funciOn pûblica, el TCF exige 
a los Lander que tengan en cuenta la situaciOn financière general 
de la Federation y de los demAs Lander para el ejercicio de su pro- 
pia competencia legislative, siempre que las consecuencias de una 
regulation legal sobrepasen 168 limites de un Land (BVerfGE 3,
52, p. 57; y 32, 199, p. 218; y 4, 115, p. 1.140)(H. J. FALLER, "El 
principio de la lealtad federal...", cit., p. 199).

(118) "Une notion capitale...", cit., p. 787.
(119) H. J. FALLER, "El principio de la lealtad federal..", cit., p. 198; 

y L. PAREJO, "Las competencias constitucionales econOmicas en Alema 
nia Federal", cit., p. 131.

(120) "Une notion capitale...", cit., p. 787.
(121) L. PAREJO,"Las competencias constitucionales econOmicas en Alemania 

Federal", cit., p. 171; H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion 
capitale...", cit., p. 788.

(122) BVerfGE 8, 122, p. 123; "El principio de la lealtad federal...", 
cit.
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(123) H. A. SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale..”, cit., p.
788.

(124) Sentencia de 21-niayo-l.952,1, 299, pp. 315 ss.
(125) H, J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., p. 199.

Aplicando esta idea al supuesto espaflol, entendemos podria ser de
aplicaciOn en casos como el del Consejo de Politics Fiscal y Finan
ciers, cuyo Reglamento se aprobd con la ausencia o el voto en con— 
tra de algunas CCAA,

(126) BVerfGE 37, p. 104, H. J. FALLER, "El principio de la lealtad fede
ral ...", cit., p. 200.

(127) Este Tribunal es el mAximo Organo judicial administrative de la R.
F.A., que actuô ante la inhibiciOn del TCF, que se declarO incompé
tente por tratarse de una materia de Derecho Administrative (H. J.
FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., p. 200).

(128) H. J . FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., p.
200.

(129) Sobre los problèmes de control por la Federacidn, véase H. A. 
SCHWARZ-L. VON WAHLENDORF, "Une notion capitale...", cit., pp. 788 
ss.

(130) "Une notion capitale...", cit.’, p. 790.
(131) Ibiem.
(132) Aunque en otras ocasiones -seflala H. A. SCHWARZ- se exigirâ que an

tes de acudir a otras vias, los lander lleven la cuestién al TC 
("Une notion capitale...", cit., p. 790).

(133) BVerfGE, 6, 309, pp. 328, 361 se. H. J. FALLER, "El principio de la
lealtad federal...", cit., p. 200; L. VANDELLI, L 'O A c L ù ia w zn to . .. , 
op. cit., p. 320.

(134) BVerfGE, 6, p. 362; H. A. SCHWARZ, "Une notion capitale...", cit. 
p. 790.

(135) H. A. SCHWARZ, UUne notion capitale...", cit., p. 791.
(136) Ibidem, p. 791. H. A. SCHWARZ se pregunta si la Federacién tiene 

derecho de inspeccién sobre el comportamiento presupuestario de 
los lander sobre la base de la "bundestreue" debida por los Lander 
a la Federacién. Se estima -dice este autor- que la Federacién ti£ 
ne ese derecho, como auténomo o principal, al que corresponde un 
correlativo deber de las lander, y que llegado el caso no gabria 
apoyarse mAs que sobre una autoridad legislativa especffica exi- 
giendo ademAs el comportamiento de los lahder ("Une notion capita
le...", cit., pp. 791-792).
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(137)

(138)
(139)
(140)
(141)

(142)

(143)

(144)

(145)
(146)

(147)

H. J, FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., pp. 200 
ss.
BVerfGE 13, 54, p. 75; 21, 312, p. 326.
BVerfGE 42, 103, p. 117.
BVerfGE 8, 122, p. 140.
H. J. FALLER, "El principio de la lealtad federal...", cit., p.
202.

BVerfGE 45, 400, p. 421. H. J. FALLER, 
federal...", cit., p. 202.

'El principio de la lealtad

For eso ha precisado VANDELLI que el principio es configurado en 
la jurisprudencia alemana como médulo de empalme entre los diversos 
componentes de la Federacién, més que como limite especificaraente 
impuesto a los lander, puesto que también juega en relacién con la 
Federacién, impidiendo que mantenga un comportamiento incorrecto y 
desleal ( L ' o > L c U . n a m z n t o.. ., op. cit., p. 320).
Como apunta certeramente H. J. FALLER, "El principio de la lealtad 
federal...", cit., p. 202.
Parte general, Titulo tercero, capltulo primero, II, F, 3.
Esa es, por ejemplo, la opinién de E. ARGULLOL, "Los limites de la 
potestad legislativa...", cit., p. 243; L . COSCULLUELA, "La determ£ 
nacién constitucional. cit. p. 35; T. R. FERNANDEZ, CuAAO..., 
op. cit., p. 227, y "Los limites...", cit., p. 24; y L. PRIETO, en
G. PECES-BARBA, con la colaboracién de. L a  C o n & t i i i u c Â . â n  Z i p a n o t a .  .. , 
op. cit., p. 139. MAs matizado es el criterio de MUROZ MACHADO; asi, 
tras citar data como una de las funciones del "interés general" en 
la Constitucién espaflola, reconoce que aparece mAs desdibujada que 
en la Constitucién italiana y en linea con la alemana ( L a i  p o t z i t a -  
d z i  t z g i i t a t V J a i .. ., op. cit., p. 83). E incluso COSCULLUELA consi
déra que aunque esa opcién no aparece recogida cxpresamente en la 
Constitucién, podria recogerla la L.O.T.C. como uno de los motives 
de interposicién del recurso de inconstitueionslidad contra las 
leyes de las CCAA ("La determinacién constitucional...", cit., p. 
35).
Concretamente en el voto particular de A.P. al anteproyecto de Con£ 
titucién (B.O.C. 5-enero-l.978). Su art. 13 decia, en efecto:

"Las Asambleas Régionales tendrAn facultades 
normatives en los términos de la Ley OrgAnica de Autono
mie Régionales y los respectives Estatutos, dentro de los 
limites constitucionales y de los principles bAsicos de 
la legislaciôn del Estado, asi como dël respeto a los in
tereses nacionales y de las demAs regiones... .
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(148) En eee sentido, L. VANDELLI, L ' onxjinamznto..., op. cit., p. 317.
(149) R. i 186/80, fundamento juridico 3.
(150) R. i 25/1.981, (B.O.E. 13-âgosto-l.981) , fundamento juridico 3.
(151) S. Müfioz MACHADO, Lai poteitadci Izg-iilaX ivcu..., op. cit., p. 83.

En parecido sentido G. PECES-BARBA, La ConiUtuc-Cân eipdnota.. .  , 
op. cit., p. 200.

(152) S. MUfloz MACHADO, Lai potzitadzi tzsÂ itcutivai. . . . op. cit., p. 83.
(153) T. R. FERNANDEZi "Los limites...", cit., pp. 25-26; y F. MODERNE-P.

BON, Lzi autononUei A z g i n a l e i , op. cit., p. 98.
(154) - Elemento'er que pone el acento R. MAIZ SUAREZ, "La regulacién cons

titucional del poder législative...", cit., p. 98.
(155) Parece que acepta esta posibilidad G. PECES-BARBA (Là Conitttucldn  

eipanota,.., op. cit., p. 200). Para L. COSCULLUELA esa aplicacién 
tendrfa una connotacién politica, modulada por la voluntad politi
cs del Gobierno o de la mayoria parlamentaria, suponiendo un acto 
de control de las competencias régionales ("La determinacién consti 
tucional...", cit., p. 35). También G. TRUJILLO se ha referido a la 
"solidaridad" como deber reciproco de lealtad Estado/CCAA (L.O.A.
P.A. y C on itltu d ân , op. cit., p. 33), recordando expresamente la 
"bundestreue" (ibidem, p. 34).

(156) Puesto que existen las excepciones del art. 150. 1 y 2.
(157) En igual sentido, S. MUROZ MACHADO, Loi poteitadzi Zeg-iitativO i. .. , 
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.-

La Constitucién organize territorialmente el Estado so 
bre la base dé très principios: unidad, autonomla y solidaridad 
(art. 28). Esa autonomîa se predica en el texto constitucional 
de diferentes entidades tanto territoriales (municipios, provin- 
cias, CCAA), como no territoriales (por ejemplo, las Universida- 
des). En la présente tesis nos hemos referido sôlamente a la au
tonomla de las nacionalidades y regiones. En ese sentido se pue
de decir que el sistema de distribuciôn del poder configurado 
por la Constitucién descansa en un delicado equilibrio entre la 
pluralidad de las CCAA, elemento estructural consecuencia del 
ejercicio del derecho a la autonomla que la Constitucién les re
conoce y garantiza; y la unidad del Estado. La clave de ese equ£ 
librio debe encontrarse en el tercer principio constitucional an 
tes mencionado, el de la solidaridad, verdadero eje vertebrador 
de todo el sistema, de tal modo que este aparece como un raodelo 
intermedio entre la centralizacién absolute y la autonomla como 
.independencia. El Estado modelado por la Constitucién espanola 
vigente es, pues, un ûnico Estado nacional, autonémico y basado 
en la solidaridad, predicada tanto entre los poderes centrales y 
los auténomos, como de éstos entre si.

En ese sentido, y con carâcter previo, debe advertirse 
de la utilizacién ambivalente del término mismo de "Estado" en
el texto constitucional. Pues, en efecto, si en unos casos alude
a lo que la doctrina italiana ha denominado "Estado-comunidad", 
es decir, la organizacién politica de toda la comunidad nacional, 
incluidos por tanto los érganos centrales, autonômicos y locales; 
en otros se refiere estrictaraente a los érganos centrales. Al
primer sentido se refieren por ejmplo los arts. 18 , 28 o 137; y
al segundo, 149, 150 y en general todos los preceptos sobre dis- 
tribucién de competencias.
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SEGUNDA.-

En segundo lugar hemos precisado que los conceptos de 
unidad y autonomla constituyen el paralelo organizativo de los 
intereses a satisfacer. La existencia de un interés general, en 
su doble vertiente de interés nacional o supralocal, exige inst£ 
tuciones unitarias de decision politica, mientras que los intere 
ses propios o peculiares de los diferentes territories justifi- 
can el reconocimiento constitucional de su autonomla, si bien la 
distinta naturaleza de esos intereses supone diverse tipo de au
tonomla . En concrete, en nuestra Constitucién se afirma la auto
nomla de municipios, provincias y CCAA (art. 137), e incluso de 
otras entidades no territoriales, como las Universidades (art. 
27. 8). En ese sentido, puede afirmarse que la autonomla es con- 
siderada como un principio general de organizacién del Estado, 
que por ello es un Estado autonémico, es decir, un Estado cuyo 
poder se reparte o divide territorialmente entre las distintas 
entidadeè que le integran. Es cierto que respecto a las naciona
lidades ÿ regiones su autonomla se predica como derecho (art. 
2s), que podrâ o no ejercerse, e incluso por distintos sujetos, 
de forma diferente y en distinto momento. En ese sentido, es cia 
ro que la Constitucién no impone su autonomla, por lo que cabrla 
la no descentralizacién del poder estatal a nivel de CA. Ello es 
una hipétesis inicial que, a parte de los mecanismos correctores 
previstos en el propio texto constitucional, no se ha producido, 
y en todo caso no impide calificar al Estado espanol como un Es
tado basado estructuralmente en el principio de autonomla. Dicho 
lo cual conviene precisar la naturaleza de esa autonomla, y mâs 
exactamente si se trata de una autonomla politica o meramente ad 
ministrativa. Ambos tipos se diferencian, sobre todo, por la na- 
turalez jurldica de las competencias atribuidas a los entes dota 
dos de autonomla. El regionalismo administrativo responde a una 
simple descentralizacién de las funciones administratives y 
los servicios del Estado: el régionalismo politico, por el con
trario, implica la existencia de entidades territoriales (cual- 
quiera que sea su especifica denominacién) dotadas de poder poil
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tico, manifestado en la capacidad de establecer opciones polîti- 
cas propias y de crear para ello su propio Derecho por Asambleas 
legislativas elegidas democrâticamente. Es preciso aclarar que 
si bien todo regionalismo politico lato sensu lleva implîcita 
una descentralizaciôn administrativa, el regionalismo administra 
tivo no entraîna necesariamente grade alguno de autogobierno; in
cluso, con frecuencia, puede constituir un instrumento para evi- 
tar la autonomla politica.

Pues bien, centrada la "autonomla politica" en la capa 
cidad de las entidades autônomas para ejercer potestades legisla
tiva, en"cuanto instrumento de direcciôn politica, por supuesto 
dentro de la unidad bâsica del Estado, procédé examinar si todas 
las entidades territoriales a las que el texto constitucional re 
conoce autonomla disponen o no de facultades de esa naturaleza. 
Una interpretaciôn sistemâtica de la Constitucién, avalada ya 
doctrinal y jurisprudencialmente, conduce a pesar que la autono
mla garantizada a municipios y provincias (arts. 137* 140* y 
141. 2*) "para la gestion de sus respectives interses" es una au 
tonomla administrativa, diferenciândose la de las nacionalidades 
y regiones (arts. 2*, 137) en tratarsa^sta de-unaautonomla po
litics en el sentido antes indicada.A esa autonomla, en cuanto 
integrada en la unidad del Estado,se ha dedicado la présente te
sis.

TERCERA.-

Una vez situados en el ambito de la descentralizacién 
politica en su sentido mâs amplio, parece conveniente abandonar 
los mitos terminolégicos. La distincién clâsica entre el Estado 
unitario y elEstado federal y, si acaso, el Estado regional, ha 
perdido su inicial consistencia. Es cierto que pueden senalarse 
diferencias en la naturaleza, origen y principios de esos mode- 
los, pero no lo es menos que en la prâctica son, a veces, difI-
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cilmente deslindables, como ha constatado una ya larga corriente 
doctrinal. Tal situaciôn se debe fundamentalmente a dos fenome- 
nos : el declinar de los federalisroos clasicos y la evoluciôn re- 
gionalista de los viejos Estados unitarios, cimentados ambos en 
exigencias de racionalidad funcional.

La progresiva decadencia del federalismo histôrico es 
un hecho visible desde el nacimiento mismo de los sistemas federa 
les. Nadie duda hoy que los federalismos de nuestro tiempo poco 
tienen que ver con las utopias federalistas del siglo pasado; la 
dualidad organica y funcional se ha transformado en un regimen de 
cooperaclôn. Una de las claves de esta evoluciôn quizâ debe encon 
trarse en el creciente predominio de las competencias compartidas 
y/o concurrentes entre la Federaciôn y los Estados-miembros a que 
ha conducido razones de eficacia, que aconsejan la existencia de 
instancias comunes de decision y de coordinaciôn entre todos los 
centros de poder politico. Los casos de los E.E.U.V. y especial
mente Alemania federal constituyen ejemplos significatives.

La evoluciôn de los sistemas unitarios a formulas des- 
centralizadas de diverse rango responde al hecho noterio de que el 
acercamiento de los gobernantes a los gobernados y la interven- 
ciôn de estes en la resoluciôn de sus propios problèmes, aconseja 
dos tanto por razones de profundizaciôn democrâctica como de efi
cacia de la acciôn pûblica, exigen la multiplicaciôn de los cen
tros de decision, caracteristica esencial de todo sistema de auto 
nomîas.

Pues bien, el modelo de Estado configurado por la Cons- 
tituciôn espanola se inserta en ese marco de Derecho Comparado. 
Esta advertencia es importante por dos razones:

Primera. La formula constitucional del Estado, desde la 
perspectiva de su organizacién territorial, es un palmario ejem
plo de la insuficiencia de los esquemas clâsicos. Si bien el titu 
lo legitimador del derecho a la autonomla y los principios genera
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les del sistema impiden calificar el modelo espanol como federal, 
tampoco puede hablarse estrictamente de Estado regional, pudiéndo 
sele catalogar, por via de aproximaciôn, como "Estado" autonômi- 
co". Se trata de una formula prôxima en su origen y naturaleza al 
llamado Estado regional, pero con diversos rasgos que pueden acer 
carie en sus efectos al federalismo. Es decir, estamos ante un 
tertium genus en que, siguiendo la evoluciôn del Derecho Compara
do, interesa mâs atender al contenido que fijarse en la denomina- 
ciôn o adentrarse en tortuosos debates sobre su naturaleza juridi 
ca.

Segunda. El Derecho comparado es también importante no 
sôlo para situar en su justa medida elmodelo espanol, sino tam
bién para disposer de técnicas jurldicas concretas para su arti- 
culaciôn. Si la construcciôn de un Estado de nueva planta supone 
una aventura no exenta de riesgos, al menos constituye una relati 
va garantis el conocimiento de experiencias ajenas, en muchos ca
sos ya consolidadas. Es cierto -y de ello debemos ser conscien
tes- que los sistemas son difIcilmente comparables ; pero también 
lo es el interés de analizar las formulas, los mecanismos institu 
cionales y las técnicas jurldicas utilizadas en otros paîses para 
la soluciôn de los problemas concretos, cuya experiencia puede 
ser aceptable o rechazable, pero en todo caso valiosa.

CDARTA.-

Ademâs de esa vertiente racional del Estado autonémico 
espanol, que le acerca al contexto del Derecho comparado, existe 
una indiscutible vertiente histérica. Porque el Estado autonémico 
no es una creacién de la constitucién de 1.978, sino que esta re
conoce y garantiza el derecho a la autonomla de las nacionalida
des y regiones que a lo largo de los tiempos fueron constituyendo 
la "indisoluble unidad de la Nacién espanola, patria comûn e indi 
visible de todos los espanoles" (art. 22). En suma, la Constitu-
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ciôn asume la historia, e incluso le otorga en ocasiones eficacia 
jurldica, por ejemplo cuando "ampara y respeta los derechos histô 
ricos de los territories forales" (disp. adic. primera), o cuando 
facilita el acceso a la autonomla plena a los "territorios que en 
el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de Esta 
tutos de Autonomla" (disp. transitoria segunda). De todo ello se 
deduce la necesidad de estudiar la vertiente histérica del regio
nalismo espanol, especialmente acusada en algunas zonas de nues
tro pais. Si las argumentaciones histéricas han sido desdenadas 
por algunos sectores doctrinales en aras de una estricta conside- 
racién de eficacia y racionalidad en el funcionamiento de los ser 
vicios publicos, debe recordarse que -aun cuando esos planteamien 
tos son perfectamente asumibles y deseables- las connotaciones 
histéricas introducen una componente emocional en la vida politi
ca, y especialmente en estos temas, que no pueden ser ignorada. 
Conocer la historia es, pues, imprescindible para entender adecua 
damente la naturaleza actual del Estado espanol, como comunidad 
histérica contemporâne , para entender su evoluciôn, Comprender 
los problemas y éncontrar las soluciones mâs apropiadas. Si bien 
es verdad que, dicho ésto, deben situarse las razones histéricas 
(por lo demâs, fâcilmente adaptables a las particulares convenien 
cias) en sus exactas proporciones. Porque;

19. El principio constitucional debe régir toda la estructura y 
funciones del Estado. No cabe autonomla posible sino dentro del 
marco de la Constitucién. Por eso esta asume ciertos hechos histô 
ricos pero los reconduce a su propio sistema normative; asi, tras 
proclamer el amparo y respeto a los derechos histôricos de los te 
rritorios forales, déclara inmediatamente que "la actualizacién 
general de dicho régimen forai se llevarâ a cabo, en su caso, en 
el marco de la Constitucién y de los Estatutos de Autonomla" 
(disp. adicional primera); o las facilidades para la iniciativa 
autonémica de determinados territorios histôricos surgen de la vo 
luntad misma del poder constituyente. Es decir, la Constitucién 
ha rcspetado determinados hechos histôricos, pero la autonomla en
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que hoy se concreta sôlo puede ejercerse en los términos constitu 
cionales.

22.- La historia ofrece escaso apoyo para articular jurïdicamente 
la autonomla garantizada a nacionalidades y regiones. Esos instru 
mèntos técnicos, salvo experiencias recientes, como ocurre entre 
nosotros con la Constitucién de 1.931, sôlo pueden encontrarse, 
segün se dijo anteriorraente, en el Derecho comparado o en concep- 
tuaciones doctrinales propias.

QUINTA■-

La Constitucién ha organizado territorialmente el Esta
do sobre la base de très grandes principios -unidad, autonomla y 
solidaridad-, que informan toda su estructura.

A) El principio de unidad se manifiesta como unidad de la Nacién 
espanola y como unidad del Estado, forma de organizacién juridi- • 
co-polîtica de aquella ûnica Nacién. En ese sentido, la unidad 
del Estado constituye una exigencia para la satisfaccién de los 
intereses generates de la Nacién. Interés unitario équivale, asi, 
a interés general, y su satisfaccién se manifiesta en la atribu- 
cién a ese Estado de un conjunto de competencias exclusives (art. 
149).

B) El principio de autonomla se concibe tanto como derecho de 
las nacionalidades y regiones que integran la Naciôn espanola 
(art, 22), como en cuanto principio estructural de organizacién 
territorial del Estado (art. 137). Y la nota esencial de la auto- 
nomia de las nacionalidades y regiones es su naturaleza politica, 
determinada por la posibilidad de adoptar opciones politicas dife 
renciadas, especialmente mediante el ejercicio de potestades le
gislativas. Todo ello desde luego en el marco de la unidad del 
Estado, expresada en la Constitucién, que émana del poder const£



1255 -

tuyente del pueblo, como titular de la soberania nacional (art. 
IS. 2). Esta autonomla dentro de la unidad se reconoce y garntiza 
para la gestion de los intereses peculiares o propios (art. 137), 
y en el caso de las CCAA comprende autonomla organizativa (autoor 
ganizaciôn), normativa, administrativa, financiera y politica.

En cuanto al ejercicio de la autonomla, se siguen una 
serie de caractères, que constituyen verdaderos principios infor- 
madores de todo el Estado autonémico:

a) Territorialidad, es decir, la autonomla se predica y ejerce 
por entes publicos de base territorial, y con competencias terri
torialmente limitadas.

b) Generalidad , no impuesta sino permitiendo a todos los territo
rios espanoles el acceso a la autonomla. Esa caracteristica se ma 
nifiesta en la determinacién constitucional de los sujetos del 
derecho a la autonomla (arts. 143 y 144).

c) Voluntariedad o principio dispositivo. Este principio es el 
verdadero modulador de todo el sistema autonémico y cuya aplica- 
cién origina potencialmente disfuncionalidades en la estructura 
del Estado. Consecuencia logica de la concepcién de la autonomla 
como "derecho" (art. 2*) se manifiesta en el acceso o no al auto 
gobierno de los sujetos a quienes se reconoce y garantiza tal de 
recho (art, 143. 1); en la posibilidad de distintas alternativas 
en las circunscripciones territoriales que sirven de base a la 
autonomla (arts. 143. 1 y 144); en la libertad para adoptar la 
denominacién, organizacién y sede de las instituciones auténomas 
(art. 147, c); en la via de acceso a la autonomla, mâs lenta 
(art. 143) o mâs râpida (art. 151. 1) y, consiguientemente, en la 
elaboracién del Estatuto (respectivamente, art. 146 y 151. 2); y 
en las competencias asumibles (arts. 148. 1; y 149). No obstante, 
algunas de estas manifestaciones pueden ser superadas merced a 
los mecanismos correctores que el propio texto constitucional con
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tiene, por ejemplo en materia de iniciativa (art. 144) o de compe 
tencias (art. 150).

d) Sinqularidad, especificidad o no uniformidad. Una de las conse 
cuencias mâs visibles del principio de voluntariedad es la singu
lar idad o especificiada del régimen juridico de cada CA en el mar 
co ûnico de la Constitucién. Es claro que el ejercicio é no del 
derecho a la autonomia podria originar una division inicial del 
territorio espanol en CCAA y provincias de régimen comûn; pero in 
cluso el contenido de la autonomia en aquéllas puede ser muy dife 
rente; aunque esa variedad sea, en sus lineas generates, recondu- 
cible a dos tipos de autonomia: autonomia limitada y plena, dife- 
renciadas fundamentalmente en el procedimiento de acceso (arts.
143 y 151. 1); elaboracién y reforma de sus Estatutos (arts. 146 
y 147. 3; 151. 12 y 152. 2); organizacién (art. 148. 1. 1® y 152. 
1) y competencias (arts. 148; 149. 3).

e) Gradualidad o progresividad. No' obstante, esos dos tipos de au 
tonomla no son incomunicables, sino que de aucerdo con el espiri- 
tu general con que se concibié la reforma politica, y en concre
te, la estructura territorial del Estado, la Constitucién ha dise 
nado un modelo de realizacién progresiva en el tiempo. Esa concep 
cién se manifiesta en la forma misma de acceso a la autonomia y, 
especialmente, en la posibilidad de pasar de la autonomia limita
da a la autonomia plena, transcurridos cinco anos desde la consti 
tucién de aquella (art. 148. 2).

f) Irreversibilidad. Aunque la Constitucién no se refiere al tema, 
dado que los Estatutos enuraeran las provincias que integran la CA 
respectiva, parece que la separacién posterior de una de ellas sô 
lo séria posible mediante el costoso procedimiento de la reforma 
estatutaria.

g) Elasticidad o flexibilidad. La Constitucién espanola no esta
blece un minimo de competencias que deban asumir obligatoriamente
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todas las CCAA, pues se limita a senalar un tope mâximo, mediante 
la enumeraciôn en su art. 149.1 de las competencias exclusives 
del Estado. Pero ni siquiera ese "techo" es rigido puesto que pue 
de ser desbordado por la aplicaciôn del art. 150, que permite en 
unos casos ampliar las competencias de las CCAA a costa de las es 
tatales (nûms. 1 y 2), y en otras, reducrilas mediante su "armoni 
zaciôn" (nûms. 3).

h) Espontaneidad. En coherencia con el reconocimiento y la garan
tie constitucionales (no la creaciôn) de las entidades territoria 
les historiens, el texto constitucional respeta aquellas circuns- 
tancias o hechos de identidad que se han ido produciendo espontâ- 
heaménté à lo largo del proceso histôrico; lo que sucede especial 
mentecon las llamadas "instituciones forales" (art. 149. 1. 8®; 
disp. adic. 1® a 4*; transitorias 2® y 4®).

Ahora bien, la autonomia, con el contenido y caractères 
referidos, en cuanto se subordina a la unidad del Estado, tiene 
una serie de limites générales, como son el principio de constitu 
cionalidad; de unidad; igualdad; solidaridad; territorialidad; y 
prohibiciôn de federaciôn entre CCAA.

Finalmente, hay que advertir que los principios de uni
dad y autonomia encuentran su fundamento en la satisfaccién de 
intereses distintos, respectivamente los intereses generates d e . 
la nacién y los inteses propios o peculiares de las CCAA. El con 
cepto de "interés" résulta, ser, asi, el bien juridico que justi
fies la existencia y funciones de determinadas organizaciones po
liticas; por eso ha de considerarse elemento clave de nuestro sis 
tema autonémico, en el que, a semejanza del Derecho Comparado, 
curaple diversas funciones; a saber, justificacién de la autonomia 
misma; criterio de constitucién de CCAA, al raargen del principio 
ordinario de voluntariedad; criterio delimitador de competencias 
entre el Estado y las CCAA y los demâs entes territoriales; clau
sula o presupuesto habilitador de competencias extraordinarias
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del Estado; criterio de concrecciôn de preceptos constituciona
les; y, eventualmente, limite al ejercicio de la actuaciôn de las 
CCAA.

C) El principio de solidaridad aparece como el vinculo entre la 
unidad del Estado y la autonomia de las CCAA, equilibrando los in 
tereses générales con los intereses comunitarios. En ese sentido, 
y a parte de la indudable manifestacion econômica, es una expre- 
siôn juridica en cuanto principio genérico de relacién entre el 
Estado y las CCAA, y de estas entre si. Si como principio de rela 
cién entre CCAA se manifiesta especialmente en la celebracién de 
acuerdos y/o convenios (art. 145. 2), comc-principe de relacién 
entre el Estado y las CCAA se concreta en la participaciôn de es
tas en los fines de aquél y, por ende, en la formacién de su vo
luntad; y en la colaboracién en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, debiendo advertirse que corresponde al Estado mis
mo, por imperativo constitucional, garantizar la realizacién efec 
tiva del principio de solidaridad (art. 138. 1); atribucién que 
parece coherente con la satisfaccién de los intereses générales 
por parte del Estado. Lo que, ademâs, le coloca en una posicién 
de supremacla sobre las CCAA, manifestada en las competencias de 
garantie de la solidaridad por los distintos érganos estatales, 
especialmente las Cortes, el Gobierno y el Tribunal Constitucio
nal .

SEXTA.-

Como consecuencia de la aplicacién de los principios an 
teriores puede hablarse de la indefinicién constitucional del mo
delo de Estado, y no sélo en su denominacién y naturaleza jurldi
ca, sino en su contenido mismo, es decir, en el grado de divisién 
del poder politico e incluso en su realizacién temporal y espa- 
cial. La Constitucién, por decirlo de alguna manera, ha dejado 
abierto el proceso constituyente en este tema; por eso podria ha-
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blarse de una "desconstitucionalizaciôn" de la estructura territo 
rial del Estado, y en tal sentido que la Constitucién es una Cons 
titucién inacabada.

En esa perspectiva, la construcciôn definitiva del sis
tema autonémico se remite a una serie de normas de desarrollo 
constitucional, especialmente los Estatutos de autonomla, norma 
juridica semiconstitucional que puede calificarse de acto normatif 
VO complejo con una doble naturaleza; por un lado, constituye la 
"norma institucional bâsica de la Comunidad Auténoma" (art. 147. 
1); y por otra, forma parte del ordenamiento juridico del Estado 
(art. 147. 1) con el rango de ley organica (art. 81. 1), advir- 
tiéndose desde el punto de vista de su formacién un cierto carâc
ter paccionado, especialmente en el caso de las Comunidades de au 
nom!a plena. En tanto que serân los Estatutos quienes delimiten 
realmente el sistema autonémico puede hablarse de un principio 
estatutario. Pero el sistema de pujas autonémicas con que se han 
ido elaborando, y sus consecuencias de diversidad o heterogenei- 
dad, han producido dosis importante de disfuneionalidad e insegu- 
ridad, que han llevado a la necesidad de racionalizar la estructu 
ra del Estado. Ademâs de la jurisprudencia del TC, interpretando 
los preceptos constitucionales, esa labor puede hacerse por una 
doble via:

a) Normativa, especialmente utilizando las previsiones del art. 
150.

b) Politica . En algunas materias, por estar reservadas constitu
cionalmente a los Estatutos no puede incidirse por via normativa, 
siendo précises acuerdos politicos para incluir, eventualmente, 
en los Estatutos En esa operacién de racionalizacién,normativa y 
politica, han de insertarse los Acuerdos Autonémicos de 1.981.
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SEPTIMA■-

En todo caso, parece que el principle vertebrador de to 
do el sistema autonômico es el principio de solidaridad, en cuan- 
to asegura el equilibrio entre la pluralidad de entidades autonô- 
micas (autonomîa) y la unidad esencial del Estado, como exigen- 
cia de la integraciôn de aquéllas en esta. Concebido asi, el prin 
cipio de solidaridad no es sino la manifestaciôn en el âmbito de 
la distribuciôn territorial del poder del Estado de un principio 
general de organizaciôn social.

Partiendo de consideraciôn general, la "solidaridad" 
como vinculo entre el Estado y las CCAA tiene dos grandes manifes 
taciones. Por un lado, como mécanismes de participaciôn de las CC 
AA en la formaciôn de la voluntad estatal y como cooperacion fun- 
cional, es decir, coordinaciôn de las competencias respectivas. 
Ambas formas estân présentes en nuestra Constituciôn, aunque la 
primera .de un modo un tanto insuficiente, a pesar de su .indudable 
importancia para la "integraciôn" del Estado. En ese sentido, una 
interpretaciôn sistemâtica y amplia de la Constituciôn y de las 
normàs que lêT^^ârfbll^rr; wspeciaImente los Estatutos de autono
mie, permite llegar a la conclusiôn de que tal participaciôn se 
produce :

a) En los ôrganos estatales de decisiôn, especiaImente en el Sena 
do, Câmara de representaciôn territorial.

b) En la formaciôn de la voluntad de los ôrganos estatales; y con 
cretamente en: formaciôn de la ley estatal, sobre todo por la ini 
ciativa legislative (art. 87. 2); reforma constitucional; adop- 
ciôn de medidas en relaciôn con las propias CCAA; planificaciôn 
de la actividad econômica; y formaciôn y/o aplicaciôn de la volun 
tad internacional del Estado, concretamente la expresada en los 
tratados y acuerdos internacionales.
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En segundo lugar, aunque no directamente, si de forma 
mâs amplia la Constituciôn prevé formulas de cooperacion funcio- 
nal entre el Estado y las CCAA. Esa cooperacion se da en todos 
los âmbitos de la acciôn pûblica, y especialmente en el legislati 
vo, que en nuestra opinion es el mâs relevante para conocer el al 
cance del reparto del poder politico operado en el Estado autonô
mico. La solidaridad queda, asî, entendida como cooperaciôn o co- 
laboraciôn législative. O, lo que es igual, la distribuciôn de 
competentias legislativas entre el Estado y las CCAA es concebida 
como técnica jurldica garantizadora del principio de solidaridad.

OCTAVA.-

El estudio propuesto ha requerido lôgicamente una refe
r e n d a  sucinta a las potestades legislativas de las CCAA en el 
marco del sistema constitucional de distribuciôn de competencias. 
Precisamente a las notas que informan este -elasticidad o flexibi 
lidad; diversidad o no uniformidad; gradualidad; imprecisiôn con
ceptual- se suma el hecho verdaderamente notorio de que no préci
sa de forma clara e inequlvoca la naturaleza jurldica de las com
petencias de las CCAA, especialmente si estas pueden ser de natu
raleza législative. La conclusiôn a la que parece llegarse es que 
las CCAA plenas tienen reconocida por la Constituciôn potestades 
legislativas, y se les permite a las CCAA limitadas. En este mo- 
mento la discusiôn tiene escasa relevancia, pues todos los Estatu 
tos han reconocido potestades de esa naturalez. En su virtud, to- 
das las CCAA pueden dictar normas legislativas, de igual rango y 
naturaleza que las estatales, aunque no con el mismo valor genéri 
co, fundamentaImente por el menor grado de derivaciôn constitucio 
nal de las estatales y el estar reservadas a estas âmbitos mate- 
riales de incidencia notable en todo el ordenamineto jurldico, 
por ejemplo, los "derechœfundamentales y libertades pûblicas" 
(art. 81. 1); y relacionadas en principio de acuerdo con el prin
cipio de competencia propia; lo que no excluye superioridad evi-
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dente de las leyes estatales sobre las autonômicas, por ejemplo 
en las competencias legislativas compartidas (arts. 149. 1; 150.
1), o en las leyes armonizadoras de las competencias de las CCAA 
(art. 150. 3).

WOVENA.-

Una vez delimitadas las competencias legislativas del 
Estado y de las CCAA procédé analizar las formas en que ambas pue 
den colaborar. En principio, se distinguen dos supuestos:

a) Supuestos de colaboraciôn legislativa previstos en la Consti
tuciôn y asumibles en los Estatutos de autonomie.

En efecto, la Constituciôn, especialmente en su art. 
149, ha previsto unas zonas o sectores materiales cuya regulaciôn 
exige, o permite, la actuaciôn normative de Estado y CCAA. Y ello 
a très niveles:

1*.- Competencias legislativas compartidas. ---  _

En este caso el Estado y las CCAA tienen competencia pa 
ra regular distintas fases del procedimiento législative. Para ga 
rantizar la unidad bâsica del ordenamiento jurldico, el Estado 
dicta la "legislaciôn bâsica", "normas bâsicas", "bases" o "condi 
ciones bâsicas", permitiendo a las CCAA su desarrollo législative 
para adecuarlas a sus peculiaridades. Hay que advertir que el tex 
to constitucional no utilisa una terminologie uniforme para desig 
nar la competencia legislativa del Estado, sino diverses termi
nes, como los senalados mâs arriba, en la mayorla de los cases 
équivalentes, aunque no siempre, pues termines como el de "legis
laciôn bâsica" parecen exigir normas de rango legal, mientras que 
otros como el de "normas bâsicas" admitirîan en principio normas 
de inferior rango, salve que la materia constituya, por imperati-



- 1263 -

VO constitucional, reserva de ley.

2fi.- Competencias legislativas concurrentes.

En este supuesto se otorga competencia al Estado y a 
las CCAA para regular una materia, indistintamente y con potesta
des legislativas del mismo tipo. Se trata de competencias de gran 
importancia en el fédéralisme aleman y présentes, entre nosotros, 
por ejemplo en materia.de cultura.

3s.- Competencias legislativas dividldas.

En esta hipôtesis el Estado y las CCAA disponen de una
competencia legislativa exclusive sobre determinado sector de una 
misma materia. Se dan este tipo de competencias, de cierta impor
tancia en nuestro sistema constitucional, por ejemplo en materia 
de Derechos civiles forales o en otras, como los transportes o 
VÎas de comunicaciôn, en que la competencia exclusiva de la CA se 
extiende sôlo a los que se desarrollen en su propio territorio, 
siendo en otro caso de competencia exclusiva del Estado.

Respecte a estos supuestos hay que observer : a) Estas 
formas de conlaboraciôn unas veces, las menos, se citan expresa- 
mente en el texto constitucional; en otras, las mâs, se deducen 
de la clâusula de residualidad prevista en el art. 149. 3; b) En 
todo caso, esa colaboraciôn ha de articularse en el Estatuto de
cada CA (arts. 147. 2, d y 149. 3), pues en otro caso las compe
tencias posibles de las CCAA pertenecerîan întegramente al Estado 
(art. 149. 3).

b ) Supuestos de colaboraciôn legislativa derivados de decisiones 
legislativas estatales posteriores al Estatuto de autonomîa.

La colaboraciôn legislativa no se agota con la prevista 
en los Estatutos, sino que el art. 150 de la Constituciôn permite
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ampliarla en dos direcciones;

12.- Ampliando las potestades legislativas de las CCAA, a costa 
de las competencias exclusives del Estado, que se convierten asî 
en competencias législatives compartidas, similares a las anterio 
res, o de menor nivel, mediante la transferencia o delegaciôn en 
las CCAA de facultades integrativas o de actuaciôn de la legisla
ciôn estatal (art. 150. 1 y 2).

22.- Reduciendo las potestades legislativas de las CCAA, mediante 
la "armonizàciôn" de su ejercicio por razones de interés general, 
de modo que las competencias que, de acuerdo con el Estatuto, 
eran exclusives de las CCAA, se transforman también en comparti
das (art. 150. 3).

DECIMA.-
.

Los Estatutos de autonomîa pueden articular directamen
te très formas de colaboraciôn legislativa: las competencias le
gislativas compartidas, concurrentes y divididas.

A) Competencias legislativas compartidas.

Este tipo de competencias supone el desdoblamiento de 
la regulaciôn legislativa en dos fases;en la primera, el Estado 
fija los grandes principios que garanticen la unidad y solidari
dad; en la segunda, las CCAA los desarrollan a nivel législative 
paraadaptarlos a sus necesidades o peculiaridades. La competencia 
estatal corresponde a las Cortes Générales (sujeto active) y pue- 
de afectar, en principio, a todas las CCAA plenas y transcurridos 
cinco anos también a las limitadas (sujeto pasivo), debiendo ser 
actuadas por sus respectivas Asambleas Legislativas. En todo caso 
es necesario que taies competencias de desarrollo legislative 
consten expresamente en el Estatuto de autonomîa.
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El tema clave es el de la articulaciôn jurldica de esa 
legislaciôn compartida. En primer lugar, parece que la competen
cia del Estado puede ejercerse bajo diferentes formas legislati
vas, siendo deseable la utilizaciôn de las leyes marco, instrumen 
to experimentado en Derecho comparado, que fije los principios, 
criterios générales, y directrices a seguir por las CCAA y los 1^ 
mites que estas han de respetar en el ejercicio de sus propias 
cometencias: ello sin perjuicio de que se entienda la competencia 
del Estado como competencia material y no formai, y en consecuen- 
cia puede ejercerse mediante normas ordinarias de las que las pro 
pias CCAA puedan deducir las bases o principios. Por lo demâs, 
esas leyes estatales son de carâcter ordinario; de igual forma 
que las dictadasen su marco por las CCAA son auténticas leyes for 
maies.

En esa articulaciônentre la legislaciôn marco estatal y 
la autonomies de desarrollo adquieren especial relevancia las po
sibles perturbaciones en el resultado normative previsto por la 
Constituciôn y los Estatutos; lo que puede suceder por la pasivi- 
dad normativa de las Cortes y/o de las CCAA. En el primer caso, 
aceptar esa posibilidad podrîa suponer que un elevado numéro de 
competencias garantizado por el Estatuto podrîa bloquearse por 
una simple decisiôn del Estado; por eso, siguiendo la experiencia 
del derecho Comparado, es soluciôn pacîfica, doctrinal y jurispru 
dencial, que en tal caso las CCAA puedan deducir las bases o 
principios de la legislaciôn estatal vigente en ese momento (pre 
o postconstitucional) en una interpretaciôn conforme a la Consti
tuciôn. En el supuesto de ausencia de desarrollo legislative por 
las CCAA podrîa optarse por la aplicaciôn directa con carâcter su 
pletorio de la ley marco estatal (art. 149), lo que serîa mâs fâ- 
cil si esta articulera sus propios principios; o imponiendo la 
misma ley marco a las CCAA la obligaciôn de dictar la correspon- 
diente ley de desarrollo, con los efectos previstos en el art.
155 de la Constituciôn en el caso de incumpliraiento.
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Finalmente, en cuanto al control de la adecuaciôn de 
las normas de las CCAA a la legislaciôn bâsica estatal, sôlo cabe 
el control jurisdiccional por el TC, y en ningûn caso contrôles 
de tipo politico; debiendo advertirse que la posible nulidad no 
lo es por contradicciôn directa con la ley estatal, sino con la 
Constituciôn actuando esa ley estatal sôlo como parâmetro de 
constitucionalidad en los termines del art. 28. 1 de la L.O.T.C.

B) Competencias legislativas concurrentes.

Esta segunda forma de colaboraciôn legislativa, decis^ 
va en el federalismo alemân, tiene escasa relevancia en nuestro 
sistema autonômico por el âmbito material a que afecta, y que en 
sentido estricto parece reducirse a algunos sectores de la cultu 
ra. En este caso, el principal problema jurldico es el de la 
prioridad de ordenamientos, que la Constituciôn no resuelve y eu 
ya soluciôn podrîa buscarse sobre la base de très criterios:
.12.- Posible coexistencia de la legislaciôn estatal y la autonô- 
mica, siendo ambas de aplicaciôn complementaria, sobre todo si 
el Estado se ocupa preferentemente de los sectores de "interés 
general", concediendo prioridad a las CCAA en temas de interés 
mâs especîficamente suyos, en los que el Estado podrîa actuar 
subsidiariamente; 2 2 .- En caso de conflicto, y dado que las com
petencias no son exclusivas de la CA, prevalecerâ la estatal 
(art. 149. 3); 32.- Posibilidad de dictar leyes de armonizaciôn 
si lo aconsejara la diversidad normativa.

D) Competencias legislativas divididas.

Esta forma de colaboraciôn tiene cierta trascendencia 
en nuestro sistema constitucional. En primer lugar, por el con- 
junto de materias a que afecta: derecho civiles forales (art.
149. 1. 89); especialidades de Derecho procesal derivadas del 
Derecho sustantivo de las CCAA (art. 149. 1. 69); o de Derecho 
administrative derivadas de la organizaciôn propia de las CCAA
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(art. 149. 1. 18®); ferrocarriles y transportes terrestres se- 
gûn el territorio por el que transcurran (arts. 148. 1. 59 y 
149. 1. 219); y legislaciôn, ordenaciôn y concesiôn de recursos 
y aprovechamientos hidrâulicos segûn el territorio por el que 
discurran las aguas (arts. 148. 1. 109 y 149. i. 229). y , en se
gundo lugar, por que en estos casos se divide la materia por lo 
que en el sector de materia propio, tanto el Estado como las CC 
AA ostentan competencias exclusivas, y en ese âmbito prevalece- 
rân en caso de conflicto los ordenamientos respectives (art. 149. 
3) .

UNDECIMA.-

La primera forma de ampliaciôn de las competencias es 
tatutarias de las CCAA por actos de decisiôn estatal es la atri- 
buciôn a las mismas de potestades legislativas en el marco de 
los principios, bases y directrices estatales que permite el 
art. 150. 1 de la Constituciôn. Se trata de establecer una cola
boraciôn legisltiva entre el Estado y las CCAA mediante una for
mula especial de delegaciôn legislativa, que se articula como un 
supuesto de legislaciôn compartida, a través de la técnica de la 
ley marco. La atribuciôn competencia1 es realizada por las Cor
tes Générales (sujeto activo) y puede recaer en todas las CCAA 
(sujeto pasivo), siendo prévisible que -salvo para completar blo 
ques competenciales homogéneos de las CCAA plenas- se utilice es 
pecialmente en favor de las CCAA limitadas. La atribuciôn recae 
sobre "materias de competencia estatal", en concreto respecte a 
aquellas en que la Constituciôn atribuye al Estado la legisla
ciôn, no permitiendo a las CCAA competencias de desarrollo o per 
mitiéndolas la ejecuciôn; y especialmente, en las materias resi- 
duales que debieran constituir el âmbito tîpico del art. 150. 1.

La atribuciôn competencial se produce en una ley marco 
estatal, es decir, una ley ordinaria que establezca los princi-
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pios, bases y directrices de la regulaciôn de la materia de que 
se trate, que serân desarrollados o complementados por normas de 
CCAA: estas normas serân verdaderamente leyes de las CCAA, aunque 
complementarias de la estatal.

El resultado constitucionalmente deseado -la compléta 
regulaciôn de materia- puede verse frustrado por inactividad de 
las Cortes o de la CA. En el primer caso, puesto que se trata de 
una facultad potestatiya de las Cortes, y a diferencia del supues 
to previsto en el art. 149. 1, las CCAA no pueden ejercer compe
tencias legislativas en esas materias que, a falta de habilita- 
ciôn expresa, son de competencia del Estado. En el caso de inacti 
vidad de las CCAA, ademâs de los mécanismes preventives para ga- 
rantizar la aceptaciôn de la atribuciôn, lo que se producirîa mâs 
bien en el piano politico; caben mecanismos résolutives, como la 
aplicaciôn directa, con carâcter transitorio, de la ley marco es
tatal en cuanto derecho supletorio (art. 149. 3); la posible dele 
gaciôn en el Gobierno del desarrollo de los principios estatales; - 
la recuperaciôn por las Certes de sus facultades; aprobaciôn de 
una ley de armonizaciôn de las disposiciones normatives de las CC 
AA (art. 150. 3), y, en ultimo extremo, adopciôn de medidas ex- 
traordinari as por el Gobierno (art. 155).

Por lo que respecta al control de las normas de las CC 
AA, dictadas al amparo de la ley marco prevista en el art. 150. 1, 
dada su naturaleza legislativa, su control jurisdiccional corres
ponde sôlo al TC, no obstante la imprecise redacciôn del precepto 
constitucional; siendo posible acumulativamente otro control de 
naturaleza polîtica ejercer por las Cortes Generates, y de cuyo 
contenido nada dice la Constituciôn.
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DUOCECIHA.-

Otra forma de ampliaciôn de las competencias estatuta- 
rias de las CCAA por actos de decisiôn estatal consiste en la 
trasferencia o delegaciôn de facultades estatales, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 150. 2 de la Constituciôn, precepto cuya 
ambigüedad e imprecisiôn merece ser destacada.

Aun admitierido otras posibles interpretaciones, la co
laboraciôn legislativa se articula aquî sobre la posibilidad de 
que el Estado transfiera o délégué facultades propias, y en prin 
cipio tanto legislativas como administrativas. Precisamente pare 
ce que las dos técnicas enumeradas en el art. 150. 2 -transferen 
cia y delegaciôn- se referirîan, respectivamente, a esos dos ti- 
pos de facultades. A esa conclusiôn conducen tanto una interpre
taciôn sistemâtica de la Constituciôn, como los Estatutos de au
tonomîa, e incluso el uso de que ha hecho de las previsiones 
constitucionales el propio legislador estatal. Por lo demâs, la 
transferencia y/o delegaciôn lo son de facultades sobre "materia 
de titularidad estatal”, especialmente las materias residuales; 
de modo que el art. Î5Ô. 2 actuarîâcomôTiëcàhigmo Corrector al 
principio de voluntariedad de las competencias y el del bloqueo 
competencial por el Estatuto.

De todas formas, y puesto que esa es también la funciôn 
que cumple el art. 150. 1, serîa deseable una interpretaciôn ar- 
mônica de ambos preceptos, dedicando aquêl a la atribuciôn de po 
testades legislativas, y el art. 150. 2 a la delegaciôn de facul^ 
tades administrativas y reglamentarias y, si acaso, legislativas 
de integraciôn o actuaciôn de la legislaciôn estatal, de modo sî 
milar al sistema italiano.

En cuanto a los sujetos intervinientes, es claro que 
la transferencia o delegaciôn es realizada por el Estado, y con- 
cretamente por las Cortes Generates (sujeto activo), pudiendo re
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caer en todas las CCAA (sujeto pasivo), aunque de la finalidad 
del precepto constitucional se desprende que el destinatario 
esencial deberlan ser las CCAA limitadas.

Respecte a los requisites formales, las Cortes trans- 
fieren y/o delegan facultades estatales mediante ley orgânica, 
ad hoc, especlfica y posterior a la aprobaciôn de los Estatutos 
de autonomîa, que ha de detallar las facultades transferidas o 
delegadas; las materias sobre las que esas facultades se ejerce- 
rân; la correspondiente transferencia de medios financières y 
las formas de control que se reserve el Estado. Lôgicamente, se
gûn cuâl sea la naturaleza de las facultades, su actuaciôn por 
las CCAA tendra range legislative o meramente administrative.

Como en los casos anteriores, la colaboraciôn deseada 
por el constituyente puede frustrarse por la omisiôn de la actua 
ciôn de las Cortes o de las CCAA. REspecto al primer caso no hay 
problema puesto qufe la decisiôn estatal se plahtea constitucio- 
nalmente como facultad potestativa. Otro supuesto es el de inac
tividad de las CCAA. Como decîamos a propôsito del art. 150. 1, 
puede plantearse una soluciôn preventive, como aceptaciôn por la 
CA; pero dado que esta es difîcilmente consistante como mécanis
me jurîdico, también aquî las garanties serân mâs que nada polî- 
ticas. Sî cabe articular mecanismos resolutorios; tratândose de 
facultades legislativas, serâ de aplicaciôn lo descrito en rela
ciôn con el art. 150. 1; si se delegan facultades administrati
vas puede pensarse en una devoluciôn de competencies al Estado o 
la aplicaciôn de las medidas extraordinarias contempladas en el 
art. 155.

En cuanto al control de las facultades transferidas o 
delegadas pueden ser de dos tipos. En primer lugar, el control 
genérico que corresponde a la naturaleza de la competencia; si 
se trata de competencias legislativas, el control de constitucio 
nalidad por el TC (arts. 153. a/161. 1. a); y si se trata de fa-



1271 -

cultades administrativas, el control de legalidad por la JCA 
(art. 153, c/106. 1) o el control de constitucionalidad por el 
TC al conocer de los conflictos de competencias entre el Estado 
y las CCAA (art. 161. 1, c). Ademâs, existe un control especlfi- 
co, previsto expresamente en el art. 150. 2, aunque sin aclarar 
enteramente ni el ôrgano estatal compétente para ejercerlo ni el 
contenido del mismo. Por eso parece que tratândose de facultades 
legislativas, el control debe corresponder a las Cortes; reser- 
vândose el del Gobierno, que prevé la Constituciôn en su art.
153, al de las facultades administrativas delegadas. Ese con
trol, de naturaleza polîtica, podrîa acompanarse de la obliga
ciôn de las autoridades autonômicas de ajustar su actuaciôn a 
las instrucciones de las autoridades estatales, incluso con san- 
ciones en caso de incumplimiento; v . g la suspensiôn de la tran£ 
ferencia o delegaciôn. En todo caso, como garantie para las CCAA, 
el control gubernamental ha de ir precedido de informe del Conse
jo de Estado, ademâs de someterse en su legalidad a la JCA (art.
106. 1), o al TC, en cuanto pudiera dar origen a un conflicto de
competencias con las CCAA (art. 161. 1, c).

DECIMOTERCERA.-

La colaboraciôn legislativa merced a la ampliaciôn de 
competencias de las CCAA debe hacerse mediante la interpretaciôn 
conjunta del art. 150. 1 y 2, y con utilizaciôn selective de sus 
potencialidades. En su virtud, ese precepto, en sus dos primeros 
apartados, se utilizarîa para integran bloques competenciasles 
homogéneos sobre deterroinada materia en favor de las CCAA; y pa 
ra corregir la desigualdad competencial a que puede conducir la 
aplicaciôn estricta del principio de voluntariedad, dificultando 
la funcionalidad del Estado; y para abrir la coparticipaciôn de 
las CCAA en tareas estatales. Y todo ello merced a una libre de
cisiôn polîtica de las Cortes Generates. La utilizaciôn de las 
previsiones constitueionaies con las finalidades indicadas debe-
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ria hacerse con arreglo a los criterios siguientes:

1® •“ Utilizaciôn sectorial del art. 150. 1 y 2, y no atribucio- 
nes, transferencias o delegaciones generalizadas.

2®.- Utilizaciôn preferente del art. 150. 1 para atribuciôn de 
facultades legislativas.

3®.- Utilizaciôn preferente del art. 150. 2 para delegaciones 
de facultades administrativas y sôlo excepcionalmente de faculta 
des legislativas adicionales o de integraciôn de la legislaciôn 
estatal, o reglamentarias.

DECIMOCUARTA.-

Qtra forma (inversa) de colaboraciôn legislativa poste 
rior al Estgtuto es la armonizaciôn estatal de las disposiciones 
normatives de las CCAA, contemplada en el art. 150. 3. En este 
caso, la decisiôn estatal de establecer una colaboraciôn legisla 
tiva con las CCAA tiene sentido inverso a las previstas en los 
dos primeros apartados, pues aqul se hace a costa de ampliar de 
hecho las competencias estatales, convirtiendo lo que con arre
glo a los Estatutos eran competencias exclusivas de las CCAA en 
competencias compartidas.

Con diverse precedents en el Derecho comparado y, di
rectamente , en la Constituciôn espanola de 1.931, la instituciôn 
tiene como finalidad lograr una minima unidad jurldica o econô
mica del Estado. Las facultades armonizadoras corresponden al Es 
tado, y mâs concretamente a las Cortes Generates (sujeto activo), 
puesto que se ejercen mediante leyes, pudiendo afectar a todas 
las CCAA (sujeto pasivo), que no tienen que ser consultadas por 
el Estado con carâcter previo a la armonizaciôn, aunque puede 
ser deseable dëntro del espîritu general de solidaridad que ha
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de informer las relaciones entre el Estado y las CCAA.

En cuanto al objeto, deben distinguirse très cuestio-
nes :

.- Concepto y alcance de la armonizaciôn.

Con la armonizaciôn se pretende regulaciôn bâsica uni
forme de aquellas matetias en que estén présentes bienes y valo- 
res politicos y juridicos que afectan a todo el Estado y que ex_i 
gen una minima unidad normativa.

.- Disposiciones normativas de las CCAA susceptibles de armoni
zaciôn .

El art. 150. 3 se refiere en termines muy amplios a 
las "disposiciones normativas de las Comunidades Autônomas", con 
cepto que puede entenderse équivalente a cualquier norma de las 
CCAA, pero es lôgico pensar que el objeto principal de la armoni 
zaciôn habrân de ser las leyes de las CCAA.

.- Ambito competencial de armonizaciôn.

La Constituciôn se limita a senalar que la armonizaciôn 
puede tener lugar "aun en el caso de materias atribuidas a la 
competencia de (las CCAA)". La menciôn es ambigua y ociosa; y pa 
rece que el âmbito propio del art. 150. 3 ha de ser el de las 
normas autonômicas dictadas en materias de la competencia exclu
siva de las CCAA, pues en el caso de las competencias legislati
vas compartidas parece que la unificaciôn anivel de principios 
se logra previamente al dictar el Estado la legislaciôn o normas 
bâsicas, siendo sôlo aquî de aplicaciôn el art. 150. 3 (y con ca 
râcter restrictivo) cuando el desarrollo législative se considé
ré afectado de una indeseable heterogeneidad.
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En cuanto a la actividad, debemos distinguir, en pri
mer lugar, los requisitos formales. La técnica de la armoniza
ciôn son las leyes de armonizaciôn, es decir, especie de ley mar 
CO que contiens unos principios necesarios para lograr tal fin y 
unos limites que aseguren unos niveles bâsicos o esenciales de 
uniformidad. Esas leyes han de tener rango superior àl propio Es 
tatuto de autonomîa, por lo que entranan unos riesgos para la au 
tonomîa que sôlo pueden aminorarse con su uso excepcionaly pru
dente .

La actuaciôn afectada es tanto la del propio Estado co 
mo la de las CCAA, que han de adaptar sus disposiciones a los 
principios armonizadores. Con esa adaptaciôn normativa se comple 
tarîa la regulaciôn de la materia de que se trate; pero la armo
nizaciôn puede frustrarse por inactividad de las Cortes Généra
les y/o de las CCAA. En el primer caso, puesto que la facultad 
de las Cortes es concebida como potestativa, las competencias de 
las CCAA subsisten en todos sus termines. Distinto es, el segundo 
supuesto, pues la adaptaciôn es una verdadera obligaciôn. Como 
en los dos primeros apartados del art. 150, pueden emplearse dos 
fôrmulas. Por un lado, las preventivas, destinadas a lograrantes 
de establecer la armonizaciôn, ciertas garantîas de su posterior 
observancia; en ese sentido puede citarse la previa audiencia a 
las CCAA, trâmite que, sin embargo, constituye sôlo una garantîa 
relative, pues el parecer de estas no vincula al legislador esta 
tal, cuyas decisiones se le imponen. Por eso tienen mâs importas 
cia los mecanismos résolutives de la inactividad; asî, la efica- 
cia directa e inmediata de los principios armonizadores; su apli 
caciôn transitoria hasta la adaptaciôn de la normativa correspon 
diente; y, en ultimo término, adopciôn de medidas extraordina
rias de intervenciôn previstas en el art. 155, en tanto incum
plimiento de la obligaciôn impuesta por la ley de armonizaciôn y 
afectar al "interés general de Espana", presupuesto habilitante 
de la armonizaciôn.

Tema interesante es el momento de dictarse la ley de
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armonizaciôn cuestiôn que debe resolverse aceptando la posibili
dad de que tenga lugar tanto antes como después de las disposi
ciones armonizadas; en el primer caso, se harâ con la finalidad 

,preventiva de conflictos ademâs de utilizarse como instrumento 
de ordenaciôn global del sistema autonômico; en el segundo caso, 
su fin es resolver un conflicto ya planteado.

Tamtién es debatido el procedimiento de aprobaciôn de 
la ley de armonizaciôn. El art. 150. 3 senala que "corresponde a 
las Cortes Générales, por mayorla absoluta de cada Câmara, la 
aprecicaciôri de (la) necesidad" de dictarla por exigirlo el inte 
rés general, presupuesto condicionante del ejercicio de las po
testades armonizadoras; apreciaciôn que debe alcanzar tanto la 
necesidad de la armonizaciôn como la de los principios armoniza
dores propuestos, a la que debe seguir la aprobaciôn de la ley, 
también por mayorîa absoluta de cada Câmara, como garantie de 
respeto a aquella apreciaciôn previa y habida cuenta de la tras 
cendencia de la operaciôn armonizadora, que obliga a las CCAA a 
ejercer en el future sus competencias estatutarias exclusivas de 
acuerdo con los principios armonizadores, derogando éstos las 
normas autonômicas que los contradigan. Ese tema enlaza directa
mente con el del control de las disposiciones afectadas por la 
armonizaciôn, y que dependerâ de su naturaleza; tratândose de 
normas legislativas sôlo cabe su control de constitucionalidad 
por el TC (art. 153, a y 161, 1, a), debiendo insistirse en que 
el desajuste entre esas normas y la ley do armonizaciôn no justi 
f ica directamente la nulidad de aquéllas, sino que esta dériva 
de su contradicciôn con la Constituciôn, actuando la ley de armo 
nizaciôn sôlo como parâmetro de constitucionalidad, en los térmi 
nos del art. 28. 1 de la L.O.T.C. Importancia tienen las posi
bles formulas de control de las leyes de armonizaciôn, puesto 
que su validez depende de que se dicten "dentro del marco consti 
tucional" (art. 28. 1 L.O.T.C.)-por eso su contenido es contrôla 
ble por el TC, como cualquier ley, estando legitimados para im- 
pugnarlas también las CCAA en cuanto "pueden afectar a su propio 
âmbito de autonomîa" (arts. 162. 1, a Const, y 32. 2 L.O.T.C.);
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mâs dificultoso se présenta el tema del posible control de la 
apreciaciôn previa de la necesidad de dictar la ley de armoniza
ciôn .

DECIMOQUINTA.-

Por ultimo, la unidad del Estado exige el estableci- 
raiento de ciertos limites al ejercicio de las competencias de 
las CCAA, entre ellas lôgicamente las legislativas, lo que no 
es sino una nueva expresiôn de la concepciôn de las CCAA como 
"integradas" en un todo superior, a la realizaciôn de cuyos fi
nes cooperan o colaboran solidariamente. As! concebidos, los li
mites de las potestades de las CCAA son los siguientes:

a) Limites material y territorial, que en rigor mâs que un limi
te son verdadero presupuesto o condiciôn previa de la competen
cia misma. Conforme al primero, las CCAA sôlo pueden ejercer 
aquellas competencias que asumen, dentro del marco establecido 
en la Constituciôn, en su Estatuto de autonomîa respectivo (art. 
147. 2, d), asI como las que le atribuyan (y en los términos que 
lo hagan) otras normas atributivas de competencia, especialemnte 
las leyes marco y leyes orgânicas de transferencia o delegaciôn, 
y las leyes de armonizaciôn (art. 150). Por otra parte, el terr£ 
toriô acota la actividad de las CCAA en dos sentidos: como crite 
rio de delimitaciôn de competencias y como âmbito espacial del 
ejercicio de las normas y actos de las CCAA, en la doble condi
ciôn de limite de validez y limite de eficacia; debiendo adver
tirse que ese limite territorial no tiene valor absoluto, espe
cialemnte por la posible efciacia extraterritorial de las normas 
y actos de las CCAA.

b) Limites de las competencias legislativas de las CCAA en senti
do propio. Unos de ellos afectan a toda disposiciôn legislativa 
(estatal o autonôraica); otros son propios de las CCAA, bien gene
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rales para todas o especîficas para las competencias legislati
vas compartidas con el Estado.

1) Limites générales para las disposiciones legislativas del Es
tado y de las CCAA:

.- Principios constitucionales o valores del Ëstado-comunidad, 
como los definidos en los arts. 1®. 1; 9. 3; 10. 1; 14; y 53. 3.

.- Principios constitucionales de organizaciôn y funcionamiento 
de los entes pfiblicos, como los arts. 103. 1 y 3; 105; y 106.

2) Limites especîficos para las disposiciones de las CCAA, pres- 
cindiendo de los que afectan sôlo a las competencias legislati
vas compartidas.

.- Principios constitucionales: solidaridad entre las distintas 
CCAA y entre estas y el Estado (arts. 22/138. 1); prohibiciôn de 
privilegios econôraicos y sociales entre las CCAA (art. 138. 2); 
igualdad de derechos y obligaciones de todos los espanoles en 
cualquier parte del territorio espanol (arts. 9. 2; 14; y 139.
1), en cuanto a su contenido esencial o condiciones bâsicas; li- 
bertad de circulaciôn y establecimiento de personas y bienes en 
todo el territorio espanol (art. 139. 2).

.- La planificaciôn de la actividad econômica (art. 131).

.- Las obligaciones internacionales asumidas por el Estado .

Los intereses générales del Estado o de otras CCAA, que, a dife
rencia de sistemas como el italiabo y a semejanza de otros como el 
alémân, mSs que como limite concreto a las potestades legislativas 
de las CCAA, actuarian como un deber reciproco de Estado y CCAA de 
comportarse con lealtad en sus relacionès, en cuanto todos forman
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parte de una entidad superior a cuyos intereses han de coopérai 
efizcamente. Tal principio podrîa aplicarse en nuestro sistema 
autonômico, siempre que prevalezcan los preceptos constituciona
les expresos y correspondlendo al TC los términos de su aplica
ciôn.
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BIBLIOGRAFIA JURIDICA SOBRE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO
EN LA CONSTITUCION ESPANOLA DE 1.978.

En las paginas que siguen se recoge una "Bibliografia ju- 
rîdica sobre la organizaciôn territorial del Estado en la Constitu
ciôn espanola de 1.978". Su contenido y la denominaciôn misma pare
ce que aconsejan algunas consideraciones.

En primer lugar, la advertencia de que se trata de una bi 
bliografîa de carâcter "jurîdico" no es en modo alguno ociosa. Ya 
decîamos en la Introducciôn que el tema de las autonomies territo
riales ha sido abordado desde las mâs diversas perspectivas cientî 
ficas y polîticas. PueSbien, la présente investigaciôn pretende 
anlizar el tema propuesto desde criterios meramente cientîficos, y 
dentro de éstos predominantemente juridicos. Lo que quiere decir - 
que apenas se ha incidldo tanto en posicibnes polîticas como en ar 
gumentaciones no jurîdicas (sociolôgicas, .econômicas, etc), salvo 
que unas y otras fueran indispensables para un adecuado anâlisis 
jurîdico. En consonancia con ese objeto y método, se enumera la 
-bibliografia-que desde una postura preferentemente jurldica se ha 
aproxiroado al tema del Estado autonômico, en general o en alguna - 
de sus multiples facetas. Pero no se incluye la abundante literatu 
ra que enfoca la cuestiôn bajo prismas mâs propiamente pilîticos - 
o que se refieren a aspectos no juridicos (sociolôgicos, geogrâfi- 
cos, econômiraicos o culturales).

En segundo término, la bibliografia adjunta se refiere a 
la organizaciôn territorial del Estado espanol tal como ha sido de 
finido en la Cosntituciôn de 1.978. Eso supone la no inclusiôn de

- Bilbiografîa genérica sobre el tema de la organizaciôn 
territorial del Estado (federalismo, regionalismo, etc.), tanto - 
en su teorîa general como en las formulaciones del Dgrecho Compa
rado.
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- Bibliografia sobre los antecedentes histôricos en Espa
na del actual Estado autonômico,

Esa exclusion se debe a razones de homogeneidad tematica 
de la bibliografia, asi como obvias razones de brevedad, que harian 
pretencioso un intento de acotar el tema desde unapanorarnica tan 
amplia. Sobre todas estas cuestiones puede verse, en todo caso, la 
bibliografia seleccionada en los capitules corespondientes de esta 
tesis (1) .

Finalemnte, una consideraciôn sobre el alcance de la bi-- 
bliografia. Se ha pretendido recoger el mayor numéro posible de tra 
bajos producidos hasta la fecha de cierre (mayo de 1.983), exceptuan 
do los publicados en la prensa periôdica, salvo cuando se considéra 
que tienenalguna entidad.

(1) Esos temas también han sido contemplados en repertorioE bibliogrâficos diver
ses. Por ejemplo, en J. GARCIA FERNANDEZ, "Répertorie bibllogrSfico sobre fe
deralismo, nacionalisroo y régionalisme", en Revista del Departamento de Dere- 
cho Politico (O.N.E.D.), num. 5, 1979-1980, pp. 241-287, y Bibliografia espa
nola de Derecho Politico (1939-1981), Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, 1982. Aunque la bibliografia recogida no es exhaustiva y en algun ca
so discutible la selecci&n, su consulta puede ser de utilidad.
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OBRAS GENERALES SOBRE LA CONSTITUCION.

Estas Sbras deben consultarse tanto para conocer el tra- 
tamiento constitucional general del Estado autonomîco como para, en 
su caso, analizar los diferentes aspectos concrètes, sobre los que 
posterformente se indicarâ bibliografia espécifica.

1. MANUALES Y OBRAS DE DERECHO POLITICO.

ALVAREZ CONDE, Enrique, El régimen politico espanol, Tec- 
nos, Madrid,' 1.983.

ALZAGA, Oscar, La Constitûciôn èspanola dé 1.978 (Comén- 
tario sistemâtico). Ed. del Foro, Madrid, 1.978.

APÀRICIO, Miguel A., Introducciôn al sistema politico y 
constitucional espanol Ariel, Barcelona, 1.980

BELMONTE, José, La Constituciôn espanola. Texto y contex- 
to. Ed. Prensa Espanola, Madrid, 1.979.

DE ESTEBAN, Jorge-, LOPEZ GUERRA, Luis. Con la colabora—  
ciôn de GARCIA MORILLO; Joaquin; PEREZ TREMS, Pablo; ESPIN, Eduar
do, El régimen constitucional espanol. Labor, Barcelona, 2 vols. ,
1.980 y 1.982.

GARCIA COTARELO, Ramôn; LINDE PANIAGUA, Enrique, Indice 
analitico de la Constituciôn espanola de 1.978; Ed. Nacional, Ma-- 
drid, 1.979.

GARRIDO FALLA, Fernando; CAZORLA PRIETO, Luis Maria; EN 
TRENA CUENTA, Rafael; ENTRENA CUESTA, Ramôn; GALVEZ, F. Javier; - 
RECODER DE CASSO, Emilio; SANTAMARIA PASTOR, Juan Alfonso; SANTA- 
OLALLA; Fernando; SERRANO ALBERCA, José Maria, Comentarios a la - 
Constituciôn, Civitas, Madrid 1.960.
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LAVROFF, D.G. "Les institutions politiques de l'Espagne. 
Constitution du 29 décembre 1.978", Notes et études documentaires. 
La documentation française, num. 4629-4630, 9 de Julio de 1.981, 
Paris .

MARTINEZ COADRADO, Miguel (dir.). La Constituciôn espa
nola de 1.978 en la historla del constitucionalismo espanol, Mez- 
quita, Madrid, 1.982.

MARTINEZ SOSPEDRA, Manuel; AGOILO LUCIA, Luis, Lecciones 
de Derecho Constitucional, 2 vols. Fernando Torres, Valencia,
1.981 y 1.982.

MARTINEZ SOSPEDRA, Manuel, Aproximaciôn al Derecho Cons
titucional espanol. La Constituciôn de 1978, Fernando Torres Ed., 
Valencia, 1980.

MORILLO FERROL, Francisco; RAMIREZ, Manuel; Ordenamiento 
constitucional de Espana, Ediciones S.M. Madrid. 1,980.

PECES-BARBA, Gregorio, con la colaboraciôn de PRIETO 
SANCHIS, Luis, La Constituciôn espanola de 1.978. Un estudio de 
Derecho y Poliéica, Fernando Torres Ed. Valencia, 1.981.

SANCHEZ AGESTA, Luis, El sistema politico de la Consti
tuciôn espanola de 1.978, Ed. Nacional, Madrid, 2« ed. 1.981.

PREDIERI, Alberto; GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo, (eds.). 
La Constituciôn espanola de 1.978. Estudio sistemâtico;Civitas, 
Madrid, 1.980.

RAMIREZ, Manuel (éd.), Estudio sobre la Constituciôn es
panol 1 de 1.978 , FAcultad de DErecho, Universidad de Zaragoza, - 
Libros Pôrtico , Zaragoza, 1.979.
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SANCHEZ AGESTA, Luis; LUCAS VERDU, Pablo; TRUJILLO, Gu- 
mgrsindo; DE VEGA, Pedro, Constituciôn espanola. Edicion comenta- 
da, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1.979.

SANCHEZ GOYANES, Enrique, Constituciôn espanola comenta- 
da, Paraninfo, Madrid, 1.979.

SANCHEZ GOYANES, Enrique, El sistema constitucional es
panol , Paraninfo, Madrid, 1.981.

TAMAMES, Ramôn, Introducciôn a la Constituciôn espanola 
(texto y comentarios), Alianza Ed. Madrid, Ult. ediciôn, 1.983.

VIVER PI-SÜNYER, Carlos, Constituciôn. Conocimiento del 
del ord^ctmiaito constitucional, Ed. Vicens Vives, Barcelona,
1.980.

VARIOS AUTORES, Comentarios a las Leyes Polîticas. Cons
tituciôn espanola de 1.978 , Edersa, Madrid, 1.983

VARIOS"AUTORES,El desarrollo de la Constituciôn espanola 
de 1.978. Libros Pôrtico, Zaragoza, 1.982.

VARIOS AUTORES, Estudios sobre el proyecto de Cosntitu
ciôn, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1.978.

VARIOS AUTORES, Estudio sobre la Constituciôn espanola 
de 1.978 ; Secretario de Publicaciones de la Universidad de Valen
cia, Valencia 1.980.

VARIOS AUTORES,Hacienda y Constituciôn, Institute de Es 
tudios Fiscales, Madrid, 1.979.

VARIOS AUTORES, La Constituciôn espanola y las fuentes 
del Derecho, 3 vols. Institute de Estudios Fiscales, Madrid,1979.
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VARIOS AUTORES, La Co stituzione spagnola, Arnaldo For 
ni Editore, 1.978.

VARIOS AUTORES, Lecturas sobre la Constitucion espanola. 
Coordinacion de FERNANDEZ RODRIGUEZ, Tomas Ramon, U.N.E.D., Facul 
tad de Derecho, Madrid, 1.978.

2. MANUALES PE DERECHO ADMINISTRATIVO.

BOQUERA OLIVER, José Marla, Derecho Administrative, Ins 
tituto de Estudios de Administraciôn Local, 3® éd., Madrid 1.979

ENTRENA CUESTA, Rafael, Curso de Derecho Administrative 
Tecnos, 1* reimpresiôn de la 6* éd., Madrid, 1.980.

GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo; FERNANDEZ, Tomâs Ramôn, 
Curso de Derëcho Administrativo, I, Civitas, madrid, 1.982.

GARRIDO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Adminis- 
trativo, Centro de Estudios Constitucionales, 7* éd., tomo I, Ma
drid, 1.980.

MARTIN MATEO, Ramôn, Manual de Derecho Administrative; 
Ed. del autor, 5* ed. Madrid, 1.980

VILLAR PALASI, José Luis; VILLAR EZCURRA, José Luis, - 
Principios de Derechd Administrativo, Facultad de Derecho, Univer 
sidad Complutense, I, Madrid, 1.982.

3. OTRAS OBRAS SOBRE LA CONSTITUCION.

ANUA, Javier, La Constituciôn espanola, Eds. Vascas, 
San Sébastian. 1.978.
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MIGUEL PEREZ, Isidro, La Constituciôn en la democracia 
espanola. Ed. Cientîfica Iberoaroericana, 2 éd., Madrid, 1981.

FRAGA IRIBARNE; Manuel, La Constituciôn espanola,EDs■ Vas 
cas, San Sebastian. 1978.

FRAGA IRIBARNE, Manuel, Después de la Constituciôn y ha- 
cia los anos 80 , Planeta, Barcelona, 1.979.

GALAN Y GUTIERREZ, Eustaquio. Estudio crîtico sobre el An- 
teproyecto de Constituciôn, Madrid, 1.978

PARTIDO NACIONALISTA VASCO, El partido Nacionalista Vasco 
ante la Constituciôn. Historia y alcance de una negociaciones;Za- 
rauz, 1". 978.

VARIOS AUTORES, La izquierda y la Constituciôn. Ed. Taula 
de Canvi, Barcelona, 1.978.

VERGOTTINI, Giuseppe (ed), Una Co stituzione democratica 
per la Spagna . Franco Engeli Ed. Milan, 1.978.

4. ARTICULOS SOBRE LA CONSTITUCION EN GENERAL -----------  _ _____ _______

DE ESTEBAN, Jorge, "Las bases para una Constituciônpara 
Espana", Sistema . nûm. 19, 1.977. pp.103-117.

DE ESTEBAN, Jorge, "Constituciôn espanola y Constituciones 
europeas" en el vol. col. El Estado y el sector publico en Espana; 
Fundaciôn Hogar del Empleado, Madrid, 1.980, pp.13-27; y en Docu- 
mentaciôn administrative, nûm 189, 1.981, pp.271-293.

CAMBRE MARINO, Jesûs, "La Constituciôn espanola de 1978: 
algunas consideraciones crîticas", Revista del Colegio de Aboga—  
dos de Puerto Rico, vol. 41, nûm.l, 1.980, pp.149-158.
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FRAGA IRIBARNE, Manuel, " La Constituciôn de 1.978, a 
vista de ponente", en D .A , nûm. 180, octubre-diciembre, 1.978, pp. 
9-18.

GARCIA COTARELO, Ramôn, "Notas sobre el Anteproyecto de 
Constituciôn", R.E.P, nûm. 1,2 época, enero-febrero, 1.978,pp.133- 
141.

GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo, "La Constituciôn como norma 
jurîdica" Apuario de Derecho Civil, abril-septiembre, 1.979, pp. 
291-341; también PREDIERI, Alberto; GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo - 
(eds). La Constituciôn espanola de 1.978. Estudio sistemâtico. Ci 
vitas, Madrid, 1.980, pp. 91-152; y en su libro La Constituciôn - 
como norma y el TRibunal Constitucional, Civitas, Madrid, 1.981, 
pp .35-113.
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Constitucional, YA, 22 de junio de -1979, p. 7.

DE OTTO, • Ignacio, "Los Estatutos, la Constituciôn y 
la interpretaciôn 'juridicista' ", EL PAIS, 26 de julio de 1979.

FERRANDO BADIA, Juan, "El Estatuto de Autonomia", YA,
15 de mayo de 1979, pp. 5 y 6.
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y las fuentes del Derecho, Instituto de Estudios Fiscales, Ma
drid, 1979, II, pp. 925 y siguientes, espec. pp. 932 y 939.
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YA, 2 de octubre de 1980, p. 16 (Sobre el art. 144),

GARCIA, M., "Papel del municipio y la provincia en 
el proceso hacia la autonomie de las nacionalidades y regio
nes", Revista de Fomento Social, nûm. 133, 1979.

GARCIA FERNANDEZ, Javier, "Notas sobre la inicia
tiva delproceso autonômico de la provincia de Madrid", Revis- 
ta de Politica Comparada, nûm. 7, 1981-82, pp. 181-194.

GIL ROBLES Y GIL-DELGADO, José Maria, "Luces y
sombras", YA, 3 de octubre de 1980, p. 14, (Sobre el articu
lo 144) .



1312

Informe de U.C.D. sobre el slstema autonômico, YA, 17 de 
enero de 1980, pp. 12-14 (Aceptaciôn del art. 143 y rechazo del 
151) .

LINDE PANIAGUA, Enrique, "Procedimientos de creaciôn 
de Comunidades Autônomas", D.A., nûm. 182, abril-jnio, 1982, pp. 
287-366.

LINDE PANIAGUA, Enrique, "Anotaciones a los Decretos-Leyes 
de convocat'oria de los référendums autonômicos en el Pals Vasco 
y Catalans ! vigencia de la Constituciôn y réserva de la Ley orgâ- 
nica", R.A.P., nûm. 89, mayo-agosto, 1979, pp. 411-417; Revista 
del Departamento de Derecho Politico, U.N.E.D., nûm. 5, 1979-80, 
pp. 113-119.

MEDINA RUBIO, Ricardo, "El proceso autonômico: algunos 
aspectos de la iniciativa", Revista de Politica Comparada, nûm. 4, 
1981, pp. 149-164.

MUflOZ PELLIN, J., Las vias de acceso a la autonomla se
gûn la Constituciôn, Valencia, 1978, (ej, mecanografiado).

ORTEGA ALVAREZ, Luis, "La inconstitucionalidad de la 
Ley Orgânica de Referêndum", R.A.P., nûm. 97, enero-abril, 1982, 
pp. 171-204.

PECES-BARBA, Gregorio, "El sistema de acceso especial; 
la via del articulo 151", EL PAIS, 18 de enero de 1980, p. 12.

PECES BARBA, Gregorio, "Inaplicable en el caso andaluz",
YA, 2 de Octubre de 1980, p. 16 (Sobre el art. 144). •" .,

PORRAS NADALES, Antonio, "El referêndum de iniciativa 
autonômica del 28 de febrero en Andalucia", R.E.P, nûm 15, mayo-junid, 1980 
pp. 175-194.

REBCMCO PEREZ, JOsê L., "las vias constitucionales para el acceso 
a las autonomias; anâlisis comparativo de los articu-



- 1313 -

los 14 3 y 155 de la Constituciôn", El Consulter de los Ayuntamien- 
tos y de los Juzgados, nûm. 6345, enero, 1980, pp. 38-44.

SANCHEZ AGESTA, Luis, "El articule 144", YA, 21 de sep- 
tiembre de 19 80.

SANCHEZ BLANCO, Jerônimo, "En torno a las autonomias",
EL PAIS, 1 de diciembre de 1979, p. 16.

D) DISTRIBUCION DE COHPETENCIAS.

ALMAGRO NOSETE, José, "La Justicia en los Estatutos de 
autonomie", Revista del Departamento de Derecho Politico, U.N.E.D., 
nûm. 5, 1979-1980, pp. 21-35.

ALMAGRO NOSETE, Josë, "El Derecho Procesal en los Esta
tutos de autonomie", Revista de Derecho Procesal Iberoamericano, 
nûm. 1, 19 80.

ALONSO DE ANTONIO, Angel Luis, Algunos aspectos sobre 
la celebraciôn de tratados internacionales en la Constituciôn es
panola de 1978, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 
Madrid, 1982, ej. mecanografiado, espec. pp. 30 y siguientes.

ALONSO DE ANTONIO, Josê Antonio, "Las leyes marco como 
fôrmula constitucional de ampliaciôn no estatutaria de las compe- 
tencias de las Comunidades Autônomas. El articulo 150.1 de la 
Constituciôn", Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense, • Inûm. 4, extr., 1981, pp. 103-158.

ALONSO OLEA, Manuel, "El sistema normative del Estado y 
de las Comunidades Autônomas", Revista de Politica Social, nûm.
121, enero-marzo, 1979, pp. 41-74. Tambiên en el vol. col. Dere
cho del Trabajo y de la Sequridad Social en la Constituciôn, Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid, 1980.
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